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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia con motivo de la ocurrencia de granizada atípica, provocada por el paso del 
frente frío No. 40, el día 12 de abril de 2008, en 2 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. 113/2008 de fecha 14 de abril de 2008, y recibido por la Coordinadora el día 18 
del mismo mes y año, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de Xalapa, La Perla, Calcahualco y Angel R. Cabada, por la presencia de 
lluvias y tormentas eléctricas acompañadas de granizo y viento en rachas ocasionadas por el paso del Frente 
Frío No. 40. 

Que mediante oficio número CGPC/669/2008 de fecha 18 de abril de 2008, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio No. BOO.- 735 de fecha 22 de abril de 2008, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente emitir la 
Declaratoria de Emergencia para 2 Municipios, La Perla y Calcahualco del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con motivo de la ocurrencia de granizada atípica, provocadas por el paso del Frente Frío No. 40, el 
día 12 de abril de 2008. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA, CON MOTIVO DE LA OCURRENCIA DE GRANIZADA ATIPICA, 
PROVOCADAS POR EL PASO DEL FRENTE FRIO No. 40, EL DIA 12 DE ABRIL DE 2008, EN 2 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de La Perla y Calcahualco del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil ocho.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso para que el Licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, pueda aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República 
de Islandia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden del 
Halcón”, en grado de “Estrella de Gran Cruz”, que le confiere el Gobierno de la República de Islandia. 

México, D.F., a 3 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que la Licenciada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, 
pueda aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Islandia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que la Licenciada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden del Halcón”, en grado de “Cruz de Comendador con 
Estrella”, que le confiere el Gobierno de la República de Islandia. 

México, D.F., a 3 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
Región de Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China relativo a los Servicios Aéreos, 
firmado en la ciudad de Hong Kong el veinte de noviembre de dos mil seis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El veinte de noviembre de dos mil seis, en la ciudad de Hong Kong, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio relativo a los 
Servicios Aéreos con el Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong de la República 
Popular China, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el ocho de noviembre de dos mil siete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de diciembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 24 del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Hong Kong  
el dos de enero y el primero de abril de dos mil ocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiocho de abril de dos mil ocho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de mayo de dos mil ocho, con excepción de lo 
dispuesto en el Artículo 11 del Convenio. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE  
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong 
Kong de la República Popular China relativo a los Servicios Aéreos, firmado en la ciudad de Hong Kong el 
veinte de noviembre de dos mil seis, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REGION DE ADMINISTRACION ESPECIAL DE HONG KONG DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

RELATIVO A LOS SERVICIOS AÉREOS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Región de Administración Especial de 
Hong Kong de la República Popular China (“la Región de Administración Especial de Hong Kong”)  
(en adelante denominadas las “Partes Contratantes”), 

DESEANDO concluir un Convenio con el fin de establecer el marco para los servicios aéreos regulares 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Región de Administración Especial de Hong Kong, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Definiciones 

Para el propósito del presente Convenio, a menos que el contexto lo establezca de otra forma: 

(a) el término “autoridades aeronáuticas” significa, en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil y 
en el caso de la Región de Administración Especial de Hong Kong”, el Director General de Aviación 
Civil o, en ambos casos, cualquier persona u órgano autorizado para llevar a cabo funciones que 
actualmente ejerzan las autoridades mencionadas o funciones similares; 

(b) el término “aerolínea designada” significa una aerolínea que ha sido designada y autorizada de 
acuerdo con el Artículo 4 del presente Convenio;  
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(c) el término “área”, en relación con los Estados Unidos Mexicanos tiene el significado que se le asigna 
a la palabra “territorio” en el Artículo 2 de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a 
firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944 y, en relación con la Región de Administración Especial 
de Hong Kong incluye la Isla de Hong Kong, Kowloon y los Territorios Nuevos; 

(d) los términos “servicio aéreo”, “servicio aéreo internacional”, “aerolínea” y “escala para fines ajenos al 
tráfico” tienen los significados que respectivamente se les asigna en el Artículo 96 de la Convención 
mencionada; 

(e) el término “el presente Convenio” incluye al Anexo del presente y a cualesquiera enmiendas que se 
le hagan a dicho Anexo o a este Convenio. 

ARTICULO 2 

Disposiciones de la Convención de Chicago Aplicables a 
Servicios Aéreos Internacionales 

Al implementar el presente Convenio, las Partes Contratantes deberán actuar de conformidad con las 
disposiciones de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta para su firma en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944, incluyendo los Anexos y cualesquiera enmiendas a la Convención o a sus Anexos 
aplicables a ambas Partes Contratantes, en tanto estas disposiciones se apliquen a los servicios aéreos 
internacionales. 

ARTICULO 3 

Otorgamiento de Derechos 

(1) Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte Contratante los siguientes derechos en relación con sus 
servicios aéreos internacionales: 

(a) el derecho de sobrevolar sobre su área sin aterrizar; 

(b) el derecho de hacer escalas en su área para fines ajenos al tráfico. 

(2) Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte Contratante los derechos que más adelante se 
especifican en el presente Convenio con el propósito de operar servicios aéreos internacionales en las rutas 
especificadas en la Sección correspondiente del Anexo del presente Convenio. Dichos servicios y rutas, en 
adelante se denominan “los servicios convenidos” y “las rutas especificadas”, respectivamente. Las aerolíneas 
designadas de cada Parte Contratante gozarán, además de los derechos que se indican en el párrafo (1) de 
este Artículo, del derecho de hacer escalas en el área de la otra Parte Contratante en puntos determinados 
para esa ruta de conformidad con el Anexo del presente Convenio con el fin de llevar a bordo y desembarcar 
pasajeros y carga, incluyendo correo, por separado o en combinación mientras operen un servicio convenido 
en una ruta especificada. 

(3) Nada de lo dispuesto en el párrafo (2) de este Artículo conferirá a las aerolíneas designadas de una 
Parte Contratante el derecho de llevar a bordo, en un punto en el área de la otra Parte Contratante, pasajeros 
y carga, incluyendo correo, transportados por pago o remuneración y destinados a otro punto en el área de la 
otra Parte Contratante. 

(4) Si debido a un conflicto armado, disturbios y acontecimientos políticos, o a causa de circunstancias 
especiales e inusuales, una aerolínea designada de una Parte Contratante no puede operar un servicio en su 
ruta normal, la otra Parte Contratante deberá hacer sus mayores esfuerzos para facilitar la operación continua 
de dicho servicio a través de los arreglos temporales de rutas correspondientes. 

ARTICULO 4 

Designación y Autorización de Aerolíneas 

(1) Al menos que se acuerde de otra manera en el presente Convenio, cada Parte Contratante tendrá el 
derecho de designar por escrito ante la otra Parte Contratante una o más aerolíneas con el propósito de 
operar los servicios convenidos en las rutas especificadas y de retirar o cambiar tales designaciones. 

(2) Al recibir dicha designación la otra Parte Contratante deberá otorgar, sin demora alguna, a la aerolínea 
o aerolíneas designadas las correspondientes autorizaciones para operar, con sujeción a las disposiciones de 
los párrafos (3) y (4) de este Artículo. 

(3) (a) El Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong tendrá el derecho de negar el 
otorgamiento de las autorizaciones para operar que se mencionan en el párrafo (2) de este Artículo, o de 
imponer las condiciones que considere necesarias para que una aerolínea designada ejerza los derechos 
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especificados en el Artículo 3 (2) del presente Convenio, en cualquier caso en que no esté convencido de que 
la propiedad sustancial y control efectivo de dicha aerolínea esté en manos del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos o sus nacionales. 

(b) El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tendrá el derecho de negar el otorgamiento de las 
autorizaciones para operar que se mencionan en el párrafo (2) de este Artículo, o de imponer las condiciones 
que considere necesarias para que una aerolínea designada ejerza los derechos especificados en el Artículo 
3 (2) del presente Convenio, en cualquier caso en que no esté convencido de que esa aerolínea esté 
constituida y tenga su principal centro de negocios en la Región de Administración Especial de Hong Kong. 

(4) Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante podrán solicitar a una aerolínea designada por 
la otra Parte Contratante que les demuestre, a su satisfacción, que está calificada para cumplir con las 
condiciones establecidas bajo las leyes y reglamentos que normal y razonablemente aplican dichas 
autoridades a la operación de servicios aéreos internacionales. 

(5) Cuando una aerolínea ha sido designada y autorizada, podrán comenzar a operar los servicios 
convenidos, siempre y cuando esa aerolínea cumpla con las disposiciones aplicables del presente Convenio. 

ARTICULO 5 

Revocación o Suspensión de Autorización para Operar 

(1) Cada Parte Contratante tendrá el derecho de revocar o suspender la autorización a una aerolínea 
designada por la Otra Parte Contratante para ejercer los derechos que se especifican en el Artículo 3 (2) del 
presente Convenio, o el derecho de imponer las condiciones que considere necesarias para que se ejerzan 
esos derechos: 

(a) (i) en el caso del Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong, en cualquier caso 
en que no esté convencido de que la propiedad sustancial y control efectivo de dicha aerolínea esté 
en manos del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o sus nacionales; 

 (ii) en el caso del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, en cualquier caso en que no esté 
convencido de que esa aerolínea, esté constituida y tenga su principal centro de negocios en la 
Región de Administración Especial de Hong Kong; o 

(b) en el caso de que esa aerolínea deje de cumplir con las leyes o reglamentos de la Parte Contratante 
que otorgue esos derechos; o 

(c)  si esa aerolínea deja de operar de acuerdo con las condiciones prescritas al amparo del presente 
Convenio. 

(2) A menos que la revocación o suspensión inmediata de la autorización para operar, mencionada en el 
párrafo (1) de este Artículo o la imposición de las condiciones que allí se mencionan resulte esencial para 
prevenir violaciones posteriores a leyes o reglamentos, dicho derecho deberá ejercerse sólo después de 
consultar con la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 6 

Aplicación de las Leyes y Reglamentos 

(1) Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante relacionados con la entrada y salida de su área de 
las aeronaves dedicadas a la navegación aérea internacional, o a la operación y navegación de dicha 
aeronave mientras permanezca dentro de su área, se aplicarán también a la aeronave de la aerolínea o 
aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante y serán cumplidos por esa aeronave a su entrada, 
permanencia y salida del área de la primera Parte Contratante. 

(2) Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante relacionados con la entrada o salida de su área de 
pasajeros, tripulación y carga (incluyendo correo), así como reglamentos para la entrada, despacho, 
migración, pasaportes, aduanas y cuarentena, serán cumplidos por o a nombre de tales pasajeros, tripulación 
y carga (incluyendo correo) de la aerolínea o aerolíneas designadas por la Parte Contratante a la entrada, 
permanencia o salida del área de la primera Parte Contratante. 

ARTICULO 7 

Reconocimiento de Certificados y Licencias 

(1) Los Certificados de Aeronavegabilidad, los certificados o títulos de aptitud y las licencias expedidos o 
convalidados por una de las Partes Contratantes que estén en vigor, serán reconocidos como válidos por la 
otra Parte Contratante para la operación de los servicios convenidos, siempre y cuando los certificados o 
licencias hayan sido expedidos o convalidados de acuerdo con los estándares mínimos establecidos en la 
Convención de Aviación Civil Internacional abierta a firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1994. 
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(2) Cada Parte Contratante se reserva el derecho, no obstante lo dispuesto en el párrafo (1), de no 
reconocer para propósitos de vuelo sobre su propia área, los títulos o certificados de aptitud y las licencias 
expedidos a sus propios residentes por la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 8 

Principios que Rigen la Operación de los Servicios Convenidos 

(1) Las aerolíneas designadas de las Partes Contratantes deberán tener la misma y justa oportunidad de 
operar los servicios convenidos en las rutas especificadas. 

(2) Al operar los servicios convenidos las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante deberán tomar 
en cuenta los intereses de las aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante a fin de no afectar 
indebidamente los servicios que esta última provea en todas o parte de las mismas rutas. 

(3) Los servicios convenidos provistos por las aerolíneas designadas de las Partes Contratantes deberán 
guardar una relación estrecha con las necesidades de transporte del público en las rutas especificadas y, 
tendrán como objetivo primordial, proveer a un factor de carga razonable, capacidad suficiente para satisfacer 
las necesidades actuales y razonablemente previstas para la transportación de pasajeros y carga, incluyendo 
correo, que se origine en o se destine al área de la Parte Contratante que haya designado a la aerolínea. Las 
disposiciones para el transporte de pasajeros y carga, incluyendo correo, que se lleven a bordo y 
desembarquen en puntos de las rutas especificadas distintas a puntos en el área de la Parte Contratante que 
haya designado a la aerolínea deberá hacerse de conformidad con los principios generales en el sentido de 
que la capacidad deberá referirse a: 

(a) requerimientos de tráfico a y desde el área de la Parte Contratante que haya designado a la 
aerolínea; 

(b) requerimientos de tráfico de la región por la que pase el servicio convenido, tomando en cuenta los 
demás servicios aéreos establecidos por aerolíneas de los Estados que comprendan esa región; y 

(c) requerimientos de una operación completa de la aerolínea. 

(4) La capacidad a ser proporcionada en las rutas especificadas, deberá ser la que de manera conjunta 
determinen las Partes Contratantes en cada caso. 

ARTICULO 9 

Tarifas 

(1) El término “tarifa” significa: 

(a) en relación con el servicio de pasajeros, el precio que ha de cobrarse por el transporte de pasajeros y 
su equipaje en servicios regulares y los cargos y condiciones para servicios auxiliares a tal transporte 
o, en relación con el servicio de carga, el precio que ha de cobrarse por una aerolínea para el 
transporte de carga (excluyendo correo) en servicios aéreos regulares; 

(b) las condiciones que regulan la disponibilidad o aplicabilidad de cualquiera de tales precios, según 
sea el caso, incluyendo cualquier beneficio adicional a ello; y 

(c) la tasa de comisión pagada por una aerolínea a un agente con respecto a los boletos vendidos o 
itinerarios completados por ese agente para el transporte en servicios aéreos regulares. 

(2) Las tarifas a cobrarse por las aerolíneas designadas de las Partes Contratantes para el transporte 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Región de Administración Especial de Hong Kong serán aquellas 
aprobadas por las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes y serán establecidas a niveles 
razonables, debiendo considerarse incluidos todos los factores relevantes, incluyendo el costo de operación 
de los servicios convenidos, los intereses de los usuarios, utilidades razonables, consideraciones de mercado 
y las tarifas de otras aerolíneas que estén operando la totalidad o parte de la misma ruta. La referencia a  
“la misma ruta” en éste párrafo es a la ruta operada, no a la ruta especificada. 

(3) Cualquier tarifa propuesta para el transporte entre los Estados Unidos Mexicanos y la Región de 
Administración Especial de Hong Kong, será presentada ante las autoridades aeronáuticas de la Partes 
Contratantes por la aerolínea o aerolíneas designadas que solicitan su aprobación en la forma que las 
autoridades aeronáuticas puedan requerir de manera independiente para mostrar las particularidades 
señaladas en el párrafo (1) de este Artículo. Tales tarifas serán presentadas con no menos de sesenta (60) 
días de anticipación (o en periodos más cortos acordados por las autoridades aeronáuticas de las Partes 
Contratantes) a la fecha propuesta para su entrada en vigor. Las tarifas propuestas serán consideradas como 
presentadas ante las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante, en la fecha en la cual hayan sido 
recibidas por las autoridades aeronáuticas. 
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(4) Cualquier tarifa propuesta podrá ser aprobada por las autoridades aeronáuticas de una Parte 
Contratante en cualquier momento y, una vez que ha sido presentada de acuerdo con el párrafo (3) de este 
Artículo, será considerada como aprobada por las autoridades aeronáuticas de esta Parte Contratante a 
menos que, dentro de los treinta (30) días posteriores (o en periodos más cortos acordados por las 
autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes) a la fecha de presentación, las autoridades aeronáuticas 
de una Parte Contratante hayan notificado por escrito a la aerolínea designada de la otra Parte Contratante 
acerca de la desaprobación de la tarifa propuesta. 

(5) Si una notificación de desaprobación se da de acuerdo con las disposiciones del párrafo (4) de este 
Artículo, las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes podrán determinar conjuntamente la tarifa. 
Para tales efectos, una Parte Contratante podrá, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
la desaprobación a la aerolínea designada, solicitar consultas entre las autoridades aeronáuticas de las Partes 
Contratantes, las cuales deberán llevarse a cabo dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que la 
otra Parte Contratante reciba la solicitud por escrito. 

(6) Si una tarifa ha sido desaprobada por las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante de 
acuerdo con el párrafo (4) de este Artículo, y si las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes no 
han podido determinar conjuntamente la tarifa de acuerdo con el párrafo (5) de este Artículo, la diferencia 
podrá resolverse de conformidad con las disposiciones del Artículo 20 del presente Convenio. 

(7) Sujeto al párrafo (8) de este Artículo, una tarifa establecida de acuerdo con lo dispuesto en este 
Artículo, permanecerá vigente hasta que se establezca otra tarifa que la reemplace. 

(8) Salvo con el acuerdo de las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes, y para los 
periodos que ellas podrán acordar, la validez de una tarifa no podrá prolongarse en virtud del párrafo (7) de 
este Artículo: 

(a) cuando una tarifa tenga una fecha de término de más de 12 meses a partir de esa fecha; 
(b) cuando una tarifa no tenga fecha de término de más de 12 meses a partir de la fecha en la cual otra 

tarifa que la reemplace sea presentada ante las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes 
por una aerolínea designada de una Parte Contratante. 

(9) (a) Las tarifas a ser cobradas por las aerolíneas designadas de los Estados Unidos Mexicanos para el 
transporte entre la Región de Administración Especial de Hong Kong y otro Estado distinto a los Estados 
Unidos Mexicanos, se sujetará a la aprobación de las autoridades aeronáuticas de la Región de 
Administración Especial de Hong Kong y, cuando sea pertinente, del otro Estado. Las tarifas a ser cobradas 
por las aerolíneas designadas de la Región de Administración Especial de Hong Kong para el transporte entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otro Estado, se sujetará a la aprobación de las autoridades aeronáuticas 
de los Estados Unidos Mexicanos y, cuando sea pertinente, del otro Estado. 

(b) Cualquier tarifa propuesta para tal transporte será presentada por la aerolínea designada de una 
Parte Contratante buscando la aprobación de la tarifa ante las autoridades aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante. Dicha tarifa será presentada en la forma en que lo requieran tales autoridades aeronáuticas para 
mostrar las particularidades señaladas en el párrafo (1) de este Artículo y no con menos de noventa (90) días 
de antelación (o en periodos más cortos decididos por ellas) a la fecha de entrada en vigor. La tarifa propuesta 
será considerada como presentada en la fecha en que haya sido presentada a dichas autoridades 
aeronáuticas. 

(c) Dicha tarifa podrá ser aprobada en cualquier momento por las autoridades aeronáuticas de la Parte 
Contratante ante la cual se ha presentado y será considerada como aprobada a menos que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de su presentación, dichas autoridades aeronáuticas hayan notificado 
por escrito la desaprobación a la aerolínea que la presentó para su aprobación. 

(d) Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante podrán retirar la aprobación de cualquier tarifa 
aprobada o considerada para aprobación, notificando a la aerolínea designada que cobra dicha tarifa, dentro 
de los noventa (90) días siguientes. La aerolínea cesará de aplicar la tarifa al final de ese período. 

ARTICULO 10 

Derechos Aduaneros 
(1) Cuando una aeronave de las aerolíneas designadas de una de las Partes Contratantes, que opera los 

servicios aéreos internacionales, llegue al área de la otra Parte Contratante, su equipo regular, combustible, 
lubricantes, suministros técnicos consumibles, refacciones incluyendo motores y abastos de aeronaves 
(incluyendo pero no limitado a artículos como alimentos, bebidas y tabaco) que estén a bordo de dicha 
aeronave estarán exentos por la otra Parte Contratante, con base en la reciprocidad, de todos los derechos 
aduaneros, impuestos al consumo interno, cuotas de inspección y cuotas similares y cargos que no se basen 
en el costo de servicios prestados a la llegada, siempre y cuando dicho equipo regular y demás artículos 
permanezcan a bordo de la aeronave. 
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(2) El equipo y artículos siguientes estarán exentos por la otra Parte Contratante, sobre la base de la 
reciprocidad, de todos los derechos aduaneros, impuestos al consumo interno, cuotas de inspección y cuotas 
similares y cargos que no se basen en el costo de servicios prestados a la llegada, incluyendo: 

(a)  equipo regular, combustible, lubricantes, suministros técnicos consumibles, refacciones incluyendo 
motores, abastos de aeronaves (incluyendo pero no limitado a artículos como alimentos, bebidas y 
tabaco), introducidos en el área de la otra Parte Contratante por o a nombre de esa aerolínea 
designada o lleve a bordo de la aeronave operada por esa aerolínea designada y estén destinados 
para su uso en la aeronave que opera los servicios aéreo internacionales, incluso cuando dicho 
equipo regular y demás artículos vayan a utilizarse en cualquier parte de un viaje realizado sobre el 
área de la otra Parte Contratante; 

(b) refacciones incluyendo motores introducidos al área de la otra Parte Contratante por o a nombre de 
la aerolínea designada o a bordo de la aeronave operada por la aerolínea designada, para el 
mantenimiento o reparación de la aeronave que opera los servicios aéreos internacionales por la 
aerolínea designada; 

(c) boletos impresos, guías aéreas, cualquier material impreso que porte la insignia de una aerolínea 
designada de una Parte Contratante y material de publicidad comúnmente distribuido sin cargo por 
esa aerolínea designada. 

(3) Se podrá requerir que el equipo regular y los demás artículos a que se hace referencia en los párrafos 
(1) y (2) de este Artículo estén bajo la supervisión o el control de las autoridades aduaneras de la otra Parte 
Contratante. 

(4) El equipo regular y los demás artículos a que se hace referencia en el párrafo (1) de este Artículo 
pueden descargarse en el área de la otra Parte Contratante con la aprobación de las autoridades aduaneras 
de esa otra Parte Contratante. En estas circunstancias, dicho equipo regular y esos otros artículos gozarán, 
con base en la reciprocidad, de las exenciones dispuestas en el párrafo (1) de este Artículo hasta que sean 
reexportados o de alguna otra forma se disponga de ellos de acuerdo con la legislación aduanera.  
Las autoridades aduaneras de esa otra Parte Contratante podrán, no obstante, solicitar que dicho equipo 
regular y esos otros artículos estén bajo su supervisión hasta ese momento. 

(5) Las exenciones consideradas por este Artículo, también se aplicarán cuando una aerolínea designada 
de una Parte Contratante haya celebrado acuerdos con otra(s) aerolínea(s), las cuales disfruten de 
exenciones similares en el área de la otra Parte Contratante, para carga o transferencia en el área de la otra 
Parte Contratante del equipo regular y otros artículos referidos en los párrafos (1) y (2) de este Artículo. 

(6) El equipaje y carga en tránsito a través del área de una Parte Contratante estarán exentos de derechos 
aduaneros, impuestos al consumo, tarifas de inspección y tarifas y cargos similares que no estén basados en 
el costo de servicios provistos a la llegada con base en la reciprocidad. 

ARTICULO 11 

Eliminación de la Doble Tributación 

(1) Los ingresos o utilidades derivados de la operación de aeronaves en tráfico internacional por una 
aerolínea de una Parte Contratante, incluyendo los derivados de la participación en un pool, una operación 
conjunta de transportación aérea o una agencia de operaciones internacionales, que estén sujetas a 
imposición en el área de esa Parte Contratante, solamente podrán someterse a imposición en el área de esa 
Parte Contratante. 

(2) El patrimonio y activos de una aerolínea de una Parte Contratante relacionados con la operación de 
aeronaves en tráfico internacional estarán sujetos a imposición solamente en el área de esa Parte 
Contratante. 

(3) Las ganancias derivadas de la enajenación de aeronaves operadas en tráfico internacional y de bienes 
muebles afectos a la operación de dichas aeronaves, que obtenga una aerolínea de una Parte Contratante 
estarán sujetas a imposición solamente en el área de esa Parte Contratante. 

(4) Para los efectos de este Artículo: 

(a) el término “ingresos o utilidades” incluye las rentas y beneficios brutos derivados de la operación de 
aeronaves para la transportación de personas, ganado, bienes, correo o mercancías en tráfico 
internacional, incluyendo: 

(i) el fletamento o arrendamiento de aeronaves; 
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(ii) la venta de boletos o documentos similares, así como la prestación de servicios relacionados 
con dicha transportación, ya sea para la propia aerolínea o para cualquier otra aerolínea, pero en 
este último caso, sólo si dichas ventas o prestación de servicios es incidental a la operación de 
aeronaves en tráfico internacional; y 

(iii) los intereses derivados de fondos directamente relacionados con la operación de aeronaves en 
tráfico internacional. 

(b) el término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por una aeronave, salvo que 
dicho transporte se realice únicamente entre lugares situados en el área de la otra Parte Contratante; 

(c) el término “aerolínea de una Parte Contratante” significa, en el caso de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda aerolínea que de conformidad con la legislación de los Estados Unidos Mexicanos 
esté sujeta a imposición ahí, por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga y, en el caso de la Región de 
Administración Especial de Hong Kong, una aerolínea constituida y que tenga su sede principal de 
negocios en la Región de Administración Especial de Hong Kong. Sin embargo, este término no 
incluye a las aerolíneas que estén sujetas a imposición en una Parte Contratante exclusivamente por 
los ingresos que obtenga de fuentes situadas en esa Parte; 

(d) el término “autoridad competente” significa, en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado y, en el caso de la Región de 
Administración Especial de Hong Kong, el Comisionado de Rentas Internas o su representante 
autorizado, o cualquier persona o entidad autorizada para desempeñar cualesquiera funciones que 
actualmente son ejercidas por el Comisionado o funciones similares. 

(5) Los ingresos, utilidades o ganancias a que se refieren los párrafos anteriores, no incluyen los ingresos, 
utilidades o ganancias que se obtengan de la prestación del servicio de alojamiento. 

(6) Las autoridades competentes de las Partes Contratantes, mediante consultas, harán lo posible por 
resolver mediante acuerdo mutuo cualquier controversia relacionada con la interpretación o aplicación de este 
Artículo. Lo dispuesto por el Artículo 20 (Solución de Controversias) no será aplicable a cualquier controversia 
que surja en relación con este Artículo. 

(7) Los impuestos a los que se aplica este Artículo son: 

(a) el impuesto sobre la renta federal en los Estados Unidos Mexicanos; y 

(b) el impuestos sobre utilidades en la Región de Administración Especial de Hong Kong. 

Este Artículo se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente análoga que 
se establezcan con posterioridad a la fecha de firma del presente Convenio, que se sumen a los actuales o los 
sustituyan. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se comunicarán las modificaciones 
sustantivas que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

(8) No obstante lo dispuesto por el Artículo 24 (Entrada en Vigor) el Gobierno de la Región de 
Administración Especial de Hong Kong notificará al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre el 
cumplimiento de los procedimientos requeridos por su legislación para la entrada en vigor de este Artículo, el 
cual entrará en vigor en la fecha de notificación. Este Artículo surtirá sus efectos: 

(a) en la Región de Administración Especial de Hong Kong, en cualquier año de gravamen que inicie a 
partir del primer día de abril del año calendario siguiente a aquél en que el presente Convenio o este 
Artículo entre en vigor, lo que suceda al último; 

(b) en los Estados Unidos Mexicanos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día de 
enero del año calendario siguiente a aquél en que el presente Convenio o este Artículo entre en 
vigor, lo que suceda al último. 

(9) No obstante lo dispuesto por el Artículo 22 (Terminación) cuando se notifique la terminación del 
presente Convenio de conformidad con dicho Artículo, este Artículo dejará de surtir efecto: 

(a) en la Región de Administración Especial de Hong Kong, en cualquier año de gravamen que inicie a 
partir del primer día de abril del año calendario siguiente a aquél en que se haya realizado la 
notificación; 

(b) en los Estados Unidos Mexicanos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día del 
mes de enero del año calendario siguiente a aquél en que se haya realizado la notificación. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

(10) Este Artículo dejará de surtir efecto en caso de que un acuerdo para evitar la doble tributación en 
materia de impuestos sobre la renta que prevea exenciones similares a las establecidas en este Artículo, surta 
efectos entre las Partes Contratantes. 

ARTICULO 12 

Seguridad Aérea 

(1) Cada Parte Contratante reafirma que su obligación ante la otra Parte Contratante de proteger la 
seguridad de la aviación civil en contra de la interferencia ilícita, forma parte integral del presente Convenio. 
Cada Parte Contratante deberá, en particular, actuar de conformidad con las disposiciones de seguridad 
aérea de la Convención sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, 
firmada en Tokio, el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, la Convención para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de Aviación Civil, firmada en Montreal, el 23 de septiembre de 1971 y el Protocolo para la 
Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil 
Internacional, firmado en Montreal, el 24 de febrero de 1988, y el Convenio sobre la Marcación de Explosivos 
Plásticos para los Fines de Detección, suscrito en Montreal, el 1o. de marzo de 1991. 

(2) Cada Parte Contratante recibirá, a solicitud, toda la asistencia necesaria de la otra Parte Contratante 
para prevenir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos en contra de la 
seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones para la navegación 
aérea y cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación civil. 

(3) Las Partes Contratantes deberán, en sus relaciones mutuas, actuar de conformidad con las 
disposiciones aplicables de seguridad aérea establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y 
designadas como Anexos de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta para su firma en 
Chicago, el 7 de diciembre de 1944. Cada Parte Contratante requerirá que los operadores de aeronaves de su 
registro u operadores de aeronaves que tengan su domicilio comercial principal o residencia permanente en 
su área, y los operadores de aeropuertos en su área, actúen de conformidad con dichas disposiciones de 
seguridad aérea. 

(4) Cada Parte Contratante está de acuerdo en que la otra Parte Contratante puede exigirles a dichos 
operadores de aeronaves que observen las disposiciones de seguridad aérea a que se hace referencia en el 
párrafo (3) de este Artículo para entrar, salir o mientras estén dentro del área de esa otra Parte Contratante. 
Cada Parte Contratante deberá cerciorarse de que apliquen eficazmente las medidas adecuadas dentro de su 
área para proteger a las aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, tripulación, artículos a bordo, equipaje, 
carga y suministros de aeronaves antes y durante el abordaje o carga. Cada Parte Contratante deberá 
también considerar de manera comprensiva cualquier solicitud de la otra Parte Contratante para aplicar 
medidas de seguridad especiales para enfrentar una amenaza. 

(5) Cuando ocurra un incidente o exista una amenaza de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros 
actos ilícitos en contra de la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos o 
instalaciones para la navegación aérea, cada Parte Contratante deberá ayudar a la otra Parte Contratante 
facilitando las comunicaciones y otras medidas adecuadas a fin de terminar rápidamente y de manera segura 
con dicho incidente o amenaza. 

ARTICULO 13 

Seguridad operacional 

(1) Cada Parte Contratante podrá solicitar consultas en cualquier momento en relación con las normas de 
seguridad operacional, empleadas por la otra Parte Contratante en áreas relacionadas con las instalaciones 
aeronáuticas, tripulación de vuelo, aeronaves y operación de aeronaves. Tales consultas tendrán lugar dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la solicitud, a menos que se acuerde de otra manera por las Partes 
Contratantes. 

(2) Si con posterioridad a dichas consultas, una Parte Contratante encuentra que la otra Parte Contratante 
no mantiene y administra correctamente las normas de seguridad en las áreas referidas en el párrafo (1), que 
al menos cumplan con las normas que prevalecen en ese momento en la Organización de Aviación Civil 
Internacional, deberá informar a la otra Parte Contratante dichos hallazgos y las medidas que serán 
consideradas para dar cumplimiento a las normas mencionadas. La otra Parte Contratante deberá adoptar las 
medidas correctivas necesarias dentro de un período razonable. 
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(3) Asimismo, se acuerda que cualquier aeronave operada por o en nombre de una aerolínea de una Parte 
Contratante para prestar servicios de o hacia el área de la otra Parte Contratante podrá estar sujeta, mientras 
se encuentre dentro del área de la otra Parte Contratante, a una inspección abordo y en el exterior de la 
aeronave por los representantes autorizados de la otra Parte Contratante, con el propósito de verificar 
la validez de la documentación correspondiente a la aeronave, las licencias de su tripulación, equipo y la 
condición de la aeronave cumple, cuando menos, con los estándares previstos por la Organización de 
Aviación Civil Internacional en ese momento, siempre y cuando esta revisión no cause una demora 
innecesaria en la operación de la aeronave. 

(4) Cada Parte Contratante se reserva el derecho a suspender inmediatamente o a variar la autorización 
de operación de una aerolínea designada de la otra Parte Contratante, cuando considere la necesidad de una 
acción urgente y que sea esencial para asegurar la seguridad de la operación de la aerolínea designada 
correspondiente. 

(5) Cualquier acción tomada por una Parte de conformidad con el párrafo (4) mencionado será suspendida 
una vez que las condiciones para la toma de dichas acciones urgentes cesen de existir. 

ARTICULO 14 

Provisión de Estadísticas 

Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante deberán proporcionar, si así se les solicita, 
declaraciones periódicas u otras declaraciones de estadísticas que razonablemente se requieran con el fin de 
revisar la capacidad prevista en los servicios convenidos por las aerolíneas designadas de esa Parte 
Contratante a las autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante. Dichas declaraciones deberán incluir 
toda la información que se requiera para determinar la cantidad de tráfico que transporten esas aerolíneas en 
los servicios convenidos y el origen y destino de dicho tráfico. 

ARTICULO 15 

Conversión y Envío de Ingresos 

(1) Las aerolíneas designadas por los Estados Unidos Mexicanos tendrán el derecho de convertir y enviar 
desde la Región de Administración Especial de Hong Kong a cualquier otro territorio o área, los ingresos 
recibidos en esta última, sujeto a la regulación uniforme y razonablemente aplicada por la Región de 
Administración Especial de Hong Kong. Las aerolíneas designadas de la Región de Administración Especial 
de Hong Kong tendrán el derecho de convertir y enviar de los Estados Unidos Mexicanos a cualquier otro 
territorio o área, los ingresos recibidos en este último, sujeto a la regulación uniforme y razonablemente 
aplicada por los Estados Unidos Mexicanos. 

(2) La conversión y el envío de dichos ingresos deberán realizarse al tipo de cambio vigente al momento 
de que dichos ingresos sean presentados para su conversión y envío, y no estarán sujetos a ningún cargo con 
excepción de los que normalmente aplican los bancos por concepto de dicha conversión y envío. 

ARTICULO 16 

Representación de las Aerolíneas y Ventas 

(1) Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante tendrán el derecho, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos de la otra Parte Contratante en relación con la entrada, residencia y empleo, de traer y mantener 
en el área de esa otra Parte Contratante su propio personal de nivel directivo, técnico, operativo y demás 
personal especialista que se requiera para la prestación del transporte aéreo. 

(2) Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante tendrán el derecho de dedicarse a la venta del 
transporte aéreo en el área de la otra Parte Contratante, ya sea directamente o a través de agentes. Las 
aerolíneas designadas de cada Parte Contratante tendrán el derecho de vender, y cualquier persona será libre 
de comprar, dicha transportación en moneda local o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad, sujeto a 
la regulación aplicable de cada Parte Contratante, uniforme y razonablemente aplicada. 

ARTICULO 17 

Aprobación de Itinerarios 

(1) Los itinerarios de las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante, serán sometidos a la 
aprobación de las autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante. 
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(2) Los itinerarios deberán ser presentados al menos con veinte (20) días de anticipación al inicio de sus 
operaciones y deberán incluir en particular los horarios, frecuencias de los servicios, tipo y configuración de la 
aeronave a ser operada. 

(3) Cualquier modificación subsecuente en un programa operacional de las aerolíneas designadas de cada 
Parte Contratante, deberá ser sometida a la aprobación de las autoridades aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante. 

ARTICULO 18 

Cargos al Usuario 

(1) El término “cargo al usuario” significa un cargo que se hace a las aerolíneas por las autoridades 
competentes o que se les permite hacer para la provisión de instalaciones o bienes aeroportuarios o de 
instalaciones para la navegación aérea, incluyendo servicios e instalaciones conexos, para aeronaves, sus 
tripulaciones, pasajeros y carga. 

(2) Una Parte Contratante no deberá imponer ni permitir que se le impongan a las aerolíneas designadas 
de la otra Parte Contratante cargos al usuario más altos que aquellos que se aplican a sus propias aerolíneas 
que operan servicios aéreos internacionales similares. 

(3) Cada Parte Contratante deberá estimular la consulta sobre cargos al usuario entre sus autoridades 
tarifarias competentes y las aerolíneas que utilicen los servicios e instalaciones provistos por esas autoridades 
tarifarias, cuando resulte práctico a través de las organizaciones representantes de esas aerolíneas. Deberá 
darse aviso a los usuarios acerca de cualquier propuesta de cambios en los cargos, con antelación razonable 
a fin de permitirles expresar sus puntos de vista antes de que se lleven a cabo los cambios. Cada Parte 
Contratante deberá, además, estimular a sus autoridades tarifarias competentes y a los usuarios para que 
intercambien información adecuada en relación con los cargos al usuario. 

ARTICULO 19 

Consultas 

Una Parte Contratante podrá en cualquier momento solicitar consultas sobre la implementación, 
interpretación, aplicación o enmienda del presente Convenio. Dichas consultas, que pueden llevarse a cabo 
entre las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes, deberán comenzar dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la fecha en que la otra Parte Contratante reciba dicha solicitud por escrito, a menos que las 
Partes Contratantes acuerden algo diferente. 

ARTICULO 20 

Solución de Controversias 

(1) Si surge alguna controversia entre las Partes Contratantes en relación con la interpretación o aplicación 
del presente Convenio, las Partes Contratantes deberán en primer lugar tratar de resolverla mediante 
negociación. 

(2) Si las Partes Contratantes no llegan a un acuerdo sobre la controversia mediante la negociación, 
podrán turnarla a la persona u órgano que consideren conveniente y acuerden, a petición de una Parte 
Contratante, se someterá a la decisión de un tribunal de tres árbitros que se constituirá de la siguiente 
manera: 

(a) dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que reciba una solicitud de arbitraje, cada 
Parte Contratante deberá designar a un árbitro. Un nacional de un Estado que pueda ser 
considerado como neutral en relación con la controversia, quien deberá actuar como Presidente del 
tribunal, deberá ser nombrado como el tercer árbitro mediante acuerdo entre los otros dos árbitros, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes al nombramiento del segundo; 

(b) si dentro de los límites de tiempo arriba especificados no se hace ninguna designación, una Parte 
Contratante podrá solicitar al Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil 
Internacional que haga el nombramiento necesario dentro de un período de treinta (30) días. Si el 
Presidente considera que es un nacional de un Estado que no puede considerarse como neutral en 
relación con la controversia, el Vicepresidente Ejecutivo que no esté descalificado sobre esas bases 
deberá hacer el nombramiento. 
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(3) Salvo como se dispone más adelante en este Artículo o conforme lo acuerden las Partes Contratantes, 
el tribunal deberá determinar los límites de su jurisdicción y establecer su propio procedimiento. De acuerdo 
con las instrucciones del tribunal, o a solicitud de una Parte Contratante, deberá celebrarse una conferencia 
para determinar los asuntos precisos que se tratarán y los procedimientos específicos a seguir a más tardar 
treinta (30) días después de haber quedado plenamente constituido el tribunal. 

(4) Salvo que las Partes Contratantes acuerden algo distinto o conforme lo ordene el tribunal, cada Parte 
Contratante deberá presentar un memorando dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a que el 
tribunal se encuentre completamente constituido. Las respuestas deberán darse sesenta (60) días después. El 
tribunal celebrará una audiencia a petición de una Parte Contratante, o a su discreción, dentro de los treinta 
(30) días siguientes al vencimiento de las respuestas. 

(5) El tribunal deberá tratar de dar una decisión por escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia o, si no se celebra ninguna audiencia, después de la fecha en que se hayan 
presentado ambas respuestas. La decisión se tomará por mayoría de votos. 

(6) Una Parte Contratante podrá presentar una solicitud de aclaración de la decisión dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha en que la misma se reciba y dicha aclaración se deberá emitir dentro de los 
quince (15) días siguientes a la mencionada solicitud. 

(7) La decisión del tribunal será obligatoria para las Partes Contratantes. 

(8) Cada Parte Contratante sufragará los costos del árbitro por ella designado. Los demás costos del 
tribunal se compartirán por igual entre las Partes Contratantes incluyendo los gastos en que incurra el 
Presidente o Vicepresidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional por concepto de la 
implementación de los procedimientos señalados en el párrafo (2) (b) de este Artículo. 

ARTICULO 21 

Enmienda 

Las enmiendas al presente Convenio que acuerden las Partes Contratantes deberán ser formalizadas 
mediante comunicaciones escritas y deberán entrar en vigor treinta (30) días después de la fecha en la cual 
las Partes Contratantes se informen que todos los requisitos internos para su entrada en vigor han sido 
cumplidos. 

ARTICULO 22 

Terminación 

Una Parte Contratante podrá en cualquier momento notificar por escrito a la otra Parte Contratante su 
decisión de dar por terminado el presente Convenio. Este Convenio deberá cesar sus efectos doce (12) 
meses después de la fecha de recibo de la notificación de la otra Parte Contratante, al menos que dicha 
notificación sea retirada mediante acuerdo antes de finalizar dicho período. 

ARTICULO 23 

Registro en la Organización de Aviación Civil Internacional 

El presente Convenio y cualquier enmienda al mismo deberán registrarse ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

ARTICULO 24 

Entrada en Vigor 

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha en que las Partes Contratantes 
se notifiquen, a través de comunicaciones escritas, que todos los requisitos internos necesarios para tal efecto 
han sido cumplidos. 

En fe de lo cual, los infrascritos, siendo debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado el presente Convenio. 

Hecho en duplicado en la ciudad de Hong Kong, el veinte de noviembre de dos mil seis, en idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso de divergencia el texto en inglés 
prevalecerá.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Cónsul General de México en la Región de 
Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China, Mario Leal Campos.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China: 
el Secretario para el Desarrollo Económico y Trabajo, Stephen Ip.- Rúbrica. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

ANEXO 

CUADRO DE RUTAS 

Sección 1 

Puntos en la Región de Administración Especial de Hong Kong – puntos intermedios – puntos en los 
Estados Unidos Mexicanos-puntos más allá. 

Notas: 

1. Los puntos a los que se operará en las rutas especificadas se determinarán conjuntamente por las 
Partes Contratantes. 

2. La aerolínea o aerolíneas designadas de la Región de Administración Especial de Hong Kong 
podrán, omitir en uno o todos los vuelos, cualesquiera puntos en las rutas especificadas, y podrán operar a 
puntos intermedios y puntos más allá en cualquier orden, siempre y cuando los servicios convenidos en estas 
rutas se inicien en la Región de Administración Especial de Hong Kong. 

3. No podrá embarcarse tráfico en un punto intermedio o en un punto más allá y descargarse en puntos 
en los Estados Unidos Mexicanos o viceversa, salvo cuando lo determinen las Partes Contratantes de manera 
conjunta. 

4. No podrá operarse a ningún punto en el territorio de China continental como punto intermedio o punto 
más allá. 

5.  A menos que las Partes Contratantes lo acuerden de otra manera el Gobierno de la Región de 
Administración Especial de Hong Kong podrá designar no más de dos aerolíneas de conformidad con el 
Artículo 4 del presente Convenio para operar los servicios convenidos en relación con los servicios de 
pasajeros y carga y no más de dos aerolíneas para vuelos exclusivos de carga. 

Sección 2 

Puntos en los Estados Unidos Mexicanos – puntos intermedios – puntos en la Región de Administración 
Especial de Hong Kong - puntos más allá. 

Notas: 

1. Los puntos a los que se operará en las rutas especificadas serán determinados conjuntamente por 
las Partes Contratantes. 

2. La aerolínea o aerolíneas designadas por los Estados Unidos Mexicanos podrán omitir, en uno o 
todos los vuelos, cualesquiera puntos en las rutas especificadas, y podrán operar a puntos en los Estados 
Unidos Mexicanos, puntos intermedios y puntos más allá en cualquier orden, siempre y cuando los servicios 
convenidos en estas rutas se inicien en puntos en los Estados Unidos Mexicanos. 

3. No podrá embarcarse tráfico en un punto intermedio o en un punto más allá y descargarse en la 
Región de Administración Especial de Hong Kong o viceversa, salvo cuando lo determinen las Partes 
Contratantes de manera conjunta. 

4. No podrá operarse a ningún punto en el territorio de China continental como punto intermedio o punto 
más allá. 

5. A menos que las Partes Contratantes lo acuerden de otra manera el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos podrá designar no más de dos aerolíneas conforme al Artículo 4 del presente Convenio para 
operar los servicios convenidos en relación con los servicios de pasajeros y carga y no más de dos aerolíneas 
para vuelos exclusivos de carga. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong de la República Popular 
China relativo a los Servicios Aéreos, firmado en la ciudad de Hong Kong el veinte de noviembre de dos  
mil seis. 

Extiendo la presente, en veintinueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el nueve de 
abril de dos mil ocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así 
como los procedimientos de cálculo, por el mes de marzo de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de febrero de 2008, con la que se calcularon 
las participaciones en ingresos federales del mes de marzo de 2008, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-
A, 3o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones, del 
Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, de las participaciones específicas en 
el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos, de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; del 
0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de marzo de 2008, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos, de las participaciones específicas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, de las participaciones del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país del mes de marzo de 2008, el cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción 
de petróleo, del mes de febrero de 2008 liquidadas en marzo de 2008, de conformidad con los artículos 2o., 
2o.-A, 3o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir  
el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de febrero de 2008, las participaciones en ingresos federales por el mes de marzo de 
2008, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de marzo no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

● Cuadro 1. Recaudación federal participable de febrero de 2008, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de marzo de 2008, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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● Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de marzo de 2008, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2008, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2008, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2008, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de marzo de 2008, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de marzo de 2008, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2008, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de marzo de 2008, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio de 2006, 
conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2007, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de marzo de 2008, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 13. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2008, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 14. Cálculo del coeficiente de distribución relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2008, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 15. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2008, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal 

● Cuadro 16. Participaciones provisionales de marzo de 2008. 

● Cuadro 17. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2007, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 18. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de marzo de 2008, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

● Cuadro 19. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de febrero de 2008, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la  
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de febrero de 2008, p/ aplicable 
para el cálculo de participaciones del mes de marzo de 2008. 

Conceptos Miles de pesos 
Ingresos Tributarios 92,401,000 

Renta 1/ 41,938,100 
Impuesto Empresarial a Tasa Única 8,524,300 
Valor Agregado 39,033,300 
Especial sobre Producción y Servicios -1,220,100 
Gasolinas y Diesel -3,986,300 

Artículo 2o.-A. fracción I -3,986,300 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 

Bebidas Alcohólicas 649,000 
Cervezas 1,160,300 
Tabacos 956,900 
Juegos y sorteos 0 

Tenencia aeronaves 2/ 4,100 
Automóviles Nuevos 0 
Rendimientos petroleros 390,400 
Importación 2,958,000 
Exportación 0 
Impuesto a los depósitos en efectivo 100 
Recargos y actualizaciones 2/ 771,500 
No Comprendidos 3/ 1,300 

Derechos 50,824,500 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 49,948,100 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 867,900 
Derecho de Minería 2/ 8,500 

Recaudación Federal Participable Bruta 143,225,500 
 
Menos: 1,775,134 
20% de Bebidas Alcohólicas 129,800 
20% de Cervezas 232,060 
8% de Tabacos 76,552 
Tenencia Estatal y Accesorios 0 
Automóviles Nuevos 0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 867,900 
Incentivos Económicos 440,864 
Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II LIEPS 0 
Juegos y sorteos artículo 2o. Fracción II LIEPS 0 
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la LISR 27,958 
Recaudación Federal Participable 141,450,366 

p/ Cifras preliminares. 
1/ Incluye el Impuesto al Activo. 

2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 

3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008: Contribuciones no 
comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
de pago. 

4/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0142 de la recaudación obtenida por el Derecho Ordinario sobre  
Hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos y octavo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, en materia de hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que 
reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado  en  el  
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005" publicado en el citado órgano de difusión el 1 de octubre 
de 2007. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones 
de marzo de 2008. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 
    

Recaudación federal participable  
1) Recaudación federal participable de marzo de 2008 141,450,366,000 
 
2) Recaudación federal participable de marzo de 2007 101,943,803,000 
 
3) Crecimiento (1-2) 39,506,563,000 
 

Fondo general de participaciones 
4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 20,388,760,600 
 
5) Fondo general de participaciones crecimiento 2008 (3 x 20%) 7,901,312,600 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x 60%) 4,740,787,560 
5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x30%) 2,370,393,780 
5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x10%) 790,131,260 

 
6) Total  fondo general de participaciones de marzo de 2008 (4+5) 28,290,073,200 
 

Fondo de fomento municipal 
7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 1,019,438,030 
 
8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 (3 x 1%) 395,065,630 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 sin coordinación (8 x 16.8%) 66,371,026 
8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 con coordinación (8 x 83.2%) 328,694,604 

 
9) Total  fondo de fomento municipal (7+8) 1,414,503,660 
 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
10) Participaciones por tabacos labrados 76,552,000 
 
11) Participaciones por cerveza 232,060,000 
 
12) Participaciones por bebidas alcohólicas 129,800,000 
 
13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
(10+11+12) 438,412,000 
 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 
14) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 192,372,498 
 

Fondo de extracción de hidrocarburos 2008 (FEXHI)  
15) 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 281,200,000 
 
16) 75% del 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 75%) 210,900,000 
 
17) 25% del 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 25%) 70,300,000 
 
18) Fondo de Extracción de Hidrocarburos (16+17) 281,200,000 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2008. 

     Resultado  
 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2003 2004 2004/2003 2007 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) 6= (5/∑5)100 
       

              
Aguascalientes 77,702,251  85,575,441 1.101325 1,113,125 1,225,913  1.030634 
Baja California 210,278,857  244,088,677 1.160786 3,025,749 3,512,246  2.952772 
Baja California Sur 37,382,225  41,788,853 1.117880 542,831 606,820  0.510158 
Campeche  77,355,026  86,031,895 1.112169 780,981 868,583  0.730225 
Coahuila 205,495,607  234,823,648 1.142719 2,584,574 2,953,441  2.482981 
Colima 33,298,569  37,166,949 1.116173 588,408 656,765  0.552147 
Chiapas 106,025,209  118,079,191 1.113690 4,430,114 4,933,773  4.147861 
Chihuahua 272,027,880  301,539,247 1.108487 3,339,472 3,701,760  3.112098 
Distrito Federal 1,419,881,811  1,520,677,101 1.070989 8,831,997 9,458,967  7.952227 
Durango 81,146,527  92,406,118 1.138756 1,540,698 1,754,480  1.475005 
Guanajuato 223,096,810  250,370,666 1.122251 5,005,150 5,617,036  4.722285 
Guerrero 107,374,632  117,247,624 1.091949 3,148,351 3,437,839  2.890218 
Hidalgo 80,315,851  90,767,962 1.130138 2,401,068 2,713,537  2.281292 
Jalisco 391,820,682  439,288,462 1.121147 6,925,021 7,763,964  6.527225 
México 589,024,686  659,942,957 1.120399 14,512,464 16,259,757  13.669704 
Michoacán 135,261,931  153,969,550 1.138307 3,986,293 4,537,624  3.814815 
Morelos 87,949,776  96,119,945 1.092896 1,653,530 1,807,136  1.519273 
Nayarit 33,621,466  37,504,649 1.115497 965,312 1,076,803  0.905276 
Nuevo León 452,691,990  517,474,526 1.143105 4,358,366 4,982,070  4.188465 
Oaxaca 97,443,499  106,014,494 1.087959 3,552,901 3,865,409  3.249680 
Puebla 229,458,535  247,502,771 1.078638 5,560,419 5,997,681  5.042297 
Querétaro 106,564,924  119,657,047 1.122856 1,670,956 1,876,243  1.577372 
Quintana Roo 98,759,501  114,238,197 1.156731 1,238,219 1,432,287  1.204134 
San Luis Potosí 106,648,554  126,279,879 1.184075 2,466,293 2,920,276  2.455098 
Sinaloa 119,362,180  138,472,005 1.160099 2,645,438 3,068,971  2.580108 
Sonora 161,308,349  186,618,283 1.156904 2,472,876 2,860,880  2.405164 
Tabasco 77,501,663  86,748,118 1.119307 2,033,130 2,275,696  1.913195 
Tamaulipas 201,558,368  232,432,096 1.153175 3,130,858 3,610,428  3.035314 
Tlaxcala 34,161,515  39,649,375 1.160645 1,110,342 1,288,712  1.083430 
Veracruz 255,712,048  290,409,643 1.135690 7,249,483 8,233,166  6.921687 
Yucatán 88,274,545  98,498,171 1.115816 1,883,247 2,101,358  1.766628 
Zacatecas 47,041,479  52,675,046 1.119757 1,382,244 1,547,778  1.301229 
          
          
Totales 6,245,546,946  6,964,058,586 36.010314 106,129,910 118,947,397  100.000000 
              

Fuente: PIB INEGI. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2007, publicada el 15 de febrero de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

1/ Coeficientes estimados. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2008. 

Entidades 

Crecimientos IE p/   Resultado   

   Media Población e/ media móvil Coeficientes de 
2004/2003 2005/2004 2006/2005 móvil IE 2007 por población participación 1/ 

(1) (2) (3) 4= (∑(1+2+3/3)) (5) (6=4 * 5) (7= (6/∑6)100 
        

                
Aguascalientes 1.120  1.214 1.165 1.166 1,113,125 1,298,302  1.083844 
Baja California 1.178  1.076 1.079 1.111 3,025,749 3,361,248  2.806024 
Baja California 
Sur 1.225  1.164 1.450 1.280 542,831 694,685  0.579935 
Campeche  1.233  1.077 1.169 1.159 780,981 905,486  0.755914 
Coahuila 1.188  1.006 1.129 1.108 2,584,574 2,863,520  2.390513 
Colima 1.172  1.603 1.001 1.259 588,408 740,677  0.618329 
Chiapas 1.147  1.114 1.117 1.126 4,430,114 4,989,589  4.165390 
Chihuahua 1.076  1.096 1.135 1.102 3,339,472 3,680,216  3.072303 
Distrito Federal 1.041  1.083 1.086 1.070 8,831,997 9,449,198  7.888343 
Durango 0.974  1.091 1.343 1.136 1,540,698 1,750,027  1.460951 
Guanajuato 1.137  1.381 1.154 1.224 5,005,150 6,127,481  5.115320 
Guerrero 0.884  1.384 1.166 1.144 3,148,351 3,602,989  3.007834 
Hidalgo 1.189  1.249 1.136 1.191 2,401,068 2,860,388  2.387898 
Jalisco 1.126  1.093 1.123 1.114 6,925,021 7,713,541  6.439388 
México 1.141  1.065 1.111 1.106 14,512,464 16,050,353  13.399094 
Michoacán 0.999  1.189 1.230 1.139 3,986,293 4,541,996  3.791732 
Morelos 1.102  1.235 0.977 1.105 1,653,530 1,826,538  1.524824 
Nayarit 1.304  0.989 1.186 1.160 965,312 1,119,406  0.934499 
Nuevo León 1.054  1.168 0.898 1.040 4,358,366 4,532,306  3.783642 
Oaxaca 1.064  1.260 1.054 1.126 3,552,901 4,001,878  3.340833 
Puebla 1.031  1.115 1.404 1.183 5,560,419 6,578,170  5.491562 
Querétaro 1.080  1.568 1.164 1.271 1,670,956 2,123,110  1.772407 
Quintana Roo 1.195  1.158 1.154 1.169 1,238,219 1,447,458  1.208361 
San Luis Potosí 1.394  0.883 1.138 1.139 2,466,293 2,807,899  2.344079 
Sinaloa 1.215  1.116 1.162 1.164 2,645,438 3,079,591  2.570892 
Sonora 1.080  1.211 1.014 1.101 2,472,876 2,723,864  2.273926 
Tabasco 1.013  1.209 1.162 1.128 2,033,130 2,293,188  1.914390 
Tamaulipas 1.182  1.042 1.084 1.103 3,130,858 3,452,073  2.881846 
Tlaxcala 1.077  1.081 1.237 1.132 1,110,342 1,256,613  1.049041 
Veracruz 1.264  0.932 1.159 1.118 7,249,483 8,106,327  6.767292 
Yucatán 1.019  1.129 1.341 1.163 1,883,247 2,190,044  1.828284 
Zacatecas 1.195  1.173 1.145 1.171 1,382,244 1,618,694  1.351312 
            
            
Totales 1.105  1.116 1.110 36.708 106,129,910.0 119,786,856.0  100.000000 
                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2007, publicada el 15 de febrero de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes estimados. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2008. 

 Impuestos y  Resultado  
 derechos (IE) Población e/ IE 2006 Coeficientes de 

Entidades locales de 2006 p/ 2007 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=3/∑3)100 
     

          
Aguascalientes 909,183,799 1,113,125 1,012,035,216,261,870  0.169065 
Baja California 4,937,121,090 3,025,749 14,938,489,200,946,400  2.495538 
Baja California Sur 941,193,535 542,831 510,909,027,797,585  0.085350 
Campeche  655,909,524 780,981 512,252,875,963,044  0.085574 
Coahuila 2,322,921,347 2,584,574 6,003,762,117,501,180  1.002954 
Colima 626,603,186 588,408 368,698,327,467,888  0.061593 
Chiapas 1,548,773,495 4,430,114 6,861,243,143,028,430  1.146200 
Chihuahua 6,200,007,043 3,339,472 20,704,749,919,901,300  3.458816 
Distrito Federal 23,013,451,504 8,831,997 203,254,734,642,974,000  33.954562 
Durango 1,189,176,532 1,540,698 1,832,161,904,499,340  0.306070 
Guanajuato 4,297,348,030 5,005,150 21,508,871,492,354,500  3.593148 
Guerrero 1,528,959,211 3,148,351 4,813,700,260,911,060  0.804149 
Hidalgo 1,587,834,045 2,401,068 3,812,497,514,760,060  0.636894 
Jalisco 6,251,318,120 6,925,021 43,290,509,258,680,500  7.231862 
México 10,211,454,465 14,512,464 148,193,365,310,952,000  24.756328 
Michoacán 2,055,644,026 3,986,293 8,194,399,391,335,620  1.368909 
Morelos 783,956,423 1,653,530 1,296,295,464,123,190  0.216552 
Nayarit 574,414,191 965,312 554,488,911,542,592  0.092630 
Nuevo León 5,872,686,685 4,358,366 25,595,317,976,556,700  4.275806 
Oaxaca 1,004,682,872 3,552,901 3,569,538,780,611,670  0.596307 
Puebla 2,646,045,692 5,560,419 14,713,122,740,664,900  2.457889 
Querétaro 2,224,888,531 1,670,956 3,717,690,840,205,640  0.621056 
Quintana Roo 2,514,803,968 1,238,219 3,113,878,054,452,990  0.520186 
San Luis Potosí 1,077,848,865 2,466,293 2,658,291,110,807,440  0.444079 
Sinaloa 2,688,357,323 2,645,438 7,111,882,619,842,470  1.188070 
Sonora 2,695,076,656 2,472,876 6,664,590,380,782,660  1.113348 
Tabasco 712,320,999 2,033,130 1,448,241,192,696,870  0.241935 
Tamaulipas 3,838,251,811 3,130,858 12,017,021,388,483,800  2.007494 
Tlaxcala 440,631,095 1,110,342 489,251,211,284,490  0.081731 
Veracruz 3,666,180,281 7,249,483 26,577,911,622,044,700  4.439952 
Yucatán 964,318,688 1,883,247 1,816,050,276,219,940  0.303379 
Zacatecas 1,050,521,772 1,382,244 1,452,077,416,216,370  0.242576 
       
       
Totales 101,031,884,804 106,129,910 598,608,029,591,871,000  100.000000 
          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2007, publicada el 15 de febrero de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes estimados 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan 

al Fondo General de Participaciones 
de marzo de 2008. 

(Pesos) 

 80% BET Actualización a 
Entidades de 1989 junio de 2008 e/ 

  9.792926721 
   

      

Aguascalientes 788,208 7,718,863  

Baja California 2,954,803 28,936,169  

Baja California Sur 772,438 7,564,429  

Campeche  812,889 7,960,562  

Coahuila 2,247,592 22,010,504  

Colima 323,808 3,171,028  

Chiapas 7,283,222 71,324,059  

Chihuahua 8,146,362 79,776,726  

Distrito Federal 971,991 9,518,637  

Durango 4,235,805 41,480,928  

Guanajuato 2,563,631 25,105,451  

Guerrero 328,051 3,212,579  

Hidalgo 271,544 2,659,210  

Jalisco 9,576,691 93,783,833  

México 218,256 2,137,365  

Michoacán 2,455,046 24,042,086  

Morelos 451,987 4,426,276  

Nayarit 818,713 8,017,596  

Nuevo León 3,047,369 29,842,661  

Oaxaca 610,250 5,976,134  

Puebla 1,221,283 11,959,935  

Querétaro 1,435,730 14,059,999  

Quintana Roo 53,930 528,133  

San Luis Potosí 1,589,981 15,570,567  

Sinaloa 9,406,668 92,118,810  

Sonora 11,431,317 111,946,050  

Tabasco 2,462,672 24,116,766  

Tamaulipas 1,967,010 19,262,785  

Tlaxcala 17,902 175,313  

Veracruz 9,805,475 96,024,298  

Yucatán 1,183,000 11,585,032  

Zacatecas 853,445 8,357,724  

     

     

Totales 90,307,069 884,370,509  

      
e/ Estimación.  
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de marzo de 2008. 

(Pesos) 

 Fondo 
Fondo General de Participaciones  

crecimiento 2008   

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2008  

 marzo de 2007      

              

Aguascalientes 233,027,345  48,860,177 25,691,363 1,335,834 643,239  309,557,956 

Baja California 558,204,493  139,984,669 66,513,829 19,718,024 2,411,347  786,832,363 

Baja California Sur 144,977,501  24,185,524 13,746,734 674,373 630,369  184,214,502 

Campeche  207,544,349  34,618,398 17,918,138 676,147 663,380  261,420,412 

Coahuila 500,905,828  117,712,833 56,664,572 7,924,652 1,834,209  685,042,093 

Colima 150,837,131  26,176,131 14,656,832 486,662 264,252  192,421,009 

Chiapas 902,015,993  196,641,277 98,736,136 9,056,482 5,943,672  1,212,393,558 

Chihuahua 575,278,479  147,537,964 72,825,689 27,329,186 6,648,061  829,619,379 

Distrito Federal 2,583,000,561  376,998,199 186,984,784 268,285,609 793,220  3,416,062,372 

Durango 266,153,016  69,926,833 34,630,288 2,418,358 3,456,744  376,585,238 

Guanajuato 787,579,299  223,873,523 121,253,219 28,390,584 2,092,121  1,163,188,746 

Guerrero 455,484,310  137,019,084 71,297,500 6,353,832 267,715  670,422,440 

Hidalgo 363,593,610  108,151,197 56,602,590 5,032,297 221,601  533,601,295 

Jalisco 1,324,065,723  309,441,877 152,638,860 57,141,206 7,815,319  1,851,102,985 

México 2,527,254,390  648,051,633 317,611,281 195,607,484 178,114  3,688,702,902 

Michoacán 584,292,522  180,852,296 89,878,976 10,816,178 2,003,507  867,843,479 

Morelos 300,267,606  72,025,521 36,144,322 1,711,042 368,856  410,517,346 

Nayarit 199,644,867  42,917,233 22,151,296 731,896 668,133  266,113,425 

Nuevo León 971,533,678  198,566,241 89,687,212 33,784,480 2,486,888  1,296,058,499 

Oaxaca 499,176,980  154,060,404 79,190,887 4,711,604 498,011  737,637,887 

Puebla 814,672,570  239,044,590 130,171,655 19,420,552 996,661  1,204,306,029 

Querétaro 339,945,950  74,779,846 42,013,016 4,907,157 1,171,667  462,817,636 

Quintana Roo 242,436,092  57,085,455 28,642,918 4,110,156 44,011  332,318,633 

San Luis Potosí 381,453,173  116,391,002 55,563,912 3,508,805 1,297,547  558,214,440 

Sinaloa 496,173,806  122,317,439 60,940,276 9,387,313 7,676,568  696,495,400 

Sonora 505,992,766  114,023,728 53,900,991 8,796,910 9,328,837  692,043,233 

Tabasco 947,109,199  90,700,512 45,378,584 1,911,603 2,009,731  1,087,109,629 

Tamaulipas 552,076,120  143,897,811 68,311,100 15,861,839 1,605,232  781,752,102 

Tlaxcala 210,019,111  51,363,137 24,866,403 645,786 14,609  286,909,047 

Veracruz 1,201,905,526  328,142,460 160,411,472 35,081,452 8,002,025  1,733,542,936 

Yucatán 314,240,405  83,752,063 43,337,528 2,397,091 965,419  444,692,507 

Zacatecas 247,898,200  61,688,502 32,031,417 1,916,666 696,477  344,231,262 

          

          

Totales 20,388,760,600  4,740,787,560 2,370,393,780 790,131,260 73,697,542  28,363,770,742 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2008. 

       

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2005 2006 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2006/2005 2007 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) 6= (5/∑5)100 

       

              

Aguascalientes 499,063,186 556,992,799 1.116077 1,113,125 1,242,333  1.076339 

Baja California 2,816,329,521 2,993,165,695 1.062790 3,025,749 3,215,735  2.786065 

Baja California Sur 438,710,006 611,931,275 1.394842 542,831 757,164  0.655996 

Campeche  123,513,476 138,954,524 1.125015 780,981 878,615  0.761220 

Coahuila 1,185,851,717 1,323,469,347 1.116050 2,584,574 2,884,513  2.499100 

Colima 311,133,690 348,211,312 1.119169 588,408 658,528  0.570539 

Chiapas 372,463,179 388,790,854 1.043837 4,430,114 4,624,317  4.006441 

Chihuahua 2,199,884,714 2,319,147,801 1.054213 3,339,472 3,520,516  3.050124 

Distrito Federal 10,773,420,329 10,719,878,604 0.995030 8,831,997 8,788,104  7.613885 

Durango 442,673,328 465,263,828 1.051032 1,540,698 1,619,323  1.402958 

Guanajuato 1,989,422,190 2,196,910,408 1.104296 5,005,150 5,527,166  4.788656 

Guerrero 722,173,106 772,124,111 1.069168 3,148,351 3,366,115  2.916353 

Hidalgo 469,138,316 542,836,867 1.157093 2,401,068 2,778,260  2.407044 

Jalisco 3,141,513,207 3,484,685,484 1.109238 6,925,021 7,681,496  6.655136 

México 4,658,598,730 5,012,986,165 1.076072 14,512,464 15,616,452  13.529865 

Michoacán 819,741,355 889,104,155 1.084615 3,986,293 4,323,595  3.745900 

Morelos 420,653,627 391,382,423 0.930415 1,653,530 1,538,469  1.332907 

Nayarit 182,121,094 218,093,619 1.197520 965,312 1,155,980  1.001524 

Nuevo León 3,267,329,700 3,397,717,685 1.039907 4,358,366 4,532,294  3.926713 

Oaxaca 239,514,811 264,570,872 1.104612 3,552,901 3,924,576  3.400195 

Puebla 982,122,482 1,031,571,592 1.050349 5,560,419 5,840,382  5.060021 

Querétaro 1,072,110,759 1,170,489,061 1.091761 1,670,956 1,824,285  1.580534 

Quintana Roo 1,296,549,932 1,477,567,968 1.139615 1,238,219 1,411,093  1.222550 

San Luis Potosí 440,824,457 528,957,865 1.199929 2,466,293 2,959,375  2.563960 

Sinaloa 1,382,342,035 1,560,927,379 1.129190 2,645,438 2,987,203  2.588069 

Sonora 1,389,179,622 1,471,491,456 1.059252 2,472,876 2,619,399  2.269409 

Tabasco 185,074,966 226,897,669 1.225977 2,033,130 2,492,571  2.159527 

Tamaulipas 1,946,998,959 2,003,966,175 1.029259 3,130,858 3,222,464  2.791895 

Tlaxcala 111,378,554 126,565,786 1.136357 1,110,342 1,261,745  1.093157 

Veracruz 1,494,804,648 1,705,440,130 1.140912 7,249,483 8,271,020  7.165891 

Yucatán 316,463,526 377,576,251 1.193111 1,883,247 2,246,924  1.946702 

Zacatecas 487,675,755 582,873,277 1.195207 1,382,244 1,652,067  1.431327 

    

          

Totales 46,178,774,977 49,300,542,437 1.067602 106,129,910 115,422,077 100.000000 

              
e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2007, publicada el 15 de febrero de 2008 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes estimados 
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Cuadro 9. 
Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 

de marzo de 2008. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento de Municipal  

 de marzo de Crecimiento  
Entidades 2007 2008 Total 

    

        
Aguascalientes 32,190,937 4,252,246 36,443,183 
Baja California 10,298,123 11,006,787 21,304,910 
Baja California Sur 6,557,496 2,591,613 9,149,109 
Campeche  13,375,559 3,007,317 16,382,876 
Coahuila 13,275,289 9,873,084 23,148,373 
Colima 17,416,379 2,254,004 19,670,384 
Chiapas 10,667,522 15,828,070 26,495,592 
Chihuahua 18,607,222 12,049,990 30,657,212 
Distrito Federal 169,257,532 30,079,841 199,337,373 
Durango 28,056,967 5,542,604 33,599,570 
Guanajuato 28,934,274 18,918,332 47,852,606 
Guerrero 10,015,329 11,521,508 21,536,837 
Hidalgo 61,564,432 9,509,403 71,073,835 
Jalisco 28,933,288 26,292,153 55,225,441 
México 24,814,981 53,451,848 78,266,828 
Michoacán 60,445,112 14,798,762 75,243,873 
Morelos 30,250,693 5,265,858 35,516,551 
Nayarit 23,067,979 3,956,679 27,024,658 
Nuevo León 13,166,397 15,513,093 28,679,490 
Oaxaca 66,548,126 13,433,003 79,981,130 
Puebla 55,885,605 19,990,405 75,876,011 
Querétaro 31,266,049 6,244,146 37,510,196 
Quintana Roo 18,556,345 4,829,877 23,386,222 
San Luis Potosí 27,126,271 10,129,323 37,255,594 
Sinaloa 10,898,636 10,224,572 21,123,208 
Sonora 9,009,391 8,965,655 17,975,046 
Tabasco 25,548,738 8,531,549 34,080,286 
Tamaulipas 29,153,815 11,029,819 40,183,634 
Tlaxcala 21,274,823 4,318,688 25,593,511 
Veracruz 34,878,833 28,309,972 63,188,805 
Yucatán 40,556,769 7,690,749 48,247,519 
Zacatecas 47,839,118 5,654,680 53,493,799 
    

     
Totales 1,019,438,030 395,065,630 1,414,503,660 
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio de 2006 

(Pesos) 

     
 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 
     

          
Aguascalientes 155,076,959 249,502,734 252,978,405  657,558,098 
Baja California 407,278,636 1,171,589,781 759,766,238  2,338,634,655 
Baja California Sur 125,210,577 240,526,009 156,957,313  522,693,899 
Campeche  26,395,024 251,632,172 51,099,597  329,126,793 
Coahuila 141,340,271 888,242,127 527,059,543  1,556,641,941 
Colima 56,990,138 154,242,163 120,161,576  331,393,877 
Chiapas 114,056,864 667,504,501 172,415,129  953,976,494 
Chihuahua 242,067,042 1,177,948,822 772,236,335  2,192,252,199 
Distrito Federal 3,413,519,535 790,285,424 2,798,375,964  7,002,180,923 
Durango 36,978,050 462,406,186 191,552,542  690,936,778 
Guanajuato 427,479,888 1,080,034,280 709,144,659  2,216,658,827 
Guerrero 179,192,811 448,678,032 255,899,837  883,770,680 
Hidalgo 130,031,577 327,796,612 205,697,118  663,525,307 
Jalisco 2,125,396,574 1,592,238,215 1,387,929,830  5,105,564,619 
México 2,931,556,263 1,506,715,872 1,391,788,195  5,830,060,330 
Michoacán 605,826,290 913,006,721 646,148,108  2,164,981,119 
Morelos 119,333,249 177,973,412 227,955,774  525,262,435 
Nayarit 27,567,732 278,780,916 129,673,338  436,021,986 
Nuevo León 612,415,199 1,707,249,890 1,035,409,554  3,355,074,643 
Oaxaca 75,467,705 700,565,594 148,864,720  924,898,019 
Puebla 630,040,826 688,621,356 497,492,798  1,816,154,980 
Querétaro 296,848,782 279,172,699 230,667,857  806,689,338 
Quintana Roo 240,617,195 689,003,442 197,150,583  1,126,771,220 
San Luis Potosí 138,818,606 598,351,464 310,713,122  1,047,883,192 
Sinaloa 96,381,329 1,108,778,545 453,385,571  1,658,545,445 
Sonora 75,033,644 1,059,429,766 581,824,752  1,716,288,162 
Tabasco 81,453,858 639,109,762 166,344,522  886,908,142 
Tamaulipas 129,349,471 1,323,437,555 612,914,865  2,065,701,891 
Tlaxcala 32,021,513 79,690,176 45,642,766  157,354,455 
Veracruz 411,245,233 1,198,167,966 532,064,814  2,141,478,013 
Yucatán 142,454,306 639,019,502 181,223,536  962,697,344 
Zacatecas 38,832,442 335,460,384 187,911,138  562,203,964 
       
       
Totales 14,266,277,589 23,425,162,080 15,938,450,099  53,629,889,768 
          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2006, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado 
es utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 

Cifras preliminares. 
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Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2007. 

 Tabacos  Bebidas 
 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 
    

        
Aguascalientes 1.587221 1.065106  1.087018 
Baja California 4.766877 5.001416  2.854835 
Baja California Sur 0.984771 1.026785  0.877668 
Campeche  0.320606 1.074196  0.185017 
Coahuila 3.306843 3.791829  0.990730 
Colima 0.753910 0.658447  0.399474 
Chiapas 1.081756 2.849519  0.799486 
Chihuahua 4.845116 5.028562  1.696778 
Distrito Federal 17.557391 3.373660  23.927191 
Durango 1.201827 1.973972  0.259199 
Guanajuato 4.449270 4.610573  2.996436 
Guerrero 1.605550 1.915368  1.256059 
Hidalgo 1.290572 1.399336  0.911461 
Jalisco 8.708060 6.797128  14.898046 
México 8.732268 6.432040  20.548852 
Michoacán 4.054021 3.897547  4.246562 
Morelos 1.430225 0.759753  0.836471 
Nayarit 0.813588 1.190092  0.193237 
Nuevo León 6.496300 7.288103  4.292747 
Oaxaca 0.933997 2.990654  0.528994 
Puebla 3.121337 2.939665  4.416294 
Querétaro 1.447241 1.191764  2.080773 
Quintana Roo 1.236950 2.941296  1.686615 
San Luis Potosí 1.949456 2.554311  0.973054 
Sinaloa 2.844603 4.733280  0.675588 
Sonora 3.650447 4.522614  0.525951 
Tabasco 1.043668 2.728305  0.570954 
Tamaulipas 3.845511 5.649641  0.906680 
Tlaxcala 0.286369 0.340190  0.224456 
Veracruz 3.338247 5.114876  2.882639 
Yucatán 1.137021 2.727919  0.998539 
Zacatecas 1.178980 1.432051  0.272197 
      

      
Totales 100.000000 100.000000  100.000000 
        
Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 12. 
Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

de marzo de 2008. 

(Pesos) 

     
 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 
     

          
Aguascalientes 1,215,049 2,471,684 1,410,949  5,097,683 
Baja California 3,649,139 11,606,286 3,705,575  18,961,000 
Baja California Sur 753,862 2,382,757 1,139,213  4,275,832 
Campeche  245,430 2,492,779 240,152  2,978,362 
Coahuila 2,531,455 8,799,319 1,285,967  12,616,741 
Colima 577,133 1,527,991 518,518  2,623,642 
Chiapas 828,106 6,612,594 1,037,733  8,478,433 
Chihuahua 3,709,033 11,669,281 2,202,418  17,580,732 
Distrito Federal 13,440,534 7,828,916 31,057,494  52,326,945 
Durango 920,022 4,580,800 336,440  5,837,263 
Guanajuato 3,406,005 10,699,297 3,889,374  17,994,676 
Guerrero 1,229,081 4,444,803 1,630,364  7,304,248 
Hidalgo 987,958 3,247,298 1,183,077  5,418,333 
Jalisco 6,666,194 15,773,415 19,337,663  41,777,273 
México 6,684,726 14,926,193 26,672,410  48,283,329 
Michoacán 3,103,434 9,044,648 5,512,037  17,660,119 
Morelos 1,094,866 1,763,083 1,085,739  3,943,689 
Nayarit 622,818 2,761,727 250,822  3,635,367 
Nuevo León 4,973,048 16,912,771 5,571,986  27,457,805 
Oaxaca 714,994 6,940,112 686,634  8,341,740 
Puebla 2,389,446 6,821,787 5,732,350  14,943,584 
Querétaro 1,107,892 2,765,608 2,700,843  6,574,343 
Quintana Roo 946,910 6,825,572 2,189,226  9,961,708 
San Luis Potosí 1,492,348 5,927,534 1,263,024  8,682,906 
Sinaloa 2,177,600 10,984,050 876,914  14,038,564 
Sonora 2,794,491 10,495,179 682,685  13,972,354 
Tabasco 798,949 6,331,304 741,098  7,871,350 
Tamaulipas 2,943,816 13,110,557 1,176,871  17,231,243 
Tlaxcala 219,221 789,446 291,344  1,300,011 
Veracruz 2,555,495 11,869,581 3,741,665  18,166,741 
Yucatán 870,412 6,330,409 1,296,103  8,496,925 
Zacatecas 902,533 3,323,219 353,312  4,579,064 
       
       
Totales 76,552,000 232,060,000 129,800,000  438,412,000 
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Cuadro 13. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de 
Petróleo y Gas para 2008. 

 Extracción de  
 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 
 (1) 2=(1/Σ1)100 
 (Millones de pesos)  

   
Aguascalientes 0 0.000000 
Baja California 0 0.000000 
Baja California Sur 0 0.000000 
Campeche  250,939 58.444326 
Coahuila 0 0.000000 
Colima 0 0.000000 
Chiapas 38,752 9.025403 
Chihuahua 0 0.000000 
Distrito Federal 0 0.000000 
Durango 0 0.000000 
Guanajuato 0 0.000000 
Guerrero 0 0.000000 
Hidalgo 0 0.000000 
Jalisco 0 0.000000 
México 0 0.000000 
Michoacán 0 0.000000 
Morelos 0 0.000000 
Nayarit 0 0.000000 
Nuevo León 0 0.000000 
Oaxaca 0 0.000000 
Puebla 0 0.000000 
Querétaro 0 0.000000 
Quintana Roo 0 0.000000 
San Luis Potosí 0 0.000000 
Sinaloa 0 0.000000 
Sonora 0 0.000000 
Tabasco 101,427 23.622539 
Tamaulipas 24,753 5.764970 
Tlaxcala 0 0.000000 
Veracruz 13,494 3.142763 
Yucatán 0 0.000000 
Zacatecas 0 0.000000 
 
    
Totales 429,364 100.000000 
      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas del Censo Económico del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 14. 

Cálculo del coeficiente de distribución relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2008. 

 Producción  
 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 1/ participación p/ 
 (1) 2=(1/Σ1)100 
   

 
Aguascalientes 0.000000 
Baja California 0.000000 
Baja California Sur 0.000000 
Campeche  1,432 28.976721 
Coahuila 0.000000 
Colima 0.000000 
Chiapas 300 6.077576 
Chihuahua 0.000000 
Distrito Federal 0.000000 
Durango 0.000000 
Guanajuato 0.000000 
Guerrero 0.000000 
Hidalgo 0.000000 
Jalisco 0.000000 
México 0.000000 
Michoacán 0.000000 
Morelos 0.000000 
Nayarit 0.000000 
Nuevo León 0.000000 
Oaxaca 0.000000 
Puebla 0.000000 
Querétaro 0.000000 
Quintana Roo 0.000000 
San Luis Potosí 0.000000 
Sinaloa 0.000000 
Sonora 0.000000 
Tabasco 1,389 28.096647 
Tamaulipas 964 19.509032 
Tlaxcala 0.000000 
Veracruz 857 17.340024 
Yucatán 0.000000 
Zacatecas 0.000000 
 
    
Totales 4,943 100.000000 
      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía. 
p/ Preliminar.  
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Cuadro 15. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2008. 

(Pesos) 

 Extracción de Producción  
 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado (FEXHIt) 
    
    

    
Aguascalientes 0 0  0 
Baja California 0 0  0 
Baja California Sur 0 0  0 
Campeche  123,259,082 20,370,635  143,629,718 
Coahuila 0 0  0 
Colima 0 0  0 
Chiapas 19,034,574 4,272,536  23,307,110 
Chihuahua 0 0  0 
Distrito Federal 0 0  0 
Durango 0 0  0 
Guanajuato 0 0  0 
Guerrero 0 0  0 
Hidalgo 0 0  0 
Jalisco 0 0  0 
México 0 0  0 
Michoacán 0 0  0 
Morelos 0 0  0 
Nayarit 0 0  0 
Nuevo León 0 0  0 
Oaxaca 0 0  0 
Puebla 0 0  0 
Querétaro 0 0  0 
Quintana Roo 0 0  0 
San Luis Potosí 0 0  0 
Sinaloa 0 0  0 
Sonora 0 0  0 
Tabasco 49,819,934 19,751,943  69,571,877 
Tamaulipas 12,158,322 13,714,850  25,873,172 
Tlaxcala 0 0  0 
Veracruz 6,628,086 12,190,037  18,818,123 
Yucatán 0 0  0 
Zacatecas 0 0  0 
  

      
Totales 210,900,000 70,300,000  281,200,000 
         



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Cuadro 16. 

Participaciones provisionales de marzo de 2008. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo Impuesto Fondo  

 General de Especial sobre de Extracción  

Entidades de Fomento Producción de Total 

 Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/  

            

Aguascalientes 309,557,956  36,443,183 5,097,683 0  351,098,822 

Baja California 786,832,363  21,304,910 18,961,000 0  827,098,273 

Baja California Sur 184,214,502  9,149,109 4,275,832 0  197,639,443 

Campeche  261,420,412  16,382,876 2,978,362 143,629,718  424,411,367 

Coahuila 685,042,093  23,148,373 12,616,741 0  720,807,206 

Colima 192,421,009  19,670,384 2,623,642 0  214,715,035 

Chiapas 1,212,393,558  26,495,592 8,478,433 23,307,110  1,270,674,693 

Chihuahua 829,619,379  30,657,212 17,580,732 0  877,857,323 

Distrito Federal 3,416,062,372  199,337,373 52,326,945 0  3,667,726,690 

Durango 376,585,238  33,599,570 5,837,263 0  416,022,071 

Guanajuato 1,163,188,746  47,852,606 17,994,676 0  1,229,036,028 

Guerrero 670,422,440  21,536,837 7,304,248 0  699,263,525 

Hidalgo 533,601,295  71,073,835 5,418,333 0  610,093,463 

Jalisco 1,851,102,985  55,225,441 41,777,273 0  1,948,105,698 

México 3,688,702,902  78,266,828 48,283,329 0  3,815,253,059 

Michoacán 867,843,479  75,243,873 17,660,119 0  960,747,472 

Morelos 410,517,346  35,516,551 3,943,689 0  449,977,586 

Nayarit 266,113,425  27,024,658 3,635,367 0  296,773,449 

Nuevo León 1,296,058,499  28,679,490 27,457,805 0  1,352,195,794 

Oaxaca 737,637,887  79,981,130 8,341,740 0  825,960,756 

Puebla 1,204,306,029  75,876,011 14,943,584 0  1,295,125,623 

Querétaro 462,817,636  37,510,196 6,574,343 0  506,902,175 

Quintana Roo 332,318,633  23,386,222 9,961,708 0  365,666,563 

San Luis Potosí 558,214,440  37,255,594 8,682,906 0  604,152,940 

Sinaloa 696,495,400  21,123,208 14,038,564 0  731,657,172 

Sonora 692,043,233  17,975,046 13,972,354 0  723,990,633 

Tabasco 1,087,109,629  34,080,286 7,871,350 69,571,877  1,198,633,142 

Tamaulipas 781,752,102  40,183,634 17,231,243 25,873,172  865,040,152 

Tlaxcala 286,909,047  25,593,511 1,300,011 0  313,802,569 

Veracruz 1,733,542,936  63,188,805 18,166,741 18,818,123  1,833,716,604 

Yucatán 444,692,507  48,247,519 8,496,925 0  501,436,951 

Zacatecas 344,231,262  53,493,799 4,579,064 0  402,304,125 

         

         

Totales 28,363,770,742  1,414,503,660 438,412,000 281,200,000  30,497,886,402 

            

1/ Corresponde al mes de febrero de 2008. 
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Cuadro 17. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la 
recaudación federal participable para el ejercicio de 2007. 

  Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2006 2006 2005 intermedio participación 
 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) 5=(4/∑4)100 

Baja California       
Ensenada, B.C. 0.080887 326,906,826 311,382,225 0.084920 0.081961
Mexicali, B.C. 1.349768 908,594,385 863,603,610 1.420086 1.370616
Tecate,  B.C. 0.440746 128,778,578 106,897,942 0.530961 0.512464
Tijuana, B.C. 1.685658 1,584,942,641 1,496,491,879 1.785289 1.723097
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.007644 174,478,907 147,270,875 0.009057 0.008741
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.254737 83,623,045 71,335,332 0.298616 0.288213
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.128419 1,414,514 1,184,895 0.153305 0.147965
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.015781 7,650,731 8,443,542 0.014299 0.013801
Cd. Juárez, Chih. 3.660992 1,175,502,060 1,097,489,366 3.921225 3.784627
Ojinaga, Chih. 0.061794 14,888,531 14,426,278 0.063774 0.061553
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.193764 81,980,911 63,385,273 0.250610 0.241880
Piedras Negras, Coah. 2.305826 88,253,275 91,155,112 2.232422 2.154654
Colima  
Manzanillo, Col. 1.945299 135,201,823 126,774,429 2.074614 2.002343
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.083769 509,901,873 478,592,788 0.089249 0.086140
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.182530 38,874,492 36,240,580 2.341153 2.259597
Nuevo León  
Anáhuac,  N.L. 1.459135 7,527,164 5,874,698 1.869568 1.804440
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.120747 17,283,667 16,486,926 0.126582 0.122172
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q. Roo 0.133467 807,495,052 759,833,500 0.141839 0.136898
O.P. Blanco, Q. Roo 0.248329 84,055,820 67,792,653 0.307902 0.297176
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.192841 378,515,356 334,741,928 0.218058 0.210462
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.163889 50,972,149 47,070,975 0.177471 0.171289
Guaymas, Son. 0.020869 110,041,867 93,000,904 0.024693 0.023832
Naco, Son. 0.086378 2,513,248 2,477,487 0.087625 0.084572
Nogales, Son. 3.755412 149,235,536 136,839,422 4.095610 3.952936
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018051 4,142,763 4,411,642 0.016951 0.016360
San Luis R.C., Son. 0.114741 102,678,222 118,999,758 0.099003 0.095555
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 6.396374 116,931,093 99,338,776 7.529134 7.266851
Cd. Camargo, Tamps. 0.087433 9,343,152 8,190,349 0.099739 0.096265
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.384263 16,352,961 15,168,313 0.414274 0.399842
Cd. Madero, Tamps. 1.417690 139,058,025 130,185,356 1.514311 1.461559
Matamoros, Tamps. 7.329497 366,741,213 369,620,342 7.272405 7.019065
Nuevo Laredo, Tamps. 53.041573 269,943,398 270,141,119 53.002751 51.156359
Reynosa, Tamps. 3.634097 452,963,639 438,717,395 3.752105 3.621398
Río Bravo, Tamps. 0.100205 51,107,096 53,140,572 0.096371 0.093014
Tampico, Tamps. 1.720798 249,267,015 237,685,722 1.804645 1.741778
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.216606 194,150,909 129,860,118 0.323843 0.312562
Tuxpan, Ver. 0.610091 38,992,081 36,203,124 0.657090 0.634200
Veracruz, Ver. 3.848152 290,489,237 269,355,590 4.150079 4.005507
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.501748 21,359,183 19,216,927 0.557682 0.538254
Total 100.000000 9,192,152,438 8,579,027,722 103.609312 100.000000

Coeficientes preliminares 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 18. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de marzo de 2008. 

(Pesos) 
   Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  7,094,965.4 
Ensenada, B.C. 0.081961 157,671  
Mexicali, B.C. 1.370616 2,636,689  
Tecate,  B.C. 0.512464 985,840  
Tijuana, B.C. 1.723097 3,314,765  
Baja California Sur  16,816 
La Paz, B.C.S. 0.008741 16,816  
Campeche  554,443 
Cd. del Carmen, Camp. 0.288213 554,443  
Chiapas  284,643 
Suchiate, Chis. 0.147965 284,643  
Chihuahua  7,425,540 
Ascensión, Chih. 0.013801 26,549  
Cd. Juárez, Chih. 3.784627 7,280,581  
Ojinaga, Chih. 0.061553 118,410  
Coahuila  4,610,273 
Cd. Acuña, Coah.  0.241880 465,310  
Piedras Negras, Coah. 2.154654 4,144,962  
Colima  3,851,958 
Manzanillo, Col. 2.002343 3,851,958  
Guerrero  165,710 
Acapulco, Gro. 0.086140 165,710  
Michoacán  4,346,844 
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.259597 4,346,844  
Nuevo León  3,471,246 
Anáhuac,  N.L. 1.804440 3,471,246  
Oaxaca  235,026 
Salina Cruz, Oax.  0.122172 235,026  
Quintana Roo  835,038 
Benito Juárez, Q. Roo 0.136898 263,353  
O.P. Blanco, Q. Roo 0.297176 571,685  
Sinaloa  404,871 
Mazatlán, Sin. 0.210462 404,871  
Sonora  8,357,709 
Agua Prieta, Son. 0.171289 329,513  
Guaymas, Son. 0.023832 45,847  
Naco, Son. 0.084572 162,693  
Nogales, Son. 3.952936 7,604,362  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.016360 31,473  
San Luis R.C., Son. 0.095555 183,821  
Tamaulipas  140,155,158 
Altamira, Tamps. 7.266851 13,979,423  
Cd. Camargo, Tamps. 0.096265 185,187  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.399842 769,187  
Cd. Madero, Tamps. 1.461559 2,811,638  
Matamoros, Tamps. 7.019065 13,502,751  
Nuevo Laredo, Tamps. 51.156359 98,410,765  
Reynosa, Tamps. 3.621398 6,966,573  
Río Bravo, Tamps. 0.093014 178,933  
Tampico, Tamps. 1.741778 3,350,703  
Veracruz  9,526,805 
Coatzacoalcos, Ver. 0.312562 601,283  
Tuxpan, Ver. 0.634200 1,220,027  
Veracruz, Ver. 4.005507 7,705,495  
Yucatán  1,035,453 
Progreso, Yuc. 0.538254 1,035,453  
Total 100.000000 192,372,498  192,372,498 

Recaudación federal participable (RFP) 141,450,366,000  
0.136% de la RFP 192,372,498   



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

Cuadro 19. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 
petróleo de febrero de 2008. 

(Pesos) 
  

 Importe del Coeficiente Derecho 
3.17% del 
Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 
 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción (5=2 x 4) 
 (1) (2=1/∑1) (3) (4=3 x 0.0317)  
      

      
        
Campeche, Camp. 546,123,405 16.397159  4,511,257 
Cd. del Carmen, Camp. 2,184,493,620 65.588638  18,045,028 
Cd. Madero, Tamps. 16,250,545 0.487917  134,238 
Coatzacoalcos, Ver. 427,105,715 12.823696  3,528,110 
Paraíso, Tab. 119,567,481 3.589971  987,688 
Salina Cruz, Oax. 30,160,587 0.905561  249,142 
Reynosa, Tamps. 6,896,291 0.207059  56,967 
  
  
        
TOTAL 3,330,597,643 100.000000 867,900,000 27,512,430  27,512,430 
            

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 26 de marzo de 2008. 

Artículo Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el 
artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden 
verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, 
en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2008. 

México, D.F., a 21 de abril de 2008.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho 
Convenio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y SE SUSCRIBE EL ANEXO No. 8 DE DICHO 
CONVENIO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le 
denominará “el Ejecutivo del Estado”, convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997, así como en suscribir el 
Anexo No. 8 de dicho convenio, y 

CONSIDERANDO 

Que el compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías 
y vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 
participación de todos los actores involucrados en este ámbito; 
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Que para formalizar dicho compromiso fue creada la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control 
Aduanero y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y como parte de sus acciones principales se encuentra la de 
promover la fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración 
administrativa con los gobiernos de las entidades federativas; 

Que en ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas 
colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, 
incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: 
practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia 
aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para 
el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de 
revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución; 

Que las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Acuerdo, ya que 
conforme al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco 
Federal, incluso los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Así mismo, las entidades 
federativas percibirán como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados, y 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y 9o., párrafos 
segundo y tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1996 y modificado por acuerdos 
publicados en dicho órgano de difusión oficial el 10 de febrero de 1998, 15 de octubre y 30 de noviembre de 
2001 y 13 de enero de 2004, y suscribir el Anexo No. 8 de dicho convenio, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
PRIMERO.- Se REFORMA la cláusula segunda, actual fracción VI, inciso c); se ADICIONA la cláusula 

segunda con una fracción IV, pasando las actuales fracciones IV a VI a ser fracciones V a VII, 
respectivamente, y se DEROGA la cláusula segunda, actual fracción VI, inciso d), del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría y el Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1996, para quedar de la siguiente manera: 

“SEGUNDA.- … 
I. a III. … 
IV. Impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado, especial sobre 

producción y servicios, sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos; así como el derecho 
de trámite aduanero; regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive cuotas compensatorias; normas 
oficiales mexicanas, inclusive en lo relativo a la revisión del valor en aduana de las mercancías, de su origen y 
de la correcta determinación de su clasificación arancelaria, en los términos del Anexo No. 8 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

V. a VI. … 
VII. … 
a). … 
b). … 
c). Las de verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 

territorio nacional de toda clase de mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, en 
los términos del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

d). (Se deroga) ” 
SEGUNDO.- Se suscribe el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, celebrado entre la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 1996, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El Ejecutivo del Estado colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías y los 
vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio; mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 
derecho de trámite aduanero. 
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II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios, 
sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos, causados por la importación a territorio 
nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive las normas oficiales 
mexicanas y el pago de cuotas compensatorias. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 
sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves; incluso aquéllas 
derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la Secretaría de Economía. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, el Ejecutivo del Estado podrá: 
I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de escritorio en centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición para la venta 
de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; realizar la verificación 
de vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 
aeronaves; efectuar verificaciones de origen; emitir las constancias respectivas a los servidores públicos que 
realicen los actos de fiscalización; levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en 
la Ley Aduanera y en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; así como emitir el 
oficio de observaciones y el oficio de conclusión tratándose de revisiones de escritorio. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, en términos 
del artículo 151 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya. Así mismo, conforme a lo establecido en la 
Ley Aduanera y demás legislación federal aplicable, el Ejecutivo del Estado podrá declarar que dichas 
mercancías y vehículos han causado abandono en favor del Fisco Federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 
152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y 
resolver los citados procedimientos hasta sus últimas consecuencias, de conformidad con la legislación 
federal aplicable. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjetas, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 
circulación vehicular y no aceptar el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en los casos en 
que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país de los mismos 
vehículos en régimen de importación definitiva, así como de importación temporal en el caso de 
embarcaciones. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial 
de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 
la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, el Ejecutivo del Estado podrá solicitar dictamen o 
apoyo técnico a la Secretaría, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito en la 
materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 
informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 
coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 
del Ejecutivo del Estado, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar los impuestos de carácter federal y sus accesorios, aplicar las cuotas compensatorias y 
determinar en cantidad líquida el monto correspondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 
constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 
verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 
aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo. 
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Las autoridades fiscales del Ejecutivo del Estado tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las 
mercancías y los vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución 
respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. 
El Ejecutivo del Estado podrá designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los 
municipios con quienes así lo acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier 
caso, el Ejecutivo del Estado deberá informar a la Secretaría sobre dicha situación. 

El Ejecutivo del Estado deberá registrar ante la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas 
las mercancías y los vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de 
fiscalización señalados en la Ley Aduanera que han sido delegados al Ejecutivo del Estado, mismos que, de 
acuerdo con la normatividad que al efecto emita la Secretaría, serán habilitados por el propio Ejecutivo del 
Estado para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos fiscales. Los gastos de instalación, 
administración y mantenimiento que generen los citados lugares habilitados por el Ejecutivo del Estado 
estarán a cargo de éste o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos embargados precautoriamente por el Ejecutivo del Estado, que hayan sido adjudicados a 
favor del Fisco Federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquél una vez que quede firme la 
resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 
municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 
adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por el Ejecutivo del Estado. Previo aviso a la Secretaría, 
dichos vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo 
con la normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso el Ejecutivo del Estado podrá enajenar 
los vehículos de que se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o 
goce temporal ni definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, el Ejecutivo del Estado podrá enajenar los 
vehículos de que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los 
términos de la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 
deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación, asignación o venta. Dichas 
mercancías podrán ser asignadas al Ejecutivo del Estado antes de que éste emita la resolución definitiva del 
procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en la legislación federal aplicable, así 
como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, el 
Ejecutivo del Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar al interesado los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Ejecutivo del Estado 
que determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 
sus correspondientes accesorios que el Ejecutivo del Estado determine en ejercicio de sus facultades 
delegadas conforme a este Anexo. 

III. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, cuando sea procedente otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 

IV. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o, cuando legalmente así proceda; verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

CUARTA.- El Ejecutivo del Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que en términos del artículo 
36 del Código Fiscal de la Federación, o del artículo que lo sustituya, haya emitido. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Ejecutivo del Estado conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con 
motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, el Ejecutivo del Estado intervendrá como parte en los que se susciten con 
motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, el Ejecutivo del Estado asumirá 
la responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la 
Secretaría. 
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SEPTIMA.- En materia del recurso de revisión, el Ejecutivo del Estado estará facultado para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las salas, secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Ejecutivo del Estado haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 
conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados en las oficinas recaudadoras del Ejecutivo del Estado 
o en las instituciones de crédito que éste autorice, conforme a la normatividad aplicable. 

NOVENA.- El Ejecutivo del Estado informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del 
Servicio de Administración Tributaria sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción 
administrativa o delito fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 
de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales del Ejecutivo del Estado auxiliarán a las autoridades 
aduaneras federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DECIMAPRIMERA.- El Ejecutivo del Estado percibirá como incentivo por las acciones que realice 
conforme a este Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, el Ejecutivo del 
Estado percibirá: 

a). El 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que el Ejecutivo del Estado 
determine en las resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la 
aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya 
y, en su caso, los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones 
hayan quedado firmes en favor de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los 
impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y 
servicios, así como de las cuotas compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, así como de los derivados del 
incumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 

b). El 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del Fisco 
Federal y siempre que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, el Ejecutivo del Estado percibirá: 
a). El 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que el Ejecutivo del Estado 

determine en las resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la 
aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya 
y, en su caso, los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones 
hayan quedado firmes en favor de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los 
impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado, sobre automóviles nuevos y 
sobre tenencia o uso de vehículos, así como de los derechos de trámite aduanero, de las demás regulaciones 
y restricciones no arancelarias que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas. 

b). El 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos inutilizados permanentemente para la 
circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

c). El 100% de los vehículos embargados precautoriamente por el Ejecutivo del Estado y que hayan sido 
adjudicados definitivamente a favor del Fisco Federal, que sean asignados al mismo en términos de lo 
dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 
embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 
bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por el Ejecutivo del Estado en los términos del artículo 157 
de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable 
lo dispuesto en la cláusula decimanovena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, el Ejecutivo del Estado 
percibirá de la Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el 
contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DECIMASEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
Ejecutivo del Estado podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de 
las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio 
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respectivo de cada municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. En el citado convenio se establecerá 
un incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan al Ejecutivo del Estado en los 
términos de las fracciones I y II, inciso a), de la cláusula decimaprimera que antecede. 

DECIMATERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula decimaprimera de este Anexo, 
el Ejecutivo del Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la enajenación, donación o transferencia de las 
mercancías. Para tal efecto, el Ejecutivo del Estado podrá enajenar las mercancías para su exportación, en 
los términos de la legislación federal aplicable. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales, tratándose de mercancías que 
representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 
obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DECIMACUARTA.- La Secretaría proporcionará al Ejecutivo del Estado la capacitación y asesoría que 
requiera para el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DECIMAQUINTA.- Cuando el Ejecutivo del Estado otorgue la documentación a que se refiere la fracción V 
de la cláusula segunda de este Anexo, respecto de los vehículos que se encuentren ilegalmente en el país, la 
Secretaría hará de su conocimiento dicha irregularidad, para que en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia Secretaría, en su caso, 
efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que le correspondan al Ejecutivo del Estado en 
términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

DECIMASEXTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este Anexo, 
serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto realice el 
Ejecutivo del Estado. 

El Ejecutivo del Estado formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación 
conjunta a través del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos el 
Ejecutivo del Estado únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los 
puntos de verificación. 

Así mismo, el Ejecutivo del Estado estará obligado a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la 
Ley Aduanera o el artículo que lo sustituya, derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por 
los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera o los artículos que los sustituyan. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 
en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 
pase a propiedad del Fisco Federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula decimaprimera, fracciones I y 
II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 
sea entregada a la Secretaría, el Ejecutivo del Estado deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al 
valor de dicha mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe 
referido en el párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten 
conforme a lo anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DECIMASEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, el Ejecutivo del Estado remitirá a 
la Secretaría un informe trimestral sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera y sobre el 
procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera o el artículo que lo sustituya, que haya 
iniciado y sobre el estado procesal en que se encuentren los mismos. 

DECIMAOCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último, fecha a partir de la cual quedan reformadas, adicionadas o derogadas las disposiciones a que se 
refiere el punto primero de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se abroga el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaría y el Estado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
enero de 2004. 

TERCERO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 
trámite ante las autoridades fiscales del Ejecutivo del Estado y de la Secretaría, serán resueltos conforme a 
las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo. En los casos a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo del Estado recibirá los ingresos que correspondan conforme al Anexo No. 8 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría y el Estado 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2004. 

CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la cláusula segunda del Anexo 
contenido en el punto segundo del presente Acuerdo y hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad 
correspondiente, la Secretaría habilitará los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 
vehículos de que se trate, de conformidad con las disposiciones aplicables hasta el día anterior a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda del Anexo 
contenido en el punto segundo del presente Acuerdo y hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad 
correspondiente, las entidades federativas que convengan intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, 
aplicarán los lineamientos que tengan al respecto. 

SEXTO.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso b) 
de la fracción II de la cláusula decimaprimera del Anexo contenido en el punto segundo del presente Acuerdo, 
emitida para los efectos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1996, 
continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita la que la sustituya. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2008.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2007 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

Primero. Se reforman las reglas 2.4.8., primer párrafo, fracción I; 2.4.15., primer párrafo; 3.17.13., y se 
adicionan las reglas 2.4.31.; 3.9.13.; 5.4.2.; 5.4.3. y 17.24. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, 
para quedar de la siguiente manera: 

2.4.8.   ..........................................................................................................................................  

I.  Personas Morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR o, tratándose de personas 
físicas con actividades empresariales, en la Sección I de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales del Capítulo II del Título IV de la citada Ley, 
cuya actividad económica preponderante sea la de impresión de documentos. 

  ..........................................................................................................................................  
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2.4.15.  Para los efectos del artículo 29, cuarto párrafo del CFF, las personas que enajenen bienes o 
presten servicios en establecimientos abiertos al público en general, deberán expedir 
comprobantes por las operaciones que realicen y que reúnan requisitos fiscales, cuando así lo 
soliciten los adquirentes de los bienes o prestatarios de los servicios. 

  ..........................................................................................................................................  

2.4.31.  Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los estados de cuenta que expidan las 
instituciones de seguros o de fianzas a sus agentes, tendrán el carácter de comprobantes 
fiscales respecto de los pagos efectuados a éstos por comisiones y otros conceptos, siempre 
que reúnan los requisitos que señalan dichos artículos, salvo lo señalado en la fracción II del 
citado artículo 29-A, y los pagos se efectúen mediante cheque nominativo para abono en 
cuenta del beneficiario, transferencia electrónica o traspaso de cuentas. 

 Dichos estados de cuenta también servirán como constancias de la retención del ISR y del IVA 
y comprobantes del traslado del IVA, cuando reúnan los requisitos que establece el artículo 32, 
fracción III de la Ley del IVA y contengan los datos de información a que hace referencia la 
forma oficial 37-A, a excepción del nombre del representante legal de la institución de seguros o 
de fianzas de que se trate. 

 Los estados de cuenta que expidan las instituciones de seguros o de fianzas por operaciones 
de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, coafianzamiento o reafianzamiento, podrán 
servir como comprobantes del traslado del IVA y de acumulación o deducción para los efectos 
del ISR, tanto para personas morales como para personas físicas, siempre que reúnan los 
requisitos que establecen el artículo 32, fracción III de la Ley del IVA, la Ley del ISR y su 
Reglamento. 

3.9.13. Para los efectos del artículo 97, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considera 
que las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la citada 
Ley, no otorgan beneficios sobre el remanente distribuible que se determine de conformidad 
con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 95 de la Ley del ISR, siempre que cumplan 
con lo siguiente: 

I. Que paguen el ISR, determinado conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
95 de la Ley del ISR, a más tardar el día 17 del segundo mes siguiente a aquél en el que 
ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del citado  
artículo 95. 

II. Que el remanente distribuible no derive de préstamos realizados a socios o integrantes de 
la donataria autorizada de que se trate, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes 
en línea recta de dichos socios o integrantes. 

3.17.13.  Para los efectos del artículo 221 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al ejercicio fiscal de 2007, es de 0.034. 

5.4.2.  Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, se entenderán 
comprendidos los servicios por los que deriven intereses que reciban o paguen, en operaciones 
de financiamiento, los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal que 
estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5.4.3.  Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes que 
termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que se de a 
conocer el valor real de los intereses devengados correspondiente al mismo periodo, se podrá 
calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá calcular la 
ganancia cambiaria devengada aplicando el tipo de cambio que publique el Banco de México en 
el DOF el día inmediato anterior a aquél en el que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

17.24.  Para los efectos del artículo 4, fracción III de la Ley del IETU, no se considera que se otorgan 
beneficios sobre el remanente distribuible que se determine de conformidad con lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 95 de la Ley del ISR, cuando la donataria autorizada para 
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR cumpla con lo dispuesto en la 
regla 3.9.13. 
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Segundo. Se prorroga hasta el 31 de mayo de 2008, la vigencia de la Resolución Miscelánea Fiscal  
para 2007. 

Transitorios 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1567 al ciudadano Alfonso Bello 
Juárez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz como aduana de adscripción, en virtud 
del fallecimiento del agente aduanal Ernesto Gómez Márquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Regulación Aduanera. 

ACUERDO 800-00-00-00-00-2008-057 

Visto el fallecimiento del Agente Aduanal Ernesto Gómez Márquez, titular de la patente número 101, con 

adscripción en la aduana de Veracruz, y considerando que el C. Alfonso Bello Juárez, está autorizado como 

Agente Aduanal Sustituto del citado Agente Aduanal, mediante Acuerdo 326-SAT-039, de fecha treinta de 

enero del año dos mil siete, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley 

Aduanera, el Administrador General de Aduanas, con fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXXII, 

163 fracción VII y 163-A de la Ley Aduanera, y 11 fracción IV del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1567 al 

C. Alfonso Bello Juárez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz como aduana de 

adscripción, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal Ernesto Gómez Márquez, SEGUNDO.- Notifíquese 

el presente Acuerdo mediante oficio al C. Alfonso Bello Juárez, anexando copia con firma autógrafa del 

mismo. TERCERO.- Gírese oficio al Administrador de la Aduana de Veracruz como aduana de adscripción, 

remitiéndole copia simple del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. Alfonso 

Bello Juárez, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de febrero de 2008.- En suplencia por ausencia del Administrador General de Aduanas 

y del Administrador Central de Operación Aduanera, con fundamento en los artículos 2, 8, segundo párrafo, 

10, 11 fracción IV, y párrafos siguientes a la fracción LXXVII, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, firma la 

Administradora Central de Regulación Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 

(R.- 266747) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LINEAMIENTOS del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

GUSTAVO ADOLFO MERINO JUAREZ, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, con fundamento 
en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción VIII y 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley General de Desarrollo Social reconoce entre otros derechos sociales, el derecho a la salud y a 

la alimentación, ya que de una buena alimentación y nutrición dependen, entre otros elementos 
fundamentales para mejorar las condiciones de vida de las personas además de la salud en general, el 
aprovechamiento educativo y la productividad en el trabajo. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece como una estrategia llevar a cabo 
una política alimentaria integral que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza, 
buscando consolidar los programas de apoyo alimentario vigentes, prestando especial atención a fortalecer y 
unificar bajo criterios comunes las vertientes de alimentación y nutrición. 

Que existen diversos programas del gobierno federal que atienden a la población en situación de pobreza 
con apoyos alimentarios integrales y que han mostrado efectividad en sus intervenciones, particularmente los 
programas de Desarrollo Humano Oportunidades, de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de 
C.V. y de Apoyo Alimentario y Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

Que el Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria tiene como objetivo fundamental 
mejorar la alimentación y nutrición de las familias de los hogares que se ubican en municipios y localidades de 
alta y muy alta marginación, o que se encuentran en condiciones de pobreza, y que no están siendo atendidos 
por otros programas alimentarios del gobierno federal. 

Que a través del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria que inicia este año, se 
otorgarán apoyos monetarios, complementos alimenticios, capacitación y acciones de infraestructura que 
apoyen el esfuerzo para mejorar la nutrición y salud de las familias con pobreza extrema, por lo que he tenido 
a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
EN ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA 

Unico: Se emiten y publican los Lineamientos del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención 
Prioritaria. 

TRANSITORIO 
Unico.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil ocho.- 

El Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Gustavo Adolfo Merino Juárez.- Rúbrica. 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

1. Introducción 
Una política de desarrollo social orientada a lograr la igualdad de oportunidades para todos debe buscar 

que todas las personas, hogares y comunidades, independientemente de las condiciones de dispersión 
poblacional, aislamiento geográfico o de exclusión social en que actualmente vivan, puedan ejercer sus 
derechos sociales. Entre los derechos sociales destaca el derecho a la salud y a la alimentación, ya que de 
una buena alimentación y nutrición dependen, entre otros elementos fundamentales para mejorar las 
condiciones de vida de las personas además de la salud en general, el aprovechamiento educativo y la 
productividad en el trabajo. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 establece como uno de sus objetivos el Desarrollar 
las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza. Para la consecución de dicho objetivo se 
establece como estrategia el llevar a cabo una política alimentaria integral que permita mejorar la nutrición de 
las personas en situación de pobreza. En este sentido, el gobierno federal atiende, a través del programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades y de la modalidad de Apoyo Alimentario del programa de Apoyo 
Alimentario y Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., a cerca de 5.1 millones de hogares que reciben 
apoyos en efectivo y en especie para mejorar su salud y nutrición. 
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Sin embargo, a pesar del gran esfuerzo del gobierno federal para garantizar que los hogares en 
condiciones de pobreza y marginación cuenten con un piso mínimo en cuanto a salud y alimentación se 
refiere, existen a la fecha, de acuerdo con los datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, así como con 
los padrones de beneficiarios del programa de Desarrollo Humano Oportunidades de la modalidad de Apoyo 
Alimentario del programa de Apoyo Alimentario y Abasto Rural, aproximadamente 279 mil hogares que al 
ubicarse en localidades muy pequeñas, dispersas y carentes de servicios de salud o educación, no ha sido 
posible incorporarlos a los programas existentes.  

El Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria se orienta a mejorar la alimentación y 
nutrición de las familias de los hogares que se ubican en municipios y localidades de alta y muy alta 
marginación, o que se encuentran en condiciones de pobreza, y que no están siendo atendidos por otros 
programas alimentarios del gobierno federal. 

Sin embargo, es necesario señalar que con la finalidad de acercar a los hogares que hasta ahora han 
quedado al margen de un esfuerzo sistemático para dotarlos de las mismas oportunidades que tienen el resto 
de la población, el Programa tendrá como pilar el trabajo social y comunitario a fin de fortalecer el capital 
social de estos hogares y acercarlos a los programas sociales y servicios públicos de modo que sean parte 
integral y activa del desarrollo de sus comunidades, de sus municipios, de su estado y de México. 

1.1 Glosario 

Para los efectos del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria, se entenderá por: 

• Comité Técnico: Organo colegiado de apoyo al Programa en los procesos de aprobación y 
validación de acciones. 

• CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

• Delegación o Delegaciones: De acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, son las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

• DGEMPS: La Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales. 

• DGGPB: La Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 

• DGS: Dirección General de Seguimiento. 

• Fogones Ecológicos: Es el instrumento que permite mecanismo para cocción de los alimentos, y 
calentamiento de agua a través del fuego controlado con base en combustible de leña, que cuenta 
además con una chimenea o tiro del humo que provoca la combustión. Los materiales con lo que se 
fabrica éste, permiten alcanzar altas temperaturas con un bajo consumo de leña. 

• IFE: Instituto Federal Electoral. 

• Lineamientos: Los Lineamientos del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención 
Prioritaria. 

• LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Oportunidades: El programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

• Padrón de Beneficiarios: La relación oficial de beneficiarios del Programa de Apoyo Alimentario en 
Zonas de Atención Prioritaria. 

• Programa a cargo de Diconsa: A la modalidad de Apoyo Alimentario del Programa de Apoyo 
Alimentario y Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

• Programa: El Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria. 

• SEDESOL: La Secretaría de Desarrollo Social. 

• SFP: La Secretaría de la Función Pública. 

• Unidad Responsable del Programa: La Unidad de Microrregiones. 

• Zonas de atención prioritaria: Son las localidades, municipios, áreas o regiones, determinadas en 
el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2008 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de diciembre de 2007. (disponible en la página de Internet 
www.coneval.gob.mx) 
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2. Objetivos. 

2.1. Generales (Misión). 

El objetivo general del Programa es contribuir al establecimiento de condiciones de igualdad de 
oportunidades para un desarrollo pleno de los hogares en las localidades más dispersas del país, 
proporcionándoles las herramientas que les permitan tener una alimentación y nutrición adecuadas y acceder 
a los beneficios de otros programas y servicios públicos. 

2.2. Específicos. 

a) Mejorar la calidad de la alimentación y nutrición de las familias de los hogares que se ubican en 
localidades de alta y muy alta marginación y municipios que conforman las zonas de atención 
prioritaria y que no son beneficiarios de ningún otro programa alimentario del gobierno federal; en 
especial, de los niños de 6 meses a 6 años de edad y de las mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia; a través de un apoyo monetario para que los beneficiarios estén en posibilidad de adquirir 
productos con una mejor calidad nutricional y mediante la entrega de complementos alimenticios. 

b) Mediante la orientación y promoción social y la organización comunitaria: 

i) Mejorar las prácticas de higiene, prevención y atención en materia de salud; 

ii) Fomentar el uso adecuado de instalaciones sanitarias, fogones ecológicos y otras tecnologías 
que pueden mejorar la calidad de vida de los hogares; 

iii) Detectar necesidades y oportunidades de desarrollo; 

iv) Facilitar el acceso a otros programas y apoyos sociales; 

v) Coadyuvar en la gestión para la creación de infraestructura y provisión de servicios públicos; 

c) Mejorar las condiciones del hogar que tienen impacto en la salud y nutrición de sus miembros; 

3. Lineamientos Específicos 

3.1. Cobertura 

El Programa operará en cualquiera de las localidades identificadas por el II Conteo de Población y 
Vivienda 2005, en las que no opera Oportunidades o en las que no opera el Programa a cargo de Diconsa. 

El Programa podrá actuar en municipios o localidades distintos a los señalados, en casos de emergencia 
para atender a la población de zonas afectadas por desastres o contingencias naturales como huracanes, 
terremotos, deslaves, y otros eventos similares, previa emisión del Boletín de Prensa de la Secretaría de 
Gobernación, o cuando habiendo disponibilidad presupuestal, se pueda atender a la población infantil en 
riesgo de desnutrición que no está siendo atendida por ningún otro programa del gobierno federal; en estos 
casos, se deberá contar con un dictamen del Comité Técnico. 

La cobertura del programa dependerá de la disponibilidad presupuestal para el presente ejercicio fiscal. 

3.2. Población objetivo 

La población objetivo de este programa son los hogares que se ubican en las localidades señaladas en la 
sección 3.1. Cobertura de estos Lineamientos y que no son beneficiarios de Oportunidades o del Programa a 
cargo de Diconsa. 

3.2.1. Criterios de elegibilidad y requisitos 

Los hogares que podrán recibir los apoyos de este Programa deberán: 

a) Estar ubicados en localidades que no forman parte del universo de atención de Oportunidades; 

b) No ser o haber sido beneficiarios de Oportunidades (salvo el caso en que dejen de ser beneficiarios 
por haber cambiado de residencia a una localidad en que no opera dicho Programa); 

c) No ser beneficiarios del Programa a cargo de Diconsa. 

d) Cumplir con una de las dos condiciones siguientes: 

i. Estar ubicados en localidades de alta o muy alta marginación, o 

ii. Estar en condiciones de pobreza conforme a los criterios establecidos por el CONEVAL 
(disponibles en la página de Internet www.coneval.gob.mx) 

Se dará prioridad a los hogares ubicados en los municipios que integren la Estrategia 100X100. 
La relación de los municipios que se incorporan a la Estrategia 100x100 estará disponible en la página de 
Internet http://microrregiones.sedesol.gob.mx 
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Las jefas o jefes de familia de los hogares elegibles que deseen obtener el apoyo alimentario que brinda 
este Programa deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 Proporcionar la información socioeconómica y de estructura del hogar que personal de SEDESOL 
solicite directamente o a través de otras instancias que ésta determine (Anexo 2-A); 

 Afirmar bajo protesta de decir verdad no recibir apoyo del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades ni del Programa a cargo de Diconsa, lo que se asentará en el Formato de aceptación 
del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria (Anexo I), estampando el 
solicitante su firma o, en caso de no saber leer ni escribir, su huella digital. 

3.3. Características de los Apoyos. 

3.3.1. Tipos de Apoyo. 

Este Programa ofrecerá cuatro tipos de apoyo a cada hogar: 

1. Una transferencia en efectivo para mejorar la alimentación y nutrición de los hogares de la población 
objetivo; 

2. La entrega de complementos nutricionales, de acuerdo al número de niños y niñas en el hogar de 
entre 6 meses y 6 años, y al número de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia; 

3. Acciones de mejoramiento de vivienda con impacto en la salud y nutrición de los miembros del hogar 
para dotar de piso firme, agua potable y servicio sanitario a los hogares y sustituir los fogones 
abiertos para cocinar; y 

4. Orientación y promoción social para el desarrollo del hogar y la organización comunitaria. 

El Programa canalizará los apoyos preferentemente a través de las madres de familia. 

Las tareas de orientación y promoción social estarán orientadas a mejorar las condiciones de vida de los 
hogares beneficiarios y de sus comunidades, por lo que incluirán, entre otras actividades: capacitación y 
promoción del consumo de los complementos nutricionales; la difusión de prácticas en el hogar y comunitarias 
para mejorar la nutrición y la salud; el fortalecimiento de la organización comunitaria para mejorar la 
generación de ingreso; y acciones para facilitar el acceso a los beneficios de otros programas sociales y la 
provisión de servicios públicos. 

Los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y su entrega se adecuará a la anualidad del 
ejercicio fiscal. 

3.3.2. Importe (Montos máximos de Apoyo). 

El monto de la transferencia en efectivo será equivalente a $245 pesos mensuales por hogar y estará 
sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el numeral 3.4.2 de estos Lineamientos. 

Este monto de apoyo monetario se actualiza semestralmente, en enero y julio, tomando en consideración 
el incremento acumulado del Indice Nacional de Precios de la Canasta Básica a partir de julio de 2008 hasta 
el mes inmediato anterior al de la actualización, que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, previa presentación a la SHCP, para el registro correspondiente. Cuando la tasa de variación de 
esta actualización resulte negativa, el monto del apoyo monetario correspondiente se mantendrá en el mismo 
nivel que el semestre inmediato anterior. 

El monto resultante de esta actualización semestral se redondea a múltiplos de $5.00 (cinco pesos 
00/100 M.N.); ajustando a la alza a partir de $2.51 (dos pesos cincuenta y un centavos) y a la baja 
de $2.50 (dos pesos 50/100 M.N.) o menos. 

Cada hogar recibirá además una dotación de 5 sobres de complemento nutricional para el consumo 
mensual por cada niño y niña de 6 meses a 6 años de edad; los hogares con mujeres embarazadas o en 
periodo de lactancia recibirán 6 sobres de complemento nutricional para el consumo mensual de cada mujer 
que se encuentre en estas condiciones, hasta por un año. 

El pago de las transferencias y la entrega de los complementos nutricionales se harán de manera 
bimestral. 

Para las acciones de mejoramiento de la vivienda con impacto en la salud y la nutrición, que incluyen la 
eliminación de pisos de tierra, el acceso a agua potable, sustitución de fogones abiertos para cocinar por 
fogones ecológicos, y servicio sanitario, se podrá destinar hasta un 20% del presupuesto total del Programa, 
procurando que estas acciones se realicen cuando no puedan llevarse a cabo y de manera oportuna a través 
de otros programas sociales. El monto máximo de apoyo por hogar para las acciones de mejoramiento de 
vivienda será de 10,000 pesos. 
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Se podrá destinar hasta un 20% del presupuesto total del Programa para las actividades de promoción 
social. 

Para el desarrollo de acciones asociadas con la eficiente operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
externa, la SEDESOL contará con recursos de hasta un 10% del monto total asignado al Programa, además 
de los recursos necesarios para el levantamiento de información requerida para la elaboración del Padrón de 
Beneficiarios, hasta por 120 millones de pesos. 

3.4. Derechos, obligaciones y sanciones. 

3.4.1. Derechos. 

La población beneficiaria de este Programa tiene derecho a: 

- Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, partido político o 
religión; 

- Recibir información sobre el estado que guarden las gestiones que hubiere realizado; 

- Recibir en su totalidad y oportunamente los apoyos que les correspondan, conforme a estos 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

- Participar, sin costo alguno, en el proceso de incorporación al Programa; 

- Recibir una tarjeta u otro documento, sin costo alguno, que lo identifique como beneficiario del 
Programa; 

- Tener al menos una sesión de trabajo con el promotor social cada 2 meses, recibiendo aviso 
de la visita al hogar o de la reunión de trabajo con al menos 2 semanas de anticipación; 

- Que se respete la intimidad de su hogar y la confidencialidad de la información familiar, por parte de 
los promotores sociales; 

3.4.2. Obligaciones. 

Los beneficiarios del Programa tendrán las siguientes obligaciones: 

- Proveer, sin faltar a la verdad, la información personal necesaria para su incorporación al Padrón de 
Beneficiarios; 

- Tener al menos una sesión de trabajo con el promotor social cada 2 meses, ya sea mediante 
una visita del promotor o acudiendo a las citas programadas con éste; 

- Cumplir con los compromisos y tareas de orientación y promoción social que se establezcan, de 
común acuerdo, con el promotor social; 

- Acudir personalmente y con las tarjetas que lo identifican como beneficiario del Programa a recoger 
los apoyos del Programa, en el lugar, fecha y plazos establecidos que se difundirán ampliamente y 
con suficiente anticipación en la localidad por la instancia ejecutora o por quien la SEDESOL 
determine. 

- No hacer uso indebido de las tarjetas que lo identifican como beneficiario del Programa; 

3.4.3. Sanciones. 

Los beneficiarios serán dados de baja del Programa en caso de: 

- Detectarse una duplicidad con Oportunidades o con el Programa a cargo de Diconsa; 

- Hacer uso indebido de las tarjetas que los identifican como beneficiarios del Programa; 

- Vender el complemento nutricional que les haya sido otorgado; 

- No acudir a las reuniones de trabajo con el promotor social o no permitir las visitas de éste al hogar 
en caso de que la jefa o jefe del hogar hayan aceptado esta forma de trabajo al momento de su 
incorporación al Programa, en tres ocasiones consecutivas; 

En el último caso, el hogar se podrá reincorporar al Programa presentando una solicitud de reingreso al 
promotor social, en escrito libre, junto con una copia de la tarjeta que lo identifica como beneficiario. La 
reincorporación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y sólo se podrá realizar en una sola ocasión. 
El escrito libre deberá contener: fecha, nombre del beneficiario, domicilio especificando localidad y municipio y 
estado y el motivo por el que se le dio de baja del Programa, así como el último mes en que recibió el apoyo. 
La SEDESOL notificará su reincorporación en los mismos términos del numeral 4.1 de los presentes 
Lineamientos. El apoyo se otorgará en el siguiente mes de haber entregado el escrito libre, por lo que no se 
proporcionarán apoyos de meses anteriores. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

3.5. Participantes. 

3.5.1. Instancias Ejecutoras. 

La Unidad de Microrregiones, la Dirección General de Grupos Prioritarios, Liconsa S.A de C.V. y las 
Delegaciones de la SEDESOL en los Estados serán las instancias ejecutoras del Programa. Para su mejor 
operación y ejecución, la Unidad Responsable del Programa podrá suscribir los convenios de ejecución, 
coordinación o concertación que se requieran, de acuerdo a la normatividad aplicable 

3.5.2. Instancia Normativa. 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, es la instancia facultada para 
interpretar los presentes Lineamientos. 

En situación de emergencia originada por desastre natural, previa emisión del Boletín de Prensa de la 
Secretaría de Gobernación, la instancia normativa del Programa, podrá adoptar medidas y ejercer acciones 
para atender la contingencia de acuerdo con la magnitud e inmediatez de atención a la población afectada por 
el desastre, dentro del marco de los presentes Lineamientos. 

No obstante lo anterior, se continuará atendiendo a la población objetivo del Programa y se llevarán a 
cabo las acciones de coordinación con las instancias competentes y con el Fondo de Desastres Naturales, 
con el fin de evitar duplicidades. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que al respecto determinen la Secretaría de Gobernación 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

4. Operación. 

4.1. Proceso. 

Las jefas o jefes de familia de hogares ubicados en los municipios y localidades en que operará el 
Programa y que deseen ser beneficiarios del Programa podrán participar en el proceso de incorporación al 
padrón de beneficiarios, proporcionando a los promotores del Programa la información necesaria para 
determinar su elegibilidad. 

Como parte de este proceso de incorporación se aplicarán dos encuestas, cuyos formatos se encuentran 
en el Anexo 2 de estos Lineamientos: 

1. De características de la localidad (Anexo2-B), y 

2. De características socioeconómicas y demográficas del hogar y de todos sus miembros (Anexo 2-A). 

La información de la encuesta de hogar deberá ser proporcionada por un informante con residencia 
habitual en el hogar, con al menos 15 años de edad y que conozca los datos de sus integrantes. Al término de 
la entrevista, cada informante asentará en la cédula que se levante al efecto, su firma o huella digital como 
elemento de certificación. 

Los datos de las encuestas se capturarán y guardarán en archivos electrónicos, para su procesamiento. A 
cada hogar y a cada uno de sus miembros se les asignará un número de identificación que permita mantener 
la confidencialidad de la información, mientras que los documentos físicos serán resguardados de acuerdo 
con las normas vigentes. 

Para determinar la elegibilidad de las familias e integrar el padrón de beneficiarios del Programa se tomará 
en cuenta tanto la información de la encuesta de localidad como la de hogar. 

Una vez recabada la información de las localidades y los hogares en el universo de atención, la Unidad 
Responsable del Programa determinará los hogares que serán incorporados al padrón de beneficiarios del 
Programa. La metodología para la determinación de incorporación estará disponible en la página de Internet 
http://microrregiones.sedesol.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa, o la instancia ejecutora que ésta designe, informarán a los jefes o 
jefas de familia que fueron incorporados al Programa así como el lugar y la fecha en que se les entregará el 
primer apoyo y la tarjeta que lo identifica como beneficiario en un plazo no mayor a 45 días hábiles. En caso 
de no ser notificado en este plazo, se entenderá que no fue incorporado al Programa. 

El proceso de incorporación al padrón concluirá con la entrega del primer apoyo al hogar beneficiario. Para 
esta primera entrega, los hogares beneficiaros recibirán el apoyo y la tarjeta que lo acredita como beneficiario 
entregando las secciones desprendibles del Formato de aceptación del Programa de Apoyo Alimentario en 
Zonas de Atención Prioritaria. A partir de la segunda entrega de apoyos lo recibirá presentando la tarjeta que 
lo acredita como beneficiario. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

Los hogares que no hayan podido participar en el levantamiento de información socioeconómica, podrán 
solicitar verbalmente al promotor, durante la entrega de apoyos, que está interesado para que personal del 
Programa le aplique las encuestas de localidad y hogar con el fin de determinar si el hogar cumple con los 
requisitos para ser incorporado al Programa. El promotor tomará los datos del interesado vía formato único de 
visita para levantamiento (Anexo 3). La SEDESOL tendrá un plazo de 20 días hábiles para visitar el hogar que 
solicite la incorporación. 

Los beneficiarios que no se presenten a recibir el apoyo por dos veces consecutivas, entrarán en 
suspensión. Para reactivarse, estos beneficiaros deberán solicitarlo presentando una solicitud de reingreso al 
promotor social en escrito libre, junto con una copia de la tarjeta que lo identifica como beneficiario. El escrito 
libre deberá contener: fecha, nombre del beneficiario, domicilio especificando localidad, municipio y estado, el 
motivo por el cual se le suspendió y el último mes en que recibió el apoyo. La SEDESOL notificará su 
reactivación en los mismos términos que para su incorporación. 

La Unidad Responsable del Programa o la instancia ejecutora que ésta designe, informará sobre lugares, 
fechas y horas de entrega de los apoyos alimentarios y el calendario de las reuniones que deberán sostener 
con los promotores sociales. 

En caso de extraviar la tarjeta, el beneficiario podrá solicitar su reposición al promotor social mediante un 
escrito libre en el que se especifique: fecha, nombre del beneficiario, domicilio especificando localidad y 
municipio y estado, el último mes en que recibió el apoyo e indicar que se solicita la reposición de la tarjeta. La 
Sedesol reintegrará la tarjeta en un plazo no mayor a 45 días hábiles. 

Cuando una localidad atendida por este Programa se proponga para su incorporación a Oportunidades, se 
deberá procurar que todos los beneficiarios del Programa se transfieran a aquel, de conformidad con sus 
reglas de operación y la disponibilidad presupuestal. 

4.1.1. Coordinación interinstitucional. 

La coordinación institucional, la vinculación y complementariedad de las acciones desarrolladas por otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal serán coordinadas por la SEDESOL, buscando 
con ello incrementar el impacto de los recursos y las acciones, y evitar la duplicidad en el otorgamiento de los 
apoyos. 

La SEDESOL establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas 
y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
gobierno federal; la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los 
recursos y acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Con este mismo 
propósito, la SEDESOL podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de los estados y 
municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de los presentes Lineamientos y de 
la normatividad aplicable. 

4.1.2. Comité Técnico. 

El Programa tendrá un Comité Técnico que será presidido por el C. Subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano o la persona que él designe, y estará integrado por un representante de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, un representante de Diconsa, S.A. de C.V., un representante 
de Liconsa, S.A. de C.V., un representante de la Secretaría de Salud, un representante de la Subsecretaría de 
Prospectiva, Planeación y Evaluación, el Jefe de la Unidad de Microrregiones de la Subsecretaría 
de Desarrollo Social y Humano, y el Director General de Atención a Grupos Prioritarios de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Humano. 

El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar la operación del Programa en localidades o municipios distintos a los señalados en el 
numeral 3.1. Cobertura, de estos Lineamientos. 

b) Aprobar el cálculo del volumen, distribución y entrega de los complementos nutricionales a que se 
hace referencia en el numeral 3.3.1 Tipos de Apoyo, de estos Lineamientos. 

c) Aprobar la distribución de los complementos nutricionales de manera diferenciada, de acuerdo a 
patrones de consumo o con objetivos de salud específicos, para distintos subgrupos de la población 
objetivo. 

d) Autorizar apoyos adicionales en beneficio de la nutrición y alimentación de los hogares beneficiarios. 

e) Proponer y validar los convenios de coordinación y concertación con otras dependencias y entidades 
del gobierno federal, con los gobiernos estatales y municipales, y con otras instituciones u 
organizaciones de la sociedad civil, que estén orientadas a lograr una mayor eficiencia operativa del 
Programa y, consecuentemente, coadyuven a la consecución de sus objetivos. 
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f) Aprobar la transferencia de los hogares beneficiarios de este Programa a Oportunidades cuando se 
cumplan con las condiciones de elegibilidad de éste. 

g) Dictaminar la actuación del Programa en municipios o localidades distintos a los señalados en el 
numeral 3.1 Cobertura de estos Lineamientos por un periodo no mayor a dos meses, en casos de 
emergencia, de atención a la población de zonas afectadas por desastres o contingencias naturales 
como huracanes, terremotos, deslaves, y otros eventos similares. 

h) Dictaminar la actuación del Programa en municipios o localidades distintos a los señalados en el 
numeral 3.1 Cobertura de estos Lineamientos cuando habiendo disponibilidad presupuestal, se 
pueda atender a la población infantil en riesgo de desnutrición que no está siendo atendida por 
ningún otro programa del gobierno federal. 

El comité deberá sesionar al menos tres veces al año, conforme a su reglamento de organización y 
funcionamiento que éste emita. A sugerencia de cualquiera de sus miembros podrán participar en las 
sesiones de éste el Titular del Organo Interno de Control y el Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia. 

4.2. Ejecución. 

4.2.1. Avances físico-financieros. 

La Instancia ejecutora deberá formular trimestralmente reportes sobre el avance financiero de las acciones 
bajo su responsabilidad y remitirlas a la Unidad Responsable del Programa, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato posterior al que se reporta. Dicha información será utilizada para integrar los 
informes institucionales correspondientes. 

Para lograr un mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la SEDESOL realizará, al 30 de 
septiembre, una evaluación del avance de las acciones con base en el nivel de ejecución en cada entidad 
federativa, tomando en cuenta su desempeño y gestión observados en el transcurso del ejercicio. Lo anterior 
con el objeto de canalizar los recursos de los Estados que no ejercerán la totalidad de los mismos, hacia 
aquéllos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa. Esta información permitirá conocer la 
eficiencia de operación, así como la derrama de recursos y los alcances de metas. 

4.2.2. Cierre de ejercicio. 

La Unidad Administrativa Responsable integrará el Cierre de Ejercicio, y la Cuenta Pública y hará las 
conciliaciones bancarias procedentes y las remitirá a la Dirección General de Seguimiento debidamente 
requisitado y en medios magnéticos. La comprobación de recursos deberá efectuarse conforme a la 
normatividad federal vigente. 

4.2.4. Recursos no devengados. 

Los recursos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) en los términos de la normatividad establecida. 

5. Auditoría, control y seguimiento. 

Los órganos de fiscalización federal y estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las 
acciones de fiscalización y verificación necesarias. Las Delegaciones darán seguimiento a las acciones 
desarrolladas con los recursos de este Programa e informarán en los términos establecidos en los presentes 
Lineamientos y en los Lineamientos de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes, emitidos por 
la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

6. Evaluación. 

6.1. Interna. 

La Unidad Responsable del Programa, en coordinación con la DGS definió los siguientes indicadores de 
resultados, con los cuales se dará seguimiento a la operatividad del Programa: 

Indicadores de Resultados 

Nombre Descripción Periodicidad 

1.Cobertura general [Número de hogares que son beneficiarios/Número de 
hogares elegibles] x100 

Trimestral 

2.Cobertura infantil  [Número de niños y niñas que reciben complementos 
nutricionales/Población infantil de 6 meses a 6 años en 
las localidades que conforman el universo de atención] 
x100 

Trimestral 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

3.Cobertura materna [Número de mujeres embarazadas o en periodo de 
lactancia que reciben complementos nutricionales/ 
Mujeres mayores de 15 años embarazadas o en periodo 
de lactancia identificadas en el padrón de beneficiarios 
en las localidades que conforman el universo de 
atención] x100 

Trimestral 

5. Mejoramiento de 
condiciones de salud por 
acciones complementarias  

[Hogares con piso firme en el universo de atención en el 
trimestre correspondiente/Hogares con piso de tierra en 
el universo de atención al momento de levantamiento] 
x100 

[Hogares con acceso a agua potable en el universo de 
atención en el trimestre correspondiente/Hogares sin 
acceso a agua potable en el universo de atención al 
momento de levantamiento] x100 

[Hogares con servicio sanitario en el universo de 
atención en el trimestre correspondiente/Hogares sin 
servicio sanitario en el universo de atención al momento 
de levantamiento] x100 

[Hogares con fogones ecológicos en el universo de 
atención en el trimestre correspondiente/Hogares con 
fogones abiertos en el universo de atención al momento 
de levantamiento] x100 

Trimestral 

 

Cuando sea aplicable, los indicadores se desagregarán por género y grupo de edad. 

Adicionalmente, la Unidad Responsable del Programa deberá construir una base de datos conforme a los 
requisitos mínimos definidos por la Unidad Responsable de los Padrones de Beneficiarios de los Programas 
Sociales, cuando así se requiera. 

6.1.1. Seguimiento físico-financiero en campo. 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia, la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la DGS en coordinación con la Unidad Responsable del Programa y las demás unidades 
administrativas de la SEDESOL que puedan coadyuvar en este proceso llevarán a cabo el seguimiento al 
ejercicio de recursos fiscales, acciones ejecutadas, resultados y metas alcanzadas. 

La DGS realizará las actividades de seguimiento financiero para brindar el apoyo necesario a la Unidad 
Responsable del Programa para el cumplimiento de sus objetivos. Asimismo conducirá las acciones de 
seguimiento físico para verificar obras, proyectos y acciones; para ello elaborará y propondrá una metodología 
para su aplicación en coordinación con la Unidad Responsable del Programa y las Delegaciones. 

6.1.2. Seguimiento al cumplimiento de los Lineamientos. 

La DGS llevará a cabo el seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos en los presentes 
Lineamientos, identificando los principales procesos y documentando los resultados obtenidos, en 
coordinación con la Unidad Responsable del Programa y las Delegaciones. 

6.2. Externa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la DGEMPS conforme a lo 
que señala la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como los lineamientos que emita el CONEVAL. 

De acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, la 
dependencia deberá cubrir el costo de la evaluación con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de 
pago que se determine. La evaluación deberá realizarse por una institución académica y de investigación u 
organismo especializado de carácter nacional o internacional, con base en los Términos de Referencia del 
Programa elaborados conjuntamente entre la DGEMPS y la Unidad Responsable del Programa, con la 
participación que corresponda a la DGS. 
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7. Transparencia. 

7.1. Difusión. 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente Ejercicio Fiscal, estos Lineamientos, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, estarán disponibles para la población en las Delegaciones, así como en las páginas electrónicas 
establecidas en el sistema Internet (www.sedesol.gob.mx y http//:microrregiones.sedesol.gob.mx). 

Las Delegaciones, en coordinación con la Unidad Responsable del Programa y otras que esta última 
designe, serán las encargadas de realizar la promoción del Programa; se darán a conocer las acciones a 
realizar y las comunidades beneficiadas. En materia de transparencia estarán sujetas a lo dispuesto por la 
LFTAIPG. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

De conformidad con las disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la 
información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que 
establece la Ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para este Programa, tales como anuncios en medios 
electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: 
“Este programa está financiado con recursos públicos aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso 
para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los funcionarios”. 

Se deberá establecer en la información del Programa y, según sea el caso, en la difusión en los medios de 
comunicación, este Programa es público y ajeno a cualquier partido político. 

Asimismo y con el propósito de dar transparencia al desarrollo de los proyectos e informar a la ciudadanía 
sobre la ejecución de las obras de este Programa, en el presupuesto de cada obra o acción se incluirá lo 
correspondiente para la señalización a través de una placa, manta o similar, que indique la participación de los 
órdenes de gobierno y de los participantes aportantes, así como los montos invertidos, agregando la leyenda 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

En las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre proyectos o 
acciones apoyadas con recursos federales provenientes de este programa, se deberá mencionar la existencia 
de la aportación federal. De igual forma, se deberá incluir el logotipo de SEDESOL en los impresos y 
elementos gráficos que sean utilizados (en elementos tales como mamparas, templetes, gallardetes, pósters, 
tríptico y similares.) el cual deberá ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de otras instancias y 
órdenes de gobierno participantes. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar el Manual 
de Servicios al Público en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el 
procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

7.2. Contraloría Social. 

Conforme lo establece la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, se impulsará la creación de 
instancias de contraloría social, por parte de los beneficiarios, con el fin de que participen en la verificación de 
la adecuada ejecución y de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados, así como del 
cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, se ajustarán a los 
lineamientos vigentes emitidos por la SFP y demás normatividad aplicable, para asegurar que los beneficiarios 
hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 
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7.3 Padrones de Beneficiarios 

Será responsabilidad de la Delegación SEDESOL validar la información proporcionada por los 
beneficiarios, ya sea de manera directa o a través de promotores sociales, municipios u otras instancias 
participantes en el Programa, para que la Unidad Responsable del Programa integre el Padrón. 

Una vez validada la información de los beneficiarios, constituido el padrón y entregados los apoyos, el 
padrón deberá ser remitido a la DGGPB de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

La construcción del padrón de beneficiarios deberá realizarse con estricto apego a lo establecido en los 
Lineamientos Normativos para la Integración, Operación y Mantenimiento de los Padrones de Beneficiarios, 
disponibles en la Página de Internet de la SEDESOL. 

La DGGPB procederá, en los términos de la normatividad aplicable, a su integración al padrón único de 
beneficiarios y a su publicación en la Página de Internet de la SEDESOL. 

8. Quejas y denuncias. 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes por 
incumplimiento de los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable, lo que puede dar lugar al 
fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales. 

Las quejas y denuncias se captarán por el Organo Interno de Control en la SEDESOL y por la SFP, vía 
electrónica a través de los sitios de Internet www.sedesol.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx, así como al 
correo electrónico quejasoic@sedesol.gob.mx o por vía telefónica a los números (55) 5328-5000, Ext. 51465 y 
LADA sin costo 01800-7148340, respectivamente. 

Organo Interno de 
Control 

(55)5328-5000 exts. 

51417, 51452, 51453, 
51458, 51462, 51463, 
51465, 51468, 51467 

Fax 

(55)5328 5000 

Exts. 51484 y 51487 

Larga distancias sin 
costo: 

01 800 714- 83 40 

quejasoic@sedesol.gob.mx 

www.sedesol.gob.mx 

Avenida Paseo de la 
Reforma No. 116, Colonia 
Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

Secretaría de la 
Función Pública 

 
 

SACTEL 

(55)2000-3000 
Larga distancia sin 
costo: 

01 800 386-2466 

(55)2000-2000  

quejas@funcionpublica.gob.mx 

www.funcionpublica.gob.mx 

sactel@funcionpublica.gob.mx 

Insurgentes Sur 1735. 
Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020 
México, D.F. 

SEDESOL 
(Atención 
Ciudadana) 

(55)5141-7972 o 
5141-7974 

Larga distancia sin 
costo: 

01 800 0073-705 

demandasocial@sedesol.gob.
mx 

Avenida Paseo de la 
Reforma No. 116, Colonia 
Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

 

Asimismo, se podrán presentar quejas y denuncias en las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas. 

Los presentes Lineamientos continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas disposiciones o 
modificaciones, en los términos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo Transitorio Unico: Para el ejercicio fiscal 2008, en el cual inicia operaciones el Programa de 
Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria, por única ocasión los beneficiarios podrán recibir los 
apoyos monetarios correspondientes a todos los bimestres anteriores a su incorporación al programa, siempre 
y cuando esta acción no represente una duplicación con los apoyos de otros programas federales con 
beneficios similares. 
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PARA EL LLENADO DEL ENCUESTADOR

FECHA: |___||___| / |___||___| / |___||___||___||___|  
ENCUESTADOR

       |_______________________________| |_______________________________| |_______________________________|  
                 APELLIDO PATERNO                                 APELLIDO MATERNO                                       NOMBRE (S)

                    |___||___||___||___||___||___||___||___|                                       _________________________________
                CLAVE DE ENCUESTADOR FIRMA ENCUESTADOR

ENTIDAD      |___||___| |_____________________________________________________________________|

MUNICIPIO    |___||___||___| |_________________________________________________________________|

LOCALIDAD  |___||___||___||___| |_____________________________________________________________|

CÓDIGO DE RESULTADO
01   Entrevista completa                                                       04   Informante inadecuado                                                    |___|

02   Entrevista incompleta                                                    05   Ya no existe localidad

03   Se negó a dar información                                            06   Otro ¿Cuál?__________________________

CALLE       |________________________________________________________________|                         NÚMERO |____________|

COLONIA/REFERENCIA  |_____________________________________________________|                 C.P.  |______________|

ENTRE LA CALLE  |_____________________________________| Y |_____________________________________________|

ANOTE EL NOMBRE COMPLETO DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR.

INDIQUE EL NÚMERO DE RENGLÓN DE LA PERSONA ENTREVISTADA |___||___|

¿Cuántos hogares o grupos de personas tienen gasto separado para comer contando el de usted?    |___||___|

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN LOS SIGUIENTES CASOS PARA EDAD, ANOTAR LA CLAVE CORRESPONDIENTE:

95  0 a 6 meses   96  7 a 11 meses        97  95 años o +                  98  No sabe      99  No responde

R EDAD

1 |___||___|
2 |___||___|
3 |___||___|
4 |___||___|
5 |___||___|
6 |___||___|
7 |___||___|
8 |___||___|
9 |___||___|
10 |___||___|

I.-   CARATULA

II.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN

III.- DATOS GENERALES

IV.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

(Levante una cédula por 
cada hogar)

ESCRIBA EN EL 1er. RENGLÓN EL NOMBRE DEL JEFE (A) DE FAMILIA Y PARA CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR, INICIE CON EL DE MAYOR EDAD.

COLOCAR ETIQUETA ENCUESTA
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SEXO
2

Clave del Día y Mes

98 No sabe

01 Hombre 99 No responde (Lea las opciones) 01 nacimiento?

Si
02 Mujer 02 enfermedad?

02 Cónyuge Clave del Año Tipo de discapacidad:
9888 No sabe 01 ¿Es ciego (a)? 03 accidente?

03 Hijo (a) 9999 No responde 02 ¿Es mudo (a)?

04 edad avanzada?

05 Otra causa

Especificar

_________________

(Especificar)

___________________

08 No tiene

99 No responde

98 No sabe

Pase a 6

R SEXO DÍA MES

1 |___||___| |___||___| |___||___|
2 |___||___| |___||___| |___||___|
3 |___||___| |___||___| |___||___|
4 |___||___| |___||___| |___||___|
5 |___||___| |___||___| |___||___|
6 |___||___| |___||___| |___||___|
7 |___||___| |___||___| |___||___|
8 |___||___| |___||___| |___||___|
9 |___||___| |___||___| |___||___|
10 |___||___| |___||___| |___||___|

CAUSA DISCAPACIDAD

PARENTESCO
1

DISCAPACIDAD 
54

FECHA DE NACIMIENTO

|___||___|
|___||___|
|___||___|

TIPO DISCAPACIDAD

PARA TODAS LAS PERSONAS DE LA LISTA

V.- DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE LOS INTEGRANTES DEL HOGAR

3

¿Qué parentesco tiene 
(NOMBRE) con el(JEFE 

DEL HOGAR)?

¿(NOMBRE) tiene alguna 
discapacidad 
permanente?

¿Su discapacidad es por…

01 Jefe (a) de Hogar

03 ¿Es sordo (a) ó 
necesita aparato para 
escuchar?04 Hijastro (a) ó  

Entenado (a)
04 ¿Tiene problemas 
mentales, síndrome  de 
Down, retraso  mental u 
otro? 

05 Padre ó Madre

06 Hermano (a)

07 Pariente ¿Cuál?

99 No responde

05 ¿Le falta toda o una 
parte de sus  piernas o 
brazos?

No

|___||___| |___||___||___||___| |___||___|
PARENTESCO AÑO

07 ¿Tiene otra 
discapacidad?

___________________ 06 ¿Necesita de la ayuda 
de una persona o de un 
aparato como silla de 
ruedas o muletas para 
caminar o moverse?

|___||___| |___||___||___||___| |___||___|
|___||___| |___||___||___||___| |___||___|

|___||___| |___||___||___||___| |___||___|
|___||___| |___||___||___||___| |___||___||___||___|

|___||___|
|___||___| |___||___||___||___| |___||___||___||___|

|___||___| |___||___||___||___| |___||___|
|___||___| |___||___||___||___| |___||___||___||___|

|___||___|

|___||___| |___||___||___||___| |___||___|
|___||___| |___||___||___||___| |___||___||___||___|

|___||___|  
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ALFABETISMO ASISTENCIA TRANSPORTE COSTO TIEMPO
6 7 8 9 10 11 12 13 14

¿Cuál?

01 Mixteco

01 Si 02 Náhuatl 01  Sí Grado 01 Caminando

01  Primero 01  Sí Monto Minutos
02 No 03 Zapoteco 02  No 02 Bicicleta

02  Segundo 02  No

98 No sabe 04 Totonaca 98  No sabe 03 En bestia 988 No sabe

03  Tercero 98  No sabe

05 Triqui 04 Vehículo 988 No sabe

04  Cuarto propio

06 Mazateco

05  Quinto

07 Tlapaneco

06  Sexto

08 Tepehuano Nivel
01 Preescolar o kínder

09 Amuzgo
02 Primaria Pase a 15

10 Huasteco

03  Secundaria
11 Otomí

12 Otra ¿Cuál?

___________

98 No sabe

07  Profesional

98 No sabe

99 No responde

R HABLA CUAL ALFABETISMO Grado Nivel ASISTENCIA TRANSPORTE COSTO TIEMPO

1 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
2 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
3 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
4 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
5 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
6 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
7 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
8 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
9 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|
10 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___||___| |___||___||___|

LENGUA INDÍGENA

99 No responde

ESCOLARIDAD

V.- DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

SOLO PARA PERSONAS DE 5 AÑOS O MÁS

¿Habla 
alguna 
lengua 
indígena?

¿(NOMBRE) 
sabe leer y 
escrib ir un 
recado? Anote primero el Grado y 

luego el Nivel

Cuál fue el último grado 
que (NOMBRE) aprobó en 
la escuela?

¿(NOMBRE) 
está 
actualmente 
inscrito en la 
escuela?

¿Cuánto le cuesta 
el  transporte a 
(NOMBRE)?

¿Cuánto se tarda 
(NOMBRE) en 
llegar a la 
escuela?

999 No responde

000 No le cuesta

999 No responde
99 No 
responde 99  No responde 99  No 

responde

04  Normal o Básica (no 
Licenciatura)

06 Transporte 
escolar 

06  Carrera Técnica ó 
Comercial

05  Bachillerato o  
Preparatoria

¿Cómo se 
transporta 
(NOMBRE) a la 
escuela?

05 Transporte 
público 

(costo ida y vuelta)
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(Lea las opciones) (Lea las opciones) 01 ¿Buscando  trabajo?

01  Sí 02  obrero? 01 A sueldo fijo

03  empleado?

Pase a 19

02  No

98  No sabe

Especifique

Pase a 24

Pase a 19

Pase a 19 99 No responde

07 ¿No trabajó? 98  No sabe PASE A 23
99  No responde

98  No sabe 98  No sabe

99  No responde 99  No responde

R TRABAJO AYUDA AL HOGAR MOTIVO NO TRABAJO

1 |___||___|
2 |___||___|
3 |___||___|
4 |___||___|
5 |___||___|
6 |___||___|
7 |___||___|
8 |___||___|
9 |___||___|
10 |___||___|

PERSONAS DE 8 AÑOS O MÁS
TRABAJO

15

Para ayudar a la 
economía del hogar 
(NOMBRE), el  mes 

pasado: 

¿Cuál es la razón 
principal por la que no 

trabajo el mes pasado?

FROMA DE PAGOTIPO DE ACTIVIDADTIPO DE INACTIVIDAD

V.- DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

TIPO DE INACTIVIDAD TIPO DE ACTIVIDAD FORMA DE PAGOACTIVIDAD 
19 201816 17

Lea las opciones 
(excepto la 6) 

01  jorna lero o peón de 
campo?              

01 Estaba enfermo 
o tenía permiso 
para no trabajar

En su trabajo (NOMBRE) se 
desempeñó como…

En su trabajo (NOMBRE), ¿en 
qué forma obtuvo sus ingresos 
o pagos?

¿Durante el 
mes pasado 
(NOMBRE) 

trabajó?

Entonces, (NOMBRE) el 
mes pasado estaba:

01 ¿Ayudó 
trabajando en el 
campo o en la cría 
de animales?

02  ¿Rentando  o 
alquilando alguna 
propiedad?

02 Por hora o día trabajado

02 Estaba de 
vacaciones o 
recibiendo 
capacitación

03  ¿Pensionado o 
jubilado por su trabajo? 04  patrón o empleador de 

un negocio?02 ¿Ayudó en un 
negocio familiar?

03 A destajo, por tarea, por 
producción, por kilo, medida, 
etc.04¿Se dedicó a los 

quehaceres del hogar? 05  profesionista 
independiente?

03 ¿Vendió o 
ayudo a vender 
algún producto 
(ropa, alimentos)?

99  No 
responde

03 Había conflicto 
laboral o huelga

04 Le pagan con mercancía 
(s) ó producto (s) 
comercializable

08  miembro de una 
cooperativa?

06 Otra  ¿Cuál?

05 No es 
temporada de 
trabajo agrícola05 ¿Le pagaron 

por realizar alguna 
actividad (lavar, 
planchar, coser)?

________________________

06  (No lea esta opción) 
¿Es una persona con 
alguna limitación física o 
mental que le impide 
trabajar?

07  empleada (o) domestica 
(a)? 05 Por comisión o porcentaje

05  ¿Se dedicó a 
estudiar? 06  trabajador por cuenta 

propia?

98 No sabe

11  ejidatario ó comunero?

07  Está en otra situación 
diferente a las anteriores. 

09  sin retribución?

07 No recibe 
ingreso

06 Había mal clima 
u otro fenómeno 
natural

10 ayudante en rancho o 
negocio familiar sin 
retribución?06 ¿Cuidó 

enfermos o 
discapacitados?

|___||___| |___||___|

07 Ninguna de las 
anteriores

|___||___| |___||___||___||___|

04 No tenía 
materias primas, 
clientes o el equipo 
estaba 
descompuesto

04 ¿Hizo o ayudó 
a hacer algún 
producto para 
vender?

|___||___| |___||___| |___||___|
|___||___| |___||___|
|___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___|
|___||___| |___||___|
|___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___||___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___|
|___||___| |___||___| |___||___||___||___| |___||___|

|___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___|
|___||___| |___||___| |___||___|

|___||___| |___||___|
|___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___|

|___||___| |___||___| |___||___|
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NIÑOS TODOS
EMBARAZO CONTROL DONDE CARTILLA APOYOS

22 24 25 26 27 28

¿En dónde?

02 IMSS

03 SSA 01Oportunidades

01  si

02  no
02 ISSSTE 98 No sabe 05 DIF

99 No 

responde

Monto 07 Marina 03 Despensa DIF

08 PEMEX

pase a 27

10 Cruz Roja

11 Farmacéutico

98 No sabe 12 Partera

Periodo (especificar) 99 No

responde 98 No sabe 98 No sabe
01 Día 99 No responde

98 Ninguna     pase a

02 Semana 27
99 No responde

03 Quincena 08 70 y +

04 Mes 09 Otro

Especifique
05 No recibe ingreso _____________

98 Ninguna 10  Ninguno           

99 No responde 98 No sabe

99 No responde

R PERIODO EMBARAZO CONTROL DONDE CARTILLA APOYOS

1 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
2 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
3 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
4 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
5 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
6 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
7 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
8 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
9 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|
10 |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___| |___||___|

13 Curandero, 
yerbero

¿Alguna de las 
personas del 
hogar recibe…

MONTO

V.- DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS VI.- APOYOS Y ACCESO A SERVICIOS DE SALUD

PERSONAS DE 8 AÑOS O MÁS
INGRESO POR TRABAJO

21

¿(NOMBRE) 
recibe control 
médico?

01 IMSS 
oportunidades

04 Seguro 
popular SSA

06  ISSSTE o 
ISSSTE Estatal

09 Médico 
Particular 

MUJERES DE 15 O MÁS

23

¿Tiene la 
Cartilla 
Nacional de 
Vacunación de 
(NOMBRE)?

SEGURIDAD SOCIAL

Insista en obtener el monto neto en 
pesos y e l periodo de pago por 
persona 01 Seguro Social 

(IMSS)

¿Cuánto gana (NOMBRE) por su 
trabajo?

(NOMBRE) en su 
trabajo ¿tiene derecho 
a:

Anotar el monto sin signo de pesos ($) 
y sin decimales Sí, ¿Puedo 

verla?

02 Apoyo 
Alimentario de 
Diconsa02  en periodo 

de lactancia

03 Servicio médico 
proporcionado por 
instituciones públicas 
como: PEMEX, 
Marina, E jercito, etc.?

01 Ha visto la 
cartil la 

0000 No recibe ingresos
02 Sí, pero no 
ha visto la 
cartil la 

04  Desayuno 
escolar DIF

9998 No sabe

04 Servicio en otro 
tipo de institución?

05  Leche Liconsa

03  ninguna de 
las dos

99 No responde
07  Empleo 
temporal

____________________

9999 No responde 03 No tiene 
cartil la

01  embarazada

¿De las mujeres 
del hogar alguna 
está?

|___||___||___||___| |___||___|
SEGURIDAD SOCIAL

06  Apoyo a la 
palabra

|___||___||___||___| |___||___|

|___||___||___||___|

|___||___||___||___| |___||___|

|___||___||___||___| |___||___|

|___||___||___||___| |___||___|
|___||___||___||___| |___||___|

|___||___||___||___| |___||___|

|___||___||___||___| |___||___|
|___||___|

|___||___||___||___| |___||___|
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29 Tiene tierra? 30 ¿Trabaja la tierra? 31 ¿Normalmente vende lo que produce en su tierra?

01 Si 02 No |___||___| 01 S i 02 No |___||___| 01 Si 02 No |___||___|

32 ¿En su tierra realiza actividades… 33 La tierra es... |___||___|
agrícolas?................................................. 01 01 Propia

de cría y explotación de animales?........... 02 02 De su familia 05 Trabaja a medias

de cuidado y corte de árboles?................ 03 03 Rentada 98 No sabe

No sabe….…………………………………. 98 04 Prestada 99 No responde

No responde……………………………….. 99

(acepta varias respuestas)

34 ¿Como obtienen los alimentos?

los siembra………………… 01 los recolecta 03 se los regalan 05 No sabe……. 98

de la cría de animales…….. 02 los compra… 04 especifique quien _____________________ No responde 99

35 ¿En la vivienda tienen: |___||___|
01 agua entubada al interior de la vivienda 05 agua de pipa

02 agua entubada fuera de la vivienda pero dentro del terreno 06 agua de un pozo

03 agua entubada de la llave pública o hidrante 07 agua de rio, arroyo u otro |___||___| (anotar el número de días)
04 agua entubada que acarrean de otra vivienda

37 ¿Qué tratamiento le hacen al agua que usan para beber? |___||___|
01 La usan tal y como la obtienen 04 Uti lizan filtro 07 Usan otro desinfectante

02 La hierven 05 Compran agua embotellada o en garrafones 98 No sabe

03 Le echan cloro 06 Le agregan plata y coloidal 99 No responde

38 ¿En la vivienda tienen: |___||___|
01 excusado o sanitario 03 sanitario ecológico 05 hoyo negro o pozo ciego 98 No sabe

02 retrete o fosa 04 letrina 06 no tiene             pase a 41 99 No responde |___||___|

39 ¿El servicio sanitario es para servicio exclusivo de los habitantes de la vivienda? |___||___| 01 Si 02 No

40 ¿El servicio sanitario: |___||___|
01 tiene conexión de agua 02 le echan agua con una cubeta 03 no se le puede echar agua

41 ¿Esta vivienda tiene drenaje o desagüe de aguas sucias? |___||___| 01 Si 02 No

42 ¿A dónde desaguan? |___||___|
01 a la red pública 03 a una tubería que va a dar a una grieta o barranca

02 a una fosa séptica 04 a una tubería que va a dar a un río, lago o mar

43 ¿Hay luz eléctrica en esta vivienda? 01 Si 02 No |___||___|
¿El servicio de luz es regular? 01 Si 02 No |___||___|
¿Tiene contrato de luz? 01 Si 02 No |___||___|
¿El servicio es convencional? 01 Si 02 No |___||___| Especificar no convencional________________________

44 ¿De qué material es la mayor parte de los techos de su vivienda? |___||___|
01 Material de desecho 03 Lámina metálica o de asbesto 05 Teja 07 Otro

02 Lámina de cartón 04 Palma, tejamil o madera 06 Losa de concreto, tabique

45 Condición de los techos 46 ¿El techo de esta vivienda gotea?

01 Buena 02 Regular 03 Mala |___||___| 01 Si 02 No |___||___|

VII. OBTENCIÓN DE ALIMENTOS

VIII. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA

36 ¿Cada cuánto llega el agua a su vivienda o van 
a traer agua?
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47 ¿De qué material es la mayor parte de las paredes o muros de su vivienda? |___||___|
01 Material de desecho 04 Carrizo, bambú o palma 07 Adobe

02 Lámina de cartón 05 Embarro o bajareque

03 Lámina metálica o de asbesto 06 Madera

48 Condición de paredes o muros |___||___| 49 ¿Se puede ver hacia fuera a través de las paredes? |___||___|
01 Buena 02 Regular 03 Mala 01 Si 02 No

50 Sin contar el baño y los pasi llos ¿cuántos cuartos tiene esta vivienda, incluyendo la cocina? |___||___|

51 ¿De que material es la mayor parte de los pisos de su vivienda? |___||___|
01 Tierra 02 Cemento o firme 03 Mosaico u otro recubrimiento

  pase a 54

52 Necesidad aproximada de piso firme en la(s) recamaras |___||___| m2

53 Necesidad aproximada de piso firme en la cocina |___||___| m2

54 ¿En esta vivienda tienen un cuarto exclusivo para cocinar? |___||___| 01 Si 02 No

55 ¿Qué tipo de combustible suelen usar para cocinar? |___||___|
01 Gas 03 Petróleo o queroseno 05 Leña 07 Estiércol animal

02 Electricidad 04 Carbón 06 Residuos agrícolas o de cu ltivos

56 ¿Qué tipo de estufa tienen en la vivienda? (acepta varias respuestas) 57 ¿Como cocinan? |___||___|
fogón de leña adentro de la vivienda……. 01 Estufa tipo "Lorena"………. 03 01 en el piso

fogón de leña fuera de la vivienda………. 02 Estufa de gas……………… 04 02 en alto

58 La vivienda tiene… (circule todas las que aplique) 59 ¿Normalmente, qué hacen con la basura?

Lavadero/fregadero……… 01 Tinaco 08 la tiran al río, lago o mar…………………… 01

Lavabo…………………….. 02 Cisterna 09 02
Calentador de agua………. 03 Televisión 10 03

Bomba de agua…………… 04 Refrigerador 11 04
Tanque de gas estacionario 05 Lavadora 12 la entierran…………………………………. 05

Automóvil 13 la queman………………………………….. 06
06 Teléfono 14 07

Regadera………………….. 07 Microondas 15 08

60 ¿Cómo se transportan a la clínica o centro de salud más cercano? 61 ¿Cuánto le cuesta? |___||___||___|
01 Vehículo propio  ( monto sin signo de pesos ($) y sin decimales)

02 Caminando
03 Por bestia pasa a 61 62 ¿Cuánto se tarda en llegar? |___||___||___|
04 Bicicleta (minutos)

05 Transporte público

CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO

Firma o huella del entrevistado

Con mi f irma o huella en esta Constancia, acuso como recibido del Contra recibo de 
Levantamiento y la etiqueta con el Folio de la Encuesta que me fue aplicada, la cual pegaré 
en la entrada de mi vivienda, en mi lugar de residencia.

Aire acondicionado/clima o 
calefacción………………..

la recoge un camión o carrito de basura

la tiran en la barranca o grieta……………
la tiran en un terreno baldío o calle….…..

la tiran en el basurero público………....…

VIII. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA

IX. TRANSPORTE 

08 Tabique, ladrillo, block, cemento, 
piedra, cantera, concreto

la tiran en un contenedor………………….
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C O N T R A  R E C I B O  D E  L E V A N T A M I E N T O

| _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |  | _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |  | _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |  
           A P E L L ID O  P A T E R N O                A P E L L I D O  M A T E R N O N O M B R E ( S )

E N T I D A D       | _ _ _ | |_ _ _ |  | _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |

M U N I C I P IO     | _ _ _ || _ _ _ || _ _ _ |  |_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |

L O C A L I D A D   | _ _ _ || _ _ _ | |_ _ _ | |_ _ _ |  | _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ |

F E C H A  D E  L E V A N T A M I E N T O :  |_ _ _ | | _ _ _ |  /  | _ _ _ | |_ _ _ |  /  | _ _ _ || _ _ _ || _ _ _ | |_ _ _ |   

C l a v e  d e  U n id a d  d e  T r a b a j o   

| _ _ _ || _ _ _ || _ _ _ | |_ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ || _ _ _ || _ _ _ | |_ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ |

| _ _ _ || _ _ _ || _ _ _ | |_ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ | | _ _ _ || _ _ _ |                   
C l a v e  d e  e n c u e s t a d o r                                                           N o m b r e  y  F ir m a  d e l E n c u e s t a d o r

P R O G R A M A  D E  A P O Y O  A L IM E N T A R I O  E N  Z O N A S  D E  A T E N C I Ó N  
P R I O R I T A R I A

C O L O C A R   E T IQ U E T A C O N T R A  R E C IB O

 
 

 

 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO que amplía la vigencia hasta el 31 de mayo de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado 
de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 28 de la propia Constitución; 7o., fracción I de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 1o., párrafo quinto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008; 8o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 constitucional dispone que las leyes fijarán las bases para que se señalen precios 
máximos a los artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el 
consumo popular; 

Que ante la incertidumbre en los mercados energéticos que impactó sensiblemente el precio del gas 
licuado de petróleo en los últimos años, el Ejecutivo Federal sujetó el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales mediante Decretos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de marzo y el 5 de septiembre de 2001, el 4 de septiembre de 2002 y el 27 de 
febrero de 2003, con sus diversas reformas publicadas en el mismo medio informativo y que ampliaron su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, así como mediante los diversos publicados en el citado órgano de 
difusión oficial el 1 de enero y 28 de diciembre de 2007, este último con vigencia hasta el 30 de abril de 2008, 
de acuerdo con lo dispuesto en el diverso publicado el 31 de marzo de 2008; 

Que el artículo 1o., párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, 
establece que el gas licuado de petróleo seguirá sujeto a los precios máximos al usuario final y de venta de 
primera mano que, por razones de interés público y en tanto no exista la correspondiente resolución firme de 
la Comisión Federal de Competencia, fije el Ejecutivo Federal, sin que se requiera trámite o requisito adicional 
alguno; 

Que actualmente prevalece la citada incertidumbre en los mercados energéticos, lo que sigue impactando 
sensiblemente el precio del gas licuado de petróleo; 

Que si bien la Comisión Federal de Competencia, emitió la declaratoria a que se refiere la fracción I del 
artículo 7o. de la Ley Federal de Competencia Económica respecto de los precios del gas licuado de petróleo, 
ésta no tiene el carácter de resolución firme, por lo que resulta aplicable lo previsto en el artículo 1o., párrafo 
quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y 

Que por todo lo anterior, se considera de interés público continuar moderando el efecto de la volatilidad del 
precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual resulta conveniente 
ampliar la vigencia del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2007 
hasta el 31 de mayo de 2008, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2007 y reformado mediante diversos publicados en el mismo 
órgano informativo el 31 de enero, 29 de febrero y 31 de marzo de 2008, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de mayo  de 2008.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Energía, Georgina Yamilet Kessel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza 
Aldape.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de mayo de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 4 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1o., párrafo quinto de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la propia Secretaría; primero, fracciones I y III del Decreto por el que 
se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2007, reformado mediante 
diversos dados a conocer en el mismo medio informativo el 31 de enero, 29 de febrero, 31 de marzo y 30 de 
abril de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo quinto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal mediante 
el Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, publicado en el mismo medio informativo el 28 de diciembre de 2007, reformado 
mediante diversos dados a conocer en dicho órgano el 31 de enero, 29 de febrero, 31 de marzo y 30 de abril 
de 2008 para ampliar su vigencia hasta el 31 de mayo del año en curso, por razones de interés público, en 
tanto no exista resolución firme de la Comisión Federal de Competencia, con el fin de continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del gas licuado de petróleo en la economía de las familias mexicanas, sujetó 
a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo; 

Que el artículo primero, fracción III del Decreto referido en el párrafo que antecede, establece que la 
Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario final, 
manteniendo la política actual en los elementos que integran el precio al usuario final, de manera tal que el 
precio mensual promedio ponderado nacional aumente 0.0317 pesos por kilogramo, respecto al precio 
promedio ponderado nacional del mes anterior; 

Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las actividades 
cotidianas de la mayoría de la población nacional; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero, fracciones II y III del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de diciembre de 
2007 en el Diario Oficial de la Federación, y sus reformas; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de 
distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los 
costos y gastos de la propia distribución del energético. 

Que como señala el Decreto enunciado en el primer considerando del presente Acuerdo, existe la 
necesidad de que el gas licuado de petróleo se sujete a precios máximos de venta a usuarios finales, por 
razones de interés público; 

Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar desórdenes en 
este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas del país, y 

Que como es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo al usuario final que se aplicará en el territorio nacional durante el mes de mayo de 2008, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO AL 
USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2008 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes 
de mayo de 2008, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda 
a cada una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que participan 
parcial o total IVA 

Pesos por 
kilogramo 

(kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por 

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

(*) 1 Baja California  10% 9.18 91.84 183.68 275.51 413.27 4.96 

(*) 2 Baja California  10% 9.41 94.12 188.24 282.36 423.53 5.08 

(*) 3 Baja California  10% 9.42 94.23 188.46 282.69 424.04 5.09 

 4 Sonora 15% 10.17 101.75 203.49 305.24 457.85 5.49 

(*) 5 Sonora 10% 9.55 95.47 190.93 286.40 429.60 5.16 

(*) 6 Baja California  10% 9.60 95.98 191.96 287.94 431.92 5.18 

(*) 7 Baja California S 10% 10.56 105.59 211.18 316.77 475.15 5.70 

(*) 8 Baja California S 10% 10.22 102.16 204.33 306.49 459.73 5.52 

(*) 9 Baja California S 10% 11.00 109.95 219.91 329.86 494.79 5.94 

(*) 10 Baja California S 10% 10.42 104.24 208.49 312.73 469.09 5.63 

(*) 11 Sonora 10% 9.07 90.67 181.33 272.00 408.00 4.90 

 11 Sonora 15% 9.48 94.79 189.58 284.36 426.54 5.12 

(*) 12 Sonora 10% 9.42 94.20 188.41 282.61 423.92 5.09 

(*) 13 Sonora 10% 9.29 92.89 185.77 278.66 417.98 5.02 

 13 Sonora 15% 9.71 97.11 194.21 291.32 436.98 5.24 

 14 Sonora 15% 9.63 96.31 192.62 288.94 433.41 5.20 

 15 Sonora 15% 9.78 97.80 195.59 293.39 440.08 5.28 

 16 Sinaloa 15% 10.07 100.75 201.50 302.24 453.37 5.44 

 17 Sinaloa 15% 10.19 101.91 203.83 305.74 458.61 5.50 

 18 Sinaloa 15% 10.35 103.49 206.98 310.48 465.72 5.59 

 19 Nayarit 15% 10.30 103.00 206.01 309.01 463.52 5.56 

 19 Sinaloa 15% 10.30 103.00 206.01 309.01 463.52 5.56 

 20 Sinaloa 15% 10.40 104.01 208.02 312.03 468.04 5.62 

(*) 21 Chihuahua 10% 8.50 85.03 170.07 255.10 382.65 4.59 

 21 Chihuahua 15% 8.89 88.90 177.80 266.69 400.04 4.80 

(*) 22 Chihuahua 10% 8.64 86.39 172.78 259.18 388.76 4.67 

 22 Chihuahua 15% 9.03 90.32 180.64 270.96 406.43 4.88 

(*) 23 Chihuahua 10% 8.77 87.68 175.37 263.05 394.58 4.73 

 23 Chihuahua 15% 9.17 91.67 183.34 275.01 412.51 4.95 

 24 Chihuahua 15% 9.47 94.68 189.36 284.04 426.05 5.11 

 25 Chihuahua 15% 9.36 93.64 187.28 280.92 421.38 5.06 

(*) 26 Chihuahua 10% 9.13 91.28 182.57 273.85 410.78 4.93 

 27 Chihuahua 15% 9.77 97.70 195.39 293.09 439.63 5.28 

 28 Chihuahua 15% 9.85 98.46 196.92 295.38 443.07 5.32 

 29 Chihuahua 15% 9.58 95.77 191.54 287.31 430.97 5.17 
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 30 Chihuahua 15% 9.45 94.46 188.92 283.38 425.07 5.10 

 31 Chihuahua 15% 9.46 94.65 189.29 283.94 425.91 5.11 

(*) 32 Tamaulipas 10% 8.99 89.90 179.80 269.70 404.54 4.85 

(*) 33 Tamaulipas 10% 8.98 89.84 179.68 269.52 404.28 4.85 

 33 Tamaulipas 15% 9.39 93.92 187.85 281.77 422.66 5.07 

 34 Coahuila 15% 9.78 97.80 195.60 293.40 440.09 5.28 

(*) 35 Coahuila 10% 9.35 93.46 186.92 280.37 420.56 5.05 

 35 Coahuila 15% 9.77 97.71 195.41 293.12 439.68 5.28 

 36 Nuevo León 15% 10.04 100.41 200.83 301.24 451.86 5.42 

 37 Nuevo León 15% 9.81 98.13 196.26 294.39 441.58 5.30 

 38 Nuevo León 15% 9.75 97.51 195.03 292.54 438.82 5.27 

(*) 39 Coahuila 10% 8.79 87.92 175.84 263.76 395.64 4.75 

 39 Coahuila 15% 9.19 91.92 183.83 275.75 413.63 4.96 

(*) 40 Nuevo León 10% 8.87 88.74 177.49 266.23 399.35 4.79 

 40 Nuevo León 15% 9.28 92.78 185.56 278.34 417.50 5.01 

(*) 40 Tamaulipas 10% 8.87 88.74 177.49 266.23 399.35 4.79 

(*) 41 Coahuila 10% 9.07 90.68 181.35 272.03 408.04 4.90 

 41 Coahuila 15% 9.48 94.80 189.59 284.39 426.59 5.12 

(*) 42 Nuevo León 10% 9.30 93.04 186.08 279.11 418.67 5.02 

 42 Nuevo León 15% 9.73 97.27 194.53 291.80 437.70 5.25 

 43 Tamaulipas 15% 9.72 97.20 194.41 291.61 437.42 5.25 

(*) 44 Tamaulipas 10% 8.81 88.09 176.19 264.28 396.42 4.76 

 44 Tamaulipas 15% 9.21 92.10 184.20 276.29 414.44 4.97 

(*) 45 Tamaulipas 10% 8.98 89.76 179.51 269.27 403.91 4.85 

(*) 46 Nuevo León 10% 9.30 93.05 186.09 279.14 418.71 5.02 

 46 Nuevo León 15% 9.73 97.28 194.55 291.83 437.74 5.25 

 47 Coahuila 15% 10.10 101.01 202.03 303.04 454.56 5.45 

 47 Durango 15% 10.10 101.01 202.03 303.04 454.56 5.45 

 48 Durango 15% 10.07 100.68 201.36 302.04 453.06 5.44 

 49 Durango 15% 9.95 99.51 199.01 298.52 447.78 5.37 

 50 Durango 15% 9.86 98.62 197.25 295.87 443.81 5.33 

 51 Durango 15% 10.06 100.57 201.15 301.72 452.58 5.43 

 52 Durango 15% 9.90 99.04 198.09 297.13 445.69 5.35 

 53 Zacatecas 15% 10.06 100.65 201.29 301.94 452.91 5.43 

 54 San Luis Potosí 15% 10.05 100.53 201.07 301.60 452.40 5.43 

 55 Coahuila 15% 9.73 97.27 194.54 291.81 437.72 5.25 

 56 Jalisco 15% 10.04 100.39 200.79 301.18 451.77 5.42 

 57 Zacatecas 15% 9.99 99.92 199.85 299.77 449.65 5.40 

 58 Zacatecas 15% 10.03 100.34 200.67 301.01 451.51 5.42 

 59 San Luis Potosí 15% 10.09 100.90 201.81 302.71 454.07 5.45 

 60 San Luis Potosí 15% 9.60 96.02 192.04 288.07 432.10 5.19 
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 61 San Luis Potosí 15% 10.12 101.24 202.48 303.72 455.58 5.47 

 62 San Luis Potosí 15% 9.83 98.30 196.59 294.89 442.33 5.31 

 62 Tamaulipas 15% 9.83 98.30 196.59 294.89 442.33 5.31 

 63 Aguascalientes 15% 10.26 102.64 205.28 307.93 461.89 5.54 

 63 Zacatecas 15% 10.26 102.64 205.28 307.93 461.89 5.54 

 64 Jalisco 15% 10.02 100.22 200.44 300.66 450.99 5.41 

 65 Jalisco 15% 9.97 99.75 199.49 299.24 448.86 5.39 

 66 Jalisco 15% 9.87 98.74 197.48 296.22 444.34 5.33 

 66 Michoacán 15% 9.87 98.74 197.48 296.22 444.34 5.33 

 67 Guanajuato 15% 9.85 98.49 196.98 295.47 443.21 5.32 

 68 Guanajuato 15% 9.82 98.19 196.38 294.57 441.86 5.30 

 68 Michoacán 15% 9.82 98.19 196.38 294.57 441.86 5.30 

 69 Guanajuato 15% 9.81 98.06 196.11 294.17 441.26 5.30 

 69 Michoacán 15% 9.81 98.06 196.11 294.17 441.26 5.30 

 70 Guanajuato 15% 9.81 98.10 196.19 294.29 441.43 5.30 

 71 Michoacán 15% 9.93 99.30 198.60 297.89 446.84 5.36 

 72 Guanajuato 15% 9.80 97.99 195.97 293.96 440.94 5.29 

 73 Guanajuato 15% 9.88 98.81 197.62 296.43 444.65 5.34 

 74 Estado de México 15% 9.74 97.39 194.77 292.16 438.24 5.26 

 74 Michoacán 15% 9.74 97.39 194.77 292.16 438.24 5.26 

 75 Michoacán 15% 9.96 99.63 199.25 298.88 448.32 5.38 

 76 Michoacán 15% 10.02 100.16 200.33 300.49 450.73 5.41 

 77 Querétaro 15% 9.62 96.24 192.48 288.72 433.09 5.20 

 78 Querétaro 15% 9.66 96.59 193.18 289.76 434.65 5.22 

 79 Colima 15% 9.77 97.75 195.49 293.24 439.85 5.28 

 79 Jalisco 15% 9.77 97.75 195.49 293.24 439.85 5.28 

 80 Guerrero 15% 10.21 102.14 204.28 306.41 459.62 5.52 

 80 Michoacán 15% 10.21 102.14 204.28 306.41 459.62 5.52 

 81 Michoacán 15% 9.87 98.65 197.30 295.96 443.93 5.33 

 82 Querétaro 15% 10.11 101.08 202.17 303.25 454.88 5.46 

 83 Jalisco 15% 9.88 98.84 197.68 296.51 444.77 5.34 

 84 Jalisco 15% 9.82 98.24 196.47 294.71 442.07 5.30 

 85 Jalisco 15% 9.97 99.67 199.34 299.01 448.52 5.38 

 86 Jalisco 15% 9.98 99.75 199.51 299.26 448.89 5.39 

 86 Nayarit 15% 9.98 99.75 199.51 299.26 448.89 5.39 

 87 Jalisco 15% 9.90 98.95 197.91 296.86 445.29 5.34 

 88 Colima 15% 9.81 98.12 196.23 294.35 441.52 5.30 

 89 Jalisco 15% 9.92 99.15 198.30 297.46 446.19 5.35 

 90 Jalisco 15% 10.09 100.92 201.85 302.77 454.15 5.45 

 90 Nayarit 15% 10.09 100.92 201.85 302.77 454.15 5.45 

 91 Nayarit 15% 10.33 103.28 206.56 309.84 464.76 5.58 
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 92 Distrito Federal 15% 9.55 95.49 190.98 286.47 429.71 5.16 

 92 Estado de México 15% 9.55 95.49 190.98 286.47 429.71 5.16 

 92 Hidalgo 15% 9.55 95.49 190.98 286.47 429.71 5.16 

 93 Estado de México 15% 9.67 96.72 193.44 290.16 435.23 5.22 

 94 Estado de México 15% 9.57 95.71 191.43 287.14 430.71 5.17 

 94 Hidalgo 15% 9.57 95.71 191.43 287.14 430.71 5.17 

 95 Hidalgo 15% 9.63 96.30 192.60 288.90 433.35 5.20 

 96 Hidalgo 15% 9.57 95.72 191.44 287.16 430.74 5.17 

 96 Tlaxcala 15% 9.57 95.72 191.44 287.16 430.74 5.17 

 97 Veracruz 15% 9.83 98.34 196.67 295.01 442.51 5.31 

 98 Hidalgo 15% 9.70 97.04 194.09 291.13 436.69 5.24 

 99 Hidalgo 15% 9.61 96.12 192.23 288.35 432.52 5.19 

 100 Hidalgo 15% 9.37 93.73 187.46 281.19 421.78 5.06 

 101 Puebla 15% 9.59 95.93 191.87 287.80 431.71 5.18 

 101 Veracruz 15% 9.59 95.93 191.87 287.80 431.71 5.18 

 102 Puebla 15% 9.69 96.88 193.75 290.63 435.94 5.23 

 102 Veracruz 15% 9.69 96.88 193.75 290.63 435.94 5.23 

 103 Veracruz 15% 9.88 98.82 197.64 296.46 444.69 5.34 

 104 Tamaulipas 15% 9.64 96.41 192.82 289.23 433.84 5.21 

 105 Puebla 15% 9.41 94.14 188.27 282.41 423.62 5.08 

 105 Tlaxcala 15% 9.41 94.14 188.27 282.41 423.62 5.08 

 106 Morelos 15% 9.54 95.40 190.81 286.21 429.32 5.15 

 106 Puebla 15% 9.54 95.40 190.81 286.21 429.32 5.15 

 107 Tlaxcala 15% 9.43 94.27 188.54 282.80 424.21 5.09 

 108 Tlaxcala 15% 9.40 94.00 188.01 282.01 423.02 5.08 

 109 Tlaxcala 15% 9.42 94.19 188.37 282.56 423.84 5.09 

 110 Puebla 15% 9.51 95.15 190.30 285.45 428.17 5.14 

 111 Veracruz 15% 9.54 95.41 190.83 286.24 429.37 5.15 

 112 Guerrero 15% 9.73 97.30 194.61 291.91 437.87 5.25 

 113 Guerrero 15% 9.91 99.11 198.23 297.34 446.01 5.35 

 114 Puebla 15% 9.53 95.34 190.68 286.02 429.03 5.15 

 115 Morelos 15% 9.66 96.60 193.20 289.81 434.71 5.22 

 116 Morelos 15% 9.56 95.59 191.18 286.77 430.15 5.16 

 117 Guerrero 15% 10.01 100.11 200.21 300.32 450.48 5.41 

 118 Guerrero 15% 9.96 99.64 199.28 298.91 448.37 5.38 

 119 Guerrero 15% 9.79 97.90 195.81 293.71 440.57 5.29 

 120 Guerrero 15% 9.85 98.48 196.96 295.44 443.16 5.32 

 121 Guerrero 15% 9.64 96.41 192.82 289.23 433.84 5.21 

 122 Oaxaca 15% 9.44 94.36 188.73 283.09 424.63 5.10 

 122 Veracruz 15% 9.44 94.36 188.73 283.09 424.63 5.10 

 123 Veracruz 15% 9.48 94.80 189.59 284.39 426.58 5.12 
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 124 Veracruz 15% 9.28 92.82 185.63 278.45 417.67 5.01 

 125 Chiapas 15% 9.49 94.90 189.79 284.69 427.04 5.12 

 125 Tabasco 15% 9.49 94.90 189.79 284.69 427.04 5.12 

(*) 126 Chiapas 10% 9.28 92.77 185.55 278.32 417.49 5.01 

 126 Chiapas 15% 9.70 96.99 193.98 290.98 436.46 5.24 

 127 Campeche 15% 9.60 96.02 192.04 288.05 432.08 5.18 

(*) 128 Campeche 10% 9.28 92.81 185.62 278.43 417.65 5.01 

 128 Campeche 15% 9.70 97.03 194.06 291.09 436.64 5.24 

 129 Campeche 15% 9.87 98.73 197.46 296.19 444.29 5.33 

 130 Chiapas 15% 9.52 95.23 190.47 285.70 428.55 5.14 

(*) 131 Chiapas 10% 9.21 92.11 184.22 276.33 414.49 4.97 

(*) 131 Tabasco 10% 9.21 92.11 184.22 276.33 414.49 4.97 

 131 Chiapas 15% 9.63 96.30 192.59 288.89 433.33 5.20 

 131 Tabasco 15% 9.63 96.30 192.59 288.89 433.33 5.20 

(*) 132 Chiapas 10% 9.33 93.34 186.68 280.02 420.04 5.04 

 132 Chiapas 15% 9.76 97.58 195.17 292.75 439.13 5.27 

(*) 133 Chiapas 10% 9.28 92.77 185.54 278.31 417.47 5.01 

 133 Chiapas 15% 9.70 96.99 193.97 290.96 436.44 5.24 

 134 Oaxaca 15% 9.70 96.98 193.95 290.93 436.39 5.24 

 135 Oaxaca 15% 9.44 94.44 188.88 283.32 424.98 5.10 

 136 Oaxaca 15% 9.43 94.35 188.70 283.05 424.57 5.09 

 137 Oaxaca 15% 9.67 96.70 193.40 290.10 435.15 5.22 

(*) 138 Quintana Roo 10% 9.64 96.38 192.76 289.15 433.72 5.20 

(*) 139 Quintana Roo 10% 9.53 95.29 190.59 285.88 428.83 5.15 

 140 Yucatán 15% 10.01 100.15 200.30 300.45 450.67 5.41 

 141 Yucatán 15% 10.11 101.07 202.15 303.22 454.83 5.46 

 142 Yucatán 15% 10.27 102.71 205.42 308.12 462.18 5.55 

(*) 143 Quintana Roo 10% 10.06 100.62 201.23 301.85 452.77 5.43 

(*) 144 Quintana Roo 10% 9.84 98.36 196.73 295.09 442.64 5.31 

(*) 145 Quintana Roo 10% 10.40 104.03 208.07 312.10 468.16 5.62 

 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, Art. 2o., publicadas en el D.O.F. del 27 de marzo de 1995; 
con vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se 
refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del Acuerdo 
por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de 
enero de 2008, publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de mayo de 2008, no se expedirán a particulares permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de mayo de 2008. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Tenextepango, Municipio de Ayala, Mor., 
otorgado en favor de Operadora de Cable del Centro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE OPERADORA DE CABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., EL 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2007. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo 
sucesivo la Secretaría. 

Concesionario: OPERADORA DE CABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 7 de noviembre de 2007. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Tenextepango, Municipio de 
Ayala, Mor. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Distribución 8.0 4.0 4.0 2.0 2.0 20.0 

 

Luz María Gabriela Hernández Cardoso, Directora General de Política de Telecomunicaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 
23 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Operadora de Cable del Centro, S.A. de C.V., el 7 de noviembre de 2007. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de enero de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 266947) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Santiago Miahuatlán, municipio del mismo 
nombre, Pue., otorgado en favor de Operadora de Cable del Centro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE OPERADORA DE CABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., EL 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2007. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo 
sucesivo la Secretaría. 

Concesionario: OPERADORA DE CABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 7 de noviembre de 2007. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Santiago Miahuatlán, Municipio 
de Santiago Miahuatlán, Pue. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Distribución 8.0 4.0 4.0 2.0 2.0 20.0 

 

Luz María Gabriela Hernández Cardoso, Directora General de Política de Telecomunicaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 
23 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Operadora de Cable del Centro, S.A. de C.V., el 7 de noviembre de 2007. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de enero de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.-266945) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecable de Coeneo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELECABLE DE COENEO, S.A. DE C.V., EL 7 DE NOVIEMBRE 

DE 2007. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo 
sucesivo la Secretaría. 

Concesionario: TELECABLE DE COENEO, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 7 de noviembre de 2007. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Cerano (San Juan Cerano), 
Municipio de Yuriria, Gto. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Distribución 4.0 2.0 2.0 2.0 -- 10.0 

 

Luz María Gabriela Hernández Cardoso, Directora General de Política de Telecomunicaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 
23 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telecable de Coeneo, S.A. de C.V., el 7 de noviembre de 2007. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de enero de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 266946) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia el procedimiento para determinar 
la posible existencia de poder sustancial en los mercados de servicios locales móviles de voz, radicado en el 
expediente DC-08-2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia.- Expediente DC-08-2007. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA EL 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA POSIBLE EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL EN LOS MERCADOS DE 
SERVICIOS LOCALES MOVILES DE VOZ, RADICADO EN EL EXPEDIENTE DC-08-2007. 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o., 3o., 23 y 33 bis, fracción III, de la Ley Federal de Competencia 
Económica (en adelante LFCE), y los correlativos 54, fracción I, inciso a) y 55 del Reglamento de la LFCE, se 
inicia a solicitud de Oliverio de la Garza Ugarte el procedimiento identificado bajo el número de expediente 
DC-08-2007, para determinar la posible existencia de poder sustancial en los mercados de servicios locales 
móviles de voz, en términos de lo establecido en los artículos 33 bis de la LFCE, en relación con el 63 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. El presente acuerdo no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre 
la existencia de poder sustancial por parte de agente económico alguno, toda vez que se trata de una 
actuación de la autoridad tendiente a iniciar el procedimiento previsto en el artículo 33 bis, de la LFCE, 
concluido el cual se emitirá la resolución que en derecho proceda, misma que no implica la aplicación de las 
sanciones previstas en el artículo 35 de la LFCE, salvo en su caso, la prevista en la fracción III de dicho 
precepto. De conformidad con la fracción IV del artículo 33 bis de la LFCE, el periodo de investigación del 
presente procedimiento no será inferior a quince ni excederá de cuarenta y cinco días, contados a partir de la 
publicación del extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el cual podrá ser ampliado 
por la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del propio artículo 33 bis de la LFCE. 
Con fundamento en el artículo 23, fracción X del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, 
túrnese el presente asunto al Director General de Procesos de Privatización y Licitación para la sustanciación 
del presente procedimiento en términos de lo establecido en el artículo 33 bis de la LFCE, para lo cual se le 
autoriza ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 32, fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de 
la Comisión Federal de Competencia, a efecto de que expida requerimientos de datos o documentos, aplique 
las medidas de apremio señaladas en la LFCE, así como para que realice las investigaciones y dictámenes 
indicados en las fracciones anteriores. El presente extracto se publica de conformidad con el artículo 33 bis, 
fracción III, de la LFCE, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento 
durante el periodo de investigación”. 

La publicación del extracto anterior en el Diario Oficial de la Federación fue ordenada mediante acuerdo 
emitido por el suscrito Secretario Ejecutivo, fechado el cuatro de abril de dos mil ocho, radicado dentro del 
expediente DC-08-2007; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 bis, fracción III, de la 
Ley Federal de Competencia Económica y 55, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

México, D.F., a 18 de abril de 2008.- El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 266457) 

 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 18/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 18/2008, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE CREA 
EL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGION, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO, ASI COMO 
LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE LO INTEGRARAN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, tiene facultades para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

CUARTO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones V y VI, y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y límites territoriales de los tribunales 
de Circuito y juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República 
Mexicana; 

QUINTO. La dinámica social que implica el crecimiento de la población, el desarrollo económico del país y 
la promulgación de nuevos ordenamientos legales o la reforma de éstos como generadores de una demanda 
creciente de impartición de justicia pronta y expedita, propicia el aumento en las cargas de trabajo que 
afrontan la mayoría de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, situación que trae aparejada la 
necesidad de contar con órganos jurisdiccionales suficientes para abreviar el tiempo en el dictado de las 
resoluciones, y con ello, cumplir con el imperativo consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal; 

SEXTO. Derivado del análisis de los informes y reportes estadísticos de los tribunales de Circuito y 
juzgados de Distrito, proporcionados por la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial, es posible 
advertir un desequilibrio en las cargas de trabajo en diversos Circuitos y Distritos Judiciales Federales; 

SEPTIMO. A fin de atender la problemática planteada en el considerando que antecede, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente la creación del Centro Auxiliar de la Tercera Región, en 
el que se instalarán tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, ambos auxiliares, que lo conformarán y 
tendrán competencia mixta y jurisdicción en toda la República; su objetivo será apoyar en el dictado de 
resoluciones a los órganos jurisdiccionales Federales en donde existan problemas de cargas de trabajo que 
propicien congestionamiento en la resolución de los asuntos; 

OCTAVO. En consideración a lo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determina la 
creación del Centro Auxiliar de la Tercera Región, integrado por dos tribunales colegiados, dos tribunales 
unitarios y tres juzgados de Distrito que apoyarán en la resolución de los asuntos de la competencia de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito en funciones en el territorio de la República Mexicana; 

NOVENO. En atención al objetivo específico que tendrán los órganos jurisdiccionales que integran el 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, podrán recibir de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aquellos 
asuntos a que se refiere el artículo 11, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el Acuerdo General 5/2001 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno; 
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DECIMO. A fin de facilitar a los justiciables, el seguimiento de la situación que guardan sus expedientes, 
un extracto con carácter informativo de la lista diaria de acuerdos de los órganos jurisdiccionales a los que se 
determine su apoyo por parte de los juzgados y tribunales del Centro Auxiliar, se podrá consultar en la página 
de Internet de la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
en la dirección: http://www.dgepj.cjf.gob.mx. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos Constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. CONFORMACION, UBICACION Y COMPETENCIA. Se crea el Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, conformado por dos tribunales colegiados Auxiliares, dos 
tribunales unitarios Auxiliares y tres juzgados de Distrito Auxiliares, el domicilio de los tribunales colegiados y 
juzgados de Distrito será el ubicado en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe número 
5, colonia Yerbabuena, código postal 36251, Guanajuato, Guanajuato, y los tribunales unitarios estarán en 
Paseo de la Presa de la Olla número 158, Zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato, los 
cuales tendrán jurisdicción en toda la República y competencia mixta, para apoyar en el dictado de 
sentencias, su denominación será la siguiente: 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Los tribunales unitarios se denominarán: 

Primer Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Segundo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Los tribunales colegiados se denominarán: 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región. 

SEGUNDO. INICIO DE FUNCIONES. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinará la fecha 
de inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales que integrarán el Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 

TERCERO. LIBROS DE GOBIERNO. A manera de mecanismos de control de los asuntos de sus 
respectivas competencias y como auxiliar en la supervisión de los órganos jurisdiccionales Auxiliares que 
formarán parte del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, se 
contará con libros electrónicos de registro que se les implementará en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), que tiene a su cargo la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial. 

Dichos libros electrónicos de registro se formarán automáticamente con la captura de los datos y registros 
que el personal correspondiente de los órganos jurisdiccionales, lleve a cabo en el mencionado Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE). 

CUARTO. OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN. El Centro Auxiliar de la Tercera Región contará 
con una Oficina de Correspondencia Común la cual se denominará Oficina de Correspondencia Común del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, la cual se integrará con dos 
plazas. 

QUINTO. FUNCIONAMIENTO. La Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante los dictámenes 
que elaborará la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; 
determinará los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito que recibirán el apoyo en el dictado de sentencias 
por el Centro Auxiliar de la Tercera Región. Asimismo, la Comisión determinará el tiempo, número y cualidad 
de los asuntos que se enviarán a los órganos jurisdiccionales auxiliares, lo cual se dará a conocer por medio 
de Acuerdos de la propia Comisión. 

Los órganos jurisdiccionales auxiliares funcionarán de la siguiente manera: 

1) El órgano jurisdiccional auxiliado enviará por conducto de su oficina de correspondencia común o su 
oficialía de partes, si carece de la primera, los asuntos a la Oficina de Correspondencia Común del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 
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2) El órgano jurisdiccional de origen formará un expediente de antecedentes que contenga las copias 
de las actuaciones que a juicio del titular deba tener, así como el acuerdo de envío al Centro Auxiliar 
y cualquier actuación posterior a dicho envío, entre otros. 

3) La Oficina de Correspondencia Común del Centro Auxiliar de la Tercera Región, mediante el sistema 
computarizado que se instale para tales efectos, registrará y distribuirá los asuntos de forma 
proporcional sin importar la materia, entre los órganos jurisdiccionales auxiliares indicados por la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos. Lo anterior, a fin de mantener el equilibrio en las cargas 
de trabajo en el referido Centro. 

4) La Oficina de Correspondencia Común del Centro Auxiliar, emitirá una boleta con la cual se acusará 
recibo de los expedientes y anexos, y precisará a qué juzgado o tribunal fue turnado el asunto y el 
nombre del titular o presidente del mismo. Dicha boleta se entregará directamente al encargado de la 
presentación de los expedientes, quien a su vez, la hará llegar al órgano jurisdiccional remitente 
respectivo. 

5) El órgano jurisdiccional de origen deberá notificar a las partes, por lista, a qué órgano jurisdiccional le 
correspondió el turno para resolver el asunto remitido. 

6) Una vez emitida la resolución de que se trate, los titulares y presidentes de los órganos 
jurisdiccionales Auxiliares, deberán enviar los asuntos a la oficina de correspondencia común del 
Centro, para que ésta se encargue de su remisión a la oficina de correspondencia común u oficialía 
de partes según se trate, del órgano de origen y ésta, a su vez, lo remitirá al órgano jurisdiccional que 
corresponda. A fin de que el órgano jurisdiccional de origen proceda a la notificación correspondiente 
de la sentencia, se deberá enviar el disquete que contenga la resolución que corresponda. 

7) El órgano jurisdiccional de origen se encargará de todos los trámites posteriores a su resolución, 
inclusive de la notificación del fallo respectivo, hasta su archivo definitivo. 

8) La Dirección General de Aplicaciones Informáticas, se encargará de lo concerniente a la adecuación 
del sistema automatizado que se llevará en la Oficina de Correspondencia Común del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, así como la de los órganos jurisdiccionales de origen, para el envío de 
documentación y expedientes. 

El órgano jurisdiccional de origen recibirá las promociones posteriores a la remisión de los expedientes al 
órgano jurisdiccional Auxiliar para el dictado de la sentencia, el cual la acordará y agregará en el expediente 
de antecedentes remitiéndolo al órgano auxiliar que le tocó conocer de dicho asunto, de conformidad con el 
mecanismo indicado en el presente punto. 

El Consejo de la Judicatura Federal, mediante los mecanismos de seguridad y protección que autorice, 
determinará el sistema para el envío, entrega y devolución de expedientes. 

Los titulares o presidentes de los órganos jurisdiccionales comisionarán, de su personal, al responsable de 
la elaboración de un acta circunstanciada cada vez que entreguen expedientes para el dictado de su 
sentencia, o reciban los ya fallados; documento que suscribirán en compañía de uno de los secretarios. 

SEXTO. PLANTILLAS Y FUNCIONES. Las plantillas de los órganos jurisdiccionales serán las siguientes: 

Juzgado de Dto 
Auxiliar. 

Juez. Srios. Sria. de

SPS 

Oficial 
admvo. 

Chofer Oficial de 
Servicios 
y Mant. 

Total 

Total: 1 3 1 3 1 1 10 

 

Tribunal Unitario 

Auxiliar 

Magdo. Srios. Sria. de

SPS 

Oficial 
admvo. 

Chofer Oficial de 
Servicios 
y Mant. 

Total 

Total: 1 3 1 3 1 1 10 

 

Tribunal 
Colegiado 

Auxiliar 

Magdo. Srios. Sria. 
de 

SPS 

Oficial 
admvo. 

Chofer Oficial de 
Servicios 
y Mant. 

Total 

Total: 3 10 3 10 3 1 30 
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El personal indicado en los cuadros anteriores realizará las funciones reguladas por la normatividad 
correspondiente, pero en particular de una forma enunciativa y no limitativa, desarrollará las siguientes 
actividades: 

CARGO FUNCION 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 
Y JUEZ DE DISTRITO 

1. Resolver los asuntos de su competencia dentro de los plazos y 
términos que fija la ley. 

2. Fundar y motivar sus resoluciones, sujetando su actuar a la ley. 

3. Las demás que correspondan al ámbito de su competencia. 

SECRETARIO DE TRIBUNAL 
Y JUZGADO 

1. Certificar los actos que realizan los titulares y autenticar todos los 
hechos jurídicos de importancia para los juicios que conoce el 
tribunal o juzgado, cuando así se lo soliciten sus superiores. 

2. Elaborar los estudios y proyectos de resolución de los asuntos que 
le sean encomendados. 

3. Realizar notificaciones en casos urgentes, cuando lo determine su 
superior. 

4. Recibir los asuntos remitidos por los órganos jurisdiccionales 
auxiliados, en los casos que determine el titular o titulares de los 
órganos jurisdiccionales auxiliares. 

5. Las demás que correspondan al ámbito de su competencia. 

SECRETARIA EJECUTIVA  
DE SPS 

1. Capturar, registrar y mantener en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), cada uno de los asuntos que 
ingresen al órgano jurisdiccional, así como todas aquellas funciones 
en relación a dicho sistema, en tratándose de los tribunales 
colegiados esta función la realizará aquella que esté adscrita al 
magistrado Presidente en turno. 

2. Mantener actualizada la plantilla del personal del órgano 
jurisdiccional al que se encuentre adscrita. 

3. Las demás que correspondan al ámbito de su competencia. 

4. Las que determine el titular o titulares del órgano jurisdiccional al 
que se encuentre adscrita.  

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1. Mecanografiar oficios, proyectos, resoluciones, dictámenes, 
acuerdos y todo tipo de documentos, cuidando la presentación y 
contenido de los mismos. 

2. Llevar a cabo el seguimiento de los asuntos que tienen asignados, a 
efecto de realizar las correcciones y emisión de los documentos 
definitivos. 

3. Las demás que correspondan al ámbito de su competencia. 

CHOFER Y OFICIAL DE 
SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO 

1. Las que correspondan al ámbito de su competencia. 

2. Las que determine el titular o titulares del órgano jurisdiccional al 
que se encuentren adscritos. 

 

SEPTIMO. ESTADISTICA E INFORMES. Los titulares de los órganos jurisdiccionales que integran el 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, deberán enviar dentro de los primeros cinco días de cada mes, su 
reporte estadístico mensual a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial y a la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, con el reporte 
estadístico que remitan los órganos jurisdiccionales Auxiliares, informará a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos el estado que guardan, y ésta, lo enviará al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
su conocimiento. 
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OCTAVO. ESPACIO FISICO. La Comisión de Administración proveerá lo conducente, para asignar el 
espacio físico que ocupará el Centro Auxiliar de la Tercera Región, y ordenará se les dote de los recursos 
materiales que se estimen necesarios, de acuerdo con las condiciones particulares de cada caso. 

NOVENO. DE LA COMISION. La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, queda facultada para dictar los acuerdos relativos a las disposiciones necesarias, tendentes a regular 
el turno y tipo de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales que conforman el Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, así como el apoyo y el diverso auxilio que se preste a otros órganos 
jurisdiccionales. 

DECIMO. COMPETENCIA DE LOS DEMAS ORGANOS JURISDICCIONALES. Los juzgados de Distrito y 
tribunales de Circuito a que se refiere el Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, conservarán su denominación, residencia y competencia. 

DECIMOPRIMERO. DEL ACUERDO GENERAL 57/2006. Se reforma el Acuerdo General 57/2006 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos mil seis, en el punto QUINTO, para 
quedar como sigue: 

“QUINTO.- Se contará con: 

1. El Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, el cual se 
integrará por nueve juzgados de Distrito Auxiliares y cuatro tribunales colegiados Auxiliares. 

2. El Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, el cual se integrará 
por tres juzgados de Distrito Auxiliares, dos tribunales unitarios Auxiliares y dos tribunales colegiados 
Auxiliares. 

Dichos órganos jurisdiccionales tendrán jurisdicción en toda la República Mexicana y su competencia será 
mixta.” 

DECIMOSEGUNDO. VISITAS DE INSPECCION. La Visitaduría Judicial propondrá al Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, el mecanismo que se implementará para realizar las visitas de inspección al Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 

DECIMOTERCERO. CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en este 
acuerdo serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal o las Comisiones de 
Administración, de Disciplina, de Carrera Judicial, de Adscripción, y de Creación de Nuevos Organos, en la 
esfera de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación deberá integrar de inmediato 
el texto de la reforma, al Acuerdo General 57/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a 
la Determinación del Número y Límites Territoriales de los Circuitos en que se Divide la República Mexicana; y 
al Número, a la Jurisdicción Territorial y Especialización por Materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 18/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se Crea el Centro Auxiliar de la Tercera Región, con Residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, así como los Organos Jurisdiccionales que lo Integrarán, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión de dieciséis de abril de dos mil ocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, 
Indalfer Infante Gonzales, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA al concurso abierto de oposición 1/2008 para la selección de defensores públicos del Instituto 
Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2008 PARA LA SELECCION DE DEFENSORES 
PUBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

CONSIDERANDO 
1o.- Que en términos de los artículos 3 de la Ley Federal de Defensoría Pública y 88 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal de Defensoría Pública es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, con independencia técnica y operativa en el 
desempeño de sus funciones. 

2o.- Que de conformidad con el artículo 5, fracción V, de la Ley Federal de Defensoría Pública, para 
ingresar y permanecer como defensor público se requiere aprobar los exámenes de ingreso y oposición 
correspondientes. 

3o.- Que la propia Ley en su artículo 8, y las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 
Instituto Federal de Defensoría Pública en sus artículos 63, 64 y 66, previenen que el servicio civil de carrera 
regula la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y 
sanciones; que las categorías que comprende son las de defensor público y asesor jurídico, supervisor, 
evaluador y delegado; y, que la selección y el ingreso a la institución se realizan aplicando los Lineamientos 
para la Selección de Ingreso de los Defensores Públicos y Asesores Jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 

4o.- Que conforme a los puntos Primero y Sexto, fracción III, de los citados Lineamientos, el ingreso de 
defensores públicos al Instituto Federal de Defensoría Pública, se realizará mediante concursos abiertos 
de oposición, según lo determine la Dirección General, por los cuales se seleccionará a los candidatos más 
idóneos, quienes deberán acreditar su experiencia profesional con la documentación que avale el desempeño 
efectivo en áreas de servicios similares a los del cargo que pretenden ocupar. 

5o.- Que el perfil del defensor público idóneo para la prestación del servicio, implica la probada capacidad 
técnico-jurídica y la experiencia práctica actualizada en el litigio profesional, en el desempeño como defensor 
de oficio en el fuero común, en cargos en órganos jurisdiccionales o administrativos especializados en la 
materia penal, o como servidor público en áreas sustantivas del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
aunadas a los valores de honestidad, eficiencia, dignidad, probidad, responsabilidad y compromiso social, 
atributos contemplados en el Código de Etica del Poder Judicial de la Federación. 

6o.- Que con base en los puntos Tercero y Cuarto de los mismos Lineamientos, la observancia y 
aplicación del sistema de selección compete a la Dirección General del Instituto, que convocará y desarrollará 
el concurso para seleccionar a los defensores públicos federales que se requieran para la expedita prestación 
del servicio. 

7o.- Que en esta categoría existen adscripciones de nueva creación y otras ocupadas en forma interina 
por diversas causas, así como la necesidad de prever requerimientos futuros de los servicios 
de defensa penal. 

8o.- Que por esas razones deberán cubrirse, de inmediato y en el futuro mediato, hasta 115 plazas de 
defensor público federal. 

En consecuencia, con apoyo en las disposiciones legales antes invocadas y en el acuerdo unánime de los 
integrantes de la Junta Directiva del Instituto, se expide la siguiente  

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2008 
PARA LA SELECCION DE DEFENSORES PUBLICOS 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 
BASES 

PRIMERA.- TIPO DE CONCURSO Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS AL MISMO. El concurso será 
abierto de oposición para la selección de hasta 115 defensores públicos federales. 

SEGUNDA.- REQUISITOS. Sólo podrán participar en el concurso las personas que reúnan los requisitos 
siguientes: 

1. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
2. Ser específicamente licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad 

competente; 
3. Tener como mínimo tres años de experiencia profesional computados desde la obtención del título y 

en actividades continuas afines a la defensa, debidamente acreditadas, así como suficientes 
conocimientos en materia de informática; 
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4. Gozar de buena fama, salud y solvencia moral; y, 
5. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año, ni 

sancionado administrativamente con motivo del desempeño de cargos en el servicio público. 
TERCERA.- DOCUMENTACION. Los aspirantes que reúnan los requisitos señalados deberán presentar, 

en su orden, la documentación que a continuación se indica: 
1. Copia certificada por el Registro Civil del acta de nacimiento; 
2. Copia certificada por notario público del título y de la cédula profesionales de licenciado en derecho; 
3. Originales o copias certificadas de los documentos que demuestren la experiencia profesional en 

materia penal cuando menos en los tres últimos años, conforme al perfil definido en el considerando 
5o. de esta Convocatoria, y escrito en el que bajo protesta de decir verdad manifieste expresamente 
que tiene conocimientos suficientes de los programas informáticos Microsoft (Word y Excel); 

4. Certificado médico expedido específicamente por institución pública idónea que acredite su buen 
estado de salud actual; 

5. Escrito original en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste expresamente: a) gozar de buena 
fama, b) gozar de solvencia moral, c) no haber sido condenado por delito doloso con sanción 
privativa de libertad mayor de un año, y d) no haber sido sancionado administrativamente con motivo 
de los cargos que desempeñe o hubiere desempeñado en el servicio público; 

6. Escrito original en el que exprese su disponibilidad de tiempo completo en el servicio y aceptación a 
ser adscrito a cualquier plaza de la categoría de defensor, dentro del territorio nacional, de acuerdo 
con las necesidades del servicio; 

7. Original de curriculum vitae actualizado y firmado, sin engargolar ni empastar, con copias simples 
que lo corroboren; 

8. Copia certificada por notario público de la Cartilla del Servicio Militar y su liberación, en el caso de 
aspirantes del sexo masculino; y, 

9. Dos fotografías a color tamaño infantil, de frente y recientes, con el nombre del aspirante anotado 
al reverso. 

Tratándose de los egresados del Curso de Capacitación y Actualización de Defensores Públicos Federales 
y de la Especialización en Defensa Penal impartidos en la sede central del Instituto en los años 2006 y 2007, 
respectivamente, que hayan acreditado todas las asignaturas en esos períodos y obtenido promedio general 
mínimo de 8 en escala de 0 a 10 en el Curso y de 8.5 en escala de 0 a 10 en la Especialización, además de 
esos documentos deberán presentar copia simple del diploma y del certificado de calificaciones. 

CUARTA.- ACREDITACION DE EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para acreditar en forma fehaciente su 
perfil profesional y actualización de conocimientos en materia de defensa penal, los aspirantes deberán 
presentar los originales o copias certificadas de los documentos a que se refiere el punto 3 de la Base Tercera 
de esta Convocatoria, correspondientes a los años 2005, 2006, 2007 y lo que va de 2008, en los  
siguientes términos: 

a) En el caso de litigantes, constancias de cuando menos cinco asuntos diferentes por cada uno de los 
tres primeros de esos años y los que correspondan proporcionalmente al año que corre, en los que 
hayan intervenido con el carácter de defensor en asuntos penales; 

b) En el caso de servidores públicos, nombramientos de defensor de oficio o funcionario adscrito a 
órganos jurisdiccionales especializados en materia penal; y, 

c) En el caso de personas adscritas en áreas sustantivas en materia penal del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, los nombramientos que lo acrediten. 

QUINTA.- FECHAS Y LUGAR DE INSCRIPCION. Los interesados en participar deberán acudir los días 
19 ó 20 de mayo del año en curso, de las 9:00 a las 14:00 horas, en cualquiera de los domicilios que a 
continuación se señalan, con el objeto de requisitar personalmente la solicitud de inscripción que será 
proporcionada sólo a quienes reúnan los requisitos de la Base Segunda y presenten para efectos de su 
revisión final y definitiva, en el orden en que están enumerados, los documentos a que se refieren las Bases 
tercera y cuarta de esta Convocatoria: 

SEDE CENTRAL: calle Bucareli números 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06040, México, Distrito Federal. 

DELEGACION REGIONAL JALISCO: calle Justo Sierra número 2117, cuarto piso del edificio San 
Vicente, entre Manuel M. Diéguez y General San Martín, Sector Hidalgo, colonia Ladrón de Guevara, código 
postal 44600, Guadalajara, Jalisco. 

DELEGACION NUEVO LEON: Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, Avenida Constitución 
número 241 poniente, esquina con Cuauhtémoc, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

DELEGACION VERACRUZ: Boulevard Manuel Avila Camacho número 151, entre Doblado y Sporting, 
colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

Al suscribir la solicitud el interesado se sujeta expresamente y sin reserva alguna a las condiciones y 
términos de esta Convocatoria, que rige el desarrollo del Concurso en todos sus aspectos. 
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SEXTA.- PLAZO PARA DAR A CONOCER LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS. El Instituto 
dará a conocer la lista con los números confidenciales de los aspirantes admitidos al Concurso y el lugar o 
lugares de celebración de la primera etapa, en la página www.ifdp.cjf.gob.mx y a través de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de la conclusión del procedimiento de inscripción. 

SEPTIMA.- TEMARIO DEL CONCURSO. Versará sobre las materias generales y específicas siguientes: 
A. MATERIAS GENERALES 
1. CONSTITUCIONAL 
1.1.- Supremo Poder de la Federación (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título 

Tercero). 
1.2.- Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimoniales del Estado (Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, Título Cuarto). 
1.3. Organización Constitucional de las Entidades Federativas (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Título Quinto). 
2. AMPARO 
2.1.- Amparo directo. 
2.2.- Amparo indirecto. 
2.3.- Recursos. 
3. MARCO REGULADOR DE LA DEFENSORIA PUBLICA FEDERAL 
3.1.- Ley Federal de Defensoría Pública. 
3.2.- Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 
B. MATERIAS ESPECIFICAS 
4. CODIGO PENAL FEDERAL 
4.1.- Autores y partícipes del delito. 
4.2.- Concursos de delitos. 
4.3.- Reglas para la aplicación de las sanciones penales. 
5. PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES 
5.1.- Averiguación previa, primera y segunda instancias. 
5.2.- Medios de prueba y recursos. 
5.3.- Extradición internacional. 
6. DELITOS FEDERALES 
6.1.- Contra la salud. 
6.2.- Fiscales. 
6.3.- Delincuencia organizada. 
OCTAVA.- DESARROLLO DEL CONCURSO. El Concurso constará de dos etapas: 
1a.- Examen de conocimientos, en el que resolverán un cuestionario que versará sobre las materias 

señaladas y se integrará hasta con doscientas preguntas formuladas como reactivos de opción múltiple, 
proposiciones que requieran ser complementadas o asociación de columnas. 

2a.- Evaluación psicológica, que tiene como propósito advertir las cualidades éticas y de personalidad 
idóneas para desempeñar el cargo de defensor público, practicada mediante pruebas escritas 
internacionalmente aceptadas, diseñadas y calificadas por personal especializado de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal. 

De cada etapa del Concurso se levantará acta circunstanciada para constancia, y los resultados no 
admitirán impugnación alguna. 

NOVENA.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE TENDRAN VERIFICATIVO LAS DIFERENTES ETAPAS 
DEL CONCURSO. La primera etapa se celebrará el día viernes 20 de junio de 2008, a partir de las 10:00 
horas en punto y hasta las 14:00 horas, en el lugar o lugares que se especificarán al publicarse la lista de los 
números confidenciales de los aspirantes admitidos, debiendo presentarse los concursantes dos horas antes 
del inicio para llevar a cabo el registro y trámite de identificación. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a su conclusión se dará a conocer en la página 
www.ifdp.cjf.gob.mx, en orden alfabético de apellidos, la lista con los nombres de los concursantes que 
obtengan ochenta o más puntos en escala de cero a cien, que serán quienes participen en la siguiente etapa, 
y se remitirá al Diario Oficial de la Federación y a un periódico de circulación nacional para su publicación, la 
que surtirá efectos de notificación para todos los aspirantes. 

La segunda etapa se desarrollará el día viernes 4 de julio de 2008, a partir de las 10:00 horas en punto y 
hasta las 14:00 horas, en el lugar o lugares que se especificarán al publicarse la lista con los nombres de los 
concursantes que obtengan en la primera ochenta o más puntos en escala de cero a cien, debiendo 
presentarse una hora antes del inicio para llevar a cabo el registro y trámite de identificación. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

En cada una de las etapas, los participantes deberán presentar la tarjeta con su número confidencial e 
identificarse exclusivamente con original de la credencial para votar con fotografía, de la cédula profesional o 
del pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. Sin la presentación de estos 
documentos, no podrán participar en ninguna de ellas. 

DECIMA.- HOMOLOGACION DEL CURSO DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE DEFENSORES 
PUBLICOS FEDERALES 2006, Y DE LA ESPECIALIZACION EN DEFENSA PENAL 2007. Conforme a lo 
acordado por la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, a los aspirantes egresados del 
Curso de Capacitación y Actualización de Defensores Públicos Federales y de la Especialización en Defensa 
Penal, impartidos en la sede central del Instituto en los años 2006 y 2007, respectivamente, que hayan 
acreditado todas las asignaturas en esos períodos y obtenido promedio general mínimo de 8 en escala de 0 a 
10 en el Curso y de 8.5 en escala de 0 a 10 en la Especialización, se les homologará a la primera etapa del 
Concurso, con la calificación equivalente a ese promedio en escala de cero a cien, teniendo la obligación de 
presentarse al registro y trámite de identificación de esa etapa, aun cuando estén exentos de sustentar el 
examen de conocimientos.  

DECIMA PRIMERA.- GARANTIA DE IMPARCIALIDAD. Con el objeto de garantizar la imparcialidad del 
procedimiento, al acudir personalmente a inscribirse y requisitar la solicitud correspondiente se hará entrega a 
cada aspirante, por conducto de los servidores públicos responsables designados por la Dirección General del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, de una tarjeta con su fotografía y el número confidencial asignado en 
forma aleatoria por el sistema automatizado del Concurso, número que se utilizará para la publicación de la 
lista de los aceptados. 

Con ese mismo objetivo, las hojas de respuestas de los exámenes de conocimientos y las pruebas 
psicológicas estarán identificadas con códigos de barras, diferentes para cada etapa; los concursantes  
no deberán hacer anotaciones que los identifiquen en ninguna de ellas, y de hacerlo se anulará el examen 
respectivo. 

La calificación de los exámenes de conocimientos se obtendrá por medios electrónicos, que permiten 
conocer con transparencia, imparcialidad e inmediatez los resultados. 

DECIMA SEGUNDA.- NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS. Concluido el proceso de evaluación de 
las pruebas de la segunda etapa, una vez identificados los concursantes que las superaron y atendiendo a las 
calificaciones obtenidas en la primera, se hará la declaratoria de los triunfadores del Concurso y la Dirección 
General del Instituto dará a conocer sus nombres en orden alfabético de apellidos dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la conclusión del proceso referido, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, la que surtirá efectos de notificación para todos los 
participantes. 

DECIMA TERCERA.- ASIGNACION DE PLAZAS Y NOMBRAMIENTOS. El Director General del Instituto 
Federal de Defensoría Pública hará la asignación de las plazas vacantes y las que se generen de defensores 
públicos federales, atendiendo a las necesidades del servicio y a la liberación presupuestal respectiva, en el 
orden de las calificaciones obtenidas y tomando en cuenta las preferencias indicadas por los aspirantes en su 
solicitud, sólo cuando esto sea posible. La no aceptación de la adscripción en la plaza asignada, traerá como 
consecuencia la pérdida de los derechos derivados del Concurso. 

DECIMA CUARTA.- INTERINATOS. En caso de que no se alcancen a cubrir todas las plazas de 
defensores concursadas, la Dirección General nombrará con el carácter de interinos a quienes hubieren 
obtenido menos de 80 pero más de 70 puntos en la primera etapa del Concurso, en orden descendente y 
atendiendo a los perfiles profesionales que se desprendan de los documentos presentados. 

DECIMA QUINTA.- SITUACIONES EXTRAORDINARIAS. Si durante el desarrollo del Concurso o una vez 
terminado se advierte que algún aspirante presentó documentación alterada, ocultó información o no fue veraz 
la proporcionada, se dejará sin efecto su inscripción y no se le permitirá continuar participando, o en su caso, 
si ya se le hubiera expedido nombramiento, la Dirección General del Instituto procederá en términos de ley. 

Cualquier otra situación imprevista o extraordinaria que surja en el desarrollo del Concurso o después de 
su conclusión, será resuelta por el Director General en el marco de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Publíquese esta Convocatoria por una sola vez y simultáneamente en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de circulación nacional. 
SEGUNDO. Para los efectos de su difusión inmediata, dése a conocer a través de la página 

www.ifdp.cjf.gob.mx y remítase copia a cada uno de los titulares de las Delegaciones del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, a fin de que la coloquen en lugar visible en sus sedes. 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- El Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
Magistrado César Esquinca Muñoa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 

el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al procedimiento 

establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.5272 M.N. (DIEZ PESOS CON 

CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 

EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.9300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank 

México S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.9800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank 
México S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 
Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 25 de abril de 2008. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 25 DE ABRIL DE 2008. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 887,544 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 183,088 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 60,878 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 434,672 
 Billetes y Monedas en Circulación 434,672 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 4,777 
Depósitos del Gobierno Federal 328,650 
Depósitos de Regulación Monetaria 462,669 
 Instituciones Bancarias 278,981 
 Valores Gubernamentales 183,688 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 1,850 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (101,108) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 29 de abril de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo Rubén 

Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 

(R.- 267012) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Telecomunicaciones 

Código del 
puesto 

04-813-1-CFNC001-00000071-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Tecnologías de la 

Información 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 
 

1. FORMULAR EL CALENDARIO Y PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN 
LOS EQUIPOS DE LA RED DE VOZ Y DATOS, PARA ATENDER SOLICITUDES EN LA 
MATERIA QUE GARANTICE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. 

2. ADMINISTRAR LA RED DE VOZ Y DATOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA COADYUVAR EN LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS EN 
LA SECRETARIA. 

3. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO DE LOS ELEMENTOS DE LA RED 
DE VOZ Y DATOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD Y 
CONEXION DE SITIOS CENTRALES Y AMBIENTES DE ACCESO REMOTO. 

4. VIGILAR LA ENTREGA DE SERVICIOS DE VOZ Y DATOS REQUERIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA CUMPLIR 
CON LA PRESTACION DE LOS MISMOS EN LOS PROCESOS INFORMATICOS Y DE 
COMUNICACION DE LA SECRETARIA. 

5. COORDINAR LOS TRABAJOS DE CABLEADO ESTRUCTURADO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR EL 
MANTENIMIENTO E IMPLANTACION DE LAS REDES LOCALES EN LA DEPENDENCIA. 

6. VIGILAR LOS SERVICIOS REALIZADOS POR LOS PROVEEDORES DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA DETERMINAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE GESTION Y ARCHIVO DE DOCUMENTACION 
CONCERNIENTE A LOS PROCESOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA MANTENER 
UN CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS MISMOS 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
- INGENIERIA 
- ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 EXPERIENCIA LABORAL 
CUATRO AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
- TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
- TECNOLOGIA ELECTRONICA 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
2. ATENCION CIUDADANA 

 OTROS OFFICE, PROJECT, SOLARIS, UNIX-AVANZADO 
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Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 
forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
documento que acredite experiencia laboral requerida por la vacante (se acepta carta en la que se indique 
periodo laborado, puesto ocupado e institución que expide), identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años), licencia de 
manejo (únicamente para plazas de chofer), escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica, en caso contrario la 
Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Comprobante 
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso y currículum. Cabe hacer mención que 
en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día y en el lugar 
que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de Gobernación está 
facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la Secretaría de 
Gobernación se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, a través de su Secretario 
Técnico. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso (bases), formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el 
lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades técnicas estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas  
a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30-04-2008 

Registro de aspirantes Del 30-04-08 al 14-05-2008 

Publicación total de aspirantes 15-05-2008 

Revisión curricular Del 30-04-08 al 14-05-2008 

Cotejo documental Del 19-05-08 al 23-05-2008 

Evaluación de conocimientos Del 19-05-08 al 23-05-2008 

Evaluación de habilidades Del 26-05-08 al 30-05-2008 

Entrevista por el Comité de Selección Del 2-06-08 al 6-06-2008 

Determinación del candidato ganador Del 9-06-08 al 10-06-2008 

Nota: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. 

Los resultados del centro de evaluación, cuando aplique, serán utilizados como referencia por el Comité 
Técnico de Selección para las etapas de entrevistas y determinación. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las ponderaciones establecidas en los Lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Sistema de Puntuación: 

El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad (capacidades gerenciales) será de 70 y estará 
basada en la ponderación 0-100 (directa). Las evaluaciones técnicas se realizan en línea y la calificación 
mínima aprobatoria será 60. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán consideraciones para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

PUESTO EVALUACION 
TECNICA 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

ENLACE 80% 20% 

JEFE DE DEPARTAMENTO 80% 20% 

SUBDIRECCION 50% 50% 

DIRECCION 40% 60% 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA 30% 70% 

DIRECCION GENERAL 20% 80% 

 

Publicación de resultados: 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 

6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de Habilidades, 
y Técnicas; así como a la entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
“www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, Ext. 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 Hrs., así mismo se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx 

Principios del concurso: 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, 
preferencia los aspirantes de la misma dependencia. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo número 135, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando ningún candidato se presente al concurso, porque ninguno de los candidatos 
obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista o porque sólo un finalista 
pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. En caso de declarar desierto el concurso se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que 
“para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la 
posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: El aspirante, 
renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta 
Secretaría, determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Habilidades), se 
considerará máximo el último día en el que se encuentre activa la vacante en el portal 
www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden registrar los aspirantes, y que se 
establece en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta convocatoria. Esto implica que 
aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro curricular (primer día en el que se publican 
los folios totales de los aspirantes y se realiza la revisión curricular), no hayan cubierto los periodos 
establecidos en los “criterios de vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades” en 
comento (tres meses, seis meses, o un año) según sea el caso, quedarán excluidos de los presentes 
concursos. 

NOTA: De acuerdo con lo dispuesto en el Oficio Circular Número: SSFP/ICC/697/2007 emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, con relación a los casos en que las dependencias y órganos 
administrativos desconcentrados opten por desarrollar o adquirir las herramientas que estimen 
pertinentes para evaluar las habilidades (entiéndase capacidades gerenciales) que hayan sido 
definidas en el perfil del puesto en concurso, la Secretaría de Gobernación opta por desarrollar y 
aplicar sus propias herramientas. Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación sólo tomará 
en cuenta los resultados obtenidos en sus herramientas. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste 
después de analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la 
primera sesión, en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que 
implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el 
Comité de Selección continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta 
determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 

5. Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados en la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Gobernación durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan 
en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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6. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

7. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

10. La reactivación de folios descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, únicamente 
procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante; errores 
en la captura de información u omisiones por parte de la dependencia. Son ejemplos de causas 
imputables al aspirante la renuncia a concursos por parte de éste, renuncia a calificaciones de 
evaluaciones de capacidades, duplicidad de registros y la baja en el Sistema TrabajaEn, errores en la 
captura de información curricular u omisiones en la misma. A efecto de garantizar la atención y 
resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a este numeral, se encuentra a su 
disposición el módulo mencionado en la cláusula 7a. de esta convocatoria, al cual podrán dirigirse en 
un plazo máximo de cinco días hábiles después de publicada la relación del total de folios 
acreditados en la etapa que corresponda. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx sección portal de 
obligaciones de transparencia / información relevante/otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

11. Una vez que el Comité Técnico de Selección determine al candidato ganador, éste deberá 
presentarse a laborar en un máximo de 15 días hábiles, contados a partir de que la dependencia le 
indique su fecha de inicio de trámite de ingreso. En caso de que el candidato ganador no se presente 
al término del periodo indicado se considerará que renuncia a su ingreso por lo que la dependencia 
podrá optar por elegir de entre los finalistas otro candidato ganador. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General de Recursos Humanos 

Guillermo Bañuelos Ramírez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA CNBV-012-2008 

Los Comités de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1) Nombre de la 
plaza 

Inspector “A” en la Dirección General de Supervisión de Instituciones 
Financieras Especializadas “C” 

Consecutivo 
1728 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC2 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Instituciones Financieras 

Especializadas “C” 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación con base en el programa de trabajo, para conocer la situación financiera 
de la entidad supervisada. 

2. Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección, con base en el programa de trabajo 
establecido que contenga la información documental necesaria, para elaborar los informes de las 
visitas de inspección. 

3. Evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para hacer frente a los riesgos derivados de sus 
operaciones, identificando y documentando situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las 
entidades supervisadas, para proponer las acciones correctivas a seguir. 

4. Examinar y evaluar la información de la entidad financiera de las entidades supervisadas, y el sistema 
de control interno, a fin de proporcionar los elementos de juicio, que respalden la formulación del oficio 
de observaciones o de sanción. 

5. Elaborar el reporte de análisis financiero y de riesgos de las entidades financieras supervisadas, con el 
objeto de evaluar la situación financiera y los niveles de exposición de riesgo, de las entidades 
supervisadas. 

6. Proponer el requerimiento de información adicional necesaria a las entidades financieras, a fin de 
realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de las entidades financieras. 

7. Elaborar los informes de las tareas de investigación, para proponer las medidas correctivas o 
preventivas o la sanción correspondiente a que se haya hecho acreedora la entidad supervisada. 

8. Elaborar los proyectos de oficio de solicitud de sanción para que sean autorizados por el supervisor y 
se envíen a la Gerencia de Sanciones, para su validación y se haga del conocimiento de la institución 
supervisada. 

9. Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento de información, observaciones, acciones correctivas 
o preventivas, así como de las solicitudes de sanción, dirigidos a las entidades financieras 
supervisadas, para que sea evaluada su procedencia por el Inspector "B" In Situ, o por el Supervisor 
"B" In Situ. 

10. Verificar la corrección de las observaciones y el cumplimiento de los compromisos asumidos por las 
entidades financieras supervisadas en los programas preventivos o correctivos, para comprobar que se 
han subsanado las situaciones anómalas detectadas. 

11. Comprobar que las operaciones reportadas en la contabilidad de las entidades supervisadas, cumplan 
con la normatividad que le es aplicable, con el objeto de promover su estabilidad financiera. 

12. Identificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades supervisadas, 
con el objeto de requerir sus correcciones. 
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Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
o Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería Industrial. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 Experiencia laboral Mínimo un año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Supervisión Financiera Sector Bancario 

2. Marco Legal Instituciones Financieras Especializadas 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio; 
Access: Básico 

 
2) Nombre de la 
plaza 

Supervisor “B” en la Dirección General de Intermediarios Bursátiles Consecutivo 

1180 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo MA1 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Evaluar los resultados parciales y globales obtenidos en los informes de inspección, y de reportes de 
vigilancia, con el objeto de lograr un sano y equilibrado desarrollo de los sectores supervisados. 

2. Revisar que en el caso de incumplimiento, se elaboren los oficios de emplazamiento con respecto a 
las irregularidades detectadas durante la supervisión efectuada a fin de eliminar irregularidades y 
riesgos que pongan en peligro la estabilidad de la institución. 

3. Coordinar la adecuada y oportuna actualización de los mecanismos de control, como son los sistemas 
institucionales aplicables, para homologar los procesos de supervisión del Sistema Financiero, con el 
fin de contar con información oportuna de la casa de bolsa que permita la generación de diagnósticos 
continuos sobre el comportamiento operativo. 

4. Analizar la información que periódicamente deben enviar los intermediarios bursátiles, verificando que 
se apeguen a los requerimientos establecidos y, en su caso, que se ejerzan los actos de autoridad 
correspondientes, con fundamento y oportunidad, para mantener la estabilidad en el Sistema 
Financiero. 

5. Supervisar que las entidades establezcan medidas de control interno y de administración de riesgos 
con el propósito de que las instituciones cuenten con una administración eficiente y segura. 

6. Verificar el establecimiento de los requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en las 
disposiciones aplicables, estableciendo un plazo para su cumplimiento, a fin de preservar la 
estabilidad financiera de las entidades. 
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7. Verificar la oportuna atención de las opiniones y consultas solicitadas por la Comisión y otras 
instancias, con la finalidad de que las actividades de los intermediarios bursátiles se realicen con base 
en la normatividad aplicable. 

8. Supervisar, las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades supervisadas y a 
las áreas de especialización, presentadas por la Vicepresidencia de Normatividad y a la Dirección 
General de Desarrollo de Proyectos, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
Banco de México, a efecto de adecuar las normas regulatorias conforme a los requerimientos que 
demanda la operación en el mercado de valores. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía o Derecho. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería Industrial. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 

 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica o 
Contabilidad 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word, PowerPoint e Internet: 
Intermedio 

 
3) Nombre de la 
plaza 

Especialista “A” en la Dirección General de Asuntos Internacionales Consecutivo 

1547 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Llevar a cabo los trámites, legales y administrativos, que se requieran para otorgar la debida atención 
a las solicitudes de información y asistencia técnica que realicen los organismos internacionales y 
entidades nacionales a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia bancaria y de valores.

2. Realizar los trámites, legales y administrativos, que se requieran para otorgar la debida atención a las 
solicitudes de información y asistencia técnica que la CNBV requiera de los organismos 
internacionales y entidades nacionales, en materia bancaria y de valores. 

3. Apoyar en el estudio del marco legal y económico del organismo internacional con el que la CNBV 
pretenda firmar un convenio, para asegurar que se cumpla con los fines de cooperación para los 
cuales se firma. 
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4. Apoyar en la elaboración y revisión de los proyectos de convenios, con el objeto de asegurar que se 
cumplan los requisitos legales establecidos para tal efecto. 

5. Realizar lo necesario para que se dé el debido cumplimiento a los convenios que firme la CNBV en 
sus aspectos económico-financiero, a fin de asegurar que se cumpla con las disposiciones 
establecidas en los mismos. 

6. Asistir en la elaboración de notas informativas sobre los estudios que se realizan en los grupos de 
trabajo internacionales a los que pertenece la CNBV, para desarrollar mejores prácticas en el ámbito 
financiero internacional. 

7. Llevar a cabo las labores y trámites necesarios para que el funcionario que represente a la CNBV en 
los distintos foros internacionales, cuente con información actualizada sobre los temas de su 
competencia para mejorar la participación internacional de sus funcionarios. 

8. Apoyar en la detección de prácticas internacionales para desarrollar una plataforma de cooperación 
en beneficio de la CNBV y de otras instancias gubernamentales. 

9. Ejecutar lo necesario para la elaboración de notas, presentaciones y demás documentos que 
contengan el resultado de los estudios relacionados con la materia bancaria y de valores, para 
conocer y aplicar las tendencias del ámbito financiero internacional. 

10. Estudiar y realizar ponencias y trabajos en materia internacional, en sus aspectos económico-
financieros, con motivo de la participación de los funcionarios de la CNBV en foros o reuniones de 
trabajo, para la implementación de mejores prácticas internacionales. 

11. Apoyar en el desarrollo de análisis y estudios respecto a los proyectos de regulación que emita la 
CNBV, con el fin de dar nuestra opinión en base al ámbito financiero internacional. 

12. Analizar los datos e información que le soliciten para la elaboración de notas, estudios, trabajos, 
presentaciones o cualquier otro documento, en relación a los aspectos económico-financieros que le 
encomiende la Gerencia, para el debido cumplimiento de sus funciones. 

13. Implementar los programas institucionales que le correspondan a la Gerencia, respecto de las 
disposiciones de la Administración Pública Federal y a los planes o proyectos de la CNBV, con el fin 
de asegurar el debido cumplimiento al marco legal que le resulte aplicable. 

14. Apoyar en las labores de negociación y acuerdos con organismos internacionales en materia de 
préstamos, créditos o donativos, así como apoyar en el seguimiento a los compromisos destinados a 
dar cumplimiento a los programas de la CNBV. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Relaciones Internacionales o Derecho. 
Grado de avance escolar: Titulado con Posgrado 

 Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Contabilidad o Economía Sectorial 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Teoría y Métodos Generales o Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
Capacidades técnicas 1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación y 

Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Excel y Word: Intermedio; PowerPoint: 

Básico 
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4) Nombre de la 
plaza 

Gerente en la Dirección General de Asuntos Internacionales Consecutivo 

1462 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo LA1 

Percepción 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Coordinar la atención de las solicitudes de información (No Confidencial) por parte de organismos 
homólogos o financieros internacionales, que elaboren a la Comisión. 

2. Supervisar el desarrollo de trabajos y estudios en materia económico-financiera, de índole 
internacional, que sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

3. Supervisar el desarrollo de trabajos y ponencias con motivo de la participación del Presidente o 
Vicepresidente de Asuntos Internacionales y Difusión en diversos foros internacionales y nacionales. 

4. Asegurar el adecuado cumplimiento de compromisos adquiridos por la Comisión, que deriven de 
préstamos, créditos o donativos, financiados por organismos financieros internacionales, para llevar a 
cabo la implementación de programas específicos de apoyo a la propia Comisión, o bien, a otras 
entidades del Sistema Financiero Mexicano. 

5. Dirigir la generación de los reportes que deban emitirse para las distintas instancias (el Organismo 
Financiero Internacional; Nacional Financiera, S.N.C. como agente financiero; Secretaría de la 
Función Pública; Auditores Externos; entre otros) que en su caso, participen en los préstamos, 
créditos o donativos, otorgados en favor de la Comisión, a fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de operación y seguimiento de dichos préstamos. 

6. Dirigir la adecuada gestión y uso de los recursos técnicos y financieros que deriven de préstamos, 
créditos o donativos, a cargo de la Comisión, a fin de asegurarse que éstos se utilicen conforme a la 
normatividad, criterios y políticas pactadas entre la Comisión y el organismo internacional. 

7. Proponer y desarrollar contenidos informativos como boletines de prensa, avisos al público, notas 
técnicas, etc., para su difusión en el Portal de Internet Institucional. 

8. Coordinar con las diversas áreas de la Comisión, la realización de contenidos informativos para llevar 
a cabo su divulgación interna y en su caso, difusión externa, a través de los diversos medios masivos 
de comunicación existentes, incluyendo la Internet. 

9. Asegurar la adecuada atención de las solicitudes de información y consultas que reciba la Comisión a 
través del Portal de Internet, a fin de garantizar una adecuada atención al público en general. 

10. Administrar los programas de capacitación que se realizan en el país, impartidos por organismos 
internacionales, a fin de fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios de la Comisión. 

11. Administrar los programas de capacitación que la Comisión realice en coordinación con distintos 
organismos internacionales, a fin de permanecer a la vanguardia en materia de capacitación 
económica-financiera. 

12. Coordinar conjuntamente con la Gerencia de Capacitación la identificación de necesidades en materia 
de capacitación internacional, a fin de gestionar la realización de seminarios en territorio nacional o 
bien, la asistencia de funcionarios a cursos en el extranjero. 

13. Fungir como enlace con las autoridades mexicanas para llevar a cabo el desarrollo de temas relativos 
al sistema financiero internacional, a fin de fortalecer los mecanismos de cooperación con dichos 
organismos. 

14. Coordinar con otras instancias del Gobierno Mexicano la respuesta a solicitudes de información que 
se reciban de organismos financieros internacionales. 

15. Autorizar la elaboración de papelería personalizada, con base en las políticas en la materia, emitidas 
por la Comisión. 
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16. Coordinar conjuntamente con otras áreas de la CNBV la elaboración y difusión impresa de los 
boletines estadísticos que emite periódicamente la Comisión. 

17. Coordinar la elaboración de materiales y documentos institucionales que se requieran para eventos 
de carácter institucional o bien, para el diseño de la Página de Internet de la Comisión. 

18. Autorizar y coordinar los servicios de grabación y video-proyección en sesiones de trabajo que se 
lleven a cabo al interior de la Comisión. 

19. Autorizar los servicios de grabación, video-proyección y toma de fotografía de eventos institucionales.

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría, 
Economía, Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública o Derecho. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 Experiencia laboral Mínimo seis años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Contabilidad o Actividad Económica 

Area General: Ciencia Política 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 

2. Marco Normativo Financiero 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio; 
Lenguaje HTML: Básico 

 
5) Nombre de la 
plaza 

Inspector “A” en la Dirección General de Supervisión de Instituciones 
Financieras “A” 

Consecutivo 

1773 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Instituciones Financieras “A” 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Analizar la información de la entidad financiera supervisada, a fin de determinar variaciones 
significativas en la información que han proporcionado a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), para conocer la tendencia de las operaciones de la entidad que se analiza y su apego a la 
normatividad aplicable. 

2. Elaborar el análisis financiero de la información de las entidades financieras supervisadas, conforme a 
las metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
conocer de la evolución de la entidad supervisada. 
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3. Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, 
con el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas, para evitar problemas 
sistémicos. 

4. Revisar que las operaciones y contabilidad realizadas por las entidades financieras supervisadas, 
cumplan con la normatividad que le es aplicable para mantener un sistema financiero sano. 

5. Desarrollar los proyectos de oficios de requerimiento de información que serán dirigidos a las 
entidades financieras supervisadas o a las áreas internas de la Comisión, a fin de contar con los 
datos necesarios para el análisis de la información financiera. 

6. Supervisar el cumplimiento de las observaciones y de los compromisos asumidos por las entidades 
financieras supervisadas en los programas preventivos y/o correctivos, para comprobar que se han 
subsanado las situaciones anómalas detectadas. 

7. Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y 
áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
o Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería Industrial. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 Experiencia laboral Mínimo un año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Teoría Económica 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal Sector Bancario 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio 

 
6) Nombre de la 
plaza 

Inspector “A” en la Dirección General de Desarrollo de Proyectos Consecutivo 

582 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Desarrollo 
de Proyectos 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 

1. Investigar la problemática de diferentes sectores financieros, con el fin de propiciar el desarrollo de 
proyectos de regulación prudencial y secundaria que la solucionen. 

2. Participar en la revisión de la regulación prudencial y secundaria, así como en el desarrollo de 
propuestas que impulsen la solvencia y adecuada gestión de los intermediarios. 

3. Preparar información bibliográfica y electrónica de organismos supervisión en el ámbito internacional 
o de banca central, a fin de obtener elementos de comparación y evaluación con el marco 
normativo nacional. 

4. Participar en la detección de las mejores prácticas y estándares regulatorios a nivel internacional, a fin 
de efectuar propuestas de mejora del marco regulatorio nacional. 

5. Investigar la pertinencia de los fundamentos técnicos y normativos que se estimen necesarios para 
atender las consultas recibidas, a fin de proponer elementos para responderlas. 

6. Participar en las reuniones con diferentes áreas al interior de la CNBV o de otras entidades, con 
objeto de recopilar elementos de sustento para la respuesta a las consultas recibidas. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía o Derecho. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 

 

Experiencia laboral Mínimo un año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Contabilidad, Economía General, o Actividad Económica

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 

2. Participantes del Sistema Financiero Mexicano 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word, PowerPoint, Outlook e Internet: 
Intermedio 

 
7) Nombre de la 
plaza 

Especialista “A” en la Dirección General de Prevención de 
Operaciones Ilícitas 

Consecutivo 

1286 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

Ilícitas 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 

1. Analizar la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales 
y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en materia de 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del 
marco jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 

2. Participar en los grupos de trabajo con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de diseñar los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Apoyar en la elaboración de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto 
de proponer las modificaciones procedentes. 

4. Apoyar en el análisis de las medidas implementadas por las entidades supervisadas para prevenir y 
detectar la comisión de ilícitos con instrumentos monetarios o por medios electrónicos. 

5. Participar en las actividades del área con otras autoridades financieras y de procuración de justicia, 
así como con las propias entidades financieras, a fin de proponer el establecimiento de medidas para 
la prevención y detección de ilícitos con instrumentos monetarios o por medios electrónicos. 

6. Elaborar los proyectos para la implementación de medidas para la prevención y detección de ilícitos 
con instrumentos monetarios o por medios electrónicos, a efecto de combatir y prevenir prácticas 
fraudulentas. 

7. Apoyar en la preparación de las visitas especiales y de investigación en materia de prevención y 
detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, 
a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y lineamientos establecidos por 
la Gerencia. 

8. Realizar visitas especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin de verificar la 
eficacia de los procesos para el reporte de operaciones inusuales. 

9. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de que dichas 
entidades eleven la calidad de sus reportes de operaciones inusuales, y en los casos procedentes, 
solicitar la imposición de las sanciones que correspondan. 

10. Colaborar en los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al 
área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

11. Aplicar criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

12. Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Grado de avance escolar: Titulado 

 Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales  

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio 
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8) Nombre de la 
plaza 

Especialista “A” en la Dirección General de Prevención de 
operaciones Ilícitas 

Consecutivo 

1284 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

Ilícitas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Analizar la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales 
y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en materia de 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del 
marco jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 

2. Participar en los grupos de trabajo con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de diseñar los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Apoyar en la elaboración de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto 
de proponer las modificaciones procedentes. 

4. Apoyar en el análisis de las medidas implementadas por las entidades supervisadas para prevenir y 
detectar la comisión de ilícitos con instrumentos monetarios o por medios electrónicos. 

5. Participar en las actividades del área con otras autoridades financieras y de procuración de justicia, 
así como con las propias entidades financieras, a fin de proponer el establecimiento de medidas para 
la prevención y detección de ilícitos con instrumentos monetarios o por medios electrónicos. 

6. Elaborar los proyectos para la implementación de medidas para la prevención y detección de ilícitos 
con instrumentos monetarios o por medios electrónicos, a efecto de combatir y prevenir 
prácticas fraudulentas. 

7. Apoyar en la preparación de las visitas especiales y de investigación en materia de prevención y 
detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, 
a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y lineamientos establecidos por 
la Gerencia. 

8. Realizar visitas especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin de verificar la 
eficacia de los procesos para el reporte de operaciones inusuales. 

9. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de que dichas 
entidades eleven la calidad de sus reportes de operaciones inusuales, y en los casos procedentes, 
solicitar la imposición de las sanciones que correspondan. 

10. Colaborar en los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al 
área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

11. Aplicar criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

12. Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Grado de avance escolar: Titulado 
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 Experiencia laboral Mínimo un año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales  

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio 

 
9) Nombre de la 
plaza 

Especialista “A” en la Dirección General de Prevención de 
Operaciones Ilícitas 

Consecutivo 

1867 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones Ilícitas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1. Analizar los oficios con los que las autoridades competentes requieren información sobre cuentas y 
operaciones de los clientes de las distintas entidades del sistema financiero, con la finalidad de 
verificar que se encuentren debidamente fundados y motivados. 

2. Elaborar los proyectos de oficio dirigidos a las instituciones financieras, a través de los cuales 
se solicita información y documentación sobre cuentas y operaciones de sus clientes, con la finalidad 
de atender los requerimientos de las autoridades competentes. 

3. Formular los proyectos de oficio dirigidos a las autoridades solicitantes, a fin de proporcionarles la 
información requerida. 

4. Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios 
y lineamientos establecidos por la Gerencia. 

5. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin 
de verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 

6. Elaborar los proyectos de oficio por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, 
las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de que dichas 
entidades ajusten sus actividades a la normatividad que les es aplicable en la materia y en los casos 
procedentes, formular los proyectos para solicitar la imposición de las sanciones que correspondan. 

7. Colaborar en los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al 
área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

8. Proponer la aplicabilidad de los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de 
competencia, para la resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

9. Analizar los documentos cuya certificación es solicitada por autoridades o particulares, para verificar 
que no correspondan a aquellos que se encuentren clasificados como reservados y/o confidenciales, 
así como que no exista algún otro impedimento legal para proporcionarlos, a fin de emitir opinión 
sobre la procedencia de la solicitud. 
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10. Elaborar los textos para la certificación de las copias de los documentos que obren en poder de la 
CNBV, o en las oficinas de la Gerencia, a fin de someterlos a consideración superior. 

11. Elaborar los proyectos de oficio dirigidos a las autoridades o particulares solicitantes, a fin de 
proporcionarles las copias certificadas requeridas por los mismos. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho o Contaduría 

Grado de avance escolar: Titulado 

 

 

Experiencia laboral Mínimo un año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades técnicas 1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

Otros conocimientos Paquetería; Excel y Word: Básico 

 

Bases 

Primera. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
laborales previstos para el puesto. Así mismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Segunda. 
Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos un día hábil de 
anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado en 1 cuartilla 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (en el caso de pasantes: carta de pasante, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula y título 
profesional). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

10. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Tercera. 
Registro de 
candidatos  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Cuarta. 
Etapas del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 30/04/2008 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/04/2008 al 16/05/2008 

Revisión curricular Del 30/04/2008 al 16/05/2008 

*Evaluación de capacidades técnicas Hasta 30/05/2008 

*Evaluación de capacidades gerenciales  Hasta 3/06/2008 

*Presentación de documentos Hasta 5/06/2008 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 13/06/2008 

*Resolución candidato 16/06/2008 

*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio en función al número de aspirantes que participen para cada 
una de las vacantes convocadas. 

 

Quinta. 
Temarios 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Sexta. 
Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx) comunicará, con 
al menos un día de anticipación a cada aspirante, la fecha hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 

Los resultados de los servidores públicos en las evaluaciones de capacidades 
gerenciales/directivas con fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán 
consideradas, a solicitud expresa de los mismos y durante su vigencia, en los 
procesos de selección para puestos del mismo rango que el ocupado por el 
servidor público de que se trate. Al efecto, esta solicitud deberá ser presentada 
por el interesado ante el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que corresponda el presente concurso, a más tardar antes 
del tercer día posterior al cierre del periodo de registro de aspirantes. 

Séptima.  
Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.cnbv.gob.mx), identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Octava.  
Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Novena.  
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para 
los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Norte piso 3, Col.
Guadalupe Inn, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx y el número telefónico 
14-54-61-80, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs. de lunes a 
viernes. 

En atención al oficio circular número SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, se 
hacen del conocimiento los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos: 

El Comité Técnico de Selección en las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 
la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 
alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente por 
parte de la dependencia. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante. Son ejemplos de causas imputables al aspirante, la 
renuncia a concursos por parte de éste, la renuncia a calificaciones de 
evaluaciones de capacidades, la duplicidad de registros y la baja en el Sistema 
TrabajaEn, errores en la captura de información curricular u omisiones en 
la misma. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.cnbv.gob.mx sección portal Bolsa de Trabajo /SPC, 
“Folios Reactivados” o comunicándose al 14-54-61-80. 

El plazo para la aclaración de dudas para el caso de reactivación de folios será de 
cinco días hábiles después de publicada la relación total de folios acreditados en 
la etapa que corresponda. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Secretario Técnico Suplente del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Gerente de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 36 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos 

Código de puesto 18-511-1-CFCK002-0000001-E-C-C 

Nivel administrativo KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $171,901.35 (ciento setenta y un mil, novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Administrar el intercambio de información entre las entidades coordinadas y la 
Secretaría de Energía a fin de generar certeza y confiabilidad en los 
documentos oficiales de la dependencia. 

2. Determinar indicadores que contribuyan a evaluar el desempeño de las 
entidades coordinadas y dar seguimiento al cumplimiento de los programas 
operativos de corto, mediano y largo plazo. 

3. Controlar la opinión de la SENER sobre la cuota energética en materia de 
diesel, gasolina y combustóleo en cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Energía para el Campo. 

4. Evaluar la información a presentarse en los consejos de administración de 
PEMEX gas y petroquímica y hacer las propuestas y, en su caso, las 
aclaraciones correspondientes al ejercicio de la coordinación sectorial. 

5. Firmar el dictamen técnico de las solicitudes de permisos previos de 
importación de productos derivados del petróleo, con base en los criterios de 
dictamen que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Firmar los permisos de construcción, operación y desmantelamiento que se 
otorgan a PEMEX refinación, PEMEX gas y petroquímica básica y PEMEX 
petroquímica. 

7. Asegurar la adecuada representación de la subsecretaría en los distintos 
consejos, comités, grupos de trabajo en que intervenga la Dirección General 
de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 

Maestría 

Area de estudio 

1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

  Grado de avance 

Titulado  

Carrera 

1. Economía 

2. Ingeniería 

3. Derecho 
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 Experiencia 
laboral 

Cinco años en: 

 Area de Experiencia Genérica:

1. Ciencias Económicas 

2. Ciencias Políticas 

3. Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

4. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia 
Específica: 

1. Actividad Económica 

2. Administración Pública 

3. Economía Sectorial 

4. Econometría 

5. Geología 

6. Economía 

7. Tecnología del Carbón y 
del Petróleo 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Visión Estratégica 

2. Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

 Idiomas 
extranjeros 

Inglés nivel avanzado 

 Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Nombre del puesto Dirección de Enlace, Estadística y Asuntos Especiales 

Código de puesto 18-513-1-CFMA001-0000004-E-C-B 

Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 1

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Gas L.P. Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento al procedimiento de cumplimiento de las condiciones de 
seguridad en instalaciones de Gas L.P. 

2. Asegurar la aplicación de conocimientos técnicos y especificaciones de 
seguridad en materia de almacenamiento y transportación de Gas L.P., con el 
fin de promover la seguridad en estas actividades. 

3. Participar en la determinación del precio de venta de Gas L.P. 

4. Recibir los informes de las compras ventas de Gas L.P., que efectúen los 
permisionarios, así como informes de siniestros. 

5. Participar en el diseño, instrumentación y, en su caso, puesta en marcha de 
proyectos y/o programas en materia de Gas L.P. 

6. Establecer la coordinación necesaria entre las diversas áreas de la Dirección 
General y con otras áreas de la dependencia, para la atención de asuntos de 
competencia de la Unidad Administrativa. 

7. Establecer una adecuada comunicación y colaboración con las diferentes 
entidades federativas del país y con diversas dependencias competentes en 
materia de instalaciones de gas licuado de petróleo. 
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8. Comunicar a las entidades federativas relacionadas con las instalaciones de 
Gas L.P., las disposiciones y lineamientos aplicados a la seguridad y 
funcionamiento de las mismas. 

9. Proponer lineamientos para la realización de operativos especiales 
relacionados con las atribuciones de la Dirección General con el programa de 
reposición y destrucción de recipientes portátiles. 

10. Supervisar y verificar el funcionamiento del proceso de sustitución de 
recipientes portátiles con el fin de garantizar la seguridad del personal que lo 
maneja, así como de los procedimientos vinculados a dicho programa. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 

Licenciatura 

Area de estudio 

1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

3. Ciencias Naturales y 
Exactas 

  Grado de avance 

Titulado 

Carrera 

1. Economía 

2. Administración 

3. Matemáticas-Actuaría 

 Experiencia 
laboral 

Tres años en: 

  Area de Experiencia 
Genérica: 

1. Matemáticas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Políticas 

Area de Experiencia 
Específica: 

1. Estadística 

2. Economía 

3. Administración Pública 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

 Idiomas 
extranjeros 

Inglés nivel básico 

 Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Nombre del puesto Dirección de Apoyo Legal 

Código de puesto 18-513-1-CFMA001-0000005-E-C-P 

Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Gas L.P. Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
principales 

1. Validar el análisis jurídico de la documentación remitida por las distintas áreas 
de la Dirección General de Gas L.P. y, en su caso, confirmar las infracciones 
e iniciar el procedimiento administrativo correspondiente conforme a la norma 
aplicable. 

2. Designar al personal autorizado para notificar al permisionario y/o unidad de 
verificación sobre el inicio del procedimiento administrativo y ordenar la 
notificación del mismo observando el estricto apego de la Ley. 

3. Supervisar la práctica de audiencias de análisis de las manifestaciones y 
alegatos, a fin de garantizar los derechos de permisionarios y/o unidad 
verificadora. 

4. Supervisar que la integración de los inicios de procedimiento se encuentren 
debidamente fundados y motivados, señalando todas y cada una de las 
infracciones correspondientes, así como las sanciones, multas y/o medidas de 
seguridad que, en su caso, correspondan, fundando y motivando las mismas 
conforme a derecho. 

5. Comisionar al personal notificador para llevar a cabo las notificaciones 
conforme a lo dispuesto en la LFPA o, en su caso, supervisar que las 
notificaciones vía correo certificado sean practicadas conforme a lo dispuesto 
en la misma Ley, a fin de otorgar las garantías del permisionario. 

6. Dar seguimiento al puntual cumplimiento de la resolución emitida, dar parte a 
las autoridades correspondientes para el cobro de las multas y supervisar el 
seguimiento del cobro de las mismas para su cumplimiento 

7. Analizar los recursos de revisión interpuestos en contra de las resoluciones 
emitidas por la dirección y, en su caso, elaborar los proyectos de confirmación 
o revocación de las sanciones impuestas, y someterlos a consideración del 
Director General para su emisión. 

8. Dar seguimiento y puntual cumplimiento a los juicios de nulidad, así como a 
las instrucciones judiciales en relación con los procedimientos emitidos por la 
dirección. 

9. Atender, conjuntamente con el área correspondiente, las extinciones y 
revocaciones de permisos, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
aplicable. 

10. Colaborar con las demás áreas de la dirección general, emitiendo opiniones 
tendientes al cumplimiento de sus funciones de conformidad con lo dispuesto 
en las diversas leyes, reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos 
en materia de Gas L.P. 

11. Coordinarse con las demás áreas de la dirección general, a fin de dar 
oportuno cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Gas L.P. y demás 
disposiciones aplicables. 

12. Atender a los permisionarios y unidades de verificación, brindando la asesoría 
legal requerida en materia de Gas L.P. 

13. Capacitación, actualización, seguimiento de observaciones, y las demás que 
le sean encomendadas por el Director General. 

14. Atender las observaciones emitidas por las instancias competentes del OIC y 
ASF, relacionadas con las actividades del área. 

15. Las demás que le sean encomendadas por el Director General. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 

Licenciatura 

Area de estudio 

1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

  Grado de avance 

Titulado 

Carrera 

1. Derecho 
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 Experiencia 
laboral 

Ocho años en: 

 Area de Experiencia 
Genérica: 

1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

2. Ciencias Económicas 

 

Area de Experiencia 
Específica: 

1. Derecho y Legislación 
Nacionales 

2. Teoría y Métodos 
Generales 

3. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Visión Estratégica

2. Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

 Idiomas 
extranjeros 

Inglés nivel básico

 Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Nombre del puesto Subdirección de Comercio de Petróleo y Mercados Energéticos 

Código de puesto 18-512-1-CFNB002-0000019-E-C-C 

Nivel administrativo NB2 Número de vacantes 1

Sueldo bruto $33,537.06 (treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
principales 

1. Administrar la base de datos con los principales indicadores del mercado 
petrolero internacional y de gas natural en Estados Unidos, así como del 
comercio exterior de petróleo crudo, petrolíferos y productos petroquímicos de 
PEMEX. 

2. Evaluar las principales tecnologías en el sector energético internacional 
utilizadas para la inyección de polímeros en campos maduros. 

3. Desarrollar estudios sobre las principales tendencias en el contexto 
energético internacional en materia de petróleo y del gas natural. 

4. Diseñar y proponer estudios de geoquímica de los hidratos de metano 
depositados en aguas profundas. 

5. Determinar la información de carácter económica, financiera, tecnológica y de 
seguridad industrial que se requerirá en la guía instructiva que deberá 
adjuntar Petróleos Mexicanos y su organismo subsidiario competente en la 
solicitud de permisos de reconocimiento y exploración superficial de terrenos 
para investigar sus posibilidades petrolíferas, o en la presentación de 
cualquier otro proyecto de inversión sobre el cual la Secretaría deba emitir 
una autorización, permiso u opinión. 

6. Diseñar un programa de vigilancia y supervisión sobre Petróleos Mexicanos y 
su subsidiaria competente cuya aplicación periódica permita verificar el 
cumplimiento de los lineamientos contenidos en los permisos de 
reconocimiento y exploración superficial de terrenos para investigar sus 
posibilidades petrolíferas, otorgados por la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio 

Licenciatura 

Area de estudio 

1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

3. Ciencias Agropecuarias 

4. Ciencias de la Salud 

5. Ciencias Naturales y 
Exactas 

  Grado de avance 

Titulado 

Carrera 

1. Economía 

2. Ingeniería 

3. Química 

 Experiencia 
laboral 

Dos años en: 

  Area de Experiencia 
Genérica: 

1. Ciencias Políticas 

Area de Experiencia 
Específica: 

1. Administración Pública  

 Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

 Idiomas 
extranjeros 

Inglés nivel intermedio 

 Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Nombre del puesto Auditor 

Código de puesto 18-113-1-CF21864-000017-E-C-U 

Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil, quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control en  
la Sener 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
principales 

1. Analizar el sistema de evaluación de los OIC´s para su correcta aplicación. 

2. Establecer un contacto permanente con los asesores de los indicadores, para 
buscar las mejores alternativas de implementación, en las instituciones, de los 
indicadores. 

3. Establecer una coordinación estrecha y permanente con las diferentes áreas 
de la institución, para asesorarlas, guiarlas, apoyarlas e impulsarlas en la 
implementación, de forma eficiente y eficaz de los fines y objetivos que 
buscan los indicadores del MIDO. 
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4. Integrar en tiempo y forma los reportes que debe hacer el OIC a las diferentes 
áreas de la SFP, responsables del seguimiento de los indicadores MIDO. 

5. Realizar seguimiento para asegurar que la institución presente, en tiempo y 
forma, los reportes que se debe enviar a las diferentes área de la SFP, 
responsables del seguimiento de los indicadores MIDO. 

6. Elaborar trimestralmente el cronograma de actividades para la organización y 
celebración de las sesiones ordinarias de los Comités de Control y Auditoría, 
así como de las sesiones extraordinarias que se determinen, para la 
autorización del Titular del Area de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo 
al Buen Gobierno. 

7. Asegurar el desarrollo de las actividades del cronograma de trabajo para la 
celebración de las sesiones de los Comités de Control y Auditoría. 

8. Participar en los grupos de trabajo que se conformen con la institución, para 
apoyar, asesorar e impulsar el cumplimiento de los acuerdos de seguimiento 
asumidos en las sesiones de los COCOAS. 

9. Elaborar los proyectos de actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de los COCOAS, para su validación y firma. 

10. Integrar los expedientes con los asuntos comprendidos para las sesiones de 
los COCOAS. 

11. Colaborar en la ejecución del programa de mejora de la gestión 
gubernamental. 

12. Realizar investigaciones, levantamientos de información y estudios de los 
procesos que realizan las instituciones, así como de su marco normativo en 
las áreas en las que se les esté practicando reingeniería de procesos. 

13. Elaborar mapeos, análisis y diagnósticos de los procesos que permitan 
identificar mejoras radicales en éstos. 

14. Plantear propuestas en el rediseño de los procesos para hacerlos eficientes, 
eficaces y con la máxima optimización de recursos que deriven a ahorros y en 
la mejora de la calidad del servicio o producto. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio
Licenciatura 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
4. Educación y Humanidades 

  Grado de avance
Pasante o Carrera Terminada  

Carrera
1. Administración Pública 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Sistemas y Calidad 
5. Contaduría 
6. Computación e Informática 

 Experiencia 
laboral 

Un año en:

  Area de Experiencia Genérica:
1. Ciencias Políticas 
2. Ciencias Económicas 
3. Psicología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Economía 
3. Asesoramiento y 

Orientación 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Auditoría 
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 Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Negociación 

 Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

 Idiomas 
extranjeros 

N/A 

 Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos un día hábil de anticipación, 
por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

2. Currículum vítae detallado y actualizado. 

3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que lo acredite o constancia de créditos concluidos). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal y de 
conformidad con el artículo 21 fracciones I, II, IV y V; su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

Este formato estará disponible en www.energia.gob.mx y deberá ser entregado 
debidamente requisitado. 

6. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

7. La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.energia.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008 

 Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 15 mayo de 2008 

 Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

15 de mayo de 2008 

 Análisis de petición de 
reactivaciones* 

Del 16 al 22 de mayo de 2008 

 Exámenes de conocimientos* A partir del 27 de mayo de 2008 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se publiquen en el portal de la Secretaría 
de Energía. 

 Evaluación de habilidades* A partir del 30 de mayo de 2008 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se publiquen en el portal de la Secretaría 
de Energía. 

 Cotejo documental * 3 de junio de 2008 

 Entrevista * Del 5 al 6 de junio de 2008 

 Determinación del candidato 
ganador* 

9 de junio de 2008 

 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Energía www.energia.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx  

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
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Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integrará de: 

I. Los resultados de: 

 a) Presentarse y acreditar la evaluación de los exámenes de conocimientos. En 
esta evaluación se considerará la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 
posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70. 

 b) Acreditar contar con el perfil y experiencia laboral requeridos, y los requisitos 
legales. 

 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 

II. Los resultados de la entrevista, se registrarán en el Acta correspondiente. 

III. Las ponderaciones de las capacidades a evaluar son las siguientes: 

Nivel 
Evaluación de 
Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

Director General 60% 40% 
Director de Area 50% 50% 
Subdirector de Area 40% 60% 
Enlace 20% 80% 
   

 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Energía 
www.energia.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que obtengan un puntaje mínimo de 80 en la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Energía durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate, de conformidad con el acuerdo 
respectivo del Comité Técnico de Profesionalización. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Energía, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

“Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de 
ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Insurgentes Sur 890, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en la 
Subdirección de Organización e Ingreso, de 10:00 a 18:00 horas. Dicho escrito 
deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
● Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
● Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
● Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
● Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico fperdomo@energia.gob.mx, 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 5000-6016, Exts. 3145, 3122, o 5000-6000, 
Ext. 2650, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Alejandro Herrera Macías 

Rúbrica. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0076 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Inspector 

Código del 
puesto 

6-D00-3-CFOC001-0000427-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Supervisión 
Operativa 

Sede México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera 

Funciones 
principales 

1. Realizar las auditorías de estados financieros y de procesos a las administradoras 
de fondos para el retiro, sociedades de inversión, empresas operadoras y 
entidades recaudadoras para dar cumplimiento al programa anual de inspección y 
comprobar el apego a la normatividad vigente. 

2. Diseñar los programas de trabajo y guías de auditoría que se aplicarán a las 
inspecciones relativas a los procesos operativos de la administración de cuentas 
individuales, inversión de los recursos de los trabajadores, administración de la 
base de datos del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), control interno y 
evaluación de la administración del riesgo operativo de los participantes. 

3. Elaborar los papeles de trabajo que sustenten las revisiones que se llevan a cabo 
de conformidad con las normas y procedimientos de auditoría emitidos por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

4. Elaborar las bases de datos de los resultados de las visitas de inspección 
consistentes en visitas concluidas, en proceso, observaciones por visita, 
observaciones por inspector, observaciones por proceso, visitas y observaciones 
por periodos. 

5. Diseñar y proponer mecanismos de supervisión de acuerdo a estándares 
internacionales en materia de sistemas de pensiones. 

6. Diseñar y proponer modelos de evaluación de productividad en las inspecciones. 

7. Elaborar manuales de políticas y procedimientos de supervisión. 

8. Elaborar los documentos jurídicos y protocolarios derivados de las visitas de 
inspección encomendadas con sustento y motivación jurídica. 

9. Elaborar, proponer y discutir reglas de carácter general para los participantes del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, relacionados con la administración de las 
cuentas individuales de los trabajadores. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura 

Area de estudio y carrera: 

- Ciencias Naturales y Exactas: 
Contaduría. 

- Ciencias Naturales y Exactas: 
Matemáticas-Actuaría. 

- Educación y Humanidades: 

Matemáticas. 

- Ingeniería y Tecnología: 

Administración. 

- Ingeniería y Tecnología: 

Finanzas. 

- Ciencias Sociales y Administrativas: 

Administración. 

- Ciencias Sociales y Administrativas: 

Contaduría 

- Ciencias Sociales y Administrativas: 

Economía. 

- Ciencias Sociales y Administrativas: 

Finanzas. 

  Grado de Avance: 

Titulado 

Carrera: 

Administración o Contaduría o 
Economía o Finanzas o Matemáticas 
o Actuaría.  

 Experiencia laboral Tres años como mínimo en áreas de: 

- Ciencias Económicas: Economía General. 

- Ciencias Económicas: Contabilidad. 

- Ciencias Económicas: Actividad Económica. 

 Capacidades 
gerenciales/habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

(Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

 Capacidades 
técnicas/conocimientos

1.- Modelos Operativos. 

2.- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

(Valor en el perfil 80%, mínimo aprobatorio 60). 

 Idiomas extranjeros Inglés: Leer, hablar y escribir, nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
realizar en el idioma inglés).  

 Otros Office. 
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Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Tratándose de título expedido en el extranjero, 
deberá presentar original debidamente legalizado por el país de origen y Servicio 
Consular Mexicano que se encuentre en el país que lo expidió (si este documento no 
fue expedido en idioma español, se debe presentar traducción a este idioma por perito 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. Documentación que acredite la experiencia reportada en el currículum registrado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx y acordes a las áreas de experiencia solicitadas por el 
puesto en concurso, así como los méritos (logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, resultados de evaluaciones del 
desempeño y capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 
10. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones penales 
procedentes. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las siguientes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  30 de abril de 2008 

 Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de abril al 15 de mayo de 2008 

 Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de abril al 15 de mayo de 2008 

 Análisis de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 22 de mayo de 2008 

 Exámenes de conocimientos Hasta el 23 de mayo de 2008 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

 Evaluación de habilidades Hasta el 28 de mayo de 2008 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

 Cotejo documental  Hasta el 30 de mayo de 2008 

 Entrevista Hasta el 30 de mayo de 2008 

 Determinación del candidato ganador Hasta el 30 de mayo de 2008 

 Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada para esta etapa, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública. 

Nota: Los Exámenes de Conocimientos (entiéndase Capacidades Técnicas) y las 
Evaluaciones de Habilidades (entiéndase Capacidades Gerenciales) y otras que, en su 
caso, se llegaran a determinar, que sean aplicables al puesto de que se trate, se 
notificarán a los aspirantes.  

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica www.consar.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar, para lo cual el aspirante deberá presentar, cuando se le solicite, la impresión 
de las pantallas con los resultados de dichas evaluaciones, publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar 
el orden de prelación, para la entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

Para el nivel de Jefe de Departamento: (Líder de Proyectos). 

● Exámenes de conocimientos o capacidades técnicas: 80%. 

● Evaluaciones de habilidades o capacidades gerenciales: 20%. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro www.consar.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, durante un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General de Administración, de 10:00 a 14:30 Hrs. Dicho 
escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el 
descarte del folio sea por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de ingreso, que se acrediten fehacientemente 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

● Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 
de rechazo. 

● Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
● Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
● Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será precedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento y en 
las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico yalonso@consar.gob.mx y el 
teléfono 3000-2579, de lunes a viernes, de 16:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General Adjunto de Recursos Humanos y Materiales 

Carlos Maximiliano Huitrón Escamilla 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0002-2008 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Desconcentrado de 
la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria 0002-2008 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Dirección de Concertación y Gestión con Delegaciones 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CFMA001-353-E-C-C 

Nivel administrativo MA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $47,973.69 mensual bruto (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
sesenta y nueve centavos). 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
Adjunta de Vinculación 
y Coinversión Social 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Proponer contenido y participar en la capacitación a coordinadores del 
Programa de Coinversión Social (PCS) para que cuenten con información y 
criterios que garanticen la operación eficiente del programa. 

2. Coordinar iniciativas de las delegaciones de la SEDESOL que promuevan la 
eficiencia y calidad en la operación del Programa de Coinversión Social 
(PCS). 

3. Seleccionar aportaciones y proponer mejoras en la definición de reglas de 
operación, lineamientos específicos, convocatorias y formato del Programa 
de Coinversión Social (PCS) a fin de que se cuente con una normatividad 
clara y precisa del programa. 

4. Analizar, programar el presupuesto financiero de las delegaciones de la 
SEDESOL que cuenten con los recursos necesarios y en tiempo para dar 
seguimiento y para apoyar los proyectos elegibles del Programa de 
Coinversión Social (PCS). 

5. Definir e instrumentar mecanismos de control y seguimiento al presupuesto 
financiero de las delegaciones de la SEDESOL a fin de que se logre un 
eficiente ejercicio presupuestal y se alcancen las metas comprometidas en 
el Programa de Coinversión Social (PCS). 

6. Fomentar la vinculación del INDESOL con las delegaciones de la 
SEDESOL, la coordinación de delegaciones y gobiernos estatales para que 
de manera conjunta se instrumenten acciones que generen un mayor 
impacto del Programa de Coinversión Social (PCS).  

7. Promover la articulación con gobiernos estatales y/o municipales para que 
coinviertan recursos en el Programa de Coinversión Social (PCS) y se logre 
ampliar el número de proyectos socialmente rentables que se apoyen. 

8. Concertar con el Director General Adjunto de Vinculación y Coinversión 
Social, así como con las delegaciones involucradas los contenidos de las 
convocatorias locales para que éstas respondan a una necesidad o 
problema específico y que los resultados esperados contribuyan a disminuir 
o eliminar tal situación. 
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9. Asesorar a los coordinadores del Programa de Coinversión Social (PCS) en 
las delegaciones de la SEDESOL para agilizar procesos, coadyuvar en el 
cumplimiento normativo y que se apoyen proyectos de Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) con gran compromisos social. 

10. Gestionar la revisión, de acuerdo al marco normativo, de las propuestas de 
inversión de las delegaciones de la SEDESOL a fin de que sean autorizadas 
por la Titular del INDESOL. 

11. Monitorear y dar seguimiento a procesos del Programa de Coinversión 
Social (PCS) en las delegaciones de manera preventiva y correctiva para 
que se cumplan y se documenten de manera homogénea los procesos del 
Programa de Coinversión Social (PCS). 

12. Coordinar la consolidación de información del Programa de Coinversión 
Social (PCS) en las delegaciones de la SEDESOL y contribuir en su 
publicación como una contribución al derecho a la información y a la 
transparencia para todos los involucrados en el Programa de Coinversión 
Social (PCS). 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudios: 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

2. Administración 

3. Ciencias Sociales 

4. Humanidades 

5. Economía 

6. Antropología 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

 Grado de Avance: 

Titulado 

Carrera : 

1. Sociología Política 

2. Sociales 

3. Gubernamental 

4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

5. Ciencias Administrativas 

6. Administración 

7. Trabajo Social 

8. Sociología 

9. Economía 

10. Antropología Social 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

Experiencia laboral Cuatro años de experiencia genérica en: 

1. Administración Pública 

2. Ciencias Políticas 

3. Organización y Dirección de Empresas

4. Cambio y Desarrollo Social 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
en TrabajaEn). 
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Cuatro años de experiencia específica en: 

1. Gestión Administrativa 

2. Política Social 

3. Desarrollo Organizacional 

4. Desarrollo Socioeconómico 

5. Administración de Recursos 
Financieros 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
en TrabajaEn). 

Capacidades gerenciales 1. Visión Estratégica 

2. Liderazgo 

Nivel de dominio 4 para Director de Area 

Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Conocimiento Avanzado de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

3. Nociones Generales de la 
Administración de Proyectos. 

4. Conocimiento Avanzado sobre Reglas 
de Operación y Lineamientos 
Específicos del Programa de 
Coinversión Social. 

5. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

Idiomas extranjeros Inglés (Intermedio) 

Otros Office de Windows y (Avanzado) y Correo 
Electrónico (Intermedio). 

Disponibilidad para Viajar: En ocasiones 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

Nombre del puesto Dirección de Asuntos Jurídicos 

Código de puesto 20-D00-1-CFMA001-140-E-C-P 

Nivel administrativo MA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $47,973.69 mensual bruto (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
sesenta y nueve centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo 

Social 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Autorizar los instrumentos jurídicos que suscriba la Titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), para garantizar que se sujetan al 
marco normativo institucional, a las facultades de la Titular y salvaguardar la 
capacidad del INDESOL para proteger su patrimonio y los recursos 
gubernamentales asignados como subsidios. 
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2. Asegurar que los modelos de instrumentos jurídicos a suscribir por el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), cuenten con el dictamen 
de la Dirección General de Normatividad y Asuntos contenciosos de 
la SEDESOL, para cumplir con lo establecido en el reglamento interior de la 
dependencia. 

3. Autorizar las validaciones jurídicas de los trámites que realizan las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para su inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de las Sociedades Civiles y de la solicitud 
para obtener apoyo económico con recursos del programa de coinversión 
social para la ejecución de proyectos, en congruencia con las disposiciones 
normativas vigentes. 

4. Proponer a la Titular del Instituto, adecuaciones e incorporaciones a las 
iniciativas de ley o decretos en el campo de competencia del INDESOL, 
para atender en tiempo y forma los requerimientos de la instancia de la 
SEDESOL facultada para revisar y dictaminar. 

5. Aprobar las respuestas a las solicitudes de información de competencia de 
la dirección de asuntos jurídicos que de acuerdo a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, remite la 
unidad de enlace del INDESOL, y someterlas a la consideración de la Titular 
del INDESOL. 

6. Autorizar los oficios de notificación de insuficiencia de información derivados 
del Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, para efecto de 
que el personal de dicho registro realice las notificaciones correspondientes.

7. Proponer a la Titular del INDESOL las opiniones que se emitan en torno al 
fomento de las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC), para atender las consultas o asesorías realizadas por las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 

8. Asesorar en materia jurídica para la adecuada aplicación, observancia y 
cumplimiento de la normatividad aplicable a las facultades del INDESOL, a 
las unidades administrativas del INDESOL, delegaciones de la SEDESOL 
en las entidades federativas y a los actores sociales con quienes el Instituto 
suscribe convenios. 

9. Autorizar y analizar las solicitudes de convenio modificatorio realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), instituciones de educación 
superior y centros de investigación, para efecto de que éstos cumplan con 
los requisitos que se establecen en la normatividad del Programa de 
Coinversión Social (PCS). 

10. Participar como servidor público habilitado en el comité de información del 
INDESOL, para resolver sobre los asuntos que en materia de transparencia 
de la información pública gubernamental se sometan a su consideración. 

11. Proponer resoluciones sobre quejas y denuncias que se presenten en 
contra de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) inscritas en el 
Registro Federal de las mismas, para efecto de proporcionar los elementos 
que permitan emitir el dictamen correspondiente a la comisión de fomento 
de las actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudios : 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

Grado de Avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 
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Experiencia laboral Cuatro años de experiencia genérica en: 

2. Derecho y Legislación Nacionales 

3. Administración Pública 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn) 

Area y Años de Experiencia Específica: 

1. Derecho Público 

2. Derecho Administrativo 

3. Derecho Civil 

4. Gestión Administrativa 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn) 

Capacidades gerenciales 1. Visión Estratégica 

2. Negociación 

(Nivel de dominio 4 para Director de Area) 

Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Conocimiento Avanzado sobre Reglas 
de Operación y Lineamientos 
Específicos del Programa de 
Coinversión Social. 

3. Conocimiento Avanzado sobre Reglas 
de Operación y Lineamientos 
Específicos del Programa de Apoyo a 
las Instancias de Mujeres en 
Entidades Federativas. 

4. Conocimiento Avanzado de 
Ordenamientos Jurídicos Aplicables 
para la Operación de Programas del 
Ramo 20. 

5. Conocimiento Avanzado de las 
disposiciones normativas que se 
vinculan con las atribuciones de la 
SEDESOL/INDESOL. 

6. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

8. Conocimiento Avanzado de la Ley 
Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

9. Conocimiento Avanzado de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental.

Idiomas extranjeros No requerido. 

Otros Word (Intermedio), Excel y PowerPoint 
(Básico) 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones 
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Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa.. 

Nombre del puesto Dirección de Concertación con Actores Sociales 

Código de puesto 20-D00-1-CFMA001-355-E-C-C 

Nivel administrativo MA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $47,973.69 mensual bruta (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
sesenta y nueve centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
Adjunta de Vinculación 
y Coinversión Social 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Consolidar las propuestas de contenido de las convocatorias del Programa 
de Coinversión Social (PCS), para ponerlas a consideración de la Dirección 
General Adjunta y que sean autorizadas para su publicación. 

2. Desarrollar estrategias directivas para que los procesos de capacitación, 
asesoría, información y ajuste de proyectos cumplan con la normatividad del 
Programa de Coinversión Social (PCS) y los criterios técnicos y sociales 
generalmente aceptados. 

3. Apoyar a los actores sociales en la preparación de proyectos estratégicos 
de desarrollo, para que sean presentados en tiempo y forma de acuerdo a 
las convocatorias y la normatividad del Programa de Coinversión Social 
(PCS). 

4. Formular modelos de manejo de información sustantiva, que permitan al 
Director General Adjunto tomar decisiones para la designación de los 
montos de apoyo a los proyectos elegibles ajustados en función de su 
calidad, prioridad y disponibilidad presupuestal. 

5. Coordinar el apoyo a otras áreas de la Dirección General Adjunta, para 
cumplir las metas comprometidas en el Programa de Coinversión Social 
(PCS). 

Perfil Escolaridad Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

2. Humanidades 

3. Ciencias Sociales 

4. Administración 

5. Economía 

6. Antropología 

7. Artes 

(Consultar catálogo de carreras en TrabajaEn).

Grado de 
Avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Desarrollo Regional 

2. Sociología 

3. Administración 

4. Economía 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

5. Trabajo Social 

6. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

7. Antropología Social 

8. Artes 

9. Sociales 

10. Artes Visuales 

(Consultar catálogo de carreras en TrabajaEn).

Experiencia laboral Cuatro años de experiencia genérica en: 

1. Prevención de Desastres 

2. Cambio y Desarrollo Social 

3. Sociología Matemática 

4. Teoría y Métodos Educativos 

5. Administración Pública 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 

Cuatro años de experiencia Específica en: 

1. Técnica de Administración de Proyectos 

2. Desarrollo Socioeconómico 

3. Elaboración de Modelos 

4. Política Social 

5. Métodos Pedagógicos 

6. Gestión Administrativa 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 

Capacidades gerenciales 1. Visión Estratégica 

2. Liderazgo 

(Nivel de dominio 4 para Director de Area) 

Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

2. Conocimiento Avanzado de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

3. Nociones Generales de la Administración 
de Proyectos. 

4. Conocimiento Avanzado sobre 
Planeación Estratégica. 

5. Conocimiento Avanzado sobre Reglas de 
Operación y Lineamientos Específicos del 
Programa de Coinversión Social. 

6. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

Idiomas extranjeros Inglés (Intermedio) 
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Otros Excel, Access, Word y PowerPoint 
(Intermedio). 

Disponibilidad para viajar: Siempre 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

Nombre del puesto Subdirección de Enlace del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
Entidades Federativas (PAIMEF) 

Código de puesto 20-D00-1-CFNA001-273-E-C-C 

Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $25,254.76 mensual bruto (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
setenta y seis centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
Adjunta de Equidad de 

Género y Proyectos 
Estratégicos para el 

Desarrollo 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Diseñar una base de datos estadística sobre los diferentes tipos 
de violencia. 

2. Mantener actualizada la base de datos estadística sobre los tipos de 
violencia. 

3. Elaborar informes semestrales de avances y resultados de las acciones
realizadas por las instancias de mujeres para proporcionarlos a las áreas del 
INDESOL y dependencias que los requieran. 

4. Proporcionar la información y documentación necesaria para la realización 
de la evaluación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
Entidades Federativas (PAIMEF) para implementar y ejecutar programas de 
prevención de la violencia contra las mujeres. 

5. Elaborar informes semestrales sobre la medición de indicadores 
de evaluación de los proyectos de las instancias de mujeres en las 
entidades federativas. 

6. Coordinar el seguimiento de las acciones y resultados de los proyectos 
realizados por las instancias estatales de la mujer. 

Perfil Escolaridad Nivel de 
Estudios : 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Ciencias Sociales 

2. Educación 

3. Economía 

4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

5. Antropología 

6. Administración 

7. Psicología 

(Consultar catálogo de carreras en TrabajaEn).
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Grado de 
Avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Sociología 

2. Psicología 

3. Trabajo Social 

4. Economía 

5. Planeación y Desarrollo 

6. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

7. Antropología Social 

8. Administración 

9. Desarrollo Humano 

10. Factor Humano 

(Consultar catálogo de carreras en TrabajaEn).

Experiencia laboral Tres años de experiencia genérica en: 

1. Administración 

2. Grupos Sociales 

3. Problemas Sociales 

4. Cambio y Desarrollo Social 

5. Administración Pública 

6. Psicología General 

7. Equidad y Género 

8. Administración Pública 

9. Vivienda 

10. Psicología Social 

11. Problemas Sociales 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 

Tres años de experiencia específica en: 

1. Administración 

2. Posición Social de la Mujer 

3. Pobreza 

4. Política Social 

5. Gestión Administrativa 

6. Teoría y Sistemas 

7. Violencia Familiar 

8. Instituciones Centrales 

9. Sociología Política 

10. Psicología Comunitaria 

Bienestar Social 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 
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Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

(Nivel de dominio 3 para Subdirector) 

Capacidades técnicas 1. Nociones Intermedias de la 
Administración Pública Federal 

2. Conocimiento Intermedio sobre la 
normatividad, atribuciones y organización 
de la SEDESOL en general y del 
INDESOL en particular. 

3. Conocimiento Intermedio sobre 
Normatividad y operación del Programa 
de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
Entidades Federativas (PAIMEF). 

4. Conocimiento Intermedio en materia de 
equidad de género. 

5. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

7. Conocimiento Intermedio de la 
Transversalización de la Política de 
Género y Prevención de la Violencia. 

Idiomas extranjeros Inglés (Avanzado) 

Otros Microsoft Office Word, Excel, PowerPoint, 
Internet (Avanzado), SPSS, Publisher y Access 
(Básico). 

Disponibilidad para viajar: Siempre 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

Nombre del puesto Subdirección de Control Presupuestal 

Código de puesto 20-D00-1-CF52267-175-E-C-I 

Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $25,254.76 mensual bruto (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
setenta y seis centavos). 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General Adjunta 
de Administración, 

Organización e Información

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Formular y realizar los movimientos de solicitudes de afectación 
presupuestaria necesaria para readecuar la estructura o calendario 
presupuestal a fin de que responda a las necesidades del Instituto. 

2. Analizar e integrar los informes presupuestarios requeridos por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la SEDESOL para consolidar 
mensualmente la información presupuestal del ramo. 

3. Afectar el presupuesto del INDESOL a través de cuentas por liquidar 
certificadas en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) para contar con los recursos financieros necesarios para atender la 
operación de las acciones y programas institucionales. 
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4. Interpretar y validar los reportes generados en el Sistema Integral de 
Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) de la SEDESOL y el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) para realizar las 
conciliaciones presupuestales requeridas por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SEDESOL, para la integración del 
informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

5. Consolidar e integrar los informes internos mensuales del comportamiento 
presupuestal de los gastos ejercidos por el instituto para llevar un control del 
presupuesto autorizado, ejercido y disponible, que sirva en la toma de 
decisiones de los mandos superiores. 

6. Formular los informes de gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para la rendición de cuentas de los recursos asignados al 
Instituto y consolidación de cifras a nivel de ramo. 

 

Perfil Escolaridad Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Economía 

4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

 (Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

 

Grado de 
Avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Finanzas 

2. Sistemas Contables 

3. Economía 

4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

5. Administración 

6. Contaduría Pública 

7. Empresas 

(Consultar catálogo de carreras en TrabajaEn).

Experiencia laboral Tres años de experiencia Genérica en: 

1. Organización y Dirección de Empresas 

2. Administración Pública 

3. Ciencias Políticas 

4. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

5. Contabilidad 

6. Actividad Económica 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 

Tres años de experiencia Específica: 

1. Administración de Recursos Financieros 
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2. Gestión Financiera 

3. Gestión Administrativa 

4. Política Social 

5. Hacienda Pública (Presupuesto) 

6. Contabilidad Financiera 

7. Dinero y Operaciones Bancarias 

8. Consulta Presupuestal y Elaboración de 
Dictámenes 

(Consultar catálogo de área de experiencia de 
TrabajaEn) 

Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

(Nivel de dominio 3 para Subdirector) 

Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

2. Conocimiento Intermedio de 
Administración de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales. 

3. Conocimiento Intermedio de las 
Atribuciones y Organización de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Conocimiento Intermedio de las 
Atribuciones y Organización del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social. 

5. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

Idiomas extranjeros No requerido. 

Otros Excel, PowerPoint y Word (Básico) 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

Nombre del puesto Subdirección de Asuntos Jurídicos 

Código de puesto 20-D00-1-CFNA001-178-E-C-P 

Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $25,254.76 mensual bruto (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
setenta y seis centavos). 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Funciones principales 1. Elaborar el proyecto de opinión referente a las iniciativas de ley o decreto en 

temas relacionados con el INDESOL, verificando que dichas iniciativas no 
contravengan los aspectos jurídico-normativos que le competen al mismo. 

2. Participar en el sustento normativo de Mejora Regulatoria establecido por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria para la actualización de las 
disposiciones jurídicas que competen al INDESOL. 
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3. Supervisar la revisión de los requisitos formales que deben contener los 
instrumentos jurídicos suscritos por el INDESOL, a efecto de realizar los 
trámites necesarios para su inscripción en el Registro de Ordenamientos 
Jurídicos de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 
de la SEDESOL. 

4. Validar jurídicamente los documentos legales que presenten las 
organizaciones para su inscripción al Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

5. Supervisar que las notificaciones de insuficiencia de información autorizadas 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos se entreguen en tiempo y forma para 
que las organizaciones de la sociedad civil estén en posibilidades de 
continuar con su trámite de inscripción al Registro Federal. 

6. Formular las propuestas de respuesta derivadas de las solicitudes de 
información turnadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos por la Unidad de 
Enlace del INDESOL para dar cumplimiento a la normatividad sobre la 
materia. 

7. Revisar y analizar los documentos que motiven las quejas y denuncias que 
se presenten en contra de organizaciones de la sociedad civil inscritas en el 
Registro Federal de las mismas a efecto de emitir una opinión sobre las 
alternativas de solución. 

8. Elaborar los modelos de instrumentos jurídicos que ha de suscribir el
INDESOL con los diversos Agentes Responsables de la Ejecución de 
Proyectos del Programa de Coinversión Social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudios: 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

 

Grado de Avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

Experiencia laboral Tres años de experiencia Genérica en: 

1. Derecho y Legislación Nacionales 

2. Administración Pública 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn). 

Tres años de experiencia Específica en: 

1. Derecho Público 

2. Derecho Administrativo 

3. Derecho Civil 

4. Gestión Administrativa 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn). 

Capacidades gerenciales 1. Trabajo en Equipo 

2. Negociación (Nivel de dominio 3 para 
Subdirector). 
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Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Conocimiento Intermedio sobre Reglas 
de Operación y Lineamientos 
Específicos del Programa de 
Coinversión Social. 

3. Conocimiento Intermedio sobre Reglas 
de Operación y Lineamientos 
Específicos del Programa de Apoyo a 
las Instancias de Mujeres en 
Entidades Federativas. 

4. Conocimiento Intermedio de 
Ordenamientos Jurídicos Aplicables 
para la Operación de Programas del 
Ramo 20. 

5. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Otros Excel, PowerPoint (Básico), Word, Internet 
Explorer (Intermedio). 

Disponibilidad para viajar. En ocasiones 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

Nombre del puesto Departamento de Asuntos Jurídicos 

Código de puesto 20-D00-1-CF01059-202-E-C-P 

Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $17,046.25 mensual bruto (diecisiete mil cuarenta y seis pesos veinticinco 
centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 

Funciones principales 1. Asesorar en materia jurídica normativa, a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) e instituciones de educación superior y centros de investigación, 
para que cumplan con las disposiciones de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Atender las solicitudes que en materia jurídica normativa formulen las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e instituciones de educación 
superior o centros de investigación, a efecto de que cuenten con los 
elementos necesarios para cumplir con las disposiciones del Programa de 
Coinversión Social (PCS). 

3. Validar la revisión de la documentación legal que presentan Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC), instituciones de educación superior y centros de 
investigación, para supervisar si cumplen con las disposiciones contenidas 
en el marco jurídico-normativo respectivo. 
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4. Validar los oficios de notificación de insuficiencia de información al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, para supervisar que 
cumplan con lo establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

5. Verificar que los instrumentos jurídicos que suscribirá el Titular del 
INDESOL correspondan con la información registrada en el sistema de 
administración de proyectos, para cumplir con los requisitos establecidos 
por la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos de la 
SEDESOL. 

6. Participar y representar al área jurídica del INDESOL en las reuniones de 
trabajo internas que se lleven a cabo en materia de transparencia y acceso 
a la información pública gubernamental, así como del archivo del INDESOL.

7. Elaborar los convenios modificatorios de Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) y de las instituciones de educación superior y centros de 
investigación con quienes el INDESOL haya sucrito cualquier tipo de 
instrumento jurídico. 

8. Analizar la documentación que motive y sustente las quejas y denuncias 
que se presenten en contra de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) inscritas en el registro federal de las mismas, con la finalidad de 
contar con los elementos que permitan determinar las acciones 
procedentes. 

9. Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes en el marco del 
Programa de Coinversión Social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudios: 

Licenciatura 

Area de Estudios: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

Grado de Avance: 

Carrera Terminada 
o Pasante 100% 
Créditos 

 

Carrera: 

1. Derecho 

(Consultar catálogo de carreras en 
TrabajaEn). 

Experiencia laboral Dos años de experiencia Genérica en: 

1. Derecho y Legislación Nacionales 

2. Administración Pública 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn) 

Dos años de experiencia Específica en: 

1. Derecho Público 

2. Derecho Administrativo 

3. Derecho Civil 

4. Gestión Administrativa 

(Consultar catálogo de área de experiencia 
de TrabajaEn) 

Capacidades gerenciales 1. Visión Estratégica 

2. Negociación 

(Nivel de dominio 2 para Jefe de 
Departamento) 
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Capacidades técnicas 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Conocimiento Básico sobre Reglas de 
Operación y Lineamientos Específicos 
del Programa de Coinversión Social. 

3. Conocimiento Básico sobre Reglas de 
Operación y Lineamientos Específicos 
del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en Entidades 
Federativas. 

4. Conocimiento Básico de 
Ordenamientos Jurídicos Aplicables 
para la Operación de Programas del 
Ramo 20. 

5. Conocimiento Básico de las 
disposiciones normativas que se 
vinculan con las atribuciones de la 
SEDESOL / INDESOL. 

6. Inducción al Sector Desarrollo Social. 

7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en 
México. 

Idiomas extranjeros No requerido. 

Otros Excel, PowerPoint, Internet (Básico) y Word 
(Intermedio). 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes; requiriendo una calificación mínima de 70 puntos para ser 
considerado en esta etapa. 

    

Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2. Currículum de TrabajaEn y currículum vítae detallado y actualizado máximo cinco 
cuartillas. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional y carta pasante con 100% 
créditos). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

9. Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

10. Para los aspirantes que tengan la calidad de servidor público de carrera titular, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberán presentar la documentación 
que demuestre que cuentan con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Etapas del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

A partir del 30 de abril de 2008 al 14 de 
mayo de 2008 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

A partir del 30 de abril de 2008 al 14 de 
mayo de 2008 

Análisis de petición de reactivaciones* A partir del 15 al 21 de mayo de 2008 

Evaluación de habilidades* A partir del 15 de mayo de 2008 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
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 Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas)* 

A partir del 19 de mayo de 2008 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

Cotejo documental* A partir del 6 de junio de 2008 

Entrevistas* A partir del 12 de junio de 2008 

Determinación del ganador* A partir del 16 de junio de 2008  

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso. 

Temarios y guías Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de Instituto 
Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx/materrial2.htm. 

Presentación de 
evaluaciones 

Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol,gob.mx comunicará la fecha, hora 
y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, en las cuales no habrá tiempo de tolerancia para el 
inicio del de cada evaluación. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntuación se integrará de los resultados de: 

1.- Acreditar el perfil y experiencia laboral requeridos para el puesto, así como los 
requisitos legales correspondientes. 

2.- Acreditar todas y cada una de las evaluaciones para las cuales el resultado mínimo 
aprobatorio tanto para evaluaciones gerenciales como la evaluación de conocimientos 
(técnica) será de 70; para ello se considerará la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles. 

• El resultado de la evaluación de las capacidades gerenciales se conformará de la 
suma ponderada de las capacidades que corresponda, siempre y cuando ambas 
sean aprobatorias. 

• La ponderación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas se 
conformara de la siguiente manera: 

- Para Dirección de Area: 

Evaluación de Capacidades Gerenciales: 60% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 40% 

- Para Subdirección de Area: 

Evaluación de Capacidades Gerenciales: 50% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 50% 

- Para Jefatura de Departamento: 

Evaluación de Capacidades Gerenciales: 20% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 80% 

• De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
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3.- Los resultados de la entrevista: 

• Para ser considerado finalista y con ello llegar a la fase de entrevista será 
necesario que el/los aspirante(s) obtengan en la ponderación final de las 
evaluaciones al menos 70 puntos de 100 posibles, no obstante, hasta 10 
aspirantes podrán ser seleccionados para la etapa de entrevista de Comité, 
tomando en cuenta los resultados obtenidos en orden de prelación. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y en el portal del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
www.indesol,gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Segunda 
Cerrada de Belisario Domínguez No. 40 en la colonia del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Administración, Organización e Información, con horario de atención de 9:00 a 
18:00 Hrs. Dicho escrito deberá incluir: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante tales como errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección: 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 

4. Por error u omisión de captura o clasificación de datos por parte del aspirante en 
su página personalizada de TrabajaEn. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaria de Desarrollo Social, en Reforma 116, 
piso 11, Col. Juárez, C.P. 06600, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del articulo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@sedesol.gob.mx en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social y el número telefónico: 55-54-03-90, Exts. 68208, 68209 
y 68212 en el Instituto Nacional de Desarrollo Social de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 Hrs. 

 

Ciudad de México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

El Secretario Técnico Encargado de la Dirección General Adjunta de Administración,  
Organización e Información 

Lic. Hugo Tulio Meléndez Nieto 

Rúbrica. 
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TEMARIO PARA EVALUACIONES TECNICAS DE LA CONVOCATORIA 0002-2008 
DIRECCION DE CONCERTACION Y GESTION CON DELEGACIONES 

 

Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 
búsqueda 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal b 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos b 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental b 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo b 

Ley General de Desarrollo Social a, c 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

b 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social) 

a, c 

Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento Interno del 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social 

a, c 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

a, c 

Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter 
permanente 

a, c 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008 b 

¿Cómo elaborar un proyecto? Guía para elaborar proyectos sociales. Autor: Ezequiel 
Ander-Egg 

* 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 
* Texto que puede ser consultado en las instalaciones del INDESOL 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 
búsqueda 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 a, b 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a, b 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos b 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo b 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público b 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria D.O.F. 30-III-2006, última 
reforma 27-XII-2006 

b 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a, c 

Ley General de Desarrollo Social a, b 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

c 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal c 
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal 

c 

Reglamento de la Comisión de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

c 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social) 

a, c 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

b 

Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento Interno del 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social 

b 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se Modifican las reglas de Operación del programa de Apoyo a 
las instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter 
permanente 

c 

Decreto que Establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto en la 
Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2008 

b 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 

DIRECCION DE CONCERTACION CON ACTORES SOCIALES 
Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 

búsqueda 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal b 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos b 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental b 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo b 

Ley General de Desarrollo Social a, c 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

b 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social) 

a, c 

Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento Interno del 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social 

a, c 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

a, c 

Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter 
permanente 

a, c 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008 b 

¿Cómo elaborar un proyecto? Guía para elaborar proyectos sociales. Autor: Ezequiel 
Ander-Egg 

* 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 
* Texto que puede ser consultado en las instalaciones del INDESOL 
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SUBDIRECCION DE ENLACE DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN 
ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF) 

Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 
búsqueda 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 a, b 

Ley General de Desarrollo Social a, b 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal c 

Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres a, d 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia a, d 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social) 

a, b 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se Modifican las reglas de Operación del Programa de Apoyo a 
las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal 2008 

c 

Convención de Belem Do Para d 

Norma Oficial Mexicana (NOM.S.S. 190-SSAI-1999) en su aspecto específico de 
violencia 

a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer 

d 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 
d) www.inmujeres.gob.mx 

SUBDIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 
búsqueda 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría D.O.F. 30-III-2006, última 
reforma 27-XII-2006 

b 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público b 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas b 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social a, c 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria b 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

b 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas b 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008  b 

Código Fiscal de la Federación b 

Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social para el Ejercicio Fiscal 
2008. 

a, c 

Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal 2008 

a, c 
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Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal b 

Normas, Políticas y Lineamientos para el ejercicio Presupuestario-Circular 001/2007- b 

Acuerdo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios por los que se 
aprueban las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Social. 

b 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 

búsqueda 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 a, b 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a, b 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos b 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo b 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público b 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria D.O.F. 30-III-2006, última 
reforma 27-XII-2006. 

b 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a, c 

Ley General de Desarrollo Social a, b 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

c 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal c 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal 

c 

Reglamento de la Comisión de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

c 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social). 

a, c 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

b 

Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento Interno del 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social 

b 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se Modifican las reglas de Operación del programa de Apoyo a 
las instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter 
permanente. 

c 

Decreto que Establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto en la 
Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2008 

b 

 
a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 
b) www.normateca.gob.mx 
c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 

Ley, Reglamento, Lineamientos, Texto, Libro, etc. Referencia de 
búsqueda 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 a, b 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a, b 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos b 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. b 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público b 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria D.O.F. 30-III-2006, última 
reforma 27-XII-2006. 

b 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a, c 

Ley General de Desarrollo Social a, b 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

c 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal c 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal 

c 

Reglamento de la Comisión de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

c 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social) 

a, c 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

b 

Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento interno del 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social 

b 

Acuerdo por el que se modifican las reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se Modifican las reglas de Operación del programa de Apoyo a 
las instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal 2008 

c 

Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter 
permanente. 

c 

Decreto que Establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto en la 
Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2008 

b 

 

a) www.normatecainterna.sedesol.gob.mx 

b) www.normateca.gob.mx 

c) www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_14.shtml 

____________________________________ 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A. Nombre del 
puesto 

Director General Adjunto de Concertación 

Código de 
puesto 

08 -112-1-CFLB001-0000082-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

LB01 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 

Sueldo mensual 
bruta 

$98,772.26 (noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Política Sectorial 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dirigir el proceso de concentración con organizaciones sociales, agropecuarias y 
pesqueras, a fin de atender sus demandas de apoyo y analizar sus probables formas 
de solución; 2. Dirigir la formulación de convenios y acuerdos de concentración 
aprobados a favor de las organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras, a fin de 
otorgarles recursos a través del (prosap); 3. Dirigir las acciones encaminadas al análisis 
de las solicitudes de apoyo presentadas por las organizaciones sociales, agropecuarias 
y pesqueras conforme a la normatividad y en el marco de las reglas de operación y las 
directrices emitidas por la comisión de regulación y seguimiento (crysp); 4. Dirigir el 
proceso de atención a organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras y 
productores del sector, a través de audiencia campesina, con la finalidad de 
canalizarlas para su atención y resolución institucional; 5. Coordinar y dirigir las 
acciones encaminadas para supervisar los eventos, foros, talleres y capacitación en el 
seno de las organizaciones sociales, agropecuarias y pesqueras; 6. Promover ante las 
áreas centrales, organismos sectorizados y delegaciones estatales, su participación en 
la atención de planteamientos formulados por las organizaciones sociales, 
agropecuarias y pesqueras; 7. Coordinar el apoyo logístico e informativo y participar en 
las comparecencias del titular y funcionarios de la secretaría ante el poder legislativo 
federal; 8. Planear y diseñar acciones de concentración y cabildeo encaminadas a 
impulsar las iniciativas o reformas de ley de interés para la SAGARPA y mantener 
coordinación permanente con los integrantes de las H. Comisiones de las cámaras de 
diputados y senadores vinculadas al sector y los congresos estatales.  

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Bachillerato Técnico o Especializado. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Desarrollo Agropecuario, Derecho, 
Economía. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: Cinco años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Instituciones Políticas, Grupos Sociales, Ciencias 
Políticas, Derecho y Legislación Nacionales, Vida 
Política, Sistemas Políticos. 
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 Capacidades gerenciales Liderazgo, Visión Estratégica.  

 Capacidades técnicas Instituciones y Políticas Públicas para el Desarrollo 
Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

 Idiomas No. 

 Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; facilidad para viajar: sí. 

 

B. Nombre del 
puesto 

Jefe del Programa de Comercialización y Apoyo a la Producción 

Código de 
puesto 

08-143-1- CF33075-0000028-E-C-F  

Nivel 
administrativo 

NA01 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 

Sueldo mensual 
bruto 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Quintana Roo 

Sede Quintana Roo 

Funciones 
principales 

1. Coordinar las actividades de los programas de la secretaría que aporten apoyos a los 
productores al campo, conforme se determinen en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 
esperados en beneficio de los productores; 2. Coordinar y supervisar las actividades de 
otorgamiento de estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, para permitir a los 
productores tener acceso al crédito utilizando sus productos como garantías 
colaterales; 3. Supervisar la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como 
proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles; 
4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurándose que 
los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos; 5. Coordinar y 
supervisar la difusión de información, referente a precios de productos agropecuarios a 
nivel nacional e internacional que permitan a los productores tomar mejores decisiones 
de venta de sus productos; 6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar 
los sistemas de comercialización agropecuaria; 7. Coordinar y supervisar la 
actualización del padrón de usuarios y directorio de productores, así como los 
inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región; 
8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de productores 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las necesidades de la región, 
para propiciar el desarrollo social y económico del distrito; 9. Coordinar y planear 
soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias correspondientes, 
de acuerdo a la mecánica que el caso requiera; 10. Supervisar la integración de un 
banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar su 
difusión entre los productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos; 11. Coordinar y supervisar las 
actividades para el fomento de la producción económica del artesanado, de las artes 
populares y las industrias familiares del sector rural, con la participación de otras 
instancias; 12. Coordinar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y 
la demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la 
problemática de distribución. 
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Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
zootecnia, Administración, Economía, Agronomía. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Organización y Dirección de 
Empresas, Agronomía, Economía Sectorial, 
Administración Pública, Estadística, Geografía Regional, 
Ciencias Veterinarias, Producción Animal. 

 Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural. 

 Idiomas No. 

 Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; facilidad para viajar: sí. 

 

C. Nombre del 
puesto 

Especialista Técnico de Servicios 

Código de 
puesto 

08-512-2-CF21864-0000108-E-C-N 

Nivel 
administrativo 

PQ03 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 

Sueldo mensual 
bruto 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Proveeduría y 

Racionalización de Bienes y 
Servicios 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Registrar los reportes que envían las diferentes unidades para el mantenimiento y 
prevención de las fallas que se presentan en el edificio; 2. Programar y atender los 
trabajos de acuerdo de la recepción de reportes; 3. Supervisar que la atención de los 
trabajos de mantenimiento satisfaga la de los usuarios; 4. Supervisar constantemente 
las áreas de trabajo que se encuentren en condiciones laborables; 5. Generar reportes 
de las anomalías detectadas para su atención inmediata; 6. Vigilar que el servicio de 
limpieza se efectué conforme a las cláusulas del contrato asignado a la empresa 
proveedora del servicio; 7. Concientizar a los usuarios del ahorro de energía; 
8. Coordinar con cada uno de los jefes de piso el buen aprovechamiento de energía, 
con apoyo de los usuarios al término de sus labores durante el día; 9. Elaborar reportes 
de necesidades y/o aplicación de servicio correctivo solicitado; 10. Lograr que el equipo 
de oficina e informático permanezca disponible y funcione adecuadamente debido al 
seguimiento de los programas de mantenimiento preventivo; 11. Aplicar el programa 
anual de mantenimiento preventivo a los vienes muebles e inmuebles, vehículos, 
instalaciones y equipos; 12. Integrar base de datos de los servicios de control, 
consumo, equipo de cómputo y mobiliario para un mejor funcionamiento enfocado a 
equipo electromecánico 
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Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Ingeniería, Administración. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Administración Pública.  

 Capacidades Gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades Técnicas Adquisición de Bienes muebles y Contratación de 
Servicios, Servicios Generales, Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal. 

 Idiomas No. 

 Otros Idioma: no; Paquetería: Windows, Microsoft Office 
(Word, Excel y PowerPoint), Internet; facilidad para 
viajar: sí. 

 

D. Nombre del 
puesto 

Profesional Técnico Agropecuario 

Código de 
puesto 

08-124-2-CF21864-0000018-X-C-F  

Nivel 
administrativo 

PQ03 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 

Sueldo mensual 
bruto 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, normas 
y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y conservación de 
los recursos agropecuarios y la presentación de los servicios de sanidad fitopecuaria, 
así como integrar y promover los programas complementarios estratégicos que 
correspondan al distrito de desarrollo rural; 2. Participar en la realización de estudios 
para validar e integrar las propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con 
las características específicas del distrito, así como promover la generación validación 
de tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria 
de la región; 3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos; 4. Fomentar, asesorar y coordinar la 
ejecución de programas, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios; 
5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, plagas 
e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios; 6. Asesorar la inspección y 
vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito; 
7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos; 8. Promover y 
fomentar la investigación socioeconómica del medio rural así como la generación, 
valoración, transparencia y aprobación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
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productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los ingresos de los 
productores; 9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral 
a través de psp dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera; 10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios; 11. Coordinar y controlar las 
actividades de organización Económico-Social de los productores para la producción, 
trasformación y comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito; 
12. Promover tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores agrícolas 
y pecuarios; 13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria 
y de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización; 
14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios para 
la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal 
o vegetal; 15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc. sobre 
precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Administración, Computación e Informática, 
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: Un año mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Administración 
Pública, Estadística, Geografía Regional, Biología 
Vegetal (botánica), Fitopatología, Biología de Insectos 
(entomología), Ciencias Veterinarias, Tecnología de los 
Ordenadores, Análisis Numérico, Ciencia de los 
Ordenadores, Procesos Tecnológicos. 

 Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas 

 Idiomas No. 

 Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; facilidad para viajar: sí. 

 

E. Nombre del 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo en Recursos Materiales y Servicios Generales 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000144-E-C-N  

Nivel 
administrativo 

PQ02 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 
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Sueldo mensual 
bruto 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en Puebla Sede Puebla 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la delegación y sus distritos de desarrollo rural; 2. Programar conforme a 
las necesidades los bienes que se requieren por las áreas operativas de la delegación y 
ddr´s; 3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de 
adquisiciones respecto al volumen de bienes y servicios consumidos o recibidos por la 
delegación; 4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de 
la delegación conforme a lo que establece el Art. 42 de la Ley de adquisiciones; 
5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el propósito de 
obtener una base de datos que permita la administración eficiente de los vehículos 
asignados; 6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de 
los servicios de suministro de combustible y mantenimiento preventivo y correctivo a fin 
de mantener en operación el parque vehicular de la delegación; 7. Elaborar los 
controles sistematizados que resulten necesarios sobre los servicios de mantenimiento, 
limpieza y vigilancia para asegurar la óptima operación de la delegación; 8. Realizar la 
calificación de los servicios de mantenimiento de las empresas subrogadas a fin de 
evaluar su eficiencia; 9. Integrar un registro sistematizado de los bienes muebles 
resguardados en el almacén de la delegación con el fin de cumplir con la normatividad 
aplicable; 10. Recibir, resguardar y suministrar los bienes muebles, materiales y equipo 
diverso para contar con el adecuado control de los mismos; 11. Llevar a cabo el 
levantamiento de inventario de los bienes muebles, material de oficina, mobiliario y 
equipo de la delegación a fin de presentar los informes que le sean requeridos por las 
áreas competentes.  

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Economía, Contaduría, Agronomía, Finanzas, 
Administración, Ingeniería. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: Dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas. 

 Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal, Servicios Generales, Adquisición de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios. 

 Idiomas No. 

 Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; facilidad para viajar: sí. 

 

F. Nombre del 
puesto 

Profesional Técnico en Coeficiente de Agostaderos 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000143-E-C-f  

Nivel 
administrativo 

PQ02 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 
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Sueldo mensual 
bruto 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en Puebla Sede Puebla 

Funciones 
principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de agostaderos 
en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los estudios prediales 
correspondientes; 2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica 
necesaria para la integración de la memoria de coeficientes de agostaderos regional a 
fin de que se contemple su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 
3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, tribunales agrarios y otras 
dependencias gubernamentales, la información técnica en materia de coeficientes de 
agostaderos; 4. Apoyar los programas sustantivos del gobierno federal relacionados 
con el mejoramiento de los recursos forrajeros; 5. Participar en el Comité Técnico de 
Ganadería mediante el análisis, estudio y dictamen de proyectos para establecimientos 
y equipamiento de praderas y agostaderos; 6. Promover la asistencia técnica a 
organización de productores ejidales, comuneros y pequeños propietarios para 
rehabilitar, conservar y mejorar la producción y productividad de sus agostaderos 
naturales y praderas cultivadas; 7. Efectuar los estudios de la condición actual de los 
recursos forrajeros y su potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la 
rehabilitación y revegetación; 8. Promover la difusión de técnicas para la producción y 
utilización de forrajes, áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de 
esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la alimentación animal. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Ecología, 
Biología. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: un año mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Climatología, 
Producción animal, Hidrología, Ciencia forestal, 
Estadística, Ciencias del Suelo (Edafología), 
Administración Pública, Biología Vegetal (Botánica). 

 Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas, Financiamiento en el Sector Rural. 

 Idiomas No. 

 Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; facilidad para viajar: sí. 

 

G. Nombre del 
puesto 

Jefe Cader 

Código de 
puesto 

08-143-2-CF21865-0000020-X-C-F 

Nivel 
administrativo 

PQ02 (del Tabulador de 
Percepciones Ordinarias) 

Número de vacantes 1 
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Sueldo mensual 
bruto 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Quintana Roo 

Sede Quintana Roo 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos sospechosos 
de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y emergentes de alto impacto 
económico y/o riesgo para la salud pública en el Estado; 2. Participar en coordinación 
con el comité de fomento y protección pecuaria, en las campañas zoosanitarias de la 
entidad; 3. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los centros de 
certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria; 4. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección 
de las unidades productivas en cuarentena; 5. Participar en los rastreos 
epizootiológicos, para determinar el origen, comportamiento y presencia de 
enfermedades en coordinación del comité de fomento y protección pecuaria: 6. Realizar 
necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio; 7. Registrar las 
unidades productivas que se encuentren bajo esquema de cuarentena y/o vacunación; 
8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados como 
signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados; 9. Participar 
en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de funcionamiento de 
farmacias veterinarias; 10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e 
inocuidad de la alianza para el campo; 11. Participar en la expedición y control de los 
certificados zoosanitarios de exportación y de movilización nacional de animales, 
constancias de parvadas y de granjas libres de aves.  

Perfil Escolaridad  Nivel Académico Mínimo. 

 Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Agronomía. 

 Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Producción 
Animal, Agronomía, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública.  

 Capacidades gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas Financiamiento en el Sector Rural, Esquemas de 
Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

 Idiomas No. 

 Otros Idioma: no; Paquetería: Windows, Microsoft Office 
(Word, Excel y PowerPoint), Internet; facilidad para 
viajar: sí. 

 

Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2. Documentos que acrediten el nivel de estudios requeridos para el puesto por el que 
concursa: 

- Título Profesión. 

- Cédula. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

4. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

6. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso, 
así como el folio de registro en Trabajaen. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección a través de su Secretario Técnico. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

30 de abril de 2008 

 Registro de Aspirantes. Del 30 de abril al 16 de mayo de 2008 

 Presentación de documentos (cotejo) Del 19 al 30 de mayo de 2008 

 Evaluaciones de habilidades gerenciales* Del 12 al 30 de mayo de 2008 

 Evaluación de conocimientos técnicos* Del 12 al 30 de mayo de 2008 

 Entrevistas* Del 2 al 13 de junio de 2008 

 Determinación* A partir del 16 de junio de 2008 

 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Las guías para las pruebas de habilidades gerenciales se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.ceneval.edu.mx/guias-sfp. Los temarios 
referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encuentran al final de este 
documento. 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará, con el tiempo legal de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 

La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria 
será de 80, con excepción de los concursos de Jefe de Cader, en donde la calificación 
mínima será de 65. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

 Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso, así como con su folio de registro en Trabajaen. 

Reserva Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia u órgano administrativo desconcentrado, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes Sur número 489, 
colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredita haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas 
en las reactivaciones de folios: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación 
de folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente a 
juicio del Comité, determinada la procedencia de adoptar la reactivación, el Comité 
deberá documentar el error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que 
correspondan. 

Para la reactivación el Comité de Selección deberá dirigir un escrito firmado por sus 
tres integrantes a la Dirección Adjunta de Administración de la Información del Servicio 
Profesional de Carrera y marcando copia para la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, en el cual se fundará y motivará cada una de las 
solicitudes de reactivación, integrando al expediente original del concurso, las 
constancias de justificación respectivas. 

 Los números de folios reactivados así como el caso de reactivación se podrán 
observar en el portal de la Secretaría www.sagarpa.gob.mx. El plazo de aclaración de 
dudas sobre reactivación de folios será de cinco días hábiles a partir del día en que se 
publique en el portal de la Secretaría, comunicándose al número telefónico 38711000, 
extensión 33721. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico ecardenas@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 
Ext. 33719 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

 

México, D.F., a 25 de abril de 2008. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,  
Pesca y Alimentación  

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONCERTACION 
TEMARIO 
1. Desarrollo Rural Sustentable. 
2. Programas de la SAGARPA y Reglas de Operación. 
3. Estructura de la SAGARPA. 
4. Proyectos productivos para el desarrollo rural. 
5. Instituciones y políticas públicas para el desarrollo rural. 
6. Organizaciones campesinas 
7. Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
8. Análisis prospectivo. 
9. Valores de la participación democrática 
BIBLIOGRAFIA 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 
Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF 29-12-76 y modificaciones) 

Título segundo De la Administración Pública Centralizada 
● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 
● Capítulo II De la competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (D. O. F. 21-08-2006). 

Disposiciones Generales 
Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 
Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 
Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 
Título Tercero Capítulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
● Capítulo I Disposiciones generales 
● Capítulo II Obligaciones de transparencia 
● Capítulo III Información reservada o confidencial 
● Capítulo IV Protección de datos personales 
5. Ley de Desarrollo Rural Sustentable (DOF 7-12-01) 
6. Reglas de Operación de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural (Fomento a la 

Organización Rural) (DOF 31-12-08) 
7. Programa Especial Concurrente (PEC) 2002-2006 
8. Reglamento Interior de la SAGARPA (DOF 10-07-01) 
9. Ley Agraria 
10. Ley de Planeación (DOF 5-01-83 y modificaciones) 
11. Presupuesto de Egresos de la Federación para 2008 
12. Funciones y atribuciones de la Coordinación General de Política Sectorial y áreas que la integran 
13. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y sus procedimientos 
14. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
15. Curso de Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural. COLPOS. 

Curso de Instituciones y Políticas Públicas para el Desarrollo Rural. COLPOS 



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

JEFE DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A LA PRODUCCION 
TEMARIO 
1. Desarrollo Rural Sustentable 
1. Responsabilidades de los Servidores Públicos 
2. Estructura de la Delegación 
3. POCAMPO 
4. Ingreso Objetivo 
5. Papel del Municipio en el Desarrollo Rural 
6. Tipos de productores y apoyos a que tienen derecho 
7. Programa Especial Concurrente 
8. Significado y papel del Distrito de Desarrollo Rural 
9. Significado y papel del CEDADER 
10. Significado y papel del CADER 
11. Conocimientos generales de la SAGARPA 
BIBLIOGRAFIA 
1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 
Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
2) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Título segundo De la Administración Pública Centralizada 
● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 
3) Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Disposiciones Generales 
Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 
Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 
Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 
Título Tercero Capítulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 
4) Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
5) Ley Federal de Sanidad Vegetal 
6) Ley Federal de Salud Animal. 
7) Reglamento Interior de la SAGARPA 
8) Reglas de Operación de Alianza para el Campo 
9) Reglas de Operación de PROCAMPO 
10) Programa especial concurrente 
11) Normatividad de PROCAMPO 
12) Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por excedentes de 

comercialización para reconversión, integración de cadenas agroalimentarias y atención a factores 
críticos. 
www.sagarpa.gob.mx 
www.procampo.gob.mx 
www.normateca.gob.mx 
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ESPECIALISTA TECNICO DE SERVICIOS 
TEMARIO: 
1. Garantías Individuales. 
2. Ambito de Competencia de la SAGARPA. 
3. Servidores Públicos y Unidades Administrativas de la SAGARPA. 
4. Servicio Profesional de Carrera. 
5. Almacenes. 
6. Bienes Muebles. 
7. Almacenes e Inventarios. 
8. Acceso a la Información 
9. Protección Civil. 
10. Código de Etica de la SAGARPA. 
BIBLIOGRAFIA 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● De las Garantías Individuales. 
● Del Trabajo y de la Previsión Social. 
● Prevenciones Generales. 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
● De las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos. 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 

servicio público. 
4. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
● Derechos y Obligaciones de los trabajadores y de los titulares. 
● De los riesgos Profesionales y de las enfermedades no Profesionales. 
5. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
● De la Naturaleza y Objeto de la Ley. 
● De los Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos del Sistema. 
● De la Estructura del Servicio Profesional de Carrera. 
● Del Registro Unico del Servicio Profesional de Carrera. 
6. Ley General de Protección Civil. 
● Disposiciones Generales. 
● Del Sistema Nacional 
7. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
● Del Ambito de Competencia de la SAGARPA. 
● De los Servidores Públicos y Unidades Administrativas de la SAGARPA. 
● Del Oficial Mayor de la SAGARPA. 
8. Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
● Disposiciones Generales. 
● De los Servidores Públicos de Carrera. 
● Del Consejo Consultivo del Sistema. 
● De la Operación del Servicio Profesional de Carrera. 
● Del Subsistema de Ingreso. 
9. Manual de Normas y Políticas para la Administración y Control de Almacenes e Inventarios  

de la SAGARPA. 
● Políticas Generales. 
● De los Titulares de Almacén. 
● De los Bienes Muebles y su Control Almacenario. 
● De la Contabilidad de los Bienes Muebles. 
● De la Afectación, Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles. 
● De la Supervisión de Almacenes e Inventarios. 
● Glosario de Términos. 
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10. Manual de Políticas y Procedimientos para el uso y Control del Servicio de Fotocopiado. 

● Presentación. 

● Ambito de Aplicación. 

● Centros de Fotocopiado, de su Operación y Control. 

● Procedimiento para solicitar Servicio Técnico. 

11. Manual de Políticas y Procedimientos para la Asignación y Uso Eficiente de los Recursos Destinados 
a la Adquisición de Productos Alimenticios. 

● Políticas Generales. 

● Políticas Específicas. 

12. Sistema de Control y Administración de Nómina de SAGARPA. 

● Instrucciones Generales de Operación. 

● Movimientos 

● Altas, Bajas, Licencias y Prórrogas. 

13. Código de Etica de la SAGARPA. 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
TEMARIO 

● Modificaciones a las Reglas de Operación de Alianza. 

● Reglas de Operación de PROCAMPO. 

● Reglas de Operación de PROGAN. 

● Normas oficiales mexicanas en materia fitosanitaria (disponibles en web SAGARPA). 

● Normas internacionales de medidas fitosanitarias (página: www.nappo.org.). 

● Código de Etica de los Servidores Públicos 

● Campañas Fitosanitarias 

● Atención a grupos y factores críticos 

● SENASICA 

● Programa Especial Concurrente 

BIBLIOGRAFIA 
2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 

Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 

3. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Título segundo De la Administración Pública Centralizada 

● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 

4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Disposiciones Generales 

Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 

Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 

Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 

Título Tercero Capítulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 
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5. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 

● Capítulo I Disposiciones generales 

● Capítulo II Obligaciones de transparencia 

● Capítulo III Información reservada o confidencial 

● Capítulo IV Protección de datos personales 

● Ley Servicio Profesional de Carrera 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 

● Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable. 

● Ley Federal de Sanidad Vegetal 

● Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

● Reglamento Interior de la SAGARPA. 

● Reglas de Operación de Alianza Contigo. 

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO EN RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

TEMARIO 

1. Recursos Materiales 

2. Licitaciones Públicas 

3. Contratación de Servicios Generales 

4. Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

5. Obra Pública 

BIBLIOGRAFIA 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 

Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Título segundo De la Administración Pública Centralizada 

● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 

3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Disposiciones Generales 

Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 

Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 

Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 

Título Tercero Capítulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 

4. Ley de Bienes Nacionales 

5. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
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6. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 

● Capítulo I Disposiciones generales 
● Capítulo II Obligaciones de transparencia 
● Capítulo III Información reservada o confidencial 
● Capítulo IV Protección de datos personales 
7. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
8. Ley del ISSSTE 
9. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
● Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 
10. Reglamento de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
11. Presupuesto de Egresos de la Federación 
12. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
13. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

Material disponible en las siguientes páginas de Internet: 
www.sagarpa.gob.mx NORMATECA 
www.shcp.sse.gob.mx 

PROFESIONAL TECNICO EN COEFICIENTES DE AGOSTADERO 
TEMARIO: 
1) Las Fuentes de Alimentación de Ganado. 

Agostaderos Naturales. 
Praderas Cultivadas. 
Pastizales Inducidos. 
Forrajes de Corte. 
Esquilmos Agrícolas. 
Métodos de Conservación de Forrajes. 

2) Elementos de Botánica. 
Las gramíneas: Morfológicas y Clasificación Taxonómicas. 
Las leguminosas: Morfológicas y Clasificación Taxonómicas. 
Especies útiles para Reforestación. 
Especies útiles para la Apicultura. 
Especies Forrajeras cultivadas de Clima Tropical. 

3) Fundamentos de Manejo de Pastizales. 
Conceptos Básicos (Sitios de Pastizal, Condición del pastizal, etc.). 
Metodología para el muestreo de Vegetación. 
Características y Variables que caracterizan la vegetación. 
Instrumentos utilizados para el estudio de Vegetación y manejo de pastizales. 
Cartografía y métodos de medición y ubicación geográfica. 
Software para sistema de Información Geográfica. 
Mapeo de Vegetación 

4) Los coeficientes de Agostadero 
Conceptos básicos (Unidad Animal, Carga Animal, Capacidad de carga, Sitio de Productividad 
Forrajera, etc.). 

5) Suelos 
Conceptos básicos. 
Características físicas y químicas de los Suelos. 
El Ph y su importancia. 
Capacidad de Retención del agua. 
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6) Climas 

Conceptos básicos. 

Sistema de Clasificación de Koepen, Modificado por García, 1973. 

El Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGRAN). 

Reglas de Operación. 

Documentos Legales que acreditan Posesión de Terrenos en Ejidos Comunidades y Pequeñas 
Propiedades. 

El Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado y su relación con el PROGRAN. 

Criterios para asignar apoyos a las UPP´s. 

Campañas Zoosanitarias de observancia obligatorias por beneficiarios. 

7) Prácticas de Rehabilitación y Manejo de Tierras de Pastoreo 

Prácticas más comunes de rehabilitación. 

8) Sistemas de Pastoreo. 

El Holístico de los Recursos. 

9) Producción de Semillas Forrajeras. 

Métodos de Producción de Semillas Forrajeras. 

Especies más comunes de Trópico Seco. 

Control de Calidad de Semillas para la Siembra. 

BIBLIOGRAFIA: 
1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 

Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 

2) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Título segundo De la Administración Pública Centralizada 

● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 

3) Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Disposiciones Generales 

Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 

Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 

Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 

Título Tercero Capítulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 

4) Blanco M.E; 1992. Curso: Apuntes del curso: Introducción al Manejo Holístico de los Recursos. 
Traducción del curso original de Allan Savory. 147 P. 

5) Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium Boris) (En Línea) 

http://sagarp.gob.mx/ Dgg/NOM/041ZOO.PDF 

6) Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales. (en línea) 
http://wwww.sagarpa.gob.mx/Dgg/NOM/041200.PDF 

7) COTECOCA/ SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1975. 
Metodología de trabajo. Tomos I, ll y III. Documentos de Consulta Interna. 
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8) COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1980. 
Coeficientes de Agostadero de la República Mexicana. 

9) COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. 
Revegetación y reforestación de las áreas ganaderas de las zonas áridas y semiáridas de México. 48 
pp 

10) COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. 
Revegetación y reforestación de las áreas ganaderas en las zonas tropicales de México. 38 pp. 

11) COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. 
Revegetación y reforestación de las áreas ganaderas en las zonas templadas de México. 40 pp. 

12) COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1992. La 
importancia Forrajera del Maíz. Trabajo Presentado por el Ing. Víctor Jaramillo Villalobos en el III 
Simposium Nacional sobre Maíz en Guadalajara Jal. El 3 de Marzo de 1992, 43 p. Documento de 
Consulta Interna. 

13) González Medrano, Francisco. 2003. Las comunidades Vegetales de México. Primera Edición. 
México, D.F.; 77 p. En línea www.ine,gob.mx/publicaciones/new.consultaPublicacion.php. 

14) Jimenez M. A; 1990. Semillas Forrajeras para Siembra. Universidad Autónoma Chapingo, Chapingo 
Mex; 84 p 

15) Leopold, S.A. 1950. Vegetation Zones of Mexico Ecology 31: 507-518. 

16) Miranda F. G; Hernández- X. 1963. Los Tipos de Vegetación de México y su Clasificación. Bol. Soc. 
Bot. Mex. 29-179. 

17) NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de 
especies de riego. Publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 6 de Marzo de 2002. 

18) NOM-015-SEMRNAP-SAGAR-1997. Que regula el uso del Fuego en terrenos forestales y 
agropecuarios, y que establece las especificaciones, criterios y procedimientos pata ordenar la 
participación social y de gobierno en la detección y el combate de los incendios forestales. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de 2 de marzo de 1999. 

19) Pennington, T.D. y Sarukhán, J. 1968. Arboles Tropicales de México. INIF Y FAO, México, 417 pp. 

20) Rzedowsid, J. 1978. Vegetación de México. Ed. Limusa, México. 

21) SAGARPA 2003. Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera 
(PROGRAN) (En línea) htpp://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/progran/reglas.Progran.pdf 

22) SAGARPA 2003. El Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA) (en línea) 
htpp://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/siniiga.htm 

23) SAGARPA 2003. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo. (en línea). 
htpp://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/alianza/regtodas.pdf. Savory Allan with Sam Binghan. 1990. Holistic 
Rescurse Management. Workbook. Washington D.C. 

24) Vázquez H.P. y Partida de la P.A. 1995. Guía para el Establecimiento y uso de Forrajes en la Costa 
del Pacífico Sur. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP). Centro 
de Investigación Regional del Pacífico Sur, Oaxaca, Oax.; 47 p. 

JEFE DE CADER 
TEMARIO: 
1. Plan Nacional de Desarrollo Sector Rural 

2. Programa Especial Recurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

3. Reglas de Operación 

4. Normatividad de PROCAMPO 

5. Conversión de Cultivos 

6. Ingreso Objetivo 

7. Sanidad Agropecuaria 

8. Cuarentenas 
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BIBLIOGRAFIA 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 

Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 

● Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título segundo De la Administración Pública Centralizada 

● Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 

3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Disposiciones Generales 

Título Segundo 

● Responsabilidades Administrativas 
Capítulo I 

● Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 
Capítulo II 

● Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 
Título Tercero Capitulo Unico 

● Declaraciones de situación patrimonial 

4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 

● Capítulo I Disposiciones generales 

● Capítulo II Obligaciones de transparencia 

● Capítulo III Información reservada o confidencial 

● Capítulo IV Protección de datos personales 

5. Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

6. Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 

7. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

8. Ley Federal de Salud Animal. 

9. Reglas de Operación de PROCAMPO 

10. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo y sus Modificaciones 

11. Procedimiento General Operativo del Diesel Agropecuario 

12. Reglas de Operación y Guía Operativa del PIASRE 

13. Reglas de Operación del PROGAN 

14. Reglas de Operación y Guía Operativa del FAPRACC 

15. Reglas de Operación de Conversión de Cultivos 

16. Reglas de Operación del Ingreso Objetivo 

17. Reglamento Interior de la SAGARPA. 

18. Plan Nacional de Desarrollo. 
www.sagarpa.gob.mx 

 www.procampo.gob.mx 

www.infoaserca.gob.mx 

www.normateca.gob.mx 

__________________ 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0048 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Nombre y código de la 
plaza 

Director(a) de Servicios de Cómputo 

27-511-1-CFMA003-0000081-E-C-K 

Número de vacantes Una (1) Nivel administrativo MA1 

Director(a) de Area 

Percepción ordinaria $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Informática 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones  OBJETIVO 1.- Dirigir las acciones necesarias para atender las solicitudes de 
servicios de cómputo conforme a los estándares de cobertura y calidad 
establecidos, así como generar los indicadores que permitan evaluar el 
desempeño y la productividad del personal que proporciona el soporte técnico y 
el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo. 
FUNCION 1.- Dirigir las actividades relacionadas con la prestación de los 
servicios de atención a usuarios, soporte técnico y mantenimiento a los equipos 
de cómputo de la Secretaría, de acuerdo a los estándares de servicio 
establecidos. 
FUNCION 2.- Coordinar la operación de los servicios de mantenimiento a los 
equipos de cómputo de la Secretaría, por medio del personal de soporte técnico 
y la de Administración de los contratos de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos de cómputo de la Secretaría. 
OBJETIVO 2.- Proponer y coordinar la elaboración de requisitos técnicos y 
técnico-administrativos para la contratación y adquisición de bienes y servicios 
informáticos; a fin de seleccionar la tecnología más adecuada para su integración 
a la infraestructura de la Secretaría. 
FUNCION 1.- Coordinar la elaboración de anexos técnicos para la adquisición de 
bienes y servicios informáticos referidos al hardware en la Secretaría. Proponer y 
coordinar la elaboración de requisitos técnicos y técnico-administrativos para la 
contratación y adquisición de bienes y servicios informáticos; a fin de seleccionar 
la tecnología más adecuada para su integración a la infraestructura de la 
Secretaría. 
FUNCION 2.- Participar en los diferentes actos derivados del proceso de 
adquisición o contratación de bienes de servicio a fin de dar respuesta a 
cuestionamientos de integrantes de comités o proveedores; así como de 
representar al área técnica en los eventos para la que es convocada. Proponer y 
coordinar la elaboración de requisitos técnicos y técnico-administrativos para la 
contratación y adquisición de bienes y servicios informáticos; a fin de seleccionar 
la tecnología mas adecuada para su integración a la infraestructura de la 
Secretaría. 
FUNCION 3.- Elaborar, validar y signar dictámenes técnicos para la adquisición o 
contratación de bienes y/o servicios informáticos de las ofertas presentadas por 
proveedores; validando que la entrega de bienes y/o servicios sean conformes a 
los requisitos solicitados. Proponer y coordinar la elaboración de requisitos 
técnicos y técnico-administrativos para la contratación y adquisición de bienes y 
servicios informáticos; a fin de seleccionar la tecnología mas adecuada para su 
integración a la infraestructura de la Secretaría. 
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OBJETIVO 3.- Administrar y recibir los bienes y servicios informáticos en materia 
de hardware de la Secretaría. 

FUNCION 1.- Validar y autorizar que la entrega de bienes nuevos y/o servicios 
sean conformes a los requisitos solicitados por la Secretaría y a los ofertados por 
proveedores. 

FUNCION 2.- Representar a la Secretaría como responsable técnico en la 
administración de contratos de servicio y seguimiento a garantía en bienes, 
aprobando los servicios prestados. 

FUNCION 3.- Coordinar y dictaminar la baja de equipos informáticos de la 
Secretaría por obsolescencia o destrucción para su envío final al almacén. 

OBJETIVO 4.- Coordinar la elaboración de estándares técnicos de bienes y 
servicios informáticos en el ámbito de la Secretaría. 

FUNCION 1.- Fundamentar y proponer los estándares técnicos para los servicios 
informáticos a contratar y bienes informáticos a adquirir, para que estén 
armonizados con la plataforma tecnológica de la Secretaría y los avances 
tecnológicos del mercado. 

FUNCION 2.- Coordinar y participar en grupos de informáticos de la Secretaría 
para el establecimiento de estándares técnicos para contratación de servicios y 
adquisición de bienes. 

OBJETIVO 5.- Diseñar, proponer, revisar e implantar políticas y procedimientos 
para toda la Secretaría, en los procesos de: Apoyo técnico a la adquisición o 
contratación de tecnologías de información en materia de hardware; Atención a 
usuarios; Soporte técnico y Mantenimiento a Infraestructura. 

FUNCION 1.- Dirigir y coordinar en el ámbito de su competencia las actividades 
en los procesos de: Apoyo técnico a la adquisición o contratación de tecnologías 
de información en materia de hardware; Atención a usuarios; Soporte técnico y 
Mantenimiento a infraestructura. 

FUNCION 2.- Coordinar y validar la elaboración de diferentes reportes para 
brindar información sobre los procesos en que participa, señalados en el objetivo.

Perfil y requisitos Académicos: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carrera Genérica: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Computación e Informática 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carrera Genérica: Computación e Informática 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión, emitida 
por la Dirección General de Profesiones.) 

 Laborales: Mínimo cinco años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 

 Capacidades 
gerenciales:  

Orientación a Resultados y Liderazgo 

Nivel de dominio: 4 (cuatro) 
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 Capacidades 
técnicas: 

Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
(Básico) 
Administración de proyectos (Básico) 

 Idiomas 
extranjeros: 

No requerido  

 Otros: Microsoft Office 
Disponibilidad para viajar. Requerido (A veces) 

 Conformación de 
la prelación para 
acceder a Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta seis (6) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en los puntajes globales de los 
concursantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria) 

Nombre y código de la 
plaza 

Subdirector(a) de Nómina 
27-510-1-CFNB003-0000370-E-C-M 

Número de vacantes Una (1) Nivel administrativo NB1 
Subdirector(a) de Area 

Percepción ordinaria $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.)  
mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones  OBJETIVO 1.- Supervisar la operación del sistema de nómina que permita 
efectuar el pago correcto de los sueldos y las prestaciones a que tienen derecho 
los servidores públicos de la Secretaría. 

Recomendar los procedimientos y controles que permitan agilizar los trámites en 
los servicios en favor de los servidores públicos de la Secretaría. 

Validar la entrega de los comprobantes de pago, cheques bancarios, vales de 
despensa, cheques de promotores sociales, cheques del Fondo de Ahorro 
Capitalizable y fichas de depósito bancario, para evitar pagos improcedentes. 

FUNCION 1.- Revisar las cifras de control de las nóminas quincenales y 
extraordinarias, para asegurar su aplicación en el sistema de nómina. 

FUNCION 2.- Establecer la implantación de los parámetros fiscales y laborales 
en la nómina para la actualización del sistema de nómina. 

FUNCION 3.- Controlar las actividades del área de pagaduría, para asegurar la 
prestación de un servicio de calidad a los clientes. 

Analizar las solicitudes contables, para verificar el registro de la contabilidad de la 
nómina. Verificar la conciliación bancaria. 

Revisar el trámite administrativo para la adquisición de vales de despensa. 

OBJETIVO 2.- Coordinar la operación del sistema de monitoreo de asistencia y 
puntualidad, para proporcionar información que permita la toma de decisiones 
por parte de las autoridades de la Secretaría, así como de las unidades 
administrativas. 

FUNCION 1.- Revisar el registro de las incidencias del personal, así como 
análisis de solicitudes de nuevas necesidades de información. 

FUNCION 2.- Validar productos, reportes y estadísticas del sistema de monitoreo 
de asistencia. 

OBJETIVO 3.- Coordinar el control de los expedientes del personal de la 
Secretaría, para asegurar su actualización y administración. 

FUNCION 1.- Coordinar el proceso del inventario de expedientes. 

FUNCION 2.- Aplicar la normatividad que el caso amerite, para mantener 
actualizada la documentación de cada expediente de personal. 
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Perfil y requisitos Académicos: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería, 
Computación e Informática. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Computación e 
Informática. 

Area General: Educación e Humanidades 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión, emitida 
por la Dirección General de Profesiones.) 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

 Capacidades 
gerenciales:  

Orientación a Resultados y Negociación. 

Nivel de dominio: 3 (Tres) 

 Capacidades 
técnicas: 

Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración 
de Personal y Remuneraciones (Intermedio) 

Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 
1000 (Básico) 

 Idiomas 
extranjeros: 

No requerido  

 Otros: Microsoft Office 

Disponibilidad para viajar. Requerido. (A veces) 

 Conformación de 
la prelación para 
acceder a Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta seis (6) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en los puntajes globales de los 
concursantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria) 

Nombre y código de la 
plaza 

Consultor(a) de Servicios a la Ciudadanía 

27-411-1-CFNB002-0000087-E-C-A 

Número de vacantes Una (1) Nivel administrativo NB1 

Subdirector(a) de Area 

Percepción ordinaria $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.)  
mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Eficiencia Administrativa 

y Buen Gobierno 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones  OBJETIVO 1.- Asesorar al grupo de trabajo de las instituciones para la mejora de 
los servicios prestados en las áreas de servicio con la finalidad de agilizarlos y 
transparentarlos. 

FUNCION 1.- Integrar al grupo de trabajo para la mejora de los servicios y/o 
implementación de Centros Integrales de Servicios. 

FUNCION 2.- Planear y llevar a cabo las reuniones de trabajo para la mejora de 
los servicios y/o implementación de Centros Integrales de Servicios. 

FUNCION 3.- Verificar la implementación de acciones de mejora en los Centros 
Integrales de Servicio. 

OBJETIVO 2.- Impartir cursos de formación profesional para transferir 
conocimientos y experiencias en servicios de calidad, habilidades de consultoría, 
metodologías y técnicas al personal de los órganos internos de control y a la 
Administración Pública Federal. 

FUNCION 1.- Participar en el diseño de la metodología para la formación en 
servicios de calidad y/o implementación de Centros Integrales de Servicio. 

FUNCION 2.- Evaluar la satisfacción de los participantes a los talleres de 
formación en materia de servicios de calidad y/o implementación de Centros 
Integrales de Servicios. 

OBJETIVO 3.- Asesorar y apoyar en materia de servicios de calidad a los OIC´s 
de la dependencia para que sean responsables en el logro de las metas y 
objetivos de la institución y su contribución sea percibida como positiva. 

FUNCION 1.- Identificar los requerimientos de los OIC´s para fortalecer el apoyo 
que brindan a sus instituciones en materia de servicios de calidad y desarrollo 
administrativo. 

FUNCION 2.- Proporcionar las herramientas necesarias para que los OIC´s 
apoyen a sus instituciones en servicios de calidad y desarrollo administrativo. 

OBJETIVO 4.- Orientar las demandas del sector productivo para determinar sus 
requerimientos acera de los servicios en ventanilla que le proporciona el 
Gobierno Federal a través de metodologías y herramientas. 

FUNCION 1.- Captar las solicitudes de mejora del sector productivo en cuanto a 
los servicios en ventanilla que le proporciona el gobierno federal. 

FUNCION 2.- Implementar la metodología para la mejora de servicios en 
ventanilla, solicitados por el sector productivo. 

FUNCION 3.- Verificar que las mejoras implementadas en las ventanillas estén a 
satisfacción del sector productivo.  

  

Perfil y requisitos Académicos: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y 
Comercio, Turismo, Arquitectura, Contaduría, 
Comunicación, Relaciones Internacionales. 

Area General: Educación y Humanidades 

Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, 
Arquitectura, Computación e Informática, Psicología, 
Relaciones Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería Civil, 
Arquitectura, Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Química, Agronomía. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Contaduría, Química, Biología. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Psicología, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Agronomía. 

Area General: Ciencias Agropecuarias 

Carreras Genéricas: Química, Agronomía y Biología. 

Area General: Ciencias de la Salud. 

Carreras Genéricas: Química. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión, emitida 
por la Dirección General de Profesiones.) 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Consultoría en mejora de 
procesos. 

 Capacidades 
gerenciales:  

Orientación a Resultados y Liderazgo. 

Nivel de dominio: 3 (Tres) 

 Capacidades 
técnicas: 

Administración de Proyectos (Intermedio) 

Calidad en el Servicio a Clientes (Avanzado) 

 Idiomas 
extranjeros: 

Deseable Idioma Inglés 

Entienda 80% 

Escriba 80% 

Hable 80% 

 Otros: Microsoft Office 

Disponibilidad para viajar. Requerido. (A veces) 

 Conformación de 
la prelación para 
acceder a Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta seis (6) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en los puntajes globales de los 
concursantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria) 

Nombre y código de la 
plaza 

Supervisor(a) Regional Adjunto(a) de Operación 

27-310-1-CFNA001-0000070-E-C-A 

Número de vacantes Una (1) Nivel administrativo NA1 

Subdirector(a) de Area 

Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Atención Ciudadana 

Sede (Radicación) Nogales, Sonora 

Funciones  OBJETIVO 1.- Detectar áreas críticas a través del análisis del entorno y 
operativos de fiscalización, que permitan la realización de propuestas de mejora 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la 
mejora de los trámites y servicios en los principales puntos de internación. 

FUNCION 1.- Realizar los análisis del entorno para determinar áreas de 
oportunidad donde se pueda combatir los actos de corrupción que se generen en 
la Administración Pública Federal. 
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FUNCION 2.- Procesar la información necesaria para la integración de los 
productos de inteligencia 

FUNCION 3.- Dar conocimiento a la superioridad para su seguimiento oportuno 
OBJETIVO 2.- Realizar operativos de fiscalización y verificación que permitan la 
mejora de los servicios 

FUNCION 1.- Procesar la información generada de los operativos para que el 
área jurídica determine el seguimiento correspondiente 

FUNCION 2.- Coordinar a los especialistas en atención ciudadana a fin de que 
lleven a cabo las acciones correspondientes a los operativos de fiscalización. 

FUNCION 3.- Dar seguimiento a las acciones derivadas de los operativos de 
verificación y fiscalización.  

Perfil y requisitos Académicos: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Contaduría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión, emitida 
por la Dirección General de Profesiones.) 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 Capacidades 
gerenciales:  

Orientación a Resultados y Liderazgo. 

Nivel de dominio: 3 (Tres) 

 Capacidades 
técnicas: 

Atención Ciudadana (Básico) 

Calidad en el Servicio a Clientes (Básico) 

 Idiomas 
extranjeros: 

Deseable Idioma Inglés 

Entienda 80% 

Escriba 80% 

Hable 80%  

 Otros: Microsoft Office 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 Conformación de 
la prelación para 
acceder a Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta seis (6) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en los puntajes globales de los 
concursantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria) 
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Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

1a.- Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad 
las carreras solicitadas corresponden a nivel Licenciatura y se acreditarán en la 
etapa de cotejo documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por esta dependencia en la página de la Secretaría 
www.funcionpublica.gob.mx, “Haz Carrera”, Vacantes de la SFP, seleccionar 
Criterios de Evaluación y Selección. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a.- Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: 

Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
Currículum vítae detallado y actualizado. Documento que acredite el nivel 
académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, 
cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en 
los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo 
acredite. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
pública, área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, pasaporte o 
cédula profesional); Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años) y; 
escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberán presentar hojas de servicios o constancias de empleos 
anteriores, según sea el caso. Conforme al Art. 47 del reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera, para el caso que existan Servidores Públicos 
de Carrera que concursen para una plaza y lleguen a la etapa de Cotejo 
Documental, deberán presentar dos (2) Evaluaciones del Desempeño Anuales, 
de conformidad con las condiciones establecidas en el oficio circular No. 
SSFP/408/0064/2008 emitido por el Titular de la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal, Ing. Darío Gerardo 
Treviño Muguerza con fecha 20 de febrero de 2008 (consultar la siguiente liga 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html). 

La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
candidatos y temarios 

3a.- La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán 
publicados en el portal de esta dependencia www.funcionpublica.gob.mx, en el 
apartado “Haz Carrera” y en el rubro “vacantes en la SFP” que se encuentra en el 
lado derecho de la pantalla. 

Etapas del concurso 4a.- De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, 
emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto 
las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección 
conforme a las disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas 
establecidas por la Secretaría”. En esta convocatoria se seguirán aplicando las 
mismas herramientas de evaluación utilizadas a partir de mayo de 2006 en los 
procesos de concurso bajo la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a excepción de la evaluación Visión del Servicio 
público, conforme al oficio circular SSFP/ICC/697/2007, en su punto cinco: 

“Como parte de la transición al nuevo esquema de operación establecido por el 
reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 6 de 
septiembre de 2007, la Secretaría dejará de poner a disposición la prueba 
de capacidades de Visión del Servicio Público, toda vez que ya no será requerida 
de manera general para el ingreso al sistema“. 

En lo que se refiere a la evaluación de la prueba de habilidades Intra e 
interpersonales, de acuerdo al oficio circular emitido el 26 de febrero de 2008 
No. SSFP/413/095/2008, en el punto 12 se establece lo siguiente: “Respecto de 
la prueba de habilidades Intra e Interpersonales, los nuevos resultados serán 
utilizados sólo con fines de referencia para las etapas de entrevista y 
determinación, debiendo aplicarse este criterio en todos los concursos que así lo 
establezcan y preverse en ellos la reactivación de folios respecto de esta prueba 
para los aspirantes que hubieran sido descartados con base en ella”. 

Para el caso de las entrevistas con el Comité de Selección, de acuerdo al Art. 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007 “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios 
de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”. 

Para la aplicación de la evaluación técnica, la aplicación de las evaluaciones de 
capacidades gerenciales, transversales y entrevista del Comité Técnico de 
Selección correspondiente a la plaza de SUPERVISOR REGIONAL ADJUNTO 
DE OPERACION se realizarán en la oficina de la Supervisoría Regional ubicada 
en Av. Adolfo López Mateos, final y línea fronteriza S/N Edificio Federal 
Col. Centro, Nogales, Son., C.P. 84000. 

“En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
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 Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008 

 Registro de aspirantes Del 30 de abril al 20 de mayo de 2008 

 Revisión curricular Del 30 de abril al 20 de mayo de 2008 

 Evaluación técnica Del 22 al 26 de mayo de 2008 

 Cotejo documental Del 27 de mayo al 6 de junio de 2008 

 Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 30 de mayo al 17 de junio de 2008 

 Determinación del candidato ganador Del 30 de mayo al 20 de junio de 2008 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

5a.- La Secretaría de la Función Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Sistema de puntuación 6a.- El resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados del centro de evaluación, cuando aplique (Director General y 
Director General Adjunto), serán utilizados como referencia por el Comité 
Técnico de Selección para las etapas de entrevistas y determinación. 

Para el caso de las evaluaciones de los conocimientos técnicos, de acuerdo a lo 
establecido en el Acta del Comité de Profesionalización en su sexta reunión 
extraordinaria del 1 de septiembre de 2006 en su quinto punto de la orden del día 
registrado como acuerdo concluido con el número CP/SFP.003/6°E/2006, se 
estableció determinar como calificación mínima aprobatoria, para los niveles de 
Enlace, Jefe de Departamento , Subdirector de Area y Director de Area siete (7) y 
para los niveles de Director General Adjunto y Director General la calificación 
mínima aprobatoria de ocho (8). 

Reserva 7a.- Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
la Secretaría de la Función Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
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Declaración de 
concurso desierto 

8a.- El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

9a.- El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para 
los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

10a.- 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de quejas, 
de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección en: Edificio Sede, 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
D.F., piso 3 ala 2, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de dudas 11a.- A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 
20-00-30-00 Ext. 4030, y para las etapas siguientes, los números de atención de 
dudas son 20-00-30-00 Ext. 5164 y 5107. Así mismo, se dispone de la siguiente 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de la Función Pública. 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir 
de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. Dirección Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alvaro Obregón, D.F., mezanine ala Centro, Oficina de la Dirección General de 
Administración Ofna: 300. 
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En atención al oficio circular número SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto 
de 2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General 
de Ingreso, Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios 
Normativos para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de 
votos la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
en alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que 
se actualicen los supuestos descritos a continuación: 

1) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar 
el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que corresponda. 

En estos casos, el Comité Técnico de Selección de las dependencias y órganos 
administrativos desconcentrados deberá establecer e incluir en la convocatoria a 
concurso público el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas 
en las reactivaciones que se realicen al amparo de los criterios anteriores y 
asegurará este beneficio a todos los aspirantes que se encuentre en los 
supuestos contemplados en los mismo, lo anterior con la finalidad al principio de 
igualdad de oportunidades en los concursos de ingreso al Sistema. 

Los anteriores criterios de procedencia para la reactivación de folios descartados 
en los concursos de ingreso al sistema, se establecen independientemente de 
las resoluciones o determinaciones por las que se requiera llevar a cabo la 
reactivación de folios, como resultado de un procedimiento sustanciado por 
autoridad competente. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante” 

4.  

De acuerdo a lo anterior se ha implementado un mecanismo de información 
general a los aspirantes, mediante el cual se detalla el total de folios reactivados 
y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá ser consultado en la 
siguiente liga: www.funcionpublica.gob.mx, “Haz Carrera”, “Vacantes en la SFP”, 
“Folios reactivados en los procesos de concurso”. 

El plazo para la aclaración de dudas para el caso de reactivación de folios será 
de cinco días hábiles a partir del día en que se publique en el Portal de la 
Secretaría la información correspondiente, comunicándose vía telefónica a las 
extensiones indicadas en el primer párrafo de este punto. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Sergio Camacho Mendoza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE REPROGRAMACION REFERENTE A LA CONVOCATORIA  
PUBLICA Y ABIERTA 05/2008 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Director General de Materiales Educativos 

Nivel 
administrativo 

11-311-1-CFKB002-0000220-E-C-F

Director General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$153,483.34 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 34/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Subsecretaría de Educación Básica 
(SEB) 

Sede México 

 

Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 

 Publicación de convocatoria 27 de febrero de 2008 

 Registro de aspirantes  Del 30 de abril al 19 de mayo de 2008 

 Revisión curricular  Del 30 de abril al 19 de mayo de 2008 

 Examen de conocimientos Del 22 al 27 de mayo de 2008 y de acuerdo al calendario 
de fechas y horarios de aplicación que se publiquen en el 
portal de la Secretaría de Educación Pública. 

 Evaluación de habilidades Del 30 de mayo al 4 de junio de 2008 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que se 
publiquen en el portal de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 Cotejo documental Del 9 al 11 de junio de 2008 

 Entrevista Del 16 al 20 de junio de 2008 

 Determinación del candidato 
ganador 

Del 16 al 20 de junio de 2008 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria en relación a la convocatoria pública y abierta CENAVECE/SSA/2008/004 del concurso 
para ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

En el rubro de idiomas, correspondiente a la plaza Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles (Página 44, cuarta sección), de la publicación DOF, del 23 de 
abril de 2008. 

Dice: “Inglés: Leer, Básico; Hablar, Básico; Escribir, Básico” 
Debe decir: “Inglés: Leer, Avanzado; Hablar, Avanzado; Escribir, Avanzado” 

México, D.F., a 24 de abril de 2008. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Vigilancia  
Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

El Jefe del Departamento de Apoyo Gerencial del CENAVECE 
Lic. Jorge Pineda Camacho. 

Rúbrica. 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Dirección de Administración 

Oficio No. DA/235/2008 
“NOTA ACLARATORIA” 

Relativa a la plaza vacante de Subdirector de Análisis Sociodemográfico, publicada el miércoles 9 de abril 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, para ser insertada en apartado denominado desarrollo del 
concurso, en el párrafo tercero como se indica a continuación: 

Dice: 
Desarrollo del concurso:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
La evaluación de capacidades gerenciales incluye las aplicaciones de la prueba de habilidades intra e 

interpersonales (HII). Para efectos de la evaluación, la prueba de la capacidad gerencial de que se trate tiene 
un porcentaje de 40% y la de HII, 60%. Una vez integrados los resultados de ambas pruebas, el resultado 
global del aspirante, se comparará con los valores preestablecidos para el nivel jerárquico del puesto en 
concurso. El resultado global mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 

Debe decir: 
Desarrollo del concurso:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
La evaluación de capacidades gerenciales incluye la aplicación de la prueba de habilidades intra e 

interpersonales (HII). Para efectos de la evaluación, la prueba de la capacidad gerencial de que se trate tiene 
un porcentaje del 100% y la de HII será tomada en cuenta sólo como referencia para efectos de control en la 
evaluación y la entrevista. Una vez obtenidos los resultados de las evaluaciones gerenciales de los aspirantes, 
éstos se compararán con los valores preestablecidos para el nivel jerárquico del puesto en concurso. El 
resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de abril de 2008. 

El Director de Administración 
Lic. Héctor Raúl Luna Reyes 

Rúbrica. 
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Comisión Reguladora de Energía 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003/2008 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Reguladora de Energía con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre 
del puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTO OPERATIVO 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFLB002-0000042-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

CFLB002 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR LA REVISION JURIDICA EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO Y ADMINISTRACION DE PERMISOS 
PARA GENERAR ENERGIA ELECTRICA, PARA SU ADECUACION CON LA LEY DEL 
SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA Y SU REGLAMENTO. 

2. SUPERVISAR LA REVISION JURIDICA EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO Y ADMINISTRACION DE PERMISOS 
EN MATERIA DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO POR MEDIO DE 
DUCTOS, PARA SU ADECUACION CON EL REGLAMENTO DE GAS NATURAL Y 
REGLAMENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO, RESPECTIVAMENTE. 

3. SUPERVISAR, DESARROLLAR Y RECOMENDAR LA ASESORIA JURIDICA EN 
RESOLUCIONES, ACUERDOS, OFICIOS Y CIRCULARES EN MATERIA DE 
ELECTRICIDAD, GAS NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS, PARA QUE 
SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES. 

4. SUPERVISAR LA REVISION JURIDICA EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA REGULACION DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS 
NATURAL Y GAS L.P., PARA QUE SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

5. SUPERVISAR Y RECOMENDAR LA OPINION JURIDICA SOBRE CONSULTAS 
SOBRE LA INTERPRETACION Y APLICACION DE LOS ORDENAMIENTOS QUE 
REGULAN LAS ACTIVIDADES DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA, 
PARA SU ADECUACION AL MARCO JURIDICO VIGENTE. 

6. SUPERVISAR LA REVISION LEGAL DEL PROCESO DE EMISION Y REVISION DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS; TEMAS DE NORMALIZACION, MEJORA 
REGULATORIA, Y TRANSPARENCIA, PARA QUE SE AJUSTEN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES. 

7. SUPERVISAR LA REVISION JURIDICA DE BASES DE CONTRATACION, 
CONVENIOS Y CONTRATOS EN GENERAL, QUE CELEBRE LA CRE, EN LO 
PARTICULAR EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS, PARA QUE SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES. 

8. SUPERVISAR Y RECOMENDAR LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS Y NOTAS 
SOBRE ASUNTOS LEGALES ESPECIFICOS RELACIONADOS CON LAS 
ACTIVIDADES QUE SE CONSIDERAN COMO REGULADAS, PARA QUE SE 
AJUSTEN A LA LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA, Y AL MARCO 
JURIDICO APLICABLE AL SECTOR ENERGETICO. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado. 
Area de estudio: 
Ciencias sociales y Administrativas. 
Carreras: 
Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Area y años de experiencia genérica:  
Administración Pública. 
Cinco años. 
Area de experiencia específica:  
Ciencia Política. 

Capacidades 
gerenciales 

Negociación 
Liderazgo 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos Técnicos y Normativos del Sector Energía. 
Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 

Otros No requerido 
  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION JURIDICA DE GAS 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFNA002-0000138-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

CFNA002 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. REVISAR LA INFORMACION PRESENTADA POR PGPB CON OBJETO DE 
SOLICITAR UN PERMISO DE TRANSPORTE GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS Y 
EN SU CASO SOLICITAR LOS DICTAMENES QUE CORRESPONDAN A LAS AREAS 
DE APOYO. 

2. ELABORAR LOS OFICIOS QUE SE ENVIAN A PGPB PARA REQUERIRLE 
INFORMACION ADICIONAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS QUE HAYA PRESENTADO. 

3. ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION MEDIANTE LOS CUALES SE 
OTORGAN LOS PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE 
DUCTOS A PGPB. 

4. ELABORAR EL PROGRAMA DE VISITAS DE VERIFICACION A LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS PERTENECIENTES A PGPB 
A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
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5. ELABORAR LOS OFICIOS QUE SE ENVIAN A PGPB PARA REQUERIRLE 
INFORMACION ADICIONAL RESPECTO DE SUS PERMISOS DE TRANSPORTE DE 
GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS, CON OBJETO DE QUE DEN CUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL MARCO JURIDICO. 

6. REVISAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR PGPB RESPECTO DE LOS 
PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS QUE LE 
HAYAN SIDO OTORGADOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 

7. REVISAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION A LOS PERMISOS DE 
TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS OTORGADOS A PGPB Y EN 
SU CASO SOLICITAR LOS DICTAMENES QUE CORRESPONDAN A LAS AREAS DE 
APOYO. 

8. ELABORAR LOS OFICIOS QUE SE ENVIAN A PGPB RESPECTO DE LAS 
MODIFICACIONES DE SUS PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS L.P. POR 
MEDIO DE DUCTOS QUE HAYAN SOLICITADO CON OBJETO DE QUE CUMPLAN 
CON EL MARCO REGULATORIO VIGENTE. 

ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION MEDIANTE LOS CUALES SE 
MODIFICAN LOS PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS L.P. POR MEDIO DE 
DUCTOS OTORGADOS A PGPB. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Terminado o Pasante. 
Area de estudio: 
Ciencias sociales y Administrativas; Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras: 
Finanzas; Ciencias Políticas y Administración Pública; 
Ingeniería; Economía; Administración; Derecho. 

Experiencia laboral Area y años de experiencia genérica:  
Economía General; Ingeniería y Tecnologías Químicas; 
Administración Pública; Contabilidad; Actividad Económica; 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Tres años. 
Area de experiencia específica:  
Ciencia Política. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos Técnicos y Normativos del Sector Energía. 
Normatividad Energética. 
Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 
 

Otros No requerido 
  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO "A" 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFOB001-0000119-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

CFOB001 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE INFORMES PREVIO Y JUSTIFICADO EN MATERIA 
DE AMPARO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS JUDICIALES. 

2. ELABORAR PROYECTOS DE RECURSOS DE REVISION, QUEJA Y 
RECLAMACION, EN MATERIA DE AMPARO, PARA CONTROVERTIR 
RESOLUCIONES ADVERSAS A LA CRE. 

3. CONCURRIR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS PROCESALES EN 
MATERIA DE AMPARO, PARA VERIFICAR QUE ESTAS SE REALIZAN CON APEGO 
AL MARCO JURIDICO. 

4. ELABORAR PROYECTOS DE CONTESTACION DE DEMANDA DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PARA 
SOSTENER LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA CRE. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE RECURSOS DE RECLAMACION Y DE REVISION 
RELATIVOS AL JUICIO DE NULIDAD ADMINISTRATIVA, PARA CONTROVERTIR 
RESOLUCIONES ADVERSAS A LA CRE. 

6. CONCURRIR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS PROCESALES EN 
EL JUICIO DE NULIDAD ADMINISTRATIVA, PARA VERIFICAR QUE ESTAS SE 
SIGUEN CON APEGO AL MARCO JURIDICO. 

7. PARTICIPAR EN LA CONTESTACION DE LAS DEMANDAS LABORALES EN 
CONTRA DE LA CRE PARA SU DEBIDO SEGUIMIENTO. 

8. ELABORAR PROYECTOS DE IMPUGNACION EN MATERIAL LABORAL, PARA 
CONTROVERTIR RESOLUCIONES ADVERSAS A LA CRE. 

9. CONCURRIR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS PROCESALES EN 
MATERIA DE LABORAL, PARA VERIFICAR QUE ESTAS SE REALIZAN CON APEGO 
AL MARCO JURIDICO. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance requerido: 

Terminado o Pasante. 

Area de estudio: 

Ciencias sociales y Administrativas. 

Carreras: 

Derecho. 

Experiencia laboral Area y años de experiencia genérica:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Dos años. 

Area de experiencia específica:  

Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 

Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos Técnicos y Normativos del Sector Energía. 

Normatividad Energética. 

Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 

Otros No requerido 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFNA001-0000136-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

CFNA001 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE GAS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. REVISA LA INFORMACION ENTREGADA POR LOS SOLICITANTES Y DISTRIBUYE 
A LAS AREAS DE APOYO CORRESPONDIENTES LA INFORMACION QUE 
DEBERAN EVALUAR, PARA DETECTAR FALTANTES. 

2. REVISA LOS DICTAMENES EMITIDOS POR LAS AREAS DE APOYO Y ELABORA,
EN SU CASO, LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE INFORMACION FALTANTE, PARA 
INTEGRAR EL EXPEDIENTE. 

3. ELABORA LOS PROYECTOS DE RESOLUCION CORRESPONDIENTES PARA SER 
REVISADOS POR EL GRUPO DE TRABAJO DENTRO DEL CICLO DE REVISION. 

4. COMUNICA AL DGA LOS RESULTADOS DEL ANALISIS PARA OBTENER SU VISTO 
BUENO. 

5. CONTROLA, CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES, QUE LA 
INFORMACION TECNICA CUMPLA CON EL MARCO JURIDICO APLICABLE PARA 
APLICAR EL PROCESO DE CALIDAD. 

6. ELABORA EL DICTAMEN DE CONFORMIDAD O NO CONFORMIDAD DE LA 
INFORMACION TECNICA CON EL MARCO JURIDICO APLICABLE PARA 
INTEGRARLO AL EXPEDIENTE. 

7. ELABORA LOS FORMATOS DE CONTROL CORRESPONDIENTES Y CONSOLIDA 
LA INFORMACION EN LAS BASES DE DATOS QUE CORRESPONDA PARA DAR 
POR CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CALIDAD. 

8. ANALIZA LA INFORMACION ENTREGADA POR LOS PERMISIONARIOS Y 
DISTRIBUYE A LAS AREAS DE APOYO CORRESPONDIENTES LA INFORMACION 
QUE DEBERAN EVALUAR, PARA DETECTAR FALTANTES. 

9. ELABORA EN SU CASO, LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE INFORMACION 
ADICIONAL PARA DAR POR CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES 
CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CALIDAD. 

10. ELABORA LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES PARA SER 
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REVISADOS POR EL DGA E INTEGRARSE EN EL EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDA. 

11. VERIFICA LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS 
CORRESPONDIENTES. 

12. ELABORA LOS PROYECTOS DE RESOLUCION CORRESPONDIENTES PARA SER 
REVISADOS POR EL GRUPO DE TRABAJO DENTRO DEL CICLO DE REVISION. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance requerido: 

Terminado o Pasante. 

Area de estudio: 

Ingeniería y Tecnología. 

Carreras: 

Ingeniería; Ingeniería Civil. 

Experiencia 
laboral 

Area y años de experiencia genérica:  

Tecnología Energet; Ingeniería y Tecnologías Químicas; 
Tecnología e ingeniería Mecánicas; Tecnología del Carbón 
y del Petróleo. 

Tres años. 

Area de experiencia específica:  

Ciencias Tecnológicas. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 

Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

Normatividad Energética. 

Regulación de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por 
Ductos. 

Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 

Otros No requerido 
  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE NORMAS TECNICAS 

Código del puesto 18-C00-2-CFNA002-0000094-E-C-B 

Nivel administrativo CFNA002 Número de vacantes 1 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE GAS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 1. COORDINAR LA INTEGRACION DE GRUPOS DE TRABAJO ENCARGADOS DE LA 
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principales ELABORACION Y MODIFICACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA DE GAS NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS. 

2. COORDINAR LOS PROGRAMAS DE ELABORACION DE ANTEPROYECTOS DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE GAS NATURAL Y GAS L.P.
POR MEDIO DE DUCTOS. 

3. ELABORAR LAS RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE LA 
CONSULTA PUBLICA A LA QUE ESTAN SUJETAS LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 
METROLOGIA Y NORMALIZACION. 

4. ELABORAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LAS 
SESIONES DEL COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE GAS 
NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL COMITE CONSULTIVO 
NACIONAL DE NORMALIZACION DE GAS NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE 
DUCTOS PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

6. ASEGURAR QUE EL DIRECTORIO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE
CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE GAS NATURAL Y GAS L.P. POR 
MEDIO DE DUCTOS SE MANTIENE ACTUALIZADO PARA GARANTIZAR LA 
PARTICIPACION DE LOS MIEMBROS DE DICHO COMITE. 

7. IDENTIFICAR LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE CUMPLEN CINCO AÑOS 
DE HABERSE PUBLICADO PARA PROPONER SU INCORPORACION EN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION. 

8. EVALUAR LA MODIFICACION O ELABORACION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA DE GAS NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS 
PARA SU POSIBLE INCORPORACION AL PROGRAMA NACIONAL DE 
NORMALIZACION. 

9. ELABORAR EL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE 
GAS NATURAL Y GAS L.P. POR MEDIO DE DUCTOS. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance requerido: 

Titulado. 

Area de estudio: 

Ingeniería y Tecnología. 

Carreras: 

Ingeniería; Mecánica; Química. 

Experiencia 
laboral 

Area y años de experiencia genérica:  

Tecnología Energet; Ingeniería y Tecnologías Químicas; 
Tecnología e ingeniería Mecánicas; Tecnología del Carbón 
y del Petróleo. 

Tres años. 

Area de experiencia específica:  

Ciencias Tecnológicas. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 

Trabajo en equipo 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

 Capacidades 
técnicas 

Normatividad Energética. 

Regulación de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo
por Ductos. 

Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 

 

Otros No requerido 
  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE CUENTAS REGULATORIAS 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFNA001-0000081-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

CFNA001 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

UNIDAD DE 
REESTRUCTURACION 

ELECTRICA 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ELECTRICIDAD, CON LA FINALIDAD DE TENER UN MAYOR CONTROL EN LA 
INFORMACION DE LOS PERMISIONARIOS DE GENERACION E IMPORTACION 
DE ENERGIA ELECTRICA. 

2. GENERAR INFORMACION SOBRE LOS DATOS ESTADISTICOS DE 
GENERACION ELECTRICA, CAPACIDADES, CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y 
TECNOLOGIAS DE GENERACION, ENTRE OTROS, DE LOS PERMISIONARIOS 
DE GENERACION E IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA PARA DIVERSAS 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

3. FACILITAR LA INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PERMISIONARIOS DE GENERACION E IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA 
PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA COMISION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA INFORMACION QUE SE DIFUNDA EN DIVERSOS MEDIOS 
DE COMUNICACION ESTE VIGENTE. 

4. ANALIZAR LA INFORMACION PRESENTADA POR LOS SOLICITANTES Y 
PERMISIONARIOS DE GENERACION, IMPORTACION Y EXPORTACION
DE ENERGIA ELECTRICA DE ACUERDO CON LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA Y SU REGLAMENTO CON EL OBJETO DE PROVEER 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCION PARA EL OTORGAMIENTO Y ADMINISTRACION DE PERMISOS 
ELECTRICOS. 

5. EJECUTAR VISITAS DE VERIFICACION A PERMISIONARIOS DE GENERACION
E IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA, CON EL OBJETO DE VERIFICAR 
QUE EL PERMISIONARIO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL TITULO DE PERMISO. 

6. FACILITAR LA INFORMACION SOBRE LOS PERMISOS DE GENERACION E 
IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
COMISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA INFORMACION QUE SE 
DIFUNDA EN DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACION ESTE VIGENTE. 
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7. ELABORAR PROYECTO DE RESPUESTA PARA LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION RELACIONADAS CON LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA SU REVISION POR EL DIRECTOR 
GENERAL Y ENVIO AL COMITE DE INFORMACION. 

8. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION 
ELECTRICA CON EL OBJETO DE COADYUVAR A CONTRIBUIR CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA GENERACION ELECTRICA PRIVADA, ASI COMO
EL USO EFICIENTE DE LOS SERVICIOS DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION 
QUE PRESTAN LOS SUMINISTRADORES. 

9. REVISAR QUE LA INFORMACION INTEGRADA DENTRO DE LOS EXPEDIENTES 
DE LOS PERMISIONARIOS DE GENERACION E IMPORTACION DE ENERGIA 
ELECTRICA CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado. 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas; Ingeniería y 
Tecnología; Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras: 
Ciencias Políticas y Administración Pública; Eléctrica y 
Electrónica; Ingeniería; Matemáticas-Actuaría; 
Economía. 

Experiencia 
laboral 

Area y años de experiencia genérica:  
Ingeniería y Tecnologías Eléctricas; Tecnología 
Energet; Sistemas Económicos; Econometría; 
Estadística. 
Tres años. 
Area de experiencia específica:  
Ciencias Tecnológicas. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

Normatividad Energética. 
Regulación Eléctrica. 
Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Idiomas No requerido 
Otros No requerido 

  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas, firmado bajo protesta de 
decir verdad que la información descrita es verídica. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documentación que acredite experiencia laboral en las áreas requeridas 
(constancias, nombramientos, hojas de servicio, comprobantes de sueldo, etc.). 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

10. La Comisión Reguladora de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificara al aspirante o en su caso se dejara sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Reguladora de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, y www.cre.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren: 

Etapas del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008 

Registro de aspirantes Del 30 de abril al 16 de mayo de 2008 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 16 de mayo de 2008 

Análisis de petición de reactivaciones Del 19 al 23 de mayo de 2008 

Exámenes de conocimientos Hasta el 30 de mayo de 2008 
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 Evaluación de habilidades Hasta el 6 de junio de 2008 

Evaluación de experiencia y valoración 
del mérito 

Hasta el 13 de junio de 2008 

Entrevista por el Comité Hasta el 20 de junio de 2008 

Determinación Hasta el 25 de junio de 2008 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Reguladora de 
Energía www.cre.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Reguladora de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 

La evaluación de habilidades gerenciales se aplicará a través de la herramienta 
Módulo Generador de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública. Para efectos 
de la evaluación, la prueba de las habilidades gerenciales de que se trate tiene un 
porcentaje de 30% para el nivel de Director General Adjunto y un porcentaje de 15% 
para los niveles de Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad al 
sistema de puntuación aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y 
ratificado por el Comité Técnico de Selección. 

El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva. Esta evaluación tiene un porcentaje de 40% 
para el nivel de Director General Adjunto y un porcentaje de 60% para los niveles de 
Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad al sistema de puntuación 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y ratificado por el Comité 
Técnico de Selección. La calificación mínima aprobatoria será de 80. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones de habilidades gerenciales y de conocimientos o técnicas. 

Los resultados del centro de evaluación (Assessment Center), en el caso que aplique, 
serán utilizados como referencia por el Comité Técnico de Selección para las etapas 
de entrevistas y determinación. 

La evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos, será por 
medio de dos (2) Entrevistas Profundas, que permitan determinar la experiencia, 
conocimientos, logros obtenidos y habilidades, éstas se realizarán a todos los 
candidatos que previamente aprueben las evaluaciones de habilidades gerenciales y 
de conocimientos o técnicas. Serán realizadas por Especialistas de las áreas técnicas 
de la CRE y se basarán en los resultados obtenidos por los candidatos en sus 
evaluaciones; su valoración será CUMPLE/NO CUMPLE y tendrán un porcentaje de 
15% cada una para el nivel Director General Adjunto y un porcentaje de 12.5% cada 
una para los niveles de Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad 
al sistema de puntuación aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y 
ratificado por el Comité Técnico de Selección.  

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista por el Comité de 
Selección, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     77 

Nivel-Director General Adjunto 

• Evaluación de habilidades: 30% 

• Evaluación de conocimientos: 40% 

• Evaluación de experiencia: 15% 

• Valoración del mérito: 15% 

  Total: 100% 

Nivel-Subdirector de área y Jefe de Departamento 

• Evaluación de habilidades: 15% 

• Evaluación de conocimientos: 60% 

• Evaluación de experiencia: 12.5% 

• Valoración del mérito: 12.5% 

 Total: 100% 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Reguladora de Energía 
www.cre.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso y que cuenten con una calificación por parte del 
Comité de 8 (ocho) o superior en la escala de 0 (cero) a 10 (diez), serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Reguladora de Energía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Reguladora de Energía, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Av. Horacio 
1570, primer piso, Col. Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México,
D.F., en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:00 horas. Dicho escrito 
deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
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• Justificación de por qué se considera que se debe de reactivar su folio. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

3. La duplicidad de registros y la baja en sistemas imputables al aspirante. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, ubicada en Insurgentes 
Sur 890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, en México, D.F., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico EnlaceSPC@cre.gob.mx y el 
número telefónico 5283-1515, extensiones, 1023 y 1005, de lunes a jueves de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 18:45 Hrs., y los viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Reguladora de Energía 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General de Administración 

Eduardo Urdiales Méndez 

Rúbrica. 
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TEMARIOS 

DIRECCION GENERAL ADJUNTO OPERATIVO 

• Régimen jurídico y regulatorio aplicable a las industrias de gas natural, gas licuado de petróleo y 
electricidad 

• Régimen jurídico aplicable a las adquisiciones, obras, arrendamientos y servicios que realicen las 
dependencias y entidades del sector público 

• Régimen jurídico aplicable a la Información Pública Gubernamental 

• Régimen jurídico en materia de normalización respecto a las actividades reguladas por la Comisión 
Reguladora de Energía 

• Régimen jurídico y regulatorio aplicable a las actividades reguladas en materia de energía eléctrica 

• Procedimiento administrativo para el otorgamiento, modificación, transferencia y terminación de 
permisos 

• Solicitudes de intervención en materia de energía eléctrica 

• Régimen regulatorio aplicable al transporte de energía eléctrica 

• Procedimiento Administrativo 

LEGISLACION 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Título Primero-Capítulo I-De las Garantías Individuales 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Segundo-De la Administración Pública Centralizada, Capítulo I-De las Secretarías de Estado y los 

Departamentos Administrativos 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo-Responsabilidades Administrativas, Capítulo I-Principios que Rigen la Función Pública, 

Sujetos de Responsabilidad Administrativa y Obligaciones en el Servicio Público 

Ley de la Comisión Reguladora de Energía 
Capítulo I-Naturaleza y Atribuciones, Capítulo II-Organización y Funcionamiento, Capítulo III-Disposiciones 

Generales 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Título Tercero-De los Procedimientos de Contratación, Capítulo Primero-Generalidades, Capítulo 

Segundo-De la Licitación Pública, Capítulo Tercero-De las Excepciones a la Licitación Pública 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Título Segundo-Capítulo Segundo-Del Comité, Título Tercero-Capítulo Primero-De la Licitación Pública, 

Capítulo Segundo-De las Excepciones a la Licitación Pública, Título Cuarto-Capítulo Unico-De los Contratos 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero-Capítulo II-Obligaciones de Transparencia, Capítulo III-Información Reservada y Confidencial, 

Título Segundo-Capítulo II, Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, Capítulo IV-Del Procedimiento 
ante el Instituto 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Tercero-Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo I-Del Ejercicio, Capítulo IV-De la 

Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título Tercero-Normalización, Capítulo I-Disposiciones Generales, Capítulo II-De las Normas Oficiales 

Mexicanas y de las Normas Mexicanas, Sección I-De las Normas Oficiales Mexicanas, Sección II-De las 
Normas Mexicanas, Título Cuarto-Capítulo I-De la Acreditación y Aprobación, Capítulo VI-De las Unidades de 
Verificación. 
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Ley Federal del Procedimiento Administrativo 
Título Primero-Del Ambito de Aplicación y Principios Generales, Título Segundo-Del Régimen Jurídico de 

los Actos Administrativos, Título Tercero-Del Procedimiento Administrativo, Título Cuarto-De las Infracciones y 
Sanciones Administrativas, Título Sexto-Del Recurso de Revisión 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
Reglamento de Gas Natural 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
Capítulo I-Disposiciones Generales, Capítulo V-Del Suministro de Energía Eléctrica, Capítulo VI-De las 

Sanciones 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
Capítulo V-Del Suministro y la Venta de Energía Eléctrica, Capítulo VI-De las Disposiciones Tarifarias, 

Capítulo IX-De las Actividades que no Constituyen Servicio Público, Capítulo X-De la Inspección 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en Materia de Aportaciones 
Capítulo II-De las Aportaciones, Sección Primera-De las Reglas Básicas, Sección Quinta-De las 

Exenciones, Capítulo V-Reembolsos, Capítulo VI-Reclamaciones y Controversias 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía 
Capítulo Primero-De la Competencia y Estructura Orgánica, Capítulo Onceavo-De los Organos 

Administrativos Desconcentrados 

Ley Federal del Procedimiento Administrativo-Excepto el Título Tercero A 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES A LAS ACTIVIDADES REGULADAS. NOM-001-

SECRE-2003, NOM-002-SECRE-2003 NOM-007-SECRE-2000 

SUBDIRECCION JURIDICA DE GAS 

• Régimen jurídico y regulatorio aplicable a las industrias de gas natural, y gas licuado de petróleo 

• Régimen jurídico aplicable a la Información Pública Gubernamental 

• Procedimiento administrativo para el otorgamiento, modificación, transferencia y terminación de 
permisos 

• Procedimiento Administrativo 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Título Primero 

Capítulo I 
De las Garantías Individuales 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 
De la Administración Pública Centralizada 

CAPITULO I 
De las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TITULO SEGUNDO 
Responsabilidades Administrativas 

CAPITULO I 
Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público 

LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

CAPITULO I 
Naturaleza y Atribuciones 
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CAPITULO II 
Organización y Funcionamiento 

CAPITULO III 
Disposiciones Generales 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 

CAPITULO PRIMERO 
De la Competencia y Estructura Orgánica 

CAPITULO ONCEAVO 
De los Organos Administrativos Desconcentrados 

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

TITULO PRIMERO 
Del Ambito de Aplicación y Principios Generales 

TITULO SEGUNDO 
Del Régimen Jurídico de los Actos Administrativos 

TITULO TERCERO 
Del Procedimiento Administrativo 

TITULO CUARTO 
De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

TITULO SEXTO 
Del Recurso de Revisión 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

TITULO PRIMERO 

Capítulo II 
Obligaciones de transparencia 

Capítulo III 
Información Reservada y Confidencial 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo II 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Capítulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 

REGLAMENTO DE GAS NATURAL 

REGLAMENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES A LAS ACTIVIDADES REGULADAS. 
NOM-001-SECRE-2003, NOM-002-SECRE-2003 NOM-007-SECRE-2000 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO "A" 

Régimen jurídico de la regulación en materia de energía. 

Procedimiento Administrativo. 

Recurso Administrativo. 

Juicio Contencioso Administrativo 

Juicio de amparo. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Título Primero 

Capítulo I 
De las Garantías Individuales 
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LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

CAPITULO I 
Naturaleza y Atribuciones 

CAPITULO II 
Organización y Funcionamiento 

CAPITULO III 
Disposiciones Generales 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

TITULO PRIMERO 

Capítulo II 
Obligaciones de transparencia 

Capítulo III 
Información Reservada y Confidencial 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo II 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Capítulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Capítulo VI 
Sanciones 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 
De la Administración Pública Centralizada 

CAPITULO I 
De las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 

CAPITULO PRIMERO 
De la Competencia y Estructura Orgánica 

CAPITULO ONCEAVO 
De los Organos Administrativos Desconcentrados 

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

TITULO PRIMERO 
Del Ambito de Aplicación y Principios Generales 

TITULO SEGUNDO 
Del Régimen Jurídico de los Actos Administrativos 

TITULO TERCERO 
Del Procedimiento Administrativo 

TITULO CUARTO 
De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

TITULO SEXTO 
Del Recurso de Revisión 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

LEY DE AMPARO. 

Libro primero 

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

TITULO I 
Del juicio Contenciosos Administrativo Federal 
TITULO II 
De la Substanciación y Resolución del Juicio 
TITULO III 
De los Recursos 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

TITULO CUARTO 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO PRIMERO 

De la integración del Tribunal 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TITULO PRIMERO 
De los órganos del Poder Judicial de la Federación 
TITULO SEGUNDO 
De la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 

• Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 

• Ley de la Comisión Reguladora de Energía 

• Reglamento de Gas Natural 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-1999, Transporte de gas natural 

• Ley Federal de Metrología y Normalización 

• Ley Federal del Procedimiento Administrativo 

• Ley Federal de Derechos 

Conocimientos de: 

• Mecánica de fluidos (fluidos compresibles e incompresibles) termodinámica y ciclos termodinámicos; 
funcionamiento de bombas, compresores, entre otros 

• Manejo de hidrocarburos: conducción, sistemas de emergencia y sistemas de seguridad redes de 
gas natural en general, sus componentes y funcionamiento. 

• Principales instrumentos de medición y control usados en la industria de gas natural. 

SUBDIRECTOR DE NORMALIZACION 

• Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

• Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

• Reglamento de Gas Natural. 

• Estatutos Sociales de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-2003, Calidad del gas natural. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-002-SECRE-1997, Instalaciones para el aprovechamiento de gas 
natural. 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-003-SECRE-1997, Distribución de gas natural. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-1999, Transporte de gas natural. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado 
que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de 
gas natural. 

SUBDIRECCION DE CUENTAS REGULATORIAS 

Normatividad 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 27,28 

2.- Ley de la Comisión Reguladora de Energía (LCRE). Exposición de motivos y texto legal. 

3.- Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) 

4.- Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (RLSPEE) 

5.- Acuerdos tarifarios a partir del año 2000 

 http://www.cfe.gob.mx/es/InformacionAlCliente/conocetutarifa/acuerdos/ 

Mercados Eléctricos 

1. S. Stoft. Power System Economics: Designing Markets for Electricity. IEEE/Wiley 2002. 

2. S. Hunt. Making Competition Work in Electricity. Wiley 2002. 

3. A. J. Wood, B. F. Woolenberg. Power Operation Generation and Control. Wiley-Interscience 1996. 

4. M. Shahidehpour, M. Alomoush. Restructured Electrical Power Systems. Marcel Dekker 2001. 

5. Artículos varios de IEEE Transactions on Power Systems, Journal of Regulatory Economics, 
Electricity Journal y Energy Journal. 

6. International Energy Agency, Competition in Electricity Markets, OECD 2001 

7. Rothwell, G., Gómez, T., Electricity Economics Regulation and Deregulation, Wiley Interscience, John 
Wiley and Sons. 

Tarifas Eléctricas 

Factor de ajuste mensual www.cfe.gob.mx 

Conoce tu tarifa www.cfe.gob.mx 

Estructuras tarifarias www.cfe.gob.mx 

Factor de Potencia integración en tarifas. 

Prospectiva del Sector Eléctrico 2007-2016. 

Teoría Económica 

8. R. Pindyk, D. Rubinfeld. Microeconmics. Prentice Hall, 5th Ed. 2000. 

9. A. E. Khan. The Economics of Regulation: Principles and Institutions. The MIT Press, 7th Print 1998. 

________________________ 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

Comisión Reguladora de Energía 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004/2008 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Reguladora de Energía con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE FINANZAS 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFMA002-0000061-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

CFMA002 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA CRE 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION DE LA CRE, PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS 
DE LA CRE. 

2. SUPERVISAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE LA CRE Y 
EVALUAR SUS RESULTADOS PARA INFORMAR DE LOS MISMOS A LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

3. DIFUNDIR Y VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS ADMINISTRATIVAS Y 
FISCALES PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA. 

4. APROBAR LA INTEGRACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (POSICION 
FINANCIERA, INGRESOS Y EGRESOS Y DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS) 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES E INFORMAR SOBRE EL DESEMPEÑO 
FINANCIERO DEL ORGANISMO. 

5. SUPERVISAR Y APROBAR LA ELABORACION DEL FLUJO DE EFECTIVO CUIDAR 
PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS CON 
TERCEROS Y DEMAS, DERIVADO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CON EL 
PERSONAL. 

6. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN LA APLICACION DE CRITERIOS DE ADMINISTRACION Y USO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, PARA EL REGISTRO CONTABLE, EJERCICIO 
PRESUPUESTAL Y RENDICION DE CUENTAS, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

7. VERIFICAR LA ELABORACION ADECUADA Y ENVIO OPORTUNO DE LOS REPORTES 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, ASI COMO DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

8. PARTICIPAR COMO TESORERO EN LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL FONDO DE 
AHORRO CAPITALIZABLE PARA LOS TRABAJADORES (FONAC), EN ATENCION A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 

9. PARTICIPAR EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA DIRECCION DE FINANZAS 
EN LOS COMITES EN QUE SE REQUIERA SU PRESENCIA Y LLEVAR A CABO LAS 
ACTIVIDADES QUE EN LOS MISMOS SE LE ENCOMIENDEN. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado. 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras: 
Contaduría; Economía; Finanzas; Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de experiencia genérica:  
Contabilidad; Administración Pública; Organización y Dirección 
de Empresas. 
Tres años. 
Area de experiencia específica:  
Ciencias Económicas; Ciencia Política. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados. 
Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

Administración de Proyectos. 
Programación y presupuesto. 
Nociones generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No requerido 
Otros No requerido 

    
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFNA002-0000087-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

CFNA002 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA CRE 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR Y CONSOLIDAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y DE APOYO PARA LA FORMULACION DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA DE LA CRE. 

2. COORDINAR Y CONSOLIDAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES 
PROGRAMATICOS Y PRESUPUESTALES QUE REQUIEREN LOS DIRECTIVOS DE LA 
CRE Y LAS DIFERENTES INSTANCIAS GUBERNAMENTALES. 

3. REPRESENTAR A LA CRE EN LA CONCERTACION DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA, OBJETIVOS, METAS E INDICADORES APROBADOS POR LAS 
AUTORIDADES SUPERIORES DE LA CRE, CON LAS SECRETARIAS DE ENERGIA Y 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

4. COORDINAR LA FORMULACION DE LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES Y METAS AUTORIZADOS A LA CRE, ASI COMO LA 
REPROGRAMACION DE LOS MISMOS. 
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5. VERIFICAR Y ANALIZAR EL AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y DE LAS 
METAS, E INFORMAR DE ELLO A LAS AUTORIDADES DE LA CRE Y A LAS 
DIFERENTES INSTANCIAS GUBERNAMENTALES. 

6. DETERMINAR LOS CRITERIOS DE LA CARGA DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN 
EL SISTEMA CONTABLE PRESUPUESTAL, PARA INICIAR EL REGISTRO DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

7. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL CONTROL PRESUPUESTAL, Y EN SU CASO 
DETERMINAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS Y EXTERNAS. 

8. COORDINAR LA ELABORACION Y TRAMITE DE LOS OFICIOS DE LIBERACION Y DE 
AUTORIZACION DE INVERSION. 

9. OBSERVAR LAS MEDIDAS DE MODERNIZACION, AUSTERIDAD, RACIONALIDAD, 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

10. DISEÑAR Y DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL AVANCE PROGRAMATICO Y DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 

ELABORAR EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD LA 
CONCILIACION CONTABLE PRESUPUESTAL Y EFECTUAR CONCILIACIONES DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SENER. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Terminado o Pasante. 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas, Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carreras: 
Contaduría; Economía; Matemáticas y Actuaría; 
Finanzas; Administración. 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de experiencia genérica:  
Contabilidad; Análisis Numérico; Teoría Económica; 
Estadística; Economía General; Econometría; 
Administración Pública; Teoría de Números. 
Tres años. 
Area de experiencia especifica:  
Ciencias Económicas; Matemáticas; Ciencia Política. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados. 
Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

Contabilidad Gubernamental. 
Finanzas Públicas. 
Nociones generales de la Administración Pública Federal.

Idiomas No requerido 
 

Otros No requerido 

    

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

Código del 
puesto 

18-C00-2-CFOB001-0000130-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

CFOB001 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA CRE 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
principales 

1. ASEGURAR QUE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA CRE, SE REGISTRE EN EL 
SISTEMA AUTOMATIZADO A NIVEL DE CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTAL. 

2. ASEGURAR QUE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS Y EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SE REGISTREN EN EL SISTEMA AUTOMATIZADO. 

3. VERIFICAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE 
CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA ESPECIFICA DE GASTO. 

4. ELABORAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS Y EXTERNAS AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO. 

5. ELABORAR LAS SOLICITUDES DE LOS OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION Y DE 
AUTORIZACION DE INVERSION. 

6. OBSERVAR LAS MEDIDAS DE MODERNIZACION, AUSTERIDAD, RACIONALIDAD, 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

7. FORMULAR EL REPORTE DEL COMPORTAMIENTO DE LAS PARTIDAS SUJETAS A 
CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 

PROPORCIONAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL QUE SE REQUIERA PARA 
FINES INTERNOS Y EXTERNOS, DE MANERA OPORTUNA Y CONFIABLE. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance requerido: 

Terminado o Pasante. 

Area de estudio: 

Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras: 

Contaduría; Economía; Finanzas; Administración. 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de experiencia genérica:  

Contabilidad; Análisis Numérico; Teoría Económica; 
Estadística; Economía General; Econometría; 
Administración Pública; Auditoría; Sistemas Económicos. 

Dos años. 

Area de experiencia especifica:  

Ciencias Económicas; Matemáticas; Ciencia Política. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados. 

Trabajo en equipo. 
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 Capacidades 
técnicas 

Administración de Proyectos. 
Programación y presupuesto 
Nociones generales de la Administración Pública Federal.

Idiomas No aplica. 

Otros No aplica. 

    

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas, firmado bajo protesta de 
decir verdad que la información descrita es verídica. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Documentación que acredite experiencia laboral en las áreas requeridas 
(constancias, nombramientos, hojas de servicio, comprobantes de sueldo, etc.). 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
10. La Comisión Reguladora de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Reguladora de Energía, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  



90     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, y www.cre.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren: 

Etapas del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008 

Registro de aspirantes Del 30 de abril al 16 de mayo de 2008 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 16 de mayo de 2008 

Análisis de petición de reactivaciones Del 19 al 23 de mayo de 2008 

Exámenes de conocimientos Hasta el 30 de mayo de 2008 

Evaluación de habilidades Hasta el 6 de junio de 2008 

Evaluación de experiencia y valoración 
del mérito 

Hasta el 13 de junio de 2008 

Entrevista por el Comité Hasta el 20 de junio de 2008 

Determinación Hasta el 25 de junio de 2008 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Reguladora de 
Energía www.cre.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Reguladora de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 

La evaluación de habilidades gerenciales se aplicará a través de la herramienta 
Módulo Generador de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública. Para efectos 
de la evaluación, la prueba de las habilidades gerenciales de que se trate tiene un 
porcentaje de 30% para el nivel de Director de Area y un porcentaje de 15% para los 
niveles de Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad al sistema de 
puntuación aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y ratificado por el 
Comité Técnico de Selección. 

El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva. Esta evaluación tiene un porcentaje de 40% 
para el nivel de Director de Area y un porcentaje de 60% para los niveles 
de Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad al sistema de 
puntuación aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y ratificado por el 
Comité Técnico de Selección. La calificación mínima aprobatoria será de 80. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones de habilidades gerenciales y de conocimientos o técnicas. 

La evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos, será por 
medio de dos (2) Entrevistas Profundas, que permitan determinar la experiencia, 
conocimientos, logros obtenidos y habilidades, éstas se realizarán a todos los 
candidatos que previamente aprueben las evaluaciones de habilidades gerenciales y 
de conocimientos o técnicas. Serán realizadas por Especialistas de las áreas técnicas 
de la CRE y se basarán en los resultados obtenidos por los candidatos en sus 
evaluaciones; su valoración será CUMPLE/NO CUMPLE y tendrán un porcentaje de 
15% cada una para el nivel Director de Area y un porcentaje de 12.5% cada una para 
los niveles de Subdirector de Area y Jefe de Departamento de conformidad al sistema 
de puntuación aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización y ratificado por 
el Comité Técnico de Selección.  

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista por el Comité de 
Selección, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

Nivel-Director de Area 

• Evaluación de habilidades: 30% 

• Evaluación de conocimientos: 40% 

• Evaluación de experiencia: 15% 

• Valoración del mérito: 15% 

Total:  100% 
Nivel-Subdirector de área y Jefe de Departamento 

• Evaluación de habilidades: 15% 

• Evaluación de conocimientos: 60% 

• Evaluación de experiencia: 12.5% 

• Valoración del mérito:  2.5% 

Total: 100% 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Reguladora de Energía 
www.cre.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso y que cuenten con una calificación por parte del 
Comité de 8 (ocho) o superior en la escala de 0 (cero) a 10 (diez), serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Reguladora de Energía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Reguladora de Energía, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado,

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Av. Horacio 
1570, primer piso, Col. Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México, 
D.F.: en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:00 horas. Dicho escrito 
deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe de reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistemas imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, ubicada en Insurgentes 
Sur 890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, en México, D.F., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico EnlaceSPC@cre.gob.mx y el 
número telefónico: 5283-1515, extensiones 1023 y 1005, de lunes a jueves de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 18:45 Hrs., y los viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2008. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Reguladora de Energía 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
El Director General de la Unidad de Política Económica 

Dr. Francisco de la Isla Corry 
Rúbrica. 
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TEMARIOS 

DIRECCION DE FINANZAS 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento 

• Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) 

• Ley General de Bienes Nacionales 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento 

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 

• Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación y su Reglamento 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 

• Ley Federal de Derechos 

• Acuerdo que establece los montos máximos de renta que las instituciones públicas federales podrán 
pactar durante el ejercicio fiscal 2008, en los contratos de arrendamiento de inmuebles que celebren. 

• Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
Administración Pública Federal. 

• Lineamientos para regular los gastos de alimentación de los Servidores Públicos de mando de las 
dependencias y actividades de la Administración Pública Federal. 

• Clasificador por objeto del Gasto 

BIBLIOGRAFIA. 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (D.O.F. 13-03-2002); 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 30-03-06); 

• Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) (D.O.F. 1-01-02); 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 10-04-03); 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 28-06-06); 

• Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación (D.O.F. 31-12-1985); 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (D.O.F. 30-11-1999);  

• Ley General de Bienes Nacionales (D.O.F. 19-12-02); 

• Ley Federal de Derechos (31-12-1982); 

• Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 31-03-04); 

• Reglamento de la Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación (D.O.F. 15-03-1999); 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (D.O.F.  
20-08-2001); 

• Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008 (D.O.F. 13-12-07); 

• Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (D.O.F. 13-10-00); 

• Acuerdo que establece los montos máximos de renta que las instituciones públicas federales podrán 
pactar durante el ejercicio fiscal 2008, en los contratos de arrendamiento de inmuebles que celebren 
(D.O.F. 25-12-07); 

• Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
Administración Pública Federal (D.O.F. 28/12/07); 

• Lineamientos para regular los gastos de alimentación de los Servidores Públicos de mando de las 
dependencias y actividades de la Administración Pública Federal (D.O.F. 31/01/07). 
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SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 

• Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación y su Reglamento 

• Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento 

• Clasificador por objeto del Gasto 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 

BIBLIOGRAFIA 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (D.O.F. 13-03-2002). 

• Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008 (D.O.F. 13-12-07). 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 30-03-06). 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 28-06-06). 

• Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación (D.O.F. 31-12-1985). 

• Reglamento de la Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación (D.O.F. 15-03-1999). 

• Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) (D.O.F. 1-01-02). 

• Código Fiscal de la Federación (D.O.F. 31-12-81). 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 10-04-03). 

• Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 31-03-04). 

• Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (D.O.F. 13-10-00). 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (D.O.F. 30-11-1999).  

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (D.O.F.  
20-08-2001). 

JEFATURA DE DEPTO. DE CONTROL Y REGISTRO PRESUPUESTAL 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 
Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) 
Código Fiscal de la Federación 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 
Clasificador por objeto del Gasto 

BIBLIOGRAFIA. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (D.O.F.  
13-03-2002); Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 30-03-06); Ley del Impuesto 
sobre la Renta (ISR) (D.O.F. 1-01-02); Ley del Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 10-04-03); Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 28-06-06); Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera (D.O.F. 31-03-04); Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 28-06-06); Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 (D.O.F. 13-12-07); Acuerdo por el que se expide el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal (D.O.F. 13-10-00). 

___________________________ 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 007/2008 a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s). 

Nombre de la plaza Director de la Zona Arqueológica de Teotihuacán 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo NC3 

Percepción ordinaria $47,890.95 mensual bruta 

(cuarenta y siete mil ochocientos noventa 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Arqueología Sede 
(radicación) 

Teotihuacán, Edo. de 
México 

Información adicional Misión 
del 

puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan investigar, conservar y 
divulgar el patrimonio cultural de la región. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Fomentar el desarrollo en el ámbito regional de la investigación, 
conservación y divulgación del patrimonio cultural, con el fin de 
satisfacer eficientemente las necesidades culturales de la comunidad, 
así como ejercer la representación del instituto ante las autoridades 
respectivas. 

Funciones principales 1. Coordinar y supervisar las actividades de conservación y restauración de las 
piezas que se encuentren bajo custodia. 

2. Verificar que las piezas arqueológicas en exposición, se encuentren en 
óptimas condiciones. 

3. Vigilar que el mantenimiento a la zona arqueológica se lleve a cabo de 
acuerdo a las normas establecidas. 

4. Diseñar y realizar programas de conservación y restauración de piezas 
arqueológicas en colaboración con la Coordinación Nacional de Restauración 
y la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos. 

5. Organizar actividades de extensión cultural mediante la difusión de la temática 
de la zona arqueológica y del museo a través de medios audiovisuales y 
escritos. 

6. Dirigir y controlar las actividades relativas a la investigación y conservación 
del museo y la zona arqueológica. 

7. Implementar investigaciones y coordinar la elaboración de estadísticas sobre 
el público potencial y real del museo, para la obtención de datos que permitan 
la organización y programación de eventos culturales. 

8. Organizar campañas publicitarias con la finalidad de que se conozcan en el 
Estado, las leyes, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas 
referidas a la competencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

9. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de 
exploración y estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el Consejo de 
Arqueología y emitido autorización por la Coordinación Nacional de Asuntos 
Jurídicos. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Historia, Administración y/o 
Antropología. Titulado. 
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 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Economía 
ambiental y recursos naturales, Antropología cultural, 
Evaluación y/o Administración. 

 Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos de conservación y restauración del 
patrimonio arqueológico. 

2. Planeación y organización de difusiones culturales 
referente a investigaciones y eventos culturales. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, Windows).

 

Nombre de la plaza Titular del Museo de Historia Fuerte de San Diego 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OC3 

Percepción ordinaria $28,790.45 mensual bruta 

(veintiocho mil setecientos noventa 45/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Guerrero Sede 
(radicación) 

Acapulco, Guerrero 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Dirigir y coordinar las actividades y de recursos humanos, así como 
actividades, proyectos y seguridad del museo para cumplir objetivos y 
funciones institucionales. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Garantizar que el museo cumpla con sus objetivos y funciones 
institucionales, respetando la normatividad establecida, mediante la 
aplicación de técnicas y modelos adecuados de planeación, 
organización, dirección y control, atendiendo directamente los proyectos 
de mantenimiento integral, seguridad, comunicación educativa, 
promoción cultural, museografía, catalogación e inventarios. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar el proyecto museológico, como fundamento para elaboración de 
proyectos, definición de imagen institucional y operación del museo. 

2. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos asignados al museo. 

3. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales 
de la institución. 

4. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo. 

5. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de difusión, 
comunicación educativa, promoción cultural, protección y resguardo de 
colecciones y de administración, así como coordinar, ejecutar, evaluar e 
informar sobre los mismos. 

6. Dirigir la realización de los proyectos técnicos anuales del museo, en conjunto 
personal de las áreas, técnicas de seguridad y administrativas. 

7. Dirigir la ejecución de las tareas cotidianas del museo a realizar por el 
personal de las diversas áreas del museo. 

8. Presidir reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con el personal del 
museo. 

9. Evaluar la ejecución de proyectos y operación cotidiana del museo, en 
conjunto con el personal de cada área, definiendo medidas de corrección y 
mejora. 
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Perfil y  
requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología, Diseño y/o Historia. 
Titulado. 

 Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: Cultura. 

 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Capacidades 
técnicas 

1. Conocimiento en la operación de museos. 

2. Aplicación de los procedimientos de recursos humanos, 
materiales y financieros. 

3. Habilidad para comunicarse. 

4. Dirección de proyectos. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, Windows). 

 

Nombre de la plaza Subdirector de Apoyo Académico y Evaluación 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OC2 

Percepción ordinaria $25,254.80 mensual bruta 

(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos 
y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Coordinar las acciones inherentes a la importación y exportación 
de piezas y/o exhibiciones que regula la Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en la planeación, diseño y ejecución de los programas de 
exposiciones internacionales de la coordinación nacional de museos y 
exposiciones, con la finalidad de difundir entre el público que visita los 
museos del INAH otras culturas, y de la misma manera, coordinar las 
acciones inherentes al envío de colecciones mexicanas para difundir la 
nuestra en el exterior. 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de carácter institucional asignadas por la Dirección 
de Exposiciones. 

2. Efectuar el seguimiento sistemático de las tareas inherentes a la realización 
de las exhibiciones. 

3. Realizar y coordinar las gestiones y documentación para la importación y 
exportación de exhibiciones. 

4. Coadyuvar en la realización y seguimiento de la metodología para el 
desarrollo de los programas de exposiciones. 

5. Participar en la realización del programa presupuestal anual. 

6. Participar en la realización del programa anual de trabajo. 

7. Apoyar en la supervisión y seguimiento a los movimientos financieros 
obtenidos a través de terceros, para la aplicación en las exposiciones. 

8. Supervisar los contenidos de los informes trimestrales. 

9. Supervisar el seguimiento y verificación de los procesos de los proyectos 
asignados al personal de la dirección. 

10. Evaluar y aprobar los facility report para garantizar la conservación y 
seguridad de las obras. 
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11. Supervisar los contenidos de los documentos protocolarios para los 
intercambios y reciprocidades con países e instituciones. 

12. Participar y supervisar los contenidos de los instrumentos jurídicos, según la 
Normatividad del INAH y de la Secretaría de Educación Pública (acuerdo 
secretarial, convenio de colaboración, contrato de comodato, permisos de 
exportación temporal de objetos orgánicos, etc.), para la protección legal de 
las obras. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o profesional en: Ciencias Sociales, Artes. 
Terminado o pasante. 

 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración pública y/o Cultura. 

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a resultados y Trabajo en Equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimiento de la metodología, tareas y coordinación de 
exhibiciones. 

2. Supervisión y seguimiento a los movimientos financieros. 

3. Conocimientos Básicos del INAH. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows). 

 

Nombre de la plaza Subdirector de Laboratorios y Apoyo Académico 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OC2 

Percepción ordinaria $25,254.80 mensual bruta 

(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Arqueología 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Organizar y catalogar el acervo audiovisual que cuenta el Instituto para 
su conservación, investigación y difusión. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Colaborar en la formulación de programas y definición de prioridades 
en el ámbito nacional en la investigación y conservación arqueológica 
y en lo relativo a organización, catalogación y uso de colecciones de 
comparación y acervos documentales, gráficos y audiovisuales de 
interés arqueológico y de ciencias relacionadas. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar proyectos de investigación en los campos científicos 
especializados de apoyo a la arqueología, que permitan desarrollar nuevas 
técnicas y/o obtener información aplicable a futuros proyectos arqueológicos. 

2. Apoyar a las áreas ejecutoras de proyectos arqueológicos mediante el 
estudio y análisis de materiales y muestras derivadas de ellos. 

3. Proporcionar documentación e información que sean requeridas, respecto a 
los proyectos de investigación en laboratorios. 

4. Organizar y actualizar las colecciones de comparación y acervos de interés 
para el área de arqueología facilitando así su consulta. 

5. Determinar los campos científicos especializados de apoyo a la investigación 
a lo relativo a organización, conservación y uso de colecciones de 
comparación y acervos documentales, gráficos y audiovisuales de interés. 
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6. Proponer convenios con otras instituciones con referencia a las técnicas de 
investigación en laboratorios. 

7. Organizar y actualizar técnicas de investigación aplicables a la paleozoología, 
paleobotánica, geología y geoquímica. 

8. Apoyar a las áreas e investigadores del INAH ejecutoras de proyectos 
arqueológicos, en análisis de investigación de laboratorio. 

Perfil y requisitos Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología y/o Derecho. 
Titulado. 

 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura 
y/o Administración Pública. 

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos sobre metodología y desarrollo de 
proyectos de investigación en los campos científicos 
especializados de apoyo a la arqueología. 

2. Organización y actualización de colecciones. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows).  

 

Nombre de la plaza Subdirector de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OC2 

Percepción ordinaria $25,254.80 mensual bruta 

(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 80/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas 

Arqueológicas 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Elaborar y actualizar el catálogo e inventario de todos los bienes 
arqueológicos muebles para mantener actualizados los registros. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Atender las solicitudes de registro de monumentos arqueológicos 
muebles, tanto de particulares como de organismos públicos y 
privados del país, efectuando la identificación y catalogación de las 
piezas, así como autorizar la custodia de las mismas y mantener un 
adecuado seguimiento y control de las colecciones inscritas. 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar normas y programas en el ámbito nacional en el campo de la 
catalogación de monumentos arqueológicos muebles del país. 

2. Aplicar las metodologías e instrumentos para identificar y catalogar los bienes 
arqueológicos muebles. 

3. Formular los mecanismos de control para la catalogación de los monumentos 
arqueológicos muebles para otorgar la custodia de los mismos. 

4. Controlar y mantener actualizado el catálogo de monumentos arqueológicos 
muebles, de acuerdo a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticas e Históricas y su Reglamento. 

5. Capturar y procesar cédulas de registro requisitadas y verificadas, así como 
controlar las bases de datos. 

6. Realizar el registro de los bienes arqueológicos muebles que se encuentren 
en posesión de personas físicas o morales. 



100     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

7. Elaborar las certificaciones de autenticidad de los monumentos arqueológicos 
muebles de acuerdo con los peritajes que se efectúen de éstos. 

8. Conformar el catálogo de los monumentos arqueológicos muebles que 
forman parte del patrimonio cultural del país. 

9. Integrar y actualizar los catálogos y registros de monumentos arqueológicos 
inmuebles. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología, Artes e/o 
Historia. Titulado. 

 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Antropología Cultural, Antropología Social, Etnografía y 
Etnología y/o Administración Pública Federal.  

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos de metodologías e instrumentos para 
identificar y catalogar los bienes arqueológicos. 

2. Conocimiento de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas y su 
Reglamento. 

3. Captura y proceso de cédulas de registro y elaboración 
de certificaciones de autenticidad.  

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows).  

 

Nombre de la plaza Delegado del Centro INAH Campeche 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo NC3 

Percepción ordinaria $47,890.90 mensual bruta 

(cuarenta y siete mil ochocientos noventa 90/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Centros 
INAH 

Sede 
(radicación) 

Campeche, Campeche 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que favorezcan la investigación y 
difusión del patrimonio cultural en cada una de las entidades. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación, conservación y divulgación 
del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer eficientemente las 
necesidades culturales de los estados, así como ejercer la 
representación del Instituto en la entidad. 

Funciones 
principales 

1. Planear y coordinar en cada uno de los estados, el desarrollo de las 
actividades sustantivas del Instituto, así como preservar al patrimonio cultural 
contenido en los museos y zonas arqueológicas. 

2. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizado 
por el centro INAH de la entidad. 

3. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la Secretaría Técnica y con 
las coordinaciones nacionales dependientes de la misma, los proyectos de 
investigación científica relacionados con la arqueología e historia de cada 
entidad estatal, con la antropología, la etnografía, con la conservación de su 
patrimonio, con la difusión de su cultura, sus monumentos históricos y con 
sus museos. 
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4. Planear, implementar y controlar en coordinación con la Dirección de 
Seguridad a Museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la 
integridad física del personal y visitantes que laboran o acuden a los museos 
y zonas arqueológicas, bibliotecas y oficinas e instalaciones de los centros 
INAH, así como la conservación de los acervos culturales y monumentos 
históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto en cada entidad. 

5. Dirigir acorde a los lineamientos y procedimientos establecidos por la 
Secretaría Administrativa y las coordinaciones nacionales que de ésta 
dependen, un adecuado sistema de control e información en materia de 
obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 

6. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes 
de los centros INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y 
los resguardos correspondientes. 

7. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos y Culturales, y otros 
lineamientos afines, los respectivos monumentos inmuebles y zonas, así 
como los bienes muebles asociados a ellos. 

8. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de 
exploración y excavación, así como los estudios que realicen otras 
instituciones nacionales o extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por 
el Consejo de Arqueología y autorizados por la Secretaría Técnica. 

9. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico o histórico, así como paleontológico. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología, Humanidades y/ 
Administración. Titulado. 

 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Antropología física, 
Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, Grupos 
Sociales y/o Administración Pública. 

 Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Experiencia en conservación y restauración, 
antropología. 

2. Conocimientos en administración de recursos humanos 
en los centros INAH. 

3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 
en los centros INAH. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows).  

 

Nombre de la plaza Director de Planeación, Evaluación y Coordinación de Proyectos 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo NC3 

Percepción ordinaria $47,890.90 mensual bruta 

(cuarenta y siete mil ochocientos noventa 90/100 M.N.) 
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Adscripción Coordinación Nacional de 
Arqueología 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Coordinar, planear y evaluar todos los procesos, mecanismos y 
estrategias para fomentar la investigación en el ámbito arqueológico. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Planear, programar, dar seguimiento y evaluar todas las acciones que 
en materia de arqueología, se realizan en el territorio nacional. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y actualizar el programa operativo anual de arqueología, a partir del 
programa nacional en este campo y de las propuestas aprobadas a las 
diversas áreas del INAH ejecutoras, presentándolo al coordinador nacional 
de arqueología, para su revisión y aprobación, en su caso. 

2. Dar seguimiento puntual a los proyectos incluidos en el Programa Operativo 
Anual de Arqueología, a partir de la información proporcionada por las áreas 
ejecutoras y otras que participen en la supervisión, como son el Consejo de 
Arqueología o los órganos de control. 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas de carácter general, así como las 
prioridades a considerar para la realización de los programas de trabajo en el 
ámbito arqueológico, que para el efecto dicte la Coordinación Nacional de 
Arqueología. 

4. Concentrar y analizar la información sobre el grado de avance del Programa 
Operativo Anual, integrando los bancos de datos que permitan mantener 
informado al coordinador nacional de arqueología, con la periodicidad que se 
requiera. 

5. Establecer la viabilidad de los anteproyectos y proyectos arqueológicos, 
desde el punto de vista presupuestal y en razón de las actividades 
planteadas, costo y tiempo de realización, vigilando que se apeguen a las 
disposiciones de austeridad y racionalidad, para el ejercicio del gasto público.

6. Establecer los requerimientos necesarios, en coordinación con el área 
correspondiente, para la realización de proyectos de carácter urgente y que 
no estén considerados dentro del Programa Operativo Anual de Arqueología. 

7. Elaborar y validar los anteproyectos de convenios de colaboración cultural y 
financiera, para la realización de proyectos de arqueología que tengan 
aportación de terceros, así como el seguimiento financiero-presupuestal de 
los mismos. 

8. Dar seguimiento a los proyectos de investigación y a los convenios 
correspondientes, de las investigaciones que realicen instituciones de 
investigación o educación superior ajenas al INAH, autorizadas por el 
Consejo de Arqueología. 

9. Elaborar informes que la Coordinación Nacional de Arqueología, debe 
presentar a instancias superiores. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología. Titulado. 

 Laborales Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Cultura y/o 
Administración Pública. 

 Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

 Capacidades 
técnicas 

1. Seguimiento de programas operativos anuales, de trabajo 
y proyectos arqueológicos. 

2. Nociones Generales para tramitar, integrar, organizar y 
controlar, los recursos materiales y financieros requeridos 
para llevar a cabo los proyectos de investigación 
antropológica. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows). 
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Nombre de la plaza Jefe del Departamento de Investigación y Conservación 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OA1 

Percepción ordinaria $17,046.24 mensual bruta. 

(diecisiete mil cuarenta y seis 24/100 M.N.) 

Adscripción Zona Arqueológica de Teotihuacán Sede 
(radicación) 

Teotihuacán, México 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Apoyar el entendimiento del sitio arqueológico de Teotihuacán a través 
de sus museos y los servicios educativos. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Integrar los acervos museográficos en los programas de divulgación y 
comunicación de la zona arqueológica de Teotihuacán. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar planes de trabajo anuales, programas permanentes internos y 
proyectos específicos para ser aprobados por la instancia inmediata superior. 

2. Elaborar las investigaciones sobre las colecciones arqueológicas de los 
museos. 

3. Elaborar los instrumentos de consulta de los acervos de los museos de la 
Zona Arqueológica de Teotihuacán. 

4. Elaborar estudios de público de la Zona Arqueológica de Teotihuacán. 

5. Elaboración de catálogos de las colecciones arqueológicas de los museos de 
la Zona Arqueológica de Teotihuacán. 

6. Elaboración de materiales gráficos de divulgación de los museos y Zona 
Arqueológica de Teotihuacán. 

7. Promover y difundir en los museos el conocimiento del producto de las 
investigaciones antropológicas e históricas con el propósito de contribuir al 
entendimiento de la historia del valle de Teotihuacán correlacionado con el 
presente. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología. Terminado o 
Pasante 

 Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: Cultura y/o 
Administración Pública. 

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Elaboración de planes de trabajo anuales, programas 
permanentes internos y proyectos específicos. 

2. Nociones Básicas sobre la Administración Pública 
Federal. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows).  

 

Nombre de la plaza Director del Museo del Templo Mayor 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo NC3 

Percepción ordinaria $47,890.95 mensual bruto 
(cuarenta y siete mil ochocientos noventa 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 
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Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento de 
los museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada uno 
de ellos. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Garantizar que el museo cumpla con sus objetivos y funciones 
institucionales, respetando la normatividad establecida, mediante la 
aplicación de técnicas y modelos adecuados de planeación, 
organización, dirección y control, atendiendo directamente los 
proyectos de difusión, comunicación educativa, promoción cultural, 
seguridad y protección y resguardo de bienes culturales. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de difusión, 
comunicación educativa, y de administración, así como coordinar, ejecutar, 
evaluar e informar sobre los mismos. 

2. Desarrollar el proyecto museológico como fundamento para elaboración de 
proyectos, definición de imagen institucional y operación del museo. 

3. Dirigir la realización de los proyectos técnicos anuales del museo, en 
conjunto con los titulares de las áreas. 

4. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales 
y tecnológicos asignados al museo. 

5. Dirigir la ejecución de las tareas cotidianas del museo con los titulares de las 
áreas. 

6. Presidir reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con el personal del 
museo. 

7. Evaluar la ejecución de proyectos y operación cotidiana del museo, en 
conjunto con los titulares de cada área, definiendo medidas de corrección 
y mejora. 

8. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales 
de la institución. 

9. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o profesional en: Comunicación, Antropología, 
Humanidades, Artes e/o Historia. Titulado 

 Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública y/o Administración. 

 Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimiento en la operación de museos. 

2. Aplicación de los procedimientos de recursos humanos, 
materiales y financieros. 

3. Habilidad para comunicarse. 

4. Dirección de proyectos. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows).  

 

Nombre de la plaza Jefe del Departamento de Análisis e Integración de la Información 

Número de vacantes 1 (UNA) Nivel administrativo OA1 

Percepción ordinaria $ 17,046.24 mensual bruta 
(diecisiete mil cuarenta y seis 24/100 M.N.) 
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Adscripción Coordinación Nacional de 
Arqueología 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Proponer y colaborar en la elaboración de presupuestos para 
investigaciones arqueológicas previamente autorizados. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Integrar, capturar y actualizar las bases de datos de las 
investigaciones arqueológicas. 

Funciones 
principales 

1. Colaborar en la preparación de convenios y presupuestos asociados a los 
proyectos de investigación arqueológica autorizados. 

2. Proponer y programar los recursos humanos y financieros requeridos para 
los proyectos de investigación arqueológica autorizados en los programas 
autorizados. 

3. Procesar la información que envían las áreas ejecutoras, para el seguimiento, 
análisis y evaluación de los proyectos arqueológicos. 

4. Dar seguimiento presupuestal a los proyectos de investigación arqueológica, 
vigilando que se cumpla con las normas y disposiciones vigentes, elaborando 
los reportes e informes que se requieran, así como conciliar información con 
la dirección de análisis y seguimiento de proyectos y demás áreas del 
instituto que manejen información al respecto. 

5. Realizar las funciones afines a las anteriores y aquellas que le sean 
encomendadas. 

Perfil y 

requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Administración, Contaduría, 
Psicología, Computación e Informática, Antropología, Artes 
y/o Humanidades. Terminado o Pasante. 

 Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: 
Asesoramiento y Orientación, Psicología Industrial, 
Tecnología de los ordenadores, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Contabilidad, Administración Pública, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Antropología 
Cultural, Antropología Social y/o Antropología Física. 

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimiento sobre la programación, coordinación, y la 
operación de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de servicios de acuerdo a la normatividad 
establecida. 

2. Nociones Básicas sobre la Administración Pública 
Federal. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows). 

 

Nombre de la plaza Subdirector Administrativo 

Número de vacantes 1 (una) Nivel administrativo OC2 

Percepción ordinaria $25,254.80 mensual bruta 
(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 80/100 M.N.) 

Adscripción Escuela Nacional de Antropología e 
Historia 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 
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Información 
adicional 

 

Misión 
del 

puesto 

Planear, organizar y controlar la operación de recursos humanos, 
financieros y materiales de acuerdo a la normatividad, directrices y 
políticas generales, para conseguir el correcto funcionamiento del área 
respectiva. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en el logro de objetivos y metas sustantivas de la secretaría 
técnica, mediante la gestión y administración eficiente de los recursos 
humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados. 

Funciones 
principales 

1. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal de la secretaría 
técnica, así como de las nóminas y demás documentos soporte, sobre 
incidencias, licencias, sanciones administrativas y prestaciones 
socioeconómicas. 

2. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos-
administrativos de la secretaría técnica, con asistencia de áreas y personal 
involucrado en las funciones y procesos. 

3. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro contable y 
administrativo, control, emisión de informes y reportes, manejo y custodia de 
archivos, etc., relacionadas con la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tecnológicos asignados a la Secretaría Técnica. 

4. Acordar con el secretario técnico la resolución de los asuntos cuya 
terminación se encuentre dentro de la competencia administrativa a su cargo.

5. Programar la atención de asuntos y trámites administrativos y dar prioridad a 
los que lo ameriten. 

6. Cumplir y verificar que la tramitación de asuntos administrativos de las áreas 
y asistentes de la secretaría técnica se apeguen a las normas, lineamientos y 
manuales vigentes. 

7. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la secretaría técnica, así como 
controlar el presupuesto autorizado, acorde a instrucciones, procedimientos y 
demás lineamientos establecidos por las autoridades administrativas 
competentes. 

8. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la secretaría 
técnica. 

9. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que tiene la secretaría 
técnica a su cargo, controlando las altas, bajas, reasignaciones y destino 
final. 

Perfil y requisitos Académicos Licenciatura o Profesional en: Economía, Administración, 
Contaduría, Finanzas. Terminado o Pasante. 

 Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 
Contabilidad, Organización y dirección de empresas y/o 
Administración Pública. 

 Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimiento sobre la programación, coordinación, y la 
operación de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de servicios de acuerdo a la normatividad 
establecida. 

2. Nociones Básicas sobre la Administración Pública 
Federal. 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows). 
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Nombre de la plaza Jefe del Departamento de Trámites y Servicios Legales 

Número de vacantes 1 (una) Nivel administrativo OA1 

Percepción ordinaria $17,046.25 mensual bruta 

(diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Michoacán Sede 
(radicación) 

Morelia, Michoacán. 

Información 
adicional 

Misión 
del 

puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que encaminen a la óptima 
actualización y elaboración de procesos jurídicos con los cuales pueda 
apoyarse el INAH. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en la atención y prestación de manera eficiente y eficaz los 
trámites y servicios jurídico-administrativos para garantizar la 
adecuada defensa de los intereses del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en los centros INAH. 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en los asuntos contenciosos y administrativos en los que el instituto 
nacional de antropología e historia sea parte. 

2. Remitir a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos los proyectos de 
convenios con gobiernos estatales, municipales o con cualquier otro 
organismo de carácter civil. 

3. Solicitar asesoría a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos en 
asuntos de carácter contencioso y administrativo. 

4. Remitir a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos para su revisión y 
validación de los contratos y convenios que se pretendan celebrar. 

5. Coadyuvar en la supervisión de la gestión de los diversos trámites ante las 
autoridades administrativas locales tendientes a salvaguardar los derechos 
del instituto. 

6. Proponer a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos los proyectos de 
denuncias, querellas, desistimientos, demandas, reconvenciones, así como el 
otorgamiento del perdón y en general todo el recurso legal necesario en 
materia civil, laboral, mercantil, administrativa y penal, que requiera el centro 
INAH. 

7. Atender y desahogar las consultas de carácter jurídico que formulen los 
particulares en relación con los trámites inscritos en el registro federal de 
trámites y, en su caso, remitir la solicitud correspondiente a la Coordinación 
Nacional de Asuntos Jurídicos. 

8. Informar a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos de los proyectos de 
iniciativa de leyes, reglamentos o decretos de los gobiernos estatales en 
materia de patrimonio cultural. 

Perfil y requisitos Académicos Licenciatura o profesional en: Derecho, Administración. 
Terminado o Pasante. 

 Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: Derecho y 
Legislaciones Nacionales, Administración Pública, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, y/o Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales. 

 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Capacidades 
técnicas 

1. Conocimientos básicos del INAH 
2. Nociones generales de la Administración Pública Federal 

 Idiomas No indispensable. 

 Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, PowerPoint, 
Windows). 
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Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

● Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 

● No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y 

● No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
● Acta de nacimiento y/o forma migratoria. 
● Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará Título y/o Cédula Profesional). En el caso de ser 
pasante se aceptará Carta de Pasante y/o Constancia de Terminación de 
Estudios. 

● Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial de 
Elector, Pasaporte o Cédula Profesional); 

● Cartilla liberada (en el caso de varones hasta los 40 años), y 
● Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (El cual será proporcionado por el Instituto para ser firmado el día 
de entrega de su documentación). 

● Constancias de empleos anteriores por medio de las cuales acrediten la 
experiencia en funciones relacionadas con el puesto por el cual se está 
concursando. 

● CURP. (Clave Unica de Registro de Población). 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, se reserva el derecho de solicitar 
y/o investigar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes que caigan en este 
supuesto. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción del concurso y registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx, la que le asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
El temario referente a la evaluación de capacidades técnicas, estará publicado en el 
portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia www.inah.gob.mx (Menú 
dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar número de Convocatoria 
007/08.- Archivo del temario) y en el portal de www.trabajaen.gob.mx (convocatoria 
del INAH). 
*NOTA: Los aspirantes que tengan las carreras de: Arqueología, Etnología, 
Etnohistoria, Lingüística y Restauración de Bienes Inmuebles deberán registrar en 
su currículum de trabajaen la carrera genérica de Antropología y en el espacio de 
nombre de la carrera señalar la carrera correspondiente. 
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Etapas del concurso 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

● Director de la Zona Arqueológica de Teotihuacán  
(Coordinación Nacional de Arqueología) 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008. 

Registro de aspirantes Hasta el 16 de mayo de 2008. 

Revisión curricular Hasta el 16 de mayo de 2008. 

*Evaluación técnica Hasta el 2 de junio de 2008. 

*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 19 de junio de 2008. 

*Revisión documental Hasta el 2 de junio de 2008. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 27 de junio de 2008. 

*Resolución del candidato ganador Hasta el 27 de junio de 2008. 

 

4b. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

● Subdirector de Laboratorios y Apoyo Académico  
(Coordinación Nacional de Arqueología) 

● Subdirector de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles  
(Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas) 

● Director de Planeación, Evaluación y Coordinación de Proyectos 
(Coordinación Nacional de Arqueología) 

● Titular del Museo de Historia del Fuerte de San Diego  
(Centro INAH Guerrero) 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008. 

Registro de aspirantes Hasta el 16 de mayo de 2008. 

Revisión curricular Hasta el 16 de mayo de 2008. 

*Evaluación técnica Hasta el 21 de mayo de 2008. 

*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 26 de mayo de 2008. 

*Revisión documental Hasta el 21 de mayo de 2008. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 29 de mayo de 2008. 

*Resolución del candidato ganador Hasta el 29 de mayo de 2008. 

 

4c. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

● Delegado del Centro INAH Campeche  
(Coordinación Nacional de Centros INAH) 

● Jefe del Departamento de Investigación y Conservación  
(Zona Arqueológica de Teotihuacán) 

● Director del Museo del Templo Mayor  
(Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones) 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008. 
Registro de aspirantes Hasta el 16 de mayo de 2008. 
Revisión curricular Hasta el 16 de mayo de 2008. 
*Evaluación técnica Hasta el 22 de mayo de 2008. 
*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 27 de mayo de 2008. 

*Revisión documental Hasta el 22 de mayo de 2008 
*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 30 de mayo de 2008. 
*Resolución del candidato ganador Hasta el 30 de mayo de 2008. 

 
4d. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
● Jefe del Departamento de Análisis e Integración de la Información  

(Coordinación Nacional de Arqueología) 
● Subdirector Administrativo  

(Secretaría Técnica) 
● Subdirector de Apoyo Académico y Evaluación  

(Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones) 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008. 
Registro de aspirantes Hasta el 16 de mayo de 2008. 
Revisión curricular Hasta el 16 de mayo de 2008. 
*Evaluación técnica Hasta el 12 de junio de 2008. 
*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 9 de julio de 2008. 

*Revisión documental Hasta el 12 de junio de 2008. 
*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 25 de julio de 2008. 
*Resolución del candidato ganador Hasta el 25 de julio de 2008. 

 
4e. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
● Jefe del Departamento de Trámites y Servicios Legales  

(Centro INAH Michoacán) 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de abril de 2008. 
Registro de aspirantes Hasta el 16 de mayo de 2008. 
Revisión curricular Hasta el 16 de mayo de 2008. 
*Evaluación técnica Hasta el 29 de mayo de 2008. 
*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 3 de junio de 2008. 

*Revisión documental Hasta el 29 de mayo de 2008. 
*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 11 de junio de 2008. 
*Resolución del candidato ganador Hasta el 11 de junio de 2008. 

*NOTA 1: El cumplimiento de las fechas señaladas, estarán sujetas a cambio, 
previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, siendo lo anterior en razón 
al número de aspirantes que participen en cada una de ellas, precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como, la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales y la entrevista 
del Comité de Selección, el candidato deberá acudir al domicilio que se le indique el 
día y la hora señalada (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través del mismo medio electrónico. 
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Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Leibnitz Núm. 11, 2o. Piso, Col. Nueva Anzures, C.P. 11590, Deleg. 
Miguel Hidalgo, México, D.F., a los teléfonos: 50-61-87-71 y 50-61-87-72, de 9:30 a 
15:00 horas, asimismo, se pone a disposición de los candidatos el siguiente correo 
electrónico: spc_cnrh@INAH.gob.mx 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité 
de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como, en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

2. El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de 10 los 
candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida para ser 
entrevistados por el Comité de Selección; éste podrá entrevistar a la primera 
terna de candidatos por orden de prelación. Si de esta terna dicho Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo 
declara ganador; lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto 
de candidatos finalistas. De no ser así, el Comité de Selección continuará 
entrevistando a las siguientes ternas, hasta determinar al ganador, en caso de 
haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará 
lo dispuesto en el numeral anterior. 

4. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento publicados el 6 de 
septiembre de 2007. Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia conforme 
a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 
Filiberto López Fuentes 

Rúbrica. 



112     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CANCELACION DE PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 006 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 
80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada; 23, 25, 29 
párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento y Lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, Acuerdos primero, noveno y décimo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente cancelación de puesto de la convocatoria 
pública y abierta 003. 

Estimado concursante: 

Sentimos informarle que el concurso público y abierto del puesto vacante de Jefe del Departamento de 
Servicios Administrativos del Centro INAH Michoacán y Subdirector Administrativo de la Secretaría Técnica 
correspondiente a la Convocatoria Pública y Abierta 006/2008 de este Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, han sido cancelados, por causas de fuerza mayor. Sin embargo, usted puede concursar por todas 
aquellas plazas que sean de su interés y que correspondan a su perfil curricular. Agradecemos su tiempo y 
comprensión al respecto y le deseamos éxito en todas sus participaciones. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 

Filiberto López Fuentes 

Rúbrica. 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 
del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República de Nicaragua (en adelante “el Tratado”) fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril 
de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año y entró en vigor en esa 
misma fecha; 

Que el capítulo VI del Tratado establece las disposiciones en materia de reglas de origen que deberán 
cumplir los bienes de las Partes con objeto de gozar de las preferencias arancelarias previstas en el propio 
Tratado; 

Que el 1 de enero de 2002 entraron en vigor las adecuaciones derivadas de la Tercera Enmienda al 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (en adelante “el Sistema Armonizado”); 

Que con objeto de reflejar las adecuaciones al Sistema Armonizado en las disposiciones pertinentes del 
Tratado, la Comisión Administradora de dicho tratado adoptó, el pasado 18 de febrero, la Decisión No. 12 por 
la que se actualizan el anexo al artículo 6-03 y su apéndice, y el anexo 1 al artículo 6-15 del propio Tratado, y 

Que resulta necesario dar a conocer al público y autoridades el texto de la referida decisión, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISION No. 12 DE LA COMISION 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL GOBIERNO  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
ARTICULO UNICO.- Se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado de 

Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, adoptada el 18 de febrero de 2008: 

“Decisión N° 12 
Modificaciones al Anexo al Artículo 6-03, al Apéndice al Anexo al Artículo 6-03 y al Anexo 1 al Artículo 
6-15, del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República de Nicaragua, con las adecuaciones derivadas de la Tercera Enmienda al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 2002. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua (Tratado), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19-01 del mismo, consciente de la necesidad de realizar las adecuaciones necesarias a los anexos 
pertinentes del Tratado derivadas de la Tercera Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, versión 2002 y con el objeto de facilitar el intercambio comercial entre las Partes, 

DECIDE 
1.- Adoptar el Anexo I de esta Decisión el cual contiene el Anexo al Artículo 6-03 (Reglas de Origen 

Específicas) y el Apéndice al Anexo al Artículo 6-03 del Tratado, con las adecuaciones derivadas de la 
Tercera Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 2002. 

2.- Adoptar el Anexo II de esta Decisión el cual contiene el Anexo 1 al Artículo 6-15 (Lista de Bienes para 
la aplicación del Párrafo 2 del Artículo 6-15) del Tratado, con las adecuaciones derivadas de la Tercera 
Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 2002. 

3.- En la fecha de entrada en vigor de esta Decisión, el Anexo I sustituirá al Anexo al Artículo 6-03 (Reglas 
de Origen Específicas), y al Apéndice al Anexo al Artículo 6-03, y el Anexo II sustituirá al Anexo 1 al Artículo  
6-15 (Lista de Bienes para la aplicación del Párrafo 2 del Artículo 6-15), del Tratado. Esta Decisión se da en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Tratado. 

4.- La presente Decisión entrará en vigor el 30 de abril de 2008, una vez que las Partes hayan concluido 
sus respectivas formalidades jurídicas. 

Orlando Solórzano Delgadillo Eduardo Sojo Garza Aldape 

Ministro de Fomento, Industria y Comercio Secretario de Economía 

Por la República de Nicaragua Por los Estados Unidos Mexicanos 

México, D.F., a 18 de febrero de 2008” 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 30 de abril de 2008. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 

 

Anexo al Artículo 6-03 

Reglas de Origen Específicas 

Sección A - Nota General Interpretativa 

1.  Para efectos de este anexo, se entenderá por: 

sección: una sección del Sistema Armonizado; y 

capítulo: un capítulo del Sistema Armonizado. 

2. La regla específica o el conjunto específico de reglas que se aplica a una partida, subpartida o 
fracción arancelaria se establece al lado de la partida, subpartida o fracción arancelaria. 

3.  La regla aplicable a una fracción arancelaria tendrá prioridad sobre la regla aplicable a la partida o 
subpartida que comprende a la fracción arancelaria. 

4.  Un requisito de cambio de clasificación se aplica solamente a los materiales no originarios. 

5.  Cualquier referencia a peso en las reglas para bienes comprendidos en los capítulos 01 al 24 del 
Sistema Armonizado, significa peso neto, salvo que se especifique lo contrario en el Sistema 
Armonizado. 

6.  Cuando una regla específica se defina a nivel de fracción arancelaria, se sujetará a lo dispuesto en el 
apéndice a este anexo. 

Sección B - Reglas de Origen Específicas 

Sección I 

Animales Vivos y Productos del Reino Animal. 

Capítulo 1 Animales vivos. 

01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles. 

02.01-02.10 Un cambio a la partida 02.01 a 02.10 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 

03.01-03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural, productos 
comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

04.01-04.10 Un cambio a la partida 04.01 a 04.10 de cualquier otro capítulo, excepto de 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos 
lácteos superior al 10% en peso de la subpartida 1901.90. 

Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

05.01-05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 

Sección II 

Productos del Reino Vegetal 

Nota: Los bienes agrícolas y hortícolas cultivados en el territorio de una Parte deberán ser tratados 
como originarios del territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado de semillas, bulbos, 
esquejes, injertos, yemas u otras partes vivas de planta, importados de un país no miembro del 
Tratado. 
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Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura. 

06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o 
sandías. 

08.01-08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias. 

09.01-09.10 Un cambio a la partida 09.01 a 09.10 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 10 Cereales. 

10.01-10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de 
trigo. 

11.01 Un cambio a la partida 11.01 de cualquier otro capítulo. 

1102.10-1102.30 Un cambio a la subpartida 1102.10 a 1102.30 de cualquier otro capítulo. 

1102.90 Un cambio a la subpartida 1102.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 1102.90 de la subpartida 1104.12, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

11.03-11.09 Un cambio a la partida 11.03 a 11.09 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y forrajes. 

12.01-12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 

13.01-13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no 
expresados ni comprendidos en otra parte. 

14.01-14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 de cualquier otro capítulo. 

Sección III 

Grasas y Aceites Animales o Vegetales; Productos de su Desdoblamiento; Grasas Alimenticias 
Elaboradas; Ceras de Origen Animal o Vegetal. 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su 
desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen 
animal o vegetal. 

15.01-15.18 Un cambio a la partida 15.01 a 15.18 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 38.23. 

15.20 Un cambio a la partida 15.20 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 38.23. 

15.21-15.22 Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 38.23. 
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Sección IV 

Productos de las Industrias Alimentarias; Bebidas, Líquidos Alcohólicos y Vinagre; Tabaco y 
Sucedáneos del Tabaco Elaborados. 

Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos. 

16.01-16.02 Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 02.01, 02.02 ó 02.03. 

16.03-16.05 Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería. 

17.01-17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 de cualquier otro capítulo. 

17.04 Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida. 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones. 

18.01-18.05 Un cambio a la partida 18.01 a 18.05 de cualquier otro capítulo. 

1806.10 Un cambio a la subpartida 1806.10 de cualquier otra partida, siempre que 
el azúcar originaria del capítulo 17 constituya, por lo menos, el 35% en 
peso del azúcar y el cacao en polvo originario de la partida 18.05 
constituya, por lo menos, el 35% en peso del cacao en polvo. 

1806.20 Un cambio a la subpartida 1806.20 de cualquier otra partida. 

1806.31 Un cambio a la subpartida 1806.31 de cualquier otra subpartida. 

1806.32 Un cambio a la subpartida 1806.32 de cualquier otra partida. 

1806.90 Un cambio a la subpartida 1806.90 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; 
productos de pastelería. 

19.01 Un cambio a la partida 19.01 de cualquier otro capítulo, excepto del 
capítulo 4. 

19.02-19.05 Un cambio a la partida 19.02 a 19.05 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas (incluso silvestres), frutas u otros frutos 
o demás partes de plantas. 

Nota: Las preparaciones de frutos, legumbres u hortalizas del capítulo 20 que hayan sido preparadas o 
conservadas solamente mediante congelación, empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o 
en jugos naturales, fritos o tostados (incluido procesamiento inherente a la congelación, el 
empaque o el tostado), deben ser tratadas como bienes originarios sólo cuando los bienes 
frescos, refrigerados o congelados del capítulo 7 u 8 sean totalmente producidos o 
completamente obtenidos en territorio de una o ambas Partes. 

20.01-20.06 Un cambio a la partida 20.01 a 20.06 de cualquier otro capítulo. 

2007.10 Un cambio a la subpartida 2007.10 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 2007.10 de cualquier otra subpartida dentro del 
capítulo 20, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, siempre que 
el ingrediente o ingredientes originarios de la partida 20.07 constituyan, en 
forma simple, por lo menos el 70% en volumen del bien. 

2007.91-2007.99 Un cambio a la subpartida 2007.91 a 2007.99 de cualquier otro capítulo. 

2008.11 Un cambio a cacahuates sin cáscara de la subpartida 2008.11 de cualquier 
otra partida, excepto de la partida 12.02; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2008.11 de cualquier otro 
capítulo. 

2008.19-2008.91 Un cambio a la subpartida 2008.19 a 2008.91 de cualquier otro capítulo. 
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2008.92 Un cambio a la subpartida 2008.92 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 2008.92 de cualquier otra subpartida dentro del 
capítulo 20, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, siempre que 
el ingrediente o ingredientes originarios de la partida 20.08 constituyan, en 
forma simple, por lo menos el 70% en volumen del bien. 

2008.99 Un cambio a la subpartida 2008.99 de cualquier otro capítulo. 

2009.11-2009.39 Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.39 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 08.05. 

2009.41-2009.80 Un cambio a la subpartida 2009.41 a 2009.80 de cualquier otro capítulo. 

2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida dentro del 
capítulo 20, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, siempre que 
el ingrediente o ingredientes originarios de la partida 20.09 constituyan, en 
forma simple, por lo menos el 60% en volumen del bien. 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 

2101.11-2101.12 Un cambio a café instantáneo, sin aromatizar, de la subpartida 2101.11 a 
2101.12 de cualquier otro capítulo, siempre que el café originario del 
capítulo 9 constituya, por lo menos, el 65% en peso del bien; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2101.11 a 2101.12 de 
cualquier otro capítulo. 

2101.20-2101.30 Un cambio a la subpartida 2101.20 a 2101.30 de cualquier otro capítulo. 

21.02 Un cambio a la partida 21.02 de cualquier otro capítulo. 

2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 de cualquier otro capítulo. 

2103.20 Un cambio a ketchup de la subpartida 2103.20 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 2002.90; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2103.20 de cualquier otro 
capítulo. 

2103.30-2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.30 a 2103.90 de cualquier otro capítulo. 

21.04 Un cambio a la partida 21.04 de cualquier otro capítulo. 

21.05 Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 
4 o preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos 
lácteos superior a 10% en peso de la subpartida 1901.90. 

2106.10 Un cambio a la subpartida 2106.10 de cualquier otro capítulo. 

2106.90 Un cambio a extractos o concentrados del tipo de los utilizados en la 
elaboración de bebidas, con excepción de los odoríferos, con un contenido 
de alcohol superior a 0.5% de la subpartida 2106.90 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 22.03 a 22.09 o extractos o concentrados a 
base de sustancias odoríferas, del tipo de los utilizados en la elaboración 
de bebidas, con un contenido de alcohol inferior o igual a 0.5% en 
volumen, de la subpartida 3302.10; 

 Un cambio a concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u 
hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 2106.90 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.05, 20.09 o bebidas a 
base de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, enriquecidos con 
minerales o vitaminas de la subpartida 2202.90; 

 Un cambio a mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 
2106.90 .de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 20.09 o bebidas a 
base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas, enriquecidos 
con minerales o vitaminas. de la subpartida 2202.90; o 
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 Un cambio a mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 
2106.90 de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 21, partida 20.09 o 
bebidas a base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas, 
enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 2202.90, habiendo 
o no cambios de cualquier otro capítulo, siempre que ni un sólo ingrediente 
de jugo de una sola fruta, ni ingredientes de jugo de un sólo país que no 
sea Parte constituya, en forma simple, más del 60% en volumen del bien; 

 Un cambio a preparaciones alimenticias con un contenido de sólidos 
lácteos superior a 10% en peso de la subpartida 2106.90 de cualquier otro 
capítulo, excepto del capítulo 4 o preparaciones a base de productos 
lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior a 10% en peso de la 
subpartida 1901.90; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2106.90 de cualquier otro 
capítulo. 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 

22.01 Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 

2202.10 Un cambio a la subpartida 2202.10 de cualquier otro capítulo. 

2202.90 Un cambio a bebidas a base de jugos de una sola fruta, legumbre u 
hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 2202.90 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.05, 20.09 o 
concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 2106.90; 

 Un cambio a bebidas a base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 
2202.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 20.09 o mezclas 
de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas, enriquecidos con 
minerales o vitaminas de la subpartida 2106.90; o 

 Un cambio a bebidas a base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 
2202.90 de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 22, partida 20.09 o 
mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas, 
enriquecidos con minerales o vitaminas de la subpartida 2106.90, habiendo 
o no cambios de cualquier otro capítulo, siempre que ni un sólo ingrediente 
de jugo de una sola fruta, ni ingredientes de jugo de un sólo país que no 
sea Parte constituya, en forma simple, más del 60% en volumen del bien; 

 Un cambio a bebidas que contengan leche de la subpartida 2202.90 de 
cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 4 o preparaciones a base de 
productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior a 10% en 
peso de la subpartida 1901.90; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2202.90 de cualquier otro 
capítulo. 

22.03-22.09 Un cambio a la partida 22.03 a 22.09 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de extractos o concentrados del tipo de los utilizados en la 
elaboración de bebidas, con excepción de los odoríferos, con un contenido 
de alcohol superior a 0.5% de la subpartida 2106.90, extractos o 
concentrados a base de sustancias odoríferas, del tipo de los utilizados en 
la elaboración de bebidas, con un contenido de alcohol inferior o igual a 
0.5% del volumen de la subpartida 3302.10. 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales. 

23.01-23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 de cualquier otro capítulo. 

2309.10 Un cambio a la subpartida 2309.10 de cualquier otra partida. 
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2309.90 Un cambio a preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de 
los animales con un contenido de sólidos lácteos superior a 10% de la 
subpartida 2309.90 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 4 o la 
subpartida 1901.90; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2309.90 de cualquier otra 
partida. 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados. 

24.01-24.03 Un cambio a la partida 24.01 a 24.03 de cualquier otro capítulo o tabaco 
para envoltura de la subpartida 2401.10, tabaco para envoltura de la 
subpartida 2401.20 ó tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco de 
la subpartida 2403.91. 

Sección V 

Productos Minerales. 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 

25.01-25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 

26.01-26.21 Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 
destilación; materias bituminosas; ceras minerales. 

27.01-27.03 Un cambio a la partida 27.01 a 27.03 de cualquier otro capítulo. 

27.04 Un cambio a la partida 27.04 de cualquier otra partida. 

27.05-27.09 Un cambio a la partida 27.05 a 27.09 de cualquier otro capítulo. 

27.10-27.15 Un cambio a la partida 27.10 a 27.15 de cualquier partida fuera del grupo. 

27.16 Un cambio a la partida 27.16 de cualquier otra partida. 

Sección VI 

Productos de las Industrias Químicas o de las Industrias Conexas. 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 
orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radioactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos. 

2801.10 Un cambio a la subpartida 2801.10 de cualquier otro capítulo. 

2801.20-2801.30 Un cambio a la subpartida 2801.20 a 2801.30 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.02 Un cambio a la partida 28.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.03 Un cambio a la partida 28.03 de cualquier otra partida. 

2804.10-2804.90 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2804.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto 

2805.11-2805.12 Un cambio a la subpartida 2805.11 a 2805.12 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2805.19 Un cambio a estroncio o bario de la subpartida 2805.19 de cualquier otro 
bien clasificado en la subpartida 2805.19 o de cualquier otra subpartida; 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 2805.19 de estroncio o 
bario clasificado en la subpartida 2805.19 o de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto 

2805.30-2805.40 Un cambio a la subpartida 2805.30 a 2805.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2806.10 Un cambio a la subpartida 2806.10 de cualquier otro capítulo. 

2806.20 Un cambio a la subpartida 2806.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.07-28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 de cualquier otra partida. 

2809.10-2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 de cualquier otra subpartida. 

2810.00 Un cambio a la subpartida 2810.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.11-28.13 Un cambio a la partida 28.11 a 28.13 de cualquier otra partida. 

2814.10 Un cambio a la subpartida 2814.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2814.20 Un cambio a la subpartida 2814.20 de cualquier otra partida. 

28.15-28.18 Un cambio a la partida 28.15 a 28.18 de cualquier otra partida. 

2819.10 Un cambio a la subpartida 2819.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2819.90 Un cambio a la subpartida 2819.90 de cualquier otra partida. 

28.20-28.24 Un cambio a la subpartida 28.20 a 28.24 de cualquier otra partida. 

2825.10-2825.40 Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2825.40 de cualquier otra partida. 

2825.50 Un cambio a la subpartida 2825.50 de cualquier otra subpartida. 

2825.60-2825.90 Un cambio a la subpartida 2825.60 a 2825.90 de cualquier otra partida. 

28.26 Un cambio a la partida 28.26 de cualquier otra partida. 

2827.10-2827.37 Un cambio a la subpartida 2827.10 a 2827.37 de cualquier otra partida. 

2827.39-2827.41 Un cambio a la subpartida 2827.39 a 2827.41 de cualquier otra subpartida. 

2827.49-2827.60 Un cambio a la subpartida 2827.49 a 2827.60 de cualquier otra partida. 
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2828.10 Un cambio a la subpartida 2828.10 de cualquier otra partida. 

2828.90 Un cambio a la subpartida 2828.90 de cualquier otro capítulo. 

28.29-28.32 Un cambio a la partida 28.29 a 28.32 de cualquier otra partida. 

2833.11 Un cambio a la subpartida 2833.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.19-2833.22 Un cambio a la subpartida 2833.19 a 2833.22 de cualquier otra partida. 

2833.23 Un cambio a la subpartida 2833.23 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.24 Un cambio a la subpartida 2833.24 de cualquier otra partida. 

2833.25 Un cambio a la subpartida 2833.25 de cualquier otra subpartida. 

2833.26-2833.29 Un cambio a la subpartida 2833.26 a 2833.29 de cualquier otra partida. 

2833.30-2833.40 Un cambio a la subpartida 2833.30 a 2833.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2834.10-2834.21 Un cambio a la subpartida 2834.10 a 2834.21 de cualquier otra partida. 

2834.29 Un cambio a nitratos de bismuto de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a los nitratos de bismuto, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

 Un cambio a los demás productos de la subpartida 2834.29 de cualquier 
otra partida. 

2835.10-2835.29 Un cambio a la subpartida 2835.10 a 2835.29 de cualquier otra partida. 

2835.31-2835.39 Un cambio a la subpartida 2835.31 a 2835.39 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.10 Un cambio a la subpartida 2836.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.20 Un cambio a la subpartida 2836.20 de cualquier otra partida. 

2836.30-2836.99 Un cambio a la subpartida 2836.30 a 2836.99 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2837.11-2837.20 Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2837.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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28.38 Un cambio a la partida 28.38 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2839.11-2839.90 Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2839.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.40 Un cambio a la partida 28.40 de cualquier otra partida. 

2841.10-2841.20 Un cambio a la subpartida 2841.10 a 2841.20 de cualquier otra partida. 

2841.30 Un cambio a la subpartida 2841.30 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2841.50 Un cambio a dicromato de potasio de la subpartida 2841.50 de los demás 
cromatos, dicromatos o peroxocromatos de la subpartida 2841.50 o de 
cualquier otra subpartida cumpliendo con un contenido regional no menor 
a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

 un cambio a los demás cromatos, dicromatos o peroxocromatos de la 
subpartida 2841.50 de cualquier otra partida. 

2841.61-2841.69 Un cambio a la subpartida 2841.61 a 2841.69 de cualquier otra partida. 

2841.70-2841.90 Un cambio a la subpartida 2841.70 a 2841.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2842.10 Un cambio a los aluminosilicatos de constitución química no definida de la 
subpartida 2842.10 de cualquier otro bien de la subpartida 2842.10 o de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 3824.71 a 3824.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

 un cambio a los demás bienes de la subpartida 2842.10 de los 
aluminosilicatos de constitución química no definida de la subpartida 
2842.10 o de cualquier otra partida. 

2842.90 Un cambio a la subpartida 2842.90 de cualquier otra partida. 

2843.10-2843.30 Un cambio a la subpartida 2843.10 a 2843.30 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2843.90 Un cambio a la subpartida 2843.90 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2843.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2844.10-2844.50 Un cambio a la subpartida 2844.10 a 2844.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2845.10-2845.90 Un cambio a la subpartida 2845.10 a 2845.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2846.10-2846.90 Un cambio a la subpartida 2846.10 a 2846.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.47-28.49 Un cambio a la partida 28.47 a 28.49 de cualquier otra partida. 

28.50-28.51 Un cambio a la partida 28.50 a 28.51 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos. 

2901.10-2901.29 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2901.29 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2902.11-2902.44 Un cambio a la subpartida 2902.11 a 2902.44 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2902.50 Un cambio a la subpartida 2902.50 de cualquier otra partida. 

2902.60-2902.90 Un cambio a la subpartida 2902.60 a 2902.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.11-2903.19 Un cambio a la subpartida 2903.11 a 2903.19 de cualquier otra partida. 

2903.21 Un cambio a la subpartida 2903.21 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.22-2903.49 Un cambio a la subpartida 2903.22 a 2903.49 de cualquier otra partida. 

2903.51-2903.69 Un cambio a la subpartida 2903.51 a 2903.69 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.04 Un cambio a la partida 29.04 de cualquier otra partida. 

2905.11-2905.12 Un cambio a la subpartida 2905.11 a 2905.12 de cualquier otra partida. 
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2905.13 Un cambio a la subpartida 2905.13 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.14-2905.15 Un cambio a la subpartida 2905.14 a 2905.15 de cualquier otra partida. 

2905.16 Un cambio a la subpartida 2905.16 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.17 Un cambio a la subpartida 2905.17 de cualquier otra partida. 

2905.19 Un cambio a la subpartida 2905.19 de cualquier otra subpartida. 

2905.22 Un cambio a la subpartida 2905.22 de cualquier otro capítulo. 

2905.29 Un cambio a la subpartida 2905.29 de cualquier otra partida. 

2905.31-2905.39 Un cambio a la subpartida 2905.31 a 2905.39 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.41-2905.44 Un cambio a la subpartida 2905.41 a 2905.44 de cualquier otra partida. 

2905.45 Un cambio a la subpartida 2905.45 de cualquier otra subpartida. 

2905.49-2905.59 Un cambio a la subpartida 2905.49 a 2905.59 de cualquier otra partida. 

2906.11-2906.21 Un cambio a la subpartida 2906.11 a 2906.21 de cualquier otra partida. 

2906.29 Un cambio a la subpartida 2906.29 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.11 Un cambio a la subpartida 2907.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.12 Un cambio a la subpartida 2907.12 de cualquier otra partida. 

2907.13 Un cambio a la subpartida 2907.13 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.14-2907.29 Un cambio a la subpartida 2907.14 a 2907.29. de cualquier otra partida. 

2908.10 Un cambio a la subpartida 2908.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2908.20-2908.90 Un cambio a la subpartida 2908.20 a 2908.90 de cualquier otra partida. 

2909.11-2909.30 Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.30 de cualquier otra partida. 
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2909.41-2909.49 Un cambio a la subpartida 2909.41 a 2909.49 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.50 Un cambio a la subpartida 2909.50 de cualquier otra subpartida; o. 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2909.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.60 Un cambio a la subpartida 2909.60 de cualquier otra partida. 

2910.10-2910.20 Un cambio a la subpartida 2910.10 a 2910.20 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2910.30-2910.90 Un cambio a la subpartida 2910.30 a 2910.90 de cualquier otra partida. 

29.11 Un cambio a la partida 29.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.11 Un cambio a la subpartida 2912.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.12 Un cambio a la subpartida 2912.12 de cualquier otra partida. 

2912.13 Un cambio a la subpartida 2912.13 de cualquier otra subpartida. 

2912.19 Un cambio a la subpartida 2912.19 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.21-2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.21 a 2912.60 de cualquier otra partida. 

29.13 Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 

2914.11 Un cambio a la subpartida 2914.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2914.12 Un cambio a la subpartida 2914.12 de cualquier otra partida. 

2914.13-2914.19 Un cambio a la subpartida 2914.13 a 2914.19 de cualquier otra subpartida. 

2914.21-2914.70 Un cambio a la subpartida 2914.21 a 2914.70 de cualquier otra partida. 

2915.11 Un cambio a la subpartida 2915.11 de cualquier otra partida. 

2915.12-2915.40 Un cambio a la subpartida 2915.12 a 2915.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2915.50 Un cambio a la subpartida 2915.50 de cualquier otra partida. 

2915.60 Un cambio a la subpartida 2915.60 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2915.70 Un cambio a la subpartida 2915.70 de cualquier otra partida. 

2915.90 Un cambio a la subpartida 2915.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.11 Un cambio a la subpartida 2916.11 de cualquier otra subpartida. 

2916.12-2916.14 Un cambio a la subpartida 2916.12 a 2916.14 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.15 Un cambio a la subpartida 2916.15 de cualquier otra partida. 

2916.19 Un cambio a la subpartida 2916.19 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.19, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.20 Un cambio a la subpartida 2916.20 de cualquier otra partida. 

2916.31 Un cambio a la subpartida 2916.31 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.32-2916.35 Un cambio a la subpartida 2916.32 a 2916.35 de cualquier otra partida. 

2916.39 Un cambio a la subpartida 2916.39 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.39, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.11-2917.13 Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2917.13 de cualquier otra partida. 

2917.14-2917.19 Un cambio a la subpartida 2917.14 a 2917.19 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.20 Un cambio a la subpartida 2917.20 de cualquier otra partida. 

2917.31-2917.32 Un cambio a la subpartida 2917.31 a 2917.32 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.33 Un cambio a la subpartida 2917.33 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2917.34-2917.35 Un cambio a la subpartida 2917.34 a 2917.35 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.36-2917.39 Un cambio a la subpartida 2917.36 a 2917.39 de cualquier otra partida. 

2918.11-2918.12 Un cambio a la subpartida 2918.11 a 2918.12 de cualquier otra partida. 

2918.13-2918.14 Un cambio a la subpartida 2918.13 a 2918.14 de cualquier otra subpartida; 
o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.13 
a 2918.14, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.15 Un cambio a la subpartida 2918.15 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.16 Un cambio a la subpartida 2918.16 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.16 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.19 Un cambio a ácido fenilglicólico (ácido mandélico), sus sales y sus ésteres 
de la subpartida 2918.19 de los demás bienes de la subpartida 2918.19 o 
de cualquier otra subpartida; 

 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a ácido fenilglicólico 
(ácido mandélico), sus sales y sus ésteres de la subpartida 2918.19, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

 Un cambio a los demás bienes de la subpartida 2918.19 del ácido 
fenilglicólico (ácido mandélico), sus sales y sus ésteres, de la subpartida 
2918.19 o de cualquier otra subpartida; o 

 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a los demás bienes de 
la subpartida 2918.19, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.21-2918.22 Un cambio a la subpartida 2918.21 a 2918.22 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.16 
a 2918.22, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.23 Un cambio a la subpartida 2918.23 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.29 Un cambio a la subpartida 2918.29 de cualquier otra partida. 
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2918.30 Un cambio a la subpartida 2918.30 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.30, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.90 Un cambio a la subpartida 2918.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.19 Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 

2920.10-2920.90 Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2920.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.11 Un cambio a la subpartida 2921.11 de cualquier otra subpartida. 

2921.12-2921.19 Un cambio a la subpartida 2921.12 a 2921.19 de cualquier otra partida. 

2921.21-2921.29 Un cambio a la subpartida 2921.21 a 2921.29 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.30 Un cambio a la subpartida 2921.30 de cualquier otra partida. 

2921.41-2921.43 Un cambio a la subpartida 2921.41 a 2921.43 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.44 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.44, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.45 Un cambio a la subpartida 2921.45 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.46-2921.49 Un cambio a la subpartida 2921.46 a 2921.49 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.46 
a 2921.49, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.51-2921.59 Un cambio a la subpartida 2921.51 a 2921.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2922.11-2922.13 Un cambio a la subpartida 2922.11 a 2922.13 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.14-2922.19 Un cambio a la subpartida 2922.14 a 2922.19 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.14 
a 2922.19, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.21-2922.22 Un cambio a la subpartida 2922.21 a 2922.22 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.29 Un cambio a la subpartida 2922.29 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.31-2922.39 Un cambio a la subpartida 2922.31 a 2922.39 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.31 
a 2922.39, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.41-2922.42 Un cambio a la subpartida 2922.41 a 2922.42 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.43-2922.49 Un cambio a la subpartida 2922.43 a 2922.49 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.50 Un cambio a la subpartida 2922.50 de cualquier otra subpartida. 

2923.10 Un cambio a la subpartida 2923.10 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2923.10, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2923.20 Un cambio a la subpartida 2923.20 de cualquier otra partida. 

2923.90 Un cambio a la subpartida 2923.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2924.11-2924.19 Un cambio a la subpartida 2924.11 a 2924.19 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2924.21 Un cambio de la subpartida 2924.21 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2924.23-2924.29 Un cambio a la subpartida 2924.23 a 2924.29 de cualquier subpartida fuera 
del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2924.23 
a 2924.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2925.11-2925.20 Un cambio a la subpartida 2925.11 a 2925.20 de cualquier otra partida. 

2926.10-2926.20 Un cambio a la subpartida 2926.10 a 2926.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2926.30-2926.90 Un cambio a la subpartida 2926.30 a 2926.90 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.27-29.29 Un cambio a la partida 29.27 a 29.29 de cualquier otra partida. 

2930.10-2930.20 Un cambio a la subpartida 2930.10 a 2930.20 de cualquier otra partida. 

2930.30 Un cambio a la subpartida 2930.30 de cualquier otra subpartida. 

2930.40 Un cambio a la subpartida 2930.40 de cualquier otra partida. 

2930.90 Un cambio a la subpartida 2930.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.31 Un cambio a la partida 29.31 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.11 Un cambio a la subpartida 2932.11 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.12-2932.13 Un cambio a la subpartida 2932.12 a 2932.13 de cualquier otra partida. 

2932.19 Un cambio a la subpartida 2932.19 de cualquier subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.19, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2932.21 Un cambio a la subpartida 2932.21 de cualquier otra partida. 

2932.29 Un cambio a la subpartida 2932.29 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.91-2932.99 Un cambio a la subpartida 2932.91 a 2932.99 de cualquier subpartida fuera 
del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.91 
a 2932.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.11-2933.29 Un cambio a la subpartida 2933.11 a 2933.29 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.11 
a 2933.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.31 Un cambio a la subpartida 2933.31 de cualquier otra partida. 

2933.32 Un cambio a la subpartida 2933.32 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.32, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.33-2933.39 Un cambio a la subpartida 2933.33 a 2933.39 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.33 
a 2933.39, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.41-2933.49 Un cambio a la subpartida 2933.41 a 2933.49 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.41 
a 2933.49, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.52-2933.54 Un cambio a la subpartida 2933.52 a 2933.54 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.52 
a 2933.54, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.55-2933.59 Un cambio a la subpartida 2933.55 a 2933.59 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.55 
a 2933.59, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

2933.61-2933.69 Un cambio a la subpartida 2933.61 a 2933.69 de cualquier otra partida. 

2933.71 Un cambio a la subpartida 2933.71 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.72-2933.79 Un cambio a la subpartida 2933.72 a 2933.79 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.72 
a 2933.79, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.91-2933.99 Un cambio a la subpartida 2933.91 a 2933.99 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo, excepto de la subpartida 2937.11, 2937.19 y 2937.90; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.91 
a 2933.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.10 Un cambio a la subpartida 2934.10 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.10, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.20 Un cambio a la subpartida 2934.20 de cualquier otra partida. 

2934.30 Un cambio a la subpartida 2934.30 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.30, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.91-2934.99 Un cambio a la subpartida 2934.91 a 2934.99 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo, excepto de la subpartida 2937.11, 2937.19, 2937.50 ó 
2937.90; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.91 
a 2934.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.35 Un cambio a la partida 29.35 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.10 Un cambio a la subpartida 2936.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2936.21-2936.29 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2936.29 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2936.21 
a 2936.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.90 Un cambio a la subpartida 2936.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.11 Un cambio a la subpartida 2937.11, de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 2937.19; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.11 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.12 Un cambio a la subpartida 2937.12 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.12 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.19 Un cambio a la subpartida 2937.19, de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 2937.11; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.19 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.21-2937.50 Un cambio a la subpartida 2937.21 a 2937.50 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.21 
a 2937.50 cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.90 Un cambio a la subpartida 2937.90 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.90 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2938.10-2938.90 Un cambio a la subpartida 2938.10 a 2938.90 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2938.10 
a 2938.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2939.11 Un cambio a concentrados de paja de adormidera (amapola) con un 
contenido de alcaloides superior o igual al 50% en peso de la subpartida 
2939.11 de cualquier otro bien de la subpartida 2939.11 o de cualquier otro 
capítulo, excepto del Capítulo 13; 

 Un cambio a los demás bienes de la subpartida 2939.11 de concentrados 
de paja de adormidera (amapola) con un contenido de alcaloides superior o 
igual al 50% en peso de la subpartida 2939.11 o de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 2939.19; o 

 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a los demás bienes de 
la subpartida 2939.11, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.19 Un cambio a la subpartida 2939.19 de concentrados de paja de adormidera 
(amapola) con un contenido de alcaloides superior o igual al 50% en peso 
de la subpartida 2939.11 o de cualquier otra subpartida, excepto de los 
demás bienes de la subpartida 2939.11; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a los bienes de la 
subpartida 2939.19, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.21 Un cambio a la subpartida 2939.21 de cualquier otra partida. 

2939.29-2939.30 Un cambio a la subpartida 2939.29 a 2939.30 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.29 
a 2939.30, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.41-2939.49 Un cambio a la subpartida 2939.41 a 2939.49 de cualquier subpartida fuera 
del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.41 
a 2939.49, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.51-2939.59 Un cambio a la subpartida 2939.51 a 2939.59 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.51 
a 2939.59, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.61-2939.69 Un cambio a la subpartida 2939.61 a 2939.69 de cualquier subpartida fuera 
del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.61 
a 2939.69, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2939.91 Un cambio a la subpartida 2939.91 de cualquier otra subpartida excepto de 
la subpartida 2939.99; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a subpartida 2939.91, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.99 Un cambio a nicotina y sus sales de la subpartida 2939.99 de concentrados 
de paja de adormidera (amapola) con un contenido de alcaloides superior o 
igual al 50% en peso de la subpartida 2939.11 o de cualquier otra partida; 

 Un cambio a los demás bienes de la subpartida 2939.99 de nicotina y sus 
sales de la subpartida 2939.99 o de cualquier otra subpartida, excepto de 
la subpartida 2939.91; o 

 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a los demás bienes de 
la subpartida 2939.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.40 Un cambio a la partida 29.40 de cualquier otra partida. 

2941.10 Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.20-2941.50 Un cambio a la subpartida 2941.20 a 2941.50 de cualquier otra 
subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2941.20 
a 2941.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.42 Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otra partida. 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos. 

3001.10-3001.90 Un cambio a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3002.10-3002.90 Un cambio a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3003.10-3003.90 Un cambio a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3004.10-3004.90 Un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 30.03; o 

 un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3005.10-3005.90 Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.10-3006.60 Un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.60 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.60 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 3006.80 cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.70 Un cambio a la subpartida 3006.70 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 3824.71 a 3824.90, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.80 Un cambio a la subpartida 3006.80 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
subpartida 3824.90 

Capítulo 31 Abonos. 

31.01 Un cambio a la partida 31.01 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 31.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3102.10-3102.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3103.10-3103.90 Un cambio a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3104.10-3104.90 Un cambio a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3105.10-3105.90 Un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas. 

32.01 Un cambio a la partida 32.01 de cualquier otra partida. 

3202.10-3202.90 Un cambio a la subpartida 3202.10 a 3202.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3203.00 Un cambio a la subpartida 3203.00 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 0904.20 ó 1404.10. 

32.04-32.05 Un cambio a la partida 32.04 a 32.05 de cualquier otra partida. 

3206.11-3206.19 Un cambio a la subpartida 3206.11 a 3206.19 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3206.20-3206.50 Un cambio a la subpartida 3206.20 a 3206.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3207.10-3207.40 Un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

32.08-32.10 Un cambio a la partida 32.08 a 32.10 de cualquier partida fuera del grupo. 

32.11-32.12 Un cambio a la partida 32.11 a 32.12 de cualquier otra partida. 

32.13-32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 32.08 a 32.10. 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 
tocador o de cosmética. 

3301.11-3301.90 Un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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33.02 Un cambio a extractos o concentrados a base de sustancias odoríferas, del 
tipo de los utilizados en la elaboración de bebidas, con un contenido de 
alcohol inferior o igual a 0.5% del volumen de la partida 33.02 de cualquier 
otra partida, excepto de extractos o concentrados del tipo de los utilizados 
en la elaboración de bebidas, con excepción de los odoríferos, con un 
contenido de alcohol superior a 0.5% de la subpartida 2106.90 o la partida 
22.03 a 22.09; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la partida 33.02 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 22.07 a 22.08. 

33.03 Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 33.03 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3304.10-3305.90 Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier partida fuera del 
grupo, excepto de la partida 33.06 ó 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier otra subpartida 
o la partida 33.06 ó 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.10 Un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 33.04, 33.05 ó 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra subpartida o la partida 
33.04, 33.05 ó 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.20 Un cambio a la subpartida 3306.20 de cualquier otra subpartida, excepto 
del capítulo 54 o la partida 55.01 a 55.07. 

3306.90 Un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 33.04, 33.05 ó 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra subpartida o la partida 
33.04, 33.05 ó 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3307.10-3307.90 Un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 33.04 a 33.06; o 

 un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra subpartida 
o la partida 33.04 a 33.06, habiendo o no cambios de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable. 
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3401.11-3401.20 Un cambio a la subpartida 3401.11 a 3401.20 de cualquier otra subpartida 
fuera del grupo. 

3401.30 Un cambio a la subpartida 3401.30 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 3402.20 

3402.11-3402.12 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.12 de cualquier otra partida. 

3402.13 Un cambio a la subpartida 3402.13 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3402.19-3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.19 a 3402.90 de cualquier otra partida. 

34.03 Un cambio a la partida 34.03 de cualquier otra partida. 

3404.10 Un cambio a la subpartida 3404.10 de cualquier otra partida. 

3404.20 Un cambio a la subpartida 3404.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3404.90 Un cambio a la subpartida 3404.90 de cualquier otra partida. 

3405.10-3405.90 Un cambio a la subpartida 3405.10 a 3405.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

34.06 Un cambio a la partida 34.06 de cualquier otra partida. 

34.07 Un cambio a la partida 34.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas. 

3501.10-3501.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.11-3502.19 Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.20-3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

35.03-35.04 Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 

3505.10-3505.20 Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3506.10-3506.99 Un cambio a la subpartida 3506.10 a 3506.99 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3507.10 Un cambio a la subpartida 3507.10 de cualquier otra partida. 

3507.90 Un cambio a la subpartida 3507.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3507.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); 
aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

36.01-36.03 Un cambio a la partida 36.01 a 36.03 de cualquier otra partida. 

3604.10-3604.90 Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

36.05 Un cambio a la partida 36.05 de cualquier otra partida. 

3606.10-3606.90 Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos. 

37.01-37.03 Un cambio a la partida 37.01 a 37.03 de cualquier otro capítulo. 

37.04 Un cambio a la partida 37.04 de cualquier otra partida. 

37.05-37.06 Un cambio a la partida 37.05 a 37.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

3707.10-3707.90 Un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 

3801.10-3801.90 Un cambio a la subpartida 3801.10 a 3801.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.10 Un cambio a la subpartida 3802.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.90 Un cambio a la subpartida 3802.90 de cualquier otro capítulo. 

38.03-38.05 Un cambio a la partida 38.03 a 38.05 de cualquier otra partida. 
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3806.10-3806.30 Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio de la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3806.90 Un cambio a la subpartida 3806.90 de cualquier otra partida. 

38.07 Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 

3808.10-3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3808.40-3808.90 Un cambio a la subpartida 3808.40 a 3808.90 de cualquier otra partida. 

38.09-38.10 Un cambio a la partida 38.09 a 38.10 de cualquier otra partida. 

3811.11-3811.90 Un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.12-38.15 Un cambio a la partida 38.12 a 38.15 de cualquier otra partida. 

38.16 Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 38.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.17-38.18 Un cambio a la partida 38.17 a 38.18 de cualquier otra partida. 

38.19-38.20 Un cambio a la partida 38.19 a 38.20 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.21 Un cambio a la partida 38.21 de cualquier otra partida. 

38.22 Un cambio a materiales de referencia certificados de la partida 38.22 de los 
demás bienes de la partida 38.22 o de cualquier otra partida. 

 Un cambio a los demás bienes de la partida 38.22 de cualquier otra 
partida, excepto de la subpartida 3921.90 ó 3926.90 o capítulo 48; o 

 un cambio a los demás bienes de la partida 38.22 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3823.11-3823.13 Un cambio a la subpartida 3823.11 a 3823.13 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 15.20 o la subpartida 2905.45. 

3823.19 Un cambio a la subpartida 3823.19 de cualquier otra subpartida. 

3823.70 Un cambio a la subpartida 3823.70 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 15.20 o la subpartida 2905.45. 

3824.10-3824.60 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.60 de cualquier otra partida. 
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3824.71-3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.71 a 3824.90 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3825.10-3825.90 Un cambio a la subpartida 3825.10 a 3825.90 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 2842.10, 2903.69, 3005.10, 3005.90, 3824.90, 
4015.11 y partida 90.18, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Sección VII 

Plástico y sus Manufacturas; Caucho y sus Manufacturas. 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas. 

39.01 Un cambio a la partida 39.01 de cualquier otra partida. 

3902.10 Un cambio a la subpartida 3902.10 de cualquier otra subpartida. 

3902.20 Un cambio a la subpartida 3902.20 de cualquier otra partida. 

3902.30 Un cambio a la subpartida 3902.30 de cualquier otra subpartida. 

3902.90 Un cambio a la subpartida 3902.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3903.11-3903.90 Un cambio a la subpartida 3903.11 a 3903.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.04 Un cambio a la partida 39.04 de cualquier otra partida. 

3905.12-3905.99 Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.99 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3906.10-3906.90 Un cambio a la subpartida 3906.10 a 3906.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.10 Un cambio a la subpartida 3907.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.20 Un cambio a la subpartida 3907.20 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.30-3907.40 Un cambio a la subpartida 3907.30 a 3907.40 de cualquier otra partida. 
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3907.50 Un cambio a la subpartida 3907.50 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.60 Un cambio a la subpartida 3907.60 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.91-3907.99 Un cambio a la subpartida 3907.91 a 3907.99 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.10 Un cambio a la subpartida 3908.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.90 Un cambio a la subpartida 3908.90 de cualquier otra partida. 

3909.10-3909.40 Un cambio a la subpartida 3909.10 a 3909.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3909.50 Un cambio a la subpartida 3909.50 de cualquier otra partida. 

39.10 Un cambio a la partida 39.10 de cualquier otro capítulo. 

3911.10-3911.90 Un cambio a la subpartida 3911.10 a 3911.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.11 Un cambio a la subpartida 3912.11 de cualquier otra subpartida. 

3912.12-3912.20 Un cambio a la subpartida 3912.12 a 3912.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.31-3912.39 Un cambio a la subpartida 3912.31 a 3912.39 de cualquier otra subpartida. 

3912.90 Un cambio a la subpartida 3912.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.10 Un cambio a la subpartida 3913.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.90 Un cambio a la subpartida 3913.90 de cualquier otra partida. 

39.14 Un cambio a la partida 39.14 de cualquier otra partida. 
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3915.10-3915.90 Un cambio a la subpartida 3915.10 a 3915.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.16 Un cambio a la partida 39.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.10-3917.22 Un cambio a la subpartida 3917.10 a 3917.22 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.23 Un cambio a la subpartida 3917.23 de cualquier otra partida. 

3917.29-3917.33 Un cambio a la subpartida 3917.29 a 3917.33 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.39 Un cambio a la subpartida 3917.39 de cualquier otra subpartida. 

3917.40 Un cambio a la subpartida 3917.40 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.18-39.19 Un cambio a la partida 39.18 a 39.19 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.10 Un cambio a la subpartida 3920.10 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.20 Un cambio a la subpartida 3920.20 de cualquier otra subpartida. 

3920.30-3920.49 Un cambio a la subpartida 3920.30 a 3920.49 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.51-3920.59 Un cambio a la subpartida 3920.51 a 3920.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.61-3920.69 Un cambio a la subpartida 3920.61 a 3920.69 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3920.71 Un cambio a la subpartida 3920.71 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.72-3920.99 Un cambio a la subpartida 3920.72 a 3920.99 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.11-3921.13 Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.13 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.14 Un cambio a la subpartida 3921.14 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.19-3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.19 a 3921.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.22 Un cambio a la partida 39.22 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.10-3923.29 Un cambio a la subpartida 3923.10 a 3923.29 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.30 Un cambio a la subpartida 3923.30 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.40-3923.90 Un cambio a la subpartida 3923.40 a 3923.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3924.10-3924.90 Un cambio a la subpartida 3924.10 a 3924.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.25 Un cambio a la partida 39.25 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3926.10-3926.40 Un cambio a la subpartida 3926.10 a 3926.40 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3926.90 Un cambio a la subpartida 3926.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

40.01 Un cambio a la partida 40.01 de cualquier otro capítulo. 

4002.11 Un cambio a la subpartida 4002.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.19-4002.49 Un cambio a la subpartida 4002.19 a 4002.49 de cualquier otro capítulo. 

4002.51 Un cambio a la subpartida 4002.51 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.59-4002.80 Un cambio a la subpartida 4002.59 a 4002.80 de cualquier otro capítulo. 

4002.91 Un cambio a la subpartida 4002.91 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.99 Un cambio a la subpartida 4002.99 de cualquier otro capítulo. 

40.03-40.04 Un cambio a la partida 40.03 a 40.04 de cualquier otro capítulo. 

40.05 Un cambio a la partida 40.05 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

40.06 Un cambio a la partida 40.06 de cualquier otra partida. 

40.07-40.08 Un cambio a la partida 40.07 a 40.08 de cualquier partida fuera del grupo. 

40.09-40.171 Un cambio a la partida 40.09 a 40.17 de cualquier partida fuera del grupo. 

Sección VIII 

Pieles, Cueros, Peletería y Manufacturas de estas Materias; Artículos de Talabartería o 
Guarnicionería; Artículos de Viaje, Bolsos de Mano (Carteras) y Continentes Similares; Manufacturas 
de Tripa. 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 

41.01-41.15 Un cambio a la partida 41.01 a 41.15 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa. 

                                                 
1 Si el bien comprendido en la partida 40.09, la subpartida 4010.10, la partida 40.11, la subpartida 4016.93 ó 4016.99 es para uso en un 

vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse. 
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42.01 Un cambio a la partida 42.01 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.11 Un cambio a la subpartida 4202.11 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.12 Un cambio a la subpartida 4202.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o de telas de fibras artificiales o 
sintéticas clasificadas en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 
ó 5907.00, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.19-4202.21 Un cambio a la subpartida 4202.19 a 4202.21 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.22 Un cambio a la subpartida 4202.22 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o de telas de fibras artificiales o 
sintéticas clasificadas en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 
ó 5907.00, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.29-4202.31 Un cambio a la subpartida 4202.29 a 4202.31 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.32 Un cambio a la subpartida 4202.32 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o de telas de fibras artificiales o 
sintéticas clasificadas en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 
ó 5907.00, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.39-4202.91 Un cambio a la subpartida 4202.39 a 4202.91 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.92 Un cambio a la subpartida 4202.92 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o de telas de fibras artificiales o 
sintéticas clasificadas en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 
ó 5907.00, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.99 Un cambio a la subpartida 4202.99 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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42.03-42.06 Un cambio a la partida 42.03 a 42.06 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial. 

43.01 Un cambio a la partida 43.01 de cualquier otro capítulo. 

43.02-43.04 Un cambio a la partida 43.02 a 43.04 de cualquier otra partida. 

Sección IX 

Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera; Corcho y sus Manufacturas; Manufacturas de 
Espartería o Cestería. 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 

44.01-44.07 Un cambio a la partida 44.01 a 44.07 de cualquier otro capítulo. 

44.08 Un cambio a hojas para chapado obtenidas por cortado de madera 
estratificada de los demás bienes de la partida 44.08 o de cualquier otra 
partida, excepto la partida 44.12; o 

 un cambio a los demás bienes de la partida 44.08 de cualquier otra partida. 

44.09-44.21 Un cambio a la partida 44.09 a 44.21 de cualquier otra partida. 

Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas. 

45.01-45.02 Un cambio a la partida 45.01 a 45.02 de cualquier otra partida. 

45.03-45.04 Un cambio a la partida 45.03 a 45.04 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería. 

46.01 Un cambio a la partida 46.01 de cualquier otro capítulo. 

46.02 Un cambio a la partida 46.02 de cualquier otra partida. 

Sección X 

Pastas de Madera o de las demás Materias Fibrosas Celulósicas; Papel o Cartón para Reciclar 
(Desperdicios y Desechos); Papel o Cartón y sus Aplicaciones. 

Capítulo 47 Pastas de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel 
o cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 

47.01-47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

48.01-48.23 Un cambio a la partida 48.01 a 48.23 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y planos. 

49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 

Sección XI 

Materias Textiles y sus Manufacturas. 

Capítulo 50 Seda. 

50.01-50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 

50.04-50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 

Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 

51.01-51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 

51.06-51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de cualquier partida fuera del grupo. 
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51.11-51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a 
55.10. 

Capítulo 52 Algodón. 

52.01-52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 de cualquier otro capítulo. 

52.04-52.07 Un cambio a la partida 52.04 a 52.07 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 54.01 a 54.05 ó 55.01 a 55.07. 

52.08-52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a 
55.10. 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de 
hilados de papel. 

53.01-53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 

53.06-53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier partida fuera del grupo. 

53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 53.07 a 53.08. 

53.10-53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 53.07 a 53.08. 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales. 

54.01-54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 55.01 a 55.07. 

54.07-54.08 Un cambio a la partida 54.07 a 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10. 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

55.01-55.11 Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 54.01 a 54.05. 

55.12-55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a 
55.10. 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería. 

56.01-56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 ó 55. 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil. 

57.01-57.02 Un cambio a la partida 57.01 a 57.02 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16. 

5703.10 Un cambio a la subpartida 5703.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16. 

5703.20-5703.30 Un cambio a la subpartida 5703.20 a 5703.30 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11 o 
capítulo 54 ó 55. 

5703.90 Un cambio a la subpartida 5703.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16. 

57.04 Un cambio a la partida 57.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11, capítulo 54 ó 55. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

57.05 Un cambio a la partida 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 ó 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16. 

Capítulo 58 Telas especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados. 

58.01-58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 ó 55. 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil. 

59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 
a 55.16. 

59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12 ó 53.06 a 53.11 o capítulo 54 ó 55. 

59.03-59.08 Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 
55.12 a 55.16. 

59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12 ó 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 
55.12 a 55.16. 

59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 ó 55. 

59.11 Un cambio a la partida 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 
a 55.16. 

Capítulo 60 Tejidos de punto. 

60.01-60.06 Un cambio a la partida 60.01 a 60.06 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 ó 55. 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto. 

Nota:  Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla aplicable para tal 
bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación 
arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla del bien para el cual se determina el origen. 

61.01-61.09 Un cambio a la partida 61.01 a 61.09 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando el 
bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera 
ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

6110.11-6110.20 Un cambio a la subpartida 6110.11 a 6110.20 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 
53.11, capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y 
cuando el bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra 
manera ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

6110.30 Un cambio a la subpartida 6110.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54, 55 ó 60, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido a 
forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o 
ambas Partes. 
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6110.90 Un cambio a la subpartida 6110.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando el 
bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera 
ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

61.11-61.17 Un cambio a la partida 61.11 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando el 
bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera 
ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de 
punto. 

Nota:  Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla aplicable para tal 
bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación 
arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla del bien para el cual se determina el origen. 

62.01-62.17  Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre 
y cuando el bien esté tanto cortado como cosido o de otra manera 
ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y 
trapos. 

Nota:  Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla aplicable para tal 
bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación 
arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla del bien para el cual se determina el origen. 

63.01-63.10 Un cambio a la partida 63.01 a 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 ó 55 o partida 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando 
el bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera 
ensamblado en territorio de una o ambas Partes. 

Sección XII 

Calzado, Sombreros y demás Tocados, Paraguas, Quitasoles, Bastones, Látigos, Fustas, y sus 
Partes; Plumas Preparadas y Artículos de Plumas; Flores Artificiales; Manufacturas de Cabello. 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos. 

64.01-64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 6406.10, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 64.01 a 64.05, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.20-6406.99 Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.99 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes. 

65.01-65.02 Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 

65.03-65.07 Un cambio a la partida 65.03 a 65.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas, y sus partes. 
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66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida, excepto de la 
combinación de ambos: 

a) la subpartida 6603.20; y 

b) la partida 39.20 a 39.21, 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 
53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.11, 
59.01 a 59.11 ó 60.01 a 60.02. 

66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 

66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello. 

67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 de cualquier otra partida. 

Sección XIII 

Manufacturas de Piedra, Yeso Fraguable, Cemento, Amianto (Asbesto), Mica o Materias Análogas; 
Productos Cerámicos; Vidrio y Manufacturas de Vidrio. 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas. 

68.01-68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otro capítulo. 

6812.50 Un cambio a la subpartida 6812.50 de cualquier otra subpartida. 

6812.60-6812.70 Un cambio a la subpartida 6812.60 a 6812.70 de cualquier subpartida fuera 
del grupo. 

6812.90 Un cambio a amianto en fibras trabajado o mezclas a base de amianto o a 
base de amianto y carbonato de magnesio de la subpartida 6812.90 de 
cualquier otro capítulo. 

 Un cambio a hilados de la subpartida 6812.90 de cualquier otro bien de la 
subpartida 6812.90 o de cualquier otra subpartida. 

 Un cambio a cuerdas o cordones, incluso trenzados; de la partida 6812.90 
de cualquier otro bien de la subpartida 6812.90 o de cualquier otra 
subpartida, excepto de tejidos, incluso de punto de la subpartida 6812.90. 

 Un cambio a tejidos, incluso de punto de la subpartida 6812.90 de 
cualquier otro bien de la subpartida 6812.90 o de cualquier otra subpartida, 
excepto de cuerdas o cordones, incluso trenzados, de la subpartida 
6812.90; o 

 Un cambio a los demás bienes de la subpartida 6812.90 de amianto en 
fibras trabajado o mezclas a base de amianto o a base de amianto y 
carbonato de magnesio, hilados, cuerdas o cordones, incluso trenzados o 
tejidos, incluso de punto de la subpartida 6812.90 o de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 6812.60 a 6812.70. 

68.13 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier otra partida. 

68.14-68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 69 Productos cerámicos. 

69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas. 

70.01-70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de cualquier otro capítulo. 

70.03-70.092 Un cambio a la partida 70.03 a 70.09 de cualquier partida fuera del grupo. 

70.10-70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 70.07 a 70.20. 

                                                 
2 Si el bien comprendido en la subpartida 7007.11, 7007.21 ó 7009.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse. 
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Sección XIV 
Perlas Naturales o Cultivadas, Piedras Preciosas o Semipreciosas, Metales Preciosos, Chapados 

de Metal Precioso (Plaqué) y Manufacturas de estas Materias; Bisutería; Monedas. 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 

metales preciosos, chapados de metal precioso (palqué) y 
manufacturas de estas materias; bisutería; monedas. 

71.01-71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de cualquier otro capítulo. 
71.13-71.18 Nota: Las perlas temporal o permanentemente ensartadas, pero sin broche 

u otros accesorios de metales o piedras preciosas, deben ser tratadas 
como bienes originarios sólo si las perlas son obtenidas en territorio de una 
o ambas Partes. 

 Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de perlas clasificadas y temporalmente ensartadas para facilitar el 
transporte de la subpartida 7101.10 o perlas clasificadas y temporalmente 
ensartadas para facilitar el transporte de la subpartida 7101.22 

Sección XV 
Metales Comunes y Manufacturas de estos Metales. 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 
72.01-72.05 Un cambio a la partida 72.01 a 72.05 de cualquier otro capítulo. 

72.06-72.07 Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

72.08-72.17 Un cambio a la partida 72.08 a 72.17 de cualquier partida fuera del grupo. 

72.18 Un cambio a la partida 72.18 de cualquier otra partida. 

7219.11-7219.24 Un cambio a la subpartida 7219.11 a 7219.24 de la partida 72.18. 
7219.31-7219.90 Un cambio a la subpartida 7219.31 a 7219.90 de la subpartida 7219.11 a 

7219.24. 
7220.11-7220.12 Un cambio a la subpartida 7220.11 a 7220.12 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la subpartida 7219.11 a 7219.24. 
7220.20-7220.90 Un cambio a la subpartida 7220.20 a 7220.90 de la subpartida 7219.11 a 

7219.24 ó 7220.11 a 7220.12. 
72.21-72.23 Un cambio a la partida 72.21 a 72.23 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 72.18. 

72.24-72.29 Un cambio a la partida 72.24 a 72.29 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 
73.01-73.08 Un cambio a la partida 73.01 a 73.08 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 72.08 a 72.16, 72.19 a 72.22 ó 72.25 a 72.26. 
73.09-73.11 Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier otra partida, excepto de 

la partida 72.08 a 72.12, 72.19 a 72.20 ó 72.25 a 72.26. 
73.12 Un cambio a la partida 73.12 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 72.13, 72.15, 72.17, 72.21 a 72.23 ó 72.27 a 72.29. 
73.13 Un cambio a la partida 73.13 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 72.17, 72.23 ó 72.29. 
73.14-73.20 Un cambio a la partida 73.14 a 73.20 de cualquier otra partida, excepto de 

la partida 72.13, 72.15, 72.17, 72.21 a 72.23 ó 72.27 a 72.29. 
7321.11 Un cambio a estufas o cocinas, excepto las portátiles, de la subpartida 

7321.11 de cualquier otra subpartida, excepto de cámaras de cocción, 
incluso sin ensamblar, para estufas o cocinas, excepto las portátiles, de la 
subpartida 7321.90, panel superior con o sin controles, con o sin 
quemadores, para estufas o cocinas, excepto las portátiles, de la 
subpartida 7321.90 ó ensambles de puertas, para estufas o cocinas 
(excepto las portátiles), que incluyan más de uno de los siguientes 
componentes: paredes interiores, paredes exteriores, ventana, aislamiento 
de la subpartida 7321.90; 
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 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 7321.11 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 7321.11 de la subpartida 
7321.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.12-7321.83 Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de la subpartida 7321.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida. 

73.22-73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 de cualquier otra partida. 

7324.10-7324.29 Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de la subpartida 7324.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7324.90 Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 

73.25-73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas. 

74.01-74.03 Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 de cualquier otro capítulo. 

74.04 Un cambio a la partida 74.04 de cualquier otra partida. 

74.05-74.07 Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de cualquier otro capítulo. 

74.08 Un cambio a la partida 74.08 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.07. 

74.09 Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 

74.10 Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.09. 

74.11 Un cambio a la partida 74.11 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.07 ó 74.09. 

74.12 Un cambio a la partida 74.12 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.11. 

74.13 Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.07 a 74.08. 

74.14-74.18 Un cambio a la partida 74.14 a 74.18 de cualquier otra partida. 

7419.10 Un cambio a la subpartida 7419.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.07. 

7419.91-7419.99 Un cambio a la subpartida 7419.91 a 7419.99 de cualquier otra partida. 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas. 

75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 de cualquier otro capítulo. 

75.03 Un cambio a la partida 75.03 de cualquier otra partida. 

75.04 Un cambio a la partida 75.04 de cualquier otro capítulo. 
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75.05-75.06 Un cambio a la partida 75.05 a 75.06 de cualquier otra partida. 

75.07-75.08 Un cambio a la partida 75.07 a 75.08 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 

76.01 Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 

76.02 Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 

76.03 Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 

76.04-76.06 Un cambio a la partida 76.04 a 76.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

76.07 Un cambio a la partida 76.07 de cualquier otra partida. 

76.08-76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier partida fuera del grupo. 

76.10-76.13 Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 

76.14 Un cambio a la partida 76.14 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 76.04 a 76.05. 

76.15-76.16 Un cambio a la partida 76.15 a 76.16 de cualquier otra partida. 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas. 

78.01 Un cambio a la partida 78.01 de cualquier otro capítulo. 

78.02 Un cambio a la partida 78.02 de cualquier otra partida. 

78.03-78.06 Un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas. 

79.01 Un cambio a la partida 79.01 de cualquier otro capítulo. 

79.02 Un cambio a la partida 79.02 de cualquier otra partida. 

79.03-79.07 Un cambio a la partida 79.03 a 79.07 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas. 

80.01 Un cambio a la partida 80.01 de cualquier otro capítulo. 

80.02 Un cambio a la partida 80.02 de cualquier otra partida. 

80.03-80.04 Un cambio a la partida 80.03 a 80.04 de cualquier partida fuera del grupo. 

80.05-80.07 Un cambio a la partida 80.05 a 80.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas 
materias. 

8101.10 Un cambio a la subpartida 8101.10 de cualquier otro capítulo. 

8101.94 Un cambio a la subpartida 8101.94 de cualquier otro capítulo 

8101.95-8101.96 Un cambio a la subpartida 8101.95 a 8101.96 de cualquier otra subpartida 

8101.97 Un cambio a la subpartida 8101.97 de cualquier otro capítulo 

8101.99 Un cambio a la subpartida 8101.99 de cualquier otra subpartida 

8102.10 Un cambio a la subpartida 8102.10 de cualquier otro capítulo. 

8102.94 Un cambio a la subpartida 8102.94 desde cualquier otro capítulo 

8102.95-8102.96 Un cambio a la subpartida 8102.95 a 8102.96 de cualquier otra subpartida 

8102.97 Un cambio a la subpartida 8102.97 de cualquier otro capítulo 

8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.99 de cualquier otra subpartida 

8103.20-8103.30 Un cambio a la subpartida 8103.20 a 8103.30 de cualquier otro capítulo. 

8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 

8104.11-8104.30 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.30 de cualquier otro capítulo. 

8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.90 de cualquier otra subpartida. 
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8105.20-8105.30 Un cambio a la subpartida 8105.20 a 8105.30 de cualquier otro capítulo. 

8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 

81.06 Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo. 

8107.20-8107.30 Un cambio a la subpartida 8107.20 a 8107.30 de cualquier otro capítulo. 

8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 

8108.20-8108.30 Un cambio a la subpartida 8108.20 a 8108.30 de cualquier otro capítulo. 

8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 

8109.20-8109.30 Un cambio a la subpartida 8109.20 a 8109.30 de cualquier otro capítulo. 

8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 

81.10 Un cambio a la partida 81.10 de cualquier otro capítulo. 

81.11 Un cambio a la partida 81.11 de cualquier otro capítulo. 

8112.12-8112.13 Un cambio a la subpartida 8112.12 a 8112.13 de cualquier otro capítulo. 

8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida. 

8112.21-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.21 a 8112.99 de cualquier otro capítulo. 

81.13 Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otra partida. 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de metal común. 

82.01 Un cambio a la partida 82.01 de cualquier otro capítulo. 

8202.10-8202.20 Un cambio a la subpartida 8202.10 a 8202.20 de cualquier otro capítulo. 

8202.31 Un cambio a la subpartida 8202.31 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 8202.31 de la subpartida 8202.39, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8202.39-8202.99 Un cambio a la subpartida 8202.39 a 8202.99 de cualquier otro capítulo. 

82.03-82.06 Un cambio a la partida 82.03 a 82.06 de cualquier otro capítulo. 

8207.13 Un cambio a la subpartida 8207.13 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 8207.13 de la subpartida 8207.19, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8207.19-8207.90 Un cambio a la subpartida 8207.19 a 8207.90 de cualquier otro capítulo. 

82.08-82.10 Un cambio a la partida 82.08 a 82.10 de cualquier otro capítulo. 

8211.10 Un cambio a la subpartida 8211.10 de cualquier otro capítulo. 

8211.91-8211.93 Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de la subpartida 8211.95, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8211.94-8211.95 Un cambio a la subpartida 8211.94 a 8211.95 de cualquier otro capítulo. 

82.12-82.15 Un cambio a la partida 82.12 a 82.15 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

8301.10 Un cambio a la subpartida 8301.10 de cualquier otro capítulo. 

8301.203 Un cambio a la subpartida 8301.20 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 8301.20 de la subpartida 8301.60, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8301.30-8301.70 Un cambio a la subpartida 8301.30 a 8301.70 de cualquier otro capítulo. 

83.02-83.04 Un cambio a la partida 83.02 a 83.04 de cualquier otra partida. 

8305.10-8305.20 Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro capítulo. 

8305.90 Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 

83.06-83.07 Un cambio a la partida 83.06 a 83.07 de cualquier otro capítulo. 

8308.10-8308.20 Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro capítulo. 

8308.90 Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 

83.09-83.11 Un cambio a la partida 83.09 a 83.11 de cualquier otro capítulo. 

Sección XVI 

Máquinas y Aparatos, Material Eléctrico y sus Partes; Aparatos de Grabación o Reproducción de 
Sonido, Aparatos de Grabación o Reproducción de Imagen y Sonido en Televisión, y las Partes y 
Accesorios de estos Aparatos. 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos. 

Nota 1:  Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa un bien que consiste de uno 
o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y 
con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden 
diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 
85.41 y los circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: Las otras partes para las impresoras de la subpartida 8471.60, de la subpartida 8473.30 están 
constituidas por las siguientes partes de impresoras de la subpartida 8471.92: 

a) Ensambles de control o comando que incorporen más de uno de los siguientes componentes: circuito 
modular, disco duro o flexible, teclado, interface; 

b) Ensambles de fuente de luz, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: ensamble 
de diodos emisores de luz, lámpara de láser de gas, ensambles de espejos poligonales, base 
fundida; 

c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda o 
cilindro fotoreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en polvo, unidad 
de carga/descarga, unidad de limpieza; 

d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de 
limpieza, control eléctrico; 

e) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora y 
de reserva, calentador de tinta; 

f) Ensambles de protección/sellado, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: unidad 
de vacío, cubierta de inyector de tinta, unidad de sellado, purgador; 

                                                 
3 Si el bien comprendido en la subpartida 8301.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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g) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda 
transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; 

h) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo 
despachador; 

i) Ensambles de impresión ionagráfica, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o 
cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, 
unidad de limpieza; o 

j) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

8401.10-8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.40 de cualquier otra subpartida. 

8402.11-8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de la subpartida 8402.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier otra partida. 

8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8403.10 de la subpartida 8403.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 de cualquier otra partida. 

8404.10-8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de la subpartida 8404.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 

8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8405.10 de la subpartida 8405.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 

8406.10-8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de la subpartida 8406.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida. 

84.07-84.081 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8409.10 Un cambio a la subpartida 8409.10 de cualquier otra partida. 

8409.91-8409.992 Un cambio a la subpartida 8409.91 a 8409.99 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8409.91 
a 8409.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.11-8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de la subpartida 8410.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 

8411.11-8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de la subpartida 8411.91 a 
8411.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8411.91-8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra partida. 

8412.10-8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de la subpartida 8412.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 

8413.11-8413.823 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de la subpartida 8413.91 a 
8413.92, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
1 - Si el bien comprendido en la subpartida 8407.31, 8407.32, 8407.33, 8407.34 ó 8408.20 es para uso en un vehículo automotor, 

comprendido en la fracción mexicana 8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 ó 8702.90.03 o, en el caso de Nicaragüa, en la 
subpartida 8702.10 ó 8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la 
subpartida 8703.21 a 8703.90, 8704.21 ó 8704.31, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el 
contenido regional calculado por el método de costo neto será de 40%. 

- Si el bien comprendido en la partida 84.07 ó 84.08 es para uso en un vehículo automotor, comprendido en la partida 87.01, la fracción 
mexicana 8702.10.03 ó 8702.90.04 o, en el caso de Nicaragüa, en la subpartida 8702.10 ó 8702.90, cuando sean vehículos 
automotores proyectados para el transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 ó 8704.90 o 
la partida 87.05 ó 87.06, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional 
calculado por el método de costo neto será de 35%. 

2 Si el bien comprendido en la subpartida 8409.91 ó 8409.99 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 

3 Si el bien comprendido en la subpartida 8413.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  
6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8413.91-8413.92 Un cambio la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra partida. 

8414.10-8414.804 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de la subpartida 8414.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida. 

8415.10 Un cambio a máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de 
pared o para ventanas, formando un solo cuerpo de la subpartida 8415.10 
de cualquier otra subpartida, excepto de chasis, bases de chasis o 
gabinetes exteriores de la subpartida 8415.90 o de ensambles que 
incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, 
evaporador, tubo de conexión; 

 Un cambio a “sistema de elementos separados” (“split-system”) de la 
subpartida 8415.10, incluyendo cambios desde máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de pared o para ventana, formando un solo 
cuerpo de la subpartida 8415.10 habiendo o no cambios de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 8415.20 a 8415.83, de chasis, bases 
de chasis o gabinetes exteriores de la subpartida 8415.90 o de ensambles 
que incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, 
evaporador, tubo de conexión; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8415.10 de cualquier otra 
subpartida, excepto de chasis, bases de chasis o gabinetes exteriores de la 
subpartida 8415.90, o de ensambles que incorporen más de uno de los 
siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.205-8415.83 Un cambio a la subpartida 8415.20 a 8415.83 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de chasis, bases de chasis o gabinetes exteriores de la 
subpartida 8415.90 o de ensambles que incorporen más de uno de los 
siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier otra partida. 

8416.10-8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de la subpartida 8416.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 de cualquier otra partida. 

8417.10-8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de la subpartida 8417.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
4 Si el bien comprendido en la subpartida 8414.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
5 Si el bien comprendido en la subpartida 8415.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse. 
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8418.10-8418.21 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.21 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o ensambles de puertas que 
incorporen más de uno de los siguientes componentes: panel interior, 
panel exterior, aislamiento, bisagras, agarraderas de la subpartida 8418.99 
o de ensambles que incorporen más de uno de los siguientes: compresor, 
condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8418.22 Un cambio a la subpartida 8418.22 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8418.22 de la subpartida 8418.91 a 8418.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
8418.29-8418.40 Un cambio a la subpartida 8418.29 a 8418.40 de cualquier subpartida fuera 

del grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o ensambles de puertas que 
incorporen más de uno de los siguientes componentes: panel interior, 
panel exterior, aislamiento, bisagras, agarraderas de la subpartida 8418.99 
o de ensambles que incorporen más de uno de los siguientes: compresor, 
condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8418.50-8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de la subpartida 8418.91 a 

8418.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra partida. 

8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de la subpartida 8419.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida. 

8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8420.10 de la subpartida 8420.91 a 8420.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra partida. 

8421.11 Un cambio a la subpartida 8421.11 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8421.11 de la subpartida 8421.91, habiendo o 

no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
8421.12 Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, excepto 

de cámaras de secado para los bienes de la subpartida 8421.12 u otras 
partes de secadoras de ropa, que incorporen las cámaras de secado de la 
subpartida 8421.91, muebles concebidos para los bienes clasificados en la 
subpartida 8421.12 de la subpartida 8421.91 o ensambles con la carcaza 
exterior o soporte, para los bienes de las partidas 84.21, 84.22, 84.50 y 
85.16 de la subpartida 8537.10. 
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8421.19-8421.396 Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de la subpartida 8421.91 a 
8421.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.91-8421.99 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 de cualquier otra partida. 

8422.11 Un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, excepto 
de depósitos de agua para los bienes comprendidos en la subpartida 
8422.11 u otras partes de las maquinas lavadoras de platos domésticas, 
que incorporen depósitos de agua de la subpartida 8422.90, ensambles de 
puertas, para los bienes de la subpartida 8422.11 de la subpartida 
8422.90. o ensambles con la carcaza exterior o soporte, para los bienes de 
las partidas 84.21, 84.22, 84.50 y 85.16 de la subpartida 8537.10. 

8422.19-8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de la subpartida 8422.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier otra partida. 

8423.10-8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de la subpartida 8423.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 

8424.10-8424.89 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de la subpartida 8424.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8424.90 Un cambio a la subpartida 8424.90 de cualquier otra partida. 

84.25-84.30 Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.31; o 

 un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de la partida 84.31, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
6 Si el bien comprendido en la subpartida 8421.39 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8431.10-8431.49 Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.10-8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de la subpartida 8432.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 de cualquier otra partida. 

8433.11- 8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de la subpartida 8433.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 de cualquier otra partida. 

8434.10-8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de la subpartida 8434.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8434.90  Un cambio a la subpartida 8434.90 de cualquier otra partida. 

8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8435.10 de la subpartida 8435.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 de cualquier otra partida. 

8436.10-8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de la subpartida 8436.91 a 
8436.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8436.91-8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 de cualquier otra partida. 

8437.10-8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de la subpartida 8437.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 de cualquier otra partida. 

8438.10-8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de la subpartida 8438.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 

8439.10-8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de la subpartida 8439.91 a 
8439.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 de cualquier otra partida. 

8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8440.10 de la subpartida 8440.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 de cualquier otra partida. 

8441.10-8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de la subpartida 8441.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8441.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.10-8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de la subpartida 8442.40 a 
8442.50, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.40-8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra partida. 

8443.11-8443.59 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de la subpartida 8443.60 a 
8443.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

8443.60 Un cambio a la subpartida 8443.60 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8443.60 de la subpartida 8443.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 de cualquier otra partida. 

84.44-84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.48; o 

 un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de la partida 84.48, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.11-8448.19 Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de la subpartida 8448.20 a 
8448.59, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.20-8448.59 Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra partida. 

84.49 Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.49, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de tinas o ensambles de tinas de la subpartida 8450.90, 
muebles concebidos para los bienes de la subpartida 8450.11 a 8450.20 
de la subpartida 8450.90 o ensambles con la carcaza exterior o soporte, 
para los bienes de las partidas 84.21, 84.22, 84.50 y 85.16 de la subpartida 
8537.10 o de ensambles de lavado que incorporen más de uno de los 
siguientes: agitador, motor, transmisión y embrague. 

8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 

8451.10 Un cambio a la subpartida 8451.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8451.10 de la subpartida 8451.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.21-8451.29 Un cambio a la subpartida 8451.21 a 8451.29 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de cámaras de secado para los bienes de las 
subpartidas 8451.21 y 8451.29 u otras partes de máquinas de secado, que 
incorporen las cámaras de secado de la subpartida 8451.90 o muebles 
concebidos para las máquinas de las subpartidas 8451.21 y 8451.29 de la 
subpartida 8451.90 o la subpartida 8537.10. 
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8451.30-8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de la subpartida 8451.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 

8452.10-8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de la subpartida 8452.40 a 
8452.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8452.40-8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 de cualquier otra partida. 

8453.10-8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de la subpartida 8453.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 

8454.10-8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de la subpartida 8454.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida. 

8455.10-8455.22 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de la subpartida 8455.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8455.30-8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.30 a 8455.90 de cualquier otra partida. 

8456.10-8456.99 Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.57 Un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, excepto de cama, 
base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros deslizantes, 
columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado de la subpartida 8466.93. 
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8458.11 Un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra partida, excepto de 
cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros deslizantes, 
columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado de la subpartida 8466.93. 

8458.19-8458.99 Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8459.10-8459.29 Un cambio a la subpartida 8459.10 a 8459.29 de cualquier otra partida, 
excepto de cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros 
deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", 
armazón, montante, lunetas, husillo, bastidor, obtenidos por fundición, 
soldadura o forjado de la subpartida 8466.93. 

8459.31-8459.70 Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.11-8460.40 Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.90 Un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra partida, excepto de 
cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros deslizantes, 
columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado de la subpartida 8466.93. 

8461.10-8461.40 Un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8461.50 Un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra partida, excepto de 
cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros deslizantes, 
columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado de la subpartida 8466.93. 
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8461.90 Un cambio a la subpartida 8461.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8461.90 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.10 Un cambio a la subpartida 8462.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8462.10 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.21-8462.99 Un cambio a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de cualquier otra partida, 
excepto de cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona carro 
deslizante, flecha, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o forjado de 
la subpartida 8466.94. 

84.63-84.65 Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.66; o 

 un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.66 Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida. 

8467.11-8467.19 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.19 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.19 de la subpartida 8467.91 a 
8467.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.21-8467.29  Un cambio a la subpartida 8467.21 a 8467.29 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de la partida 85.01 o carcazas de la subpartida 8467.91 
a 8467.99. 

8467.81-8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.81 a 8467.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8467.81 a 8467.89 de la subpartida 8467.91 a 
8467.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 de cualquier otra partida. 

8468.10-8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de la subpartida 8468.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 

8469.11-8469.30 Un cambio a la subpartida 8469.11 a 8469.30 de cualquier otra subpartida. 

8470.10-8470.40 Un cambio a la subpartida 8470.10 a 8470.40 de cualquier otra subpartida. 

8470.50 Un cambio a la subpartida 8470.50 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.73; o 

 un cambio a la subpartida 8470.50 de la partida 84.73, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8470.90 Un cambio a la subpartida 8470.90 de cualquier subpartida. 

8471.10 Un cambio a la subpartida 8471.10 de cualquier otra subpartida. 

8471.30-8471.41 Un cambio a la subpartida 8471.30 a 8471.41 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de la subpartida 8471.49 u 8471.50. 

8471.49 Nota: Cada unidad presentada dentro de un sistema deberá cumplir con la 
regla de origen correspondiente a dicha unidad. 

8471.50 Un cambio a la subpartida 8471.50 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 8471.49. 

8471.60 Un cambio a monitores con tubos de rayos catódicos en colores de la 
subpartida 8471.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49 u 8540.40 o ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91; 

 Un cambio a impresoras láser con capacidad de reproducción superior a 
20 páginas por minuto de la subpartida 8471.60 de cualquier otra fracción, 
excepto de la subpartida 8471.49 u otras partes para las impresoras de la 
subpartida 8471.60, especificadas en la nota 2 del capítulo 84 de la 
subpartida 8473.30 o circuitos modulares, excepto para fuentes de poder, 
para máquinas automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71 
de la subpartida 8473.30; 

 Un cambio a impresoras de barra luminosa electrónica de la subpartida 
8471.60 de cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49 u 
otras partes para las impresoras de la subpartida 8471.60, especificadas 
en la nota 2 del capítulo 84 de la subpartida 8473.30 o circuitos modulares, 
excepto para fuentes de poder, para máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71 de la subpartida 8473.30; 

 Un cambio a impresoras por inyección de tinta de la subpartida 8471.60 de 
cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49 u otras partes 
para las impresoras de la subpartida 8471.60, especificadas en la nota 2 
del capítulo 84 de la subpartida 8473.30; 

 Un cambio a impresoras por transferencia térmica de la subpartida 8471.60 
de cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49 u otras partes 
para las impresoras de la subpartida 8471.60, especificadas en la nota 2 
del capítulo 84 de la subpartida 8473.30; 

 Un cambio a impresoras ionográficas de la subpartida 8471.60 de cualquier 
otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49 u otras partes para las 
impresoras de la subpartida 8471.60, especificadas en la nota 2 del 
capítulo 84 de la subpartida 8473.30; 

 Un cambio a las demás impresoras láser de la subpartida 8471.60 de 
cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49 u otras partes 
para las impresoras de la subpartida 8471.60, especificadas en la nota 2 
del capítulo 84 de la subpartida 8473.30; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8471.60 de cualquier otra 
subpartida. 
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8471.70 Un cambio a la subpartida 8471.70 de cualquier otra subpartida. 

8471.80 Un cambio a unidades de control o adaptadores de la subpartida 8471.80 
de cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49; 

 Un cambio a las demás unidades de adaptación para su incorporación 
física en maquinas procesadoras de datos de la subpartida 8471.80 de 
cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8471.80 de unidades de 
control o adaptadores de la subpartida 8471.80, las demás unidades de 
adaptación para su incorporación física en maquinas procesadoras de 
datos de la subpartida 8471.80 o fuentes de alimentación estabilizada de la 
subpartida 8504.40 o de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8471.49. 

8471.90 Un cambio a la subpartida 8471.90 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 8471.49. 

8472.10-8472.20 Un cambio a la subpartida 8472.10 a 8472.20 de cualquier otra subpartida. 

8472.30-8472.90 Un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.73; o 

 un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de la partida 84.73, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.10 Un cambio a partes para las máquinas para procesamiento de textos de la 
subpartida 8469.11 de la subpartida 8473.10 de cualquier otra partida; 

 Un cambio a partes para otras máquinas de la partida 84.69 de la 
subpartida 8473.10 de cualquier otra subpartida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a partes para otras 
máquinas de la partida 84.69 de la subpartida 8473.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.21-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.21 a 8473.29 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.21 
a 8473.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.30 Un cambio a otras partes para las impresoras de la subpartida 8471.60, 
especificadas en la nota 2 del capítulo 84 de la subpartida 8473.30 de 
cualquier otra fracción; 

 Un cambio a circuitos modulares, excepto para fuentes de poder, para 
máquinas automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71 de la 
subpartida 8473.30 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a partes o accesorios, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para los circuitos modulares de la 
subpartida 8473.30 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8473.30 de cualquier otra 
partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otro bien de 
la subpartida 8473.30, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8473.40 Un cambio a la subpartida 8473.40 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.40, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.50 Un cambio a circuitos modulares de la subpartida 8473.50 de cualquier otra 
fracción. 

 Un cambio a partes o accesorios, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para los circuitos modulares de la 
subpartida 8473.50 de cualquier otra fracción. 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8473.50 de cualquier otra 
partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otro bien de 
la subpartida 8473.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.10-8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de la subpartida 8474.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida. 

8475.10-8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de la subpartida 8475.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 

8476.21-8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de la subpartida 8476.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 

8477.10-8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 de cualquier otra partida. 
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8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8478.10 de la subpartida 8478.90, habiendo o 

no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 
8479.10-8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de la subpartida 8479.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra partida. 
84.80 Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 
8481.10-8481.807 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de la subpartida 8481.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 de cualquier otra partida. 
8482.10-8482.808 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier subpartida fuera 

del grupo, excepto de pistas o tazas internas o externas de la subpartida 
8482.99. 

8482.91-8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier otra partida. 
8483.109 Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8483.10 de la subpartida 8483.90, habiendo o 

no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.2010 Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 8482.10 a 8482.80 o pistas o tazas internas o externas de 
la subpartida 8482.99. 

8483.3011 Un cambio a la subpartida 8483.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8483.30 de la subpartida 8483.90, habiendo o 

no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
7 Si el bien comprendido en la subpartida 8481.20, 8481.30 ó 8481.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo 
neto será de 60%. 

8 Si el bien comprendido en la subpartida 8482.10 a 8482.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 

9 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  
6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 

10 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  
6-15 pueden aplicarse. 

11 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  
6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8483.40-8483.6012 Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de la subpartida 8483.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 

84.84-84.85 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 de cualquier otra partida. 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos. 

Nota 1:  Para efectos de este Capítulo, el término "circuito modular" significa un bien que consiste de uno 
o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y 
con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, 
transistores y dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 85.41 y los 
circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: Las partes para máquinas de facsimilado (fax), de la subpartida 8517.90 comprenden las 
siguientes: 

a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
circuito modular, modem, disco duro o flexible, teclado, interface; 

b) Ensambles de módulo óptico, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
lámpara óptica, dispositivo de pares de carga y elementos ópticos, lentes, espejos; 

c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda o cilindro fotoreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en 
polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

d) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora 
y de reserva, calentador de tinta; 

e) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo 
despachador; 

f) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o 
cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, 
unidad de limpieza; 

g) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de 
limpieza, control eléctrico; 

h) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

i) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

Nota 3: Las Partes especificas en la nota 4 del capítulo 85, excepto los circuitos modulares para los 
bienes de las partidas 85.25 a 85.28, de la subpartida 8529.90. comprenden las siguientes partes 
de receptores de televisión, incluyendo videomonitores y videoproyectores: 

a) sistemas de amplificación y detección de intermedio video (IF); 

b) sistemas de procesamiento y amplificación de video; 

                                                 
12 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.40 ó 8483.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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c) circuitos de sincronización y deflexión; 

d) sintonizadores y sistemas de control de sintonía; 

e) sistemas de detección y amplificación de audio. 

Nota 4:  Para efectos de los ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91, el término "ensamble de 
panel frontal" se refiere a un ensamble que comprende un panel de vidrio y una máscara 
sombreada o enrejada, dispuesto para uso final, apto para incorporarse en un tubo de rayos 
catódicos en colores (incluido un tubo de rayos catódicos para monitores de video), y que se haya 
sometido a los procesos químicos y físicos necesarios para el recubrimiento de fósforo en el 
panel de vidrio con la precisión suficiente para proporcionar imágenes de video al ser excitado 
por un chorro de electrones. 

85.0113 Un cambio a la partida 85.01 de cualquier otra partida, excepto de 
estatores o rotores, para los bienes de la partida 85.01. de la subpartida 
8503.00. 

85.02 Un cambio a la partida 85.02 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.06, 84.11, 85.01 u 85.03. 

85.03 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier otra partida. 

8504.10-8504.34 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de la subpartida 8504.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.40 Un cambio a fuentes de poder, para las máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71 de la subpartida 8504.40 de 
cualquier otra subpartida; 

 Un cambio a controladores de velocidad, para motores eléctricos de la 
subpartida 8504.40 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares, para los bienes de las subpartidas 8504.40 y 8504.90 de la 
subpartida 8504.90; 

 Un cambio a fuentes de alimentación estabilizada de la subpartida 8504.40 
de cualquier otra fracción, excepto de la subpartida 8471.49: 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8504.40 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8504.40 de la subpartida 
8504.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.50 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8504.50 de la subpartida 8504.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.90 Un cambio a otras partes de fuentes de poder, para las máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71, de la 
subpartida 8504.90 de cualquier otra fracción; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8504.90 de cualquier otra 
partida. 

                                                 
13 Si el bien comprendido en la subpartida 8501.10, 8501.20, 8501.31 ó 8501.32 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse. 
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8505.11-8505.30 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de la subpartida 8505.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 de cualquier otra partida. 

8506.10-8506.80  Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de cualquier otra partida, 
excepto de la subpartida 8548.10; o 

 un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de la subpartida 8506.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8507.10-8507.8014 Un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de cualquier otra partida, 
excepto de la subpartida 8548.10; o 

 un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de la subpartida 8507.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8509.10-8509.40 Un cambio a la subpartida 8509.10 a 8509.40 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de la partida 85.01 o carcazas de la subpartida 8509.90. 

8509.80 Un cambio a la subpartida 8509.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8509.80 de la subpartida 8509.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 de cualquier otra partida. 

8510.10-8510.30  Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de la subpartida 8510.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
14 Si el bien comprendido en la subpartida 8507.20, 8507.30, 8507.40 ó 8507.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo 
neto será de 60%. 
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8511.10-8511.8015 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de la subpartida 8511.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 

8512.10-8512.4016 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de la subpartida 8512.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida. 

8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida. 

8514.10-8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de la subpartida 8514.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 

8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de la subpartida 8515.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 

8516.10-8516.29 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 8516.80 o 
de cualquier otra partida. 

8516.31 Un cambio a la subpartida 8516.31 de cualquier otra partida. 

8516.32 Un cambio a la subpartida 8516.32 de cualquier otra partida. 

8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.33 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la partida 85.01, la subpartida 8516.80 o carcazas, para los bienes 
clasificados en la subpartida 8516.33 de la subpartida 8516.90 

                                                 
15 Si el bien comprendido en la subpartida 8511.30, 8511.40 ó 8511.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo 
neto será de 60%. 

16 Si el bien comprendido en la subpartida 8512.20 ó 8512.40 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la partida 84.02, la subpartida 8481.40 o carcazas o bases metálicas, 
para los bienes clasificados en la subpartida 8516.40 de la subpartida 
8516.90. 

8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.50 de cualquier otra subpartida, excepto 
de ensambles de los bienes de la subpartida 8516.50, que incluyan más de 
uno de los siguientes componentes: cámara de cocción, chasis del soporte 
estructural, puerta, gabinete exterior de la subpartida 8516.90 o circuitos 
modulares, para los bienes clasificados en la subpartida 8516.50 de la 
subpartida 8516.90. 

8516.60 Un cambio a hornos, estufas o cocinas de la subpartida 8516.60 de 
cualquier otra fracción, excepto de cámaras de cocción, ensambladas o no, 
para hornos, estufas o cocinas clasificados en la subpartida 8516.60 de la 
subpartida 8516.90, panel superior, con o sin elementos de calentamiento 
o control, para hornos, estufas o cocinas de la subpartida 8516.60 de la 
subpartida 8516.90, ensambles de puerta, que contengan más de uno de 
los siguientes componentes: panel interior, panel exterior, ventana, 
aislamiento, para hornos, estufas o cocinas clasificados en la subpartida 
8516.60 de la subpartida 8516.90 o ensambles con la carcaza exterior o 
soporte, para los bienes de las partidas 84.21, 84.22, 84.50 ó 85.16 de la 
subpartida 8537.10; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8516.60 de la subpartida 
8516.80 o cualquier otra partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8516.60 de la subpartida 
8516.90, habiendo o no cambios de la subpartida 8516.80 o cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.71 Un cambio a la subpartida 8516.71 de la subpartida 8516.80 o cualquier 
otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8516.71 de la subpartida 8516.90, habiendo o 
no cambios de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.72 Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, excepto 
de partes para tostadores tipo reflector de la subpartida 8516.90 o la 
subpartida 9032.10. 

8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80 o cualquier 
otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.90, habiendo o 
no cambios de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida. 
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8517.11-8517.19 Un cambio a la subpartida 8517.11 a 8517.19 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de partes para equipos telefónicos, que incorporen 
circuitos modulares de la subpartida 8517.90 o circuitos modulares de la 
subpartida 8517.90. 

8517.21 Un cambio a la subpartida 8517.21 de cualquier otra subpartida, excepto 
de partes para máquinas de facsimilado (fax), especificadas en la nota 2 
del capítulo 85 de la subpartida 8517.90. 

8517.22-8517.30 Un cambio a la subpartida 8517.22 a 8517.30 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares, excepto para fuentes de poder, para 
máquinas automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71 de la 
subpartida 8473.30, partes para los bienes de las subpartidas 8517.22, 
8517.30 ó 8517.80, los demás aparatos telefónicos, por corriente portadora 
clasificados en la subpartida 8517.50, que incorporen circuitos modulares 
de la subpartida 8517.90 o circuitos modulares de la subpartida 8517.90. 

8517.50 Un cambio a los demás aparatos telefónicos, por corriente portadora de la 
subpartida 8517.50 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares, excepto para fuentes de poder, para máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71 de la subpartida 8473.30, 
partes para los bienes de las subpartidas 8517.22, 8517.30 ó 8517.80, los 
demás aparatos telefónicos, por corriente portadora clasificados en la 
subpartida 8517.50, que incorporen circuitos modulares de la subpartida 
8517.90 o circuitos modulares de la subpartida 8517.90; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8517.50 de cualquier otra 
subpartida. 

8517.80 Un cambio a los demás aparatos para telegrafía de la subpartida 8517.80 
de cualquier otra subpartida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8517.80 de cualquier otra 
subpartida, excepto de (1) circuitos modulares, que no sean para fuentes 
de poder, que se utilicen para máquinas automáticas de procesamiento de 
datos clasificadas en la partida 84.71 de la subpartida 8473.30, (2) partes 
para los bienes de las subpartidas 8517.22, 8527.30 ó 8517.80, que 
incorporen circuitos modulares, de la subpartida 8517.90, (3) los demás 
aparatos telefónicos por corriente portadora, que incorporen circuitos 
modulares, clasificados en la subpartida 8517.50 de la subpartida 8517.90 
o (4) circuitos modulares de la subpartida 8517.90. 

8517.90 Un cambio a partes para máquinas de facsimilado (fax), especificadas en 
la nota 2 del capítulo 85 de la subpartida 8517.90 de cualquier otra 
fracción; 

 Un cambio a partes para equipos telefónicos, que incorporen circuitos 
modulares de la subpartida 8517.90 de cualquier otra fracción, excepto de 
circuitos modulares de la subpartida 8517.90; 

 Un cambio a partes para los bienes de las subpartidas 8517.22, 8517.30 ó 
8517.80, los demás aparatos telefónicos por corriente portadora de la 
subpartida 8517.50, que incorporen circuitos modulares, de la subpartida 
8517.90 de cualquier otra fracción, excepto de (1) circuitos modulares, que 
no sean para fuente de poder, que se utilicen para máquinas automáticas 
de procesamiento de datos de la partida 84.71 de la subpartida 8473.30, 
(2) las demás partes que incorporen circuitos modulares de la subpartida 
8517.90 o (3) circuitos modulares de la subpartida 8517.90; 

 Un cambio a las demás partes, que incorporen circuitos modulares de la 
subpartida 8517.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a circuitos modulares de la subpartida 8517.90 de cualquier otra 
fracción; 
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 Un cambio a las demás partes de la subpartida 8517.90. de las demás 
partes, incluidas las placas frontales y los dispositivos de ajuste o 
seguridad, para circuitos modulares de la subpartida 8517.90 o de 
cualquier otra partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8517.90 de cualquier otra 
partida. 

8518.10-8518.21 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de la subpartida 8518.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.22 Un cambio a la subpartida 8518.22 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8518.22 de la subpartida 8518.29 u 8518.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.29 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8518.29 de la subpartida 8518.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.30 Un cambio a microteléfono (equipo telefónico manual) de la subpartida 
8518.30 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8518.30 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a las subpartida 8518.30 de la subpartida 8518.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.40-8518.50 Un cambio a las subpartida 8518.40 a 8518.50 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a las subpartida 8518.40 a 8518.50 de la subpartida 8518.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 

8519.10-8519.9917 Un cambio a la subpartida 8519.10 a 8519.99 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.19, 
85.20 ó 85.21 de la subpartida 8522.90. 

8520.10-8520.90 Un cambio a la subpartida 8520.10 a 8520.90 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.19, 
85.20 ó 85.21 de la subpartida 8522.90. 

                                                 
17 Si el bien comprendido en la subpartida 8519.91 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse. 
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8521.10-8521.90 Un cambio a la subpartida 8521.10 a 8521.90 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.19, 
85.20 ó 85.21 de la subpartida 8522.90. 

85.22-85.24 Un cambio a la partida 85.22 a 85.24 de cualquier otra partida. 

8525.10-8525.20 Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las 
partidas 85.25 a 85.28 de la subpartida 8529.90. 

8525.30 Un cambio a cámaras de televisión giroestabilizadas de la subpartida 
8525.30 de cualquier otra fracción. 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8525.30 de cualquier otra 
subpartida, excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las 
partidas 85.25 a 85.28 de la subpartida 8529.90. 

8525.40 Un cambio a la subpartida 8525.40 de cualquier otra subpartida, excepto 
de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28 de 
la subpartida 8529.90. 

85.26 Un cambio a la partida 85.26 de cualquier otra partida. 

8527.12-8527.3918 Un cambio a la subpartida 8527.12 a 8527.39 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.25 a 
85.28 de la subpartida 8529.90. 

8527.90 Un cambio a la subpartida 8527.90 de cualquier otra subpartida, excepto 
de circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28 de 
la subpartida 8529.90. 

8528.12 Un cambio a aparatos receptores de televisión con pantalla inferior o igual 
a 35.56 cm. (14 pulgadas), excepto los de alta definición y los de 
proyección de la subpartida 8528.12 de cualquier otra partida, excepto de 
(1) circuitos modulares, para los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28 de 
la subpartida 8529.90., (2) partes especificas en la nota 4 del capítulo 85, 
excepto los circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 
85.28 de la subpartida 8529.90 o (3) combinaciones de las partes 
especificas en la nota 4 del capítulo 85 de la subpartida 8529.90; 

 Un cambio a aparatos receptores de televisión con pantalla superior a 
35.56 cm. (14 pulgadas), excepto los de alta definición, de la subpartida 
8528.12 de cualquier otra partida, excepto de combinaciones de las partes 
especificas en la nota 4 del capítulo 85 de la subpartida 8529.90 o tubos 
catódicos con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición y los de proyección, de la subpartida 8540.11 o más de una 
de las siguientes: 

- Conos de la subpartida 7011.20, 

- Ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8528.12 de cualquier otra 
partida. 

8528.13 Un cambio a la subpartida 8528.13 de cualquier otra partida, excepto de 
circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 85.28 de la 
subpartida 8529.90. 

8528.21 Un cambio a aparatos receptores de televisión con pantalla inferior o igual 
a 35.56 cm. (14 pulgadas), excepto los de alta definición y los de 
proyección, de la subpartida 8528.21 de cualquier otra partida, excepto de 
circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 85.28 de la 
8529.90, partes especificas en la nota 4 del capítulo 85, excepto los 
circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 85.28 de la 
subpartida 8529.90, o combinaciones de las partes especificas en la nota 4 
del capítulo 85 de la subpartida 8529.90; 

                                                 
18 Si el bien comprendido en la subpartida 8527.21 ó 8527.29 es para uso en un vehículo automotor del capitulo 87, las disposiciones del 

articulo 6-15 pueden aplicarse. 
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 Un cambio a aparatos receptores de televisión con pantalla superior a 
35.56 cm. (14 pulgadas), excepto los de alta definición, de la subpartida 
8528.21 de cualquier otra partida, excepto de combinaciones de las partes 
especificas en la nota 4 del capítulo 85 de la subpartida 8529.90, tubos 
catódicos con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición de la subpartida 8540.11 o más de una de las siguientes: 

- Conos de la subpartida 7011.20, 

- Ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8528.21 de cualquier otra 
partida. 

8528.22 Un cambio a la subpartida 8528.22 de cualquier otra partida, excepto de 
circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 85.28 de la 
subpartida 8529.90. 

8528.30 Un cambio a la subpartida 8528.30 de cualquier otra partida. 

8529.10 Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida. 

8529.90 Un cambio a circuitos modulares, para los bienes de las partidas 85.25 a 
85.28 de la subpartida 8529.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a ensambles de transreceptores, para aparatos de la subpartida 
8526.10, no especificados en otra parte, de la subpartida 8529.90 de 
cualquier otra fracción; 

 Un cambio a partes especificas en la nota 4 del capítulo 85, excepto los 
circuitos modulares para los bienes de las partidas 85.25 a 85.28 de la 
subpartida 8529.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a combinaciones de las partes especificas en la nota 4 del 
capítulo 85 de la subpartida 8529.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a ensambles de pantalla plana, para los receptores, 
videomonitores o videoproyectores de pantalla plana de la subpartida 
8529.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a partes, incluidas las placas frontales y los dispositivos de 
ajuste o seguridad, para los circuitos modulares, no especificadas en otra 
parte, de la subpartida 8529.90 de cualquier otra fracción; 

 Un cambio a las demás partes, para los bienes de las partidas 85.25 y 
85.27 (excepto partes de los teléfonos celulares) de la subpartida 8529.90 
de cualquier otra partida: 

 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a las demás partes para 
los bienes de las partidas 85.25 y 85.27 (excepto partes de los teléfonos 
celulares) de la subpartida 8529.90, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8529.90 de cualquier otra 
partida. 

8530.10-8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 
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8531.10-8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 

8532.10-8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de la subpartida 8532.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8532.90  Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 

8533.10-8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de la subpartida 8533.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8533.90 Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 

85.34 Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida. 

85.35 Un cambio a la partida 85.35 de cualquier otra partida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 8538.90 o partes moldeadas de la subpartida 
8538.90. 

8536.10-8536.2019 Un cambio a la subpartida 8536.10 a 8536.20 de cualquier otra partida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

8536.3020 Un cambio a protectores de sobrecarga para motores de la subpartida 
8536.30 de cualquier otra fracción, excepto de partes para llaves 
magnéticas (arrancadores magnéticos), para protectores de sobrecarga 
para motores o para los arrancadores de motor de la subpartida 8536.90, 
de materiales cerámicos o metálicos, termosensibles, de la subpartida 
8538.90; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8536.30 de cualquier otra 
partida, excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

8536.41-8536.4921 Un cambio a la subpartida 8536.41 a 8536.49 de cualquier otra partida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

8536.5022 Un cambio a arrancadores de motor de la subpartida 8536.50 de cualquier 
otra fracción, excepto de los arrancadores de motor de la subpartida 
8536.90 o partes para llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), para 
protectores de sobrecarga para motores o para los arrancadores de motor 
de la subpartida 8536.90, de materiales cerámicos o metálicos, 
termosensibles, de la subpartida 8538.90; o 

                                                 
19 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse. 
20 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse, excepto en el caso de protectores de sobrecarga para motores de la subpartida 8536.30. 
21 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse. 
22 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse, excepto en el caso de arrancadores de motor de la subpartida 8536.50. 
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 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8536.50 de cualquier otra 
partida, excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

8536.61-8536.6923 Un cambio a la subpartida 8536.61 a 8536.69 de cualquier otra partida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

8536.9024 Un cambio a arrancadores de motor de la subpartida 8536.90 de cualquier 
otra fracción, excepto de arrancadores de motor de la subpartida 8536.50 ó 
partes para llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), para protectores 
de sobrecarga para motores o para los arrancadores de motor de la 
subpartida 8536.90, de materiales cerámicos o metálicos, termosensibles 
de la subpartida 8538.90; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8536.90 de cualquier otra 
partida, excepto de circuitos modulares de la subpartida 8538.90 o partes 
moldeadas de la subpartida 8538.90. 

85.3725 Un cambio a la partida 85.37 de cualquier otra partida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 8538.90 o partes moldeadas de la subpartida 
8538.90. 

85.38 Un cambio a la partida 85.38 de cualquier otra partida. 

8539.10-8539.4926 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de la subpartida 8539.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 

8540.11 Un cambio a tubos catódicos con pantalla superior a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta definición y los de proyección, de la 
subpartida 8540.11. de cualquier otra subpartida, excepto de más de una 
de las siguientes: 

- Ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91, 

- Conos de la subpartida 7011.20; 

 Un cambio a tubos catódicos con pantalla inferior o igual a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta definición y los de proyección, de la 
subpartida 8540.11 de cualquier otra subpartida, excepto de más de una 
de las siguientes: 

- Ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91, 

- Conos de la subpartida 7011.20; 

 Un cambio a tubos catódicos de alta definición, con pantalla superior a 
35.56 cm (14 pulgadas) de la subpartida 8540.11 de cualquier otra 
subpartida, excepto de ensambles de panel frontal de la subpartida 
8540.91; 

                                                 
23 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse. 
24 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 ó 8536.90 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse, excepto en el caso de arrancadores de motor de la subpartida 8536.90. 
25 Si el bien comprendido en la subpartida 8537.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 6-

15 pueden aplicarse. 
26 Si el bien comprendido en la subpartida 8539.10 ó 8539.21 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 Un cambio a tubos catódicos de alta definición, con pantalla inferior o igual 
a 35.56 cm (14 pulgadas) de la subpartida 8540.11 de cualquier otra 
subpartida, excepto de ensambles de panel frontal de la subpartida 
8540.91; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.11 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.11 de la subpartida 
8540.91, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.12 Un cambio a tubos catódicos de alta definición de la subpartida 8540.12 de 
cualquier otra subpartida, excepto de ensambles de panel frontal de la 
subpartida 8540.91; 

 Un cambio a tubos catódicos, excepto de alta definición de la subpartida 
8540.12 de cualquier otra subpartida, excepto de más de una de las 
siguientes: 

- Ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91, 

- Conos de la subpartida 7011.20; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.12 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.12 de la subpartida 
8540.91, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.20 Un cambio a la subpartida 8540.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8540.20 de la subpartida 8540.91 a 8540.99, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.40-8540.60 Un cambio a la subpartida 8540.40 a 8540.60 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91 

8540.71-8540.79 Un cambio a la subpartida 8540.71 a 8540.79 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de cañones de electrones; estructuras de 
radiofrecuencia (RF), para los tubos de microondas de las subpartidas 
8540.71 a 8540.79 de la subpartida 8540.99 

8540.81-8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.81 a 8540.89 de cualquier otra subpartida. 

8540.91 Un cambio a ensambles de panel frontal de la subpartida 8540.91 de 
cualquier otra fracción. 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.91 de cualquier otra 
partida. 

8540.99 Un cambio a cañones de electrones; estructuras de radiofrecuencia (RF), 
para los tubos de microondas de las subpartidas 8540.71 a 8540.79 de la 
subpartida 8540.99 de cualquier otra fracción; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8540.99 de cualquier otra 
partida. 

8541.10-8542.90 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8542.90 cualquier otra subpartida. 
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8543.11-8543.30  Un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de la subpartida 8543.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.40-8543.81 Un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de la subpartida 8543.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.89 Un cambio a amplificadores de microondas de la subpartida 8543.89 de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8504.40 o circuitos 
modulares de la subpartida 8543.90; 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8543.89 de cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8543.89 de la subpartida 
8543.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 de cualquier otra partida. 

8544.11-8544.6027 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 74.08, 74.13, 76.05 ó 76.14. 

8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.70 de cualquier otra partida. 

85.45-85.47 Un cambio a la partida 85.45 a 85.47 de cualquier otra partida. 

8548.10 Un cambio a la subpartida 8548.10 de cualquier otro capítulo. 

8548.90 Un cambio a la subpartida 8548.90 de cualquier otra partida. 

Sección XVII 
Material de Transporte. 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; 

aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para 
vías de comunicación. 

86.01-86.03 Un cambio a la partida 86.01 a 86.03 de cualquier otra partida. 

86.04-86.06 Un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 86.07; o 

 un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de la partida 86.07, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

86.07-86.09 Un cambio a la partida 86.07 a 86.09 de cualquier otra partida. 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios. 

                                                 
27 Si el bien comprendido en la subpartida 8544.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse. 
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87.0128 Un cambio a la partida 87.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo 
neto. 

87.0229 Un cambio a la partida 87.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo 
neto. 

8703.10 Un cambio a la subpartida 8703.10 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8703.21-8703.9030 Un cambio a la subpartida 8703.21 a 8703.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el 
método de costo neto. 

87.04-87.0631 Un cambio a la partida 87.04 a 87.06 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de 
costo neto. 

87.0732 Un cambio a la partida 87.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo 
neto. 

87.0833 Un cambio a la partida 87.08 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.08, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.11-8709.19 Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.90 Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8709.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
28  Las disposiciones del artículo 6-15 se aplicarán. 
29  Las disposiciones del artículo 6-15 se aplicarán. 
30  Las disposiciones del artículo 6-15 se aplicarán. 
31  Las disposiciones del artículo 6-15 se aplicarán. 
32  Las disposiciones del artículo 6-15 se aplicarán. 
33 - Si el bien comprendido en la subpartida 8708.40 es para uso en un vehículo automotor, comprendido en la fracción mexicana 

8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 ó 8702.90.03 o, en el caso de Nicaragüa, en la subpartida 8702.10 ó 
8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la subpartida 
8703.21 a 8703.90, 8704.21 ó 8704.31, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el 
contenido regional calculado por el método de costo neto será de 40%. 

 - Si el bien comprendido en la subpartida 8708.40 es para uso en un vehículo automotor, comprendido en la partida 87.01, la 
fracción mexicana 8702.10.03 ó 8702.90.04 o, en el caso de Nicaragüa, en la subpartida 8702.10 ó 8702.90, cuando sean 
vehículos automotores proyectados para el transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 
8704.32 ó 8704.90 o la partida 87.05 ó 87.06, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este 
anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 35%. 

 - Si el bien comprendido en la partida 87.08, a excepción de la subpartida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor del 
capítulo 87, las disposiciones del artículo 6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado 
por el método de costo neto será de 60%. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

87.10 Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.10, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.11-87.13 Un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 87.14; o 

 un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de la partida 87.14, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.14-87.15 Un cambio a la partida 87.14 a 87.15 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.14 a 
87.15, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.10-8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 8716.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.90 Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8716.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 

8801.10-8805.29 Un cambio a la subpartida 8801.10 a 8805.29 de cualquier otra partida. 

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes. 

89.01 a 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 de cualquier otra partida. 

Sección XVIII 

Instrumentos y Aparatos de Optica, Fotografía o Cinematografía, de Medida, Control o Precisión; 
Instrumentos y Aparatos Medicoquirúrgicos; Aparatos de Relojería; Instrumentos Musicales; Partes y 
Accesorios de estos Instrumentos o Aparatos. 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 
medida, control o precisión; instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos. 

Nota 1: Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa un bien que consiste de uno o 
más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y con 
o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, 
transistores y dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 85.41 y los 
circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2:  El origen de los bienes del capítulo 90 será determinado sin considerar el origen de las máquinas 
de procesamiento de datos o unidades de estas máquinas de la partida 84.71, o las partes y 
accesorios de la partida 84.73, que pueden estar incluidas en dichos bienes del capítulo 90. 
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Nota 3: Las partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12, de la subpartida 9009.90 comprenden las 
siguientes: 

a) Ensambles de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda o cilindro 
fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, receptáculo 
de revelado, unidad de distribución de revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

b) Ensambles ópticos, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: lentes, espejos, 
fuente de iluminación, vidrio de exposición de documento; 

c) Ensambles de control de usuario, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
circuitos modulares, fuente de poder, teclado, cables, unidad de pantalla (tipo rayos catódicos o 
pantalla plana); 

d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, distribuidor de aceite, unidad de limpieza, control 
eléctrico; 

e) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda 
transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

f) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

9001.10-9001.90 Un cambio a la subpartida 9001.10 a 9001.90 de cualquier otra partida. 

90.02 Un cambio a la partida 90.02 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 90.01; o 

 un cambio a la partida 90.02 de la partida 90.01, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.11-9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de la subpartida 9003.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida. 

90.04 Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 90.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9005.10-9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la partida 90.01 a 90.02. 

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 

9006.10-9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de la subpartida 9006.91 a 
9006.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9006.91-9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 
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9007.11-9007.19 Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de la subpartida 9007.91, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.20 Un cambio a la subpartida 9007.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9007.20 de la subpartida 9007.92, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.91 Un cambio a la subpartida 9007.91 de cualquier otra partida. 

9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.92 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9007.92, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.10-9008.40 Un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de la subpartida 9008.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 

9009.11 Un cambio a la subpartida 9009.11 de cualquier otra subpartida. 

9009.12 Un cambio a la subpartida 9009.12 de cualquier otra subpartida, excepto 
de partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12, especificadas en la 
nota 3 del capítulo 90 de la subpartida 9009.91 a 9009.99 

9009.21-9009.30 Un cambio a la subpartida 9009.21 a 9009.30 de cualquier otra subpartida. 

9009.91-9009.99 Un cambio a partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12 
especificadas en la nota 3 de capítulo 90, de la subpartida 9009.91 a 
9009.99 de las demás partes de la subpartida 9009.91 a 9009.99 o de 
cualquier otra partida, demostrando que al menos uno de los componentes 
de cada ensamble listados en la nota 3 del capítulo 90, es originario; o 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 9009.91 a 9009.99 de 
cualquier otra partida. 

9010.10-9010.60 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de la subpartida 9010.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 
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9011.10-9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de la subpartida 9011.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida. 

9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9012.10 de la subpartida 9012.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 

9013.10-9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de la subpartida 9013.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 

9014.10-9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de la subpartida 9014.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 

9015.10-9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de la subpartida 9015.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9015.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.16 Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 

9017.10-9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de la subpartida 9017.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 de cualquier otra partida. 

9018.11 Un cambio a electrocardiógrafos de la subpartida 9018.11 de cualquier otra 
fracción, excepto de circuitos modulares de la subpartida 9018.11; 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 9018.11 de cualquier otra 
partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otro bien de 
la subpartida 9018.11, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.12-9018.14 Un cambio a la subpartida 9018.12 a 9018.14 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.12 
a 9018.14, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.19 Un cambio a sistemas de monitoreo de pacientes de la subpartida 9018.19 
de cualquier otra fracción, excepto de circuitos modulares, para módulos 
de adquisición de parámetros de la subpartida 9018.19; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 9018.19 de cualquier otra 
partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otro bien de 
la subpartida 9018.19, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.20-9018.50 Un cambio a la subpartida 9018.20 a 9018.50 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.20 
a 9018.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.90 Un cambio a desfibriladores de la subpartida 9018.90 de cualquier otra 
fracción, excepto de circuitos modulares, para los desfibriladores de la 
subpartida 9018.90; 

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 9018.90 de cualquier otra 
partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otro bien de 
la subpartida 9018.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.19-90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 de cualquier partida fuera 
del grupo; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.19 a 
90.21, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.12-9022.14 Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.14 de cualquier subpartida fuera 
del grupo, excepto de unidades generadoras de radiación de la subpartida 
9022.90. 
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9022.19 Un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 9022.30 o unidades generadoras de radiación de la 
subpartida 9022.90. 

9022.21 Un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, excepto 
de cañones para emisión de radiación de la subpartida 9022.90. 

9022.29-9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de la subpartida 9022.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 de cualquier otra partida; o 

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9022.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.23 Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 

9024.10-9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de la subpartida 9024.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 

9025.11-9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de la subpartida 9025.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida. 

9026.10-9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de la subpartida 9026.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 

9027.10-9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de la subpartida 9027.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 
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9028.10-9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de la subpartida 9028.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 

9029.10-9029.20 Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de la subpartida 9029.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 

9030.10 Un cambio a la subpartida 9030.10 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9030.10 de la subpartida 9030.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.20-9030.39 Un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de cualquier otra subpartida, 
excepto de de circuitos modulares de la subpartida 9030.90. 

9030.40-9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de la subpartida 9030.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 

9031.10-9031.8034 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de la subpartida 9031.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 

9032.10-9032.8935 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de la subpartida 9032.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
34 Si el bien comprendido en la subpartida 9031.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
35 Si el bien comprendido en la subpartida 9032.89 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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90.33 Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes. 

91.01-91.07 Un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

91.08-91.10 Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier partida fuera del grupo. 

9111.10-9111.80 Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de la subpartida 9111.90 o 
cualquier otra partida. 

9111.90 Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida. 

9112.20 Un cambio a la subpartida 9112.20 de la subpartida 9112.90 o cualquier 
otra partida. 

9112.90 Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida. 

91.13-91.14 Un cambio a la partida 91.13 a 91.14 de cualquier otra partida. 

Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 

92.01-92.06 Un cambio a la partida 92.01 a 92.06 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 92.01 a 92.06 de la partida 92.09, habiendo o no 
cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

92.07-92.09 Un cambio a la partida 92.07 a 92.09 de cualquier otra partida. 

Sección XIX 

Armas, Municiones, y sus Partes y Accesorios. 

Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

93.01-93.04 Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de la partida 93.05, habiendo o no 
cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

93.05 Un cambio a la partida 93.05 de cualquier otra partida. 

93.06-93.07 Un cambio a la partida 93.06 a 93.07 de cualquier otro capítulo. 

Sección XX 

Mercancías y Productos Diversos. 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos y artículos 
similares; construcciones prefabricadas. 

9401.10-9401.8036 Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de la subpartida 9401.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9401.90 Un cambio a la subpartida 9401.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
36 Si el bien comprendido en la subpartida 9401.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo  

6-15 pueden aplicarse y, para efectos de este anexo, el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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94.02 Un cambio a la partida 94.02 de cualquier otro capítulo. 

9403.10-9403.80 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de la subpartida 9403.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 de cualquier otra partida. 

9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 

9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08 o 
55.12 a 55.16. 

9405.10-9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de la subpartida 9405.91 a 
9405.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.91-9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 de cualquier otra partida. 

94.06 Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 
accesorios. 

95.01 Un cambio a la partida 95.01 de cualquier otro capítulo. 

9502.10 Un cambio a la subpartida 9502.10 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9502.10 de la subpartida 9502.91 a 9502.99, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9502.91-9502.99 Un cambio a la subpartida 9502.91 a 9502.99 de cualquier otro capítulo. 

95.03-95.05 Un cambio a la partida 95.03 a 95.05 de cualquier otro capítulo. 

9506.11-9506.29 Un cambio a la subpartida 9506.11 a 9506.29 de cualquier otro capítulo. 

9506.31 Un cambio a la subpartida 9506.31 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9506.31 de la subpartida 9506.39, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9506.32 Un cambio a la subpartida 9506.32 de cualquier otro capítulo. 

9506.39 Un cambio a la subpartida 9506.39 de cualquier otro capítulo. 

9506.40-9506.99 Un cambio a la subpartida 9506.40 a 9506.99 de cualquier otro capítulo. 

95.07-95.08 Un cambio a la partida 95.07 a 95.08 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 96 Manufacturas diversas. 

96.01-96.05 Un cambio a la partida 96.01 a 96.05 de cualquier otro capítulo. 

9606.10 Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otro capítulo. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

9606.21-9606.29 Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de la subpartida 9606.30, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otra partida. 

9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de la subpartida 9607.20, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 

9608.10-9608.50 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.50 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.50 de la subpartida 9608.60 a 
9608.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 de cualquier otra partida. 

96.09-96.12 Un cambio a la partida 96.09 a 96.12 de cualquier otro capítulo. 

9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de la subpartida 9613.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 

9614.20 Un cambio a escalabornes de la subpartida 9614.20 de cualquier otro 
capítulo; o 

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 9614.20 de escalabornes 
de la subpartida 9614.20 o de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 9614.90. 

9614.90 Un cambio a la subpartida 9614.90 de cualquier otra partida. 

9615.11-9615.19 Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de cualquier otro capítulo; o 

 un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de la subpartida 9615.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9615.90 Un cambio a la subpartida 9615.90 de cualquier otra partida. 

96.16-96.18 Un cambio a la partida 96.16 a 96.18 de cualquier otro capítulo. 

Sección XXI 

Objetos de Arte o Colección y Antigüedades. 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 

97.01-97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 de cualquier otro capítulo. 
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Apéndice al Anexo al Artículo 6-03 

Fracción Nicaragua México Descripción 

4016.93.aa 4016.93.00 4016.93.04 Del tipo utilizado en los vehículos automotores del capítulo 87. 

4016.99.aa 4016.99.90 4016.99.10 Elementos para control de vibración, del tipo utilizado en los 
vehículos automotores de las partidas 87.01 a 87.05. 

8407.34.aa ex8407.34.00 8407.34.02 Motores de cilindrada superior a 1000 cc pero inferior o igual a 
2000 cc. 

8407.34.bb ex8407.34.00 8407.34.99 Motores de cilindrada superior a 2000 cc. 

8414.80.aa 8414.80.00 8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores para vehículos 
automotores. 

8421.39.aa 8421.39.00 8421.39.08 Convertidores catalíticos. 

8501.32.aa 8501.32.00 8501.32.06 Motores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos de la subpartida 8703.90. 

8507.20.aa 8507.20.00.90 8507.20.03 Acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos. 

8507.30.aa 8507.30.00.90 8507.30.04 Acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos. 

8507.40.aa 8507.40.00.90 8507.40.04 Acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos. 

8507.80.aa 8507.80.00.90 8507.80.04 Acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos. 

8537.10.bb ex8537.10.00 8537.10.06 Módulos para el control de señales de indicación en motores 
de automóviles. 

8708.10.aa 8708.10.00.00 8708.10.03 Defensas, sin incluir sus partes. 

8708.29.aa ex8708.29.00 8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería. 

8708.29.bb ex8708.29.00 8708.29.19 Ensambles de puertas. 

8708.29.cc ex8708.29.00 8708.29.21 Módulos de seguridad por bolsa de aire. 

8708.29.dd ex8708.29.00 ver 

8708.99.cc 

Bolsas de aire para el uso en vehículos automotores 

8708.70.aa 8708.70.00 8708.70.03 

8708.70.04 

Ruedas, sin incluir sus partes y accesorios. 

8708.93.aa 8708.93.00 8708.93.04 Embragues, sin incluir sus partes. 

8708.99.aa ex8708.99.00 8708.99.24 Elementos para el control de vibración, que incorporen partes 
de hule. 

8708.99.bb ex8708.99.00 8708.99.23 Ejes de rueda de doble pestaña, que incorporen bolas de 
rodamientos. 

8708.99.cc ex8708.29.00 8708.99.05 Bolsas de aire para el uso en vehículos automotores 

8708.99.dd ex8708.99.00 8708.99.21 Semiejes y ejes de dirección. 

8708.99.ee ex8708.99.00 8708.99.13 Otras partes, para semiejes y ejes de dirección. 

8708.99.ff ex8708.99.00 8708.99.08 Partes para sistemas de suspensión. 

8708.99.gg ex8708.99.00 8708.99.06 Partes para sistemas de dirección. 

8708.99.hh ex8708.99.00 8708.99.99 Otras partes y accesorios, no comprendidos en otras 
fracciones de la subpartida 8708.99. 
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Anexo 1 al Artículo 6-15 

Lista de Bienes para la Aplicación del Párrafo 2 del Artículo 6-15 

Nota: Salvo para las descripciones a nivel de 8 dígitos, se proporcionan las descripciones junto a la 
disposición arancelaria correspondiente, sólo para efectos de referencia. 

40.09 tubos, mangueras y codos 

4010.21 a 4010.29 correas de hule 

40.11 neumáticos 

4016.93 aa (hule, juntas, arandelas y otros selladores) del tipo utilizado en los 
vehículos automotores del capítulo 87 

4016.99 aa elementos para control de vibración, del tipo utilizado en los vehículos 
automotores de las partidas 87.01 a 87.05 

7007.11 y 7007.21 vidrio de seguridad templado y laminado 

7009.10 espejos retrovisores 

8301.20 cerraduras del tipo utilizado en los vehículos automotores 

8407.31 motores de cilindrada inferior o igual a 50 cc 

8407.32 motores de cilindrada superior a 50 cc pero inferior o igual a 250 cc 

8407.33 motores de cilindrada superior a 250 cc pero inferior o igual a 1000 cc 

8407.34.aa motores de cilindrada superior a 1000 cc pero inferior o igual a 2000 cc 

8407.34.bb motores de cilindrada superior a 2000 cc 

8408.20 motores de diesel para los vehículos comprendidos en el Capítulo 87 

84.09 partes para motores 

8413.30 bombas para motores 

8414.80.aa turbocargadores y supercargadores para vehículos automotores 

8415.20 a 8415.83 aparatos de aire acondicionado 

8421.39.aa convertidores catalíticos 

8481.20, 8481.30 válvulas 

y 8481.80 

8482.10 a 8482.80 rodamientos y cojinete de rodamientos cerrado 

8483.10 a 8483.40 árboles de transmisión 

8483.50 volantes 

8501.10 motores eléctricos 

8501.20 motores eléctricos 

8501.31 motores eléctricos 

8501.32.aa motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos 
eléctricos de la subpartida 8703.90 

8507.20.aa, 8507.30.aa, acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión 

8507.40.aa y 8507.80.aa de vehículos eléctricos 

8511.30 distribuidores, bobinas de encendido 

8511.40 motores de arranque 

8511.50 los demás generadores 

8512.20 los demás aparatos de alumbrado o de señalización visual 

8512.40 limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha 

8519.93 aparatos para la reproducción de sonido, de cassette 
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8527.21 aparatos de radiodifusión con grabadores o reproductores de sonido 

8527.29 los demás aparatos de radiodifusión 

8536.50 interruptores 

8536.90 cajas de conexión 

8537.10.bb módulos para el control de señales de indicación en motores de 
automóviles 

8539.10 faros o unidades sellados 

8539.21 halógenos de tungsteno 

8544.30 juegos de cables para vehículos 

87.06 chasis 

87.07 carrocerías 

8708.10.aa defensas, sin incluir sus partes 

8708.21 cinturones de seguridad 

8708.29.aa partes troqueladas para carrocería 

8708.29.bb ensambles de puertas 

8708.29.cc módulos de seguridad por bolsa de aire 

8708.29.dd bolsas de aire para uso en vehículos automotores 

8708.39 frenos y servo-frenos 

8708.40 cajas de velocidades, transmisiones 

8708.50 ejes con diferencial, con o sin componentes de transmisión 

8708.60 ejes portadores y sus partes 

8708.70.aa ruedas, sin incluir sus partes y accesorios 

8708.80 amortiguadores de suspensión 

8708.91 radiadores 

8708.92 silenciadores y tubos de escape 

8708.93.aa embragues, sin incluir sus partes 

8708.94 volantes y columnas y cajas de dirección 

8708.99.aa elementos para el control de vibración, que incorporen partes de hule 

8708.99.bb ejes de rueda de doble pestaña, que incorporen bolas de rodamientos 

8708.99.cc bolsas de aire para uso en vehículos automotores 

8708.99.dd semiejes y ejes de dirección 

8708.99.ee otras partes, para semiejes y ejes de dirección 

8708.99.ff partes para sistemas de suspensión 

8708.99.gg partes para sistemas de dirección 

8708.99.hh otras partes y accesorios, no comprendidos en otras fracciones de la 
subpartida 8708.99 

9031.80 aparatos de monitoreo 

9032.89 reguladores automáticos 

9401.20 asientos. 

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL C. EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL C. JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. SERGIO ALVAREZ MATA, L.C. JOSE 
ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, DR. RAFAEL TAMAYO FLORES, Y LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA, 
SECRETARIOS DE GOBIERNO, FINANZAS Y PLANEACION, DESARROLLO ECONOMICO Y DE LA CONTRALORIA, 
RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA 
“SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

Que el propio instrumento de planeación señala como uno de los objetivos rectores, promover la 
creación, desarrollo y consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) que 
sea referente a nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los 
emprendedores. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 
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V. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las “MIPYMES”, y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 31 de diciembre de 2007 en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FONDO PyME), en lo sucesivo denominado Reglas de Operación del “FONDO 
PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y 
evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y 
empresas; promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; 
regular la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la 
investigación técnico-industrial; entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2 inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, los CC. Eduardo Sojo Garza Aldape y Jesús Heriberto Félix Guerra, en su carácter de 
Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el oficio número 712.08.18 de fecha 2 de enero de 2008, la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos presupuestales 
necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de los inherentes al 
“FONDO PyME”. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, 
con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 
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2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Morelos. 

2.3. Con fundamento en los artículos 57, 70 fracción XXVI, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 2, 3, 10, 14, 25, 26, 27, 28 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 5 fracción II de la Ley de Fomento Económico para el 
Estado de Morelos, así como los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, 
6, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, todos ordenamientos del Estado de Morelos, el Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, en 
su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Morelos y los CC. Lic. Sergio Alvarez Mata, 
L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Dr. Rafael Tamayo Flores y Lic. Patricia Mariscal Vega, 
en su carácter de secretarios de Gobierno, Finanzas y Planeación, Desarrollo Económico y de la 
Contraloría, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza de Armas sin número, colonia Centro, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62000 y/o calle Ajusco número dos, colonia Buena Vista, en la ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, con código postal 62120. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 70, 71 y 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, 10, 14, 25, 26, 27, 28 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y 5 fracción II y 6 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de Morelos, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico 
en el Estado de Morelos, a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten 
la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores 
emprendedores; y en general, las iniciativas que en materia económica se presenten para impulsar el 
desarrollo integral del Estado de Morelos. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 
presente Convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las 
siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Morelos; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
“MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica y 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este Convenio 
de Coordinación y que son operados por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso de que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se establece que deberá considerarse la definición de 
metas y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- Para el adecuado desarrollo, ejecución y supervisión de las actividades previstas en la 
cláusula segunda de este Convenio, las partes se comprometen en apoyarse en el Consejo Estatal para la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en los Subcomités constituidos en el seno de 
dicho órgano colegiado.  

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los resultados y alcances 
de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el Estado de 
Morelos. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones por las que se establecen las Reglas de Operación para su otorgamiento, así 
como a los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes 
destinen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores 
emprendedores, a través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a los proyectos que sean 
elegidos conforme a las propias Reglas de Operación del “FONDO PyME” y demás disposiciones legales 
aplicables; consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las actividades previstas en 
la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2008, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $66’000,000.00 (sesenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 
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Hasta $33’000,000.00 (treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SECRETARIA” con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal 2008 y hasta $33’000,000.00 (treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Morelos, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este Convenio de Coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, las Cédulas de Apoyo respecto a los proyectos elegibles 
conforme a las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas, en caso 
contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para la “SECRETARIA”. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Mesa de Control (ventanilla única de 
recepción) en las instalaciones de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar 
a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a 
través de la página www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o 
naturaleza supere la circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité Técnico Estatal, previsto en los artículos 39 y 40 de las Reglas de Operación 
del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité Técnico Estatal, tendrá las facultades y obligaciones que 
establecen los ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la 
asistencia y orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Morelos, para apoyar 
los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación de 
empleos formales y permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y los demás 
impactos referidos en el artículo 19 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

DECIMA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a 
los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena de este Convenio, las partes acuerdan que se deberá de suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en el artículo 13, fracción VIII, de las Reglas de 
Operación del “FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de los proyectos 
señalados en la cláusula anterior, deberán de ser depositadas en una cuenta estatal específica para su 
administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo del 
“FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en términos de 
las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio 2008 y demás disposiciones aplicables. 
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Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente Convenio de Coordinación, serán considerados como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al 
ser canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité Técnico Estatal, la 
documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de 
los avances físicos-financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos, conforme a las disposiciones 
de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a 
ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos antes del 31 de 
diciembre de 2008. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Morelos cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar o 
actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 

DECIMA SEXTA.- Por su parte, la “SECRETARIA” establecerá de común acuerdo con el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la 
política económica de este último, previendo la asesoría, orientación y apoyo que determinen las partes. 

DECIMA SEPTIMA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realicen el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de las 
disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra de 
productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

CONSEJO ESTATAL PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

DECIMA NOVENA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, 
consecuentemente, este último se compromete a conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y su Reglamento. 

VIGESIMA.- Ambas partes establecen que con sujeción a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, dicho Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas y 
de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA PRIMERA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos 
e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y 
cooperación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, con fechas 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003, respectivamente, 
se designa a: 

El Delegado en el Estado de Morelos de la Secretaría de Economía, Lic. Alejandra Jarillo Soto, con 
domicilio en calle Mar de Cortés sin número, colonia Teopanzolco, Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los artículos 2, 3, 10, 14 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, se designa a: 

El Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Morelos, Dr. Rafael Tamayo Flores, 
con domicilio en calle Ajusco número dos, Colonia Buenavista, Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

La designación que en este Convenio de Coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio 
de las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de 
la propia dependencia. 

VIGESIMA TERCERA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 
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IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este Convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Morelos. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

En el ámbito estatal, las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contraloría en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y ejercicio de los recursos 
aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

VIGESIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima sexta de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA NOVENA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

TRIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“El FONDO PyME es un programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de febrero de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.- El Subsecretario para 
la Pequeña y Mediana Empresa, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Alvarez Mata.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Rafael Tamayo 
Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-343-SCFI-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-343-SCFI-2008, ALIMENTOS-MANTECA DE 

CACAO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-F-343-1983). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 

habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 

Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 

aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y 

Similares”. El texto completo de la Norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca 

de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México o en el Catálogo 

Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya 

dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 

Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-343-SCFI-2008 
ALIMENTOS-MANTECA DE CACAO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA

NMX-F-343-SCFI-1983). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe de cumplir el producto

“Manteca de Cacao”, para usarse en la fabricación de alimentos en general, principalmente dulces y 

chocolates, que se produzcan o comercialicen en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional CODEX Stan 86-1981 Rev. 

1-2001 Manteca de Cacao en sus apartados: ámbito de aplicación, definición, coadyuvantes de elaboración 

y etiquetado. 

 

México, D.F., a 18 de abril de 2008.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 62-00-00 hectáreas de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido Espinal, Municipio de Espinal, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 37, 
fracción XXVII, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones II, V y VIII de la 
Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos; 94, 95, 
96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio 
de Espinal del Estado de Veracruz, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “ESPINAL”,  
se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios ejidales, 
además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/232/07 de fecha 5 de octubre de 2007,  
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 62-00-00 Has., de terrenos del ejido denominado “ESPINAL”, Municipio de Espinal, Estado de 
Veracruz, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los 
solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13315, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, 
mediante cédula de notificación sin número de fecha 16 de noviembre de 2007, recibida en la misma fecha, 
sin que se haya manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 62-00-00 Has., de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 25 de junio de 2006, ratificada mediante escrito de fecha 3 de junio de 2007, en la cual el núcleo agrario 
“ESPINAL”, Municipio de Espinal, Estado de Veracruz, manifestó su anuencia con la presente expropiación a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando segundo  
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 28 de diciembre de 1964, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo 
de 1965 y ejecutada el 13 de noviembre 1965, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido “ESPINAL”, Municipio de Espinal, Estado de Veracruz, una superficie de 266-00-00 Has., para los 
usos colectivos de 150 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos 
concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 14 de agosto de 1998, 
en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el  
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó  
el monto de la indemnización, mediante avalúo con núm. secuencial 07-07-3093 de fecha 14 de noviembre de 
2007, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo  
94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $30,651.94 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 62-00-00 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $1’900,420.28. 
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Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes  
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción 
VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 62-00-00 Has., de temporal de uso común,  
de terrenos del ejido “ESPINAL”, Municipio de Espinal, Estado de Veracruz, será a favor de la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. Debiéndose 
cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1’900,420.28 por concepto de indemnización en favor del ejido 
de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 62-00-00 Has., (SESENTA Y DOS 
HECTÁREAS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido “ESPINAL”, Municipio de Espinal del Estado 
de Veracruz, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de 
esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura  
y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma  
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’900,420.28 (UN MILLÓN, 
NOVECIENTOS MIL, CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 28/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado  
o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria  
y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo,  
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria 
y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de 
cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos 
expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. 
Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales 
necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta de los 
terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, como  
a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las superficies no 
ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 
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Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el  
que se expropian terrenos del ejido “ESPINAL”, Municipio de Espinal del Estado de Veracruz, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito  
Federal, a veintitrés de abril de dos mil ocho.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo 
Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-57-36 hectáreas de riego de uso 
común, de terrenos del ejido El Ranchito, Municipio de Torreón, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 37, 
fracción XXVII, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones II, V y VIII de la 
Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos; 94, 95, 
96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el  
Municipio de Torreón del Estado de Coahuila, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado  
“EL RANCHITO”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad  
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en 
dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/197/07 de fecha 9 de julio de 2007, la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 4-57-36 Has., de terrenos del ejido denominado “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón, 
Estado de Coahuila, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13298, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, 
mediante cédula de notificación sin número de fecha 31 de agosto de 2007, recibida el 3 de septiembre del 
mismo año, sin que se haya manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo, de los 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 4-57-36 Has., de 
riego de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 25 de enero de 2004, ratificada el 25 de junio de 2006, en la cual el núcleo agrario “EL RANCHITO”, 
Municipio de Torreón, Estado de Coahuila, manifestó su anuencia con la presente expropiación a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando segundo  
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 24 de noviembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 1940 y ejecutada el 5 de diciembre 1936, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila, una superficie de 104-00-00 
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Has., para beneficiar a 25 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 
18 de noviembre de 1996, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 18 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de octubre de 1993, se expropió al ejido “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón, Estado de 
Coahuila, una superficie de 1-25-78 Ha., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse al derecho de vía necesario para la ampliación del libramiento norte Torreón-Gómez- Lerdo. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el  
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó  
el monto de la indemnización, mediante avalúo número G-40516 de fecha 13 de noviembre de 2007,  
con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $37,117.35 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 4-57-36 Has., de terrenos de riego a expropiar es de $169,759.91. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través  
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes  
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de  
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción 
VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 4-57-36 Has., de riego de uso común, de terrenos 
del ejido “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila, será a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros  
que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de  
las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 
Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $169,759.91 por concepto de indemnización en favor 
del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido  
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-57-36 Has., (CUATRO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) de riego de uso común, de 
terrenos del ejido “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón del Estado de Coahuila, a favor de la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización  
y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social,  
así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la  
Reforma Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $169,759.91 (CIENTO SESENTA 
Y NUEVE MIL, SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.), suma que pagará al ejido 
afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su  
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
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Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria 
y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de 
cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos 
expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. 
Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales 
necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta de los 
terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,  
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura  
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL RANCHITO”, Municipio de Torreón del Estado de Coahuila, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a  
veintitrés de abril de dos mil ocho.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo 
Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Mangos, con una superficie 
aproximada de 06-50-00 hectáreas, Municipio de Suchiapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS MANGOS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SUCHIAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143428, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0056, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS MANGOS, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SUCHIAPA, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARRETERA VILLAFLORES 

AL SUR: ARTURO ALTAMIRANO Y JOSE INES TECO 

AL ESTE: RIO SUCHIAPA 

AL OESTE: ROBUSTIANO MENDEZ A. 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata, con una superficie 
aproximada de 144-00-00 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141625, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0055, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EMILIANO 
ZAPATA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 144-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHERIA NAZARET 

AL SUR: GUADALUPE LA PROVIDENCIA Y EJIDO EL CIPRESAL 

AL ESTE: RANCHERIA LINDA VISTA 

AL OESTE: SAN ISIDRO CHICHIHUISTAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
06-62-17.102 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 141863, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-62-17.102 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARRETERA TERRACERIA 

AL SUR: JOSE ALONSO SOLORZANO LARA 

AL ESTE: ARMANDO BARTOLON 

AL OESTE: MANUEL LOPEZ HERNANDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 

PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 

DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-65-41.928 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141784, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-65-41.928 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEONIDEZ MIRANDA PEREZ 

AL SUR: ENCUENTRO DEL RIO CAHUA CON RIO TIZATE 

AL ESTE: MANUEL LOPEZ HERNANDEZ 

AL OESTE: RIO CAHUA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
11-05-02.836 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141630, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-05-02-836 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: ROMELIA LOPEZ MARTINEZ 

AL SUR: MANUEL LOPEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: ALBERICO RAMIREZ HERNANDEZ Y ANGEL LOPEZ CUETO 

AL OESTE: LEONIDES MIRANDA PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-27-61.145 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141638, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-27-61.145 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROMELIA LOPEZ MARTINEZ 

AL SUR: ROMELIA LOPEZ MARTINEZ 

AL ESTE: ROMELIA LOPEZ MARTINEZ 

AL OESTE: CRISTINA RAMOS AGUILAR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
09-80-95.434 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141628, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-80-95-434 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SOCORRO SALIQUEZ 

AL SUR: ALBERICO RAMIREZ HERNANDEZ 

AL ESTE: ADAN SANTELIZ ESCOC 

AL OESTE: ROMELIA LOPEZ MARTINEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
07-57-51.343 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141636, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-57-51.343 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JACOBO RAMOS 

AL SUR: JOSE SOLORZANO 

AL ESTE: ROSELIA LOPEZ 

AL OESTE: RIO CAHUA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
06-00-00 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141637, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: ROSELIA LOPEZ HERNANDEZ 

AL SUR: PORFIRIO RAMOS AGUILAR 

AL ESTE: MARCELINA LOPEZ RAMIREZ 

AL OESTE: HERNAN LOPEZ MENDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
11-10-83.053 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141631, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-10-83.053 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RUPERTO PEREZ HERNANDEZ 

AL SUR: RIO CAHUA 

AL ESTE: HERNAN LOPEZ MENDEZ Y LEONIDES MIRANDA PEREZ 

AL OESTE: RIO CAHUA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Colorada la Pimienta, con una 
superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TIERRA COLORADA LA 
PIMIENTA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141760, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0052, DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO TIERRA 
COLORADA LA PIMIENTA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO CHIHUAHUA, PROPIEDAD DE ALBERTA AGUILAR ROQUE 

AL SUR: PREDIO SAN ANTONIO LA PIMIENTA, PROPIEDAD DE CECILIO AGUILAR Y GILBERTO AGUILAR 
HERNANDEZ. 

AL ESTE: PREDIO EL CALVARIO, PROPIEDAD DE RICARDO DIAZ AGUILAR Y TOMAS C. 

AL OESTE: PREDIO STA. ISABEL, PROPIEDAD DE ALFONSO ESCOBAR M. Y PREDIO SAN JOSE LA PIMIENTA, 
PROPIEDAD DE GABRIEL LOPEZ DIAZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 17 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barrio El Cerrito, con una superficie 
aproximada de 00-73-48 hectáreas, Municipio de Comitán de Domínguez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BARRIO EL CERRITO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141883, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0054, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BARRIO EL 
CERRITO, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-73-48 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMITAN DE 
DOMINGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE PRIVADA 

AL SUR: J. LUIS LOPEZ 

AL ESTE: ELIAZAR LOPEZ LOPEZ 

AL OESTE: CALLE PRIVADA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 4 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yalguitz, con una superficie 
aproximada de 00-13-02 hectáreas, Municipio de Comitán de Domínguez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO YALGUITZ, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141882, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0054, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
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RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO YALGUITZ, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-02 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE MONZON GUILLEN 

AL SUR: WILIO GARCIA 

AL ESTE: EPIFANIO AGUILAR 

AL OESTE: ENRIQUE MONZON GUILLEN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 4 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
04-75-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 140511, DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0056, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-75-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FERNANDO GOMEZ 

AL SUR: HERADIO HERNANDEZ 

AL ESTE: FERNANDO GOMEZ 

AL OESTE: COL. EMANCIPACION 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 31 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Poblado Slum Ch’ Ultatik, con una 
superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con José de Cely, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POBLADO SLUM CH’ 
ULTATIK, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141798, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO POBLADO SLUM 
CH’ ULTATIK, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE DE CELY 

AL SUR: MIGUEL GOMEZ MENDEZ 

AL ESTE: JOSE CRUZ JIMENEZ 

AL OESTE: JUAN GOMEZ JIMENEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se establece el Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 6, fracción X, 7, fracción VIII, 51, 64, 65, 66, 71 y 75 de la Ley de Aguas 
Nacionales, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 considera como uno de sus ejes rectores la 

“Sustentabilidad ambiental”, mismo que se vincula con un uso eficiente del agua en actividades agrícolas que 
reduzca el consumo del líquido al tiempo que proteja los suelos de la salinización, a través de la 
modernización y rehabilitación de la infraestructura hidroagrícola necesaria para tecnificar el riego; 

Que el establecimiento de distritos de riego, además de constituir una causa de utilidad pública en 
términos de la fracción VIII, del artículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales, permite dar cumplimiento al Plan 
Nacional de Desarrollo, ya que es a través de la construcción de las obras que forman parte de dichos 
distritos, que se aprovecha con mayor eficiencia las aguas nacionales, permitiendo la modernización del 
campo y el impulso a la producción y productividad agropecuaria, lo anterior sin dejar de considerar el uso 
ambiental a que se refiere la fracción LIV del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales; 

Que el 31 de diciembre de 1954 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que declara 
veda para el uso de las aguas del Río Presidio o Mazatlán o Villa Unión o Ventanas o Tambor o Tecomate o 
las Lagunas o Siqueros, en los Estados de Durango y Sinaloa, la cual se estableció para garantizar la 
viabilidad de las obras que forman parte del distrito de riego, así como la colonización de las tierras 
beneficiadas con las concesiones de agua que se otorguen de conformidad con la normatividad aplicable, en 
el cual se reconocen los primeros estudios realizados a efecto de constituir el Distrito de Riego 111, Río 
Presidio, Sinaloa; 

Que asimismo, el 25 de abril de 1962 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se estableció veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en el acuífero del Río 
Presidio, misma que en términos de la fracción III del artículo 11 del Reglamento de la Ley de fecha 29 de 
diciembre de 1956, en materia de Aguas del Subsuelo, permite el otorgamiento de concesiones y 
asignaciones para usos doméstico, industrial de riego, entre otros; 

Que el 8 de junio de 2001, se suscribió el Acuerdo de Coordinación para llevar a cabo la realización del 
proyecto Baluarte-Presidio, a fin de lograr el aprovechamiento sustentable de las aguas de los ríos Baluarte y 
Presidio y de los afluentes de los mismos, a través del diseño, financiamiento, construcción, desarrollo, 
explotación y operación de la presa de almacenamiento Picachos, sobre el segundo de dichos ríos, esto es, el 
Río Presidio, con inclusión de la zona de riego, en una primera etapa; 

Que dicho Acuerdo, en el que intervinieron el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y los Municipios de Mazatlán, Escuinapa, Rosario y 
Concordia, de dicha entidad federativa, fue modificado por diverso de 30 de septiembre de 2004, mismo en el 
que además de los órdenes de gobierno mencionados, participaron la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán y la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del Módulo de Riego Número 1 
de la Derivadora Siqueros del Río Presidio, A.C., de la que forman parte los productores agrícolas de la zona 
de influencia del proyecto Baluarte-Presidio, Primera Etapa; 

Que en el mencionado instrumento legal, la Junta Municipal y la Asociación de Usuarios señalados, 
acordaron aportar recursos para la realización del proyecto de referencia, con base en el que se construirá la 
presa citada con una capacidad de almacenamiento de 562.2 millones de metros cúbicos de agua y permitirá 
fomentar el uso eficiente del recurso; se regulen sus avenidas, se incorporen al riego 22,500 hectáreas en la 
zona de influencia y se apoye el abastecimiento de agua potable y otros usos para la ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa; 

Que atendiendo a lo anterior, se ha promovido la organización de los usuarios que se encuentran dentro 
del radio de influencia de las obras citadas, a fin de establecer el Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa, 
habiéndose concertado previamente con dichos usuarios, específicamente con los diversos ejidos a través de 
sus representantes, cuyas superficies se encuentran en la zona aludida; 

Que los ejidatarios y pequeños propietarios que se beneficiarán con las obras del Distrito de Riego, 
solicitaron su adhesión a la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del Módulo de Riego Número 1 de 
la Derivadora Siqueros del Río Presidio, A.C., misma que aceptó dicha solicitud en su Asamblea de 30 de 
junio de 2004; 
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Que los usuarios de la Asociación, conjuntamente con aquellos que han manifestado su voluntad de 
adherirse a la misma, han tomado la decisión de integrar el Distrito de Riego que a través del presente se 
constituye; 

Que para constituir el Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa, la Comisión Nacional del Agua dio 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 72 de la Ley de Aguas Nacionales, cuyas constancias 
obran en el expediente que para tal efecto integró dicha autoridad, y 

Qué la creación del presente Distrito de Riego permite un mejor control y aprovechamiento sustentable de 
las aguas del Río Presidio mismas que, en cumplimiento a lo previsto en los decretos de veda anteriormente 
señalados, se asignaron mediante el título 03SIN117843/11HBGR06 al Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para 
uso público urbano por un volumen de 94.6 millones de metros cúbicos y, en su caso, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables se concesionará un volumen de 327.7 millones de metros cúbicos para 
riego, previéndose un volumen de 13.0 millones de metros cúbicos para uso ambiental o gasto ecológico, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se establece el Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa con una superficie total de 30,840 

hectáreas y una superficie regable de 22,500 hectáreas, mismo que se ubica en los Municipios de Mazatlán, 
Concordia y el Rosario en el Estado de Sinaloa y cuyo perímetro se identifica en el polígono que a 
continuación se señala: 

UNIDAD DE RIEGO ÚNICA 
LADO    C O O R D E N A D A S 

EST PV RUMBO DISTANCIA (m) VÉRTICE X Y 
   1 380,553.25 2,568,938.25

1 2 S 88°36'50.70" W 754.627 2 379,798.84 2,568,920.74
2 3 S 42°42'33.80" W 645.813 3 379,360.80 2,568,446.19
3 4 S 02°27'19.77" E 528.703 4 379,383.45 2,567,917.98
4 5 S 38°39'35.31" E 76.879 5 379,431.48 2,567,857.94
5 6 N 74°03'16.57" E 87.409 6 379,515.53 2,567,881.96
6 7 N 74°28'33.20" E 112.15 7 379,623.58 2,567,911.97
7 8 N 75°50'26.31" E 293.693 8 379,908.36 2,567,983.82
8 9 S 33°22'53.31" E 469.941 9 380,166.92 2,567,591.40
9 10 S 01°27'26.31" E 1,554.95 10 380,206.47 2,566,036.96

10 11 S 25°59'03.73" E 805.402 11 380,559.33 2,565,312.98
11 12 S 03°06'21.70" E 392.99 12 380,580.63 2,564,920.56
12 13 S 02°34'24.09" E 542.015 13 380,604.96 2,564,379.09
13 14 S 43°09'08.60" E 800.585 14 381,152.52 2,563,795.04
14 15 S 17°12'17.50" E 627.337 15 381,338.08 2,563,195.77
15 16 S 16°58'55.58" E 1,062.34 16 381,648.36 2,562,179.76
16 17 S 47°54'39.02" E 166.569 17 381,771.97 2,562,068.11
17 18 S 06°54'40.42" E 2.74 18 381,772.30 2,562,065.39
18 19 S 46°10'52.28" E 181.536 19 381,903.28 2,561,939.70
19 20 S 39°47'01.09" W 1.915 20 381,902.06 2,561,938.23
20 21 S 45°00'00.00" E 1,503.97 21 382,965.53 2,560,874.76
21 22 S 77°57'26.73" E 466.562 22 383,421.82 2,560,777.41
22 23 S 26°33'54.18" W 217.665 23 383,324.48 2,560,582.73
23 24 S 20°28'49.29" E 539.037 24 383,513.08 2,560,077.76
24 25 S 59°55'53.10" E 133.569 25 383,628.67 2,560,010.84
25 26 S 34°49'28.16" E 170.458 26 383,726.02 2,559,870.91
26 27 N 40°36'04.66" E 168.273 27 383,835.53 2,559,998.67
27 28 S 48°48'50.67" E 129.346 28 383,932.87 2,559,913.50
28 29 S 15°34'21.16" E 192.631 29 383,984.58 2,559,727.94
29 30 S 25°04'02.87" W 416.426 30 383,808.15 2,559,350.73
30 31 S 21°07'28.99" E 286.978 31 383,911.57 2,559,083.04
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31 32 S 02°01'16.91" E 258.728 32 383,920.70 2,558,824.48
32 33 S 34°34'27.09" E 1,093.55 33 384,541.26 2,557,924.06
33 34 S 05°54'22.11" E 620.813 34 384,605.14 2,557,306.54
34 35 S 41°16'18.16" E 1,720.13 35 385,739.79 2,556,013.70
35 36 S 12°46'16.47" W 467.869 36 385,636.37 2,555,557.41
36 37 S 58°24'34.55" E 1,335.61 37 386,774.06 2,554,857.76
37 38 S 87°08'49.52" E 916.766 38 387,689.69 2,554,812.13
38 39 S 36°41'23.00" E 386.939 39 387,920.88 2,554,501.85
39 40 S 87°39'45.70" E 596.721 40 388,517.10 2,554,477.51
40 41 N 17°06'09.82" E 496.502 41 388,663.12 2,554,952.06
41 42 N 82°52'29.94" E 294.301 42 388,955.14 2,554,988.56
42 43 S 56°10'25.82" E 355.194 43 389,250.21 2,554,790.84
43 44 S 18°26'05.82" E 750.323 44 389,487.49 2,554,079.02
44 45 S 13°11'26.20" W 399.922 45 389,396.23 2,553,689.65
45 46 S 04°44'14.80" E 552.482 46 389,441.86 2,553,139.05
46 47 S 42°46'07.77" W 331.504 47 389,216.75 2,552,895.70
47 48 S 00°40'26.53" W 517.169 48 389,210.67 2,552,378.56
48 49 S 13°30'28.22" E 560.002 49 389,341.47 2,551,834.05
49 50 S 85°11'11.22" E 580.018 50 389,919.45 2,551,785.38
50 51 S 02°32'41.30" E 274.047 51 389,931.61 2,551,511.60
51 52 S 21°40'28.74" E 510.651 52 390,120.22 2,551,037.06
52 53 S 02°15'37.81" E 462.738 53 390,138.47 2,550,574.68
53 54 S 42°18'20.58" E 366.073 54 390,384.87 2,550,303.95
54 55 S 21°39'21.56" E 445.125 55 390,549.13 2,549,890.24
55 56 S 00°17'06.18" W 611.442 56 390,546.09 2,549,278.80
56 57 S 37°18'14.21" E 321.24 57 390,740.78 2,549,023.28
57 58 S 06°27'31.74" E 324.507 58 390,777.28 2,548,700.83
58 59 S 68°52'31.01" E 286.978 59 391,044.97 2,548,597.41
59 60 S 37°52'29.94" W 138.735 60 390,959.80 2,548,487.90
60 61 S 50°51'21.65" W 273.394 61 390,747.76 2,548,315.31
61 62 S 60°38'02.78" E 16.945 62 390,762.53 2,548,307.00
62 63 S 36°52'24.66" W 31.874 63 390,743.40 2,548,281.50
63 64 S 70°15'11.39" E 55.383 64 390,795.53 2,548,262.79
64 65 S 69°26'38.24" E 155.943 65 390,941.54 2,548,208.03
65 66 S 36°28'09.24" E 174.004 66 391,044.97 2,548,068.10
66 67 N 71°33'54.18" E 115.434 67 391,154.48 2,548,104.61
67 68 S 46°00'18.31" E 245.251 68 391,330.92 2,547,934.26
68 69 S 25°38'48.13" E 1,103.43 69 391,808.50 2,546,939.54
69 70 S 53°46'52.19" E 535.42 70 392,240.46 2,546,623.17
70 71 N 89°02'42.57" E 365.086 71 392,605.50 2,546,629.26
71 72 S 19°58'59.18" E 356.052 72 392,727.17 2,546,294.64
72 73 S 33°13'54.16" W 421.857 73 392,495.99 2,545,941.77
73 74 S 33°50'43.22" E 311.322 74 392,669.38 2,545,683.21
74 75 S 89°37'04.92" E 912.608 75 393,581.97 2,545,677.12
75 76 S 06°02'38.73" E 520.024 76 393,636.72 2,545,159.99
76 77 N 79°25'35.32" E 464.176 77 394,093.02 2,545,245.17
77 78 S 56°26'27.76" E 1,106.08 78 395,014.73 2,544,633.73



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

UNIDAD DE RIEGO ÚNICA 
LADO    C O O R D E N A D A S 

EST PV RUMBO DISTANCIA (m) VÉRTICE X Y 
78 79 N 84°10'25.17" E 299.66 79 395,312.84 2,544,664.15
79 80 S 21°06'17.42" E 371.717 80 395,446.69 2,544,317.37
80 81 S 00°40'55.42" W 511.085 81 395,440.60 2,543,806.32
81 82 S 84°55'13.41" E 274.856 82 395,714.38 2,543,781.98
82 83 S 34°22'49.24" E 280.125 83 395,872.56 2,543,550.79
83 84 S 83°17'24.59" E 208.28 84 396,079.41 2,543,526.46
84 85 S 00°44'38.61" E 468.501 85 396,085.50 2,543,058.00
85 86 N 84°24'02.38" W 623.535 86 395,464.94 2,543,118.84
86 87 N 08°44'46.18" W 160.043 87 395,440.60 2,543,277.02
87 88 N 64°13'50.42" W 195.917 88 395,264.17 2,543,362.19
88 89 N 62°14'29.25" W 130.627 89 395,148.58 2,543,423.03
89 90 N 90°00'00" W 85.175 90 395,063.40 2,543,423.03
90 91 N 86°49'12.61" W 109.679 91 394,953.89 2,543,429.12
91 92 N 64°58'59.18" W 100.707 92 394,862.63 2,543,471.70
92 93 N 87°12'26.27" W 170.764 93 394,692.07 2,543,480.02
93 94 S 08°13'36.20" W 162.139 94 394,668.87 2,543,319.55
94 95 S 02°43'34.72" W 52.4 95 394,666.38 2,543,267.21
95 96 S 08°07'48.37" W 475.846 96 394,599.08 2,542,796.15
96 97 N 80°44'23.20" W 232.329 97 394,369.78 2,542,833.53
97 98 N 82°00'38.42" W 286.918 98 394,085.65 2,542,873.41
98 99 N 80°32'15.64" W 166.767 99 393,921.15 2,542,900.83
99 100 N 84°17'21.86" W 200.386 100 393,721.76 2,542,920.77

100 101 N 83°03'56.34" W 278.695 101 393,445.10 2,542,954.42
101 102 N 83°11'17.06" W 735.465 102 392,714.83 2,543,041.65
102 103 N 82°36'50.24" W 203.574 103 392,512.94 2,543,067.82
103 104 N 82°28'34.25" W 399.733 104 392,116.65 2,543,120.16
104 105 N 82°04'23.06" W 198.799 105 391,919.75 2,543,147.58
105 106 N 70°13'26.12" W 235.726 106 391,697.93 2,543,227.33
106 107 N 57°13'09.53" W 566.219 107 391,221.88 2,543,533.90
107 108 N 31°56'18.42" W 6.856 108 391,218.25 2,543,539.72
108 109 N 53°41'43.81" W 150.137 109 391,097.26 2,543,628.61
109 110 N 52°07'30.06" W 28.418 110 391,074.83 2,543,646.06
110 111 N 40°12'35.53" W 313.548 111 390,872.41 2,543,885.51
111 112 S 83°09'26.02" W 0.832 112 390,871.58 2,543,885.41
112 113 N 41°30'19.30" W 1,129.22 113 390,123.26 2,544,731.07
113 114 S 42°42'33.80" W 107.636 114 390,050.25 2,544,651.98
114 115 S 60°15'18.43" W 98.1 115 389,965.08 2,544,603.31
115 116 S 34°22'49.24" W 140.062 116 389,885.98 2,544,487.72
116 117 N 75°04'06.90" W 92.962 117 389,796.16 2,544,511.67
117 118 S 46°29'58.37" W 247.304 118 389,616.77 2,544,341.44
118 119 N 76°45'34.13" W 43.528 119 389,574.40 2,544,351.41
119 120 N 42°55'02.76" W 193.991 120 389,442.31 2,544,493.47
120 121 S 50°57'52.15" W 118.723 121 389,350.09 2,544,418.70
121 122 N 46°35'28.10" W 126.941 122 389,257.87 2,544,505.93
122 123 N 52°05'33.06" W 385.388 123 388,953.80 2,544,742.71
123 124 N 21°33'25.49" W 217.068 124 388,874.04 2,544,944.60
124 125 N 42°44'43.53" W 223.997 125 388,722.00 2,545,109.10
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125 126 N 43°34'04.45" W 141.035 126 388,624.80 2,545,211.28
126 127 N 31°25'46.44" W 11.276 127 388,618.92 2,545,220.91
127 128 N 49°23'55.34" W 126.089 128 388,523.19 2,545,302.96
128 129 N 34°22'49.24" E 175.078 129 388,622.05 2,545,447.46
129 130 S 53°58'21.46" E 103.438 130 388,705.70 2,545,386.62
130 131 N 40°29'09.64" E 409.96 131 388,971.88 2,545,698.42
131 132 N 48°21'59.26" W 183.15 132 388,834.99 2,545,820.10
132 133 N 51°20'27.13" W 298.311 133 388,602.04 2,546,006.45
133 134 N 46°55'56.29" W 331.163 134 388,360.11 2,546,232.59
134 135 N 46°31'38.60" W 49.309 135 388,324.33 2,546,266.51
135 136 S 42°47'50.65" W 56.221 136 388,286.13 2,546,225.26
136 137 S 41°25'52.44" W 44.88 137 388,256.43 2,546,191.61
137 138 S 45°00'00.00" W 443.538 138 387,942.81 2,545,877.98
138 139 N 48°29'21.57" W 196.387 139 387,795.74 2,546,008.14
139 140 N 44°05'26.23" W 150.622 140 387,690.94 2,546,116.32
140 141 N 41°01'23.77" W 448.106 141 387,396.82 2,546,454.39
141 142 N 46°32'53.37" E 88.482 142 387,461.05 2,546,515.24
142 143 N 45°00'00.00" W 418.341 143 387,165.24 2,546,811.05
143 144 S 45°41'25.00" W 198.428 144 387,023.25 2,546,672.45
144 145 N 50°11'39.94" W 132.021 145 386,921.83 2,546,756.96
145 146 S 88°05'27.05" W 202.955 146 386,718.99 2,546,750.20
146 147 N 45°00'00.00" W 76.497 147 386,664.90 2,546,804.29
147 148 N 56°18'35.76" W 158.461 148 386,533.05 2,546,892.19
148 149 S 50°42'38.14" W 240.244 149 386,347.11 2,546,740.06
149 150 S 48°42'55.04" W 184.458 150 386,208.50 2,546,618.35
150 151 N 60°25'19.78" W 143.829 151 386,083.42 2,546,689.35
151 152 N 76°45'34.13" W 236.166 152 385,853.53 2,546,743.44
152 153 N 66°09'40.54" W 158.929 153 385,708.16 2,546,807.67
153 154 N 27°15'19.18" W 125.497 154 385,650.69 2,546,919.24
154 155 N 01°35'28.10" E 121.752 155 385,654.07 2,547,040.94
155 156 N 31°49'38.81" E 115.391 156 385,714.92 2,547,138.98
156 157 N 35°35'57.19" E 365.882 157 385,927.90 2,547,436.49
157 158 N 10°23'19.89" W 206.223 158 385,890.72 2,547,639.33
158 159 N 34°17'12.76" W 296.637 159 385,723.61 2,547,884.42
159 160 S 75°22'44.85" W 33.438 160 385,691.26 2,547,875.98
160 161 S 61°55'39.05" W 114.944 161 385,589.83 2,547,821.89
161 162 S 03°10'47.39" E 182.84 162 385,599.98 2,547,639.33
162 163 S 19°10'44.43" W 164.651 163 385,545.88 2,547,483.82
163 164 S 19°53'06.59" W 168.968 164 385,488.41 2,547,324.92
164 165 S 41°59'13.96" W 136.448 165 385,397.13 2,547,223.50
165 166 S 65°13'29.49" W 96.809 166 385,309.24 2,547,182.93
166 167 S 15°56'43.43" W 49.224 167 385,295.71 2,547,135.60
167 168 S 83°39'35.31" W 153.068 168 385,143.58 2,547,118.70
168 169 N 27°57'03.49" W 329.564 169 384,989.11 2,547,409.82
169 170 S 65°08'10.69" W 41.645 170 384,951.32 2,547,392.31
170 171 S 71°33'54.18" W 19.304 171 384,933.01 2,547,386.20
171 172 S 41°38'00.74" W 73.507 172 384,884.18 2,547,331.26
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172 173 S 48°17'21.27" W 376.154 173 384,603.37 2,547,080.98
173 174 N 87°52'44.05" W 164.933 174 384,438.55 2,547,087.09
174 175 N 40°06'03.27" W 151.631 175 384,340.88 2,547,203.07
175 176 N 46°07'23.89" W 220.183 176 384,182.17 2,547,355.68
176 177 S 60°56'43.43" W 188.547 177 384,017.35 2,547,264.12
177 178 N 37°58'17.77" W 634.978 178 383,626.66 2,547,764.68
178 179 N 58°10'21.19" E 779.206 179 384,288.71 2,548,175.60
179 180 N 32°18'01.50" W 12.83 180 384,281.85 2,548,186.45
180 181 S 60°54'05.00" W 2.336 181 384,279.81 2,548,185.31
181 182 N 42°45'46.88" W 612.44 182 383,863.98 2,548,634.95
182 183 N 50°42'38.14" W 528.538 183 383,454.92 2,548,969.64
183 184 N 25°44'26.55" W 5.793 184 383,452.40 2,548,974.85
184 185 N 56°16'20.06" W 26.827 185 383,430.09 2,548,989.75
185 186 N 23°52'03.55" W 19.67 186 383,422.13 2,549,007.74
186 187 N 48°30'45.93" W 770.915 187 382,844.64 2,549,518.43
187 188 S 49°20'17.76" W 433.685 188 382,515.66 2,549,235.85
188 189 N 43°40'04.01" W 742.636 189 382,002.88 2,549,773.04
189 190 N 67°22'48.49" E 158.715 190 382,149.39 2,549,834.08
190 191 N 07°07'30.06" W 49.216 191 382,143.29 2,549,882.92
191 192 N 49°29'49.75" E 385.354 192 382,436.30 2,550,133.20
192 193 N 42°20'44.90" W 561.74 193 382,057.91 2,550,548.38
193 194 N 42°20'44.90" W 12.093 194 382,049.76 2,550,557.31
194 195 S 54°27'44.36" W 0.878 195 382,049.05 2,550,556.80
195 196 N 46°25'57.94" W 510.235 196 381,679.35 2,550,908.46
196 197 N 66°43'37.55" W 12.164 197 381,668.17 2,550,913.27
197 198 N 47°50'02.80" W 263.979 198 381,472.51 2,551,090.47
198 199 N 58°19'03.48" E 317.444 199 381,742.65 2,551,257.20
199 200 N 50°14'01.90" E 196.311 200 381,893.54 2,551,382.77
200 201 N 45°33'35.55" W 458.16 201 381,566.43 2,551,703.56
201 202 N 17°02'56.51" W 2.821 202 381,565.60 2,551,706.25
202 203 N 46°23'49.85" W 54.232 203 381,526.33 2,551,743.65
203 204 N 00°00'00" E 2.613 204 381,526.33 2,551,746.27
204 205 N 45°55'26.56" W 108.449 205 381,448.42 2,551,821.71
205 206 N 08°46'07.85" E 0.551 206 381,448.50 2,551,822.25
206 207 N 46°32'35.28" W 186.428 207 381,313.17 2,551,950.48
207 208 N 00°00'00" E 59.092 208 381,313.17 2,552,009.57
208 209 N 39°31'21.47" W 109.438 209 381,243.53 2,552,093.99
209 210 N 52°25'00.89" E 254.328 210 381,445.08 2,552,249.10
210 211 N 34°41'42.55" W 133.476 211 381,369.10 2,552,358.85
211 212 N 38°39'35.31" E 216.215 212 381,504.17 2,552,527.68
212 213 N 57°29'32.91" E 255.259 213 381,719.43 2,552,664.86
213 214 N 19°32'11.96" W 138.841 214 381,673.00 2,552,795.71
214 215 N 62°42'01.54" E 294.496 215 381,934.70 2,552,930.78
215 216 S 24°18'33.59" E 371.681 216 382,087.71 2,552,592.05
216 217 N 55°00'28.73" E 128.806 217 382,193.23 2,552,665.92
217 218 S 33°06'40.83" E 115.902 218 382,256.54 2,552,568.84
218 219 N 88°25'16.98" E 536.256 219 382,792.59 2,552,583.61
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219 220 N 62°22'26.53" E 224.035 220 382,991.09 2,552,687.49
220 221 N 41°56'00.65" W 71.979 221 382,942.99 2,552,741.04
221 222 S 70°10'37.33" W 1.919 222 382,941.18 2,552,740.39
222 223 N 41°22'57.60" W 362.035 223 382,701.84 2,553,012.03
223 224 N 86°41'53.28" W 5.584 224 382,696.27 2,553,012.35
224 225 N 42°52'44.05" W 499.257 225 382,356.55 2,553,378.20
225 226 N 70°25'36.75" W 7.517 226 382,349.47 2,553,380.72
226 227 N 42°50'10.32" W 90.253 227 382,288.10 2,553,446.90
227 228 N 11°17'34.26" W 2.83 228 382,287.55 2,553,449.68
228 229 N 43°34'47.04" W 176.622 229 382,165.79 2,553,577.63
229 230 N 26°33'54.18" W 2.896 230 382,164.50 2,553,580.22
230 231 N 42°50'10.32" W 86.228 231 382,105.87 2,553,643.45
231 232 N 40°35'34.46" E 0.363 232 382,106.11 2,553,643.72
232 233 N 41°25'25.20" W 238.338 233 381,948.42 2,553,822.44
233 234 N 49°09'34.71" W 152.227 234 381,833.25 2,553,921.99
234 235 S 20°43'41.57" W 20.036 235 381,826.16 2,553,903.25
235 236 S 00°00'00" E 19.961 236 381,826.16 2,553,883.29
236 237 S 35°46'33.88" W 127.544 237 381,751.60 2,553,779.81
237 238 S 45°07'31.34" W 639.517 238 381,298.40 2,553,328.60
238 239 N 43°03'30.65" W 176.193 239 381,178.11 2,553,457.33
239 240 N 41°14'09.47" W 227.321 240 381,028.26 2,553,628.28
240 241 N 35°06'06.26" W 225.714 241 380,898.47 2,553,812.94
241 242 N 47°07'15.95" E 80.64 242 380,957.56 2,553,867.81
242 243 S 53°07'48.37" E 31.657 243 380,982.89 2,553,848.82
243 244 N 58°37'37.18" E 101.345 244 381,069.42 2,553,901.58
244 245 S 37°59'55.44" E 85.701 245 381,122.18 2,553,834.05
245 246 N 36°52'11.63" E 211.044 246 381,248.80 2,554,002.88
246 247 N 10°58'50.34" E 288.073 247 381,303.68 2,554,285.68
247 248 S 87°59'25.61" E 120.369 248 381,423.97 2,554,281.46
248 249 N 89°59'04.92" E 175.142 249 381,599.11 2,554,281.51
249 250 N 62°15'32.24" E 1.579 250 381,600.51 2,554,282.24
250 251 N 88°23'11.26" E 47.186 251 381,647.68 2,554,283.57
251 252 S 45°00'00.00" E 26.862 252 381,666.67 2,554,264.58
252 253 N 85°48'54.30" E 83.736 253 381,750.18 2,554,270.69
253 254 S 35°06'43.24" E 1.946 254 381,751.30 2,554,269.10
254 255 N 87°45'15.33" E 261.682 255 382,012.78 2,554,279.35
255 256 N 15°18'22.10" W 207.865 256 381,957.91 2,554,479.84
256 257 N 17°21'14.49" E 0.509 257 381,958.07 2,554,480.33
257 258 N 14°55'53.10" W 311.837 258 381,877.72 2,554,781.64
258 259 N 53°23'34.53" W 2.592 259 381,875.64 2,554,783.18
259 260 N 15°11'18.45" W 510.248 260 381,741.95 2,555,275.61
260 261 N 19°17'24.17" E 2.102 261 381,742.65 2,555,277.59
261 262 N 15°46'12.26" W 433.59 262 381,624.81 2,555,694.86
262 263 N 35°34'08.33" E 0.881 263 381,625.32 2,555,695.58
263 264 N 15°29'18.61" W 74.336 264 381,605.47 2,555,767.21
264 265 S 46°28'07.68" W 230.211 265 381,438.57 2,555,608.65
265 266 S 83°56'44.91" W 97.446 266 381,341.66 2,555,598.38
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266 267 S 28°10'42.92" W 201.113 267 381,246.69 2,555,421.10
267 268 S 06°07'56.00" E 128.417 268 381,260.41 2,555,293.42
268 269 S 36°01'38.54" W 86.115 269 381,209.76 2,555,223.77
269 270 S 73°09'45.10" W 167.578 270 381,049.37 2,555,175.23
270 271 S 23°57'44.96" E 124.713 271 381,100.02 2,555,061.27
271 272 S 72°15'19.18" E 110.793 272 381,205.54 2,555,027.50
272 273 S 32°04'00.13" W 164.346 273 381,118.29 2,554,888.23
273 274 S 33°05'03.21" W 2.54 274 381,116.90 2,554,886.10
274 275 S 13°34'13.56" E 0.635 275 381,117.05 2,554,885.49
275 276 S 24°16'08.56" W 272.497 276 381,005.05 2,554,637.07
276 277 N 48°40'28.20" W 162.997 277 380,882.64 2,554,744.70
277 278 N 46°55'19.04" W 444.958 278 380,557.63 2,555,048.61
278 279 N 15°36'39.56" W 8.295 279 380,555.40 2,555,056.59
279 280 N 36°32'52.85" W 587.068 280 380,205.81 2,555,528.22
280 281 N 85°33'07.23" E 2.22 281 380,208.02 2,555,528.39
281 282 N 36°19'08.38" W 1,080.88 282 379,567.84 2,556,399.29
282 283 N 37°17'23.25" W 406.98 283 379,321.27 2,556,723.07
283 284 N 38°03'22.47" W 14.07 284 379,312.60 2,556,734.15
284 285 N 36°52'11.63" W 13.239 285 379,304.65 2,556,744.75
285 286 N 37°50'25.16" W 23.08 286 379,290.49 2,556,762.97
286 287 N 36°07'12.19" W 45.043 287 379,263.94 2,556,799.36
287 288 N 34°12'56.53" W 10.006 288 379,258.32 2,556,807.63
288 289 N 33°32'21.19" W 113.974 289 379,195.34 2,556,902.63
289 290 N 23°21'20.03" W 11.572 290 379,190.76 2,556,913.25
290 291 N 36°01'38.54" W 247.778 291 379,045.02 2,557,113.64
291 292 N 45°00'00.00" E 1 292 379,045.73 2,557,114.35
292 293 N 36°18'16.19" W 457.935 293 378,774.60 2,557,483.39
293 294 N 15°12'19.38" E 632.911 294 378,940.60 2,558,094.14
294 295 N 80°56'00.59" W 233.368 295 378,710.14 2,558,130.92
295 296 N 12°05'41.13" E 24.308 296 378,715.24 2,558,154.69
296 297 S 59°05'47.55" W 1.254 297 378,714.16 2,558,154.04
297 298 N 14°02'10.48" E 380.799 298 378,806.52 2,558,523.47
298 299 N 82°27'53.77" W 180.837 299 378,627.24 2,558,547.19
299 300 N 12°47'12.13" W 243.07 300 378,573.45 2,558,784.23
300 301 S 19°47'55.95" W 96.338 301 378,540.81 2,558,693.58
301 302 S 58°48'54.09" W 78.347 302 378,473.79 2,558,653.02
302 303 N 56°01'24.44" W 97.842 303 378,392.65 2,558,707.70
303 304 S 51°31'11.29" W 87.874 304 378,323.86 2,558,653.02
304 305 S 65°25'58.18" W 339.397 305 378,015.19 2,558,511.91
305 306 N 32°12'11.16" W 135.572 306 377,942.94 2,558,626.62
306 307 N 44°00'23.51" W 124.79 307 377,856.24 2,558,716.38
307 308 N 39°06'38.85" W 195.933 308 377,732.64 2,558,868.41
308 309 S 41°44'03.88" W 215.618 309 377,589.11 2,558,707.51
309 310 S 47°07'15.95" W 1.245 310 377,588.20 2,558,706.66
310 311 N 76°30'15.36" W 106.617 311 377,484.53 2,558,731.54
311 312 N 82°37'17.27" W 296.602 312 377,190.38 2,558,769.63
312 313 N 08°52'00.03" E 244.115 313 377,228.01 2,559,010.83
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313 314 N 78°08'49.18" W 205.286 314 377,027.10 2,559,053.00
314 315 S 67°26'33.91" W 19.103 315 377,009.46 2,559,045.67
315 316 N 74°03'16.57" W 44.441 316 376,966.73 2,559,057.88
316 317 N 71°33'54.18" W 96.52 317 376,875.16 2,559,088.40
317 318 N 75°57'49.52" W 75.508 318 376,801.91 2,559,106.71
318 319 S 34°59'31.27" W 74.514 319 376,759.18 2,559,045.67
319 320 N 57°31'43.71" W 79.592 320 376,692.03 2,559,088.40
320 321 N 48°48'50.67" W 64.891 321 376,643.19 2,559,131.13
321 322 N 90°00'00" W 54.94 322 376,588.25 2,559,131.13
322 323 N 35°50'15.55" W 135.54 323 376,508.89 2,559,241.01
323 324 N 56°18'35.76" E 308.138 324 376,765.28 2,559,411.94
324 325 N 22°50'01.16" E 62.923 325 376,789.70 2,559,469.93
325 326 N 26°33'54.18" W 54.6 326 376,765.28 2,559,518.76
326 327 N 21°48'05.07" W 65.747 327 376,740.86 2,559,579.81
327 328 N 14°02'10.48" W 50.338 328 376,728.65 2,559,628.64
328 329 N 10°18'17.45" W 68.25 329 376,716.45 2,559,695.79
329 330 N 11°53'19.17" W 118.527 330 376,692.03 2,559,811.78
330 331 N 21°02'15.04" W 85.025 331 376,661.51 2,559,891.13
331 332 N 63°26'05.82" W 68.25 332 376,600.46 2,559,921.66
332 333 N 20°33'21.76" W 52.156 333 376,582.15 2,559,970.49
333 334 N 36°52'11.63" W 30.522 334 376,563.83 2,559,994.91
334 335 N 50°42'38.14" W 86.76 335 376,496.69 2,560,049.85
335 336 N 83°12'39.69" W 129.098 336 376,368.49 2,560,065.11
336 337 N 14°02'10.48" E 176.185 337 376,411.22 2,560,236.03
337 338 N 65°26'58.37" W 543.603 338 375,916.76 2,560,461.90
338 339 S 31°19'43.29" W 164.367 339 375,831.30 2,560,321.50
339 340 S 66°48'05.07" E 46.49 340 375,874.03 2,560,303.18
340 341 S 66°48'05.07" E 46.49 341 375,916.76 2,560,284.87
341 342 S 25°01'00.82" E 202.093 342 376,002.23 2,560,101.74
342 343 S 21°48'05.07" W 32.873 343 375,990.02 2,560,071.21
343 344 S 29°44'41.57" E 49.216 344 376,014.44 2,560,028.48
344 345 S 15°56'43.43" E 44.441 345 376,026.64 2,559,985.75
345 346 S 00°00'00" E 36.627 346 376,026.64 2,559,949.13
346 347 N 84°40'04.23" W 459.822 347 375,568.81 2,559,991.86
347 348 S 41°38'00.74" W 183.768 348 375,446.72 2,559,854.51
348 349 S 33°16'29.60" W 233.649 349 375,318.53 2,559,659.17
349 350 N 54°27'44.36" W 105.025 350 375,233.07 2,559,720.21
350 351 S 35°40'35.07" W 293.076 351 375,062.14 2,559,482.14
351 352 S 36°52'11.63" W 183.133 352 374,952.26 2,559,335.63
352 353 S 45°00'00.00" W 25.899 353 374,933.95 2,559,317.32
353 354 S 29°44'41.57" W 49.216 354 374,909.53 2,559,274.59
354 355 S 07°35'40.72" W 92.377 355 374,897.32 2,559,183.02
355 356 S 15°04'06.56" W 164.367 356 374,854.59 2,559,024.30
356 357 N 75°57'49.52" W 50.338 357 374,805.76 2,559,036.51
357 358 S 83°39'35.31" W 55.278 358 374,750.82 2,559,030.41
358 359 S 17°06'09.82" E 83.029 359 374,775.24 2,558,951.05
359 360 S 00°00'00" E 61.044 360 374,775.24 2,558,890.01
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360 361 S 08°07'48.37" W 86.33 361 374,763.03 2,558,804.54
361 362 N 65°46'20.12" W 133.881 362 374,640.94 2,558,859.48
362 363 N 79°59'31.27" W 210.758 363 374,433.39 2,558,896.11
363 364 S 29°21'27.91" W 112.062 364 374,378.45 2,558,798.44
364 365 N 56°18'35.76" W 198.089 365 374,213.63 2,558,908.32
365 366 S 36°36'25.47" W 133.078 366 374,134.27 2,558,801.49
366 367 S 41°11'09.33" W 64.891 367 374,091.54 2,558,752.66
367 368 S 42°05'20.98" W 255.002 368 373,920.62 2,558,563.42
368 369 S 40°36'04.66" W 56.28 369 373,883.99 2,558,520.69
369 370 S 57°59'40.62" W 57.589 370 373,835.15 2,558,490.17
370 371 S 49°05'08.22" W 121.17 371 373,743.59 2,558,410.81
371 372 N 58°10'21.19" W 208.357 372 373,566.56 2,558,520.69
372 373 S 37°14'05.40" W 191.683 373 373,450.57 2,558,368.08
373 374 S 25°12'04.05" W 114.692 374 373,401.74 2,558,264.30
374 375 N 62°14'29.25" W 131.068 375 373,285.75 2,558,325.35
375 376 N 63°26'05.82" W 122.849 376 373,175.87 2,558,380.29
376 377 N 67°53'25.99" W 210.846 377 372,980.53 2,558,459.64
377 378 S 31°13'06.25" W 235.555 378 372,858.44 2,558,258.20
378 379 N 90°00'00" W 97.671 379 372,760.77 2,558,258.20
379 380 N 79°27'38.94" W 266.995 380 372,498.28 2,558,307.03
380 381 S 28°18'02.72" W 90.131 381 372,455.55 2,558,227.68
381 382 S 37°24'19.28" W 261.281 382 372,296.84 2,558,020.13
382 383 S 55°48'49.96" E 2.287 383 372,298.73 2,558,018.84
383 384 S 41°38'00.74" W 747.366 384 371,802.21 2,557,460.25
384 385 N 54°21'24.15" W 1,063.23 385 370,938.16 2,558,079.84
385 386 N 11°53'19.17" E 76.221 386 370,953.86 2,558,154.42
386 387 N 12°05'41.13" W 174.804 387 370,917.23 2,558,325.35
387 388 N 33°41'24.24" W 88.039 388 370,868.40 2,558,398.60
388 389 N 39°48'20.06" W 95.354 389 370,807.35 2,558,471.85
389 390 N 51°20'24.69" W 78.175 390 370,746.31 2,558,520.69
390 391 N 72°53'50.18" W 83.029 391 370,666.95 2,558,545.11
391 392 S 87°23'50.78" W 134.436 392 370,532.66 2,558,539.00
392 393 S 65°33'21.76" W 82.994 393 370,457.10 2,558,504.66
393 394 N 58°34'13.56" W 125.644 394 370,349.89 2,558,570.18
394 395 N 53°44'46.18" W 101.617 395 370,267.95 2,558,630.27
395 396 N 16°33'25.46" W 210.874 396 370,207.85 2,558,832.40
396 397 N 45°00'00.00" W 77.258 397 370,153.22 2,558,887.03
397 398 N 55°55'22.10" E 224.249 398 370,338.96 2,559,012.68
398 399 N 80°38'23.31" W 503.84 399 369,841.83 2,559,094.62
399 400 N 01°59'52.37" E 940.205 400 369,874.61 2,560,034.26
400 401 N 62°19'40.52" W 376.229 401 369,541.42 2,560,208.98
401 402 N 53°27'18.10" E 16.733 402 369,554.86 2,560,218.94
402 403 N 87°08'15.34" E 6.569 403 369,561.42 2,560,219.27
403 404 N 53°13'22.13" E 555.849 404 370,006.64 2,560,552.06
404 405 N 01°54'32.95" E 365.23 405 370,018.81 2,560,917.09
405 406 N 67°26'44.83" W 503.751 406 369,553.58 2,561,110.31
406 407 N 01°53'17.48" W 1.243 407 369,553.54 2,561,111.55
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407 408 N 67°33'26.09" W 2.887 408 369,550.87 2,561,112.65
408 409 N 01°06'44.64" W 469.525 409 369,541.76 2,561,582.09
409 410 S 85°31'58.23" E 1.655 410 369,543.41 2,561,581.96
410 411 N 01°05'28.38" W 8.51 411 369,543.25 2,561,590.47
411 412 S 87°23'32.25" E 475.015 412 370,017.77 2,561,568.86
412 413 S 88°04'00.12" E 445.648 413 370,463.16 2,561,553.82
413 414 S 45°00'00.00" E 26.106 414 370,481.62 2,561,535.36
414 415 S 55°00'28.73" E 37.732 415 370,512.54 2,561,513.72
415 416 S 88°49'51.10" E 223.371 416 370,735.86 2,561,509.17
416 417 S 10°53'07.90" E 355.503 417 370,803.00 2,561,160.06
417 418 N 53°45'41.74" E 369.065 418 371,100.67 2,561,378.23
418 419 N 09°09'44.45" E 48.384 419 371,108.38 2,561,426.00
419 420 N 06°34'55.00" E 101.242 420 371,119.98 2,561,526.57
420 421 S 87°21'26.84" E 300.886 421 371,420.55 2,561,512.70
421 422 N 16°23'22.35" E 38.55 422 371,431.42 2,561,549.68
422 423 N 09°14'46.01" E 44.178 423 371,438.52 2,561,593.29
423 424 N 89°00'44.06" E 109.016 424 371,547.52 2,561,595.17
424 425 S 69°37'24.83" E 70.166 425 371,613.30 2,561,570.73
425 426 N 70°12'04.05" E 49.934 426 371,660.28 2,561,587.65
426 427 S 86°31'37.94" E 306.114 427 371,965.83 2,561,569.11
427 428 S 89°17'01.82" E 47.781 428 372,013.61 2,561,568.51
428 429 S 07°35'40.72" W 6.457 429 372,012.75 2,561,562.11
429 430 N 42°54'25.44" E 405.619 430 372,288.90 2,561,859.21
430 431 N 43°46'52.05" E 124.942 431 372,375.35 2,561,949.41
431 432 N 41°25'25.20" E 446.198 432 372,670.57 2,562,283.99
432 433 N 87°24'20.75" W 77.974 433 372,592.67 2,562,287.52
433 434 N 18°26'05.82" W 5.861 434 372,590.82 2,562,293.08
434 435 N 85°56'47.20" W 580.272 435 372,012.00 2,562,334.10
435 436 N 78°50'06.43" W 706.125 436 371,319.24 2,562,470.83
436 437 N 08°44'46.18" W 59.946 437 371,310.12 2,562,530.08
437 438 N 19°03'27.74" W 265.206 438 371,223.53 2,562,780.75
438 439 N 60°15'18.43" W 36.745 439 371,191.62 2,562,798.98
439 440 S 79°58'19.53" W 759.049 440 370,444.17 2,562,666.81
440 441 N 78°53'13.05" W 260.105 441 370,188.94 2,562,716.94
441 442 S 43°15'51.46" W 9.699 442 370,182.30 2,562,709.88
442 443 N 77°51'35.11" W 325.61 443 369,863.97 2,562,778.35
443 444 N 88°04'09.40" W 78.513 444 369,785.50 2,562,781.00
444 445 N 74°35'19.46" W 36.689 445 369,750.13 2,562,790.75
445 446 N 70°25'36.75" W 47.76 446 369,705.13 2,562,806.75
446 447 N 56°16'20.06" W 15.341 447 369,692.37 2,562,815.27
447 448 N 77°51'35.11" W 128.417 448 369,566.83 2,562,842.28
448 449 N 15°15'18.43" W 103.93 449 369,539.48 2,562,942.54
449 450 N 23°25'43.29" E 12.8 450 369,544.57 2,562,954.29
450 451 N 02°43'35.22" W 76.299 451 369,540.94 2,563,030.50
451 452 N 02°29'22.39" W 454.679 452 369,521.19 2,563,484.75
452 453 N 04°28'03.39" W 633.926 453 369,471.81 2,564,116.75
453 454 N 01°49'37.81" W 316.302 454 369,461.72 2,564,432.89
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454 455 N 01°49'37.81" W 612.67 455 369,442.19 2,565,045.25
455 456 N 01°03'37.41" W 530.091 456 369,432.38 2,565,575.25
456 457 N 04°36'14.73" E 1.236 457 369,432.48 2,565,576.48
457 458 S 86°38'00.74" W 10.078 458 369,422.42 2,565,575.89
458 459 N 86°47'50.38" W 199.34 459 369,223.39 2,565,587.03
459 460 N 11°18'35.76" E 1,013.70 460 369,422.19 2,566,581.04
460 461 N 79°12'56.53" W 89.386 461 369,334.39 2,566,597.77
461 462 N 78°41'24.24" W 92.958 462 369,243.23 2,566,616.00
462 463 N 45°00'00.00" W 141.8 463 369,142.97 2,566,716.27
463 464 N 16°41'57.28" E 95.166 464 369,170.31 2,566,807.42
464 465 N 72°28'27.95" W 90.81 465 369,083.72 2,566,834.77
465 466 S 64°39'13.77" W 95.819 466 368,997.12 2,566,793.75
466 467 N 86°11'09.33" W 68.516 467 368,928.76 2,566,798.31
467 468 N 45°34'02.16" W 325.512 468 368,696.32 2,567,026.19
468 469 N 64°19'23.46" W 525.929 469 368,222.32 2,567,254.07
469 470 N 74°34'40.22" W 137.108 470 368,090.15 2,567,290.53
470 471 S 51°11'19.02" W 269.055 471 367,880.50 2,567,121.90
471 472 N 75°57'49.52" W 4.802 472 367,875.84 2,567,123.06
472 473 N 15°56'43.43" W 52.845 473 367,861.32 2,567,173.88
473 474 N 33°30'39.67" E 313.171 474 368,034.22 2,567,434.99
474 475 N 18°56'47.42" E 249.957 475 368,115.38 2,567,671.41
475 476 N 42°57'16.53" W 139.814 476 368,020.11 2,567,773.73
476 477 N 88°57'30.14" W 194.104 477 367,826.04 2,567,777.26
477 478 N 65°18'09.46" W 268.342 478 367,582.24 2,567,889.38
478 479 S 88°04'31.08" W 100.737 479 367,481.56 2,567,886.00
479 480 S 87°18'57.47" W 170.837 480 367,310.91 2,567,878.00
480 481 S 78°42'27.30" W 263.002 481 367,053.00 2,567,826.50
481 482 N 28°20'35.52" W 58.515 482 367,025.22 2,567,878.00
482 483 N 40°09'12.14" W 67.707 483 366,981.56 2,567,929.75
483 484 N 78°56'54.75" W 40.43 484 366,941.88 2,567,937.50
484 485 S 77°15'03.84" W 89.496 485 366,854.59 2,567,917.75
485 486 S 83°21'58.36" W 103.875 486 366,751.41 2,567,905.75
486 487 S 84°41'09.35" W 84.276 487 366,667.50 2,567,897.94
487 488 N 68°01'31.77" W 181.007 488 366,499.64 2,567,965.68
488 489 N 49°23'55.34" E 107.91 489 366,581.57 2,568,035.90
489 490 N 43°19'53.99" E 243.662 490 366,748.78 2,568,213.14
490 491 N 51°57'10.65" W 48.835 491 366,710.32 2,568,243.24
491 492 N 19°44'48.61" E 69.285 492 366,733.73 2,568,308.45
492 493 N 50°54'22.11" W 34.47 493 366,706.98 2,568,330.19
493 494 S 56°55'45.56" W 85.798 494 366,635.08 2,568,283.37
494 495 N 55°37'10.76" W 76.988 495 366,571.54 2,568,326.84
495 496 N 22°14'56.49" W 39.744 496 366,556.49 2,568,363.63
496 497 S 53°07'48.37" W 75.243 497 366,496.30 2,568,318.48
497 498 N 52°44'00.95" W 96.647 498 366,419.38 2,568,377.00
498 499 S 38°09'26.02" W 267.932 499 366,253.85 2,568,166.32
499 500 N 46°47'23.68" W 31.857 500 366,230.63 2,568,188.14
500 501 N 15°58'01.95" E 90.09 501 366,255.41 2,568,274.75
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501 502 N 00°00'00" E 95.25 502 366,255.41 2,568,370.00
502 503 N 16°54'54.07" E 95.376 503 366,283.16 2,568,461.25
503 504 N 19°25'47.36" E 71.576 504 366,306.97 2,568,528.75
504 505 N 08°36'43.27" E 132.494 505 366,326.81 2,568,659.75
505 506 N 59°06'15.21" E 46.253 506 366,366.50 2,568,683.50
506 507 S 84°14'42.37" E 39.891 507 366,406.19 2,568,679.50
507 508 N 37°29'11.90" E 65.218 508 366,445.88 2,568,731.25
508 509 N 32°44'10.57" E 65.98 509 366,481.56 2,568,786.75
509 510 N 04°12'46.01" W 107.541 510 366,473.66 2,568,894.00
510 511 N 06°38'26.20" W 171.652 511 366,453.81 2,569,064.50
511 512 N 09°27'30.32" W 169.048 512 366,426.03 2,569,231.25
512 513 N 01°20'01.90" E 170.546 513 366,430.00 2,569,401.75
513 514 N 15°45'19.74" E 160.791 514 366,473.66 2,569,556.50
514 515 N 05°11'05.94" W 43.93 515 366,469.69 2,569,600.25
515 516 N 26°33'54.18" W 70.995 516 366,437.94 2,569,663.75
516 517 N 11°18'35.76" E 60.678 517 366,449.84 2,569,723.25
517 518 N 70°00'43.74" E 92.885 518 366,537.13 2,569,755.00
518 519 N 74°32'39.02" E 74.11 519 366,608.56 2,569,774.75
519 520 N 10°37'22.53" E 64.607 520 366,620.47 2,569,838.25
520 521 N 06°54'26.78" E 131.958 521 366,636.34 2,569,969.25
521 522 N 15°21'19.83" E 209.737 522 366,691.88 2,570,171.50
522 523 S 70°36'17.45" E 71.519 523 366,759.34 2,570,147.75
523 524 S 54°22'17.22" E 70.336 524 366,816.51 2,570,106.78
524 525 S 57°03'02.83" E 75.447 525 366,879.82 2,570,065.74
525 526 S 18°11'33.05" E 255.834 526 366,959.70 2,569,822.70
526 527 N 62°21'14.49" E 298.711 527 367,224.30 2,569,961.30
527 528 N 88°24'31.90" E 41.254 528 367,265.54 2,569,962.45
528 529 N 37°24'19.28" E 49.029 529 367,295.32 2,570,001.39
529 530 N 50°57'52.15" E 54.564 530 367,337.71 2,570,035.76
530 531 N 06°00'32.42" W 131.307 531 367,323.96 2,570,166.34
531 532 N 28°44'23.26" W 40.499 532 367,304.49 2,570,201.85
532 533 N 26°03'12.58" E 52.58 533 367,327.58 2,570,249.09
533 534 S 80°09'11.41" E 1.593 534 367,329.15 2,570,248.82
534 535 N 33°44'54.39" E 117.179 535 367,394.25 2,570,346.25
535 536 N 19°19'02.69" E 83.978 536 367,422.03 2,570,425.50
536 537 N 02°12'07.05" W 103.121 537 367,418.07 2,570,528.54
537 538 N 33°41'24.24" W 6.214 538 367,414.62 2,570,533.72
538 539 N 21°09'40.54" E 252.545 539 367,505.79 2,570,769.23
539 540 N 82°05'34.21" E 69.032 540 367,574.16 2,570,778.73
540 541 S 67°31'14.04" E 59.61 541 367,629.24 2,570,755.94
541 542 S 67°40'16.84" E 17.444 542 367,645.38 2,570,749.31
542 543 N 45°51'53.74" E 1.335 543 367,646.34 2,570,750.24
543 544 S 79°17'04.75" E 74.578 544 367,719.62 2,570,736.37
544 545 N 71°33'54.18" E 24.065 545 367,742.45 2,570,743.98
545 546 S 76°36'27.01" E 82.14 546 367,822.35 2,570,724.96
546 547 S 62°06'09.82" E 73.192 547 367,887.04 2,570,690.71
547 548 S 12°20'20.71" E 124.641 548 367,913.67 2,570,568.95
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548 549 S 66°40'56.25" E 240.322 549 368,134.37 2,570,473.82
549 550 S 26°33'54.18" E 212.709 550 368,229.49 2,570,283.57
550 551 S 18°59'47.95" W 245.478 551 368,149.59 2,570,051.46
551 552 S 53°07'48.37" E 38.051 552 368,180.03 2,570,028.63
552 553 S 34°59'31.27" E 46.447 553 368,206.66 2,569,990.58
553 554 S 10°18'17.45" E 42.542 554 368,214.27 2,569,948.72
554 555 S 34°59'31.27" E 46.447 555 368,240.91 2,569,910.67
555 556 S 65°13'29.49" E 54.48 556 368,290.37 2,569,887.84
556 557 S 42°42'33.80" E 134.637 557 368,381.70 2,569,788.91
557 558 S 45°00'00.00" E 204.484 558 368,526.29 2,569,644.32
558 559 N 19°17'24.17" E 80.628 559 368,552.92 2,569,720.42
559 560 N 35°32'15.64" E 32.732 560 368,571.95 2,569,747.06
560 561 N 72°20'59.55" E 87.847 561 368,655.66 2,569,773.69
561 562 N 71°33'54.18" E 48.131 562 368,701.32 2,569,788.91
562 563 N 79°02'45.37" E 120.146 563 368,819.28 2,569,811.74
563 564 S 75°57'49.52" E 31.377 564 368,849.72 2,569,804.13
564 565 S 64°58'59.18" E 62.985 565 368,906.79 2,569,777.50
565 566 S 68°57'44.96" E 52.998 566 368,956.26 2,569,758.47
566 567 N 66°02'15.04" E 37.475 567 368,990.50 2,569,773.69
567 568 N 47°43'34.72" E 56.566 568 369,032.36 2,569,811.74
568 569 N 75°57'49.52" E 94.132 569 369,123.68 2,569,834.57
569 570 S 87°57'16.53" E 106.61 570 369,230.22 2,569,830.77
570 571 N 66°22'14.24" E 66.452 571 369,291.10 2,569,857.40
571 572 N 78°54'22.60" E 197.753 572 369,485.16 2,569,895.45
572 573 S 75°57'49.52" E 62.755 573 369,546.04 2,569,880.23
573 574 N 55°00'28.73" E 46.447 574 369,584.09 2,569,906.87
574 575 N 53°07'48.37" E 133.177 575 369,690.63 2,569,986.78
575 576 N 39°28'20.86" E 83.798 576 369,743.91 2,570,051.46
576 577 N 31°51'57.52" E 165.771 577 369,831.42 2,570,192.25
577 578 N 31°15'49.43" E 124.641 578 369,896.11 2,570,298.79
578 579 N 40°54'51.78" E 62.746 579 369,937.20 2,570,346.21
579 580 S 57°33'36.85" E 14.832 580 369,949.72 2,570,338.25
580 581 S 61°31'45.87" E 24.591 581 369,971.34 2,570,326.53
581 582 N 45°00'00.00" E 103.553 582 370,044.56 2,570,399.75
582 583 N 67°09'41.02" E 275.032 583 370,298.03 2,570,506.50
583 584 S 44°59'31.01" E 301.892 584 370,511.47 2,570,293.00
584 585 N 70°20'04.26" E 198.349 585 370,698.25 2,570,359.75
585 586 N 74°05'06.00" E 194.194 586 370,885.00 2,570,413.00
586 587 N 00°00'00" E 187 587 370,885.00 2,570,600.00
587 588 N 17°32'13.75" W 265.594 588 370,804.97 2,570,853.25
588 589 N 71°34'25.11" W 126.548 589 370,684.91 2,570,893.25
589 590 N 90°00'00" W 173.44 590 370,511.47 2,570,893.25
590 591 N 75°20'31.05" W 317.132 591 370,204.66 2,570,973.50
591 592 N 37°24'26.71" W 285.459 592 370,031.25 2,571,200.25
592 593 N 05°26'20.33" E 281.266 593 370,057.91 2,571,480.25
593 594 N 33°39'43.22" E 192.534 594 370,164.63 2,571,640.50
594 595 N 47°45'37.21" E 198.22 595 370,311.38 2,571,773.75
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595 596 N 80°30'49.98" E 162.309 596 370,471.47 2,571,800.50
596 597 N 90°00'00" E 120.06 597 370,591.53 2,571,800.50
597 598 N 00°00'00" E 306.75 598 370,591.53 2,572,107.25
598 599 S 85°56'29.90" E 187.219 599 370,778.28 2,572,094.00
599 600 S 81°13'56.07" E 175.491 600 370,951.72 2,572,067.25
600 601 N 67°21'44.44" E 173.421 601 371,111.78 2,572,134.00
601 602 N 15°55'53.89" E 97.235 602 371,138.47 2,572,227.50
602 603 N 06°22'19.71" W 201.77 603 371,116.08 2,572,428.02
603 604 N 35°45'13.99" W 92.532 604 371,062.01 2,572,503.12
604 605 N 51°37'46.27" W 157.688 605 370,938.38 2,572,601.00
605 606 S 81°13'56.07" W 175.491 606 370,764.94 2,572,574.25
606 607 N 24°26'21.29" W 161.193 607 370,698.25 2,572,721.00
607 608 N 14°02'10.48" E 164.924 608 370,738.25 2,572,881.00
608 609 N 33°42'47.52" E 96.174 609 370,791.63 2,572,961.00
609 610 N 04°45'44.31" E 321.359 610 370,818.31 2,573,281.25
610 611 N 08°07'49.91" W 188.646 611 370,791.63 2,573,468.00
611 612 N 84°50'26.79" W 147.347 612 370,644.88 2,573,481.25
612 613 N 77°26'25.35" W 123.014 613 370,524.81 2,573,508.00
613 614 N 77°00'36.76" W 177.954 614 370,351.41 2,573,548.00
614 615 N 40°34'31.97" W 123.099 615 370,271.34 2,573,641.50
615 616 N 18°27'07.69" E 126.504 616 370,311.38 2,573,761.50
616 617 N 33°42'29.68" E 96.168 617 370,364.75 2,573,841.50
617 618 N 49°25'19.02" W 122.985 618 370,271.34 2,573,921.50
618 619 N 12°30'51.03" E 123.176 619 370,298.03 2,574,041.75
619 620 N 14°04'08.94" W 109.793 620 370,271.34 2,574,148.25
620 621 N 20°32'54.23" W 228.007 621 370,191.31 2,574,361.75
621 622 S 68°20'16.45" E 71.79 622 370,258.03 2,574,335.25
622 623 N 54°32'37.18" E 114.639 623 370,351.41 2,574,401.75
623 624 N 26°33'00.07" E 119.334 624 370,404.75 2,574,508.50
624 625 N 05°11'38.68" E 147.355 625 370,418.09 2,574,655.25
625 626 N 16°40'46.40" W 139.364 626 370,378.09 2,574,788.75
626 627 N 76°03'30.64" W 109.99 627 370,271.34 2,574,815.25
627 628 N 66°40'48.22" W 101.676 628 370,177.97 2,574,855.50
628 629 N 36°54'46.48" W 66.6 629 370,137.97 2,574,908.75
629 630 N 73°18'35.35" W 139.278 630 370,004.56 2,574,948.75
630 631 N 52°05'21.67" W 152.173 631 369,884.50 2,575,042.25
631 632 N 23°13'01.66" E 101.467 632 369,924.50 2,575,135.50
632 633 N 12°58'57.21" W 178.051 633 369,884.50 2,575,309.00
633 634 N 18°26'30.12" W 295.158 634 369,791.13 2,575,589.00
634 635 N 36°01'31.86" W 181.452 635 369,684.41 2,575,735.75
635 636 N 08°43'57.05" E 175.535 636 369,711.06 2,575,909.25
636 637 N 05°54'03.92" W 389.062 637 369,671.06 2,576,296.25
637 638 N 48°25'30.59" W 160.489 638 369,551.00 2,576,402.75
638 639 N 34°40'58.04" W 210.99 639 369,430.94 2,576,576.25
639 640 N 41°10'29.65" E 141.822 640 369,524.31 2,576,683.00
640 641 N 37°53'19.91" E 152.052 641 369,617.69 2,576,803.00
641 642 S 85°16'07.12" E 160.637 642 369,777.78 2,576,789.75
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642 643 N 45°03'13.49" E 75.378 643 369,831.13 2,576,843.00
643 644 N 35°30'25.00" E 114.858 644 369,897.84 2,576,936.50
644 645 S 60°39'16.14" E 244.86 645 370,111.28 2,576,816.50
645 646 S 78°37'36.33" E 204.108 646 370,311.38 2,576,776.25
646 647 N 52°58'39.12" E 66.846 647 370,364.75 2,576,816.50
647 648 N 15°57'18.48" E 96.986 648 370,391.41 2,576,909.75
648 649 N 03°22'00.86" E 227.142 649 370,404.75 2,577,136.50
649 650 N 04°14'13.76" E 361.237 650 370,431.44 2,577,496.75
650 651 N 31°35'44.55" E 203.694 651 370,538.16 2,577,670.25
651 652 N 43°10'35.12" E 292.424 652 370,738.25 2,577,883.50
652 653 N 46°49'48.74" E 292.694 653 370,951.72 2,578,083.75
653 654 N 32°44'11.84" E 222.013 654 371,071.78 2,578,270.50
654 655 N 00°00'00" E 213.5 655 371,071.78 2,578,484.00
655 656 N 01°47'25.64" W 426.958 656 371,058.44 2,578,910.75
656 657 N 01°41'05.67" E 453.696 657 371,071.78 2,579,364.25
657 658 N 16°22'19.86" E 236.594 658 371,138.47 2,579,591.25
658 659 N 20°33'46.66" E 455.79 659 371,298.56 2,580,018.00
659 660 N 03°48'19.90" E 200.693 660 371,311.88 2,580,218.25
660 661 N 00°00'00" E 320 661 371,311.88 2,580,538.25
661 662 N 00°00'00" E 373.5 662 371,311.88 2,580,911.75
662 663 N 31°36'10.42" E 203.71 663 371,418.63 2,581,085.25
663 664 N 24°13'35.06" E 292.511 664 371,538.66 2,581,352.00
664 665 N 40°25'14.10" W 473.2 665 371,231.84 2,581,712.25
665 666 N 46°33'48.91" E 176.645 666 371,360.11 2,581,833.70
666 667 N 42°07'01.33" W 42.921 667 371,331.32 2,581,865.54
667 668 N 05°16'26.03" W 99.657 668 371,322.16 2,581,964.78
668 669 N 86°59'13.96" W 29.047 669 371,293.16 2,581,966.30
669 670 N 49°41'09.24" W 66.073 670 371,242.78 2,582,009.05
670 671 N 65°56'33.54" W 93.628 671 371,157.28 2,582,047.22
671 672 N 38°22'02.95" W 46.733 672 371,128.27 2,582,083.86
672 673 N 63°26'05.82" W 27.31 673 371,103.85 2,582,096.07
673 674 S 80°32'15.64" W 65.006 674 371,039.72 2,582,085.38
674 675 N 52°25'53.07" W 25.04 675 371,019.88 2,582,100.65
675 676 N 80°32'15.64" W 46.433 676 370,974.08 2,582,108.29
676 677 S 58°17'54.85" W 61.011 677 370,922.17 2,582,076.22
677 678 N 20°46'20.12" W 47.352 678 370,905.37 2,582,120.50
678 679 N 08°31'50.76" W 30.876 679 370,900.79 2,582,151.03
679 680 N 02°07'15.95" W 41.249 680 370,899.27 2,582,192.25
680 681 N 12°31'43.71" E 126.679 681 370,926.75 2,582,315.92
681 682 N 86°45'37.08" E 81.045 682 371,007.66 2,582,320.50
682 683 N 66°48'05.07" E 23.254 683 371,029.04 2,582,329.66
683 684 N 36°15'13.82" E 28.398 684 371,045.83 2,582,352.56
684 685 S 82°52'29.94" E 24.617 685 371,070.26 2,582,349.50
685 686 S 66°11'38.60" E 170.205 686 371,225.98 2,582,280.80
686 687 S 66°35'43.12" E 111.46 687 371,328.27 2,582,236.53
687 688 S 69°37'24.83" E 57.001 688 371,381.71 2,582,216.68
688 689 S 50°31'39.14" E 100.866 689 371,459.57 2,582,152.56
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689 690 N 79°41'42.55" E 68.276 690 371,526.74 2,582,164.77
690 691 N 01°19'55.99" E 65.666 691 371,528.27 2,582,230.42
691 692 N 30°27'55.96" W 30.111 692 371,513.00 2,582,256.38
692 693 N 19°10'44.43" W 37.178 693 371,500.79 2,582,291.49
693 694 N 35°32'15.64" E 52.533 694 371,531.32 2,582,334.24
694 695 N 26°33'54.18" E 30.724 695 371,545.06 2,582,361.72
695 696 N 04°45'49.11" E 18.384 696 371,546.59 2,582,380.04
696 697 N 07°07'30.06" E 24.617 697 371,549.64 2,582,404.47
697 698 N 75°57'49.52" E 12.589 698 371,561.86 2,582,407.52
698 699 S 66°11'38.60" E 56.735 699 371,613.76 2,582,384.62
699 700 S 03°34'34.80" W 24.475 700 371,612.24 2,582,360.19
700 701 S 06°20'24.69" W 13.825 701 371,610.71 2,582,346.45
701 702 S 28°36'37.65" W 38.259 702 371,592.39 2,582,312.86
702 703 S 01°32'53.37" E 56.509 703 371,593.92 2,582,256.38
703 704 S 06°08'47.85" W 99.809 704 371,583.23 2,582,157.14
704 705 S 12°59'40.62" W 20.369 705 371,578.65 2,582,137.29
705 706 S 59°28'13.06" W 69.124 706 371,519.11 2,582,102.18
706 707 S 15°38'32.09" W 79.271 707 371,497.73 2,582,025.84
707 708 S 63°26'05.82" W 17.069 708 371,482.47 2,582,018.21
708 709 S 12°31'43.71" E 14.075 709 371,485.52 2,582,004.47
709 710 S 49°11'05.70" E 38.079 710 371,514.34 2,581,979.58
710 711 N 46°43'39.60" E 272.297 711 371,712.60 2,582,166.23
711 712 N 68°51'36.63" E 141.037 712 371,844.15 2,582,217.09
712 713 S 87°32'45.49" E 125.498 713 371,969.53 2,582,211.72
713 714 S 87°32'45.49" E 120.929 714 372,090.35 2,582,206.54
714 715 S 61°20'53.42" E 164.804 715 372,234.97 2,582,127.52
715 716 S 35°32'15.64" E 2.302 716 372,236.31 2,582,125.65
716 717 S 77°00'19.38" E 70.387 717 372,304.89 2,582,109.82
717 718 N 59°32'04.04" E 104.054 718 372,394.58 2,582,162.58
718 719 N 34°00'26.97" E 96.649 719 372,448.64 2,582,242.70
719 720 N 45°00'00.00" E 158.466 720 372,560.69 2,582,354.75
720 721 S 26°05'17.62" E 742.664 721 372,887.28 2,581,687.75
721 722 S 68°13'18.03" E 109.286 722 372,988.77 2,581,647.20
722 723 S 16°46'28.80" E 713.713 723 373,194.75 2,580,963.86
723 724 N 89°02'23.37" E 899.079 724 374,093.70 2,580,978.93
724 725 N 89°02'23.37" E 8.297 725 374,102.00 2,580,979.07
725 726 S 17°16'53.39" E 439.949 726 374,232.69 2,580,558.98
726 727 S 20°55'22.82" E 102.085 727 374,269.15 2,580,463.62
727 728 S 12°12'01.69" W 2.802 728 374,268.56 2,580,460.89
728 729 S 42°02'06.50" E 576.942 729 374,654.87 2,580,032.37
729 730 S 34°59'18.33" E 5.271 730 374,657.89 2,580,028.05
730 731 S 42°40'42.49" E 390.468 731 374,922.58 2,579,740.99
731 732 S 33°29'10.21" E 474.156 732 375,184.19 2,579,345.54
732 733 S 14°19'04.55" E 750.335 733 375,369.75 2,578,618.51
733 734 S 73°06'47.55" E 356.052 734 375,710.45 2,578,515.08
734 735 S 08°52'50.37" E 197.048 735 375,740.87 2,578,320.40
735 736 S 07°45'54.60" W 270.17 736 375,704.37 2,578,052.70
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736 737 S 24°48'51.11" E 623.357 737 375,965.98 2,577,486.90
737 738 S 00°24'22.85" W 428.927 738 375,962.93 2,577,057.98
738 739 S 63°59'47.95" E 277.536 739 376,212.37 2,576,936.31
739 740 S 04°23'55.34" E 150.467 740 376,223.91 2,576,786.28
740 741 S 19°01'24.60" E 2.672 741 376,224.79 2,576,783.76
741 742 S 04°21'41.66" E 245.086 742 376,243.42 2,576,539.38
742 743 S 21°47'40.15" W 9.068 743 376,240.06 2,576,530.96
743 744 S 28°05'33.28" E 768.081 744 376,601.74 2,575,853.37
744 745 S 04°47'39.24" E 473.159 745 376,641.29 2,575,381.86
745 746 S 66°48'05.07" E 556.005 746 377,152.34 2,575,162.84
746 747 S 00°00'00" E 170.35 747 377,152.34 2,574,992.49
747 748 S 39°24'02.38" W 220.453 748 377,012.41 2,574,822.14
748 749 S 23°43'13.42" E 438.591 749 377,188.84 2,574,420.60
749 750 N 80°01'40.59" E 562.129 750 377,742.48 2,574,517.95
750 751 S 01°45'58.57" W 690.853 751 377,721.19 2,573,827.42
751 752 S 01°50'51.40" W 566.099 752 377,702.93 2,573,261.62
752 753 S 54°07'48.64" E 976.009 753 378,493.84 2,572,689.73
753 754 S 38°47'47.59" W 398.113 754 378,244.40 2,572,379.45
754 755 S 19°50'26.51" W 313.691 755 378,137.93 2,572,084.38
755 756 S 25°05'00.94" E 315.72 756 378,271.78 2,571,798.43
756 757 S 34°59'31.27" W 222.791 757 378,144.02 2,571,615.92
757 758 S 14°53'55.30" E 1,029.33 758 378,408.67 2,570,621.20
758 759 N 87°22'03.23" E 529.86 759 378,937.97 2,570,645.53
759 760 S 16°33'25.46" E 469.685 760 379,071.82 2,570,195.32
760 761 S 78°41'24.24" E 1,085.77 761 380,136.50 2,569,982.38
761 762 S 37°21'17.95" E 646.744 762 380,528.92 2,569,468.29
762 1 S 02°37'56.77" E 529.86 1 380,553.25 2,568,938.99

 
SEGUNDO.- El establecimiento del Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa tiene como finalidad: 
I. Controlar y aprovechar las aguas disponibles dentro de su perímetro, hasta por el volumen que se 

concesione, a través de obras de captación, extracción, derivación, conducción, distribución, drenaje 
y complementarias para aumentar la productividad agropecuaria del agua y la tierra, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 65 párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales; 

II. Realizar las obras de conservación y mejoramiento del mismo, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 65 párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales; 

III. Establecer las condiciones necesarias que permitan el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales asignadas al Municipio de Mazatlán, Sinaloa, y 

IV. Garantizar que la Comisión Nacional del Agua obtenga un volumen de 13.0 millones de metros 
cúbicos para el uso ambiental o gasto ecológico del Río Presidio. 

TERCERO.- Forman parte del Distrito de Riego que se establece a través del presente Decreto, de 
conformidad con lo que prevé el artículo 64 de la Ley de Aguas Nacionales: 

I. Las siguientes obras de infraestructura hidráulica: 
a) La Presa de almacenamiento Picachos y la Presa Derivadora Siqueros; 

b) Las redes de distribución de agua, drenaje y de caminos de operación y servicio, y 

c) La Planta de Bombeo "El Roble". 

II. Las aguas nacionales, superficiales y del subsuelo que a continuación se mencionan, por los 
volúmenes y para los usos que también se indican: 

a) Las aguas superficiales del Río Presidio que se aprovecharán a través de la Presa Picachos, por un 
volumen total anual de 435.3 millones de metros cúbicos integradas de la siguiente forma: 
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1. 327.7 millones de metros cúbicos que en su caso, se otorgarán por la Comisión Nacional del 
Agua en términos de la Ley de Aguas Nacionales y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

2. 94.6 millones de metros cúbicos, mismos que ya han sido asignados mediante título de 
asignación 03SIN117843/11HBGR06 por la Comisión Nacional del Agua, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 20, párrafo cuarto de la Ley de Aguas Nacionales al Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, a fin de satisfacer los requerimientos de la población de la ciudad del 
mismo nombre en dicha entidad federativa, y 

3. 13.0 millones de metros cúbicos que la Comisión Nacional del Agua destinará, en su caso, 
para el uso ambiental o gasto ecológico del Río citado. 

b) Las aguas subterráneas del acuífero 2509 Río Presidio cuya disponibilidad se determinó en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los límites de 188 Acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, 
los resultados de los estudios realizados para determinar su disponibilidad media anual de agua y 
sus planos de localización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2003, 
salvo los volúmenes de dicho acuífero, concesionados o asignados e inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua o que se encuentren pendientes de titular, conforme a solicitudes presentadas 
con base en Decretos de Facilidades o regularización expedidos por el Ejecutivo a mi cargo, siempre 
que se hayan presentado en la forma y términos previstos por los mismos. 

III. Los vasos de la Presa de Almacenamiento Picachos y de la Presa Derivadora Siqueros, y 
IV. Las instalaciones necesarias para la operación y funcionamiento del Distrito de Riego, de 

conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Nacionales. 
CUARTO.- Los usuarios del Distrito de Riego permitirán que la infraestructura hidráulica que forma parte 

del propio Distrito y que, en su caso se les concesione, se utilice para que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
use, explote o aproveche las aguas nacionales asignadas. 

QUINTO.- Las obras del Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa, serán administradas, operadas, 
conservadas y mantenidas por los usuarios organizados en la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas 
del Módulo de Riego Número 1 de la Derivadora Siqueros del Río Presidio, A.C. 

El Distrito de Riego 111, Río Presidio, Sinaloa, subsistirá aún y cuando la asociación a que se hace 
referencia en el punto anterior, modifique su denominación o razón social o sea sustituida por otra. 

SEXTO.- El Distrito de Riego que a través de este Decreto se constituye, deberá contar con un 
Reglamento en términos del artículo 51 de la Ley, y será propuesto a la Comisión Nacional del Agua, a través 
de su Unidad Administrativa competente, por el Comité Hidráulico que deberá establecerse en el Distrito. 

El Comité Hidráulico, actuará como órgano colegiado de concertación para el adecuado manejo del agua y 
de la infraestructura y deberá además vigilar el cumplimiento del Reglamento del Distrito. 

SÉPTIMO.- En el Reglamento a que se refiere el artículo anterior deberá preverse además: 
I. La forma en que se organizará y operará el Comité Hidráulico; 
II. La forma en que se prestará el servicio de riego; 
III. La obligación a cargo de los usuarios del Distrito y de la asociación a que se refiere este Decreto, 

aún en el caso de que modifique su denominación o razón social o sea sustituida por otra, de que 
incluso en los meses del año en que no deba hacerse riego, seguirá operando y conservando la 
infraestructura hidráulica a través de la que deban transitar los volúmenes materia de la asignación 
que se menciona en el ARTÍCULO TERCERO, fracción II, inciso a) de este Decreto, a fin de que el 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, disponga de dicho volumen, y 

IV. Que en todo caso se conservará para uso ambiental o gasto ecológico el volumen que al efecto se 
precisa en el ARTÍCULO TERCERO fracción II de este Decreto. 

OCTAVO- El servicio de riego en el Distrito que se establece a través de este Decreto, se prestará a los 
usuarios que: 

I. Formen parte del padrón de usuarios respectivo, mismo que será integrado por la Unidad 
Administrativa competente de la Comisión Nacional del Agua y actualizado con la información y 
apoyo que le proporcionen los usuarios en forma individual y a través de sus organizaciones, así 
como cuando así proceda de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Cuenten con permiso único de siembra expedido por la autoridad competente al efecto mismo, y 
III. Cumplan con las obligaciones que a su cargo establecen la Ley de Aguas Nacionales y demás 

disposiciones aplicables. 
El padrón de usuarios a que se refiere la fracción I de este artículo deberá inscribirse ante el Registro 

Público de Derechos de Agua y una vez integrado, será actualizado conforme lo previsto en el Reglamento del 
Distrito, en concordancia con el artículo 67, fracción I de la Ley de Aguas Nacionales. 
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En dicho Reglamento, se establecerán como obligaciones de los usuarios las referentes a dar aviso a la 
concesionaria de las transmisiones que realicen y se precisará además que la falta de dicho aviso implicará 
la pérdida de derechos, salvo que exista causa justificada. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- El Comité Hidráulico a que se refiere el artículo Sexto de este Decreto, se integrará a más 

tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de publicación del mismo. 
Dicho Comité estará formado por el Ingeniero en Jefe que al efecto designe la Comisión Nacional del Agua 

y un representante de la Asociación de Usuarios existente en el Distrito, así como por un representante de las 
organizaciones de usuarios que en su caso existan en el propio Distrito. 

Una vez que se transmita la administración del Distrito de Riego a los Usuarios, dicho Comité se integrará 
de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO.- El Comité Hidráulico del Distrito de Riego, deberá formular y someter a la autorización de la 
Comisión Nacional del Agua el Reglamento del Distrito, en un plazo que no excederá de tres meses contados 
a partir de la fecha a que se refiere el artículo anterior. 

Para la elaboración del Reglamento que se señala en este artículo, el Comité Hidráulico podrá contar con 
el apoyo de la Unidad Administrativa competente de la Comisión Nacional del Agua. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de abril de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de 
Tabasco, con el objeto de impulsar el Federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de 
programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO, 
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA CNA” Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL  
QUIM. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, ASISTIDO POR EL LIC. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EL LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ, SECRETARIO DE PLANEACION, EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM 
ZAPATA, SECRETARIO DE SALUD, EL ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA, SECRETARIO DE ASENTAMIENTOS 
Y OBRAS PUBLICAS, EL C.P. ROGER SILVIANO PEREZ EVOLI, SECRETARIO DE CONTRALORIA, LA OCEANOLOGA. 
SILVIA WHIZAR LUGO, SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL, EL LIC. MIGUEL 
ALBERTO ROMERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO, LA ING. CLISCERIA RODRIGUEZ 
ALVARADO, DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE 
TABASCO Y LA LIC. YOLANDA OSUNA HUERTA, COORDINADORA GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA 
EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”; CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE ACCIONES Y LA 
DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y 
FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso proceda, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo: coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las 
acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de manera conjunta. En todos los 
casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

2. “LA CNA” fungirá en este Convenio de Coordinación, con las atribuciones que tiene respecto de las 
aguas nacionales, conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. Entre las facultades que le son propias 
a “LA CNA” se encuentran las de ejercer las atribuciones que le correspondan en materia hídrica y 
constituirse como Organo Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en 
materia de gestión relativa a los recursos hídricos. 
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Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas 
las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considera a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental y que contribuya a 
lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

De igual forma “LA CNA” bajo el principio que sustenta la política hídrica nacional, el agua es un bien 
de dominio público federal, vital, económico, ambiental y finito, cuya preservación en cantidad  
y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y de la sociedad, así como de prioridad y 
de seguridad nacional. 

3. “LA CNA” concertará con los usuarios en el ámbito del Consejo de Cuenca de los Ríos Grijalva y 
Usumacinta, las posibles limitaciones temporales a los derechos existentes para enfrentar 
situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o reserva. En estos casos tendrá 
prioridad el uso doméstico. En este contexto el Consejo de Cuenca apoyará las acciones que se 
acuerden en el presente instrumento. 

4. El proceso de descentralización de los programas y acciones, consiste en que “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” y usuarios ejecuten aquéllas, siempre y cuando no invadan la competencia de la 
autoridad federal en materia de aguas nacionales. 

5. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio de Coordinación, a fin de continuar 
actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento de 
las condiciones ecológicas, sanitarias y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las 
demandas de la población. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 27, 40 y 42 fracción I, 43, 115 fracción III 
inciso a) y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 32 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 6, 23, 39, 54, 
74, 75 fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX y X, 77, 78, 79, 106 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 21, 61 fracción III inciso c), 64, 65, 66, 85, 170, 171, 174, 175, 176, 180, 181, 
223 y 285 de su Reglamento; 1, 2, 4, 5, 9 párrafos primero y segundo letra “b”, fracciones I, X, XIII, XIV, XVII, 
XXVI y LIV, 12, 15, 16, 44, 45, 46, 85, 86, 87 y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 23, 25, 76, 133, 
134, 152 y 158 de su Reglamento; 1, 3, 6, 9, 18, 25, 26, 28, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 3, 4, 7, 10, 24, 26, 27, 28, 30, 42 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 191 de la Ley Federal de Derechos; 1 y 2 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 9 y 27 de su Reglamento; 
1, 6, 7, 8, 9 fracción I, 11 letra A fracciones IV y X, 13 fracción III inciso f) y XXVII, 14 y 36 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2006; Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir del 2008, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2007; 1, 9, 42, 51 fracción II y XI, 52 
primer párrafo y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 12 fracción 
IX, 21, 22, 26, fracciones I, III, V, VI, IX, XI, XIII y XIV, 27, 29, 31, 32, 35, 37, 38-BIS y 39, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado deTabasco; 10, 12, 
15 y 19 de la Ley de Usos del Agua del Estado de Tabasco, y el artículo primero del Acuerdo de Creación de 
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco, publicado en el Suplemento al 
Periódico Oficial del Estado número 5907, de fecha 17 de abril de 1999, las partes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL FEDERALISMO Y LA DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS  
PARA EL DESARROLLO HIDRAULICO 

PRIMERA.- “LA CNA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan impulsar el federalismo, mediante la 
conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a 
la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

SEGUNDA.- Los programas y acciones a los que se refiere este Convenio se ejecutarán por  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios, organismos 
operadores y usuarios, sin menoscabo de que “LA CNA” participe, cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL”  
lo requiera. 
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Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” únicamente podrá realizar aquellas funciones y acciones que 
resulten necesarias para la ejecución de los programas materia del presente Convenio de Coordinación y que 
no sean competencia, atribución o acto de autoridad de “LA CNA”, previstas en la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, o bien, que estén expresamente conferidas a alguna otra dependencia gubernamental. 

TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” como integrante del Consejo de Cuenca de los Ríos Grijalva y 
Usumacinta; dará a éste la participación que corresponda en los programas y las acciones que ejecutará, por 
virtud del presente instrumento. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE ASIGNARAN A “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

CUARTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA CNA” aportará los 
recursos federales correspondientes, dichos recursos serán aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
mediante la suscripción de anexos de ejecución y técnicos derivados del presente instrumento, previa 
autorización respectiva y con sujeción a la disponibilidad presupuestal correspondiente. En la aplicación de los 
recursos, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, podrá determinar la distribución para cada programa conforme se 
establezca en los anexos de ejecución y técnicos respectivos, para la aplicación de los recursos de los 
programas, se estará a lo previsto en las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, 
vigentes. 

Asimismo, los recursos federales que se aporten se consideran públicos para efectos de transparencia y 
fiscalización y son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por tanto no pierden su naturaleza jurídica de 
recursos públicos federales y su ejercicio se regirá bajo la legislación federal aplicable en la materia y, en 
consecuencia, son sujetos de las acciones de control, vigilancia y evaluación por parte de las instancias 
federales y estatales facultadas para tal efecto, independientemente de que los recursos sean ejercidos por 
servidores públicos estatales o municipales. 

“LA CNA” llevará a cabo las gestiones conducentes para que, en su caso, sean asignados a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” los recursos presupuestales para cada ejercicio fiscal durante la vigencia del 
presente instrumento, para la ejecución de los programas contenidos en este Convenio. Dichos recursos 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal respectiva y a las autorizaciones presupuestales 
correspondientes. 

Para impulsar un mejor desarrollo de los programas a que se refiere el presente Convenio,  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a presupuestar y aportar recursos propios para los programas 
materia del presente Convenio, durante la vigencia del mismo, conforme a la disponibilidad presupuestal del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS ACCIONES Y LOS PROGRAMAS 

QUINTA.- Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional  
del Agua. 

I.- AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS. 

La aplicación de los recursos federales asignados al programa, se destinarán a acciones para la 
ampliación de la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado, mejoramiento de la eficiencia 
física y comercial, apoyar acciones para el desarrollo institucional de los ejecutores y realizar acciones de 
construcción, rehabilitación y conservación de la infraestructura hidráulica del Subsector, para fomentar y 
apoyar a las entidades federativas y municipios en el desarrollo de los sistemas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en centros de población mayores a 2,500 habitantes, mediante acciones de 
mejoramiento en la eficiencia operativa y uso eficiente del recurso, así como el manejo integral de los 
servicios para proporcionar agua para los diversos usos y fundamentalmente para el consumo humano, el 
programa opera mediante el esquema de financiamiento de mezcla de recursos, los cuales pueden ser 
aplicados en las acciones de agua potable; plantas potabilizadoras; saneamiento; mejoramiento de la 
eficiencia; estudios y proyectos y drenaje pluvial urbano, y pueden ser consideradas en el Programa  
Operativo Anual. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

II.- CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
ZONAS RURALES 

Este programa está dirigido a responder a las necesidades de la población rural en México sin sustituir a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y al Municipio en sus responsabilidades constitucionales; por tanto, para su 
adecuada operación se requiere de una relación estrecha entre los tres órdenes de gobierno, y con la 
participación de las comunidades rurales para alcanzar la sostenibilidad de los servicios. El programa opera 
mediante el esquema de financiamiento de mezcla de recursos, y dirige sus acciones a apoyar el incremento 
de la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento en comunidades rurales, mediante la 
construcción, mejoramiento y ampliación de infraestructura en localidades rurales igual o menores a 2,500 
habitantes, con la participación comunitaria organizada, sin distinción alguna, a fin de inducir la sostenibilidad 
de los servicios instalados para beneficio de la población rural, a través de los siguientes componentes: 

a) Desarrollo Institucional.- Su objetivo principal es apoyar el área de atención social de las entidades 
federativas y, en su caso, las municipales, mediante diagnósticos sectoriales y planes de inversión; 
sistema de supervisión técnica, monitoreo y evaluación de resultados; capacitación en aspectos 
administrativos, financieros, técnicos, sociales y ambientales; adquisición de equipo de cómputo, 
transporte y oficina, equipos portátiles de control de calidad del agua; elaboración de guías, 
manuales y material didáctico y talleres y seminarios regionales y nacionales para compartir 
experiencias. 

b) Atención Social y Participación Comunitaria.- Tiene como objetivo promover la participación social en 
la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura. A través de diagnósticos participativos de 
la situación y acciones de promoción para la participación activa de la comunidad, particularmente las 
mujeres; establecimiento o reactivación de formas organizativas comunitarias que se responsabilicen 
del buen funcionamiento del sistema y el pago de cuotas; capacitación en operación, mantenimiento 
y gestión administrativa y financiera; programas de educación sanitaria y ambiental a la comunidad y 
participación de las comunidades en seminarios y talleres. 

c) Infraestructura.- A través de este componente, se apoya para la realización de estudios de 
factibilidad y proyectos ejecutivos; construcción y ampliación de obras de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento y supervisión. 

III.- AGUA LIMPIA 

Los apoyos del Programa Agua Limpia, están dirigidos a las entidades federativas, municipios y 
localidades que cuenten con sistemas y fuentes de abastecimiento de agua para la población a fin de 
fomentar y apoyar el desarrollo de acciones para ampliar la cobertura de desinfección del agua para consumo 
humano, mediante la cloración en los sistemas de abastecimiento y distribución; la instalación, rehabilitación y 
mantenimiento de hipocloradores; así como el suministro y distribución eficiente de desinfectantes. Dichos 
apoyos se aplicarán en las siguientes acciones: 

● Instalación, reposición y rehabilitación de equipos de desinfección. 

● Adquisición de refacciones para equipos de desinfección. 

● Adquisición y suministro de reactivos desinfectantes. 

● Muestreo de cloro residual y análisis bacteriológico. 

● Protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento públicas. 

● Operativos de desinfección y saneamiento básico comunitario. 

● Adquisición de comparadores colorimétros para medición de cloro residual, entre otros parámetros. 

● Capacitación y adiestramiento en la desinfección del agua. 

SEXTA.- Conforme se avance en la aplicación de los programas a ejecutar por “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, se evaluará conjuntamente con “LA CNA” la factibilidad de una o varias etapas posteriores y 
sucesivas, con la salvedad de aquellas funciones y programas que impliquen el ejercicio indelegable del 
principio de autoridad del agua. Ello requerirá de un análisis que permita precisar aquellas que, en su caso, 
pudieran ser descentralizadas. 
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CAPITULO CUARTO 
DE LA REORGANIZACION DEL SECTOR HIDRAULICO ESTATAL 

SEPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” promoverá las reformas legales a sus ordenamientos que resulten 
procedentes en materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, 
políticas, lineamientos y metas de los programas que ejecutará en virtud del presente Convenio. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS 

OCTAVA.- Las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, corresponderá a “LA CNA”, a las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP” y de la Función Pública “SFP”, así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría del Estado 
de Tabasco. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA CNA” y  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la “SFP” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en los términos del presente instrumento. 

DECIMA.- “LA CNA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” convienen en destinar el 2 al millar del monto total de 
los recursos aportados, a favor de la Secretaría de Contraloría del Estado de Tabasco, para que ésta realice 
la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, quien los ejercerá, conforme a los lineamientos que determine la 
“SFP”. La ministración de dichos recursos se hará proporcionalmente, conforme al calendario programado 
para cada ejercicio fiscal. Esto significa que del total de recursos que se aporten, se restará el 2 al millar para 
este concepto y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos técnicos 
correspondientes, o bien, se tomen de los intereses financieros de las cuentas bancarias aperturadas 
específicamente para tal efecto. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

CAPITULO SEXTO 
ESTIPULACIONES GENERALES 

DECIMA PRIMERA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a: 

I.-  Aplicar la normatividad, lineamientos, mecanismos, manuales de procedimientos y Reglas de 
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, que emita “LA CNA” para el correcto 
ejercicio de los programas. 

II.- Promover la participación de los municipios, organismos operadores y usuarios en la realización de 
las acciones acordadas. 

III.- Impulsar técnica y financieramente las acciones de saneamiento y mantener la operación eficiente de 
las plantas de tratamiento de aguas residuales en el Estado a través del órgano denominado Los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco (SAPAET) y de los Organismos 
Operadores de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en un marco de realismo financiero y 
bajo la premisa de que el que contamina el agua, debe pagar por el saneamiento de sus descargas. 

IV.- Remitir a la Secretaría de Contraloría del Estado de Tabasco, copia certificada del presente 
Convenio de Coordinación, en cuanto se concluya el proceso de su suscripción. 

DECIMA SEGUNDA.- Para la ejecución de los programas materia de este instrumento, “LA CNA” 
elaborará las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, con base en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

DECIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA CNA” en los términos de la cláusula segunda, 
acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del presente 
instrumento por conducto de la Comisión de Regulación y Seguimiento que para tal efecto constituyan ambas 
partes, dentro de los treinta días posteriores a la firma del presente Convenio. 
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DECIMA CUARTA.- La Comisión de Regulación y Seguimiento estará integrada por un Presidente que 
será el representante de “EL EJECUTIVO ESTATAL” quien tiene voto de calidad, un Secretario Ejecutivo que 
será el Director Local Tabasco de “LA CNA”, tres representantes de nivel mando medio superior del Gobierno 
del Estado y un responsable por cada programa de “LA CNA”, quienes fungirán como vocales. 

Esta Comisión tendrá además la función de dar seguimiento y evaluar el contenido del presente 
instrumento y una vez cumplido a satisfacción de ambas partes, se precisarán los alcances, contenido y 
prioridad de los programas de las siguientes etapas. 

DECIMA QUINTA.- Los anexos de ejecución y técnicos referidos en la cláusula cuarta, firmados por las 
partes, serán parte integrante del presente instrumento jurídico. 

DECIMA SEXTA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Convenio de Coordinación, aceptan resolverlo de común acuerdo, en caso 
contrario, se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, D.F., 
renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia por el término de la presente 
Administración Pública Federal. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y podrá ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o adiciones deberán 
constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DECIMA NOVENA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las otras, a las 
que en ningún caso se les considerará como patrones sustitutos o solidarios. 

VIGESIMA.- Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, así como en la página de Internet de “LA CNA”, dirección www.cna.gob.mx, 
una vez concluido el proceso de su suscripción. 

VIGESIMA PRIMERA- Las partes están de acuerdo en que la papelería y documentación oficial, que se 
utilice en la instrumentación de estos programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de 
carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”; para ejercicios fiscales posteriores se estará a lo que establezcan las disposiciones que al efecto 
se dicten en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda y en sus Reglas de 
Operación respectivas, en su caso. 

Asimismo, convienen en que toda la publicidad que se adquiera para la difusión de estos programas, 
deberá incluir claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido 
su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal lo suscriben, alcance, al margen y por triplicado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco 
días del mes de febrero de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Director General de la Comisión 
Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.- El presente instrumento fue revisado en sus 
aspectos legales por la Subdirección General Jurídica: el Subdirector General Jurídico, Jesús Becerra 
Pedrote.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Andrés Rafael Granier Melo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Humberto Domingo Mayans Canabal.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, José Manuel Saíz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Gustavo 
Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.-  El Secretario de Contraloría, Roger S. Pérez Evoli.- Rúbrica.- El Secretario de 
Asentamientos y Obras Públicas, Héctor Manuel López Peralta.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la 
Entidad, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica.- La Secretaria de Recursos Naturales y Protección 
Ambiental, Silvia Whizar Lugo.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, Miguel Alberto Romero 
Pérez.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Tabasco, Clisceria Rodríguez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora General del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, Yolanda Osuna Huerta.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Primero Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, cítese por este medio 
a la confesional ofrecida y admitida a la parte actora a cargo de los ciudadanos ELEAZAR PEÑA SANTOS y 
VIRGINIA SOLIS SANCHEZ, a fin de que comparezcan debidamente identificados al local de este Juzgado a 
las 9:30 y 10:00 horas respectivamente, del día dieciseis del mes de mayo del año dos mil ocho, en forma 
personal y sin asistencia de abogado, procurador, gestor o persona alguna, a absolver posiciones, tal y como 
lo ordena el auto de fecha veintiuno del mes de febrero del año en curso, sobre dictado dentro del Juicio 
Ordinario Mercantil sobre pago de pesos, expediente número M56/07, promovido por José Facundo Castro 
Chávez en contra de Eleazar Peña Santos y Virginia Solís Sánchez. Apercibidos que en caso de no 
comparecer sin justa causa se les declarará confesos de las mismas. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio del de Comercio y 1232 fracción I del 
Código de Comercio. 

León, Gto., a 11 de marzo de 2008. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 

Lic. Beatriz del Carmen Velázquez Tavares 
Rúbrica. 

(R.- 266516)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Tercero de Paz Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente número 477/2005 seguido por ZAMORA 
CRUZ MAXIMO en contra de NORMA ELIANA MACEDONIA MARTINEZ ZAVALA, la C. Juez Décimo Tercero 
de Paz Civil del Distrito Federal, dicto un auto con fecha CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, 
ordenando sacar a remate en PUBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado 
propiedad de la demandada NORMA ELIANA MACEDONIA ZAVALA consistente en el DEPARTAMENTO 302, 
EDIFICIO 8 CALLE 15, NUMERO 278, COLONIA SANTIAGO ATEPETLAC CONJUNTO URBANO LOS 
REMEDIOS CONDOMINIO EMILIA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO C.P. 07640 EN MEXICO 
DISTRITO FEDERAL, con una superficie de cincuenta y nueve metros cuadrados; sirviendo de base para el 
remate en primera almoneda la cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), 
precio del avalúo mas alto de los emitido en autos señalándose para que tenga verificativo la audiencia de 
remate las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO AÑO DOS MIL 
OCHO, siendo postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES del precio del avalúo, para lo que se 
convocan postores. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO A EFECTO DE 
CONVOCAR POSTORES. 

México, D.F., a 7 de abril de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Rolando J. Ibáñez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 266125) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
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RICARDO LOPEZ SOTO 
MARIA DE JESUS PEREZ GARCIA 
CESAR OMAR LOPEZ PEREZ 
En juicio amparo indirecto 1153/2007-III, del índice este Juzgado Federal, promovido Hilda López Díaz, 

contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Huajicori, Nayarit; Juez Mixto de Primera Instancia de 
Teocaltiche y Jueces Menores en Magdalena y Villa Hidalgo, Jalisco; se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados RICARDO LOPEZ SOTO, MARIA DE JESUS PEREZ GARCIA, CESAR OMAR LOPEZ PEREZ; 
hágasele saber que la quejosa reclama todos los autos dictados en los medios preparatorios 29/2007; los 
terceros perjudicados deberán comparecer a este Juzgado, dentro término treinta días, contado partir del 
siguiente última publicación, apercibidos que de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija la parte quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 2 de abril de 2008. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 
Rúbrica. 

(R.- 265771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
GENERATION ADVANCING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 97/2008, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 97/2008, promovido por E One Business, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su representante legal Fernando Cerón Ramírez, contra actos de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, y en virtud de ignorar el domicilio de la 
tercera perjudicada Generation Advancing, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de treinta y uno 
de marzo de dos mil ocho, se ordenó emplazarla al presente juicio de garantías por medio de edictos, 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no presentarse en dicho término, se le harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de marzo de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Silvia Lara Cisneros 

Rúbrica. 
(R.- 266164)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Baudelio Gómez González. 
Juicio de amparo 902/2007, promovido por Jaime Agustín López Díaz, contra el acto de la Cuarta Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, que hace consistir en la interlocutoria de veintitrés de 
agosto de dos mil siete dictada en el toca 60/2007, derivado de las diligencias de apeo y deslinde 720/2006, 
promovida por el quejoso en la que se revocó la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil seis. Por 
acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil ocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Baudelio 
Gómez González, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del quince de abril de 
dos mil ocho, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
juzgado de Distrito, Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos 
ante este juzgado de Distrito, dentro del término treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
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pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a dos 
de abril de dos mil ocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 265768)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Sección Amparo 
EDICTO 

DONACIANO NARANJO CARDENAS. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo número III-819/2007, promovido por la COMISION FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, por conducto de su apoderado jurídico, José Refugio Delgado Ramos, contra actos del 
Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República Delegación Michoacán y otras, los que se hace 
consistir en “…Reclamo de las autoridades señaladas como responsables Delegado Estatal de la 
Procuraduría General de la República Delegación Michoacán, con sede en esta ciudad, el acuerdo de 
diecisiete de septiembre de dos mil siete, mediante el cual autorizó en definitiva el no ejercicio de la acción 
penal, dictado dentro de la averiguación previa penal AP/PGR/MICH/MII/166/06. Reclamo al agente Segundo 
del Ministerio Público Federal, el proveído de quince de agosto del dos mil siete y su falta de notificación; y al 
agente del Ministerio Público de la Federación Auxiliar del Procurador General de la República, el dictamen 
del quince del mes y año últimamente citados, en el cual determinó procedente el no ejercicio de la acción 
penal dictado en la averiguación previa apuntada…”; asimismo, de los antecedentes de la demanda se 
advierte que el agente del Ministerio Público de la Federación auxiliar del Procurador General de la República, 
el dieciséis de agosto de dos mil siete pronunció nuevo dictamen en el que determinó procedente la consulta 
de no ejercicio de la acción penal dictado dentro de la averiguación previa penal AP/PGR/MICH/MII/166/06 y 
en base al cual el Delegado responsable pronunció el auto de diecisiete de septiembre reclamado, 
promoviendo demanda de garantías en contra de estas autoridades, en la que se le ha señalado como tercero 
perjudicado; y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el emplazamiento por medio de 
edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como otro de mayor circulación en el 
Estado de Michoacán; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado a deducir sus derechos; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de garantías, haciendo de su conocimiento 
que se han señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL OCHO, para la celebración de la audiencia CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le correrán 
por lista, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Sin que obste que a la fecha del 
emplazamiento haya transcurrido el día y hora señalados para la celebración de la audiencia constitucional, 
toda vez que en tal supuesto, este órgano jurisdiccional proveerá su diferimiento hasta en tanto trascurra el 
término de su llamamiento a juicio. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 28 de marzo de 2008. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Justino Marín Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 266312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Michoacán de Ocampo 
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
Séptima Sala Civil 

Oficio 347 
Toca I-204/2007 

Expediente 320/2004 
A.D.C. 493/2007 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo resuelto y ordenado en los autos de fechas 20 veinte y 27 veintisiete 
de febrero del año en curso, acaecidos en el cuadernillo de amparo V-107-204/07”07”, instruido ante esta Sala 
Civil y en relación con el amparo directo civil número 493/2007, conformado en razón de la demandada de 
garantías en la cual funge como quejosa la señora María de la Luz Martínez Ramírez, por propio derecho, 
contra actos del titular de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
consistentes en la sentencia definitiva de fecha 31 treinta y uno de mayo de 2007 dos mil siete, (así como los 
efectos de hecho y derecho que puedan derivarse de esa sentencia de esta sentencia de segunda instancia), 
dictada dentro del toca número I-204/2007, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora del juicio de primera instancia, en contra de la sentencia definitiva de fecha 27 veintisiete de 
marzo del año en curso, acaecida dentro del juicio ordinario mercantil, con número de expediente 320/2004 
que, sobre nulidad de asamblea y otras prestaciones, promovió María de la Luz Martínez Ramírez, por propio 
derecho, en cuanto accionista y administradora de la persona moral denominada “TELEVISION DE 
MICHOACAN, S.A. DE C.V.”, frente a “TELEVISION DE MICHOACAN”, S.A. de C.V., Notario Público número 
1 uno del Estado, licenciado José Solórzano Juárez, María Guadalupe Morales López, por sí y en cuanto 
representante legal de sus menores hijos Loucille y José Humberto, ambos de apellidos Martínez Morales, así 
como Roberto Valenzuela Jurado, Roberto Villa Villa, Roberto López Hernández y Víctor Manuel López 
Hernández (reos que el juicio constitucional en que se actúa cuentan con el carácter de terceros 
perjudicados). Así pues, se emplaza a juicio de amparo, al ciudadano Roberto López Hernández, quien como 
se indicó previamente, cuenta con el carácter de tercero perjudicado, ante el desconocimiento de su domicilio. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 2o., 30 fracción II, y 178 de la Ley de Amparo, además del ordinal 315 
del Supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. La publicación del presente medio de comunicación 
deberá realizarse por 3 tres veces, de 7 siete, en 7 siete días en el “Diario Oficial” y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la republica, fijándose asimismo, en la puerta de este tribunal una copia integra de la 
resolución que se pretende notificar por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando este edicto en 
cuanto a su recepción, publicación y correspondiente comprobación de lo previo, a cargo de la parte 
impetrante de garantías. Están y quedan a disposición del señor Roberto López Hernández, en la secretaria 
del órgano jurisdiccional actuante, copia simple de la demanda de garantías y anexos que se acompañan, 
debiéndosele informar que cuenta con un plazo de 30 treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación para que concurra ante el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito con sede 
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender los derechos que a su parte corresponden, si así lo estimaré 
conveniente y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital del Estado. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por listas de acuerdos tal como se determinó en los proveídos que motivan el presente documento. Todo lo 
anterior, se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 27 de febrero de 2008. 

El Magistrado de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. José de la Paz Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 265906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: MARIA ENRIQUETA CAMARGO HOFFMAN. 
En los autos del juicio de amparo 986/2007-I, promovido por Recuperación de Comercio Interior, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; II.- Nombre de los terceros perjudicados: María Enriqueta 
Camargo Hoffman y Víctor Manuel González Fernández; III.- Autoridades responsables: Cuarta Sala Civil y 
Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; IV.- Acto 
reclamado: La resolución de veinte de noviembre de dos mil siete, dictada en el toca 1327/2007; 
auto admisorio: “(…) vista la demanda de garantías... se admite a trámite dicha demanda… dése la 
intervención que corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción… pídase a 
las autoridades responsables su informe justificado... Se tienen como terceros perjudicados a María Enriqueta 
Camargo Hoffman y Víctor Manuel Fernández González... Se fijan las… para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional... Notifíquese... Así lo proveyó y firma... Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal... Doy fe... Auto de veinticinco de marzo de dos mil ocho... se difiere la audiencia 
constitucional señalada para hoy y en su lugar se fijan las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL NUEVE 
DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO... con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
hágase el emplazamiento a juicio a la citada tercera perjudicada, por medio de edictos los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional... haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado...”. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Bautista Soria 
Rúbrica. 

(R.- 265805)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

SERVICIOS INTEGRALES ALBAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 188/2008 promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, contra los actos de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
y otra, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha 
señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veintiocho de marzo del año dos mil ocho, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excelsior, que resulta ser de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se le informa 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste Organo Jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 
de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de abril de 2008. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Campos Berumen 

Rúbrica. 
(R.- 266148) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 58/2008-II, promovido por Carlos Ignacio Galindo Ramírez y otra, contra actos del 
Juez Primero de lo Mercantil de Guadalajara y otras, se ordena emplazar a José de Jesús Galindo Preciado, 
por edictos ya que desconoce su domicilio. Quedan a su disposición, en la secretaría de este órgano judicial, 
copia simple demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación. Señalándose las diez horas con diez minutos del veinticinco de 
abril de dos mil ocho, para la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación de la República Mexicana. 

Guadalajara, Jal., a 2 de abril de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 265767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
PORFIRIO PRECIADO MARTINEZ. 
En juicio amparo indirecto 834/2007-IV, promovido Heriberto Enciso Reyes, contra Juez Segundo Civil 

esta ciudad y otra, se ordenó emplazar a Porfirio Preciado Martínez; acto reclamado: auto y oficio ordena 
cancelar cuenta catastral 21867, en juicio civil ordinario 763/2001, Preciado Martínez deberá comparecer a 
este Juzgado, término treinta días hábiles, a partir del siguiente última publicación, edicto, de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones, aún personales, se practicaran por lista. 

Para su publicación, en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija el quejoso) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 1 de abril de 2008. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Guillermina Chávez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 265769)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 48900 
Dentro del expediente judicial 89/2006 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Jose Esteban 

Terán García en contra de Maira Barrera Diaz se señalan las 12:00 horas del día 8 de Mayo del año 2008, a 
fin de que tenga verificativo en este Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y 
primera almoneda del bien inmueble embargado en autos debiéndose convocar postores por medio de edictos 
que se publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en los estrados del Juzgado Menor Letrado de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León. Dicho bien inmueble embargado consiste en los derechos de propiedad que le 
correspondan a la parte demandada la C. MAIRA BARRERA DIAZ, respecto de: Finca marcada con el 
número 1013, de la Calle Olmos del Conjunto Villas Coloniales, en el Fraccionamiento Hacienda los Morales 
Segunda Parte del Tercer Sector, en San Nicolás de los Garza Nuevo León, terreno sobre el cual se 
encuentra construido que es el lote número 56 de la manzana numero 274, la que se encuentra circundada 
por las siguientes calles: Ahuehuete al Norte, Olmos al Sur, Arnulfo Barrera al Oriente y Limón al Poniente, 
teniendo dicho lote terreno una superficie (105.00 M2) ciento cinco metros cuadrados y las siguientes medidas 
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y colindancias: Al Sur en (7.00) siete metros a dar frente con la calle Olmos al Norte en (7.00) siete metros a 
colindar con el lote número (5) cinco, Al Oriente en (15.00) quince metros a colindar con el lote numero (55) 
cincuenta y cinco al Poniente en (15) quince metros a colindar con el lote (57) cincuenta y siete. Siendo los 
datos de registro los siguientes: inscrito bajo el Número 1503, Volumen 86, Libro 32, Sección I Propiedad, 
Unidad San Nicolás de los Garza, Nuevo León, de fecha 17 de Mayo de 2004. Servirá como postura legal la 
cantidad de $374,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las dos 
terceras partes del avalúo realizado por el perito valuador de la parte actora designado en autos. En la 
inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste 
Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que 
ampare el 10%-diez por ciento de $561,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que es el valor que arroja el avalúo realizado por el perito valuador de la parte actora designado en autos, y 
además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 8 de abril de 2008. 
La C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

Lic. María Azucena Salazar Urías 
 Rúbrica. (R.- 266202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil 

Hermosillo, Sonora 
DECRETO DE CANCELACION Y REPOSICION EXPEDIENTE 1168/2007, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO:- Este Juzgado ha sido competente para conocer y decidir sobre la presente jurisdicción voluntaria. 
SEGUNDO:- Se declara procedente la solicitud de Cancelación y Reposición de Títulos de Crédito 

Nominativos, promovida por VIRGIN METALS, INC., por conducto de su apoderado legal; en consecuencia: 
TERCERO:- Se decreta la cancelación y reposición de las acciones identificadas con los números 1-A, 3-B 

y 4-B, con valor nominal las dos primeras por $49,000.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y la última por $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), emitidas por 
MINERA ALAMOS DE SONORA, S.A. DE C.V.; 

CUARTO:- Se ordena la publicación, por una vez, del decreto de cancelación y reposición en el Diario 
Oficial de la Federación, a costa del promovente de las presentes diligencia; 

QUINTO:- Se ordena notificar el decreto de cancelación y reposición al emisor de los títulos de crédito 
MINERA ALAMOS DE SONORA, S.A. DE C.V.; 

SEXTO:- Se ordena prevenir al mencionado emisor, para que una vez que quede firme el decreto de 
cancelación, otorgue el duplicado correspondiente de las acciones identificadas con los números 1-A, 3-B 
y 4-B, con valor nominal las dos primeras por $49,000.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y la última por $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); apercibido que 
de no hacerlo así, las otorgará este juzgado en su rebeldía. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así lo acordó y firma la C. Juez Tercero de lo Mercantil, LIC. JUDITH 
ESPARZA LOZANO, ante la C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTELA BARRERA CERDA, 
con quien actúa y da fe.- CONSTE. 

PUBLICACION.- El diez de diciembre de dos mil siete, se publicó en lista de acuerdos la sentencia que 
antecede.- CONSTE. 

Hermosillo, Son., a 10 de diciembre de 2007. 
La C. Secretaria Segunda de Acuerdos 

Lic. Patricia Estela Barrera Cerda 
Rúbrica. 

El C. Juez Tercero de lo Mercantil 
Lic. Judith Esparza Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 266742) 
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Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1089/2007 DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL PROMOVIDO POR 
BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN 
CONTRA DE INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. EL C. JUEZ DECIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DICTO UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- RESUELVE.- 
PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL, respecto del PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO DE CREDITO NOMINATIVO, promovido por BANCO 
SANTANDER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en el cual la 
sociedad suscriptora del titulo de crédito exhibido como base de la acción, INGENIEROS CIVILES 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., manifestó su conformidad para la cancelación del documento en cita y la 
extinción de las obligaciones y derechos que respecto de este documento puedan incumbir a la institución de 
crédito mencionada, en consecuencia. SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del título de crédito 
denominado pagaré suscrito el cuatro de septiembre de dos mil seis, por la cantidad de $130’000,000.00 
(CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, con fecha de vencimiento primero de diciembre de dos mil seis y lugar de pago en las oficinas del 
beneficiario, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma número quinientos, Lomas de Santa Fe, 
C.P. 01219, México Distrito Federal, a favor BANCO SANTANDER, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por parte de INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando segundo de esta sentencia. 
TERCERO.- Notifíquese a la sociedad suscriptora INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Minería 145 ciento cuarenta y cinco, Edificio B, Piso tres, Colonia Escandón, Código Postal 11800 
once mil ochocientos, Delegación Miguel Hidalgo en esta Ciudad, el decreto de cancelación de merito a efecto 
de que se presente ante esta Autoridad en el plazo de 60 SESENTA DIAS siguientes a la publicación del decreto 
en mención, a oponerse a la ejecución y en su caso, al quedar firme el presente decreto de cancelación, 
se declare que quedan extintas las acciones y derechos que respecto de este documento puedan incumbir al 
tenedor. CUARTO.- Publíquese por una vez en el Diario Oficial un extracto del decreto de cancelación 
efectuado, a efecto de que se presente ante este Juzgado, todo aquel que justifique tener sobre el titulo 
nominativo citado, mejor derecho que el que alega el reclamante, con el objeto de oponerse a la cancelación, 
y a la extinción de las acciones y derechos que respecto de este documento puedan incumbir al tenedor, lo 
cual deberá hacerse dentro de un plazo de 60 SESENTA DIAS contados a partir de la publicación del decreto 
en cita.- QUINTO.- Notifíquese.- ASI, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIO Y FIRMA EL 
CIUDADANO JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO FERNANDO APARICIO RODRIGUEZ, ANTE LA CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LICENCIADA LUZ MARIA HERNANDEZ RAMIREZ, CON QUIEN ACTUA 
Y DA FE. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Luz María Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 266732) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Poza Rica de Hgo., Ver. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL. 
SE LES HACE SABER QUE HOY EN LOS AUTOS DEL PROCESO PENAL 51/2006, QUE SE INSTRUYO 

CONTRA DAVID SILVA LOPEZ, COMO RESPONSABLE EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA 
SALUD EN LA MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DE CLORHIDRATO DE COCAINA, SE ORDENO 
PUBLICAR UN EDICTO PARA HACERLES DEL CONOCIMIENTO QUE SE LEVANTO EL 
ASEGURAMIENTO DE LA CANTIDAD DE 1,263.00 (UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N), Y POR DESCONOCERSE EL BENEFICIARIO DE DICHO MONTO SE REQUIERE A QUIEN SE 
CONSIDERE CON DERECHO A RECLAMAR DICHO NUMERARIO SE PRESENTE A ESTE JUZGADO 
SITO EN AVENIDA LAS PALMAS PREPARATORIA, ESQUINA TAJIN, SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO 
LAS PALMAS, CODIGO POSTAL 93230, CON IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE (PREFERENTEMENTE 
CREDENCIAL DE ELECTOR) DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL EDICTO, EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO PRESENTARSE PERSONA ALGUNA 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 28 de febrero de 2008. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ignacio Espinosa Lara 

Rúbrica. 
(R.- 266238)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Por este medio, en relación con la causa 149/2007, que se instruye contra María del Carmen Sandoval del 
Castillo, por la comisión del delito Uso de documento falso, con fundamento en el artículo 83 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se notifica a la testigo María de la Luz Pescina Sandoval, que deberá 
comparecer, a las diez horas con treinta minutos del seis de mayo de dos mil ocho, en el local de este 
Juzgado, sito en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, delegación 
Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de desahogar la 
testimonial a su cargo. 

Edicto a publicarse en un Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Terríquez Basulto 

Rúbrica. 
(R.- 266381)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

CAI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OSCAR GALAN CONTRERAS, JAIME GARCIA Y 
VICTOR M. MENDOZA G. 

En los autos del juicio de amparo número 1954/2007-V, promovido por Constructora Atzco, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, presidente y actuario adscritos, al ser señalados como terceros perjudicados 
y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlos, 
sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como 
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en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordenan sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que las represente, 
las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 17 de abril de 2008. 

La Secretaria 
Yesenia Díaz Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 266899)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Texcoco, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 286/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ALICIA 
EVARISTO VARGAS, en contra de MIGUEL ANGELES GUIDO, que se tramite en el Juzgado Primero Civil de 
Texcoco, México, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate, en publica y 
subasta, respecto del bien embragado en el presente juicio, consistente en el inmueble ubicado en Calle 
Jacarandas No. 37, Colonia Fraccionamiento Villas de Tolimpa, Código Postal 56230, Municipio de Texcoco, 
Estado de México, para lo cual se convocan postores al remate del citado bien inmueble, sacados a pública 
subasta, sirviendo de base para el remate la cantidad de $438,544.00.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 M.N.), cantidad en la que fue valuado el 
bien inmueble objeto del remate. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de Avisos o puerta del Juzgado. Se expiden en Texcoco, México, a siete de abril del dos mil ocho.- DOY FE. 

La C. Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Samano de la Rosa 

Rúbrica. 
(R.- 266781)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Jorge Sánchez Torres, quien tenía como domicilio particular el ubicado en calle Coronel Camacho No. 13, 
colonia Daniel Garza, C.P. 11830 delegación Miguel Hidalgo y la laboró en la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno del Distrito Federal. 

En razón de ignorar su nuevo domicilio, se le comunica que en el expediente número 25/2006-IV, que se 
instruye a ISRAEL VALLARTA CISNEROS Y OTRA, por la comisión de los delitos VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y OTROS; en tal virtud, con fundamento en el 
artículo 83, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio se le hace saber 
que deberá comparecer debidamente identificado con credencial oficial vigente, ante este Juzgado Quinto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con domicilio en calle Reforma número ochenta, 
colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente, a las ONCE HORAS DEL DIA JUEVES OCHO DE MAYO DE DOS MIL OCHO, 
ello a fin de recibir su testimonio, ofrecido como prueba por parte del defensor particular del procesado de mérito. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de abril de 2008. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. José Luis Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 266240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Saltillo, Coah. 

Juicio Ordinario Civil 12/2004-IB 
EDICTO 

A CONSTRUCTORA JORO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 12/2004-IB, PROMOVIDO POR MARTHA 

LETICIA URBINA ALANIS CON EL CARACTER DE APODERADA LEGAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, COMO ESTA ORDENADO EN AUTO DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
SIETE, EMPLACESE A JUICIO POR EDICTOS A CONSTRUCTORA JORO SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITA VARIABLE, EN EL PRESENTE JUICIO, EL CUAL SE PUBLICARA POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO UNIVERSAL O 
REFORMA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, O EN EL NORTE DE LA CIUDAD DE 
MONTERREY, NUEVO LEON, NOTIFICANDOLE EL ACUERDO DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CUATRO, DICTADO EN EL JUICIO DE REFERENCIA, A TRAVES DEL QUE SE ADMITIO LA RESPECTIVA 
DEMANDA POR MEDIO DE LA CUAL SE DEMANDO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL EL PAGO INDEBIDO 
POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y TRABAJOS REPORTADOS EN EXCESO, GASTOS O INTERESES 
FINANCIEROS, LAS CANTIDADES QUE SE DERIVAN DE LAS CEDULAS DE CORRECCION DEDUCTIVAS 
DE ESCALAMIENTO, LAS CANTIDADES DERIVADAS DE LAS CEDULAS DE CORRECCION DEDUCTIVAS 
DE ESTIMACION DE OBRA, EL PAGO DE LA SANCION PACTADA EN LA CLAUSULA DECIMO OCTAVA 
DEL CONTRATO, EL PAGO POR CONCEPTO DE SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS 
QUE SE ENCUENTRAN ATRASADOS, POR UN MONTO ACTUAL DE $11'272,229.34 (ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 34/100 M.N.); EL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS, ASI COMO GASTOS Y COSTAS JUDICIALES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
OBRA PUBLICADA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADOS CELEBRADO POR SU 
REPRESENTADA CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 1792, 1793, 1794, 1832, 
1839, 1840, 1842, 1883, 1887, 1892, 1893, 2104, 2117, 2118 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO CIVIL 
FEDERAL, ASI COMO LOS DIVERSOS 1, 4, 7, 322, 323, 327 Y 328 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE ADMITIO A TRAMITE LA DEMANDA EN LA VIA Y FORMA 
PROPUESTAS, ASIMISMO, SE ORDENO EL EMBARGO PRECAUTORIO EN BIENES PROPIEDAD DE LA 
PARTE DEMANDADA CON EL FIN DE GARANTIZAR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS HASTA POR 
EL IMPORTE DE $11'272,229.34 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 34/100 M.N.) PONIENDOLOS EN DEPOSITO DE LA PERSONA QUE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD DESIGNE LA PARTE ACTORA, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 389 FRACCION I, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y SIN NECESIDAD 
DE OTORGAMIENTO DE LA GARANTIA A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 390 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO PARA RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE 
A LA PARTE DEMANDADA, LO ANTERIOR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 4 DEL 
ORDENAMIENTO EN CUESTION, EL CUAL SEÑALA QUE TRATANDOSE DE LAS INSTITUCIONES, 
SERVICIOS Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA FEDERACION, Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, ESTARAN EXENTOS DE PRESTAR LAS GARANTIAS QUE EL MISMO EXIJA 
A LAS PARTES. ASIMISMO, SE APERCIBE A LA DEMANDADA QUE DE NO DAR CONTESTACION A LA 
DEMANDA, SE PRESUMIRAN CONFESADOS LOS HECHOS QUE DEJE DE CONTESTAR, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 332 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Y QUE LA COPIA SIMPLE DE TAL DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, HACIENDOLE SABER A 
LA NOMBRADA TERCERO, QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y DE NO COMPARECER POR 
SI, POR APODERADO O GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO POR SUS 
TRAMITES LEGALES, EFECTUANDOSE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL 
FEDERAL, DEBIENDO CONTENER EN SINTESIS, LA DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE 
NOTIFICARSE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONE EL ARTICULO 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO A LA LEY DE LA MATERIA. 

Saltillo, Coah., a 22 de enero de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Lic. Fernando López de la O. 
Rúbrica. 

(R.- 266740) 
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Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

En el EXPEDIENTE NUMERO 1089/2007 relativo al juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por BANCO 

SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. El C. JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL, 

HA DICTADO DOS AUTOS QUE EN LO CONDUCENTE DICE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CATORCE 

DE ENERO DE DOS MIL OCHO. Agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta del apoderado de la 

parte actora, se tiene al mismo haciendo las manifestaciones a las cuales se refiere para los efectos legales a 

que haya lugar, como se solicita y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45, fracción I, de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, el edicto por publicar deberá de señalar que concede a los 

opositores del presente procedimiento el plazo de 60 sesenta días para expresar inconformidad, no así el de 

30 treinta que se señaló. Por otra parte, la Sentencia Definitiva resulta ser la consecuencia de la contestación 

que dio la suscriptora del Título cuya cancelación se pretende, por ello deviene improcedente los solicitado en 

este sentido.- NOTIFIQUESE.- “...” RUBRICAS. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE.- Con el escrito de cuenta y 

documentos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 

1089/2007 que le correspondió. Se tiene por presentado a RODRIGO ZAMORA TECHAREN, con el carácter 

de apoderado de BANCO SANTANDER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER, en términos del Instrumento Notarial exhibido, “...” Se tiene al ocursante promoviendo en la VIA 

ESPECIAL MERCANTIL, EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION DE TITULO DE CREDITO 

NOMINATIVO, consistente en el pagaré que suscribió a favor de su representada, la sociedad mercantil 

denominada INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con fecha 04 cuatro de septiembre de 2006 

dos mil seis, por la cantidad de $130’000,000,00 CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), en esta Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha de vencimiento el 1o. primero de 

diciembre de 2006 dos mil seis y con lugar de pago las oficinas del beneficiario, ubicadas en Prolongación 

Paseo de la Reforma número 500 quinientos, Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, México, Distrito Federal, 

respecto del cual acompaña copia fotostática simple. Ahora bien, dado que expresa que dicho título de crédito 

nominativo fue extraviado, ya que posterior a que la obligada cumplió con las obligaciones a su cargo procedió 

a realizar la búsqueda del pagaré, no habiendo podido localizarlo, además de que la obligada cumplió con 

todas y cada una de las obligaciones asumidas en el pagaré, incluso que le envió carta en donde consta tal 

cumplimiento, amén de que el apoderado de la parte actora expresa bajo protesta de Ley, que hasta donde 

tiene conocimiento su representada en ningún momento ha endosado, cedido ni transferido dicho pagaré, 

además de que no pretende obtener ningún beneficio que el presente procedimiento, puesto que el 

documento le fue pagado “...” Con fundamento en el dispuesto por los artículos 42, 44, 45, fracción III, 47 y 

demás relativos aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se admite a trámite la 

demanda en la VIA ESPECIAL MERCANTIL, BAJO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION 

DE TITULO DE CREDITO NOMINATIVO. “...” Como lo solicita la parte actora, por los motivos a que se refiere 

y con fundamento en lo preceptos legales invocados, se decreta la suspensión del cumplimiento de las 

obligaciones y prestaciones derivadas del pagaré presumiblemente extraviado, por parte de la suscriptora. 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. mientras tanto se resuelve lo que corresponda en 

definitiva sobre su cancelación o las oposiciones a ésta, sin necesidad de que la parte actora garantice la 

reparación de los daños y perjuicios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. y 86 de la Ley de 
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Instituciones de Crédito, dado además de que expresa que se le cubrió el importe del pagaré y que lo 

transmitió, garantía que está dirigida a la falta de pago, situación que difícilmente se presentaría, sin embargo, 

lo anterior no implica que para el caso de presentarse oposición, se decrete la exhibición de cualesquier 

garantía, ya que resulta de explorado derecho que puede otorgarse con posterioridad o cubrirse los requisitos 

omitidos, como lo expresa la actora. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación un extracto del presente 

decreto de cancelación y de la suspensión decretada, para que dentro de los “...” siguientes al de la 

publicación, expresen su inconformidad, con el apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho plazo, se 

presumirá, salvo prueba en contrario, la certeza de lo que afirma la parte actora y se declarará que la 

cancelación quedará firma. Ahora bien, conforme al segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, según el cual, las autoridades que 

emitan resoluciones o Sentencias Definitivas a que se refiere la fracción XIV, del artículo 13 de dicha Ley, se 

requiere a las partes para que dentro del término de TRES DIAS, contados a partir de su legal notificación, 

manifiesten su consentimiento por escrito para publicar sus datos personales, en el entendido de que la 

omisión para desahogar dicho requerimiento, constituirá su negativa.- NOTIFIQUESE. LO PROVEYO Y 

FIRMA EL C. JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIADO FERNANDO APARICIO RODRIGUEZ, 

ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, LICENCIADO ROMAN JUAREZ GONZALEZ, CON QUIEN 

SE ACTUA Y DA FE. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Luz María Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 266729)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA: 
Dentro del expediente ejecutivo Mercantil número 68/2007, promovido por LIC. RAFAEL LUNA BELTRAN, 

END. PROC. DE MARIA GUADALUPE LETICIA OLIVARES MORA, frente LETICIA MORA DIAZ, se 
señalaron la 12:00 horas del día 28 veintiocho de Mayo del año en curso, para que se lleve a cabo el 
desahogo de la audiencia de remate en segunda almoneda, respecto siguiente inmueble: Predio urbano y 
construcción ubicado en la calle en calle Rancho Largo Fraccionamiento “Villas del Mesón”, de Querétaro, 
Querétaro, que mide y linda al Noreste 30:00 metros con Lote Número 4 cuatro de la manzana 31, al Sureste, 
15:58 metros, con lote número 24, al Suroeste 30:00 metros con lote No. 2, al Noroeste 14:42 metros, con 
calle Rancho Largo de su ubicación. Valor $1’353,100.00 con deducción de un 10% diez por ciento. 
Mandándose anunciar mediante la publicación de un edicto en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta 
de este Tribunal y en la del Juzgado Civil en turno de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, sirviendo de base la cantidad fijada, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes 
y convocándose postores. 

Uruapan, Mich., a 13 de marzo de 2008. 
El Secretario del Juzgado 

C.P. J. Fernando Reyes Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 266721)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

A: CALLEROS GRUPO CONSTRUCTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
CALLEROS MAQUINARIA Y EQUIPO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
CALLEROS GRUPO URBANIZADOR, EDIFICADOR E INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
y 
SARA GOMEZ VILLAFAÑA 
En el juicio de amparo 135/2008-I, promovido por Cristóbal Delgadillo González, contra actos de la Tercera 

Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ordenándose emplazarles por edictos para que 
comparezcan, si a sus intereses conviene; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL OCHO. 

Guadalajara, Jal., a 18 de abril de 2008. 
El Secretario 

Lic. Calos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 266792)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado Libre y Soberano de Puebla 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 

EDICTO 

AL C. MARKIN CARRERAS SENDRA 3o. PERJUDICADO. 
Disposición Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, se ordena 

emplazar al tercero perjudicado MARKIN CARRERAS SENDRA para que se presente ante el H. Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito a defender sus derechos si lo estima pertinente, dentro 
del amparo número D-57/2008, referente al Juicio Reivindicatorio promovido por CARLOS RAMON ARROYO 
SAN ROMAN en contra de usted en el Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla dentro del 
expediente 885/2006 y de la Segunda Sala Civil Toca 1004/2007. 

H. Puebla de Z., a 22 de abril de 2008. 
El Diligenciario de la Segunda Sala Civil 

Lic. Enrique Silva Pablo 
Rúbrica. 

(R.- 266943)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil Familiar de Tepeaca, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Civil, Tepeaca, Puebla, ejecutivo mercantil 1019/2005, ADOLFO LEZCANO PEREZ 
contra EPIFANIO CANO SOSA, convóquese postores remate primera pública almoneda fracción predio 
urbano ubicado calle cinco sur, Tepeaca, Puebla, Registro Público partida sesenta, fojas dieciocho vuelta, 
Libro I, Tomo cuarenta y seis, veinticuatro febrero mil novecientos ochenta y uno, propietario EPIFANIO 
CANO SOSA, postura legal CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, correspondiente dos terceras partes avalúo, venciendo término posturas doce horas décimo día 
última publicación. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DOS VECES DE CINCO 
EN CINCO DIAS. 

El Diligenciario 
Lic. Ezequiel Félix Nolasco Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 266306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

Secretaría B 
Exp. 810/ 04 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PERDOMO DIAZ JUAN 
INES EN CONTRA DE DISTRIBUCION DE MORELOS VEGA S.A. DE C.V, Y OTROS.- LA C. JUEZ DICTO 
UNOS AUTOS QUE A LA LETRA DICE:-- - México, Distrito Federal a dieciocho de febrero del año dos mil 
ocho.- - - - - - - - “… por corresponder al estado procesal del presente juicio y en ejecución de sentencia, como 
se solicita para que tenga lugar la subasta publicada en primera almoneda de los bienes inmuebles 
embargados a la parte demandada consistentes en el inmueble ubicado en CALLE MIRADOR S/N, 
TERRENO C-13, DE LA MANZANA 11, DEL CONJUNTO HABITACIONAL AMPLIACION CHULA VISTA EN 
LA CIUDAD DE CUERNAVACA; VALUADO EN LA CANTIDAD DE CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA CENTRAL Y CALLE SOL DE 
LA COLONIA NUEVA CHAPULTEPEC, ACTUALMENTE MARCADO EN EL NUMERO 13 ANTES 43, DEL 
FRACCIONAMIENTO CUAUHNAHUAC DE LA CIUDAD DE CUERNAVACA, VALUADO EN TRES 
MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N., LOTE 
NUMERO 6, UBICADO SOBRE BOULEVARD TEOPANZOLCO, ENTRE LAS CALLES NUEVA FRANCIA Y 
NUEVA RUSIA, DEL FRACCIONAMIENTO RECURSOS HIDRAULICOS, ACTUALMENTE AVENIDA 
TEOPANZOLCO NUMERO 1001, FRACCIONAMIENTO RECURSOS HIDRAULICOS, DE LA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, VALUADO EN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.; LOCAL COMERCIAL MARCADO CON EL NUMERO 2, DEL CONDOMINIO DENOMINADO PLAZA 
GREEN, ASI COMO EL AREA TRIBUTARIA DE LA ZONA COMUN DEL 9.475% EDIFICADO SOBRE EL 
INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA VICENTE GUERRERO, ESQUINA NUEVA ALEMANIA, COLONIA 
SAN CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS VALUADO EN UN 
MILLON CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.; LOCAL COMERCIAL 
MARCADO CON EL NUMERO 13 DEL CONDOMINIO DENOMINADO PLAZA GREEN, ASI COMO EL AREA 
TRIBUTARIA DE LA ZONA COMUN DEL 2.361% EDIFICADO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
AVENIDA VICENTE GUERRERO, ESQUINA NUEVA ALEMANIA, COLONIA SAN CRISTOBAL EN EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS VALUADO EN TRECIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N. Y EL 50 POR CIENTO CORRESPONDIENTE AL PREDIO URBANO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN LAS CALLES 36 NORTE S/N COMERCIO 1 “A” DE LA ZONA HABITACIONAL CIVAC DE JUITEPEC 
DEL ESTADO DE MORELOS VALUADO EN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
50/100 M.N. Y para que tenga verificativo dicha subasta se señalan LAS DOCE HORAS DEL DIA QUINCE 
DE MAYO PROXIMO, sirviendo de base para el remate la totalidad de las cantidades antes señaladas y 
siendo postura legal la que cubra dichas cantidades, así mismo, para intervenir en el remate los licitadores 
deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble que en su caso les interese, mediante certificado de 
depósito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, deberá anunciarse por medio de 
edictos que se publicarán por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en los tableros de avisos de este 
juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. Por otra parte y tomando en consideración que los inmuebles 
materia del remate de que se trata se encuentran fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en 
el último de los preceptos antes invocados, con los insertos necesarios gírese atentos exhortos a los C. JUEZ 
COMPETENTE EN CUERNAVACA Y JIUTEPEC, ambos del ESTADO DE MORELOS; para que se sirva 
anunciar el remate en cuestión. 

México, D.F., a 8 de abril de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 266917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

GLADYS HASSAN HASSAD 
MARIA DEL PILAR ARCHUNDIA RODRIGUEZ 
Por auto de fecha once de marzo del dos mil ocho, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

1164/2007/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlas por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se 
apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora en contra de la 
resolución de fecha doce de octubre del dos mil siete, que obra en el toca antes señalado y confirma el auto 
de fecha dieciséis de marzo del dos mil siete dictado por el Juez Vigésimo de lo Civil en el Distrito Federal, en 
el juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por Rama Farmacéutica S.A. de C.V. contra Gladys Hassan Assad 
y otra, hecho lo cual debe comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de marzo de 2008. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 265616)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juzgado de Distrito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
C. AMADO CHOLULA MORALES 
TERCERO PERJUDICADO 
PRESENTE 
En los autos del juicio de amparo número 63/2008, promovido por Esmeralda Guadalupe Castro Bonilla, 

en su carácter de albacea provisional a bienes del difunto Sixto Castro Cruz, contra actos del Juez Quinto de 
lo Civil de la ciudad de Puebla y otra autoridad; que se hacen consistir en las resoluciones o autos por las que 
se ordenó la desposesión y la desocupación del bien inmueble ubicado en el número mil novecientos ocho 
local dos, de la Avenida cuarenta y cuatro poniente, actualmente Boulevard Carmen Serdán, Colonia Cleotilde 
Torres, de la ciudad de Puebla, dentro del expediente número 950/2003 del Juzgado Quinto de lo Civil de la 
ciudad de Puebla, correspondiente al juicio de terminación de contrato, pago de rentas vencidas 
y la desocupación y entrega material de las localidades arrendarias; así como la pérdida de la titularidad al 
derecho de acción dentro del mismo; al ser señalado Usted Amado Cholula Morales, como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio, el tres de marzo de dos mil ocho, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2o.; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 5 de marzo de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. María R. Julieta Romero Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 266851) 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. HILDEBERTO GUEVARA GIL. 
Disposición dictada Tercera Sala Civil en el expedientillo de amparo 1135/2007, ordena citar mediante tres 

edictos a HILDEBERTO GUEVARA GIL, comparezca al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, a hacer valer sus derechos, en el Amparo D-63/2008, promovido por WULFRANO SANCHEZ 
HOYOS Y NICANOR RAMIREZ SOSA, relativo al juicio de Usucapion. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 9 de abril de 2008. 
El C. Diligenciario 

C. Jorge López Junco 
Rúbrica. 

(R.- 266303) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 

 

SU CASITA, SOCIEDAD MUTUALISTA 

ASAMBLEA ORDINARIA ESPECIAL DE SOCIOS CATEGORIA “A" 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 

Asamblea Ordinaria Especial, que tendrá verificativo el día 16 de mayo del año 2008 a las 11:00 horas en el 

Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 

colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México; bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de las cuentas rendidas por la Mesa Directiva. 

II. Nombramiento, revocación o, en su caso, ratificación de los miembros de la Mesa Directiva. 

III. Nombramiento de representantes ante la Asamblea General de Socios. 

IV. Designación de Delegado Especial. 

En el domicilio social quedarán a su disposición tanto las cuentas presentadas por la Mesa Directiva, 

como los demás documentos e informes relativos a los estados financieros de la sociedad y el informe 

del comisario. 

Chalco, Edo. de Méx., a 24 de abril de 2008. 

Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibañez Serrano 

Rúbrica. 

(R.- 266895) 
SU CASITA, SOCIEDAD MUTUALISTA 

ASAMBLEA ORDINARIA ESPECIAL DE SOCIOS CATEGORIA “B" 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 
Asamblea Ordinaria Especial, que tendrá verificativo el día 16 de mayo del año 2008 a las 9:30 horas en el 
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Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 
colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México; bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de las cuentas rendidas por la Mesa Directiva. 
II. Nombramiento y, en su caso, ratificación del comisario. 
III. Nombramiento de representantes ante la Asamblea General de Socios. 
IV. Designación de Delegado Especial. 

Chalco, Edo. de Méx., a 24 de abril de 2008. 
Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibañez Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 266892)   
SU CASITA, SOCIEDAD MUTUALISTA 

ASAMBLEA GENERAL 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Mesa Directiva de Su Casita, Sociedad Mutualista, se convoca a todos los socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 16 de mayo del año 2008 a las 13:00 horas en el 
Restaurante “Los Cochinitos”, sito en el kilómetro treinta y cuatro (34 km) de la carretera México-Cuautla, 
colonia Emiliano Zapata, Chalco, Estado de México; bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad por el 
ejercicio 2007. 

II. Designación de Delegado Especial que formalice la Asamblea. 
En el domicilio social quedarán a su disposición tanto las cuentas presentadas por la Mesa Directiva, como 

los demás documentos e informes relativos a los estados financieros de la sociedad y el informe del comisario. 

Chalco, Edo. de Méx., a 24 de abril de 2008. 
Secretario de la Mesa Directiva 

Lic. Melissa Hampshire Santibañez Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 266902)   
BANCO AUTOFIN MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO 

Conforme al artículo décimo segundo de los estatutos sociales de Banco Autofin México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, se hace del conocimiento que en la asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 6 de diciembre de 2007, entre otros puntos, se acordó aumentar el capital social, en la cantidad 
de $101’200,000.00 (ciento un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para llegar a un capital total de 
$499’200,000.00 (cuatrocientos noventa y nueve millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), representado e 
integrado por acciones ordinarias, nominativas, íntegramente suscritas y pagadas, por lo tanto liberadas, que 
constituyen la totalidad del capital social ordinario del Banco, a esa fecha. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008. 
Prosecretario del Consejo de Administración 

Isaac Armando Fesh Quiroga 
Rúbrica. 

(R.- 266697) 
FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Fábrica San Martín, S.A., 

en primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el próximo 27 de 
mayo de dos mil ocho, a las nueve horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de Dr. Andrade 
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número treinta y uno, colonia Doctores, México, Distrito Federal, código postal 06720, para tratar los puntos 
del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Discutir, aprobar o modificar el informe de los Administradores al que se refiere el enunciado general del 

artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que incluye el balance y estados financieros de la 
sociedad, tomando en cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que juzguen oportunas, por el 
ejercicio social que corrió del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. 

2. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
3. Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y comisario. 
4. Aplicación de resultados. 
5. Designación de delegados que protocolicen el acta ante notario público, en su caso. 
6. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación; clausura de la Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, o el certificado de 

depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando menos 
la víspera del día señalado para su celebración. 

La información financiera del ejercicio social dos mil siete, estará a disposición de los señores accionistas 
en las oficinas de la sociedad desde 15 días antes de la fecha señalada para la reunión. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea, para lo cual basta que la representación 
se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 25 de abril de 2008. 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 266786)   
CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA, SEGUNDA 

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, 47 de los estatutos sociales, y al acuerdo del Consejo de Administración de 
diecinueve de marzo de dos mil ocho, se cita en segunda convocatoria a los accionistas del Club Alemán 
de México, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria anual, que se llevará a cabo en el domicilio social 
ubicado en Aldama 153, colonia Tepepan Xochimilco, México, D.F., 16020, a las dieciocho horas, del veintiuno 
de mayo de dos mil ocho, la cual se desarrollará de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Apertura e instalación de la Asamblea. 
II. Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
III. Informe del Consejo de Administración, sobre la situación financiera de la sociedad, correspondiente al 

ejercicio social de 2007. 
IV. Informe de los comisarios de la sociedad. 
V. Aprobación y aplicación de los resultados financieros del ejercicio social de 2007. 
VI. Presentación del informe ejecutivo del Consejo de Administración. 
VII. Aprobación y ratificación de los actos y acuerdos del Consejo de Administración. 
VIII. Ratificación de la renuncia a percibir emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios. 
IX. Designación de delegados para protocolizar ante notario público, la presente acta de Asamblea. 
X. Clausura formal. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 de los estatutos sociales, para tener derecho a asistir a la 

asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la secretaría de la sociedad o en alguna 
institución de crédito del país o del extranjero que elija el accionista, a más tardar la víspera del día en que la 
Asamblea deba reunirse. La constancia de depósito servirá como tarjeta de admisión a la Asamblea. 

México, D.F., a 23 de abril de 2008. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Víctor Manuel Alonso Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 266850) 
INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

AVISO 
Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a encuesta 

pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), los siguientes proyectos de normas 
mexicanas (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobados por los siguientes Comités: 
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IMNC/CTNN 9 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS DE GETION DE LA CALIDAD 

Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DESIGNACION TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NMX-CC-9001-IMNC-2008 Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos 

CAMPO DE APLICACION 
Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos para un sistema de gestión de la calidad, 

cuando una organización necesita demostrar su capacidad para proporcionar de forma coherente productos 
que satisfagan los requisitos del cliente, legales y reglamentarios aplicables. 

CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
Este Proyecto de Norma Mexicana concuerda con la norma internacional ISO 9001:2008 "Quality 

management systems-Requirement" 

Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax 01(55) 5705-3686. Para mayor información 
comunicarse con Angélica Contla Rodríguez o con Pedro Trujillo Flores, a los teléfonos 01(55) 5566-4750 
y 01 (55)5546-4546; los documentos se pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133, sexto piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2008. 

Coordinación de Normalización 
Pedro Trujillo Flores 

Rúbrica. 
(R.- 266784)   

AVOLAR AEROLINEAS, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Por medio del presente, se les informa a los accionistas y al comisario de la sociedad denominada 
Avolar Aerolíneas, S.A. de C.V., que la asamblea general ordinaria, programada para las 9:00 horas del día 
2 de mayo de 2008, en el domicilio ubicado en la Calle de Monte Pelvoux número 111-103, colonia Lomas 
de Chapultepec, México, Distrito Federal, código postal 11000, ha quedado cancelada, hasta nuevo aviso. 

México, D.F., a 21 de abril de 2008. 
Administrador Unico 

Lic. Antonio A. Fernández Palazuelos 
Rúbrica. 

(R.- 266859)   
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 
mayo de 2008, ha sido determinada en 8.00% anual. 

México, D.F., a 24 de abril de 2008. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

 Director de Tesorería Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
 Mario Govea Soria Víctor Manuel Carrillo Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 266769) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

antes Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Area de Responsabilidades 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA.- ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CAPFCE, AHORA INIFE. 

NOTIFICACION POR EDICTOS Oficio número 11.140/R/042/2008. EXPEDIENTE: SP-003/2008.- 
21 de febrero de 2008.- C. ALBERTO CHAVEZ LOPEZ. Construcciones, Edificación y Urbanización Alben, 
S.A. de C.V. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 77, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 35 fracción I, 70, 72, 
73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 67 fracción I, numerales 5 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; 14 fracción III del Reglamento de la Ley que crea al Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas; se notifica a usted el Inicio del Procedimiento de Sanción a 
Proveedores de conformidad con los siguientes: HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA PRESUNTA 
INFRACCION. 1.- Con fecha once de abril de dos mil siete, se dictó la Resolución Administrativa número 
11.140/182/R/2007, recaída al expediente Administrativo de Responsabilidades de Servidores Públicos 
número SRI-013/2006, iniciado con motivo de los expedientes de Auditorías números 15/500/05, 16/500/05, 
11/500/06 y 12/500/06, practicadas a la Subdirección Técnica y Subdirección Administrativa; en la 
mencionada resolución en el resolutivo séptimo refiere: “Iníciense los procedimientos de sanción a 
proveedores que correspondan en atención al artículo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por las causas y motivos descritos en el considerando III de la presente 
resolución.” El considerando III a la letra dice: “No pasa por desapercibido para esta autoridad administrativa 
que existen probables infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
cometidas por las empresas contratistas citadas con anterioridad” En atención a lo antes expuesto, esta 
autoridad mediante oficio número 11.140/R/770/07, solicitó a la Gerencia de Recursos Materiales, la 
documentación relativa al Procedimiento Licitatorio número CAPFCE-ITP-OP-003-05; por lo que con oficio 
número GM/1556/07 de fecha 18 de diciembre de 2007, fue remitida a esta Area de Responsabilidades copia 
certificada del Procedimiento Licitatorio CAPFCE-ITP-OP-003-05, el cual contiene el acto de fallo en el que 
declara que la adjudicación del Contrato de Obra Pública corresponde a la empresa “Construcciones, 
Edificación y Urbanización Alben S.A. de C.V.”, por un importe de $1’366,252.07, de fecha veinte de abril de 
dos mil cinco, celebrado entre el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas y 
la empresa “Construcciones, Edificación y Urbanización Alben S.A. de C.V.” cuyo objeto son los Servicios de 
Topografía para la Biblioteca José Vasconcelos, además incluye la fianza de cumplimiento de contrato 
número 574798-0000; expedida por Fianzas Banorte S.A. de C.V., el día veinticinco de abril de dos mil cinco. 
2.- En virtud de lo anterior, existen elementos para establecer que la empresa “Construcciones, Edificación y 
Urbanización Alben S.A. de C.V.”, incumplió con lo previsto en el artículo 35 último párrafo, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 60 de su Reglamento, así como el punto 14.1 de las 
Bases del Procedimiento Licitatorio número CAPFCE-ITP-OP-003/05 y la cláusula novena del Contrato de 
Obra Pública número CAPFCE-77-004/05; en consecuencia se ubica en el supuesto legal establecido en el 
artículo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que la fecha de 
póliza número 574798-0000; es posterior a la firma del contrato, ya que fue expedida el veinticinco de abril de 
dos mil cinco, y la firma del contrato ocurrió el día veinte de abril de dos mil cinco, con lo que se confirma el 
incumplimiento a la relación contractual y en consecuencia se dejó desprotegido al organismo durante ese 
tiempo. Por tal motivo, se le concede un término de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente oficio, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes, ante este Organo Interno de Control en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ubicado en Vito Alessio Robles número 380, colonia 
Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, Distrito Federal, apercibiéndolo en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que de no comparecer personalmente o por escrito 
se tendrá por perdido el derecho antes mencionado. Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 
316 del mismo ordenamiento, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. ATENTAMENTE. 
EL TITULAR DEL AREA. LIC. ARNOLDO NAJERA PACHECO. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Arnoldo Nájera Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 266440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

antes Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Area de Responsabilidades 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA.- ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CAPFCE, AHORA INIFE. 

NOTIFICACION POR EDICTOS, Oficio número 11.140/R/040/2008. EXPEDIENTE: SP-001/2008.- 
21 de febrero de 2008.- ARQ. SERGIO ALFREDO GARCIA CASTILLO. EXSOLL INGENIERIA, S.A. de C.V. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 79, 80, 81 
y 82 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 3, 35 
fracción I, 70, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 67 fracción I, numerales 5 y 7 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; 14 fracción III del Reglamento de la Ley que crea al Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas; se notifica a usted el inicio del Procedimiento de 
Sanción a Proveedores de conformidad con los siguientes: HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA PRESUNTA 
INFRACCION 1.- Con fecha once de abril de dos mil siete, se dictó la Resolución Administrativa número 
11.140/182/R/2007, recaída al expediente Administrativo de Responsabilidades de Servidores Públicos 
número SRI-013/2006, iniciado con motivo de los expedientes de las auditorías números 15/500/05, 
16/500/05, 11/500/06 y 12/500/06, practicadas a la Subdirección Técnica y Subdirección Administrativa; en la 
mencionada resolución en el resolutivo séptimo refiere “Iníciense los procedimientos de sanción a 
proveedores que correspondan en atención al artículo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por las causas y motivos descritos en el considerando III de la presente 
resolución.” El considerando III a la letra dice: “No pasa por desapercibido para esta autoridad administrativa 
que existen probables infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
cometidas por las empresas contratistas citadas con anterioridad”. En atención a lo antes expuesto, esta 
autoridad mediante oficio número 11.140/R/770/07, solicitó a la Gerencia de Recursos Materiales la 
documentación relativa a la Licitación Pública Nacional número 11140077-007-05; por lo que con el oficio 
número GM/1556/07, fue remitida a esta Area de Responsabilidades copia certificada del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional número 11140077-007-05, el cual contiene el acto de fallo, en el que se declara 
que la adjudicación del Contrato de Obra Pública número CAPFCE-77-009/05 corresponde a la empresa 
“EXSOLL INGENIERIA, S.A. de C.V.”, por un importe de $12’555,385.66, de fecha veintitrés de junio de dos 
mil cinco, celebrado entre el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas y la 
empresa “EXSOLL INGENIERIA, S.A. de C.V.”, cuyo objeto es la instalación eléctrica e iluminación en la Zona 
“B” para la Biblioteca México José Vasconcelos, además incluye la fianza de cumplimiento de contrato número 
538797, inclusión 0, Endoso, expedida por Fianzas Monterrey S.A. el día primero de julio de dos mil cinco. 
2.- En virtud de lo anterior, existen elementos para establecer que la empresa “EXSOLL INGENIERIA, 
S.A. de C.V.”, incumplió con lo previsto en el artículo 35 último párrafo, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 60 de su Reglamento, así como el punto 15.2 de las bases de la 
Licitación Pública Nacional número 11140077-007-05 y la cláusula novena del Contrato de Obra Pública 
número CAPFCE-77-09/05; en consecuencia se ubica en el supuesto legal establecido en el artículo 77 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que la fecha de póliza número 
538797, es posterior a la firma del contrato, ya que fue expedida el 1 de julio de 2005, y la firma del contrato 
ocurrió el día 23 de junio de 2005, es decir ocho días después, con lo que se confirma el incumplimiento a la 
relación contractual y en consecuencia se dejó desprotegido al organismo durante ese tiempo. Por tal motivo, 
se le concede un término de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente oficio, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas 
que estime pertinentes, ante este Organo Interno de Control en el Comité Administrador del Programa Federal 
de Construcción de Escuelas, ubicado en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, Distrito Federal, apercibiéndolo en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que de no comparecer personalmente o por escrito se tendrá por perdido 
el derecho antes mencionado. Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del mismo 
ordenamiento, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. ATENTAMENTE. EL TITULAR DEL AREA. 
LIC. ARNOLDO NAJERA PACHECO. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Arnoldo Nájera Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 266442) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/03/2008/R/03/009 
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Oficio DGR/B/B1/525/2008 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
C. JAVIER VINICIO RIVAS GONZALEZ 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los numerales 74, fracción IV, párrafo sexto, y 79, fracción IV, de la propia 
Constitución; 14, fracción IX, 16, fracción XV, 35, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 52, 53, 55, de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación; 2o., apartado identificado como 52000, 14, fracción XXXV y 28, 
fracción IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de julio de dos mil siete, en concordancia con el apartado 52000, numeral 12 del Manual 
de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de julio de dos mil siete, se le cita para que comparezca ante el suscrito en las oficinas de la Dirección 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en avenida Coyoacán 
número 1501, primer piso del edificio sede colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, al desahogo de la Audiencia prevista en la fracción I del artículo 53 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual tendrá verificativo a las 10:00 horas, del séptimo 
día hábil siguiente a aquel en que sea notificado el presente oficio citatorio, de conformidad con lo dispuesto 
por el diverso 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, en términos de su artículo 54. Se hace de su conocimiento que esta 
diligencia obedece a que la Auditoría Superior de la Federación practicó a la Policía Federal Preventiva (PFP), 
con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2003, la auditoría número 273 de tipo 
“Financiera y de Cumplimiento” denominada “Egresos Presupuestales del Capítulo 4000 “Subsidios y 
Transferencias”, cuyo objetivo fue, entre otros aspectos: Comprobar que el presupuesto que la Secretaría de 
Seguridad Pública ministró en el ejercicio fiscal de 2003 a la PFP, en el concepto 4300 “Transferencias para 
Apoyo de Programas”, se ejerció y registró conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas. Como resultado de los trabajos de auditoría, se detectaron las irregularidades descritas 
en el Pliego de Observaciones número 013/2007 de fecha cinco de septiembre de dos mil siete, por un monto 
de $8,552,550.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), formulado a la Policía Federal Preventiva, mismo que fue notificado a la Policía Federal 
Preventiva, mediante oficio número DGJ-F-(02)-0243/07 de fecha 5 de marzo de 2007. Al efecto, la entidad 
fiscalizada no presentó documentación para desvirtuar las irregularidades descritas en el citado Pliego de 
Observaciones, por lo que la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” de la Auditoría Superior de 
la Federación determinó en el Dictamen Técnico número DGAFFB/AB2/016/03/08 de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil ocho, que no se solventa la irregularidad por la que se formuló el Pliego de Observaciones 
número 013/2007, por lo que persiste la presunta afectación patrimonial al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por un monto de $8,552,550.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), dictamen técnico que corre agregado a los autos del 
expediente del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias en que se actúa, 
documento en el que se describe, la presuntamente cometida por usted durante su desempeño como Director 
General Adjunto de la Coordinación de Servicios Técnicos en la Policía Federal Preventiva la cual se hace 
consistir en: 

No haber supervisado los trabajos encomendados al Subinspector Adrián Estrada Garza mediante el oficio 
número PFP/CST/DGA/066/02, de fecha veintiséis de marzo de dos mil tres, lo que ocasionó que no se 
ejecutara correctamente el servicio de reparación e instalación de los 600 radios móviles por parte de la 
empresa Ingeniería en Radiocomunicaciones y Mantenimiento, S.A. de C.V., en relación con el contrato 
número SSP/PFP/CNS/019/2003, de fecha cinco de marzo de dos mil tres, así como el haber autorizado con 
su firma y rúbrica el pago de las facturas 285, 286, 287, 288, 289, 295, 296, 297, 298 y 324 de fechas catorce, 
quince, diecisiete y dieciocho de abril y quince de julio de dos mil tres, a favor de la citada empresa, a pesar 
de que tenía conocimiento del Inventario Levantado a los Radios Móviles VHF reparados en el domicilio del 
prestador de servicios, llevada a cabo el 4 de abril de 2003 por el personal técnico de la Subdirección 
de Radiocomunicaciones, adscrita a la Dirección General de Telecomunicaciones de la Coordinación de 
Servicios Técnicos de la Policía Federal Preventiva, en donde tenía evidencias de que a los equipos sólo 
se les realizó limpieza y se les cambió refacciones usadas en lugar de originales, además de que al conocer 
en tiempo las irregularidades mencionadas, omitió darlas a conocer a las instancias competentes, con el fin de 
que se rescindiera el mencionado contrato y se ejercieran las acciones legales para el cobro de la fianza 
de cumplimiento. La conducta irregular desplegada por usted en su carácter de Director General Adjunto de la 
Coordinación de Servicios Técnicos en la Policía Federal Preventiva, ocasionó que infringiera lo dispuesto en 
los artículos 53 párrafo segundo y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 53 párrafo segundo, el cual dispone lo siguiente: Los proveedores quedarán obligados ante la 
dependencia o entidad a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los 
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados 
en el contrato respectivo y en la legislación aplicable; artículo 54: Las dependencias y entidades podrán en 
cualquier momento rescindir administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea 
comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
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pruebas que hubiere hecho valer; III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro de los quince días hábiles siguientes a lo 
señalado en la fracción I de este artículo, y IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito 
correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por 
concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. De igual manera, 
infringió lo dispuesto en el artículo 19, fracción VII, del Reglamento de la Policía Federal Preventiva que 
establece: “Corresponde a la unidad administrativa de Servicios Técnicos: Elaborar y ejecutar los programas 
de mantenimiento del equipo de comunicaciones e informático, así como efectuar el registro y la asignación 
del mismo a las unidades administrativas”; Y las Cláusulas del Contrato número SSP/PFP/CNS/019/2003, de 
fecha cinco de marzo de dos mil tres, y su Anexo Técnico, celebrado entre la Policía Federal Preventiva y la 
empresa Ingeniería en Radiocomunicaciones y Mantenimiento, S.A. de C.V. siguientes; Cláusula Tercera, 
párrafo primero: Forma y Lugar de pago.- Las partes convienen que los pagos que se generen con motivo de 
la prestación de Los Servicios se efectuarán contra la entrega por lotes de 150 equipos reparados e instalados 
a entera satisfacción de la Institución, por lo que se refiere al párrafo tercero: La(s) factura(s) deberá(n) 
presentarse debidamente validadas por la Coordinación de Servicios Técnicos de la Institución, debiendo 
presentarse para su cobro en la Dirección de Tesorería de la Institución, ubicada en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, colonia El Rosedal, código postal 04043, Delegación Coyoacán, en México, Distrito 
Federal, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado, a nombre de: La Secretaría de Seguridad Pública, 
con domicilio fiscal en la calle de Londres número 102, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600. R.F.C. SSP-001201 GV8; Cláusula Sexta, párrafo primero: Garantías.- El Prestador del Servicio se 
obliga a constituir en la forma y términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales en la materia, las garantías a que haya lugar 
con motivo del cumplimiento del presente contrato; Cláusula Octava: Garantía de las reparaciones e 
instalaciones.- El Prestador del Servicio, garantiza por un periodo mínimo de 12 meses, el servicio de 
reparación e instalación de radios móviles objeto del presente contrato y que será proporcionado a entera 
satisfacción de la Institución, en cualquier lugar del territorio nacional donde se encuentran asignados los 
carros radio patrulla; Cláusula Vigésima, incisos A, E y F: Rescisión administrativa del contrato.- El Prestador 
del Servicio acepta en forma expresa que se puede rescindir administrativamente el presente contrato, 
eximiendo a la institución de cualquier responsabilidad al respecto, A. Si no proporciona los servicios con la 
calidad requerida o se suspende la prestación de los mismos, E. Por contravención de los términos del 
contrato, incluyendo su anexo técnico, o de las disposiciones de la normatividad aplicable al caso, F. En 
general, por cualquier otra causa imputable al Prestador del Servicio, similar a las antes mencionadas; 
Cláusula Vigésima Primera: Procedimiento de rescisión.- De conformidad con el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si la Institución considera que el Prestador del 
Servicio ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que consigna la cláusula anterior, lo comunicará al 
Prestador del Servicio a fin de que éste, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, transcurrido dicho 
término la Institución resolverá lo procedente, considerando en el caso los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el Prestador del Servicio, en caso de rescisión del contrato por causas imputables al Prestador del 
Servicio, se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 2, fracción II, último párrafo, y 64 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Por lo anterior se presume que incurrió en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 46, 
fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, por lo que deberá sujetarse al 
procedimiento que establece el artículo 53 del mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir 
el monto del daño causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $8,552,550.00 
(OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), más su actualización. En la audiencia a que se le cita podrá ofrecer pruebas y alegar en la misma lo 
que a su derecho convenga por sí o por medio de un defensor; apercibido que de no comparecer, sin justa 
causa, se tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; informándole que al acudir a consultar el expediente y 
comparecer a la audiencia a que se hace mención, deberá presentar identificación oficial vigente que 
contenga fotografía y firma. 

Asimismo, se ponen a su disposición para su consulta en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas, las 
constancias que integran el expediente de referencia, en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, en el domicilio señalado en el presente citatorio. 

México, D.F., a 14 de abril de 2008. 
El Director General 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetin 
Rúbrica. 

(R.- 266927) 
Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil 
LICITACION PUBLICA No. LPGEIC0108 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 15 de mayo de 2008 en la licitación pública número LPGEIC0108 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Desecho ferroso de 1ra. especial 3,000 kg 2.66 798.00 

2 a 31 Vehículos integrados 30 U.I. $519,864.82 $51,986.48 
32 al 35 Maquinaria 04 Pza. $27,300.00 $2,730.00 

Los bienes se encuentran localizados en el almacén de la Superintendencia de Estudios zona Centro con 
domicilio en avenida San Rafael Santa Cecilia número 211-A, en Tlalnepantla, Estado de México. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 30 de abril al 12 de mayo de 2008 
en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/Muebles/, y el pago de $1,000.00 (mil pesos 
00/100, moneda nacional) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 6904445, 
sucursal 633 del Banco Banamex, y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente 
su nombre, domicilio y RFC al fax 52 29 44 00, extensión 46777 o acudir a las oficinas ubicadas en avenida 
San Rafael Santa-Cecilia número 211-B, Tlalnepantla, Estado de México con el señor Francisco Cuevas 
Veneros, Jefe del Area de Enajenación de la GEIC y/o con el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, Jefe 
de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, 
colonia Cuauhtémoc, en horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y del 
Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar 
donde se localizan del 30 de abril al 12 de mayo de 2008, en horario de 9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 15 de mayo de 2008, en horario de 10:00 a 11:00 horas, en avenida San Rafael 
Santa Cecilia 211-B Tlalnepantla, Estado de México. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o certificado, expedidos por 
instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 15 de mayo de 2008 a las 13:00 horas, en 
la sala de juntas de la Superintendencia citada anteriormente, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 16 de mayo de 2008 a las 10:00 horas, en la dirección 
citada para la apertura de ofertas. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, 
se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras 
partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de cinco días hábiles, posteriores a la fecha de 
pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a 
participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de 
ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2008. 

El Gerente de Estudios de Ingeniería Civil 
Ing. Gustavo Arvizu Lara 

Rúbrica. 
(R.- 266935) 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y accionistas: 
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Hemos examinado los balances generales consolidados de Consorcio ARA, S.A.B. de C.V. y subsidiarias 
(la “Compañía”) al 31 de diciembre de 2007 y 2006, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las Normas de Información Financiera Mexicanas. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las normas de información financiera utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para 
sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Consorcio ARA, S.A.B. de C.V. y subsidiarias al 
31 de diciembre de 2007 y 2006, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y 
los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las 
normas de información financiera mexicanas. 

18 de marzo de 2008. 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 
C.P.C. Miguel Angel Andrade Leven 

Rúbrica. 
 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007) 

Activo 2007 2006
Activo circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 220,053 $ 231,093
Inversiones en valores 1,703,481 1,902,679
Clientes-Neto 4,424,853 3,652,097
Cuentas por cobrar a compañías asociadas 5,905 3,461
Inventarios 4,944,213 4,066,274
Otros activos 219,353 137,661
Total del activo circulante 11,517,858 9,993,265
Clientes a largo plazo 33,308 -
Acciones de club de golf disponibles para venta  201,742 -
Documentos por cobrar a compañías asociadas  183,973 172,523
Terrenos para construcción a largo plazo 1,038,247 1,229,026
Activo intangible por obligaciones laborales al retiro 9,590 10,920
Inversión en acciones de compañías asociadas  45,481 40,850
Inmuebles, maquinaria y equipo-Neto 688,743 646,814
Total  $ 13,718,942 $ 12,093,398
Pasivo y capital contable  
Pasivo circulante  
Préstamos de instituciones financieras $ 55,000 $   -
Porción circulante del pasivo a largo plazo 281,429 125,994
Porción circulante de las obligaciones por 
contratos de arrendamiento financiero 

 
109,842 92,986

Proveedores 339,848 463,113
Impuestos y gastos acumulados  504,353 435,194
Anticipos de clientes 180,364 392,340
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Impuesto Sobre la Renta 8,976 133,279
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 1,980 2,294
Total del pasivo circulante 1,481,792 1,645,200
Deuda a largo plazo 1,252,262 844,277
Proveedores de terrenos a largo plazo - 65,679
Obligaciones por contratos de arrendamiento financiero 105,319 119,425
Obligaciones laborales al retiro 13,006 13,561
Otros pasivos a largo plazo 38,978 31,857
Impuesto Sobre la Renta diferido 2,238,800 2,001,611
Total del pasivo 5,130,157 4,721,610
Compromisos (Nota 20)  
Capital contable  
Capital social 1,064,648 1,065,198
Prima en suscripción de acciones 567,810 567,810
Reserva para la adquisición de acciones propias 87,964 99,640
Prima en recolocación de acciones recompradas 28,187 30,672
Utilidades retenidas 8,038,515 6,882,099
Insuficiencia en la actualización del capital contable (300,694) (371,358)
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (930,253) (930,253)
Capital contable mayoritario 8,556,177 7,343,808
Interés minoritario en subsidiarias consolidadas 32,608 27,980
Total del capital contable 8,588,785 7,371,788
Total  $ 13,718,942 $ 12,093,398

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007, 

excepto datos por acción) 
 2007 2006
Ingresos $ 9,257,294 $ 8,786,152
Costos 6,540,016 6,188,300
Utilidad bruta 2,717,278 2,597,852
Gastos generales y de administración 652,215 615,043
Utilidad de operación 2,065,063 1,982,809
Otros gastos-Neto 44,349 32,712
Resultado integral de financiamiento  
Gasto por intereses 212,171 107,288
Ingreso por intereses (133,137) (144,086)
Pérdida por posición monetaria 61,212 57,249
Pérdida (ganancia) cambiaria-Neta 64 (6,166)
 140,310 14,285
Participación en las utilidades de compañías asociadas 21,060 24,052
Utilidad antes de impuestos a la utilidad 1,901,464 1,959,864
Impuestos a la utilidad 532,881 572,097
Utilidad neta consolidada $ 1,368,583 $ 1,387,767
Utilidad neta mayoritaria $ 1,363,386 $ 1,382,267
Utilidad neta minoritaria 5,197 5,500
Utilidad neta consolidada $ 1,368,583 $ 1,387,767
Utilidad básica por acción $ 1.04 $ 1.05
Promedio ponderado de acciones en circulación 1,312,268,288 1,311,423,428

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
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CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007, excepto datos por acción que se expresan en pesos) 
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Capital 

contable  

Saldos al 1 de 

enero de 2006 

 

$ 1,064,375 $ 567,810 $ 75,367 $ 24,133

 

$ 6,838,684 $ (377,588) $ (930,253) $ 27,360 $ 7,289,888

Recolocación de 

acciones propias-Neto 

 

823 - 24,273 6,539

 

- - - - 31,635

Dividendos pagados 

$3.80 pesos por acción 

 

- - - -

 

(1,338,852) - - - (1,338,852)

Utilidad integral    -    -    -    - 1,382,267 6,230    - 620 1,389,117

Saldos al 31 de 

diciembre de 2006 

 

1,065,198 567,810 99,640 30,672

 

6,882,099 (371,358) (930,253) 27,980 7,371,788

Recompra de acciones 

propias-Neto 

 

(550) - (11,676) (2,485)

 

- - - - (14,711)

Dividendos pagados 

$0.15 pesos por acción 

 

- - - -

 

(206,970) - - - (206,970)

Utilidad integral    -    -    -    - 1,363,386 70,664    - 4,628 1,438,678

Saldos al 31 de 

diciembre de 2007 

 

$ 1,064,648 $ 567,810 $ 87,964 $ 28,187

 

$ 8,038,515 $ (300,694) $ (930,253) $ 32,608 $ 8,588,785

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007) 
 2007 2006
Operación  
Utilidad neta consolidada $ 1,368,583 $ 1,387,767
Más (menos) partidas que no requirieron (generaron) la utilización de recursos  
Depreciación 95,979 91,249
Impuesto Sobre la Renta diferido 237,189 85,011
Obligaciones laborales al retiro 775 1,060
Participación en las utilidades de compañías asociadas (21,060) (24,052)
 1,681,466 1,541,035
Cambios en activos y pasivos de operación  
(Aumento) disminución en  
Clientes-Neto (806,064) (1,331,655)
Cuentas por cobrar a compañías asociadas (2,444) (1,039)
Inventarios y terrenos para construcción a largo plazo (617,065) 302,122
Otros activos (81,692) (48,376)
Acciones de club de golf disponibles para venta (201,742) -
Aumento (disminución) en  
Proveedores y proveedores de terrenos a largo plazo (188,944) 17,286
Impuestos y gastos acumulados 69,159 159,577
Anticipos de clientes (211,976) 105,623
Impuesto Sobre la Renta (124,303) 80,048
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (314) 373
Otros pasivos a largo plazo 7,121 16,108
Recursos (utilizados en) generados por la operación (476,798) 841,102
Financiamiento  
Préstamos de instituciones financieras y deuda a largo plazo 1,840,000 1,322,927
Obligaciones por contratos de arrendamiento financiero 107,910 190,094
Pagos a instituciones financieras (1,221,580) (379,648)
Pagos de obligaciones de contratos de arrendamiento financiero (105,160) (72,116)
Dividendos pagados (206,970) (1,338,852)
Variación en reserva y prima en recolocación de acciones propias (14,711) 31,635
Recursos generados por (utilizados en) actividades de financiamiento 399,489 (245,960)
Inversión  
Inversión en inmuebles, maquinaria y equipo (137,908) (214,998)
Documentos por cobrar a compañías asociadas (40,860) (28,239)
Cobros a compañías asociadas 29,410 28,510
Inversión en acciones de compañías asociadas 16,429 12,611
Inversiones en valores 199,198 (320,773)
Recursos generados por (utilizados en) actividades de inversión 66,269 (522,889)
Efectivo y equivalentes de efectivo  
(Disminución) aumento (11,040) 72,253
Saldo al inicio del año 231,093 158,840
Saldo al final del año $ 220,053 $ 231,093

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007, 

excepto datos que se expresan en pesos) 

1. Actividades 

Consorcio ARA, S.A.B. de C.V. y subsidiarias (la “Compañía”), se dedica a la compra de terrenos, el 
diseño de desarrollos habitacionales tanto de interés social, medio, residencial, industriales y turísticos y a la 
construcción, promoción y comercialización de los mismos, así como al arrendamiento de unicentros y 
minicentros comerciales. 
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Para dar cumplimiento al artículo 22 de la nueva Ley del Mercado de Valores, en el cual se establece que 
las sociedades anónimas cuyas acciones se encuentren en el Registro Nacional de Valores deben agregar a 
su denominación social la expresión "Bursátil" o su abreviatura "B", por lo que mediante asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 19 de octubre de 2006, e inscrita el 23 de noviembre de ese mismo 
año, se estableció que la sociedad se denomina Consorcio ARA, denominación que es seguida de las 
palabras Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable o de su abreviatura, S.A.B. de C.V. 

La Compañía lleva a cabo la construcción de sus desarrollos habitacionales mediante la contratación de 
servicios de construcción por medio de contratos de obra. Dichos contratos obligan al subcontratista a ejecutar 
por sí mismo o por medio de terceros la obra convenida de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas 
por la Compañía. 

2. Bases de presentación 

a. Consolidación de estados financieros- Los estados financieros consolidados incluyen los de Consorcio 
ARA, S.A.B. de C.V. (“ARA”) y los de sus subsidiarias, cuya participación accionaria en su capital social al 31 
de diciembre 2007 y 2006 se muestra a continuación: 

Grupo o Subsidiarias Participación 
Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. (“CIISA”)  99.6% 
Proyectos Urbanos Ecológicos, S.A. de C.V. (“PUESA”) 99.9% 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. (“CUARA”) 99.9% 
Inmobiliaria ACRE, S.A. de C.V. (“ACRE”) 99.1% 
Asesoría Técnica y Administrativa GAVI, S.A. de C.V. (“GAVI”) 99.9% 
Comercialización y Ventas, S. A. (“COVENSA”) 98.0% 
Promotora y Desarrolladora de Centros Comerciales, S.A. de C.V. (“PDCC”) (1) 99.9% 
Desarrollos Inmobiliarios Turísticos ARA, S.A. de C.V. (“DITA”) (2) 100.0% 
Consorcio ARA, LLC (3) 100.0% 

(1) La Compañía constituyó a PDCC con una participación del 99.9% quien a su vez consolida con otras 
subsidiarias de quienes posee el 99.9% de las acciones. Dichas compañías son: Operadora de Unicentros y 
Locales Comerciales, S.A. de C.V., Servicios Administrativos ARADCD, S.A. de C.V. y Complejo Comercial 
Ecatepec, S. de R. L. quienes se dedican al arrendamiento de unicentros y minicentros comerciales. 

El 25 de mayo de 2006, Complejo de Comercio las Américas, S.A. de C.V. cambió su denominación social 
por Servicios Administrativos ARADCD, S.A. de C.V., y se dedica a la prestación de servicios profesionales y 
administrativos exclusivamente a PDCC y subsidiarias y asociadas. 

(2) La Compañía constituyó a DITA quien se dedica a la adquisición, compraventa, arrendamiento, 
construcción, comercialización y administración de tiempos compartidos y campos de golf. 

(3) La Compañía constituyó a Consorcio ARA, LLC con oficinas de representación en las ciudades de 
Nueva York y Chicago en Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de promocionar y comercializar los 
desarrollos habitacionales en México para residentes mexicanos en ese país. 

Las inversiones en asociadas en las cuales la Compañía tiene influencia significativa, pero no tiene 
control, se valúan utilizando el método de participación, que incluye el costo más la participación de la 
Compañía en las utilidades no distribuidas posteriores a la adquisición y la actualización del capital contable. 
Esta actualización es inherente al método de participación, ya que los estados financieros de las asociadas en 
las que se realizan las inversiones también se preparan conforme a la Norma de Información Financiera B-10. 

Los saldos y operaciones intercompañías importantes, han sido eliminados en estos estados financieros 
consolidados. 

b. Utilidad integral- Es la modificación del capital contable durante el ejercicio por conceptos que no son 
distribuciones y movimientos del capital contribuido; se integra por la utilidad neta del ejercicio más otras 
partidas que representan una ganancia o pérdida del mismo periodo, las cuales se presentan directamente en 
el capital contable sin afectar el estado de resultados. En 2007 y 2006, las otras partidas de utilidad integral 
están representadas por el exceso en la actualización del capital contable y por el resultado de la inversión de 
los accionistas minoritarios. 

c. Utilidad de operación- La utilidad de operación se obtiene de disminuir a los ingresos los costos y gastos 
generales y de administración. Aun cuando la NIF B-3 no lo requiere, se incluye este renglón en los estados 
consolidados de resultados que se presentan ya que contribuye a un mejor entendimiento del desempeño 
económico y financiero de la Compañía. 

3. Resumen de las principales políticas contables 

Los estados financieros consolidados adjuntos cumplen con las Normas de Información Financiera 
Mexicanas (“NIF”). Su preparación requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas 
estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y 
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para efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden 
diferir de dichas estimaciones. La administración de la Compañía, aplicando el juicio profesional, considera 
que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales 
políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 

a. Cambios contables: 
Estado de resultados- A partir del 1 de enero de 2007, la Compañía adoptó la nueva NIF B-3, Estado de 

resultados (“NIF B-3”). La NIF B-3, establece la nueva clasificación de los ingresos, costos y gastos, en 
ordinarios y no ordinarios. Los ordinarios, son los que se derivan de las actividades primarias que representan 
la principal fuente de ingresos para la entidad, y los no ordinarios se derivan de actividades que no 
representan la principal fuente de ingresos. En consecuencia, se eliminó la clasificación de ciertas 
operaciones como especiales y extraordinarias, que ahora deben formar parte del rubro de otros ingresos y 
gastos y de las partidas no ordinarias, respectivamente. La participación de los trabajadores en la utilidad 
(“PTU”) ahora debe presentarse como gasto ordinario por lo que ya no debe reconocerse como un impuesto a 
la utilidad. La Interpretación a las Normas de Información Financiera 4, presentación en el estado de 
resultados de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad (“INIF 4”), requiere que se presente en el 
rubro de otros ingresos y gastos. El principal efecto por la adopción de esta NIF, fue la reclasificación al rubro 
de otros gastos de la PTU causada del ejercicio 2006 por $2,102. 

Partes relacionadas- A partir del 1 de enero de 2007, la Compañía adoptó las disposiciones de la NIF C-13, 
Partes relacionadas (“NIF C-13”). La NIF C-13 amplía el concepto de partes relacionadas para incluir, a) el 
negocio conjunto en el que participa la entidad informante; b) los familiares cercanos del personal gerencial 
clave o directivos relevantes, y c) el fondo derivado de un plan de remuneraciones por obligaciones laborales. 
Además establece que deben hacerse ciertas revelaciones, como sigue: 1) que las condiciones de las 
contraprestaciones por operaciones celebradas con partes relacionadas son equivalentes a las de 
operaciones similares realizadas con otras partes independientes a la entidad informante, sólo si cuenta con 
los elementos suficientes para demostrarlo; 2) los beneficios al personal gerencial clave o directivos 
relevantes de la Compañía. Las notas a los estados financieros de 2006, fueron modificadas para revelar lo 
referente a estas nuevas disposiciones. 

Capitalización del resultado integral de financiamiento- A partir del 1 de enero de 2007, la Compañía 
adoptó las disposiciones de la NIF D-6, Capitalización del resultado integral de financiamiento (“NIF D-6”). 
La NIF D-6 establece normas generales de capitalización. Algunas normas son: a) es obligatoria la 
capitalización del resultado integral de financiamiento (“RIF”) directamente atribuible a la adquisición de 
activos calificables; b) en el caso de financiamientos en moneda nacional aplicados a la adquisición de activos, 
no se consideran los rendimientos obtenidos en inversiones temporales efectuadas en tanto se realizan las 
inversiones en el activo; c) establece una metodología para la determinación del RIF capitalizable por fondos 
utilizados provenientes de financiamientos genéricos; d) en los terrenos permite la capitalización del RIF, si se 
lleva a cabo en ellos un proceso de transformación, y e) señala las condiciones que deben reunirse para la 
capitalización del RIF, así como las reglas de cuándo debe suspenderse. En 2007 la Compañía capitalizó el 
RIF directamente atribuible a la adquisición de activos calificables por un monto de $22,688. Hasta 2006, 
el RIF se cargaba a los resultados. 

b. Reconocimiento de los efectos de la inflación- La Compañía reconoce los efectos de la inflación 
actualizando sus estados financieros en términos de pesos de poder adquisitivo de la fecha del último balance 
general que se presenta. En consecuencia, los estados financieros del año anterior que se presentan para 
efectos comparativos, también han sido actualizados en términos del mismo poder adquisitivo y sus cifras 
difieren de las originalmente presentadas. El reconocimiento de los efectos de la inflación resulta 
principalmente, en ganancias o pérdidas por inflación sobre partidas no monetarias y monetarias, que se 
presentan en los estados financieros bajo los dos rubros siguientes: 

(Insuficiencia) exceso en la actualización del capital contable- Se integra del resultado por posición 
monetaria acumulado hasta la primera actualización y la ganancia (pérdida) por tenencia de activos no 
monetarios que representa el cambio en el nivel específico de precios de los terrenos que se incrementó por 
encima (debajo) de la inflación menos el Impuesto Sobre la Renta diferido. 

Pérdida en posición monetaria- Representa la erosión del poder adquisitivo de las partidas monetarias 
originada por la inflación; se calcula aplicando factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (“INPC”) a la posición monetaria neta mensual. La pérdida se origina de mantener una posición 
monetaria activa neta. 

c. Efectivo y equivalentes de efectivo- Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de 
cheques e inversiones diarias de excedentes de efectivo con disponibilidad inmediata. Se valúan a su valor 
nominal y los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se devengan. 

d. Inversiones en valores- Desde su adquisición las inversiones en valores tanto de deuda como de 
capital, se clasifican de acuerdo a la intención de la Compañía en alguna de las siguientes categorías: (1) con 
fines de negociación, cuando son instrumentos de deuda o capital, y la Compañía tiene el propósito de 
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negociarlos a corto plazo y antes de su vencimiento; estas inversiones se valúan a valor razonable y 
reconocen las fluctuaciones en valuación en los resultados del periodo; (2) conservadas a vencimiento, 
cuando la Compañía tiene la intención y la capacidad financiera de mantenerlas durante toda su vigencia; se 
reconocen y conservan al costo amortizado, y (3) disponibles para la venta, las que no son clasificadas en 
algunas de las categorías anteriores; también se valúan a valor razonable y las ganancias y pérdidas por 
realizar que se derivan de su valuación, netas del Impuesto Sobre la Renta (“ISR”) se registran en la utilidad 
integral dentro del capital contable, y se reciclan a los resultados al momento de su venta; el efecto por 
posición monetaria de activos o pasivos reconocidos, se registra en la utilidad integral. El valor razonable se 
determina con precios de mercados reconocidos y cuando los instrumentos no cotizan en un mercado, se 
determina con modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito financiero. 

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, las inversiones en valores de la Compañía están representadas por 
instrumentos financieros conservados a su vencimiento principalmente por reportos, pagarés y papel 
gubernamental con vencimiento entre dos días y cuatro meses y devengan intereses de 7.56% y el 7.05%, 
respectivamente. 

e. Clientes y anticipos de clientes- El saldo de la cuenta de Clientes está representado principalmente por 
los ingresos reconocidos por el método de por ciento de avance de obra (ver nota 3 m.) menos los ingresos 
recibidos por la escrituración de las viviendas. Por otra parte, en el pasivo circulante se muestra la cuenta de 
anticipos de clientes que representa los recursos recibidos en efectivo por los clientes, antes de la 
escrituración de la vivienda, por concepto de gastos y preventa. 

f. Inventarios, terrenos para construcción a largo plazo: 
1. Los materiales para construcción se registran a su costo de adquisición incluyendo todos los gastos 

incurridos inherentes. Las obras en proceso se valúan de igual forma al costo de adquisición. Ambas cuentas 
se actualizan mediante el Método de Actualización de Costos Específicos, a través de la aplicación de un 
índice específico que es calculado por la Compañía de acuerdo a la variación en los precios de los materiales 
que son utilizados en la construcción de las viviendas. El saldo de las obras y terrenos en proceso representa 
el avance de obra en función al costo real incurrido, y corresponde a las viviendas en las que aún no se han 
cumplido los requisitos necesarios para su reconocimiento en ingresos. 

2. Los terrenos en proceso y la reserva territorial para futuras construcciones se valúan a su costo de 
adquisición y se actualizan a su valor de reposición determinado por peritos independientes. El costo se 
actualiza aplicando el por ciento de avance de obra a los terrenos actualizados a valor de reposición. 

g. Inmuebles, maquinaria y equipo- Se registran al costo de adquisición, y se actualizan mediante factores 
derivados del INPC. La depreciación se calcula conforme al método de línea recta, con base en la vida útil 
remanente de los activos, como sigue: 

 Años promedio 
 2007 2006 
Edificio 32 33 
Maquinaria y equipo 7 7 
Equipo de transporte 3 3 
Mobiliario y equipo de oficina 3 4 

h. Acciones de club de golf disponibles para su venta- Se registran al costo de adquisición o al valor de 
realización, el menor. 

i. Deterioro de activos de larga duración en uso- La Compañía revisa el valor en libros de los activos de 
larga duración en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en libros 
pudiera no ser recuperable, considerando el mayor del valor presente de los flujos netos de efectivo futuros o 
el precio neto de venta en el caso de su eventual disposición. El deterioro se registra si el valor en libros 
excede al mayor de los valores antes mencionados. Los indicios de deterioro que se consideran para estos 
efectos, son entre otros, las pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el periodo si es que están 
combinados con un historial o proyección de pérdidas, depreciaciones y amortizaciones cargadas a resultados 
que en términos porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente superiores a las de 
ejercicios anteriores, efectos de obsolescencia, reducción en la demanda de los productos que se construyen, 
competencia y otros factores económicos y legales. 

j. Obligaciones laborales al retiro- El pasivo por primas de antigüedad, pensiones e indemnizaciones por 
terminación de la relación laboral, se registra conforme se devenga, y se calcula por actuarios independientes 
con base en el método de crédito unitario proyectado utilizando tasas de interés reales. Por lo tanto, se está 
reconociendo el pasivo que a valor presente, se estima cubrirá la obligación por estos beneficios a la fecha 
estimada de retiro del conjunto de empleados que labora en la Compañía. 
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k. Provisiones- Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado que probablemente resulte en una salida de recursos económicos y pueda ser estimada 
razonablemente. 

l. Participación de los trabajadores en las utilidades- La PTU se registra en los resultados del año en que 
se causa y se presenta en el rubro de otros ingresos y gastos en el estado de resultados adjunto. Se reconoce 
la PTU diferida proveniente de las diferencias temporales entre el resultado contable y la renta gravable, sólo 
cuando se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o beneficio, y no exista algún indicio 
de que vaya a cambiar esa situación, de tal manera que los pasivos o los beneficios no se materialicen. 

m. Reconocimiento de ingresos y costos- La Compañía utiliza el método de por ciento de avance de obra 
ejecutada para reconocer los ingresos y costos en las actividades que realiza como desarrollador inmobiliario, 
mediante el cual los ingresos esperados representados por el precio de venta de las viviendas, son 
multiplicados por el por ciento de avance de obra ejecutada, al resultado obtenido se le aplica el porcentaje de 
costo esperado en cada desarrollo, la diferencia entre el ingreso y el costo así obtenido, constituye el 
resultado bruto acumulado. De los resultados obtenidos se disminuirán, en su caso, los ingresos y costos 
reconocidos en ejercicios anteriores para obtener los ingresos y costos del periodo a reconocer en el estado 
de resultados. La Compañía comienza a aplicar el método de por ciento de avance de obra ejecutada cuando 
se han cumplido con las siguientes condiciones: 

• El cliente ha entregado su enganche (si se requiere). 
• El cliente ha firmado el contrato de compra-venta respectivo, y 
• El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), o 
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) han aprobado los desarrollos y se han comprometido a otorgar créditos 
hipotecarios a los clientes de la Compañía que presenten la documentación oficial correspondiente que se 
requiere para que se les otorgue un crédito, la cual es revisada previamente por la Compañía. 

La Compañía mantiene una estimación por la probable cancelación de contratos, sin embargo, con base 
en la experiencia, la mayoría de los clientes obtienen el crédito y en el caso de que sean rechazados, son 
sustituidos. 

Los costos de construcción de los desarrollos habitacionales incluyen el terreno, los materiales, 
subcontratos, y todos los costos indirectos relacionados con dichos desarrollos, tales como mano de obra 
indirecta, compras, reparaciones y depreciación. Los gastos generales y de administración son cargados a 
resultados cuando se incurren. 

Los ingresos por arrendamiento de unicentros y minicentros comerciales se reconocen conforme se 
devengan (ver nota 20). 

n. Impuestos a la utilidad- El ISR se registra en los resultados del año en que se causa. A partir de octubre 
de 2007, para reconocer el impuesto diferido se determina si, con base en proyecciones financieras, la 
Compañía causará ISR o Impuesto Empresarial a Tasa Unica (“IETU”) y reconoce el impuesto diferido que 
corresponda al impuesto que esencialmente pagará. El diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente 
a las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos 
y pasivos, y en su caso, se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos 
fiscales. El impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 

El impuesto al activo (“IMPAC”) pagado que se espera recuperar, se registra como un anticipo de ISR y se 
presenta en el balance general disminuyendo el pasivo de impuesto diferido. 

o. Operaciones en moneda extranjera- Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de 
cambio vigente a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se 
valúan en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones 
cambiarias se registran en los resultados. 

p. Utilidad por acción- La utilidad básica por acción ordinaria se calcula dividiendo la utilidad neta 
mayoritaria entre el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio. 

4. Clientes 
 2007 2006
Como promotor  
Clientes por avance de obra $ 4,004,852 $ 3,278,408
Clientes por escrituración 447,550 380,522
Clientes por terrenos comerciales 2,914 19,955
Clientes por arrendamiento de locales comerciales 36 135
 4,455,352 3,679,020
Estimación para cuentas de cobro dudoso (1,378) (2,479)
Estimación para cancelación de contratos (29,121) (24,444)
 $ 4,424,853 $ 3,652,097
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Los clientes por avance de obra se integran de acuerdo al tipo de hipoteca, como sigue: 
 2007 2006
INFONAVIT $ 1,234,325 $ 1,423,471
SHF, FOVISSSTE y banca comercial 2,770,527 1,854,937
 $ 4,004,852 $ 3,278,408

5. Inventarios 

a. Los inventarios se analizan como sigue: 
 2007 2006
Obras en proceso $ 1,437,950 $ 1,179,819
Terrenos en proceso de desarrollo 1,900,693 1,709,275
Terrenos para construcción a corto plazo 1,104,065 796,863
Almacén de materiales para construcción 205,257 185,638
Anticipo a proveedores 296,248 194,679
 $ 4,944,213 $ 4,066,274

b. La Compañía sigue la política de localizar y adquirir terrenos cada año, teniendo como objetivo que los 
terrenos para futuras construcciones puedan tener un periodo de construcción y desarrollo de viviendas, 
clasificando dentro del corto plazo aquellos terrenos que actualmente se están desarrollando o que se estima 
se van a desarrollar dentro del siguiente año y a largo plazo, aquellos terrenos por los cuales aún no existen 
planes para su desarrollo. 

c. La capitalización del RIF se inició a partir del 1 de enero de 2007 con base en el promedio ponderado 
de las adquisiciones en obras y terrenos en proceso que se tienen como activos calificables y que aún no han 
finalizado, por $436,373, y el RIF capitalizado fue de $22,688. 

Conciliación del RIF del periodo 
 2007
RIF capitalizado atribuible a activos calificables  $ 22,688
Saldo neto reconocido en el estado de resultados (13,794)
Total del RIF devengado $8,894

La tasa promedio de capitalización anualizada fue de 4.25%. 

6. Otros activos 

 2007 2006
Otras cuentas por cobrar $ 35,044 $ 29,854
Impuestos por recuperar, principalmente ISR e Impuesto al Valor Agregado 110,482 32,573
Pagos anticipados 29,488 31,157
Depósitos en garantía 44,339 44,077
 $ 219,353 $ 137,661

7. Inversión en acciones de compañías asociadas 

Las inversiones en acciones de compañías asociadas que se valúan a través del método de participación son: 

Compañía asociada % de 
participación

Valor contable de 
la participación 

Participación en 
los resultados 

 2007 2006 2007 2006
Centro San Miguel, S. de R.L. 
(1) (2) (“CSM”) 50.00 $ 5,991

 
$ 3,966 

 
$ (1,623) $ 5,820

Centro Regional las Américas, S. de R.L. 
(1) (2) (“CRAS”) 50.00 33,195

 
21,088 

 
32,117 17,057

Centro San Francisco, S. de R.L. (1) (2) 50.00 6,295 7,331 (6,675) (1,171)
Habitania Montes de Oca, S.A. de C.V. (3)
(No auditada) 33.33    -

 
8,465 

 
(2,759) 2,346

 $ 45,481 $ 40,850 $ 21,060 $ 24,052

(1) El objeto principal de estas inversiones es la construcción, comercialización, arrendamiento y 
administración, de todo tipo de proyectos inmobiliarios incluyendo centros comerciales. Centro San Francisco, 
S. de R. L. inició sus operaciones el 16 de octubre de 2007. Al 31 de diciembre de 2007, el avance de obra es 
de 79% con una ocupación de 84% y se estima concluirlo en el tercer trimestre de 2008. 
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(2) Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 se han registrado eliminaciones contra la inversión en compañías 
asociadas por la venta de terreno, intereses y prestación de servicios administrativos capitalizados por 
$59,029 y $56,025 respectivamente. 

(3) En el último trimestre de 2007, la Compañía concluyó su participación es esta inversión cuyo objeto 
principal fue la planeación, desarrollo, construcción y promoción de un condominio que constó de 44 
departamentos. 

8. Inmuebles, maquinaria y equipo 
 2007 2006
Edificio en condominio $ 69,569 $ 69,569
Unicentros y minicentros para arrendamiento 34,619 36,982
Maquinaria y equipo 549,981 534,549
Equipo de transporte 40,116 48,100
Mobiliario y equipo de oficina 52,474 39,710
 746,759 728,910
Depreciación acumulada (408,200) (396,664)
 338,559 332,246
Terreno 31,613 30,140
Construcción en proceso 11,257 11,951
 381,429 374,337
Equipos adquiridos mediante contratos de arrendamiento financiero  
Maquinaria y equipo 405,825 323,785
Equipo de transporte 106,381 80,548
Mobiliario y equipo de oficina 13,354 12,623
Depreciación acumulada (218,246) (144,479)
 307,314 272,477
 $ 688,743 $ 646,814

9. Documentos por cobrar a asociadas 
 2007 2006
Documentos por cobrar a CSM (1) $ 22,045 $ 41,624
Documentos por cobrar a CRAS (2) 92,829 102,659
Documentos por cobrar a CSF (3) 69,099 28,240
 $ 183,973 $ 172,523

(1) Devenga intereses a la tasa anual fija de 18% al 31 de diciembre de 2007 y 2006, el vencimiento de 
capital e intereses es el 23 de diciembre de 2013. Durante 2007 la Compañía recibió algunos pagos 
anticipados de estos documentos. 

(2) CRAS tiene celebrado un contrato de crédito con PDCC por $230,000, con fecha límite el 31 de agosto 
de 2006, para la disposición del mismo. De acuerdo al convenio modificatorio, el vencimiento del contrato es 
en septiembre de 2014. Al 31 de diciembre de 2007 CRAS tiene un saldo de $87,710. Las disposiciones de 
efectivo del crédito generan intereses a la tasa anual del 21%. CRAS se obliga a destinar los préstamos al 
desarrollo del proyecto denominado “Centro Comercial las Américas” y demás actividades mercantiles. 
Durante 2007 la Compañía recibió algunos pagos anticipados de estos documentos. 

(3) CSF tiene celebrado un contrato de crédito con PDCC por $81,450. El vencimiento del contrato es el 
15 de diciembre de 2016. Al 31 de diciembre de 2007, CSF ha dispuesto de $61,198. Las disposiciones de 
efectivo del crédito generan intereses a la tasa anual del 16%. CSF se obliga a destinar los préstamos para la 
construcción de un centro comercial ubicado en Tijuana, Baja California. 

10. Impuestos y gastos acumulados 
 2007 2006
Impuestos, excepto ISR e IMPAC $ 47,393 $ 55,567
Gastos acumulados 326,957 280,418
Intereses por pagar 3,581 4,092
Fondos retenidos en garantía 126,422 95,117
 $ 504,353 $ 435,194
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11. Anticipos de clientes 

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, dentro del saldo de anticipos de clientes existen compromisos de 
construcción por $2,877 y $53,377, respectivamente. 

12. Deuda a largo plazo 
 2007 2006
Préstamo simple sin garantía con BBVA Bancomer, S.A. por 
$500,000, el cual devenga intereses mensuales a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (“TIIE”) más 1 punto porcentual, sin que 
dicha tasa sea mayor al 9%; el principal e intereses son pagaderos 
mensualmente y con vencimiento el 26 de mayo de 2016 (tasa 
efectiva de interés de 8.93% y 8.31% al 31 de diciembre de 2007 y 
2006, respectivamente). 

 
 
 
 
 
 

$ 420,834 $ 488,532
Préstamo simple sin garantía con Banco Santander Serfin, S.A. por 
$500,000, el cual devenga intereses mensuales a la TIIE más 0.97 
puntos porcentuales, sin que dicha tasa sea mayor al 9%; el principal 
e intereses son pagaderos semestralmente y con vencimiento el 30 
de mayo de 2013 (tasa efectiva de interés de 8.90% y 8.29% al 31 de 
diciembre de 2007 y 2006, respectivamente). 

 
 
 
 
 

392,857 481,739
Préstamo simple sin garantía con BBVA Bancomer, S.A. por 
$500,000, el cual devenga intereses mensuales a la TIIE más 0.50 
puntos porcentuales, sin que dicha tasa sea mayor al 8%; el principal 
es pagadero trimestralmente y los intereses mensualmente, con 
vencimiento el 14 de junio de 2012 (tasa efectiva de interés de 8.43% 
al 31 de diciembre de 2007). 

 
 
 
 
 

450,000  -
Préstamo simple sin garantía con Banco Nacional de México, S.A. 
por $300,000, el cual devenga intereses mensuales a la TIIE más 
0.50 puntos porcentuales, sin que dicha tasa sea mayor al 8%; el 
principal es pagadero trimestralmente y los intereses mensualmente, 
con vencimiento el 26 de junio de 2012 (tasa efectiva de interés de 
8.43% al 31 de diciembre de 2007). 

 
 
 
 
 

270,000    -
 1,533,691 970,271
Menos-Porción circulante del pasivo a largo plazo 281,429 125,994
Pasivo a largo plazo $ 1,252,262 $ 844,277

Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2007, son: 

2008 $ 281,429 
2009 281,429 
2010 281,429 

Años posteriores 407,975 
 $ 1,252,262 

Los contratos de los préstamos de instituciones financieras contienen cláusulas restrictivas, las cuales 
obligan a la Compañía, entre otras cosas, a mantener ciertas razones financieras y a cumplir con otras 
obligaciones de hacer y no hacer, durante la vigencia de los mismos. Al 31 de diciembre de 2007, la 
Compañía ha cumplido dichas restricciones y obligaciones, y estima cumplir cada una de ellas al término de 
dichos contratos. 

Durante 2007, la Compañía utilizó líneas de crédito disponiendo de un importe de $1,947,910 de las 
cuales se liquidaron $1,326,740, en el mismo año. 

Adicionalmente la compañía cuenta con líneas de crédito vigentes con diversas instituciones financieras 
por un total de $1,059,349. 

13. Obligaciones por contratos de arrendamiento financiero 

a. Obligaciones por contratos de arrendamiento financiero de equipo que tienen tasas que van de 10.07% 
al 12.02% de interés anual al 31 de diciembre de 2007. 
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b. Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, los compromisos mínimos de pago por arrendamientos 
capitalizables son: 
 2007 2006
Acreedores por contratos de arrendamiento $ 215,161 $ 212,411
Porción circulante de las obligaciones (109,842) (92,986)
Porción a largo plazo de arrendamiento capitalizable $ 105,319 $ 119,425

El pasivo por contratos de arrendamiento capitalizable vence como sigue: 

Año que terminará 
el 31 de diciembre de 

 

2009 $ 82,201 
2010 23,118 

 $ 105,319 

14. Obligaciones laborales al retiro 

El costo neto del periodo por las obligaciones derivadas del plan de pensiones, primas de antigüedad e 
indemnizaciones por terminación de la relación laboral, ascendió a $15,808 y $12,686 en 2007 y 2006, 
respectivamente. El pasivo por estos conceptos al 31 de diciembre de 2007 y 2006 fue de $13,006 y $13,561, 
respectivamente. Por el pasivo al 31 de diciembre de 2007 y 2006, existe un activo de transición por $9,590 
y $10,920, respectivamente. Otras revelaciones que requieren las disposiciones contables se consideran 
poco importantes. 

15. Capital contable 

a. En Asamblea General Ordinaria de accionistas celebrada el 23 de abril de 2007, se decretó y autorizó el 
pago de un dividendo por $206,970 ($200,623 pesos históricos), equivalente a $0.15 pesos históricos por 
acción. Adicionalmente, se resolvió destinar una cantidad equivalente hasta el 25% del capital contable a la compra 
de acciones propias en términos de lo previsto en el artículo 56, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores. 

b. El 13 de marzo de 2007 surtió efectos la división (split) de las acciones en circulación representativas 
del capital social de la Compañía, mediante la emisión y entrega a los accionistas, libre de pago, de 4 nuevas 
acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, serie única, contra la entrega de las acciones 
de las que eran titulares, sin que implicara aumento de capital; por lo que a partir de dicha fecha, el capital 
social está representado por un total de 1,312,847,496 acciones. Las acciones son ordinarias nominativas, sin 
expresión de valor nominal, serie única, de suscripción libre, íntegramente suscritas y pagadas. 

c. Al 31 de diciembre de 2006, la utilidad básica por acción era de $4.21 ($4.06 a valor nominal), derivado 
del split de acciones que se menciona en el párrafo b. de esta misma nota, dicha utilidad se modificó a $1.05 
para efectos de comparabilidad. 

d. El capital social al 31 de diciembre de 2006 está representando por 328,211,874 acciones ordinarias 
nominativas, sin expresión de valor nominal, serie única, de suscripción libre, íntegramente suscritas y pagadas. 

e. En Asamblea General Ordinaria de accionistas celebrada el 20 de abril de 2006, se decretó y autorizó el 
pago de un dividendo por $1,338,852 ($1,247,205 pesos históricos), equivalente a $3.80 pesos históricos por 
acción. Adicionalmente, se resolvió incrementar de un 20% a un 25% del capital contable a la compra de 
acciones propias en términos de lo previsto en el artículo 14 bis 3, fracción I, de la anterior Ley de Mercado 
de Valores, asimismo, se aprobó llevar a cabo una división (“split”) de las acciones en circulación que se 
mencionan en el inciso “b”. 

Asimismo, en dicha Asamblea General Extraordinaria, se acordó la reforma de los estatutos sociales de la 
Compañía con el fin de incluir en los mismos ciertas disposiciones diseñadas para impedir la adquisición del 
control de la misma por terceros. 

f. Durante el ejercicio de 2007 y 2006, la compañía efectuó operaciones de compra y venta de acciones 
propias y por las cuales incurrió en una (pérdida) utilidad de $(2,485) y $6,539 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía tenía 1,630,000 acciones recompradas, las cuales estaban 
pendientes de colocarse a esa fecha. El valor de mercado de las acciones al 31 de diciembre de 2007 fue de 
$11.96 por acción. 

g. Las utilidades retenidas incluyen la reserva legal. De acuerdo con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de las utilidades netas del ejercicio debe separarse un 5% como mínimo para formar la reserva 
legal, hasta que su importe ascienda al 20% del capital social. La reserva legal puede capitalizarse, pero no 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

 

debe repartirse a menos que se disuelva la sociedad, y debe ser reconstituida cuando disminuya por cualquier 
motivo. Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, su importe asciende a $212,937. 

h. La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital aportado y de las 
utilidades retenidas fiscales, causará el ISR sobre dividendos a cargo de la Compañía a la tasa vigente al 
momento de la distribución. El impuesto que se pague por dicha distribución, se podrá acreditar contra el ISR 
del ejercicio en el que se pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, 
contra el impuesto del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

i. El capital de aportación y la utilidad fiscal consolidada, son como sigue: 
 2007 2006
Cuenta de capital de aportación $ 1,413,607 $ 1,413,607
Cuenta de utilidad fiscal neta  1,564,650 1,125,729
Total $ 2,978,257 $ 2,539,336

16. Saldos y operaciones en moneda extranjera 

a. La posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre es: 
 2007 2006
Miles de dólares americanos  
Activos monetarios 5,848 9,106
Pasivos monetarios (870) (3,971)
Posición activa, neta 4,978 5,135
Equivalente en pesos $ 54,360 $ 57,596

b. Las operaciones en moneda extranjera fueron como sigue: 
 2007 2006
 (En miles de dólares americanos) 
Compras y anticipos de terrenos en México 748 3,074
Adquisición de equipo 7,087 14,340

c. Los tipos de cambio vigentes a la fecha de los estados financieros y a la fecha de su emisión fueron 
como sigue: 

 Al 31 de diciembre de 18 de marzo de 
 2007 2006 2008 

Dólar americano $10.92 $10.81 $10.70 

17. Transacciones con partes relacionadas 

a. La Compañía efectuó transacciones con sus compañías asociadas durante el curso normal de sus 
operaciones, como sigue: 
 2007 2006
Ingresos por  
Venta de terreno $   - $ 40,357
Intereses-neto $ 16,457 $ 14,674
Administración de desarrollos comerciales $ 4,866 $ 2,878
Servicios administrativos $ 6,300 $ 2,667
Comisiones $ 2,007 $ 1,743
Costos por  
Venta de terreno $   - $ 19,959

b. En el año de 2007, dos funcionarios de la Compañía compraron lotes residenciales por un monto total 
de $5,567, en condiciones equivalentes a las de operaciones celebradas con partes independientes. 

c. Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2007 y 2006, los beneficios otorgados a directivos 
relevantes de la Compañía, fueron de $96,062 y $113,589, respectivamente. 

d. Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2007 y 2006, los honorarios otorgados a consejeros 
por consultorías, fueron de $2,021 y $2,059, respectivamente. 
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18. Impuestos a la utilidad 

La Compañía está sujeta al ISR y hasta 2007 al IMPAC. El ISR se calcula considerando como gravables o 
deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como la depreciación calculada sobre valores en pesos 
constantes, se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos pasivos y activos monetarios a través 
del ajuste anual por inflación, el cual es similar en concepto al resultado por posición monetaria. A partir de 
2007 la tasa es el 28% y en 2006 la tasa fue el 29%; y; por las modificaciones a las leyes fiscales en vigor a 
partir de 2007, se puede obtener un crédito fiscal equivalente al 0.5% o 0.25% del resultado fiscal, cuando se 
trate de contribuyentes dictaminados para efectos fiscales y cumplan con ciertos requisitos. Para efectos del 
ISR, a partir de 2005 se deduce el costo de ventas en lugar de las adquisiciones de inventarios y en dicho año 
se permitió optar por acumular el saldo del inventario al 31 de diciembre de 2004 en un periodo de 11 a 12 
años, determinados con base en las reglas fiscales de acuerdo con su rotación. El saldo del inventario antes 
mencionado neto al 31 de diciembre de 2007 y 2006 asciende a $3,722,611 y $4,448,427, respectivamente. 
También se disminuye en su totalidad la participación a los trabajadores en las utilidades que se paga. 

El IMPAC se causó en 2007 a razón de 1.25% sobre el valor del activo del ejercicio, sin disminuir del 
mismo el importe de las deudas y en 2006 a razón de 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos (a 
valores actualizados) y de ciertos pasivos, incluyendo los pasivos bancarios y con extranjeros, y se pagó 
únicamente por el monto en que excedió al ISR del año. 

La Compañía causa el ISR y hasta 2007 el IMPAC en forma individual, y en la consolidación contable se 
suman los resultados fiscales correspondientes. 

El 1 de octubre de 2007 se publicó la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (“LIETU”), que entró en 
vigor el 1 de enero de 2008. Asimismo, el 5 de noviembre de 2007 y 31 de diciembre de 2007 se publicaron el 
Decreto de Beneficios Fiscales y la Tercera Resolución Miscelánea Fiscal, respectivamente, que precisan o 
amplían la aplicación transitoria por las operaciones que provienen de 2007 y tendrán impacto en 2008. Este 
impuesto grava las enajenaciones de bienes, las prestaciones de servicios independientes y el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, en los términos definidos en dicha ley, menos ciertas deducciones 
autorizadas. El impuesto por pagar se calcula restando al impuesto determinado ciertos créditos fiscales. 
Tanto los ingresos como las deducciones y ciertos créditos fiscales se determinan con base en flujos de 
efectivo que se generen a partir del 1 de enero de 2008. La LIETU establece que el impuesto se causará al 
16.5% de la utilidad determinada para 2008, 17.0% para 2009 y 17.5% a partir de 2010. Asimismo, al entrar 
en vigor esta ley se abroga la Ley del Impuesto al Activo permitiendo, bajo ciertas circunstancias, la 
devolución del impuesto pagado en los 10 ejercicios inmediatos anteriores a aquél en que se pague ISR, en 
los términos de las disposiciones fiscales. 

Con base en los resultados de ejercicios anteriores y del año actual, de acuerdo a lo que se señala en la 
INIF 8, Efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, la Compañía identificó que esencialmente sólo pagará 
ISR, por lo tanto, la entrada en vigor del IETU no tuvo efectos en su información financiera, por lo que 
reconoce únicamente el ISR diferido. 

a. Los impuestos a la utilidad se integran como sigue: 

 2007 2006
ISR  
Causado $ 252,667 $ 430,327
Diferido 278,535 141,109
Variación en la estimación para valuación del 
Impuesto al Activo y pérdidas fiscales por recuperar 

 
1,679 661

 $ 532,881 $ 572,097

Durante los años que terminaron el 31 de diciembre de 2007 y 2006, algunas compañías amortizaron 
pérdidas fiscales a valor nominal por un total de $17,695 y $24,624, respectivamente. El correspondiente 
beneficio por amortización de pérdidas fiscales se disminuyó en la determinación del Impuesto Sobre la 
Renta diferido. 

b. La tasa efectiva del ISR de 2007 y 2006 difiere de la tasa legal, debido principalmente a ciertas 
diferencias permanentes como gastos no deducibles y efectos de inflación. 
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c. Los principales conceptos que originan el saldo del pasivo por Impuesto Sobre la Renta diferido, son: 
ISR diferido activo (pasivo) 
 2007 2006
Impuesto Sobre la Renta diferido activo (pasivo)  
Inventarios y terrenos para futuras construcciones $ (972,479) $ (1,084,168)
Clientes por avance de obra (1,225,708) (982,272)
Inmuebles, maquinaria y equipo (80,826) (90,434)
Anticipos de clientes 18,542 76,770
Estimación para cuentas de cobro dudoso y para cancelación de contratos 8,552 7,538
Otros, neto 4,359 60,778
ISR diferido de diferencias temporales (2,247,560) (2,011,788)
Efecto de pérdidas fiscales por amortizar 23,786 26,569
Impuesto al activo pagado por recuperar 22,212 19,167
 45,998 45,736
Estimación para valuación del activo por Impuesto Sobre la Renta diferido (1) (37,238) (35,559)
Pasivo a largo plazo neto $ (2,238,800) $ (2,001,611)

(1) La estimación para valuación corresponde al Impuesto Sobre la Renta diferido activo de ARA y PDCC 
generado en forma individual, cuyo beneficio no se registró debido a la incertidumbre de su recuperación. 

d. Los beneficios de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar y el IMPAC por recuperar por los que ya 
se ha reconocido parcialmente el activo por ISR diferido y un pago anticipado por ISR, respectivamente, 
pueden recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos. Los años de vencimiento y sus montos actualizados al 
31 de diciembre de 2007 son: 

 Pérdidas IMPAC 
Año de vencimiento amortizables recuperable 

2008 $   - $ 191
2009 - 476
2010 - 3,049
2011 - 2,763
2012 - 2,305
2013 3,982 2,522
2014 31,578 1,851
2015 13,966 2,114
2016 24,597 3,325
2017 10,828 3,616

 $ 84,951 $ 22,212

e. El movimiento durante 2007 y 2006 del exceso en la actualización del capital contable según los 
estados consolidados de variaciones al capital contable, se presenta neto del efecto del Impuesto Sobre la 
Renta diferido que le es relativo, con importe de $28,507 y $14,315, respectivamente. 

19. Información por actividades de negocio 

La Compañía opera como promotor y arrendador, como se explica en la Nota 1. Cierta información 
respecto a ingresos y costos relativos a tal actividad, es la siguiente: 

 2007 2006
Ingresos  
Como promotor $ 9,236,935 $ 8,763,678
Como prestador de servicios 13,173 12,752
Arrendamiento de centros y locales comerciales (1) 7,186 9,722
 $ 9,257,294 $ 8,786,152
Costos  
Como promotor $ 6,525,463 $ 6,175,364
Como prestador de servicios 9,393 7,357
Arrendamiento de centros y locales comerciales 5,160 5,579
 $ 6,540,016 $ 6,188,300

(1) El importe de la rentas proviene de arrendamientos de unicentros y minicentros comerciales, las cuales 
se establecieron al inicio del contrato y se incrementan conforme a la inflación del año, renovables en forma 
anual. Al 31 de diciembre de 2007, se tienen contratados arrendamientos con vencimientos anuales por un 
monto aproximado de $7,110. 
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Los ingresos y costos como promotor se integran de acuerdo al tipo de hipoteca, como sigue: 

 2007 2006
Ingresos  
INFONAVIT $ 2,695,801 $ 2,457,645
SHF, FOVISSSTE y banca comercial 6,012,376 5,866,015
Terrenos comerciales 528,758 440,018
 $ 9,236,935 $ 8,763,678
Costos  
INFONAVIT $ 1,967,521 $ 1,787,772
SHF, FOVISSSTE y banca comercial 4,227,169 4,119,806
Terrenos comerciales 330,773 267,786
 $ 6,525,463 $ 6,175,364

No existen transacciones importantes realizadas entre los segmentos de negocio. 
Los ingresos como promotor, contratista y por arrendamiento de centros y locales comerciales de la 

Compañía son realizados en su totalidad en México. 

20. Compromisos 

a. Fideicomiso de Garantía y Administración- La Compañía llevó a cabo un contrato de Fideicomiso de 
Garantía y Administración para el desarrollo y comercialización de un conjunto habitacional de 765 casas 
habitación denominado Hacienda la Gloria en Carrillo Puerto, Querétaro. Las principales características del 
Fideicomiso son: 

Participantes- Los participantes son: Lacupuesco, S.A. de C.V. (Fideicomitente y Fideicomisaria A) 
“Lacupuesco”; Promotora Comercial Diecinueve, S.A. de C.V. (Fideicomitente y Fideicomisaria B) “PC19”; 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. (Fideicomitente y Fideicomisaria C) “CUARA” y Grupo 
Financiero Santander Serfin (Fiduciaria) “Santander”. 

Aportaciones- Las aportaciones al fideicomiso de cada uno de los participantes son como sigue: 
Lacupuesco aporta el terreno en Querétaro con un valor de $14,667 ($13,148 pesos históricos), CUARA 
aporta la construcción y comercialización del conjunto habitacional con recursos propios, y PC19 aporta el 
título de concesión de los derechos de agua. 

Contraprestación- Por la venta o transmisión de las unidades habitacionales Lacupuesco recibe 15% y 
CUARA el 85% sobre el precio de venta. 

Vigencia- El contrato tendrá una vigencia 36 meses contados a partir de la fecha de obtención de todas las 
autorizaciones necesarias para iniciar la construcción. En caso de que al término de este plazo no se haya 
concluido el conjunto habitacional, o todavía hubiere casas que no se hayan vendido o transmitido (por estar 
en proceso de construcción o bien porque ni siquiera se haya iniciado la construcción), Lacupuesco tendrá la 
facultad de prorrogar el contrato por seis meses más, o bien, solicitar la liquidación de 15% pactado de 
acuerdo al último precio de venta reportado. Al 31 de diciembre de 2007 se han registrado por por ciento de 
avance de obra ejecutada 758 casas por un importe de $668 por vivienda. 

b. Fideicomiso de Garantía y Administración- En octubre de 2003, la Compañía llevó a cabo un contrato 
de Fideicomiso de Garantía y Administración para el desarrollo y comercialización de un conjunto habitacional 
destinado a los trabajadores del Gobierno del Estado de Michoacán y de locales comerciales en Capula, 
Morelia. El desarrollo se divide en el proyecto ARA, el proyecto SARE, un Area Comercial Básica, un Area 
Comercial y Tierra Breña. Las principales características del Fideicomiso son: 

Participantes- Los participantes son: Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo 
(Fideicomitente y Fideicomisaria A) “IVEMO”; Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. (Fideicomitente y 
Fideicomisaria B) “CIISA”; FISARE, S.A. de C.V. (Fideicomitente y Fideicomisaria C) “FISARE” y Banco 
Azteca, S.A. (Fiduciaria) “Banco Azteca”. 

Aportaciones- Las aportaciones al fideicomiso de cada uno de los participantes son como sigue: IVEMO 
aporta el terreno en Capula, Morelia (el “inmueble”) y la concesión de los derechos de agua, CIISA y SARE 
aportan cada uno el 50% de la urbanización, edificación y obras internas en los proyectos ARA y SARE, 
respectivamente. 

Contraprestación- Por la venta o transmisión de las unidades habitacionales en los proyectos ARA y 
SARE, IVEMO recibe el 8% del precio de venta de cada vivienda, y CIISA y SARE reciben cada uno el 92%, 
respectivamente. 
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El área comercial, Tierra Breña y área comercial básica serán revertidas a IVEMO. 
Vigencia- El fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus finalidades. IVEMO se 

reserva la facultad para revertir parte o la totalidad del inmueble siempre y cuando éste no haya sido 
comprometido con terceros adquirentes y restituir los gastos en inversiones que CIISA y SARE hubieren 
realizado en las obras de urbanización. Al 31 de diciembre de 2007 se han registrado por por ciento de 
avance de obra ejecutada 1,359 casas por un importe de $276 por vivienda. 

c. La Compañía arrienda oficinas donde realiza sus actividades administrativas y de venta. Los gastos por 
renta ascendieron a $19,846 en 2007 y $17,217 en 2006, los contratos de arrendamiento son renovables en 
forma anual. 

d. CIISA celebró un contrato de fideicomiso traslativo de dominio y de administración el 18 de agosto de 
2004 con una tienda departamental y Banco J. P. Morgan, S. A. Institución de Banca Múltiple, J. P. Morgan 
Grupo Financiero, División Fiduciario, mediante el cual se transmite una parte del terreno las Américas a la 
tienda departamental, en el que se desarrolló el Centro Comercial las Américas. 

Las obligaciones para CIISA o su afiliada Centro Regional las Américas, S. de R.L. son entre otras, a) la 
obligación llevar a cabo a su cargo y por su cuenta la construcción y mejoras del Centro Comercial (excepto la 
tienda departamental), su estacionamiento incluyendo el de la tienda departamental, de conformidad con el 
proyecto ejecutivo respectivo; b) y operar el Centro Comercial (excepto por el Almacén de la tienda 
departamental). 

e. El 22 de febrero de 2008, la Compañía celebró un convenio para la extinción del Fideicomiso Traslativo 
de Dominio que se tenía para la adquisición de un inmueble de 449,755 m2 ubicado en Puebla, en donde los 
participantes eran: Cemex México, S.A. de C.V. (Fideicomitente A) “CEMEX”, la Compañía (Fideicomitente B) 
y Banca Serfin, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin (Fiduciario) “Banca Serfin”. 

Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía había aportado un total de $39,314, el cual se acordó que será 
restituido como sigue: 

La cantidad de $1,300 será retenida por CEMEX por concepto de pago de los gastos erogados con motivo 
del Fideicomiso, el reembolso mediante transferencia electrónica de $19,007, y el resto por $19,007 se 
aplicará como un anticipo para futuras compras de cemento, concreto, y demás materiales de construcción. 

Mediante dicho convenio, CEMEX recibe de la Compañía la posesión material, física y jurídica de los 
inmuebles, a su entera satisfacción y conformidad. 

f. PDCC celebró un contrato denominado “Framework Agreement” en el que se establecen los 
lineamientos a seguir para llevar a cabo coinversión en futuros proyectos de construcción y operación de 
centros comerciales. 

g. Convenio para firma de fideicomiso. En julio de 2007, la Compañía celebró un convenio de acuerdo de 
voluntades con Fomento Metropolitano de Monterrey (“Fomerrey”), quien cuenta con el consentimiento para la 
substanciación y trámite de la expropiación de un terreno (“el inmueble”), para lo cual celebró un convenio de 
ocupación previa con los integrantes del Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario “San Miguel de los Garza”, 
ubicado en el municipio de Escobedo, Nuevo León. 

A la firma del convenio, la Compañía entregó a Fomerrey la cantidad de $5,000 y se obliga a entregar a 
Fomerrey la cantidad de $25,749, una vez que se cumplan lo siguiente: 

a) Se haya promulgado el decreto expropiatorio que convierta a Fomerrey en legítimo propietario del inmueble. 
b) Sea posible legal y físicamente desarrollar vivienda de interés social en el inmueble, que se obtenga un 

uso de suelo habitacional con una densidad mínima de 50 viviendas por hectárea. 
c) Se obtengan las factibilidades de agua, drenaje sanitario y energía eléctrica. 
d) El Comité Técnico de Fomerrey haya autorizado la celebración del contrato de fideicomiso. 
Una vez que se suscriba el contrato de fideicomiso, se cubrirá a Fomerrey, como contraprestación única 

por la aportación de la tierra al patrimonio del futuro fideicomiso el equivalente al 2% del valor total por la 
enajenación individual de las viviendas que se edifiquen en el inmueble. 

h. La Compañía tiene litigios derivados del curso normal de sus operaciones los cuales en la opinión de la 
Compañía y sus asesores legales no afectarán en forma importante la situación financiera y el resultados de 
las operaciones, por lo tanto, no ha creado una provisión para cubrir dichas contingencias. 
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21. Nuevos pronunciamientos contables 

Durante 2007 el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera promulgó las siguientes NIF e Interpretaciones a las Normas de Información Financiera (“INIF”), 
que entran en vigor para ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2008: 

NIF B-2, Estado de flujos de efectivo. 
NIF B-10, Efectos de la inflación. 
NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras. 
NIF D-3, Beneficios a los empleados. 
NIF D-4, Impuestos a la utilidad. 
Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son: 
• NIF B-2 Estado de flujos de efectivo. Establece las normas generales para la presentación, estructura y 

elaboración del estado de flujos de efectivo, así como las revelaciones que complementan a dicho estado. 
Sustituye al estado de cambios en la situación financiera e indica que se deben mostrar las entradas y salidas 
de efectivo que ocurrieron en la entidad durante el periodo. Los rubros que se muestran deben presentarse 
preferentemente en términos brutos. Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento se presentarán 
después de los de inversión, a diferencia del estado de cambios donde éstas se presentaban después. 
Adicionalmente, establece la posibilidad de determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de 
operación usando el método directo o el método indirecto, según lo decida la entidad. 

• NIF B-10 Efectos de la inflación. Establece dos entornos económicos: a) entorno inflacionario, cuando la 
inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior a 26%, caso en el cual, 
requiere el reconocimiento de los efectos de la inflación mediante la aplicación del método integral, y 
b) entorno no inflacionario, cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor a 
26% y en este caso, establece que no se deben reconocer los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Además elimina los métodos de valuación de costos de reposición e indización específica para inventarios y 
activo fijo, respectivamente y requiere que el resultado por tenencia de activos no monetarios acumulado se 
reclasifique a resultados acumulados, si es que se identifica como realizado y el no realizado se mantendrá en 
el capital contable para aplicarlo al resultado del periodo en el que se realice la partida que le dio origen. 

• NIF B-15 Conversión de monedas extranjeras. Desaparece las clasificaciones de operación extranjera 
integrada y de entidad extranjera en virtud de que se incorporan los conceptos de moneda de registro, 
moneda funcional y moneda de informe; establece los procedimientos para convertir la información financiera 
de una operación extranjera: i) de la moneda de registro a la funcional; y, ii) de la moneda funcional a la de 
informe y permite que la entidad presente sus estados financieros en una moneda de informe diferente a su 
moneda funcional. 

• NIF D-3 Beneficios a los empleados. Incorpora la PTU causada y diferida, como parte de su normatividad 
y establece que la diferida se deberá determinar con la misma metodología de la NIF D-4. Se incluye el 
concepto de carrera salarial y el periodo de amortización de la mayor parte de las partidas se disminuye a 
cinco años, como sigue: 

Se amortizan en cinco años o menos si la vida laboral remanente es menor: 
- El saldo inicial del pasivo de transición de beneficios por terminación y de beneficios al retiro. 
- El saldo inicial de servicios anteriores y modificaciones al plan. 
- El saldo inicial de las ganancias y pérdidas actuariales de beneficios por terminación, se amortiza contra 

los resultados de 2008. 
- El saldo inicial de las ganancias y pérdidas actuariales de beneficios al retiro, se amortiza en cinco años 

(neto del pasivo de transición), con la opción de amortizarlo todo contra los resultados de 2008. 
• NIF D-4 Impuestos a la utilidad, Reubica las normas de reconocimiento contable relativas a PTU causada 

y diferida en la NIF D-3, elimina el término de diferencia permanente, precisa e incorpora algunas definiciones y 
requiere que el saldo del rubro efecto acumulado de ISR se reclasifique a resultados acumulados, a menos que 
se identifique con alguna de las otras partidas integrales que a la fecha estén pendientes de aplicarse a resultados. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Compañía está en proceso de determinar los 
efectos de estas nuevas normas en su información financiera. 

22. Autorización de la emisión de los estados financieros 

Los estados financieros consolidados fueron autorizados para su emisión el 18 de marzo de 2008 por el C. 
P. J. Sacramento Soto Solís, Director de Administración y Finanzas de la Compañía y están sujetos a la 
aprobación de la asamblea ordinaria de accionistas de la Compañía, quien puede decidir su modificación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

(R.- 266369) 
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CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y accionistas: 

Hemos examinado los balances generales de Consorcio ARA, S.A.B. de C.V. (la “Compañía”) al 31 de 

diciembre de 2007 y 2006, y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en 

la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados 

financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 

expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 

una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 

preparados de acuerdo con las Normas de Información Financiera Mexicanas. La auditoría consiste en el 

examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 

financieros; asimismo, incluye la evaluación de las Normas de Información Financiera utilizadas, de las 

estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros 

tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para 

sustentar nuestra opinión. 

Como se indica en la Nota 2, los estados financieros adjuntos han sido preparados para cumplir con las 

disposiciones legales que requieren la presentación de estados financieros de la Compañía como entidad 

jurídica. Por lo tanto, la inversión en acciones de compañías subsidiarias se presenta valuada bajo el método 

de participación. Por separado se presentan estados financieros consolidados, sobre los cuales emitimos una 

opinión sin salvedades el 18 de marzo de 2008, que deben ser consultados para la toma de decisiones. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de Consorcio ARA, S.A.B. de C.V., como entidad jurídica al 31 de 

diciembre de 2007 y 2006, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los 

cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las 

Normas de Información Financiera Mexicanas. 

18 de marzo de 2008. 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 

C.P.C. Miguel Angel Andrade Leven 
Rúbrica. 

 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 

BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007) 

Activo 2007 2006 
Activo circulante   

Efectivo $ 664 $ 1,680 

Inversiones en valores 9,800 69,518 

Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias 9,413  21,335 

Otras cuentas por cobrar 6,220 1,623 
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Terrenos en proceso de desarrollo  190  197 

Total del activo circulante 26,287 94,353 

Documentos por cobrar a Promotora y Desarrolladora 

de Centros Comerciales, S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 

241,866 

 

217,809 

Inversión en acciones 8,506,261 7,281,787 

Total $ 8,774,414 $ 7,593,949 

Pasivo y capital contable   

Pasivo circulante   

Cuentas por pagar a compañías subsidiarias $ 213,488 $ 234,522 

Impuestos por pagar 4,172 9,507 

Gastos acumulados 577 6,112 

Total del pasivo 218,237 250,141 

Capital contable   

Capital social 1,064,648 1,065,198 

Prima en suscripción de acciones 567,810 567,810 

Reserva para la adquisición de acciones propias 87,964 99,640 

Prima en recolocación de acciones recompradas 28,187 30,672 

Utilidades retenidas 8,038,515 6,882,099 

Insuficiencia en la actualización del capital contable (300,694) (371,358) 

Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (930,253) (930,253) 

Total del capital contable 8,556,177 7,343,808 

Total $ 8,774,414 $ 7,593,949 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 

 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007 
excepto datos por acción que se expresan en pesos) 

 2007 2006 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias $ 1,346,360 $ 1,350,690 

Costos y gastos 8,049 6,392 

Otros ingresos-Neto 21,211 7,197 

Resultado integral de financiamiento   

Gasto por intereses 21,597 15,719 

Ingreso por intereses (27,466) (46,218) 

Pérdida (ganancia) por posición monetaria 1,853 (2,345) 

 (4,016) (32,844) 

Utilidad antes de Impuesto al Activo 1,363,538 1,384,339 

Impuesto al Activo 152 2,072 

Utilidad neta $ 1,363,386 $ 1,382,267 

Utilidad básica por acción $ 1.04 $ 1.05 

Promedio ponderado de acciones en circulación 1,312,268,288 1,311,423,428 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007 
excepto datos por acción que se expresan en pesos) 

 

   Reserva   Insuficiencia Efecto  
   para la Prima en  en la acumulado  
  Prima en adquisición recolocación  actualización de Impuesto  
 Capital suscripción de acciones de acciones Utilidades del capital Sobre la Capital 
 social de acciones propias recompradas retenidas contable Renta diferido contable 
Saldos al 1 de enero 

de 2006 

 

$ 1,064,375 

 

$ 567,810 

 

$ 75,367 

 

$ 24,133 

 

$ 6,838,684 

 

$ (377,588) 

 

$ (930,253) 

 

$ 7,262,528 

Recolocación de acciones 

propias-Neto 

 

823 

 

 - 

 

24,273 

 

6,539 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

31,635 

Dividendos pagados 

$3.80 pesos por acción 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

(1,338,852) 

 

 - 

 

 - 

 

(1,338,852) 

Utilidad integral       -       -       -       - 1,382,267 6,230       - 1,388,497 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2006 

 

1,065,198 

 

567,810 

 

99,640 

 

30,672 

 

6,882,099 

 

(371,358) 

 

(930,253) 

 

7,343,808 

Recompra de acciones 

propias-Neto 

 

(550) 

 

 - 

 

(11,676) 

 

(2,485) 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

(14,711) 

Dividendos pagados 

$0.15 pesos por acción 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

 - 

 

(206,970) 

 

 - 

 

 - 

 

(206,970) 

Utilidad integral       -       -       -       - 1,363,386 70,664       -  1,434,050 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2007 

 

$ 1,064,648 

 

$ 567,810 

 

$ 87,964 

 

$ 28,187 

 

$ 8,038,515 

 

$ (300,694) 

 

$ (930,253) 

 

$ 8,556,177 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007) 

 2007 2006 
Operación   
Utilidad neta $ 1,363,386 $ 1,382,267 
Menos partidas que no generaron recursos   
Participación en los resultados de compañías subsidiarias 
(disminuida de dividendos cobrados) 

 
(1,140,768) 

 
(202,339) 

 222,618 1,179,928 
Cambios en activos y pasivos de operación   
(Aumento) disminución en   
Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias 11,922  (21,335) 
Otras cuentas por cobrar (4,597) (92) 
Terrenos en proceso de desarrollo 7 120 
Documentos por cobrar a Promotora y Desarrolladora 
de Centros Comerciales, S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 
2,613 

 
 28,995 

Disminución (aumento) en   
Cuentas por pagar a compañías subsidiarias (6,034) (1,537) 
Impuestos por pagar (5,335)  6,043 
Gastos acumulados (5,535) (2,170) 
Recursos generados por la operación 215,659 1,189,952 
Financiamiento   
Dividendos pagados (206,970) (1,338,852) 
Préstamo de Consorcio de Ingeniería Integral, 
S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 
7,300 

 
230,656 

Pago de préstamo a Consorcio de Ingeniería Integral, 
S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 
(22,300) 

 
 - 

Préstamo de institución financiera 300,000  - 
Pago de préstamo a institución financiera (300,000)  - 
Variación en reserva y prima en recolocación 
de acciones propias 

 
(14,711) 

 
31,634 

Recursos utilizados en actividades de financiamiento (236,681) (1,076,562) 
Inversión   
Documentos por cobrar a Promotora y Desarrolladora 
de Centros Comerciales, S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 
(37,902) 

 
(32,165) 

Cobros a Promotora y Desarrolladora de Centros Comerciales, 
S.A. de C.V.- Subsidiaria 

 
11,232 

 
 - 

Incremento en inversión en acciones (13,042) (15,565) 
Inversiones en valores 59,718 (65,293) 
Recursos generados por (utilizados en) actividades de inversión 20,006 (113,023) 
Efectivo   
(Disminución) aumento (1,016) 367 
Saldo al inicio del año 1,680 1,313 
Saldo al final del año $ 664 $ 1,680 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 

CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007 

excepto datos por acción que se expresan en pesos) 

1. Actividades 
Consorcio ARA, S.A.B. de C.V. (la “Compañía”), es tenedora de acciones. La Compañía junto con sus 

compañías subsidiarias se dedican principalmente a la compra de terrenos, el diseño de desarrollos 
habitacionales tanto de interés social, medio, residencial, industriales y turísticos y a la construcción, 
promoción y comercialización de los mismos, así como al arrendamiento de unicentros y minicentros comerciales. 
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Para dar cumplimiento al artículo 22 de la nueva Ley del Mercado de Valores, en el cual se establece que 
las sociedades anónimas cuyas acciones se encuentren en el Registro Nacional de Valores deben agregar a 
su denominación social la expresión "Bursátil" o su abreviatura "B", por lo que mediante Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas celebrada el 19 de octubre de 2006, e inscrita el 23 de noviembre de ese mismo 
año, se estableció que la sociedad se denomina Consorcio ARA, denominación que es seguida de las 
palabras Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable o de su abreviatura, S.A.B. de C.V. 

Las subsidiarias de la Compañía llevan a cabo la construcción de sus desarrollos habitacionales mediante 
la contratación de servicios de construcción por medio de contratos de obra. Dichos contratos obligan 
al subcontratista a ejecutar por sí mismo o por medio de terceros la obra convenida de acuerdo a las 
especificaciones técnicas requeridas por la Compañía. 

La Compañía no tiene empleados, por lo cual no tiene obligaciones de carácter laboral, los proyectos y su 
administración son ejecutados por medio de sus compañías subsidiarias. 

2. Bases de presentación 
a. Los estados financieros adjuntos, han sido preparados para cumplir con ciertas disposiciones legales, 

que requieren la presentación de estados financieros de la Compañía como entidad jurídica. Por separado se 
presentan estados financieros consolidados, los cuales fueron dictaminados sin salvedades el 18 de marzo 
de 2008, y deben ser consultados para la toma de decisiones. 

La inversión en acciones de compañías subsidiarias está valuada conforme al método de participación. 
En la Nota 5 se presenta la información financiera consolidada en forma condensada. La Compañía al 31 de 
diciembre de 2007 y 2006, es propietaria de las siguientes subsidiarias: 

Grupo o Subsidiarias Participación 
Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. (“CIISA”) 99.6% 
Proyectos Urbanos Ecológicos, S.A. de C.V. (“PUESA”) 99.9% 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. (“CUARA”) 99.9% 
Inmobiliaria ACRE, S.A. de C.V. (“ACRE”) 99.1% 
Asesoría Técnica y Administrativa GAVI, S.A. de C.V. (“GAVI”) 99.9% 
Comercialización y Ventas, S. A. (“COVENSA”) 98.0% 
Promotora y Desarrolladora de Centros Comerciales, S.A. de C.V. (“PDCC”) (1) 99.9% 
Desarrollos Inmobiliarios Turísticos ARA, S.A. de C.V. (“DITA”) (2) 100.0% 
Consorcio ARA, LLC (3) 100.0% 

(1) La Compañía constituyó a PDCC con una participación del 99.9% quien a su vez consolida con otras 
subsidiarias de quienes posee el 99.9% de las acciones. Dichas compañías son: Operadora de Unicentros y 
Locales Comerciales, S.A. de C.V., Servicios Administrativos ARADCD, S.A. de C.V. y Complejo Comercial 
Ecatepec, S. de R. L. quienes se dedican al arrendamiento de unicentros y minicentros comerciales. 

El 25 de mayo de 2006, Complejo de Comercio las Américas, S.A. de C.V. cambió su denominación social 
por Servicios Administrativos ARADCD, S.A. de C.V., y se dedica a la prestación de servicios profesionales 
y administrativos exclusivamente a PDCC y subsidiarias y asociadas. 

(2) La Compañía constituyó a DITA quien se dedica a la adquisición, compraventa, arrendamiento, 
construcción, comercialización y administración de tiempos compartidos y campos de golf. 

(3) La Compañía constituyó a Consorcio ARA, LLC con oficinas de representación en las ciudades de 
Nueva York y Chicago, en los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de promocionar y comercializar 
los desarrollos habitacionales en México para residentes mexicanos en ese país. 

Las inversiones en asociadas en las cuales la Compañía tiene influencia significativa, pero no tiene 
control, se valúan utilizando el método de participación, que incluye el costo más la participación de la 
Compañía en las utilidades no distribuidas posteriores a la adquisición y la actualización del capital contable. 
Esta actualización es inherente al método de participación, ya que los estados financieros de las asociadas en 
las que se realizan las inversiones también se preparan conforme a la Norma de Información Financiera 
Mexicana NIF B-10. 

b. Utilidad integral-Es la modificación del capital contable durante el ejercicio por conceptos que no son 
distribuciones y movimientos del capital contribuido; se integra por la utilidad neta del ejercicio más otras 
partidas que representan una ganancia o pérdida del mismo periodo, las cuales se presentan directamente en 
el capital contable, sin afectar el estado de resultados. En 2007 y 2006, las otras partidas de utilidad integral 
están representadas por el exceso en la actualización del capital contable. 

3. Resumen de las principales políticas contables 
Los estados financieros adjuntos cumplen con las Normas de Información Financiera Mexicanas (“NIF”). 

Su preparación requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice 
determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las 
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revelaciones que se requieren en los mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de dichas 
estimaciones. La administración de la Compañía, aplicando el juicio profesional, considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas 
contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 

a. Cambios contables: 
Estado de resultados-A partir del 1 de enero de 2007, la Compañía adoptó la nueva NIF B-3, Estado de 

resultados (“NIF B-3”). La NIF B-3, establece la nueva clasificación de los ingresos, costos y gastos, en 
ordinarios y no ordinarios. Los ordinarios, son los que se derivan de las actividades primarias que representan 
la principal fuente de ingresos para la entidad, y los no ordinarios se derivan de actividades que no 
representan la principal fuente de ingresos. En consecuencia, se eliminó la clasificación de ciertas 
operaciones como especiales y extraordinarias, que ahora deben formar parte del rubro de otros ingresos y 
gastos y de las partidas no ordinarias, respectivamente. 

Partes relacionadas-A partir del 1 de enero de 2007, la Compañía adoptó las disposiciones de la NIF C-13, 
Partes relacionadas (“NIF C-13”). La NIF C-13 amplía el concepto de partes relacionadas para incluir, 
a) el negocio conjunto en el que participa la entidad informante; b) los familiares cercanos del personal 
gerencial clave o directivos relevantes; y c) el fondo derivado de un plan de remuneraciones por obligaciones 
laborales. Además establece que deben hacerse ciertas revelaciones, como sigue: 1) que las condiciones 
de las contraprestaciones por operaciones celebradas con partes relacionadas son equivalentes a las de 
operaciones similares realizadas con otras partes independientes a la entidad informante, sólo si cuenta con 
los elementos suficientes para demostrarlo; 2) los beneficios al personal gerencial clave o directivos 
relevantes de la compañía. Las notas a los estados financieros de 2006, fueron modificadas para revelar lo 
referente a estas nuevas disposiciones. 

b. Reconocimiento de los efectos de la inflación- La Compañía reconoce los efectos de la inflación 
actualizando sus estados financieros en términos de pesos de poder adquisitivo de la fecha del último balance 
general que se presenta. En consecuencia, los estados financieros del año anterior que se presentan para 
efectos comparativos, también han sido actualizados en términos del mismo poder adquisitivo y sus cifras 
difieren de las originalmente presentadas. El reconocimiento de los efectos de la inflación resulta 
principalmente, en ganancias o pérdidas por inflación sobre partidas no monetarias y monetarias, que se 
presentan en los estados financieros bajo los dos rubros siguientes: 

(Insuficiencia) exceso en la actualización del capital contable - Se integra del resultado por posición 
monetaria acumulado hasta la primera actualización y la (pérdida) ganancia por tenencia de activos no 
monetarios que representa el cambio en el nivel específico de precios de los terrenos de sus compañías 
subsidiarias que se reconoce a través del método de participación, que se incrementó por encima (debajo) de 
la inflación menos el Impuesto Sobre la Renta diferido. 

Resultado por posición monetaria- Representa la erosión del poder adquisitivo de las partidas monetarias 
originada por la inflación; se calcula aplicando factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(“INPC”) a la posición monetaria neta mensual. La (pérdida) ganancia se origina de mantener una posición 
monetaria (activa) pasiva neta. 

c. Efectivo- Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques con disponibilidad 
inmediata. Se valúan a su valor nominal y los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados 
conforme se devengan. 

d. Inversiones en valores- Desde su adquisición las inversiones en valores tanto de deuda como de 
capital, se clasifican de acuerdo a la intención de la Compañía en alguna de las siguientes categorías: 
(1) con fines de negociación, cuando son instrumentos de deuda o capital, y la Compañía tiene el propósito de 
negociarlos a corto plazo y antes de su vencimiento; estas inversiones se valúan a valor razonable y 
reconocen las fluctuaciones en valuación en los resultados del periodo; (2) conservadas a vencimiento, 
cuando la Compañía tiene la intención y la capacidad financiera de mantenerlas durante toda su vigencia; se 
reconocen y conservan al costo amortizado; y (3) disponibles para la venta, las que no son clasificadas en 
algunas de las categorías anteriores; también se valúan a valor razonable y las ganancias y pérdidas por 
realizar que se derivan de su valuación, netas del Impuesto Sobre la Renta (“ISR”), se registran en la utilidad 
integral dentro del capital contable, y se reciclan a los resultados al momento de su venta; el efecto por 
posición monetaria de activos o pasivos reconocidos, se registra en la utilidad integral. El valor razonable 
se determina con precios de mercados reconocidos y cuando los instrumentos no cotizan en un mercado, se 
determina con modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito financiero. 

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, las inversiones en valores están representadas por un pagaré con 
vencimiento en dos y cuatro días, respectivamente, y devengan intereses del 7.56% y 7.15%, respectivamente. 

e. Terrenos en proceso de desarrollos- Se valúan a su costo de adquisición y se actualizan a su valor de 
reposición determinado por peritos independientes. El costo se actualiza aplicando el por ciento de avance 
de obra a los terrenos actualizados a valor de reposición. 
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f. Impuestos a la utilidad- El ISR se registra en los resultados del año en que se causa. A partir de octubre 
de 2007, para reconocer el impuesto diferido se determina si, con base en proyecciones financieras, la 
Compañía causará ISR o Impuesto Empresarial a Tasa Unica (“IETU”) y reconoce el impuesto diferido que 
corresponda al impuesto que esencialmente pagará. El diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente 
a las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos 
y pasivos y, en su caso, se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos 
fiscales. El impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 

El Impuesto al Activo (“IMPAC”) pagado que se espera recuperar, se registra como un anticipo de ISR y se 
presenta en el balance general disminuyendo el pasivo de impuesto diferido. 

g. Utilidad por acción- La utilidad básica por acción ordinaria se calcula dividiendo la utilidad neta entre el 
promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio. 

4. Otras cuentas por cobrar 
 2007 2006 
Impuestos por recuperar, principalmente IMPAC $ 5,816 $ 666 
Otras 404 957 
 $ 6,220 $ 1,623 

5. Inversión en acciones 
a. Las inversiones en acciones de compañías subsidiarias que se valúan a través del método de 

participación son: 

2007 Capital 
contable 

% de 
participación 

Valor contable de 
la participación 

Utilidad 
neta 

Participación 
en resultados 

CIISA $ 7,644,357  99.6% $ 7,558,038 $ 1,220,046 $ 1,214,867 
PUESA 60,798  99.9% 60,797 3,928 3,927 
CUARA 762,223  99.9% 755,449 142,382 142,382 
ACRE 31,819  99.1% 31,479 (3,390) (3,359) 
GAVI 18,020  99.9% 15,892 (2,233) (2,232) 
COVENSA 15,023  98.0% 14,723 7,064 6,923 
PDCC 71,474  99.9% 69,475 (16,584) (16,584) 
DITA 199  100.0% 199 (6) (6) 
Consorcio 
ARA, LLC 

 
209 

 
100.0% 

 
209 

 
442 

 
442 

Total $ 8,604,122  $ 8,506,261 $ 1,351,649 $ 1,346,360 
 
2006 Capital 

contable 
% de 

participación 
Valor contable de 

la participación 
Utilidad 

neta 
Participación 
en resultados 

CIISA $ 6,572,822 99.6% $ 6,482,671 $ 1,279,841 $ 1,259,412 
PUESA 59,116 99.9% 59,115 1 1 
CUARA 603,840 99.9% 603,508 97,381 97,381 
ACRE 35,394 99.1% 35,021 1,438 1,425 
GAVI 20,253 99.9% 18,125 3,110 2,153 
COVENSA 7,958 98.0% 7,800 7,394 7,243 
PDCC 75,177 99.9% 75,177 (17,313) (17,313) 
DITA 50 100.0% 50  -   - 
Consorcio 
ARA, LLC 

 
320 

100.0%  
320 

 
388 

 
388 

Total $ 7,374,930  $ 7,281,787 $ 1,372,240 $ 1,350,690 

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la Compañía registró eliminaciones contra la inversión en compañías 
asociadas por la venta de terrenos, por $65,258 y $65,243, respectivamente. 

b. Por separado se emiten estados financieros consolidados que incluyen las cifras de la Compañía 
y de sus subsidiarias, señaladas en la Nota 2a. La evaluación de la situación financiera y los resultados 
de operación de la Compañía como entidad económica debe basarse en dichos estados financieros 
consolidados, cuyos principales rubros al 31 de diciembre, se detallan a continuación: 

Balance 2007 2006 
Activo circulante $ 11,517,858 $ 9,993,265 
Clientes a largo plazo 33,308 - 
Acciones de club de golf disponibles para su venta 201,742 - 
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Documentos por cobrar a compañías asociadas 183,973 172,523 
Terrenos para construcción a largo plazo 1,038,247 1,229,026 
Activo intangible por obligaciones laborales al retiro 9,590 10,920 
Inversión en acciones de compañías asociadas  45,481 40,850 
Inmuebles, maquinaria y equipo-Neto  688,743  646,814 
Total $ 13,718,942 $ 12,093,398 
Pasivo circulante $ 1,481,792 $ 1,645,200 
Deuda a largo plazo 1,252,262  844,277 
Proveedores de terrenos a largo plazo - 65,679 
Obligaciones por contratos de arrendamiento financiero 105,319 119,425 
Obligaciones laborales al retiro 13,006 13,561 
Otros pasivos a largo plazo 38,978 31,857 
Impuesto Sobre la Renta diferido 2,238,800 2,001,611 
Capital contable mayoritario 8,556,177 7,343,808 
Interés minoritario en subsidiarias consolidadas 32,608 27,980 
Total $ 13,718,942 $ 12,093,398 
Estado de resultados   
Ingresos $ 9,257,294 $ 8,786,152 
Utilidad de operación $ 2,065,063 $ 1,982,809 
Utilidad neta mayoritaria $ 1,363,386 $ 1,382,267 

c. Al 31 de diciembre, la Compañía recibió dividendos de sus subsidiarias como sigue: 

 2007 2006 
CIISA $ 205,592 $ 1,085,394 
CUARA - 23,246 
PUESA -  11,223 
GAVI - 10,265 
COVENSA     - 18,223 
 $ 205,592 $ 1,148,351 

d. PDCC celebró durante 2007, asambleas generales extraordinarias de accionistas en donde se decretaron 
y autorizaron aumentos de capital social en su parte variable por $12,889 ($12,634 pesos históricos). 

e. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 8 de agosto de 2007, se decretó y autorizó 
un aumento de capital social en su parte variable de DITA por $153 ($150 pesos históricos). 

f. En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de diciembre de 2006, se decretó 
y autorizó un aumento de capital social en su parte variable de PDCC por $15,565 ($15,000 pesos históricos). 

g. El efecto del ejercicio por tenencia de activos no monetarios de compañías subsidiarias reconocido a 
través del método de participación fue $70,664, neto de ISR diferido. 

h. Las compañías subsidiaras de la Compañía tienen compromisos y litigios derivados del curso normal de 
sus operaciones, los cuales en la opinión de la Compañía y sus asesores legales no afectarán en forma 
importante la situación financiera y el resultado de sus operaciones. 

6. Capital contable 
a. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 23 de abril de 2007, se decretó y autorizó el 

pago de un dividendo por $206,970 ($200,623 pesos históricos), equivalente a $0.15 pesos históricos por 
acción. Adicionalmente, se resolvió destinar una cantidad equivalente hasta el 25% del capital contable a la 
compra de acciones propias en términos de lo previsto en el artículo 56, fracción IV, de la Ley del Mercado 
de Valores. 

b. El 13 de marzo de 2007 surtió efectos la división (split) de las acciones en circulación representativas 
del capital social de la Compañía, mediante la emisión y entrega a los accionistas, libre de pago, de 4 nuevas 
acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, serie única, contra la entrega de las acciones 
de las que eran titulares, sin que implicara aumento de capital; por lo que a partir de dicha fecha, el capital 
social está representado por un total de 1,312,847,496 acciones. Las acciones son ordinarias nominativas, 
sin expresión de valor nominal, serie única, de suscripción libre, íntegramente suscritas y pagadas. 

c. Al 31 de diciembre de 2006, la utilidad básica por acción era de $4.21 ($4.06 a valor nominal), derivado 
del split de acciones que se menciona en el párrafo b. de esta misma nota, dicha utilidad se modificó a $1.05 
para efectos de comparabilidad. 
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d. El capital social al 31 de diciembre de 2006 está representando por 328,211,874 acciones ordinarias 
nominativas, sin expresión de valor nominal, serie única, de suscripción libre, íntegramente suscritas y pagadas. 

e. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 20 de abril de 2006, se decretó y autorizó el 
pago de un dividendo por $1,338,852 ($1,247,205 pesos históricos), equivalente a $3.80 pesos históricos por 
acción. Adicionalmente, se resolvió incrementar de un 20% a un 25% del capital contable a la compra de 
acciones propias en términos de lo previsto en el artículo 14 bis 3, fracción I, de la anterior Ley de Mercado 
de Valores, asimismo, se aprobó llevar a cabo una división (“split”) de las acciones en circulación que se 
mencionan en el inciso “b”. 

Asimismo, en dicha asamblea general extraordinaria, se acordó la reforma de los estatutos sociales de la 
Compañía con el fin de incluir en los mismos ciertas disposiciones diseñadas para impedir la adquisición del 
control de la misma por terceros. 

f. Durante el ejercicio de 2007 y 2006, la compañía efectuó operaciones de compra y venta de acciones 
propias y por las cuales incurrió en una (pérdida) utilidad de $(2,485) y $6,539 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía tenía 1,630,000 acciones recompradas, las cuales estaban 
pendientes de colocarse a esa fecha. El valor de mercado de las acciones al 31 de diciembre de 2007 fue de 
$11.96 por acción. 

g. Las utilidades retenidas incluyen la reserva legal. De acuerdo con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de las utilidades netas del ejercicio debe separarse un 5% como mínimo para formar la reserva 
legal, hasta que su importe ascienda al 20% del capital social. La reserva legal puede capitalizarse, pero no 
debe repartirse a menos que se disuelva la sociedad, y debe ser reconstituida cuando disminuya por cualquier 
motivo. Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, su importe asciende a $212,937. 

h. La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital aportado y de las 
utilidades retenidas fiscales, causará el ISR sobre dividendos a cargo de la Compañía a la tasa vigente al 
momento de la distribución. El impuesto que se pague por dicha distribución, se podrá acreditar contra el ISR 
del ejercicio en el que se pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, 
contra el impuesto del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

i. El capital de aportación y la utilidad fiscal neta son como sigue: 

 2007 2006 
Cuenta de capital de aportación $ 1,413,607 $ 1,413,607 
Cuenta de utilidad fiscal neta 114,594 116,003 
Total $ 1,528,201 $ 1,529,610 

7. Transacciones y saldos con compañías subsidiarias 
a. Las transacciones con subsidiarias efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como sigue: 

 2007 2006 
Ingresos por servicios en otros ingresos $ 23,551 $ 27,038 
Servicios administrativos recibidos $ 1,200 $    - 
Ingresos por intereses-Neto $ 4,045 $ 23,168 
Dividendos cobrados $ 205,592 $ 1,148,351 

b. Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2007 y 2006, los honorarios otorgados a consejeros 
por consultorías, fueron de $1,325 y $1,415, respectivamente. 

c. Los saldos por cobrar y por pagar a compañías subsidiarias son: 
Cuentas y documentos por cobrar: 

 2007 2006 
CUARA $ -  $ 655 
CIISA 9,413 20,243 
PUESA      -  437 
 $ 9,413 $ 21,335 

La Compañía tiene documentos por cobrar a largo plazo a PDCC con vencimiento en septiembre de 2014 
por $234,425. Dicho documento generó intereses al 21% anual hasta octubre de 2006, a partir de noviembre 
de dicho año, el interés corresponde a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) más 3 puntos 
porcentuales de acuerdo al convenio modificatorio (tasa del 10.93% y 10.37% al 31 de diciembre de 2007 
y 2006, respectivamente). Los intereses por pagar al 31 de diciembre de 2007 y 2006 son de $7,441 y $2,244, 
respectivamente. 
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Durante los ejercicios de 2007 y 2006, PDCC pagó intereses devengados a la Compañía por un importe 
de $22,261 y $60,696, respectivamente. 

Cuentas y documentos por pagar: 

 2007 2006 
Documento por cobrar a CIISA (1) $ 213,210 $ 234,522 
GAVI 278     - 
 $ 213,488 $ 234,522 

(1) El 5 de mayo de 2006 la Compañía celebró un contrato de crédito con CIISA por un monto de hasta 
$250,000, el cual devenga intereses a la tasa de TIIE más 2 puntos porcentuales (tasa del 9.93% y 9.37% 
al 31 de diciembre de 2007 y 2006, respectivamente) y es renovable en forma anual. 

8. Impuestos a la utilidad 
La Compañía está sujeta al ISR y hasta 2007 al IMPAC. El ISR se calcula considerando como gravables o 

deducibles ciertos efectos de la inflación, se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos pasivos y 
activos monetarios a través del ajuste anual por inflación, el cual es similar en concepto al resultado por 
posición monetaria. A partir de 2007 la tasa es el 28% y en 2006 la tasa fue el 29%; y; por las modificaciones 
a las leyes fiscales en vigor a partir de 2007, se puede obtener un crédito fiscal equivalente al 0.5% o 0.25% 
del resultado fiscal, cuando se trate de contribuyentes dictaminados para efectos fiscales y cumplan con 
ciertos requisitos. 

El IMPAC se causó en 2007 a razón del 1.25% sobre el valor del activo del ejercicio, sin disminuir del 
mismo el importe de las deudas y en 2006 a razón del 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos, incluyendo los pasivos bancarios y con extranjeros, y se pagó 
únicamente por el monto en que excedió al ISR del año. 

El 1 de octubre de 2007 se publicó la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (“LIETU”), que entró en 
vigor el 1 de enero de 2008. Asimismo, el 5 de noviembre de 2007 y 31 de diciembre de 2007 se publicaron el 
Decreto de Beneficios Fiscales y la Tercera Resolución Miscelánea Fiscal, respectivamente, que precisan o 
amplían la aplicación transitoria por las operaciones que provienen de 2007 y tendrán impacto en 2008. Este 
impuesto grava las enajenaciones de bienes, las prestaciones de servicios independientes y el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, en los términos definidos en dicha ley, menos ciertas deducciones 
autorizadas. El impuesto por pagar se calcula restando al impuesto determinado ciertos créditos fiscales. 
Tanto los ingresos como las deducciones y ciertos créditos fiscales se determinan con base en flujos de 
efectivo que se generen a partir del 1 de enero de 2008. La LIETU establece que el impuesto se causará al 
16.5% de la utilidad determinada para 2008, 17.0% para 2009 y 17.5% a partir de 2010. Asimismo, al entrar 
en vigor esta ley se abroga la Ley del Impuesto al Activo permitiendo, bajo ciertas circunstancias, la 
devolución del impuesto pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en que se pague ISR, en 
los términos de las disposiciones fiscales. 

Con base en los resultados de ejercicios anteriores y del año actual, de acuerdo a lo que se señala en la 
INIF 8, Efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, la Compañía identificó que esencialmente sólo pagará 
ISR, por lo tanto, la entrada en vigor del IETU no tuvo efectos en su información financiera, por lo que 
reconoce únicamente el ISR diferido. 

a. Los principales conceptos que originan el saldo del activo por ISR diferido, al 31 de diciembre, son: 

 2007 2006 
ISR diferido activo (pasivo)   
Efecto de pérdidas fiscales por amortizar $ 3,515 $ 8,776 
Impuesto al activo pagado por recuperar  10,957  8,707 
Otros (93) 651 
 14,379 18,134 
Estimación para valuación del activo por ISR diferido (1) (14,379) (18,134) 
Impuesto diferido neto $    -  $    - 

(1) En la determinación del ISR diferido al 31 de diciembre de 2007 y 2006, no se incluyeron los efectos de 
pérdidas fiscales por amortizar e impuesto al activo, porque no existe una alta probabilidad de que puedan 
recuperarse. Durante el ejercicio de 2007 y 2006 la Compañía amortizó pérdidas fiscales a valor nominal por 
un total de $17,695 y $23,389. 
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b. El beneficio de las pérdidas fiscales actualizadas pendientes de amortizar y el IMPAC pueden 
recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos. Los años de vencimiento y sus montos actualizados al 31 de 
diciembre de 2007 son: 

Año de Pérdidas IMPAC 
vencimiento amortizables recuperable 

2008 $ -  $ 191 
2009  476 
2010  -  1,704 
2011  -  1,342 
2012  -  860 
2013 3,982 1,172 
2014 8,572 750 
2015  -  815 
2016  -   1,314 
2017     -  2,333 

 $ 12,554 $ 10,957 
9. Nuevos pronunciamientos contables 
Durante 2007 el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera 

promulgó las siguientes NIF e Interpretaciones a las Normas de Información Financiera (“INIF”), que entran en 
vigor para ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2008: 

NIF B-2, Estado de flujos de efectivo. 
NIF B-10, Efectos de la inflación. 
NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras. 
NIF D-4, Impuestos a la utilidad. 
Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son: 
• NIF B-2 Estado de flujos de efectivo. Establece las normas generales para la presentación, estructura y 

elaboración del estado de flujos de efectivo, así como las revelaciones que complementan a dicho estado. 
Sustituye al estado de cambios en la situación financiera e indica que se deben mostrar las entradas y salidas 
de efectivo que ocurrieron en la entidad durante el periodo. Los rubros que se muestran deben presentarse 
preferentemente en términos brutos. Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento se presentarán 
después de los de inversión, a diferencia del estado de cambios donde éstas se presentaban después. 
Adicionalmente, establece la posibilidad de determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de 
operación usando el método directo o el método indirecto, según lo decida la entidad. 

• NIF B-10 Efectos de la inflación. Establece dos entornos económicos: a) entorno inflacionario, cuando la 
inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior a 26%, caso en el cual, 
requiere el reconocimiento de los efectos de la inflación mediante la aplicación del método integral, y 
b) entorno no inflacionario, cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor a 
26% y en este caso, establece que no se deben reconocer los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Además elimina los métodos de valuación de costos de reposición e indización específica para inventarios y 
activo fijo, respectivamente y requiere que el resultado por tenencia de activos no monetarios acumulado se 
reclasifique a resultados acumulados, si es que se identifica como realizado y el no realizado se mantendrá en 
el capital contable para aplicarlo al resultado del periodo en el que se realice la partida que le dio origen. 

• NIF B-15 Conversión de monedas extranjeras. Desaparece las clasificaciones de operación extranjera 
integrada y de entidad extranjera en virtud de que se incorporan los conceptos de moneda de registro, 
moneda funcional y moneda de informe; establece los procedimientos para convertir la información financiera 
de una operación extranjera: i) de la moneda de registro a la funcional; y ii) de la moneda funcional a la de 
informe y permite que la entidad presente sus estados financieros en una moneda de informe diferente a su 
moneda funcional. 

• NIF D-4 Impuestos a la utilidad, Reubica las normas de reconocimiento contable relativas a PTU causada 
y diferida en la NIF D-3, elimina el término de diferencia permanente, precisa e incorpora algunas definiciones 
y requiere que el saldo del rubro efecto acumulado de ISR se reclasifique a resultados acumulados, a menos 
que se identifique con alguna de las otras partidas integrales que a la fecha estén pendientes de aplicarse a 
resultados. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Compañía está en proceso de determinar los 
efectos de estas nuevas normas en su información financiera. 

10. Autorización de la emisión de los estados financieros 
Los estados financieros consolidados fueron autorizados para su emisión el 18 de marzo de 2008 por el 

C.P. J. Sacramento Soto Solís, Director de Administración y Finanzas de la Compañía y están sujetos a la 
aprobación de la asamblea ordinaria de accionistas de la Compañía, quien puede decidir su modificación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

(R.- 266374) 
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GRUPO TMM, S.A.B. 
OPINION DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los estados financieros consolidados de GRUPO TMM, S.A.B. y Compañías 

Subsidiarias (“Grupo TMM o la Compañía”), que incluyen los balances generales consolidados al 31 de 
diciembre de 2006 y 2007, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en la inversión de los 
accionistas y de flujos de efectivo por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, 
expresados en miles de dólares americanos, así como el resumen de políticas de contabilidad significativas y 
otras notas explicativas que se acompañan. Los estados financieros de algunas subsidiarias cuyos activos e 
ingresos representan, al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2007, el 2% y el 8%, respectivamente, 
de los totales consolidados, fueron examinados por otros auditores, quienes emitieron sus opiniones sin 
salvedades sobre dichos estados financieros, y nuestra opinión como se expresa más adelante, en tanto se 
refiere a dichas subsidiarias, se basa únicamente en el dictamen de los otros auditores. 

Responsabilidad de la administración sobre los estados financieros 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener un sistema de control interno que permita una preparación y presentación razonable 
de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o a error; seleccionando 
y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las 
circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros mencionados con 

base en nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y que planeemos y efectuemos la 
auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores 
importantes. 

Una auditoría consiste en la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría que soporte 
las cifras y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de errores materiales en los estados financieros, ya sean debidos 
a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control interno relevante para 
la preparación y presentación razonable de los estados financieros por la Compañía, con objeto de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Asimismo, una auditoría incluye la 
evaluación de la razonabilidad de las políticas contables utilizadas, de las estimaciones contables hechas por 
la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido, es suficiente y adecuada para 
proporcionar una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Asunto relevante 
Los estados financieros consolidados que se acompañan están preparados conforme a las Normas 

Internacionales de Información Financiera y se expresan en miles de dólares americanos, moneda en la que 
preponderantemente Grupo TMM efectúa sus operaciones y en la que una porción significativa de sus activos 
y pasivos se encuentran denominados. Esta base de preparación fue aprobada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. En la Nota 3 a los estados financieros consolidados, se indican las políticas de 
contabilidad más importantes y las principales diferencias entre estas políticas y las Normas Mexicanas de 
Información Financiera. 

Opinión 
En nuestra opinión, basada en nuestras auditorías y en el dictamen de los otros auditores, al que hace 

referencia el primer párrafo anterior, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Grupo TMM, S.A.B. 
y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2006 y 2007, y los resultados consolidados de sus 
operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas consolidada y sus flujos de efectivo 
consolidados por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados bajo el supuesto de que la Compañía 
continuará como un negocio en marcha. Como se describe en la nota 5, la Compañía ha incurrido en pérdidas 
sustanciales de operaciones continuas durante los últimos cinco años, existiendo dudas importantes de su 
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continuación como un negocio en marcha. La continuación depende del éxito en las operaciones futuras, así 
como de la obtención de financiamiento adicional. Los planes de la Administración sobre estos asuntos se 
describen también en la Nota 5. Los estados financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera surgir del 
resultado de esta incertidumbre. 

El balance general consolidado al 31 de diciembre de 2006 y 2007 y los estados consolidados de 
resultados, de variaciones en la inversión de los accionistas y de flujos de efectivo por los años terminados el 
31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, incluyen información financiera complementaria consolidada 
expresada en miles de pesos mexicanos, obtenida de la conversión de los dólares americanos presentados 
en dichos estados financieros básicos, siguiendo el procedimiento aprobado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que se describe en la Nota 3. 

En nuestra opinión, la información financiera complementaria mencionada anteriormente fue determinada 
razonablemente conforme a las bases que sirvieron para su preparación. 

México, D.F., a 11 de abril de 2008. 
Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C. 

C.P.C. Jorge A. Numata G. 
Rúbrica. 

 
GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2007 

(cifras expresadas en miles de dólares ($) y miles de pesos (Ps)) 

 2006 2007 
 (Dólares) (Dólares) (Pesos) 
Activo  
Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 21,706 $ 14,722 Ps 160,533
Efectivo restringido (Notas 14, 15 y 16) 16,960 37,513 409,053
Cuentas por cobrar-Neto de reserva para cuentas incobrables 
de $3,533 en 2006 y $4,443 en 2007 40,599

 
44,812 488,643

Partes relacionadas (Nota 18) 62 29 316
Impuestos por recuperar (Nota 6) 10,563 9,723 106,023
Cuenta por cobrar a KCS (Nota 5) 51,113 - -
Otras cuentas por cobrar-Neto (Nota 7) 17,801 22,946 250,210
Materiales y accesorios 5,457 6,387 69,646
Otros activos circulantes (Nota 8) 4,425 6,119 66,724
Suma el activo circulante 168,686 142,251 1,551,148
Cuenta por cobrar a KCS (Nota 5)  40,000 - -
Derechos de concesión-Neto (Nota 9) 3,952 3,663 39,942
Propiedades, maquinaria y equipo-Neto (Nota 10) 282,811 351,059 3,828,053
Gastos por anticipado y otros (Nota 11) 3,473 6,513 71,020
Inversión en asociadas (Nota 12) 3,882 4,695 51,196
Activos intangibles (Nota 13) 19,819 38,175 416,271
Impuesto Sobre la Renta diferido (Nota 23) 112,833 115,818 1,262,914
Total de activo $ 635,456 $ 662,174 Ps 7,220,544
Pasivo e Inversión de los Accionistas  
Pasivo a corto plazo  
Porción a corto plazo de la deuda a largo plazo (Notas 14 y 16) $ 27,555 $ 17,787 Ps 193,955
Proveedores 20,422 28,660 312,517
Cuentas por pagar y gastos acumulados (Nota 19) 37,840 40,127 437,556
Obligaciones por venta de cartera (Nota 15) 16,727 13,463 146,805
Suma el pasivo a corto plazo 102,544 100,037 1,090,833
Deuda a largo plazo (Notas 14 y 16) 141,401 303,229 3,306,500
Dividendos por pagar 9,803 9,803 106,895
Beneficios a los empleados (Nota 25) 13,363 12,497 136,271
Obligaciones por venta de cartera (Nota 15) 172,617 113,362 1,236,133
Otros pasivos a largo plazo (Nota 20) 4,384 4,384 47,805
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Suma el pasivo a largo plazo 341,568 443,275 4,833,604
Suma el pasivo 444,112 543,312 5,924,437
Inversión de los accionistas (Nota 21)  
Capital social, 56,963,137 acciones autorizadas y emitidas 121,158 121,158 700,000
Acciones propias en tesorería (30,000 acciones) - (64) (369)
Reserva legal 12,738 16,233 189,402
Utilidades (pérdidas) acumuladas (9,876) (192,461)
Prima en obligaciones convertibles 5,528 5,528 54,979
Resultado acumulado inicial por conversión (17,757) (17,757) -
Resultado por conversión (Nota 3) ___ (2,263) 480,188
 182,668 112,959 1,231,739
Interés minoritario (Nota 3r) 8,676 5,903 64,368
Suma de la inversión de los accionistas 191,344 118,862 1,296,107
Total de pasivo e inversión de los accionistas $ 635,456 $ 662,174 Ps 7,220,544

Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
 

GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, 2006 Y 2007 
(cifras expresadas en miles de dólares ($) y miles de pesos (Ps), excepto resultados por acción) 

 2005 2006 2007 
 (Dólares) (Dólares) (Pesos) 
Ingresos por transportación $ 306,599 $ 248,148 $ 303,256 Ps 3,306,794
Costos y gastos  
Sueldos, salarios y beneficios a empleados 75,575 68,306 80,878 881,918
Arrendamientos y otras rentas 101,689 63,368 84,131 917,390
Servicios contratados 79,655 53,661 50,561 551,332
Combustible, materiales y accesorios 15,485 21,204 25,118 273,894
Otros costos y gastos 16,809 13,943 13,219 144,144
Depreciación y amortización 12,668 16,532 25,652 279,717
 301,881 237,014 279,559 3,048,395
Utilidad de transportación 4,718 11,134 23,697 258,399
Otros (gastos) ingresos-Neto (Nota 22) (1,022) (24,066) (4,356) (47,499)
Utilidad (pérdida) de operación 3,696 (12,932) 19,341 210,900
Intereses a favor 5,159 4,604 5,647 61,577
Intereses a cargo 96,037 60,036 55,616 606,454
Utilidad (Pérdida) en cambios-Neto 1,290 (396) 1,435 15,648
Costo integral de financiamiento (89,588) (55,828) (48,534) (529,229)
Pérdida antes de impuestos (85,892) (68,760) (29,193) (318,329)
Beneficio por Impuesto Sobre la Renta (Nota 23) 62,021 27,815 844 9,203
Pérdida antes de operaciones discontinuadas del año (23,871) (40,945) (28,349) (309,126)
Utilidad (pérdida) por operaciones 
discontinuadas del año 199,363 111,362

 
(38,563) (420,502)

Utilidad (pérdida) neta del año $ 175,492 $ 70,417 $ (66,912) Ps (729,628)
Atribuible a  
Interés minoritario 4,188 509 160 1,745
Los Accionistas de Grupo TMM, S.A.B. $ 171,304 $ 69,908 $ (67,072) Ps (731,373)
Pérdida por operaciones continuas 
del año por acción (Nota 26) $ (0.419) $ (0.719)

 
$ (0.498) Ps (5.427)

Utilidad (pérdida) por operaciones discontinuadas 
del año por acción (Nota 26) $ 3.500 $ 1.955

 
$ (0.677) Ps (7.382)

Utilidad (pérdida) neta del año por acción (Nota 26) $ 3.007 $ 1.227 $ (1.177) Ps (12.839)
Promedio ponderado de acciones 
en circulación del periodo 56,963 56,963

 
56,962 56,962

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, 2006 Y 2007 
(cifras expresadas en miles de dólares ($) y miles de pesos (Ps), excepto número de acciones) 

 
 Número de 

acciones 
comunes en 

circulación
Capital 
social

Reserva 
Legal

 
(Pérdidas) 
Utilidades 

acumuladas 

 
Prima en 

obligaciones 
convertibles

Resultado 
acumulado 
inicial por 

conversión Subtotal
Interés 

minoritario

Suma 
Inversión 

de los 
accionistas

Saldos al 1 de enero de 2005 56,963,137 121,158 4,172 (162,460)  5,528 (17,757) (49,359) 686,026 636,667
Resultado por conversión - - - 1,422  - - 1,422 - 1,422
Pérdida en adquisición de acciones de 
subsidiarias a accionistas minoritarios - - -

 
(4,090) 

 
- - (4,090) (6,911) (11,001)

Total de ingresos (gastos) del año reconocidos 
reconocidos directamente en el capital 

 
(2,668) 

 
- -

Por negocios discontinuados - - - -  - - - (665,834) (665,834)
Utilidad neta del año 171,304  171,304 4,188 175,492
Total de ingresos y gastos del año reconocidos  ___ ___ ___ 168,636  ___ ___     -     -     -
Saldos al 31 de diciembre de 2005 56,963,137 121,158 4,172 6,176  5,528 (17,757) 119,277 17,469 136,746
Incremento de la reserva legal del 25 de abril de 2006 - - 8,566 (8,566)  - - - - -
Resultado por conversión - - - (2,595)  - - (2,595) - (2,595)
Pérdida en adquisición de acciones de 
subsidiarias a accionistas minoritarios 

 
(289) 

 
(289) (9,302) (9,591)

Provisión para beneficio a empleados (3,633)  (3,633) (3,633)
Total de gastos del año reconocidos directamente en el capital - - - (6,517)  - - - - -
Utilidad neta del año - - - 69,908  - - 69,908 509 70,417
Total de ingresos y gastos del año ___ ___ ___ 54,825      -     -     -     -     -
Saldos al 31 de diciembre de 2006 56,963,137 $121,158 $12,738 $61,001  $5,528 $(17,757) $182,668 $8,676 $191,344
Incremento de la reserva legal del 30 de abril de 2007 - - 3,495 (3,495)  - - - - -
Recompra de acciones de fecha 14 de diciembre de 2007 (30,000) (64) - (6)  - (70) - (70)
Resultado por conversión (1,090)  (1,090) 7 (1,083)
Provisión para beneficio a empleados (1,477)  (1,477) (1,477)
Total de gastos del año reconocidos directamente en el capital (2,573)  
Pago de dividendos a accionistas minoritarios - - - -  - - - (2,450) (2,450)
Reducción de capital en Subsidiarias   (490) (490)
(Pérdida) utilidad neta del año (67,072)  (67,072) 160 (66,912)
Total de ingresos y gastos del año     -     -     - (73,140)      -     -     -     -     -
Saldos al 31 de diciembre de 2007 56,933,137 $121,094 $16,233 $(12,139) (1) $5,528 $(17,757) $112,959 $5,903 $118,862

(1) Incluye reserva para recompra de acciones propias por $9,929 
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GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, 2006 Y 2007 

(cifras expresadas en miles de dólares ($) y miles de pesos (Ps), excepto número de acciones) 
 

 Número de 
acciones 

comunes en 
circulación

Capital 
social

Reserva 
legal

 
(Pérdidas) 
Utilidades 

acumuladas 

Prima en 
obligaciones 
convertibles Subtotal

Interés 
minoritario

Suma 
inversión

de los
accionistas

(Información complementaria)  

Saldos al 31 de diciembre de 2006 56,963,137 Ps 700,000 Ps 164,279 Ps 1,055,675 Ps 54,979 Ps 1,974,933 Ps 93,801 Ps 2,068,734

Incremento de la reserva legal 

del 30 de abril de 2007 - - 25,123

 

(25,123) - - - -

Recompra de acciones 

del 14 de diciembre de 2007 (30,000) (369)

 

(404) (773) (773)

Resultado por conversión 5,058 5,058 881 5,939

Provisión para beneficio a empleados (16,106) (16,106) (16,106)

Total de gastos del año reconocidos 

directamente en el capital 

 

(11,452) 

Pago de dividendos a 

accionistas minoritarios 

 

 (26,716) (26,716)

Reducción de capital en subsidiarias  (5,343) (5,343)

(Pérdida) utilidad neta del año (731,373) - (731,373) 1,745 (729,628)

Total de ingresos y gastos 

del año reconocidos ___ ___ ___

 

(767,948) ___ ___ ___ ___

Saldos al 31 de diciembre de 2007 56,933,137 Ps 699,631 Ps 189,402 Ps (1) 287,727 Ps 54,979 Ps 1,231,739 Ps 64,368 Ps 1,296,107

 

(1) Incluye reserva para recompra de acciones propias por Ps 107,972 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, 2006 Y 2007 
(cifras expresadas en miles de dólares ($) y miles de pesos (Ps)) 

 2005 2006 2007 
 (Dólares) (Dólares) (Pesos) 
Flujos de efectivo por actividades de operación  
Utilidad (pérdida) neta del año $ 175,492 $ 70,417 $ (66,912) Ps (729,628)
Ajustes para conciliar la utilidad (pérdida) con el 
efectivo utilizado por actividades de operación 

 

Depreciación y amortización 12,668 16,532 25,652 279,717
Otras amortizaciones 16,121 3,906 3,091 33,705
Amortización del descuento sobre obligaciones 
preferentes garantizadas 2,419 2,731

 
- -

(Beneficio) por impuestos (62,021) (27,815) (844) (9,203)
(Utilidad) pérdida en venta de propiedades, 
maquinaria y equipo (1,097) (3,934)

 
983 10,719

Utilidad en venta de acciones de subsidiarias (2,600) - (6,285) (68,534)
Deterioro en activos de larga duración - 21,262 - -
(Utilidad) pérdida de operaciones 
discontinuadas del año (199,363) (111,362)

 
38,563 420,502

Provisión de intereses de deuda 67,437 33,863 47,132 513,941
Cambios en activos y pasivos  
Efectivo restringido (341,079) 330,928 (20,553) (224,116)
Cuentas por cobrar (5,199) 2,668 (4,213) (45,940)
Otras cuentas por cobrar y partes relacionadas 8,047 (7,676) (5,112) (55,743)
Materiales, accesorios e insumos 788 (1,384) (930) (10,141)
Otros activos circulantes 12 (2,338) (854) (9,312)
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 1,933 3,421 5,406 58,949
Otros activos no circulantes 2,227 6,285 (15,559) (169,660)
Pasivos a largo plazo (8,080) (3,538) (866) (9,443)
Total de ajustes (507,787) 263,549 65,611 715,441
Efectivo (utilizado en) generado 
por actividades de operación (332,295) 333,966

 
(1,301) (14,187)

Flujos de efectivo por actividades de inversión  
Venta de propiedades, maquinaria y equipo 1,693 12,293 7,186 78,358
Adquisición de propiedades, maquinaria y equipo (107,031) (154,347) (100,740) (1,098,499)
Venta de acciones de subsidiarias 581,054 68,754 56,901 620,466
Adquisición de compañías asociadas (38,072) (29,955) (3,771) (41,120)
Efectivo generado por (utilizado en) 
actividades de inversión 437,644 (103,255)

 
(40,424) (440,795)

Flujos de efectivo por actividades de financiamiento  
Pago de capital del arrendamiento financiero (151) - - -
(Pagos) contratación de deuda (21,265) (443,527) 125,401 1,367,410
Efectivo (pagado) recibido derivado 
de obligaciones por venta de cartera-Neto (77,351) 181,601

 
(88,334) (963,220)

Pago de dividendos a accionistas minoritarios - - (2,450) (26,716)
Dividendos de asociadas no consolidadas - - 195 2,126
Adquisición de acciones propias     -     - (71) (774)
Efectivo (utilizado en) generado 
por actividades de financiamiento (98,767) (261,926)

 
34,741 378,826

Incremento (decremento), neto de 
efectivo y equivalentes de efectivo 6,582 (31,215)

 
(6,984) (76,156)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 46,339 52,921 21,706 236,689
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 52,921 $ 21,706 $ 14,722 Ps 160,533
Información complementaria  
Intereses pagados $ 16,234 $ 2,219 $ 47,684 Ps 519,961
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo pagados $ 257 $ 778 $ 562 Ps 6,128

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

 

GRUPO TMM, S.A.B. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2005, 20006 Y 2007 
(cifras expresadas en miles de dólares excepto número de acciones) 

1. La Compañía: 

Grupo TMM, S.A.B. (“Grupo TMM” o la “Compañía”) es una compañía mexicana cuyo objetivo principal es 
la prestación de servicios de transportación multimodal y de logística a clientes selectos a lo largo de México. 
Grupo TMM proporciona servicios dedicados de autotransporte, servicios de logística, servicios marítimos 
especializados costa-afuera, transporte marítimo de productos derivados del petróleo y petroquímicos, 
remolcaje de embarcaciones, operación y administración de almacenes, agenciamiento marítimo, servicios de 
carga, descarga y almacenamiento de mercancías en terminales portuarias terrestres y marítimas, 
mantenimiento y reparación de contenedores y de vagones ferroviarios, así como otras actividades 
complementarias al negocio de transporte marítimo y de transporte terrestre de carga. Debido a la 
nacionalidad de algunas de las subsidiarias y a las actividades realizadas, Grupo TMM y Compañías 
subsidiarias, se encuentran sujetas a leyes y ordenamientos de otros países, así como a normas internacionales 
que gobiernan el transporte marítimo y las regulaciones de seguridad para conservar el medio ambiente. 

Derivado de la entrada en vigor de la nueva Ley del Mercado de Valores en el mes de diciembre de 2006, 
fue necesario adoptar una nueva denominación social de Grupo TMM, Sociedad Anónima Bursátil 
(“Grupo TMM S.A.B.”). 

Grupo TMM tiene su domicilio en Avenida de la Cúspide número 4755, colonia Parques del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14010, México, D.F. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, Grupo TMM posee todas las acciones que integran el capital social de 
las siguientes compañías: 

 2006 2007
Servicios Corporativos TMM, S.A. de C.V. y subsidiarias 100% 100%
Inmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y subsidiarias 100% 100%
Operadora Marítima TMM, S.A. de C.V. 100% 100%
Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V. y subsidiarias a) y i) 100% a) y i) 100%
TMM Logistics, S.A. de C.V. y subsidiarias d)100% d)100%
Operadora Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. 100% 100%
Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. k) 100% k) 100%
Marítima Mexicana, S.A. de C.V. y subsidiarias a) -
Marmex Offshore, S.A. de C.V. b) e i) 100% b) e i)
Buques Tanque del Pacífico, S.A. de C.V. c) y j) 100% c) y j) 100%
Buques Tanque del Golfo, S.A. de C.V. c) y j) 100% c) y j) 100%
Transportes Líquidos Mexicanos, LTD a) 100% a) 100%
Personal Marítimo, S.A. de C.V. a) 100% a) 100%
TMM Agencias, S.A. de C.V. a) 100% a) 100%
Servicios de Logística de México, S.A. de C.V. e) 100% e) 100%
Servicios en Operaciones Logísticas, S.A. de C.V. 100%  100%
Servicios Administrativos de Transportación, S.A. de C.V. e) -
Lacto Comercial Organizada, S.A. de C.V. 100% 100%
Marmex Marine Mexico, Inc. (antes Seacor Marine Mexico, Inc) a) 100% a) 100%
Promotora Intermodal de Carga, S.A. de C.V. d)  - 
NL Cargo S.A. de C.V. d)  -
Marmex International Services, S.A. de C.V. g) e i) 100% g) e i)
Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V. f) 100% f) 100%
TMM Parcel Tankers, S.A. de C.V. - h) 100%
TMM Internacional Services, S.A. de C.V. - h) e i)
TMM División Marítima, S.A. de C.V. - i) 100%
TMM Continental, S.A. de C.V. - j)
TMM América, S.A. de C.V. - j)
TMM Remolcadores, S.A. de C.V. - l) 100%
Transporte Integral Doméstico, S.A. de C.V. - m)
Multimodal Doméstica S.A. de C.V. - n)
TMM Flota Marítima, S.A. de C.V. - o)100%
TMM New Proyects, S.A. de C.V. - o)100%
Nicte Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V - o)100%
Inmobiliaria Ikusi, S.A.P.I. de C.V. - o)100%
Comercializadora y Distribuidora Milgret, S.A.P.I. de C.V. - o)100%
Repcorp, S.A. de C.V. y subsidiaria 92.3% 100%
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Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, el porcentaje de participación que Grupo TMM posee en las siguientes 
subsidiarias consolidadas, se muestra a continuación:  

 2006 2007
Autotransportación y Distribución Logística, S.A. de C.V. 51% 51%
Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V. 51% 51%
Servicios Administrativos API Acapulco, S.A. de C.V. - p)51%
Seglo Operaciones Logísticas, S.A. de C.V. 50% 50%

El porcentaje de participación que Grupo TMM, tiene al 31 de diciembre de 2006 y 2007, en las siguientes 
asociadas, se muestra a continuación:  

 2006 2007
Seglo, S.A. de C.V. 39% 39%
Procesos Operativos de Materiales, S.A. de C.V. 39% 39%

a) Como resultado de la fusión de Transportes Marítimos México, S.A. y TMM Multimodal, S.A. de C.V. en 
Grupo TMM, sobreviviendo esta última como sociedad fusionante, las empresas Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
(“Marmex”), Transportes Líquidos Mexicanos, LTD, Personal Marítimo, S.A. de C.V., Servicios Mexicanos en 
Remolcadores, S.A. de C.V. (“SMR”), y TMM Agencias, S.A. de C.V. quedaron como subsidiarias directas de 
Grupo TMM. El 1 de diciembre de 2005, Grupo TMM adquirió de Seacor Marine Internacional, LLC (“Seacor”) 
la compañía Marmex Marine México, Inc. (antes Seacor Marine México, Inc.) quien poseía el 40% de las 
acciones de Marmex, por un importe de $20.0 millones. 

El 3 de marzo de 2006, Grupo TMM a través de Newmarmex, S.A. de C.V. quien es subsidiaria de 
Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V. (“TMM”), y ésta a su vez subsidiaria de Grupo TMM contrató 
un financiamiento que destinó a liquidar a Seacor el precio de compra de Marmex Marine (México). 

El 2 de marzo de 2006, Grupo TMM y la compañía holandesa Smit International, N.V. (“Smit”), su socio en 
la compañía SMR, acordaron la compra-venta por lo cual Grupo TMM adquirió de Smit el 40% de las acciones 
de SMR en un precio de $9.5 millones. Dicha transacción recibió la autorización de la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo y se concretó en mayo de 2006. 

Finalmente el 15 de mayo de 2006 se fusionan SMR y Marmex en TMM, sobreviviendo TMM como 
sociedad fusionante. 

b) El 27 de diciembre de 2005, se constituyó la empresa Marmex Offshore, S.A. de C.V. (“Marmex 
Offshore”) en México, D.F., cuyo objeto social es el de prestar servicios de transporte marítimo y fluvial. 

c) El 20 de junio de 2005, se constituyeron las empresas Buques Tanque del Pacífico, S.A. de C.V. 
(“BTP”) y Buques Tanque del Golfo, S.A. de C.V. (“BTG”), en el Estado de México, cuyo objeto social es la 
prestación de servicios de transporte marítimo y fluvial. 

d) En octubre de 2006 tanto Promotora Intermodal de Carga, S.A. de C.V. como NL Cargo, S.A. de C.V., 
se fusionaron en TMM Logistics, S.A. de C.V. sobreviviendo esta última como sociedad fusionante. 

e) El 30 de noviembre de 2006 se fusionó Servicios Administrativos de Transportación, S.A. de C.V. en 
Servicios de Logística de México S.A. de C.V. (“SLM”). 

f) El 11 de diciembre de 2006 se adquirió la compañía Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V. 
(“Ademsa”), en un valor de hasta $12.4 millones de dólares, de los cuales al 31 de diciembre de 2007 se han 
pagado $10.4 millones de dólares. 

g) El 31 de marzo de 2006 se constituyó la empresa Marmex Internacional Services, S.A. de C.V. (“MIS”) 
en México, D.F., cuyo objeto social es el de prestar servicios de transporte marítimo y fluvial. 

h) El 9 de mayo de 2007 se constituyeron las empresas TMM Parcel Tankers, S.A. de C.V. (“TMM Parcel”) 
y TMM Internacional Services, S.A. de C.V. (“TMM Internacional Services”) en México, D.F., cuyo objeto social 
es la prestación de todos los servicios relacionados con el soporte de plataformas marítimas. 

i) Como parte del plan de reestructura corporativa que la Compañía implementó durante 2007, el 4 de 
mayo de ese año se escindió la compañía TMM División Marítima, S.A. de C.V. (“TMM División”) (sociedad 
escindida), de TMM (sociedad escindente). Para el 19 de julio de 2007 se fusionan Marmex Ofshore, MIS y 
TMM Internacional Services en TMM División, subsistiendo TMM División como sociedad fusionante. 

j) Derivado de este plan de reestructura el 9 de mayo de 2007 se escindieron las empresas TMM 
Continental, S.A. de C.V. (“TMM Continental”) y TMM América, S.A. de C.V. (“TMM América”) de BTG y BTP 
respectivamente. Grupo TMM decidió la venta de TMM Continental y TMM América a una parte no 
relacionada el 23 de noviembre de 2007. 

k) El 1 de junio de 2007, se fusiona Tecomar, S.A. de C.V. en Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. 
sobreviviendo esta última como sociedad fusionante. 

l) El 29 de agosto de 2007, se constituyó la empresa TMM Remolcadores, S.A. de CV. en México, D.F., 
cuyo objeto social es la prestación de servicios relacionados con el soporte de plataformas marinas. 

m) El 31 de julio de 2007 se escindió de TMM la empresa Transporte Integral Doméstico, S.A. de CV. 
(“TID”), cuyo objeto social es la actuación como agente y representante en importaciones y exportaciones de 
mercancías nacionales y extranjeras dentro y fuera de la República Mexicana. El 20 de diciembre de 2007 se 
decide la venta de esta compañía a una parte no relacionada. 

n) El 15 de octubre de 2007 se escindió de TMM Agencias, S.A. de C.V. la empresa Multimodal 
Doméstica, S.A. de C.V., cuyo objeto social es prestar servicios de agenciamiento y representación de 
empresas comerciales o industriales. El 23 de noviembre se concreta la venta de esta compañía a un parte no 
relacionada. 
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o) El 13 de diciembre de 2007 se constituyeron en el Estado de México las siguientes empresas: TMM 
Flota Marítima, S.A. de C.V. y TMM New Proyects, S.A. de C.V. cuyo objeto social es la prestación de 
servicios relacionados con el soporte de plataformas marinas. En esta misma fecha y lugar se constituyen las 
empresas Nicte Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V. e Inmobiliaria Ikusi, S.A.P.I. de C.V. cuyo objeto social es la 
adquisición y enajenación en general de toda clase de bienes inmuebles urbanos y la instalación de sistemas 
de comunicación. 

Igualmente en fecha y lugar se constituyó la empresa Comercializadora y Distribuidora Milgret, S.A.P.I. de C.V. 
cuyo objeto social es adquirir, comercializar o poseer por cualquier otro título, por cuenta propia o ajena toda 
clase de bienes muebles, inmuebles y derechos reales. 

p) Finalmente el 28 de diciembre de 2007 se constituyó en el Estado de Guerrero la empresa: Servicios 
Administrativos API Acapulco, S.A. de C.V. cuyo objeto social es la celebración de contratos o convenios por 
cuenta propia o de terceros con empresas de cualquier clase, para el suministro de todo tipo de asesorías o 
prestación de servicios que le sean solicitados. 

2. Cambios en las políticas contables: 

Grupo TMM ha adoptado por primera vez la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 7 
Instrumentos Financieros: Revelación y la NIIF 8 Segmentos Operativos en sus estados financieros 
consolidados de 2007. La aplicación de ambas Normas, no requirió de enmiendas o ajustes retrospectivos. 
Ninguna otra NIIF o Interpretación del Comité de Interpretaciones a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (CINIIF) que fuera relevante para los estados financieros preparados de acuerdo a 
NIIF’s, inició vigencia durante el ejercicio actual. 

Los efectos significativos sobre los periodos actual, anterior y futuros, que surgen de la aplicación por 
primera vez de las Normas arriba indicadas, respecto a presentación, reconocimiento y medición de las 
cuentas, se describen en los siguientes párrafos. Asimismo, se proporciona una descripción general de las 
Normas e Interpretaciones que serán obligatorias para Grupo TMM en periodos futuros. 

De acuerdo con las enmiendas a la NIC 1 Presentación de estados financieros, Grupo TMM informa ahora 
sobre sus objetivos, políticas y procedimientos en la administración de su capital dentro de cada informe 
financiero anual. Las nuevas revelaciones que se hicieron necesarias por este cambio en la NIC 1 se pueden 
encontrar en la Nota 28. 

La NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelación es de observancia obligatoria para periodos que 
comiencen el 1 de enero de 2007 o posteriormente. La nueva Norma reemplaza y modifica los requerimientos 
de información y revelación indicados previamente por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 32 
Instrumentos Financieros: Presentación y Revelación, y ha sido adoptada por Grupo TMM en sus estados 
financieros consolidados de 2007. Todas las revelaciones relativas a instrumentos financieros, incluyendo 
toda la información comparativa, han sido actualizadas para reflejar los nuevos requerimientos. En particular, 
los estados financieros consolidados de Grupo TMM presentan ahora un análisis de sensibilidad, que explica 
la exposición del Grupo a los riesgos de mercado en relación con sus instrumentos financieros, así como un 
análisis de vencimientos que muestra los vencimientos contractuales restantes de los pasivos financieros, a la 
fecha del balance general (ver Notas 14, 15, 16 y 28). Sin embargo, la aplicación por primera vez de la NIIF 7, 
no ha resultado en ajustes al año anterior a los flujos de efectivo, resultados o rubros del balance general. 

Grupo TMM ha decidido adoptar de manera anticipada la NIIF 8 Segmentos Operativos que reemplaza a 
la NIC 14 Información por Segmentos. La adopción de esta Norma no ha afectado la forma en que Grupo 
TMM identifica a sus segmentos operativos que sean relevantes para efectos de la información por 
segmentos, ya que continúa presentándola conforme a la información generada internamente para su reporte 
a la gerencia. La información de segmentos operativos se encuentra en la Nota 24. 

Las nuevas Normas (NIIF o NIC) e Interpretaciones (CINIIF) que se describen a continuación, las cuales 
aún no son de observancia obligatoria, no han sido aplicadas en los estados financieros consolidados de 2007 
de Grupo TMM. 

 
Norma o 

interpretación 

En efecto para 
periodos en o 
después del

IFRIC 14 IAS 19-Límites a un activo de beneficio definido, requisitos 
mínimos de fondeo y su interacción 

1 de enero de 2008 

IFRIC 13 Programa de lealtad de clientes 1 de julio de 2008 
IFRIC 12 Arreglos para concesión de servicios 1 de enero de 2008 
IFRIC 11 NIIF 2-Operación de acciones de grupo y tesorería 1 de marzo de 2008 
NIC 23 Costo de préstamos (revisión 2007) 1 de enero de 2009 
NIC 1 Presentación de estados financieros 1 de enero de 2009 
NIIF 3 Combinación de negocios (revisión 2008) 1 de julio de 2009 
NIC 32 y Enmienda a NIC 32 Instrumentos financieros  
NIC 1 Presentación y NIC 1 Presentación de Estados Financieros-

Instrumentos financieros y obligaciones que surgen en una liquidación 
 
1 de julio de 2009 

NIIF 2 Enmienda a NIIF 2 Pagos basados en acciones  
 Condiciones y cancelaciones de beneficios 1 de enero de 2009 
NIC 27 Estados financieros Consolidados y Separados 1 de julio de 2009 
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Con base en el modelo de negocio actual y las políticas contables de Grupo TMM, la Administración no 
espera impactos materiales en los estados financieros consolidados, cuando las Interpretaciones entren en 
efecto. Tampoco es intención del Grupo aplicar de manera temprana tales pronunciamientos. 

3. Resumen de políticas de contabilidad significativas: 

Grupo TMM y sus subsidiarias preparan sus estados financieros de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (“NIIF’s”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (“International Accounting Standards Board” o “IASB”), y están expresados en dólares 
americanos, moneda en la que preponderantemente efectúan sus operaciones, y en la que una porción 
significativa de sus activos y pasivos se generaron y/o se encuentran denominados. Este procedimiento le fue 
aprobado a Grupo TMM a partir de 1985, según autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). El efecto inicial por conversión se presenta como un cargo de $17,757 en los estados consolidados 
de variaciones en la inversión de los accionistas de Grupo TMM. 

Asimismo, con base en la autorización de la CNBV mencionada anteriormente, en el balance general 
consolidado y sus correspondientes estados consolidados de resultados, de cambios en la inversión de los 
accionistas y de flujos de efectivo se presenta información complementaria en pesos mexicanos. Esta 
información complementaria se obtiene de convertir a pesos mexicanos los dólares presentados en los 
estados financieros básicos, mediante la aplicación del tipo de cambio correspondiente al cierre del ejercicio. 
Se exceptúan de esta mecánica el capital social, la prima de las obligaciones convertibles, la reserva legal y 
las utilidades acumuladas, las cuales se expresan en “pesos históricos”, complementándolos con un rubro 
denominado “Complemento por conversión”, que representa la diferencia entre los “pesos históricos” y la 
conversión de dólares a moneda nacional al tipo de cambio de cierre. 

Los estados financieros consolidados que se acompañan han sido aprobados por el Consejo de 
Administración de la Compañía el 11 de abril de 2008. 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas: 
a. Consolidación- 
Los estados financieros consolidados incluyen las cifras de Grupo TMM y las de sus subsidiarias. Los 

saldos y transacciones con compañías subsidiarias han sido eliminados para efectos de la consolidación. 
Grupo TMM consolida las compañías en las que tiene el control y una participación directa o indirecta del 51% 
o más. 

Subsidiarias 
Las subsidiarias son todas las entidades sobre las cuales Grupo TMM tiene el poder de gobernar las 

políticas financieras y operativas, generalmente acompañando una participación accionaria con derecho a 
voto de más de la mitad. Estas subsidiarias serían desconsolidadas en la fecha en la que Grupo TMM dejara 
de tener el control sobre ellas. 

El costo de una adquisición es medido como el valor justo del activo en referencia, instrumentos de capital 
emitidos y pasivos incurridos o asumidos en la fecha de intercambio, más los costos directamente atribuidos a 
la adquisición. Activos y pasivos adquiridos identificables y pasivos contingentes asumidos en una 
combinación de negocios son medidos inicialmente a sus valores justos en la fecha de su adquisición, no 
considerando la dimensión de cualquier interés minoritario. 

Todas las transacciones intercompañías, balances y ganancias no realizadas en transacciones entre las 
compañías de Grupo TMM son eliminadas. Las pérdidas no realizadas también son eliminadas a menos que 
la transacción tenga evidencia de un deterioro del activo transferido. Las políticas de contabilidad de las 
subsidiarias han sido cambiadas donde se ha considerado necesario para asegurar la consistencia con 
las políticas de Grupo TMM. 

Asociadas 
Las asociadas son todas las entidades sobre las cuales Grupo TMM tiene una influencia significativa, pero 

no el control, generalmente acompañando una participación accionaria con derecho a voto de entre 20% y 
50%. Las inversiones en asociadas son contabilizadas por el método de participación y son inicialmente 
reconocidas a su costo de adquisición. 

Cuando las pérdidas en una asociada de Grupo TMM son iguales o exceden su participación en la 
asociada, incluyendo cualquier otra cuenta por cobrar no garantizada, Grupo TMM no reconoce pérdidas 
adicionales a menos que haya incurrido en obligaciones o haya realizado pagos en nombre de la asociada. 

Las ganancias no realizadas en transacciones entre Grupo TMM y sus asociadas son eliminadas hasta el 
monto de la participación accionaria de Grupo TMM en sus asociadas. Las pérdidas no realizadas también 
son eliminadas a menos que la transacción tenga evidencia de un deterioro del activo transferido. 

b. Valuación por moneda extranjera- 
Aunque Grupo TMM y subsidiarias requieren mantener sus libros y registros contables en pesos 

mexicanos (“Ps”) para efectos fiscales, con excepción de subsidiarias extranjeras; Grupo TMM y algunas 
subsidiarias mantienen registros en dólares americanos y usan dichos registros para efectos de reportar su 
información financiera, ya que dicha divisa refleja la sustancia económica de los eventos y circunstancias 
relevantes a la entidad. 
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Los activos y pasivos monetarios denominados en pesos mexicanos se valúan en dólares americanos a 
los tipos de cambio vigentes. La diferencia entre el tipo de cambio en la fecha de la concertación de la 
transacción y el tipo de cambio en la fecha de liquidación, o valuación a la fecha del balance general si no se 
han liquidado, se incluyen en los estados consolidados de resultados como ganancia o pérdida cambiaria. Los 
activos y pasivos no monetarios originalmente denominados en pesos mexicanos se valúan en dólares 
americanos al tipo de cambio histórico a la fecha de concertación de la transacción. Las transacciones de 
capital social y de interés minoritario se valúan al tipo de cambio histórico. Los resultados de operación, se 
valúan en dólares americanos al tipo de cambio promedio mensual. La depreciación y amortización de activos 
no monetarios se valúan en dólares americanos al tipo de cambio histórico. 

Derivado de la revisión a la Norma Internacional de Contabilidad No. 21 (NIC-21) “Efecto de las 
variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera”, en donde se define el concepto de moneda 
funcional, Grupo TMM analizó a partir del año 2005, el entorno económico en que operan sus subsidiarias. 
De este análisis se determinó modificar en algunas de sus subsidiarias su moneda funcional del dólar al peso 
mexicano. Asimismo, esta normatividad permite conservar como moneda de reporte el dólar americano, por lo 
que continuamos presentando nuestra información financiera en dólares. 

El efecto por la aplicación de esta norma en Grupo TMM es el siguiente: 
Incremento a 2006 2007
Resultado del ejercicio $ 837 $ 229
Total activos 1,181 318
Interés minoritario 5 3
Capital contable 1,176 315

c. Efectivo y equivalentes de efectivo- 
La Compañía considera como equivalentes de efectivo todas las inversiones realizables con vencimiento 

menor a tres meses desde su fecha de concertación y se expresan al costo más intereses devengados. 
d. Efectivo restringido- 
El efectivo restringido representa el monto requerido para garantizar los pagos de acuerdo a los contratos 

de crédito de los buques, por las obligaciones por venta de cartera y certificados bursátiles fiduciarios. 
(Ver Notas 14, 15 y 16). 

e. Cuentas por cobrar- 
Las cuentas por cobrar se registran al valor de la factura original menos una provisión relativa al deterioro 

de estas cuentas por cobrar. La provisión de deterioro se determina cuando hay evidencia objetiva de que la 
Compañía no podrá cobrar todos los montos que se le deben conforme a los términos originales de las 
cuentas por cobrar. 

Si es probable que la Compañía no pueda cobrar todos los montos que se le deben conforme a los 
términos contractuales de las cuentas por cobrar, se reconoce un deterioro o una pérdida de deuda. El monto 
de la pérdida es la diferencia entre el valor registrado del activo y el valor presente de los futuros flujos de 
caja, y se incluye en el resultado neto del periodo. 

Las pérdidas y ganancias por disposición de activos están determinadas por la comparación de los 
recursos recibidos con el valor en libros. Las pérdidas y ganancias se reconocen en el estado consolidado de 
resultados (ver Nota 22). 

f. Materiales y accesorios- 
Los materiales y accesorios están integrados básicamente por combustible y artículos para mantenimiento 

de las propiedades y equipo y están valuados al menor entre el costo promedio o valor neto de realización. 
g. Derechos de concesión- 
Los derechos de concesión corresponden a pagos realizados para los derechos de operar el activo bajo 

concesión, son mostrados al costo y amortizados de acuerdo a los términos especificados en los acuerdos. 
h. Propiedades, maquinaria y equipo, neto- 
Las propiedades, maquinaria y equipo se expresan a su valor de construcción o adquisición. Las 

adquisiciones mediante contratos de arrendamiento financiero o fletamento con obligación de compra, se 
capitalizan con base en el valor presente de los pagos mínimos futuros, reconociéndose el pasivo relativo. 
La depreciación de la maquinaria y el equipo se calcula por el método de línea recta con base en las vidas 
útiles estimadas de los activos, neto del valor residual estimado. 

Los gastos de mantenimiento y conservación recurrentes se cargan a gastos operativos a medida en que 
se incurren. Las reparaciones mayores de los buques se capitalizan y se amortizan durante el periodo en 
que se estima recibir su beneficio (de dos a tres años para los buques). 

i. Gastos pagados por anticipado- 
Representan anticipos por servicios que se recibirán en un futuro. 
j. Crédito mercantil- 
El crédito mercantil representa el exceso del costo de adquisición, en una combinación de negocios, sobre 

el valor razonable de los activos netos adquiridos. El crédito mercantil se registra a su costo menos cualquier 
pérdida acumulada por deterioro en su valor. El crédito mercantil negativo se reconoce inmediatamente 
después de la adquisición, dentro del estado de resultados. 
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k. Impuesto Sobre la Renta e Impuesto Empresarial a Tasa Unica anticipados o diferidos- 
El Impuesto Sobre la Renta diferido se determina a través del método de pasivo integral, con base en 

diferencias temporales resultantes de la comparación entre la base fiscal de activos y pasivos y su valor neto 
en libros. La determinación del impuesto diferido se basa considerando las tasas fiscales que estarán vigentes 
a la fecha de la reversión de las diferencias temporales. 

A partir del 1 de enero de 2008 entró en vigor la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU) y se 
abroga la Ley del Impuesto al Activo. El IETU es un impuesto que coexiste con el ISR, por consiguiente, la 
Compañía ha preparado proyecciones basadas en supuestos razonables, confiables, debidamente 
respaldados y que representan la mejor estimación de la Administración en donde ha identificado que la 
tendencia esperada es que esencialmente se pagará ISR en años futuros, por lo tanto, sólo se ha reconocido 
el ISR diferido. 

Los activos por impuestos diferidos se registran en la medida que sea probable que se generen utilidades 
fiscales futuras contra las cuales se puedan reversar las diferencias temporales (ver Nota 23). 

El Impuesto Sobre la Renta diferido relativo a inversiones en subsidiarias y asociadas se reconoce cuando 
existen diferencias temporales que se vayan a reversar en el tiempo, excepto cuando se puede controlar el 
momento en que se reverse dicha diferencia y sea probable que no sea en un futuro cercano. 

l. Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU)- 
El reparto de utilidades para empleados lo determina la Compañía a una tasa del 10% sobre la utilidad 

antes de impuestos, ajustada según la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los ejercicios de 2005, 2006 y 
2007 algunas subsidiarias de Grupo TMM obtuvieron base para PTU por $397, $161 y $369, respectivamente. 

m. Préstamos- 
Los préstamos se registran netos de los costos de transacción incurridos para su obtención. 

Posteriormente, los costos de transacción se van amortizando por el método de rendimiento efectivo; 
cualquier diferencia entre los recursos (netos de los costos de transacción) y el valor de reducción se va 
registrando en el estado de resultados en la vigencia de los préstamos. 

n. Obligaciones laborales- 
Las primas de antigüedad, a cuyo derecho tienen aquellos empleados que se jubilan después de haber 

cumplido 60 años de edad además de tener como mínimo 15 años de servicio, y los planes de pensiones, se 
reconocen como costo en los años de servicio del personal (ver Nota 25). 

Otras prestaciones basadas en los años de servicio a los que los trabajadores pudieran tener derecho en 
caso de retiro, así como las indemnizaciones por despido, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y con 
base en un estudio actuarial, son cargadas a resultados creándose una provisión de acuerdo a la NIC 19 
“Beneficios a empleados”. 

o. Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos comprenden el valor justo por servicios, neto de descuentos y después de la eliminación de 

ingresos en las subsidiarias. 
Los ingresos por viajes son reconocidos proporcionalmente al moverse un cargamento de su lugar de 

origen a su punto de destino. 
Los ingresos y costos por servicios de transporte terrestre, así como los relativos a otras operaciones no 

marítimas, se reconocen al momento de prestar los servicios. 
p. Deterioro en el valor de los activos de larga duración- 
El valor de los activos intangibles y de larga duración es revisado periódicamente y se registran pérdidas 

por baja en su valor cuando existen eventos o circunstancias que indiquen que el valor contable puede no ser 
recuperable. La pérdida por deterioro se determina cuando el valor contable excede su respectivo valor de 
recuperación, lo mayor entre el valor neto de venta y su valor de uso. Para el propósito de evaluación del 
deterioro, los activos son analizados al mayor detalle posible e identificados por separado con sus respectivos 
flujos de efectivo descontados. 

q. Arrendamientos- 
Los arrendamientos de propiedades, maquinaria y equipo en los que la Compañía tenga prácticamente el 

total de los privilegios y obligaciones relativos a su propiedad se clasifican como arrendamientos financieros. 
Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio del arrendamiento al menor entre el valor justo de la 
propiedad arrendada y el valor presente de los pagos mínimos de arrendamiento. Los pagos realizados bajo 
arrendamientos financieros se cargan en el estado de resultados por el periodo del arrendamiento para así 
producir una tasa de interés periódica y constante en el balance restante del pasivo por cada periodo. 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los privilegios y 
obligaciones como propietario, se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos realizados bajo 
arrendamientos operativos se cargan en el estado de resultados con base en la renta devengada en el 
periodo correspondiente. 
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r. Interés minoritario- 
Representa el porcentaje de participación de terceras partes en las subsidiarias de Grupo TMM. 
s. Segmentos- 
Al identificar sus segmentos operativos, la Gerencia se basa en sus líneas de servicio, las cuales 

representan los principales servicios proporcionados por el Grupo. 
Cada uno de estos segmentos operativos se administra separadamente, ya que cada una de estas líneas 

de servicio requiere de diferentes tecnologías y otros recursos, así como de enfoques de mercadeo también 
diferentes. Todas las transferencias entre segmentos se efectúan a precios de mercado. 

Las políticas de contabilidad que Grupo TMM utiliza para su información por segmentos conforme a la NIIF 
8, son las mismas que las que utiliza en sus estados financieros, con la excepción de que no se distribuyen 
los activos corporativos que no son directamente atribuibles a las actividades de negocio de cualquiera de los 
segmentos operativos. Este hecho se refiere principalmente a las oficinas corporativas del Grupo. 

t. Activos no circulantes disponibles para la venta y operaciones discontinuadas- 
Los activos no circulantes disponibles para la venta se clasifican como activos disponibles para la venta, y 

se expresan como el menor de: a) el valor de registro, o b) el valor justo menos los costos de venta si su valor 
de registro es recuperado principalmente a través de una transacción de venta y no por uso en continuación 
(ver Nota 5). 

u. Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros consolidados requiere que la Administración de la Compañía 

realice algunas estimaciones que pueden afectar las cifras reportadas de activos y pasivos a la fecha del 
balance general, así como los resultados del periodo. Las cifras reales pueden diferir de dichas estimaciones. 

v. Acciones de capital- 
Las acciones ordinarias son clasificadas como capital. Grupo TMM no tiene otros instrumentos de capital 

además de las 56,963,137 acciones comunes. 
Los costos incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones se 

muestran en el capital como una deducción, neta de impuestos, de los fondos recibidos. Los costos 
incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones, o para la adquisición de 
un negocio, se incluyen en el costo de adquisición como parte de la consideración por la compra. 

w. Obligaciones por venta de cartera- 
En años anteriores, la Compañía celebró un contrato de venta de cuentas por cobrar presentes y futuras, 

bursatilizando dicha cartera. El efectivo se recibió al celebrar un contrato para emitir certificados fiduciarios 
con base en una agrupación de derechos de cobro sobre cuentas por cobrar de clientes selectos de la 
Compañía, que a su vez son aplicadas con base en un calendario de amortización de principal y pago de 
intereses. La cobranza es retenida por el fideicomiso establecido para tal propósito y los excedentes 
de efectivo después de cubrir los pagos programados son reembolsados a la Compañía. 

El 25 de septiembre de 2006 se concretó un nuevo programa de bursatilización de cartera por $200 
millones de dólares con Deutsche Bank AG, utilizando el mismo esquema y estructura del programa anterior. 
(ver Nota 15). 

x. Reclasificaciones- 
Ciertas cifras correspondientes a 2006 fueron reclasificadas conforme a la presentación de las cifras de 

2007 de conformidad con la NIC 1 “Presentación de estados financieros”. Para 2007 la provisión para la 
participación de los trabajadores en las utilidades, se incluye dentro de costos y gastos en el Estado de 
Resultados Consolidado, y los intereses pagados se presentan como efectivo utilizado en actividades 
de financiamiento, en el Estado Consolidado de Flujos de Efectivo. 

4. Negocio en marcha: 

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, las cuales contemplan la continuación de la Compañía como un 
negocio en marcha. Sin embargo, la Compañía ha incurrido en pérdidas sustanciales de operaciones 
continuas en los años recientes: $23.8 millones en 2005, $40.9 millones en 2006 y $28.3 millones en 2007. La 
continuación de la Compañía como un negocio en marcha, depende de su capacidad para cumplir con sus 
requerimientos financieros sobre una base constante, cumplir con sus compromisos financieros actuales, y 
tener éxito en sus operaciones futuras. Los estados financieros no incluyen ajuste alguno que se refiriera a la 
recuperación y clasificación de los montos de los activos registrados, así como de los montos y clasificación 
de los pasivos, que pudiera ser necesario si la Compañía no pudiera continuar en existencia. 

La Administración ha tomado las siguientes acciones para mejorar sus resultados de operación y 
financieros, los cuales considera son suficientes para proporcionar a la Compañía con la habilidad para 
continuar en existencia. 
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Como resultado principalmente de: a) adquisición de activos operativos en el negocio de logística, b) la 
adquisición de nueva flota propia, c) reestructura organizacional para mejorar el nivel de gasto administrativo y 
d) el inicio del proyecto en el segundo trimestre de 2007 de la emisión de Certificados Bursátiles lo cual 
permitió sustituir deuda con mejores condiciones de tasa de interés y plazo. 

El plan de negocio para 2008 considera incrementar sustancialmente la utilidad de operación y la 
generación de efectivo proveniente de la operación, sobre una plataforma de negocio y activos alcanzables 
durante el segundo trimestre de 2008 y la consolidación de las inversiones realizadas a finales de 2006 y 
durante 2007. Lo anterior permitirá continuar bajo la misma tendencia de mejorar los índices de rentabilidad y 
cobertura de deuda y alcanzar en el mediano plazo, una estructura financiera y de negocio sana y competitiva. 

5. Activos no circulantes disponibles para la venta y operaciones discontinuadas: 

El 15 de diciembre de 2004, Grupo TMM firmó un Convenio Modificatorio al Contrato de Adquisición 
(“AAA”) con KCS y otras partes, mediante el cual Kansas City Southern (“KCS”) adquiriría el control del 
negocio ferroviario de TFM a través de la compra de las acciones comunes de Grupo TFM. Bajo los términos 
del AAA, KCS adquiriría todas las acciones de Grupo TMM en Grupo TFM por $200 millones en efectivo, 
18 millones de acciones comunes de KCS y $47 millones en un pagaré a dos años con una tasa de interés 
del 5% (sujeto a la satisfacción de ciertas condiciones de un acuerdo de depósito (en adelante el “Pagaré de 
Indemnización en Depósito”), y hasta $110 millones pagaderos en una combinación de efectivo, pagarés y 
acciones comunes de KCS en función de la resolución favorable de los procedimientos relacionados con el 
reclamo del IVA y el PUT con el Gobierno Federal. Esta Opción del PUT es el resultado de los acuerdos bajo 
los cuales el Gobierno Federal retuvo el 20% de participación accionaria en TFM con relación a la 
privatización de TFM en 1997 tal y como se definen en el AAA. 

Al 31 de diciembre de 2004, todas las condiciones precedentes al cierre contempladas en el AAA habían 
sido satisfechas, con la excepción de la aprobación de los accionistas de KCS, la cual se obtuvo el 29 de 
marzo de 2005. 

El 1 de abril de 2005, Grupo TMM recibió por la venta de su participación accionaria en Grupo TFM a KCS, 
un total de $594 millones, lo que incluye $200 millones en efectivo, $47 millones en un pagaré de KCS al 5% 
con vencimiento el 1 de junio de 2007 el cual garantiza posibles reclamos de KCS y 18 millones de acciones 
comunes de KCS valuadas a dicha fecha en $347 millones de dólares. Además Grupo TMM recibió el día 13 
de marzo de 2006 un pago adicional de KCS por $110 millones de dólares en una combinación de $35 
millones en efectivo, $40 millones en un pagaré con vencimiento el 1 de abril de 2010 (en adelante, el “Pagaré 
de Indemnización del IVA en Depósito”) y 1,494,469 acciones de KCS equivalentes a $35 millones en función 
de una resolución favorable de la demanda del IVA y del PUT. Debido a la naturaleza contingente de este 
activo, no fue reconocido como una cuenta por cobrar, y fue hasta que se logró su cobro en abril de 2006 que 
se reconoció como un ingreso formando parte de la utilidad por operaciones discontinuadas, en el estado 
consolidado de resultados que se acompaña. 

Los $200 millones en efectivo recibidos por la venta se utilizaron para pagar las siguientes obligaciones: 
i) aproximadamente $70 millones de principal e intereses acumulados del Programa de bursatilización de 
cartera de Grupo TMM, ii) aproximadamente $34 millones para satisfacer el PUT de GM, iii) el 13 de mayo de 
2005 alrededor de $70 millones de dólares se utilizaron para pagar de manera prorrata los Bonos 
Garantizados al 2007, (aproximadamente $68 millones de monto principal y aproximadamente $2 millones de 
intereses acumulados) y iv) aproximadamente $26 millones se utilizaron para pagar gastos relacionados. 

El día 6 de diciembre de 2005 se concretó la venta de 18,000,000 de Acciones Comunes de KCS a 
Morgan Stanley & Co. a un precio de $22.25 dólares por acción, totalizando $400.5 millones. El efectivo neto 
recibido por esta transacción será utilizado de acuerdo al contrato de crédito que rige los Bonos de 2007 de la 
Compañía (ver Nota 14). 

El 7 de diciembre de 2006, Grupo TMM vendió 1,494,469 acciones provenientes del pago adicional de 
KCS en un valor de $38.5 millones. 

El día 24 de septiembre de 2007, Grupo TMM anunció haber llegado a un acuerdo con KCS en relación al 
proceso arbitral instituido bajo los términos del Convenio Modificatorio al Contrato de Adquisición de fecha 15 
de diciembre de 2004, celebrado entre TMM y KCS. Bajo este acuerdo se da por terminada cualesquier 
controversia bajo el Contrato de Adquisición y documentos anexos, a la vez que las partes se otorgan 
finiquitos y liberaciones. Bajo los términos del acuerdo, KCS pagó el 1 de octubre $54.1 millones en efectivo a 
TMM y las obligaciones de KCS bajo el Pagaré de Indemnización y el Pagaré de Indemnización de Impuestos, 
el cual era pagadero en 2010, se dieron por terminadas. 

El 15 de octubre de 2007, la Compañía retiró certificados bajo el Programa de Bursatilización de Cartera 
por un monto de $50 millones a un precio de $52 millones. Los recursos utilizados provienen del acuerdo de 
resolución de controversias con KCS mencionado anteriormente. Como consecuencia de lo anterior, el 
Pagaré por Indemnización y el Pagaré de Indemnización del IVA en depósito para respaldar las obligaciones 
de pago de la Compañía bajo el Programa han sido retirados del mismo. 
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A continuación se muestra un análisis de los resultados y flujo de las operaciones discontinuadas: 
Los resultados de operación por el periodo del 1 de enero el 31 de marzo de 2005, exclusivamente del 

negocio ferroviario fueron como sigue: 
 Por el periodo terminado 

el 31 de marzo de 2005 
Ingresos por transportación $ 157,459
Costos, gastos y depreciación 127,726
Utilidad de transportación 29,733
Otros ingresos (gastos)-netos (1,511)
Utilidad de operación 28,222
Costo integral de financiamiento (26,586)
Utilidad antes de beneficio (provisión) por impuestos e interés minoritario 1,636
(Provisión) beneficio por Impuesto Sobre la Renta 1,787
Utilidad antes de interés minoritario 3,423
Interés minoritario (2,059)
Utilidad antes de interés minoritario $ 1,364
Flujo de efectivo 
Flujos de efectivo por actividades de operación 
Ingresos por transportación $ 1,364
Efectivo neto generado por (utilizado en) actividades de operación (5,156)
Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (9,089)
Efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento     -
(Disminución) incremento neto en efectivo y equivalentes de efectivo (14,245)
Efectivo y equivalentes al inicio del año 14,245
Efectivo y equivalentes al final del año $   -

El negocio ferroviario se incluye en el segmento de la División ferroviaria. (Ver Nota 24). 

6. Impuestos por recuperar: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los impuestos por recuperar se resumen a continuación: 
 2006 2007
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $ 162 $ 161
Impuesto Sobre la Renta e IVA por recuperar 10,322 9,369
Otros 79 193
 $ 10,563 $ 9,723
7. Otras cuentas por cobrar: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, las otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 2006 2007
Servicios para operaciones marítimas, portuarias y otras $ 10,926 $ 14,936
Reclamaciones de seguros 1,911 2,521
Empleados 2,515 2,289
Otros 1,433 2,502
Ex-accionistas de Ademsa 1,016 698
 $ 17,801 $ 22,946
8. Otros activos circulantes: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los otros activos circulantes se integran a continuación: 
 2006 2007
Gastos pagados por anticipado $ 3,129 $ 4,824
Seguro de flota 934 865
Primas de seguro pagadas por anticipado 324 430
Otros 38     -
 $ 4,425 $ 6,119
9. Derechos de concesión: 

La Compañía tiene concesiones para operar la terminal de cruceros y de automóviles en Acapulco y para 
servicios de remolcadores en Manzanillo; esta última concesión se renovó en enero de 2007 por ocho años 
más. Conforme a estas concesiones, la Compañía tiene la obligación de mantener en buen estado las 
instalaciones contempladas en la concesión. Al vencimiento de la concesión, dichas instalaciones serán 
devueltas al Gobierno Federal. 
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Por lo tanto, los derechos de concesión y las cesiones parciales de derecho establecen derechos en favor 
del Gobierno Federal (ver Nota 27). 

La Compañía ha cumplido con su obligación de mantener en buen estado las instalaciones 
concesionadas. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los derechos de concesión son los siguientes: 
 2006 2007 Años estimados

de vida útil
Administración Portuaria Integral de Acapulco (1) $ 6,783 $ 6,783 25
Transportación Marítima Mexicana (ver Nota 1) (2) 2,170 2,170 8
 8,953 8,953 
Amortización acumulada  (5,001) (5,290) 
Derechos de la concesión-neto $ 3,952 $ 3,663 

La amortización de los derechos de concesión fue de $0.5 millones para los años terminados el 31 de 
diciembre de 2005 y 2006; para 2007 ascendió a $0.3 millones. 

(1) Vence en junio de 2021. 
(2) Vence en enero de 2015. A enero de 2007 el valor total de esta concesión ha sido amortizado. 

10. Propiedades, maquinaria y equipo, neto: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, las propiedades, maquinaria y equipo se integran a continuación: 

2006 
 Saldos 

netos al 
inicio del 
ejercicio 

 
 
 

Adiciones Bajas

 

Traspasos 
y otros

 

Depreciación

Saldos 
netos al 
final del 

ejercicio 

Años 
estimados 

de vida útil
Buques $ 89,507 $ 124,348 $   -  $ 5,831  $ 12,107 $ 207,579 25 
Diques       
(Reparaciones 
mayores de 
buques) 

 
 

1,641 

 
 

2,967 -

 

2,408

 

983

 
 

6,033 

 
 

2.5 
Edificios e 
instalaciones 

 
11,045 

 
- -

 
631

 
1,007

 
10,669 

 
20 y 25 

Equipo de 
almacenamiento 

 
92 

 
- -

 
1,181

 
23

 
1,250 

 
10 

Equipo de 
cómputo 

 
304 

 
137 -

 
91

 
176

 
356 

 
3 y 4 

Equipo de 
terminales 

 
1,486 

 
19 -

 
185

 
412

 
1,278 

 
10 

Equipo de 
transporte 
terrestre 

 
 

14,796 

 
 

8,377 367

 

(1,869)

 

1,269

 
 

19,668 

 
 

4.5 y 10 
Otros equipos 1,519 407     -  494  325 2,095  
 120,390 136,255 367  8,952  16,302 248,928  
Terrenos 14,070 306 381  121  - 14,116  
Construcciones 
en proceso 

 
31,357 

 
17,786 22,886

 
(1) (6,490)

 
    -

 
19,767 

 
 

 $ 165,817 $ 154,347 $ 23,634  $ 2,583 (2) $ 16,302 $ 282,811  

2007 
 Saldos 

netos al 
inicio del 
ejercicio Adiciones Bajas

Traspasos 
y otros Depreciación

Saldos 
netos al 
final del 

ejercicio 

Años 
estimados 

de vida útil
Buques $ 207,579 $ 41,494 $ 72 $ 330 $ 14,352 $ 234,979 25 
Diques    
(Reparaciones 
mayores de buques) 

 
6,033 5,221 - (741) 4,452

 
6,061 

 
2.5 

Edificios e instalaciones 10,669 560 - 2,781 1,022 12,988 20 y 25 
Equipo de almacenamiento 1,250 57 - 83 246 1,144 10 
Equipo de cómputo 356 206 - 29 207 384 3 y 4 
Equipo de terminales 1,278 814 302 223 382 1,631 10 
Equipo de transporte terrestre 19,668 2,668 4,482 22,188 2,307 37,735 4.5 y 10 
Otros equipos 2,095 77   2 (341) 393 1,436 
 248,928 51,097 4,858 24,552 23,361 296,358 
Terrenos 14,116 - - 9,422 - 23,538 
Construcciones en proceso 19,767 49,643 4,825 (33,422)     - 31,163 
 $ 282,811 $ 100,740 $ 9,683 $ 552 $ 23,361 $ 351,059 
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(1) Incluye $19.3 millones de deterioro de activos de larga duración y $3.6 millones por cancelación de 
derechos fiduciarios. 

(2) Incluye activos por la adquisición de subsidiarias por $2.5 millones y $0.1 millones por efecto del 
cambio de moneda funcional de algunas subsidiarias. 

La depreciación acumulada de propiedades, maquinaria y equipo al 31 de diciembre de 2006 y 2007 fue 
$103.1 millones y $114.6 millones, respectivamente. 

11. Gastos por anticipado y otros: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los gastos por anticipado se muestran a continuación: 
 2006 2007
Depósitos en garantía $ 812 $ 945
Gastos pagados por anticipado 2,221 2,616
Otras inversiones en acciones (1) 440 1,995
Derivado de cobertura de tasa de interés     - 957
 $ 3,473 $ 6,513

(1) Incluye inversiones en compañías sin una influencia significativa (sin derecho a voto). 

12. Inversión en asociadas: 

Las inversiones en asociadas, al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se muestran a continuación: 
 Porcentaje de 

participación 
 

2006 2007
Seglo, S.A. de C.V. 39% $ 3,859 $ 4,660
Procesos Operativos de Materiales, S.A. de C.V. 39% 23 35
  $ 3,882 $ 4,695

13. Activos intangibles: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los activos intangibles se integran a continuación: 
2006 

 Saldos netos 
al inicio del 

ejercicio Adiciones Bajas
Traspasos 

y otros
Amortización/

valuación

Saldos netos 
al final del 

ejercicio 

Años 
estimados 

de vida útil
Programas de 
Computación 

 
$ 21 $ 998 $  - $ (603) $ 22

 
$ 394 

 
3 y 5 

Crédito Mercantil - 10,425 - - - 10,425  
Marcas (1) 9,000     -     -     -     - 9,000  
 $ 9,021 $ 11,423 $  - $(603) $ 22 $ 19,819  

 
2007 

 Saldos netos 
al inicio del 

ejercicio Adiciones Bajas
Traspasos 

y otros
Amortización/

valuación

Saldos netos 
al final del 

ejercicio 

Años 
estimados 

de vida útil
Programas de 
Computación 

 
$ 394 $ 456 $  - $ 307 $ 764

 
$ 393 

 
3 y 5 

Crédito Mercantil 
(Ademsa) (1) 

 
10,425 - - - -

 
10,425 

 

Crédito Mercantil 
(ACM) (2) 

 
 8,057

 
8,057 

 

Marcas (3) 9,000 - - - - 9,000  
Derechos de no 
competencia (4) 

 
    - 10,300     -     - ___

 
10,300 

 
5 

 $ 19,819 $ 18,813 $  - $ 307 $ 764 $ 38,175  

(1) Se deriva de la compra de Ademsa (ver Nota 1f). El valor del activo intangible sobre las relaciones con 
la clientela no pudo ser estimado razonablemente, por lo que queda involucrado dentro del valor de este 
crédito mercantil. 

(2) Se deriva de la compra de los activos operativos identificables para el transporte de automóviles. 
(3) El 31 de diciembre de 2004, Grupo TMM adquirió los derechos de la marca Marmex de su socio 

Seacor Marine International, LLC, por la cantidad de $9.0 millones, misma que se presentaba a esa fecha, 
disminuyendo la inversión minoritaria; como se señala en la Nota 1a) Grupo TMM adquirió dicha inversión 
minoritaria por lo que los derechos de marca se presentan dentro de este rubro. 
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(4) Debido a que una persona involucrada en las decisiones de Grupo TMM decidió vender su 
participación accionaria, el Consejo de Administración en sesión del 20 de noviembre de 2007 autorizó 
celebrar un Convenio de No Competencia por un periodo de cinco años con esta persona, quien también ha 
tenido conocimiento de los planes de negocios del Grupo, del mercado y ha sostenido relaciones con clientes 
y proveedores; cabe mencionar que dicho convenio establece una penalización importante en caso de 
incumplimiento. 

14. Financiamiento: 

La deuda total, al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se resume a continuación: 
 2006 2007
 Préstamos netos Préstamos netos
Deuda a corto plazo  
Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBF) (Ver Nota 16) $  - $ 7,240
DVB Bank América (4) - 6,500
DC Automotriz Servicios (5) - 1,625
Natexis Banques Populaires (1) 9,955 -
DZ Bank (4) 7,575 -
Westlb LB AG (2) 4,030 -
Bank of Tokio Mitsubishi (2) 3,117 -
HSBC, S.A. (6) 555 552
BBVA Bancomer, S.A. (6) 254 -
Santander Serfín, S.A. (6) 226 -
Intereses por pagar 1,843 1,870
 $ 27,555 $ 17,787
 
Deuda a largo plazo  
Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBF) (Ver Nota 16) $  - $ 253,522
DVB Bank América (4) - 39,983
DC Automotriz Servicios (5) - 9,724
Natexis Banques Populaires (1) 46,025 -
Westlb LB AG (2)  41,031 -
Bank of Tokio Mitsubishi (2)  29,620 -
New Notes due 2007 (3) - -
DZ Bank (4)  24,725     -
 $ 141,401 $ 303,229
(1) En julio de 2005 Grupo TMM contrató a través de sus subsidiarias Buques Tanque del Pacífico, S.A. de C.V. 

y Buques Tanque del Golfo, S.A. de C.V., sendos créditos para la adquisición de dos buques tanque 
(Amatlán II y Choapas II), el primero por $42.3 millones con una tasa fija promedio de 7.8%, el segundo por 
$26 millones con una tasa fija promedio de 8.0%, ambos con pagos trimestrales de principal e intereses, y con 
vencimiento el día 15 de agosto de 2010. Para la contratación de estos créditos la Compañía creó dos 
fideicomisos por buque; el primero mantiene la administración y fuente de pago a través de una cesión de 
derechos de cobro por los servicios prestados a Pemex y el segundo establece como garantía cada uno 
de los buques. 

Con el producto del nuevo programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios, el 19 de julio de 2007 la 
Compañía realizó el prepago total de los créditos mencionados en el párrafo anterior por aproximadamente 
$52 millones (incluyendo capital, intereses y costos asociados al prepago). 

(2) En febrero de 2006 Grupo TMM contrató, a través de su subsidiaria Marmex Offshore (ver Nota 1) dos 
créditos para la adquisición de ocho buques abastecedores (Isla Arcas, Isla Azteca, Isla Guadalupe, Isla 
Colorada, Isla Creciente, Isla Cedros, Isla Miramar, Isla Verde). En agosto y septiembre de 2006 la Compañía 
contrató dos ampliaciones a uno de sus créditos para la adquisición de dos buques abastecedores (Isla 
Arboleda e Isla del Toro); los tres primeros buques fueron financiados a través de un solo crédito por $19.8 
millones con una tasa fija de 8.12% con vencimiento el 27 de febrero 2013, a través de su subsidiaria Marmex 
Offshore (ver Nota 1); los cinco buques siguientes en un segundo crédito por $31.9 millones con una tasa 
promedio inicial de 8.17%, el crédito “senior” a tasa variable de libor más 200 puntos base y un crédito “junior” 
o subordinado a una tasa fija de 15.00%, ambos con vencimiento el 27 de febrero 2013, también a través de 
su subsidiaria Marmex Offshore; el Isla Arboleda en adición al segundo crédito por $4.9 millones con una tasa 
promedio inicial de 8.58%, el crédito “senior” a tasa variable de libor más 200 puntos base y un crédito “júnior” 
o subordinado a una tasa fija de 15.00%, ambos con vencimiento el 27 de febrero de 2013, a través de su 
subsidiaria Marmex Offshore; por último el Isla del Toro, también en adición al segundo crédito por $25.4 
millones con una tasa promedio inicial de 8.53%, el crédito “senior” a tasa variable de libor más 200 puntos 
base y un crédito “júnior” o subordinado a una tasa fija de 15.00%, ambos con vencimiento el 27 de febrero 
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2013, a través de su subsidiaria Marmex Offshore. Ambos créditos, así comos las dos ampliaciones, tienen un 
esquema de pagos trimestrales de principal e intereses. Para la contratación de estos créditos la Compañía 
creó dos fideicomisos por crédito; el primero mantiene la administración y fuente de pago a través de una 
cesión de derechos de cobro por los servicios prestados a Pemex Exploración y Producción y otros clientes y, 
el segundo, establece como garantía los buques. 

Con el producto del nuevo programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios, el 19 de julio de 2007 la 
Compañía realizó el prepago total de los créditos mencionados en el párrafo anterior por aproximadamente 
$78.8 millones (incluyendo capital, intereses y costos asociados al prepago). 

(3) Ciertos Bonos de 2003 emitidos por Grupo TMM representaron instrumentos a un plazo de 10 años 
que devengaron intereses al 9.50% anual (9.25% anual hasta el 14 de noviembre de 2000) hasta el 15 de 
mayo de 2003. En dicha fecha, la Compañía incumplió con su obligación de pagar el monto principal e 
intereses no pagados acumulados de sus Bonos de 2003, y los intereses acumulados no pagados de sus 
Bonos de 2006. Como resultado, la Compañía inició negociaciones con un comité representativo de tenedores 
de Bonos de 2003 y de 2006, contratando para tal efecto a las firmas Miller, Buckfire, Lewis LLC (actualmente 
Miller, Buckfire LLC) y Milbank, Tweed, Hadley & McCloy como sus asesores financieros y legales, 
respectivamente, en los Estados Unidos, y a las firmas Elek, Moreno-Valle y Asociados, S.C. y Quijano, 
Cortina, López y de la Torre, S.C. como sus asesores financieros y legales, respectivamente, en México. La 
Compañía también apoyó la creación de un comité informal de tenedores de las obligaciones de 2003 y de 
2006, quienes a su vez contrataron a Houlihan, Lokey, Howard & Zukin y a Akin, Gump, Strauss, Hauer & Feld 
como los asesores financieros y legales de dicho comité, respectivamente, en Estados Unidos y a Frank, 
Galicia y Robles, S.C. (ahora Galicia y Robles, S.C.) como los asesores legales de dicho comité en México. 

Después de varios meses de negociaciones, el 11 de agosto de 2004, Grupo TMM completó la Oferta de 
Intercambio de sus Nuevos Bonos Garantizados con vencimiento en el 2007 (los “Nuevos Bonos 
Garantizados con vencimiento en el 2007”) por medio del cierre de una oferta de intercambio privada, la cual 
cerró simultáneamente con una oferta de intercambio pública de los bonos de la Compañía de 2003 y de 
2006. Por medio de la oferta de intercambio, un monto agregado de $170.7 millones o aproximadamente 
96.5% de los bonos de 2003 y un monto agregado de $197.1 millones o aproximadamente 98.6% de los 
bonos de 2006 fueron ofrecidos para su intercambio. Los tenedores de los bonos de 2003 y de 2006 que 
ofrecieron sus bonos para ser intercambiados en la oferta de intercambio, recibieron aproximadamente $459.5 
millones de principal agregado de los Nuevos Bonos Garantizados con vencimiento en el 2007. 

Con relación a la oferta de intercambio, Grupo TMM completó una solicitud de consentimiento de los 
tenedores de los bonos de 2006 para realizar las modificaciones propuestas a las cláusulas del contrato de 
crédito que rige los Bonos de 2006, lo que eliminó prácticamente todas las obligaciones de hacer y no hacer 
(“covenants”) de dicho contrato de crédito. 

El 11 de agosto de 2004, Grupo TMM también completó la colocación privada de aproximadamente $6.5 
millones del monto principal de los nuevos bonos garantizados con Promotora Servia, compañía afiliada 
propiedad de ciertos miembros de la familia Serrano Segovia, y $13.7 millones de dólares del monto principal 
de los nuevos bonos garantizados con J.B. Hunt Inc. Ambas colocaciones privadas se aceptaron como pago 
por la cancelación de las obligaciones vigentes de la Compañía con dichas partes. 

Adicionalmente, el 11 de agosto de 2004, con el producto neto de la venta de $29 millones del monto 
principal agregado de los nuevos bonos garantizados, la Compañía pagó: a) $7.2 millones en efectivo con 
respecto al monto principal, más los intereses devengados y no pagados de todos los bonos de 2003 que no 
fueron ofrecidos en la oferta de intercambio, b) $0.4 millones en efectivo con respecto a los intereses devengados 
y no pagados de los bonos de 2006 que no fueron ofrecidos en la oferta de intercambio, y c) honorarios por 
asesoría financieras y otros gastos relacionados con la consumación de la oferta de intercambio. 

Los Nuevos Bonos Garantizados con vencimiento en el 2007 representan una obligación “senior” 
garantizada por prácticamente todos los activos de la Compañía, incluyendo la pignoración de las acciones de 
Grupo TFM propiedad de TMM Multimodal (con posibilidad de extensión a un total de cuatro años si la 
Compañía ejerce dicha opción bajo ciertas circunstancias), por un monto principal inicial de $508.7 millones 
con una tasa de interés del 10.5% si los intereses se pagan en efectivo, o del 12.0% si la Compañía elige 
pagar los intereses en una combinación de un mínimo del 2% en efectivo y el resto en especie (a través de la 
emisión de Nuevos Bonos de 2007 adicionales o con ADS’s de la Compañía). Esta tasa combinada de 
efectivo y especie se incrementará a 12.5% por el periodo que comprende del 1 de agosto de 2006 al 1 de 
febrero de 2007; y a 13.0% por el periodo que comprende del 1 de febrero de 2007 al 1 de agosto de 2007. Si 
la Compañía elige extender el vencimiento de los nuevos bonos garantizados con vencimiento en el 2007 
hasta el 1 de agosto de 2008, tendría que pagar a los entonces tenedores de dichos bonos una cuota en 
efectivo igual al 4% de los nuevos bonos garantizados con vencimiento en el 2007 que estén en circulación en 
ese momento y la tasa de interés aplicable sería del 12%, pagadera solamente en efectivo. Al 31 de diciembre 
de 2005 se tuvo efectivo restringido de $347.9 millones, el cual estaba destinado a cubrir parte del pago de los 
bonos “New Notes 2007”; una vez que se utilice el “efectivo restringido” que se tiene al cierre de 2005 para el 
pago de los Bonos 2007, la Compañía tendrá el derecho de reducir en 100 puntos base la tasa de interés 
aplicable al pago en efectivo (hasta 9.50%) derivado del importe agregado prepagado de los bonos. 
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El 17 enero de 2006 la Compañía utilizó el “efectivo restringido” para prepagar parcialmente los Nuevos 
Bonos, quedando un saldo de $16.9 millones. Derivado de este pago la Compañía se ganó el derecho en la 
reducción de la tasa de interés para pagos en efectivo, quedando ésta en 9.50%. La Compañía realizó otro 
prepago parcial de $1.1 millones el 15 de mayo de 2006, con lo cual el balance de los Nuevos Bonos quedó 
en $155.8 millones. 

Con el producto del nuevo programa de bursatilización de cartera (ver Nota 15), la Compañía realizó 
el prepago total del balance del principal de los Bonos por $155.8 millones el 25 de septiembre de 2006, el 
importe total que pagó la Compañía, incluyendo principal, intereses, comisiones y otros gastos derivados del 
contrato de los Nuevos Bonos fue de $159.9 millones. 

(4) En febrero y abril de 2006 Grupo TMM contrató dos créditos para la adquisición de trece buques 
abastecedores (Isla Arena, Isla Ballena, Isla Clarión, Isla Coronado, Isla Cozumel, Isla de Lobos, Isla del 
Carmen, Isla Montague, Isla Passavera, Isla Pelícano, Isla Tiburón, Marmex III e Isla Grande), los doce 
primeros en un crédito por $18.0 millones con una tasa fija de 11.92%, a través de su subsidiaria Newmarmex, 
S.A. de C.V. (“Newmarmex”) (ver Nota 1); el último, Isla Grande, con un crédito por $21.8 millones con una 
tasa fija promedio de 8.5%, a través de su subsidiaria Marmex International Services, S.A. de C.V. (“MIS”) 
(ver Nota 1). Ambos créditos con pagos trimestrales de principal e intereses, y con vencimiento, el primero, el 
16 de febrero de 2010 y, el segundo, el 15 de abril de 2013. Para la contratación de estos créditos la 
Compañía creó dos fideicomisos por crédito; el primero, mantiene la administración y fuente de pago a través 
de una cesión de derechos de cobro por los servicios prestados a PEMEX Exploración y Producción y otros 
clientes y, el segundo, establece como garantía los buques. En febrero de 2007 se concretó la cesión de 
derechos de DZ Bank, por lo que DVB Bank quedó como el acreedor de estos créditos. 

Con el producto del nuevo programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios, el 19 de julio de 2007 la 
Compañía realizó el prepago total de los créditos de los trece buques abastecedores, mencionados en el 
párrafo anterior, por aproximadamente $27.3 millones (incluyendo capital, intereses y costos asociados 
al prepago). 

En mayo y junio de 2007 Grupo TMM contrató dos créditos para la adquisición de dos buques tanque 
quimiqueros (Maya y Olmeca), el primero, con un crédito por $25.0 millones, con una tasa promedio de 
7.42%, el crédito “senior” a tasa fija de 6.88% y el crédito “junior” o subordinado a una tasa fija de 11.365%; el 
segundo, con un crédito por $27.5 millones, con una tasa promedio de 7.78%, el crédito “senior” a tasa fija de 
7.21% y, el crédito “junior” o subordinado a una tasa fija de 11.7025%. Ambos créditos con pagos mensuales 
de principal e intereses, y con vencimiento, el primero, el 25 de mayo de 2017 y, el segundo, el 19 de junio de 
2017. Ambos créditos fueron contratados a través de su subsidiaria TMM Parcel Tankers. 

(5) El 19 de julio de 2007, la Compañía contrató un crédito en moneda nacional como parte integrante de 
un Contrato de Cesión Onerosa de Derechos celebrado con DC Automotriz Servicios S. de R.L. de C.V. para 
la adquisición de activos de transporte automotriz por $11.5 millones con una tasa variable de TIIE a 91 días 
más 200 puntos base, a través de su subsidiaria Lacto Comercial Organizada, S.A. de C.V. (“Lacorsa”); el 
pago deberá realizarse en 84 exhibiciones mensuales consecutivas de principal más intereses sobre saldos 
insolutos, iniciando en enero de 2008 y con vencimiento en diciembre de 2014. 

(6) En diciembre de 2006 Grupo TMM adquirió la compañía Ademsa (ver Nota 1f), la cual ya tenía 
contratados tres créditos en moneda nacional desde abril, mayo y octubre de 2006; el primero por $254 mil 
representa una línea de crédito con BBVA-Bancomer, destinados a capital de trabajo y/o cuenta corriente, con 
pago de principal a vencimiento y pago mensual de intereses a una tasa variable TIIE a 28 días más 320 
puntos base y con vencimiento al 10 de abril de 2007, la tasa efectiva al cierre de 2006 fue de 10.53%; el 
segundo por $226 mil representa una línea de crédito con Santander-Serfín, destinados a capital de trabajo 
y/o cuenta corriente, con pago de principal a vencimiento y pago mensual de intereses a una tasa variable 
TIIE a 28 días más 200 puntos base y con vencimiento al 12 de mayo de 2007, la tasa efectiva al cierre de 
2006 fue de 9.39%; y, el tercero por $555 mil representa una línea de crédito con HSBC, destinados a capital 
de trabajo y/o cuenta corriente, con pago de principal a vencimiento y pago mensual de intereses a una tasa 
variable TIIE a 28 días más 533.6 puntos base y con vencimiento al 16 de mayo de 2007, la tasa efectiva al 
cierre de 2006 fue de 12.68%. El 17 de diciembre de 2007 se contrató un préstamo por $550 mil representa 
una línea de crédito con HSBC, destinados a capital de trabajo y/o cuenta corriente, con pago de principal a 
vencimiento y pago mensual de intereses a una tasa variable TIIE a 28 días más 533.6 puntos base y con 
vencimiento al 14 de junio de 2008. 

Covenants- 
Los contratos relativos a los préstamos mencionados con anterioridad incluyen ciertas condiciones y 

compromisos de hacer y no hacer (“Covenants”), como el mantener ciertas razones financieras, restringir el 
pago de dividendos, y condicionar las ventas de activos. Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, Grupo TMM y 
subsidiarias estaban en cumplimiento con los Covenants establecidos en dichos contratos. 

Los gastos por intereses fueron de $65,568, $26,853 y $23,630 para los años terminados el 31 de 
diciembre de 2005, 2006 y 2007, respectivamente. La tasa de interés promedio ponderada pagada fue 
de 11.91% en 2005, 9.50% en 2006 y 10.93% en 2007. 
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Los vencimientos de la deuda a largo plazo, al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se presentan a 
continuación (montos a valor en libros): 

 2006 2007
Vencimiento Préstamos-neto Préstamos-neto
2008 $ 24,104 
2009 23,083 $ 21,873
2010 35,165 20,540
2011 9,664 20,123
2012 9,664 45,091
2013 en adelante 39,721 195,602
 $ 141,401 $ 303,229

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, el resumen de los valores justos estimados de la deuda de la 
compañía se muestra a continuación: 

 2006 2007 
 Valor en libros Valor justo Valor en libros Valor justo
Deuda a corto plazo  
Deuda a tasa de interés fija $ 17,147 $ 17,147 $ 13,740 $ 13,740
Deuda a tasa de interés variable 8,591 8,591 2,177 2,177
Costos por transacción (26) - - -
Intereses por pagar 1,843     - 1,870     -
 $ 27,555 $ 25,738 $ 17,787 $ 15,917
 
 2006 2007 
 Valor en libros Valor justo Valor en libros Valor justo
Deuda a largo plazo  
A tasa fija $ 81,991 $ 81,991 $ 42,500 $ 42,500
A tasa variable 59,410 59,410 277,605 277,605
Costos por transacción     -     - (16,876)     -
 $ 141,401 $ 141,401 $ 303,229 $ 320,105

15. Obligaciones por venta de cartera: 

Dado el programa de bursatilización de cartera, la Compañía y ciertas de sus subsidiarias vendieron 
cuentas por cobrar presentes y futuras a un fideicomiso, que a su vez emitió certificados a inversionistas 
(''Certificados''). Para fines contables, la bursatilización de cartera representa el monto total en dólares 
estadounidenses para servicios futuros que se prestarán a los clientes de acuerdo con la bursatilización 
de cartera. 

El 5 de abril de 2005, había aproximadamente $70.5 millones de Certificados en circulación bajo el 
programa de bursatilización de cartera, los cuales fueron pagados por la Compañía en dicha fecha con 
el producto en efectivo de la venta de TFM a KCS (ver Nota 5). 

El 25 de septiembre de 2006 se concretó un nuevo Programa de bursatilización de cartera por $200 
millones de dólares con Deutsche Bank (el “Programa”), utilizando el mismo esquema y estructura del 
Programa anterior. El saldo de principal en circulación bajo este nuevo Programa al 31 de diciembre de 2006 
era de $195.2 millones (excluyendo $7.6 millones por el costo de la transacción y $1.7 millones de intereses 
por pagar) con una tasa de interés de 12.47% anual fija. Este Programa también contempla la restricción de 
efectivo con el objetivo de garantizar cualquier pago potencial obligatorio por incumplimiento. El saldo del 
efectivo restringido al 31 de diciembre 2006 y 2007 era de $6.5 y $4.6 millones, respectivamente. 

Bajo los términos del Programa, la Compañía prendó a Deutsche Bank como tenedor de los Certificados, 
los derechos de cobro asociados con el Pagaré de Indemnización en Depósito (ver Nota 5). Los recursos 
pagados por KCS al amparo de dicho pagaré serán liberados a la Compañía en ausencia de cierto evento de 
incumplimiento, tal como se define en el Programa. En caso de existir cierto evento de incumplimiento en la 
fecha de pago por parte de KCS, dichos recursos se constituirán como garantía del Programa. 

Adicionalmente, los recursos pagados por KCS al amparo del Pagaré de Indemnización del IVA en 
Depósito (ver Nota 5) serán utilizados en la reducción de Certificados del Programa en un máximo de seis 
meses posteriores al vencimiento de dicho pagaré. 

El 15 de octubre de 2007, la Compañía retiró certificados bajo este Programa por un monto de $50 
millones de dólares a un precio de $52 millones de dólares. Los recursos utilizados provienen del acuerdo 
de resolución de controversias con KCS, en donde KCS pagó a la Compañía $54.1 millones de dólares el 1 de 
octubre de 2007. Como consecuencia de lo anterior, el Pagaré por Indemnización y el Pagaré de Indemnización 
del IVA en depósito para respaldar las obligaciones de pago de la Compañía bajo el programa han sido 
retirados del mismo. 
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Al 31 de diciembre de 2006 y 2007 las obligaciones por venta de cartera se resumen a continuación: 
 2006 2007
Serie 2006 $ 200,000 $ 200,000
Pagos efectuados (4,846) (69,099)
 195,154 130,901
Intereses por pagar 1,756 1,178
Costos por transacción (7,566) (5,254)
Porción circulante (16,727) (13,463)
Obligaciones por venta de cartera a largo plazo $ 172,617 $ 113,362

Los vencimientos de las obligaciones por venta de cartera al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se 
presentan a continuación (montos a valor en libros). 

 2006 2007
Vencimiento Préstamos-neto Préstamos-neto
2007 $ 16,727 $  -
2008 16,909 12,285
2009 19,145 13,908
2010 64,751 47,040
2011 77,622 31,408
2012 ___ 26,260
 $ 195,154 $ 130,901

Covenants- 
Los contratos relativos a las obligaciones por venta de cartera incluye ciertas condiciones y compromisos 

de hacer y no hacer (“Covenants”), como el mantener ciertas razones financieras, restringir el pago de 
dividendos, y condicionar las ventas de activos. Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, Grupo TMM y subsidiarias 
estaban en cumplimiento con los Covenants establecidos en dichos contratos. 

16. Certificados bursátiles fiduciarios: 

El 19 de julio de 2007, la Compañía vendió los derechos de cobro asociados con 20 buques de su flota y 
aportó en garantía dichos buques al Fideicomiso Emisor F/460 constituido con Banco JP Morgan, S.A. como 
Fiduciario. Esta Primera Emisión por $275.1 millones (denominada en $3,000 millones de pesos) en 
Certificados Bursátiles Fiduciarios fue realizada al amparo del Programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
por hasta $825.4 millones (denominada en $9,000 millones de pesos) instituido por la Compañía. Los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la Primera Emisión tienen un plazo de 20 años y 
cuentan con una calificación de crédito de AA (mex) emitida por Fitch de México, S.A. de C.V. 

El producto de la Primera Emisión fue utilizado en: a) el prepago anticipado de diversos créditos bancarios 
por aproximadamente $158.3 millones incluyendo capital, intereses y costos asociados al prepago, b) el pago 
de aproximadamente $9.5 millones por concepto de gastos y comisiones relativas a la Primera Emisión, 
c) la creación de reservas en efectivo por $33.7 millones, y d) el remanente por $73.6 millones fue entregado 
a la Compañía. 

Los intereses de esta Primera Emisión serán pagaderos semestralmente los días 15 de diciembre y 15 de 
junio del año correspondiente, habiéndose contratado un instrumento financiero derivado de cobertura 
(CAP de tasa de interés) que permite que la tasa máxima exigible al fideicomiso sea 11.50% anual durante los 
primeros tres años de vigencia de la Primera Emisión. 

La Primera Emisión representa el monto total en dólares estadounidenses para servicios futuros que se 
prestarán a las Entidades Contratantes de acuerdo con los términos del Programa de Certificados Bursátiles. 
El saldo en circulación bajo este programa al 31 de diciembre de 2007 era de $275.1 millones ($3,000 
millones pesos) con una tasa de interés de 10.05% anual fija para el primer cupón pagadero el 15 de 
diciembre de 2007, y variable para los periodos subsecuentes a una tasa equivalente a TIIE más 225 puntos 
base. Esta Primera Emisión contempla la restricción de efectivo con el objetivo de garantizar ciertas 
obligaciones operativas y de pagos potenciales obligatorio por incumplimiento. El saldo del efectivo restringido 
al 31 de diciembre 2007 era de aproximadamente $32.9 millones. 

Bajo los términos de la Primera Emisión, los recursos cobrados por el Fideicomiso Emisor serán utilizados 
para cubrir los costos y gastos operativos relativos a las 20 embarcaciones, y al pago de principal e intereses con 
base en la amortización pactada. Los remanentes, si los hubiere, serán utilizados en partes iguales en: a) amortizar 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, y b) ser entregados como recursos libres a la Compañía. 
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Al 31 de diciembre de 2007 los Certificados Bursátiles se resumen a continuación: 
 2007
Series 2007 $ 275,121
Pagos efectuados     -
 275,121
Intereses por pagar 1,261
Costos por transacción (14,359)
Porción circulante (8,501)
Certificados bursátiles a largo plazo $ 253,522

Los vencimientos de los certificados bursátiles al 31 de diciembre de 2007, se presentan a continuación 
(montos a valor en libros). 

 2007
Vencimiento Préstamos-neto
2008 $ 7,240
2009 14,480
2010 14,480
2011 14,480
2012 14,480
2013 al 2027 209,961
 $ 275,121

17. Obligaciones convertibles: 

El 29 de mayo de 2002, Grupo TMM emitió obligaciones convertibles en acciones de la Compañía o en los 
títulos que las representan American Depositary Shares (“ADS”) por $32.5 millones a una tasa de interés 
anual de 9%, amortizables mediante pagos semanales en efectivo o mediante la emisión de ADS’s y con 
vencimiento el 15 de mayo de 2003. En forma conjunta se emitieron instrumentos accesorios (Note Linked 
Securities “NLS´s”) que podían ser ejercidos en un periodo de tres años a partir de su emisión por 1,311,290 
acciones de la Compañía a un precio de $9.9139 por acción. 

Del 31 de diciembre de 2002 al 2 de mayo de 2003, las amortizaciones fueron efectuadas en efectivo 
liquidándose el total de dichas obligaciones y ninguna de dichas obligaciones fue convertida en acciones de la 
Compañía. 

Al 29 de mayo de 2005, venció el plazo para ejercer los NLS´s sin que ninguno de ellos hubiese sido 
ejercido por sus titulares. Las acciones reservadas para conversión de estas obligaciones y NLS´s fueron 
canceladas en Asamblea de Accionistas de la Sociedad de fecha 18 de agosto de 2006. 

En relación con lo anterior con fecha 15 de septiembre de 2003, HFTP Investments, L.L.C., Gaia Offshore 
Waster Fund, Ltd. y Caerus Fund, Ltd., presentaron una demanda en contra de la compañía solicitando una 
declaración judicial para ajustar el precio de ejercicio de los NLS’s y para ajustar el número de acciones 
susceptibles de ser adquiridas conforme a dichos NLS’s. En junio 5 de 2006, la Compañía pagó $1.8 millones 
de dólares en cumplimiento a la sentencia favorable a los intereses de dichas empresas. 

Con fecha 14 de septiembre de 2006, Leonardo L.P., el último de los inversionistas que adquirió parte de 
dichas obligaciones convertibles y los NLS’s respectivos, presentó una demanda en contra de la Compañía, 
pretendiendo un pago por daños en la cantidad de $1.6 millones de dólares en relación con el ajuste del 
precio y número de acciones sujetas a los NLS’s de que era titular. La Compañía contestó la demanda 
solicitando ser absuelta en tanto el periodo durante el cual los NLS’s de que era titular Leonardo L.P. expiró 
con anterioridad a la fecha de esta demanda y, por lo tanto, no pueden reclamarse daños. La Compañía 
defendió exhaustivamente esta demanda. 

El 13 de abril de 2007, la Compañía llegó a un acuerdo de liquidación con Leonardo L.P. mediante el cual 
pagaría la cantidad de $850 mil mediante ocho pagos a ser cubiertos en fechas específicas terminado el 15 de 
diciembre de 2007. La Compañía pagó en tiempo y forma sus obligaciones producto del acuerdo antes 
mencionado. 

18. Saldos y transacciones con partes relacionadas: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los saldos y transacciones con partes relacionadas se muestran a 
continuación:  

 2006 2007
(*) Cuentas por cobrar:  
Seglo Operaciones Logísticas (1) $ 62 $ 29
 $ 62 $ 29
(*) Las cuentas por cobrar y por pagar entre partes relacionadas fueron generadas por los servicios 

descritos en esta nota “transacciones con partes relacionadas”. 
(1) Seglo Operaciones Logísticas, S.A. de C.V. (Inversión conjunta en la División Logística) 
Empresa con la que Grupo TMM y sus subsidiarias mantiene operaciones de aprovisionamiento y logística 

para la industria automotriz, y con la que participa al 50% de sus resultados. 
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Las transacciones más importantes con partes relacionadas, al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, se 
resumen a continuación: 

 2005 2006 2007
Ingresos  
Honorarios administrativos (1) $ 137 $ 196 $ 231
Gastos  
Gastos de administración (2) 2,977 2,843 2,723
Honorarios (2) 84 101 99
Personal embarcado (3) 116     -    -

(1) Incluye principalmente facturación de asesoría administrativa de Grupo TMM, S.A.B. y Servicios 
Corporativos TMM, S.A. de C.V. a Seglo, S.A. por $46, $66 y $57 para los años terminados el 31 de diciembre 
de 2005, 2006 y 2007, respectivamente, además de Seglo Operaciones Logísticas, S.A. de C.V. a Seglo, S.A., 
a diciembre de 2005, 2006 y 2007 por $79, $37 y $84, respectivamente. 

(2) Asesoría administrativa y comisión mercantil entre Seglo, S.A. y Seglo Operaciones Logísticas, S.A. de C.V. 
(3) Personal operativo de Seacor Marine LLC a Marmex. 
Las operaciones con el personal ejecutivo al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007; incluye los siguientes 

gastos. 
Beneficios a corto plazo 2005 2006 2007
Salarios $ 4,809 $ 5,670 6,365
Contribuciones de seguridad social 82 89 83
 $ 4,891 $ 5,759 6,448
19. Cuentas por pagar y gastos acumulados: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, las cuentas por pagar y gastos acumulados se muestran 
a continuación: 

 2006 2007
Impuestos por pagar $ 9,386 $ 17,067
Gastos generales 8,989 11,477
Gastos de operación 16,793 8,603
Sueldos y salarios 2,038 2,319
Servicios adquiridos 407 464
Otros 227 197
 $ 37,840 $ 40,127
20. Otros pasivos a largo plazo: 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los otros pasivos a largo plazo se integran como sigue:  
 2006 2007
Impuestos por dividendos $ 4,384 $ 4,384

Los dividendos decretados que dieron origen a este impuesto no han sido pagados, por lo tanto el 
impuesto no ha sido causado. 

21. Inversión de los accionistas: 

Capital social- 
En asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 28 de agosto de 2002, los accionistas 

acordaron reclasificar las acciones Serie “L” para convertirse en acciones serie “A” y eliminar la modalidad de 
capital variable de la sociedad. Por lo tanto, Grupo TMM efectuó el canje de las acciones Serie “L” por 
el mismo número de acciones de la Serie “A”, esto es, en una proporción de uno a uno. Por otro lado, con el 
objeto de obtener las acciones de la Serie “L” en propiedad de extranjeros se incrementó el número de ADS’s. 

Como resultado de la recompra de 30,000 acciones el 14 de diciembre de 2007, el capital social asciende 
a un importe de Ps.699,631 (nominal) fijo y está integrado por 56,933,137 acciones Serie “A” en circulación, 
comunes, nominativas, sin valor nominal y con derecho a voto, las cuales pueden ser propiedad de personas 
o inversionistas de nacionalidad mexicana o sociedades mexicanas en cuyos estatutos sociales se contenga 
la cláusula de exclusión de extranjeros. 

Dividendos- 
Los dividendos que se paguen con cargo a utilidades acumuladas previamente gravadas con el ISR no 

causarán dicho impuesto y estarán gravados a una tasa que fluctúa entre 4.62% y 7.69% si provienen de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida. Los dividendos que excedan de dicha cuenta causarán un 
impuesto equivalente a 38.89% cuando sean pagados. El impuesto pagado sobre dividendos podrá 
acreditarse contra el impuesto que sobre el resultado fiscal, resulte a cargo de la Compañía en el mismo 
ejercicio en que se pague el dividendo o contra el impuesto de los dos ejercicios siguientes. 
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El acreditamiento en términos del artículo 11 de la Ley del ISR, también resulta aplicable contra pagos 
provisionales y no sólo contra el impuesto que se cause al cierre del ejercicio (resultado fiscal). 

En caso de reducción del capital, a cualquier excedente del capital contable sobre los saldos de las 
cuentas del capital contribuido, se le dará el mismo tratamiento fiscal que el del dividendo, conforme a los 
procedimientos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Reserva para la adquisición de acciones propias- 
En asamblea general de accionistas celebrada el 14 de diciembre de 2007, se aprobó la cantidad de hasta 

$10 millones de dólares, para constituir la reserva para la adquisición de acciones propias, sujeto a que el 
monto de dicha reserva no sea mayor a las utilidades netas. Asimismo, para efectos de lo anterior, se propuso 
aprobar la celebración de los contratos de intermediación bursátil no discrecionales y demás contratos que 
sean necesarios tanto con una Casa de Bolsa en México como en Estados Unidos, a efecto de llevar a cabo 
dicho programa. 

22. Otros ingresos (gastos), neto: 

Al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, los otros ingresos (gastos) se integran como sigue: 
 2005 2006 2007
Recuperación de impuestos, neto de (gastos) incurridos $ 453 $ (55) $ 5,811
Utilidad en venta de subsidiarias (Nota 1) 3,520 - 4,975
Gastos de reestructura corporativa - - 
Separación de ejecutivos - - (7,049)
Asesoría de reestructura  - - (3,353)
Reserva para BIMMSA (39) - -
Exceso de arrendamiento de equipo - - (3,390)
Resultado en venta de activos no productivos - - (1,289)
Ajuste por deterioro de crédito mercantil (3,276) - -
Deterioro en activos de larga duración - (21,262) -
Cancelación de crédito mercantil 355 - -
Provisión para pagos de asesoría SSA (1,348) (1,530) (292)
Provisión para contingencias laborales - (1,080) -
Otros-Neto (687) (139) 231
Suma (total) $ (1,022) $ (24,066) $ (4,356)

23. Impuesto Sobre la Renta (“ISR”); Impuesto al Activo 

(“IMPAC”); pérdidas fiscales por amortizar e Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU): 
ISR- 
Grupo TMM obtuvo autorización, por parte de las autoridades fiscales (Administración Central Jurídica de 

Grandes Contribuyentes del SAT) mediante oficio número 330-SAT-IV-3-2-8696/04 de fecha 17 de diciembre 
de 2004, para transmitir el régimen de consolidación fiscal que desde el ejercicio fiscal de 1991 le había sido 
autorizado para determinar el resultado fiscal consolidado en su cariz de entidad controladora a favor de la 
empresa Repcorp, empresa en la cual Grupo TMM muestra una participación accionaria del 92.30% del total 
de acciones en circulación. 

La anterior determinación, surtió efectos a partir del 1 de enero de 2005, una vez que Grupo TMM cumplió con 
ciertos requisitos contenidos en el propio oficio de autorización de transmisión de la consolidación fiscal. 

No obstante la transmisión del régimen de consolidación fiscal, la misma autoridad que la había otorgado, 
emitió el oficio número 330-SAT-IV-10153/06 el 8 de noviembre de 2006, mediante el cual se determina dejar 
sin efectos la citada transmisión del régimen de consolidación, toda vez, supuestos incumplimientos de Grupo 
TMM, razón por la cual la citada transmisión del régimen de consolidación fiscal nunca surtió sus efectos y por 
ende, Grupo TMM debe seguir fungiendo como la entidad controladora del grupo de consolidación. 

Derivado de lo anterior, la empresa se vio en la necesidad de interponer juicio de nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el pasado día 30 de enero de 2007, a fin de obtener sentencia en la 
que se resuelva dejar sin efectos el oficio emitido por las autoridades fiscales. Ello a criterio de los asesores 
externos de Grupo TMM que patrocinan el litigio, es posible, ya que el acto de autoridad a su parecer carece 
de la fundamentación y motivación que todo acto debe observar para que se considere legal. 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2005 y 2006 se obtuvieron pérdidas fiscales consolidadas 
históricas de $626,501 y $70,277, respectivamente, mientras que por el año terminado el 31 de diciembre de 
2007 se obtuvo una utilidad fiscal consolidada de $267,809. 

La diferencia entre el resultado fiscal y el contable se debe básicamente a la ganancia o pérdida 
inflacionaria reconocida para efectos fiscales, a la diferencia entre la amortización y depreciación fiscal y 
contable, a diferencias temporales en ciertas partidas que se reportan en diferentes periodos para efectos 
financieros y fiscales, y a los gastos no deducibles. 
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El beneficio por Impuesto Sobre la Renta reconocido en resultados, al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 
2007, se describe a continuación: 

 2005 2006 2007
Impuesto Sobre la Renta causado $ (460) $ (1,076) $ (4,188)
Impuesto Sobre la Renta diferido 63,186 29,288 5,201
Beneficio neto 62,726 28,212 1,013
Impuesto al Activo y otros (705) (397) (169)
Beneficio por Impuesto Sobre la Renta  $ 62,021 $ 27,815 $ 844

La conciliación entre el beneficio por Impuesto Sobre la Renta basado en la tasa establecida en la ley y la 
pérdida registrada por la Compañía, al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007 se describe a continuación: 

 2005 2006 2007
Pérdida antes de impuestos e interés minoritario $ (85,892) $ (68,760) $ (29,193)
Impuesto Sobre la Renta al 30% en 2005, 29% en 2006 y 28% en 2007 25,768 19,940 8,174
Incremento (decremento) resultado de  
Diferencia en depreciación y amortización 3,756 (19,365) (2,679)
Inventarios (359) 7 (416)
Efectos inflacionarios de partidas monetarias de activos y pasivos, neto (6,524) (2,450) (2,912)
Ingresos acumulables del programa de bursatilización  (93,694)
Efectos de la actualización y devaluación del peso con relación al 
dólar americano en pérdidas fiscales por amortizar, neto (19,879)

 
48,528 28,898

Provisiones y reserva para cuentas incobrables (16,263) (3,163) 4,699
Venta de activos 2,940 367 507
Estimación por evaluación de pérdidas fiscales (58,399) (15,699) 58,937
Ingresos no acumulables 7,800 791 2,079
Venta de acciones 128,655 (390) 1,282
Gastos no deducibles (8,479) (3,956) (3,079)
Cambio de la tasa de impuesto 2,812 3,252 (362)
Otros, neto  193 (47) (590)
Beneficio neto por Impuesto Sobre la Renta $ 62,021 $ 27,815 $ 844

De conformidad con la modificación a la Ley del ISR, señala que en 2007 y años siguientes la tasa general 
será del 28%. 

Los componentes de activos y (pasivos) por impuestos diferidos, al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se 
integran como sigue: 

 2006 2007
Pérdidas fiscales por amortizar $ 283,161 $ 234,437
Estimación por evaluación de pérdidas fiscales (147,220) (88,283)
 135,941 146,154
Impuesto Sobre la Renta pagado sobre dividendos 364 -
Inventarios y provisiones-Neto 4,710 5,655
Derechos de concesión y propiedades, maquinaria y equipo (28,182) (35,991)
Total de activos por impuesto diferido $ 112,833 $ 115,818

La Compañía ha reconocido activos por impuestos diferidos en relación con sus pérdidas fiscales por 
amortizar y las de sus subsidiarias y otras cuentas después de evaluar la reversión de las diferencias 
temporales. Debido a que el importe de los activos por impuestos diferidos excede el importe de las 
diferencias temporales, la Administración ha evaluado la recuperación de dichos importes, así como 
estimaciones de utilidades fiscales en el futuro inmediato y el periodo de amortización de las pérdidas fiscales 
de 2006 al 2016. Las utilidades fiscales incluyen estimaciones de rentabilidad y supuestos macroeconómicos, 
con base en las mejores estimaciones de la Administración (ver Nota 4). 

Impuesto al Activo- 
Hasta el 31 de diciembre de 2006, el Impuesto al Activo (“IMPAC”) gravó con una tasa general del 1.8% al 

importe resultante de disminuir el valor actualizado de los activos el valor nominal de ciertas deudas. A partir 
del 1 de enero de 2007, se modificó tanto la base de este impuesto como la tasa aplicable. La base del 
ejercicio de 2007; se integró por el total de los activos sin disminuirle ninguna deuda y la tasa aplicable fue del 
1.25% sobre el promedio de activos, que es pagadero cuando excede al ISR por pagar. A partir del 1 de enero 
de 2008, este impuesto ha sido abrogado. No hubo base de IMPAC para los ejercicios de 2005, 2006 y 2007. 
Algunas compañías subsidiarias generaron IMPAC en forma individual por un importe de $705, $397 y $169, 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, respectivamente mismos que por virtud del 
régimen de consolidación fiscal, fueron enterados a Grupo TMM en su cariz de entidad controladora. 
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Impuesto Empresarial a la Tasa Unica- 
El 14 de septiembre de 2007, el Congreso de la Unión aprobó la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Unica, la cual fue publicada el 1 de octubre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación. Esta nueva 
ley entra en vigor el 1 de enero de 2008 y abroga la Ley del Impuesto al Activo. 

El Impuesto Empresarial a Tasa Unica (“IETU”) del periodo se calculará aplicando la tasa del 17.5% (Por 
disposición transitoria, la tasa de IETU será para 2008 del 16.5%; para 2009 del 17%; y del 17.5% a partir de 
2010) a la cantidad resultante de disminuir de la totalidad de los ingresos percibidos por las actividades a las 
que aplica, las deducciones autorizadas, siempre que los primeros sean mayores que las segundas, y en el 
entendido de que para tal efecto se consideran tanto los ingresos como las deducciones cuando hayan sido 
efectivamente cobrados o pagadas respectivamente. Del resultado anterior se disminuyen los llamados 
créditos de IETU, según lo establezca la legislación vigente. 

Los créditos de IETU son importes que pueden disminuirse de dicho Impuesto; entre otros se incluyen, el 
correspondiente a pérdidas por amortizar de IETU, el de salarios y aportaciones de seguridad social y los de 
deducciones de algunos activos como inventarios o activos fijos. 

El IETU es un impuesto que coexiste con el Impuesto Sobre la Renta (ISR), por lo tanto, se estará a lo siguiente: 
a) Si el IETU es un importe mayor que el de ISR del mismo periodo, la Compañía pagará IETU. Para estos 

efectos, la Compañía reducirá del IETU del periodo el ISR pagado del mismo periodo. 
b) Si el IETU es menor que el ISR del mismo periodo, la entidad no pagará IETU en el periodo. 
c) Si la base de IETU es negativa, en virtud de que las deducciones exceden a los ingresos gravables, no 

existirá IETU causado. Adicionalmente, el importe de dicha base multiplicado por la tasa del IETU, resulta en 
un crédito de IETU que puede acreditarse contra el ISR del mismo periodo o, en su caso, contra el IETU de 
periodos posteriores. 

Pérdidas fiscales por amortizar- 
Al 31 de diciembre de 2007, el grupo de consolidación fiscal que encabeza Grupo TMM en su cariz de 

entidad controladora, tenía pérdidas fiscales por amortizar que se muestran a continuación, las cuales 
de acuerdo con la legislación mexicana, se actualizan con base en la inflación. 

Año que se generó 
la pérdida 

Importes en miles de dólares 
actualizados a junio de 2007 

Año de vencimiento

2004 11,619 2014 
2005 652,655 2015 
2005 559 2015 
2006 48,484 2016 
2007 1,275 2016 

 $ 714,592  
24. Información financiera por segmentos: 
La Compañía opera en los siguientes segmentos: transporte marítimo especializado, transportación 

terrestre y logística, operación en puertos y terminales, y servicios relacionados. Las operaciones de 
transporte marítimo especializado (“División Marítimo Especializado”) incluyen el transporte de productos 
líquidos a granel, materiales y provisiones para plataformas de perforación, así como servicios de remolque 
para embarcaciones. Las operaciones de transportación terrestre (“División de Logística”) incluyen servicios 
de autotransporte de carga, almacenaje y soluciones de logística. Las operaciones en puertos y terminales 
(“División Puertos y Terminales”) incluyen las operaciones de carga, descarga y almacenamiento en 
terminales portuarias marítimas y de agenciamiento naviero. El transporte ferroviario (“División Ferroviaria”) 
incluye el transporte ferroviario de carga en líneas ferroviarias estadounidenses y mexicanas, el cual fue 
desincorporado el 31 de marzo de 2005. 

La información de cada segmento operativo, se muestra a continuación: 
 
 
 
31 de diciembre de 2005 

División 
marítimo 

especializado

División 
de 

logística

División de 
puertos y 

terminales

División 
ferroviaria 

(*)

Eliminación 
entre segmentos 

y cuentas 
compartidas 

Total 
consolidado

Ingresos por transportación $ 159,575 $ 108,403 $ 38,853 $ 170,088 $ (12,861) $ 464,058
Costos y gastos (129,523) (107,260) (35,625) (117,925) (4,475) (394,808)
Depreciación y amortización (7,887) (2,193) (2,266) (22,431) (22) (34,799)
Utilidad de transportación $22,165 $(1,050) $962 $29,732 $(17,358) $34,451
Costos, gastos e ingresos no asignados  136,457
Pérdida neta del periodo atribuible a los 
accionistas de Grupo TMM, S.A.B. 

 
$ 171,304

Total de activos por segmento $ 254,178 $ 96,952 $ 67,637 $  - $  - $ 418,767
Activos compartidos     -     -     -     - 374,359 374,359
Total de activos $ 254,178 $ 96,952 $ 67,637 $  - $ 374,359 $ 793,126
Total de pasivos por segmento $ 62,665 $ 39,938 $ 1,605 $  - $  - $ 104,208
Pasivos compartidos     -     -     -     - 552,172 552,172
Total de pasivos $ 62,665 $ 39,938 $ 1,605 $  - $ 552,172 $ 656,380
Total de gastos de capital por segmento $ 92,137 $ 11,657 $ 1,329 $ 43,339 $  - $ 148,462
Gastos de capital compartidos     -     -     -     - 3,948 3,948
Total de gastos de capital $ 92,137 $ 11,657 $ 1,329 $ 43,339 $ 3,948 $ 152,410

(*) Por el periodo terminado el 31 de marzo de 2005 
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31 de diciembre de 2006 

División 
marítimo 

especializado
División de 

logística

División de 
puertos y 

terminales

Eliminación entre 
segmentos y cuentas 

compartidas 
Total 

consolidado
Ingresos por transportación $ 146,425 $ 93,890 $ 8,121 $ (288) $ 248,148
Costos y gastos (101,641) (94,511) (5,684) (18,646) (220,482)
Depreciación y amortización (13,434) (1,814) (1,050) (234) (16,532)
Utilidad de transportación $ 31,350 $ (2,435) $ 1,387 $ (19,168) $ 11,134
Costos, gastos e ingresos no asignados  58,774
Utilidad neta del periodo atribuible a los 
accionistas de Grupo TMM, S.A.B. 

 
$ 69,908

Total de activos por segmento $ 450,639 $ 125,604 $ 62,801 $  - $ 639,044
Activos compartidos     -     -     - (3,588) (3,588)
Total de activos $ 450,639 $ 125,604 $ 62,801 $ (3,588) $ 635,456
Total de pasivos por segmento $ 276,377 $ 93,217 $ 273 $  - $ 369,867
Pasivos compartidos     -     -     - 74,245 74,245
Total de pasivos $ 276,377 $ 93,217 $ 273 $ 74,245 $ 444,112
Total de gastos de capital por segmento $ 159,430 $ 22,237 $ 1,099 $  - $ 182,766
Gastos de capital compartidos     -     -     - 1,536 1,536
Total de gastos de capital $ 159,430 $ 22,237 $ 1,099 $ 1,536 $ 184,302

 
 
 
31 de diciembre de 2007 

División 
marítimo 

especializado
División de 

logística

División de 
puertos y 

terminales

Eliminación entre 
segmentos y cuentas 

compartidas 
Total 

consolidado
Ingresos por transportación $ 179,170 $ 115,873 $ 8,495 $ (282) $ 303,256
Costos y gastos (116,974) (113,792) (6,067) (17,074) (253,907)
Depreciación y amortización (18,136) (5,436) (1,046) (1,034) (25,652)
Utilidad de transportación $ 44,060 $ (3,355) $ 1,382 $ (18,390) $ 23,697
Costos, gastos e ingresos no asignados  (90,769)
Utilidad neta del periodo atribuible a los 
accionistas de Grupo TMM, S.A.B. 

 
$ (67,072)

Total de activos por segmento $ 424,212 $ 121,066 $ 31,502 $  - $ 576,780
Activos compartidos     -     -     - 85,394 85,394
Total de activos $ 424,212 $ 121,066 $ 31,502 $ 85,394 $ 662,174
Total de pasivos por segmento $ 430,485 $ 138,445 $ 3,987 $  - $ 572,917
Pasivos compartidos     -     -     - (29,605) (29,605)
Total de pasivos $ 430,485 $ 138,445 $ 3,987 $ (29,605) $ 543,312
Total de gastos de capital por segmento $ 56,874 $ 44,765 $ 911 $  - $ 102,550
Gastos de capital compartidos     -     -     - 1,961 1,961
Total de gastos de capital $ 56,874 $ 44,765 $ 911 $ 1,961 $ 104,511

25. Beneficios a los empleados: 

Las primas de antigüedad, las remuneraciones al término de la relación laboral y las obligaciones del plan 
de retiro (“pensiones”) se basan en cálculos actuariales utilizando el método de crédito unitario proyectado. 
Los beneficios de retiro están basados principalmente en los años de servicio, edad y sueldo del empleado al 
retirarse. 

Los importes cargados a resultados por concepto de primas de antigüedad, pensiones y las 
remuneraciones al término de la relación laboral, incluyen la amortización de los costos de servicios pasados 
sobre el promedio de tiempo de servicio remanente del personal. 

La integración del costo neto del periodo para pensiones y prima de antigüedad, así como los supuestos 
actuariales básicos para el cálculo de estas obligaciones laborales, al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, 
se muestran a continuación: 

 2005 2006 2007
Costo laboral $ 442 $ 135 $ 145
Costo financiero 1,044 188 757
Rendimientos de los activos del fideicomiso (182) (170) (163)
Amortización de la obligación transitoria y variaciones en supuestos     - 28 (126)
Costo neto del periodo $ 1,304 $ 181 $ 613

La integración del costo neto del periodo de la terminación de la relación laboral, así como los supuestos 
actuariales básicos para el cálculo de esta obligación laboral, al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, se 
muestran a continuación: 

 2005 2006 2007
Costo laboral $ 334 $ 464 $ 548
Costo financiero 249 426 537
Amortización de la obligación transitoria y 
variaciones en supuestos 

187 135 210

Costo neto del periodo $ 770 $ 1,025 $ 1,295
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El 31 de diciembre de 2006 Grupo TMM decidió modificar la prestación del plan de retiro en una de sus 
subsidiarias, manteniendo la prestación para el personal pensionado, lo que reflejó una reducción sustancial 
en el costo neto del periodo, reconociéndose $2.7 millones de dólares de beneficio y $1.0 millones de dólares 
de provisión para liquidar a los empleados los derechos devengados. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, la reserva para pensiones y primas de antigüedad se integran como sigue: 
 2006 2007
Obligaciones por beneficios definidos (“OBD”) $ 8,982 $ 9,179
Activos del plan (1,905) (4,210)
Activos de transición por amortizar 314 21
Reserva para pensiones y prima de antigüedad $ 7,391 $ 4,990

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, la OBD para pensiones y primas de antigüedad se integra como sigue: 
 2006 2007
OBD al inicio del periodo $ 8,797 $ 8,982
Costo laboral 135 145
Costo financiero 750 680
Beneficios pagados (936) (1,058)
Misceláneos (28) (22)
Pérdidas y ganancias actuariales 264 452
OBD al final del periodo $ 8,982 $ 9,179

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los activos del plan de pensiones y prima de antigüedad se integran 
como sigue: 

 2006 2007
Valor del fondo al inicio del periodo $ 1,963 $ 1,905
Retorno esperado de activos 170 163
Contribuciones al plan 0 3,443
Beneficios pagados (135) (912)
Pérdidas y ganancias actuariales (93) (389)
Valor del fondo al final del periodo $ 1,905 $ 4,210

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, la terminación de la relación laboral se integra como sigue:  
 2006 2007
OBD $ 6,858 $ 8,446
Activos de transición por amortizar (886) (939)
Reserva para pensiones y prima de antigüedad $ 5,972 $ 7,507

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, la OBD para terminación de la relación laboral se integra como sigue: 
 2006 2007
OBD al inicio del periodo $ 5,650 $ 6,858
Costo laboral 510 548
Costo financiero 431 533
Beneficios pagados (74) (685)
Misceláneos 137 (142)
Pérdidas y ganancias actuariales 204 1,334
OBD al final del periodo $ 6,858 $ 8,446

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los cambios en el plan de pensiones, prima de antigüedad y plan de 
terminación laboral se integran como sigue: 

 2006 2007
Reserva para obligaciones al inicio del periodo $ 11,233 $ 13,363
Costo del periodo 1,206 1,908
Modificaciones al plan (2,687) -
Movimientos de personal 421 47
Aportaciones al plan - (3,443)
Beneficios pagados con cargo a la reserva (443) (855)
Provisión para indemnizaciones reconocidas en el capital 3,633 1,477
Reserva para obligaciones al final del periodo $ 13,363 $ 12,497

Los activos del plan consisten principalmente en inversiones a tasa fija, inversiones en valores negociables 
autorizados para planes de pensiones por la CNBV y certificados de la tesorería emitidos por el Gobierno 
Federal. Al 31 de diciembre de 2007, los activos del plan incluyen 1.6 millones acciones de Grupo TMM, 
S.A.B. por $3.7 millones de dólares. 
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Las hipótesis económicas de tasas de descuento y de retorno a largo plazo, así como la tasa de 
incremento salarial para la valuación de las obligaciones por beneficios proyectados fueron del 9% y del 5% 
en 2006 y 2007, respectivamente. 

Durante 2006 y 2007 se está reconociendo una provisión de $3.6 y $1.5 millones de dólares 
respectivamente, correspondiente a obligaciones de ejercicios anteriores aplicada en utilidades acumuladas 
de acuerdo a la NIC 19 “Beneficios a los empleados”. 

Al 31 de diciembre de 2007, aproximadamente el 80% de los empleados de la Compañía están 
contratados al amparo de contratos colectivos de trabajo. Bajo esos contratos, las compensaciones laborales 
se encuentran sujetas a negociación anual, mientras que otras compensaciones son negociables cada dos 
años. Grupo TMM tiene 6,861 y 5,055 empleados al 31 de diciembre de 2007 y 2006, respectivamente. 

26. Utilidad (pérdida) por acción: 

Al 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007, la utilidad (pérdida) por acción se determinó con base en el 
promedio ponderado de acciones en circulación durante el año. No existe ningún instrumento potencial dilutivo 
en circulación, por lo tanto la utilidad (pérdida) por acción básica y dilutiva es la misma: 

 2005 2006 2007
Utilidad (pérdida) del año $ 171,304 $ 69,908 $ (67,072)
Promedio ponderado de acciones en circulación, miles por año 56,963 56,963 56,962
Utilidad (pérdida) por acción $ 3.007 $ 1.227 $ (1.177)

27. Contingencias y compromisos: 

a) Compromisos- 
Derechos por concesión- 
De acuerdo con las concesiones bajo las cuales la Compañía opera los puertos y los servicios de 

remolcadores, la Compañía efectuó pagos fijos y variables mensuales. Dichos pagos totalizaron $285, $322 y 
$376 en 2005, 2006 y 2007, respectivamente. 

Arrendamiento y fletamentos- 
La Compañía utiliza varios buques bajo la modalidad de casco desnudo y por tiempo determinado para 

complementar los servicios de su flota bajo contratos de fletamento, por periodos que van desde siete meses 
hasta diez años. Los gastos por fletamento de estas operaciones fueron de $70,106 en 2005, $37,524 en 
2006 y $52,308 en 2007. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, se presenta un análisis de los pagos mínimos por arrendamientos y 
fletes detallados en sus acuerdos respectivos: 

Año 2006 2007
2007 46,962 -
2008 31,605 52,398
2009 8,098 13,532
2010 - 4,836
2011     - 1,047

 $ 86,665 $ 71,813

Como parte del programa de renovación de equipo de transporte terrestre (cajas y tractocamiones) la 
Compañía decidió contratar bajo la modalidad de arrendamiento puro dicho equipo, por un periodo que vence 
hasta 2017. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, los pagos mínimos por estos arrendamientos son: 

Año 2006 2007
2007 3,181 -
2008 3,922 4,369
2009 3,605 4,064
2010 3,068 3,475
2011 2,282 2,611

2012 en adelante 3,526 4,077
 $ 19,584 $ 18,596

b) Contingencias- 
I) Reclamos de SSA- 
En julio de 2006 y febrero de 2007 Grupo TMM, recibió dos reclamos por parte de SSA México, S.A. de C.V. 

(“SSA”) en relación con ciertas contingencias que afectan a SSA, antes TMM Puertos y Terminales, 
S.A. de C.V. las cuales siguen pendientes de resolución entre SSA y las autoridades competentes. 
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La Compañía considera que los reclamos de SSA resultan improcedentes y ha sostenido la posición de que 
conforme a los contratos originalmente firmados con SSA, Grupo TMM no está obligado a indemnizar a SSA. 

El 4 de julio de 2007, SSA demandó en arbitraje a Grupo TMM por el pago de la PTU del 2003 que SSA 
realizó a sus trabajadores, reclamando la cantidad aproximada de $3.0 millones. Cabe mencionar que esta 
demanda corresponde a uno de los reclamos mencionados en el párrafo que antecede, por lo que 
consideramos que la posición de la Compañía en este arbitraje es sólida. Se hace notar que este arbitraje se 
encuentra en su etapa inicial y sigue integrándose en el Tribunal Arbitral. 

II) Reclamo de RPS - 
El 7 de agosto de 2007 Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V. (“TMM”) presentó demanda de 

arbitraje contra Refined Product Services (“RPS”) por $50, debido a diversos gastos en que TMM incurrió por 
el retraso en la re-entrega del buque tanque Palenque. 

El 19 de octubre de 2007 RPS presentó contra-demanda por $3.0 millones, por supuestas fallas y falta de 
mantenimiento al buque tanque Palenque, así como daños consecuenciales por haber perdido un contrato 
mientras el buque se reparaba. 

La posición de TMM frente a esta contra-demanda es sólida, ya que se tienen elementos y argumentos 
suficientes para su defensa, aunado al hecho de que el reclamo de RPS es excesivo y por conceptos 
irracionales y poco creíbles. 

III) Reclamos mutuos entre WWS y TMM - 
En diciembre de 2007 Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V. (“TMM”) y Worldwide Services, 

Lyd. (“WWS”) se formularon reclamos mutuos: TMM por la cantidad de $342.5, reclamando combustibles y 
bajo rendimiento en el desempeño del buque tanque Veracruz A y WWS por la cantidad de $1,332, 
reclamando principalmente, un supuesto sobre-desempeño de la misma embarcación. 

Consideramos que tenemos fuertes argumentos para soportar nuestro reclamo y para defendernos; en 
este momento nos encontramos en una etapa de negociación, en la que ambas partes trataremos de soportar 
y acreditar nuestros reclamos, previo a iniciar algún procedimiento arbitral. 

IV) Otros procesos legales- 
- La Compañía está participando en varios procesos legales y administrativos, generados por la operación 

normal de la misma. Aunque no se pueda asegurar el resultado de estos procesos legales, es la opinión de la 
Administración de la Compañía que ningún juicio pendiente en contra de la Compañía tendría, individual o 
conjuntamente, un efecto adverso en su situación financiera, resultados de operación o liquidez. 

- La Compañía tiene transacciones y relaciones significativas con partes relacionadas. Debido a estas 
relaciones, de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Compañía debe contar con documentación 
que confirme que los términos de estas transacciones que se llevaron a cabo en 2006 sean iguales a los 
que resultarían de transacciones entre partes no relacionadas. La Compañía está en el proceso de terminar 
este estudio. 

28. Gestión de los riesgos financieros, objetivos y políticas: 

Los principales instrumentos financieros de Grupo TMM, distintos de los derivados, son los préstamos 
bancarios, las estructuras de bursatilización de ingresos futuros, el efectivo y depósitos a corto plazo. El 
objetivo principal de estos instrumentos financieros es proveer los fondos necesarios para las actividades de 
la Compañía. La Compañía cuenta con varios otros activos financieros y pasivos, tales como los créditos 
comerciales y las cuentas comerciales por pagar, que se derivan directamente de sus operaciones. 

Grupo TMM también entra en las transacciones de derivados, incluyendo principalmente swaps de tasas 
de interés como el mencionado en la nota 16. El objetivo es gestionar los riegos de las tasas de interés 
variables, derivados de las operaciones de la Compañía y de sus fuentes de financiamiento. El método para 
reconocer la ganancia o pérdida resultante depende de la naturaleza de la cobertura. 

Los principales riesgos derivados de los instrumentos financieros de la Compañía son el riesgo de flujo de 
efectivo, por variaciones de tasa de interés, riesgo de liquidez, riesgo de tipo de cambio y el riesgo de crédito. 
La Compañía analiza los riesgos y establece las políticas de gestión de cada uno de estos riesgos tal como se 
resumen a continuación. 

Los cambios en el valor justo de los derivados que son designados y calificados como coberturas de valor 
justo y que son altamente efectivos, se incluyen en el estado consolidado de resultados junto con cualquier 
cambio en el valor justo del activo o pasivo cubierto que es atribuible al riesgo de cobertura. Al 31 de 
diciembre de 2007, Grupo TMM sólo cuenta con este tipo de derivados. 

Los cambios en el valor justo de los derivados que son designados y calificados como cobertura de flujo 
de efectivo y que son altamente efectivos, se reconocen en el capital. Cuando la transacción proyectada o el 
compromiso de una compañía resulte en el reconocimiento de un activo (por ejemplo, propiedad, maquinaria y 
equipo) o un pasivo, las ganancias y pérdidas previamente diferidas en el capital son transferidas del capital e 
incluidas en la valuación inicial del costo del activo o pasivo. De otra forma, las cantidades diferidas en el 
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capital son transferidas al estado consolidado de resultados y se clasifican como un ingreso o gasto en los 
mismos periodos durante los cuales la compañía que realizó la cobertura se comprometió o cuando una 
transacción proyectada afecta el estado consolidado de resultados (por ejemplo, cuando la venta proyectada 
sucede). 

Los cambios en el valor justo de cualquier derivado que no califiquen para contabilizarse como cobertura 
bajo la NIC 39, se reconocen inmediatamente en el estado consolidado de resultados. 

Cuando una cobertura vence o se vende, o cuando una cobertura no cumple con el criterio para 
contabilizarse bajo la NIC 39, cualquier ganancia o pérdida acumulativa en el capital en ese momento, se 
queda en el capital y se reconoce cuando la transacción comprometida o proyectada finalmente se reconoce 
en el estado consolidado de resultados. Cuando ya no se espera que una transacción comprometida o 
proyectada ocurra, la ganancia o pérdida acumulativa que se reportó en el capital, se reconoce 
inmediatamente en el estado consolidado de resultados. 

Valor justo de los instrumentos financieros 
Los montos estimados del valor justo se han determinado por la Compañía, utilizando información 

disponible del mercado, y métodos de valuación apropiados. No obstante, se requiere se utilice un juicio 
considerable al interpretar información del mercado para estimar el valor justo. 

El valor justo del efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar, deuda de corto plazo y de 
cuentas por pagar, se aproximan a valores de registro por el vencimiento a corto plazo de estos instrumentos. 

El valor justo de los préstamos de la Compañía y de otras obligaciones financieras se estima con base en 
los precios en que cotizan en los mercados o, alternativamente, con base en las tasas de financiamiento 
ofrecidas a la Compañía para préstamos con los mismos vencimientos al final de cada año. La deuda que 
causa intereses a tasas variables es generalmente representativa de las tasas vigentes disponibles para la 
Compañía al 31 de diciembre de 2007, para la emisión de deuda bajo términos y vencimientos similares, y por 
lo tanto, los valores de registro de estas obligaciones son una estimación razonable de su valor justo. 

Riesgo del tipo de flujo de efectivo 
La exposición del Grupo al riesgo de cambios en las tasas de interés de mercado se relaciona 

principalmente con las obligaciones de la deuda del Grupo a largo plazo con una tasa de interés flotante. 
La política del Grupo es la gestión de su costo de los intereses utilizando una combinación de tasa fija y 

tasa variable de deudas. A finales de 2007 el Grupo mantenía 40% de sus préstamos a tasas fijas de interés, 
también una de sus obligaciones estaba cubierta por un CAP de tasas de interés al 11.5% máximo. Para 
gestionar esta mezcla con un costo eficiente, el Grupo entra en swaps de tipos de interés, en los que el Grupo 
se compromete a intercambiar, a intervalos determinados, la diferencia entre la tasa fija y variable de interés a 
importes calculados por referencia a un convenido importes teóricos del principal y a través de acuerdos en 
los que el Grupo recibe la diferencia sobre el exceso de la tasa de interés máxima establecida en los 
contratos. Estos canjes son designados para cubrir las obligaciones de la deuda subyacente. Al 31 de 
diciembre de 2007, después de tomar en cuenta los efectos de los swaps de tipos de interés y los CAP, 
aproximadamente 40% de los del Grupo de los préstamos se encuentran en una situación fija o cubierta por 
un CAP de tasa de interés. 

Riesgo en moneda extranjera 
Como resultado de importantes operaciones en México, el saldo del Grupo puede ser afectado 

significativamente por los movimientos en el tipo de cambio de pesos a dólares de los EE.UU. El Grupo no 
cubre esta exposición. El Grupo tiene por objeto atenuar los efectos de su exposición en moneda funcional 
tomando un préstamo en pesos mexicanos. Durante 2007, la Compañía emitió Certificados Bursátiles en la 
suma de $3,000 millones de pesos. 

El Grupo también tiene exposición transaccional de divisas. Esta exposición surge de las ventas o 
compras efectuadas en monedas distintas de dólares de los EE.UU. que es la moneda funcional del Grupo. 
Aproximadamente el 40% de las ventas del Grupo son denominadas en pesos mexicanos, mientras que casi 
el 62% de los costos están denominados en pesos mexicanos. 

Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, la Compañía tenía activos y pasivos monetarios denominados en 
monedas distintas al dólar americano, clasificados de acuerdo con el tipo de cambio interbancario que les 
corresponde en relación con el dólar americano, como se muestra a continuación: 

 2006 2007
Activos en pesos mexicanos $ 50,035 $ 88,458
Activos en otras monedas 384 411
Pasivos en pesos mexicanos (47,453) (335,438)
Pasivos en otras monedas (338) (258)
 $ 2,628 $ (246,827)
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Al 31 de diciembre de 2006 y 2007, el tipo de cambio era Ps10.8116 y Ps10.9043 por dólar americano, 
respectivamente. A la fecha de emisión de estos estados financieros consolidados, el tipo de cambio era 
Ps10.5503 por dólar americano y la posición (no auditada) de activos y pasivos monetarios de la Compañía, 
es similar a la existente al 31 de diciembre de 2007. 

Los riesgos de precio de los commodities 
La Compañía no opera con commodities, por lo que el riesgo es nulo. 
Riesgos por tasas de interés 
Los ingresos de la Compañía y sus flujos operativos de efectivo son considerablemente independientes de 

los cambios en las tasas de interés del mercado. Es política de Grupo TMM contratar sus préstamos en 
instrumentos con tasas fijas y en caso de que el préstamo tenga una tasa de interés variable, contratar los 
instrumentos financieros derivados necesarios para fijar dicha tasa. Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía 
tiene $187 millones y $280 millones de deuda contratada en tasa fija y tasa variable, respectivamente. 

La porción de deuda en tasa variable asociada con la Primera Emisión bajo el Programa de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios por un monto de $275 millones de dólares ($3,000 millones de pesos) cuenta con un 
CAP de tasa de interés que permite que la tasa máxima exigible al Fideicomiso Emisor sea de 11.50% anual 
durante los primeros tres años de vigencia de la Primera Emisión. 

Riesgo de crédito 
El Grupo sólo comercia con terceros solventes. Es la política de Grupo TMM que todos los clientes que 

desean operar a condiciones de crédito están sujetos a los procedimientos de verificación de crédito. Además, 
los saldos por cobrar son vigilados en forma permanente con el resultado de que la exposición del Grupo a 
cuentas de cobro no es significativo. 

Con respecto a los riesgos de crédito derivados de los otros activos financieros de Grupo TMM, que 
incluyen efectivo y equivalentes de efectivo, los activos financieros disponibles para la venta y ciertos 
instrumentos derivados, la exposición al riesgo de Grupo TMM se relaciona con la posibilidad de 
incumplimiento de la contraparte, con un máximo de exposición igual a la suma de estos instrumentos. 
En virtud de que el Grupo TMM sólo hace este tipo de operaciones con terceros de reconocida solvencia, no 
exige garantías. 

Concentración de riesgo 
En 2007 la Compañía obtuvo ingresos de PEMEX Refinación y PEMEX Exploración y Producción que 

representan el 18% y 15% respectivamente, del total de ingresos, y ninguno del resto de los clientes 
representa más del 8% de ese total de ingresos. 

La Compañía evalúa la situación financiera de sus clientes y cuenta con una reserva de cuentas 
incobrables en caso de ser necesaria. 

Riesgo de liquidez 
El objetivo del Grupo es mantener un equilibrio entre la continuidad de la financiación y la flexibilidad a 

través del uso de los préstamos bancarios y la bursatilización. A diciembre de 2007 sólo 6% de los pasivos 
financieros del Grupo vence dentro de los próximos 12 meses. 

Gestión de capital 
Con el objetivo de mejorar la rentabilidad de los accionistas, la Compañía contratará deuda con las 

mejores condiciones posibles de mercado para invertir en activos fijos de operación y que también le permitan 
mantener una relación adecuada entre el valor del capital y su deuda. 

29. Eventos subsecuentes: 

Adquisición y financiamientos de buques- 
El día 9 de enero de 2008, Grupo TMM (a través de la subsidiaria TMM Remolcadores, S.A. de C.V.) 

contrató un financiamiento por $11.9 millones de dólares a un plazo de siete años y a una tasa fija de 6.35% 
con pagos trimestrales de principal e intereses, para la adquisición de dos remolcadores. 

El 24 de enero de 2008, Grupo TMM (a través de la subsidiaria TMM Flota Marítima, S.A. de C.V.) 
firmó una línea de crédito hasta por $100 millones de dólares para la adquisición de buques, así como de 
aquellas embarcaciones en construcción para entrega en el 2008-2010. En una primera disposición se usó la 
línea para la adquisición de un buque abastecedor por $32.85 millones de dólares a un plazo de siete años 
con una tasa ponderada inicial de 5.98%, un crédito “senior” a tasa variable de Libor más 185 puntos base y 
un crédito “junior” o subordinado a una tasa variable de Libor más 400 puntos base, con pagos mensuales de 
principal e intereses. 

(R.- 266596) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REGLAS de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y artículo 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al comercio 
exterior, que para fines de identificación, se denominan Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo, identificación y consulta de las diferentes reglas, se agruparán 
por temas específicos regulados por la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables señalados en el 
artículo 1o. de dicha Ley, utilizando el formato integrado por tres componentes: título, capítulo y número 
progresivo de cada regla. 

Que a fin de contemplar las modificaciones a la legislación aplicable en materia aduanera, así como los 
decretos y acuerdos expedidos en materia de comercio exterior, esta Secretaría resuelve expedir la presente 
Resolución que establece las: 

REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y SUS 
ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 28 

Contenido 

Títulos: 

1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 1.1. De los Comprobantes. 

 Capítulo 1.2. De las Declaraciones y Avisos. 

 Capítulo 1.3. Del Pago y Compensación de Contribuciones y Aprovechamientos. 

 Capítulo 1.4. De las Cuentas Aduaneras y Garantías. 

 Capítulo 1.5. Del Pago Espontáneo por Regularización de Mercancía. 

2. Entrada y Salida de Mercancías y de las Facultades de la Autoridad Aduanera. 

 Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 2.2. De los Padrones. 

 Capítulo 2.3. De los Recintos Fiscalizados. 

 Capítulo 2.4. Del Control de la Aduana en la Entrada y Salida de Mercancías. 

 Capítulo 2.5. Del Depósito Ante la Aduana. 

 Capítulo 2.6. Del Despacho de Mercancías. 

 Capítulo 2.7. Del Despacho Simplificado. 

 Capítulo 2.8. Del Despacho de Mercancías por Empresas Certificadas. 

 Capítulo 2.9. De las Mercancías Exentas. 

 Capítulo 2.10. De la Importación, Internación y Reexpedición a la Franja o Región Fronteriza. 

 Capítulo 2.11. Del Valor en Aduana de las Mercancías. 
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 Capítulo 2.12. De las Facultades de la Autoridad y de las Infracciones y Sanciones. 

 Capítulo 2.13. De los Agentes y Apoderados Aduanales. 

 Capítulo 2.14. De los Medios de Seguridad. 

 Capítulo 2.15. De la Carga, Descarga y Maniobras de Mercancías en Recinto Fiscal. 

 Capítulo 2.16. De la Transmisión Electrónica de Información por las Empresas Aéreas que 
Efectúen el Transporte Internacional de Pasajeros. 

3. Regímenes Aduaneros. 

 Capítulo 3.1. De las Importaciones y Exportaciones Definitivas. 

 Capítulo 3.2. De las Importaciones Temporales para Retornarse en el Mismo Estado. 

 Capítulo 3.3. De las Importaciones Temporales para Elaboración, Transformación y Reparación. 

 Capítulo 3.4. De la Exportación Temporal. 

 Capítulo 3.5. De las Importaciones y Exportaciones Temporales con Cuadernos ATA. 

 Capítulo 3.6. Del Depósito Fiscal. 

 Capítulo 3.7. Del Tránsito de Mercancías de Comercio Exterior. 

 Capítulo 3.8. De la Elaboración, Transformación o Reparación en Recintos Fiscalizados. 

 Capítulo 3.9. Del Recinto Fiscalizado Estratégico. 

4. De las Reglas de Interpretación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

5. De las Demás Contribuciones Causadas por Operaciones de Comercio Exterior. 

 Capítulo 5.1. De los Derechos de Trámite Aduanero. 

 Capítulo 5.2. Del Impuesto al Valor Agregado. 

 Capítulo 5.3. Del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

 Capítulo 5.4. Del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

 Capítulo 5.5. Del Impuesto Sobre la Renta. 

Transitorios. 

Anexos: 

Anexo 1. Declaraciones, avisos y formatos. 

Anexo 2. Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera, vigentes a partir del 1 de 
enero de 2008. 

Anexo 3. Cantidades que se deberán considerar como pago por la prestación de los servicios del 
segundo reconocimiento aduanero y como impuesto al valor agregado trasladado por la 
prestación de dichos servicios. 

Anexo 4. Horario de las aduanas. 

Anexo 5. Instructivo de llenado para la manifestación de valor. 

Anexo 6. Criterios de clasificación arancelaria. 

Anexo 7. Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas con 
el sector agropecuario a que se refiere la regla 2.2.2., numeral 6 de la presente Resolución. 

Anexo 8. Fracciones arancelarias que identifican los bienes de capital a que se refiere la regla 2.2.2., 
numeral 11 de la presente Resolución. 

Anexo 9. Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61, 
fracción XIV de la Ley Aduanera. 

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias. 
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Anexo 11. Rutas Fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme al 
rubro B de la regla 3.7.14. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que procede su exportación temporal. 

Anexo 13. Almacenes generales de depósito autorizados para prestar los servicios de depósito fiscal y 
almacenes generales de depósito autorizados para colocar marbetes o precintos. 

Anexo 14. Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo 
de selección automatizado conforme la regla 2.6.15. de la presente Resolución. 

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos. 

Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el 
tránsito internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o 
viceversa. 

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 

Anexo 18. Datos de identificación individual de las mercancías que se indican. 

Anexo 19. Datos que alteran la información estadística. 

Anexo 20. Recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación o reparación 
de mercancías, a que se refiere la regla 3.8.1. de la presente Resolución. 

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 
mercancías. 

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento. 

Anexo 23. Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su 
muestreo. 

Anexo 24. Información mínima que deberá contener el sistema informático de control de inventarios a 
que se refiere la regla 3.3.3. de la presente Resolución. 

Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas). 

Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la regla 
2.12.4. de la presente Resolución. 

Anexo 27. Fracciones Arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA. 

Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 2.8.1. de la presente Resolución. 

1. Disposiciones Generales 

1.1. El objeto de la presente Resolución es publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 
autoridades aduaneras y fiscales, que establezcan disposiciones de carácter general, 
agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. Las 
reglas de carácter general en materia de comercio exterior que en el futuro se expidan, se 
harán como reforma, adición o derogación de las que contiene la presente Resolución. 

 En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. 

 La presente Resolución es aplicable a las contribuciones, aprovechamientos federales, 
infracciones y sanciones, que se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio 
exterior. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en materia 
fiscal relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 

a) Las convocatorias publicadas en los términos de los artículos 14 y 16 de la Ley. 
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b) Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los tratados de libre comercio 
celebrados por México. 

c) La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, 
publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

1.2. Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 

1. AELC, la Asociación Europea de Libre Comercio. 

2. AGA, Administración General de Aduanas, sita en avenida Hidalgo 77, módulo IV, primer 
piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300. 

3. Código, el Código Fiscal de la Federación. 

4. Comunidad, la Comunidad Europea. 

5. Convenio ATA, el Convenio Aduanero sobre Cuadernos A.T.A., para la Admisión 
Temporal de Mercancías y su Anexo, hechos en Bruselas, el seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 
2001, mediante decreto promulgatorio. 

6. Cuaderno ATA, el documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, 
que permite identificar la mercancías y que incluye una garantía válida internacional para 
cubrir los derechos e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades 
exigibles para su importación, utilizado para la reimportación temporal de las mercancías 
señaladas en los convenios a que hace referencia el Capítulo 3.5. de la presente 
Resolución. 

7. CURP, la Clave Unica de Registro de Población. 

8. Decisión, la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. 

9. Declaración en factura, la Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC. 

10. Decretos de la Franja o Región Fronteriza, el “Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado 
en el DOF el 31 de diciembre de 2002, reformado mediante Decretos publicados en el 
mismo órgano informativo el 3 de marzo de 2003, el 31 de diciembre de 2003 y sus 
posteriores modificaciones y el “Decreto por el que se establecen las fracciones 
arancelarias que se encontrarán totalmente desgravadas del Impuesto General de 
Importación para la Franja Fronteriza Norte y en la Región Fronteriza”, publicados en el 
DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

11. Decreto IMMEX, al “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación” referido en el artículo Unico del “Decreto por el que se 
modifica el diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación”, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006. 

12. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

13. DTA, el derecho de trámite aduanero. 

14. ECEX, las empresas de comercio exterior autorizadas por la Secretaría de Economía, en 
los términos del “Decreto para el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior”, 
publicado en el DOF el 11 de abril de 1997. 

15. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

16. IMPAC, el impuesto al activo, vigente al 31 de diciembre de 2007. 
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17. Industria de Autopartes, las empresas con Programa IMMEX que enajenen partes y 
componentes importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las 
partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 
programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de 
vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación 
de vehículos. 

18. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 
19. ISR, el impuesto sobre la renta. 
20. IVA, el impuesto al valor agregado. 
21. LFD, la Ley Federal de Derechos. 
22. Maquiladoras, las personas morales que cuenten con programas autorizados por la SE, en 

los términos del “Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación”, publicado en el DOF el 1o. de junio de 1998 y sus posteriores 
modificaciones. 

23. PITEX, las personas morales que hubieran obtenido un programa en términos del 
“Decreto que establece programas de importación temporal para producir artículos de 
exportación”, publicado en el DOF el 3 de mayo de 1990 y sus posteriores modificaciones. 

24. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX. 
25. PROSEC, el “Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 

Sectorial” publicado en el DOF el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones. 
26. RCFF, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
27. Resolución de la Decisión, la “Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 del 

Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus anexos 1 y 
2”, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

28. Resolución del TLCAELC, la “Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio y sus anexos 1 y 2”, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus 
posteriores modificaciones. 

29. Resolución del TLCAN, la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter 
general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, publicada en el DOF el 15 de septiembre de 1995 y 
sus posteriores modificaciones. 

30. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
31. SAAI, el Sistema Automatizado Aduanero Integral. 
32. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 
33. SE, la Secretaría de Economía. 
34. TIGIE, la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
35. TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. 
36. TLCAN, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
37. Reexportación, el retorno al extranjero de mercancía importada temporalmente al amparo 

de un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.5. de la presente Resolución. 
38. Reimportación, el retorno a territorio nacional de mercancía exportada temporalmente al 

amparo de un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.5. de la presente Resolución. 
39. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

 Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2o. de la Ley Aduanera y 
1o. de su Reglamento, así como las demás contenidas en estos dos ordenamientos y en los 
Decretos expedidos o que expida la SE relacionados con las disposiciones en materia 
aduanera. 

1.3. Cuando en la presente Resolución se señale que debe presentarse una promoción, solicitud, 
autorización o aviso mediante escrito libre, éste deberá contener los requisitos establecidos en 
los artículos 18 y 18-A del Código, según corresponda, y observar lo dispuesto en el artículo 19 
del citado ordenamiento. 
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1.4. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar información a través de 
medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco compacto, procesada en Código 
Estándar Americano para intercambio de información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, 
cuya etiqueta externa contenga el nombre y RFC del contribuyente que presenta la información, 
el nombre del archivo o archivos que presente, la cantidad de registros y fecha de entrega de la 
información, sin perjuicio de cualquier otra información adicional que se señale mediante reglas 
o en los requerimientos expedidos por la autoridad aduanera. 

1.5. La presentación de los documentos que en los términos de la presente Resolución deba 
hacerse ante una aduana, se hará por conducto de los buzones para trámites que se 
encuentren ubicados en la propia aduana, cumpliendo con las instrucciones de presentación 
que se señalen en los propios buzones. En el caso de operaciones en las que de conformidad 
con la presente Resolución no se requiera la presentación física de las mercancías ante la 
aduana, la documentación deberá presentarse ante los módulos asignados por la aduana para 
tales efectos. 

1.6. Cuando la Ley, el Reglamento o las presentes reglas se refieran a exposiciones, exhibiciones, 
convenciones, congresos o ferias, se considera que son las que se celebren en México con 
participación de residentes en el extranjero. 

1.7. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de contar con un sistema electrónico, 
éste deberá estar enlazado con el del SAT, cumpliendo con los lineamientos que señale la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. Asimismo, cuando 
se señale que la información debe transmitirse electrónicamente a las autoridades aduaneras, 
se entenderá que se deberá efectuar a través del sistema electrónico enlazado con el del SAT. 

1.8. Las personas físicas o morales, interesadas en obtener copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos, que obren en poder de la AGA, deberán formular su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos”, que 
forma parte del Anexo 1, apartado A. de la presente Resolución, debiendo anexar el original de 
la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. 

 El formato de solicitud podrá presentarse directamente por el interesado o por su representante 
legal en la ventanilla de expedición de copias certificadas, sita en avenida Hidalgo número 77, 
módulo IV, 1er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, 
D.F., de lunes a viernes dentro del horario de las 09:00 a las 14:00 horas, o bien, por cualquier 
servicio de mensajería dirigido a la Administración Central de Contabilidad y Glosa, con 
domicilio en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, 1er. piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F. 

 No procederán las solicitudes de copias certificadas de pedimentos y sus anexos, tratándose de 
los supuestos siguientes, situación que se hará del conocimiento al interesado mediante oficio: 

a) Documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 
1989 o anteriores. 

b) Documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda 
y custodia por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que 
se establecen los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el DOF el 25 de agosto 
de 1998. 

c) Pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan discrepancias 
entre la información asentada en el pedimento y la información registrada en el SAAI. 

 En el caso de que la solicitud no se presente debidamente requisitada o se omita alguno de los 
documentos que en ella se manifiestan, la AGA requerirá mediante escrito al interesado el dato 
o documento que fue omitido, con la finalidad de que éste sea subsanado, debiendo el 
interesado presentar dicha información o documentación mediante escrito libre a la dirección 
señalada en el segundo párrafo de esta regla. 

 Quien haya presentado solicitud para la expedición de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos podrá solicitar información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del importe 
que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos, vía 
telefónica al número (01-55) 58-02-12-98 dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs., o bien, vía 
correo electrónico a la dirección copiascertificadas@sat.gob.mx. 
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 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 3 meses a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución 
que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del 
Código. En el caso de que se requiera al interesado para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo se computará desde la fecha en 
que el requerimiento haya sido cumplido. 

 Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total 
de las copias certificadas, la AGA entregará las copias certificadas, de forma personal en la 
ventanilla de expedición de copias certificadas ubicada en la dirección señalada en el segundo 
párrafo de esta regla, o a través de los servicios de mensajería, siempre que así se haya 
manifestado en la solicitud. 

 En el caso de que en la solicitud no se hubiera especificado el envío por mensajería, se 
entenderá que la entrega de la documentación será de forma personal, y una vez transcurridos 
3 meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, y el interesado no hubiera 
recogido las copias certificadas, éstas serán invalidadas, por lo que se deberá realizar 
nuevamente el trámite en caso de requerirlas. 

 Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 09:00 a 
las 14:00 horas; para ello se deberá presentar identificación oficial vigente en términos de la 
regla 1.11. de la presente Resolución y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o 
fedatario público, de conformidad con el artículo 19 del Código. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos 
solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios, de asuntos oficiales y de 
su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un particular, no se pagarán 
derechos, de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin embargo, deberán presentar 
requisitado el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

1.9. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de acreditar el domicilio mediante la 
presentación de documentos en original o copia, se considerarán para tal efecto los siguientes: 

a) Del recibo de pago de predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no 
mayor a 3 meses; 

b) Del estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero, siempre que tenga una 
antigüedad no mayor a 3 meses; 

c) Del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente, con el último recibo de pago 
del arrendamiento o subarrendamiento correspondiente al mes en que se haga el 
acreditamiento o al mes inmediato anterior, o 

d) Del pago, al Instituto Mexicano del Seguro Social, de las cuotas obrero patronales 
causadas en el mes inmediato anterior. 

e) Constancia de radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que tenga 
una antigüedad no mayor a 3 meses. 

1.10. Cuando en la presente Resolución se refiera a cantidades en dólares, se entenderá que se trata 
de dólares de los Estados Unidos de América. 

1.11. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar una identificación 
oficial, ésta deberá estar vigente. Para tal efecto, se consideran identificaciones oficiales: 
a) Credencial para votar con fotografía. 

b) Cédula Profesional. 

c) Pasaporte. 

d) Forma Migratoria con fotografía. 

e) Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

f) Carta de Naturalización. 

g) Credencial de Inmigrado. 

h) Certificado de Matrícula Consular de Alta Seguridad o Digital. 
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1.1. De los Comprobantes 

1.1.1. Los conocimientos de embarque que expidan las empresas navieras servirán como 
comprobantes para la deducción y acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones 
fiscales, por lo tanto, no será necesario expedir comprobantes distintos de los señalados en 
esta regla respecto de esos servicios, siempre que estén revalidados por el agente naviero y 
contengan los datos siguientes: 

1. Los puertos de salida y de destino del buque. 

2. El nombre y la matrícula del buque en el que se transporte la mercancía, si se trata de 
transporte por embarcación designada y las bases para determinar la indemnización que 
el transportista debe pagar o cualquier otro gasto que no esté amparado con el propio 
conocimiento de embarque. 

3. El número de orden del conocimiento de embarque. 

4. El nombre y el domicilio de la persona a cuya orden se expide el conocimiento de 
embarque. 

5. La descripción de los bienes que deberán transportarse, con la indicación de su 
naturaleza, calidad y demás características que sirvan para su identificación. 

6. El nombre, el domicilio y la firma del transportista. 

7. El nombre y el domicilio del embarcador. 

8. Las tarifas aplicables de fletes y gastos de transporte, indicando si los fletes fueron 
pagados o se cobrarán a la entrega de la mercancía. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando el cargo por concepto de manejo de 
mercancías en terminales de contenedores dentro de los puertos, conocido con las siglas en 
idioma inglés “THC” (Terminal Handling Charge), no venga desglosado de origen en el cuerpo 
del conocimiento de embarque, por lo tanto deberá expedirse el comprobante que cumpla con 
los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del Código. 

1.1.2. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 134 de la Ley del ISR, que exclusivamente realicen operaciones con el público en 
general y cuenten para el registro de sus operaciones con máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, con equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal autorizados por el 
SAT, o lleven el control de sus inventarios con el método de detallistas, estarán obligados a 
cumplir con los requisitos señalados en dicha fracción únicamente cuando realicen ventas de 
primera mano de mercancías de importación que puedan ser identificadas individualmente. 

 Tratándose de la enajenación de partes o refacciones de otras mercancías de importación que 
se clasifiquen arancelariamente en alguna de las fracciones de los Capítulos 84 ó 87 de la 
TIGIE, se considera que pueden ser identificadas individualmente cuando ostenten un número 
de serie. 

 Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote, en 
el comprobante fiscal que ampare la enajenación, la leyenda “Mercancías de Importación”. 

1.2. De las Declaraciones y Avisos 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del Código, las formas, declaraciones, avisos e informes, con 
sus respectivos instructivos de llenado, aprobados por el SAT, que deben ser utilizados por los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de comercio exterior, son los 
que se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución, los cuales deberán ser llenados 
conforme a su instructivo. Dichas formas están disponibles en la página de Internet: 
www.sat.gob.mx, las cuales son de libre impresión, con excepción de los siguientes formatos: 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, “Declaración de dinero 
salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al comercio exterior” y el de “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que deberán ser 
proporcionados por las autoridades aduaneras y, en su caso, por las empresas que prestan el 
servicio internacional de transporte de pasajeros o de las que prestan el servicio de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados a que se refiere el artículo 16-B de 
la Ley. 
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1.3. Del Pago y Compensación de Contribuciones y Aprovechamientos 

1.3.1. Para los efectos de los artículos 83, primero y segundo párrafos de la Ley y 21 del Código, las 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su caso, 
de la sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, en 
los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o mediante el servicio 
de “Pago Electrónico Centralizado Aduanero” (PECA), en los términos y lineamientos 
establecidos en el instructivo de operación que emita para tal efecto el SAT, mismo que podrá 
consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Los pagos de contribuciones, aprovechamientos, multas y sus accesorios que los importadores 
o exportadores realicen mediante los formularios o formatos oficiales establecidos en el Anexo 
1 de la presente Resolución, podrán efectuarse a través del servicio de “Pago Electrónico 
Centralizado Aduanero”. 

 El agente o apoderado aduanal que utilice el servicio de “Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero”, será el responsable de imprimir correctamente la certificación bancaria en el campo 
correspondiente del pedimento o en el documento oficial, así como de verificar que los datos 
proporcionados mediante archivo electrónico por la Institución Bancaria contenidos en dicha 
certificación, correspondan con los señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago 
Electrónico Centralizado” del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Tratándose de operaciones que se tramiten mediante pedimento, clave L1, conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, el pago podrá realizarse en efectivo. 

 En el caso de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en la regla 
2.7.3. de la presente Resolución, el pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante 
tarjeta de crédito o débito, en los “Centros Automáticos de Pago de Contribuciones” habilitados, 
para tal efecto. 

1.3.2. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando los 
importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la del 
arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan en el momento del pago. 

 Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se presente 
dentro del plazo establecido en el citado artículo 83 y que los siguientes embarques parciales 
correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo y en el mismo medio de 
transporte, sean despachados dentro de un plazo de 3 meses a partir de la fecha de pago. 

1.3.3. Para los efectos del artículo 120 del Reglamento, las personas que hubieren importado 
definitivamente mercancías efectuando el pago de las contribuciones, excepto el DTA y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias mediante cuenta aduanera de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley, podrán considerar tales mercancías como exportadas al 
extranjero cuando obtengan autorización de la SE para operar al amparo del Programa IMMEX. 

 Para ello, será indispensable que se presenten simultáneamente pedimentos de exportación y 
de importación temporal en que se acredite tener autorización para importar tales mercancías al 
amparo del programa respectivo, no siendo necesaria la presentación física de las mismas ante 
la aduana. 

1.3.4. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las contribuciones, así 
como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de comercio exterior, se 
deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación se señalan: 

1. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y cuotas compensatorias, causados por la 
importación o exportación de mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el 
impuesto general de importación o de exportación, inclusive cuando estos últimos no se 
causen, o cuando se trate de declaraciones cuya presentación haya sido requerida: 
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a) Los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales bancarias 
habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio exterior o 
mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se refiere la regla 1.3.1. de la 
presente Resolución, cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias, se paguen antes de que se active el mecanismo de selección 
automatizado, así como cuando se trate de rectificaciones. 

b) En los demás casos, las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se 
encuentren en la circunscripción de la Administración Local de Servicios al 
Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal del importador o exportador. 

2. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de depósito 
fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados, enterarán las contribuciones y 
cuotas compensatorias señaladas en el numeral anterior, al día siguiente a aquél en que 
reciban el pago, mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se refiere la regla 1.3.1. 
de la presente Resolución o en los módulos bancarios establecidos en la aduana o bien en 
las sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al 
comercio exterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del almacén 
general de depósito o de la bodega habilitada que tiene almacenada la mercancía, 
presentando cada uno de los pedimentos de extracción de mercancías, con los cheques, 
las autorizaciones del cargo a cuenta u otros medios de pago que le hubiera 
proporcionado el contribuyente, así como los demás documentos que, en su caso, se 
requieran. 

 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del importador, 
las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar por expedir un 
cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos de que se trate o 
expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo a cuenta para agrupar varios 
pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través de una relación, en la 
que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y los números de los 
pedimentos de extracción, así como los importes de las contribuciones y, en su caso, de 
las cuotas compensatorias a pagar de cada uno de ellos con el mencionado cheque o la 
mencionada autorización de cargo a cuenta. 

 Los cheques a que se refiere este numeral deberán cumplir con lo indicado en la regla 
1.3.1. de la presente Resolución, debiendo expedirse a favor de la Tesorería de la 
Federación y ser de la cuenta del contribuyente o del almacén general de depósito que 
efectúe el pago, cumpliendo para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 8o. 
del RCFF. 

1.3.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1o., tercer párrafo y 49 de la LFD y 16, 
penúltimo y último párrafos de la Ley, se deberá estar a lo siguiente: 

A. Las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del artículo 16 de 
la Ley, las contraprestaciones ahí previstas y el DTA que se cause por cada operación. 

 Las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado artículo 16, incluyendo 
el IVA correspondiente a dichos servicios, de acuerdo con los artículos 1 y 14 de la Ley del 
IVA, serán del 92% de dicho DTA. 

 Según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, las personas que realicen operaciones 
aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las contraprestaciones referidas en 
dicho precepto y el IVA correspondiente, contra el DTA causado. Para ello, estarán a lo 
siguiente: 

1. Calcularán el DTA que corresponda a cada pedimento, de conformidad con lo 
establecido por la LFD. 

2. Aplicarán los porcentajes a que se refiere el párrafo segundo de este apartado, a fin 
de obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados a pagar y el IVA 
correspondiente. 

3. Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el IVA 
correspondiente disminuyendo de dicho DTA, el monto de estos últimos dos 
conceptos. 
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4. A la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contraprestaciones y el 
IVA correspondiente. 

5. El resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en el formato 
autorizado del pedimento en el campo “DTA”. 

 De la cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo segundo 
de este apartado, se considerará como pago efectuado por la contraprestación de los 
servicios de apoyo y control del despacho aduanero relativos al segundo reconocimiento a 
las empresas autorizadas y como IVA trasladado por dichos servicios, las cantidades 
señaladas en el Anexo 3 de la presente Resolución. La diferencia se considerará como 
pago por la contraprestación de los demás servicios que contempla el artículo 16 
de la Ley. 

B. Las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el cobro de contribuciones de 
comercio exterior, concentrarán a la Tesorería de la Federación la totalidad de los 
recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, incluyendo los recursos a que 
se refiere el apartado A de la presente regla de conformidad con lo señalado en el 
instructivo de operación respectivo. 

C. El SAT conciliará la información relativa a los recursos concentrados conforme al apartado 
B anterior con base en el instructivo de operación respectivo y comunicará a la Tesorería 
de la Federación el monto, cuenta contable de aplicación y número de cuenta bancaria 
que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fideicomiso Público número 
80386. Una vez realizado lo anterior, la Tesorería de la Federación transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspondientes a las contraprestaciones a que se refiere la 
presente regla. 

D. Para efectos del pago a las empresas que prestan los servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero relativos al servicio del segundo reconocimiento a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley, la FIDUCIARIA del Fideicomiso Público mencionado, entregará la 
suma que le corresponda a cada una de las empresas del segundo reconocimiento, en 
términos del respectivo contrato de prestación de servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero celebrado con el SAT. Para ello, las empresas presentarán a la 
FIDUCIARIA la solicitud de pago correspondiente al periodo de que se trate. La 
FIDUCIARIA verificará el monto a pagar, para lo cual multiplicará el número de 
pedimentos publicados por el SAT en la página electrónica: www.aduanas.gob.mx que 
correspondan a cada una de las aduanas en las que preste sus servicios la empresa 
respectiva, por la cantidad a que se refiere el Anexo 3 de la presente Resolución en los 
términos del respectivo contrato de prestación de servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero. 

 El número total de pedimentos de importación y exportación a considerar para el pago 
será publicado mensualmente por el SAT en la página electrónica: www.aduanas.gob.mx 
a más tardar el día 30 del mes siguiente al de que se trate, una vez publicado la 
FIDUCIARIA deberá efectuar el pago correspondiente dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de la recepción de la solicitud respectiva por parte de las empresas 
del segundo reconocimiento. 

1.3.6. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la determinación y 
pago de las contribuciones, será el denominado “Boleta aduanal”, que forma parte del Anexo 1 
de la presente Resolución o, en su caso, el pedimento correspondiente. 

1.3.7. Para los efectos del último párrafo del artículo 16-A de la Ley, la contraprestación que pagarán 
las personas que realicen las operaciones aduaneras a las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones autorizadas, por la prestación del servicio de prevalidación 
electrónica de datos, sin incluir el IVA trasladado con motivo de la contraprestación, será de 
$140.00, contraprestación que se pagará conjuntamente con el IVA que corresponda, 
debiéndose asentar dicho monto en el bloque denominado “cuadro de liquidación”, al tramitar el 
pedimento respectivo mediante efectivo o cheque expedido a nombre de la confederación o 
asociación de que se trate. 
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 Las instituciones de crédito asentarán la certificación de pago en el pedimento, cumpliendo con 
los requisitos que al efecto se señalen. 

 Las personas que efectúen el pago por la prestación del servicio de prevalidación de datos, 
deberán considerar el pago efectuado en los siguientes términos: 

1. El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la Ley del IVA, aun y 
cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo caso el IVA se 
calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, incluyendo el IVA, entre 1.15. 
El resultado obtenido se restará al monto total de la contraprestación pagada y la 
diferencia será el IVA. 

2. El monto por el pago del servicio de prevalidación, será el resultado de restar al monto 
total de la contraprestación pagada, el IVA determinado conforme al numeral anterior. 

 Las cantidades a que se refieren los numerales 1 y 2 podrán ser objeto del acreditamiento y de 
la deducción que proceda conforme a las disposiciones fiscales respectivamente, para tales 
efectos se considerará como comprobante el pedimento. 

 Las instituciones de crédito deberán expedir a las confederaciones, cámaras empresariales y 
asociaciones autorizadas un reporte dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, en el 
que les indiquen el monto de las contraprestaciones recibidas, incluyendo el IVA, que hubieran 
sido pagadas por el servicio de prevalidación, así como el monto por concepto de los 
aprovechamientos que transfirieron al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la 
Ley, en el mes inmediato anterior. Dicho reporte se considerará comprobante del pago del 
aprovechamiento, en los términos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

 Las confederaciones, cámaras empresariales, asociaciones y las empresas autorizadas en los 
términos de la regla 2.1.4., primero, antepenúltimo y último párrafos de la presente Resolución, 
pagarán el monto del aprovechamiento previsto en el artículo 16-A de la Ley, al tramitar el 
pedimento respectivo, mediante efectivo o cheque. En este caso, las instituciones de crédito 
deberán depositar el monto del aprovechamiento a la cuenta de la Tesorería de la Federación 
para su transferencia al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. El IVA 
causado por el aprovechamiento deberán enterarlo en la forma oficial 16, denominada 
“Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, que forma parte del Anexo 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. 

 La forma oficial 16 deberá presentarse a las oficinas autorizadas, dentro de los primeros 12 días 
del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del aprovechamiento a que se refiere el 
artículo 16-A de la Ley, declarando el monto total del aprovechamiento causado, señalando en 
el campo de observaciones el monto transferido al fideicomiso por la institución bancaria de que 
se trate, de conformidad con el reporte que le sea expedido en los términos del cuarto párrafo 
de esta regla. El monto transferido al fideicomiso deberá disminuirse al monto del 
aprovechamiento causado, el resultado se asentará en el total a pagar por el concepto de 
aprovechamientos. 

 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 
pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento que se describen en el 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución: R1 cuando por el pedimento objeto de 
rectificación se hubiese pagado dicho aprovechamiento; L1, A7, A8, H4, H5, G1, C3, S4, K2, 
F3, V3, E3, E4, G2, S6, K3, G6, G7, M3 y T3; así como por las rectificaciones que se efectúen a 
los mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago 
del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 

1.3.8. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales a que se 
refiere el artículo 29-A del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado 
por la remuneración, que será del 10 ó 15 por ciento, según corresponda conforme 
a la Ley del IVA. 
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 Las empresas autorizadas para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores, deberán presentar la forma oficial 16, 
denominada “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, que forma parte 
del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, ante las oficinas autorizadas, dentro 
de los primeros 12 días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, declarando el monto del 
aprovechamiento y el IVA causado por la totalidad de los formatos denominados “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que efectivamente 
se hubieran presentado ante la autoridad aduanera para su despacho, que hubieran 
transmitido, validado e impreso en el mes al que corresponda el pago, señalando en el campo 
de observaciones que se efectúa conforme al artículo 16-B de la Ley, para su aportación al 
fideicomiso público y efectuar el pago del aprovechamiento conjuntamente con el IVA 
correspondiente. 

1.3.9. Para los efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 
exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento en el 
que se aplica la compensación o, en su caso, al pedimento complementario, los siguientes 
documentos: 

1. Copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio 
exterior” que forma parte del Anexo 1, Apartado A de la presente Resolución; 

2. Copia fotostática del pedimento original; 

3. Copia del escrito o del pedimento de desistimiento o copia del pedimento de rectificación, 
según corresponda; 

4. En el caso de aplicación de trato arancelario preferencial conforme a los tratados de libre 
comercio celebrados por México, cuando en la fecha de importación no se haya aplicado 
dicho trato, la copia u original del certificado de origen válido o declaración en factura 
según corresponda conforme al tratado correspondiente. 

5. En el caso de permisos o autorizaciones emitidos por la SE copia de dicho permiso o 
autorización. 

6. En el caso de consulta de clasificación arancelaria, conforme al artículo 47 de la Ley, 
copia de la Resolución emitida por la Administración General Jurídica o por la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, según sea el caso. 

1.3.10. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley, 
hechas en la Tesorería de la Federación que requieran ser devueltas, la autorización a la 
Tesorería de la Federación de devolución de dichos recursos privados, cuando éstos no hayan 
sido transferidos al fideicomiso No. 80386, la otorgará la Administración General de Recursos y 
Servicios del SAT quien indicará el monto y número de cuenta bancaria del Fideicomiso para tal 
efecto. 

1.3.11.  Para los efectos del artículo 36 de la Ley, los artículos 31, fracción III y 32, fracción XXI de la 
Ley del ISR, la contraprestación que los importadores y exportadores paguen a los agentes 
aduanales por la prestación de sus servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta del agente aduanal registrada conforme a la regla 2.13.10. o mediante cheque personal 
de la cuenta del importador o exportador. Tratándose de consolidación de carga por vía 
terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito interno o tránsito interno a la importación por 
ferrocarril, el pago podrá ser efectuado por la empresa transportista; en el caso de operaciones 
realizadas por conducto de empresas de mensajería y paquetería, el pago podrá ser efectuado 
por dichas empresas. 

 En el caso de operaciones que se tramiten mediante pedimento por conducto de agente 
aduanal, el pago podrá realizarse mediante efectivo, cuando se trate de personas que no se 
encuentren inscritas en el Padrón de Importadores a que se refiere la regla 2.2.1. de la presente 
Resolución que realicen importaciones de conformidad con la regla 2.2.2., numerales 1, 2, 3, 5, 
6, 7, 9 tratándose de libros, 10, 15 y 18 de la presente Resolución, siempre que el monto de la 
contraprestación no exceda de $5,000.00. 
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 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave VP o VU, el pago podrá 
realizarse mediante efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de 
$5,000.00. 

 El agente aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a través 
del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se trate, el 
cual podrá ser el RFC del agente aduanal o de las sociedades publicadas en la página de 
Internet www.aduanas.gob.mx. con la cual el agente aduanal facilite la prestación de sus 
servicios, en los términos de la regla 2.13.18. de la presente Resolución. 

1.4. De las Cuentas Aduaneras y Garantías 

1.4.1. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y 154, segundo párrafo de la Ley, se consideran 
formas de garantía financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de garantía, las 
líneas de crédito contingente irrevocables, así como la cuenta referenciada (depósito 
referenciado), que otorguen las instituciones de crédito a favor de la Tesorería de la Federación 
o bien, mediante fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de operación que 
emita el SAT. 

 Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los impuestos y cuotas compensatorias en 
cuentas aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en efectivo o en el fideicomiso 
constituido de conformidad con el instructivo citado. 

1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A y 86 de la Ley, las instituciones de crédito 
o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía, deberán presentar solicitud mediante escrito libre ante la 
Administración General Jurídica, anexando los siguientes documentos: 

1. La resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de 
banca múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Banca y Ahorro o la constancia de inscripción en la sección de intermediarios 
del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, otorgada por la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, señalando denominación o razón social, 
domicilio fiscal y RFC de la institución de crédito o casa de bolsa. 

2. Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del representante 
legal. 

3. Escrito en el que se señalen los requisitos para la apertura de una cuenta aduanera, una 
cuenta aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el instructivo de 
operación que emita el SAT. 

4. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía, 
contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o línea de crédito 
contingente. 

5. Formato de constancia de depósito o de la garantía que cumpla con los requisitos y 
contenga los datos que señala la regla 1.4.4. de la presente Resolución. 

6. Formato de solicitud de cancelación de garantía que cumpla con los requisitos y contenga 
la información que señala la regla 1.4.11. de la presente Resolución. 

7. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 

 La Administración General Jurídica emitirá el oficio de resolución correspondiente en un plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud con los requisitos 
y anexos a que se refiere esta regla, con vigencia hasta el último día de febrero del año 
inmediato posterior, contado a partir de su expedición y se podrá solicitar su ampliación o 
renovación antes del vencimiento de dicho plazo, siempre que la institución siga cumpliendo 
con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el Reglamento, la presente Resolución, la 
autorización respectiva y los instructivos de operación y no haya incurrido en incumplimiento o 
haya sido objeto de la imposición de sanciones relacionadas con la operación de las cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. La Administración General Jurídica enviará copia 
de las autorizaciones que emita de conformidad con esta regla, a la Administración General de 
Recaudación, a la AGA, a la Administración General de Grandes Contribuyentes y a la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
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 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A, fracción I de la Ley 
son: 

a) BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

b) Banco Nacional de México, S.A. 

c) Banco HSBC, S.A. de C.V. 

d) Bursamex, S.A. de C.V. 

e) Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

f) Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

1.4.3. Para los efectos de los artículos 87 de la Ley y 118 del Reglamento, las instituciones de crédito 
o casas de bolsa que obtengan autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas 
aduaneras de garantía en los términos de la regla 1.4.2. de la presente Resolución, deberán 
cumplir con las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, el instructivo de operación que 
emita el SAT y la autorización respectiva. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa que cuenten con la autorización respectiva 
deberán transferir las cantidades depositadas más sus rendimientos, enterar los importes 
garantizados mediante línea de crédito contingente o transferir el importe del patrimonio del 
fideicomiso a la cuenta que señale la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo 
siguiente: 

1.  Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, a más tardar al segundo día 
hábil siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que se ha dictado 
resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales omitidos. 

2. Tratándose del depósito efectuado de conformidad con el artículo 86 de la Ley, a más 
tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que el importador hubiera dado el aviso de 
que no va a retornar al extranjero la mercancía. 

3. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, fracción I de la 
Ley, cuando el contribuyente no retire de la institución de crédito o casa de bolsa los 
depósitos en cuenta aduanera de garantía al vencimiento del plazo a que se refiere el 
artículo Cuarto de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones. Los depósitos con sus rendimientos se transferirán a la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo Quinto de la Resolución 
referida. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la Tesorería 
de la Federación y a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, las 
transferencias efectuadas conforme al segundo párrafo de la presente regla, especificando 
los datos señalados en la regla 1.4.4. de la presente Resolución, en los términos previstos 
en el instructivo de operación que emita el SAT. 

1.4.4. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, deberán expedirse por triplicado y contener los siguientes datos: 

1. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que maneja la 
cuenta. 

2. Número de contrato. 

3. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 

4. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del importador, en 
su caso. 

5. Importe total con número y letra que ampara la constancia. 
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6. Número de pedimento al que se aplicará la garantía, así como el nombre de la aduana por 
la que se llevará a cabo la operación. 

7. El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable. 

8. El tipo de garantía otorgada conforme a la regla 1.4.1. de la presente Resolución. 

9. Los demás que se establezcan en el instructivo de operación que emita el SAT y en la 
autorización respectiva. 

 El primer ejemplar de la constancia será para el importador, el segundo para la aduana y el 
tercero para la institución emisora. 

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos del artículo 154, segundo párrafo 
de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento respectivo, así 
como el número del acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 

1.4.5. Para los efectos de los artículos 36, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el agente o 
apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución y los datos de la constancia de 
depósito o de la garantía que ampare la operación en los términos de la regla 1.4.4. de la 
presente Resolución, debiendo anexar el ejemplar de la misma que corresponda a la aduana. 

 Tratándose de la importación de vehículos que se encuentren sujetos a un precio estimado y el 
valor declarado en el pedimento sea superior a dicho precio, se anotará en el pedimento la 
clave “EX” conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I de 
la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa emisora de la 
constancia, copia del pedimento de importación, el ejemplar de la constancia de depósito o 
garantía destinada al importador y la solicitud de liberación de la garantía, cuando haya 
transcurrido el plazo de 3 meses a partir de la importación y sin que la autoridad aduanera le 
haya avisado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

 La liberación o cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una resolución a 
favor del importador y procederá en los términos de la presente Resolución, sin perjuicio de que 
la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de comprobación. 

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
vehículos que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la cancelación 
de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la autoridad 
aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá emitir al 
particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado deberá 
anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas efectuadas de conformidad con los artículos 61, fracción 
XV y 62 de la Ley y las realizadas por empresas que se dedican al desmantelamiento de 
vehículos automotores usados al amparo del “Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2002, siempre que cuenten con el registro de la SE, y asienten en el 
pedimento las claves “C1”, conforme al Apéndice 2 y “CF”, conforme al Apéndice 8, del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

1.4.6. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el agente o apoderado aduanal deberá indicar en el 
pedimento de importación la clave que corresponda conforme al Apéndice 2, del Anexo 22 de la 
presente Resolución y los datos de la constancia de depósito que ampare la operación en los 
términos de la regla 1.4.4. de la presente Resolución, debiendo anexar el ejemplar de la misma 
que corresponda a la aduana. 
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 Para los efectos de los artículos 117, fracción III y 118, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para movimiento en cuenta aduanera de bienes importados conforme al artículo 
86 de L.A.”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, misma que 
deberá ser presentada en original con copia del pedimento de importación correspondiente, a la 
institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las 
cantidades manifestadas en dicha declaración. 

 Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, se 
deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del pedimento 
de exportación al que corresponda. 

 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, los 
importadores deberán presentar mediante escrito libre y antes del vencimiento del plazo de un 
año, el aviso de prórroga ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere 
aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre el aviso de no exportación ante la 
institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, 
marcando copia a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA y especificando 
el importe de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, correspondientes 
a las mercancías que no vayan a ser exportadas, para que se transfieran a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación, más sus rendimientos. Asimismo, deberá anexarse copia del 
pedimento de importación y de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, la 
información de los avisos de prórroga y de no exportación, en los términos del instructivo de 
operación que emita el SAT. 

1.4.7. Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a sus 
Protocolos Modificatorios, suscritos por México en la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI) y que tengan constancia expedida por la SE de que el acuerdo de alcance parcial ha 
sido negociado y está pendiente su publicación, garantizarán únicamente las diferencias de 
impuesto que resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los términos de la TIGIE y el 
de la preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida de conformidad con el 
artículo 141, fracción III del Código. 

 Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la fecha 
en que debió hacerse el pago. 

 Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada en 
el primer párrafo de esta regla, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de los citados 
impuestos. 

1.4.8. Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, las garantías a que se refiere el artículo 141, 
fracciones II y VI del Código, siempre que las mismas reúnan los requisitos que para su 
otorgamiento señala el RCFF, podrán ofrecerse por el interesado, mediante solicitud 
presentada en escrito libre, ante la autoridad aduanera que corresponda de conformidad con la 
regla 1.4.9. de la presente Resolución, en el cual manifieste su intención de presentar alguna de 
las formas de garantía, monto de la operación por la que pretende otorgar dicha garantía, la 
descripción y origen de la mercancía, así como la aduana y la fecha por la que pretende 
efectuar la operación, para que previamente al despacho de la mercancía, la misma sea 
aceptada, previa calificación. 

 Al momento del despacho aduanero, deberá anexar al pedimento una copia de la aceptación de 
la garantía emitida por la autoridad y asentar en el pedimento el número de folio del oficio. 
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1.4.9. Para los efectos de otorgar las garantías a que se refiere el artículo 141, fracciones II y VI del 
Código, los importadores o, en su caso, su representante legal, deberán presentar, por lo 
menos 15 días antes de la fecha de la operación, ante la Administración Local Jurídica que 
corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del interesado, escrito libre en el cual manifiesten su 
interés por garantizar conforme a lo siguiente: 

A. Cuando los importadores opten por otorgar en prenda un bien mueble, deberán acreditar 
que el bien: 

1. Es de su propiedad, mediante la exhibición de la factura original. 

2. Es susceptible de identificarse individualmente. 

3. No está sujeto al pago de derechos, impuestos o responsabilidades fiscales. 

4. Se encuentre libre de gravámenes. 

5. Es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, siempre que este porcentaje corresponda al 75% del avalúo del 
bien, mediante la exhibición de dicho avalúo. 

 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el cual se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Copia del avalúo bancario o comercial, expedido por lo menos 3 meses antes de la 
presentación de la solicitud de referencia. 

c) Original y copia de la factura del bien mueble expedida o endosada a nombre del 
importador, para efectuar el cotejo correspondiente. 

d) En el que conste que se encuentra debidamente inscrita la prenda, en el Registro 
Público del Comercio. 

e) En el caso de que la prenda quede en posesión del propietario, deberá anexarse 
copia de la póliza de seguro del bien pignorado. 

 La prenda deberá constituirse sobre un solo bien mueble y no podrá versar sobre joyas, 
obras de arte, armas, vehículos o títulos de crédito. 

B. Cuando los importadores opten por otorgar en hipoteca un bien inmueble, deberán 
acreditar que el bien: 

1. Es de su propiedad, mediante la exhibición de la escritura pública correspondiente. 

2. Se encuentra libre de gravámenes. 

3. No se encuentra otorgado en arrendamiento, comodato, usufructo o fideicomiso, 
debiendo mantener la posesión efectiva del bien inmueble afectado durante el 
tiempo que dure la garantía. 

4. Es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, siempre que este porcentaje corresponda al 75% del avalúo del 
bien, mediante la exhibición de dicho avalúo. 

 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Copia del avalúo bancario o comercial, expedido por lo menos 3 meses antes de la 
presentación de la solicitud de referencia. 

c) En el que conste la propiedad del inmueble, debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. 

d) Certificado de libertad de gravámenes, vigente. 

e) Boletas del impuesto predial y de agua, por los cinco últimos ejercicios y el vigente, 
en el que conste el no adeudo de su pago. 

 La hipoteca deberá constituirse sobre un solo bien inmueble y no podrá versar sobre su 
uso y habitación. 
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C. Cuando los importadores opten por otorgar títulos valor o cartera de créditos del propio 
contribuyente, deberán acreditar lo siguiente: 
1. La imposibilidad de garantizar mediante prenda, hipoteca o depósito en cuentas 

aduaneras de garantía, manifestando en su escrito tal circunstancia, bajo protesta de 
decir verdad. 

2. Ser el acreedor titular del documento. 
3. Que el título valor o cartera de crédito no han sido negociados con anterioridad. 
4. Que el valor es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al 

artículo 86-A, fracción I de la Ley. 
 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Los títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, para su verificación y 
análisis. 

 El título valor o cartera de créditos del propio contribuyente deberá constituirse sobre 
un solo documento y no podrá versar sobre pagarés, letras de cambio ni cheques. 

 La autoridad deberá dar respuesta a la solicitud presentada conforme a esta regla, en un plazo 
de 10 días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se presentó la solicitud. En caso 
de no emitir su respuesta dentro del citado plazo, se entenderá que la garantía no fue aceptada. 

 Los costos que se generen por el trámite, serán asumidos por el importador. 
 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, las garantías presentadas deberán endosarse a 

favor del Fisco Federal y la vigencia de las mismas podrá prorrogarse por un periodo igual al 
otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86-A, fracción I de la Ley, siempre que 
sea dentro de un mismo ejercicio fiscal. La aceptación de la garantía, en caso de 
incumplimiento, podrá revocarse conforme a lo establecido en los ordenamientos legales 
aplicables. 

1.4.10. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley; 117 y 118 del Reglamento y de la regla 1.4.6. de 
la presente Resolución, las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante 
pago en cuenta aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas 
cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, 
para su importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 
1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V2 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 
operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la transferencia 
y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de la empresa que recibe 
dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas ni se requiera 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. Los pedimentos de 
exportación y de importación a que se refiere el presente párrafo, se deberán presentar en 
la misma aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual podrá 
ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación virtual. 

2. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que recibe 
las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 
22 de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación virtual de las mercancías transferidas, debiendo 
anexar el formato denominado “Declaración para movimiento en cuenta aduanera de 
bienes importados conforme al artículo 86 de L.A.”, que forma parte del Apartado A del 
Anexo 1 de la presente Resolución, misma que deberá ser presentada en original con 
copia del pedimento de importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de 
bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades manifestadas en 
dicha declaración. 
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3.  En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que transfiere 
las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la operación en los 
términos de las reglas 1.4.4. y 1.4.6. de la presente Resolución, debiendo anexar el 
ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos pedimentos se deberá 
indicar en el bloque de identificadores la clave V2 de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 1 de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 
pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

1.4.11. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 1.4.5. y 1.4.12. de la presente Resolución, la 
solicitud de cancelación de la garantía deberá contener la siguiente información: 

1. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa. 

2. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito o 
garantía. 

3. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del contribuyente. 

4. En el caso de importaciones de vehículos sujetos a precios estimados, número y fecha del 
pedimento de importación y la fecha de la liberación de la garantía. 

5. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 
liberación de la garantía. 

6. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la 
autoridad competente en los términos de la regla 1.4.5. de la presente Resolución, cuando 
la autoridad aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades de 
comprobación. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que establezca la institución de crédito o casa 
de bolsa correspondiente. 

1.4.12. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, procederá 
mediante resolución definitiva absolutoria emitida por la autoridad competente. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito o 
casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la constancia 
de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el párrafo anterior, 
en el que autorice la liberación de la garantía. 

1.5. Del Pago Espontáneo por Regularización de Mercancías 

1.5.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías 
susceptibles de regularizarse, podrán hacerlo mediante la presentación del pedimento de 
importación respectivo, el cual podrá ser presentado ante la aduana que elija el importador, 
anexando al mismo, en su caso, el documento que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Si la mercancía se encuentra sujeta a permiso o cupo se anotará en el pedimento la firma 
electrónica que demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. El pago deberá 
efectuarse con cheque de la cuenta del importador. 

 En los casos previstos en esta regla, no será necesario presentar la mercancía ante la aduana. 
Sin embargo, el pedimento correspondiente deberá someterse al mecanismo de selección 
automatizado, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo antes citado. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de conformidad 
con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la determinación de la 
cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas compensatorias se estará a lo 
siguiente: 
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1. Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio nacional, se 
determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a esa fecha, mediante 
la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes en la 
fecha que corresponda, en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley y al 
resultado se le adicionará la cantidad que proceda por concepto de actualización y 
recargos generados hasta la fecha de pago. 

2. En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, se 
determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la fecha de pago, 
mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda 
vigentes a esa fecha. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el PROSEC o 
en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 En todo caso las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables serán las que rijan en 
la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

 Quienes regularicen mercancía en los términos de esta regla, deberán ampararla en todo 
tiempo con el pedimento que ostente la certificación de la caja bancaria de recibo de pago de 
las contribuciones y cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

1.5.2. Quienes tengan en su poder mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional bajo el 
régimen de importación temporal cuyo plazo hubiera vencido, podrán optar por retornarlas 
virtualmente para su importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías y sin 
que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

2. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el 
pedimento de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso de 
importación expedido por la SE. 

3. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, el pedimento o documento 
aduanero, la factura y demás documentación, que ampare la importación temporal de la 
mercancía. 

4. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 

a) Efectuar el pago del impuesto general de importación y las demás contribuciones 
que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de 
los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del mes en que las mercancías se 
importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como el pago del IVA 
que corresponda. 

b) Efectuar el pago de las cuotas compensatorias aplicables, vigentes al momento en 
que haya vencido el plazo de importación temporal, con las actualizaciones y 
recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir 
del vencimiento del plazo de importación temporal y hasta que se efectúe el pago. 

c) Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer párrafo de 
la Ley. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago mediante 
depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 Cuando se hubiera iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con las 
mercancías, no podrá ejercerse la opción a que se refiere esta regla. 
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1.5.3. Las personas que tengan en su poder desperdicios generados con motivo de los procesos 
productivos, derivados de mercancías que hubieren importado temporalmente conforme al 
artículo 108 de la Ley, podrán optar por retornarlos virtualmente para su importación definitiva, 
una vez vencido el plazo para su retorno al extranjero, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Con lo establecido en la regla 1.5.2. de la presente Resolución, con excepción de lo 
dispuesto en su numeral 3. 

2. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá transmitir la información del 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, de todos los 
pedimentos de importación temporal que correspondan a las mercancías que generaron 
los desperdicios por los que se esté realizando la importación definitiva conforme a la 
presente regla, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

a) Patente original. 

b) Número de documento original. 

c) Aduana/Sección. 

d) Clave de documento original. 

e) Fecha de la operación original. 

 Para los efectos de lo anterior y de lo dispuesto en el numeral 4, incisos a) y b) de la regla 1.5.2. 
de la presente Resolución, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que corresponda a 
los desperdicios en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la importación 
definitiva conforme a lo dispuesto en la presente regla, utilizando como base para la 
determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, el valor comercial de los mismos. 

1.5.4. Las empresas que tuvieren en su poder maquinaria o equipo que sea parte de su activo fijo, y 
no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal importación, estancia o 
tenencia, podrán: 

A. Quienes hubieran ingresado dichas mercancías a territorio nacional bajo el régimen de 
importación temporal, podrán optar por retornarlos virtualmente. Para ello, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

1. Presentar simultáneamente los pedimentos de exportación virtual y de importación 
definitiva en la misma aduana, que corresponda al lugar en donde se encuentran las 
mercancías, por conducto del mismo agente aduanal, ante el mecanismo de 
selección automatizado, sin que se requiera la presentación física de las mercancías 
y sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. 

2. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante el 
cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago de 
las contribuciones correspondientes. 

3. Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 
fracción III de la Ley, deberán anexar al pedimento de importación definitiva, la 
documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías fue efectuada 
cuando se contaba con autorización para operar bajo un Programa IMMEX. 

4. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 

a) Efectuar el pago del impuesto general de importación, el IVA y las demás 
contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que se 
efectúe el pago. 

b) Efectuar el pago de las cuotas compensatorias aplicables, vigentes al momento 
en que haya vencido el plazo de importación temporal, con las actualizaciones 
y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a 
partir del vencimiento del plazo de importación temporal y hasta que se efectúe 
el pago. 

c) Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer 
párrafo de la Ley. 
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 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se deberá utilizar el valor 
en aduana declarado en el pedimento de importación temporal. 

B. Regularizar dichas mercancías, cuando su importación no se encuentre acreditada 
legalmente, para lo que deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Deberán presentar en la aduana que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, por conducto de agente o apoderado aduanal, ante el mecanismo de 
selección automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin que se requiera 
la presentación física de las mercancías y sin que se tenga que activar por segunda 
ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

2. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la 
fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

3. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del 
Impuesto General de Importación, el IVA y las demás contribuciones que 
correspondan, así como las cuotas compensatorias aplicables en la fecha de pago. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de conformidad 
con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la determinación de la 
cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas compensatorias se estará a lo 
siguiente: 

a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 
nacional, se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a 
esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio 
de moneda vigentes en la fecha que corresponda, en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 56 de la Ley y al resultado se le adicionará la cantidad que proceda por 
concepto de actualización y recargos generados hasta la fecha de pago. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías,  
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la fecha de 
pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio  
de moneda vigentes a esa fecha. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago mediante 
depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 La opción a que se refiere esta regla podrá ejercerla el contribuyente, aún después de iniciadas 
las facultades de comprobación, siempre que se informe por escrito a la autoridad que inició el 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera o el acto de fiscalización, su voluntad de 
importarlas de manera definitiva. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de veinte días para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva y el pago del impuesto general de 
importación, las demás contribuciones que correspondan y, en su caso, las cuotas 
compensatorias aplicables, vigentes en la fecha del embargo precautorio de las mercancías, 
con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del 
Código, a partir de la fecha del embargo precautorio y hasta que se efectúe el pago, para que la 
autoridad proceda a liberar las mercancías. 

 Tratándose de procedimientos administrativos en materia aduanera, el escrito deberá 
presentarse antes de la emisión de la resolución establecida en el artículo 153 de la Ley. En el 
caso de visita domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta 
final. En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta antes de que se 
emita el oficio de observaciones. 

1.5.5.  Las instituciones de banca de desarrollo previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, que con 
motivo de una adjudicación judicial obtengan la propiedad de mercancías de procedencia 
extranjera a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley o de mercancías susceptibles de 
ser identificadas individualmente, por las que no puedan comprobar su legal importación, 
estancia o tenencia en el país, podrán regularizarlas importándolas definitivamente de 
conformidad con el artículo 101 de la Ley, siempre que no se trate de vehículos y se cumpla 
con lo siguiente: 
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1. Deberán tramitar, por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación definitiva, 
efectuando el pago del impuesto general de importación, de las demás contribuciones que 
correspondan y cuotas compensatorias aplicables, vigentes a la fecha de pago. 

2.  Deberán anexar al pedimento de importación definitiva: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que 
rijan en la fecha del pago del pedimento. 

b) La documentación que compruebe la adjudicación judicial de las mercancías. 

3.  Deberán presentar, por conducto de agente aduanal, ante el mecanismo de selección 
automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin que se requiera la presentación 
física de las mercancías y sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo 
de selección automatizado. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se podrá utilizar el valor 
comercial de las mercancías o el del avalúo que se haya tomado como base para la 
adjudicación judicial. 

1.5.6. Para los efectos de los artículos 63 de la Ley y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, las 
dependencias y entidades que tengan a su servicio mercancías importadas sin el pago del 
impuesto general de importación, para cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa 
nacional, y que de conformidad con las disposiciones aplicables proceda su enajenación, ya 
que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuadas o resulte 
inconveniente su utilización para el propósito por el cual fueron importadas, deberán sujetarse 
al siguiente procedimiento: 

1. Una vez que se haya llevado a cabo el procedimiento de enajenación que corresponda, 
las dependencias y entidades deberán efectuar la exportación virtual de las mercancías de 
que se trate, y el adquirente deberá importar en forma definitiva dichas mercancías, a más 
tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquél en que se hayan adjudicado las 
mercancías. 

2. Las operaciones virtuales de exportación e importación definitiva de las mercancías 
deberán efectuarse mediante la presentación simultánea, ante el mecanismo de selección 
automatizado de la misma aduana, de los pedimentos de exportación y de importación 
definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías y sin que se tenga 
que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

3. En el pedimento de importación definitiva deberá declararse como valor en aduana el 
precio pagado por las mismas en el acto de adjudicación de las mercancías y efectuar  
el pago del impuesto general de importación y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 
así como de las demás contribuciones que correspondan, vigentes a la fecha en que se 
efectúe el pago. 

4. Al pedimento de exportación definitiva deberá anexarse la copia del documento que 
acredite la procedencia de la enajenación como destino final autorizado. 

5. Al pedimento de importación definitiva deberá anexarse lo siguiente: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha de pago de 
las contribuciones correspondientes. 

b) Copia del documento que señale el valor de adjudicación. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere la presente regla, por las cuales proceda su 
destrucción, los restos podrán ser enajenados sin que se requiera ningún trámite aduanero. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago mediante 
depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en ningún caso 
podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en  
los tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el PROSEC o en los 
Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 
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1.5.7. Tratándose del robo de mercancías destinadas al régimen de importación temporal, de depósito 
fiscal, de tránsito de mercancías y de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, se podrá presentar el pedimento de importación definitiva de las mercancías 
robadas, y efectuar el pago del impuesto general de importación, de las cuotas compensatorias 
que, en su caso, correspondan, y demás contribuciones aplicables, vigentes a la fecha de pago, 
así como acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, a más 
tardar dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se levantó el acta ante la autoridad 
competente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tramitar ante cualquier aduana, un pedimento con 
clave A3 y declarar el identificador A3, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, que ampare las mercancías que hubiesen sido robadas y trasmitir en el 
bloque de descargos conforme al citado anexo, el descargo de los pedimentos con los que la 
mercancía ingresó a territorio nacional. 

 El pedimento se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana 
de que se trate, sin que se requiera activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado y se deberá anexar copia del acta levantada ante el Ministerio Público. En caso 
de que al pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará 
de manera documental. 

2. Entrada y Salida de Mercancías y de las Facultades de la Autoridad Aduanera 

2.1. Disposiciones Generales 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y, 2o. del Reglamento, las multas 
que se establecen en cantidades determinadas, así como las cantidades en moneda nacional 
establecidas en la Ley, son las que se señalan en el Anexo 2 de la presente Resolución. 

2.1.2. Para los efectos del artículo 9o. de la Ley, las personas obligadas a declarar el ingreso o salida 
de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda 
o monedas de que se trate a 10,000 dólares, deberán hacerlo a través del formato oficial 
“Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo o Documentos por Cobrar” 
que forma parte del apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de Aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero” o “Declaración de Dinero Salida de Pasajeros”, que forman parte 
del apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, que llevan consigo cantidades en 
efectivo o documentos por cobrar superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se 
trate a 10,000 dólares deberán entregar al ingresar o salir del territorio nacional en la aduana 
correspondiente, la declaración a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 Las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, las de mensajería 
incluidas las de paquetería y correo que internen o extraigan del territorio nacional, cantidades 
en efectivo o cualquiera de los documentos referidos en el primer párrafo de esta regla deberán 
anexar al documento aduanero correspondiente, la declaración a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla por cada operación que realicen, acompañando copia de la 
documentación en la que conste la declaración de dichas cantidades de efectivo o documentos 
por cobrar por parte del solicitante del servicio. 

 La persona que utilice los servicios de las empresas de transporte internacional de traslado y 
custodia de valores; mensajería, incluidas las de paquetería y correo, deberá declarar las 
cantidades en efectivo o documentos por cobrar, a que se refiere el primer párrafo, en el 
documento de embarque, guía aérea o el documento en el que conste el envío o traslado de 
que se trate. 

 Tratándose de personas físicas o morales que realicen operaciones de importación o 
exportación, que impliquen el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de cantidades 
en efectivo o documentos por cobrar, en los términos del primer párrafo del artículo 9º de la Ley, 
deberán presentar anexa al pedimento la declaración a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla. 
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 Para efectos de esta regla, el formato “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades 
en Efectivo o Documentos por Cobrar”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la 
presente Resolución, podrá presentarse de manera electrónica con firma electrónica avanzada 
a través de la página electrónica: www.aduanas.gob.mx. 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley, la obligación de declarar a las 
autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional de cantidades en efectivo, 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o 
una combinación de ellos, es aplicable a toda persona física que actúe por cuenta propia, a los 
representantes legales, agentes o apoderados aduanales, mandatarios de personas físicas o 
morales nacionales o extranjeras, a los funcionarios, empleados de organizaciones 
internacionales, a los empleados de las empresas de mensajería, incluidas las de paquetería y 
correo o de transporte internacional de traslado y custodia de valores que lleven consigo, 
transporten o tramiten operaciones, en las que implique el ingreso al territorio nacional o la 
salida del mismo de las cantidades de efectivo o documentos por cobrar que para tales efectos 
la Ley señala que deben declararse. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, deberán por cada 
operación de importación o exportación que realicen, anexar al pedimento correspondiente la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.1.2. de la presente Resolución. 

 Tratándose de otros documentos por cobrar, se entenderán los títulos de crédito o títulos valor 
regulados en los Capítulos I a VI del Título Primero de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; los documentos extranjeros que deban pagarse en México regulados por las 
disposiciones previstas en el Capítulo VII, del Título Primero de dicha Ley y los demás 
documentos por cobrar que señale cualquier otro ordenamiento legal aplicable. 

2.1.4. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley, las confederaciones de agentes aduanales y las 
asociaciones nacionales de empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, 
interesadas en prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos, deberán presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA, formulada en escrito libre, indicando las aduanas en las cuales requiera prestar 
dichos servicios, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva con la cual se acredite que la confederación o 
asociación tiene una antigüedad no menor a un año y sus modificaciones. 

2. Con el que acredite que cuentan con un capital social no menor a $1’000,000.00 o un 
patrimonio propio no menor a $500,000.00. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Listado de sus afiliados. 

5. Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la solicitud. 

 Presentada la solicitud en los términos anteriores, la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y prestar el servicio de prevalidación 
electrónica de datos, para que el solicitante presente su propuesta técnica para la prestación 
del servicio. 

 La propuesta deberá contener la descripción de la infraestructura, equipo y medios de cómputo 
y de transmisión de datos necesarios para la prestación del servicio, así como el sistema 
electrónico a implementar. En la propuesta se deberá identificar la infraestructura, equipo y 
medios de cómputo y de transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su 
instalación. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, para lo cual será necesario que la Administración General de Comunicaciones 
y Tecnologías de Información haya realizado las pruebas necesarias para verificar el debido 
funcionamiento del prevalidador, emitiendo el visto bueno correspondiente. 
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 Para los efectos de la fracción IV, del Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el 
DOF el 1o. de enero de 2002, tratándose de los almacenes generales de depósito y de las 
empresas de mensajería y paquetería, la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA podrá autorizar hasta por cinco años para que, en el caso de operaciones propias, lleven a 
cabo la prevalidación electrónica de datos a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, por 
conducto de sus agentes o apoderados aduanales, sin utilizar los servicios de las asociaciones. 
Para tales efectos deberán presentar solicitud por escrito formulada en los términos de esta 
regla. 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 2.1.5., numerales 3, 5, 6 y 10. 

 Para los efectos de la presente regla, las cámaras empresariales y sus confederaciones que 
deseen prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos, además de cumplir con los requisitos establecidos en esta regla, deberán acreditar 
encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

2.1.5. Las confederaciones, asociaciones y cámaras empresariales que obtengan la autorización para 
prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos, a 
que se refiere el artículo 16-A de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a los agentes o apoderados 
aduanales que cuenten con la firma electrónica avanzada a que se refiere la regla 2.1.11. 
de la presente Resolución. 

2. Dar acceso en línea a los agentes o apoderados aduanales. 

3. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos conforme a los lineamientos que para tales efectos proporcione 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

4. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace para la 
transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

5. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo necesario 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su mantenimiento. 

6. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo requiera la 
autoridad aduanera, así como permitir a esta última el acceso a sus oficinas e 
instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

7. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 
16-A, tercer párrafo de la Ley, el cual deberá contener los datos correspondientes a la 
aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y número de patente o autorización 
del agente o apoderado aduanal, en su caso. 

8. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales y la 
sociedad que hubieran constituido en los términos del artículo 163, fracción II de la Ley, 
así como de los apoderados aduanales y sus poderdantes, a quienes presten el servicio 
de prevalidación electrónica de datos en los términos del numeral 1 de esta regla, que 
contenga el nombre, denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de los agentes 
aduanales, la sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación de sus 
servicios, los apoderados aduanales y sus poderdantes y la CURP, tratándose de las 
personas físicas. 

9. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido en los 
términos del artículo 163, fracción II de la Ley, así como de los apoderados aduanales y 
sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación fiscal, comprobante de 
domicilio y copia de identificación oficial. 

10. Mantener las medidas de control informático del sistema electrónico, para identificar la 
ubicación de los domicilios desde los cuales se transmite la información de los pedimentos 
para su prevalidación. 
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11. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o irregularidad 
que se presente respecto de la prestación del servicio o en las operaciones de sus 
usuarios, de las que tengan conocimiento. 

12. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación empleada, 
así como de los sistemas utilizados. 

 Las personas autorizadas a que se refiere esta regla, podrán incorporar criterios sintácticos, 
catalógicos, estructurales o normativos adicionales a los lineamientos previa notificación a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información la cual podrá requerir 
en cualquier momento a dichas personas la inclusión de criterios adicionales. Las adecuaciones 
al sistema se harán en los términos y condiciones que se señalen en los lineamientos 
respectivos. 

 Los agentes y apoderados aduanales deberán proporcionar a las confederaciones, 
asociaciones y cámaras empresariales autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los 
pedimentos que tramiten, la información relativa a su nombre completo, número de patente o 
autorización, denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la 
prestación de sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las operaciones y 
RFC propio y de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier modificación a 
esta información. 

 En ningún caso, las confederaciones, asociaciones y cámaras empresariales autorizadas 
podrán prestar el servicio a agentes o apoderados aduanales, cuando la denominación o razón 
social o domicilio del agente aduanal, de la sociedad que haya constituido para la prestación de 
sus servicios o del poderdante del apoderado aduanal, sea falso, inexistente o no se pueda 
localizar. 

2.1.6. Para los efectos del artículo 16-B de la Ley, las personas morales interesadas en prestar el 
servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a 
cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, 
deberán presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, señalando un mínimo de 5 aduanas en las que pretendan operar, 
acompañando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones. 

2. Con el que acredite que cuentan con un capital social o patrimonio propio, mínimo de 
$1’000,000.00. 

3. Con el que se acredite la representación legal de la persona que formule la solicitud. 

4. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

5. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

6. Con el cual acrediten la experiencia en la prestación de este servicio. 

 Presentada la solicitud en los términos anteriores, la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
bajo los cuales deberá implementar el Sistema Automatizado de Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo presentar su propuesta técnica 
para la prestación del servicio. 

 Presentada la solicitud en los términos de la presente regla la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
bajo los cuales deberá implementar el Sistema Automatizado de Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo presentar su propuesta técnica 
para la prestación del servicio. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, previo a que la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información haya realizado las pruebas necesarias para verificar el debido funcionamiento del 
equipo y del Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, emitiendo el visto bueno correspondiente. 
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2.1.7. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se refiere el 
artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a cualquier empresa transportista 
solicitante, en los términos de la regla 3.2.1. de la presente Resolución. 

2. Efectuar la transmisión electrónica de los datos contenidos en el formato para la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores al sistema 
electrónico, utilizando para ello el formato denominado “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. 

3. Informar a la autoridad aduanera sobre las adecuaciones realizadas a su sistema 
electrónico. 

4. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace, 
transmisión de información y validación de los formatos que amparan la importación 
temporal de los remolques, semirremolques y portacontenedores. 

5. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo, necesario 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su mantenimiento. 

6. Llevar un registro automatizado y simultáneo de operaciones de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16-B de la Ley, el cual deberá contener los datos correspondientes a 
la aduana de entrada y de salida, número de folio del “Pedimento de importación temporal 
de remolques, semirremolques y portacontenedores”, fecha de validación, denominación o 
razón social de la empresa transportista, fecha de internación y de retorno. 

7. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y domicilio fiscal, 
el número y fecha del permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; así como el domicilio en el que habitualmente se localiza el parque vehicular 
del transportista, efectuando la verificación física y documental de dicha información, 
siempre que dichos domicilios se encuentren localizados dentro de la circunscripción 
territorial del asiento de los locales establecidos para la prestación del servicio de la 
persona autorizada y sus filiales, en su caso. 

8. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de identificación 
fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, cédula de identificación 
fiscal y comprobante de domicilio del representante legal y reportes de irregularidades. 

9. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o irregularidad 
que se presente respecto de la prestación del servicio o en las operaciones de sus 
usuarios, de las que tengan conocimiento. 

10. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación empleada, 
así como de los sistemas utilizados. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la información 
relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en el que 
habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación a esta 
información. 

 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto de los usuarios cuya 
denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio señalado respecto de la ubicación 
del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se puedan localizar. 

2.1.8. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8o. del Reglamento, en el Anexo 4 de la 
presente Resolución, se determinan los días y horas que se consideran hábiles para la entrada 
al territorio nacional o la salida del mismo de personas, mercancías y medios de transporte. 

 Para los efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán habilitar 
lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en que el servicio 
así lo amerite. 
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2.1.9. Para los efectos del artículo 48, penúltimo párrafo de la Ley, en el Anexo 6 de la presente 
Resolución, se dan a conocer los criterios de clasificación arancelaria. 

2.1.10. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso administrativo de 
revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, ante la 
Administración General o Local Jurídica o ante la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, que sea competente respecto del recurrente. 

2.1.11. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo del Código y 38 de la Ley, los agentes 
aduanales y sus mandatarios, los apoderados aduanales y los apoderados de almacenes 
generales de depósito y de empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, deberán obtener un certificado de firma electrónica avanzada ante 
el SAT, conforme a la regla 2.22.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 y para la 
utilización de la misma en la elaboración de pedimentos se deberán observar los lineamientos 
que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información. 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 98 y 100 de la Ley y 129 de su Reglamento, los interesados en 
obtener o renovar su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, 
deberán presentar ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, el 
formato denominado “Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al 
artículo 100 de la Ley Aduanera”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, sin que sea necesario anexar los documentos a que se refiere el artículo 129, 
fracción II del Reglamento, dicha información será verificada por la autoridad en la base de 
datos a cargo del SAT. 

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá resolución a la solicitud 
de inscripción en un plazo no mayor a ocho días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. En el caso de que se requiera al 
promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione elementos necesarios 
para resolver, el término empezará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas, deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer 
párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del 
registro. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 100 de la Ley, las empresas 
que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, para 
su renovación deberán acompañar al formato previsto en el primer párrafo de la presente regla 
el original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que se acredite 
el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso a) de la LFD, correspondiente al año en 
que se solicite la renovación. Transcurrido un plazo de 30 días sin que la autoridad notifique 
requerimiento alguno, se entenderá renovado el registro. 

2.1.13. Para los efectos de los artículos 1º, 35, 36, 59, fracción IV y 162, fracción VI de la Ley, así como 
27 del Código y 25 de su Reglamento, de conformidad con el Anexo 22 (instructivo para el 
llenado del pedimento), en el encabezado principal del pedimento, en su numeral 15, 
correspondiente al RFC del importador o exportador, invariablemente se deberá indicar la clave 
que corresponda al importador o exportador en el Registro Federal de Contribuyentes, a 12 ó 
13 dígitos, según corresponda, excepto en los casos previstos en esta regla. 

A. Se podrá declarar un RFC genérico, en los pedimentos que amparen las siguientes 
operaciones de comercio exterior: 

1. Importaciones que se efectúen de conformidad con los numerales 4, 5, 7, 8, 9, 15 y 
16 de la regla 2.2.2. de la presente Resolución, debiendo declarar, en su caso, el 
identificador “EP” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

2. Importaciones efectuadas por empresas de mensajería y paquetería, conforme a lo 
establecido en la regla 2.7.4. de la presente Resolución. 
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3. Introducción de mercancía a depósito fiscal, realizada por persona física o moral 
residente en el extranjero. 

4. Importación de mercancías, que se efectúe conforme a lo establecido en la regla 
2.7.9. de la presente Resolución. 

5. Reexpedición de mercancías de franja fronteriza o región fronteriza al interior del 
país. 

6. Tratándose de las operaciones de exportación que se ubiquen en los siguientes 
supuestos: 

a) Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del país 
acreditadas ante los Gobiernos extranjeros, oficinas y organismos 
internacionales representados o con sede en territorio extranjero. 

b) Las exportaciones de insumos y mercancías relacionadas con el sector 
agropecuario, siempre que el exportador sea un ejidatario y se trate de la 
mercancía listada en el Anexo 7 de la presente Resolución. 

c) Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería. 

d) Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número 
de unidades que se encuentran contenidas en el numeral 15 de la regla 2.2.2. 
de la presente Resolución, siempre y cuando el exportador no realice más de 2 
pedimentos al año. 

e) El retorno de menajes de casa, importados temporalmente por visitantes, 
visitantes distinguidos, estudiantes o inmigrantes extranjeros. 

f) El retorno de enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación, 
importados temporalmente por residentes en el extranjero. 

 El RFC genérico que se deberá declarar, será el que corresponda de conformidad con lo 
siguiente: 

Embajadas EMB930401KH4 

Organismos Internacionales OIN9304013N0 

Extranjeros EXTR920901TS4 

Ejidatarios EJID930401SJ5 

Empresas de mensajería  EDM930614781 

 

B. Tratándose de operaciones efectuadas por amas de casa o estudiantes, en el pedimento 
se deberá anotar la CURP del importador en el campo correspondiente y se deberá dejar 
en blanco el campo correspondiente al RFC. 

2.2. De los Padrones 

2.2.1. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley, 71, 72 y 77 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo siguiente: 

A. Las personas físicas o personas morales que requieran inscribirse en el Padrón de 
Importadores tendrán que realizar el trámite vía internet ingresando a la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx y llenar el formato electrónico denominado “Solicitud de Inscripción 
al Padrón de Importadores”, para lo cual deberán contar con lo siguiente: 

1. Firma Electrónica Avanzada expedida por el SAT. 

 Tratándose de personas morales deberán utilizar su propia Firma Electrónica 
Avanzada expedida por el SAT y no la de su representante legal. 

2. RFC activo. 

3. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se refiere el 
artículo 72 del Reglamento. 
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 El solicitante, en el formato electrónico a que se refiere el presente rubro, deberá registrar 
en forma electrónica ante la AGA a los agentes aduanales que realizarán las operaciones 
de comercio exterior, para efecto de dar cumplimiento a la obligación prevista en el 
artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

 Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, deberán 
digitalizar y anexar a la solicitud electrónica de inscripción, el documento mediante el cual 
comprueben su calidad migratoria en el país. 

 El resultado de la solicitud de inscripción a dicho padrón, será dado a conocer en la página 
de internet www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la recepción de dicha solicitud. 

B. Deberán inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos los 
contribuyentes que requieran importar o destinar al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de la 
presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

1. Los contribuyentes que actualmente se encuentren inscritos en el Padrón de 
Importadores y cuenten con los requisitos señalados en el rubro A de la presente 
regla, deberán presentar en original con firma autógrafa, el formato denominado 
“Solicitud de Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, que 
forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando a su 
solicitud, según se trate, los siguientes documentos: 

a) Copia simple del acta constitutiva tratándose de personas morales y, en su 
caso, del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma la 
solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración. 

 Si la persona física es representada por una tercera persona, se deberá 
adjuntar poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este 
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

 Para los efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las 
entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la Federación, 
Estados y Municipios, para acreditar la representación del funcionario que firma 
la solicitud de inscripción, deberán anexar copia simple y legible del 
nombramiento del funcionario público que firme la solicitud 

b) Copia fotostática de la identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, 
del representante legal o del representante a que se refiere el último párrafo del 
inciso anterior. 

2. Los interesados podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, o enviarla a través del servicio de mensajería 
dirigido a: 

 Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
 Administración Central de Contabilidad y Glosa, 
 Administración General de Aduanas, 
 Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, 
 Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06300, México, D.F. 

3. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores de los 
Sectores Específicos, deberán anexar a la solicitud de inscripción, a través de disco 
compacto, la información de la denominación o razón social, y RFC de la(s) 
empresa(s) transportista(s) contratada(s) para efectuar el traslado de dichas 
mercancías, los datos completos de su(s) proveedor(es) en el extranjero, 
denominación o razón social y domicilio, incluyendo el equivalente al número o clave 
del RFC del país de que se trate. 
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 Los contribuyentes inscritos en los sectores Precursores Químicos y químicos 
esenciales; Productos Radiactivos y Nucleares; o Productos Químicos, durante el 
mes de marzo de cada año, deberán anexar mediante la presentación de escrito 
libre, a través de disco compacto la siguiente información por cada importación 
realizada durante el año inmediato anterior: el número de pedimento que le 
correspondió, los datos completos de su(s) proveedor(es) en el extranjero, 
incluyendo el equivalente al RFC del país de que se trate. En el supuesto de no dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, en el periodo señalado, 
procederá la suspensión en los padrones de importadores de sectores específicos, 
en los que se encuentre inscrito. 

4. No procederá la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
en los siguientes casos: 

a) Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos señalados en la regla 2.2.4. de la presente Resolución. 

b) Cuando el contribuyente presente su solicitud de inscripción omitiendo algún 
requisito o con documentación incompleta, inexacta o falsa. 

 El resultado de la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, del presente rubro B, será dado a conocer en la página de internet 
www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 12 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la recepción de dicha solicitud. En el caso de que la solicitud haya sido 
rechazada, el importador podrá subsanar las inconsistencias observadas, presentando 
una nueva solicitud, acompañando únicamente las documentales faltantes o con las 
correcciones correspondientes. 

2.2.2. Para los efectos del artículo 76 del Reglamento, no será necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 

1. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 2.7.3. de la presente 
Resolución. 

2. Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así como los 
vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, siempre que obtengan 
la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley. 

3. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 

4. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 

5. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 61, 
fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 

6. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se encuentran 
listadas en el Anexo 7 de la presente Resolución, siempre que el importador sea ejidatario 
o esté inscrito en el RFC. 

7. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y las realizadas por 
personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que en este último caso no se 
efectúe más de una operación en cada mes de calendario. Lo dispuesto en este numeral 
procederá siempre que no se trate de mercancías a que se refiera otro numeral de la 
presente regla. 

8. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley. 

9. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 

10. Las previstas en las fracciones IX, XI, XVI y XVII del artículo 61 de la Ley. 

11. Los bienes de capital listados en el Anexo 8 de la presente Resolución. 
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12. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9 de la presente Resolución, siempre que 
se trate de una pieza y sea para uso exclusivo del importador. 

13. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 

14. Las destinadas al régimen de depósito fiscal excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando se extraigan para ser destinadas a un régimen aduanero; o 

b) Cuando se trate de mercancías cuyas fracciones arancelarias se encuentren listadas 
en el Anexo 10 de la presente Resolución y se destinen a dicho régimen en 
almacenes generales de depósito. 

15. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades que se encuentren contenidas en la siguiente lista, siempre que no se tramiten 
más de 2 pedimentos por un mismo importador al año: 

Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10  

Juguetes 10  

Juguetes electrónicos 2 

Muebles de uso doméstico 10 Pzas. o 3 Jgos. 

Ropa y accesorios 10  

Calzado y partes de calzado 10 Pares o Pzas. 

Equipo deportivo 1 

Motocicleta 1 

Bicicleta 1 

Llantas nuevas para automóvil, camioneta, 
camión y bicicleta 

5 Pzas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Pzas. 

Partes de equipo de cómputo 5 

Equipo de profesionistas 1 Jgo. 

Herramienta 2 Jgos. 

Bisutería 20 

Joyería 3 

Discos, cassettes o discos compactos 
grabados 

20 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 

Trofeos de caza 3  

Vehículos, incluyendo los blindados, previo 
permiso de la SE  

1 Pza. 

Embarcaciones incluso con su remolque, 
helicópteros y aviones 

1 Pza. 

 

16. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática de conformidad con 
el artículo 62, fracción I de la Ley. 

17. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria cinematográfica que 
se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre que se trate de materiales 
para las cámaras de videograbación o los aparatos para el grabado y reproducción de 
sonido, material de tramoya, efectos especiales, decoración, construcción, edición y  
de oficina, maquillaje, vestuario, alimentación fílmica y utilería. 
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18. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o 
asociaciones de bomberos, de la Secretaría de Seguridad Pública Federal y de los 
Estados, autoridades federales, estatales o municipales y sus órganos desconcentrados 
encargados de la seguridad pública o nacional, Procuraduría General de la República, 
Procuraduría General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo 
en el ejercicio de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

19. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme al segundo párrafo de 
la regla 2.6.18. de la presente Resolución, siempre que se trate de un solo vehículo en un 
plazo de doce meses. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable, tratándose de las fracciones arancelarias 
listadas en el Apartado A del Anexo 10 de la presente Resolución. 

2.2.3. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores y realicen cambio 
de nombre, denominación o razón social, régimen de capital o bien de su clave en el RFC, 
deberán solicitar la modificación de sus datos en el citado padrón, mediante el formato 
denominado “Solicitud de modificación de datos en el padrón de importadores”, que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar los documentos a que se refiere el 
rubro B, numeral 1 de la regla 2.2.1. de la presente Resolución y el documento original  
que compruebe el encargo conferido al o los agentes aduanales para realizar las operaciones a 
que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, en los términos de la regla 2.6.17. de la presente 
Resolución, y en el caso de cambio de nombre, denominación o razón social, copia legible del 
instrumento notarial, donde conste el cambio de la denominación o razón social, en la que sean 
visibles los datos de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 Dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, 
primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, utilizando 
el servicio de mensajería dirigido al domicilio siguiente sin adjuntar la guía prepagada: 

 Padrón de Importadores, 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
 Lucas Alamán No. 160, 1er Piso, 
 Col. Obrera, Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06800, México, D.F. 

 En el caso de las empresas con Programa IMMEX, autorizadas por la SE, bastará que éstas 
envíen copia del oficio en el que se autoriza la modificación a dicho programa, con la nueva 
denominación o razón social, o bien, de su clave en el RFC. 

 Asimismo, se deberá dar aviso al Padrón de Importadores de la renovación de la forma 
migratoria que presente el representante legal extranjero que solicitó la inscripción al referido 
padrón, así como del cambio de representante legal, a que se refiere el numeral 1, rubro B, de 
la regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

 Las modificaciones que se efectúen al Padrón de Importadores en términos de esta regla, 
siempre que así se solicite en el formato, se entenderán realizadas para los efectos del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, respecto de aquellos en los que el contribuyente se 
encuentre inscrito. 

2.2.4. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 

1. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

2. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

3. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal y no dé los avisos que correspondan a 
la Administración Local de Servicios al Contribuyente conforme a lo establecido en el 
artículo 27 del Código. 
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4. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 
operaciones de comercio exterior. 

5. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 
contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado o 
inexistente. 

6. El contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su situación en el 
Padrón de Importadores conforme a la regla 2.2.3. de la presente Resolución. 

7. El contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados por infracciones distintas 
a las enumeradas en el numeral 8, por más de $100,000.00. 

8. Mediante resolución se le determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente por la 
comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 176, 177, 179 y 182, 
fracción II de la Ley, omitiendo el pago de contribuciones y cuotas compensatorias por 
más de $100,000.00 y dicha omisión represente más del 10% del total de las que debieron 
pagarse y dicho crédito siendo exigible, no se encuentre garantizado. 

9. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos federales a los 
que se encuentre obligado. 

10. El contribuyente no efectúe importaciones durante más de 12 meses contados a partir de 
la fecha de inscripción en el Padrón de Importadores o de su última operación, a menos 
que presente un aviso en escrito libre a la Administración Central de Contabilidad y Glosa 
de la AGA, en el que se justifique dicha situación, antes del vencimiento del mencionado 
plazo. 

11. La forma migratoria que presente el representante legal o persona física de nacionalidad 
extranjera que solicite la inscripción al Padrón de Importadores, no sea renovada al 
término de su vigencia por el titular de dicho documento y no se dé aviso de dicha 
renovación a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, presentando 
copia del citado documento o, en su caso, no se dé aviso del cambio de representante 
legal. 

12. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, a que 
esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los oculte, altere o 
destruya total o parcialmente. 

13. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 
comercio exterior. 

14. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

15. El contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras para 
presentar la documentación e información que acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia fiscal o aduanera. 

16. El nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destinatario o comprador, en el 
extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando 
en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor o 
productor; destinatario o comprador, en el extranjero. 

17. El contribuyente presente por dos años consecutivos sus declaraciones fiscales sin 
ingresos, sin considerar el periodo preoperativo. 

18. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en los 
programas IMMEX o ECEX o cuando la SE haya iniciado un procedimiento de cancelación 
de dichos programas. 

19. Cuando la SE haya cancelado el programa IMMEX o ECEX, correspondiente. Tratándose 
del Programa IMMEX, cuando no hayan solicitado su inscripción conforme a la regla 2.2.1. 
de la presente Resolución. 
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20. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores, permita a otro dado de baja por 
irregularidades, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; o se compruebe 
que el contribuyente utilice su registro en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, para ser utilizado por contribuyentes que fueron 
dados de baja de dichos padrones, o que aún no realicen o concluyan su trámite de 
inscripción. 

21. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones de 
comercio exterior; o en su contabilidad o registros presenten irregularidades que 
imposibiliten el control de sus operaciones de comercio exterior. 

22. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se detecte que 
dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a cabo el retorno de al 
menos el 90% de las mercancías declaradas en la documentación aduanera. 

23. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de 
mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte armas o sustancias 
psicotrópicas, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o 
restricciones no arancelarias correspondientes, o mercancía prohibida. 

24. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de 
mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en 
efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda 
o monedas de que se trate a diez mil dólares y haya omitido declararlas a la autoridad 
aduanera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

25. El valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más del precio 
de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días anteriores o posteriores a 
la fecha de la operación, conforme a los artículos 74, fracción II y 151, fracción VII de  
la Ley. 

26. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en el 
programa autorizado en los términos del PROSEC otorgado por la SE o se haya iniciado 
un procedimiento de cancelación de dicho programa por parte de la citada Secretaría. 

27. El contribuyente presente documentación falsa o que contenga datos falsos. 

28. El contribuyente desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de 
cambio de domicilio, después de la notificación de una orden de visita, o bien después  
de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, 
pagado o quedado sin efectos. 

29. El contribuyente no cuente con Firma Electrónica Avanzada expedida por el SAT, vigente. 

30. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del ejercicio 
de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan 
físicamente alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta mercancías 
en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, y el origen declarado en 
el pedimento sea distinto. 

31. Cuando con motivo del dictamen de laboratorio, la autoridad aduanera determine una 
clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal haya declarado 
en el pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria implique el incumplimiento de 
alguna regulación o restricción no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud 
pública o la omisión del pago de cuotas compensatorias, siempre que en este último caso, 
la fracción arancelaria determinada por la autoridad se encuentre sujeta a cuotas 
compensatorias, cuando sea originaria del país de origen declarado en el pedimento. 

32. Las autoridades competentes en el ejercicio de sus facultades, detecten mercancía que 
ostente falsificaciones de marcas protegidas por las Leyes de la Propiedad Industrial y 
Federal del Derecho de Autor. 

33. El contribuyente tenga como representante legal o como socio a un miembro de alguna 
empresa o a una persona física que haya sido suspendida por alguna causal a que se 
refiere esta regla y no la hubiera desvirtuado. 
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34. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no efectúe el 
cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro de los plazos 
establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no realizarlo. 

35. El contribuyente durante el mes de marzo no cumpla con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del numeral 3 del rubro B de la regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

 La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA notificará al contribuyente las 
causas que motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores o 
en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o en ambos, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer 
las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente 
pruebas dentro del plazo señalado, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la 
AGA, remitirá dichas pruebas o alegatos a la autoridad que haya realizado la investigación que 
generó el inicio del procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles analice las citadas pruebas o alegatos y comunique a la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, si la causal de suspensión fue 
desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspensión en el Padrón de 
Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o en ambos, en caso  
de que la autoridad mencionada no responda dentro del plazo señalado, la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa de la AGA considerará como procedente la suspensión. En el 
caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA procederá a la suspensión 
correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del 
Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la causal de suspensión haya sido 
conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, 
fracciones II y III del Código o se trate de las causales de suspensión señaladas en los 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34 ó 35, por lo que en estos casos, la suspensión procederá de forma inmediata. 

 Se consideran causales de suspensión definitiva: 

a)  Lo dispuesto en los numerales 1, 12, 14, 20, 21, 22 ó 28 de la presente regla. 
b) Cuando el contribuyente sea suspendido en más de tres ocasiones del Padrón de 

Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, dentro de un periodo 
de cinco años contado a partir de la primera suspensión, por alguna causal de suspensión 
a que se refiere la presente regla, distinta a las señaladas en el inciso anterior. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores o del Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos por un error imputable a la autoridad, se dejará sin 
efectos la suspensión en forma inmediata y no se contabilizará dicha suspensión para los 
efectos del inciso b) del párrafo anterior. 

2.2.5. Para los efectos de los artículos 78 y 79 del Reglamento, los contribuyentes cuya inscripción 
haya quedado suspendida en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, mediante  
la presentación del formato denominado “Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante  
la Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar la 
documentación a que se refiere el rubro B, numeral 1 de la regla 2.2.1. de la presente 
Resolución y, en su caso, el documento original que compruebe el encargo conferido al o los 
agentes aduanales para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 59, fracción III de la 
Ley, en los términos de la regla 2.6.17. de la presente Resolución, así como copia simple y 
legible de la documentación con la que se subsane la causal por la que fue suspendido por la 
autoridad. 

 Dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, 
primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, en el 
caso del Padrón de Importadores, utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio 
señalado en el segundo párrafo de la regla 2.2.3. de la presente Resolución, sin adjuntar la guía 
prepagada. 
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 En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, 
procederá a analizar la solicitud y en caso de que la misma sea procedente deberá dejar sin 
efectos dicha suspensión, en un plazo máximo de 30 días naturales y para el caso de padrón 
de importadores de 60 días naturales. 

 Para los efectos de la presente regla, los contribuyentes no podrán solicitar que se deje sin 
efectos la suspensión del Padrón de Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, cuando se haya incurrido en una causal de suspensión definitiva a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la regla 2.2.4. de la presente Resolución. 

 Cuando los importadores que hayan sido suspendidos del Padrón de Importadores y del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 2.2.4. de la presente 
Resolución y se les haya iniciado o determinado un procedimiento administrativo en materia 
aduanera, escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, así como, 
créditos fiscales, podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en 
la presente regla, o bien, cuando se allanen a la irregularidad y paguen la totalidad del monto 
determinado en el procedimiento administrativo en materia aduanera, escrito o acta 
circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones y créditos fiscales, siempre y cuando 
no haya reincidencia. 

 Asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos del Padrón de Importadores y del 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos en términos de la regla 2.2.4. de la presente 
Resolución, por haber presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser 
reincorporados en los padrones si se allanan a la irregularidad, paguen el monto determinado 
mediante el procedimiento administrativo en materia aduanera, escrito o acta circunstanciada 
de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, 
en su caso, la imposición de sanciones y créditos fiscales, siempre y cuando no haya 
reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito de la autoridad competente para la emisión 
de dicho documento, en el que se manifieste su conformidad en la reincorporación a dicho 
padrón. 

2.2.6. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, los interesados en obtener autorización para 
importar mercancías, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, inclusive las que se 
encuentran comprendidas en el Anexo 10 de la presente Resolución, deberán presentar una 
solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía sin 
estar inscrito en el padrón de importadores”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la 
presente Resolución, ante la Administración Local Jurídica o la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda conforme a su 
domicilio. 

 En la solicitud deberá describirse la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 
identificación y justificando la necesidad o razón para dicha importación. Asimismo, deberá 
indicarse el valor de la mercancía y la aduana por la que ingresará la misma, anexando copia 
fotostática legible de la siguiente documentación, de conformidad con el supuesto en que se 
ubique el solicitante: 

1. Personas físicas o morales inscritas en el RFC: 

a) Comprobante que acredite el domicilio, en términos de la regla 1.9. de la presente 
Resolución. 

b) Cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. 
Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los 
términos del artículo 14 del RCFF. 

c) Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC de los dos últimos ejercicios, en su 
caso. 
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d) Declaraciones de pagos provisionales o definitivas, en su caso, del ISR, IVA e 
IMPAC del ejercicio en curso. 

e) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende 
importar será destinada para realizar los fines de su objeto social y no será 
comercializada. 

2. Personas físicas no inscritas en el RFC: 

a) Comprobante que acredite el domicilio en términos de la regla 1.9. de la presente 
Resolución. 

b) Identificación oficial vigente, con fotografía y firma del interesado. 

c) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual tramita 
la importación será destinada a su uso personal y no será objeto de 
comercialización. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fiscal. 

2.2.7. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, con excepción de su último párrafo, se podrá 
realizar la importación de las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 
de la presente Resolución, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, mediante la presentación en original del formato denominado “Solicitud  
de autorización de importación definitiva de mercancías sujetas a la inscripción en los padrones 
de importadores de sectores específicos”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución, ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, siempre que los 
contribuyentes se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores y se trate de cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

1. Cuando los contribuyentes pretendan importar por única vez las mercancías listadas en el 
Anexo 10 de la presente Resolución. 

2. Cuando los contribuyentes hayan iniciado el trámite para la inscripción en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y el mismo no haya concluido. 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se ha iniciado el trámite para la inscripción en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando se hubiese presentado la solicitud 
a que se refiere la regla 2.2.1. de la presente Resolución, debidamente requisitada. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de los sectores señalados en el Anexo 10 de la presente Resolución en un mismo 
ejercicio fiscal, o se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere la regla 2.2.4. de la 
presente Resolución. 

2.2.8. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías sin haber concluido su trámite de inscripción, 
reincorporación o cambio de denominación o razón social, cuando las mercancías que se 
pretendan importar sean explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, corrosivas, 
perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos, siempre que acrediten que han 
transcurrido más de 5 días hábiles, a partir de la presentación de la solicitud de inscripción, 
reincorporación o cambio de denominación o razón social y la mercancía se encuentre en 
depósito ante la aduana, para cuyo efecto deberán presentar su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía sin haber concluido el trámite 
de inscripción, para dejar sin efectos la suspensión o modificación en el padrón de 
importadores”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración 
Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según 
sea el caso, correspondiente. 
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 En la solicitud de autorización deberá describirse la mercancía a importar, señalando los datos 
que permitan su identificación, indicando el valor de la misma y la aduana por la que ingresará 
la mercancía, anexando copia simple legible de la siguiente documentación de conformidad con 
el supuesto en el que se ubique el solicitante: 

1. Inscripción al Padrón de Importadores en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

b) Guía de depósito del servicio de mensajería o de la empresa de mensajería y 
paquetería por la que se haya enviado la solicitud de inscripción en el Padrón de 
Importadores, en la que conste la fecha y hora de depósito. 

2. Reincorporación al Padrón de Importadores en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

b) Copia con el sello de recepción de la solicitud a que se refiere la regla 2.2.5. de la 
presente Resolución. 

3. Cambio de denominación o razón social en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

b) Copia con el sello de recepción de la solicitud a que se refiere la regla 2.2.3. de la 
presente Resolución. 

 Unicamente procederá la autorización a que se refiere esta regla cuando concurran los 
supuestos previstos en el primer párrafo de la misma y la Administración Local Jurídica o la 
Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, se 
cerciore que la solicitud de que se trate está debidamente requisitada. 

2.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción XI de la Ley del IEPS, los exportadores de los bienes a 
que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), B) y C) de la Ley del IEPS, deberán estar 
inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial, conforme a lo siguiente: 

A. Los contribuyentes que cuenten con los requisitos señalados en los numerales 2 y 3 del 
rubro A de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, deberán presentar en original con 
firma autógrafa, el formato denominado “Solicitud de Inscripción al Padrón de 
Exportadores Sectorial”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, anexando a su solicitud, según se trate, los siguientes documentos: 

1. Las documentales señaladas en el Rubro B, numeral 1, incisos a) y b) de la regla 
2.2.1. de la presente Resolución. 

2. Los interesados podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de 
Exportadores Sectorial, o enviarla a través del servicio de mensajería dirigido al 
siguiente domicilio: 

 Padrón de Exportadores Sectorial, 
 Administración Central de Contabilidad y Glosa, 
 Administración General de Aduanas, 
 Av. Hidalgo 77, Módulo IV, primer piso, 
 Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06300, México, D.F. 

 El resultado de la solicitud de inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, será dado a 
conocer en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 7 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de dicha solicitud. 

 La autoridad en ejercicio de sus facultades, verificará el cumplimiento en la base de datos 
a cargo del SAT que, las personas físicas o morales se encuentren inscritos en el RFC 
con las obligaciones fiscales que correspondan a la Ley del IEPS, asimismo verificará el 
cumplimiento del pago del IEPS, ISR, IVA, IMPAC y IETU de los últimos cuatro ejercicios 
fiscales, en su caso y del ejercicio en curso. 
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B. No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las personas 
físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos aplicables a la exportación, 
señalados en la regla 2.2.4. de la presente Resolución. 

C. Procederá la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las personas 
físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el Rubro B de 
la presente regla. El procedimiento de suspensión establecido en los últimos cuatro 
párrafos de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, será aplicable para el Padrón de 
Exportadores Sectorial. 

2.2.10. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial y 
realicen cambio de nombre, denominación o razón social, o bien en su clave de RFC, deberán 
solicitar la modificación de sus datos en el citado padrón, mediante el formato denominado 
“Solicitud de modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial”, que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar copia legible de la siguiente 
documentación: 

1. Copia simple del instrumento notarial tratándose de personas morales, donde conste el 
cambio de nombre, denominación o razón social, y en su caso del poder notarial, con que 
se acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para realizar actos 
de administración, en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. En el caso, de que a la fecha de la “Solicitud de 
modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial”, no se cuente con los datos 
de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el interesado podrá 
presentar la constancia que emita el fedatario público en la que se certifique que la 
inscripción ante el citado registro se encuentra en trámite, siempre que dicha constancia 
tenga una fecha de expedición no mayor a 45 días, al momento de la solicitud de 
inscripción correspondiente. 

 En el caso de que el representante legal sea extranjero, se deberá anexar copia simple del 
documento mediante el cual compruebe su legal estancia en el país y que acredite que su 
calidad y condición migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en 
el acta constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de 
la Ley General de Población. 

 Si la persona física es representada por una tercera persona, se deberá adjuntar poder 
notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este trámite, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Código. 

2. Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, del 
representante legal o del representante a que se refiere el último párrafo del numeral 
anterior. 

3. Los interesados podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de 
Exportadores Sectorial, o enviarla a través del servicio de mensajería dirigido al domicilio 
señalado en el numeral 2, del rubro A de la regla 2.2.9. de la presente Resolución. 

 La autoridad verificará en la base de datos a cargo del SAT, el cambio de nombre, 
denominación o razón social y la clave de RFC del contribuyente, asimismo, verificará que se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 El resultado de la solicitud de modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial, 
será dado a conocer en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de dicha solicitud. 

2.2.11. Se dejará sin efectos la suspensión a que se refiere el rubro C de la regla 2.2.9. de la presente 
Resolución, siempre que los contribuyentes presenten personalmente el formato denominado 
“Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores 
Sectorial”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución en el 
domicilio indicado en la regla 2.2.9. de la presente Resolución, ante la Administración Central 
de Contabilidad y Glosa de la AGA, debiendo anexar la documentación a que se refieren los 
numerales 1 y 2 de la regla 2.2.10. de la presente Resolución, así como copia simple y legible 
de la documentación con la que acredite que se subsana la causal por la que fue suspendido 
por la autoridad. 
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 En el caso de las solicitudes para dejar sin efecto la suspensión en el Padrón de Exportadores 
Sectorial, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, procederá a analizar la 
solicitud, pudiendo verificar la información en la base de datos a cargo del SAT, en caso de que 
la misma sea procedente se dejará sin efectos dicha suspensión, en un plazo no mayor a siete 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de dicha solicitud. 

2.2.12. Para los efectos de los artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción lll y 133, fracción 
II de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas transportistas para llevar a cabo el 
tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los servicios de consolidación de carga por 
vía terrestre, a las personas morales que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos 
en el artículo 170 del Reglamento y conforme a lo siguiente: 

A. Deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Registro en el padrón de 
empresas transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general en 
materia de comercio exterior”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word, ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA anexando lo siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial con el que acredite tener un capital social 
mínimo por el monto que establece el artículo 170, fracción III del Reglamento, 
debidamente actualizado. 

2. Copia certificada del permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte 
Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 
de autotransporte federal de carga. 

3. Copia certificada del instrumento notarial que acredite que la persona que firma la 
solicitud, tiene facultades para realizar actos de administración, el cual se presentará 
por una sola ocasión, por lo que para trámites posteriores bastará con las solicitudes 
se encuentren firmadas por la misma persona, en caso de que se revoque el poder, 
el titular del registro deberá hacerlo del conocimiento de la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA y señalar un nuevo representante mediante el 
formato denominado “Registro en el padrón de empresas transportistas de 
mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de consolidación de 
carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, acompañando copia certificada del poder notarial actualizado. 

4. Un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 "Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del 
tránsito _____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los 
embarques en que mi representada participe como transportista en los términos de 
los artículos (129 y 133, según sea el caso) de la Ley Aduanera, respecto de las 
mercancías que se destinen al régimen de tránsito ________________ (interno o 
internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este momento de los 
créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante el 
trayecto de las mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del tránsito, 
inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no arribo de las 
mercancías o las irregularidades detectadas al practicar el reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento o la verificación de mercancías en transporte”. 

5. Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la 
cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

B. Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios 
de consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 
deberán proporcionar adicionalmente a la documentación señalada en el rubro A de la 
presente regla, lo siguiente: 
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1. Documento notarial que acredite que dentro del objeto social de la empresa se 
encuentra el de consolidación de carga, siempre que dicho dato no conste en el acta 
constitutiva a que se refiere el numeral 1 del rubro A de la presente regla. 

2. Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente 
aduanal para realizar las operaciones de consolidación, señalando el nombre y 
número de patente del mismo y que contenga la siguiente leyenda: 

 “Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites relativos 
a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta empresa, bajo el 
régimen de tránsito interno como lo establece la Ley Aduanera y me obligo a seguir 
el procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

 Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de acuerdo a la verificación que se realice a la base de datos a cargo del SAT, no se 
otorgará el registro a que se refiere la presente regla. 

 Los vehículos con los que se prestarán los servicios de consolidación de carga, deberán reunir 
los siguientes requisitos de seguridad, mismos que serán verificados por la autoridad: 

a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el 
piso y no podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier 
otro tipo de abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los 
extremos que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de 
mercancía similar. 

c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción 
y colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 
oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado 
por cada pieza móvil de la puerta. 

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA podrá solicitar por medio del 
correo electrónico, manifestado en la solicitud, información o documentación adicional que 
considere necesaria. En caso de que el contribuyente no atienda la solicitud en un plazo de dos 
días hábiles contados a partir de la fecha de envío del aviso, se determinará la improcedencia 
de la inscripción en el registro de empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de 
mercancías. 

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, dentro de los 15 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 
asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, el 
representante legal del solicitante contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse en 
las instalaciones de la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA para ser 
notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de 
este plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la 
solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 El registro tendrá vigencia de un año. Cuando los interesados en obtener nuevamente su 
inscripción, presenten por lo menos con 15 días de anticipación al vencimiento del plazo de 
vigencia del registro, su solicitud conforme al primer párrafo del rubro A de la presente regla, 
deberán declarar bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos 
previstos para su inscripción, y acompañar únicamente los documentos que requieran ser 
actualizados, así como el original de la forma oficial 5 denominada “Declaración general de 
pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
con la que se acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro de empresas transportistas 
para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre, deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el 
rubro A del primer párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que 
acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento del registro. 
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 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir los 
requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no registrados ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, o cuando el titular renuncie 
expresamente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera emitirá una declaratoria de extinción 
de derechos, misma que deberá notificar al interesado, el cual contará con un plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
declaratoria, para presentar las pruebas o alegatos que a su derecho convengan. Cuando el 
interesado presente pruebas documentales que desvirtúen los supuestos por los cuales se 
emitió la declaratoria, la autoridad aduanera la dejará de inmediato sin efectos. Cuando el 
interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se dictó 
la declaratoria, la autoridad aduanera deberá dictar resolución que tenga por definitiva la 
declaratoria de extinción de derechos, en un plazo que no excederá de cuatro meses contados 
a partir del día en que concluya el plazo para la presentación de pruebas y alegatos. 
Transcurrido el plazo de cuatro meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad aduanera determinó la extinción de derechos y podrá interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la 
resolución se dicte. 

 Cuando el titular renuncie de manera expresa a la inscripción al Registro a que se refiere la 
presente regla, deberá concluir las operaciones que tenga abiertas, ya que ésta surtirá sus 
efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente el escrito de renuncia, por lo que 
no deberá aceptar nuevos encargos. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 
suspendido en el RFC. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA notificará al contribuyente las causales de cancelación 
detectadas, concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 
Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos 
no sean procedentes, la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA procederá 
a la cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la 
causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga por 
vía terrestre de conformidad con esta regla, podrán efectuar el tránsito interno, mediante dicho 
procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la regla 3.7.5. de la presente 
Resolución. 

 Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, no estarán obligadas a obtener el 
registro a que se refiere la presente regla. 

2.2.13. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo de la Ley, las empresas que cuenten con el 
registro a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

1. Dar aviso a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, de los cambios 
en la información proporcionada para la obtención del registro, cumpliendo con las 
formalidades previstas en la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 

2. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de usuarios del servicio, 
que contenga el nombre, la denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal. 

3. Integrar un expediente por cada usuario del servicio, en el que se anexe la copia de la 
cédula de identificación fiscal, el comprobante de domicilio, la copia de identificación oficial 
y el comprobante de domicilio del representante legal. 

 Así mismo, se deberá anexar al expediente el reporte de verificación del domicilio del usuario 
del servicio, siempre que el mismo se encuentre ubicado en el municipio o delegación política, 
según sea el caso, de alguno de los domicilios proporcionados en la solicitud para obtener el 
registro a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 
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 En ningún caso la empresa autorizada prestará el servicio a quienes hayan efectuado algún 
tránsito de mercancías que no haya concluido en los términos de la Ley, por los que no se 
hubieran cubierto los créditos fiscales correspondientes o cuando el nombre, la denominación o 
razón social del usuario o su domicilio fiscal sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 

2.3. De los Recintos Fiscalizados 

2.3.1. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, el SAT publicará en el DOF la convocatoria para 
otorgar concesión a los particulares para la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior. 

 En la licitación podrán participar las personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas que presenten su solicitud para obtener la concesión ante la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria y cumplan con los requisitos y condiciones que se señalen en las 
Bases de Licitación que al efecto emita el SAT. 

 Una vez que se cumplan con los requisitos y las condiciones que se señalen en las Bases de 
Licitación, el SAT, por conducto de la AGA, dentro del plazo que se establezca en las citadas 
Bases, emitirá la resolución en la que se otorgue la concesión, misma que deberá publicarse en 
el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo el 
interesado cubrir los gastos originados por este concepto. 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en 
inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un recinto fiscal, se ubiquen 
dentro del área previamente aprobada por las autoridades aduaneras y que se señalen en el 
programa maestro de los recintos portuarios para realizar las funciones propias del despacho 
de mercancías y demás que deriven de la Ley, o colinden con dicha área, deberán presentar su 
solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, las reformas a la 
misma, con la integración y titulares del capital social, en la que se acredite un capital fijo 
mínimo pagado de $600,000.00. En el caso de que la solicitud la presente una 
Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 
$100,000.00. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

3. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, así como de sus 
accionistas, correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales. 

4. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, 
mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en la prestación de los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

5. Programa de inversión, presentado en sobre cerrado, el cual contendrá los planos de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones, así como el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión. Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de 
unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su ubicación dentro de las 
áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. 
Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas 
inversiones. 

2.3.2. Para los efectos del artículo 15 de la Ley, los particulares que obtengan concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con su fracción I, en el primer año de operación deberán exhibir dentro de 
los treinta días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de fianza 
o contrato de seguro por la cantidad de $15´000,000.00. En los años subsecuentes de 
vigencia de la concesión o autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será por 
una cantidad equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas durante 
el año de calendario inmediato anterior. 
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2. Para los efectos de la compensación del aprovechamiento a que se refiere la fracción IV, 
las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, podrán 
efectuarla contra el aprovechamiento, siempre que previamente, obtengan dictamen 
elaborado por contador público registrado en los términos de lo dispuesto por el artículo 52 
del Código, respecto de los importes a compensar. 

 Para los efectos de llevar a cabo la disminución de gastos a que se refiere la fracción VII, 
segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, el titular de la concesión o autorización del 
recinto fiscalizado de que se trate, deberá contar con el acta de entrega de las obras que 
corresponda a la aduana respectiva y el programa de inversión aprobado por la AGA, a 
efecto de que se obtenga dictamen elaborado por contador público registrado en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 52 del Código, respecto de los gastos a disminuir. 

3. Para los efectos de sus fracciones V y VI, durante el plazo en que se permita el 
almacenamiento gratuito de las mercancías, el interesado únicamente estará obligado al 
pago de los servicios que se generen por las maniobras de reconocimiento previo, así 
como de los servicios de manejo de las mismas, siempre que dichos servicios no sean de 
los que se encuentran incluidos en el contrato de transporte. 

 Los plazos para el almacenamiento gratuito de mercancías deberán permitirse, siempre 
que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, independientemente de que haya sido 
objeto de transferencia o transbordo. En ningún caso se interrumpirán los plazos de 
abandono con motivo de lo dispuesto en este párrafo. 

 Para el cómputo de los plazos de almacenamiento gratuito de las mercancías a que se 
refiere la fracción V de la Ley, se considerarán días hábiles aquellos en los que la aduana 
o sección aduanera, en cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado de que se 
trate, efectúen el despacho de mercancías en el horario que tengan señalado conforme al 
Anexo 4 de la presente Resolución. 

4. El plazo a que se refiere su fracción V y para los efectos del artículo 46 del Reglamento, la 
comunicación realizada al agente aduanal, al consolidador o al desconsolidador, se 
notificará en el domicilio que dichas personas registraron ante la aduana de despacho 
para oír y recibir notificaciones y se entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha en 
que conste la recepción del documento. 

 Cuando los consolidadores o desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá enviar a la 
aduana la lista de las mercancías que ingresan al almacén, para su notificación en los 
estrados de la misma, la cual deberá permanecer en dichos estrados durante 5 días 
hábiles. Asimismo, deberán dar aviso de inmediato a sus comitentes de la comunicación 
antes mencionada y serán responsables de los daños y perjuicios que, en su caso, les 
causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 

5. Para los efectos de su fracción VI, el almacén que permita la transferencia de mercancías 
a otro almacén que previamente se la haya solicitado por medios electrónicos, deberá 
informar al almacén solicitante, antes de la entrega de la mercancía, por los mismos 
medios, el listado de los embarques que efectivamente entregará, debiendo el almacén 
que solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma electrónica de la recepción física 
de las mismas. Al efectuar la introducción de la mercancía transferida al almacén receptor, 
éste formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma electrónica confirmando la 
lista de los embarques de los que toma posesión. En caso de discrepancia entre lo 
trasferido y lo efectivamente recibido, el almacén que permitió la transferencia, deberá dar 
aviso de inmediato al administrador de la aduana. 

6. Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los titulares de las concesiones o 
autorizaciones deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con la 
exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los artículos 8, 
57 y 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. La tarifa deberá presentarse a la 
aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, 
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debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de 
que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los 
precios contenidos en la tarifa a que se refiere esta regla son independientes de las tarifas 
que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los recintos portuarios 
conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser claramente 
distinguibles respecto de las mismas. 

 Deberán presentar trimestralmente, a más tardar el día 15 de los meses de abril, julio y octubre 
del mismo año y enero del siguiente, ante la Administración Central de Comercio Exterior 
adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, los documentos siguientes: 

a) La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de aprovechamientos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. Además, dicha información deberá ser 
presentada en medio magnético. 

b) Copia de las formas oficiales 5 y 16 denominadas “Declaración general de pago de 
derechos” y “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, 
respectivamente, que forman parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, con las cuales se demuestre el pago del derecho, cuando corresponda, así como 
del aprovechamiento mensual pagado en el trimestre de que se trate. 

c) Copia del dictamen a que se refiere el numeral 2 de esta regla. 

d) En la declaración informativa que se presente a más tardar el mes de abril de cada año, 
se deberá presentar la forma oficial denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, con la cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la 
concesión o autorización. 

 Esta información podrá ser enviada por correo certificado con acuse de recibo o a través del 
servicio de mensajería con acuse de recibo certificado. 

2.3.3. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, los recintos fiscalizados deberán dar 
cumplimiento a los lineamientos emitidos por la Administración Central de Planeación Aduanera 
de la AGA, respecto de las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán a 
conocer en la pagina www.aduanas.gob.mx, así como adoptar las medidas que se requieran, 
incluyendo la infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda 
realizar la consulta del registro simultáneo en el sistema con que cuente el recinto fiscalizado 
para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo en coordinación con la aduana y la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. En el citado registro 
deberán incluirse los siguientes datos: 

1. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 

b) Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 

c) Número del conocimiento de embarque, guía aérea (master y/o guía house) o carta 
de porte. 

d) Número de registro de buque/número de vuelo/número de contenedor. 

e) Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de candados, en su 
caso. 

f) Primer puerto de embarque (lugar en el que se cargaron las mercancías). 

g) Descripción de la mercancía. 

h) Peso y unidad de medida. 

i) Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, tambor, etc., o si 
se trata de mercancía a granel. 

j) Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 

k) Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 
orden/remitente original manifestado en el conocimiento de embarque/persona a 
quién notificar. 
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l) Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas de tráfico 
marítimo. 

 Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de este numeral, serán conforme a 
la información contenida en los documentos a que se refiere el documento de 
transporte. 

2. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 

b) Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 

c) Fecha en que causa abandono. 

d) Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía que hubiera 
causado abandono. 

e) Número de pedimento. 

f) Clave de pedimento. 

g) Número de patente de agente aduanal o número de autorización de apoderado 
aduanal. 

h) Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que se realizó. 

i) Fecha y destino del retorno, en su caso. 

j) Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

k) Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no será 
necesario que se contenga la información prevista en los numerales 1, inciso e) y 2, incisos i), j) 
y k) de esta regla. 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 
contenedor a otro y transferencia, de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados en 
aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de la presente 
regla, los recintos fiscalizados deberán trasmitir electrónicamente al SAAI, la información que 
forme parte de los lineamientos que al efecto emita la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al procedimiento establecido en los 
mismos. 

 Las personas que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán conservar y tener a 
disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas con el sistema de cámaras de 
circuito cerrado de televisión, por un periodo mínimo de 60 días hábiles. 

2.3.4. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII de la Ley, las personas que cuenten con 
autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a entregar las 
mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente o apoderado aduanal, 
además de presentar el pedimento conforme lo previsto en el artículo señalado, entregue una 
copia simple y legible de dicho pedimento. Tratándose de pedimentos consolidados, además se 
deberá entregar copia simple y legible de la factura con la cual retiren la mercancía. Asimismo, 
se considerará que cumplen con la obligación de verificar la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos presentados para el retiro de las mercancías, cuando efectúen la 
comparación de dichos datos con los datos del pedimento que aparece en el sistema de 
verificación electrónica y aparezca la certificación del módulo bancario respecto de las 
contribuciones y cuotas compensatorias determinadas o pagadas en dichos pedimentos. 
Tratándose de operaciones realizadas al amparo de pedimentos consolidados, se deberá 
verificar electrónicamente que el número de pedimento señalado en la factura con la cual se 
pretendan retirar las mercancías, se encuentre abierto en el sistema como previo  
de consolidado y que los datos asentados en la misma coincidan con los señalados en  
el pedimento. 
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 Tratándose de la entrega de mercancías en contenedores, además deberá verificarse la 
autenticidad de los datos asentados en los pedimentos presentados para su retiro, efectuando 
la comparación del número de contenedor y cotejando que tanto la descripción de la mercancía, 
como la documentación y las características del contenedor, corresponden con lo señalado en 
el pedimento y en la copia del conocimiento de embarque que contenga la revalidación en 
original que presenten para su retiro. 

 Para efectuar la verificación electrónica en el SAAI de los pedimentos y las facturas a que se 
refiere esta regla, se deberá instalar el sistema electrónico y el software que les sea 
proporcionado por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información 
y efectuarla de conformidad con el manual del usuario de consulta de pedimentos para recintos 
fiscalizados. Tratándose de recintos fiscalizados en aduanas de tráfico marítimo, para poder 
llevar a cabo la entrega de las mercancías en contenedores deberán contar con la confirmación 
electrónica de salida que les genere el SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto 
establezca la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 Si se detecta que no han sido pagadas las contribuciones y cuotas compensatorias que 
correspondan o los datos del pedimento, de la factura o del conocimiento de embarque no 
coinciden con el pedimento, el recinto fiscalizado se abstendrá de entregar las mercancías, 
retendrá el pedimento y demás documentos que le hubieran sido exhibidos y de esta 
circunstancia dará aviso de inmediato al administrador de la aduana de su circunscripción. 

2.3.5. Para los efectos del artículo 14-D de la Ley, los interesados en obtener la habilitación de un 
inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y 
la autorización para su administración, deberán presentar su solicitud mediante escrito libre 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, anexando los siguientes 
documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social actual, 
en la cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo y variable pagado de 
$1’000,000.00 y, en su caso, modificaciones a la misma, en donde sean visibles los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble 
por un plazo mínimo de diez años. 

3. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se 
requieran en infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda 
nacional de la respectiva inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se 
efectuarán las inversiones. 

4. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto 
fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Planeación Aduanera de la AGA. El recinto fiscalizado estratégico debe tener 
un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar con una reserva de terreno 
para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno utilizable. 

5. La propuesta deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios 
de control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración Central 
de Planeación Aduanera de la AGA. 

c) Las especificaciones a que se refiere la Norma Mexicana NMX-R-046-SCFI-2005 
anexando el dictamen de cumplimiento emitido por la unidad de verificación a  
que se refiere el numeral 8 (Procedimiento de evaluación de la conformidad)  
de la citada Norma. 
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6. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al 
cual se deberá de anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la página 
de internet www.banobras.gob.mx. 

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, 
empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, 
así como las empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la habilitación y autorización 
a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, presentando la solicitud conforme a la presente regla 
y anexando los documentos señalados en sus numerales 2, 3, 4, 5 y 6, así como copia simple y 
legible del DOF o del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea 
dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

 Las Administraciones Portuarias Integrales podrán solicitar la habilitación y autorización a que 
se refiere el artículo 14-D de la Ley, de superficies ubicadas dentro del recinto portuario o 
colindantes con el mismo, siempre que el recinto fiscal, el recinto portuario y las superficies 
colindantes con estos últimos, se encuentren debidamente confinados para efectos de 
seguridad, control, vigilancia y vías de acceso, presentando la solicitud conforme a lo 
establecido en la presente regla, a la cual deberán anexar los documentos señalados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5, incisos a) y b) de la presente regla, además de los siguientes: 

1. Copia simple del título de concesión de la Administración Portuaria Integral. 

2. Los planos del recinto portuario. 

3. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

4. Escrito en el que la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes manifieste su visto bueno. 

 En este caso, para la emisión de la autorización se requerirá visto bueno de la Administración 
Central de Planeación Aduanera de la AGA, en relación con el cumplimiento de las medidas de 
seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura y equipamiento del recinto 
portuario, del recinto fiscal y de las superficies sujetas a habilitación; y de la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA en relación con el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones en materia de los equipos que se requiera para agilizar el despacho aduanero y 
los sistemas automatizados para el control de las mercancías, personas y vehículos que 
ingresen o se retiren del recinto portuario y del fiscalizado, sistemas que permitan el enlace y la 
transmisión de la información al SAT. 

2.3.6. En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona que 
solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá anexar a su 
escrito una solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo con los 
requisitos que establece la regla 3.9.1. de la presente Resolución. Estas últimas solicitudes 
serán tramitadas una vez que la AGA habilite el citado inmueble para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y autorice su administración. Lo 
anterior, no será aplicable tratándose de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario 
sujetas a la administración de una Administración Portuaria Integral, en los términos de la 
presente regla. 

 Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico o 
de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la administración de una 
Administración Portuaria Integral, la persona que cuente con autorización para la administración 
de este inmueble podrá solicitar al SAT la ampliación de la superficie originalmente habilitada, 
presentando para tal efecto la siguiente documentación: 
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a) Solicitud por escrito que cumpla los requisitos señalados en el artículo 18 del Código, en la 
que se señale la ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que 
cuenta el inmueble cuya superficie se pretende adicionar al área previamente habilitada 
como recinto fiscalizado estratégico, así como el nombre y datos de la empresa que en 
dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

b) Solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada 
por el representante legal de la empresa que acredite tener el uso o goce del inmueble 
colindante al recinto fiscalizado estratégico, por ser de su propiedad, conforme al artículo 
135-A de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la regla 3.9.1. de la presente 
Resolución, en la que además se señale con manifestación bajo protesta de decir verdad, 
su decisión de sujetarse a la administración de la persona que cuenta con la habilitación 
de Recinto Fiscalizado Estratégico y la autorización para su administración. 

2.3.7. Las personas morales que obtengan la habilitación y autorización a que se refiere el artículo  
14-D de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la administración, supervisión y control del 
recinto de conformidad con los lineamientos que emita la AGA. 

2. Adoptar las medidas necesarias para delimitar el recinto, de conformidad con los 
requisitos que para tal efecto emita la AGA. 

3. Proveer la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios aduaneros que se 
requieran, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, así 
como el mantenimiento y servicios necesarios para el buen funcionamiento de dichas 
instalaciones. 

4. Construir, mantener y administrar la infraestructura de uso común dentro del recinto y 
garantizar el suministro de servicios públicos en dichas instalaciones. 

5. Proporcionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas y equipos para el registro y 
control automatizado del ingreso y salida de mercancías, de personas y vehículos, así 
como los demás mecanismos de control requeridos por la AGA. 

6. Integrar una base de datos automatizada y actualizada respecto del nombre de las 
personas y datos de los vehículos cuyo acceso al recinto fiscalizado estratégico esté 
permitido por las personas a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, a quienes deberá 
expedir los gafetes correspondientes conforme a los requerimientos que emita la AGA. 

7. Operar servicios de vigilancia. 

8. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas. 

9. Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, 
vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior, debiendo al 
efecto además, permitir a las autoridades aduaneras el desempeño de sus funciones, 
estando obligados a denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas 
infracciones a la Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en 
su poder. 

 Tratándose de la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, de 
superficies ubicadas dentro del recinto portuario a una Administración Portuaria Integral, ésta 
deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la presente regla, 
respecto del recinto portuario. Asimismo, deberá cumplir con lo dispuesto en: el numeral 3, de la 
presente regla, respecto del recinto fiscal; en el artículo 4° de la Ley; los lineamientos que en 
materia de seguridad, control y operación emita la AGA para el recinto portuario y las 
superficies habilitadas como recinto fiscalizado estratégico, y deberá dar aviso a la AGA, de 
cualquier adecuación o modificación al programa maestro de desarrollo portuario que pudiera 
afectar las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura y 
equipamiento. 
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2.4. Del Control de la Aduana en la Entrada y Salida de Mercancías 

2.4.1. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso b) de la Ley, los contribuyentes no 
comprendidos en el artículo 5o. del Reglamento, que presten el servicio de transporte aéreo de 
pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, deberán proporcionar a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, cuando ésta lo solicite, la información por los vuelos que efectuaron durante el 
periodo señalado en el requerimiento, con los siguientes datos: 

1. Nombre y RFC, en su caso, de los pasajeros. 

2. Nombre, denominación o razón social y RFC de la empresa en que, en su caso, el 
pasajero preste sus servicios. 

3. Número de vuelo, señalando lugar de salida y destino. 

4. Fecha del vuelo. 

2.4.2. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para satisfacer 
las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, o para su venta en 
vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 

1. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional de que 
se trate, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la aduana, el personal de 
la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja metálica que contenga las 
mercancías, el cual, junto con un manifiesto que detalle su contenido será presentado 
previamente a la autoridad aduanera para que verifique el contenido y que se coloque el 
candado y el fleje, antes de que dichas mercancías sean abordadas a la aeronave en que 
se realice el vuelo internacional. 

2. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave y podrá abrirse hasta el momento que 
la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en territorio nacional, 
con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar aviso a la autoridad 
aduanera de dicho aeropuerto para que verifique que se dé cumplimiento a lo señalado en 
esta regla. 

3. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que finalmente 
la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro aeropuerto nacional en el 
cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que vaya a realizar un vuelo 
internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la autoridad aduanera, para que en 
presencia de ésta se efectúe dicho transbordo a la aeronave que realizará el vuelo 
internacional y verifique que el carro o caja metálica tiene intactos los candados y flejes 
colocados en el aeropuerto de origen, así como que el contenido corresponda a la 
mercancía efectivamente declarada en el manifiesto. 

 Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación de 
conexión, quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera del retorno 
para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un candado y se fleje por el 
personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá abordar a la aeronave que lo 
trasladará al Aeropuerto Internacional, junto con un manifiesto que detalle su contenido. 

4. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de que se trate, 
se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

2.4.3. Para los efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, se requerirá autorización para que 
en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio 
nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado, de mercancías que por su 
naturaleza o volumen no puedan despacharse, para su importación o exportación, conforme a 
lo establecido en el primer párrafo del citado artículo. 

 Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior o su prórroga 
deberán presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
mediante el formato denominado “Autorización para que en la circunscripción de las aduanas 
de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por 
lugar distinto al autorizado, conforme a la regla 2.4.3. de carácter general en materia de 
comercio exterior”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, 
debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word, proporcionando la 
información y documentación que a continuación se indica: 
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1. Un plano de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas; 

2. Copia certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de dichas 
instalaciones; 

3. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que se 
acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso c) de la LFD, 
correspondiente al trámite y, en su caso, a la autorización. 

 Lo anterior sin perjuicio de que la empresa autorizada efectúe el pago de derechos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la LFD. 

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, emitirá la autorización 
correspondiente una vez que la aduana de tráfico marítimo emita su conformidad para realizar 
las operaciones de entrada y salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

 La resolución se emitirá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que se haya presentado el formato debidamente requisitado y se haya dado debido 
cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla. En el caso de que se requiera al 
promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el término empezará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

 La autorización se podrá otorgar con una vigencia de hasta cinco años, misma que podrá ser 
prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas autorizadas presenten solicitud de 
prórroga con 15 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, anexando a su solicitud el original de la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que se acredite el pago del derecho establecido 
en el artículo 40, inciso c) de la LFD, correspondiente al año en que se solicita dicha prórroga. 

 Tratándose de empresas dedicadas a prestar el suministro de combustible a las embarcaciones 
extranjeras en los puertos, interesadas en obtener y aplicar la autorización de salida de 
mercancías por lugar distinto al autorizado y su prórroga, deberán presentar el plano o croquis 
del recinto portuario, copia certificada del contrato vigente celebrado con Petróleos Mexicanos, 
en materia de compra, venta y distribución del combustible, así como copia certificada del 
permiso vigente otorgado para su exportación por la SE. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento 
de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.12.01, 
2711.13.01 ó 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones arancelarias 
2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se refiere la 
presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, siempre que se 
encuentren habilitadas en los términos de la regla 3.6.1. de la presente Resolución y en adición 
a la información y documentación a que se refiere la presente regla, proporcionen copia 
certificada del permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas L.P. o gas 
natural de la Secretaría de Energía. 

 No procederá la autorización a que se refiere la presente regla cuando la mercancía que 
pretenda importarse se encuentre sujeta a la verificación física de las mercancías para el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias previo al despacho de las mismas. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en segundo párrafo de la presente regla, al 
que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

2.4.4. Para los efectos del artículo 12, primer párrafo del Reglamento, los representantes de las líneas 
navieras que transporten en un solo buque carga en forma común, podrán presentar un escrito 
ante la aduana marítima antes del arribo de las mercancías, en el cual manifiesten su 
consentimiento para nombrar y designar a un solo agente naviero consignatario del buque, a 
efecto de que éste pueda realizar los trámites respectivos ante la autoridad aduanera. 

 El agente naviero consignatario que se designe deberá asumir la responsabilidad solidaria con 
el capitán del buque, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del Código. 
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2.4.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 36, 
penúltimo párrafo de la Ley y 14, 15 y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación marítima deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, mediante la transmisión 
electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que pertenezcan sus 
agentes navieros generales o consignatarios de buques o a través de las confederaciones, 
asociaciones o cámaras empresariales, que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 2.1.4. de la presente Resolución, sin que sea necesaria la presentación del manifiesto de 
carga ante la aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma 
español o inglés. Las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las 
partes. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse al SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 
Tratándose de embarcaciones que arriben en lastre, se deberá transmitir un aviso manifestando 
tal circunstancia. 

 Tratándose de buques que transporten, exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4, rubro A de la regla 2.6.8. de la presente Resolución; mercancías no 
transportadas en contenedores de empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos 
o barras de acero, sin importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga 
uniforme y homogénea, sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no 
sea presentada en contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; 
mercancías transportadas en ferrobuques o de contenedores vacíos, la información deberá 
transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que las 
maniobras de carga hayan concluido. 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico con los siguientes datos: 

1. Nombre del buque, clave del país de la bandera de la embarcación y número de viaje. 

2. Señal distintiva de llamada. 

3. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) de conformidad con lo previsto 
en la regla 2.4.11. de la presente Resolución, de la empresa transportista marítima y del 
agente naviero general o agente naviero consignatario de buques. 

4. Número total de conocimientos de embarque que ampara el manifiesto de carga. 

5. Números de conocimientos de embarque (master) que ampara el manifiesto de carga. 

6. Según corresponda: 

a) Clave del país y puerto de origen. 

b) Clave del país y del puerto de carga en el caso de importación y de descarga en 
caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino. 

7. Nombre y domicilio completo del embarcador, del consignatario y de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra manifestado en el conocimiento de 
embarque. 

8. Cantidad de mercancía y unidad de medida de la mercancía. Si la mercancía se transporta 
en contenedores, la cantidad y unidad de medida deberán especificarse también para 
cada contenedor. 

9. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en contenedores, el 
peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada contenedor. 
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10. Descripción de la mercancía, evitando descripciones genéricas que no permitan identificar 
la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, “carga seca”, “químicos”, 
“alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel mineral”. 

11. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

12. Número de sello(s) de cada contenedor. 

13. Tipo de servicio contratado. 

14. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de Naciones 
Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. 

15. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 
desembarque. 

16. Fecha estimada de zarpe o de arribo del buque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por conducto 
de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo 
de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el 
pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de transportación 
marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe de la 
embarcación, por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la autoridad 
marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o cuando 
hubieran zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos transmitidos respecto a 
la señal distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada de arribo o salida de la 
embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva transmisión 
al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

 En los casos de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación del peso bruto o 
volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección automatizado. 

 Los agentes navieros podrán emitir un conocimiento de embarque denominado “MEMO”, 
exclusivamente cuando se reciba mercancía no declarada en el manifiesto de carga y con el fin 
de que se pueda ingresar a un recinto fiscalizado. En este caso, este conocimiento de 
embarque se deberá adicionar al manifiesto de carga mediante rectificación y la línea naviera 
que efectuó el transporte internacional de carga deberá fungir como consignatario y depositar la 
mercancía en el recinto fiscalizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no reciba 
la información transmitida por las empresas de transportación marítima, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichas empresas podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al SAAI, 
siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el 
servicio de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta 
constitutiva y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la 
solicitud. 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 20, fracción IV, primer párrafo y 53 de la Ley, las mercancías 
que sean introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, mediante ferrocarril en 
las aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento correspondiente que ampare 
dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente pagadas las contribuciones 
aplicables. 
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 Cuando se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, furgones con mercancía 
sin contar con el pedimento correspondiente, la empresa transportista estará obligada a 
presentar un aviso a la aduana fronteriza por la que hayan ingresado o salido dichos furgones, 
independientemente de que los mismos se hayan sometido a la revisión de rayos X o Gamma, 
dentro de los dos días hábiles siguientes al de la fecha de introducción o extracción del furgón 
de que se trate. 

 Dicho aviso deberá contener la siguiente información de los furgones que no cuenten con el 
pedimento correspondiente: 

1. Datos de identificación del furgón. 

2. Cantidad y descripción de la mercancía. 

 Presentado el aviso, la empresa transportista contará con un plazo de 24 horas para retornar la 
mercancía, efectuando el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 Transcurridos los plazos señalados sin que se haya presentado el aviso o sin que se hubiera 
retornado la mercancía, según sea el caso, la autoridad aduanera ejercerá sus facultades de 
comprobación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando se trate de mercancía prohibida y ropa 
usada, en cuyo caso se impondrán a dichas empresas las sanciones correspondientes. 

2.4.7. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 29 del Reglamento, el Servicio 
Postal Mexicano remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 

1. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 

2. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 

3. Mercancías que retornen al remitente. 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos. 

2.4.8. Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción II, del Artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera”, publicado en el DOF el 1o. de enero de 2002, las personas que administren puertos 
de altura, aeropuertos internacionales y quienes presten los servicios auxiliares de terminales 
ferroviarias de pasajeros y de carga, podrán presentar su programa de acciones dentro de los 
15 días siguientes a aquél en el que se publiquen en el DOF por el SAT, las reglas con los 
requisitos y lineamientos a que se refiere el artículo 4o., fracción II de la Ley, ante la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del Reglamento, los 
interesados en obtener autorización para la introducción o extracción de mercancías de 
territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 
para su importación o exportación o su prórroga, deberán presentar solicitud mediante el 
formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, que 
forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, debidamente requisitado y 
en medio magnético con formato Word, ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA, proporcionando lo siguiente: 

a) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que 
acredite el pago anual del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que la empresa autorizada efectúe el pago de derechos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la LFD. 

b) Copia certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de las 
instalaciones. 

c) Copia certificada de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar 
la mercancía de que se trate. 
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 La autorización se podrá otorgar por una vigencia de hasta cinco años, prorrogable por un plazo 
igual, siempre que los autorizados presenten la solicitud de prórroga con 60 días de anticipación 
a su vencimiento ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, mediante 
el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, anexando el original de la forma 
oficial 5, denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, que forma parte del Anexo 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que acredite el pago del derecho 
establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD, correspondiente al año en que se solicita 
dicha prórroga. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, al 
que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 31 del Reglamento, las empresas que cuenten con 
autorización para introducir o extraer mercancías por ductos o cables, deberán llevar un registro 
automatizado que contenga los siguientes datos: 

1. Número, fecha y clave del pedimento. 

2. Número de la factura o de la nota de venta. 

3. Valor factura o nota de venta. 

4. Cantidad de mercancías amparadas por la factura o nota de venta. 

5. Lectura del medidor, o en su caso, número de factura y cantidad que ampare, expedida 
por el proveedor o del servicio de transporte de gas. 

6. Fecha del reporte del medidor, o en su caso, fecha de la factura expedida por el proveedor 
o del servicio de transporte de gas. 

7. Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

8. Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

 Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor de la mercancía 
declarado en la factura o nota de venta. 

 La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia mensual de 
la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades registradas por los medidores instalados por 
la empresa autorizada o en su caso por las facturas del proveedor o del prestador de servicio 
de transporte de gas, si al momento de realizar los ajustes correspondientes se determina una 
diferencia mayor al 5% de las cantidades registradas en los medidores o de la factura del 
proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas se deberá presentar un pedimento 
de rectificación asentando el identificador “IN” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de 
la presente Resolución, dentro de los 30 días posteriores a la presentación del pedimento de 
importación, declarando las cantidades efectivamente importadas y efectuar el pago de las 
contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos 
de los artículos 17-A y 21 del Código. 

 Las empresas autorizadas deberán presentar ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, en el primer bimestre de cada año, la información contenida en el registro 
automatizado bajo protesta de decir verdad, generado en el ejercicio fiscal anterior con motivo 
de la mercancía comprada/vendida contra la mercancía cuya entrada/salida se hubiese 
registrado en los medidores instalados. 

2.4.10. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 36, 
penúltimo párrafo de la Ley y 14, 15 y 32 del Reglamento, las empresas de transportación 
marítima deberán trasmitir al SAAI el plan de estiba de contenedores dentro del buque, 
mediante la transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la 
que pertenezcan sus agentes navieros generales o consignatarios de buques, al momento de 
zarpar del lugar de carga. 
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2.4.11. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y las reglas 2.4.5., numeral 
3, 2.4.12., numeral 1, y 2.4.13. numeral 2, de la presente Resolución, para obtener el Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), se deberá presentar solicitud de registro 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA mediante el formato 
denominado “Registro del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la 
regla 2.4.11. de carácter general en materia de comercio exterior” (CAAT), que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando los siguientes documentos: 

1. Tratándose de personas morales copia certificada del instrumento notarial con que se 
acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de 
administración. Si se trata de una persona física que es representada por una tercera 
persona, se deberá adjuntar poder notarial o carta poder en la que se le faculte para 
realizar este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

 Este documento se presentará por única vez, por lo que para posteriores tramites bastará 
que la solicitud de autorización se encuentre firmada por la misma persona, en caso de 
que se revoque el poder, el titular del registro deberá hacerlo del conocimiento de la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y señalar un nuevo 
representante mediante el formato señalado en el primer párrafo de la presente regla, 
acompañando copia certificada del poder notarial respectivo. 

2. Copia Certificada del acta constitutiva, cuando el solicitante sea una persona moral. 

3. Copia simple de la identificación oficial del solicitante cuando se trate de una persona 
física. 

4. Carta responsiva que incluya el RFC de la persona moral o de la persona física que 
solicita el registro, para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de 
Transportistas (SIRET), misma que se deberá imprimir de dicho sistema, firmada por el 
solicitante o por su representante legal. 

 Previo al envío de la solicitud de registro del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 
(CAAT), se deberá capturar la siguiente información, según corresponda, en el Sistema de 
Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet: www.aduanas.gob.mx: 

A. Tratándose de agentes navieros y consignatarios de buques y los agentes internacionales 
de carga: 

1. Denominación o razón social de la sociedad tratándose de los agentes 
internacionales de carga. Tratándose de agentes navieros y consignatarios de 
buques deben capturar la denominación o razón social de la sociedad o el nombre 
completo de la persona física. 

2. RFC del solicitante. 

3. Domicilio fiscal de la sociedad del solicitante. 

4. Nombre del director general cuando el solicitante sea una persona moral. 

5. Nombre y cargo del representante legal cuando el solicitante sea una persona moral. 

6. Número de escritura del acta constitutiva cuando el solicitante sea una persona 
moral. 

7. Nombre de una persona de contacto. 

8. Número de teléfono y correo electrónico de la persona de contacto. 

 Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 
(CAAT), cambia la información de los numerales 3, 4, 7 y 8 a que se refiere el presente 
rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea necesario 
presentar aviso por escrito ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA. 

B. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y de 
los propietarios de vehículos de carga, que ingresen mercancías a territorio nacional en la 
frontera norte del país: 
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1. Denominación o razón social de la sociedad o nombre completo de la persona física. 

2. RFC de la sociedad o de la persona física. 

3. Domicilio fiscal de la sociedad o de la persona física. 

4. Nombre del director general de la sociedad, en su caso. 

5. Nombre y cargo del representante legal de la sociedad, en su caso. 

6. Número de escritura del acta constitutiva de la sociedad, en su caso. 

7. Nombre de una persona de contacto. 

8. Número de teléfono y correo electrónico de la persona de contacto. 

9. Lista del parque vehicular, incluyendo el número de identificación vehicular (VIN) o 
número de serie; número económico; tipo de vehículo; y número de placas, estado o 
provincia y país emisor, para cada vehículo. 

10. Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de mexicanos) 
o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de residencia y 
dirección completa de cada uno de ellos. 

11. Nombre y RFC de los socios, tratándose de personas morales. 

 Una vez revisada y aprobada la información y los documentos, la AGA notificará al interesado el 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) correspondiente. 

 El registro se otorgará hasta por un plazo de cinco años y podrá prorrogarse por un plazo igual 
al original, previa solicitud del interesado presentada 60 días antes de su vencimiento utilizando 
el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla y siempre que se sigan cumpliendo 
con los requisitos necesarios para su otorgamiento y no haya incurrido en incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere la presente Resolución. 

 Quienes hubieran obtenido el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) 
deberán informar a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, cualquier 
modificación a la información proporcionada, utilizando el formato previsto en el primer párrafo 
de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o 
adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro. Si 
cambia la información de los numerales 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 a que se refiere el presente rubro, 
la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea necesario presentar aviso 
por escrito ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

 Tratándose de las empresas de transportación marítima, la solicitud del registro para obtener el 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) se realizará a través del Sistema de 
Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, por 
conducto de sus agentes navieros o consignatarios de buque, proporcionando únicamente la 
información que les requiera dicho sistema. El Código Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT) les será proporcionado por la misma vía. 

 Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 
propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de conformidad 
con las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA, mediante el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, anexando el 
documento a que se refiere el numeral 7 del mismo párrafo de la presente regla y la 
documentación con la que acrediten su residencia en el extranjero o estar constituidos 
conforme a leyes extranjeras, así como capturar en el Sistema de Registro de Transportistas 
(SIRET) la información a que se refieren los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 del rubro B de la 
presente regla. El Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) le será 
proporcionado vía correo electrónico a la persona de contacto que el solicitante proporcione 
conforme al numeral 8 del rubro B de la presente regla. La solicitud podrá enviarse a través del 
servicio de mensajería y paquetería dirigido a la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA sita en Avenida Hidalgo 77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300. 
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 El Código Alfanumérico Armonizado del Transportista otorgado en los términos de la presente 
regla será cancelado cuando el titular lo solicite expresamente, siempre que no se cause 
perjuicio al interés público. Dicha cancelación surtirá sus efectos a partir del día siguiente a 
aquél en el que se presente. 

2.4.12. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV y VII y 36, penúltimo párrafo 
de la Ley, las empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de carga que 
ingresen mercancías a territorio nacional por la frontera norte del país, deberán proporcionar al 
agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías, el Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), obtenido conforme a la regla 2.4.11. de la 
presente Resolución, al momento de recibir las mercancías que van a transportar. 

2.4.13. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1, 20, fracciones IV y VII, y 36, penúltimo 
párrafo de la Ley, los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información 
relativa a las mercancías para las que contrataron el servicio de transporte marítimo de 
conformidad con lo siguiente: 

 Los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información mediante la 
transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que 
pertenezcan o a través de las confederaciones, asociaciones o cámaras empresariales, que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.1.4. de la presente Resolución, para lo 
cual podrán optar por proporcionar la información en idioma español o inglés. Las 
remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 En importaciones, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá transmitirse al SAAI 
con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 

 Tratándose de buques que transporten, exclusivamente mercancías a granel, a que se refiere el 
numeral 4, rubro A de la regla 2.6.8. de la presente Resolución; mercancías no transportadas 
en contenedores de empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, sean 
productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; la información deberá 
transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que las 
maniobras de carga hayan concluido. 

 La información deberá transmitirse al SAAI de conformidad con los lineamientos que para tales 
efectos emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, con 
los siguientes datos: 

1. Nombre del buque y número de viaje. 

2. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) de conformidad con lo previsto 
en la regla 2.4.11. de la presente Resolución del agente internacional de carga y de la 
empresa transportista marítima. 

3. Números de conocimiento de embarque “house” relacionados al conocimiento de 
embarque “master”. 

4. Según corresponda: 

a) Clave del país y lugar de origen del servicio. 

b) Clave del país y del puerto de carga, en el caso de importación y de descarga, en 
caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de trasbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino final. 

5. Nombre y domicilio completo del embarcador, del consignatario y de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra manifestado en el conocimiento de 
embarque “house”. 
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6. Cantidad y tipo de bultos. Si la mercancía se transporta en contenedores, la cantidad y 
unidad de medida deberán especificarse también para cada contenedor. 

7. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en contenedores, el 
peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada contenedor. 

8. Descripción de la mercancía, evitando descripciones genéricas que no permitan identificar 
la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, “carga seca”, “químicos”, 
“alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel mineral”. 

9. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

10. Tipo de servicio contratado. 

11. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de Naciones 
Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su número telefónico, para el 
caso de emergencias. 

 Tratándose de importaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por conducto de su agente o 
apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo de selección 
automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el pedimento. 

 En los casos de importación de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación 
del peso bruto o volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no reciba 
la información transmitida por los agentes de carga internacional, la AGA emitirá mediante 
lineamientos los términos y condiciones por las que dichos agentes podrán comprobar la 
transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al SAAI, 
siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el 
servicio de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta 
constitutiva y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la 
solicitud. 

2.4.14. Para los efectos de los artículos 10 y 19 de la Ley, se podrá autorizar dentro de la 
circunscripción territorial de las Aduanas de tráfico marítimo, efectuar el despacho de las 
embarcaciones o artefactos navales, así como de la mercancía que transporten, cuando por la 
dimensión, calado o características del medio de transporte no pueda ingresar al puerto y las 
mercancías por su naturaleza o volumen no puedan presentarse ante la aduana que 
corresponda para su despacho. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá presentar solicitud mediante escrito libre ante la 
aduana correspondiente, por lo menos con 24 horas de anticipación al arribo de la embarcación 
o artefacto naval y proporcionar la siguiente información y documentación: 

1. Descripción de la embarcación o artefacto naval que se pretende introducir a territorio 
nacional y, en su caso, de la mercancía que transporte, así como la fracción arancelaria 
que les corresponda conforme a la TIGIE. 

2. Nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal que realizará 
la operación. 

3. Indicar la logística y medio de transporte marítimo que, en su caso, el interesado pondrá a 
disposición de la autoridad aduanera para el traslado del personal aduanero al sitio en que 
se efectuará el despacho de la embarcación, o artefacto naval y/o de la mercancía 
transportada en ella. 

4. En su caso, el certificado de registro del buque que compruebe las dimensiones de la 
embarcación o artefacto naval a importar. 
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 Una vez que la aduana correspondiente autorice la solicitud, el despacho de la embarcación o 
artefacto naval, y en su caso, de las mercancías a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, se realizará conforme a lo siguiente: 

a) El agente o apoderado aduanal que realice la importación de la embarcación o artefacto 
naval y/o de la mercancía que transporten en ella, deberá presentar los pedimentos que 
amparen la importación definitiva o temporal, según corresponda, de la embarcación o 
artefacto naval y/o de la mercancía, ante el módulo de selección automatizado. 

b) Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en el lugar en que se encuentre 
la embarcación o artefacto naval, de conformidad con lo establecido por la Ley. 

c) Si procede el desaduanamiento libre, se entregará el o los pedimentos correspondientes al 
agente o apoderado aduanal, teniéndose por concluido el despacho aduanero. 

2.4.15. Para los efectos de la regla 2.4.3. de la presente Resolución, las empresas autorizadas 
conforme a la citada regla, previo al despacho de las mercancías que ingresen a territorio 
nacional o se extraigan del mismo, deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de 
anticipación, el nombre, número de registro y fecha de arribo del buque para el caso del ingreso 
de mercancías a territorio nacional y tratándose de extracciones del mismo, el nombre del 
buque y fecha de salida del mismo, además de la descripción y peso de la mercancía a 
despachar. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a territorio 
nacional, de conformidad con la factura comercial y el conocimiento de embarque. 

 El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 

A. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo de 
selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones donde se 
realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido por la Ley. 

 Si procede el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías del 
buque al almacén de la empresa autorizada. 

 La salida de las mercancías del recinto portuario podrá efectuarse en varios vehículos 
siempre que se presente copia del pedimento al amparo del cual hayan sido despachadas, 
sin que requiera la presentación del pedimento Parte II, a que se refiere la regla 2.6.8. de 
la presente Resolución. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los casos de que 
las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a la asentada 
en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o medición, se 
deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros diez días de cada 
mes, declarando la cantidad mayor. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el documento que 
acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

B. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el mecanismo de 
selección automatizado, previamente a que se realice la carga de las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de exportación 
a la aduana dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en el que se terminen las 
maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que permitan cuantificar  
las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento aduanero, 
éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad aduanera 
practique el reconocimiento físico de las mercancías. 
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 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el resultado del 
mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la mercancía podrá 
retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para retorno 
al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 3.6.4. y 3.6.12. de la presente Resolución y 
se deberá efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en el 
rubro A o B de la presente regla. 

C. Exportación de combustible para operaciones de tráfico mixto: 

a) Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible en tráfico mixto 
deberá presentar aviso a la aduana de despacho con 24 horas de anticipación, 
previo a realizar el suministro a la embarcación que lo trasladará hacia el extranjero 
en tráfico mixto, proporcionando los datos relativos al nombre del buque y fecha de 
salida del mismo, además de la descripción y peso de la mercancía a exportar. 

b) Una vez suministrado el combustible, la empresa que prestó el servicio tendrá un 
plazo máximo de tres días para presentar el pedimento de exportación definitiva. 

c) El pedimento de exportación a que se refiere el inciso anterior, amparará la 
exportación del combustible suministrado a la embarcación extranjera, durante el 
traslado de esta última en tráfico mixto hacia el extranjero, por lo que no se requerirá 
tramitar ningún pedimento adicional para la exportación de dicho combustible. 

d) Cuando la cantidad declarada en el pedimento presente variación en más de un 2% 
al asentado en el certificado de peso, deberá presentar un pedimento de rectificación 
durante los primeros diez días de cada mes declarando la cantidad mayor. 

2.4.16. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 36, 
penúltimo párrafo de la Ley y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en la guía aérea, mediante la transmisión electrónica 
de datos al SAAI, sin que sea necesaria la presentación de la guía aérea ante la aduana, para 
lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

1. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del Norte 
incluso de los Estados Unidos de América, América Central, el Caribe y Sudamérica (al 
norte del Ecuador) la información deberá transmitirse al momento de despegar del último 
aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional y 

2. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en el punto 
anterior, la información deberá ser transmitida cuatro horas después de que el avión 
despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla, deberá transmitirse dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que el avión 
despegue con dirección al extranjero. 

 La información que aparece en las guías aéreas deberá transmitirse mediante el sistema 
electrónico con los siguientes datos: 

1. Dueño/operador. 

2. Número de vuelo. 

3. Puerto de carga. 

4. Puerto de descarga. 

5. Tipo de guía aérea (M=master, H=house). 

6. Número de guía. 

7. Número de piezas. 
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8. Peso (kg/lb). 

9. Nombre y domicilio del embarcador. 

10. Nombre y domicilio del consignatario. 

11. Descripción de la mercancía (Este campo no será necesario transmitir, cuando se trate de 
carga consolidada). 

12. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 
desembarque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por conducto 
de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo 
de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el 
pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de transportación 
aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto previsto de arribo por causas imprevistas o 
forzosas, debidamente justificadas ante la autoridad aeronáutica, deberán eliminar la 
transmisión efectuada y sustituirla con una nueva transmisión al SAAI, siempre que  
la mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

2.5. Del Depósito Ante la Aduana 

2.5.1. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo de la Ley, se podrá llevar a cabo el depósito de 
mercancías ante la aduana, tanto en las aduanas interiores terrestres del país, como en las 
siguientes aduanas fronterizas: 

1. De Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas. 

2. De Ciudad Juárez, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

3. De Ciudad Reynosa, con sede en Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

4. De Colombia, con sede en Colombia, Nuevo León. 

5. De Matamoros, con sede en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

6. De Mexicali, con sede en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

7. De Nogales, con sede en la ciudad de Nogales, Sonora. 

8. De Nuevo Laredo, con sede en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

9. De Piedras Negras, con sede en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, únicamente en su 
Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Plan de Guadalupe, en la ciudad de 
Ramos Arizpe. 

10. De Subteniente López, con sede en la población de Subteniente López, Quintana Roo. 

11. De Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

 También podrá llevarse a cabo el depósito de mercancías en las demás aduanas fronterizas, 
siempre que se trate de operaciones "in bond". 

2.5.2. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, las personas a que se refiere dicha 
disposición deberán, dentro de los primeros 10 días de cada mes, remitir vía electrónica a la 
aduana de la circunscripción territorial que les corresponda, la información relativa a las 
mercancías que causaron abandono en el mes inmediato anterior. 

2.5.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que podrá 
permanecer en el puerto por 3 meses, comprende las grúas, montacargas, portacargas, aquél 
diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de presión, imanes 
eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas ("racks") y otros de 
funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga y descarga. 
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2.5.4. Para los efectos del artículo 32 de la Ley, los propietarios o consignatarios de mercancías en 
depósito ante la aduana a quienes se les hubiera notificado el abandono de las mismas, podrán 
importarlas en definitiva aun cuando hubiera transcurrido el plazo para retirarlas, siempre que 
obtengan autorización de la aduana de que se trate, se de aviso a la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA y no exista ningún adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado, se 
acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como el pago 
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan. Lo 
anterior no será aplicable tratándose de mercancía que se clasifique en las fracciones 
arancelarias comprendidas en los Anexos 10 y 28 de la presente Resolución, así como de los 
capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se solicitará mediante escrito libre ante la 
aduana, en el que se contenga la siguiente información: 

1. Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el 
documento de embarque y presentando copia del mismo. 

2. Aduana de circunscripción del recinto fiscal o fiscalizado. 

3. Fecha en que la mercancía causó abandono, presentando, en su caso, copia del oficio 
mediante el cual fue notificado por la aduana. 

4. Fracción arancelaria de la mercancía. 

 Las personas que hubieran obtenido la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán 
un plazo de 30 días hábiles para retirar del recinto fiscal o fiscalizado las mercancías. 

2.5.5. Para los efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la aduana de que se 
trate notifique la resolución que determine el destino de las mercancías que hubieran pasado a 
propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 145 de la Ley, las personas que 
presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del mismo ordenamiento, previo visto 
bueno de la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA deberán vender, donar o 
destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer dicha dependencia. 

A. Las personas que opten por efectuar la venta de las citadas mercancías, deberán 
observar el siguiente procedimiento: 

1. Convocatoria. 

a) Se convocará al remate de las mercancías mediante un aviso que se fijará en 
la entrada del local donde se ubiquen éstas, así como en los estrados de la 
aduana de su adscripción, cuando menos 15 días naturales antes de la fecha 
señalada para el remate. En dicho aviso señalarán entre otros datos, los 
siguientes: 

1) Lugar, fecha y hora en que se efectuará el remate. 

2) Descripción del lote de mercancías que serán subastadas. 

3) El valor de los bienes y la postura legal. 

4) Requisitos y condiciones para presentar las posturas y el depósito en 
garantía por un monto equivalente al 10% de la postura legal en cheque 
certificado o de caja a favor del enajenante. 

b) También se publicará el aviso en un periódico de circulación nacional o 
regional y en el DOF, cuando menos con la antelación a que se refiere el inciso 
a) anterior. 

c) No podrán participar las personas señaladas en el documento de transporte, 
por sí o por interpósita persona. En caso de incumplimiento a lo establecido en 
este inciso, se considerará configurado el supuesto a que se refiere el artículo 
109, fracción IV del Código. 

2. Remate. 

a) Se efectuará el remate en la fecha y en el local señalado en el aviso 
mencionado, estando en todo caso a la vista del público las mercancías que 
vayan a rematarse desde la fecha de la publicación del aviso. 
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b) Los interesados en la adquisición de las mercancías, deberán presentar en 
sobre cerrado las posturas correspondientes, mismas que entregarán cuando 
menos con 2 horas de anticipación a la señalada en el aviso. 

c) Los sobres deberán abrirse el día y hora señalado para el remate, ante la 
presencia de la persona designada por la Unidad de Vigilancia de Fondos y 
Valores de la Tesorería de la Federación. 

d) Desde la fecha en que se esté en posibilidades de convocar a remate hasta 
que se lleve a cabo la venta de la mercancía, no se causarán los cargos 
originados por su manejo, almacenaje y custodia. 

3. Primera, segunda y tercera almonedas. 

a) Se tomará como base para la primera almoneda, el valor señalado en el 
documento que ampare el transporte de las mercancías o el manifestado para 
los efectos del seguro de transporte. A falta de ambos datos, se tomará como 
base el valor que determine mediante avalúo una institución de crédito o 
corredor público autorizado, dicho avalúo tendrá una vigencia de seis meses. 

b) Se convocará a una segunda almoneda, cumpliendo los requisitos del rubro A, 
numerales 1 y 2 anteriores, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha señalada para la primera, disminuyendo el precio base en un 20% 
cuando no haya postor. 

c) Cuando tampoco se efectúe la enajenación en la segunda almoneda, se podrá 
convocar a una tercera almoneda, dentro de los 15 días naturales siguientes a 
la fecha señalada para la segunda, disminuyendo el precio base considerado 
en la primera almoneda en un 30% adicional, debiendo satisfacer los mismos 
requisitos y condiciones que la primera. 

4. Destino de las mercancías adquiridas. 

 El adquirente podrá optar por retornar las mercancías al extranjero o destinarlas a 
algún régimen aduanero en términos de la Ley. Se calculará la base para el pago de 
las contribuciones considerando como valor en aduana de las mercancías el precio 
pagado por las mismas en la almoneda de que se trate, según conste en el acta que 
se levante para tales efectos, misma que deberá anexarse en copia simple al 
pedimento correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 56 de la Ley, las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, serán las que rijan en el 
momento del pago. A partir de la enajenación, comenzarán nuevamente a causarse 
los cargos originados por el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías. 

5. Pago de las mercancías. 

 El pago total del importe del lote de mercancías adjudicadas deberá efectuarse en 
moneda nacional en un plazo no mayor a 5 días posteriores a la fecha del remate 
correspondiente, mediante cheque certificado o de caja a favor del enajenante. En 
caso contrario el oferente al cual se haya adjudicado el citado lote, perderá el 
depósito correspondiente. 

6. Aplicación del producto de la venta. 

a) Se aplicará el producto de la venta al pago de los cargos normales originados 
por el manejo, almacenaje, custodia y gastos de venta. En este caso, se 
deberá expedir el comprobante fiscal correspondiente a nombre del 
destinatario original de las mercancías, incluyendo en dicho comprobante el 
IVA. 

b) El remanente será depositado en un fideicomiso constituido para tales efectos. 
En este caso serán cargos normales las cantidades que usualmente cobra la 
persona autorizada por la prestación de dichos servicios. 
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B. Las personas que opten por la donación o destrucción de las citadas mercancías, deberán 
observar el siguiente procedimiento: 

1. Para proceder, en todo caso, a la donación de las mercancías, se requerirá de 
autorización previa de la aduana de que se trate, con visto bueno de la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA. Para ello, se presentará 
promoción en escrito libre. 

 De autorizarse la donación, las donatarias presentarán el pedimento 
correspondiente, anexando al mismo copia de la autorización respectiva y 
efectuarán el pago de las contribuciones correspondientes y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias, considerando como base gravable el valor de las 
mercancías señalado en el documento que ampare el transporte de las mercancías 
o el manifestado para los efectos del seguro de transporte. A falta de ambos datos, 
se tomará como base el valor que determine mediante avalúo una institución de 
crédito o corredor público autorizado, dicho avalúo tendrá una vigencia de 6 meses. 
Asimismo, cumplirán con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 
En este supuesto, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas 
compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones 
aplicables serán las que rijan en los términos del artículo 56 de la Ley. 

 La donación efectuada conforme a este numeral, sólo procederá cuando la donataria 
sea un organismo público o una persona moral con fines no lucrativos autorizada 
para recibir donativos deducibles en el ISR. 

2. En el caso de destrucción de las mercancías, el aviso previsto en el artículo 125 del 
Reglamento, se presentará ante la Administración Local de Auditoría Fiscal dentro 
de cuya circunscripción territorial se encuentre el recinto fiscalizado, marcando copia 
del aviso a que se refiere dicho precepto a la Dirección General de Vigilancia de 
Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 92 y 93 de la Ley, para efectuar el retorno de mercancías que 
se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del régimen aduanero, se estará a 
lo siguiente: 

1. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en depósito ante 
la aduana que no vayan a ser importadas, procederá su retorno al extranjero, el cual 
deberá realizarse por el mismo medio de transporte que se haya utilizado para su 
introducción, presentando pedimento clave K1, contenida en el Apéndice 2, del Anexo 22 
de la presente Resolución, anexando copias del pedimento original de importación 
correspondientes al transportista y al importador o, en su caso, la guía aérea, 
conocimiento de embarque o carta de porte y la factura o documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías. 

 Tratándose de mercancías extranjeras de origen animal, perecederas o de fácil 
descomposición, que se encuentren en depósito ante la aduana, procederá su retorno 
debiendo presentar escrito libre mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, 
anexando la guía aérea, conocimiento de embarque o carta de porte, según sea el caso y 
la factura o documento que exprese el valor comercial y descripción de las mismas. 

 Tratándose del desistimiento para destinar la mercancía a un régimen distinto, se deberá 
presentar pedimento con clave K1, anexando las copias del pedimento original 
correspondientes al transportista y al importador, así como la guía aérea, conocimiento de 
embarque o carta de porte y la factura o documento que exprese el valor comercial de las 
mercancías. 

2. Tratándose de mercancías de procedencia nacional que se encuentren en depósito ante la 
aduana que no vayan a ser exportadas, procederá su retiro de la aduana debiendo 
presentar escrito libre mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, anexando la 
factura o, en su caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de las 
mercancías. 
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3. Tratándose de las exportaciones que se realicen por aduanas aéreas, marítimas, 
interiores terrestres o fronterizas a que hace referencia la regla 2.5.1. de la presente 
Resolución, activado el mecanismo de selección automatizado, el interesado podrá 
desistirse del régimen de exportación por la totalidad de las mercancías, siempre que las 
mismas no hayan salido del territorio nacional de conformidad con el artículo 93, segundo 
párrafo de la Ley. 

4. Tratándose de las exportaciones que se realicen por aduanas aéreas y marítimas, se 
podrá efectuar el desistimiento parcial, presentando pedimento de rectificación por las 
cantidades efectivamente exportadas en términos del artículo 89, primer párrafo de la Ley. 

5. Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el retorno de la mercancía que 
hubieran transportado y que se encuentre en depósito ante la aduana, siempre que se 
presente previamente a la fecha en que pretendan realizar el retorno, un aviso a la aduana 
que corresponda al recinto fiscalizado. El retorno se tramitará con el aviso en el que 
conste el sello de presentación del mismo ante la aduana. 

 En los casos a que se refieren los numerales 3 y 4 anteriores, el desistimiento se realizará 
mediante la presentación del pedimento correspondiente, utilizando la clave K1, debiendo 
anexar las copias del pedimento original de exportación correspondientes al transportista y al 
exportador o copia simple del pedimento original de exportación y de la rectificación efectuada, 
según sea el caso, debiendo pagar la cuota mínima del DTA, establecida en la fracción IV, del 
artículo 49 de la LFD. Tratándose del desistimiento de la exportación de mercancías que se 
hubieran importado conforme al artículo 86 de la Ley, además se deberá anexar copia simple 
de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Para los efectos de los numerales anteriores, en el caso de que se pretenda compensar saldos 
a favor, se estará a lo previsto en los artículos 122 y 123 del Reglamento, así como en las 
reglas 1.3.9. y 5.2.1. de la presente Resolución. 

 No procederá el desistimiento ni el retorno de mercancías de procedencia extranjera, cuando se 
trate de bienes de importación prohibida, de armas, de sustancias nocivas para la salud o 
existan créditos fiscales insolutos. 

2.6. Del Despacho de Mercancías 

2.6.1. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de presentar 
facturas, se deberá cumplir cuando las mercancías tengan un valor comercial en moneda 
nacional o extranjera superior a 300 dólares. Las facturas podrán ser expedidas por 
proveedores nacionales o extranjeros y presentarse en original o copia. 

 La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 

1. Lugar y fecha de expedición. 

2. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 
destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo protesta 
de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

3. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas en 
cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos existan, así 
como los valores unitario y total de la factura que ampare las mercancías contenidas en la 
misma. No se considerará descripción comercial detallada, cuando la misma venga  
en clave. 

4. Nombre y domicilio del vendedor. 

 La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren los numerales anteriores, así como 
las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, se considerará como falta de 
factura, la omisión podrá ser suplida por declaración bajo protesta de decir verdad del 
importador, agente o apoderado aduanal y presentarse en cualquier momento, siempre que no 
se haya iniciado el procedimiento administrativo de conformidad con lo previsto en el artículo 
151, fracciones VI o VII de la Ley ni durante el reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o verificación de mercancías en transporte. 
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 En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 
transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, se podrá 
presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

 Cuando los datos a que se refiere el numeral 3 anterior, se encuentren en idiomas distintos del 
español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el manifiesto de carga a que se 
refiere el artículo 20, fracción IV de la Ley y a los documentos señalados en el artículo 36, 
fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

2.6.2. Para los efectos de los artículos 36, fracción I, inciso b), y 162, fracción VII, inciso b) de la Ley, 
el conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía aérea en tráfico aéreo, que se anexe al 
pedimento, deberán estar revalidados por la empresa transportista o agente naviero. 

2.6.3. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con certificados 
de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales suscritos por México en el 
marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y la factura comercial que se 
anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona distinta del exportador o 
productor que haya emitido el certificado, que se encuentre ubicada en un país que no sea 
Parte del Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para amparar dichas 
mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de origen, el número de la 
factura comercial que ampare la importación de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, que las 
mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el nombre, denominación o 
razón social y domicilio de la persona que expida la factura comercial que ampara la 
importación de las mercancías a territorio nacional. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 
certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 
importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 
llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de decir 
verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las contenidas 
en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha de la factura 
comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del Acuerdo y del 
certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen puede ser 
anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

2.6.4. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo trato 
arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, la factura que se anexe al pedimento de importación deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. En el caso del TLCAN, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Costa Rica, el Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y 
los Estados Unidos Mexicanos, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel, la Decisión, el Tratado de Libre Comercio celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, el 
TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y el Tratado de Libre Comercio 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, la factura que se anexe al pedimento de importación podrá ser expedida por 
una persona ubicada en lugar distinto al territorio de la Parte exportadora. 

 No obstante, en el caso de una declaración en factura conforme a la Decisión, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta al 
exportador ubicado en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden de entrega (orden 
o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por el exportador 
ubicado en la Comunidad. 
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 Asimismo, en el caso de una declaración en factura conforme al TLCAELC, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta al 
exportador ubicado en un Estado de la AELC, pero se podrá expedir en la orden de 
entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por 
el exportador ubicado en un Estado de la AELC. 

2. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, cuando  
la factura que se anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona 
distinta al exportador que haya llenado y firmado el certificado de origen, éste se 
considerará válido para amparar dichas mercancías, siempre que contenga: 

a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las facturas 
expedidas por el exportador ubicado en Colombia que llenó y firmó el certificado de 
origen, que ampare los bienes descritos en el campo 6 (descripción del (los) 
bien(es)). 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán facturados en 
un tercer país, el nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona que 
expide las facturas que amparan la importación a territorio nacional, así como el 
número y fecha de las mismas. 

3. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia, la factura que se anexe al pedimento de importación deberá ser 
expedida por el exportador que se encuentre ubicado en territorio de la Parte exportadora, 
según corresponda, debiendo coincidir dicho exportador con el que se señale en el 
certificado de origen correspondiente, en el campo relativo al exportador. 

 Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 no exime al exportador que emite los certificados de origen 
o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación de conservar en su territorio copia 
de todos los registros relativos a cualquier enajenación del bien amparado con el certificado de 
origen o documento que certifique el origen, realizada a través de un país no parte del tratado, 
incluyendo las enajenaciones subsecuentes hasta su importación a territorio nacional y los 
registros relacionados con la facturación, transportación y pago o cobro de los bienes 
exportados. 

 Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los tratados de libre 
comercio respectivos, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas de origen, 
certificación, transbordo y expedición directa. 

2.6.5. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 
certificado de origen de conformidad con algún tratado o acuerdo comercial suscrito por México, 
o cuando se importen mercancías amparadas por un certificado de país de origen, y la 
clasificación arancelaria que se señale en dichos documentos difiera de la clasificación 
arancelaria declarada en el pedimento, por haberse expedido con base en un sistema de 
codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México o en una versión 
diferente del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de conformidad 
con las enmiendas acordadas en la Organización Mundial de Aduanas (OMA), en tanto no se 
lleven a cabo las modificaciones a la legislación de la materia, se considerará como válido el 
certificado de origen o certificado de país de origen, según sea el caso, siempre que la 
descripción de la mercancía señalada en el mismo coincida con la declarada en el pedimento y 
permita la identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

2.6.6. Cuando la clasificación arancelaria anotada en el certificado de origen corresponda a la 
descripción de las mercancías, independientemente de que no coincida con la fracción 
arancelaria anotada en el pedimento, se podrá presentar dicho certificado de origen para 
solicitar trato arancelario preferencial para la importación de mercancías, de conformidad con 
algún tratado o acuerdo internacional. 

 Para ello, será necesario que tales mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. de las 
Complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE o se trate de mercancías 
comprendidas en las fracciones 9803.00.01 ó 9803.00.02. 
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2.6.7. De conformidad con algún tratado de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo trato 
arancelario preferencial y ser presentadas para su despacho conjuntamente con accesorios, 
refacciones o herramientas que se clasifiquen arancelariamente como parte de dichas 
mercancías y que por su valor y cantidad sean de las que usualmente se entregan como parte 
de las mercancías de que se trata. 

 En estos casos, el certificado de origen que ampara las mercancías será válido también para 
dichos accesorios, refacciones o herramientas, siempre que estos últimos no se facturen por 
separado de las citadas mercancías, independientemente de que se encuentren detallados 
cada uno de ellos. 

2.6.8. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán amparar 
las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo cuando se trate 
de las operaciones y mercancías que se enlistan a continuación, en cuyo caso, se estará a lo 
establecido en esta regla: 

A. Operaciones y mercancías: 

1. Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

2. Máquinas desmontadas o sin montar todavía o líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

3. Animales vivos. 

4. Mercancías a granel de una misma especie. 

 Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se trate de carga homogénea, que tenga la misma naturaleza, 
composición, estado y demás características que las identifiquen, les permitan 
cumplir las mismas funciones y que sean comercialmente intercambiables. 

b) Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte; para estos efectos se consideran como embalajes a los sacos o 
bolsas con capacidad de una tonelada o más; y 

c) Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse individualmente 
mediante número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas o 
comerciales que las distinga de otras similares; o 

d) Algodón en pacas y madera en tablas o tablones sueltos o atados. 

 En ningún caso se considerarán mercancías a granel, las mercancías de difícil 
identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera 
de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y 
demás características necesarias para determinar su clasificación arancelaria 
independientemente de la cantidad y del valor consignado. 

5. Láminas y tubos metálicos y alambre en rollo. 

6. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

7. Mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, siempre que sean 
clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en este numeral no será 
aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse individualmente 
por contener número de serie. 

B. En los casos a que se refieren los numerales anteriores, el despacho de las mercancías 
se deberá amparar con un pedimento y la Parte II del mismo, denominada, según la 
operación de que se trate, “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 
mercancías” o “Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías”, que 
forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 
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 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte; tratándose de las mercancías 
señaladas en los numerales 4 y 5 del Rubro A, se deberá asentar el identificador PM de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. En todos los 
embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, deberá presentarse con cada 
vehículo, debidamente requisitada, la Parte II del pedimento ante el mecanismo de 
selección automatizado para su modulación. Sin la presentación de esta Parte II no se 
podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente el pedimento que ampara la totalidad 
de las mercancías, o cuando el embarque se presente en un plazo mayor a 30 días 
naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer vehículo, salvo para lo 
dispuesto en el numeral 2 del rubro A de la presente regla, en cuyo caso, el plazo máximo 
será de cuatro meses. 

 En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se presente la 
Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o apoderado aduanal 
respecto de los datos asentados en ella, por lo que el reconocimiento aduanero y el 
segundo reconocimiento de las mercancías se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del 
país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del pedimento 
deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 

C. Tratándose del despacho en aduanas marítimas, la importación y exportación de las 
mercancías a que se refieren los numerales 3, 4 y 5 del rubro A de esta regla, podrá 
realizarse mediante la presentación del pedimento correspondiente, sin que sea necesario 
la utilización de la Parte II, previa autorización por parte de la aduana. 

 En el encabezado del pedimento se deberá declarar en el campo correspondiente al RFC 
del importador o exportador la clave a 12 ó 13 dígitos, según corresponda, sin que en 
ningún caso proceda declarar un RFC genérico; asimismo se deberá declarar la clave CS, 
tratándose de la mercancía señalada en los numerales 4 y 5 del rubro A, además se 
deberá declarar el identificador PM, con el complemento G conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución y presentarse al momento del despacho de las 
mercancías contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril que  
las transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto con una copia simple 
del mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que contengan la 
mercancía restante del mismo pedimento, deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 
60 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer vehículo, con una 
copia simple del pedimento despachado por cada vehículo, anotando en el reverso los 
siguientes datos: 
1. Placas de circulación del vehículo o el permiso de circulación, en su caso. 
2. Número económico del contenedor o del remolque. En el caso de furgones o carros 

tanque de ferrocarril, el número respectivo. 
3. Número de candados oficiales, excepto cuando el compartimiento de carga no sea 

susceptible de mantenerse cerrado. 
4. Nombre y firma autógrafa del apoderado aduanal, agente aduanal o mandatario que 

promueva. 
5. Número y fecha del oficio de autorización de la aduana respectiva. 
6. Cantidad de mercancías que transporta cada vehículo, furgón o carro tanque de 

ferrocarril, conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 
 El pago de las contribuciones correspondientes deberá hacerse conforme a la cantidad 

superior de peso o volumen declarada de entre los documentos que se señalan en el 
artículo 36, fracción I, incisos a), b), d) y f) de la Ley. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado para el pedimento que se 
presentó con el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril es desaduanamiento 
libre, se considerará aplicable este mismo resultado para los vehículos, furgones o carros 
tanque de ferrocarril restantes amparados con la copia simple del pedimento que deberá 
hacerse en dos tantos, una para el transportista y otra que será entregada a la autoridad 
aduanera al realizar el despacho. Cuando el resultado del mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, el personal de la aduana practicará dicho 
reconocimiento en el 15% del total de vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril 
que formen el tren unitario o convoy. En este caso, dicho personal se limitará a verificar 
que la mercancía presentada sea la misma que la mercancía declarada en el pedimento, 
así como a tomar muestras, en su caso. 
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 La copia simple del pedimento, surtirá los efectos de declaración del agente o apoderado 
aduanal, respecto de los datos asentados en el anverso y reverso del citado documento, 
por lo que en el ejercicio de las facultades de comprobación, inclusive en el 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento y verificación de mercancías en 
transporte, se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 Las operaciones a que se refiere el presente rubro, deberán sujetarse a los lineamientos 
de control que determine la aduana, los cuales deberán prever el uso de equipos de rayos 
gamma, básculas de pesaje dinámico, unidad canina, según sea el caso. 

 En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías, desde su 
ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se necesitará acompañar 
el embarque con la copia simple del pedimento de importación correspondiente a cada 
vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril, debidamente requisitada, que contenga los 
datos a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones de exportación por 
aduanas marítimas de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y no cuenten con número 
de serie que permita su identificación individual, transportadas en ferrobuques, podrán 
realizarse mediante la presentación del pedimento correspondiente, sin que sea necesario 
la utilización de la Parte II. 

 Para los efectos de operaciones realizadas al amparo de los rubros B y C de la presente regla, 
que por cualquier motivo no se hubieran desaduanado en los plazos señalados en dichos 
rubros, contarán con un plazo adicional de 30 días naturales posteriores al vencimiento del 
plazo correspondiente, para presentar las mercancías ante el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que por cada Parte II o copia del pedimento que se presente, se efectúe 
el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 Asimismo, a las operaciones realizadas de conformidad con lo establecido en los rubros B y C 
de la presente regla, no les será aplicable lo dispuesto en la regla 2.6.22. de la presente 
Resolución. 

2.6.9. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, el módulo de selección automatizado imprimirá el 
resultado de la selección únicamente en la copia destinada al transportista, salvo que se trate 
de pedimentos que amparen el tránsito de mercancías, en cuyo caso se deberá imprimir 
también el resultado en la cuarta copia destinada al agente aduanal. 

 Las aduanas de tráfico marítimo o aéreo e interiores, que cuenten con mecanismo de selección 
automatizado que permita imprimir el resultado en tinta de color distinto al negro, imprimirán 
dicho resultado en el ejemplar del pedimento destinado al transportista en color distinto al negro 
y en los demás ejemplares del pedimento imprimirán el resultado utilizando papel carbón de 
color negro. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a cualquier aduana del país 
tratándose de importaciones que se realicen por ferrocarril. 

2.6.10. Los exportadores de productos agrícolas se sujetarán a lo siguiente: 

1. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso b) y 116, fracción II, inciso a) de la 
Ley, podrán importar temporalmente los envases vacíos y exportar temporalmente los 
envases que utilizan para la exportación de sus productos, mediante la presentación del 
formato denominado “Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases”, 
que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de la introducción o extracción de envases del territorio nacional, se 
deberá presentar por triplicado ante la aduana de entrada, el formato a que se 
refiere el primer párrafo del presente numeral, al momento del ingreso o salida de los 
mismos del territorio nacional para su validación por parte de la aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no será necesario anexar la factura ni el 
documento que ampare el origen de los envases al momento de la importación o 
exportación temporal. 
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b) El retorno de los envases deberá realizarse dentro del plazo de los 6 meses a que 
se refieren los artículos 106, fracción II, inciso b) y 116, fracción II, inciso a) de la 
Ley, para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o salida, el formato a 
que se refiere el primer párrafo del presente numeral, para su validación por parte de 
la aduana. 

c) Quienes realicen la importación o exportación temporal de envases a que se refiere 
el primer párrafo del presente numeral, deberán mantener la copia del documento 
que ampare su legal estancia y proporcionarla a las autoridades aduaneras cuando 
les sea requerido, así como la copia de los documentos que amparen su retorno. 

d) En caso de error en la información asentada en el “Aviso de importación o 
exportación temporal y retorno de envases”, contarán con un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar la rectificación, para lo cual deberán presentar ante la aduana 
en la que se haya tramitado la operación objeto de rectificación, el formato a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, debidamente llenado, para su 
validación. 

 En el caso de robo o destrucción de los envases importados temporalmente conforme al 
primer párrafo del presente numeral, el importador quedará eximido de la obligación de su 
retorno al extranjero, siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar 
en un plazo de 30 días posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por 
la que se haya realizado la importación temporal, copia del pedimento que ampare la 
importación definitiva de los envases robados o destruidos, anexando al mismo copia 
simple de la copia certificada del acta de robo o destrucción levantada ante el Ministerio 
Público. En el pedimento de importación definitiva se deberá utilizar la clave de pedimento 
A3 prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, sin que sea 
necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se deberá efectuar el pago del 
impuesto general de importación y demás contribuciones que correspondan, vigentes en 
la fecha de pago y considerando como base gravable el valor que conste en la factura 
correspondiente. Para efectos del impuesto general de importación, podrán aplicar la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 
comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y 
se cuente con el certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las 
mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. El pedimento de 
importación definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado 
de la aduana de que se trate sin que se requiera activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. En caso de que al pedimento modulado le 
corresponda reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. En 
el caso de que los envases exportados temporalmente no retornaran en el plazo 116, 
fracción II, inciso a) de la Ley, se considerarán exportados en forma definitiva. 

2. Tratándose de la introducción de envases vacíos para la exportación de productos 
agrícolas, podrán solicitar servicio extraordinario mediante aviso dirigido al administrador 
de la aduana dentro del horario de la aduana establecido en el Anexo 4 de la presente 
Resolución. En caso de tratarse de operaciones recurrentes, podrán solicitar el servicio 
extraordinario presentando un aviso mensual. 

2.6.11. Para los efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas o que requieren 
instalaciones o equipos especiales para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23 de la 
presente Resolución. 

2.6.12. Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de las 
mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el pedimento de 
exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de despacho y se 
activa el mecanismo de selección automatizado. 

2.6.13. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el plazo de un 
mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado el 
pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el dictamen correspondiente, el 
solicitante podrá considerar que su producto está correctamente declarado. En este caso, el 
número de producto que lo identifica como inscrito en el registro a que se refiere el artículo 45 
de la Ley, será el que proporcione la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, 
al momento de presentar el comprobante del pago de los derechos de análisis. 
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2.6.14. Las personas físicas de nacionalidad mexicana o personas morales, que sean propietarias de 
vehículos denominados pick up de peso total con carga máxima inferior o igual a 3,200 
kilogramos, cuyo número de identificación vehicular (número de serie) o año modelo sea de al 
menos diez años anteriores al año de importación, que no sean de doble rodada y que se 
clasifiquen en la fracción arancelaria 8704.31.04 de la TIGIE, podrán efectuar su importación 
definitiva; siempre que sean procedentes de los Estados Unidos de América, Canadá o la 
Comunidad Europea; se trate de vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el 
país de procedencia en los términos de la regla 2.6.25. de la presente Resolución, y se cumpla 
con lo siguiente: 

1. Tratándose de: 

a) Personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de hasta dos vehículos 
denominados pick up en cada periodo de doce meses, contados a partir de la fecha 
en que se haya efectuado la primera importación, sin que se requiera su inscripción 
en el Padrón de Importadores. 

 Las personas físicas que requieran importar más de dos vehículos denominados 
pick up en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en el RFC y en el 
Padrón de Importadores. 

b) Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de hasta tres vehículos denominados pick up en cada periodo 
de doce meses, contados a partir de la fecha en que se haya efectuado la primera 
importación, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales que requieran importar más de tres vehículos denominados pick up 
en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en el RFC y en el Padrón de 
Importadores. 

2. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal el pedimento de 
importación definitiva. Los vehículos se deberán presentar para su importación en el área 
de carga designada por la aduana de que se trate. El pedimento únicamente podrá 
amparar el vehículo a importar y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se deberá efectuar por alguna aduana de la frontera norte 
del país o marítima. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos por personas físicas a que se refiere 
el primer párrafo del inciso a) del numeral 1 de la presente regla, ésta podrá efectuarse 
únicamente por las aduanas de la frontera norte del país, y el importador deberá estar a 
bordo del vehículo que se presente para su importación. No obstante, los agentes 
aduanales podrán optar por tramitar el pedimento de importación en la terminal de la 
aduana que se encuentre habilitada para el trámite de operaciones virtuales. En este 
último caso y si el mecanismo de selección automatizado determina reconocimiento 
aduanero, se deberá presentar el vehículo en el área de carga de la aduana a más tardar 
al día siguiente hábil dentro del horario de la aduana establecido en el Anexo 4 de la 
presente Resolución, a efecto de que se practique dicho reconocimiento. 

 Para la importación del vehículo no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Para estos efectos, los agentes aduanales sólo podrán tramitar los pedimentos de 
importación definitiva de vehículos que ingresen por su aduana de adscripción. 
Tratándose de los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, 
podrán tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río Colorado; y los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Ciudad Camargo, podrán 
tramitar la importación definitiva conforme a la presente regla, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 
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 Tratándose de importaciones por personas físicas y morales a que se refieren el primer 
párrafo de los incisos a) y b) del numeral 1 de la presente regla, el agente aduanal tendrá 
derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad con el artículo 160, fracción 
IX, último párrafo de la Ley. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador a nivel partida, se deberá indicar la clave MV, prevista 
en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago se deberá indicar la clave correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC se deberá indicar la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda. Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del 
inciso a) del numeral 1 de la presente regla, se deberá anotar la CURP 
correspondiente al importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar 
inscritas en el RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; 

d) En el pedimento se deberán de declarar las características del vehículo, tales como: 
marca, modelo, año-modelo y el número de identificación vehicular (número de 
serie), y 

e) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente como 
domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el campo del 
pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, el 
IVA, el ISAN y el DTA, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la cuenta 
bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la regla 2.13.10. 
de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el pago del pedimento 
mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante pago electrónico de  
la misma. 

6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, con el 
que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Identificación oficial del importador, conforme a lo dispuesto en la regla 1.11. de la 
presente Resolución; 

c) El documento con el que se acredite el domicilio del importador, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.9. de la presente Resolución; y 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

e) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo del inciso a) del numeral 1 de la presente regla. 

 Cuando se detecten errores en el número de identificación vehicular (número de serie) 
declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del pedimento 
correspondiente antes de la liberación del vehículo por parte de la aduana. 

 Para los efectos de esta regla, se podrá optar por determinar la base gravable del impuesto 
general de importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, considerando 
el valor equivalente en moneda nacional que corresponda al vehículo, conforme a la siguiente 
tabla: 
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Año Modelo Valor en Dólares
1998 2,860
1997 2,444
1996 1,975
1995 1,766
1994 1,495
1993 1,333
1992 1,232
1991 1,123
1990 999
1989 938
1988 844
1987 759
1986 705
1985 651
1984 589
1983 527

1982 y anteriores 457
 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación conforme 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, en la manifestación de valor, deberá asentarse en la 
Información General como método de valoración, la leyenda “Valor conforme a la regla 2.6.14. 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en el pedimento la clave 
de método de valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen  
de conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, antes de que el 
mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que contenga 
como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación vehicular 
(número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, 
colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la 
República Mexicana, A.C. (CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes 
Aduanales, A.C. (CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, 
conforme a los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por año-modelo, el periodo comprendido entre 
el 1 de noviembre de un año, al 31 de octubre del año siguiente. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra característica 
que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y previo cotejo con 
el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia fiel y exacta 
del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia que se anexe  
al pedimento. 
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2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el vehículo 
no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una impresión 
de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de identificación 
vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en 
la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 
de julio de 2008 y del 24 de noviembre de 2008 al 9 de enero de 2009, tratándose de la 
importación de vehículos realizada por personas físicas a que se refiere el primer párrafo, 
numeral 1, inciso a), primer párrafo, adicionalmente se estará a lo siguiente: 

1. La propiedad del vehículo podrá acreditarse anexando al pedimento correspondiente copia 
de la factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre del importador o 
endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador (Bill of sale). 

2. En el campo de RFC del pedimento se deberá indicar la clave que corresponda a 13 
dígitos y no será necesario llenar el campo correspondiente a la CURP. Cuando el 
interesado no se encuentre inscrito en el RFC, se deberá indicar una clave que se 
integrará conforme a lo siguiente: la primera letra del apellido paterno, la primera vocal del 
mismo, la primera letra del apellido materno, la primera letra del nombre, y con números 
arábigos, las dos últimas cifras del año de nacimiento, el mes de nacimiento en su número 
de orden, en un año de calendario y el día. 

2.6.15. Para los efectos del artículo 43, segundo párrafo de la Ley, las aduanas y secciones aduaneras 
en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado, 
independientemente del resultado determinado en la primera ocasión por dicho mecanismo, son 
las que se señalan en el Anexo 14 de la presente Resolución. 

 No será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado para 
el despacho de las mercancías en las operaciones que se realicen en aduanas o secciones 
aduaneras que no cuenten con la infraestructura necesaria para efectuar el segundo 
reconocimiento, así como en los siguientes supuestos: 

1. Las operaciones de exportación o las de retorno en las que se empleen las claves de 
pedimento siguientes: 

H8 J1 J2 J3 RT 

 

2. Las operaciones de tránsito interno o internacional. 

3. Cuando se trate de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las 
mercancías para realizar su despacho y se utilicen las siguientes claves de pedimento: 

A3 BB C3  E1 E2 E3 E4 F3 F4 F5 F8 G1 G2 

G6 G7 K2 K3 L1 M1 M2 S4 S6 V1 V2 V3 V4 

V5 V6 V7 V8 V9         

 

4. Cuando se trate de operaciones de empresas certificadas, que se realicen de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 2.8.3. numerales 2, 27, 28 y 30 de la presente Resolución. 

5. Las operaciones que se realicen bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

6. Las operaciones que se presenten para su despacho transportadas en ferrocarril. 

7. Cuando se trate de operaciones de depósito fiscal realizadas por la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos. 

8. Cuando se trate de operaciones por las que se cuente con la autorización a que se refiere 
la regla 2.4.3. de la presente Resolución. 
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9. Cuando se trate de operaciones de menaje de casa efectuadas por empresas que cuenten 
con la autorización a que se refiere el tercer párrafo del rubro J de la regla 2.8.1., de la 
presente Resolución. 

10. Las operaciones de importación realizadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de 
México, cuerpos o asociaciones de bomberos, de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal y de los Estados, autoridades federales, estatales o municipales y sus órganos 
desconcentrados encargados de la seguridad pública, Procuraduría General de la 
República, Procuraduría General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su 
uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

2.6.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley, no será necesario adjuntar al 
pedimento de exportación, la promoción por escrito que señala el artículo 160 del Reglamento, 
siempre que en el campo de observaciones del pedimento o en la factura, tratándose de 
operaciones con pedimento consolidado, se señalen los motivos por los cuales se efectúa el 
retorno de mercancías en el mismo estado en que se introdujeron al país. 

2.6.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes que 
cuenten con certificado de firma electrónica avanzada conforme a lo establecido en los artículos 
17-D y 19-A del Código y en la regla 2.22.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
deberán registrar electrónicamente ante la AGA el documento mediante el que se confiere el 
encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus consignatarios o mandatarios y 
puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato denominado “Encargo conferido al 
agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo” que 
forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, por cada agente aduanal, a 
efecto de que se les habilite en los términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, habilitará a los agentes 
aduanales encomendados conforme a esta regla, en un plazo de dos días hábiles, contado a 
partir del día siguiente a la fecha de registro electrónico del formato debidamente requisitado. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas físicas 
será de 10 patentes, y en el caso de personas morales, será de 30 patentes. Previo al envío de 
cada encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, el número de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de 
no exceder el número máximo de patentes permitidas. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo Federal, 
los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración Pública 
Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios; los que cuenten con autorización en el 
registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, y 
los que utilicen el procedimiento de revisión de origen conforme a lo establecido en el artículo 
98 de la Ley. 

 En el caso de que el contribuyente requiera tener registradas un número mayor de patentes, 
deberá enviar a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, un escrito libre en 
el que se justifique dicha solicitud. La aceptación o rechazo de la justificación por parte de la 
autoridad se dará a conocer por medio de la página de Internet www.aduanas.gob.mx. 

 Para los efectos de la presente regla los agentes aduanales deberán efectuar la aceptación del 
encargo conferido por el importador o manifestar que desconoce el encargo por no contar con 
el formato de encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio 
exterior a que se refiere el primer párrafo de esta regla, mediante transmisión electrónica, 
conforme los lineamientos que al efecto establezca la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información. En tanto no se realice la aceptación de dicho 
encargo, el agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Cuando la autoridad aduanera no acepte registrar los encargos conferidos o las revocaciones 
de dichos encargos, dará a conocer esta situación a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx indicando que no se ha cumplido con lo establecido en el primer párrafo 
de la presente regla por cualquiera de las siguientes causas: 
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a) Que no se encuentra debidamente requisitado el formato. 

b) Por omisión de datos de identificación, tales como: nombre, denominación o razón social o 
RFC del contribuyente, nombre del agente aduanal o número de patente aduanal. 

c) Cuando el contribuyente no esté inscrito en el Padrón de Importadores. 

d) El contribuyente solicite registrar nuevas patentes de los agentes aduanales a los que les 
confiera el encargo, presentando uno o más formatos de encargos conferidos, y con ello 
excedan el número máximo de patentes permitidas. 

 La aceptación de los encargos conferidos y sus revocaciones presentadas por parte de los 
importadores; los rechazos de la autoridad de los encargos conferidos o revocaciones que no 
cumplieron con los requisitos establecidos en la presente regla; las manifestaciones de los 
agentes aduanales en las que desconozca los encargos conferidos; y la aceptación o rechazo 
de los escritos libres en que se justifique la solicitud de un número mayor al establecido de 
patentes aduanales; surtirán efectos cuando se den a conocer a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx en el Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA). 

 Tratándose de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno, las empresas transportistas deberán presentar personalmente ante la AGA o enviar por 
mensajería, el documento mediante el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para 
que puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato denominado “Encargo conferido al 
agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo” que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, asentando en la parte inferior del anverso 
de dicho formato la siguiente leyenda: “Encargo conferido por la empresa transportista 
conforme a la regla 2.6.17. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, para llevar a 
cabo la consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito interno”. 
Para tal efecto, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos segundo, sexto, séptimo y octavo 
de la presente regla. 

 Tratándose de tránsito interno a la importación por ferrocarril, el encargo conferido al agente 
aduanal para realizar la operación del tránsito podrá ser solicitado por la empresa transportista, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y se presente personalmente o se 
envíe por mensajería el formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar 
operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo”, que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución, asentando en la parte inferior del anverso de dicho formato la siguiente 
leyenda: “Encargo conferido por empresa transportista para llevar a cabo el tránsito interno a la 
importación por ferrocarril, conforme a la regla 2.6.17. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2008”. Para tal efecto, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos 
segundo, sexto, séptimo y octavo de la presente regla. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el noveno y décimo párrafos de la presente regla dicho 
formato deberá presentarse personalmente ante la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, utilizando el servicio de mensajería dirigido al 
domicilio señalado en el segundo párrafo de la regla 2.2.3. de la presente Resolución, 
observando lo siguiente: 

1. Deberá ser firmado en forma autógrafa por el contribuyente o su representante legal, 
anexando copia fotostática legible de la identificación oficial del signatario y del 
instrumento notarial mediante el cual acredite su personalidad donde se le faculte para 
realizar actos de administración. 

2. La persona que firme el documento señalado, será responsable por la veracidad del 
encargo conferido al agente aduanal. 

3. Tratándose de la revocación de agentes aduanales, el formato deberá presentarse, por 
cada agente aduanal, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación al cese del 
encargo. 

4. En el caso que el contribuyente requiera otorgar encomiendas a otros agentes aduanales 
en adición a los ya habilitados, o revocar a alguno de ellos, deberá presentar el citado 
formato acompañado de la identificación oficial del signatario. Cuando la solicitud de 
adición o revocación la promueva el mismo representante legal que signó la solicitud 
inicial, no será necesario anexar la copia del instrumento notarial a que se refiere el 
numeral 1 de la presente regla. 
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 Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores a que se 
refiere la regla 2.2.1. de la presente Resolución, y realicen importaciones de conformidad con 
las reglas 2.2.2. y 2.2.6. de la presente Resolución, para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al agente aduanal el 
documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus operaciones, sin que sea 
necesario entregar dicho documento a la AGA en los términos de la presente regla. 

2.6.18. Las personas físicas y las personas morales podrán efectuar la importación definitiva de 
vehículos nuevos a territorio nacional, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se trate de vehículos nuevos con un peso bruto vehicular no mayor a 8,864 
kilogramos y que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 8702.90.02, 8702.90.03, 8702.90.04, 8702.90.05, 8703.21.99, 
8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.99, 
8704.21.02, 8704.21.03, 8704.21.99, 8704.22.02, 8704.22.03, 8704.22.04, 8704.22.05, 
8704.31.03, 8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04, 8704.32.05 y 8706.00.02 de 
la TIGIE. 

 Para estos efectos, se considerará vehículo nuevo el que cumpla con lo siguiente: 

a) Que haya sido adquirido de primera mano. Se considera adquirido de primera mano 
un vehículo, siempre que se cuente con la factura expedida por el fabricante o 
distribuidor autorizado por el fabricante; 

b) Que el año-modelo del vehículo corresponda al año en que se efectúe la importación 
o a un año posterior, y que dicha información corresponda al número de 
identificación vehicular del vehículo; y 

c) Que en el momento en que se presente el vehículo al mecanismo de selección 
automatizado, de acuerdo con la lectura del odómetro, el vehículo no haya recorrido 
más de 1,000 kilómetros o su equivalente en millas, en el caso de los vehículos con 
un peso bruto menor a 5,000 kilogramos y no más de 5,000 kilómetros o su 
equivalente en millas, en el caso de vehículos con un peso bruto igual o mayor a 
5,000 kilogramos pero no mayor a 8,864 kilogramos. 

2. Tramitar por conducto de agente aduanal el pedimento de importación definitiva. Los 
vehículos se deberán presentar para su importación en el área de carga designada por la 
aduana de que se trate. El pedimento únicamente podrá amparar los vehículos a importar 
y ninguna otra mercancía. La importación de los vehículos se podrá efectuar por las 
aduanas fronterizas y marítimas, así como por las aduanas interiores, siempre que en este 
último caso, los vehículos ingresen por vía aérea o en tránsito interno por ferrocarril. 

3. En el pedimento se deberán declarar los identificadores que correspondan conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; las características de los vehículos, 
tales como: marca, modelo, año-modelo, el número de identificación vehicular y el 
kilometraje que marque el odómetro; y el número de registro otorgado por la SE. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, el 
IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el DTA, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

5. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia de la factura expedida por el fabricante o distribuidor autorizado por el 
fabricante, a nombre del importador, con la cual se acredite la propiedad y el valor 
de los vehículos; 

b) Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas, aplicables a la 
importación definitiva de vehículos nuevos, en el punto de entrada a territorio 
nacional; 

c) Copia del documento que acredite el cupo asignado por la SE, en su caso; y 
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d) Copia del documento válido que certifique que los vehículos califican como 
originarios de conformidad con el tratado de libre comercio o acuerdo comercial de 
que se trate y sea exportado directamente del país Parte del tratado o acuerdo 
comercial que corresponda o, en su caso, se cumpla con las disposiciones de 
transbordo aplicables, cuando se aplique una tasa arancelaria preferencial conforme 
a los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales celebrados por México. 

 Las personas físicas podrán optar por importar un solo vehículo en un periodo de doce meses 
sin que sea necesario inscribirse en el padrón de importadores ni contar con el registro para 
importadores de automóviles nuevos ante la SE, siempre que se cumpla con lo dispuesto en 
esta regla y con lo siguiente: 

1. El pedimento de importación únicamente podrá amparar un solo vehículo y ninguna otra 
mercancía; 

2. El campo de RFC del pedimento se deberá de dejar en blanco y en el campo de la CURP, 
se deberá anotar la clave CURP correspondiente al importador; y 

3. Anexar al pedimento de importación copia de la credencial para votar, del pasaporte 
vigente o de la forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación, así como del 
documento a nombre del importador con el que acredite su domicilio en territorio nacional, 
con una antigüedad no mayor a tres meses, tales como: recibo de pago de predial, luz, 
teléfono o agua; estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero o, en su 
caso, del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente con el último recibo  
de pago. 

 Para poder efectuar otra importación bajo la opción prevista en el párrafo anterior, deberá haber 
transcurrido el plazo de doce meses a partir de efectuada la primera importación. 

 Tratándose de la importación de vehículos que efectúen las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el pedimento el 
kilometraje que marque el odómetro, ni la inscripción en el registro para importadores de 
automóviles nuevos; en este caso, deberán declarar en el pedimento, el registro de empresas 
de la industria automotriz terminal que le asigne la SE. 

 Tratándose de vehículos importados en forma definitiva conforme a esta regla a la franja o 
región fronteriza que se pretendan internar al resto del país, deberán observar lo siguiente: 

1. Cuando se vaya a internar de forma definitiva, se deberá efectuar la reexpedición 
correspondiente, en términos de los artículos 39 y 139 de la Ley y de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.10.9. de la presente Resolución. 

2. Cuando se vaya a internar de forma temporal, se deberá efectuar la internación de 
conformidad con lo señalado en la regla 2.10.8. de la presente Resolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a la importación definitiva de vehículos 
extraídos del régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos para incorporarse al mercado nacional. 

2.6.19. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 
carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en el programa “FAST” de la 
Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los 
servicios de transportistas y conductores que también estén registrados en dicho programa, 
siempre que los conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección 
automatizada la credencial que compruebe que están registrados en el programa “FAST” para 
conductores de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos  
de América. 

2.6.20. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 5-17 del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 4-17 del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, 3-17 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, 6-17 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 
Honduras, 6-12 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, 6-17 del Tratado 



84     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, 5-17 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia, 4-17 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del 
Anexo III de la Decisión, 35 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y de los acuerdos comerciales en el marco de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), el importador podrá acreditar que las 
mercancías que hayan estado en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por 
el territorio de uno o más países no Parte de los tratados de libre comercio o acuerdos 
comerciales suscritos por México, estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera 
competente en esos países, con la documentación siguiente: 

1. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar de 
embarque de las mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del destino final, 
cuando dichas mercancías hayan estado en tránsito por el territorio de uno o más países 
no Parte del tratado o acuerdo correspondiente sin transbordo ni almacenamiento 
temporal. 

2. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte multimodal 
cuando las mercancías sean objeto de transbordo por diferentes medios de transporte, 
donde conste la circunstancia de que las mercancías que hayan estado en tránsito fueron 
únicamente objeto de transbordo sin almacenamiento temporal en uno o más países no 
Parte del tratado o acuerdo correspondiente. 

3. Con la copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las mercancías 
permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de mercancías que estando 
en tránsito hayan sido objeto de transbordo con almacenamiento temporal en uno o más 
países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente. 

 En ausencia de los documentos indicados en los numerales anteriores y únicamente para los 
efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC y 13 del Anexo III de la Decisión, el 
acreditamiento a que se refiere esta regla se podrá efectuar con cualquier otro documento de 
prueba. 

 Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias de 
conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, los documentos señalados en el numeral 2 de la presente 
regla deberán, además, hacer constar el lugar de salida en el territorio de la República 
Argentina, el lugar de recepción en el país o países no Parte del Acuerdo donde se haya 
realizado el transbordo y el lugar de embarque desde donde las mercancías serán destinadas 
directamente hacia México. 

2.6.21. Para los efectos de los artículos 37, 38 y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de validación 
de los pedimentos o facturas que amparen la importación temporal de mercancías realizada por 
empresas con Programa IMMEX, referente a la vigencia de los programas y fracciones 
arancelarias autorizadas; y de los pedimentos de importación definitiva y de extracción de 
mercancías de depósito fiscal para su importación definitiva, referente a la vigencia de cupos, 
conforme a lo siguiente: 

1. En el caso de las importaciones temporales efectuadas por empresas con Programa 
IMMEX, el programa y fracciones arancelarias correspondientes, deberán de estar 
vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 

 Cuando se efectúe la operación mediante pedimentos consolidados conforme al artículo 
37 de la Ley, el programa deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento 
consolidado y las fracciones arancelarias al momento en que se presenten las mercancías 
ante el módulo de selección automatizado. 

2. En el caso de importación definitiva y de la extracción de mercancías del régimen de 
depósito fiscal para importación definitiva, sujetas a cupo por parte de la SE, el cupo 
correspondiente deberá estar vigente a la fecha de pago del pedimento correspondiente. 
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2.6.22. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, se podrá efectuar la consolidación de carga 
para la exportación o importación de mercancías de diferentes exportadores o importadores 
contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios pedimentos o facturas, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 58 del Reglamento, tramitados por un mismo 
agente o apoderado aduanal. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades 
de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancía excedente o no declarada, o el 
incumplimiento de las disposiciones aplicables, y no se pueda individualizar la comisión de la 
infracción, el agente o apoderado aduanal que haya tramitado el pedimento o factura 
correspondiente será el responsable de las infracciones cometidas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el 
formato denominado “Relación de documentos” que forma parte del apartado A del Anexo 1 de 
la presente Resolución, conjuntamente con los pedimentos o facturas y las mercancías, ante el 
módulo de selección automatizado para su despacho. 

 Tratándose de importaciones o exportaciones de mercancías de un mismo importador o 
exportador, amparadas por varios pedimentos o facturas en un mismo vehículo, tramitados por 
el mismo agente o apoderado aduanal, el agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el 
módulo de selección automatizado, conjuntamente con los pedimentos y/o facturas y las 
mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las operaciones de tránsito interno, siempre 
que la aduana de despacho o de salida, según corresponda, sea la misma para las mercancías 
transportadas en el mismo vehículo. Tratándose de operaciones de tránsito interno a la 
exportación, el formato a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla deberá 
presentarse tanto en la aduana de despacho al inicio del tránsito como en la aduana de salida. 

2.6.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Primero del “Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, publicado en el 
DOF el 22 de agosto de 2005 y reformado mediante el “Decreto por el que se reforman los 
diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva 
de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte  
del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado 
de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22  
de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente” publicado en el mismo órgano 
informativo el 1 de febrero de 2008, las personas físicas y morales que sean propietarias  
de vehículos de transporte de hasta 15 pasajeros o de camiones de capacidad de carga hasta 
de 4,536 kilogramos, incluyendo los de tipo panel, así como de remolques y semirremolques 
tipo vivienda, podrán tramitar su importación definitiva al amparo del citado Decreto, siempre que: 

A. Los vehículos correspondan a: 

1. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.90.02, 8702.90.03, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.99, 8704.21.02, 8704.21.03, 
8704.31.04, 8704.31.99 ó 8716.10.01 de la TIGIE; 

2. Vehículos cuyo número de identificación vehicular (VIN) corresponda a vehículos 
fabricados o ensamblados en los Estados Unidos de América, Canadá o México; 

3. Vehículos cuyo año-modelo sea de diez años anteriores al año en que se realice la 
importación. Para estos efectos, se entiende por año-modelo, el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente; y 

4. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de procedencia, 
conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 

1.  Tratándose de: 

a) Personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de hasta dos 
vehículos automotores usados en cada periodo de doce meses, contados a 
partir de la fecha en que se haya efectuado la primera importación, sin que se 
requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 
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 Las personas físicas que requieran importar más de dos vehículos automotores 
usados en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en el RFC y en el 
Padrón de Importadores. 

b) Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de hasta tres vehículos automotores usados en cada 
periodo de doce meses, contados a partir de la fecha en que se haya efectuado 
la primera importación, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de 
Importadores. 

 Las personas morales que requieran importar más de tres vehículos 
automotores usados en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en 
el RFC y en el Padrón de Importadores. 

2. Deberán tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal 
adscrito a dicha aduana, el pedimento de importación definitiva con clave “VU”, 
prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento 
únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas de la frontera 
norte del país o las de tráfico marítimo. Los vehículos se deberán presentar para su 
importación en el área de carga designada por la aduana de que se trate. 

 Tratándose de la importación por personas físicas a que se refiere el primer párrafo 
del inciso a) del numeral 1 del presente rubro, ésta podrá efectuarse únicamente por 
las aduanas de la frontera norte del país y el importador deberá estar a bordo del 
vehículo que se presente para su importación. No obstante, los agentes aduanales 
podrán optar por tramitar el pedimento de importación en la terminal de la aduana 
que se encuentre habilitada para el trámite de operaciones virtuales. En este último 
caso y si el mecanismo de selección automatizado determina reconocimiento 
aduanero, se deberá presentar el vehículo en el área de carga de la aduana a más 
tardar al día siguiente hábil dentro del horario de la aduana establecido en el Anexo 
4 de la presente Resolución, a efecto de que se practique dicho reconocimiento. 

 Para la importación del vehículo no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de importaciones por personas físicas y morales a que se refieren el 
primer párrafo de los incisos a) y b) del numeral 1 del presente rubro, los agentes 
aduanales tendrán derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad con 
el artículo 160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta o en la Aduana 
de Agua Prieta, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos a que se 
refiere esta regla, siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales 
o la Aduana de San Luis Río Colorado, así como los agentes aduanales autorizados 
para actuar en la Aduana de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación 
definitiva conforme a la presente regla, siempre que su aduana de adscripción sea la 
Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador, indicar las claves “MV” y “VU”, previstas en el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda. 

 Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del inciso a) 
del numeral 1 del presente rubro, se deberá anotar la CURP correspondiente al 
importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el 
RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; 
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d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
número de identificación vehicular (VIN); y 

e) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, 
el IVA, el ISAN y el DTA, conforme a las disposiciones legales vigentes, 
considerando lo siguiente: 

a) Un arancel ad-valorem del 10% de impuesto general de importación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo Primero del Decreto a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de 
importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá 
optar por lo siguiente: 

1) Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 
8703.24.01, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al valor que se señala en el Anexo 2 de la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de 
febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2) Cuando se trate de una fracción arancelaria de las señaladas en el 
numeral 1 del rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el 
párrafo anterior, o se trate de un vehículo que corresponda a una de las 
fracciones arancelarias señaladas en el párrafo anterior, cuyo modelo no 
esté comprendido dentro del Anexo 2 de la Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores 
modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al 50% del valor contenido en la columna 
denominada “Loan” (Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción 
alguna, de la edición de la National Automobile Dealers Association 
(N.A.D.A.) Official Older Used Car Guide (Libro Amarillo), correspondiente 
a la fecha de la importación del vehículo. 

3) Tratándose de la fracción arancelaria 8716.10.01, se podrá considerar la 
cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 50% del 
valor contenido en la columna denominada “Low Retail” (Valor mínimo de 
venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición de la 
National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Recreation Vehicle 
Appraisal Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en párrafo anterior, en la manifestación  
de valor, deberá asentarse en la Información General, como método de 
valoración, la leyenda “Valor determinado conforme al rubro B, numeral 4, 
inciso a), segundo párrafo, subinciso 1), 2) ó 3) de la regla 2.6.23. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en  
el pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el 
Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
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b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 15% 
establecida en el artículo 1o. de la Ley del IVA o la tasa del 10% si la 
importación se realiza por un importador residente en la región fronteriza en los 
términos del artículo 2o. de la Ley del IVA. 

c) Conforme a lo dispuesto en el artículo Octavo del Decreto a que se refiere el 
primer párrafo de la presente regla, no se pagará el ISAN por la importación 
definitiva de vehículos cuyo valor en aduana no exceda a la cantidad de 
$150,000.00 y cuando se trate de vehículos cuyo valor en aduana sea de entre 
$150,001.00 y $190,000.00, únicamente se pagará el 50% del ISAN que 
corresponda. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito  
en la cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos 
de la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 
pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante 
pago electrónico de la misma. 

6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Identificación oficial del importador, de cualquiera de los documentos a que se 
refiere la regla 1.11. de la presente Resolución; 

c) Credencial para votar con fotografía a nombre del importador con la que 
acredite su domicilio o de cualquiera de los documentos a que se refiere la 
regla 1.9. de la presente Resolución; y 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

e) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas a que se refiere 
el primer párrafo del inciso a) del numeral 1 del rubro B de la presente regla. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 El pedimento de importación definitiva previsto en el artículo Séptimo del Decreto a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, deberá ser la copia del pedimento de importación 
definitiva destinada al importador que esté registrado en el SAAI. La certificación por parte de la 
aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva destinada al 
importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, previo a que el 
mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que contenga 
como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación vehicular 
(número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, 
colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la 
República Mexicana, A.C. (CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes 
Aduanales, A.C. (CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, 
conforme a los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA. 

 Las personas propietarias de vehículos que cumplan con lo dispuesto en el primer párrafo de la 
presente regla, podrán optar por efectuar la importación definitiva de los mismos conforme a lo 
dispuesto en la presente regla o conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos denominados pick up que se clasifiquen en la fracción 
arancelaria 8704.31.04 de la TIGIE, conforme al arancel establecido en la TIGIE y 
cumpliendo con los requisitos y procedimiento establecido en la regla 2.6.14. de la 
presente Resolución; 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

b) Tratándose de personas físicas y morales que cuenten con registro vigente expedido por 
la SE, como empresa comercial de autos usados en los términos del artículo 4 del 
“Decreto por el que se establece el Impuesto General de Importación para la Región 
Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, 
conforme al artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja 
California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora”, cumpliendo con los requisitos y procedimiento establecido 
en el mismo y en las reglas 2.10.6. y 2.10.7. de la presente Resolución; o 

c) Tratándose de vehículos a que se refiere el artículo 137 bis 4 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 137 bis 1 a 137 bis 6 de la Ley y la regla 2.10.12. de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra característica 
que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y previo cotejo con 
el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia fiel y exacta 
del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia que se anexe al 
pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el vehículo 
no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una impresión 
de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de identificación 
vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en 
la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 
de julio de 2008 y del 24 de noviembre de 2008 al 9 de enero de 2009, tratándose de la 
importación de vehículos realizada por personas físicas a que se refiere el rubro B, numeral 1, 
inciso a), primer párrafo, adicionalmente se estará a lo siguiente: 

1. La propiedad del vehículo podrá acreditarse anexando al pedimento correspondiente copia 
de la factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre del importador o 
endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador (Bill of sale). 

2. En el campo de RFC del pedimento se deberá indicar la clave que corresponda a 13 
dígitos y no será necesario llenar el campo correspondiente a la CURP. Cuando el 
interesado no se encuentre inscrito en el RFC, se deberá indicar una clave que se 
integrará conforme a lo siguiente: la primera letra del apellido paterno, la primera vocal del 
mismo, la primera letra del apellido materno, la primera letra del nombre, y con números 
arábigos, las dos últimas cifras del año de nacimiento, el mes de nacimiento en su número 
de orden, en un año de calendario y el día. 

2.6.24. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo del “Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, publicado en el 
DOF el 22 de agosto de 2005, y reformado mediante el “Decreto por el que se reforman los 
diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva 
de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de 
agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente” publicado en el mismo órgano 
informativo el 1 de febrero de 2008, las personas físicas que sean propietarias de vehículos a 
que se refiere el primer párrafo y el Rubro A, numerales 1, 2 y 3 de la regla 2.6.23. de la 
presente Resolución, que se importen temporalmente a partir del 23 de agosto de 2005, podrán 
tramitar su importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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1. Que se cumpla con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 2.6.23. de la 
presente Resolución. 

2. Para los efectos de lo dispuesto en el rubro B, numeral 2 de la regla 2.6.23. de la presente 
Resolución, el pedimento de importación definitiva deberá tramitarse ante cualquier 
aduana, por conducto de un agente aduanal cuya aduana de adscripción sea por la que se 
realice la importación definitiva de los vehículos. 

 En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine reconocimiento 
aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en la aduana a efectos de que 
se realice dicho reconocimiento. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los agentes 
aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, podrán tramitar la 
importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla en dicha aduana, siempre 
que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río 
Colorado, así como los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de 
Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva conforme a la presente regla, 
siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en el rubro B, numeral 4, inciso a) de la regla 2.6.23. de la 
presente Resolución, el impuesto general de importación deberá determinarse y pagarse 
con actualizaciones desde la fecha en la que se haya realizado la importación temporal y 
hasta la fecha de pago del pedimento de importación definitiva. 

4. Adicionalmente a los documentos previstos en el rubro B, numeral 6 de la regla 2.6.23. de 
la presente Resolución, se deberá anexar al pedimento de importación definitiva la 
documentación que ampare la importación temporal del vehículo de que se trate a efectos 
de proceder a la cancelación de la importación temporal correspondiente. 

2.6.25. Para los efectos de las reglas 2.6.14., 2.6.23., 2.10.5., 2.10.7. y 2.10.12. de la presente 
Resolución, se deberá considerar que un vehículo se encuentra restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se asiente cualquier 
leyenda donde se declare al vehículo en cualquiera de las siguientes condiciones: 

CONDICION OBSERVACIONES 

Sólo partes (Parts only)  

Partes ensambladas (Assembled parts)  

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título 
de propiedad sea del tipo 
“Salvage”, siempre que presente 
las condiciones físicas, 
mecánicas y técnicas 
apropiadas para su circulación. 
Para tal efecto, los vehículos 
deberán presentarse para su 
importación en el área de carga 
designada por la aduana de que 
se trate, circulando por su propio 
impulso. 

Desmantelamiento (Dismantlers)  

Destrucción (Destruction)  

No reparable (Non repairable)  

No reconstruible (Non rebuildable)  

No legal para calle (Non street legal)  

Inundación (Flood) Excepto cuando ostente 
adicionalmente las leyendas 
“limpio” (clean); “reconstruido” 
(rebuilt / reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 
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Desecho (Junk)  

Aplastado (Crush)  

Chatarra (Scrap)  

Embargado (Seizure / Forfeiture)  

Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use 
only) 

 

Daño por inundación / agua (Water damage)  

No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible 
for road use) 

 

Recuperado (Salvage), cuando se trate de los 
siguientes tipos: 

- DLR SALVAGE 

- SALVAGE – PARTS ONLY 

- LEMON SALVAGE 

- SALVAGE LETTER – PARTS ONLY 

- FLOOD SALVAGE 

- SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 

- SALVAGE CERTIFICATE – NO VIN 

- SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 

- DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 

- SALVAGE THEFT 

- SALVAGE TITLE – MANUFACTURE BUYBACK 

- COURT ORDER SALVAGE BOS 

- SALVAGE / FIRE DAMAGE 

- SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

- BONDED SALVAGE 

- WATERCRAFT SALVAGE 

- SALVAGE KATRINA 

- SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 

- SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

- SALVAGE NON REMOVABLE 

Cuando se trate de tipos 
distintos a los vehículos 
señalados, los vehículos 
deberán presentar las 
condiciones físicas, mecánicas y 
técnicas apropiadas para su 
circulación. Para tal efecto, los 
vehículos deberán presentarse 
para su importación en el área 
de carga designada por la 
aduana de que se trate, 
circulando por su propio 
impulso. 

 

2.6.26.  Para los efectos del artículo 36 de la Ley, la copia del pedimento destinada al transportista, así 
como los tantos correspondientes a la aduana, agente o apoderado aduanal de los supuestos a 
que se refieren las reglas 2.8.3., numerales 41, rubros A y B, y 46; 3.6.21., numeral 11 y 3.6.27., 
de la presente Resolución, siempre que se declare en el pedimento correspondiente el 
identificador IP que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, podrán 
imprimirse sólo con los siguientes campos contenidos en el Instructivo para el llenado del 
pedimento que forma parte del Anexo 22 de la presente Resolución: 

A. Del encabezado principal del pedimento: 

a) Número de pedimento. 

b) Tipo de operación. 

c) Clave de pedimento. 
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d) Aduana de E/S. 

e) RFC del importador/exportador. 

f) CURP del importador/exportador. 

g) Nombre, denominación o razón social del importador/exportador. 

h) Domicilio del importador/exportador. 

i) Código de barras. 

j) Clave de la sección aduanera de despacho. 

k) Fechas. 

l) Concepto, forma de pago, importe y totales que integran el cuadro de liquidación. 

B. Los datos correspondientes al pie de página del pedimento. 

 Para los efectos de la presente regla, la información de los campos correspondientes se deberá 
imprimir en el formato denominado “Impresión simplificada del pedimento” que forma parte de 
los lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información y conforme al procedimiento establecido en los mismos. 

 Tratándose de operaciones efectuadas por el apoderado aduanal de la empresa, podrá 
imprimirse la copia correspondiente del importador o exportador conforme a lo señalado en la 
presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, la información del pedimento que se transmita 
electrónicamente a la autoridad aduanera se considerará que es la información que ha sido 
declarada por el contribuyente. En todo caso, cuando con motivo del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte información distinta a la asentada en el 
pedimento, la información que hubiera sido transmitida electrónicamente será considerada 
como la información que prevalece sobre lo asentado en el pedimento. 

2.7. Del Despacho Simplificado 

2.7.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su 
llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

2.7.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las mercancías 
nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros, en viajes internacionales, ya sean 
residentes en el país o en el extranjero, así como de los pasajeros procedentes de la franja o 
región fronteriza con destino al resto del territorio nacional son las siguientes: 

1. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de belleza, 
siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar de novia. 
Tratándose de bebés se incluyen los artículos para su traslado, aseo y entretenimiento, 
tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, entre otros, incluidos sus accesorios. 

2. Dos cámaras fotográficas o de videograbación incluyendo 12 rollos de película o 
videocasetes; material fotográfico; dos aparatos de telefonía celular o de radiolocalización; 
una máquina de escribir portátil; una agenda electrónica; un equipo de cómputo portátil de 
los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora o impresora 
portátiles; un quemador, un proyector portátil, con sus accesorios. 

3. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con o sin 
vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser transportados 
común y normalmente por el pasajero. Una caminadora fija y una bicicleta fija. 

4. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o un reproductor de 
sonido digital o reproductor portátil de discos compactos y un reproductor portátil de 
DVD’s, así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

5. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido, tres paquetes de software y cinco 
dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 
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6. Libros, revistas y documentos impresos. 

7. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así como cinco 
videojuegos. 

8. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus reactivos, 
así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias psicotrópicas deberá 
mostrarse la receta médica correspondiente. 

9. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el traslado del 
equipaje. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 
puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas y seis litros de vino. 

11. Un binocular y un telescopio. 

12. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 

13. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 

14. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por sus 
características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, sillas de 
ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

15. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá comprender un 
taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 2 perros o gatos, así 
como los accesorios que requieran para su traslado y aseo, siempre que presente ante el 
personal de la aduana el certificado de importación zoosanitario expedido por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las mercancías 
que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

A. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 75 
dólares o su equivalente en moneda nacional. 

B. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor hasta 
de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su franquicia, con la 
factura, el comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de 
las mismas. Al amparo de las franquicias previstas en el párrafo anterior, no se podrán 
introducir bebidas alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se 
contenga en el tanque de combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del 
fabricante. 

 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si éstos arriban a 
territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas en la 
franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el pasajero 
acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o región fronteriza, en el 
entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los miembros de una familia en términos 
del párrafo anterior. 

 Durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 de julio de 2008 y del 24 de noviembre 
de 2008 al 9 de enero de 2009 los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del 
extranjero que ingresen al país por vía terrestre, con excepción de las personas residentes en la 
franja o región fronteriza, podrán importar al amparo de su franquicia mercancía hasta por 300 
dólares o su equivalente en moneda nacional, asimismo, los pasajeros procedentes de la franja 
o región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de su franquicia mercancía 
hasta por 300 dólares o su equivalente en moneda nacional. 
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2.7.3. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes internacionales 
podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su 
equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global del 
15%, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla: 

1. Que el valor de las mercancías, excluyendo la franquicia, no exceda de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional. Tratándose de equipo de cómputo, su valor sumado al 
de las demás mercancías no podrá exceder de 4,000 dólares o su equivalente en moneda 
nacional. 

 Las personas físicas acreditadas como corresponsales para el desempeño de sus labores 
periodísticas en México, podrán importar el equipo y accesorios necesarios para el 
desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 3,000 dólares 
o su equivalente en moneda nacional. Lo anterior, cumpliendo con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias correspondientes. 

2. Que se cuente con la factura, comprobante de venta o cualquier otro documento que 
exprese el valor comercial de las mercancías. 

3. Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, no se podrán 
importar mediante el procedimiento previsto en esta regla. 

4. Para la determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en la regla 2.7.2, 
podrán disminuirse del valor de las mercancías, según sea el caso. 

5. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma 
de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su 
clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente de la cantidad y del valor 
consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

 Se podrá importar hasta 6 litros de bebidas alcohólicas y/o vino y 50 puros, con el 
procedimiento establecido en esta regla, en cuyos casos se pagarán las tasas globales de 65% 
y 175% respectivamente. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o apoderado 
aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la importación de 
mercancías establece la Ley. 

 El pago podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 

1. Vía Internet a través de la pagina electrónica www.banjercito.com.mx o 
www.aduanas.gob.mx. 

 En este caso, el comprobante de pago tendrá una vigencia de 15 días naturales, contados 
a partir de la fecha de pago. 

2. En la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de contribuciones al comercio 
exterior”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. 

3. A través de los “centros automáticos de pago de contribuciones” habilitados, para tal 
efecto. 

 El pago de impuestos de las mercancías importadas conforme a la presente regla, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales. 

 Cuando el pasajero traiga consigo mercancía distinta de su equipaje, que no haya declarado y 
cuya importación esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y 
no cumpla con ellas, podrá declarar el abandono expreso de las mismas, una vez cubierta la 
multa correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 
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 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 
irregularidades, le notificará al pasajero el acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las irregularidades que motivaron el inicio 
del procedimiento administrativo correspondiente. En caso de que la irregularidad detectada 
implique únicamente una omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor total 
de 3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional y el pasajero manifieste su 
consentimiento, la autoridad aduanera determinará la omisión de las contribuciones y la multa 
correspondiente, de conformidad con el artículo 178, fracción I, segundo párrafo de la Ley, a fin 
de que el pasajero realice de manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado 
éste la autoridad aduanera deberá poner a su disposición las mercancías objeto del 
procedimiento dándose por concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se 
refiere este párrafo en su conjunto no podrá exceder de 115% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 3,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

2.7.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 88, último párrafo, 172, fracción I de la Ley y 
193 del Reglamento, se entenderá como empresas de mensajería y paquetería, a las personas 
morales residentes en el país, cuya actividad principal sea la prestación permanente al público 
de servicios de transporte internacional expreso por vía aérea o terrestre a destinatarios y 
remitentes de documentos y de mercancías. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información contenida en 
medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del destinatario, deberán venir 
separadas desde origen en el compartimiento de carga del avión en bultos o valijas con el 
engomado que contenga la leyenda: “Mensajería Internacional Documentos”. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías por 
ellos transportadas, mediante pedimento con clave T1. Dicho pedimento podrá amparar las 
mercancías transportadas en un mismo embarque de diferentes destinatarios, consignatarios o 
remitentes, en cuyo caso deberán entregar a cada uno de ellos, copia simple del pedimento, el 
cual no será deducible para efectos fiscales y se deberá tramitar de conformidad con lo 
siguiente: 

1. Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se 
deberá asentar el siguiente código genérico, según corresponda: 

a) 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a piezas. 

b) 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a kilos. 

c) 9901.00.05, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a litros. 

 En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 9902.00.01. 

2. En el campo del RFC se podrán asentar el que corresponda a la empresa de mensajería o 
paquetería, o la clave EDM930614781. 

3. En el campo del importador o exportador se deberán asentar los datos correspondientes a 
la empresa de mensajería o paquetería. 

 Cuando el pedimento a que se refiere el párrafo anterior, ampare mercancías de un solo 
destinatario, consignatario o remitente y los datos relativos al RFC, nombre, denominación o 
razón social del importador o exportador, les hubieran sido proporcionados a las empresas de 
mensajería y paquetería, éstas deberán asentar dichos datos en los campos correspondientes y 
deberán entregar el pedimento al interesado. En el caso de que algún dato no les hubiera sido 
proporcionado estarán a lo señalado en los numerales 2 y 3 del párrafo anterior. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere esta regla, éstas deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la fracción 
arancelaria de las mercancías de conformidad con la TIGIE, independientemente de que se 
asiente el código genérico. 
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 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías 
transportadas por ellas sin el pago del impuesto general de importación y del IVA, siempre que: 

a) El valor consignado en la guía aérea o documento de embarque no exceda al equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 50 dólares; 

b) No estén sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias; 

c) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque; 

d) Se pague la cuota mínima del DTA, establecida en la fracción IV, del artículo 49 
de la LFD, y 

e) Se identifique en el pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de difícil 
identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis 
físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás características 
necesarias para determinar su clasificación arancelaria independientemente de la cantidad y del 
valor consignado. 

2.7.5. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen con 
motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 2.7.4. de la presente 
Resolución, aplicando la tasa global del 15 %, excepto en los siguientes casos: 

1. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, incluso 
cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre comercio, aun y cuando 
se cuente con el certificado de origen, se asentarán los códigos genéricos y se aplicarán 
las tasas globales, según corresponda conforme a la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

73.65% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

80.60% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más de 20° G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

108.38% 

9901.00.14 Cigarros (con filtro). 382.43% 

9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro). 382.43% 

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 319.18% 

9901.00.17 Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman 
diversas fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con 
el calzado, artículos de talabartería, peletería artificial”, 
publicado en el DOF el 30 de mayo de 1995 o cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

56.17% 

9901.00.18 Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman 
diversas fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con 
prendas y accesorios de vestir y demás artículos textiles 
confeccionados”, publicado en el DOF el 30 de mayo de 
1995 o cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste. 

56.17% 

 

(Continúa en la Sexta Sección) 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Quinta Sección) 

2. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente con la 
certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las mercancías provengan de ese 
país, además de asentar el código genérico de conformidad con el numeral anterior, se 
deberá declarar la clave y el identificador que corresponda conforme a los apéndices 4 y 8 
del Anexo 22 de la presente Resolución y aplicar la tasa global que corresponda al país de 
origen, de conformidad con lo siguiente: 

 
EUA y 

Canadá 
Chile 

Costa 

Rica 
Colombia Bolivia Nicaragua 

Comunidad 

Europea 

El Salvador, 

Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón Israel 

Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de hasta 

14º G.L. 

49.50% 49.50% 49.50% 49.50% 49.50% 49.50% 72.50% 64.45% 67.21% 73.65% 73.65% 72.50% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 14º G.L. y hasta 

20º G.L. 

56.40% 56.40% 56.40% 56.40% 56.40% 56.40% 59.16% 58.93% 74.16% 82.67% 80.60% 79.40% 

Bebidas con 

contenido alcohólico 

y cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más de 

20º G.L., alcohol y 

alcohol 

desnaturalizado 

95.91% 84.00% 95.91% 92.58% 95.91% 84.00% 107.00% 95.91% 101.94% 96.88% 108.38% 107.00% 

Cigarros (con 

filtro). 

303.08% 380.13% 380.13% 380.13% 380.13% 303.08% 380.13% 

 

380.13% 382.43% 382.43% 382.43% 380.13% 

Cigarros populares 

(sin filtro). 

303.08% 380.13% 380.13% 380.13% 380.13% 303.08% 380.13% 380.13% 382.43% 382.43% 382.43% 380.13% 

Puros y tabacos 

labrados. 

265.13% 316.88% 316.88% 316.88% 265.13% 265.13% 265.13% 316.88% 319.18% 267.43% 319.18% 316.88% 

 

2.7.6. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las operaciones que se realicen por vía 
postal, se sujetarán a lo siguiente: 

A. Tratándose de la importación de mercancías cuyo valor en aduana por destinatario o 
consignatario, sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares y se trate de mercancías que no estén sujetas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias o de bienes de consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su 
naturaleza y cantidad no puedan ser objeto de comercialización, las mercancías no 
estarán sujetas al pago del Impuesto General de Importación, del IVA y DTA, ni será 
necesario la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de agente o apoderado 
aduanal. 
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 Al amparo de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar la importación de 
libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo aquellos que se clasifiquen en la 
fracción arancelaria 4901.10.99 de la TIGIE, que estén sujetos al pago del impuesto 
general de importación. 

B. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, la importación se podrá realizar utilizando la 
“Boleta aduanal”, en la que se deberán determinar las contribuciones, aplicando al valor 
de las mercancías una tasa global del 15% o las señaladas en los numerales 1 y 2 de la 
regla 2.7.5. de la presente Resolución, según corresponda, utilizando en este caso el 
código genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del DTA ni 
podrán deducirse para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en la “Boleta aduanal” son definitivos y sólo podrán modificarse una 
vez hasta antes de realizarse el despacho aduanero de las mercancías, cuando proceda a 
juicio de la autoridad aduanera, mediante la rectificación a dicha boleta, siempre que el 
interesado presente una solicitud por escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó 
la determinación para el pago de las contribuciones o ante la oficina del Servicio Postal 
Mexicano correspondiente y se trate de los siguientes datos: descripción, valor o la 
cantidad a pagar de la mercancía. La rectificación se hará constar en la propia boleta, 
debiendo asentarse la firma y sello de la autoridad aduanera que realiza dicha 
rectificación. 

 Las mercancías importadas conforme al rubro B de esta regla, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, excepto tratándose de bienes de 
consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan ser 
objeto de comercialización. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de difícil 
identificación, que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis 
físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás características 
necesarias para determinar su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y 
del valor consignado; en este caso, se deberán utilizar los servicios de agente o apoderado 
aduanal. 

 Tratándose de las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de las 
mercancías, el interesado podrá solicitar la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de 
agente o apoderado aduanal. 

 Las mercancías que no podrán importarse y exportarse por la vía postal son aquéllas prohibidas 
por los acuerdos internacionales en materia postal de los que México forma parte, así como por 
la TIGIE. 

 Durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 de julio de 2008 y del 24 de noviembre 
de 2008 al 9 de enero de 2009, podrán importarse al amparo de lo dispuesto en el rubro B de la 
presente regla, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 dólares o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera. 

2.7.7. Los transmigrantes que lleven consigo en un solo vehículo incluso con remolque, que cumpla 
con los requisitos a que se refiere el último párrafo del inciso a) de la fracción IV del artículo 106 
de la Ley, únicamente mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben 
pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 2.7.2. de la presente Resolución, 
podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente aduanal por cualquier 
aduana del país, documentando para tal efecto la importación temporal de su vehículo de 
conformidad con la regla 3.2.6. de la presente Resolución. En el caso de que el vehículo que 
lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el último párrafo del inciso a) de 
la fracción IV del artículo 106 de la Ley, deberá realizar el tránsito internacional, tramitando para 
tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con clave “T9” conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare el tránsito internacional por 
territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón 
a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en la regla 3.7.9. de la presente Resolución, los transmigrantes 
que lleven consigo mercancías que excedan su franquicia y su equipaje o vehículos que sean 
distintos a los señalados en el último párrafo del inciso a) de la fracción IV del Artículo 106 de la 
Ley, deberán realizar el tránsito internacional, tramitando para tales efectos, por conducto de 
agente aduanal, un pedimento con clave “T9” conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, que ampare el tránsito internacional por territorio nacional, sin necesidad 
de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón a que se refiere la regla 2.2.12. 
de la presente Resolución, siempre que: 

1. Presenten ante la aduana por conducto de agente aduanal la documentación oficial 
necesaria para acreditar su nacionalidad, así como su calidad y característica migratoria 
de transmigrante. El agente aduanal deberá conservar copia de dicha documentación. 

2. Inicien el tránsito por la sección aduanera de Puente Internacional Lucio Blanco-Los 
Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros. Tratándose de los tránsitos internacionales de 
transmigrantes entre los Estados Unidos de América y Guatemala, deberán concluir el 
tránsito en el Puente Fronterizo Suchiate II de la Aduana de Ciudad Hidalgo o por la 
sección aduanera de Talismán, Chiapas, en este último caso la conclusión del tránsito 
internacional se sujetará a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

3. Los agentes aduanales que realicen el trámite del tránsito internacional de transmigrantes 
a que se refiere la presente regla, deberán llevar un registro de las operaciones de tránsito 
internacional de transmigrantes, el cual deberá contener los siguientes datos: 

a) Los correspondientes al transmigrante, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 de 
la presente regla. 

b) El número de pedimento. 

c) Aduana de inicio y arribo del tránsito. 

2.7.8. Para los efectos de los artículos 43, 61, fracción l de la Ley y 80, 81 y 82 del Reglamento, el 
equipaje personal y el menaje de casa, propiedad de embajadores, ministros plenipotenciarios, 
encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados de las misiones diplomáticas o 
especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes diplomáticos extranjeros, funcionarios 
de organismos internacionales acreditados ante el Gobierno de México; así como el de sus 
cónyuges, padres e hijos que habiten en la misma casa, no estarán sujetos a la revisión 
aduanera. 

 Cuando existan motivos fundados para suponer que el equipaje personal o el menaje de casa 
contienen objetos cuya importación o exportación esté prohibida o sujeta a regulaciones o 
restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera sólo podrá realizar la revisión 
correspondiente, siempre que se practique la misma en presencia del interesado o de su 
representante autorizado. 

 En el pedimento que ampare la importación del menaje de casa, se deberá asentar en el campo 
correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 9804.00.01 de la TIGIE y se deberá indicar 
en el bloque de identificadores la clave MD, conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

2.7.9. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 36, fracción I y 43 de la Ley, las personas 
físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, 
podrán optar por efectuar la importación de mercancías cuyo valor no exceda de 3,000 dólares 
o su equivalente en moneda nacional o extranjera mediante pedimento simplificado conforme a 
lo siguiente: 

1. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal un pedimento de importación definitiva 
con clave L1 y asentar el identificador “LR” conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 
de la presente Resolución. 

2. La información que se declare en los campos del pedimento correspondiente al RFC, 
nombre y domicilio del importador, deberá corresponder a la información declarada 
en el RFC. 

3. En el campo del pedimento correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a 
piezas y 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a 
kilogramos. 
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4. La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación se 
calcularán aplicando al valor comercial de las mercancías una tasa global del 15%. 

 En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, no será aplicable la tasa 
global del 15% y sólo podrán ser importadas conforme a esta regla, siempre que en el 
pedimento se señale la fracción arancelaria que le corresponda a la mercancía y se 
cubran las contribuciones y las cuotas compensatorias que corresponda de conformidad 
con la TIGIE. 

5. Anexar al pedimento la factura que exprese el valor de las mercancías. 

6. Las mercancías sujetas a Normas Oficiales Mexicanas deberán acreditar su cumplimiento 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

7. Previo a la importación deberá presentar el formato denominado “Encargo conferido al 
agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior y la revocación del mismo” 
que forma parte del Anexo 1, apartado A de la presente Resolución, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

 Las mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las Normas Oficiales Mexicanas y cuotas compensatorias; o a impuestos distintos 
del impuesto general de importación o del IVA, no podrán ser importadas mediante el 
procedimiento establecido en esta regla. 

2.7.10. Para los efectos del artículo 50, tercer párrafo de la Ley, los pasajeros internacionales que 
arriben al país vía aérea en un vuelo en conexión a su destino final ya sea dentro del territorio 
nacional o en el extranjero, deberán someter su equipaje a revisión por parte de la autoridad 
aduanera en el primer aeropuerto de arribo. 

 Para tal efecto, las empresas aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, 
tendrán la obligación de trasladar el equipaje a la banda correspondiente para que el pasajero 
lo recoja y se dirija a la sala de revisión de la aduana, a efecto de activar el mecanismo de 
selección automatizado. 

2.8. Del Despacho de Mercancías por Empresas Certificadas 

2.8.1. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley, la AGA podrá autorizar la inscripción en el registro 
de empresas certificadas a las personas morales que cumplan con los requisitos establecidos 
en el citado artículo y conforme a lo siguiente: 

A. Sean personas morales que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan la 
inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado importaciones por 
un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, siempre que cumplan con lo siguiente 

1. Presenten su solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, formulada en escrito libre proporcionando, a través de medios magnéticos la 
información que cumpla con los lineamientos que se establecen para las empresas 
certificadas en la página de aduanas www.aduanas.gob.mx, señalando lo siguiente: 

a) El agente o apoderado aduanal autorizado para promover sus operaciones de 
comercio exterior, tratándose de agentes aduanales, la designación y, en su 
caso, revocación deberán efectuarse en los términos del artículo 59 de la Ley. 

b) Las empresas transportistas contratadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su denominación, RFC y domicilio 
fiscal. 

c) En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del 
despacho de mercancías de las empresas para efectuar importaciones 
mediante el procedimiento de revisión en origen, que cuenten con autorización 
de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, o de PROSEC, 
ECEX o ALTEX por parte de la SE deberán manifestarlo, indicando el número 
de registro o autorización que les haya sido asignado. 

d) El sector productivo al que pertenece la empresa. 
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2. Anexen a la solicitud a que se refiere el numeral anterior, los siguientes documentos: 

a) Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones que se refieran a los 
socios y su participación accionaria; cambio de denominación o razón social y, 
en su caso, copia de las actas en las que conste la fusión o escisión de la 
sociedad. 

b) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral 
solicitante. 

c) Copia certificada de la documentación con la que acredite la representación 
legal de la persona que suscribe la solicitud. 

d) Copia del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, practicado por 
contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que 
esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el 
registro de empresas certificadas. 

e) Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, con la cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la 
fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) 
de la LFD. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente 
regla. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
entenderá que la resolución es favorable. En el caso de que se requiera al promovente 
para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 
resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

B. Tratándose de empresas con Programa IMMEX, que en el semestre inmediato anterior a 
aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran 
efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $200´000,000.00, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la 
presente regla y asienten en la solicitud el número del Programa IMMEX. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro 
A de la presente regla. 

C. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y, en su caso, sus empresas 
comercializadoras, que pertenezcan a un mismo grupo y que en el semestre inmediato 
anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, 
hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $400’000,000.00, 
siempre que cada empresa cumpla con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 
del rubro A de la presente regla y presenten la solicitud señalando el registro de su 
programa respectivo. Para acreditar el monto de las importaciones podrán considerar la 
suma del monto de las importaciones de todas las empresas que pertenezcan al grupo. En 
este caso, se deberá anexar a la solicitud de inscripción al registro de empresas 
certificadas, la relación de las empresas con Programa IMMEX y comercializadoras que 
integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el 
monto de las importaciones de cada una de las empresas que integran el grupo. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se podrá eximir del requisito a que se refiere el inciso 
d), numeral 2, rubro A de la presente regla, a las empresas con Programa IMMEX 
constituidas en el ejercicio fiscal que corresponda a la presentación de la solicitud, o bien 
en el inmediato anterior, siempre que formen parte de un grupo en los términos del 
presente rubro. 

 Se considera que varias empresas con Programa IMMEX pertenecen a un mismo grupo, 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Que el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean 
propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas personas 
físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o 
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2. Que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean 
propiedad en forma directa de una misma persona física o moral residente en 
México o en el extranjero. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro 
A de la presente regla. 

D. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que no cumplan con los requisitos 
establecidos en los rubros B y C de la presente regla, siempre que cumplan con los 
requisitos a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla, y anexen 
a la solicitud el dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras, emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 
2.8.6. de la presente Resolución. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas con 
Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente ante la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, con la siguiente 
documentación: 

1. Copia del último reporte anual, a que se refiere el artículo 25 del Decreto IMMEX, 
por el que se esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 

2. Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 150 trabajadores 
registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

3. Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 250,000 
dólares. 

 Las empresas con Programa IMMEX que acrediten en los términos del párrafo 
anterior, que cuentan con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 10’000,000 de dólares, a la fecha de la 
presentación de la solicitud, no estarán sujetas a acreditar la cantidad de 
trabajadores a que se refiere el numeral 2 del presente Rubro. 

 Tratándose de empresas de la industria de autopartes no será necesario que 
acrediten el monto en activos fijos a que se refiere este numeral, siempre que se 
trate de proveedores de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte con autorización para depósito fiscal, de conformidad 
con el artículo 121, fracción IV de la Ley. 

 Para tal efecto deberán anexar escrito en hoja membretada de la empresa o 
empresas a las que proveen, en el que dichas empresas confirmen que son sus 
proveedores, así como una carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen el 
valor en moneda nacional de las enajenaciones realizadas en los seis meses 
anteriores a la presentación de la solicitud, a cada empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a la que 
proveen. 

 Lo dispuesto en el tercer párrafo del presente numeral, también aplica para los 
proveedores de las empresas del sector eléctrico y electrónico que cuenten con el 
registro de empresa certificada conforme a la presente regla, siempre que presenten 
el escrito señalado en el párrafo anterior emitido por la empresa del sector eléctrico y 
electrónico certificada. 

4. Copia del título de propiedad del inmueble, plantas o bodegas, en el que conste la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en su caso, del contrato de 
arrendamiento del local, donde la empresa lleve a cabo sus actividades y 
operaciones. 

5. Copia de la autorización de la SE del Programa IMMEX con el que cuenta la 
empresa, incluyendo, en su caso, su modificación más reciente. 
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6. Copia de la autorización de la SE para llevar a cabo operaciones de submanufactura 
o submaquila, en el caso de que parte de su proceso productivo se realice mediante 
submanufactura o submaquila. 

7. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la 
empresa, respecto de la siguiente información: 

a) Plano de distribución de la planta productiva. 

b) La producción real correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

c) Relación de los manuales de políticas internas y de operación, así como demás 
controles con los que cuente la empresa para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras, que contemplen como mínimo lo siguiente: 

1) Control de inventarios de las importaciones temporales. 

2) Origen de las mercancías. 

3) Archivo de pedimentos. 

4) Verificación de pedimentos registrados en la empresa con los registrados 
en el SAAI. 

5) Verificación de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías 
importadas temporalmente y de los productos finales que se retornen. 

6) Determinación y pago del impuesto general de importación conforme al 
artículo 63-A de la Ley. 

7) Cumplimiento a las obligaciones derivadas de los programas de fomento 
autorizados por la SE. 

 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX cuente con algún certificado de 
normas de calidad internacional, emitido por un organismo de certificación, deberá 
anexar copia del certificado o registro correspondiente, siempre que se encuentre 
vigente al momento de la solicitud. 

 Anexo a la declaración firmada por el representante legal, se deberá presentar la 
información en medios magnéticos a que se refiere el presente numeral, conforme a 
lo dispuesto en la regla 1.4. de la presente Resolución. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de este rubro, las 
empresas con Programa IMMEX deberán permitir la visita de representantes de la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, a las instalaciones 
de la empresa a efecto de constatar la existencia y ubicación de la empresa en su 
domicilio fiscal y, en su caso, de las plantas productivas y bodegas de la misma, así como 
para verificar la información y documentos a que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Lo dispuesto en este rubro no será aplicable a las empresas que importen temporalmente 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28 de la presente 
Resolución, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados 
en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90; o del calzado previstos en el capítulo 
64, de la TIGIE. 

 Para los efectos del numeral 3, párrafos tercero y cuarto del presente rubro, la entidad 
autorizada emitirá el dictamen favorable anual a que se refiere la regla 2.8.5., numeral 2, 
inciso d) de la presente Resolución, siempre que la empresa de la industria de autopartes 
continúe como proveedor de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte. 
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E. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., fracción I del Decreto 
IMMEX, para obtener la autorización para su inscripción en el registro de empresas 
certificadas y obtener el programa en la modalidad de controladora de empresas, deberán 
presentar su solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1 y sus incisos a) y b); y 2, 
incisos b), c) y e) del rubro A de la presente regla, y acreditar lo siguiente: 

1. Que ha sido designada como sociedad controladora para integrar las operaciones de 
manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas respecto de las cuales 
la controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, control o 
capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o 
indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera 
empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o 
indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la sociedad 
controladora como de las sociedades controladas. 

2. Que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en el 
registro de empresas certificadas, hubiera efectuado importaciones por un valor en 
aduana no menor a $400’000,000.00 para acreditar el monto de las importaciones 
podrá considerar la suma del monto de las importaciones de las sociedades 
controladas, y 

3. Que en el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en 
el registro de empresas certificadas, hubiera efectuado exportaciones por un monto 
mínimo de 500’000,000 de dólares o su equivalente en moneda nacional. Para 
acreditar el monto de las exportaciones podrá considerar las exportaciones 
realizadas por las sociedades controladas en dicho ejercicio. 

 A dicha solicitud deberá anexarse lo siguiente: 

a) La relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su 
denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y 
exportaciones realizadas por cada una de las sociedades. 

b) Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de 
las actas de asamblea de accionistas o la última copia certificada del asiento del 
libro de accionistas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y 
de las sociedades controladas. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de maquila en una 
sociedad controladora que haya obtenido su autorización como empresa certificada en los 
términos del presente rubro, podrán en forma individual obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que presenten su solicitud 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y cumplan con los 
requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla. La AGA 
emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro A de la 
presente regla. 

F. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, deberán presentar su solicitud ante 
la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar 
lo siguiente: 

1. Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 
mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien de 
alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. 
Para estos efectos se entenderá: 

a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la 
empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a voto, ya sea 
en forma directa, indirecta o de ambas formas. 
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b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con 
derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
empresa nacional o extranjera, que a su vez sea accionista con derecho a voto, 
ya sea en forma directa, indirecta o ambas formas, de la empresa de 
mensajería y paquetería. 

c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con 
derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de la 
empresa de mensajería y paquetería o de alguna de sus filiales o subsidiarias. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán cumplir con lo dispuesto en el 
presente numeral, acreditando que cuentan con aeronaves para la transportación de 
documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, con una vigencia mínima 
de diez años, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o 
subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual pongan a disposición 
para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al 
menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde 
dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

2. Que su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera el transporte en las aeronaves 
señaladas en el numeral 1 de la presente regla, cuenta con el registro de rutas 
aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 
artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto registrado en 
libros por el equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de empresas de mensajería y paquetería 
que pertenezcan a un mismo grupo, deberán presentar su solicitud ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en 
los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

1. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, 
mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 
empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o 
permiso autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el 
cual ponga a su disposición para uso dedicado de las actividades de mensajería y 
paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho 
de los documentos o mercancías. 

2. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en el numeral 
anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías dentro del 
espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo 
grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 
artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo grupo, 
en conjunto, cuentan con una inversión mínima en activos por un monto registrado 
en libros por el equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la fecha 
de presentación de la solicitud. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que varias empresas de mensajería y 
paquetería pertenecen a un mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con 
derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de 
ambas formas, de las mismas personas físicas o morales residentes en México o en el 
extranjero; o que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa de una misma persona física o moral residente 
en México o en el extranjero. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique  
la resolución que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 
En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr desde 
que el requerimiento haya sido cumplido. 

G. Tratándose de empresas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente 
Resolución, que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2, incisos 
a), b), c) y e) del rubro A de la presente regla y cumplan con lo siguiente: 

1. Que en el programa de inversión presentado en términos del numeral 6 de la regla 
3.9.1. de la presente Resolución, se haya señalado un monto no menor al 
equivalente en moneda nacional a 10,000,000 de dólares. 

2. Que manifieste que contratará al menos 500 trabajadores de forma directa o 
mediante contrato de prestación de servicios. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del rubro A de la presente regla. 

H. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes 
del sector eléctrico, electrónico, de autopartes o automotriz, siempre que cuenten con un 
sistema electrónico de control de inventarios para importaciones temporales (SECIIT), que 
cumpla con lo señalado en el rubro B del anexo 24 de la presente Resolución y con los 
lineamientos que al efecto emita la AGA, podrán obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas presentando su solicitud ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos 
a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y anexen un 
dictamen favorable emitido por la persona o personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la 
presente Resolución, con el que se demuestre que se cumple con lo dispuesto en el 
presente rubro. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas con 
Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente ante la persona o 
personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la presente Resolución, con la siguiente 
documentación: 

1. Copia de la documentación que acredite que cuenta con al menos 1,000 
trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o mediante 
contrato de prestación de servicios, a la fecha de la presentación de la solicitud. 

2. Documentación que demuestre que la empresa cotiza en la Bolsa de Valores de 
México o en el extranjero. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa conforme al párrafo 
anterior, podrá presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de 
sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de una 
empresa que cotiza en la Bolsa de Valores de México o en el extranjero. 

3. Documentación que compruebe que la empresa cuenta con un sistema electrónico 
de control corporativo de sus operaciones, así como un diagrama de flujo de dicho 
sistema. 
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4. Un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de control 
de inventarios para importaciones temporales, que refleje que el mismo cumple con 
lo dispuesto en el rubro B del Anexo 24 de la presente Resolución y con los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, así como que la autoridad aduanera 
cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida. 

5. Documentación que compruebe que los medios de transporte que utilizará para el 
traslado de las mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o 
región fronteriza, cuenta con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos 
establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 

 Adicionalmente, para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de 
este rubro, las empresas deberán permitir la visita de representantes autorizados por la 
persona o personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la presente Resolución, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de verificar la información, documentos y sistemas, a 
que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud conforme a lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Las empresas que obtengan la autorización a que se refiere el presente rubro, deberán 
utilizar únicamente medios de transporte que cuenten con el sistema de rastreo que 
cumpla con los lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, para el traslado de mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza. Asimismo, deberán 
colocar los sellos fiscales y engomados que determine la autoridad para garantizar que el 
contenedor no es abierto antes de llegar a su destino final y, en su caso, reportar 
inmediatamente a la AGA cuando alguna otra autoridad, en uso de sus facultades, rompa 
los sellos fiscales. 

I. Tratándose de empresas comercializadoras, que en el semestre inmediato anterior a 
aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran 
efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1, incisos a) y b); y 2 del 
rubro A de la presente regla. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente conforme a lo dispuesto en el último párrafo 
del rubro F de la presente regla. 

 La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el 
presente rubro, se otorgará con una vigencia de un año, misma que podrá prorrogarse por 
un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de prórroga ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 
2.8.5. de la presente Resolución. 

J. Tratándose de empresas de autotransporte terrestre, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en los numerales 1, primer párrafo y 2 del rubro A de la presente 
regla y anexen un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada de conformidad 
con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, con el que demuestre que se cumple con lo 
dispuesto en el presente rubro. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas de 
autotransporte terrestre deberán presentar la solicitud correspondiente ante la entidad 
autorizada conforme a la regla 2.8.9. de la presente Resolución y acreditar lo siguiente: 

1. Que tiene cinco años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 
transporte de mercancías de comercio exterior. 

2. Que tiene permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

3. Que cuenta con un mínimo de cien unidades (camiones y trailers) propias o 
arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 
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4. Que cuenta con al menos 150 trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

5. Que compruebe que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 
mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región 
fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos establecidos 
por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información. 

 En el caso de empresas dedicadas al transporte de menaje de casa, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en los numerales 1, primer párrafo y 2 del rubro A de la 
presente regla y anexen un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada de 
conformidad con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, con el que demuestre que se 
cumple con lo dispuesto en el presente rubro acreditando que: 

1. Tienen diez años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio 
internacional de mudanzas. 

2. Cuenten con un mínimo de diez unidades propias o rentadas con permiso expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 
internacional de mudanzas. 

3. Cuenten con al menos 50 trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

4. Cuenten con dos bodegas propias o rentadas, con extensión no menor a 1,000 m2 
cada una, utilizadas para prestar el servicio internacional de mudanzas. 

 Cuando se trate de bodegas rentadas, el contrato de arrendamiento deberá tener 
una vigencia de al menos cinco años posteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

5. Están certificadas por la Fidi Accredited International Mover (FAIM), como empresas 
que cumplen con estándares internacionales de calidad en el servicio de mudanzas. 

6. Los medios de transporte que utilizarán para el traslado de las mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con 
sistemas de rastreo conforme a los lineamientos establecidos por la AGA y la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer y tercer párrafos de este 
rubro, las empresas deberán permitir la visita de representantes autorizados por la entidad 
autorizada de conformidad con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de verificar la información, documentos y sistemas, a 
que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud a que se refiere el primer 
párrafo de este rubro, de conformidad con el último párrafo del rubro A de la presente 
regla. 

K. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., fracción V del Decreto 
IMMEX, para obtener la autorización para su inscripción en el registro de empresas 
certificadas y obtener el programa a que se refiere el citado Decreto en la modalidad de 
terciarización, deberán presentar su solicitud ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 
del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

1. Que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en el 
registro de empresas certificadas, hubiera efectuado importaciones por un valor en 
aduana no menor a $300’000,000.00; y 

2. Que en el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en 
el registro de empresas certificadas, hubiera efectuado exportaciones por un monto 
mínimo de 200’000,000 de dólares o su equivalente en moneda nacional. 
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A dicha solicitud deberá anexarse lo siguiente: 

a) La relación de los terceros que van a realizar las operaciones de manufactura, 
indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC. 

b) Un diagrama en el que se describa el proceso productivo que realizarán los terceros 
y la relación que dentro del proceso, en su caso, tengan entre ellos, así como la que 
tengan con la persona moral que solicita el registro. 

c) Tratándose de importaciones temporales de mercancías de los sectores textil y 
confección que se clasifiquen dentro de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, deberán 
presentar reporte emitido por contador público perteneciente a una persona moral 
que obtenga su registro ante la AGA, conforme a los lineamientos que para tal efecto 
establezca la AGA. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del rubro F de la presente regla. 

L. Tratándose de empresas de la industria química, podrán obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que cumplan con los requisitos 
a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y presenten el 
dictamen favorable que certifique que cuentan con el Sistema de Administración de 
Responsabilidad Integral (SARI), emitido por la Asociación Nacional de la Industria 
Química, A.C., conforme a los lineamientos que establezca la AGA. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro 
A de la presente regla. 

 Las empresas de la industria química que cuenten con registro de empresas certificadas, 
en los términos del presente rubro, deberán presentar en forma anual a partir de la fecha 
de inicio de la vigencia de la autorización, ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, el dictamen favorable que demuestre el grado de avance del SARI. 
El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días posteriores, al término del año 
que corresponda. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho 
incumplimiento dará lugar a que la autorización correspondiente, quede sin efectos. 

M. Tratándose de empresas con Programa IMMEX dedicadas a la elaboración, 
transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así 
como de sus partes y componentes, deberán presentar su solicitud ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, cumpliendo con los requisitos a que se 
refieren los numerales 1 y 2, incisos a), b), c) y e) del rubro A de la presente regla y anexar 
la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para el establecimiento de talleres 
aeronáuticos para la reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, 
cuando la empresa realice dichos procesos. 

2.  Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 100 trabajadores 
registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

3.  Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a cinco millones 
de dólares. 

4.  Copia del título de propiedad del inmueble en el que se encuentra ubicada la 
empresa, en el que conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en 
su caso, del contrato de arrendamiento del local, donde lleve a cabo sus actividades 
y operaciones. 

5.  Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la 
empresa, respecto de la siguiente información: 

a) Plano de distribución de la planta y fotografías del mismo. 

b) La descripción de las mercancías que introduce a territorio nacional, así como 
de los procesos productivos que realiza. 
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c) La producción real correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la fecha 
de la presentación de la solicitud o bien de la producción estimada para el 
ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud. 

 En el caso de que la empresa cuente con algún certificado de normas de calidad 
internacional, emitido por un organismo de certificación, deberá anexar copia del 
certificado o registro correspondiente, siempre que se encuentre vigente al momento 
de la solicitud. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos comprendidos de 
enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el rubro A, numeral 1, inciso a) de la presente regla y la 
regla 2.8.2. de la presente Resolución, las personas morales no podrán designar para promover 
sus operaciones de comercio exterior a los agentes o apoderados aduanales que estén sujetos 
a algún procedimiento de suspensión o cancelación de su patente o autorización. 

 Salvo lo dispuesto en el rubro I, último párrafo de la presente regla, la autorización de 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la presente regla, podrá 
otorgarse con una vigencia hasta por cinco años, misma que podrá ser renovada por un plazo 
igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 2.8.5. de la presente 
Resolución. 

2.8.2. Las personas morales que obtengan la autorización prevista en la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, deberán dar aviso a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del RFC de la 
empresa, el agente o apoderado aduanal o transportista autorizado, de conformidad con los 
lineamientos que emita la AGA. Tratándose de las personas morales que obtengan autorización 
de conformidad con lo dispuesto en el rubro C de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, 
deberán dar aviso de cualquier cambio en relación con las empresas que pertenecen al grupo. 
Tratándose de cambio, sustitución o adición de agente o apoderado aduanal, la AGA 
incorporará dicho cambio, sustitución o adición al SAAI a más tardar dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha en que la empresa presente el aviso respectivo. 

 Para efectos del cambio de denominación o razón social o clave del RFC de personas morales 
inscritas en el registro de empresas certificadas, se deberá presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior con copia certificada del documento notarial que protocolice el acto. 

2.8.3. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley las personas morales que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, se sujetarán a lo 
siguiente: 

1. Podrán efectuar el despacho a domicilio a la exportación, señalando en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Podrán tramitar el despacho aduanero de mercancías para su importación o exportación, 
sin que ingresen al recinto fiscalizado, en aduanas de tráfico aéreo, conforme a los 
lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información y siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que las mercancías hayan arribado a la aduana el mismo día en que se realice el 
despacho aduanero; 

b) Que las mercancías se presenten, en la importación, ante el mecanismo de 
selección automatizado con el pedimento validado y pagado y en el caso  
de pedimentos consolidados, con la factura con el código de barras, a más tardar a 
las 14:00 horas y en el caso de exportación, se deberá contar con el pedimento 
validado y pagado y, en su caso, la factura con el código de barras, antes del 
ingreso de las mercancías al recinto fiscal. 

c) Que no se realice el reconocimiento previo de las mercancías ni la desconsolidación 
de la carga. 
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 Tratándose de importación o retorno de mercancías de empresas con Programa IMMEX, 
que sean transportadas por pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin 
ingresar a recinto fiscalizado, siempre que, se presenten directamente ante el mecanismo 
de selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro del 
horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 En ambos casos no será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de 
selección automatizado para el despacho de las mercancías. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, podrán 
promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, con la 
presentación de una relación de facturas que indique las facturas que amparan las 
mercancías correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Asignen a cada relación de facturas, un número de control consecutivo. 

b) Impriman en dicha relación, el código de barras descrito en el apéndice 17 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

c) Presenten ante el mecanismo de selección automatizado la relación de facturas y las 
facturas que la integran. 

4. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX 
en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio de régimen de temporal a 
definitivo de las partes y componentes importados temporalmente, que le hubiere 
transferido una empresa de la industria de autopartes, para su enajenación a la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte y declarar en el 
pedimento con clave “F4” que ampara la importación definitiva, la clave correspondiente al 
pago del impuesto general de importación ya efectuado, conforme al Anexo 22 Apéndices 
2 y 13 de la presente Resolución, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios y la empresa de 
la industria de autopartes pertenezcan a un mismo grupo y cuenten con el registro 
de empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1., rubro C de la presente 
Resolución. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de importación 
temporal, deberá efectuar el pago del impuesto general de importación 
correspondiente, a las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, en los términos de la regla 3.3.6. de la presente 
Resolución, que serán incorporadas a las partes y componentes objeto de la 
transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios que reciba las 
partes y componentes de la industria de autopartes, deberá enajenarlas en su 
mismo estado a la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y será responsable solidario del pago de las contribuciones y 
accesorios determinados conforme a lo establecido en el inciso b) del presente 
numeral. 

 Lo dispuesto en el presente numeral también podrá aplicarse, cuando la empresa con 
Programa IMMEX en la modalidad de servicios enajene partes y componentes a otras 
empresas distintas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, siempre que dichas partes y componentes se clasifiquen en las partidas 
8409 y 8708 de la TIGIE. 

5. Para los efectos de la regla 3.3.27., párrafo sexto inciso b) de la presente Resolución y la 
regla 16 de la Resolución del TLCAN, lo dispuesto en los párrafos primero al quinto de  
la regla 3.3.27. de la presente Resolución, no será aplicable cuando se trate de etiquetas, 
folletos y manuales impresos importados temporalmente por empresas con Programa 
IMMEX por lo que no se sujetará al pago del impuesto general de importación con motivo 
de su retorno a los Estados Unidos de América o Canadá. 
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6. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, cuando el resultado del mecanismo de selección 
automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán rectificar el origen de las 
mercancías dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se realice el despacho, 
siempre que la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. En este caso, se deberá anexar al pedimento de rectificación, copia del 
pedimento original, copia de la factura comercial, conocimiento de embarque o guía aérea 
y, en su caso, el certificado de origen. Lo anterior sin perjuicio de las facultades de la 
autoridad aduanera para verificar el origen de las mercancías y, en su caso, determinar los 
créditos fiscales a que haya lugar. 

7. Para los efectos del artículo 89 cuarto párrafo de la Ley, tratándose de importaciones 
definitivas, cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado haya 
determinado desaduanamiento libre y la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se 
realice el despacho, podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento para aumentar 
el número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías. 

8. Para los efectos de la regla 2.5.6., numeral 1 de la presente Resolución, para efectuar el 
retorno de mercancías de procedencia extranjera que hayan ingresado a territorio nacional 
por vía aérea, se encuentren en depósito ante la aduana, y que no vayan a ser 
importadas, no será necesario que tramiten pedimento siempre que presenten aviso por 
escrito con anticipación en día y hora hábil a la aduana anexando copia de los pedimentos 
originales de importación correspondientes al transportista y al importador o, en su caso, 
la guía aérea, conocimiento de embarque o carta de porte y la factura o documento que 
exprese el valor comercial de las mercancías. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la regla 2.5.6., último párrafo de la presente Resolución. 

9. Para los efectos de los artículos 101 y 101-A de la Ley, quienes tengan en su poder 
mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional, sin haberse sometido a las 
formalidades del despacho aduanero o bajo el régimen de importación temporal cuyo 
plazo hubiera vencido, podrán importarlas definitivamente, aun cuando se hubiera iniciado 
el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con las mercancías, siempre 
que cumplan con lo siguiente: 

 Tratándose de mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional sin haberse 
sometido a las formalidades del despacho aduanero, se deberá tramitar el pedimento de 
importación definitiva conforme al procedimiento establecido en la regla 1.5.1. de la 
presente Resolución. 

 Tratándose de mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional bajo el régimen de 
importación temporal, cuyo plazo hubiera vencido, se deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Deberán presentar por conducto de agente o apoderado aduanal, ante el 

mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin 
que se requiera la presentación física de las mercancías y sin que se tenga que 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

b) Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el 
pedimento de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial  
del permiso de importación expedido por la SE. 

c) Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, el pedimento de importación 
temporal, la factura y demás documentación que ampare la importación temporal de 
la mercancía, así como carta en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad 
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31, fracción XV de la Ley 
del ISR. 

 Tratándose de maquinaria y equipo que esté en el supuesto a que se refiere el artículo 
101 de la Ley y de mercancías a que se refiere el artículo 101-A de la Ley, al tramitar el 
pedimento de importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
suscritos por México, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la regla 3.3.12., 
numeral 1, incisos a), b), c) y e) y numeral 2 de la presente Resolución o la tasa prevista 
en el PROSEC, siempre que la importación temporal se hubiera efectuado después del 20 
de noviembre de 2000, la tasa correspondiente se encuentre vigente en la fecha en que 
tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente con el registro para 
operar el programa correspondiente. 
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 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de 
moneda, regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables, serán las 
que rijan en la fecha de pago; para la determinación de las contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo dispuesto en el artículo 101-A de la Ley, debiendo utilizar el 
valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal y se deberán pagar 
con actualizaciones, así como la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer 
párrafo de la Ley. 

 Quienes ejerzan la opción prevista en este numeral, no podrán realizar su pago mediante 
depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley ni aplicar la tasa 
correspondiente a la franja o región fronteriza, de conformidad con los Decretos de la 
Franja o Región Fronteriza. 

10. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, tratándose de la 
importación temporal y retorno de materiales de empaque reutilizables, tales como palets, 
contenedores de plástico, charolas, canastillas plásticas, dollies y racks, podrán señalar en 
el pedimento respectivo el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. En este caso, no será necesario declarar la cantidad 
de la mercancía importada o retornada y en el campo correspondiente al valor, se 
declarará una cantidad en moneda nacional equivalente a un dólar. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, puede ser aplicado en las operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados de conformidad con el artículo 37 de la Ley y 58 del 
Reglamento. En este caso, no será necesario declarar el valor de las mercancías en el 
código de barras, a que hace referencia el apéndice 17 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, debiendo declarar como valor de las mercancías en el pedimento 
consolidado, una cantidad en moneda nacional equivalente a un dólar. 

11. Las empresas con Programa IMMEX que efectúen el cambio de régimen a importación 
definitiva de las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, 
fracción III de la Ley, no tendrán que cumplir con el permiso previo de importación, 
siempre que la mercancía hubiera permanecido en territorio nacional por el periodo de 
depreciación correspondiente de conformidad con la Ley del ISR. 

12. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las 
empresas con Programa IMMEX que efectúen el cambio de régimen de importación 
temporal al definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías que hubieren 
importado para someterlas a un proceso de transformación, elaboración o reparación, al 
tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se encuentre vigente en la fecha en que 
tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente con el registro para 
operar el programa correspondiente. 

13. Las empresas con Programa IMMEX, que efectúen la importación temporal de insumos 
que se utilicen en la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el 
PROSEC, en más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal podrán 
optar por determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo cual deberán 
señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha tasa y el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al pedimento de 
importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare el cambio de régimen, 
retorno o en el pedimento complementario, se determine el arancel correspondiente 
tomando en consideración la clave, tasa y contribuciones correspondientes al sector que 
corresponda al producto final o intermedio en cuya producción se haya utilizado la 
mercancía importada. 

14. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, las empresas con Programa 
IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, podrán transferir a empresas residentes en México las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del proceso de 
elaboración, transformación o reparación, para su importación definitiva, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
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A. Tratándose de transferencias de mercancías, se deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V5 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen el retorno a 
nombre de la empresa que efectúa la transferencia y el de importación definitiva  
a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, sin la 
presentación física de las mismas. En el pedimento de importación definitiva se 
deberá efectuar la determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos 
que correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, considerando como 
base gravable el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se 
cuente con el certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las 
mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. Los pedimentos 
de retorno y de importación definitiva a que se refiere el presente párrafo, podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado, el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el 
plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II  
de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 
de la presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el número de 
registro del programa que corresponda a la empresa que transfiere las mercancías; 
asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador V5 de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX que se 
encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 
del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la 
sección aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia 
del pedimento que ampare la importación definitiva a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas con Programa IMMEX efectúen la transferencia de 
mercancías conforme a la presente regla a empresas residentes en México que 
cuenten con autorización de empresa certificada, podrán tramitar en forma semanal 
un pedimento consolidado que ampare el retorno de las mercancías transferidas y 
un pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de las mercancías a 
nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, siempre que se 
tramiten en la misma fecha, utilizando el procedimiento establecido en la regla 5.2.8. 
de la presente Resolución y en la factura, adicionalmente a lo señalado en el 
numeral 2 de la citada regla, se asiente el código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el presente 
rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno y el que ampara la 
importación definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el 
pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la 
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transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 
Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor 
declarado en el pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en 
el pedimento de retorno. 

B. Para los efectos del artículo 97 de la Ley y 127 del Reglamento, la devolución de 
mercancías de empresas residentes en México a empresas con Programa IMMEX 
que les hubieren transferido en los términos del rubro A del presente numeral, por 
haber resultado defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas, 
deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos 
con clave V5 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que 
amparen el retorno a nombre de la empresa residente en México que realiza la 
devolución de las mercancías y de importación temporal a nombre de la empresa 
con Programa IMMEX que recibe en devolución dichas mercancías, sin que se 
requiera la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse ante el 
mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la devolución de las mercancías 
y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente al que se haya presentado al 
mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación temporal, 
debiendo anexarse a los pedimentos una declaración bajo protesta de decir verdad, 
firmada por el representante legal de la empresa residente en México en la que se 
señalen los motivos por los que efectúa la devolución. En el caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el 
plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número de registro 
del programa que corresponda a la empresa que recibe las mercancías en 
devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la 
presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas mercancías; 
asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador V5 de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores deberá 
realizarse, dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de las mercancías en 
los términos del rubro A del presente numeral o de seis meses en el caso de 
maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en el presente 
rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno y el que ampara la 
importación temporal, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el 
pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren ubicadas en la 
franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio nacional, se 
deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente, acompañada del pedimento pagado y validado que 
ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución de las 
mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por otras de la misma 
clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir por las empresas con 
Programa IMMEX, conforme al procedimiento señalado en el rubro A del presente 
numeral, en un plazo de seis meses, sin que deba pagarse el impuesto general de 
importación en el pedimento de importación definitiva, siempre que en el campo 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución del 
pedimento de importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del 
pedimento de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme al 
presente rubro por la empresa residente en México. 
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15. Las empresas con Programa IMMEX inscritas en el registro de empresas certificadas que 
reciban mercancías transferidas por otra empresa con Programa IMMEX, en los términos 
de la regla 3.3.7. de la presente Resolución, podrán optar por aplicar la tasa que 
corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que cuenten con el registro para operar 
dichos programas; así como la que corresponda cuando se trate de bienes que se 
importen al amparo de la Regla 8a. de las complementarias para la interpretación y 
aplicación de la TIGIE, siempre que cuenten con autorización para aplicar dicha regla. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías será 
responsable por la determinación y pago del impuesto general de importación por lo que 
no será necesario anexar al pedimento el escrito a que se refiere la regla 3.3.7. de la 
presente Resolución, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

b) La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías será responsable de la 
determinación y pago del impuesto general de importación correspondiente a las 
mercancías transferidas. 

c) La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías deberá determinar en 
el pedimento de importación temporal el impuesto general de importación 
considerando el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías objeto 
de transferencia, aplicando la tasa que corresponda a la mercancía transferida y el 
tipo de cambio, vigentes a la fecha en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la 
tasa prevista en el PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se 
encuentre vigente en la fecha en que se tramite el pedimento de importación 
temporal y el importador cuente con el registro para operar el programa 
correspondiente. Para aplicar la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la TIGIE, será necesario que cuente con la 
autorización para aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de 
importación temporal. 

16. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de importaciones 
definitivas, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o 
del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, el importador tendrá un plazo de 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad 
con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el pedimento de importación 
definitiva que ampare las mercancías excedentes o no declaradas, anexando la 
documentación aplicable en los términos del artículo 36 de la Ley y se pague la multa a 
que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. En caso de que el importador tramite el 
pedimento que ampare la importación definitiva y acredite el pago de la multa, la autoridad 
que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las 
mercancías. 

 En el caso de que el importador no tramite el pedimento que ampare la importación 
definitiva de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de esta regla, 
procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así 
como la imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, 
según sea el caso. 

 En los pedimentos de importación a que se refiere este numeral, con los que se destine al 
régimen de importación definitiva la mercancía excedente o no declarada, se deberá 
anotar el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 
de la presente Resolución y podrán optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por 
México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro para operar 
dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región fronteriza de conformidad 
con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Lo dispuesto en este numeral únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda nacional 
a 15,000 dólares. 
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17. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas con 
Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera 
detecte mercancías excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos 
productivos registrados en el Programa IMMEX tendrá tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 46 y 150 ó 152 de la ley, para tramitar el pedimento de importación temporal o de 
retorno, según corresponda, que ampare las mercancías excedentes o no declaradas, 
anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 de la Ley y se pague 
la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez detectada la 
irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el resto de la 
mercancía importada declarada correctamente. En caso de que la empresa con Programa 
IMMEX tramite el pedimento que ampare la importación temporal o de retorno, según 
corresponda, y acredite el pago de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de 
inmediato la resolución ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX no tramite el pedimento que ampare 
la importación temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de 
esta regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 
compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el embargo de 
las mercancías, según sea el caso. 

 Para los efectos de este numeral, tratándose de operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, se 
deberá presentar la factura correspondiente que ampare la mercancía excedente o no 
declarada. 

 En los pedimentos a que se refiere este numeral, con los que se importe temporalmente o 
retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

18. Las empresas con Programa IMMEX que detecten mercancías no declaradas y que no 
correspondan a sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán 
retornar al extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación sin que en este caso sea aplicable sanción 
alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado hubiera determinado 
desaduanamiento libre. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del ejercicio 
de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas 
de empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 
autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad 
con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para retornar las mercancías al extranjero o 
transferirlas en los términos de la regla 2.5.6. de la presente Resolución. 

 Lo dispuesto en este numeral únicamente procederá, siempre que se trate de 
importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del equivalente en 
moneda nacional a 15,000 dólares. 

 En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá  
la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la 
imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según sea  
el caso. 

19. No se estará obligado al pago del DTA cuando se tramiten pedimentos que amparen las 
transferencias de activos fijos importados temporalmente, siempre que se declare en el 
bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 
de la presente Resolución. 

20. Para los efectos de la regla 3.3.30. de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del impuesto general de importación por los productos originarios 
que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación, respecto de las 
mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 
presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 
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21. Para los efectos del artículo 3, fracción I, los transitorios Cuarto, fracción III y Décimo 
tercero del Decreto IMMEX, las sociedades controladas titulares del Programa IMMEX que 
hubiera sido cancelado para pasar a formar parte de una empresa con Programa IMMEX 
en la modalidad de controladora de empresas que mantengan en sus inventarios 
mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, podrán optar 
por lo siguiente: 

a) Retornarlas al extranjero; o efectuar su cambio de régimen en los términos de la 
regla 3.3.26. de la presente Resolución. 

b) Transferirlas a la controladora de empresas, mediante pedimentos que amparen el 
retorno virtual presentado por cada una de las sociedades controladas y el 
correspondiente pedimento de importación temporal a nombre de la controladora de 
empresas, cumpliendo para tales efectos con el procedimiento establecido en la 
regla 5.2.6., numeral 1 de la presente Resolución, sin pago de DTA, en los 
siguientes plazos: 

1) Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I de la 
Ley, contarán con un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de 
cancelación de su Programa IMMEX, y 

2) Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones II y III 
de la Ley, contarán con un plazo de 12 meses. En este caso, en el pedimento 
de importación temporal a nombre de la controladora de empresas, se podrá 
optar por lo siguiente: 

i) Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en el 
pedimento de importación temporal con el que la sociedad controlada 
introdujo la mercancía a territorio nacional, disminuido conforme a lo 
dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 3.3.9. de la presente 
Resolución. 

ii) Declarar como fecha de importación de las mercancías, la declarada en el 
pedimento de importación temporal con el que la sociedad controlada 
introdujo la mercancía a territorio nacional. En este caso, deberá 
presentarse un pedimento que ampare el retorno virtual, por cada uno de 
los pedimentos de importación temporal con el que se introdujeron las 
mercancías a territorio nacional y los correspondientes pedimentos de 
importación temporal a nombre de la controladora de empresas. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General de Grandes 
Contribuyentes podrá autorizar su prórroga por única vez hasta por 60 días naturales para 
efectuar la transferencia de las mercancías, siempre que la misma se solicite mediante 
escrito libre, presentado cuando menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
correspondiente. Si la solicitud de prórroga no es presentada en el plazo establecido, el 
interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud de prórroga, deberá retornar 
al extranjero o efectuar el cambio de régimen de dichas mercancías. 

22. Tratándose de empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora de 
empresas autorizado por la SE, podrán efectuar la importación temporal, retorno y traslado 
de las mercancías a que se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a lo siguiente: 

a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá tramitar 
a nombre de la controladora de empresas, pudiendo amparar mercancías para 
entrega a una o varias sociedades controladas, siempre que se anexen al pedimento 
las facturas correspondientes a cada una de dichas sociedades y dichas facturas 
contengan la leyenda “Operación de controladora de empresas conforme a la regla 
2.8.3., numeral 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2008, para entrega a ___________(señalar la denominación o razón 
social de la sociedad controlada) con domicilio en ________(indicar domicilio)”. 
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b) En el caso de traslado de mercancías entre la controladora de empresas y las 
sociedades controladas o entre estas últimas, la controladora de empresas deberá 
enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX en la modalidad de controladora de empresas” que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución. El transporte de las mercancías deberá 
efectuarse con copia de dicho aviso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se efectúen traslados de mercancías 
por empresas, plantas o bodegas que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza a otra empresa, planta o bodega ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera 
o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia del aviso de 
traslado de mercancías de controladora de empresas que hubieran presentado  
vía electrónica. 

 Deberán llevar un sistema de control de inventarios en forma automatizada que mantenga 
en todo momento el registro actualizado de los datos del control de las mercancías de 
comercio exterior y que identifique en qué empresa y, en su caso, en qué planta o bodega 
se encuentran las mercancías. 

 Los documentos que amparen la tenencia y legal estancia de las mercancías en territorio 
nacional, podrán ser conservados en el domicilio fiscal de la controladora de empresas o 
en el domicilio fiscal de las sociedades controladas. 

23. Tratándose de las sociedades controladas que integren sus operaciones de manufactura o 
maquila en un Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora de empresas, podrán 
considerar como exportación de servicios en los términos del artículo 29, fracción IV, 
inciso b) de la Ley del IVA, la prestación del servicio de elaboración, transformación o 
reparación a las mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley 
por la controladora de empresas, aplicando para tales efectos la tasa del 0% del IVA. 

24. Para efectos de lo establecido en los artículos 35, 36, 37 de la Ley y 58 de su Reglamento, 
se podrá efectuar la importación temporal o retorno de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX, contenidas en un mismo vehículo, amparadas con más de un 
pedimento y tramitados simultáneamente por un agente aduanal y por el apoderado 
aduanal de la empresa con Programa IMMEX, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Las mercancías deberán corresponder a una misma empresa con Programa IMMEX. 

b) El agente y apoderado aduanal deberán estar contenidos en la autorización  
de inscripción en el registro de empresa certificada de la empresa con Programa 
IMMEX. 

c) El agente y apoderado aduanal deberán tramitar los pedimentos correspondientes y 
someter al mecanismo de selección automatizado los pedimentos que amparen la 
mercancía transportada en el mismo vehículo. 

d) El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento y en caso de reconocimiento aduanero, no podrá 
retirarse el vehículo hasta que concluya el reconocimiento aduanero de  
las mercancías. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la 
verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados 
durante el despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera, en el que proceda la determinación de contribuciones omitidas, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, el agente y el apoderado 
aduanal serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se pueda 
individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en 
que pudiera incurrir el transportista. 
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25. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que realicen el retorno de sus mercancías 
de conformidad con la regla 3.3.27. de la presente Resolución y el numeral 20 de la 
presente regla, podrán tramitar un solo pedimento complementario que ampare los 
pedimentos de retorno tramitados en un periodo de un mes de calendario, siempre que se 
tramite el pedimento complementario dentro del plazo de los 60 días naturales contados a 
partir de la fecha en que se haya tramitado el primer pedimento que ampare el retorno de 
las mercancías y se utilice el tipo de cambio de la fecha de pago del pedimento 
complementario. 

26. Las empresas que cuenten con el registro de empresas certificadas, de conformidad con 
lo establecido en la regla 2.8.1. rubro M de la presente Resolución, estarán a lo siguiente: 

A. Las mercancías señaladas en la fracción I del artículo 108 de la Ley, podrán 
permanecer en territorio nacional por la vigencia del Programa IMMEX. 

B. Para efectos del descargo de las mercancías importadas temporalmente, el sistema 
de control de inventarios a que se refiere la fracción I del artículo 59 de la Ley, 
podrán realizarlo por fracción arancelaria con base en el consumo real de 
componentes utilizados en el proceso, sin que sea necesario identificarlas por 
número de serie, parte, marca o modelo. 

C. En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, a que 
se refiere el artículo 36, fracción I, inciso g) y último párrafo de la Ley, podrán 
efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en 
el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa, los 
números de serie, parte, marca o modelo. 

27. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, utilizando los 
carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que declaren en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución y el conductor del vehículo presente ante el módulo de selección 
automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el programa “FAST” 
para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos 
de América. 

 En este caso no será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías. 

28. Las empresas de mensajería y paquetería podrán: 

A. Efectuar el despacho de mercancías de importación por ellos transportadas, 
mediante pedimento con clave T1 en términos de la regla 2.7.4. de la presente 
Resolución, conforme a lo siguiente: 

a) En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los destinatarios 
o consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el 
valor en aduana de las mercancías por pedimento no exceda del equivalente 
en moneda nacional a 5,000 dólares y asienten los datos relativos al RFC, 
nombre, denominación o razón social del importador y no se efectúe más de 
una operación por destinatario o consignatario en cada mes de calendario. 

b) No será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías. 

c) Podrán efectuar el despacho de las mercancías conforme a lo previsto en el 
numeral 2 de la presente regla. 

 Lo dispuesto en el presente rubro, será aplicable, en su caso, para las operaciones 
de exportación o retorno de mercancías por ellas transportadas. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el presente rubro, 
mercancías de difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, 
líquidos ó gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar 
su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor 
consignado. 
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B. Efectuar el traslado de mercancías en tránsito interno a la importación o exportación, 
transportadas por ellas mismas, sin que estén obligadas a cumplir con lo previsto en 
el artículo 127, fracción V de la Ley, siempre que soliciten autorización mediante 
escrito libre ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
indicando la aduana de despacho y de salida de las mercancías; y que las personas 
que contraten el servicio de traslado de mercancías se encuentren inscritas en el 
registro de empresas certificadas en términos de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, excepto cuando se trate del Servicio Postal Mexicano. 

C. Para los efectos de los artículos 88, último párrafo y 172, fracción I de la Ley, podrán 
efectuar el despacho de las mercancías a la importación por ellos transportadas por 
conducto de agente o apoderado aduanal, remitidas por mexicanos residentes en el 
extranjero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Elaborar pedimento con clave T1, conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

b) Que el valor de las mercancías que se importen no exceda el equivalente en 
moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares por destinatario o consignatario y 
que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

c) En el campo del importador se deberán asentar los datos correspondientes a la 
empresa de mensajería o paquetería. 

d) En el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.02. 

e) Se indique en el pedimento la clave de los identificadores EM y MP conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

f) Se anexe al pedimento la guía aérea que ampare las mercancías. 

g) Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, 
sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del Impuesto General de 
Importación, del IVA y DTA, en el caso de que el valor exceda al equivalente en 
moneda nacional o extranjera de 300 dólares, la determinación de las 
contribuciones que se causen con motivo de la importación, se calculará 
aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 15%. 

h) Cuando el pedimento ampare mercancías de un solo destinatario o 
consignatario y los datos relativos del RFC, nombre, denominación o razón 
social del importador, les hubieran sido proporcionadas a las empresas de 
mensajería y paquetería, éstas deberán asentar dichos datos en los campos 
correspondientes y deberán entregar el pedimento al interesado. 

 El pedimento que se elabore con motivo del procedimiento establecido en el 
presente rubro, podrá amparar las mercancías transportadas en un mismo 
embarque de diferentes destinatarios o consignatarios, en cuyo caso las empresas 
de mensajería y paquetería deberán entregar a cada uno de ellos, copia simple del 
pedimento, el cual no será deducible para efectos fiscales. 

 Durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 de julio de 2008 y del 24 de 
noviembre de 2008 al 9 de enero de 2009, podrán importarse al amparo de lo 
dispuesto en este rubro, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el presente rubro, 
mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, 
líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar 
su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor 
consignado. 
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D. Efectuar el despacho simplificado de mercancías a la importación por ellas 
transportadas con clave de pedimento T1 que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

a) Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la aduana 
donde efectuarán sus operaciones. 

b) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de carga con la información 
de la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán y cumplir con 
los lineamientos que al efecto emita la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA. 

29. Para los efectos de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, no les serán aplicables las 
causales de suspensión, previstas en los numerales 8, 9, 10, 11 y 17 de la citada regla. 

30. Las empresas de la industria de autopartes, que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán enajenar partes y componentes 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos programas, 
a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de 
vehículos, siempre que se traslade el IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la 
Ley del IVA por dichas enajenaciones y se efectúe el cambio del régimen de importación 
temporal a definitiva de los insumos incorporados en las partes y componentes o de las 
partes y componentes, según corresponda, enajenadas en el mes inmediato anterior, 
conforme a lo siguiente: 

1. Al efectuar la primera enajenación de mercancías en el mes de calendario de que se 
trate, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI, la información 
correspondiente al pedimento de cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, con clave F4 de conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, indicando el número de pedimento, RFC de la industria de 
autopartes y el identificador “PC” de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22  
de la presente Resolución. 

2. Las facturas que amparen las operaciones de cambio de régimen, deberán contener 
además de lo señalado en la regla 2.6.1. de la presente Resolución, el número de 
pedimento bajo el cual se realiza el cambio de régimen. 

3. Se deberá presentar, a más tardar dentro de los primeros 10 días hábiles de cada 
mes, ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento consolidado que 
ampare el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, conforme a lo 
señalado en el numeral 35 de la presente regla, en el que se hagan constar todas 
las operaciones realizadas durante el mes inmediato anterior, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. En los casos en que el módulo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste se practicará en forma 
documental, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo antes 
citado. 

 Lo dispuesto en el presente numeral, no será aplicable cuando la industria de 
autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 3.3.17. de la presente 
Resolución. 

31. Tratándose de importaciones realizadas por empresas que cuenten con la autorización a 
que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, la autoridad aduanera detecte la 
omisión o datos inexactos en la información a que se refiere el artículo 36, fracción I, 
segundo párrafo de la Ley, no se considerará cometida la infracción a que se refiere el 
artículo 184, fracción III de la Ley, siempre y cuando el importador por conducto de su 
agente o apoderado aduanal efectúe la rectificación del pedimento correspondiente antes 
de la conclusión del reconocimiento aduanero o de la recepción del dictamen del segundo 
reconocimiento, según corresponda. 
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32. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones temporales y 
retornos de empresas con Programa IMMEX, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán realizar dentro 
de los 3 meses siguientes a aquél en que se realizó el despacho, la rectificación de la 
fracción arancelaria declarada en los pedimentos de importación temporal o de retorno y, 
en su caso, derivadas de la misma, se podrán rectificar los datos referentes a la unidad de 
medida de tarifa y la cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, siempre y cuando 
la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación; 
para el caso de la importación temporal, la nueva fracción arancelaria corresponda a 
mercancías requeridas para realizar sus procesos productivos registrados en el Programa 
IMMEX, correspondiente; y se efectúe el pago de la multa por datos inexactos a que se 
refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. 

33. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones y exportaciones 
definitivas, cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado haya 
determinado desaduanamiento libre, podrán realizar dentro de los 3 meses siguientes a 
aquél en que se realizó el despacho, la rectificación de la fracción arancelaria declarada 
en los pedimentos de importación o de exportación definitiva y, en su caso, derivadas de 
la misma, se podrán rectificar los datos referentes a la unidad de medida de tarifa y la 
cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, siempre y cuando la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación; para el caso de 
la importación definitiva, la nueva fracción arancelaria no se encuentre sujeta a un arancel 
mayor que el de la fracción arancelaria declarada en el pedimento; que la inexacta 
clasificación arancelaria no implique el incumplimiento de una regulación o restricción no 
arancelaria y se efectúe el pago de la multa por datos inexactos a que se refiere el artículo 
185, fracción II de la Ley. 

34. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento y la regla 3.3.10. de la presente 
Resolución, las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. 
de la presente Resolución, se les exime del requisito de señalar en el aviso a que se 
refiere el artículo 155, fracción I del Reglamento, lo referente a la fecha y número de 
pedimento de importación temporal y especificaciones del proceso industrial al que serán 
destinadas las mercancías. 

35. Para los efectos del artículo 109, segundo párrafo de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, podrán tramitar un solo pedimento con clave “F4” de cambio de régimen de 
importación temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de importación 
temporal que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a 
las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o reparación de los 
bienes finales que se destinan al mercado nacional, por las que se esté efectuando el 
cambio de régimen, siempre que: 

1. El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando el cambio 
de régimen; 

2. Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

a) Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de 
la presente Resolución, de todos los pedimentos de importación temporal que 
correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el cambio de 
régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

1) Patente original. 

2) Número de documento original. 

3) Aduana/Sección. 

4) Clave de documento original. 

5) Fecha de la operación original. 

b) Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las mercancías por 
las que se realice el cambio de régimen, en el campo del pedimento que 
corresponda conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, sin necesidad 
de que se anexen al pedimento de cambio de régimen. 
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3. Se considere para la actualización del impuesto general de importación y tipo de 
cambio, la fecha del pedimento de importación temporal más antiguo, según 
corresponda; 

4. Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes al momento del cambio 
de régimen que, en su caso, correspondan a las mercancías por las que se esté 
efectuando el cambio de régimen; y 

5. En el campo de observaciones se indique la descripción comercial y cantidad de los 
bienes finales, resultantes del proceso de elaboración, transformación o reparación 
de las mercancías por las que se esté realizando el cambio de régimen. 

 Lo dispuesto en el presente numeral, no será aplicable cuando el plazo de los insumos 
utilizados en el proceso de elaboración, transformación o reparación de los bienes finales 
que se destinan al mercado nacional, estuviera vencido. 

36.  Para los efectos del artículo 36, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el caso de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas del sector 
eléctrico y electrónico podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su 
importación, sin anotar en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en 
relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 
información, en el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción 
I, primer párrafo de la Ley. 

37. Para efectos del primer párrafo del artículo 135-B de la Ley y de la regla 3.9.6., rubro A de 
la presente Resolución, las empresas que cuenten con autorización a que se refiere la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución y con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente 
Resolución, para la introducción de mercancías extranjeras para ser sometidas a un 
proceso de elaboración, transformación o reparación, podrán utilizar el formato 
denominado “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.9.3., rubro A de la presente Resolución, siempre 
que no se trate de mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias y 
normas oficiales mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional. 

38. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución y con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente Resolución, cuando se 
ingresen mercancías por una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías se 
vayan a destinar a un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana marítima o 
interior de tráfico ferroviario o aéreo, éstas podrán ingresar al territorio nacional en tránsito 
interno por cualquier medio de transporte, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 3.7.17. de la presente Resolución o conforme a lo siguiente: 

a) Elaborar un pedimento consolidado que ampare la introducción de mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, en forma semanal o mensual y para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento, por cada remesa, en lugar 
de la factura, deberán transmitir al SAAI el “Aviso de introducción y extracción de 
mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución, indicando que el mismo ampara una operación de tránsito 
interno. 

b) Presentar las mercancías con la impresión del aviso a que se refiere el inciso 
anterior ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de entrada, 
únicamente para la certificación de inicio del tránsito. El tránsito de las mercancías 
se amparará con la impresión certificada del “Aviso de introducción y extracción de 
mercancías de recintos fiscalizados estratégicos”. 

c) Para la conclusión del tránsito, se deberán presentar las mercancías, en los plazos 
establecidos en la regla 3.7.4. de la presente Resolución, ante el módulo de aduanas 
asignado al recinto fiscalizado estratégico, conforme a lo dispuesto en la regla 3.9.3., 
rubro A, numeral 2 de la presente Resolución. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar, a más tardar el día martes de 
cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción 
ejercida, los pedimentos consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que 
amparen todas las operaciones realizadas durante la semana o el mes inmediato anterior, 
debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de 
entrada de la mercancía, la fecha de la última remesa. 

39. Podrán efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región 
fronteriza a otra, transitando por una parte del resto del territorio nacional, en los términos 
del artículo 171 del Reglamento y la regla 3.7.8. de la presente Resolución, utilizando 
medios de transporte propios o de empresas transportistas, sin que en ninguno de estos 
casos estén obligadas a cumplir con lo previsto en los artículos 127, fracción V o 131, 
fracción III de la Ley. 

40. Para los efectos del artículo 10 de la Ley y la regla 2.4.15., primer párrafo de la presente 
Resolución, las personas morales que realicen importaciones o exportaciones de 
mercancías destinadas para el transporte, la transformación, distribución y venta  
de primera mano de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos, gas y sus 
derivados de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, podrán proporcionar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la regla citada, con tres horas de anticipación al despacho de 
las mercancías. 

41. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes 
del sector eléctrico, electrónico, de autopartes o automotriz, a que se refiere el rubro H de 
la regla 2.8.1. de la presente Resolución, estarán a lo siguiente: 

A. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de su 
agente o apoderado aduanal tramitar el pedimento correspondiente conforme al 
formato denominado “Pedimento Electrónico Simplificado” que forma parte de los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, siempre que se cumpla con el 
procedimiento establecido en dichos lineamientos. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
virtuales en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14; 5.2.6.; y 5.2.9. de la 
presente Resolución. En el caso de que la empresa que transfiere o recibe las 
mercancías de las empresas a que se refiere el presente numeral, no cuenten con el 
registro de empresa certificada en los términos del rubro H de la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, éstas deberán tramitar el pedimento correspondiente en los 
términos de las reglas 2.8.3., numeral 14; 5.2.6.; y 5.2.9. de la presente Resolución, 
según corresponda. 

 Las copias de los pedimentos correspondientes a la aduana, agente o apoderado 
aduanal y del transportista, podrán imprimirse conforme a lo establecido en la regla 
2.6.26. de la presente Resolución. 

B. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, podrán tramitar el 
pedimento consolidado correspondiente conforme al formato “Pedimento Electrónico 
Simplificado” a que se refiere el rubro A del presente numeral, en forma semanal o 
mensual, y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento, 
deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de Importación y 
de Exportación” que forma parte del rubro A del Anexo 1 de la presente Resolución, 
presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección 
automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA y la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, sin que 
sea necesario anexar la factura a que hace referencia el artículo 36 de la Ley. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar, a más tardar el día 
martes de cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, 
según la opción ejercida, los pedimentos consolidados semanales o mensuales, 
según corresponda, que amparen todas las operaciones de las mercancías 
registradas en el sistema electrónico de control de inventarios para importaciones 
temporales (SECIIT) durante la semana o el mes inmediato anterior. En este caso se 
deberá declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha 
de entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 

 Cuando se efectúen traslados de mercancías por empresas con Programa IMMEX, 
ubicadas en la franja o región fronteriza a las personas a que se refiere el último 
párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, plantas o bodegas de la misma 
empresa, que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, se podrán 
presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión 
correspondiente, acompañadas con copia del “Aviso electrónico de Importación y de 
Exportación” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, 
que cumpla con lo señalado en el primer párrafo de este rubro. 

 Lo dispuesto en el presente rubro, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno o 
de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
virtuales en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14 y 5.2.8. de la presente 
Resolución. Tratándose de operaciones de pedimentos consolidados conforme al 
numeral 14 de la regla 2.8.3. de la presente Resolución, tanto la empresa que 
transfiere las mercancías como la que las recibe deben contar con el registro de 
empresa certificada en los términos del rubro H de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución. En el caso de operaciones conforme a la regla 5.2.8. de la  
presente Resolución, si la empresa que transfiere o recibe las mercancías no cuenta 
con el registro de empresa certificada en los términos del rubro H de la regla 2.8.1. 
de la presente Resolución, ésta deberá de tramitar el pedimento consolidado 
correspondiente en los términos de la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

C. Tratándose de mercancías que arriben o salgan vía aérea del Aeropuerto 
Internacional “Miguel Hidalgo y Costilla”, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Jalisco, 
adscrito a la aduana de Guadalajara, podrán tramitar el despacho aduanero de 
mercancías para su importación o exportación, sin que ingresen al recinto 
fiscalizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 
a) Que las mercancías hayan arribado a la aduana el mismo día en que se realice 

el despacho aduanero; 
b) Que se trate de mercancías amparadas con un pedimento pagado o en el caso 

de pedimentos consolidados, se presente la contraseña que demuestre la 
transmisión al SAAI del “Aviso electrónico de Importación y de Exportación” 
que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, para su 
inmediato despacho; 

c) Que las mercancías no sean objeto de almacenaje, ni se realice el 
reconocimiento previo de las mercancías; y 

d) Que las maniobras de recepción, control y entrega de las mercancías se lleven 
a cabo por personal de la Asociación de Maquiladoras de Guadalajara, A.C., en 
un lugar ubicado dentro del recinto fiscal que determine la AGA y cumpliendo 
con los lineamientos que al efecto se emitan. Para estos efectos, la Asociación 
será responsable del control, vigilancia y seguridad de las mercancías de 
comercio exterior, así como responder frente al fisco federal por el valor de las 
mercancías y de las contribuciones, cuotas compensatorias y demás créditos 
fiscales que se causen en caso de pérdida o extravío de las mercancías o 
extracción de las mismas sin la documentación aduanera correspondiente. 

D. Para los efectos del artículo 36, penúltimo párrafo de la Ley, los documentos que 
deben presentarse junto con las mercancías para su despacho aduanero, para 
acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, normas 
oficiales mexicanas y de las demás obligaciones que correspondan de acuerdo con 
su régimen aduanero, podrán ser cumplidas en forma electrónica, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     31 

E. Para efectos del artículo 108, fracción I, inciso b) de la Ley, tratándose de la 
importación temporal de materias primas, partes y componentes que se vayan a 
retornar en su totalidad al extranjero, la Administración Local Jurídica que 
corresponda a su domicilio fiscal o la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, podrán autorizar, por única vez, un plazo adicional al plazo de 18 
meses que se establece en el artículo 108, fracción I de la Ley, hasta de 12 meses, 
siempre que se presente con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de 
18 meses, escrito libre donde se justifique dicha solicitud y manifieste que a la fecha 
del vencimiento del plazo de los 18 meses, la empresa ha retornado de la mercancía 
objeto de la solicitud cuando menos el 85 por ciento del volumen total importado 
temporalmente, conforme a su control de inventarios. 

42. Para los efectos del artículo 171 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX y 
empresas residentes en México que pertenezcan a un mismo grupo en los términos de la 
regla 2.8.1., rubro C, tercer párrafo de la presente Resolución, podrán solicitar  
la autorización de uno o varios apoderados aduanales comunes, siempre que se cumpla 
con los requisitos que al efecto se establezcan en la Ley, el Reglamento y en la presente 
Resolución. 

43. Para los efectos del artículo 168 de la Ley y la regla 2.13.6. de la presente Resolución, las 
empresas que cuenten con autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, podrán presentar su solicitud para obtener la autorización de sus apoderados 
aduanales, cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1, incisos a) y b); 
y 2, incisos a) y b) en sus subincisos 1), 2) y 4); d); e); i); antepenúltimo y último párrafos 
de la regla 2.13.6. de la presente Resolución. Una vez que se hayan cubierto todos los 
requisitos, la AGA en un plazo no mayor a un mes, otorgará la autorización de apoderado 
aduanal, previo pago de los derechos correspondientes. 

44. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización a 
que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán rectificar hasta en tres 
ocasiones los datos contenidos en los pedimentos, una vez activado el mecanismo de 
selección automatizado, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor. 

45. Para los efectos del artículo 154, último párrafo de la Ley, las empresas que cuenten con 
la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera, para sustituir el embargo precautorio de las mercancías por las garantías que 
establece el Código. 

46. Las empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que 
realicen exportaciones definitivas con clave de pedimento A1 de conformidad con el 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución y operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, podrán 
imprimir los tantos del pedimento correspondientes a la aduana, agente o apoderado 
aduanal y, en su caso, el del transportista, conforme a lo establecido en la regla 2.6.26. de 
la presente Resolución. 

47. Tratándose de empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1., 
rubros B y C, que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, autopartes o 
automotriz; E y H de la presente Resolución, podrán tramitar el despacho de mercancías 
para su importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante el 
procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de selección 
automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas efectúen el ajuste 
correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 99 
de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las contribuciones y 
cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de la importación definitiva 
de las mercancías. Dichas contribuciones actualizadas causarán recargos a la tasa 
aplicable para el caso de prórroga de créditos fiscales del mes de que se trate, 
siempre que dicho pago se realice dentro de los treinta días naturales siguientes a 
aquél en el que se hubiera efectuado la importación correspondiente. Si el pago se 
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efectúa con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las contribuciones 
actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con el artículo 21 
del Código. En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán por el periodo 
comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquél en que se omitió la contribución 
y el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa IMMEX 
rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para destinar a dicho régimen 
las mercancías que no hubieran declarado en los pedimentos y paguen la multa 
establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada pedimento que se 
rectifique, sin que deban pagar las contribuciones o cuotas compensatorias 
respectivas. La rectificación del pedimento y el pago de la multa deberán realizarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado 
la importación temporal correspondiente. 

48. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 29, fracciones I 
y IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas con Programa IMMEX que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que bajo su 
programa fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate o velero 
de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán realizar la entrega de dichas 
mercancías en territorio nacional a extranjeros o mexicanos residentes en territorio 
nacional o en el extranjero, para su importación temporal, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero que 
adquieran la embarcación deberán importarla temporalmente conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.2.9. de la presente Resolución. 

2. La empresa con Programa IMMEX deberá presentar ante el mecanismo de 
selección automatizado de la aduana que corresponda a la circunscripción de dicha 
empresa, el pedimento con clave BB que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 22 
de la presente Resolución, para amparar la operación virtual del retorno de la 
embarcación, sin que se requiera la presentación física de la misma ni se requiera 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

3. Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá anexarse 
copia simple del comprobante de la importación temporal de la embarcación 
debidamente formalizado conforme a la regla 3.2.9. de la presente Resolución y en 
el campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de folio y 
fecha de dicho comprobante. 

 Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 
ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la importación temporal de la 
embarcación, las mercancías descritas en el pedimento de retorno virtual se tendrán por 
no retornadas y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la entrega de la 
embarcación será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

49. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 3.1.5. de la presente Resolución, el plazo para 
el pago del pedimento de las mercancías de empresas certificadas que se introduzcan por 
tráfico terrestre por aduanas de la frontera norte del país, podrá ser con 30 minutos de 
anticipación al ingreso de las mercancías a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, a las empresas comercializadoras a que se refiere la 
regla 2.8.1., rubro I de la presente Resolución, sólo les será aplicable lo dispuesto en los 
numerales 2, 3 y 8 de la presente regla, en los términos que se señale en la autorización 
correspondiente. 

2.8.4. Para los efectos del artículo 144-A de la Ley, procederá la cancelación de la autorización a que 
se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, en los siguientes casos: 

1. Cuando no lleven la contabilidad, registros, inventarios o medios de control a que estén 
obligados o la documentación que ampare las operaciones de comercio exterior o no los 
pongan a disposición de la autoridad en caso de ser requerido o se opongan al ejercicio 
de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras. 
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2. Cuando omitan o alteren los registros o documentos que amparen sus operaciones de 
comercio exterior o cuando usen documentación falsa o se adviertan otras irregularidades 
en su contabilidad o registros que imposibiliten el conocimiento de sus operaciones de 
comercio exterior. 

3. Cuando omitan presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución hasta el 
momento en que inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y siempre que haya 
transcurrido más de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de la 
declaración de que se trate. 

4. No cumplan con los requerimientos de las autoridades aduaneras para presentar la 
documentación e información que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
fiscal o aduanera. 

5. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos falsos o 
inexactos. 

6. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la renovación. 

7. Cuando no presenten los avisos a que se refiere la regla 2.8.2. de la presente Resolución. 

8. Cuando no hayan presentado el reporte anual a que se refiere el artículo 25 del Decreto 
IMMEX, en el plazo previsto para tales efectos o cuando hagan uso indebido de un 
Programa IMMEX. 

9. Cuando las empresas certificadas incumplan con la presentación de la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos” a que se refiere el numeral 2, 
inciso c) de la regla 2.8.5. de la presente Resolución. 

10. Cuando no cumplan o no hayan cumplido con las obligaciones previstas en los programas 
IMMEX, ECEX o en el PROSEC, o se haya iniciado un procedimiento de cancelación para 
alguno de dichos programas. 

11. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores. 

12. Tratándose de empresas con Programa IMMEX, cuando no cuenten con instalaciones 
productivas para realizar procesos productivos y no estén registradas en el rubro K de la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución. 

2.8.5. Para los efectos del penúltimo y último párrafo del artículo 100-A de la Ley y del último párrafo 
de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, la AGA podrá renovar, por un plazo igual, la 
autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que presenten ante 
la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, lo siguiente: 

1. Solicitud en los términos que se establecen en el numeral 1, rubro A de la regla 2.8.1. de 
la presente Resolución, confirmando o, en su caso, actualizando la información referente a 
los apoderados o agentes aduanales, así como de las empresas transportistas. 

2. Anexar a la solicitud a que se refiere el numeral anterior, los siguientes documentos: 

a) Copia certificada de la documentación con la que acredite la representación legal de 
la persona que suscribe la solicitud, sólo en el caso que sea distinta a la persona 
que suscribió la solicitud inicial de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

b) Copia del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al 
último ejercicio fiscal, practicado por contador público autorizado. 

c) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, con la que acrediten el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso 
m) de la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo anterior, sin 
perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que acrediten el pago 
del citado derecho de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, 
penúltimo párrafo de la LFD. 
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d) Tratándose de empresas con Programa IMMEX que cuenten con el registro de 
empresa certificada en los términos del rubro D de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, deberán presentar un dictamen favorable emitido por la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, que 
demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación 
de la solicitud de renovación. No obstante lo anterior, las empresas deberán 
presentar en forma anual a partir de la fecha de inicio de vigencia de la autorización, 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, el dictamen 
favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras 
por las operaciones realizadas en el año inmediato anterior al que se presente el 
dictamen. El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días posteriores, al 
término del año que corresponda. En caso de no presentarlo dentro del plazo 
señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la autorización correspondiente, 
quede sin efectos. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya 
dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla, y no se encuentre 
en algún supuesto de cancelación previsto en la regla 2.8.4. de la presente Resolución. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que 
la resolución es favorable. En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los 
requisitos omitidos o proporcione elementos necesarios para resolver, el término comenzará a 
correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

2.8.6. Para los efectos del artículo 100-A y la regla 2.8.1., rubro D de la presente Resolución, el 
dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de las obligaciones aduaneras de 
las empresas con Programa IMMEX para su inscripción en el registro de empresas certificadas, 
deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, A.C., 
conforme a los lineamientos que establezca la AGA. 

 Cuando se trate de empresas de la industria de autopartes, el dictamen a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá ser emitido por la Industria Nacional de Autopartes, A.C., conforme a los 
lineamientos que establezca la AGA. 

 Tratándose de proveedores de empresas certificadas del sector eléctrico y electrónico, el 
dictamen a que se refiere la presente regla podrá ser emitido por la Cámara Nacional de la 
Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, conforme a los 
lineamientos que establezca la AGA. 

 El dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de las obligaciones aduaneras de 
las empresas con Programa IMMEX, tiene por objeto verificar: 

1. Los procesos productivos y capacidad instalada de las empresas. 

2. La documentación, controles y reportes de la empresa para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras. 

3. La existencia de la empresa y de la documentación e información proporcionada para la 
solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, mediante visitas a sus 
instalaciones. 

 Tratándose de proveedores de la industria automotriz terminal o de las empresas del sector 
eléctrico y electrónico, la entidad autorizada deberá verificar en la revisión anual a que se 
refiere la regla 2.8.5. de la presente Resolución, que se mantienen como proveedores, en caso 
contrario no deberá emitir el dictamen favorable. 

2.8.7. Para los efectos del artículo 100-A y la regla 2.8.1., rubro H de la presente Resolución, el 
dictamen favorable que demuestre que el solicitante cumple con lo dispuesto en dicho rubro y 
que cuenta con un sistema electrónico de control de inventarios para importaciones temporales, 
que cumple con lo señalado en el rubro B del Anexo 24 de la presente Resolución y con los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información, para su inscripción en el registro de empresas certificadas 
conforme al rubro H de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, deberá ser emitido por el 
Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, A.C., conforme a los lineamientos 
que establezca la AGA. 
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2.8.8. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución y subsista una 
de ellas, se deberá dar aviso a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA 
con cinco días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión, en el que se manifieste 
dicha situación, debiendo anexar al aviso copia certificada del documento notarial que 
protocolice el acto. 

 Cuando derivado de la fusión o escisión de personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con 
registro vigente, se deberá presentar a la AGA por la empresa que resulta de la fusión o 
escisión, una nueva solicitud en los términos de la regla 2.8.1. rubro A, numerales 1 y 2, incisos 
a), b), c) y e) de la presente Resolución. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya 
dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla. Transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es 
favorable. En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos 
o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que 
el requerimiento haya sido cumplido. 

2.8.9. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley y la regla 2.8.1., rubro J de la presente Resolución, 
el dictamen favorable que demuestre que el solicitante cumple con lo dispuesto en dicho rubro, 
para su inscripción en el registro de empresas certificadas, deberá ser emitido por la Cámara 
Nacional de Autotransporte de Carga, conforme a los lineamientos que al efecto establezca  
la AGA. 

2.9. De las Mercancías Exentas 

2.9.1. Para los efectos del artículo 61, fracción I de la Ley, no se pagarán los impuestos al comercio 
exterior de las siguientes mercancías: 

1. La importación de los Cuadernos ATA que efectúen las personas morales autorizadas 
para actuar como garantizadoras o expedidoras de los mismos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio ATA. 

2. Las importadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, a que se refieren los artículos 80 y 81 del 
Reglamento; asimismo, quedan relevados de acompañar los documentos que se señalan 
en los incisos e) y g), de la fracción I, del artículo 36 de la Ley. 

3. Las importadas por el Ejército, Fuerza Aérea, Armada de México, cuerpos o asociaciones 
de bomberos, corporaciones policíacas federales, estatales o municipales, autoridades 
federales o estatales y sus organismos desconcentrados encargados de la seguridad 
pública o nacional, Procuraduría General de la República, Procuraduría General de 
Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus 
funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

2.9.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 91, último párrafo del Reglamento, 
los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de residir en el 
extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su menaje de casa 
ante la Administración Local Jurídica, sin que sea necesario la presentación de la declaración 
certificada por el consulado mexicano del lugar en donde residió. 

2.9.3. Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, la introducción de mercancía donada se 
efectuará conforme a lo siguiente: 

A. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización para importar mercancía sin 
el pago de los impuestos al comercio exterior, ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, y cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar que el importador es un organismo público o una persona moral no 
contribuyente autorizada por el SAT para recibir donativos deducibles conforme a la 
Ley del ISR. 
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2. Acreditar que el donante es extranjero, señalando su nombre, denominación o  
razón social. 

3. Declarar bajo protesta de decir verdad, que la mercancía donada formará parte de su 
patrimonio. Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública o 
se trate de juguetes donados para fines de enseñanza, no será necesario cumplir 
con lo previsto en este numeral. 

 Podrá solicitarse esta autorización tratándose de mercancía que se encuentre en el 
extranjero o depósito ante la aduana. 

 La solicitud se hará mediante el formato denominado “Autorización de exención de 
impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme a la 
regla 2.9.3., rubro A de carácter general en materia de comercio exterior” que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando lo siguiente: 

a) Copia certificada del poder notarial, con el que se acredite que la persona que firma 
la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, en las que 
sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, mismo que se presentará por única vez, por lo que para posteriores 
operaciones la solicitud deberá estar firmada por la misma persona facultada para 
realizar actos de administración, quien deberá asentar bajo protesta de decir verdad 
que los términos de la representación no han sido modificados o revocados, en caso 
contrario, la persona moral interesada deberá proporcionar copia certificada del 
poder notarial respectivo. 

 La Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios, así como sus órganos 
desconcentrados y organismos descentralizados, para acreditar la representación 
del funcionario que firma la solicitud, deberán anexar copia simple y legible del 
nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así como del DOF o  
del medio de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, en donde se 
establezcan sus facultades. 

b) Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la 
que conste: 

1. La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación. 

2. La cantidad, tipo y, en su caso, marca, año-modelo y número de serie. 

 En el caso de que la carta se encuentre en idioma distinto al español, se deberá 
adjuntar la traducción correspondiente. 

c) Cuando el donante sea una persona física, copia del documento que acredite que es 
residente en el extranjero. 

 Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización únicamente  
en los casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada  
ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir 
la enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura 
equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones grúa 
con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior; camiones 
para el desazolve del sistema de alcantarillado; camiones con equipo hidráulico o de 
perforación, destinados a la prestación de servicios públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con 
equipos radiológicos. 

 Esta autorización no será aplicable en cambios de régimen ni en reexpedición o 
regularización de mercancías. 

 La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el titular lo 
solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés público. Dicha 
renuncia surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente. 
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 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA podrá solicitar vía correo 
electrónico a los interesados, la información o documentación adicional que considere 
necesaria. En el caso de que el interesado no atienda dicho requerimiento en un plazo de 
dos días hábiles contados a partir de la fecha de envío del correo electrónico, se 
determinará la improcedencia de la solicitud. 

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, dentro de los ocho días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud. Una vez publicado, el representante legal del 
importador contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse en las instalaciones 
de la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA para ser notificado 
personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de dicho 
plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la 
solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 Las prórrogas a la autorización, así como las modificaciones o adiciones a los datos 
proporcionados para obtenerla, deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el 
rubro A. del primer párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación 
que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para 
el otorgamiento de la autorización. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número completo 
del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la autoridad, así 
como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a que 
se encuentre sujeta la mercancía. 

B. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la franja 
fronteriza del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en ella, los 
interesados deberán solicitar ante la aduana por la que realizarán sus operaciones, su 
inscripción en el Registro de Donatarias, mediante promoción por escrito. 

 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá acompañarse con la documentación 
que acredite los requisitos establecidos en el rubro A de la presente regla, y señalar de 
manera detallada la descripción de la mercancía donada que introducirá a la franja 
fronteriza del territorio nacional. 

 La autoridad aduanera notificará al interesado en un plazo máximo de 15 días siguientes a 
aquél en que hubiera recibido la solicitud, su número de registro como Donataria, así 
como las fracciones arancelarias de las mercancías que han quedado inscritas en el 
registro y autorizadas para ser introducidas a territorio nacional bajo el procedimiento 
descrito en el presente rubro, en caso contrario, el interesado entenderá que la solicitud 
fue negada. 

 La inscripción en el registro de donatarias se otorgará por un plazo de 12 meses, 
prorrogables por el mismo plazo, siempre que ésta se solicite cuando menos con un mes 
de anticipación al vencimiento del registro. En la solicitud de prórroga el interesado deberá 
declarar bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos a que se refiere el 
presente rubro. 

 Durante la vigencia de la inscripción, el donatario podrá solicitar modificaciones a su 
registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, representante legal 
o actualización de datos como teléfono, fax y correo electrónico. 

 El despacho de las mercancías a que se refiere el presente rubro, se realizará conforme a 
lo siguiente: 

1. El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre registrado 
como Donataria, el formato “Aviso de introducción de mercancía donada a la franja 
fronteriza del país, conforme a lo establecido en el rubro B de la regla 2.9.3. de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, que forma parte del Anexo 1  
de la presente Resolución, en el cual deberá señalar el número de registro que le 
haya otorgado la autoridad aduanera. 

2. El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la mercancía con el 
objeto de comprobar que no se trate de mercancía distinta a la autorizada. 
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3. El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, deberán anexar el documento que acredite su cumplimiento. 

 Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente rubro, 
no podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni 
podrán destinarse a fines distintos de aquéllos para los que se hubiera autorizado su 
introducción. 

2.9.4. Para los efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas por 
Jefes de Estado o Gobiernos Extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa opinión 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, misma que anexarán al pedimento correspondiente, 
debiendo cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En estos 
casos, el agente aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad 
con el artículo 160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 

2.9.5. Para los efectos del artículo 61, fracción XIV de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, 
podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9 de la presente 
Resolución. 

2.9.6. Para los efectos del artículo 61, fracción XV y último párrafo de la Ley, las personas con 
discapacidad que pretendan realizar la importación definitiva de vehículos especiales o 
adaptados a sus necesidades, deberán presentar su solicitud de autorización ante la 
Administración Local Jurídica que corresponda a su domicilio fiscal, anexando a la misma copia 
de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial que acredite 
su discapacidad y copia de la solicitud del permiso de importación definitiva presentado 
ante la SE. 

 Una vez que se cuente con la autorización de la Administración Local Jurídica y con el permiso 
de importación definitiva emitido por la SE, se podrá realizar la importación definitiva del 
vehículo, mediante pedimento y utilizando los servicios de agente aduanal. 

 Para los efectos del artículo 63 de la Ley, no se considerará que los vehículos importados en 
definitiva se destinan a propósitos distintos a los que motivaron el beneficio de la exención, por 
el hecho de que la persona con discapacidad no se encuentre a bordo del vehículo, siempre 
que se conserve en el vehículo las copias del pedimento de importación definitiva, del permiso 
otorgado por la SE y no se hubiera retirado del vehículo el dispositivo que se hubiera instalado 
para el uso personal o transporte de personas con discapacidad. 

2.9.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, las personas que 
deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el propósito 
de que sean destinadas a la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso a sus 
Organos Desconcentrados u Organismos Descentralizados o demás personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR, estarán al siguiente procedimiento: 

1. Utilizarán el formato denominado “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1”, mismo que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución. Dicho formato es de libre reproducción y 
podrá obtenerse accesando a la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx, en las 
embajadas y consulados mexicanos, debiendo señalarse expresamente en el mismo: 

a) La finalidad de la donación. 

b) Descripción a detalle de la mercancía que se pretenda donar, adjuntando todos los 
elementos que puedan auxiliar para la identificación de las mercancías, tales como 
catálogos, fotografías, incluyendo medidas y material de la que esté compuesta la 
misma, asentar la clasificación arancelaria de la mercancía que le corresponda 
conforme a la TIGIE, en caso de conocerla. Cuando no se señale la clasificación 
arancelaria de la mercancía, la misma será determinada por la Administración 
General Jurídica. 
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c) El domicilio legal del donante, señalando invariablemente: la calle, número exterior, 
código postal, municipio/ciudad y país del que se trate. 

d) Cuando se done equipo e insumos médicos, deberá presentar escrito del beneficiario 
en el que especifique los establecimientos a los que irán destinados los productos, 
adjuntando copia de la Licencia sanitaria o Aviso de funcionamiento de acuerdo al 
servicio que proporcionan, del Aviso de Responsable Sanitario y de la Cédula 
Profesional del médico responsable. 

 Los datos señalados en los incisos de este numeral, así como la demás información que 
se requiere en el formato, deberá ser proporcionada en la forma y términos que determine 
su instructivo. 

 Cuando la mercancía sea donada al Fisco Federal con el propósito de que sea entregada 
a la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso a sus Organos 
Desconcentrados, Organismos Descentralizados o demás personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
se deberá asentar en forma expresa en el formato o anexar escrito de la aceptación que 
de la donación haga el destinatario final. En el formato o en el escrito se señalará el 
nombre de la persona que en nombre y representación del destinatario final recibirá en la 
Aduana señalada la mercancía objeto de la donación. En el caso, de que no se cuente con 
la aceptación del destinatario final, se entenderá que la mercancía es ofrecida en donación 
al Fisco Federal, en cuyo caso, una vez considerada la utilidad de las mercancías, podrá 
aceptar dicha donación, para darle destino conforme a sus facultades, o en su caso, no 
aceptarla teniéndose por concluido el presente procedimiento, remitiendo la 
documentación presentada por servicio de mensajería. 

 El formato y sus anexos deberán remitirse en original a: 

 Administración General Jurídica. 

 Administración Central de Normatividad 

 de Comercio Exterior y Aduanal. 

 Reforma No. 37, módulo VI, planta baja, Col. Guerrero. 

 Delegación Cuauhtémoc. 

 06300, México, D.F. 

 Tels. (55) 5802 1335 y (55) 5802 1328 

2. Una vez recibido el formato y sus anexos en la Administración General Jurídica, se 
procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 

a) Si del análisis del formato y sus anexos, se observa que se omitió alguno de los 
datos requeridos o no se anexó la información y documentación para clasificar 
arancelariamente la mercancía ofrecida en donación, el mismo se tendrá por no 
presentado. Asimismo, si del análisis efectuado se encuentran causas para no 
aceptar la donación, en el término de 3 días la autoridad comunicará el motivo del 
rechazo. 

b) Una vez efectuada la clasificación arancelaria de la mercancía ofrecida en donación 
o verificada la declarada en el formato, se determinarán de inmediato las 
regulaciones o restricciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas que debe 
cumplir la mercancía para su importación definitiva, procediendo a notificar, en su 
caso, a las dependencias competentes para que autoricen o rechacen la importación 
definitiva de dicha mercancía. La aceptación de la clasificación arancelaria de la 
mercancía declarada en el formato o la que efectúe la autoridad no constituirá 
resolución firme. 

c) Cuando las dependencias competentes no liberen a las mercancías ofrecidas en 
donación del cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias o de las 
normas oficiales mexicanas; o la liberación sea parcial, la Administración General 
Jurídica deberá notificar al donante tal circunstancia remitiendo la documentación 
presentada, en el entendido de que podrá efectuar dicha donación siempre que 
obtenga el documento que compruebe el cumplimiento de la restricción o regulación 
no arancelaria o de la norma oficial mexicana no liberada por la dependencia 
competente. 
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d) Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación que se hubiera hecho a las dependencias a que se 
refiere el inciso b) de este numeral, de la oferta de donación de las mercancías, sin 
que éstas se pronuncien al respecto mediante oficio que entreguen a la 
Administración General Jurídica, dicha autoridad deberá asentar en el formato tal 
circunstancia y procederá a notificar al donante, que puede enviar la mercancía a la 
aduana o sección aduanera que señaló en el formato. La aceptación de la donación 
de la mercancía, no prejuzga sobre la veracidad de su clasificación arancelaria. 

3. La mercancía donada al Fisco Federal en los términos del artículo 61, fracción XVII y 
último párrafo de la Ley, por la cual se hubiera otorgado la autorización para su internación 
al país, deberá presentarse directamente a la aduana señalada para su despacho, el cual 
se llevará a cabo presentando el original del oficio de aceptación emitido por la 
Administración General Jurídica y del formato con su anexo. Unicamente cuando la 
descripción o la cantidad de la mercancía presentada a la autoridad aduanera para su 
despacho no coincida con la declarada en el formato o su clasificación arancelaria sea 
distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la aduana asegurará dicha 
mercancía. 

 Una vez despachada la mercancía, su entrega se hará de inmediato al destinatario final o 
a la persona autorizada para recibirla, mediante constancia que se entregue en la aduana 
por la que se realice la importación, previo el pago que se haga de los gastos de manejo 
de las mercancías y, en su caso, los que se hubieran derivado del almacenaje de las 
mismas, los cuales correrán a cargo del destinatario final. 

 La persona que acuda a retirar las mercancías de la Aduana, deberá acreditar su 
personalidad como representante legal del destinatario final de la donación. Tratándose de 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, deberá acreditarla mediante poder notarial. Si el 
destinatario final es la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, sus Organos 
Desconcentrados u Organismos Descentralizados, bastará con la presentación de una 
copia de la constancia de nombramiento oficial y, en su caso, original de la carta poder, en 
la cual se le autorice para recibir las mercancías. En ambos casos se deberá presentar 
una identificación oficial con fotografía para recibir las mercancías donadas. 

 Efectuado el despacho de las mercancías, sin que el destinatario final o la persona 
autorizada para recibir la donación se presente para recibirlas, la aduana las almacenará 
en un recinto fiscal o fiscalizado y la Administración General Jurídica, notificará al 
destinatario final que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los 
costos de manejo y almacenaje que se hubieren generado, apercibiéndolo que de no 
hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación aduanera. 

 Las notificaciones al donante o destinatario final a que se refiere esta regla podrán efectuarse 
por correo electrónico, vía fax, cuando así se asiente en el formato; o por servicio de mensajería 
o correo certificado. 

 No podrán donarse conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la 
Ley, las mercancías siguientes: 

a) Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se encuentren en 
territorio nacional. 

b) Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona. 

c) Cuando el donante sea residente en territorio nacional. 

d) Las que se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

2.9.8. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, se consideran como mercancías 
propias para la atención de requerimientos básicos, las siguientes: 

1. Ropa nueva. 

2. Comida enlatada cuya fecha de caducidad sea mayor a 3 meses a la fecha de su 
internación al país. 
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3. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo 
de cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y 
media básica. 

4. Equipo e instrumental médico y de laboratorio, el cual deberá estar en óptimas 
condiciones, responder a los criterios de uso y aceptación internacional y tener un mínimo 
de 30% de vida útil con respecto del promedio estimado por los mercados internacionales, 
que se encuentra relacionado en el Anexo 9 de la presente Resolución. 

5. Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a 3 meses a la fecha de su 
internación al país. 

6. Medicinas cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al 
país o de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud. 

7. Calzado nuevo que no sea originario de países asiáticos. 

8. Juguetes que no sean originarios de China. 

9. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

10. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

11. Prótesis diversas. 

12. Libros. 

13. Instrumentos musicales. 

14. Artículos deportivos. 

15. Extinguidores. 

16. Artículos para el aseo personal. 

17. Artículos para la limpieza del hogar. 

18. Equipo de oficina y escolar. 

19. Vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la enseñanza audiovisual. 

20. Camiones tipo escolar. 

21. Camiones para uso del sector educativo. 

22. Vehículos recolectores de basura equipados con compactador o sistema roll off, coches 
barredoras. 

23. Carros de bomberos. 

24. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos. 

25. Camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior. 

26. Camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado. 

27. Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios 
públicos. 

28. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil. 

29. Electrónicos y electrodomésticos. 

30. Maquinaria pesada destinada a municipios ubicados en microrregiones. 

 También podrán aceptarse en donación, todas aquellas mercancías que, por su naturaleza, 
sean propias para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la 
propia Ley. 

2.9.9. Para los efectos del último párrafo del artículo 61 de la Ley, tratándose de los donativos en 
materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o condiciones de extrema 
pobreza, se considera: 

1. Por desastre natural, la definición que señala el artículo 3o., fracción VIII del “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales”, publicado 
en el DOF el 22 de octubre de 2004, así como las definiciones específicas que contiene su 
Anexo 1. 

2. Por condiciones de extrema pobreza, las de las personas que habitan las poblaciones 
ubicadas en las Microrregiones del país que determine el Gobierno Federal. 
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2.9.10. Para los efectos del artículo 62 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con la fracción I, segundo párrafo, los funcionarios y empleados del 
servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión oficial durante la 
vigencia de la presente Resolución, podrán solicitar la autorización para la importación en 
franquicia de un vehículo de su propiedad independientemente de que haya sido usado 
durante su residencia en el extranjero o se trate de un vehículo nuevo. 

2. De conformidad con la fracción II, inciso b), la naturaleza, cantidad y categoría de los 
vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la franja fronteriza 
norte del país, son los que se determinan en el “Acuerdo por el que se da a conocer el 
listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones comerciales, ligeros y 
medianos usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de 
Sonora, por parte de las personas físicas residentes en dichas zonas”, publicado en el 
DOF el 8 de octubre de 2004 y sus posteriores modificaciones o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

 Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que 
tengan residencia permanente en la zona geográfica señalada. 

2.9.11. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b) de la Ley, para la 
importación de menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y nacionales repatriados o 
deportados, se consideran bienes usados aquellos que se demuestre fueron adquiridos cuando 
menos seis meses antes de que se pretenda realizar su importación. 

2.9.12. Para los efectos del artículo 89 del Reglamento, los capitanes, pilotos y tripulantes, de los 
medios de transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico internacional, podrán traer 
consigo del extranjero o llevar del territorio nacional, los siguientes bienes usados: 

1. Los de uso personal, tales como: ropa, calzado, productos de aseo y de belleza. 

2. Los manuales y documentos que utilicen para el desempeño de su actividad, ya sea en 
forma impresa o digitalizada, así como un software (Flight Pack). 

3. Un equipo de cómputo portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o 
similares, y sus accesorios. 

4. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido, imagen o video o mixto y 
sus accesorios. 

5. 5 discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido y un dispositivo de almacenamiento para 
cualquier equipo electrónico. 

6. Libros, revistas y documentos impresos. 

7. Una cámara fotográfica, incluyendo material fotográfico, un aparato de telefonía celular o 
de radiolocalización, una agenda electrónica, con sus accesorios. 

8. Una maleta o cualquier otro artículo necesarios para el traslado del equipaje. 

2.10. De la Importación, Internación y Reexpedición a la Franja o Región Fronteriza 

2.10.1.  Para los efectos del artículo 140 de la Ley, el vehículo en el que se trasporten las mercancías, 
deberá ser presentado ante cualquier sección aduanera o punto de revisión (garitas) que se 
encuentren dentro de la circunscripción de la aduana de despacho y sólo podrá internarse por 
una distinta cuando exista enlace electrónico entre ésta y la aduana donde se realizó el 
despacho. 

 Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos de 
revisión (garitas) a que se refiere el primer párrafo del artículo 140 de la Ley, son aquellos que 
se enlistan en el Anexo 25 de la presente Resolución. 
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2.10.2. Para los efectos del artículo 61, fracción VIII de la Ley, las personas mayores de edad que sean 
residentes en franja o región fronteriza, por las mercancías que importen para su consumo 
personal, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 150 dólares. 

2. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servicio particular y en él 
se transporten más de dos personas, el valor de las mercancías que importen en su 
conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 400 
dólares. 

3. No podrán introducirse al amparo de esta regla, las siguientes mercancías: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) Cerveza. 

c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 

d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del 
vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

4. Deberán acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y su 
residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos expedidos 
a nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado dentro de dichas 
zonas: 

a) Forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación. En este caso, deberá 
acreditarse el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato 
de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla con 
los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Visa o documento expedido por gobierno extranjero a los residentes fronterizos para 
ingresar al territorio del país que lo expide. En este caso, no será necesario que 
conste el domicilio. 

c) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato de 
arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla con los 
requisitos fiscales. 

 La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la importación de 
mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan deducir para efectos 
fiscales. 

2.10.3. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja de 
20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre que 
cuenten con placas extranjeras vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a bordo 
del mismo. 

 Los vehículos a que se refiere esta regla podrán ser reparados por talleres automotrices 
localizados en dichas zonas siempre que cuenten con la orden que acredite la prestación del 
servicio y que contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, copia del RFC del taller 
automotriz, y podrán ser conducidos por los propietarios o empleados de dichos talleres, con el 
propósito de probarlos, siempre que circulen en días y horas hábiles, dentro de las zonas 
autorizadas, y cuenten a bordo del vehículo con la documentación arriba señalada, así como el 
documento con el que se acredite que existe relación laboral entre la persona física o moral 
propietaria del taller y quien conduzca el vehículo y en el que conste la orden de prueba que fue 
dada al conductor. 

 Salvo prueba en contrario se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, son 
residentes en territorio nacional. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán acreditar 
ante la autoridad aduanera, la calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes 
o temporales en el extranjero, mediante documentación oficial emitida por la autoridad 
migratoria del país extranjero o con la autorización expresa de la autoridad competente de ese 
país que le otorgue la calidad de prestador de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México forma parte, o bien mediante el aviso de cambio de 
residencia fiscal, a que se refiere el último párrafo del artículo 9 del Código. 
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2.10.4. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los residentes en 
la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o apoderado aduanal, 
siempre que: 

1. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 50 dólares. 

2. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 
contribuciones al comercio exterior”, mismo que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la tasa 
global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme a la siguiente 
tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

66.10% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20º G.L.  

72.74% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado. 

99.32% 

9901.00.14 Cigarros (con filtro). 361.45% 

9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro).  361.45% 

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 300.95% 

 

 Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 
leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte de un tratado de libre 
comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con 
el numeral anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda conforme a 
los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y aplicar la tasa global que 
corresponda al país de origen, conforme a lo siguiente: 

 
EUA y 

Canadá 
Chile Costa Rica Colombia Bolivia Nicaragua 

Comunidad 

Europea 

El 

Salvador, 

Guatemala 

y 

Honduras 

Uruguay Japón Israel 

Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de 

hasta 14° G.L. 

43.00% 

 

43.00% 

 

43.00% 

 

43.00% 

 

43.00% 

 

43.00% 

 

65.00% 57.30% 

 

59.94% 66.10% 66.10% 65.00% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con 

graduación 

alcohólica de 

más de 14° G.L. 

y hasta 20° G.L. 

49.60% 

 

49.60% 

 

49.60% 

 

49.60% 

 

49.60% 

 

49.60% 

 

52.24% 

 

52.02% 

 

66.58% 

 

75.32% 

 

72.74% 

 

71.60% 

 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     45 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de 

más de 20° G.L., 

alcohol y alcohol 

desnaturalizado. 

87.40% 76.00% 87.40% 

 

84.21% 

 

87.40% 

 

76.00% 

 

98.00% 

 

87.40% 

 

93.16% 

 

88.32% 

 

99.32% 

 

98.00% 

 

Cigarros (con 

filtro). 

285.55% 359.25% 359.25% 359.25% 359.25% 285.55% 359.25% 359.25% 361.45% 

 

361.45% 

 

361.45% 

 

359.25% 

 

Cigarros 

populares (sin 

filtro). 

285.55% 359.25% 359.25% 359.25% 359.25% 285.55% 359.25% 359.25% 361.45% 361.45% 361.45% 359.25% 

Puros y tabacos 

labrados. 

249.25% 298.75% 298.75% 298.75% 249.25% 249.25% 249.25% 298.75% 300.95% 251.45% 300.95% 298.75% 

 

2.10.5. Para los efectos de lo dispuesto en el “Decreto por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, 
publicado en el DOF el 26 de abril de 2006 y reformado mediante el “Decreto por el que se 
reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de 
vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza 
norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 
22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente” publicado en el mismo órgano 
informativo el 1 de febrero de 2008, las personas físicas y morales que sean residentes en esos 
lugares, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos usados destinados a permanecer 
en dichas zonas, siempre que: 

A. Se trate de vehículos usados cuyo número de identificación vehicular (VIN) corresponda al 
de fabricación o ensamble en los Estados Unidos de América, Canadá o México; su valor 
comercial no exceda de quince mil dólares o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera; y sean: 

1. Vehículos de transporte de hasta quince pasajeros y camiones de peso total con 
carga máxima de hasta 4,536 Kg., incluyendo los de tipo panel, así como los 
remolques y semirremolques tipo vivienda, que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.02, 8702.90.03, 8703.21.99, 
8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 
8703.90.99, 8704.21.02, 8704.21.03 y 8716.10.01 de la TIGIE, cuyo año-modelo sea 
de entre cinco y nueve años anteriores al año en que se realice la importación 
definitiva; o 

2. Vehículos de transporte de mercancías de peso total con carga máxima de hasta 
11,793 Kg. y vehículos de transporte urbano de pasajeros, que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias 8702.10.03, 8702.10.04, 8702.90.04, 8702.90.05, 
8703.90.01, 8704.21.99, 8704.22.02, 8704.22.03, 8704.22.04, 8704.22.05, 
8704.31.03, 8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04, 8704.32.05, 
8704.90.01 y 8704.90.99 de la TIGIE, cuyo año-modelo sea de entre cinco y quince 
años anteriores al año en que se realice la importación. 

 Los vehículos usados a que se refiere el presente rubro, no deberán encontrarse 
restringidos o prohibidos para su circulación en el país de procedencia, conforme a lo 
señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

 Para los efectos del presente rubro, se entiende por año-modelo, el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente. 
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B. El trámite de importación definitiva se deberá efectuar conforme a lo siguiente: 

1. Tratándose de: 

a) Personas físicas y morales, podrán efectuar la importación definitiva de hasta 
dos vehículos automotores usados en cada periodo de doce meses, contados 
a partir de la fecha en que se haya efectuado la primera importación, sin que se 
requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 

 En estos casos, el agente aduanal tendrá derecho a una contraprestación de 
$183.00 de conformidad con el artículo 160, fracción IX, último párrafo 
de la Ley. 

b) Personas morales y personas físicas con actividad empresarial que tributen 
conforme al Título II o al Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, 
podrán efectuar la importación definitiva de los vehículos automotores usados 
que requieran, siempre que se encuentren inscritos en el Padrón de 
Importadores. 

2. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal adscrito a dicha 
aduana, el pedimento de importación definitiva con clave “VF”, prevista en el 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento únicamente podrá 
amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de la 
frontera norte del país. Los vehículos se deberán presentar para su importación en el 
área de carga designada por la aduana de que se trate, no siendo necesario activar 
por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados por personas físicas a 
que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente rubro, el importador deberá 
estar a bordo del vehículo que se presente para su importación. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, podrán 
tramitar la importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla, siempre 
que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis 
Río Colorado, así como los agentes aduanales autorizados para actuar en la aduana 
de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva conforme a la presente 
regla, siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel 
Alemán. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador a nivel partida, indicar las claves “MV” y “VF”, 
previstas en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda. 

 Tratándose de personas físicas a que se refiere el inciso a) del numeral 1 del 
presente rubro, se deberá anotar la CURP correspondiente al importador en el 
campo correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el RFC, se deberá 
dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; y 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
número de identificación vehicular (VIN). 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, 
el IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el DTA, conforme a 
las disposiciones legales vigentes, considerando lo siguiente: 

a) Un arancel ad-valorem del 10% de impuesto general de importación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo Primero del Decreto a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla. 
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b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 10% 
establecida en el artículo 2o. de la Ley del IVA. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 
cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 
regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 
pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante 
pago electrónico de la misma. 

6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Identificación oficial del importador, conforme a lo dispuesto en la regla 1.11. de 
la presente Resolución; y 

c) El documento con el que acredite su domicilio en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o Caborca, Estado de 
Sonora, conforme a lo dispuesto en la regla 1.9. de la presente Resolución. 

 Para los efectos del presente inciso, las personas físicas a que se refiere el 
numeral 1, inciso a) del presente rubro, podrán acreditar su domicilio en dichas 
zonas, con copia de su credencial para votar con fotografía. 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

C. Para determinar la base gravable del impuesto general de importación a que se refiere el 
último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, se 
podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 
valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 
2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en los numerales 1 y 2 del 
rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o cuando 
se trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones arancelarias 
señaladas en el párrafo anterior, cuyo modelo no esté comprendido dentro del 
Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus 
posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al valor contenido en la edición de la National Automobile 
Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la fecha de importación del 
vehículo, de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1) Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor 
promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 

2) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 
de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional correspondiente a la 
Edición Suroeste (Regional Classification, Southwestern Edition). 

3) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 
de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 
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4) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección aduanera, 
se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la aduana 
limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve y quince años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 
considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 
Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación del vehículo. 

c) Tratándose de la fracción arancelaria 8716.10.01, considerando el 50% del 
valor contenido en la columna denominada “Low Retail” (Valor mínimo de venta 
al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición de la National 
Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Recreation Vehicle Appraisal Guide 
(Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, 
deberá asentarse en la Información General, como método de valoración, la 
leyenda “Valor determinado conforme al rubro C, numeral ___, inciso ___, 
subinciso ___ (el que corresponda conforme al presente rubro) de la regla 2.10.5. 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en el pedimento la clave 
de método de valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 El pedimento de importación definitiva previsto en el artículo Décimo Primero del Decreto a que 
se refiere el primer párrafo de la presente regla, deberá ser la copia 
del pedimento de importación definitiva destinada al importador que esté registrado en el SAAI. 
La certificación por parte de la aduana se asentará en la copia del pedimento de importación 
definitiva destinada al importador. El código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del anexo 
22 de la presente Resolución, se deberá imprimir en la copia del importador, no siendo 
necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, previo a que el 
mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que contenga 
como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación vehicular 
(número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, 
colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la 
República Mexicana, A.C. (CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes 
Aduanales, A.C. (CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, 
conforme a los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA. 

 Cuando se enajene un vehículo importado conforme a la presente regla, se deberá entregar el 
pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 
1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 

dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra característica 
que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y previo cotejo con 
el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia fiel y exacta 
del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia que se anexe al 
pedimento. 
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2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el vehículo 
no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una impresión 
de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de identificación 
vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en 
la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Sexto del Decreto a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, la información de las importaciones que realicen al amparo del 
citado Decreto, deberá presentarse conforme a la regla 2.10.6. de la presente Resolución. 

2.10.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los Estados de Baja California 
y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea 
y Caborca, Estado de Sonora”, las personas físicas y morales que cuenten con registro vigente 
expedido por la SE, como empresa comercial de autos usados en los términos del artículo 4 del 
“Decreto por el que se establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza 
y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, que cumplan con 
los requisitos y condiciones con los que le fue otorgado dicho registro, y que realicen 
importaciones en definitiva de vehículos usados a la franja o región fronteriza, deberán cumplir 
con la obligación de presentar la información, proporcionándola en los términos que a 
continuación se señalan: 

 Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de medios 
magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato anterior, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal. 

 El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y por las tres 
primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 

 Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se anotará el RFC 
en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los registros estarán compuestos por 
once campos separados entre sí por al menos un espacio en blanco, en donde el primer campo 
corresponde al número de identificación vehicular (VIN) o número de serie a 17 posiciones, el 
segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de cilindros, el cuarto al número de 
puertas, el quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, el sexto al monto del 
arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado 
por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el décimo a la 
marca y modelo y el decimoprimero al número de pedimento. 

 Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, cuadros, 
subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: asteriscos, comas o 
signos de pesos. 

 Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse con 
números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el vehículo importado no 
sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero en el noveno campo. En el mes 
en que se realice la enajenación del vehículo antes mencionado, deberá proporcionarse 
nuevamente la información completa correspondiente a dicha unidad. 

 Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo correspondiente 
llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera posición, y no se anotará ningún 
registro ni caracteres de ningún tipo del segundo renglón en adelante. 

 Cuando en el ejercicio fiscal que corresponda los contribuyentes no proporcionen la información 
a que se refiere este numeral, la proporcionen en forma distinta, lo hagan fuera del plazo 
establecido, en dos ocasiones, la Administración Local de Auditoría Fiscal correspondiente lo 
informará a la SE, para efectos de la cancelación de su registro como empresa comercial en 
términos de los artículos 11 y 12 del “Decreto por el que se establecen las condiciones para la 
importación de vehículos automotores usados destinados a permanecer definitivamente en la 
franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur, la región 
parcial del Estado de Sonora, y municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora”, publicado 
en el DOF el 8 de febrero de 1999, sin que el infractor pueda solicitar nuevamente los citados 
registros en el ejercicio de incumplimiento ni en el inmediato siguiente. 
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2.10.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California 
y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea 
y Caborca, Estado de Sonora”, las personas físicas y morales que cuenten con registro vigente 
expedido por la SE, como empresa comercial de autos usados en los términos del artículo 4 del 
“Decreto por el que se establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza 
y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, que cumplan con 
los requisitos y condiciones con los que le fue otorgado dicho registro, podrán tramitar la 
importación definitiva de vehículos usados destinados a permanecer en la franja fronteriza norte 
del país, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado 
de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, siempre que: 

A. Los vehículos correspondan a: 

1. Vehículos cuyo año-modelo sea de al menos cinco años anteriores al año en que se 
realice la importación definitiva y corresponda a los siguientes: 

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean vehículos 
deportivos, de lujo o convertibles; 

b) Camiones comerciales, ligeros y medianos, propulsados por motor a gasolina; 

c) Camiones pesados para el transporte de efectos, propulsados por motor de 
gasolina; y 

d) Camiones pesados con chasis destinado al transporte de mercancías con peso 
bruto vehicular de más de 8,864 kilogramos pero no mayor a 11,000 
kilogramos y autobuses integrales para el transporte urbano de pasajeros, 
excluyéndose aquellos autobuses integrales que se utilizan normalmente para 
el transporte foráneo. 

 Para los efectos del presente numeral, se entiende por año-modelo, el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente. 

2. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.03, 8702.10.04, 
8702.90.04, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03, 
8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04 y 8704.32.05 de la TIGIE. 

3. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de procedencia 
conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da a 
conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, 
marcas y tipos de automóviles, camiones y autobuses usados que podrán ser importados 
y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de empresas comerciales de autos 
usados, residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus 
posteriores modificaciones. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 

1. Deberán tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el 
pedimento de importación definitiva con clave “C2”, prevista en el Apéndice 2 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento únicamente podrá amparar un 
vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de la 
frontera norte del país. Los vehículos se deberán presentar para su importación en el 
área de carga designada por la aduana de que se trate. 

2. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador a nivel partida, indicar las claves “MV” y “C2”, 
previstas en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 
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b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda; 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
número de identificación vehicular (VIN). 

3. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, 
el IVA y el DTA, en los términos de las disposiciones legales vigentes. 

 El impuesto general de importación deberá ser el arancel mixto que corresponda 
conforme a lo siguiente: 

ANTIGÜEDAD 

(años modelo) 

ARANCEL MIXTO 

5 1% + 300 dólares. 

6 1% + 250 dólares. 

7 1% + 200 dólares. 

8 1% + 150 dólares. 

9 1% + 100 dólares. 

10 o más 1% + 50 dólares. 

 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 
en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 
cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 
regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 
pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante 
pago electrónico de la misma. 

5. Al pedimento se deberá anexar copia del título de propiedad del vehículo a nombre 
del importador o endosado a favor del mismo. 

C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 
que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, se 
podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 
valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 
2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del rubro A 
de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o cuando se trate 
de un vehículo que corresponda a una de las fracciones arancelarias señaladas en 
el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido dentro del Anexo 2 de la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores 
modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que 
corresponda al valor contenido en la edición de la National Automobile Dealers 
Association (N.A.D.A.), correspondiente a la fecha de importación del vehículo, de 
conformidad con lo siguiente: 
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a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor 
promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 

2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 
de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional correspondiente a la 
Edición Suroeste (Regional Classification, Southwestern Edition). 

3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 
de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección aduanera, 
se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la aduana 
limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más anteriores 
a la fecha en que se realice la importación del vehículo, considerando el 50% 
del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor promedio para 
crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del Official Older Used Car 
Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de la importación del 
vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, 
deberá asentarse en la Información General, como método de valoración, la leyenda 
“Valor determinado conforme al rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el 
que corresponda conforme al presente rubro) de la regla 2.10.7. de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior”, y en el pedimento la clave de método de 
valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen de 
conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la 
presente Resolución se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, deberá 
entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del vehículo 
en el país. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra característica 
que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y previo cotejo con 
el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia fiel y exacta 
del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia que se anexe al 
pedimento. 
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2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el vehículo 
no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una impresión 
de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de identificación 
vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en 
la documentación que ampara el vehículo. 

2.10.8. Para los efectos del artículo 62, fracción II, inciso b), segundo párrafo de la Ley y 178 del 
Reglamento, las personas residentes en la franja o región fronteriza que hubieran importado 
definitivamente vehículos a dicha franja o región, en los términos de los artículos 137 BIS 1 a 
137 BIS 9 de la Ley, que deseen internar su vehículo temporalmente al resto del territorio 
nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos ante el Módulo CIITEV (Módulo 
de Importación e Internación Temporal de Vehículos) ubicado en las aduanas fronterizas 
del norte del territorio nacional, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir 
verdad se compromete a retornar el vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y 
a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o 
destino del mismo. 

2. Los establecidos en el artículo 178 del Reglamento. Para los efectos de lo dispuesto en la 
fracción III del citado artículo, el interesado deberá firmar una declaración en la que, bajo 
protesta de decir verdad, reconoce ante la aduana por la que realiza el trámite del permiso 
de internación temporal, el embargo del vehículo en la vía administrativa y su carácter de 
depositario del vehículo anexando copia de una identificación oficial con firma, a que se 
refiere la regla 1.9. de la presente Resolución. 

3. Acreditar su residencia en la franja o región fronteriza presentando original y copia simple, 
de cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 1.9. de la presente Resolución. 

4. Cubrir a favor del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
(BANJERCITO) la cantidad de $350.00 (trescientos cincuenta pesos en moneda nacional), 
por concepto de trámite por la expedición del permiso de internación temporal de 
vehículos. 

 El plazo máximo de internación por vehículo al resto del territorio nacional será hasta de 180 
días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, contados 
a partir de la primera internación temporal. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 
interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera el 
módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 

 Los vehículos internados al amparo de esta regla no podrán prestar el servicio de 
autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en territorio nacional por 
el propietario, su cónyuge, sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, siempre 
que en este último caso, el importador se encuentre a bordo del vehículo. Cuando el propietario 
del vehículo sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación 
laboral con el propietario. 

 Para los efectos de esta regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por concepto de 
trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los documentos que la 
amparan, conforme a los lineamientos operativos que al efecto emita la AGA. 

2.10.9. Para los efectos de los artículos 139 y 144, fracción XX de la Ley, los contribuyentes que 
reexpidan mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, 
deberán pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias que 
correspondan al impuesto general de importación y demás contribuciones que se causen, 
actualizadas desde la fecha de la importación a dicha franja o región, de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley, debiendo estar en posibilidad de acreditar dicho pago en cualquier 
momento. 
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 Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la leyenda 
"reexpedida", excepto tratándose de mercancías transformadas, elaboradas o reparadas en la 
franja o región fronteriza que hayan incorporado insumos de origen extranjero, cuando se 
hubiera optado por determinar y pagar las contribuciones aplicando la tasa del impuesto general 
de importación, sin acogerse a los beneficios que establecen los Decretos de la Franja o Región 
Fronteriza. 

2.10.10. Para los efectos del artículo 172 del Reglamento, quienes pretendan internar al resto del 
territorio nacional materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su naturaleza 
sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera o no sea posible 
determinar su origen, deberán acreditar que las mercancías fueron producidas en la franja o 
región fronteriza presentando, ante la aduana o punto de revisión (garitas) por donde se 
pretenda internar las mismas, promoción por escrito en la que se señalen los siguientes datos: 

1. Descripción detallada de las mercancías, cantidad, peso y volumen. 

2. Población a la que serán destinadas. 

 Dicha promoción deberá ir acompañada del documento original que compruebe que dichas 
mercancías fueron producidas en la franja o región fronteriza, pudiendo ser cualquiera de los 
siguientes: 

a) La “Constancia de origen de productos agropecuarios”, tratándose de productos 
agropecuarios, utilizando el formato que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el 
representante de los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a que 
pertenezca el pequeño propietario o la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

b) El “Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

c) La factura, documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o recolección, 
tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas adyacentes a la franja o 
región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con bandera mexicana. 

 El personal de la aduana o punto de revisión (garita), verificará que las mercancías presentadas 
concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, deberán anexar a los documentos a que se refieren los incisos b) o 
c) anteriores, según sea el caso, la factura, nota de remisión, de envío, de embarque o 
despacho, además de la carta de porte, de conformidad con lo señalado en el artículo 29-B del 
Código. 

2.10.11. Quienes requieran enviar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional o 
viceversa, mercancía nacional o nacionalizada consistente en maquinaria, equipo, refacciones, 
partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte de equipos completos, para su 
reparación, destrucción o sustitución, podrán efectuarla mediante la presentación de un aviso 
por escrito ante la aduana, sección aduanera o punto de revisión correspondiente, en el cual se 
señale la descripción y cantidad de mercancía que será enviada al resto del territorio nacional o 
a la franja o región fronteriza, anexando copia del pedimento de importación definitiva o de la 
factura que reúna los requisitos señalados en los artículos 29 y 29-A del Código que ampare 
dicha mercancía, según sea el caso. 

 Cuando los interesados cuenten con autorización de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes para llevar a cabo este tipo de operaciones, únicamente adjuntarán dicha 
autorización en copia simple al aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

 Cuando dichas mercancías se envíen con el propósito de someterlas a procesos de reparación, 
sustitución o destrucción, invariablemente se deberá indicar el lugar en el cual se realizarán 
dichos procesos. 

 El envío y el retorno de la mercancía deberá realizarse por la misma aduana, sección aduanera 
o punto de revisión, amparándose en todo momento con copia del aviso a que se refiere el 
primer párrafo de la presente regla, al cual la autoridad aduanera que autorice el envío o el 
retorno deberá asentar su nombre, firma y sello de la aduana. 
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 El envío de refacciones, partes o componentes que sustituyan a los dañados o defectuosos que 
se encuentran en reparación, podrá llevarse a cabo de conformidad con el primer párrafo de 
esta regla. 

 Tratándose de vehículos y de partes y componentes automotrices, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con 
autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, así como a los 
representantes de las marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México o 
representantes de dichas marcas que cumplan con las normas oficiales mexicanas y que 
ofrezcan garantías, servicio y refacciones, podrán acogerse a lo establecido en la presente 
regla, incluso por los accesorios, sin que se requiera anexar al aviso la copia del pedimento de 
importación definitiva a la franja o región fronteriza o al resto del territorio nacional del vehículo 
o de las partes y componentes automotrices. 

2.10.12. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 137 bis 1, 137 bis 3, 137 bis 4, 137 bis 5 y 137 
bis 6 de la Ley, las personas físicas podrán tramitar la importación definitiva de vehículos a la 
franja fronteriza norte, así como a los Estados de Baja California y Baja California Sur, a la 
región parcial del Estado de Sonora y al Municipio Fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, 
siempre que: 

A. Los vehículos correspondan a: 

1. Vehículos cuyo año-modelo sea de al menos cinco años anteriores al año en que se 
realice la importación definitiva y corresponda a los siguientes: 

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean vehículos 
deportivos, de lujo o convertibles; o 

b) Camiones comerciales, ligeros y medianos, propulsados por motor a gasolina. 

 Para los efectos del presente numeral, se entiende por año-modelo, el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año 
siguiente. 

2. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8702.90.03, 
8702.90.04, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 
8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.01, 8703.90.99, 8704.31.03, 8704.31.99, 
8704.32.02, 8704.32.03 y 8704.32.04 de la TIGIE. 

3. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de procedencia, 
conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da a 
conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, 
marcas y tipos de automóviles y camiones comerciales, ligeros y medianos usados que 
podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en 
los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las 
personas físicas residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 
2004 y sus posteriores modificaciones. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 

1. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal, ante una aduana de la frontera 
norte del país que corresponda a la circunscripción territorial donde se acredite la 
residencia del importador, el pedimento de importación definitiva con clave “C2”, 
prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. Los vehículos se 
deberán presentar para su importación en el área de carga designada por la aduana 
de que se trate y el importador deberá estar a bordo del vehículo que se presente 
para su importación. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna 
otra mercancía. 

 Para la importación del vehículo no será necesario estar inscrito en el padrón de 
importadores ni activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Para estos efectos, los agentes aduanales deberán cobrar una contraprestación 
conforme al monto señalado en el artículo 160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 
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2. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador, indicar las claves “MV” y “C2”, previstas en el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave que corresponda a 13 dígitos. 

 Se deberá anotar la CURP correspondiente al importador en el campo 
correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el RFC, se deberá dejar en 
blanco el campo correspondiente al RFC; y 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
número de identificación vehicular (VIN). 

3. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, 
el IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el DTA, en los 
términos de las disposiciones legales vigentes. 

 Para los efectos del párrafo anterior y en términos de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 137 bis 3 de la Ley, la importación definitiva del vehículo podrá 
efectuarse pagando el 50% del impuesto general de importación que corresponda a 
la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 
en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 
cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 
regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 
pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante 
pago electrónico de la misma. 

5. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) El documento que acredite la propiedad del vehículo a nombre del importador o 
endosado a favor del mismo; 

b) Copia de una identificación oficial del importador, de cualquiera de los 
documentos a que se refiere la regla 1.11. de la presente Resolución; y 

c) Copia del documento con el que se acredite que el importador es un residente 
de la franja fronteriza norte; los Estados de Baja California o Baja California 
Sur, de la región parcial del Estado de Sonora o del Municipio Fronterizo de 
Cananea, Estado de Sonora. 

 Para los efectos del presente inciso, se acreditará la residencia con alguno de 
los documentos a que se refiere la regla 1.9. de la presente Resolución. 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 
que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, se 
podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 
valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 
2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del rubro A 
de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o cuando se trate 
de un vehículo que corresponda a una de las fracciones arancelarias señaladas en 
el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido dentro del Anexo 2 de la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores 
modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que 
corresponda al valor contenido en la edición de la National Automobile Dealers 
Association (N.A.D.A.), correspondiente a la fecha de importación del vehículo, de 
conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 
1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor 

promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 
2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 

de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional correspondiente a la 
Edición Suroeste (Regional Classification, Southwestern Edition). 

3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 
de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección aduanera, 
se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la aduana 
limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más anteriores 
a la fecha en que se realice la importación del vehículo, considerando el 50% 
del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor promedio para 
crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del Official Older Used Car 
Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de la importación del 
vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 
conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, deberá asentarse en 
la Información General, como método de valoración, la leyenda “Valor determinado 
conforme rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el que corresponda conforme al 
presente rubro) de la regla 2.10.12. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, 
y en el pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 
del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen de 
conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la 
presente Resolución se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, deberá 
entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del vehículo 
en el país. 

 Las personas físicas que importen su vehículo conforme a la presente regla no estarán 
obligadas a anexar al pedimento de importación definitiva la constancia que acredite que el 
vehículo a importar cumple con las normas técnicas de emisión máxima permisible de 
contaminantes en su país de origen, la que se refiere el artículo 137 bis 5, fracción IV de la Ley. 
Lo anterior no libera de la obligación de cumplir con las normas oficiales mexicanas en materia 
de emisión de contaminantes aplicables en territorio nacional posteriormente a que se haya 
efectuado la importación. 
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 Quienes efectúen la importación de un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en esta regla, no 
podrán efectuar otra importación de un vehículo al amparo de la misma, antes de haber 
transcurrido el plazo de un año de efectuada la primera importación. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra característica 
que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado; y previo cotejo con 
el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia fiel y exacta 
del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia que se anexe al 
pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el vehículo 
no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una impresión 
de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de identificación 
vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en 
la documentación que ampara el vehículo. 

2.11. Del Valor en Aduana de las Mercancías 

2.11.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, la manifestación de valor que proporcione 
el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las mercancías, 
deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el instructivo de llenado, que forma 
parte del Anexo 5 de la presente Resolución. 

 Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación así lo requiera, 
el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración para fijar el valor en 
aduana de las mercancías, mediante la presentación de la “Hoja de cálculo para la 
determinación del valor en aduana de mercancías de importación”, que forma parte del Anexo 1 
de la presente Resolución. 

 Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no hubiera 
sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 de la Ley, se 
podrá determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado en el pedimento de 
exportación, no siendo necesario formular la manifestación de valor, a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será necesario presentar la 
manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 

2.11.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 
considerarse lo siguiente: 

1. El precio pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo de la Ley, puede efectuarse 
mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos negociables o por 
cualquier otro medio. 

2. Se considera como pago indirecto, el cumplimiento total o parcial, por parte del 
comprador, de una deuda a cargo del vendedor. 

3. El cargo por concepto de seguro que se contrate sobre un porcentaje del precio de la 
mercancía, cualquiera que sea el momento de pago de la prima, se considera como 
incrementable para los efectos del artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley. 

4. Se considerarán mercancías de la misma especie o clase, aquellas importadas del mismo 
país que las mercancías objeto de valoración o mercancías importadas de otros países, 
que pertenezcan a un grupo o gama de mercancías producidas por una rama de 
producción determinada, o por un sector de la misma y que comprenda mercancías 
idénticas o similares. 
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5. Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que las 
mercancías objeto de valoración, se examinarán las ventas que se hagan en el territorio 
nacional del grupo o gama más restringido de mercancías importadas de la misma 
especie o clase, que incluya las mercancías objeto de valoración y a cuyo respecto pueda 
suministrarse la información necesaria. 

6. El otorgamiento de licencias para permitir el uso de marcas y la explotación de patentes, 
no se considerará para los efectos del artículo 66, fracción II, inciso a) de la Ley como 
asistencia técnica. 

2.11.3. Para los efectos del artículo 69, fracción II de la Ley, la información que deberá proporcionar el 
importador, a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un dictamen contable, emitido de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país de producción 
de las mercancías sujetas a valoración, así como de los anexos que, en su caso, se deban 
acompañar, siempre que quien emita el dictamen cuente con autorización de la autoridad 
competente de dicho país. 

2.11.4. Para los efectos de los artículos 72, primer y segundo párrafos y 73, primer y segundo párrafos 
de la Ley, según corresponda, se podrá utilizar el valor de transacción de mercancías idénticas 
o similares vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades diferentes, ajustado en cada 
caso, para tener en cuenta los factores de cantidad únicamente, factores de nivel comercial 
únicamente o factores de nivel comercial y de cantidad. 

2.11.5. Las empresas con Programa IMMEX o las personas que cuenten con la autorización para 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico a que se refiere la regla 3.9.1. de la 
presente Resolución, podrán determinar provisionalmente, el valor en aduana respecto de las 
mercancías que importen temporalmente o introduzcan al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, con base en la cantidad que hayan declarado para los efectos 
del contrato de seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con cualquier otro 
elemento objetivo en el que se refleje dicho valor, sin que sea necesario proporcionar al agente 
aduanal la manifestación de valor a que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, ni 
declarar en el pedimento el campo 5 “método de valoración” a que se refiere el Anexo 22 de la 
presente Resolución, siempre que en el pedimento se declare la clave del identificador “VP” de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando las personas a que se refiere esta regla opten por cambiar las mercancías al régimen 
de importación definitiva, deberán determinar el valor en aduana de las mercancías en el 
pedimento de importación definitiva, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley. El 
agente o apoderado aduanal que formule el nuevo pedimento deberá conservar la 
manifestación de valor, firmada por el importador o su representante legal. 

 La opción establecida en el primer párrafo de esta regla, podrá ser ejercida por quienes 
importen mercancías para exposiciones internacionales, en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán presentar la rectificación del pedimento antes de la 
extracción de las mercancías. 

2.12. De las Facultades de la Autoridad y de las Infracciones y Sanciones 

2.12.1. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo de la Ley, el despacho de las 
mercancías a que se refiere el Anexo 21 de la presente Resolución únicamente se podrá 
efectuar en las aduanas listadas en el propio Anexo. 

 Lo anterior, no será aplicable cuando se trate de las operaciones de comercio exterior 
efectuadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones de 
bomberos, de la Secretaría de Seguridad Pública Federal y de los Estados, autoridades 
federales, estatales o municipales y sus órganos desconcentrados encargadas de la seguridad 
pública, Procuraduría General de la República, Procuraduría General de Justicia de los 
Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa 
nacional y seguridad pública. 
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2.12.2. Para los efectos del artículo 184 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

A. Para el supuesto de la fracción I: 

1. Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 36, 
fracción I, incisos a) y b) y fracción II de la Ley, según se trate y el resultado del 
mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la autoridad 
aduanera requerirá al contribuyente para que dentro del plazo de 15 días señalado 
en el artículo 53, inciso c) del Código, presente la documentación omitida. En este 
caso, se considerará que no se incurre en la infracción y no le será aplicable la 
sanción que establece el artículo 185, fracción I de la Ley, siempre que se exhiba la 
documentación requerida dentro del plazo señalado y la fecha de expedición de la 
misma sea anterior a la de activación del mecanismo de selección automatizado. 

2. Cuando no se anexe al pedimento la documentación con la cual se determine la 
procedencia y el origen de las mercancías para efectos de preferencias arancelarias, 
cupos y marcado de país de origen a que se refiere el artículo 36, fracción I, inciso d) 
de la Ley y con motivo del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento la 
autoridad aduanera detecte dicha omisión, y siempre que se presente la 
documentación omitida antes de la conclusión del reconocimiento aduanero o antes 
de que la autoridad aduanera levante el acta correspondiente con motivo de la 
recepción del dictamen del segundo reconocimiento, según corresponda, la 
autoridad aduanera levantará el acta a que se refieren los artículos 46 y 152 de la 
Ley en la que se notificará la infracción y la sanción correspondiente por la 
presentación extemporánea de documentación que debió anexarse al pedimento. En 
caso de que la documentación omitida se presente conforme a lo dispuesto en este 
párrafo, se acredite el pago de la multa señalada y no exista alguna otra 
irregularidad, la autoridad aduanera liberará las mercancías, y en su caso, se 
continuará con el despacho aduanero. 

 En el supuesto de que la documentación no se presente conforme al párrafo anterior 
o la exhibida no corresponda a las mercancías presentadas, la autoridad aduanera 
procederá según corresponda. 

B. Para el supuesto de la fracción III: 

1. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 
mercancías bajo trato arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a 
aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, 
amparadas en su caso, con un certificado de origen, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de 
comprobación o del dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA, les sea determinada una clasificación arancelaria diferente a la que el 
agente o apoderado aduanal declaró en el pedimento, el importador tendrá un plazo 
de 15 días contados a partir del día siguiente al levantamiento del acta final en el 
caso de visitas domiciliarias, la notificación del oficio de observaciones tratándose de 
revisiones de escritorio o la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, según corresponda, para 
presentar la rectificación a dicho pedimento asentando el identificador IN que forma 
parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, con la fracción 
arancelaria que corresponda a las mercancías y con la cantidad y unidad de tarifa 
aplicables a esta última fracción, siempre que la descripción comercial de las 
mercancías declaradas en el pedimento corresponda con las mercancías 
importadas, incluso tratándose de productos textiles que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo del 
dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA se 
determine que existe variación en la composición de la mercancía, siempre que la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad se ubique en los capítulos de la 
TIGIE citados 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, al pedimento de rectificación 
se deberá anexar copia del pedimento que se rectifica y pagarse, en su caso, las 
diferencias de las contribuciones y cuotas compensatorias actualizadas de 
conformidad con el artículo 17-A del Código, desde el momento en que se den los 
supuestos del artículo 56, fracción I de la Ley y hasta que se realice su pago, así 
como los recargos a que se refiere el artículo 21 del Código. 

 En el caso de que la rectificación del pedimento se efectúe conforme al presente 
numeral, se acredite el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la 
Ley y no exista alguna otra irregularidad, la autoridad aduanera emitirá 
inmediatamente resolución ordenando la liberación de las mercancías. Transcurrido 
el plazo de los 15 días sin que se presente la rectificación conforme a este numeral, 
la autoridad aduanera procederá según corresponda. 

 Para los efectos del presente numeral, se considerará válido el certificado de origen, 
certificado de país de origen o constancia de país de origen, según sea el caso, aun 
cuando la clasificación arancelaria asentada en dichos documentos sea distinta a la 
determinada por la autoridad aduanera, siempre que la descripción de la mercancía 
señalada en los mismos permita la identificación plena con las mercancías 
presentadas a despacho, caso en el que no será necesario presentar un nuevo 
documento que ampare el origen de las mercancías. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA y no sea posible verificar 
físicamente que la descripción señalada en el pedimento correspondiente coincida 
con las mercancías importadas, se podrá efectuar la rectificación del pedimento 
conforme al presente numeral, siempre que la descripción comercial de la mercancía 
declarada en el pedimento coincida con la descripción asentada en la factura o 
documento comercial correspondiente. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la inexacta clasificación 
arancelaria implique el incumplimiento de alguna regulación o restricción no 
arancelaria, distinta de cuotas compensatorias. En el caso de que la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea una de las listadas en los 
Anexos 10 ó 21 de la presente Resolución, se podrá rectificar el pedimento conforme 
al presente numeral. Tratándose del Anexo 10, deberá obtenerse el registro en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos que corresponda, dentro del plazo 
a que se refiere el primer párrafo de este numeral; en el caso del Anexo 21, la 
mercancía podrá despacharse por la aduana de que se trate, previo visto bueno del 
Administrador de la Aduana. 

2. Se considera que se comete la infracción, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o del 
dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, la 
autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria distinta de la que el 
agente o apoderado aduanal declaró en el pedimento de importación temporal de 
mercancías que bajo su Programa IMMEX efectúen las empresas, siempre que la 
descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las 
mercancías autorizadas en el Programa IMMEX cuando así corresponda; incluso 
tratándose de productos textiles que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de 
los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo del dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA se determine que existe 
variación en la composición de la mercancía, siempre que la fracción arancelaria 
determinada por la autoridad se ubique en los capítulos de la TIGIE citados, el 
importador podrá presentar la rectificación al pedimento con la fracción arancelaria 
que corresponda y con la cantidad y unidad de medida de la tarifa aplicables, 
anexando, en su caso, copia de la ampliación del programa correspondiente que 
incluya la fracción arancelaria determinada por la autoridad, cuando se trate de la 
mercancía a que se refieren los anexos II y III del Decreto IMMEX, misma que podrá 
ser expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el importador tendrá un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente al levantamiento del acta final en el caso de visitas 
domiciliarias, la notificación del oficio de observaciones tratándose de revisiones de 
escritorio o la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 46 y 150 de la Ley. 

 En el caso de que dentro del plazo señalado en el párrafo anterior se presente la 
rectificación del pedimento asentando el identificador IN que forma parte del 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, se anexe la copia de la 
ampliación del programa correspondiente, se acredite el pago de la multa prevista en 
el artículo 185, fracción II de la Ley y no exista alguna otra irregularidad, el embargo 
precautorio de las mercancías quedará sin efectos y la autoridad aduanera entregará 
de inmediato las mercancías. En el caso de que transcurra el plazo señalado sin que 
se presente la rectificación del pedimento y no se anexe la copia de la ampliación del 
programa correspondiente, la autoridad aduanera procederá según corresponda. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA y no sea posible verificar 
físicamente que la descripción señalada en el pedimento correspondiente coincida 
con las mercancías importadas, se podrá efectuar la rectificación del pedimento 
conforme al presente numeral, y la autoridad aduanera deberá cotejar que la 
descripción comercial de la mercancía declarada en el pedimento coincida con la 
descripción asentada en la factura o documento comercial correspondiente y que la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera se encuentre incluida en 
la ampliación del programa correspondiente. 

 En el caso de que la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea 
una de las listadas en los Anexos 10 ó 21 de la presente Resolución, se podrá 
rectificar el pedimento conforme al presente numeral. Tratándose del Anexo 10, 
deberá obtenerse el registro en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
que corresponda, dentro del plazo a que se refiere el segundo párrafo de este 
numeral; en el caso del Anexo 21, la mercancía podrá despacharse por la aduana de 
que se trate, previo visto bueno del Administrador de la Aduana. 

3. Se considera que no se comete esta infracción de conformidad con el artículo 196 
del Reglamento, en los siguientes casos: 

a) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, de 
la verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera encuentre discrepancias entre los bultos 
o atados declarados en el pedimento y los consignados en la factura, siempre 
que la cantidad de mercancía declarada en el pedimento coincida con la del 
embarque. 

b) Cuando la discrepancia en los datos relativos a la cantidad declarada por 
concepto de contribuciones, derive de errores aritméticos o mecanográficos, 
siempre que no cause perjuicio al interés fiscal. 

c) Cuando no se varíe la información estadística. Se considerará que ésta varía, 
cuando se trate de alguno de los campos o datos señalados en el Anexo 19 de 
la presente Resolución. 

4. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 
mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas con un certificado de 
circulación EUR.1 de la Decisión, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera rechace el certificado por razones técnicas conforme al “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las notas explicativas a que 
se refiere el artículo 39 del Anexo III de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto 
México-Comunidad Europea”, publicado en el DOF el 12 de febrero de 2004, en este 
caso, la autoridad aduanera devolverá el original del certificado de circulación EUR.1 
al importador con la mención de “documento rechazado” e indicando la razón o 
razones del rechazo, ya sea en el propio certificado o mediante documento anexo, 
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conservando copia del mismo. La autoridad notificará el acta a que se refieren los 
artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, según corresponda, otorgando al importador un 
plazo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
acta, para que presente el certificado corregido o un nuevo certificado expedido a 
posteriori por la autoridad aduanera que lo emitió y procederá a la liberación de las 
mercancías. 

 Transcurrido el plazo de los 30 días sin que se presente el certificado la autoridad 
aduanera procederá a determinar las contribuciones omitidas y a la imposición de 
las sanciones correspondientes. 

5. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, del 
ejercicio de facultades de comprobación o del dictamen de la Administración Central 
de Operación Aduanera de la AGA, la autoridad aduanera determine una 
clasificación arancelaria distinta de la que el agente o apoderado aduanal declaró en 
el pedimento que ampare la introducción de las mercancías a territorio nacional, 
siempre que la descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a 
las mercancías importadas, incluso tratándose de productos textiles que se 
clasifiquen en las fracciones arancelarias de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en 
que con motivo del dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA se determine que existe variación en la composición de la mercancía, 
siempre que la fracción arancelaria determinada por la autoridad se ubique en los 
capítulos de la TIGIE citados, que la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad no se encuentre sujeta a un arancel mayor que el de la fracción 
arancelaria declarada en el pedimento y que la inexacta clasificación arancelaria no 
implique el incumplimiento de una regulación o restricción no arancelaria o el inicio 
de un procedimiento administrativo en materia aduanera; en este caso, el agente o 
apoderado aduanal podrá en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 
y 152 de la Ley, presentar la rectificación al pedimento, con la fracción arancelaria 
que corresponda a las mercancías y con la cantidad y unidad de tarifa aplicables a 
esta última fracción. 

 Una vez notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que se 
presente la rectificación al pedimento dentro del plazo de 15 días señalado, la 
autoridad aduanera liberará las mercancías, aplicando la sanción que establece el 
artículo 185, fracción II de la Ley. 

 Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente la rectificación en los 
términos a que se refiere este numeral, la autoridad aduanera procederá según 
corresponda. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA y no sea posible verificar 
físicamente que la descripción señalada en el pedimento correspondiente coincida 
con las mercancías importadas, se podrá efectuar la rectificación del pedimento 
conforme al presente numeral, y la autoridad aduanera deberá cotejar que la 
descripción comercial de la mercancía declarada en el pedimento coincida con la 
descripción asentada en la factura o documento comercial. 

 En el caso de que la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea 
una de las listadas en los Anexos 10 ó 21 de la presente Resolución, se podrá 
rectificar el pedimento conforme al presente numeral. Tratándose del Anexo 10, 
deberá obtenerse el registro en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
que corresponda, dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo de este numeral; 
en el caso del Anexo 21, la mercancía podrá despacharse por la aduana de que se 
trate, previo visto bueno del Administrador de la Aduana. 

6. También se considera cometida la infracción por cada pedimento que se detecte 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación señaladas en el artículo 42, 
fracciones II, III o VI del Código, en el que se declare una fracción arancelaria 
distinta a la que haya sido autorizada a la empresa con Programa IMMEX, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones: 
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a) La fracción arancelaria declarada en el pedimento sea la que corresponda a la 
descripción de la mercancía amparada por el pedimento. 

b) La descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las 
mercancías autorizadas en el Programa IMMEX de la empresa; y 

c) La mercancía haya sido destinada a alguno de los fines autorizados en los 
artículos 108, 109, 111 ó 112 de la Ley. 

 Para tal efecto, el importador presentará, cuando corresponda, copia de la 
ampliación del programa respectivo que incluya la fracción arancelaria declarada en 
el pedimento, misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del 
mecanismo de selección automatizado. 

 El importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al 
levantamiento del acta final en el caso de visitas domiciliarias, la notificación del 
oficio de observaciones tratándose de revisiones de escritorio o la notificación del 
acta que al efecto se levante de conformidad con el artículo 46 de la Ley para 
entregar a la autoridad aduanera la información señalada en el párrafo anterior. 

 No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se considerará cometida esta 
infracción cuando la diferencia entre las fracciones arancelarias se deba a la 
publicación en el DOF de un decreto en virtud del cual se crean, modifican o 
suprimen fracciones arancelarias y éstas por disposición expresa del mismo se 
consideren incorporadas al Programa IMMEX, sin que se requiera autorización 
particular por parte de la SE. 

7. Se considerará que no se comete esta infracción cuando la discrepancia en alguno 
de los datos señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 
Centralizado” del Anexo 22 de la presente Resolución, derive de errores en la 
información transmitida por la Institución Bancaria, siempre que dentro de un plazo 
de 15 días contados a partir del día siguiente al levantamiento del acta 
correspondiente, se proporcione a la autoridad aduanera y a la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, copia del escrito que emita la Institución 
Bancaria responsabilizándose del error transmitido. 

C. Para el supuesto de la fracción IV: 

1. Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 36, 
fracción I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley, según se trate, se considera que se 
comete la infracción y le será aplicable la sanción que establece el artículo 185, 
fracción III de la Ley, en el caso de que se actualicen los siguientes supuestos: 

a) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
desaduanamiento libre, la autoridad aduanera requerirá al contribuyente para 
que dentro del plazo de 15 días señalado en el artículo 53, inciso c) del Código, 
presente la documentación omitida, siempre que se exhiba la documentación 
requerida dentro del plazo señalado, misma que podrá ser expedida con fecha 
posterior a la activación del mecanismo de selección automatizado. 

b) Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 
36, fracción I, inciso c) de la Ley y con motivo del reconocimiento aduanero o 
segundo reconocimiento la autoridad aduanera detecte dicha omisión, y 
siempre que se presente la documentación omitida antes de la conclusión del 
reconocimiento aduanero o antes de que la autoridad aduanera levante el acta 
correspondiente con motivo de la recepción del dictamen del segundo 
reconocimiento, según corresponda, la autoridad aduanera levantará el acta a 
que se refieren los artículos 46 y 152 de la Ley, en la que se notificará la 
infracción y la sanción correspondiente por la presentación extemporánea de 
documentación que debió anexarse al pedimento. En caso de que la 
documentación omitida se presente conforme a lo dispuesto en este párrafo, se 
acredite el pago de la multa señalada en el primer párrafo de este numeral y no 
exista alguna otra irregularidad, la autoridad aduanera liberará las mercancías, 
y en su caso, se continuará con el despacho aduanero. 
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 En el supuesto de que la documentación no se presente conforme al párrafo 
anterior o la exhibida no corresponda a las mercancías presentadas, la 
autoridad aduanera procederá según corresponda. 

2. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte algún dato 
omitido o incorrecto en la documentación anexa al pedimento a que se refiere el 
artículo 36, fracción I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley, según se trate, se considera 
que se comete la infracción y le será aplicable la sanción que establece el artículo 
185, fracción III de la Ley, siempre que se trate de errores u omisiones simples o de 
forma y que no pongan en duda la autenticidad, vigencia o validez del documento, el 
importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 
150 ó 152 de la Ley, según corresponda, para presentar un nuevo documento válido 
con los datos correctos que sustituya al documento original, mismo que podrá ser 
expedido con una fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. Para estos efectos la autoridad aduanera conservará una copia 
certificada del documento que se acompaña al pedimento entregando al interesado 
el original para su sustitución. 

 Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente un nuevo documento válido 
en los términos del presente numeral, la autoridad aduanera procederá a embargar 
las mercancías o a determinar las contribuciones omitidas, según sea el caso. 

D. Para el supuesto de la fracción XIII, se considerará que se incurre en la infracción 
consistente en omitir señalar en el pedimento la clave de identificación fiscal del proveedor 
o del exportador, cuando se omita señalar: 

1. En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de seguro social. 

2. En el caso de Corea, el número de negocios o el número de residencia. 

3. En el caso de los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal o el 
número de seguridad social. 

4. En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el número de 
seguridad social. 

5. En el caso de países distintos a los mencionados, el número de registro que se 
utiliza en el país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en 
su pago de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá 
hacerse constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de decir verdad del 
importador. 

 No se considerará que se comete la infracción a que se refiere este rubro, cuando 
en el pedimento se omita señalar la clave de identificación fiscal, siempre que se 
trate de las importaciones siguientes: 

a) Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 

b) Las operaciones cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 1,000 dólares. 

c) Las realizadas conforme a las reglas 2.6.14., 2.6.23., 2.6.24., 2.10.5., 2.10.7., 
2.10.12. y 2.13.1. de la presente Resolución. 

d) Las extracciones de depósito fiscal realizadas por las empresas de la industria 
automotriz terminal que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 
3.6.21. de la presente Resolución. 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 44 de la Ley y 66 del Reglamento, en los casos en que del 
dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, se concluya que 
existe alguna irregularidad sobre la mercancía presentada a despacho, la autoridad aduanera 
contará con un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
hubiere realizado la toma de muestras durante el reconocimiento o segundo reconocimiento a 
efecto de notificar al interesado el acta de inicio del procedimiento correspondiente de 
conformidad con los artículos 150 a 153 de Ley. 
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 Transcurrido el plazo de seis meses sin que la autoridad aduanera notifique el acta de inicio del 
procedimiento correspondiente, quedarán sin efectos las actuaciones derivadas del 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, quedando a salvo las demás facultades 
de comprobación de la autoridad aduanera. 

2.12.4. Para los efectos de los artículos 158 y 184, fracción XIV de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, se detecten mercancías que no cumplen 
con las normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo 3 del “Acuerdo que identifica las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida”, contenido en el 
Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior” publicado en el DOF el 6 de julio de 2007, y 
se trate de datos omitidos o inexactos relativos a la información comercial que se identifican en 
el Anexo 26 de la presente Resolución, las autoridades aduaneras retendrán las mercancías en 
los términos del artículo 158 de la Ley, para que el interesado cumpla con lo dispuesto en la 
norma oficial mexicana correspondiente, dentro de los 30 días siguientes al de la notificación de 
la retención de la mercancía, siendo aplicable la multa del artículo 185, fracción XIII de la Ley. 

2.12.5. Para los efectos del artículo 151, fracción III de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas en 
las que normalmente se expenden. 

2.12.6. Para los efectos de artículo 154 de la Ley, podrá autorizarse la sustitución del embargo 
precautorio de las mercancías por cualquiera de las formas de garantía que establece el 
artículo 141 del Código, en los siguientes casos: 

1. Cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación del inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera en los términos del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 

2. Cuando en el supuesto del artículo 151, penúltimo párrafo de la Ley y el resto del 
embarque quede en garantía del interés fiscal. 

 Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran sido 
objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las mercancías por 
ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a esta regla. Para estos efectos, sólo procederá la 
devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, siempre 
que se presente la carta de porte en los términos del artículo 29-B del Código, que se hubiere 
expedido y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado que determine la autoridad 
aduanera. 

2.12.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley, se entenderá que los 10 días con 
que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos dentro del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 150 
de la Ley, considerándose notificada en la fecha en que conste la entrega de la copia del acta 
respectiva al interesado por parte de la autoridad que la levanta. 

 Quienes presenten el escrito previsto en el artículo 153, último párrafo de la Ley, gozarán de la 
reducción de las multas conforme al artículo 199, fracción II de la Ley, sin que para ello sea 
necesario modificar la resolución provisional. 

2.12.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones que 
celebren convenio de colaboración con la Secretaría podrán solicitar información estadística de 
los pedimentos de importación señalando los medios procesables en los cuales la deseen 
consultar, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 69, primer párrafo del Código. 
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 Asimismo, cualquier interesado, podrá consultar la información de los pedimentos de 
importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas y 
secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, tipo 
de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, número de 
pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación y clave de 
documento, a través de la página electrónica: www.aduanas.gob.mx. 

2.12.9. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales vivos, de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de embargo precautorio y no 
se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el SAT podrá determinar el 
destino de las mismas mediante su destrucción, donación, asignación o venta dentro de los 10 
días siguientes a su embargo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para la ropa usada y las llantas 
nuevas o usadas, independientemente del plazo que hubiese transcurrido desde su embargo. 

 Tratándose de las demás mercancías no señaladas en el primer párrafo del artículo 157 de la 
Ley, cuando hayan transcurrido más de 4 meses de su embargo precautorio, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se practicó, las autoridades aduaneras podrán determinar el 
destino de las mismas, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla. 

2.12.10. El producto proveniente de la enajenación de las mercancías conforme a los artículos 34, 145 y 
157 de la Ley, se depositará en el Fondo para Resarcimiento, de dicho fondo sólo se podrá 
retirar el monto que ordene el SAT para sufragar los gastos de almacenaje, traslado y los 
necesarios para dar destino a las mercancías, mediante su asignación, donación o destrucción, 
así como para resarcir el valor de las mercancías en los casos a que se refieren los artículos 
28, 34, 145 y 157 de la Ley. 

2.12.11. Para los efectos del artículo 128 de la Ley, tratándose de la mercancía de exportación o retorno, 
sujeta al régimen de tránsito interno a la exportación, que no se presente dentro del plazo 
concedido para el arribo de las mismas a la aduana de salida, conforme al artículo 182, fracción 
V de la Ley, se aplicará la sanción a que se refiere el artículo 183, fracción VI de la Ley, 
considerando el valor comercial de la mercancía. 

2.12.12. Para los efectos del artículo 182, fracción V de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal o el transportista, hubieran presentado aviso a 
las autoridades aduaneras en los términos del artículo 169 del Reglamento, caso en el cual se 
permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de 
traslado establecido. 

 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, arriben 
a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso a que se 
refiere el artículo 169 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no hubiese iniciado 
facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del arribo de las mercancías, 
se deberán presentar ante la aduana correspondiente los documentos probatorios del arribo y 
efectuar los trámites correspondientes para la conclusión del tránsito en el SAAI, efectuando el 
pago de la multa por la presentación extemporánea a que se refiere la fracción I, del artículo 
184 de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables 
en caso de existir irregularidades. 

2.12.13. Cuando se detecten irregularidades relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de las mercancías, la autoridad 
aduanera deberá integrar los expedientes de investigación, conforme a los criterios que al 
efecto expida el SAT y que estarán disponibles en la página de internet www.sat.gob.mx, 
previamente a la formulación de la querella, declaratoria de perjuicio o declaratoria que 
corresponda conforme al Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en los casos en que se trate de mercancía 
de importación prohibida, o de mercancía que no acredite con la documentación aduanal 
correspondiente que fue sometida a los trámites previstos en la Ley para su introducción al 
territorio nacional o para su salida del mismo ni cuando se encuentre acreditado el uso de 
documentación o información falsa. 
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2.12.14. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, las sociedades mercantiles legalmente constituidas 
para otorgar créditos con garantía prendaria, a través de préstamos, mutuos y otras 
operaciones no reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones 
auxiliares del crédito, deberán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les hayan 
sido pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de vigencia 
del contrato correspondiente, con la siguiente documentación: 

1. El contrato vigente, celebrado con motivo de la operación. 

2. La factura o la documentación que acredite la propiedad del deudor pignoraticio. 

3. La documentación que ampare la legal estancia de las mercancías en el país. 

 En caso de que el deudor pignoraticio no cuente con la documentación señalada en los puntos 
2 y 3, deberá solicitársele que, bajo protesta de decir verdad, declare por escrito cómo se 
adquirió la mercancía y que la misma se encuentra legalmente en el país. 

 Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, que sean susceptibles de ser 
identificadas individualmente que no cuenten con la documentación aduanera que acredite su 
legal estancia en el país y cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares o su equivalente en moneda 
nacional, y que conforme a las cláusulas del contrato respectivo puedan ser enajenadas por 
cuenta del deudor pignoraticio, las sociedades mercantiles para su enajenación deberán 
regularizarlas previamente conforme al artículo 101 de la Ley, y una vez que se proceda a su 
enajenación, se entregará el pedimento de importación definitiva al adquirente. Para estos 
efectos, el valor de las mercancías será el de avalúo que se haya tomado como base para el 
otorgamiento del crédito. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no aplica tratándose de vehículos de procedencia extranjera 
que no cuenten con la documentación que acredite su legal importación, tenencia y estancia en 
territorio nacional. 

 Las sociedades mercantiles que se acojan a lo previsto en esta regla deberán presentar los 
documentos e informes sobre las mercancías de procedencia extranjera que les hayan sido 
pignoradas, y que les sean requeridos por las autoridades aduaneras, de conformidad con el 
artículo 144, fracción III de la Ley. 

2.12.15. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, se acreditará la legal importación, 
estancia o tenencia en territorio nacional de las mercancías a que se refiere el artículo 108, 
fracción III de la Ley, importadas temporalmente por las empresas con Programa IMMEX al 
amparo de su programa, que hayan sido adaptadas o modificadas con motores, partes o 
aditamentos, con el objeto de prolongar su vida útil, siempre que la mercancía tenga una 
antigüedad de cuando menos diez años en territorio nacional y que adjunto al pedimento de 
importación temporal se presenten los comprobantes de adquisición de los bienes 
incorporados. Tales comprobantes deben cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales vigentes al momento de su expedición. 

2.12.16. Las personas físicas que hubieran importado temporalmente mercancías con posterioridad al 
1o. de enero de 1999, al amparo de su programa de maquila o PITEX autorizado por la 
entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y que en cumplimiento de su programa 
vigente hubieran retornado o cambiado de régimen a importación definitiva dicha mercancía 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 108 de la Ley, deberán acreditar dicha 
circunstancia a la autoridad aduanera a efecto de no incurrir en las infracciones previstas 
en la Ley. 

2.12.17. Para los efectos de los artículos 144, fracción II de la Ley, en relación con el artículo 86-A, 
fracción VI de la LFD, se entenderá que los contribuyentes cumplen con el requisito de 
certificación en materia de sanidad agropecuaria, con la obtención y presentación del certificado 
zoosanitario correspondiente, en los casos que así lo requieran las regulaciones o restricciones 
no arancelarias aplicables a la importación de los bienes señalados en la fracción VI 
mencionada, ya que ello implica que se han satisfecho los trámites y requerimientos previos a 
dicha certificación. 
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 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las autoridades aduaneras no 
requerirán a los importadores que acrediten el pago del derecho por la expedición del 
certificado zoosanitario que hayan exhibido, ni por la prestación de los servicios realizados por 
la autoridad zoosanitaria correspondiente. 

2.12.18. Para los efectos de los artículos 9; 184, fracciones VIII, XV y XVI y 185, fracción VII de la Ley, 
cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte 
cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente a 10,000 dólares 
pero inferiores a 30,000 dólares, que la persona que los lleva consigo, transporte, importe o 
exporte omita declarar, levantará acta de conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley y 
determinará el crédito fiscal derivado de la multa por omisión de la declaración. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el infractor así lo solicite, la 
autoridad aduanera podrá proceder al cobro inmediato de la multa prevista en el artículo 185, 
fracción VII de la Ley, una vez cubierta la multa se deberá poner a disposición del interesado 
las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, y se dará por concluido el 
procedimiento. 

 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 
párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX de la Ley y 41, 
fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración Central 
de Regulación Aduanera del AGA. 

 La aplicación de las sanciones previstas en la presente regla no exime de la obligación de 
presentar la “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo o Documentos 
por Cobrar” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, por lo que 
la devolución de las cantidades no declaradas por el infractor, procederá una vez que éste haya 
cubierto la multa correspondiente y presente a las autoridades aduaneras la citada declaración. 

2.12.19. Para los efectos de los artículos 43, 44, 45, 47, 150 y 152 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

A. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 
clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento y siempre que no exista 
criterio de clasificación arancelaria en el Anexo 6 de la presente Resolución, que no se 
trate de mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, ni se haya presentado consulta 
a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley para determinar su correcta 
clasificación arancelaria, el agente o apoderado aduanal podrá solicitar por escrito a la 
autoridad aduanera la celebración de una junta técnica consultiva de clasificación 
arancelaria previa al despacho de la mercancía, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, con el objeto de que 
se presenten los elementos necesarios para determinar la clasificación arancelaria que 
corresponda a las mercancías susceptibles de presentarse a despacho. 

 La autoridad aduanera deberá fijar la fecha de celebración de la junta técnica en un plazo 
que no excederá de dos días hábiles a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, y 
la misma se celebrará dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción de la 
solicitud. 

B. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del segundo reconocimiento la 
autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o 
apoderado aduanal declaró en el pedimento y siempre que no exista criterio de 
clasificación arancelaria en el Anexo 6 de la presente Resolución, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de Administración Central 
de Operación Aduanera de la AGA, ni se haya presentado consulta a la autoridad 
aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el agente o apoderado aduanal, el 
importador o exportador, podrán ofrecer, dentro del plazo de los diez días hábiles con los 
que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho 
convengan, conforme a los artículos 150, cuarto párrafo y 152, segundo párrafo de la Ley, 
la celebración de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA, en la que se proporcionen los elementos e 
información que se utilizaron para la clasificación arancelaria de la mercancía. 
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 La autoridad aduanera correspondiente celebrará la junta técnica dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su ofrecimiento. 

 En el caso de que como resultado de la junta técnica consultiva se acuerde que la 
clasificación arancelaria declarada por el agente o apoderado aduanal es correcta, la 
autoridad aduanera emitirá la resolución definitiva a favor del interesado y, en su caso, 
acordará el levantamiento del embargo y la entrega inmediata de las mercancías, dejando 
sin efectos el mismo. En caso contrario, el procedimiento continuará su curso legal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no constituye instancia. 

2.12.20. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la Ley, la legal 
estancia de vehículos de procedencia extranjera importados en definitiva se podrá acreditar con 
la factura de venta que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código, 
siempre que en ésta se consigne el número y fecha del pedimento que ampare la importación 
definitiva del vehículo, así como la aduana por la cual se realizó la importación. 

2.12.21. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones definitivas o temporales 
efectuadas por empresas que hayan obtenido autorización por parte de la SE para aplicar el 
beneficio de la Regla 8a. de las complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE, 
podrán realizar la rectificación de la fracción arancelaría, cantidad y unidad de medida de tarifa 
aplicables a la fracción que les corresponda en el capítulo 98 de la TIGIE, siempre que la 
autorización para aplicar dicha regla estuviera vigente al momento de efectuar el pedimento de 
importación definitiva o temporal y no se hubieran iniciado las facultades de comprobación por 
parte de la autoridad aduanera. 

2.13. De los Agentes y Apoderados Aduanales 

2.13.1. Para los efectos del artículo 160, fracción IX de la Ley, las operaciones de importación y de 
exportación por los que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo valor 
no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 
será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que en 
este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente las 
mercancías de que se trate. 

2.13.2. Para los efectos del artículo 162, fracción VII, inciso g) de la Ley, el documento que compruebe 
el encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el despacho de las 
mercancías a través de pedimentos consolidados, amparará la totalidad de las operaciones a 
que se refiere dicho pedimento. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas con 
Programa IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas empresas 
hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal en el año calendario 
anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho agente aduanal 
para amparar las operaciones por el mismo periodo. 

 En los casos de sociedades constituidas para explotar la patente de dos o más agentes 
aduanales, el documento a que se refiere esta regla, podrá ser expedido a nombre de 
cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

2.13.3. Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 
actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de identificación 
por cada aduana en la que desarrollen sus actividades o presten sus servicios, conforme a la 
presente regla. 

 Los gafetes deberán imprimirse únicamente en los Talleres Gráficos de México, previa solicitud 
realizada por las siguientes agrupaciones: los agentes aduanales a través de la Confederación 
de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. (CAAAREM) y de la 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. (CLAA); las asociaciones de 
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maquiladoras por conducto del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, 
A.C. (CNIME); la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. (AMIA); la Asociación 
Nacional de Almacenes Fiscalizados, A.C. (ANAFAC); la Asociación Mexicana de Agentes 
Navieros, A.C. (AMANAC); la Asociación Nacional de Agentes Navieros, A.C. (ANANAC); la 
Asociación de Almacenes Generales de Depósito, A.C. (AAGEDE) o la Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación (CANACINTRA). Los gafetes correspondientes, serán 
entregados por Talleres Gráficos de México, directamente a las agrupaciones antes 
mencionadas. 

 Los usuarios que no formen parte de alguna de las agrupaciones antes mencionadas, podrán 
acudir a las agrupaciones a que se refiere la presente regla, a efecto de tramitar los gafetes, 
cuyo costo para el usuario final no podrá ser mayor de $30.00. 

 A los gafetes se les incorporará un holograma tanto en el anverso como en el reverso de los 
mismos. Los hologramas serán elaborados por Talleres Gráficos de México previa solicitud de 
las agrupaciones a que se refiere la presente regla. Dichos hologramas serán entregados por 
Talleres Gráficos de México a la AGA para su distribución y colocación a través de las aduanas 
correspondientes. 

 El costo de los gafetes y hologramas deberá ser cubierto a favor de Talleres Gráficos de México 
por las agrupaciones a que se refiere la presente regla, respecto de las solicitudes de 
elaboración que realicen. 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar, ante las agrupaciones a que se refiere 
el segundo párrafo de la presente regla, en su aduana de adscripción y en cada una de las 
aduanas en las que estén autorizados para actuar, los gafetes de las personas que los 
representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación de sus servicios, 
debiendo acreditar su relación laboral o profesional. En las aduanas del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, Manzanillo, 
Matamoros, Mexicali, México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, los agentes o 
apoderados aduanales adicional a su gafete, podrán tramitar hasta veinte gafetes por aduana 
autorizada, en las aduanas distintas a las señaladas, se podrán tramitar hasta quince gafetes 
por aduana autorizada. Para efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, los gafetes que se 
tramiten para los mandatarios de agentes aduanales no se considerarán para el número 
máximo de gafetes establecido. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las aduanas del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, Manzanillo, Matamoros, Mexicali, 
México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, así como las que cuenten con recintos 
fiscalizados autorizados, los agentes aduanales podrán tramitar un número mayor de gafetes al 
establecido en el párrafo anterior, siempre que presenten solicitud mediante escrito libre al 
administrador de la aduana que corresponda, en el que justifique el número de gafetes 
requerido con base al volumen de sus operaciones. Tratándose de aduanas distintas a las 
señaladas, el administrador de la aduana de que se trate, deberá solicitar la opinión favorable 
de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA. 

 El número de gafetes de las personas que representen o auxilien a usuarios distintos a los 
agentes o apoderados aduanales, será determinado por el administrador de la aduana, 
atendiendo a las necesidades del servicio de la aduana correspondiente. 

 Las agrupaciones a que se refiere la presente regla, deberán presentar los gafetes de 
identificación ante la aduana correspondiente, a efecto de que se coloque la vigencia y los 
hologramas respectivos, así como para su oficialización y firma del administrador de la aduana, 
mediante solicitud en escrito libre en el “Buzón para trámites ante la Aduana” de la aduana que 
se trate, anexando el formato “Control de Gafetes” que establezca la AGA, copia del documento 
con el que el solicitante acredite la relación laboral o de servicios con la persona que preste 
servicios o que realice actividades dentro del recinto fiscal o fiscalizado correspondiente, 
además de los documentos que conforme a lineamientos al efecto emita la AGA. 
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 El administrador de la aduana en la que se haya realizado el trámite conforme al párrafo 
anterior, será el encargado de entregar el gafete oficializado a cada uno de los solicitantes que 
hubiesen cumplido con todos los requisitos señalados en la presente regla, quiénes deberán 
recibir de forma personal el gafete correspondiente con una identificación oficial de conformidad 
con la regla 1.11. de la presente Resolución. Tratándose de la entrega de gafetes solicitados 
para el uso de las personas que representan o auxilian a los agentes o apoderados aduanales, 
será necesaria la presencia del agente o apoderado aduanal de que se trate, en el momento en 
que se efectúe la entrega por el administrador de la aduana a los interesados. 

 Los gafetes, deberán estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las 
personas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla permanezcan en los recintos 
fiscales o fiscalizados. Los gafetes tendrán una vigencia desde el mes en que se expidan y 
hasta el mes de abril del año inmediato posterior al año de su expedición. Cuando la vigencia 
de los gafetes haya expirado, las personas a favor de quienes se hubiere expedido el gafete 
correspondiente deberán devolverlo a la aduana donde se realizó el procedimiento previsto en 
el octavo párrafo de la presente regla, para efectos de su cancelación y podrán tramitar un 
nuevo gafete de conformidad con el procedimiento establecido en la presente regla. 

 Las personas que presten servicios o que realicen actividades dentro de recintos fiscales o 
fiscalizados deberán reportar la cancelación, por cualquier causa, de los gafetes de las 
personas que los representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación 
de sus servicios, en la aduana en la cual se realizó el procedimiento mencionado. 

 En caso de pérdida del gafete por robo o extravío, el titular del gafete o las personas para las 
que presten servicios o realicen actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados, deberán 
cancelarlo ante la aduana en la cual se realizó el procedimiento del octavo párrafo de la 
presente regla, presentando copia simple del acta ante el Ministerio Público en la que se 
consigne dicho incidente. 

 Para efectos de precisar el procedimiento respecto de la elaboración, adquisición, distribución, 
características de los gafetes y hologramas a que se refiere la presente regla, así como del 
trámite de oficialización ante las aduanas, la AGA dará a conocer los lineamientos en la página 
de internet: www.aduanas.gob.mx. 

 La Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, no estará sujeta al 
procedimiento previsto en la presente regla, excepto por lo dispuesto en los párrafos sexto, 
séptimo y octavo, referente al número de gafetes. 

2.13.4. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
transportistas y demás personas relacionadas con el comercio exterior podrán efectuar 
aportaciones voluntarias al fideicomiso o fideicomisos que se establezcan para el 
mantenimiento, operación, reparación o ampliación de las instalaciones y equipos de las 
propias aduanas. 

 Quienes efectúen las aportaciones voluntarias a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
considerarlas como deducibles para efectos del ISR, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR, salvo que se trate de los supuestos previstos 
en los artículos 181, 191 y 193 de la Ley. 

2.13.5. Para los efectos del artículo 89, fracción V de la Ley, se podrá rectificar por única vez la clave 
del RFC del importador o exportador declarado en el pedimento, siempre que: 

I.  Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de denominación 
o razón social y se presente ante la aduana copia del aviso presentado conforme a las 
disposiciones aplicables del Código. 

II.  Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, como 
consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la aduana copia de 
los avisos correspondientes, presentados conforme a las disposiciones aplicables 
al Código. 

III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un importador 
o exportador diferente al que le encomendó el despacho de la mercancía, siempre que se 
compruebe ante la aduana lo siguiente: 
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1. Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento para 
comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal despacho, de 
conformidad con los artículos 162, fracción VII, inciso g) y 169, último párrafo 
de la Ley. 

2. Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracciones I y II de la Ley, se 
encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho de la mercancía. 

3. Que el agente aduanal o los apoderados hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho efectuado a 
nombre del importador o exportador por el que se cometió el error. 

4. Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la persona 
que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a nombre de la 
cual se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de Importadores o, en su 
caso, cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.2.6. para importar 
mercancías sin estar inscritos en dicho padrón. Lo dispuesto en este numeral, no 
será aplicable cuando se trate de importaciones efectuadas al amparo de la regla 
2.2.2. o de exportaciones. 

5. Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido correctamente con 
las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél, en que se presentó el pedimento 
original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá efectuar la rectificación 
para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y domicilio de la persona que 
encomendó el despacho de la mercancía. 

 En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, en su caso, el 
segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. Igualmente, no será 
aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 Adicionalmente se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador declarado 
en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa en forma 
simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de los mismos. 

2.13.6. Para los efectos del artículo 168 de la Ley, las personas que deseen obtener la autorización de 
sus apoderados aduanales, podrán presentar en cualquier momento su solicitud en original de 
manera personal o enviarla a través de servicio de mensajería, a la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA. 

1. La solicitud antes señalada deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Contener el nombre, denominación o razón social de la empresa solicitante, así 
como el nombre y firma autógrafa de su representante legal, en su caso. 

b) Señalar el nombre completo, RFC y CURP del aspirante, así como el domicilio para 
oír y recibir notificaciones y su número telefónico. 

c) Establecer la aduana de adscripción en donde se solicita operar. 

2. Se deberá anexar a la solicitud citada la documentación siguiente: 

a) Copia certificada por notario o fedatario público del documento con el que acredite la 
personalidad jurídica con que se ostenta el representante. 

b) Carta en original y de fecha reciente, firmada por el aspirante, donde conste bajo 
protesta de decir verdad: 

1) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni haber 
sufrido la cancelación de su autorización en caso de haber sido apoderado 
aduanal. 

2) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 
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3) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado 
y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la 
aduana de adscripción. 

4) En el caso de haber sido apoderado aduanal, señalar la denominación o razón 
social de las empresas en las que actuó con ese carácter y la fecha en que se 
revocaron las autorizaciones respectivas. 

c) Carta en original, con fecha de por lo menos 5 días hábiles anteriores a su 
presentación, con la firma autógrafa del solicitante o de su representante legal 
citado, en donde se manifieste bajo protesta de decir verdad, que el solicitante está 
inscrito en el padrón de importadores. 

d) Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente, donde conste la 
buena reputación del aspirante que contenga además el nombre, domicilio y teléfono 
de las personas que las emiten. 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa poderdante, así 
como la del aspirante. 

f) Copia simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo ser la del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR). 

g) El solicitante deberá anexar copia simple de seis pedimentos, con los que acredite 
haber realizado operaciones de comercio exterior durante los doce meses anteriores 
a la presentación de la solicitud. 

 En el caso de empresas con Programa IMMEX, copia simple del programa 
autorizado por la SE o de las modificaciones al mismo, sin que sea necesaria la 
presentación de los pedimentos señalados en el párrafo anterior. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 172, fracción III de la Ley, no 
tendrán que presentar la documentación que se señala en el presente inciso. 

h) Copia certificada por notario o fedatario público del poder notarial otorgado por la 
empresa poderdante al aspirante. 

i) Curriculum Vitae del aspirante. 

j) Copia certificada por notario o fedatario público del acta constitutiva de la empresa 
poderdante, en su caso. 

k) Copias certificadas por notario público del título y cédula profesional del aspirante, o 
su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

l) Constancia en original que acredite que el aspirante tiene experiencia en materia 
aduanera mayor de 3 años. 

 La vigencia de las cartas referidas, deberá ser de 3 meses anteriores a la presentación de 
la solicitud de mérito. 

 Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos, la AGA citará oportunamente al aspirante 
para que, previo pago de los derechos respectivos, se presente a sustentar el examen de 
conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras y un examen psicotécnico, en 
términos del artículo 168, fracción VII de la Ley. No se tramitarán solicitudes que no se 
acompañen de la totalidad de los documentos requeridos. 

 Si el aspirante aprueba el examen de conocimientos, estará en posibilidad de presentar el 
examen psicotécnico, previo pago de los derechos respectivos. Una vez aprobados ambos 
exámenes, la AGA otorgará la autorización de apoderado aduanal. 

 Los almacenes generales de depósito y las empresas de la industria automotriz terminal y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con autorización de depósito fiscal, 
que deseen obtener la autorización de sus apoderados de almacén para que únicamente 
realicen la extracción de mercancías que se encuentren en depósito fiscal, presentarán su 
solicitud la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 1, incisos a) y b) 
de esta regla, manifestando que se responsabilizan ilimitadamente por los actos del apoderado 
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del almacén, anexando a dicha solicitud los documentos a que se refiere el numeral 2, incisos 
a); b) en sus subincisos 1), 2) y 4); d); e) y el i). Una vez que se hayan cubierto todos los 
requisitos, la AGA en un plazo no mayor a un mes, otorgará la autorización de apoderado de 
almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria automotriz terminal y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, únicamente para realizar la extracción de 
mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito fiscal conforme lo previsto por el 
artículo 119 de la Ley, previo pago de los derechos correspondientes. 

2.13.7. Para los efectos del artículo 166, segundo párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 
del fallecimiento del agente aduanal ante la Administración Central de Regulación Aduanera de 
la AGA, acompañado de la copia certificada del acta de defunción. 

2.13.8. Para los efectos de los artículos 165, fracción III y 173, fracción II de la Ley, no se considerará 
que los agentes o apoderados aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la 
patente o autorización según sea el caso, derivado del ejercicio de facultades de comprobación 
de la autoridad aduanera en las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal 
del importador o tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la Secretaría, 
por el uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no autorizados por 
ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

1. De importación definitiva por las que el valor de las mercancías declarado en el pedimento 
no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

2. De importación definitiva realizadas por empresas de mensajería y paquetería cuyo valor 
declarado en el pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 3,000 dólares. 

3. De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, siempre que 
el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la empresa de mensajería o 
paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido con el documento que para tal efecto le 
hubiere proporcionado la empresa de mensajería o paquetería o con el contrato de 
servicios celebrado con la misma. 

4.  De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el pedimento, el 
domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la autoridad aduanera lo 
siguiente: 

a) Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 

b) Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado por el 
importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

c) Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con anterioridad a 
la fecha de tramitación del pedimento. 

d) Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente aduanal 
hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo importador. 

e) Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracción I de la Ley, se 
encuentre a nombre del importador que le encomendó el despacho de la mercancía. 

f) Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

g) Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las formalidades 
del despacho aduanero de la mercancía. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de tres pedimentos. 

 Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de la presente regla será aplicable cuando no se hubieran 
realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente o apoderado aduanal 
de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, o bien existiendo denuncia de 
más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos ellos, no exceda la cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 
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2.13.9. Los agentes o apoderados aduanales, estarán a lo siguiente: 

1. Para los efectos del artículo 36, penúltimo párrafo de la Ley, imprimirán en el pedimento 
un código de barras bidimensional generado mediante el programa de cómputo que, a 
petición de ellos mismos, les entregue el SAT. 

2. Para los efectos del artículo 58, fracción II, inciso f) del Reglamento, el código de barras 
deberá estar impreso en la factura o documento que exprese el valor comercial, debiendo 
contener los datos a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

3. Para los efectos del artículo 38 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales que 
realicen el despacho aduanero de mercancías mediante el empleo del sistema electrónico, 
quedarán relevados de cumplir con la obligación de efectuar la grabación simultánea en 
medios magnéticos o discos ópticos. 

4. Para los efectos de los artículos 38, segundo párrafo, 160, fracción V, tercer párrafo y 169, 
fracción II, segundo párrafo de la Ley, deberán asentar en el pedimento la firma 
electrónica avanzada que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en que 
intervengan. Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar el despacho 
en representación de los agentes aduanales deberán asentar la firma electrónica 
avanzada que les hubiera sido asignada, en todas las operaciones en que intervengan. 

 Para estos efectos, no se requerirá asentar la firma autógrafa y la firma electrónica 
avanzada hará las veces de firma autógrafa para todos los efectos legales. 

2.13.10. Para los efectos de las reglas 1.3.1., 1.3.4., numeral 2 y 2.14.1. de la presente Resolución, los 
agentes y apoderados aduanales, deberán registrar ante la AGA todas las cuentas bancarias, a 
través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas citadas, ya sea que los 
titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la 
persona física o moral que hubiere designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre 
enviado a través del servicio de mensajería o presentado ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, que contenga los siguientes datos: 

1. Número de la patente, tratándose de agente aduanal o sus mandatarios autorizados y, en 
su caso, el número de la autorización para actuar ante aduanas distintas a la de su 
adscripción. 

2. Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

3. Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos. 

4. Nombre, RFC y dirección de correo electrónico del titular, denominación o razón social de 
la institución de crédito, número de plaza y de la sucursal bancaria, así como el lugar 
donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias a que se refiere el 
numeral anterior. 

 Al escrito se deberá anexar un disco compacto que contenga los datos a que se refiere el 
párrafo anterior, conforme a los lineamientos que determine la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información para el Sistema de Registro de Cuentas 
Bancarias (SIRECU) en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente o apoderado aduanal vía correo 
electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, 
a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme al primer párrafo 
de la presente regla. 

 Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada conforme a la presente 
regla o de la adición de nuevas cuentas bancarias, deberá ser comunicado a la AGA, mediante 
un aviso y proporcionar la nueva información a través de disco compacto, dentro de los 3 días 
siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 
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2.13.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes aduanales 
que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente y 
los aspirantes a ser designados como sus mandatarios, deberán cumplir con los requisitos y 
procedimiento siguientes: 

A. El agente aduanal deberá presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre con su firma autógrafa, así como la de los 
aspirantes a ser designados como sus mandatarios, acompañada de un disco compacto 
en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la Administración General 
de Comunicaciones y Tecnologías de Información, para el Sistema de Registro de 
Mandatarios (SIREMA) en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el cual deberá 
contener la información que se solicita en la presente regla. La solicitud podrá ser enviada 
a la AGA a través de servicio de mensajería. 

 La solicitud deberá contener la siguiente información: 

1. Señalar su nombre completo, RFC, CURP, número de patente, aduana de 
adscripción, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas, el domicilio desde el que transmitan para validación los 
pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas, el nombre de las personas que 
han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo en el cual tuvieron 
dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron, así como el domicilio para oír 
y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

2. Señalar el nombre completo, RFC, CURP, dirección de correo electrónico y el 
domicilio particular de cada uno de los aspirantes a mandatarios, así como en el 
caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de otro 
agente aduanal, se deberá indicar el nombre del agente aduanal, especificando el 
periodo y las aduanas ante las cuales actuaron como representantes o mandatarios. 

3. Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) Que su aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y una psicotécnica que aplicará la AGA, o 

b) Que su aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la 
AGA, siempre que el aspirante cuente con la certificación de la Norma Técnica 
de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación en el DOF por 
el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 
(CONOCER). 

B. También se deberán anexar a la solicitud los siguientes documentos: 

1. Constancia en original, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con 
experiencia en materia aduanera mayor de dos años y que contenga los datos 
generales de la persona física o moral que la expide. 

2. Curriculum vitae del aspirante a mandatario. 

3. Copia de la constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y 
el agente aduanal, la cual podrá ser la inscripción en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) o bien, del contrato 
de prestación de servicios. 

4. Copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal del aspirante 
a mandatario. 

5. Copia de la CURP del aspirante a mandatario. 

6. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los aspirantes 
a mandatarios, debiendo señalar que el poder se otorga para que lo representen en 
los actos relativos al despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se 
encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas. 
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7. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción 
señalada en el inciso b), numeral 3 del rubro A de la presente regla, deberá anexar 
el original del Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de 
certificación acreditado por el CONOCER, o bien, copia certificada por Notario 
Público del ejemplar original, el cual deberá haber sido expedido, dentro de los doce 
meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

C. De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, conforme al numeral 3 del 
rubro A de la presente regla, el aspirante deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada 
en el inciso a) del numeral 3, el aspirante deberá presentarse a sustentar la etapa de 
conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente la AGA notifique al agente 
aduanal. En caso de que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en 
posibilidad de presentar la etapa psicotécnica, en la fecha, lugar y hora que la AGA 
le señale para tal efecto. 

 El aspirante al presentarse a sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la 
psicotécnica, deberá entregar el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, en el cual se haga constar el pago del 
derecho por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal 
que corresponda a cada una de las etapas en los términos del artículo 51, fracción III 
incisos a) y b) de la LFD. 

2. Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada 
en el inciso b) del numeral 3, se estará a lo siguiente: 

a) La AGA determinará el nombre de los aspirantes que deberán presentarse ante 
dicha unidad administrativa a sustentar la etapa psicotécnica, para lo cual se 
notificará al agente aduanal, la fecha, lugar y hora, en que deberán presentarse 
a sustentar dicha etapa con el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, en el cual se haga constar el pago del 
derecho por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente 
aduanal correspondiente a la etapa psicotécnica a que se refiere el artículo 51, 
fracción III inciso b) de la LFD. 

b) En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados por la AGA para 
sustentar la etapa psicotécnica a que se refiere el inciso a) anterior, el 
organismo de certificación acreditado por el CONOCER o por la entidad que 
haga las veces de éste, informará al agente aduanal el nombre de los 
aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo. 

 El organismo de certificación acreditado por CONOCER, proporcionará a la 
AGA el resultado, así como el soporte documental de las pruebas psicológicas 
que se le hubieran aplicado al aspirante, a efecto de cumplir con la etapa 
psicotécnica. 

 El agente aduanal podrá consultar en la página electrónica www.aduanas.gob.mx la información 
relacionada con su solicitud. 

 Si el aspirante a mandatario, no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos o 
psicotécnica en la fecha que fue citado por la AGA o ante el organismo de certificación 
acreditado por CONOCER, el agente aduanal podrá solicitar por única vez a la instancia que 
corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el aspirante no se 
presentó, a fin de que la AGA esté en posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora para 
la presentación del mismo. 

 En estos casos, el organismo de certificación acreditado por CONOCER, deberá informar a la 
AGA el nombre de los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo, y que no se hubieran presentado a sustentarla, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que debió sustentar dicha etapa, debiendo 
anexar copia de la constancia de notificación de la fecha de aplicación de la etapa psicotécnica. 
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 Cuando el aspirante o mandatario, no apruebe la etapa de conocimientos o psicotécnica, podrá 
por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubieran transcurrido tres o seis meses de 
la aplicación, respectivamente. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA la nueva aplicación, manifestando en su solicitud si el 
aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL). 

 En los casos en que el aspirante acredite contar con la certificación de la Norma Técnica de 
Competencia Laboral (NTCL), se continuará con el procedimiento establecido en el numeral 2 
del rubro C de la presente regla. 

 Si en los supuestos antes señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la AGA 
dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por concluido 
el proceso de autorización de mandatario y el aspirante no podrá volver a ser designado para 
obtener dicha autorización, hasta que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a partir 
de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados en la 
presente regla, la AGA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, siempre que se 
presente el original de la forma oficial, denominada “Declaración general de pago de derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, en el cual se haga 
constar el pago del derecho que corresponda a la fecha de la emisión de la autorización, por 
concepto de la autorización de mandatario de agente aduanal a que se refiere el artículo 40, 
inciso n) de la LFD. 

 Cuando los datos o documentación a que se refiere esta regla, estén incompletos o presenten 
inconsistencias, la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso 
al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, 
haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme a lo 
establecido en los rubros A y B de la presente regla. Asimismo podrá dar a conocer vía correo 
electrónico, las fechas de aplicación de los exámenes a que se refiere esta regla. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su emisión. La autoridad emitirá la autorización, siempre y cuando el certificado de la Norma 
Técnica de Competencia Laboral (NTCL) se hubiera presentado dentro de los once meses 
anteriores a la fecha de la emisión de la autorización de mandatario. 

 La autorización para actuar como mandatario podrá prorrogarse anualmente, hasta por un plazo 
igual, siempre que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se encuentre en el 
ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, en la cual manifieste cualquiera de las opciones 
que a continuación se señalan: 

a) Que su mandatario acredita el cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia 
Laboral, para lo cual anexará el documento a que se refiere el numeral 7 del rubro B de la 
presente regla, mismo que deberá tener una fecha de expedición no mayor a 3 meses 
anteriores a la fecha del vencimiento de la autorización. 

b) Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la AGA 
notifique oportunamente al agente aduanal, la fecha, lugar y hora en que su mandatario 
deberá presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar el original de la forma oficial 
5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, en el cual se haga constar el pago del 
derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, por concepto de 
examen para aspirante a mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa de 
conocimientos a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a) de la LFD. 
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2.13.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, el agente aduanal interesado en 
obtener autorización para actuar en una aduana adicional a la de su adscripción, deberá 
presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, señalando los 
siguientes datos: 

1. El nombre, RFC, CURP y domicilio fiscal, en caso de que el agente aduanal hubiera 
constituido alguna sociedad para facilitar la prestación de sus servicios, se deberá señalar 
la denominación o razón social de la sociedad, RFC y domicilio fiscal de la misma. 

2. Su número de patente, su aduana de adscripción, así como su dirección de correo 
electrónico. 

3. En su caso, el número de autorización para actuar ante aduanas distintas a la de su 
adscripción, señalando las aduanas autorizadas. 

4. El domicilio y número telefónico de sus oficinas y domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la aduana de adscripción y, en su caso, de las aduanas adicionales autorizadas en las 
que opera. 

5. Señalar la aduana adicional en la cual desea actuar, así como el domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de dicha aduana. 

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, verificará que el agente aduanal 
y, en su caso, las sociedades que hubiera constituido para facilitar la prestación de sus 
servicios, hubieran presentado la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio 
fiscal por el que se debió haber presentado. 

 Una vez cubiertos los requisitos señalados, se procederá a emitir la autorización al agente 
aduanal para actuar ante una aduana adicional. 

 Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico  
de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de 
que las subsane presentando un escrito conforme al primer párrafo de la presente regla. 

 Los agentes aduanales interesados en sustituir alguna de las tres aduanas adicionales 
autorizadas, estarán a lo dispuesto en esta regla, siempre que en la misma promoción señalen 
la aduana o aduanas que solicita se deje sin efectos. 

2.13.13. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley, los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión o cancelación de su patente o 
aquellos que hubieran solicitado autorización para suspender voluntariamente sus actividades, 
que estén interesados en proponer ante el SAT un agente aduanal sustituto, deberán cumplir el 
procedimiento que a continuación se señala: 

A. Presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, señalando los 
siguientes datos: 

1. El nombre completo, domicilio particular, RFC, CURP y dirección de correo 
electrónico de la persona que propone para ser designada como agente aduanal 
sustituto. 

2. La aduana de adscripción y, en su caso, las aduanas adicionales en las que opera, 
número de patente, número de autorización asignado y dirección de correo 
electrónico. 

 Anexando a la promoción la siguiente documentación relativa a la persona propuesta: 

a) Copia certificada de su acta de nacimiento. 

b) Copia simple de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

c) Copia simple de su CURP. 

d) Curriculum Vitae. 
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 El agente aduanal podrá consultar en la página electrónica www.aduanas.gob.mx la 
información relacionada con su solicitud, así como la fecha en que deberá presentarse a 
ratificar la designación de su sustituto. 

 Una vez cubiertos los requisitos señalados, la AGA notificará oportunamente al agente 
aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para ratificar mediante acta la 
designación mencionada. El original del acta de ratificación deberá ser entregada al 
agente aduanal. Si la ratificación a que se refiere el presente párrafo, no se puede realizar 
por fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal, la 
solicitud en la que designa al agente aduanal sustituto, quedará sin efectos. 

 En el caso de que el agente aduanal decida revocar la designación que hubiera hecho de 
su sustituto, deberá comunicarlo a la autoridad mediante escrito libre que presente ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, a fin de que dicha unidad 
administrativa le notifique al agente aduanal la fecha, lugar y hora para ratificar mediante 
acta la revocación presentada. Una vez efectuada la ratificación de la revocación, la 
designación quedará sin efectos y el agente aduanal estará en posibilidad de designar a 
otra persona física como su agente aduanal sustituto. 

B. La persona física designada como sustituto, deberá presentar ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, la siguiente documentación:  

1. Declaratoria formulada “Bajo protesta de decir verdad”, en la cual se señale de 
manera textual lo siguiente: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 
sufrido la cancelación de su patente o autorización, en caso de haber sido 
agente o apoderado aduanal. 

b) No tener antecedentes penales. 

2. Tres cartas de recomendación en original, en las que conste que goza de buena 
reputación personal, señalando los datos generales del signatario. 

3. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia 
aduanera mayor de 3 años. 

4. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su 
equivalente en los términos de la ley de la materia. 

 La fecha de formulación de la declaratoria y de las cartas referidas, no deberá ser mayor de 3 
meses anteriores a su exhibición ante la AGA. 

 En el supuesto de que ocurra el fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del 
agente aduanal y la documentación a que se refiere este apartado no hubiera sido presentada 
en su totalidad o la misma no cumpliera con los requisitos señalados, la persona designada 
como agente aduanal sustituto deberá presentarla dentro del plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del titular de la patente, 
en caso contrario la designación como agente aduanal sustituto, quedará sin efectos. 
Tratándose del documento a que se refiere el numeral 4 del presente rubro, el plazo a que se 
refiere el presente párrafo, podrá ser de 12 meses, siempre que dentro del plazo señalado de 
un mes, presente la documentación con la que acredite que ha concluido sus estudios 
profesionales. 

 Cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente aduanal 
vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su 
solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme a lo señalado en los 
rubros A y B de la presente regla. Asimismo, podrá dar a conocer vía correo electrónico la fecha 
en que el agente aduanal deberá presentarse a ratificar o revocar la designación de su 
sustituto. 
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 Una vez exhibida la totalidad de los documentos antes señalados, la AGA citará a la persona 
designada como sustituto, para que previo pago de los derechos respectivos se presente a 
sustentar el examen de conocimientos y el examen psicotécnico, que se aplican a los 
aspirantes a agentes aduanales por parte de las autoridades aduaneras. 

 Las evaluaciones de las personas designadas como sustitutos, se llevarán a cabo 
mensualmente, aplicando de manera integral en un lapso de tres días, el examen de 
conocimientos y el examen psicotécnico, el cual constará de dos etapas. 

 El agente aduanal y el sustituto podrán consultar en la página electrónica www.aduanas.gob.mx 
la información relacionada con el calendario de aplicación de exámenes, así como el listado de 
las personas que cuenten con documentación completa e incompleta. La Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar a conocer vía correo electrónico al agente 
aduanal y/o al sustituto, las fechas de aplicación de exámenes. 

 Si la persona designada como sustituto, no se presenta a sustentar el examen de 
conocimientos o psicotécnico en la fecha en que fue citado, el agente aduanal o la persona 
designada como sustituto, en los casos en que el agente aduanal haya fallecido o padezca 
incapacidad permanente, deberá solicitar a la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el aspirante no se 
presentó, a fin de que la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA esté en 
posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora para la presentación del mismo. 

 Cuando el resultado de alguno de los exámenes sea no aprobatorio, la persona designada 
como sustituto podrá presentar hasta en dos ocasiones adicionales los exámenes de 
conocimientos y psicotécnico, siempre que haya transcurrido un plazo de 6 meses tratándose 
del examen psicotécnico, a partir de la fecha de la presentación de dicho examen. En estos 
casos, el agente aduanal o la persona designada como sustituto, en los casos en que el agente 
aduanal haya fallecido o padezca incapacidad permanente, deberá solicitar por escrito a la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA la nueva aplicación del examen que 
corresponda. Si después de agotar el número de aplicaciones antes señalado, la persona 
designada como sustituto no aprueba los exámenes correspondientes, se tendrá por concluido 
el proceso de autorización del aspirante y no podrá volver a ser designado como agente 
aduanal sustituto. 

 En los casos en que la persona designada como sustituto obtenga resultado aprobatorio en 
alguno de los exámenes, la vigencia de dicho resultado será de tres años, contados a partir de 
la presentación del examen aprobado. 

 Una vez aprobados los exámenes y cubiertos los requisitos a que se refiere la presente regla, la 
AGA emitirá el acuerdo de autorización de agente aduanal sustituto. 

2.13.14. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, incisos a) y b) y 173, fracción I, incisos a) y b) 
de la Ley, no se considerará que los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en el 
supuesto de cancelación de la patente o autorización según sea el caso, en los siguientes 
supuestos: 

A. Cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 
competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto cuando se trate de muestras y 
muestrarios. 

B. Cuando la omisión en el pago de impuestos al comercio exterior se deba a la inexacta 
clasificación arancelaria de la mercancía por diferencia de criterios en la interpretación de 
la TIGIE, siempre que la omisión de impuestos al comercio exterior no exceda  
de $200,000.00, no se haya tramitado más de tres pedimentos en el mismo supuesto, no 
haya sido detectada durante el reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento,  
no implique la omisión de regulaciones o restricciones no arancelarias y se cubran los 
impuestos omitidos con actualizaciones, recargos y las multas que correspondan antes de 
que se emita la resolución en el procedimiento de cancelación. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, mercancía prohibida, ni 
mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases 
requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y 
demás características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

2.13.15. Los agentes aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o 
extinción de su patente, podrán designar a un mismo mandatario, siempre que los agentes 
aduanales sean cónyuges, o bien, tengan parentesco por consanguinidad en línea recta en 
primer grado, y el mandatario hubiera actuado como representante de alguno de ellos antes del 
año de 2001, debiendo anexar a su solicitud, además de los requisitos correspondientes para el 
registro de mandatarios, copia certificada ante Notario Público del acta de matrimonio o de 
nacimiento correspondiente, según sea el caso. 

2.13.16. Para los efectos del artículo 168, último párrafo de la Ley y 195 del Reglamento, cuando con 
motivo de una fusión o escisión de sociedades; o cambio de denominación o razón social 
derivados de una enajenación, la autorización de apoderado aduanal quede sin efectos, el 
poderdante deberá solicitar se revoque la autorización del apoderado aduanal y podrá solicitar 
una nueva autorización para la misma persona que actuó como apoderado aduanal en los 
términos del artículo 168 de la Ley, sin que sea necesario cumplir con el requisito previsto en la 
fracción VII del citado artículo. 

 Tratándose de personas físicas que hayan actuado como apoderado aduanal y se haya 
presentado la revocación de la autorización por terminación de la relación laboral en los 
términos del artículo 168, último párrafo de la Ley, en el caso de que por dichas personas se 
presente una nueva solicitud para actuar como apoderado aduanal, no será necesario cumplir 
con el requisito a que se refiere el artículo 168, fracción VII de la Ley, siempre que se cuente 
con carta de recomendación de la empresa con la que concluyó su relación laboral como 
apoderado aduanal y no haya transcurrido un plazo mayor a un año entre la fecha de la 
revocación y la presentación de la solicitud para la nueva autorización. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la autorización revocada haya sido 
suspendida o cancelada por la autoridad o esté sujeta a un procedimiento de suspensión o 
cancelación de conformidad con el artículo 173 de la Ley. 

2.13.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes aduanales 
que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente, 
podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, siempre que cuenten con 
dos años de ejercicio ininterrumpido en su aduana de adscripción a la fecha de presentación de 
la solicitud en términos de la presente regla y concluyan con el trámite de los despachos 
iniciados, para lo cual deberán enviar a través del servicio de mensajería o presentar ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, 
Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, escrito libre 
firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
mercancías pendientes de despacho, en la actual aduana de adscripción. 

 Se entenderá que el agente aduanal cuenta con dos años de ejercicio ininterrumpido, cuando la 
autorización que se le hubiera otorgado para actuar en su aduana de adscripción, tenga una 
antigüedad mayor a dos años y que concluyó el trámite de los despachos iniciados, cuando no 
cuente con mercancías pendientes de despacho en la aduana de adscripción. 

2.13.18. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, el aviso de las sociedades que los 
agentes aduanales constituyan para facilitar la prestación de sus servicios, deberá presentarse 
de conformidad con lo siguiente: 

1. El aviso deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquél en que se 
hubiera constituido la sociedad de que se trate, ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, mediante escrito 
firmado por el agente aduanal; 
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2. El escrito deberá contener lo siguiente: el nombre del agente aduanal, número de patente 
y en su caso número de autorización para actuar ante aduanas distintas a la de su 
adscripción, RFC, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones, dirección de 
correo electrónico y teléfono de su oficina; denominación de la sociedad o sociedades que 
constituye, indicando el RFC y domicilio fiscal de la misma; y 

3. Por cada sociedad de la cual se esté dando aviso, se deberá presentar copia certificada 
del acta constitutiva de la sociedad y en su caso el instrumento notarial, donde conste que 
la sociedad está integrada por mexicanos, así como que la sociedad y sus socios, salvo 
los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho alguno sobre la patente, ni 
disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes aduanales. La 
documentación a que se refiere este párrafo podrá presentarse anexa al aviso a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación de dicho aviso. 

 Tratándose de una sociedad constituida por varios agentes aduanales, cuando uno de los 
agentes aduanales que la integran, presente el aviso de la sociedad que se constituye, dentro 
del plazo establecido, señalando en su escrito el nombre de los agentes aduanales que forman 
parte de la sociedad, se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162 fracción XII 
de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el escrito. En estos 
casos la documentación deberá ser presentada anexa al aviso o a más tardar dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho aviso. 

 Cuando se lleve a cabo alguna modificación a las sociedades constituidas por los agentes 
aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, se estará a lo siguiente: 

a) En el caso de cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, 
objeto social de la sociedad, o bien de los socios que la integran, se deberá dar aviso de 
dicha modificación, mediante escrito presentado por alguno de los agentes aduanales 
integrantes de la sociedad, a más tardar dentro de los quince días siguientes a aquél en 
que se efectúe dicho cambio, debiendo presentar copia certificada del instrumento notarial 
en el cual conste la modificación correspondiente, así como copia simple de la nueva 
cédula de identificación fiscal, en su caso. 

b) Si se modifica el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los servicios 
de la patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte, se deberá dar aviso 
de dicha circunstancia, mediante escrito presentado por el agente aduanal involucrado, a 
más tardar dentro de los quince días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio, 
debiendo presentar copia certificada del instrumento notarial en el que conste la 
modificación correspondiente. 

c) En el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a una sociedad previamente 
constituida, el aviso deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a la referida 
incorporación; en este caso, adicionalmente se deberá presentar copia certificada del 
instrumento notarial en el cual conste que dicha incorporación tuvo como objeto facilitar la 
prestación de sus servicios. En los casos en que se incorpore más de un agente aduanal, 
el aviso podrá ser presentado por alguno de los agentes aduanales que se incorporan 
dentro del plazo establecido, señalando en su escrito el nombre de los agentes aduanales 
que se incorporan, y se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162, 
fracción XII de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el 
escrito. En estos casos la documentación deberá ser presentada anexa al aviso o a más 
tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho aviso. 

 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA publicará en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el nombre de los agentes 
aduanales y el de las sociedades con las cuales facilita la prestación de sus servicios. En caso 
de que la documentación no cumpla con lo establecido, la autoridad formulará el requerimiento 
correspondiente. 
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2.13.19. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes aduanales 
que hubieran obtenido su patente por sustitución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 163, fracción VII y 163-A de la Ley, podrán designar a las personas que se encontraban 
autorizadas para fungir como mandatarios en el momento en que se dio el supuesto de 
fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal cuya patente 
sustituyen, siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al procedimiento 
establecido en la regla 2.13.11. de la presente Resolución, para lo cual el agente aduanal que 
hubiera obtenido su patente por sustitución, deberá enviar a través del servicio de mensajería o 
presentar ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. 
Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 
06300, escrito libre con firma autógrafa del agente aduanal, así como la de los mandatarios que 
ratifica, acompañada de un disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos  
que determine la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información 
para el Sistema de Registro de Mandatarios (SIREMA), en la página www.aduanas.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los mandatarios, 
debiendo señalar que el poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al 
despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin 
señalar el nombre de dichas aduanas. 

2. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, en el cual se haga 
constar el pago del derecho que corresponda a la fecha de la emisión de la autorización, 
por concepto de la autorización de mandatario de agente aduanal a que se refiere el 
artículo 40, inciso n) de la LFD. 

2.13.20. Para los efectos de los artículos 12 apartado B, 11, fracciones IV y V del Reglamento Interior 
del SAT, publicado en el DOF el 22 de octubre de 2007; 43, 144 fracción VI y 174 de la Ley, la 
AGA publicará a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, y de cuando menos un 
periódico de circulación nacional, la Convocatoria para otorgar la autorización de dictaminador 
aduanero. 

 Los interesados deberán cumplir con los requisitos, documentación y procedimiento siguientes: 

 Los aspirantes en obtener la autorización de dictaminador aduanero deberán presentar ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera solicitud en formato libre, firmada, con  
la siguiente información: señalar su nombre completo, profesión, teléfono, correo electrónico y 
domicilio (calle, número, colonia, delegación, estado y código postal), para oír y recibir 
notificaciones en su localidad. 

 La solicitud de referencia se deberá acompañar de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización, a fin de acreditar la 
nacionalidad mexicana y edad que fluctúe entre los 25 y 45 años. 

2. Copia certificada del Título y Cédula Profesional, a nivel licenciatura, de las siguientes 
profesiones: 

a) Administración de Empresas. 

b) Comercio Internacional. 

c) Negocios Internacionales. 

d) Relaciones Internacionales. 

e) Ingeniería Química. 

f) Ingeniería Industrial. 

g) Economía. 

h) Derecho. 
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3. Cartas en original, y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que 
merezca pena corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios 
en la AGA o alguna de las Unidades Administrativas que de ella dependan. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado 
aduanal o de almacén. 

d) Disponibilidad de tiempo completo, así como para viajar y cambiar de residencia de 
manera periódica. 

4. Certificado de antecedentes no penales, en original y de fecha reciente, expedido por la 
Procuraduría General de Justicia de la entidad donde radique el aspirante o por el área de 
prevención y readaptación social correspondiente. 

5. Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente donde conste la buena 
reputación del aspirante y que contengan además el nombre, domicilio, teléfono y firma de 
las personas que las emiten. 

6. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Inscripción en el RFC, 
expedida por la Administración Local de Recaudación. 

7. Copia simple de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8. Original de la constancia con la que acredite tener conocimiento del 50% del idioma inglés. 

9. Original del currículum vitae, firmado por el aspirante. 

10. Copia simple de la constancia con la que se acredite tener conocimientos en los 
programas Word, Excel, Outlook e Internet. 

 La vigencia de las cartas y antecedentes no penales será de tres meses contados a partir de la 
fecha en que se publique la Convocatoria. Los documentos deberán exhibirse como se 
solicitan, esto es: en original, copia certificada o simple, según corresponda, y las 
manifestaciones bajo protesta, deberán ser literales como se precisen en la Convocatoria. 

 La solicitud y sus anexos se deberán dirigir y presentar o enviar a través de servicio de 
mensajería, en la siguiente dirección: 

 Administración Central de Regulación Aduanera, 
 Avenida Hidalgo número 77, Módulo IV, planta baja, 
 Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 06300, México, D.F. 

 Las solicitudes que se reciban con posterioridad a la fecha límite o que no se acompañen de la 
totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la Convocatoria se tendrán por no 
presentadas, procediéndose a la devolución de las mismas. 

 El examen consta de dos etapas: a) relativa al examen de conocimientos, y b) psicológico en 
dos facetas: psicométrico y de confiabilidad. 

 Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud, en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, en la que se publicará, entre otra la siguiente: 

a) Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos solicitados. 

b) Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico y expedición de 
autorización, previstos en la LFD. 

c) Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el examen 
psicotécnico previsto en el articulo 174, fracción VI de la Ley. 

d) Resultados del examen psicotécnico. 

 Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la 
aplicación de la evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a través de 
la citada página electrónica. 
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 Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: original y tres copias simples 
de la credencial oficial que los identifique, (pasaporte, credencial para votar, o cédula 
profesional), así como el original del pago de derechos por el examen psicotécnico. 

 Una vez aprobado el examen psicotécnico, previo pago de derechos, la AGA emitirá la 
autorización de dictaminador aduanero. 

 Los dictaminadores aduaneros podrán ser contratados por las empresas que prestan el servicio 
de segundo reconocimiento de acuerdo al artículo 43 de la Ley. 

2.13.21. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley, los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente, que estén interesados en obtener el retiro voluntario de su patente, a efecto de que 
ésta sea otorgada a la persona autorizada como su Agente Aduanal Sustituto, deberán cumplir 
el procedimiento que a continuación se señala. 

 Presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, o bien, enviarla a través del servicio de mensajería, en la cual deberá 
señalar su nombre, RFC, número de patente, número de autorización para actuar ante aduanas 
distintas a la de su adscripción en su caso, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, dirección de correo electrónico, y teléfono de su oficina, así como el nombre de 
la persona autorizada como su Agente Aduanal Sustituto. 

 La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse para ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con firma 
autógrafa del acta de retiro voluntario será entregado al agente aduanal. 

 Una vez ratificado el retiro voluntario del Agente Aduanal, la AGA emitirá el Acuerdo de Retiro 
Voluntario de la patente del agente aduanal. 

 En el caso de ocurrir el fallecimiento o bien, una vez que el Agente Aduanal hubiera ratificado 
su retiro voluntario, la persona autorizada como agente aduanal sustituto estará en posibilidad 
de solicitar la expedición de patente, en la aduana de adscripción, y en las aduanas adicionales 
que en su caso, le hubieran sido autorizadas al Agente Aduanal que solicita sustituir. Para tal 
efecto deberá presentar escrito libre ante la Administración Central de Regulación Aduanera de 
la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, en el que señale su nombre, RFC, 
CURP, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones, dirección de correo electrónico, 
y teléfono de su oficina, así como el nombre, número de patente y número de autorización para 
actuar ante aduanas distintas a la de adscripción en su caso, y aduanas autorizadas del Agente 
Aduanal al cual sustituye, indicando el motivo de la sustitución. 

 Asimismo, en la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus 
mandatarios, conforme a lo establecido en la Regla 2.13.19 de la presente Resolución, para lo 
cual deberá indicar el nombre de las personas que desea sean autorizadas, y también podrá 
solicitar autorización para actuar en aduanas adicionales a las cuales se encontraba autorizado 
para actuar el agente aduanal al cual sustituye, para lo cual deberá cumplir con lo señalado en 
la regla 2.13.12. de la presente Resolución y proporcionar en su escrito la información a que 
hace referencia dicha regla. 

 Al escrito a que se refiere la presente regla, se deberá anexar la siguiente documentación: 

1. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, donde conste el 
pago correspondiente por concepto de expedición de patente de Agente Aduanal, 
conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 

3. Declaratoria formulada “Bajo protesta de decir verdad”, en la cual señale de manera 
textual lo siguiente: 

a) No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar 
en servicio activo. 
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b) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y 
colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de 
adscripción de la patente. 

4. Copia certificada del acta de defunción del Agente Aduanal al cual se sustituye, en  
su caso. 

 Cubiertos los requisitos, la AGA emitirá el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente 
Aduanal, en el que se le permitirá actuar en la aduana de adscripción, y en las aduanas 
adicionales que en su caso tenía autorizadas el Agente Aduanal al que sustituye, o bien, en las 
aduanas que le se le autoricen y lo entregará de manera personal al Agente Aduanal que 
obtiene su patente por sustitución, quien deberá realizar el pago correspondiente, a efecto de 
que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF. 

 El Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, deberá ser publicado en el DOF, en 
un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de aquél en que le hubiera 
sido entregado al Agente Aduanal. 

 El día que sea publicado en el DOF, el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, 
se activará la patente otorgada al Agente Aduanal, y tratándose del supuesto de retiro 
voluntario, se inactivará la patente que fue sustituida. En los casos en que no sea publicado 
dicho Acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la patente que 
fue sustituida, al día siguiente en que hubiera vencido dicho plazo. 

 Una vez que hubiera sido entregado el Acuerdo de Autorización de Patente, el Agente Aduanal 
podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las aduanas ante las 
cuales hubiera sido autorizado y los contribuyentes estarán en posibilidad de registrar 
electrónicamente ante la AGA el documento mediante el cual se confiere el encargo al agente 
aduanal. 

 En los casos en que el Agente Aduanal que obtiene su patente por sustitución, hubiera 
designado Mandatarios en su solicitud, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
Regla 2.13.19 de la presente Resolución, a partir de que le sea entregado el Acuerdo de 
referencia, a fin de que la AGA emita los Acuerdos de Autorización de Mandatarios 
correspondientes. 

2.14. De los Medios de Seguridad 

2.14.1. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, los candados oficiales podrán ser fabricados o 
importados únicamente por las personas que se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales y tratándose de personas físicas comprueben que no han sido 
condenadas por delito que amerite pena corporal o se encuentren sujetos a proceso penal y 
que se cumpla con lo siguiente: 

A. Obtener la autorización respectiva, de la Administración General Jurídica o de la 
Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según corresponda 
anexando lo siguiente: 

1. Dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA con el que 
se acredite que el candado oficial cumple en su diseño con las siguientes 
especificaciones: 

a) Estar fabricados en una o dos piezas y cuente con: 

1) Un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, 
encapsulado en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un 
capuchón transparente o de un recubrimiento de plástico transparente, 
soldado por ultrasonido al encapsulado de tal manera que no sea posible 
separarlo sin destruirlo, protegiendo las impresiones requeridas. 

2) Un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que 
forma la otra parte del sistema de cierre. 

b) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 
1000 kilogramos y cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida 
en la norma ISO/PAS 17712. 
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c) Contener las impresiones de identificación y el número de folio consecutivo, 
grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o del 
recubrimiento de plástico, a que se refiere el subinciso 1) del inciso a) del 
presente numeral. 

d) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable 
de acero no se encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, 
dicho movimiento no deberá afectar el estado del candado cerrado. 

2. Copia del certificado de cumplimiento de la norma internacional ISO 9000 del 
fabricante de los candados. 

B. Registrar semanalmente los números de folio de los candados oficiales que fabriquen o 
importen. Los fabricantes, deberán anteponer al número de folio la letra que previamente 
la autoridad aduanera les hubiera asignado. 

C.  Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios o los apoderados aduanales, el pago 
por la adquisición de los candados, mismo que deberá efectuarse mediante cheque de la 
cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la regla 2.13.10.  
de la presente Resolución. 

D. Entregar mediante acta de recepción los candados que fabriquen o importen únicamente a 
los agentes aduanales o a los apoderados aduanales. 

E. Llevar un registro de las enajenaciones de candados oficiales que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 

a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado aduanal 
que los adquiera. 

b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 

c) La fecha de la operación. 

d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

2.14.2. Para los efectos de los artículos 160, fracción X, 162, fracción XI y 169, fracción IV de la Ley, 
los agentes o apoderados aduanales que utilicen los candados oficiales tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. Utilizarlos únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan con la 
patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán transferir dichos 
candados a otro agente o apoderado aduanal. 

2. Llevar un registro en el que anotarán los siguientes datos: 

a) El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de su adquisición. 

b) El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la cual 
utilizaron el candado oficial. 

3. Colocar los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 
mercancías de comercio exterior para mantener cerrado el acceso al compartimiento de 
carga del vehículo o contenedor que transporte las mercancías, en la forma descrita en la 
regla 2.14.3. de la presente Resolución. 

4. Anotar los números de identificación de los candados oficiales en el “bloque de candados” 
a nivel pedimento cuando proceda conforme al Anexo 22 de la presente Resolución y 
tratándose de operaciones con pedimento consolidado, deberán anotarse en la factura sin 
que se requiera dicha anotación en el pedimento consolidado. 

2.14.3. Los candados deberán colocarse conforme a lo siguiente: 

1. Se utilizarán candados oficiales en color rojo, cuando la mercancía se destine a los 
regímenes aduaneros de tránsito interno o internacional o al de depósito fiscal. En el caso 
de tránsitos internos o depósito fiscal que se inicien en aduanas marítimas, aéreas o 
interiores, los candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se presente 
ante el mecanismo de selección automatizado. 
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2. Se utilizarán candados oficiales en color verde, en los regímenes aduaneros distintos a los 
previstos en el numeral anterior. 

3. En las aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con anterioridad 
a la introducción del vehículo a territorio nacional. En el caso de las Aduanas de Nuevo 
Laredo y Ciudad Juárez, cuando se importen mercancías que sean transportadas en 
contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que esté acondicionado para cargar 
estiba sencilla o doble estiba podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan 
sido colocados por el embarcador original, siempre que los datos de los mismos 
aparezcan anotados en el pedimento respectivo o en relación anexa y coincidan con el 
documento de embarque del puerto de origen, cuya copia deberá anexarse al pedimento 
correspondiente y al ejemplar destinado al transportista. 

 En el caso de la Aduana de Ciudad Hidalgo, cuando se importen mercancías destinadas al 
resto del territorio nacional que salgan de la región o franja fronteriza sur por la Garita de 
Viva México, los candados oficiales podrán ser colocados en dicha garita en presencia de 
personal de la aduana. 

4. En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado se 
colocará por el agente o apoderado aduanal antes de que el vehículo inicie el viaje a la 
aduana de destino. 

2.14.4. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 

1. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza de que  
se trate. 

2. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se transporten en 
vehículo con compartimiento de carga cerrado. 

3. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse en 
vehículo cerrado. 

4. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 
mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como vehículos  
pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o automóviles. 

5. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región fronteriza. 

6. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de tráfico marítimo o 
aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se tramiten en las aduanas de 
tráfico marítimo o aéreo. 

7. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de mercancías 
que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la importación o de 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal que sean transportadas en 
contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que está acondicionado para cargar 
estiba sencilla o doble estiba, sin perjuicio de lo establecido en la regla 2.14.3. de la 
presente Resolución. Así mismo, en las operaciones de tránsito interno a la exportación 
por ferrocarril de las empresas de la industria automotriz o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, cuando inicien en aduanas interiores o marítimas. 

2.14.5. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, las empresas que presten el servicio aéreo de 
transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un engomado 
antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje procedentes del 
extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, excepto en el caso de 
portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando se trate de vuelos que 
tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras de carga o descarga de 
mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan como destino otro punto 
del país. 

2.14.6. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley, 36, fracción I, inciso c) y 38, fracción I del 
Reglamento, las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa 
transportista mediante el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea”, 
que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 
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2.15. De la Carga, Descarga y Maniobras de Mercancías en Recinto Fiscal 

2.15.1. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán formular solicitud en escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, en la que señalen las aduanas en la que desean prestar el servicio, 
anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se 
acredite como mínimo un capital social fijo pagado, o patrimonio propio mínimo, de 
$300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación de servicios de carga, descarga y 
maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

2. Documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona que suscribe 
la solicitud. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, correspondientes 
a los dos últimos ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud. 

5.  Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de 
empresas de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, 
y número de empleados que prestarán el servicio. 

6. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la Tesorería de la Federación o bien 
copia de la póliza del contrato de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que cubra dicha cantidad, por cada una de las aduanas en las que desea prestar 
el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y daños que pudieran 
causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de la prestación 
del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente durante la 
vigencia de la autorización. 

7.  Copia de póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por cada una de las 
aduanas en las que desea prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a 
terceros, derivados de la prestación del servicio de carga, descarga y maniobras. El 
contrato de seguro deberá permanecer vigente durante la vigencia de la autorización. 

8. Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la cual se 
demuestre el pago del derecho por cada una de las aduanas en las que desea prestar el 
servicio, que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que se refiere  
el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la 
autorización a que se refiere el artículo 14-C de la Ley, presentando la solicitud conforme a  
la presente regla y anexando los documentos señalados en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8, así 
como copia simple y legible del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que 
se crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

 La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de cinco años y el otorgamiento de la misma 
estará sujeto a que el servicio de carga, descarga y maniobras sea requerido en la aduana de 
que se trate para proporcionar a los usuarios del comercio exterior y a la autoridad aduanera 
alternativas de servicio que garanticen el adecuado manejo de las mercancías de comercio 
exterior dentro del recinto fiscal, además de la disponibilidad de espacio dentro del propio 
recinto fiscal, sin que en ningún caso se puedan autorizar más de cuatro personas morales para 
una misma aduana. 

2.15.2. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal, conforme 
al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate. 
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 Los gastos por los servicios de limpieza y mantenimiento se cubrirán de la siguiente forma: 

a) Con las aportaciones que realicen los titulares de las autorizaciones al fideicomiso 
que al efecto constituyan de conformidad con el artículo 202 de la Ley y la regla 
2.13.4. de la presente Resolución. 

b) En caso de que no se lleven a cabo las aportaciones conforme al inciso anterior, los 
titulares de las autorizaciones deberán presentar al administrador de la aduana de 
que se trate, dentro de los primeros quince días del mes siguientes a aquél en que 
perciban sus ingresos, una propuesta de aportación que podrá incluir la asignación 
de bienes, prestación de servicios o la realización de obras, para la limpieza y 
mantenimiento del recinto fiscal. Una vez que el administrador de la aduana, 
conjuntamente con la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA 
aprueben la propuesta, la misma deberá comenzar a ejecutarse dentro de un plazo 
no mayor a treinta días a partir de la fecha de aprobación del mismo y concluirse en 
un plazo no mayor a seis meses. En caso de que la propuesta requiera de un plazo 
mayor para su conclusión, se deberá justificar plenamente dentro de la propia 
propuesta. 

 Las aportaciones a que se refiere el párrafo anterior, serán del 3% del total de los ingresos 
brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los servicios de maniobras, 
carga y descarga en el recinto fiscal. 

 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme al 
párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, en tanto 
no cubran la aportación omitida. 

2. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 
encuentra registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y darle aviso de las altas 
del personal que presta el servicio, acreditando su alta ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como de las bajas. En el caso de contratación de personal eventual 
deberá acompañar copia del contrato de servicios correspondiente. 

3. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, 
debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la aduana. 

4. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore para la 
persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por persona: 
nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con fotografía. 

5. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la autoridad 
aduanera. 

2.15.3. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas que obtengan la autorización para 
prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los recintos fiscales, 
deberán iniciar la prestación de los servicios dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación de la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los servicios 
cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras de 
mercancías dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos que al 
efecto emita el administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la persona 
autorizada. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, las autoridades 
aduaneras, podrá cancelar la autorización correspondiente a quienes no inicien la prestación de 
servicios dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla. 
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2.16. De la Transmisión Electrónica de Información por las Empresas Aéreas que Efectúen el 
Transporte Internacional de Pasajeros. 

2.16.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, las empresas 
aéreas que efectúen el transporte regular o no regular, internacional de pasajeros, deberán 
transmitir al sistema electrónico de la AGA, la información de los pasajeros y de la tripulación 
que transporten, provenientes del extranjero con destino a territorio nacional, así como del 
territorio nacional al extranjero. 

 Las empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión a 
que se refiere el párrafo anterior respecto de la tripulación que realice estos vuelos especiales. 

2.16.2. La información a que se refiere la regla 2.16.1. de la presente Resolución se deberá transmitir 
electrónicamente utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de 
América” (US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información Electrónica 
para la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” (UN/EDIFACT), 
conforme a los lineamientos que establezca la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información, dentro de los siguientes plazos: 

1. La información relativa a los pasajeros, dentro de los 40 minutos posteriores a que la 
aeronave hubiera despegado del último aeropuerto en el extranjero con destino directo a 
territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, y 

2. La información relativa a la tripulación, antes de que la aeronave despegue del último 
aeropuerto en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del territorio nacional 
hacia el extranjero. 

 Tratándose de vuelos con destino directo a territorio nacional cuya duración sea menor a 40 
minutos, las líneas aéreas deberán efectuar la transmisión de la información de los pasajeros y 
de la tripulación antes de su arribo a territorio nacional. 

2.16.3. Para los efectos de la regla 2.16.2., la información que se transmita electrónicamente deberá 
contener los siguientes datos: 

1. De cada pasajero o tripulante: 

a) Nombre y primer apellido; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Género/Sexo, y 

d) Tipo (Tránsito), opcional. 

2. Del documento de viaje para acreditar la identidad del pasajero o tripulante: 

a) Tipo: (Pasaporte, visa o matrícula consular expedida por el gobierno mexicano, 
tarjeta de residente permanente en Estados Unidos de América o Canadá, o acta de 
nacimiento), opcional; 

b) Número, cuando conste; 

c) País emisor, y 

d) Fecha de expiración, cuando conste. 

3. Del vuelo: 

a) Código del país y aeropuerto de origen; 

b) Código de la línea aérea y número de vuelo; 

c) Fecha y hora de salida; 

d) Código del país y aeropuerto de destino, y 

e) Fecha y hora de llegada. 
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 Las empresas aéreas son responsables de verificar que la información contenida en el 
documento presentado por el pasajero o tripulante para acreditar su identidad en el momento 
de documentarse, corresponda a los datos capturados manualmente o leídos mediante lector 
óptico. 

2.16.4. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

1. Incompleta, cuando alguno de los campos del formato a que se refiere la regla 2.16.2. no 
haya sido llenado, salvo en los casos en que el número o fecha de expiración del 
documento de viaje no consten en éste o que los datos sean de llenado opcional de 
conformidad con la regla 2.16.3. 

2. Incorrecta, cuando: 

a) La información relativa a los pasajeros y a la tripulación no corresponda a los datos 
contenidos en los documentos presentados para acreditar la identidad de los 
mismos; excepto que el documento de viaje presentado por el pasajero para 
acreditar su identidad al ingresar o salir del territorio nacional, sea distinto al exhibido 
ante la línea aérea al momento de documentarse, cuando el pasajero o tripulante 
tenga dos o más nacionalidades. 

b) La información relativa a los datos del vuelo no corresponda a la real. 

c) La información transmitida contenga datos relativos a pasajeros o tripulantes que no 
hubieran abordado la aeronave. 

3. Extemporánea, cuando la información sea recibida por la AGA, con posterioridad a los 
plazos previstos en los numerales 1 y 2 de la regla 2.16.2. siempre que se reciba antes del 
arribo del vuelo al territorio nacional. 

4. Omitida, la información relativa a los pasajeros, a la tripulación, al documento de viaje o al 
vuelo, no sea transmitida electrónicamente o la misma se transmita con posterioridad al 
plazo señalado en el numeral 3 de la presente regla, salvo que se compruebe cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano distinto al señalado en el formato enviado en tiempo y forma a la AGA. 

II. Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano, sin estar obligado a transmitir electrónicamente la información, toda vez 
que su destino era un aeropuerto en el extranjero. 

III. Cuando por fallas en el sistema electrónico de la AGA no se reciba la información 
transmitida por las empresas aéreas. 

IV. Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas la 
transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia a la AGA antes 
del vencimiento de los plazos a que se refiere la regla 2.16.2., debiendo una vez 
restauradas las comunicaciones realizar la transmisión de manera inmediata. 
Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación a que refiere este 
inciso no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre que restauradas las 
comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan la información de manera 
inmediata, y 

V. Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro medio 
suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los plazos 
previstos en la regla 2.16.2. 

 Se aplicarán las sanciones por el incumplimiento a la obligación de transmisión de información 
a que se refieren los numerales 1 y 2 de la regla 2.16.3. de la presente Resolución, a partir de la 
fecha en que el Instituto Nacional de Inmigración transmita al SAT la información relativa a 
pasajeros y de la tripulación que transporten. 
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2.16.5. Para los efectos de la regla 2.16.1. de la presente Resolución, las empresas que presten el 
servicio de transporte aéreo de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, no 
estarán obligados a efectuar la transmisión de la información a que se refieren las reglas 2.16.2. 
y 2.16.3., siempre que presenten de manera electrónica, conforme a los lineamientos que 
establezca la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, la 
siguiente información: 

1. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

2. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

3. De cada pasajero transportado en el semestre inmediato anterior: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

4. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

En enero y julio de cada año, se deberá presentar un aviso en caso de que se haya 
modificado la información presentada en el semestre inmediato anterior. 

Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos 
comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

3. De los Regímenes Aduaneros 

3.1. De las Importaciones y Exportaciones Definitivas 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2o., fracción IX, 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, quienes 
efectúen la importación definitiva de mercancías podrán solicitar la devolución del impuesto 
general de importación con motivo de su exportación posterior, en los términos de los artículos 
3o., fracción I, 3-B y 3-C del “Decreto que establece la Devolución de Impuestos de Importación 
a los Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y sus posteriores 
modificaciones, siempre que tratándose de los insumos o mercancías que sean objeto de 
transferencia a empresas con Programa IMMEX, la misma se efectúe mediante pedimentos 
tramitados en los términos de la regla 5.2.6. numeral 1 o de conformidad con la regla 5.2.8. de 
la presente Resolución, cuando opten por tramitar pedimentos consolidados. 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento 
que ampare la exportación virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 8, del Anexo 
22 de la presente Resolución, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la 
proporción determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. 
de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así 
como la proporción correspondiente. 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 35 y 45 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
deberán asentar en el pedimento de importación o exportación, según corresponda, el 
identificador “PG” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, en  
el que se indique la clase y división conforme al Apéndice 19 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, así como el número de la Organización de las Naciones Unidas y un número 
telefónico para el caso de emergencias, tratándose de mercancía clasificada en las siguientes 
fracciones arancelarias: 2801.10.01, 2804.10.01, 2806.10.01, 2808.00.01, 2811.11.01, 
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2814.10.01, 2829.11.01, 2829.19.01, 2834.10.01, 2834.21.01, 2837.11.01, 2837.19.01, 
2841.61.01, 2844.10.01, 2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 
2844.50.01, 2846.90.02, 2910.10.01, 2921.11.02, 3601.00.01, 3601.00.99, 3602.00.01, 
3602.00.02, 3602.00.99, 3603.00.01, 3603.00.02, 3603.00.99, 3604.10.01, 3604.90.01, 
3811.11.01, 3912.20.01, 8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable tratándose de operaciones efectuadas conforme al 
artículo 37 de la Ley. 

3.1.3. Para los efectos del artículo 85 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 
mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito ante la aduana que corresponda, en la que se señale la 
descripción, valor unitario, cantidad y la clase de mercancías. 

3.1.4. Se podrá efectuar por la Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas, la 
exportación de mercancías de diferentes exportadores en un mismo vehículo, amparadas por 
varios pedimentos y tramitadas por un máximo de tres agentes aduanales diferentes, siempre 
que se cumpla con el siguiente procedimiento: 

1. Se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para el despacho de este tipo  
de operaciones. 

2. Deberán tramitar el pedimento correspondiente a cada exportador y someter al 
mecanismo de selección automatizado todos los pedimentos que amparen la mercancía 
transportada en el mismo vehículo. 

3. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según corresponda a 
cada pedimento y no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya el reconocimiento 
aduanero de las mercancías que, en su caso, haya determinado el mecanismo antes 
citado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que 
no cumplen con las normas oficiales mexicanas o mercancías excedentes o no declaradas, 
todos los agentes aduanales serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se 
pueda individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en 
que pudiera incurrir el transportista. 

3.1.5. Para los efectos de los artículos 36 y 37 de la Ley y 58 del Reglamento, en la introducción de 
mercancías por tráfico terrestre que se realice por aduanas de la frontera norte del país, se 
estará a lo siguiente: 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán indicar en el pedimento de importación los datos 
relativos al número económico de la caja o contenedor, así como el tipo de contenedor y 
vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22 de la presente Resolución  
y pagarlo por lo menos con una hora de anticipación del ingreso de las mercancías a territorio 
nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el 
pedimento y/o la factura y las mercancías ante el módulo de selección automatizado para su 
despacho, el formato denominado “Relación de documentos” que forma parte del Apartado A 
del Anexo 1 de la presente Resolución, incluyendo en el código de barras de dicho formato, el 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) obtenido conforme a la regla 2.4.11. 
de la presente Resolución, tanto en operaciones efectuadas con un solo pedimento o factura o 
bien tratándose de consolidación de carga conforme a la regla 2.6.22. de la presente 
Resolución. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable en las importaciones de vehículos, tratándose de 
operaciones en las que no se requiera la presentación física de las mercancías para realizar el 
despacho aduanero, en las operaciones de retorno a territorio nacional de vehículos prototipo 
de prueba o para estudio efectuadas por las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, operaciones efectuadas por ferrocarril, así como 
en las operaciones efectuadas conforme a las reglas 2.7.3., 2.7.7. y 2.7.9. de la presente 
Resolución. 

(Continúa en la Séptima Sección) 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Sexta Sección) 

3.2. De las Importaciones Temporales para Retornarse en el Mismo Estado 

3.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 

1. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión del 
formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques 
y portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme a la regla 2.1.6. de la presente 
Resolución. 

2. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere el numeral anterior, la persona 
autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente requisitado al SAAI, 
de la AGA, para su validación a través de la firma electrónica que ésta le proporcione. 

3. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de alguna 
persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o portacontenedor. 

4. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión 
(garitas), ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte del país, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su internación al resto 
del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas que determine la AGA. 

 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar la 
internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal y retorno de remolques, semirremolques y 
portacontenedores que se realice por las aduanas de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, 
deberá realizarse ante los módulos de selección automatizados de dichas aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por persona 
distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por una aduana 
o garita distinta a aquélla en la que se certificó su importación temporal, en la que se certificará 
el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, que forma parte del Apartado A, del Anexo 1 de la 
presente Resolución, siempre que no se trate de las señaladas por la AGA, en las que no se 
podrá llevar a cabo la internación de mercancías. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de autotransporte 
de carga, la empresa que efectúe la transferencia, deberá proporcionar en forma previa a la 
empresa que lo recibe, el número de folio contenido en el formato “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, a fin de que esta última lo 
proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya circunscripción territorial se 
haya de efectuar la transferencia. 

 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y 
portacontenedores, o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al 
extranjero, deberá estarse a lo dispuesto por la regla 3.2.16. de la presente Resolución. 

 En el caso de robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores importados 
temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 
siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días 
posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 
importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del remolque, 
semirremolque o portacontenedor, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del 
acta de robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se 
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deberá utilizar la clave de pedimento A3 prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente 
Resolución y asentar el identificador “RQ” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de importadores y se 
deberá efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que 
correspondan, vigentes en la fecha de pago y para efectos de determinar la base gravable del 
impuesto general de importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se 
podrá optar por considerar el 50% del valor contenido en la columna “Average Retail Value” 
(Valor promedio para venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del 
Primedia Price Digest Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha de importación 
del vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o más 
anterior al año de importación, podrán considerar el valor conforme al párrafo anterior 
considerando el valor del último año disponible de la edición del Primedia Price Digest 
Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del 
vehículo. El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de 
selección automatizado de la aduana de que se trate sin que se requiera activar por segunda 
ocasión el mecanismo de selección automatizado. En caso de que al pedimento modulado le 
corresponda reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 Para efectos del impuesto general de importación, podrán aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos 
por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el 
certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con 
el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores que ingresen a territorio nacional por vía 
marítima. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas adaptadas 
al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de 
contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo de 60 
días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de tránsito interno 
y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en donde efectúen la 
entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de que se retornen al 
extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías hasta la 
aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías 
hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá realizarse por el mismo medio por el 
cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá realizar el retorno extemporáneo de los 
remolques, semirremolques y portacontenedores que hayan sufrido un accidente o 
descompostura que les impida retornar al extranjero dentro del plazo establecido, siempre que 
haya ocurrido antes del vencimiento del mismo y se presente un aviso mediante escrito libre a 
la aduana por la que se haya tramitado la importación temporal en el que señale las razones 
que impide el retorno oportuno, el lugar donde se encuentra el remolque, semirremolque o 
portacontenedor y el número del pedimento de importación temporal, acreditando el accidente 
o descompostura con la documentación correspondiente. 

 Cuando se detecte que en el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores” existan datos erróneos en el número de serie, 
se podrá llevar a cabo la rectificación del formato en lo que se refiere al número de serie, aun 
cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la autoridad 
aduanera, siempre que se pueda verificar que los datos referentes al número económico y 
modelo, corresponden a la unidad. 

 Tratándose de remolques, semirremolques y portacontenedores, que estando en territorio 
nacional no cuenten con el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, podrán tramitarlo en los términos de la 
presente regla y presentarlo ante la aduana por la cual ingresaron a territorio nacional, siempre 
que la autoridad aduanera no hubiese iniciado sus facultades de comprobación. 

3.2.2. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley, la importación temporal de 
mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará a lo siguiente: 
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1. Se autoriza a los artistas extranjeros a importar temporalmente, por un plazo de 30 días 
naturales, el equipo y los instrumentos musicales necesarios para el desarrollo de sus 
actividades en territorio nacional, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están 
importando temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones 
que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará 
por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 136 del Reglamento. 

2. Se autoriza a las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades de 
periodismo para la prensa, radio o televisión, así como actividades relacionadas con la 
cinematografía, a importar temporalmente las mercancías que necesiten para el 
desempeño de sus funciones, siempre que acrediten con una constancia expedida por el 
consulado mexicano, los datos de identificación de los medios de difusión o empresa a los 
que representen, sin necesidad de utilizar los servicios de agente aduanal ni la utilización 
de pedimento. En los mismos términos, podrán ser exportadas temporalmente las 
mercancías que necesiten los residentes en México que se dediquen a las actividades 
mencionadas, siempre que acrediten ese carácter mediante credencial expedida por 
empresa o institución autorizada por la Secretaría de Gobernación para el ejercicio de 
dichas actividades. 

3. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para cumplir un 
contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la importación por el plazo 
de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten autorización mediante escrito 
libre, a la Administración Central de Normatividad Internacional, adscrita a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, anexando copia de la siguiente 
documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, 
en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de retornar dichas 
mercancías. 

b) Factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías 
antes descritas. 

c) Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que 
se dedicará a la prestación de los servicios derivados del contrato adjudicado. 

d) El contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas 
mercancías para su cumplimiento. 

e) Copia de la convocatoria de la adjudicación del contrato correspondiente. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de 
licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia 
de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en que se deba cumplir con un 
nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una licitación o concurso, hasta por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo, para lo cual deberán solicitar autorización 
conforme a lo dispuesto en este numeral, debiendo presentarla por lo menos 15 días 
hábiles anteriores al vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional. 
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4. El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá presentarse 
ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a la localidad en la cual 
se vayan a utilizar los bienes que se importen. 

5. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo público, 
se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, siempre que antes 
del vencimiento del plazo respectivo, se presente aviso ante la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la rectificación al 
pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se 
podrá autorizar por una sola vez la ampliación del plazo por 6 meses, siempre que se 
presente solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Normatividad 
de Grandes Contribuyentes por lo menos 30 días hábiles anteriores al vencimiento del 
plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente 
documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal. 

b) Copia del aviso previamente presentado a que se refiere el primer párrafo de este 
numeral. 

c) Copia del pedimento de rectificación en los términos del primer párrafo de este 
numeral. 

d) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la 
permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al 
autorizado. 

e) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma durante el 
plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 136, fracción I del 
Reglamento. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique 
la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará 
a partir de ese momento con 15 días naturales, para retornar la mercancía al extranjero. 

 Para los efectos de este numeral, se entiende por espectáculo público todo acto, función, 
diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y cubra una cuota 
de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya sea directamente o por un 
tercero. 

6. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina que 
ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica para 
realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a importar 
temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los instrumentos que traigan 
consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su ingreso a 
territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción mediante escrito 
libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando 
temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y 
duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, 
así como señalar nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su 
representante en México o de la institución o centro donde se realizará la prestación de 
sus servicios, anexando carta de la institución o dependencia de salud que organice o 
dirija la brigada de asistencia médica. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará 
por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 136 del Reglamento. 

3.2.3. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso d) de la Ley, las muestras y muestrarios 
destinados a dar a conocer mercancías, son aquellos que reúnen los requisitos a que se refiere 
la regla 4.2. de la presente Resolución. 
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 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento de 
normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, siempre que el 
interesado solicite autorización de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA 
mediante escrito libre, en el que deberá señalar la descripción y clasificación de las mercancías, 
la descripción del proceso de análisis o prueba a que se someterá, nombre, denominación o 
razón social, domicilio fiscal y RFC del laboratorio que efectuará el análisis o prueba de 
laboratorio. 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al extranjero o 
destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 125 del Reglamento y 
en la regla 3.3.15. de la presente Resolución. 

3.2.4. Para los efectos del artículo 106, fracción III de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el artículo 
138, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, 
siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda nacional o extranjera a 
50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares cuando las mercancías sean 
identificadas con el logotipo, marca o leyenda del importador, expositor o patrocinador 
siempre que se trate de mercancías distintas de las que éstos, en su caso, enajenen. 

2. Tratándose de competencias y eventos deportivos, a que se refiere en su inciso b), la 
Federación Deportiva Mexicana correspondiente, podrá importar temporalmente las 
mercancías inherentes a la finalidad del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de 
competencia, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios necesarios para cumplir con el fin 
del evento, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir gratuitamente entre los 
asistentes o participantes al evento, mismas que deberán ser identificadas mediante sellos 
o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se trate, por 
las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, en términos del numeral 
anterior. 

 La Federación Deportiva respectiva deberá presentar con anticipación a la celebración del 
evento, promoción mediante escrito libre a la AGA, señalando lugar y fecha en que se 
celebrará el evento y la descripción del mismo, así como las aduanas por las que 
ingresará la mercancía, anexando carta de anuencia emitida por la Confederación 
Deportiva Mexicana, a solicitud de la Federación Deportiva respectiva, listado de la 
mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y cantidad, indicando 
las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas durante el evento. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que comprueben 
su cumplimiento. 

 En el caso de que la mercancía importada temporalmente se deteriore, la Federación 
Deportiva respectiva deberá destruirla dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 
evento, en presencia de un representante autorizado de la Confederación Deportiva 
Mexicana, previo aviso de destrucción presentado ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal, que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando 
menos con 2 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en el aviso, en días y 
horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera y se deberá levantar acta 
de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de las mercancías 
destruidas, descripción del proceso de destrucción, así como los pedimentos de 
importación con los que se hubieran introducido las mercancías al territorio nacional. 
Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y en su ausencia por el importador; 
en el caso de que no sea levantada por la autoridad, se remitirá copia dentro de los 5 días 
siguientes a la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 

 En el caso de que la mercancía importada temporalmente se deteriore o consuma, los 
importadores quedarán relevados de la obligación de retornarlas. 
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 Lo dispuesto en el presente numeral no será aplicable tratándose de competencias o 
eventos de automovilismo deportivo, excepto por lo que se refiere al procedimiento que 
deberá observarse cuando las mercancías se deterioren. 

 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas 
podrán importarse temporalmente al amparo de este numeral. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en su inciso c), los residentes en el extranjero podrán 
importar temporalmente los vehículos especializados utilizados para la industria 
cinematográfica, para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada, anexo al 
pedimento correspondiente, copia del aviso presentado a la Administración General de 
Grandes Contribuyentes, con sello de acuse de recibido. 

 El aviso deberá indicar el uso específico de los vehículos especialmente acondicionados 
para la filmación, el plazo de permanencia de los mismos y el número a importar, 
señalando la marca, modelo, año, número de serie o número de identificación vehicular 
(VIN), el lugar o lugares en donde se realizará la filmación. 

 Asimismo, se deberá anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto 
Mexicano de Cinematografía, avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica 
como de la producción y el nombre del responsable de la producción y, carta de un 
residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos del 
artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 
caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos vehículos. 

 Se podrá, por única vez, autorizar la prórroga del plazo concedido, por un año más, 
siempre que presenten con anterioridad al vencimiento del mismo, rectificación al 
pedimento. 

4. Para los efectos de lo dispuesto en su inciso d), se consideran vehículos de prueba que 
pueden importar los fabricantes autorizados, aquellos que se utilicen únicamente en la 
realización de exámenes para medir el buen funcionamiento de vehículos similares al 
mismo, o de cada una de sus partes, sin que puedan destinarse a un uso distinto. 

 Asimismo, los distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos 
en México, podrán considerarse como fabricantes autorizados para los efectos de lo 
dispuesto en el inciso d). Para ello, los interesados demostrarán ante la SE su carácter de 
distribuidor autorizado mediante carta expedida por el fabricante extranjero 
correspondiente, en la que autorice a comercializar sus vehículos en México. La 
demostración a que se hace referencia, la realizará el interesado al momento de solicitar 
los permisos previos de importación de los vehículos de prueba que vaya a importar. 

5. Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un plazo 
igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se presente la solicitud ante 
la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, en el que se 
compruebe la rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que 
corresponda. 

6. Tratándose de eventos culturales a que se refiere en su inciso b), el organizador del 
evento de que se trate, podrá importar temporalmente las mercancías inherentes a la 
finalidad del mismo, incluyendo sus accesorios, así como aquellas mercancías que se 
vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que 
deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente 
como destinadas al evento de que se trate, por las que no se requerirá comprobar su 
retorno al extranjero, siempre que se observe lo establecido en el numeral 1 de la 
presente regla y se efectúe conforme a lo siguiente: 

a) El organizador o su representante legal, deberá presentar con anticipación a la fecha 
del evento ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías o 
bien enviar a través del servicio de mensajería, un escrito en el que se señale el (los) 
lugar(es) y el(los) día(s) en que se llevará a cabo el evento, anexando el listado de la 
mercancía que se destinará a dicho evento, incluyendo su descripción y cantidad, 
así como señalando las que serán distribuidas gratuitamente y las que serán 
consumidas durante el evento. 
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 En el caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la 
Ley, el interesado pretenda participar en eventos adicionales a los señalados en el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior, deberá presentar un nuevo aviso ante la 
aduana de la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrá lugar el nuevo 
evento, cumpliendo con los requisitos señalados en el párrafo anterior. 

b) Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias, se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo 
los documentos que comprueben su cumplimiento. 

c) En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo 
del presente numeral se deterioren, el organizador deberá observar el procedimiento 
establecido en el numeral 2 de la presente regla. 

 La importación temporal de prendas de vestir y accesorios del arreglo personal de las 
participantes de certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje, podrá 
efectuarse por el organizador utilizando el formato denominado “Solicitud de Importación 
Temporal” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, sin que sea necesario 
llenar el campo correspondiente a la descripción de la mercancía, conforme a lo siguiente: 

a) El importador deberá anexar a dicho formato un listado en el que se indique bajo 
protesta de decir verdad, la cantidad total de prendas de vestir y accesorios del 
arreglo personal que introducirá con fines de ser utilizados en el evento y que dichas 
mercancías no serán objeto de comercialización, identificando aquellas que 
retornarán al extranjero como parte del equipaje de las participantes. En este último 
caso el organizador no estará obligado a comprobar el retorno al extranjero de las 
mercancías. 

b) Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá 
encontrarse adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera 
que las descalifique para su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto 
cuando este procedimiento inutilice la mercancía de manera tal que no pueda ser 
usada en el evento. 

c) El importador podrá introducir más de una prenda de vestir o accesorio del arreglo 
personal, de la misma marca, modelo y características, siempre que así lo haya 
manifestado en el listado a que se refiere el inciso a) del presente párrafo, no 
obstante sólo podrá introducir hasta 2 prendas de vestir y accesorios del arreglo 
personal, del mismo modelo, marca y características, por participante del evento. 

 La importación temporal de ejemplares participantes en exposiciones caninas 
internacionales podrá efectuarse al amparo de este numeral conforme a lo siguiente: 

a) La Federación Canófila Mexicana deberá presentar con anticipación a la celebración 
del evento, un escrito libre a la aduana o aduanas por las que ingresarán los 
ejemplares, señalando el lugar, la fecha en que se celebrará el evento y la 
descripción del mismo, así como el listado en el que se indique, el nombre, la raza y 
el registro del ejemplar, y el nombre de la persona que introducirá o transportará los 
ejemplares en territorio nacional, especificando el número de ejemplares que 
acompañaran a dicha persona. 

b) Para la introducción a territorio nacional de los ejemplares participantes en el evento 
y sus accesorios, no se requerirá elaborar el pedimento de importación temporal 
correspondiente, siempre que se trate de ejemplares señalados en el listado a que 
se refiere el inciso anterior. 

c) La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el 
personal de la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 
cada ejemplar que lo acompañe. 

d) Los ejemplares introducidos al amparo del presente párrafo deberán retornar al 
extranjero a la conclusión del evento en el que participaron. Dicho retorno no podrá 
exceder el plazo de un año contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 
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3.2.5. Para los efectos del artículo 106, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con su inciso a), las personas residentes en el extranjero que deban 
cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales realizadas al amparo 
de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán importar temporalmente 
por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos especialmente construidos o 
transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos que los hagan adecuados 
para realizar funciones distintas de las de transporte de personas o mercancías 
propiamente dicho y que se encuentren comprendidos en las fracciones arancelarias 
8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

 Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para la 
importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla 3.2.5.”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Central de Normatividad Internacional adscrita a la General de Grandes 
Contribuyentes, con la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, 
en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que 
lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos 
vehículos. 

b) Opinión favorable de la SE. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso. 

d) Copia de la convocatoria para la licitación pública internacional realizada al amparo 
de los tratados de libre comercio celebrados por México y de la adjudicación del 
contrato correspondiente. 

 También podrán importar temporalmente, por el plazo de vigencia del contrato derivado de 
licitaciones públicas internacionales, los vehículos a que se refiere el primer párrafo 
de esta fracción, las personas residentes en territorio nacional, siempre que presenten 
solicitud en los términos del segundo párrafo de este numeral, acompañando la 
documentación señalada en los incisos b), c) y d) anteriores. 

 En el caso de que, la Administración Central de Normatividad Internacional, no resuelva la 
solicitud de autorización dentro de un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud, se considerará que la misma fue resuelta en sentido negativo. 

 No procederá la autorización conforme a esta fracción cuando el residente en territorio 
nacional, que vaya a asumir la responsabilidad solidaria prevista en el inciso a), de este 
numeral o los residentes en territorio nacional que deseen importar los vehículos en los 
términos del párrafo anterior, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de 
licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia 
de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en que se deba cumplir con un 
nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una licitación o concurso, hasta por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo, para lo cual deberán solicitar autorización 
conforme a lo dispuesto en este numeral, debiendo presentarla por lo menos 15 días 
hábiles anteriores al vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional. 

2. Al amparo de su inciso b), los extranjeros que cuenten con la calidad migratoria de no 
inmigrantes con las características de ministro de culto o asociado religioso o de 
corresponsal, podrán importar su menaje de casa, el cual comprenderá las mercancías 
usadas a que se refiere el artículo 90 del Reglamento. 

3.2.6. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 62, fracción I, inciso c), 106, fracciones II, inciso 
e) y IV, inciso a) de la Ley, 97, fracción V, 139, fracción III y 141 del Reglamento, se autoriza al 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para operar los 
Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de Vehículos), 
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realizar el trámite y control de las importaciones temporales de vehículos y, en su caso, a recibir 
el pago del depósito en efectivo por concepto de garantía y el pago por concepto de trámite 
para la importación temporal de vehículos, conforme a los lineamientos que al efecto emita 
la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el permiso de importación temporal de vehículos ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar el 
vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del 
mismo. 

2. Garantizar conforme al artículo 139, fracción III del Reglamento, el pago de los 
créditos fiscales que pudieran ocasionarse por la omisión del retorno del vehículo o 
por la comisión de las infracciones previstas en las leyes aplicables, mediante un 
depósito en efectivo, por el monto que corresponda conforme a la siguiente tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía en 
dólares 

2004 hasta 2008 400 

1998 hasta 2003 300 

Modelos anteriores a 1998 200 

 

3. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 27 
dólares más IVA, por concepto de trámite por la importación temporal de vehículos. 

4. Cuando el importador efectúe el pago señalado en el numeral anterior, mediante 
tarjeta bancaria internacional de crédito o débito, expedida a su nombre en el 
extranjero, quedará liberado de otorgar la garantía a que se refiere el numeral 2 del 
presente rubro. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 

1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 
Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino 
y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado y en 
Phoenix, Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite podrá realizarse 
hasta con 6 meses de antelación a la fecha de ingreso del vehículo a territorio 
nacional. 

2. Solicitar el permiso de importación temporal de vehículos ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV, firmando una declaración en la que, bajo protesta 
de decir verdad, se compromete a retornar el vehículo de que se trate, dentro del 
plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

3. Cubrir a favor de BANJERCITO una cantidad equivalente en moneda nacional a 36 
dólares más IVA, por concepto de trámite por la importación temporal de vehículos, 
mediante cargo que se realice a una tarjeta de crédito o débito internacional 
expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de la 
AGA o de BANJERCITO, para mexicanos residentes en el extranjero o extranjeros con 
calidad migratoria de turista. 



10     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

1. Los mexicanos residentes en el extranjero o los extranjeros con la calidad migratoria 
de turista, deberán consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o 
www.banjercito.com.mx. 

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de la 
fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo protesta 
de decir verdad, se compromete a retornar el vehículo de que se trate, dentro del 
plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas el número de alguno 
de los siguientes documentos; pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos del vehículo que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal 
de vehículos, mediante cargo electrónico que se realice a una tarjeta de crédito o 
débito internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en la 
que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos documentos 
podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital mediante correo 
electrónico, correo certificado o presentados directamente en los buzones ubicados 
en los Módulos de CIITEV en las aduanas de entrada o en los consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de nueve 
días posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal del vehículo y de verificar 
el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir la 
documentación aduanera y el holograma que ampare la importación temporal de los vehículos, 
cancelar la garantía y, en su caso, devolver al importador el monto del depósito, siempre que el 
retorno del vehículo se realice dentro del plazo autorizado o transferir el monto de la citada 
garantía a la Tesorería de la Federación cuando los vehículos no hayan retornado al extranjero 
dentro de los plazos autorizados, a más tardar al segundo día hábil bancario siguiente a aquél 
en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes o temporales en el extranjero, 
o la autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de 
prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México 
forma parte. 
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 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o Módulos CIITEV vía internet, 
cuando el vehículo para el cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un 
accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio 
de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el 
personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o enviar 
mediante correo certificado a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, 
escrito libre dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, 
firmando declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias 
por los cuales se considera que el vehículo no entrará a territorio nacional, anexando la 
documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha 
circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento de Motores y Vehículos, 
ambos en el extranjero, en la cual se haga constar el número de identificación vehicular del 
vehículo en cuestión y que se ha verificado la presencia física del mismo. 

 En todos los casos, el interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida, para registrar y obtener 
el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas múltiples 
de su vehículo durante la vigencia del permiso de importación temporal, amparado por la 
garantía existente o, en su caso, solicitar la cancelación de la garantía y obtener la devolución 
del monto del depósito. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la 
cancelación del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando 
a conocer a través de su página electrónica www.aduanas.gob.mx, las fechas en que se podrá 
llevar a cabo la misma. 

 El periodo de 12 meses a que se refiere el artículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley, no se 
entenderá como un año de calendario y se computará a partir de la fecha de entrada al país del 
vehículo de que se trate; asimismo, la importación temporal del vehículo será por 180 días 
naturales, consecutivos o alternados, de estancia efectiva en el territorio nacional. 

 El plazo para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente al amparo de 
las calidades migratorias señaladas en el artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, será el de 
la vigencia de la calidad migratoria, sus prórrogas, ampliaciones o refrendos otorgados a dichas 
calidades migratorias conforme a la ley de la materia. Para estos efectos la vigencia del permiso 
de importación temporal del vehículo se acreditará con el documento oficial que emita la 
autoridad migratoria, sin que se requiera autorización de las autoridades aduaneras. En este 
caso el permiso de importación temporal se mantendrá vigente aun cuando el importador haya 
obtenido cambio en la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante rentista, siempre que 
exista continuidad en las calidades migratorias. 

 A efecto de que no se hagan efectivas las garantías otorgadas en los términos de esta regla, las 
personas a que se refiere el párrafo anterior que obtengan la prórroga, ampliación o refrendo a 
su calidad migratoria, así como quienes hubieran cambiado a una calidad migratoria de las 
señaladas en el artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, deberán presentar en formato libre 
un aviso en el que hagan constar dicha circunstancia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
aquél en que les hubiere sido otorgada la prórroga, ampliación, refrendo o cambio de calidad 
migratoria, anexando copia del comprobante de dicho trámite, así como del permiso de 
importación temporal del vehículo y, en su caso, la tarjeta de internación, en forma personal en 
cualquiera de las 49 aduanas del país. 

 Conjuntamente con la importación temporal de un vehículo, se podrá realizar la importación 
temporal de una o más motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo 
de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres 
unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 
transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso y que sean de 
las autorizadas para circular en carreteras federales y estatales, podrán ser importadas 
temporalmente conforme a la presente regla, excepto por lo que se refiere al párrafo anterior. 

3.2.7. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, inciso 
e) de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 139 y 141 del 
Reglamento. 
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3.2.8. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d) de la Ley y 144 del Reglamento, se 
autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para 
operar los Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de 
Vehículos), realizar el trámite y control de las importaciones temporales de casas rodantes y, en 
su caso, recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el trámite 
de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, mediante la 
presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa rodante”, por 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 

A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la 
casa rodante de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la 
misma. 

2. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 45 
dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de casas 
rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la tarjeta de 
crédito o débito internacional, expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 

1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 
Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino y Sacramento, 
California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado y en Phoenix, 
Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite podrá realizarse hasta con 6 
meses de antelación a la fecha de ingreso a territorio nacional. 

2. Para los efectos del numeral anterior, se solicitará el “Permiso de importación 
temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los Módulos CIITEV 
ubicados en los consulados referidos, firmando una declaración en la que, bajo 
protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la casa rodante de que se trate, 
dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

3. El interesado deberá registrar sus datos personales. 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 
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b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

4. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

5. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 45 
dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de casas 
rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el 
extranjero, a nombre del importador. 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de la 
AGA o de BANJERCITO. 

1. Consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o www.banjercito.com.mx. 

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de la 
fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo protesta 
de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante de que se trate, dentro 
del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal 
de casas rodantes, mediante cargo electrónico que se realice a una tarjeta de crédito 
o débito internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en la 
que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos documentos 
podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital mediante correo 
electrónico, correo certificado o presentados directamente en los buzones ubicados 
en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los consulados. 

 La documentación aduanera a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá al 
domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 20 días 
posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal de la casa rodante y de 
verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información 
solicitada. 
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 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el comprobante 
de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal de la casa 
rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal de 
casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y obtener 
el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas múltiples 
con su casa rodante durante la vigencia del permiso de importación temporal. En las 
temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso se realice 
en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de su página 
electrónica www.aduanas.gob.mx las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal de 
BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente 
regla y en las reglas 3.2.6. y 3.2.9. de la presente Resolución. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa rodante”, 
para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, siempre que 
realicen el trámite de importación temporal con 15 días hábiles de anticipación al vencimiento 
del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en el rubro C de la presente regla, 
sin que se requiera la presentación física de la casa rodante. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando la casa 
rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, 
robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la 
vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el personal 
de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o enviar mediante 
correo certificado a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, escrito libre 
dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, firmando 
declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los 
cuales se considera que la casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la 
documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha 
circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el 
extranjero, en la cual se haga constar el número de identificación vehicular de la casa rodante 
en cuestión y que se ha verificado la presencia física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación temporal 
de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo de los no 
autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres 
unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 
transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa rodante. En estos 
casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante será de 180 días. 

3.2.9. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) de la Ley y 143 del Reglamento, se 
autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para 
operar los Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de 
Vehículos), realizar el trámite y control de las importaciones temporales de embarcaciones y, en 
su caso, recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán realizar 
la importación temporal de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate o velero, 
de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques para su transporte, así 
como embarcaciones dedicadas al transporte de pasajeros, de carga y a la pesca comercial, 
mediante el “Permiso de importación temporal de embarcación”, mismo que podrán solicitar por 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 
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A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el “Permiso de importación temporal de embarcación” ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la 
embarcación de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la 
misma. 

2. El interesado deberá acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en México, con alguno de los documentos 
de la regla 1.11. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, con el documento 
emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los acredite como 
residentes en el extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de servicios 
conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con la factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 45 
dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
embarcaciones, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la tarjeta 
de crédito o débito internacional a nombre del importador. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 

1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 
Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino y Sacramento, 
California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado y en Phoenix, 
Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite podrá realizarse hasta con 6 
meses de antelación a la fecha de ingreso a territorio nacional. 

2. El interesado deberá acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en México, con alguno de los documentos 
de la regla 1.11. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, con el documento 
emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los acredite como 
residentes en el extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de servicios 
conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 45 
dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
embarcaciones, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la tarjeta 
de crédito o débito internacional a nombre del importador. 



16     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de la 
AGA México o de BANJERCITO. 

1. Consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o www.banjercito.com.mx. 

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de la 
fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo protesta 
de decir verdad, se compromete a retornar la embarcación de que se trate, dentro 
del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en México, el número de alguno de los 
documentos de la regla 1.11. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de alguno 
de los siguientes documentos: pasaporte, certificado de naturalización, acta de 
nacimiento o credencial para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con la factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal 
de embarcaciones, mediante cargo electrónico que se realice a una tarjeta de crédito 
o débito internacional a nombre del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en la 
que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos documentos 
podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital mediante correo 
electrónico, correo certificado o presentados directamente en los buzones ubicados 
en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los consulados. 

 La documentación aduanera a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá al 
domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 20 días 
posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal de la embarcación, y de 
verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información 
solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el comprobante 
de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal de la 
embarcación. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 
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 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal de 
embarcación”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y obtener 
el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas múltiples 
con su embarcación durante la vigencia del permiso de importación temporal. En las 
temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso se realice 
en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de su página 
electrónica www.aduanas.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de embarcación”, 
para la misma embarcación por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, siempre que 
realicen el trámite de importación temporal con 15 días hábiles de anticipación al vencimiento 
del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en el rubro C de la presente regla, 
sin que se requiera la presentación física de la embarcación. 

 Para los efectos de la presente regla, la embarcación comprende además del casco y la 
maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles, destinados de manera permanente a 
la navegación y al ornato de la embarcación. Como accesorios móviles de la embarcación se 
podrán considerar hasta dos motos acuáticas, independientemente de las embarcaciones que 
permitan el desembarque a tierra. 

 Conjuntamente con la importación temporal de una embarcación, se podrá realizar la 
importación temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de 
recreo de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo 
de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades transportadas y 
registrarlas en el mismo permiso de importación temporal de la embarcación. En estos casos, el 
plazo del permiso de importación temporal de la embarcación será de 180 días. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, el personal de BANJERCITO deberá otorgar 
al mismo importador un permiso de importación temporal para cada una de las unidades, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y en la regla 3.2.6. de la presente 
Resolución. 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 
podrán importar temporalmente refacciones, partes y accesorios que sean destinados para la 
reparación o mantenimiento de la embarcación; debiendo registrarlos ante los Módulos CIITEV 
o vía internet a través del “Formato de Registro para Accesorios, Partes y Refacciones para 
Embarcaciones Importadas Temporalmente”, emitido por BANJERCITO. 

 Asimismo, los interesados podrán enviar o retornar al extranjero, las refacciones, partes y 
accesorios correspondientes a las embarcaciones descritas en la presente regla para su 
sustitución o reparación debiendo registrar dichas mercancías, previamente a su salida, ante 
cualquiera de los Módulos CIITEV, en el “Formato de Registro para Accesorios, Partes y 
Refacciones para Embarcaciones Importadas Temporalmente” emitido por BANJERCITO. Para 
estos efectos, el personal de BANJERCITO sellará y registrará dicho formato que amparará la 
salida y entrada de la mercancía al territorio nacional. 

 Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el retorno al 
extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la embarcación, deberá 
presentar anexo a dicho permiso los “Formatos de Registro para Accesorios, Partes y 
Refacciones para Embarcaciones Importadas Temporalmente” que haya requisitado. 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y accesorios de 
embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, podrá efectuarse por 
empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el registro de empresa certificada de 
conformidad con la regla 2.8.1. de la presente Resolución, siempre que estas últimas realicen el 
despacho de dichas mercancías de conformidad con los lineamientos que al efecto determine la 
AGA. 

3.2.10. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo de la Ley, las 
embarcaciones especiales y los artefactos navales, como las denominadas plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o sumergibles, así como aquellas 
embarcaciones diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, 
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exploración, tendido de tubería e investigación, clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, 
podrán importarse temporalmente hasta por 10 años y no se requerirá presentar pedimento de 
importación temporal, ni utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

 En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, para 
lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado “Solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (español e inglés)”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, 
anexando copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las 
mercancías antes descritas, en su caso, acta constitutiva en la que se establezca dentro del 
objeto social de la empresa, que se dedicará a la prestación de los servicios de exploración o 
explotación, así como el contrato de concesión o autorización correspondiente, para la 
prestación de los servicios que requieran de dichas mercancías. 

 Tratándose de mercancía importada temporalmente para ser utilizada en plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles, así como en aquellas embarcaciones 
diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, exploración, tendido 
de tubería e investigación, que requieran ser sometidas a procesos de reparación o 
mantenimiento, podrán descargarse y cargarse en los muelles propiedad de las personas 
morales que los hubieran importado temporalmente o en muelles propiedad de personas 
morales con quien hubieran celebrado contrato de prestación de servicios relacionados con las 
plataformas y embarcaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador deberá presentar un aviso mensual de los 
embarques y desembarques de mercancías realizados en el mes inmediato anterior, ante la 
aduana que corresponda, dentro de los primeros diez días del mes siguiente a aquél en que se 
haya efectuado el embarque o desembarque de mercancías, conteniendo los siguientes datos: 

1.- Nombre, domicilio fiscal y RFC del importador. 

2.- Descripción general y cantidad de la mercancía. 

3.- Lugar y fecha de desembarque/embarque. 

4.- Domicilio al que fue trasladada para su reparación o mantenimiento. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las embarcaciones especiales incluyen 
las dragas, remolcadores y chalanes, así como embarcaciones de salvamento y los artefactos 
navales incluyen a las plataformas destinadas a funciones de dragado, exploración y 
explotación de recursos naturales, entre otras. 

3.2.11. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, la autoridad aduanera podrá autorizar el cambio de 
régimen de las mercancías importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el 
país, siempre que el importador presente la solicitud correspondiente ante la Administración 
Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para 
lo cual deberá: 

1. Presentar promoción por escrito anexando la siguiente documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal o la documentación aduanera original 
que ampare la importación temporal de la mercancía dañada. 

b) Declaración del importador bajo protesta de decir verdad, que describa los hechos 
que provocaron el daño sufrido por la mercancía. 

2. Una vez obtenida dicha autorización, se deberá presentar a la aduana que corresponda al 
lugar donde se encuentran las mercancías, para realizar el trámite de la importación 
definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por 
lo que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento 
aduanero, el mismo se practicará documentalmente. 

 Al pedimento de importación definitiva deberán anexarse los siguientes documentos: 

a) Copia del pedimento de importación temporal o la documentación aduanera original que 
ampare la importación de la mercancía dañada. 

b) Copia de la autorización de cambio de régimen a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla. 
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 El impuesto general de importación por la mercancía dañada, se causará conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de 
efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y cuotas compensatorias aplicables, 
tomando como base gravable el valor de transacción en territorio nacional. Las cuotas, base 
gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no arancelarias y 
prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados al 
amparo del artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley. 

3.2.12. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeras, podrán efectuar la explotación de 
embarcaciones importadas temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso c) de la 
Ley, en los siguientes términos: 

1. Tratándose de las embarcaciones de recreo y deportivas que sean lanchas, yates o 
veleros turísticos de más de cuatro y medio metros de eslora, que estén registradas en 
una marina turística, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que cuenten con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los 
términos de los artículos 35, fracción I, inciso b) de la Ley de Navegación. 

b) Que asuman la responsabilidad solidaria conjuntamente con el propietario de la 
embarcación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

c) Que celebren contrato de fletamento con el propietario de la embarcación. 

2. Tratándose de las embarcaciones extranjeras distintas a las lanchas, yates o veleros 
turísticos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de embarcaciones que se dediquen a la navegación interior o de 
cabotaje y cuenten con el permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cuando corresponda en los términos de los artículos 34 y 35 de la Ley 
de Navegación. 

b) Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de fletamento con el propietario 
de la misma. 

c) Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 

 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la explotación 
comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación comercial respecto 
de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito libre, un aviso por cada 
embarcación ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio 
fiscal, al cual deberán anexar copia del permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en caso de no requerirlo deberá manifestar en el escrito libre tal circunstancia y 
acreditarla con la documentación correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del 
“Permiso de Importación Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 3.2.9. 
de la presente Resolución o del pedimento de importación temporal, según corresponda. 

 En caso de que se deje de efectuar la explotación comercial de la embarcación, deberá 
presentarse un aviso mediante escrito libre, manifestando tal circunstancia, en caso de no 
presentarlo se entenderá que se continúa efectuando dicha explotación comercial respecto de 
la embarcación de que se trate. 

 El naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, que lleve a cabo la explotación comercial 
de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la embarcación el ISR y el 
IVA, los cuales podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera que efectúe la explotación 
comercial. 

3.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, la importación temporal, retorno y 
transferencia de carros de ferrocarril que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario en los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) de la Ley, para el transporte en 
territorio nacional de las mercancías que en ellos se hubieren introducido al país o las que se 
conduzcan para su exportación, se efectuará mediante listas de intercambio conforme 
a lo siguiente: 
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1. Para su introducción al territorio nacional, se deberá entregar por duplicado, la lista de 
intercambio ante la aduana de entrada, al momento del ingreso de los carros de ferrocarril 
al territorio nacional para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

2. Para el retorno de los carros de ferrocarril, se deberá entregar por duplicado la lista de 
intercambio ante la aduana de salida, al momento de su retorno, para su validación por 
parte de la autoridad aduanera. 

3. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de carros de ferrocarril 
importados temporalmente, la empresa que efectúa la transferencia deberá entregar la 
lista de intercambio por duplicado, a la empresa que recibe los carros de ferrocarril. 

 La legal estancia de los carros de ferrocarril que se introduzcan o extraigan del país o se 
transfieran, conforme a esta regla, se acreditará con las listas de intercambio debidamente 
validadas conforme a los numerales 1 y 2 o bien, en el caso de los carros que se introduzcan o 
extraigan de territorio nacional conteniendo mercancía, con el pedimento que ampare la 
mercancía, en el que se señale la descripción, número económico o matrícula y clase o tipo, del 
carro de que se trate. 

 Las listas de intercambio deberán contener la siguiente información: 

a) El número de folio asignado por la empresa que efectúe la operación, el cual estará 
integrado por doce caracteres. Los primeros tres caracteres corresponderán a las siglas 
de la empresa de que se trate; el siguiente corresponderá a las letras “R” o “E”, según se 
trate de carros recibidos o entregados, respectivamente; los siguientes cuatro caracteres 
empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden progresivo por cada año de calendario y 
aduana; y los últimos cuatro corresponderán al año de que se trate. 

b) La denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la empresa que efectúa la 
operación y en el caso de transferencia, de la empresa que recibe los carros de ferrocarril. 

c) La clave de la aduana o sección aduanera por la que se efectúe la entrada o salida de los 
carros y la fecha de entrada o salida, así como la fecha en que se efectúa la transferencia. 

d) La descripción de los carros de ferrocarril, su número económico o matrícula, clase o tipo 
de carro, indicando si se encuentran vacíos o cargados y en este último caso, el contenido 
y el consignatario. Tratándose de los carros vacíos, éstos deberán cruzar con las puertas 
abiertas. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Llevar un sistema de control de transporte, el cual deberá contener en forma automatizada 
la información contenida en las listas de intercambio, el inventario de todos los carros de 
ferrocarril, la fecha y aduana de entrada y salida y la información relativa a las 
transferencias. Esta información se deberá proporcionar a la autoridad competente en 
caso de ser requerida en los términos que se indiquen en el requerimiento. 

2) Conservar las listas de intercambio que amparen el ingreso o salida de los carros de 
ferrocarril del territorio nacional, debidamente validadas por la autoridad aduanera, así 
como las que amparen las transferencias efectuadas en territorio nacional. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los carros de ferrocarril que forman parte de los 
activos fijos del importador. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 
del país de conformidad con la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la introducción a 
territorio nacional de los carros de ferrocarril y su retorno se efectuará presentando el formato 
denominado “Lista de intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos que al 
efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información y 
conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la 
información a que se refiere el numeral 1 del sexto párrafo de la regla 3.7.18. referida. 

 Al amparo de esta regla también se podrá importar el equipo ferroviario especializado como 
bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, desazolvadoras de cunetas, 
racks y locomotoras, debiendo cumplir con los demás requisitos aplicables para su importación, 
en cuyo caso la importación temporal será por el plazo de 60 días naturales, y en el caso de 
locomotoras el plazo será de 150 días. 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     21 

3.2.14. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 142 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, fracción V, 
inciso a) de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar mercancía de 
exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, deberán tramitar el 
pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 En los demás casos, la importación temporal de contenedores con mercancía de importación o 
vacíos para cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el formato oficial que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, denominado “Constancia de importación 
temporal, retorno o transferencia de contenedores”, en el que el importador deberá declarar 
bajo protesta de decir verdad, que retornarán al extranjero dentro del plazo establecido, 
conforme a lo siguiente: 

1. Para su introducción al territorio nacional, se deberá presentar por triplicado, el formato 
oficial ante la aduana de entrada, por cada buque viaje, al momento del ingreso de los 
contenedores al territorio nacional con su anexo respectivo, para su validación por parte 
de la autoridad aduanera. 

2. Para el retorno de los contenedores, al momento de su salida del territorio nacional, 
deberán presentar por triplicado, ante la aduana de salida el formato oficial con su anexo 
respectivo, para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

3. En el caso de transferencia dentro de territorio nacional de contenedores importados 
temporalmente, la empresa que efectúa la misma deberá emitir la constancia con su 
anexo respectivo por duplicado, para su validación por la empresa que recibe la 
transferencia. 

 Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma automatizada la 
información contenida en los anexos de las constancias que expidan, el inventario de 
todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a las entradas y salidas 
de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición de la autoridad aduanera 
cuando sea requerido. 

b) Llevar un archivo de todas las constancias de ingreso o salida del territorio nacional, así 
como de las transferencias efectuadas con sus respectivos anexos, debidamente 
validados por la autoridad aduanera y de los pedimentos, en su caso. 

c) Llevar un registro en el que se identifiquen las constancias de entrada, salida o 
transferencia con sus respectivos anexos y presentar un reporte a las autoridades 
aduaneras cuando le sea requerido. 

 Al amparo de esta regla también se podrán importar los chasises que exclusivamente se utilicen 
como portacontenedores, así como los motogeneradores que únicamente permitan proveer la 
energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate, en cuyo caso la 
importación temporal será por el plazo de 60 días naturales. Tratándose de importaciones que 
se efectúen por aduanas marítimas el plazo será de 5 años. 

 En el caso de robo de los chasises, contenedores o motogeneradores importados 
temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 
siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días 
posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 
importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del chasis, 
contenedor o motogenerador, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del acta 
de robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se 
deberá utilizar la clave de pedimento A3 prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se deberá 
efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que 
correspondan, vigentes en la fecha de pago y considerando como base gravable el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal. Para efectos del impuesto general de 
importación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las 
mercancías califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido 
que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 
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El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado de la aduana de que se trate sin que se requiera activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. En caso de que al pedimento modulado le corresponda 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

3.2.15. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, los contenedores 
y carros de ferrocarril, así como las mercancías importadas temporalmente conforme a las 
reglas 3.2.13. y 3.2.14. de la presente Resolución, que hayan sufrido algún daño, podrán optar 
por retornarlas al extranjero o destruirlas destinando los restos a la importación definitiva, 
siempre que la empresa concesionaria del transporte ferroviario, la empresa naviera o el agente 
naviero, presente aviso por escrito a la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda al lugar donde se encuentren las mercancías, anexando una relación de los 
contenedores o carros de ferrocarril que se encuentren dañados, así como la lista de 
intercambio o la constancia de importación temporal de los contenedores, según corresponda. 
Por la importación definitiva de los restos, se causará el impuesto general de importación 
conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren 
al momento de efectuar el cambio de régimen, así como las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en territorio 
nacional. Las cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones 
no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Se entenderá que las mercancías a que se refiere esta regla, se encuentran dañadas cuando 
no puedan ser utilizadas en el fin para el que fueron importadas temporalmente, incluso cuando 
el daño se hubiera generado por procesos de desgaste u oxidación. 

3.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas temporalmente que 
hubiesen sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, con 
su destrucción, siempre que el importador obtenga autorización de la Administración Local 
Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para 
lo cual deberá: 

1. Presentar promoción por escrito en la que señale el lugar donde se localizan las mismas, 
sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, así como la descripción de dicho proceso y anexar, la siguiente 
documentación: 

a) Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la mercancía 
dañada. 

 Tratándose de contenedores, cuando no se cuente con la documentación señalada 
en el párrafo anterior, anexar el manifiesto de carga o el conocimiento de embarque, 
con el que acrediten que ingresaron a territorio nacional. 

b) En su caso, la autorización de destrucción otorgada por la autoridad competente 
tratándose de mercancías peligrosas o nocivas para la salud o seguridad pública, 
medio ambiente, flora o fauna. 

c) Copia del documento emitido por autoridad competente, mediante el cual acredite el 
daño sufrido a la mercancía, cuando dicho daño deba hacerse constar en acta que 
se levante ante autoridad competente. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, explicando los motivos o circunstancias 
por los cuales se considere que la mercancía no puede ser retornada al extranjero, 
así como, en su caso, señalar los motivos de incosteabilidad para su retorno al 
extranjero. 

2. Una vez obtenida dicha autorización, presentar ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, promoción por 
escrito en la que señale el lugar donde se localizan las mismas, sus condiciones 
materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, la 
descripción de dicho proceso, cuando menos con 5 días de anticipación a la fecha 
señalada para la realización del evento, acompañando copia certificada de la autorización 
y cumplir con lo siguiente: 
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a) Levantar acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía dañada, así como la descripción del proceso de destrucción que se 
realice. Dicha acta será levantada por la Administración Local de Auditoría Fiscal 
que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías o, en su ausencia por 
el importador. 

b) En su caso, registrar la destrucción de la mercancía dañada en la contabilidad del 
ejercicio en que se efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 Los gastos de la destrucción a que se refiere esta regla, correrán a cargo del interesado. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados al 
amparo del artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley. 

3.2.17. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, las 
mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados temporalmente, 
podrán importarse bajo este mismo régimen. 

 Para ello, se deberá obtener autorización de la aduana de entrada, mediante la presentación de 
la “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”, que se encuentra 
en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

 Dicha solicitud se presentará ante la aduana de entrada, acompañando una carta de la persona 
residente en territorio nacional que tenga bajo su custodia dichos bienes, en la que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las 
mercancías reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en forma 
definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, que 
acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se efectúe la 
destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de destrucción y 
cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere esta regla, deberá llevar en 
su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde identifique, por 
cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o reparación, la 
descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y aduana por la cual 
se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción a que se refiere el artículo 125 
del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de importación definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras que 
cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados temporalmente, 
no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso bastará la 
presentación del formato oficial a que se refiere el segundo párrafo de esta regla y en el caso 
de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar una carta en la que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las partes o 
refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en forma 
definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de carga 
en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto del país, se 
les permitirá en los términos de esta regla, la importación temporal de mercancías destinadas a 
su mantenimiento y reparación, siempre que se incorporen a dichas embarcaciones, además de 
anotar en el formato referido los datos relativos al documento marítimo con el que haya 
ingresado la embarcación al puerto de atraque. 
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 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de las 
mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la aduana 
de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace referencia el 
tercer párrafo de esta regla. 

3.2.18. Para los efectos del artículo 107, segundo párrafo de la Ley, tratándose de las importaciones 
temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal y 
que no exista una forma oficial específica, se deberá presentar ante la aduana que 
corresponda, el formato denominado “Solicitud de autorización de importación temporal”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, manifestando la operación que se realiza. 

3.2.19. Para los efectos del artículo 124 del Reglamento, el interesado contará con un plazo no mayor a 
5 días contados a partir del día siguiente al del accidente, para dar aviso de destrucción a la 
autoridad aduanera. 

3.2.20. Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso b) de la Ley, tratándose de competencias o 
eventos de automovilismo deportivo, se estará a lo siguiente: 

1. Los interesados previa autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo 
Deportivo, podrán importar temporalmente el vehículo o vehículos que serán utilizados en 
la competencia o evento de que se trate, incluyendo las mercancías inherentes al 
desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o exhibición, 
tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de 
seguridad, sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o 
eventos y sus accesorios, necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como 
aquellas mercancías que se vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o 
participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que 
las distingan individualmente como destinadas a la competencia o evento de que se trate, 
por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

2. El interesado o su representante legal, deberá presentar con anticipación a la fecha de la 
competencia o evento ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las 
mercancías o bien enviar a través del servicio de mensajería, copia de la autorización de 
la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo en el que se señale el(los) lugar(es) y 
la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) competencia(s) o evento(s), anexando el 
listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento, que incluya su 
descripción y cantidad, indicando las que serán distribuidas gratuitamente y las que serán 
consumidas en la competencia o evento, anexando carta de anuencia emitida por la 
Confederación Deportiva Mexicana. 

 En el caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la Ley, el 
interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales a los señalados en 
la autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitar una nueva autorización 
por cada competencia o evento subsecuente en el que desee participar, ante la 
Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo y presentarla ante la aduana de 
la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrán lugar, conforme al párrafo 
anterior. 

3. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los 
documentos que comprueben su cumplimiento. 

4. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la 
presente regla se deterioren, se estará al procedimiento establecido en la regla 3.2.4., 
numeral 2 de la presente Resolución. 

3.3. De las Importaciones Temporales para Elaboración, Transformación y Reparación 

3.3.1. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, los contribuyentes que tributen 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, podrán efectuar la 
importación temporal de envases y empaques de conformidad con el artículo 108, siempre que 
cuenten con Programa IMMEX en el cual sólo se contemple este tipo de mercancías. 
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3.3.2. Para los efectos del artículo 43, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa IMMEX 
que importen temporalmente diesel, podrán realizar la importación de dicha mercancía en los 
contenedores de depósito para combustible de la embarcación, siempre que presente ante el 
módulo de selección automatizado el pedimento respectivo y anexos, señalando en el campo 
de observaciones del pedimento o en hoja anexa al mismo, los datos de la matrícula y nombre 
del barco, el lugar donde se localiza y se indique que la mercancía se encuentra almacenada en 
los depósitos para combustible del barco para su propio consumo. 

 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo se 
practicará en las instalaciones de la embarcación. 

3.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo 
programa y las ECEX, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma 
automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo las 
empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24, rubro A de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley y de la presente regla, 
se considerará que las empresas con Programa IMMEX y ECEX cumplen con la obligación de 
llevar un control de inventarios en forma automatizada, cuando lleven un sistema de control 
de inventarios que contengan al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, 
rubro C de la presente Resolución. 

3.3.4. Para los efectos de los artículos 6, fracción IX y 33, último párrafo del Decreto IMMEX, cuando 
las empresas con programa exporten mercancías y tengan saldo a favor en sus declaraciones 
del IVA, podrán solicitar su devolución conforme a lo establecido en la regla 2.2.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. 

3.3.5. Para determinar el impuesto general de importación, en lugar de aplicar la tasa del impuesto 
general de importación, se podrá aplicar la tasa vigente en el momento en que se hayan dado 
los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley, que corresponda conforme a lo 
siguiente: 

1. La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el registro para 
operar dichos programas; 

2. La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a. de las 
complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE, siempre que el importador 
cuente con la autorización para aplicar dicha regla; o 

3. La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales suscritos por 
México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás requisitos previstos 
en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el documento que compruebe el origen 
del bien y se declare, a nivel de fracción arancelaria, que el bien califica como originario de 
conformidad con el acuerdo de que se trate, anotando las claves que correspondan en los 
términos del Anexo 22 de la presente Resolución, en el pedimento correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla, también será aplicable en los siguientes supuestos: 

a) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, 
según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de transferencia en los 
términos de la regla 3.3.8. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, 
según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de transferencia en los 
términos de la regla 3.3.7. de la presente Resolución. 

c) Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del TLCAN, de la 
Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago del impuesto general de 
importación, en los términos de la regla 3.3.6. de la presente Resolución. 

d) Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los términos del 
artículo 108, fracción III de la Ley o de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 
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3.3.6. Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar el pago del impuesto general de 
importación correspondiente a las mercancías al tramitar el pedimento que ampare la 
importación temporal, siempre que el valor en aduana determinado en dicho pedimento no sea 
provisional. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, retorno o la 
transferencia de mercancías que se hayan importado temporalmente efectuando el pago del 
impuesto general de importación en los términos de esta regla, en los pedimentos que amparen 
la importación definitiva, el retorno o la importación temporal virtual, se deberá declarar la clave 
correspondiente al pago ya efectuado, conforme al Apéndice respectivo del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

3.3.7. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV de la Ley y de la regla 3.3.8. de 
la presente Resolución, se podrá diferir el pago del impuesto general de importación cuando las 
empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que transfieran mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los pedimentos que 
amparen tanto el retorno como la importación temporal o introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, virtuales, determinen el impuesto general de importación 
correspondiente a todas las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, que se hubieran importado temporalmente o destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda y utilizado en la producción o 
fabricación de las mercancías objeto de transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, 
se anexe un escrito en el que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe 
las mercancías se obligue a efectuar el pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5. de 
la Resolución del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que 
acredite, en los términos de la Ley de la materia, que le fue otorgado poder suficiente para 
estos efectos. 

 El escrito a que se refiere esta regla deberá contener el número y fecha del pedimento que 
ampara el retorno virtual y el monto del impuesto general de importación. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia será 
responsable por la determinación del impuesto general de importación que hubiera efectuado y, 
en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías 
será responsable por el pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada por quien 
efectuó la transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba las 
mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías a las 
transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del impuesto general de 
importación que corresponda en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 
6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, 
tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se refiere 
esta regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que corresponda al 
PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que haya 
transferido las mercancías, en los términos de la regla 3.3.5. de la presente Resolución. 

3.3.8. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, incluso 
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cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
ubicadas en la región o franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio nacional y 
viceversa, deberán tramitar los pedimentos correspondientes en los términos de la regla 5.2.6., 
numeral 1 de la presente Resolución y podrán optar por tramitar pedimentos consolidados en 
los términos de la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el impuesto 
general de importación correspondiente a las mercancías no originarias del TLCAN, de la 
Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación arancelaria. 

 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 16.4. de la 
Resolución del TLCAN, 6.9. de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable independientemente de que la empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne directamente o las transfiera a otra 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 

1. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una persona 
que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente o destinadas al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa con Programa IMMEX o persona que 
cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, siempre que las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico y se 
tramiten en la misma fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación o 
introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en los que se 
determine el impuesto general de importación; para la determinación del impuesto general 
de importación, se podrá aplicar lo siguiente: 

a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa arancelaria 
preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre comercio suscritos 
por México siempre que cuente con el certificado de origen respectivo y cumpla con 
los demás requisitos previstos en dichos tratados. En este caso, la empresa o 
persona que efectúa la transferencia será responsable por la determinación del 
impuesto general de importación que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa 
con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías 
será responsable por el pago del impuesto general de importación por las 
mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá considerar 
como originarias de conformidad con el TLCAN, para los efectos de lo dispuesto en 
las reglas 8.2. y 16.3. de la Resolución del TLCAN, siempre que la empresa o 
persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo dispuesto en la regla 
16.2. de la Resolución del TLCAN y en los pedimentos que amparen el retorno y la 
importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican como originarias. En 
este caso, la empresa que efectúa la transferencia será responsable por la 
determinación del origen de la mercancía de conformidad con el TLCAN, del 
impuesto general de importación que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa 
con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías 
será responsable por el pago del impuesto general de importación por las 
mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 
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c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá considerar 
como originarias de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, 
para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7. de la Resolución de la Decisión o 
6.7. de la Resolución del TLCAELC, siempre que la empresa o persona que 
transfiere las mercancías haya cumplido con lo dispuesto en la regla 3.3.29. de la 
presente Resolución y en los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, se 
declare a nivel de fracción arancelaria que califican como originarias. En este caso, 
la empresa o persona que efectúa la transferencia será responsable por la 
determinación del origen de la mercancía de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, según sea el caso, del impuesto general de importación que hubiere 
determinado y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se 
originen por dicha determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que 
cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del impuesto 
general de importación por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal 
virtuales. 

d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, cuando cuente con el certificado de origen respectivo 
y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados, pudiendo considerar 
también que las mercancías transferidas son originarias de conformidad con el 
TLCAN, cuando cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del 
TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, cuando se cumpla con lo dispuesto en la 
regla 3.3.29. de la presente Resolución, según corresponda, sin que en estos casos 
sea necesario que se determine el impuesto general de importación de dichas 
mercancías en los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o el 
de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el que la 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías 
se obligue a efectuar la determinación y el pago del impuesto general de importación 
en los términos de las reglas 8.2. de la Resolución del TLCAN, 6.3. de la Resolución 
de la Decisión o 6.3. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda, 
considerando el impuesto general de importación correspondiente a las mercancías 
transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 8.2., fracción I y 16.3. de 
la Resolución del TLCAN, 6.3. y 6.7. de la Resolución de la Decisión o 6.3. y 6.7. de 
la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la tasa 
que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el registro para 
operar dichos programas. En estos casos, no será necesario que se determine el 
impuesto general de importación de las mercancías transferidas en los pedimentos 
que amparen el retorno y la importación temporal o el de introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, virtuales, y la empresa con Programa IMMEX o 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será la responsable de la 
determinación y del pago del impuesto general de importación. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá transferir, en 
los términos de este numeral, a otra empresa con Programa IMMEX o persona que 
cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, las mercancías importadas temporalmente o destinadas al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, cuando dichas mercancías se encuentren en la 
misma condición en que fueron importadas temporalmente o destinadas al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, en los términos de las reglas 16. de la Resolución 
del TLCAN, 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. de la Resolución del 
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TLCAELC, según corresponda, siempre que la clasificación arancelaria de la 
mercancía importada temporalmente o destinada al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico sea igual a la clasificación arancelaria de la mercancía que se transfiere. 
Cuando la clasificación arancelaria de la mercancía transferida sea distinta de la que 
corresponda a las mercancías importadas temporalmente o destinada al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, se deberá determinar el impuesto general de 
importación correspondiente a los insumos no originarios, en los términos de la regla 
3.3.7. de la presente Resolución. 

2. Cuando una empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, siempre 
que las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron introducidas al 
régimen de depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de importación virtuales 
para amparar la transferencia y dichas mercancías sean posteriormente transferidas en su 
totalidad por la empresa con Programa IMMEX a la empresa de la industria automotriz 
terminal que haya efectuado la transferencia, no estará obligado a realizar el pago a que 
se refiere el segundo párrafo de esta regla. 

3. Cuando se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley. 

3.3.9. Para los efectos del artículo 110 de la Ley, quienes efectúen la importación temporal de las 
mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, deberán efectuar la 
determinación y el pago del impuesto general de importación que corresponda en los términos 
de la regla 3.3.5. de la presente Resolución, al tramitar el pedimento respectivo en los términos 
de los artículos 36 y 37 de la Ley. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán transferir las mercancías importadas 
temporalmente de conformidad con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de su 
programa, a otras empresas con Programa IMMEX, siempre que tramiten en la misma fecha los 
pedimentos que amparen el retorno virtual a nombre de la empresa que efectúa la transferencia 
y de importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe dicha maquinaria, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías ni el pago del impuesto general de 
importación con motivo de la transferencia. 

 Quienes hayan transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el 
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 1 de enero de 2001 y hayan efectuado el pago del 
impuesto general de importación al efectuar la transferencia, podrán compensar las cantidades 
pagadas contra el impuesto general de importación a pagar en futuras importaciones. 

 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo del 
cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se refiere el 
artículo 108, fracción III de la Ley, se deberá considerar el valor en aduana declarado en el 
pedimento de importación temporal, pudiendo disminuir dicho valor en la proporción que 
represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional 
respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan 
porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el número de días en 
los que los mismos se deducen es de 3650. La proporción a que se refiere este párrafo se 
disminuirá en el porcentaje que represente del monto total de facturación de mercancías, el 
monto de facturación de mercancías destinadas al mercado nacional. Cuando se efectúe el 
cambio de régimen a importación definitiva y las mercancías a que hace referencia esta regla 
se hayan importado temporalmente antes del 1 de enero de 2001, se podrá aplicar la tasa que 
corresponda de acuerdo con el PROSEC, vigente en la fecha en que se efectúe el cambio de 
régimen, siempre que el importador cuente con el Registro para operar el programa 
correspondiente. 

3.3.10. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros cinco días de cada mes, ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias 
efectuadas en el mes inmediato anterior, marcando copia a la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que corresponda al domicilio del tercero que continuará con el proceso de 
transformación, elaboración o reparación. 
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3.3.11. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que efectúen la 
importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I, inciso b) de 
la Ley, al amparo de sus programas, podrán considerar como retornadas al extranjero dichas 
mercancías cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron 
importadas temporalmente, siempre que se encuentren sujetas a cupo y se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V6 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 
operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de 
importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas mercancías, sin que se 
requiera la presentación física de las mismas. Los pedimentos de retorno virtual y de 
importación definitiva a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en 
aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 
aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 
retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 
podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en 
que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el 
pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción 
II de la Ley. 

2. En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la empresa que recibe las 
mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 
de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías transferidas; en el de 
importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la que 
transfiere las mercancías; asimismo, en ambos pedimentos se deberá indicar en el bloque 
de identificadores la clave V6 de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 1, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno 
virtual y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las 
mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX que 
haya efectuado la transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus 
accesorios. Para estos efectos podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva y el de retorno, siempre que el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento de 
retorno. 

3. Determinen y paguen en el pedimento de importación definitiva las contribuciones y, en su 
caso, las cuotas compensatorias, debiendo cumplir con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. Para determinar el 
impuesto general de importación, se deberá considerar el valor de transacción en territorio 
nacional al momento de la transferencia de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de 
cambio vigentes a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional, en términos 
del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado de conformidad con el artículo 17-A del 
Código desde la fecha en que se efectuó la importación temporal de las mercancías y 
hasta que se paguen las contribuciones y cuotas compensatorias correspondientes. 

3.3.12. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que cambien del régimen de importación temporal al definitivo, los bienes de 
activo fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 
establecida por algún tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de régimen, 
siempre que cumplan con lo siguiente: 
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1. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, elaboración o 
reparación: 

a) Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia del 
tratado que corresponda y hubieren cumplido con las reglas de origen previstas en el 
mismo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 

b) Que la empresa con Programa IMMEX cuente con el documento que compruebe el 
origen que ampare las citadas mercancías, expedido por el exportador de las 
mismas en territorio de la parte exportadora al momento de su importación temporal 
o a más tardar en un plazo no mayor a un año a partir de su importación temporal y 
el mismo se encuentre vigente al momento del cambio de régimen. 

c) Cuando la mercancía haya sido objeto de transformación, elaboración o reparación, 
la empresa con Programa IMMEX, deberá contar con la información y 
documentación necesaria para acreditar que el bien final incorporó en su producción 
las mercancías importadas temporalmente, respecto de las cuales se pretende 
aplicar la tasa arancelaria preferencial. Asimismo, deberá presentar tales 
documentos a la autoridad aduanera, en caso de serle requeridos. 

d) Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el Programa IMMEX. 

e) Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo del 
programa respectivo y no al bien final. 

 Cuando las mercancías a que se refiere este numeral no hayan sido objeto de 
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa arancelaria 
preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en este numeral, 
excepto lo dispuesto en el inciso c). 

 El impuesto general de importación se determinará aplicando la tasa arancelaria 
preferencial vigente a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional en los 
términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A del 
Código, a partir del mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que 
las mismas se paguen. 

2. Tratándose de bienes de activo fijo que se hubieran importado temporalmente antes del 1 
de enero de 2001, procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial, siempre que 
se cumpla con los requisitos señalados en el numeral 1 de esta regla. 

 Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a partir 
de la fecha de su importación temporal en el caso del TLCAN, o de un año en caso de los 
demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 En este supuesto, el impuesto general de importación se determinará aplicando la tasa 
arancelaria preferencial vigente al momento en que se efectúe el cambio de régimen. 

3.3.13. Las empresas con Programa IMMEX que cuenten con maquinaria de su propiedad importada 
temporalmente conforme al artículo 108, fracción III de la Ley, en los términos del programa 
autorizado por la SE, podrán enajenar dicha maquinaria a personas morales residentes en 
México que perciban más del 90% de sus ingresos por arrendamiento. 

A. Se podrá llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Que la enajenante y la adquirente tributen bajo el Título II de la Ley del ISR y que no 
sean partes relacionadas en los términos de la misma. 

2. Que la adquirente otorgue la maquinaria en arrendamiento puro o financiero 
únicamente a la empresa con Programa IMMEX, que haya efectuado la importación 
temporal. 

3. Que la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la importación temporal 
de la maquinaria conserve su posesión, uso y goce en los términos que señale el 
programa autorizado, sin que pueda destinarla a un propósito distinto de aquél para 
el cual se importó. 
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4. Que las operaciones se pacten a precios de mercado. 

5. Que la empresa con Programa IMMEX obtenga autorización de la Administración 
General o Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes. Para tales efectos, deberá presentar solicitud mediante escrito libre, 
la cual deberá contener la siguiente información: 

a) Número del Programa IMMEX, anexando copia de la autorización 
correspondiente. 

b) Descripción detallada y clasificación arancelaria de la maquinaria, anexando 
copia del pedimento de importación temporal y sus anexos, indicando el lugar 
en el que se encuentra la maquinaria. 

c) Precio de venta de la maquinaria, plazo de vigencia y precio estipulado en el 
contrato de arrendamiento, anexando los proyectos de los contratos de 
compraventa y de arrendamiento correspondientes y copia del avalúo emitido 
en los términos del RCFF. 

d) Denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC del adquirente, anexando 
escrito en el que el adquirente, por conducto de su representante legal 
debidamente autorizado asuma la responsabilidad solidaria en los términos del 
artículo 26, fracción VIII del Código, por el pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias que se pudieran causar en caso de incumplimiento a lo 
dispuesto en esta regla, incluyendo los accesorios y las multas. También 
deberá anexarse el poder correspondiente. 

6. Que la maquinaria se retorne mediante la presentación del pedimento 
correspondiente, o se cambie de régimen a importación definitiva, antes del 
vencimiento del plazo previsto para su importación temporal, mediante la 
presentación simultánea de los pedimentos de exportación y de importación 
definitiva, ante la aduana que elija el importador, sin que se requiera la presentación 
física de la maquinaria. 

B. Las operaciones que se efectúen conforme a esta regla, se sujetarán a lo siguiente: 

1. Las empresas con Programa IMMEX deberán considerar la maquinaria a que se 
refiere esta regla, como un activo destinado a la operación de maquila para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 216 Bis, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR. 

2. La ganancia que obtenga la empresa con Programa IMMEX derivada de la 
enajenación de la maquinaria a que se refiere esta regla, deberá disminuirse del 
monto de la utilidad fiscal señalada en el artículo 216 Bis, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR, con el propósito de determinar si se cumple con lo dispuesto en dicho 
inciso. En ningún caso se excluirá dicha ganancia del cálculo del ISR de 
conformidad con el artículo 10 y demás aplicables de la Ley del ISR. 

3.3.14. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 del Reglamento, las empresas 
con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, maquinaria y equipos 
obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

1. Las empresas a que se refiere el primer párrafo de esta regla y las donatarias, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos con clave V9 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen el retorno a 
nombre de la empresa que dona las mercancías y de importación definitiva a nombre de la 
donataria, sin que se requiera la presentación física de las mercancías ante la aduana, 
anexando al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante el 
cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables a las mercancías. Los pedimentos de retorno y de importación definitiva a que 
se refiere el presente numeral, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado en forma trimestral, a más 
tardar el último día hábil del mes de enero, abril, julio y octubre que ampare las 
mercancías donadas en el trimestre inmediato anterior. El pedimento que ampare el 
retorno virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más 
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tardar al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que 
ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente 
a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que 
se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 
183, fracción II de la Ley. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave V9 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la donataria que recibe las 
mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 
de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías donadas y en el de 
importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la empresa 
que transfiere las mercancías. 

 En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las empresas 
donantes, en su caso, un comprobante de las mercancías recibidas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del RCFF. Asimismo, las donatarias deberán solicitar 
mediante escrito libre, la autorización correspondiente ante la Administración Local 
Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes que les 
corresponda y deberán anexar dicha autorización al pedimento de importación definitiva. 

2. Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización referida, 
así como copia del comprobante que les hubieren expedido las donatarias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del RCFF. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 1, no se transmitan los datos a que se refiere el cuarto párrafo del mismo numeral, o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno 
virtual y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías 
descritas en el pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la 
donación será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

 Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no serán 
susceptibles de donación. 

3.3.15. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción XII, 109 de la Ley y 125 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando 
menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, 
así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra la proporción de 
mercancía que se destruye en calidad de desperdicio respecto de la cantidad de 
mercancía importada que fue destinada al proceso productivo. 

2. Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en días 
y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

3. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o volumen de los 
desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción que se realice, así como 
los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las mercancías al 
territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y en su ausencia 
por el importador, caso en el cual se remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran 
las mercancías. 
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4. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que se 
efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 La destrucción de desperdicios a que se refiere esta regla podrá ser en forma periódica 
siempre que en el aviso se justifique su necesidad, se señale la periodicidad o fechas de 
destrucción y se presente el aviso cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha en 
que se efectuará la primera destrucción. Cuando se trate de destrucciones periódicas, no 
será necesario asentar en número y letra, la proporción de mercancía que se destruye en 
calidad de desperdicio respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada 
al proceso productivo, siempre que en el aviso de destrucción se manifieste bajo protesta 
de decir verdad las circunstancias de hecho que impiden el cumplimiento de tal requisito. 

 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la 
autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con 
todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada para 
efectuar la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción o del calendario de destrucción de 
desperdicios, se deberá presentar un aviso cuando menos con 5 días de anticipación a la 
fecha del proceso de destrucción siguiente. 

 Procederá la destrucción conforme a esta regla, de las mercancías importadas 
temporalmente conforme a la fracción I, inciso b), del artículo 108 de la Ley, del material 
que ya manufacturado en el país sea rechazado por los controles de calidad de la 
empresa, así como los envases y material de empaque que fuera importado como un todo 
con las mercancías importadas temporalmente y los insumos que importados 
temporalmente se consideran obsoletos por cuestiones de avances tecnológicos. 

 Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos que se consideren 
material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, sin ningún trámite aduanero 
adicional, siempre que no puedan ser reutilizados para los fines motivo de la importación, 
circunstancia que se hará constar en el acta respectiva. 

 Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 
confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere esta regla y se conserve la 
documentación que acredite su confinamiento. 

 Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán ser 
trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que sea 
sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la importación y la 
empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción a que se refiere la 
presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos respectiva y conservar la 
documentación que acredite la incineración. 

3.3.16. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio 
nacional, conforme a la regla 3.3.17. de la presente Resolución, podrán efectuar el traslado de 
dichas mercancías al resto del país, siempre que: 

1. Obtengan autorización de la Administración General o Local Jurídica o de la 
Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, para efectuar el 
traslado de dichas partes y componentes. 

 Para obtener dicha autorización se deberá anexar a la solicitud los siguientes 
documentos: 

a) Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte mediante el cual se declare, bajo 
protesta de decir verdad, que la mercancía ha sido adquirida por ésta, en los 
términos del primer párrafo de esta regla y que asume la responsabilidad solidaria, 
en los términos de la fracción VIII, del artículo 26 del Código, en caso de 
incumplimiento. 
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b) Copia de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE. 

c) Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas en los términos 
de esta regla, mismas que deberán estar comprendidas en el programa respectivo. 

2. Acompañen, durante el traslado de dichas mercancías, la autorización a que se refiere 
esta regla y la factura que deberá contener el número del programa, los datos del vehículo 
en que se efectúa el traslado, el lugar al que van a ser destinadas las mercancías y la 
anotación de que dicha operación se efectúa en los términos de esta regla. Tratándose de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar los números 
de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o 
comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, a efecto de distinguirlas de 
otras similares. 

3.3.17. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y componentes que 
incorporen insumos importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, a las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte para ser 
integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos, siempre que se cumpla con 
lo dispuesto en las reglas 3.3.18. a la 3.3.24. de la presente Resolución y se traslade el IVA que 
corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas enajenaciones. Las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte que no 
cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán responsables solidarios del pago de los 
créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán anotar en la factura expedida a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte, 
que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en esta regla. 

3.3.18. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero las 
partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 
exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan a 
partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se señalen en 
los Apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 

1. En un plazo no mayor a 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 
constancia de transferencia de mercancías, efectuar el cambio del régimen de importación 
temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las partes o componentes 
comprendidos en el Apartado A de la constancia respectiva, que la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte haya destinado al mercado 
nacional o incorporado a los vehículos o componentes que se destinen al mercado 
nacional, de conformidad con el artículo 109 de la Ley. 

2. En un plazo no mayor de 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 
constancia de transferencia de mercancías, deberán transmitir vía electrónica al SAAI el 
“Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes” conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en el Apartado B de la constancia respectiva. 

3. Tramitar un pedimento con clave “V4” que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en el Apartado C de la constancia de transferencia 
de mercancías, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a partir de la recepción 
de la constancia respectiva. En dicho pedimento se deberá indicar en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 
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 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el impuesto general 
de importación correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de conformidad 
con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y correspondan a las partes 
y componentes comprendidas en el Apartado C de cada constancia de transferencia de 
mercancías. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan efectuado 
el pago del impuesto general de importación conforme a la regla 3.3.6. de la presente 
Resolución, de todas las partes y componentes o de los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de conformidad 
con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, no estarán obligados a 
tramitar el pedimento de retorno a que se refiere este numeral y deberán transmitir vía 
electrónica al SAAI el “Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes” 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

3.3.19. Las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar a más tardar en el mes de mayo 
de cada año, un ajuste anual de las enajenaciones de partes y componentes realizadas durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior, a las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufactureras de vehículos de autotransporte, para lo cual deberán: 

1. Determinar la cantidad total de partes y componentes enajenados conforme a la regla 
3.3.17. de la presente Resolución, a las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufactureras de vehículos de autotransporte, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2. Determinar la cantidad total de partes y componentes amparados por las constancias de 
transferencia de mercancías que les hayan expedido las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a la empresa de la 
industria de autopartes en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

3. Considerar el inventario final al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior de las 
empresas adquirentes, manifestado en los informes que les proporcionen dichas 
empresas, conforme a la regla 3.3.22., último párrafo de la presente Resolución. 

4. Adicionar la cantidad a que se refiere el numeral 2, con la cantidad a que se refiere el 
numeral 3 de esta regla. 

 Cuando la cantidad a que se refiere el numeral 1 sea mayor que la que se determine conforme 
al numeral 4 de esta regla, la diferencia se considerará destinada al mercado nacional, por lo 
que las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar el cambio de régimen de 
dichas partes y componentes, a más tardar en el mes de mayo del año inmediato posterior al 
periodo objeto de ajuste. 

3.3.20. Para los efectos de la regla 3.3.18., las empresas de la industria de autopartes, podrán solicitar 
ante la SE la devolución del impuesto general de importación pagado por la importación 
definitiva de las partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, 
que correspondan a las partes y componentes comprendidos en los Apartados B y C de las 
constancias de transferencia de mercancías que se hayan exportado o incorporado en los 
vehículos o componentes que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo dispuesto en el “Decreto que 
Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, publicado en el DOF 
el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano informativo 
el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores modificaciones y se anexe a la solicitud la 
constancia de transferencia de mercancías correspondiente y la información a que se refiere la 
regla 3.3.21., numeral 1, inciso f) de la presente Resolución. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las importaciones efectuadas mediante depósitos 
en cuenta aduanera a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado C 
de las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la devolución del 
impuesto general de importación, cuando las partes y componentes o los insumos sean 
originarios de los Estados Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados 
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Miembros de la Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC 
conforme al TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del 
pedimento que ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel 
preferencial correspondiente y copia del certificado de origen. 

 Las empresas de la industria de autopartes que cuenten con un Programa IMMEX para 
maquinaria y equipo, podrán considerar como exportadas las partes y componentes que se 
señalen en los Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancías que hayan 
sido producidas exclusivamente a partir de insumos nacionales, únicamente para efectos del 
cumplimiento del requisito de exportación que se establece en su programa. 

3.3.21. Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Llevar un registro en el que se identifiquen las partes y los componentes contenidos en las 
constancias de transferencia de mercancías que les hayan proporcionado las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte y en el 
que se relacionen las constancias con las facturas que hubiesen entregado a dichas 
empresas, con base en el sistema de control de inventarios señalado en la regla 3.3.3. de 
la presente Resolución, que contenga la siguiente información: 

a) Número de folio y fecha de la constancia de transferencia de mercancías. 

b) Número de parte o componente. 

c) Descripción de parte o componente. 

d) Fecha y número de folio de la factura. 

e) Cantidad, precio unitario e importe total en número, de las partes o componentes. 

f) El importe total en número, de las partes y componentes que ampara la constancia 
de transferencia de mercancías. 

2. Llevar un registro por cada empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte a las que les hayan enajenado partes y componentes 
conforme a la regla 3.3.17. de la presente Resolución, que contenga la siguiente 
información: 

a) Número de folio y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías. 

b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento: 

1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 
territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los insumos 
incorporados en las partes y componentes que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal o manufactureras 
de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las mercancías señaladas 
en los Apartados B y C de la constancia de transferencia de mercancías. 

3) De importación definitiva tramitado por la industria de autopartes, cuando se 
trate de las mercancías señaladas en el Apartado A de la constancia de 
transferencia de mercancías. 

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, cuando 
se trate de las mercancías señaladas en el Apartado B de la constancia de 
transferencia de mercancías. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 
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3.3.22. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que le 
haya enajenado partes y componentes una “Constancia de transferencia de mercancías” en el 
formato que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, a más tardar el último día hábil 
de cada mes, que ampare las partes y componentes adquiridos de dicha empresa que hayan 
sido exportados o destinados al mercado nacional en el mes inmediato anterior, en el mismo 
estado o incorporados en los vehículos o componentes fabricados por la empresa de la 
industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán proporcionar a cada empresa de la industria de autopartes, a más 
tardar en marzo de cada año, un informe sobre la existencia de inventarios en contabilidad al 
cierre de cada ejercicio fiscal, de las partes y componentes adquiridos de dicha empresa. 

3.3.23. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte que expidan la constancia de transferencia de mercancías a que se refiere la 
regla 3.3.22. de la presente Resolución, podrán rectificar los datos contenidos en la misma, 
siempre que no se hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad. 
En ningún caso se podrán rectificar los datos correspondientes al número de folio, periodo, RFC 
o a la descripción de las mercancías amparadas en dicha constancia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán expedir una constancia complementaria en el 
formato de “Constancia de transferencia de mercancías”, que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución la cual se deberá entregar a la empresa de la industria de autopartes que 
corresponda dentro del mes siguiente a la emisión de la constancia que se rectifica. 

3.3.24. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Llevar un registro por cada una de las empresas de la industria de autopartes de las que 
adquieran partes y componentes a las que hayan emitido constancias de transferencia de 
mercancías, en el que se identifiquen las partes y componentes que hayan sido 
exportados o destinados al mercado nacional, en el mismo estado o incorporados en los 
vehículos o componentes fabricados por éstas, que amparen dichas constancias y que 
contenga la siguiente información: 

a) Número y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías que hayan 
expedido. 

b) Número, descripción y cantidad de cada parte o componente que ampara cada 
constancia de transferencia de mercancías. 

c) Cantidad total exportada de cada parte o componente. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento de exportación. 

e) Cantidad total de cada parte o componente destinado al mercado nacional. 

f) Documento que ampara las partes o componentes o los vehículos que incorporan 
las partes o componentes destinados al mercado nacional. 

2. Llevar por cada empresa de la industria de autopartes a las que hayan expedido las 
constancias de transferencia de mercancías, un registro en el que se señale el número y 
fecha de expedición de las mencionadas constancias. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

3.3.25. Las empresas con Programa IMMEX, que hayan efectuado importaciones temporales de 
equipos completos, partes o componentes de dichas mercancías, para efectuar su retorno con 
el propósito de que sean reparados en el extranjero o para su sustitución, deberán someterse al 
régimen de exportación temporal previsto en el artículo 117, primer párrafo de la Ley. 

3.3.26. Las empresas con Programa IMMEX contarán con un plazo de 60 días naturales a partir de la 
cancelación de su programa, para retornar al extranjero o efectuar el cambio de régimen de las 
mercancías importadas temporalmente, la Administración Local Jurídica que corresponda al 
domicilio fiscal de la empresa, o la Administración Central de Normatividad de Grandes 
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Contribuyentes, podrán autorizar, por una única vez, un plazo de hasta 180 días naturales para 
que cumplan con dicha obligación, siempre que el mismo se solicite mediante escrito libre, 
presentado con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de los 60 días naturales 
otorgados por la SE, independientemente de la fecha de la emisión de la prórroga. Si ésta es 
negada, el interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud de prórroga o, en su caso, 
dentro del plazo original de 60 días naturales, deberá cumplir con la obligación de retornar o 
cambiar de régimen las mercancías. 

 Cuando dentro del plazo a que se refiere esta regla, se autorice a dichas empresas otro 
Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas temporalmente al 
amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa autorizado, presentando el 
aviso a que hace referencia el artículo 149 del Reglamento, ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al de la autorización del nuevo programa. 

 En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en el 
plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado. 

3.3.27. Para los efectos de los artículos 1; 52; 63-A; 83; 108, primer párrafo; 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, quienes efectúen el retorno a los Estados 
Unidos de América o Canadá, de los productos que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble respecto de los bienes que hubieren importado bajo 
alguno de los programas de diferimiento de aranceles, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. De conformidad con lo dispuesto por la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN, dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que 
ampare el retorno, se deberá determinar el impuesto general de importación 
correspondiente a los bienes retornados, la exención que les corresponda y, en su caso, 
efectuar el pago del monto del impuesto que resulte a su cargo, mediante pedimento 
complementario. 

 Cuando con posterioridad a dicho plazo se cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2. de la 
Resolución del TLCAN, se deberá efectuar la rectificación correspondiente mediante 
pedimento, para que proceda la devolución o compensación del monto del impuesto 
general de importación que corresponda en los términos de la regla 8.2. de la Resolución 
del TLCAN. La devolución o compensación se deberá efectuar en el plazo previsto en la 
regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de este numeral, el 
monto del impuesto general de importación pagado en los Estados Unidos de América o 
Canadá a que se refiere la regla 8.2., fracción II de la Resolución del TLCAN se modifique, 
se deberán efectuar las rectificaciones correspondientes mediante pedimento. 

2. Cuando la persona que efectúe el retorno no aplique la exención a que se refiere la regla 
8.2. de la Resolución del TLCAN, deberá determinar y pagar el impuesto general de 
importación correspondiente, por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia 
extranjera, aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 8.5. de la 
Resolución del TLCAN. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto considerando 
el valor de las mercancías determinado en moneda extranjera, al tipo de cambio vigente 
en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se hayan dado los supuestos a 
que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse 
en todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

 La determinación y pago a que se refiere este numeral, se deberán efectuar al tramitar el 
pedimento que ampare el retorno o mediante pedimento complementario, en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo del numeral 1 de esta 
regla se obtenga alguno de los documentos a que se refiere la regla 8.7., fracciones I a IV 
de la Resolución del TLCAN, se deberán efectuar las rectificaciones correspondientes 
mediante pedimento complementario, para que proceda la devolución o compensación del 
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monto del impuesto general de importación que corresponda en los términos de la regla 
8.2. de la Resolución del TLCAN. La devolución o compensación se deberá efectuar en el 
plazo previsto en la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN. 

3. Cuando no se aplique la exención a que se refiere la regla 8.2. de la Resolución del 
TLCAN y no se esté obligado al pago del impuesto general de importación 
correspondiente por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia extranjera, 
por estar exentas de dicho impuesto, la determinación correspondiente se podrá efectuar 
en el pedimento que ampare el retorno. 

4. Cuando no se efectúe el pago del impuesto general de importación al tramitar el 
pedimento que ampare el retorno ni mediante pedimento complementario en el plazo de 
60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare 
el retorno, se considerará que es espontáneo el pago del impuesto, cuando se realice con 
actualizaciones y recargos en los términos de la regla 8.4., fracción I de la Resolución del 
TLCAN, mediante pedimento complementario, en tanto la autoridad aduanera no haya 
iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. En este caso, para aplicar la 
exención será necesario que el pedimento en el que se efectúe la determinación y, en su 
caso, el pago del impuesto se tramite en un plazo no mayor a 4 años contados a partir de 
la fecha en que se haya efectuado el retorno de las mercancías y que al pedimento se 
anexe alguno de los documentos previstos en la regla 8.7., fracciones I a IV de la 
Resolución del TLCAN. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado directamente por 
la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al amparo de alguno de los 
programas de diferimiento de aranceles. 

 Los pedimentos complementarios a que se refiere esta regla, se deberán tramitar dentro de los 
60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado el pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 

a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Unidos de América o Canadá. 

b) Tratándose de retornos a los Estados Unidos de América o Canadá, cuando: 

1) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con la regla 16 de la Resolución del TLCAN. 

2) La mercancía se retorne después de haberse sometido a un proceso de reparación 
o alteración, en los términos de la regla 16.1. de la Resolución del TLCAN. 

3) La mercancía sea originaria de conformidad con el TLCAN y se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

4) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior, siempre que la 
mercancía se retorne en el mismo estado en que haya sido transferida a la empresa 
de comercio exterior por una empresa con Programa IMMEX, mediante pedimentos 
en los términos de las reglas 3.3.8., 5.2.6., numeral 1 y 5.2.8. de la presente 
Resolución. 

5) Se trate de bienes textiles y del vestido en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B del 
TLCAN, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

6) Se trate de mermas o desperdicios. 

7) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 

8) Se trate de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese país o 
en México, para ensamblarla en prendas en México, u operaciones similares de 
maquila de bienes textiles y del vestido establecidos por los Estados Unidos de 
América o Canadá, que se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá, así 
como en la importación temporal de insumos para la elaboración de dichos bienes 
textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

9) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje para transporte. 
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3.3.28. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, los desperdicios que se vayan a destinar 
al mercado nacional causarán los impuestos a la importación, conforme a la clasificación 
arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el 
cambio de régimen. 

 Para ello, se tomará como base al valor de transacción en territorio nacional. En este caso, las 
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la transferencia mediante operaciones 
virtuales de los desperdicios que generen, a una empresa con Programa IMMEX de servicios 
que cuente con autorización para operar bajo la actividad de reciclaje o acopio de desperdicios, 
conforme a la regla 3.3.8. de la presente Resolución. 

3.3.29. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la 
Resolución del TLCAELC y reglas 2.8.3. numeral 20, 3.3.5. numeral 3, 3.3.7., 3.3.8., 3.3.18. 
numeral 2, 3.3.20., 3.3.30. y 3.6.21. numeral 2 de la presente Resolución; lo dispuesto en los 
artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo 15 del TLCAELC, no será aplicable a una 
mercancía que sea originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, que se introduzca 
bajo un programa de diferimiento de aranceles que sea utilizada como material en la fabricación 
de productos originarios de México, posteriormente retornados a cualquier Estado Miembro de 
la Comunidad o de la AELC, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión o el TLCAELC, 
según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 

2. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como originaria 
de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según corresponda, anotando en el 
pedimento las claves que correspondan al país de origen en los términos del Anexo 22 de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior; 

3. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía; y 

4. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de aranceles, se 
deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso. 

 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en esta regla, las 
mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de los Capítulos 6 de la 
Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución del TLCAELC y reglas 2.8.3. numeral 20, 3.3.5. 
numeral 3, 3.3.7., 3.3.8., 3.3.18. numeral 2, 3.3.20., 3.3.30. y 3.6.21. numeral 2 de la presente 
Resolución. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento, se cumple con lo dispuesto en 
esta regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y solicitar la devolución o 
efectuar la compensación del monto del impuesto general de importación que corresponda, en 
los términos de las reglas 2.2.3. de la Resolución de la Decisión y 2.2.3. de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un año contado a partir de 
la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

3.3.30. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo; 111; 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley; reglas 6.2. y 6.3. de la Resolución de la 
Decisión y de la Resolución del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los productos que resulten de los procesos de 
elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los materiales que hubieren 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles a partir del 1o. de enero 
de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios de México o 
se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de conformidad con la 
Decisión o el TLCAELC, en el pedimento que ampare el retorno de las mercancías se 
deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 
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 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el 
impuesto general de importación correspondiente, por los materiales no originarios de la 
Comunidad o de la AELC, según sea el caso, que hubieren importado bajo algún 
programa de diferimiento de aranceles y utilizados en los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble de las mercancías que se retornan, aplicando la 
tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4. de la Resolución de la Decisión o de 
la regla 6.4. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. Para estos efectos, se 
determinará dicho impuesto considerando el valor de los materiales no originarios 
determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio en términos del artículo 20 
del Código, vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se hayan 
dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se 
elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio 
fiscal. 

 Cuando se haya efectuado el pago del impuesto general de importación en el pedimento 
de retorno de las mercancías en los términos del segundo párrafo del presente numeral y 
los productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 
o de la AELC, o cuando con motivo de una verificación en los términos de la regla 5.1. de 
la Resolución de la Decisión o 5.1. de la Resolución del TLCAELC, la autoridad aduanera 
de la Comunidad o de la AELC emita resolución en la que se determine que los productos 
son no originarios, se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del monto 
del impuesto general de importación que corresponda, conforme al segundo párrafo del 
presente numeral, actualizado desde el mes en que se efectuó el pago y hasta que se 
efectúe la devolución o compensación, siempre que el trámite se realice en un plazo no 
mayor a un año contado a partir de la fecha en que se haya efectuado la exportación o 
retorno, en los términos de las reglas 2.2.3., segundo párrafo de la Resolución de la 
Decisión y 2.2.3., segundo párrafo de la Resolución del TLCAELC. 

2. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios de 
México de conformidad con la Decisión o el TLCAELC y por lo tanto, no se esté obligado 
al pago del impuesto general de importación, en el pedimento que ampare el retorno de 
las mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que las 
mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y se expida 
o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del impuesto general de 
importación correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la 
AELC, según corresponda, en los términos del numeral 1 de la presente regla, mediante 
rectificación del pedimento de retorno. 

4. Cuando no se efectúe la determinación y pago del impuesto general de importación al 
tramitar el pedimento de retorno de conformidad con el numeral 1 o cuando se esté a lo 
dispuesto en el numeral 3, de la presente regla, se considerará que es espontáneo el pago 
del impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el día siguiente a aquél en que 
se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de dicho impuesto, 
en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la determinación del 
impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se hayan dado los supuestos 
a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la fecha en que debió efectuarse el 
pago del impuesto correspondiente. La opción que se elija, deberá aplicarse en todas las 
operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

5. Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos, siempre que en el 
pedimento que ampare el retorno se indique en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución: 

a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la Comunidad 
o de la AELC. 
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b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la AELC, 
cuando: 

1) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6. de la Resolución de la 
Decisión o 6.6 de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso. 

2) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior autorizada por 
la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo estado en que haya 
sido transferida a la empresa de comercio exterior por una empresa con 
Programa IMMEX, mediante pedimentos en los términos de la regla 3.3.8. de la 
presente Resolución. 

3) Se trate de mermas o desperdicios. 

4) La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, y 
se cumpla con lo dispuesto en la regla 3.3.29. de la presente Resolución. 

5) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 

c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y las subpartidas 
1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o Liechtenstein. 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos originarios 
de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales no 
originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados al 
amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, podrán 
solicitar la compensación del impuesto general de importación correspondiente a dichos 
materiales, conforme a la regla 1.3.9. de la presente Resolución. 

3.3.31. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que hubieran efectuado la importación 
temporal de las mercancías a que se refiere la fracción III del citado artículo, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2002, al amparo del programa de maquila o PITEX, cuyo plazo de 
permanencia no hubiera vencido, podrán considerar que el plazo de permanencia en territorio 
nacional de dichas mercancías será hasta por la vigencia de su Programa IMMEX. 

3.3.32. Los proveedores residentes en territorio nacional que cuenten con registro de la SE como 
proveedores de insumos del sector azucarero, que enajenen a las empresas con Programa 
IMMEX las mercancías clasificadas conforme a la TIGIE, en las fracciones arancelarias: 
1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.91.01, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y la 2106.90.05, y 
que estén autorizadas en el programa respectivo, las podrán considerar como exportadas 
siempre que se efectúe mediante pedimento y se cumpla con lo siguiente: 

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V7 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen la 
exportación virtual a nombre del proveedor residente en territorio nacional y el de 
importación temporal virtual a nombre de la empresa con Programa IMMEX que adquiere 
las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los pedimentos 
que amparen la exportación y la importación temporal virtual a que se refiere el presente 
párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores la clave V7 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el pedimento que 
ampare la exportación el número de registro del programa de la empresa con Programa 
IMMEX que adquiere las mercancías y en el pedimento que ampare la importación 
temporal el número de registro como proveedor de insumos del sector azucarero del 
proveedor residente en territorio nacional que enajena las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 
aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
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pedimento de importación temporal. En el caso de que el pedimento que ampara la 
exportación virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente 
a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, siempre que 
se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 
183, fracción II de la Ley. 

 Al tramitar el pedimento que ampare la exportación, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la 
presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación temporal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el tercer párrafo del 
presente numeral, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la exportación 
y el que ampara la importación temporal, se tendrán por no exportadas las mercancías 
descritas en el pedimento de exportación. En el caso de que el proveedor hubiese 
obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación 
de las mercancías que conforme este párrafo se consideran no exportadas, deberá 
efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

2. El proveedor residente en territorio nacional deberá anotar en las facturas que para 
efectos fiscales expida, el número de registro asignado por la SE como proveedor de 
insumos del sector azucarero, así como el de la empresa con Programa IMMEX que 
adquiere la mercancía, para lo cual ésta le deberá entregar previamente copia de la 
autorización del Programa IMMEX. 

3. Las empresas con Programa IMMEX al tramitar el pedimento que ampare el retorno al 
extranjero de las mercancías que se hayan adquirido conforme a esta regla, deberán 
transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente 
Resolución, referentes al número, fecha y clave de los pedimentos de importación 
temporal tramitados conforme al numeral 1 de la presente regla, así como la clasificación y 
cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

3.3.33. Las empresas que cuenten con Programa IMMEX deberán mantener actualizados ante el RFC, 
los datos que correspondan a su domicilio fiscal y a los domicilios en los que realicen las 
operaciones objeto del programa, utilizando el formato electrónico RU “Formato único de 
solicitud de inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes” que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, de conformidad con lo establecido en la 
regla 2.3.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, sin que sea necesario presentar 
las coordenadas geográficas correspondientes a dichos domicilios señaladas en los artículos 
11, fracción VI y 24, fracción VIII del Decreto IMMEX. 

3.3.34. Las empresas con Programa IMMEX, que con motivo de una fusión o escisión de sociedades, 
desaparezcan o se extingan, deberán transferir las mercancías importadas temporalmente al 
amparo de sus respectivos programas, a las empresas con Programa IMMEX que subsistan o 
sean creadas y que, en su caso, obtengan el Programa IMMEX o la ampliación del mismo, en 
los siguientes casos: 

I.  Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más empresas con Programa IMMEX y subsista 
una de ellas; 

II.  Cuando derivado de la fusión de sociedades, resulte una nueva sociedad, desapareciendo 
una o más empresas con Programa IMMEX; o 

III.  Cuando derivado de la escisión de una sociedad, la empresa con Programa IMMEX se 
extinga. 

 La transferencia deberá realizarse mediante la presentación de un pedimento que ampare el 
retorno virtual a nombre de la empresa que desaparezca o se extinga y un pedimento que 
ampare la importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe las mercancías 
conforme al procedimiento establecido en la regla 5.2.6., numeral 1 de la presente Resolución, 
asentando la clave que corresponde conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin el pago de DTA. 
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 Las transferencias a que se refiere esta regla deberán efectuarse en los siguientes plazos: 

I.  Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley, 
contarán con un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de cancelación de su 
Programa IMMEX; y 

II. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones II y III de la Ley, 
contarán con un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de cancelación de su 
Programa IMMEX. En este caso, en el pedimento de importación temporal a nombre de la 
empresa con Programa IMMEX que subsista o la de nueva creación, se podrá optar por lo 
siguiente: 

1. Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en el pedimento de 
importación temporal con el que la empresa con Programa IMMEX introdujo la 
mercancía a territorio nacional, disminuido conforme a lo dispuesto en el cuarto 
párrafo de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 

2. Declarar como fecha de importación de las mercancías, la declarada en el 
pedimento de importación temporal con el que la empresa con Programa IMMEX 
introdujo la mercancía a territorio nacional. En este caso, deberá presentarse un 
pedimento que ampare el retorno virtual, por cada uno de los pedimentos de 
importación temporal con el que se introdujeron las mercancías a territorio nacional y 
los correspondientes pedimentos de importación temporal a nombre de la empresa 
con Programa IMMEX que subsista o la de nueva creación. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General Jurídica o la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, según corresponda, podrá autorizar 
su prórroga por única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las 
mercancías, siempre que la misma se solicite mediante escrito libre, presentado cuando 
menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo correspondiente. Si la solicitud 
de prórroga no es presentada en el plazo establecido, el interesado en un término de 
hasta 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se le hubiera 
notificado la negativa a la solicitud de prórroga, deberá retornar al extranjero o efectuar el 
cambio de régimen, de dichas mercancías. 

 La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías podrá aplicar la tasa 
prevista en el PROSEC, o la Regla 8a. de las complementarias para la interpretación y 
aplicación de la TIGIE, siempre que en la fecha en que se tramite el pedimento de 
importación temporal cuente con el registro para operar el programa correspondiente o 
con la autorización para aplicar dicha regla. 

3.3.35. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave A1, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando 
las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
para asentar la clave H1, J1 o J2, según corresponda conforme a lo siguiente: 

1. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la rectificación 
correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente hubieran sido exportadas 
dentro del plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley y que los productos 
exportados se encontraban registrados en el Programa IMMEX que corresponda a la 
fecha de la exportación, mediante la presentación de copia simple del pedimento de 
exportación con clave A1 y una relación de los pedimentos de importación temporal 
afectos a dicho pedimento, misma que deberá contener el número de patente del agente 
aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el número, fecha y 
aduana de los pedimentos de importación temporal; y la descripción, clasificación 
arancelaria y cantidad de la mercancía objeto de retorno, así como copia del Programa 
IMMEX al amparo del cual se realizó la exportación, debiendo exhibir el original para su 
cotejo. 

2. Deberá presentar un escrito ante la aduana en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que su sistema automatizado de control de inventarios refleja fehacientemente que 
las materias primas, partes y componentes importados temporalmente, fueron 
incorporados a los productos exportados. 
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3. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el número 
de la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según 
corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; la 
clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

4. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de productos 
resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble 
sujetos a lo dispuesto en las reglas 3.3.27. y 3.3.30. de la presente Resolución, en el 
pedimento de rectificación se deberá determinar y pagar el impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en el numeral 4 de las citadas reglas, según 
corresponda, considerando como fecha de retorno aquella en que se tramitó el pedimento 
con clave A1. 

5. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran retornado al 
extranjero mercancías importadas temporalmente conforme a la regla 5.2.6. ó 5.2.8. de la 
presente Resolución asentando en el pedimento la clave A1, podrán llevar a cabo la 
rectificación a dicho pedimento para asentar la clave H1, siempre que las mercancías se 
hubieran retornado dentro del plazo a que se refiere el numeral 3 de la regla 5.2.6. 

3.3.36. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo de la Ley y 177 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX que se encuentren ubicadas en la región o 
franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de mercancías a las personas a que se 
refiere el último párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, bodegas o plantas de la 
misma empresa con Programa IMMEX, cuyos domicilios estén registrados en su programa, que 
se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, conforme al siguiente procedimiento: 

1.  Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. 
El transporte de las mercancías deberá ampararse con una copia de dicho aviso. 

2.  Las mercancías deberán presentarse físicamente ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente, acompañadas con la copia del aviso a que se refiere el numeral 
anterior, enviado vía electrónica al SAAI. 

 En el caso de que se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitivo de las 
mercancías trasladadas, en el resto del territorio nacional, en el pedimento de cambio de 
régimen se deberán aplicar las tasas correspondientes al resto del territorio nacional. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable tanto para el traslado de mercancías de la región o 
franja fronteriza al interior del país y viceversa, así como para el traslado de mercancías de un 
punto de la región o franja fronteriza a otro de la misma, cuando se requiera transitar por el 
resto del territorio nacional. 

3.4. De la Exportación Temporal 

3.4.1. Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la Ley, procederá la salida del territorio nacional 
de las mercancías a que se refiere el Anexo 12 de la presente Resolución, bajo el régimen de 
exportación temporal, cuando se cuente con la opinión favorable de la SE, conforme a lo 
siguiente: 

A. Tratándose de las mercancías a que se refiere el Anexo 12, fracción I de la presente 
Resolución: 

1. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberán efectuarse mediante 
pedimento utilizando la clave y el identificador BR conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses contando a 
partir de la fecha de la exportación temporal o a más tardar el 30 de septiembre del 
año en que se emita la opinión favorable de la SE, lo que ocurra primero. 

3. La obligación de retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías 
que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías que se clasifiquen en la misma partida que las mercancías exportadas 
temporalmente y se encuentren listadas en el citado Anexo 12. 
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4. Las mercancías que hayan sido exportadas temporalmente por una empresa, 
podrán considerarse exportadas en forma definitiva por una empresa diferente, 
siempre que se cuente con opinión favorable de la SE y que durante la vigencia de 
la exportación temporal, se tramiten en forma simultánea en la misma aduana, un 
pedimento que ampare el retorno de las mercancías a nombre de la empresa que 
efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación definitiva a nombre 
de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en este rubro sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. 

 La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá ser 
igual y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de conformidad 
con esta regla. 

B. Tratándose de la mercancía a que se refiere el Anexo 12, fracción II de la presente 
Resolución: 

1. La exportación temporal sólo la podrán realizar las personas morales dedicadas a la 
transformación, distribución y venta de primera mano de productos petrolíferos, en 
los términos del artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y que cuenten con la autorización a que 
se refiere el artículo 31 del Reglamento y la regla 2.4.9. de la presente Resolución. 

2. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberá efectuarse mediante 
pedimento utilizando la clave BR conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

3. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses contados a 
partir de la fecha de la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 116, fracción IV de la Ley. De no retornar la 
mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley. 

3.4.2. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 
fracción II, inciso b) de la Ley. 

 La exportación temporal de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán exportarse temporalmente en los términos del artículo 116, fracción III de la 
Ley. 

3.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por 
un plazo mayor a los establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado presente con 
anterioridad al vencimiento de dichos plazos, solicitud por escrito ante la Administración 
General o Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, acompañando la siguiente documentación: 

1. Copia del pedimento de exportación temporal. 

2. Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el plazo conforme 
al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

3. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la permanencia de 
las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el artículo de que se trate. 

4. Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 116, 
fracción IV de la Ley. 

3.4.4. Para los efectos del artículo 114, primer párrafo de la Ley, los contribuyentes podrán cambiar 
del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento de cambio 
de régimen de exportación temporal a definitiva utilizando la clave F4, en su caso, se pague el 
impuesto general de exportación actualizado desde la fecha que se efectuó la exportación 
temporal. 

3.4.5. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
3-01 y 3-07 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay, podrá efectuarse el retorno libre del pago de impuestos al comercio 
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exterior de las mercancías que se hayan exportado temporalmente a un país Parte del tratado 
que corresponda, para someterse a algún proceso de reparación o alteración, siempre que al 
efectuarse dicho retorno al territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan 
sometido a alguna operación o proceso que destruya sus características esenciales o la 
conviertan en un bien nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique cualquiera 
de los siguientes elementos: 

1. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 

2. Su grado de procesamiento. 

3. Su composición, características o naturaleza. 

4. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías exportadas 
temporalmente. 

3.4.6. Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la exportación temporal de locomotoras nacionales o 
nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte ferroviario en los 
términos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, así como su retorno al territorio 
nacional en el mismo estado, se efectuará mediante listas de intercambio, conforme a 
lo siguiente: 

1. Al momento de la salida de las locomotoras del territorio nacional, se deberá entregar, 
ante la aduana de salida para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista de 
intercambio por duplicado. 

2. Al momento del retorno de las locomotoras, se deberá entregar, ante la aduana de entrada 
para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista de intercambio 
por duplicado. 

 Las listas de intercambio deberán contener la información establecida en la regla 3.2.13., tercer 
párrafo de la presente Resolución. 

 En el caso de que se requiera un plazo mayor al establecido en el artículo 116 de la Ley, se 
estará a lo dispuesto en la regla 3.4.3. de esta Resolución, presentando copia de la lista de 
intercambio que ampare la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 
del país conforme a la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la exportación temporal de 
locomotoras y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio 
simplificada” que forma parte de lineamientos que al efecto emita la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al procedimiento establecido en los 
mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere el numeral 1 del sexto 
párrafo de la regla 3.7.18. referida. 

3.5. De las Importaciones y Exportaciones Temporales con Cuadernos ATA 

3.5.1. Para los efectos del Convenio ATA, el SAT publicará en el DOF la convocatoria para otorgar la 
autorización correspondiente para actuar como asociación garantizadora y expedidora de los 
Cuadernos ATA en México. 

 En dicha convocatoria participarán las personas morales constituidas como cámaras de 
comercio conforme a la “Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones”. 

 La cámara de comercio que cumpla con los requisitos y el procedimiento que se establezcan en 
la convocatoria, obtendrá la autorización por parte del SAT para actuar como asociación 
garantizadora y expedidora de los Cuadernos ATA en México. 

 La cámara de comercio que cumpla con lo señalado en el párrafo anterior, para actuar como 
asociación garantizadora y expedidora de los Cuadernos ATA, estará condicionada a que 
dentro de un plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquél en que le fue 
notificado el resultado de la convocatoria, acredite ante el SAT su afiliación al respectivo 
sistema de garantía del Cuaderno ATA de la Federación Mundial de Cámaras de la Cámara 
Internacional de Comercio, mejor conocida como ICC/WCF por sus siglas en inglés, a través del 
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Consejo Mundial de Cuadernos ATA, mejor conocido como WATAC por sus siglas en inglés, y 
que forma parte de la cadena internacional de garantía, mediante la exhibición de la constancia 
respectiva, a efecto de que el SAT le otorgue la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en tanto se obtiene la afiliación internacional 
correspondiente se deberá otorgar una fianza por un monto de $450,000.00 expedida a favor de 
la Tesorería de la Federación, por compañía autorizada en México, la cual será cancelada en el 
caso de que no se obtenga la afiliación correspondiente y de obtenerse subsistirá como 
garantía durante el primer año de actividades, debiendo ser actualizada anualmente por un 
monto equivalente al valor promedio anual de las operaciones efectuadas durante el año de 
calendario inmediato anterior, amparados con los Cuadernos ATA expedidos por la asociación 
garantizadora y expedidora y, en su caso, por las asociaciones expedidoras. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse por un plazo igual 
al original, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su vencimiento y siempre 
que no haya infringido el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización, de 
acuerdo a las disposiciones internacionales y nacionales que regulan la operación de los 
Cuadernos ATA. 

 El SAT procederá a la cancelación de la citada autorización cuando la asociación garantizadora 
y expedidora no cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en la autorización o se 
incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A de la Ley. 

 La asociación garantizadora y expedidora de los Cuadernos ATA autorizada, solicitará al SAT 
que autorice a las personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas que 
pretendan actuar como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA y por las cuales asume la 
obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, los interesados en obtener la 
autorización para actuar como asociaciones expedidoras, deberán cumplir con los requisitos 
que se establezcan en la convocatoria a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 El SAT emitirá la autorización para actuar como asociación expedidora en un plazo no mayor a 
tres meses, la cual surtirá sus efectos al día siguiente de su notificación. Transcurrido dicho 
plazo sin que la autoridad aduanera notifique la resolución correspondiente, se entenderá 
resuelta en sentido negativo. 

 La autorización como asociación expedidora se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá 
prorrogarse por un plazo igual al original, previa solicitud tramitada por la asociación 
garantizadora presentada un año antes de su vencimiento y siempre que no se haya incurrido 
en incumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización. 

 El SAT procederá a la cancelación de la autorización a que se refiere el párrafo que antecede 
cuando la asociación expedidora incumpla con alguno de los requisitos establecidos en la 
autorización o incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A de la Ley, si 
durante el procedimiento de cancelación la asociación expedidora tiene operaciones 
pendientes, no podrá iniciar nuevas operaciones, sino solamente concluir las que tuviera ya 
iniciadas a la fecha en que se inicie dicho procedimiento. 

 La asociación garantizadora y expedidora, así como las asociaciones expedidoras de los 
Cuadernos ATA de conformidad con la regla 1.7. de la presente Resolución, deberán contar con 
los medios de cómputo que les permitan llevar un registro de sus operaciones mediante un 
sistema automatizado, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita el SAT, respecto 
de las mercancías importadas o exportadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 
Asimismo, deberán transmitir a través del SAAI la información relativa a los Cuadernos ATA que 
expidan, conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

3.5.2. La autoridad aduanera, podrá aceptar en lugar del pedimento o la forma oficial aprobada por el 
SAT en el punto de entrada de las mercancías, cualquier Cuaderno ATA válido para la 
importación temporal de las mercancías a que se refieren los siguientes convenios, por el plazo 
de seis meses: 

a) “Convenio Aduanero para la Importación Temporal de Equipo Profesional” 

b) “Convenio Aduanero relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de Mercancías 
Destinadas a ser Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una Feria, un Congreso o 
una Manifestación Similar” 
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c) “Convenio Internacional para Facilitar la Importación de Muestras Comerciales y Material 
de Publicidad”. 

 Los plazos a que se refiere el párrafo anterior, comenzarán a contabilizarse a partir de la fecha 
en que se presente el Cuaderno ATA junto con las mercancías ante el personal de la aduana y 
se haya sellado por dicho personal. La autoridad aduanera podrá prorrogar el plazo para 
reexportar las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, siempre 
que existan causas debidamente justificadas y acreditadas, previa solicitud del interesado antes 
del vencimiento del plazo de importación temporal. 

 Las importaciones temporales al amparo del Cuaderno ATA, sólo podrán realizarse por las 
aduanas de Tijuana, Ciudad Juárez, Nuevo Laredo, Altamira, Veracruz, Manzanillo, Monterrey, 
Guadalajara, Cancún y Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 La utilización de un Cuaderno ATA en términos de lo dispuesto en la presente regla, no libera al 
importador de responsabilidad en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
importación temporal de la mercancía. 

 Cuando las mercancías importadas temporalmente no puedan reexportarse debido a que 
fueron objeto de un procedimiento administrativo en materia aduanera, derivado de las 
facultades de comprobación de la autoridad aduanera, la obligación de reexportación se 
suspenderá durante el periodo de embargo. 

 En la medida de lo posible, la autoridad aduanera notificará a la asociación garantizadora los 
embargos practicados derivados de sus facultades de comprobación, así como los iniciados a 
petición suya, respecto de las mercancías importadas temporalmente al amparo de un 
Cuaderno ATA, garantizado por dicha asociación, asimismo, se le comunicará las medidas que 
se tiene previsto adoptar. 

3.5.3. Lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 3.5.2. de la presente Resolución, también será 
aplicable en el punto de salida para aquellas mercancías que sean exportadas temporalmente 
al amparo de un Cuaderno ATA, siempre que las operaciones se efectúen en las aduanas a 
que se refiere dicha regla. Para tal efecto, las mercancías se presentarán ante el personal de la 
aduana junto con el Cuaderno ATA para su respectiva revisión y sello correspondiente. 

3.5.4. El Cuaderno ATA será válido siempre que se haya expedido en el formato denominado 
“Cuaderno ATA” que forma parte del Anexo del “Decreto Promulgatorio del Convenio Aduanero 
sobre Cuadernos ATA para la Admisión Temporal de Mercancías y su Anexo, hechos en 
Bruselas, el seis de diciembre de mil novecientos sesenta y uno ” publicado en el DOF el 5 de 
abril de 2001, se encuentre vigente al momento de efectuarse la importación temporal, no 
presente tachaduras, raspaduras ni enmendaduras y haya sido debidamente llenado de forma 
legible e indeleble en idioma inglés o francés, asimismo, deberá anexarse su correspondiente 
traducción al idioma español. En caso de haber sido llenado en otro idioma distinto al inglés o 
francés, también se deberá anexar la traducción correspondiente. 

 El periodo de validez del Cuaderno ATA, será de un año contado a partir de la fecha de su 
expedición. Los plazos establecidos para la reexportación de las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del Cuaderno ATA, en ningún caso podrán exceder del plazo de 
vigencia del mismo. En este caso, tratándose de mercancía importada temporalmente que vaya 
a rebasar el periodo de vigencia del Cuaderno ATA, en virtud de que la autoridad aduanera 
concedió al titular del mismo una prórroga para reexportar las mercancías amparadas por dicho 
cuaderno, el importador podrá presentar un nuevo Cuaderno ATA ante el personal de las 
aduanas señaladas en la regla 3.5.2. de la presente Resolución para su revisión 
correspondiente. 

 Después de la expedición de un Cuaderno ATA, ninguna mercancía podrá añadirse a la lista de 
mercancías enumeradas al dorso de la cubierta del cuaderno, ni a las hojas de continuación 
adjuntas al mismo. 

 La tenencia, transporte y manejo de las mercancías se deberá amparar en todo momento con el 
Cuaderno ATA. 

3.5.5. La autoridad aduanera invariablemente deberá rechazar los Cuadernos ATA que no cumplan 
con las especificaciones a que se refiere la regla 3.5.4. de la presente Resolución, así como 
cuando dicho cuaderno carezca de la siguiente información: 
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a) Nombre de la asociación expedidora; 

b) Nombre de la cadena de garantía internacional; 

c) Los países o territorios aduaneros en que es válido; 

d) Nombre de las asociaciones garantizadoras de dichos países o territorios aduaneros; y 

e) La descripción de las mercancías importadas temporalmente. 

3.5.6. En caso de pérdida, destrucción o robo de un Cuaderno ATA que ampare mercancías que se 
encuentren en territorio nacional, la autoridad aduanera aceptará, a petición de la asociación 
expedidora y ateniéndose a las condiciones que dichas autoridades establezcan, un Cuaderno 
ATA sustituto cuya vigencia será la misma que la prevista en el Cuaderno ATA sustituido. 

 El cuaderno sustituto deberá contener la leyenda “cuaderno sustituto” y el número de cuaderno 
que sustituye en la cubierta y en el folio de reexportación. 

 Los Cuadernos ATA que hayan expirado, deberán ser remitidos por el propio titular a la 
asociación expedidora. 

3.5.7. Las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, tendrán una 
finalidad específica y serán destinadas a ser reexportadas en el plazo establecido en la Regla 
3.5.2. de la presente Resolución, sin haber sufrido modificación o alteración alguna, a 
excepción de su depreciación normal como consecuencia de su uso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías que se importen temporalmente con 
Cuadernos ATA, deberán presentarse ante el personal de la aduana conjuntamente con el 
Cuaderno ATA, en el espacio designado dentro de las instalaciones de la aduana, para su 
revisión física y documental, no siendo necesario activar el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud 
pública, medio ambiente y seguridad nacional, se deberán anexar los documentos que 
comprueben su cumplimiento. 

 De no detectarse irregularidades, el personal de la aduana entregará las mercancías de 
inmediato y certificará el folio del Cuaderno ATA correspondiente a la operación aduanera 
de que se trate, asentando el sello, nombre y firma del funcionario que intervenga en el 
despacho, en la cubierta y el folio del cuaderno. 

 En caso de que se detecten irregularidades, las mercancías podrán ser importadas de 
conformidad con los procedimientos previstos en la Ley. 

3.5.8. El descargo de un Cuaderno ATA, se acreditará con el folio de reexportación correspondiente 
debidamente certificado por la autoridad aduanera que haya intervenido en el despacho 
aduanero de las mercancías al efectuarse la reexportación de las mismas. 

 No obstante lo anterior, la autoridad aduanera podrá aceptar como prueba de la reexportación 
de las mercancías, incluso después de haber expirado el periodo de vigencia del Cuaderno 
ATA: 

a) Los datos consignados por las autoridades aduaneras de otro país Parte del Convenio 
ATA, en el momento de la importación o reimportación, o un certificado emitido por dichas 
autoridades con base en los datos asentados en el folio correspondiente del Cuaderno 
ATA, que acredite que las mercancías han sido importadas o reimportadas a dicho país. 

b) Cualquier otra prueba documental que acredite que las mercancías se encuentran fuera 
de territorio nacional. 

 Se podrá efectuar el retorno parcial de las mercancías importadas temporalmente al amparo de 
un Cuaderno ATA, siempre que no rebasen el plazo para su permanencia en territorio nacional, 
y los folios de reexportación del Cuaderno ATA, correspondan al número de envíos parciales 
que se vayan a efectuar. 

 Cuando las autoridades aduaneras hayan dado descargo a un Cuaderno ATA sin objeción 
alguna, en relación con ciertas mercancías, no podrán reclamar a la asociación garantizadora el 
pago de las cantidades a que se refiere la regla 3.5.10. de la presente Resolución, en lo que 
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respecta a dichas mercancías, sin embargo, podrán presentar una reclamación a la asociación 
garantizadora si se comprueba posteriormente que el descargo del cuaderno se obtuvo de 
forma irregular o fraudulenta, o que se infringieron las condiciones en que había tenido lugar la 
importación temporal. 

3.5.9. Para los efectos de la regla 3.5.7. de la presente Resolución, el descargo de una importación 
temporal al amparo de un Cuaderno ATA, también tendrá lugar cuando: 

1. Las mercancías se consuman durante su estancia en territorio nacional, debido a su uso o 
destino. 

 En este caso, la asociación garantizadora quedará exonerada de sus obligaciones 
solamente cuando las autoridades aduaneras hayan certificado en el Cuaderno ATA, que 
la situación de dichas mercancía ha quedado regularizada. 

2. Según la decisión de las autoridades aduaneras, las mercancías hayan resultado 
gravemente dañadas por accidente, caso fortuito o causa de fuerza mayor, para lo cual las 
mercancías deberán: 

a) Ser sometidas al pago de los derechos, impuestos de importación y demás 
cantidades exigibles que se generen en la fecha en que se presenten dañadas en 
la aduana. 

b) Ser abandonadas, libres de todo gasto, a la autoridad aduanera, en cuyo caso el 
beneficiario de la importación temporal quedará exento del pago de los derechos e 
impuestos de importación. 

c) Ser destruidas, bajo control oficial y con los gastos a cuenta del interesado, 
quedando sometidos los desperdicios y las piezas recuperadas, en el caso de 
mercancías consumidas por el uso, a los derechos, impuestos de importación y 
demás cantidades exigibles generadas en la fecha y según el estado en que se 
presenten a la aduana después del accidente, caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

3. A petición del interesado, la autoridad aduanera autorice que las mercancías reciban uno 
de los destinos previstos en los incisos b) o c) del numeral 2 de la presente regla. 

4. A petición del interesado, si justifica a satisfacción de la autoridad aduanera, la destrucción 
o pérdida total de las mercancías, como consecuencia de un accidente, caso fortuito o 
causa de fuerza mayor. En este caso, el beneficiario de la importación temporal quedará 
exento del pago de los derechos, impuestos de importación y demás cantidades exigibles 
correspondientes. 

3.5.10. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas para la importación temporal de las 
mercancías al amparo de un Cuaderno ATA, la asociación garantizadora quedará obligada 
conjunta y solidariamente con las personas deudoras, al pago de los derechos e impuestos al 
comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la 
AGA podrá, en el plazo de un año contado a partir de la fecha del vencimiento del Cuaderno 
ATA, requerir a la asociación garantizadora autorizada el pago de los derechos e impuestos al 
comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles, cuya percepción quede 
suspendida por la importación temporal de las mercancías, más un 10 por ciento adicional 
sobre los mismos. 

 En este caso, la asociación podrá presentar la documentación aduanera necesaria para 
comprobar que las mercancías se reexportaron en el plazo autorizado; dicha documentación se 
deberá exhibir dentro de un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente al que surte 
efectos la notificación del requerimiento de pago por parte de la autoridad aduanera. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación respectiva, la 
asociación garantizadora deberá efectuar el pago provisional de las cantidades señaladas. 

 Una vez efectuado el pago provisional, la asociación garantizadora tendrá un plazo de tres 
meses contado a partir de la fecha del pago provisional, para comprobar que las mercancías 
fueron reexportadas en el plazo autorizado, a fin de obtener la restitución de las cantidades 
pagadas provisionalmente. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la documentación 
comprobatoria, el pago tendrá el carácter definitivo. 
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 Cuando se acredite que las mercancías importadas temporalmente se reexportaron fuera del 
plazo previsto para su importación temporal, el pago de la multa a que se refiere el artículo 183, 
fracción II, primer párrafo de la Ley, podrá requerirse a la asociación garantizadora en el plazo a 
que se refiere el párrafo que antecede. 

3.5.11. En caso de fraude, contravención o abuso, las autoridades aduaneras entablarán 
procedimientos contra las personas que utilicen un Cuaderno ATA, para cobrar los derechos e 
impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles, así como para 
imponer las sanciones a que dichas personas se hayan hecho acreedoras. En este caso, las 
asociaciones deberán prestar su colaboración a las autoridades aduaneras. 

3.6. Del Depósito Fiscal 

3.6.1. Para los efectos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de la Ley del IEPS, los 
almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal, así como para colocar marbetes y/o precintos, son los que se 
encuentran relacionados en el Anexo 13 de la presente Resolución. Para solicitar la inclusión en 
dicho anexo de alguna otra bodega o de un nuevo almacén general de depósito, se deberá 
presentar solicitud mediante el formato denominado “Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a 
la regla 3.6.1.”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA y cumplir con los siguientes requisitos, mismos que 
serán verificados en la base de datos a cargo del SAT: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas del régimen 
bajo el que tribute. 

2. Estar activo en el RFC. 

3. Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en el último 
ejercicio fiscal. 

 A la solicitud se deberán anexar los siguientes documentos: 

1. Para incluir un nuevo almacén general de depósito: 

a) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio y del poder notarial con que se acredita la 
personalidad del representante legal del almacén solicitante 

b) Copia de la autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada 
por la Dirección General de Seguros y Valores. 

2. Para incluir bodegas, deberán anexar copia fotostática legible de: 

a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, las 
vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y la razón o 
denominación social de la almacenadora. 

b) Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de 
la bodega y, en el caso, de bodegas habilitadas, además el contrato de habilitación. 

c) Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

3. Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, ampliar o reducir, la 
superficie fiscal de las bodegas incluidas en el Anexo 13 de la presente Resolución, 
deberán anexar copia fotostática legible del: 

a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, las 
vías de acceso, la superficie autorizada y la que se solicita en metros cuadrados, así 
como el domicilio de la bodega y la razón o denominación social de la 
almacenadora. 

b) Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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c) Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la modificación de 
la superficie se hayan reformado las cláusulas del exhibido con la solicitud de 
autorización para la prestación del servicio. 

4. Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que en sus instalaciones, 
se puedan colocar los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, fracción V, 
segundo párrafo de la Ley del IEPS, deberán presentar copia simple del croquis a que se 
refiere el numeral 2, inciso a) de esta regla, especificando en el mismo la superficie y el 
lugar que se destinará para la colocación de los marbetes dentro del área fiscal. 

 Cuando se realice cualquiera de los trámites previstos en los numerales 2, 3 ó 4 de esta regla, 
no será necesario anexar copia certificada del poder notarial con el que se acredite la 
personalidad del representante legal por cada solicitud que se presente, siempre que hubieren 
proporcionado a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA una copia 
certificada ante notario público de dicho poder y manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
el mismo no ha sido modificado o revocado, caso en el cual deberán presentar copia certificada 
del nuevo poder. 

 En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante cuando se trate de bodegas 
habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, no 
procederán las autorizaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley y 164, fracción III del 
Reglamento, los almacenes generales de depósito autorizados deberán instalar el equipo de 
cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAAI. En el caso de que no se 
cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la autorización de que se 
trata, hasta que se cumplan dichos requisitos. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal, deberán continuar dictaminando sus estados financieros para 
efectos fiscales durante el tiempo que esté vigente su autorización. 

 Procederá la cancelación de la autorización cuando el contribuyente omita presentar el 
dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales y cuando no se encuentre al corriente 
de sus obligaciones fiscales. 

3.6.2. Para los efectos del artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley, cuando el interesado impugne la 
negativa ficta deberá estar a lo establecido en el cuarto párrafo de dicho precepto, por lo cual 
únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le sea 
notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas operaciones, hasta que se 
resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 

3.6.3. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar la cancelación de la autorización del 
local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), donde 
tengan mercancías en depósito fiscal, mediante el formato denominado “Solicitud para prestar 
el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o para colocar marbetes o 
precintos conforme a la regla 3.6.1.”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, anexando lo siguiente: 

1. Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus mercancías 
o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción correspondientes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles siguientes a la recepción del aviso, indicándole que en caso de no 
hacerlo las mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal en el primer caso o que se 
entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país en el segundo caso. 

2. Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o locales 
autorizados cuya cancelación se solicita. 

3. Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del 
representante legal, en caso de que dicha personalidad no se hubiese acreditado con 
anterioridad ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

3.6.4. Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, se 
deberá efectuar la transmisión electrónica de la carta de cupo, accesando al módulo de cartas 
de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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1. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al SAAI los 
siguientes datos: 

a) Folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de llenado, en 
la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén general de depósito 
en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de depósito fiscal. 

b) Nombre y RFC del importador. 

c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado aduanal 
que promoverá el despacho. 

d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 
Apéndice 1, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de 
depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 
conformidad con el Apéndice 7, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

i) El valor en dólares de la mercancía conforme a la o las facturas. 

 El agente o apoderado aduanal que pretenda destinar las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, deberá proporcionar al almacén general de depósito al que serán 
ingresadas, la información a que se refieren los incisos b), f), g), h) e i) del presente 
numeral, así como la bodega o unidad autorizada en la cual se pretende que 
permanezcan las mercancías. 

2. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual estará 
compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en el numeral anterior. 

3. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de la 
carta de cupo electrónica. 

4. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente o apoderado 
aduanal la carta de cupo electrónica correspondiente, una vez que cuente con el acuse 
electrónico del SAAI. 

5. El agente o apoderado aduanal deberá asentar el folio de la carta de cupo electrónica en 
el pedimento respectivo, declarando los identificadores que correspondan de conformidad 
con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución y transmitirlo a la aduana o 
sección aduanera de despacho. 

6. La carta de cupo electrónica deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 días 
hábiles siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 
automáticamente y no podrá ser utilizada. 

7. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el pedimento 
respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la carta de cupo electrónica. 

 Una vez transmitida la carta de cupo electrónica en los términos de la presente regla, no será 
necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 119, cuarto 
párrafo de la Ley. 

 El plazo a que se refiere el artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, es de 20 días naturales, y se 
computará a partir de la fecha en que se transmita el aviso de conclusión del despacho 
aduanero. 

3.6.5. Para los efectos del artículo 119, cuarto párrafo de la Ley, procederá la rectificación de los 
datos consignados en la carta de cupo electrónica por parte del almacén general de depósito 
emisor, el número de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de la activación 
del mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de la Ley, con 
excepción de los campos correspondientes al folio de la carta de cupo, la clave de la aduana o 
sección aduanera de despacho y la patente del agente aduanal que promoverá el despacho. 



56     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado procederá la rectificación del 
pedimento de importación para depósito fiscal por conducto de agente o apoderado aduanal y 
de la carta de cupo electrónica por conducto del almacén general de depósito, en los supuestos 
en que procede la rectificación de los datos del pedimento conforme al artículo 89 de la Ley, así 
como en los siguientes casos: 

A. Tratándose de los campos correspondientes a fracción arancelaria, cantidad y unidad de 
medida conforme a la TIGIE, cuando: 

1. Proceda la rectificación de dichos campos del pedimento conforme a alguno de los 
supuestos de las reglas 2.12.2. ó 2.8.3. de la presente Resolución. 

2. El resultado del mecanismo de selección automatizado haya determinado 
desaduanamiento libre y la autoridad no haya iniciado el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, cuando al arribo de la mercancía al almacén general de depósito, 
se detecten sobrantes, se deberá asentar el valor de ésta y la determinación de las 
contribuciones correspondientes. 

3. Se detecte una inexacta clasificación arancelaria en el pedimento de introducción a 
depósito fiscal, siempre que, los datos a rectificar no modifiquen la cantidad, el 
volumen total de la mercancía declarada en el pedimento de introducción a depósito 
fiscal, y su valor. Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando implique la 
disminución de las contribuciones determinadas en el citado pedimento, el 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, y en su caso de la 
inscripción al Padrón de Importadores o al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

4. Se obtenga la resolución a que se el artículo 47, quinto párrafo de la Ley. 

 La rectificación a que se refieren los numerales 2 y 3 del presente rubro, deberá 
efectuarse en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al arribo de la 
mercancía al almacén. 

B. Tratándose del campo correspondiente al RFC, cuando proceda la rectificación de dicho 
campo del pedimento conforme a la regla 2.13.5. de la presente Resolución. 

 Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo, deberá transmitir un aviso 
electrónico al SAAI, con la información relativa al folio y al acuse electrónico de la carta de cupo 
electrónica que se pretende rectificar, el aviso de rectificación y los datos que se pretenden 
rectificar. El SAAI proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada rectificación efectuada. 

 El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, para lo cual 
deberá proporcionar la información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como las 
cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o sobrantes. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

 El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión electrónica al SAAI, cuando 
las mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor no arriben en los plazos establecidos, 
mencionando en el apartado de observaciones los motivos que originaron tal situación, 
asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías hayan arribado conforme 
a lo declarado en el pedimento y en la carta de cupo electrónica; en ambos casos el SAAI 
proporcionará un acuse electrónico. 

 El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre que exista un aviso 
previo de no arribo. 

 Procederá la cancelación de la carta de cupo electrónica hasta antes de que sea validada con 
un pedimento. Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo deberá 
transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa al folio y al acuse electrónico de la 
carta de cupo electrónica que se pretende cancelar y el aviso de cancelación. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

3.6.6. De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 
carta de cupo electrónica, una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 
responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, sobrantes 
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y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin perjuicio de la 
responsabilidad del agente o apoderado aduanal que tramitó su despacho, por las 
irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento y que se detecten, durante el 
despacho. 

3.6.7. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en la que se realizan 
los trámites necesarios para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal. 

2. Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del pedimento, correspondiente 
al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el correspondiente al domicilio del 
importador, se anotará el de la bodega en el que las mercancías permanecerán en 
depósito fiscal. 

3. Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la carta de cupo electrónica 
deberá efectuarse mediante el aviso electrónico correspondiente al SAAI. 

3.6.8. Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o apoderado aduanal 
que formule los pedimentos para la introducción de mercancías a depósito fiscal deberá anotar 
en el campo de observaciones, la opción elegida para la actualización de las contribuciones, y 
declarar en cada pedimento de extracción que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.9. El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 

A. Las mercancías que se encuentren en depósito fiscal en un almacén general de depósito, 
que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o traspasadas a uno 
diferente, se deberán acompañar durante su traslado con la copia del pedimento de 
importación o exportación a depósito fiscal, así como con el comprobante que expida 
el mismo almacén general de depósito, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del 
Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VII de dicho 
artículo. 

2. Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal y que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente, o a un 
local autorizado para exposiciones internacionales. 

B. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a un local 
autorizado para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III 
de la Ley, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de importación o 
exportación a depósito fiscal, así como con el pedimento de extracción para su retorno al 
extranjero que ampare la transferencia, declarando en cada pedimento que se formule, el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

C. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a una empresa 
autorizada para operar bajo el régimen de depósito fiscal para el ensamble y fabricación 
de vehículos, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de importación a 
depósito fiscal, así como el pedimento de extracción para su retorno al extranjero, 
declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

D. Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un almacén general 
de depósito, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento con clave K3 del 
Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare la transferencia, 
declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.10. Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la regla 3.6.9. de la 
presente Resolución, se estará a lo siguiente: 
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A. Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra bodega autorizada del 
mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado mediante transmisión electrónica al 
SAAI, señalando para el efecto: 

1. El folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de llenado, 
número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán trasladadas las 
mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías conforme a las unidades 
de medida de la TIGIE, y fecha en que se realizará el traslado de las mismas. 

2. Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la bodega autorizada 
conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, cantidad de mercancías, en su 
caso, y fecha en que dicha bodega recibirá las mercancías trasladadas. 

B. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una bodega de otro almacén 
general de depósito, el almacén general de depósito del que se efectúe la extracción 
deberá dar aviso de traspaso mediante transmisión electrónica al SAAI, señalando para el 
efecto lo siguiente: 

1. Folio de la carta de cupo electrónica que ampara las mercancías de conformidad con 
el instructivo de llenado, número de autorización o clave de la bodega autorizada, en 
la que se encuentran las mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías 
conforme a las unidades de medida de la TIGIE, en su caso, y fecha en que se 
realizará el traspaso de las mismas. 

2. Folio de la carta de cupo electrónica transmitida por el almacén al que van 
destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

C. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un almacén general de 
depósito, a un local autorizado para exposiciones internacionales en los términos del 
artículo 121, fracción III de la Ley, a depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales, o a depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos que amparen la extracción de depósito fiscal con clave K2 y la introducción al 
depósito fiscal con claves A5, F8, F9 o F2 del Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de identificadores la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, que se trata de traspaso. 

2. En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local autorizado deberá 
transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de extracción 
que ampara el traspaso y el número de autorización del apoderado aduanal. 

D. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un local autorizado para 
exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un 
almacén general de depósito, en el pedimento de retorno con clave K3 del Apéndice 2, del 
Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá declarar en el bloque de identificadores la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, 
que se trata de traspaso y en el pedimento de importación o exportación a depósito fiscal 
la clave de pedimento A4 del Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente Resolución, se 
deberá transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de retorno que 
ampara el traspaso y el número de patente del agente aduanal. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 3.6.1. de la presente 
Resolución deberán imprimir y conservar las cartas de cupo electrónicas en los términos 
del Código. 

3.6.11. En caso de destrucción o donación de la mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, el 
almacén general de depósito deberá transmitir, vía electrónica, los siguientes datos: 

1. Folio de la carta de cupo electrónica, de acuerdo con el instructivo de llenado 
correspondiente. 

2. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

3. Las causas, así como la cantidad de mercancías destruidas o donadas, expresadas en 
unidades de medida de la TIGIE, manifestadas en la carta de cupo electrónica. 
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3.6.12. Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberá realizar conforme al 
siguiente procedimiento, previa autorización de la AGA: 

1. El apoderado aduanal del almacén general de depósito, promoverá el pedimento de 
extracción ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el local autorizado 
para el depósito fiscal, en el que deberán declarar el identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, que especifique que la 
mercancía se retorna mediante tránsito. 

 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere este 
numeral, mediante agente aduanal, siempre que anexe a la autorización que presente a la 
AGA, escrito en el cual asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las 
mercancías. 

2. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos en las 
aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de 
contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se 
refiere la regla 1.3.1. de la presente Resolución, para los efectos del pago del DTA 
debiendo presentarse al mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la 
fecha de inicio y el plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

3. Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía podrá extraerse del local 
para su retorno al extranjero, el cual podrá realizarse por cualquier medio de transporte. 
En el trayecto a la aduana de salida del país, la mercancía amparará su legal estancia con 
la copia del pedimento de extracción, destinadas al transportista, siempre que se 
encuentre dentro del plazo autorizado para su salida del país. El pedimento de extracción 
será el que se presente a la aduana de salida. 

4. Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se someterá al mecanismo de 
selección automatizado. 

3.6.13. Para los efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 dólares. 

3.6.14. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I de la Ley y 
164 de su Reglamento, así como 18 y 19 del Código, deberán: 

A. Presentar solicitud mediante escrito ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA al cual anexará lo siguiente: 

1. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

2. Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante la cual se 
acredite que dentro de su objeto social se encuentran estas actividades y que 
cuentan con un capital mínimo fijo pagado de $1’000,000.00, precisando la forma en 
que está integrado. 

3. Copia simple del dictamen de estados financieros del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en su caso. 

4. Copia de la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior del ISR y del IVA, 
en su caso. 

5. Presentar su programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en 
moneda nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el 
equipo a instalar y su valor unitario, así como los plazos para su conclusión. 

6. Anexar los planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a 
realizar, así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del 
citado local, precisando la superficie que le corresponde al mismo. 
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7. Contar con los medios de cómputo que le permitan llevar un registro diario de sus 
operaciones mediante un sistema automatizado de control de inventarios, conforme 
a los lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones 
y Tecnologías de Información, que asegure el correcto manejo de las mercancías, 
por cuanto a entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y 
ventas a pasajeros o a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas 
en México. 

8. Efectuar un depósito en la Tesorería de la Federación por la suma de $500,000.00, 
por cada plaza en donde se solicite la autorización, el cual será devuelto a las 
personas que no la obtengan. 

 Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le otorgue 
la autorización, deberá presentar una promoción por escrito, ante la autoridad a la 
que presentó su solicitud, a efecto de tener derecho a la devolución del depósito 
efectuado conforme a este numeral. 

 Este depósito, quedará como garantía durante los 2 primeros años de actividades, 
transcurridos los cuales, podrá ser sustituido por cualquiera de las garantías a que 
se refiere el artículo 141 del Código. 

 Además, deberán otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 por cada local 
adicional que se les autorice en la plaza donde cuenten con un local autorizado. 

9. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, que acredite el pago de los derechos correspondientes a la autorización 
otorgada para el establecimiento del depósito fiscal de que se trate, conforme al 
artículo 40, inciso k) de la LFD. 

10. Tratándose de solicitudes para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, indicar en la solicitud si se trata de un 
local para venta exclusiva a pasajeros que salgan del país o para venta exclusiva de 
pasajeros que arriben al país directamente del extranjero. 

 En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 
mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los mencionados, 
y viceversa. 

 Para los efectos del presente numeral, los establecimientos de depósito para la 
exposición y venta de mercancías a pasajeros que arriben al país, deberán estar 
ubicados en la zona reservada dentro del puerto aéreo internacional para la llegada 
de pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión aduanal 
correspondiente. 

B. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 
extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, adicionalmente será necesario que los 
locales sean colindantes a los puertos fronterizos o se localicen dentro de los mismos. En 
este caso, el interesado además de cumplir con lo previsto en el rubro A, excepto el 
depósito a que se refiere su numeral 8, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de 
impuestos. 

2. El depósito y la fianza a que se refiere el numeral 8, serán por la suma de 
$5’000,000.00. 

C. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que tenga como 
finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los locales previamente 
autorizados, presentando escrito en términos de los artículos 18 y 19 del Código ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, anexando los documentos 
señalados en el rubro A de la presente regla, así como copia simple del instrumento que 
acredite el legal uso o explotación del inmueble que se pretenda autorizar, debiendo 
otorgar una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de 
$5’000,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 

1. Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble que 
pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto aéreo 
internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal respectiva. 

2. Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de que 
se trate. 

 La autorización a que se refiere la presente regla podrá prorrogarse siempre que el interesado 
presente la solicitud respectiva ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA con 60 días de anticipación a su vencimiento, manifestando, bajo protesta de decir verdad, 
que las circunstancias bajo las cuales se le otorgó la autorización para el establecimiento del 
depósito fiscal de que se trate, no han variado y que continúan cumpliendo los requisitos y 
obligaciones inherentes a la misma, anexando copia de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos previstos en los numerales 2, 7 y 8 del apartado A y, en su caso, 
numeral 2 del apartado B, de la presente regla y el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2008, con la que acrediten el pago del derecho a que se refiere el 
artículo 40, inciso k) de la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo 
anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2008, con la que acrediten el pago del citado derecho de conformidad 
con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley y la 
presente regla, estarán obligados a: 

1. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema automatizado 
de control de inventarios a que se refiere el numeral 7 del rubro A de la presente regla. 

2. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga 
acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida 
del territorio nacional. 

3. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, la documentación que 
acredite el pago mensual del aprovechamiento del 5% a que se refiere el artículo 121, 
fracción I, séptimo párrafo, inciso a) de la Ley. 

4. Las ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán 
efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice 
en forma expresa la Administración General Jurídica, expidiéndose un comprobante en 
términos del artículo 29 del Código, en el que se identifique la razón social y domicilio del 
establecimiento que efectúa la venta, el tipo de mercancía, clase, cantidad y precio, así 
como el nombre del pasajero, nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte 
que lo conducirá al extranjero y datos que identifiquen la salida del medio de transporte (la 
fecha y hora de salida o número de vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga 
por vía aérea o marítima. Para el caso de que salga por vía terrestre deberá expedirse un 
comprobante en términos del artículo 29 del Código en el que se especifique el tipo de 
mercancía, clase, cantidad y precio, así como el nombre del consumidor y el número del 
documento de identificación oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa 
denominada “visa and border crossing card”. 

5. En los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, se podrán 
realizar ventas por cada pasajero hasta por un monto máximo de 300 dólares o su 
equivalente en moneda nacional, así como tratándose de pasajeros mayores de edad, 
adicionalmente se podrá realizar la venta de un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 
puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas, así como de vino. 
Dichas ventas deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal 
que, en su caso, autorice de manera expresa la Administración General Jurídica, 
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expidiéndose un comprobante en términos del artículo 29 del Código, en el que se 
identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de 
mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, número 
de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a territorio nacional y datos que 
identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, hora de llegada, número de 
vuelo, etc.). 

6. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales y 
marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se trate de 
puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto se señale en 
la autorización respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación del 
consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar las 
mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las especificaciones que se 
establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE 
DE IMPUESTOS”, así como el nombre de la persona moral autorizada y, en su caso, el 
logotipo, debiendo engrapar el comprobante de venta en dichas bolsas. 

3.6.15. Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, los almacenes generales de depósito autorizados 
para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las mercancías de 
procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo para el depósito 
acordado con el interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido retiradas del almacén, 
aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones actualizadas y, en su caso, de 
las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a depósito fiscal, este pago se 
efectuará mediante la presentación del pedimento de extracción para destinar las mercancías al 
régimen de importación definitiva. 

 El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las contribuciones y, 
en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo de la extracción, 
excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el artículo 120, 
fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará conforme a lo 
establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no podrá 
participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

3.6.16. Para los efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de mercancías 
depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido enajenadas, éstos 
quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas mercancías. 

3.6.17. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal 
las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; 
precursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, 
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con metales 
preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; los artículos de jade, coral, marfil y ámbar; ni 
vehículos. 

 Tratándose de relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con diamantes, 
brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, solamente podrán ser 
destinados al régimen de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías en los 
términos del artículo 121, fracción I de la Ley. 

 Tratándose de vehículos, sólo podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal los vehículos 
que introduzcan las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte, que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción IV 
de la Ley, así como los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 
8704.31.02; y en la partida 87.11 de la TIGIE. 

3.6.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados como depósito 
fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas a las 
misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así como a 
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las oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio nacional, 
siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de consumo 
expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Administración General de Grandes 
Contribuyentes que ampare dichas mercancías. 

 En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo la venta a las 
misiones diplomáticas y consulares o de los organismos internacionales, deberán conservar 
copia de la autorización señalada en el párrafo anterior. 

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en los 
pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. de la presente 
Resolución, asentando el identificador DV de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

3.6.19. Para los efectos del artículo 93, primer párrafo de la Ley, cuando las mercancías hayan sido 
extraídas del régimen de depósito fiscal para destinarse a algún régimen aduanero, mediante la 
elaboración del pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por activado el mecanismo 
de selección automatizado, por lo que no será procedente el desistimiento del régimen 
aduanero asignado, para el efecto de reingreso de las mercancías al régimen de depósito fiscal. 

3.6.20. Para los efectos de los artículos 119, fracción I de la Ley y 163 del Reglamento, las mercancías 
destinadas al régimen de depósito fiscal, se considerará que se mantienen aisladas de las 
mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en el mismo almacén general de 
depósito autorizado, mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, de color 
distintivo y contrastante al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar visible. 
Dichas etiquetas deberán contener en el centro de la parte superior la leyenda “Mercancías 
destinadas al régimen de depósito fiscal”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

3.6.21. Para los efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán solicitar a la AGA la 
autorización para el establecimiento de depósito fiscal, presentando escrito en términos de los 
artículos 18 y 19 del Código, acompañado de la siguiente documentación: 

a) Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad. 

b) Copia certificada de la cédula de identificación fiscal de la empresa. 

c) Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del representante 
legal. 

d) Copia simple de identificación oficial vigente del representante legal de conformidad con la 
regla 1.11. de la presente Resolución. 

e) Copia simple del oficio emitido por la SE, a favor de la solicitante, como empresa 
productora de vehículos automotores nuevos o, en su caso, el PROSEC respectivo. 

f) Copia simple del instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble que se 
pretenda autorizar. 

g) Fotografías y planos del inmueble que se pretenda autorizar. 

h) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la cual se 
demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la 
solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso b) de la LFD. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de diez años, misma que 
será prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte autorizadas, presenten solicitud 
de prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, manifestando además, bajo protesta de decir verdad que las 
circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización no han variado y se continúa 
cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando en original la forma 
oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que se acredite el pago anual de los 
derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, inciso b) y 
penúltimo párrafo de la LFD, debiendo demostrar el pago del citado derecho durante los años 
subsecuentes de la vigencia de la autorización, conforme al artículo 4o., quinto párrafo de la 
LFD, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
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 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar bodegas, almacenes y terrenos, para el establecimiento 
de depósito fiscal, deberán presentar escrito en términos de los artículos 18 y 19 del Código 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, acompañado sólo de los 
documentos señalados en los incisos e) y f) del primer párrafo de la presente regla para su 
habilitación. Cuando la vigencia del documento que acredite el legal uso o goce de alguno de 
los inmuebles a que se refiere el inciso f) del primer párrafo, expire, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán informar a la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, dicha situación, mediante escrito en 
términos de los artículos 18 y 19 del Código, a efecto de que se excluya de la autorización 
correspondiente. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, deberán transmitir sus operaciones a través del SAAI a la AGA, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de Información. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, podrán acogerse a los siguientes beneficios: 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la Ley, 
para la enajenación de vehículos importados en definitiva, tratándose de ventas de 
primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al adquirente, podrán 
consignar en las facturas de venta expedidas para cada vehículo, el número y fecha del 
pedimento, así como la aduana por la cual se realizó la importación, debiendo cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las marcas 
mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o representantes de dichas 
marcas que cumplan con las normas oficiales mexicanas y que ofrezcan garantías, 
servicio y refacciones al usuario mexicano. 

2. Para los efectos de la regla 3.3.30. de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del impuesto general de importación por los productos originarios 
que resulten de los procesos de ensamble y fabricación de vehículos, respecto de las 
mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 
presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

3. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. Las unidades 
podrán permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por un plazo 
no mayor a tres años, al término de los cuales se deberán destruir, retornar al extranjero o 
importarse en forma definitiva. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte o 
manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al territorio 
nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a cabo las pruebas de 
funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las unidades, siempre que celebren 
contratos de comodato con dichas empresas y las unidades sean amparadas en todo 
momento con copia certificada del contrato de comodato y del pedimento de introducción 
a depósito fiscal. 
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 Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte podrán 
realizar la importación temporal de vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado hasta por tres años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el vehículo de prueba a 
territorio nacional, deberán realizar un pedimento que ampare el retorno virtual del 
vehículo de prueba y elaborar un pedimento de importación definitiva, ambos con clave de 
pedimento A3 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, aplicando 
la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento de importación 
definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, siempre 
que se cuente con el documento de origen válido. En este caso, las regulaciones y 
restricciones no arancelarias serán las que rijan en la fecha a que se refiere el artículo 56 
de la Ley, aplicables al vehículo en el estado en que fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se refiere el presente 
numeral de conformidad con el numeral 6 de la presente regla. 

4. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el retorno de 
mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su exportación definitiva, 
declarando en el pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal con la 
documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, las 
empresas de la industria automotriz terminal deberán tramitar el pedimento respectivo 
que ampare su extracción para importación definitiva, pagando las contribuciones que 
correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior 
exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

5. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las mercancías 
que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán optar por anexar al 
pedimento de extracción, una relación de los certificados de origen y, en su caso, de las 
facturas que cumplan con los requisitos acordados en los acuerdos o tratados comerciales 
suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el numeral 4 de 
la regla 1.3.9. de la presente Resolución. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de comprobación de 
origen, los que estarán a disposición de las autoridades competentes para cualquier 
verificación. 

6. Para los efectos del artículo 87 del Reglamento de la Ley del ISR, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán 
realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada o inservible, siempre que cumplan 
con el siguiente procedimiento: 

a) Presentar el formato 45, denominado “Destrucción de mercancías que han perdido 
su valor” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 
ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías, en el que se señale el calendario anual de 
destrucciones, mismo que deberá de presentarse cuando menos con 15 días 
de anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción del ejercicio. 

 Cuando el aviso no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la autoridad lo 
devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el procedimiento de 
destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con todos los 
requisitos, cuando menos 5 días antes de la nueva fecha señalada para efectuar la 
destrucción. 
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 Cuando se trate de empresas que consoliden para efectos fiscales, podrán presentar 
el aviso a que se refiere este inciso ante la Administración General de Grandes 
Contribuyentes. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 
cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del 
proceso de destrucción que se realice. En el caso de que la autoridad no se 
presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que efectúa la 
destrucción, deberá levantar una constancia de hechos y remitir copia de la misma, 
dentro de los 15 días siguientes a aquél en que fue levantada a la Administración 
que corresponda conforme a lo dispuesto en el inciso a) de la presente regla. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la destrucción de las 
mercancías y conservar dichos registros por el plazo que señala el Código. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las mercancías, 
se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá formular el pedimento 
de extracción correspondiente y se deberán pagar los impuestos conforme a la 
clasificación arancelaria que corresponda a los materiales en el estado en que se 
encuentren al momento de efectuar el cambio de régimen, utilizando como base 
para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de 
transacción en territorio nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el 
material que resulte de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 
correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se genere el 
pedimento o declaración de extracción de mercancías correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se hubieran 
introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos que se levante ni en 
el pedimento de extracción para su importación definitiva o de retorno que se elabore. 

7. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX que 
cuente con autorización de empresa certificada en los términos de la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, siempre que se tramiten simultáneamente los pedimentos de 
extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la empresa que transfiere los 
contenedores y el de importación temporal a nombre de la empresa con Programa IMMEX 
que los recibe, utilizando la clave de pedimento V3 que forma parte del Apéndice 2, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

8. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 6 meses los 
racks, palets, separadores o envases vacíos, siempre que se introduzcan a territorio 
nacional por ferrocarril en contenedores de doble estiba, conforme a lo siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura, una 
cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y como descripción 
comercial de las mercancías “un lote de racks, palets, separadores o envases 
vacíos”, según corresponda, sin que sea necesario incluir el número de piezas 
de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 
reconocimiento aduanero, la aduana de entrada permitirá la salida de los carros de 
ferrocarril que contengan los racks, palets, separadores o envases vacíos, y 
solicitará el mismo día, vía fax, a la aduana que corresponda conforme a la 
circunscripción del domicilio de la empresa de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que practique el reconocimiento 
aduanero. Para estos efectos, la empresa deberá colocar los contenedores que 
serán sometidos a reconocimiento aduanero en un espacio designado dentro de sus 
instalaciones para que el personal de la aduana de adscripción efectúe dicho 
reconocimiento, mismo que consistirá únicamente en verificar que se trata de la 
mercancía declarada en el pedimento o factura. 
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 Lo dispuesto en este numeral, podrá ser aplicable a las empresas con Programa IMMEX 
que sean proveedores de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus filiales o casas matrices en el 
extranjero, siempre que dichas empresas los registren como tales ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, para la importación temporal de racks, palets, 
separadores o envases vacíos, que sean propiedad de la empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el 
extranjero, conforme a lo siguiente: 

a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar mediante escrito 
libre y en medios magnéticos ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, el cual deberá contener la lista de sus proveedores 
autorizados o de proveedores de sus filiales o casas matrices con la denominación o 
razón social, RFC y domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el 
número del programa de Programa IMMEX, correspondiente. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto de su 
agente o apoderado aduanal, en el pedimento de importación temporal el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución y en el caso de que el resultado del mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse en las 
instalaciones de la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte que lo autorizó, o en las instalaciones del ferrocarril en 
donde se lleve a cabo el proceso de desensamble del tren de doble estiba, conforme 
al primer párrafo, inciso b) del presente numeral. 

9. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán, en el caso de operaciones propias, llevar a cabo la prevalidación 
electrónica de datos a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, siempre que presenten 
solicitud por escrito formulada en los términos de la regla 2.1.4. de la presente Resolución. 

 La vigencia de la autorización a que se refiere el presente numeral, podrá otorgarse con 
una vigencia de hasta 10 años, misma que será prorrogable por un plazo igual, siempre 
que se presente solicitud de prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, manifestando bajo protesta de 
decir verdad que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado y 
que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

10. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán rectificar por única vez, los números de identificación vehicular 
declarados en los pedimentos de introducción o extracción del régimen de depósito fiscal, 
o de importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los noventa días 
siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los vehículos. 

11. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así como de 
exportaciones definitivas, con claves de pedimento F2, F3, H1, I1 o A1 con complemento 
2, de conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución; realizadas 
por empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte, que cuenten con autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, que realicen sus operaciones por conducto de agente o apoderado aduanal 
de conformidad con la regla 2.1.11. de la presente Resolución; podrán imprimir los tantos 
correspondientes a la aduana, agente o apoderado aduanal y, en su caso, el del 
transportista conforme a lo establecido en la regla 2.6.26. de la presente Resolución. 

12. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, no estarán obligadas a anexar al pedimento de importación el certificado de 
circulación EUR. 1 o el documento en que conste la declaración en factura a que se refiere 
la regla 3.1., rubro B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, el número del certificado o de exportador autorizado y no se trate de 
mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota compensatoria 
provisional o definitiva. 
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13. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que se encuentren en los supuestos 
del último párrafo del artículo 151 de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al 
embargo de la totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio de 
transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada. 

14. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados al 
proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así como 
aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o vinculados 
con el proceso productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y declarar 
el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen 
de depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación del 
impuesto general de importación, podrán considerar el valor en aduana declarado en el 
pedimento de introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el 
número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto 
del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan 
porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el número de 
días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

15. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 2.6.20. de la 
presente Resolución, tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa 
certificada en términos de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, no será necesario 
presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para ensamble y 
fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de vehículos que introduzcan a 
territorio nacional para ser destinadas al régimen de depósito fiscal, permanecieron bajo 
vigilancia de la autoridad aduanera competente del país por el que se hubiere efectuado el 
transbordo, siempre que se cuente con el certificado de origen válido que ampare las 
mercancías y éstas se encuentren en el empaque original que permita su identificación. 

16. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de autotransporte podrán 
realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado por un plazo no mayor a tres años, declarando en cada pedimento que se 
formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 
de la presente Resolución. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o las personas que acrediten su relación con dichas empresas, podrán realizar la 
importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 
8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por 
lugar distinto al autorizado, así como su introducción al régimen de depósito fiscal y su 
extracción para retorno al extranjero, siempre que cuenten con la autorización a que se refiere 
la regla 2.4.3. de la presente Resolución, y deberán observar el procedimiento establecido en la 
regla 2.4.15. de la presente Resolución. 
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3.6.22. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, la AGA podrá llevar un registro de almacenes 
generales de depósito certificados, para lo cual las personas morales que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales podrán presentar su solicitud de 
inscripción mediante escrito libre a través de la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, S.C. ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
acompañando del original del dictamen emitido por la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, S.C. al almacén general de depósito a certificar, con base a la visita y revisión de que 
el almacén cumple con los lineamientos establecidos por la AGA en el “Manual de 
Procedimientos de Control y Operación del Depósito Fiscal”. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y se haya dado debido cumplimiento 
a los requisitos que se establecen en la presente regla. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los 
términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se requiera al promovente para que 
cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. El registro estará vigente 
por el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha en que se notifique la resolución en 
que conste la inscripción a que se refiere la presente regla. 

 La AGA podrá cancelar el registro de almacén general de depósito certificado, cuando las 
personas morales que cuenten con dicho registro incumplan con alguna de las disposiciones 
aplicables al régimen de depósito fiscal, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran 
resultar aplicables a dichas omisiones. 

3.6.23. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, las personas morales que cuenten con el registro a 
que se refiere la regla 3.6.22. de la presente Resolución, podrán optar por lo siguiente: 

1. Permitir se destinen mercancías al régimen de depósito fiscal, de personas residentes en 
el extranjero, sin necesidad de que los extranjeros que requieran destinar mercancías al 
régimen de depósito fiscal presenten la solicitud de inscripción en el Padrón de 
Importadores a que se refiere la regla 2.2.1. de la presente Resolución, excepto 
tratándose de la extracción de las mercancías. 

2. Tratándose de operaciones mediante las que se retornen al extranjero las mercancías de 
esa procedencia, se deberán realizar conforme al procedimiento establecido en la regla 
3.6.12. de la presente Resolución, sin necesidad de contar con autorización previa de la 
AGA y podrán efectuar el retorno por medio de transporte distinto al que se haya utilizado 
para su introducción. 

3.6.24. Para los efectos de la regla 3.6.22. de la presente Resolución, la AGA podrá renovar el registro 
a las personas morales que presenten una solicitud en los términos de dicha regla, anexando la 
ratificación del dictamen emitido por la Asociación de Almacenes Generales de Depósito, S.C. y 
acrediten que continúan cumpliendo con los requisitos establecidos para su inscripción. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y se haya dado debido cumplimiento 
a los requisitos que se establecen en la presente regla. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los 
términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se requiera al promovente para que 
cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

3.6.25. Para los efectos del artículo 121, fracción III de la Ley y los artículos 165 y 166 del Reglamento, 
las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones internacionales de 
mercancías, deberán presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA por lo menos con 15 días de anticipación a la celebración del evento. 
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 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, deberá presentarse en el formato denominado 
“Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, 
en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera”, que forma parte del Apartado 
A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando lo siguiente: 

a) Copia certificada del instrumento notarial mediante el cual se acredite la representación de 
la persona física o moral. 

 Para los efectos de este inciso, el documento se presentará por única vez, por lo que para 
posteriores tramites bastará que la solicitud de autorización se encuentre firmada por el 
mismo representante, quien deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los 
términos de la representación no han sido modificados o revocados, en caso contrario, 
deberá proporcionar copia certificada del poder notarial respectivo. 

b) Copia simple del documento que acredite el legal uso de las instalaciones donde se 
celebrará el evento y relación de participantes con residencia en el extranjero. 

c) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, con la que se 
acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 

 Para los efectos del artículo 166, fracción II del Reglamento, se deberá contar por lo menos con 
la participación de un expositor con residencia en el extranjero. 

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá la resolución 
correspondiente en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a 
los requisitos establecidos en la presente regla. En el caso de que se requiera al promovente 
para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, 
el término empezará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo otorgado en la autorización correspondiente, 
podrá prorrogarse por un plazo igual al que se haya concedido, siempre que la autorizada 
presente solicitud mediante el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, diez 
días hábiles antes del vencimiento del plazo asentado en la autorización, ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA; que el plazo de la autorización y el de la prórroga 
sumados no excedan de dos meses, y que existan causas debidamente justificadas. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el segundo párrafo de la presente regla, al 
que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

 Las empresas autorizadas conforme a la presente regla, podrán efectuar el traslado o traspaso 
de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de un local autorizado para exposiciones 
internacionales a otro local autorizado para el mismo fin con el propósito de realizar la 
promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en todo momento copia del 
pedimento y de la autorización respectiva, siempre que no excedan el plazo autorizado. 

 Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III de la Ley, al pedimento correspondiente 
se deberá acompañar con la “Carta de cupo para Exposiciones Internacionales” que al efecto 
expida el organizador del evento, en el formato que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de 
la presente Resolución y se deberá cumplir con los informes a que se refiere el artículo 119 de 
la Ley. 

3.6.26. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, deberán realizar las operaciones de introducción de mercancías al régimen de 
depósito fiscal para exposición y venta de mercancías, por conducto de agente o apoderado 
aduanal, conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, 
el pedimento de introducción a depósito fiscal, con clave de pedimento F9 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. 
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B. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la introducción a 
depósito fiscal con clave de pedimento F8 e indicando el identificador F8, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre de la persona moral 
autorizada para destinar mercancías a depósito fiscal y la exportación definitiva virtual con 
clave de pedimento BB e indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre del proveedor nacional que efectúe la 
venta de las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos a que se refiere este párrafo podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
introducción de las mercancías a depósito fiscal; y el pedimento que ampare la 
exportación definitiva virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado el pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el RFC de 
la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que 
realiza la introducción a depósito fiscal y en el de introducción a depósito fiscal, el RFC del 
proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá asentar el número, 
fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a depósito 
fiscal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la exportación definitiva virtual y el 
que ampara la introducción a depósito fiscal, no se considerarán exportadas las 
mercancías descritas en el pedimento de exportación definitiva virtual, por lo que, el 
proveedor nacional que hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del 
IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se 
consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Cuando el pedimento de introducción a depósito fiscal, se hubiera sometido ante el 
mecanismo de selección automatizado y el pedimento de exportación definitiva virtual no 
se presente ante el citado mecanismo en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
presente rubro, se podrá llevar a cabo el desistimiento del pedimento de introducción a 
depósito fiscal siempre y cuando la mercancía amparada en dichos pedimentos no haya 
ingresado al local autorizado de la persona moral a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, y se cumpla con lo siguiente: 

1. Que el proveedor nacional que hubiera elaborado y pagado el pedimento de 
exportación definitiva virtual, haya efectuado el desistimiento de dicho pedimento, y 

2. El interesado presente ante la aduana en que hubiera efectuado la operación de 
introducción a depósito fiscal, escrito libre mediante el cual solicite el desistimiento 
de dicha operación, anexando las copias del pedimento original correspondientes al 
transportista, agente o apoderado aduanal y al importador o exportador. 

 Cuando al arribo de la mercancía al depósito fiscal para su exposición y venta, la persona moral 
que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, detecte 
diferencias por sobrantes de mercancías, podrá efectuar la rectificación de los datos contenidos 
en el pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u otros datos que permitan 
cuantificar la mercancía, dentro de los diez días siguientes a aquél en que se realice el 
despacho, siempre y cuando la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

3.6.27. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, deberán tramitar, dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, un pedimento 
de extracción mensual que ampare las mercancías enajenadas en el mes inmediato anterior a 
pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el gobierno mexicano, así 
como a las oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio 
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nacional, transmitiendo la información de los pedimentos con los que se introdujo la mercancía 
al régimen de depósito fiscal en el “bloque de descargos”, conforme al Anexo 22 de la presente 
Resolución, indicando según sea el caso, las siguientes claves de pedimento: 

1. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera se utilizará un pedimento de 
extracción con clave de pedimento G7, e indicando el identificador TV, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas se utilizará un pedimento de 
extracción con clave de pedimento G6, e indicando el identificador TV, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla, las copias del pedimento correspondientes a la aduana y 
al agente o apoderado aduanal podrán imprimirse conforme a lo establecido en la regla 2.6.26. 
de la presente Resolución. 

 Conforme a la presente regla no será necesario imprimir la copia del pedimento destinada al 
transportista. En estos casos, el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del anexo 22 
de la presente Resolución, se deberá imprimir en la copia del pedimento destinada al 
exportador. 

3.6.28. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, podrán realizar la transferencia de mercancías en el mismo estado, de conformidad 
con lo siguiente: 

A. Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la misma persona, se deberá 
efectuar mediante el formato de “Aviso de transferencia de mercancías sujetas al régimen 
de depósito fiscal de Duty Free”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se encuentren 
dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, fronterizo o marítimo de 
altura de que se trate, deberán ser registradas en sus sistemas de control de inventarios y 
no será necesario efectuar la transferencia mediante el formato a que se refiere el primer 
párrafo del presente rubro. 

B. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, los 
pedimentos que amparen las operaciones de extracción de las mercancías de depósito 
fiscal a nombre de la persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de 
introducción de mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Ambos pedimentos 
deberán ser con clave de pedimento V8 e indicando el identificador V8, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
introducción de las mercancías al depósito fiscal y el pedimento que ampare la extracción 
de las mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de introducción a depósito 
fiscal. 

 En el pedimento que ampare la extracción de mercancía de depósito fiscal, se asentará el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y 
venta que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 
22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías 
transferidas, así como el descargo de los pedimentos con clave F8 o F9 según 
corresponda; en el de introducción a depósito fiscal, se asentará el RFC de la empresa 
autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que transfiere 
las mercancías. 
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 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las mercancías de 
depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se tendrán por no 
extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de extracción de 
depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que transfiere las mercancías, será 
responsable por el pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias que correspondan, así como acreditar el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

3.6.29. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, caduca, dañada o inutilizable, 
siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, cuando 
menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localiza la mercancía, sus condiciones 
materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción, 
así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra, la cantidad de 
mercancía que se destruye y los números de pedimento con los cuales se introdujo al 
régimen de depósito fiscal. 

2. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en días y 
horas hábiles. 

3. La autoridad local de Auditoría Fiscal levantará el acta de hechos en la que se hará 
constar la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción 
del proceso de destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los 
cuales se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 
la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, que efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta 
correspondiente y remitir copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en 
que fue levantada, a la Administración Local de Auditoría Fiscal, conservando un tanto del 
acta de hechos en original que se hubiese levantado. 

4. La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser incluida 
en los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. de la 
presente Resolución, asentando el identificador DS de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.30. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, podrán realizar el retorno de mercancías de procedencia extranjera o la 
reincorporación al mercado nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido destinadas 
al régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las mercancías, el 
pedimento de extracción de depósito fiscal con clave de pedimento F9 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana distinta a la de la 
circunscripción territorial del establecimiento autorizado, se deberá declarar en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal, el identificador AT de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que especifique que las mercancías 
se retornan mediante tránsito interno a la exportación. 

B. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 
devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se encuentre 
el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de depósito fiscal de 
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mercancías para reincorporarse al mercado nacional con clave de pedimento F8 e 
indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, a nombre de la persona moral autorizada que realiza la devolución de las 
mercancías y el proveedor nacional que reciba las mercancías en devolución, deberá 
tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva con clave de 
pedimento K1 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución indicando 
los identificadores F8 y TD, conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. En el caso de 
que el proveedor nacional hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento 
del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se 
consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 
régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías 
para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de desistimiento del régimen 
de exportación definitiva de las mercancías a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva de las 
mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa autorizada a 
destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que realiza la devolución de 
las mercancías y en el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías para 
reincorporarse al mercado nacional, se deberá asentar el RFC que corresponda al 
proveedor nacional que recibe las mercancías en devolución y en el “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el 
número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare el desistimiento de 
exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe las mercancías en 
devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de depósito fiscal de 
mercancías para reincorporarse al mercado nacional y el que ampara el desistimiento de 
exportación definitiva, se tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías 
descritas en el pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral 
autorizada que devuelve las mercancías, será responsable por el pago de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como 
acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.6.31. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, podrán realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y muestrarios, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 4.2. y el procedimiento establecido en la 
regla 3.6.26. de la presente Resolución. 

3.6.32. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los paquetes o artículos promocionales 
que vayan a ser distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones diplomáticas y 
consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, de forma gratuita, en la compra de un 
producto dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser identificados mediante sello o 
marca que indique de manera claramente visible y legible la leyenda “Artículo Promocional”. 

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.6.26. de la presente Resolución, elaborando el 
pedimento de introducción a depósito fiscal con clave de pedimento F8 o F9, según 
corresponda y declarar el identificador DP, conforme lo establecido en los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución declarando en el pedimento correspondiente el 
identificador DP conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.33. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley, podrán realizar la importación definitiva de la mercancía que les hubiese sido robada, 
siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
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1. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días hábiles 
de cada mes, un pedimento con clave A3 e indicando el identificador A3, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare las mercancías que 
hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, debiendo transmitir en el 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, el descargo de 
los pedimentos F8 o F9, según corresponda. 

2. Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, que 
correspondan y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

 Para los efectos del presente numeral, se considerará como fecha de entrada de la 
mercancía, la fecha de pago del pedimento. 

 Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, representa más del 1 por 
ciento de las ventas realizadas en el mes inmediato anterior al mes en que se tramite el 
pedimento A3, se deberá realizar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público y 
anexar copia del acta correspondiente al pedimento a que se refiere la presente regla. 

3.7. Del Tránsito de Mercancías de Comercio Exterior 

3.7.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I de la Ley, se considera tránsito interno el traslado de 
mercancías de procedencia extranjera que se realicen de la Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de Monterrey, Apodaca, Nuevo León, a la Aduana de Monterrey; entre la Sección 
Aduanera del Aeropuerto Internacional “Del Norte”, Apodaca, Nuevo León, y la Sección 
Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey; de la Aduana de Nogales al Aeropuerto 
Internacional “Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la Aduana de 
Guaymas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio Rejón”, para depósito 
ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes aduaneros a que se refiere el 
artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por parte de las aduanas referidas. En 
estos casos el tránsito interno se realizará en los términos que se señalen en la autorización 
correspondiente. 

3.7.2. Para los efectos del artículo 125, fracción III de la Ley, tratándose de las operaciones que se 
lleven a cabo mediante pedimentos consolidados, conforme al artículo 37 de la Ley, el agente o 
apoderado aduanal que promueva el tránsito interno de mercancía importada temporalmente 
bajo un Programa IMMEX para su retorno al extranjero, deberá presentar la factura ante el 
módulo de selección automatizado, tanto en la aduana de despacho al inicio del tránsito, como 
en la aduana de salida, en ambos casos se deberá activar el mecanismo de selección 
automatizado y proceder en los términos de su resultado. 

3.7.3. Para los efectos del artículo 127, primero y tercer párrafos de la Ley, los agentes o apoderados 
aduanales que promuevan el régimen de tránsito interno a la importación deberán: 

1. Determinar provisionalmente el impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35% de la TIGIE, con excepción de los casos en que el arancel sea 
superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen 
aplicando la tasa del 260% de la propia tarifa. 

2. Presentar el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías ante el módulo 
del mecanismo de selección automatizado, tanto en la aduana de entrada, en el inicio del 
tránsito, como en la aduana donde se llevará a cabo el despacho. En este supuesto no 
será necesario someterse a una segunda activación del mecanismo referido. 

3. Formular un pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías por cada 
vehículo, salvo que se trate de los siguientes supuestos: 

a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

b) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

c) Animales vivos. 
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d) Mercancías a granel de una misma especie. 

e) Láminas metálicas o alambre en rollo. 

f) Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, siempre que se trate de material de ensamble. 

g) Embarques de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria. 

 Lo dispuesto en este inciso no será aplicable cuando las mercancías sean 
susceptibles de identificarse individualmente por contener número de serie. 

 En los casos a que se refieren los incisos anteriores, las mercancías podrán ampararse, 
aun cuando se importen en varios vehículos, con un solo pedimento. Cuando se presente 
el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, se presentará el pedimento 
con la Parte II. Embarque parcial de mercancías que corresponda a ese vehículo; cuando 
se presenten los demás vehículos se presentará la Parte II. que corresponda al vehículo 
de que se trate. 

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional hasta 
su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el embarque 
con la forma denominada “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 
mercancías” que le corresponda. 

 Para los efectos de la presente regla y del artículo 127, fracción III de la Ley, tratándose de 
tránsitos internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones se deberán anexar al pedimento correspondiente, 
no siendo necesario que se anexen al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías. 

3.7.4. Para los efectos del artículo 128, primer párrafo de la Ley, el tránsito interno de mercancías 
deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de la 
presente Resolución. Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para el 
retorno al extranjero de mercancías importadas temporalmente bajo un Programa IMMEX, será 
aplicable el doble del plazo señalado en dicho anexo. 

 El aviso a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, deberá presentarse ante la aduana de 
destino. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose del tránsito interno de mercancías que 
se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

3.7.5. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 167, primer párrafo del Reglamento, se 
consideran bienes de consumo final los siguientes: 

1. Textiles. 

2. Confecciones. 

3. Calzado. 

4. Aparatos electrodomésticos. 

5. Juguetes. 

6. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a E) de la Ley del IEPS. 

7. Llantas usadas. 

8. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de las dependencias que integran la “Comisión Intersecretarial para el control del 
proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas”, publicado en el DOF el 29 
de marzo de 2002, o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

9. Aparatos electrónicos. 

3.7.6. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con contenedores 
de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito en la aduana de origen únicamente 
para aumentar el número de bultos señalados, así como los datos relativos a la descripción de 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     77 

la mercancía declarada, siempre que la autoridad aduanera no haya detectado alguna 
irregularidad durante el reconocimiento aduanero y hasta que éste concluya o cuando se 
encuentre ejerciendo sus facultades de comprobación, respecto de las mercancías en tránsito. 

 Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento con el que se 
despachen las mercancías en la aduana de despacho, por lo cual deberá anexársele el 
pedimento con el que originalmente se amparó el tránsito de las mercancías y el pedimento 
rectificado. 

 En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el que 
se despacharon las mercancías. 

3.7.7. Las empresas concesionarias del transporte ferroviario deberán sujetarse a las especificaciones 
y cumplir los procedimientos que a continuación se detallan: 

1. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir por medio electrónico a la aduana de entrada, la lista de 
intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual deberá 
contener además de los requisitos previstos en la regla 3.2.13. de la presente 
Resolución, la clave y número de pedimento que ampare las mercancías, así como 
la descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en la factura 
o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 
frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 
nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas abiertas, 
salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos "gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar el pedimento 
que ampare el tránsito de las mercancías, al funcionario designado por el propio 
administrador de la aduana de despacho, dentro de las 24 horas siguientes al arribo 
de la mercancía, o en su defecto, del primer día hábil siguiente, a efecto de que 
dicha autoridad proceda a cerrar esos pedimentos en el SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el tránsito 
interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 3.7.5. de la presente 
Resolución, en contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en remolques 
o semirremolques en plataformas de ferrocarril. 

2. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 

a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de salida, 
la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con los 
pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías correspondiente al 
transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así como las facturas en el 
caso de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la aduana 
de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario designado por el 
administrador de la aduana, la constancia de importación, retorno o transferencia de 
contenedores y lista de intercambio, conteniendo además de los requisitos que 
señala la regla 3.2.13. de la presente Resolución, el número y clave de pedimento y 
los pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías 
correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así como 
las facturas en el caso de operaciones efectuadas mediante pedimentos 
consolidados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 
frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 



78     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 
seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la normatividad 
que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso, así como a las 
normas de operación para facilitar la revisión de las mercancías sujetas a reconocimiento 
aduanero que emita la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

3.7.8. Para los efectos del artículo 171 del Reglamento, las personas morales interesadas en efectuar 
el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región fronteriza a otra y 
que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio nacional, deberán 
sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir con lo siguiente: 

 Cuando las mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero deberá 
retirar los candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las mercancías 
presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 

 Podrán efectuarse por vía aérea tránsitos internos de conformidad con el primer párrafo de la 
presente regla, siempre que el vuelo sea directo y se cumpla, además de lo establecido por las 
disposiciones relativas al tránsito interno que le sean aplicables, con la identificación de los 
bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los candados o 
precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el “Engomado 
Oficial para control de Tránsito Interno por Vía Aérea” que se encuentra contenido en el Anexo 
1 de la presente Resolución. Lo dispuesto por este párrafo, también será aplicable para los 
bienes de consumo final. 

 La mercancía a que se refiere esta regla, deberá arribar a la aduana de destino dentro de los 
plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de la presente Resolución. 

3.7.9. Para los efectos del artículo 131, fracción lll de la Ley, el agente aduanal estará a lo siguiente: 

1. Presentar el pedimento que ampare el tránsito internacional de las mercancías ante el 
módulo bancario establecido en la aduana de entrada y conforme a la regla 3.7.3., 
numeral 2, de la presente Resolución, activar el mecanismo de selección automatizado 
tanto en la aduana de entrada como en la de salida, donde se cerrará el tránsito. 

2. Presentar para los trámites de su despacho, ante las aduanas que se señalan en el Anexo 
16 de la presente Resolución, las mercancías por las que se inicie el tránsito internacional 
en la frontera norte y se concluya en la frontera sur del país o viceversa. 

 Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá hacerse por las rutas fiscales que se 
establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 10 días para su traslado y arribo. 

 En los demás casos, excepto tratándose del tránsito internacional efectuado por 
transmigrantes de conformidad con la regla 2.7.7. de la presente Resolución, se podrá 
iniciar el tránsito internacional de mercancías y concluirlo por cualquier aduana y su 
traslado deberá efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15 de 
la presente Resolución, salvo que se trate de operaciones efectuadas por ferrocarril, en 
cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

3. Deberá proporcionar la siguiente información: 

a) En el pedimento se deberá determinar el impuesto general de importación de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.7.3. de la presente Resolución. 

b) Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley, el agente aduanal anotará en el reverso del 
pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, en 
representación de____(anotar el nombre o razón social del transportista)___, según 
acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante el cual 
acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades para realizar este tipo de 
actos, con número de registro ____(anotar el número de registro ante la 
aduana)____ ante esta aduana. Por este conducto, mi representada acepta la 
responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se originen con motivo de las 
irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y 
la responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley y al Código Fiscal de la 
Federación, en relación con las mercancías manifestadas en este pedimento”. 
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 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante legal del 
transportista. 

3.7.10. Para los efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, no procederá el tránsito internacional 
por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17 de la presente 
Resolución. 

3.7.11. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno a la 
importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de Ensenada o vía 
terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación en la Aduana de La 
Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del Cabo, dependientes de 
dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. El agente o apoderado aduanal deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 3.7.3. de la presente Resolución. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 
identificador TB que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 
autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades que se 
cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras o por el 
no arribo de las mercancías, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 129 
de la Ley. 

2. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 

a) Con la autorización a que se refiere la regla 2.2.12., rubro B de la presente 
Resolución. 

b) Con el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) conforme a la 
regla 2.4.11. de la presente Resolución. 

3. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 

a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 

c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 
la Aduana de La Paz. 

e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 

f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de la 
Aduana de La Paz. 

h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 
la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 
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4. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto tratándose de 
los incisos j), k) y l) del numeral anterior, en los que el plazo será de 4 días. 

 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 
bienes de consumo final. 

a) Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las comprendidas 
en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

b) Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, de la TIGIE. 

c) Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la subpartida 
8417.20, de la TIGIE. 

d) Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.08, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 
9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.19, 9503.00.20, 9503.00.22, 9503.00.23, 9503.00.26, 
9503.00.30, 9503.00.99, 9504.10.01, 9504.90.06, 9504.90.08, 9504.90.99, 9505.10.01 y 
9505.10.99 de la TIGIE. 

e) Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C), clasificados en las 
fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de la TIGIE. 

f) Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 
8504.40.14, 8519.89.99, 8523.29.01, 8523.29.03, 8523.29.04, 8523.29.06, 8523.40.01, 
8523.40.99, 8527.21.01, 8527.21.99, 8527.91.99, 8528.72.01, 8528.72.02, 8528.72.03, 
8528.72.04, 8528.72.05, 8528.72.06, 8528.71.99 y 8528.72.99 de la TIGIE. 

3.7.12. Las empresas autorizadas para prestar los servicios de consolidación de carga por ferrocarril 
bajo el régimen aduanero de tránsito interno, para realizar los tránsitos consolidados deberán 
cumplir con el siguiente procedimiento: 

1. Tramitar a nombre de la empresa consolidadora de carga el pedimento que ampare el 
tránsito interno de las mercancías por el total de bultos por contenedor, remolque o 
semirremolque, anexando un manifiesto de carga en el que se declare el nombre, 
domicilio, descripción, cantidad y valor de la mercancía de cada uno de los consignatarios. 

2. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos que amparen el 
tránsito interno a la importación o a la exportación en la aduana de entrada o en la de 
despacho según corresponda. 

 Tratándose de la consolidación de mercancía para el tránsito interno a la exportación, las 
empresas consolidadoras de carga, deberán consolidar la mercancía dentro del recinto 
fiscalizado autorizado para recibir mercancías consolidadas. Una vez que el pedimento de 
tránsito a la exportación haya sido presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado, en caso de que le corresponda reconocimiento aduanero, éste se deberá 
realizar en el recinto fiscalizado. 

3. Tratándose del tránsito interno a la importación, la presentación de los pedimentos en la 
aduana de despacho, se deberá observar lo dispuesto en el inciso c), del numeral 1, de la 
regla 3.7.7. de la presente Resolución. 

 Tratándose del tránsito interno a la exportación la presentación de los pedimentos en la 
aduana de salida, se deberá observar lo dispuesto en el inciso b), del numeral 2, de la 
regla 3.7.7. de la presente Resolución. 

4. Efectuar la desconsolidación en el recinto fiscalizado autorizado para recibir la mercancía 
consolidada, entregar el documento que ampare la mercancía de cada uno de los 
diferentes consignatarios debidamente revalidado. 

3.7.13. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley, quienes promuevan el tránsito interno de 
mercancías por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales deberán observar lo 
siguiente: 

A. Para efectuar el tránsito interno a la importación: 

1. Al momento del cruce fronterizo, la autoridad aduanera verificará que los carros de 
ferrocarril que se introduzcan al territorio nacional, coincidan con los enunciados en 
la lista de intercambio a que se refieren las reglas 3.2.13. y 3.7.7. de la presente 
Resolución. 
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2. Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías, el 
número de bultos, valor y descripción de la mercancía conforme a los datos 
contenidos en la factura comercial, sin que se requiera anexar ésta. 

3. No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al transportista, 
ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

4. Anexar al pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias exigibles para el régimen de tránsito interno conforme 
a las disposiciones aplicables. 

5. Presentar el pedimento ante el mecanismo de selección automatizado, tanto en la 
aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se llevará a cabo el 
despacho, para el cierre del mismo. 

6. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, éste se limitará 
a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de candados o precintos 
fiscales consignados en el pedimento contra el que físicamente ostenten los carros 
de ferrocarril, contenedores, remolques o semirremolques, salvo que se trate de 
contenedores de doble estiba. 

7. Al arribo del convoy a la aduana de despacho, de corresponder reconocimiento 
aduanero, éste consistirá en constatar que los contenedores, remolques, 
semirremolques y demás carros de ferrocarril se encuentren dentro del recinto fiscal 
o fiscalizado y que corresponden al pedimento que se presenta para su conclusión, 
así como de efectuar el cotejo de los candados o precintos fiscales. A partir de ese 
momento se entenderá que las mercancías se encuentran en depósito ante la 
aduana. 

B. Para efectuar el tránsito interno a la exportación: 

1. Previo al inicio del tránsito, la empresa concesionaria del transporte ferroviario 
presentará en la aduana de despacho los documentos señalados en la regla 3.7.7., 
numeral 2, inciso a) de la presente Resolución y activará el mecanismo de selección 
automatizado. 

2. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de despacho, el mismo se 
practicará en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, y posteriormente 
se presentará el aviso de tránsito a la exportación. 

3. La conclusión del tránsito se realizará una vez que el tirón haya salido del país, 
mediante la presentación de la lista de intercambio, y se activará el mecanismo de 
selección automatizado. En el caso de que el resultado sea reconocimiento 
aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes obtenidas con la utilización 
de equipo de rayos gamma. 

4. No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al transportista, 
ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

3.7.14. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores Multimodales”, 
suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover el tránsito 
internacional de mercancías por vía terrestre entre las aduanas que a continuación se indican: 

1. Aduana de Ensenada y Aduana de Tijuana. 

2. Aduana de Ensenada y Aduana de Mexicali. 

3. Aduana de Ensenada y Aduana de Tecate. 

4. Aduana de Guaymas y Aduana de Nogales. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla, deberán 
observar lo siguiente: 

1. El tránsito deberá efectuarse dentro de los plazos y conforme a las rutas de traslados de 
las mercancías establecidas en el Anexo 11 de la presente Resolución. 



82     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2008 

2. Se deberá tramitar el pedimento con clave T7 asentando el identificador TM conforme a 
los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Determinación provisional del impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35%, con excepción de los casos en que el arancel sea 
superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho 
gravamen aplicando la tasa del 260%. 

b) El valor en aduana de la mercancía. 

3.  La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito de 
mercancías, conforme a la regla 2.2.12., rubro A de la presente Resolución. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la regla 2.2.12. de la presente Resolución y el artículo 
170, fracción III del Reglamento, el capital que deberá acreditar la empresa transportista 
será de $1’000,000.00. 

4.  El agente aduanal presentará el pedimento que ampare el tránsito internacional de las 
mercancías ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y activará el 
mecanismo de selección automatizado tanto en la aduana de entrada como en la aduana 
de salida. Para estos efectos, no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

5.  El pedimento y las mercancías motivo del tránsito se presentarán por el transportista para 
su conclusión en el módulo de arribos de tránsitos de la aduana de salida. 

 De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada o salida del tránsito, 
éste se limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de candados o 
precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que físicamente ostenten los 
medios de transporte. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 3.7.10. de 
la presente Resolución, las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17 de la 
presente Resolución, podrán trasladarse en tránsito internacional al amparo de la presente 
regla. 

3.7.15. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores Multimodales”, 
suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover el tránsito 
internacional por ferrocarril entre las aduanas que a continuación se indican: 

1. Aduana de Lázaro Cárdenas y Aduana de Nuevo Laredo. 

2. Aduana de Manzanillo y Aduana de Ciudad Juárez. 

3. Aduana de Manzanillo y Aduana de Nuevo Laredo. 

4. Aduana de Manzanillo y Aduana de Piedras Negras. 

5. Aduana de Coatzacoalcos y Aduana de Salina Cruz. 

6. Aduana de Mazatlán y Aduana de Cd. Juárez. 

7. Aduana de Mazatlán y Aduana de Mexicali. 

8. Aduana de Mazatlán y Aduana de Nogales. 

9. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ojinaga. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla deberán 
observar lo siguiente: 

1. Se deberá tramitar el pedimento con clave T7 asentando el identificador TM conforme a 
los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Determinación provisional del impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35%, con excepción de los casos en que el arancel sea 
superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho 
gravamen aplicando la tasa del 260%. 

b) Valor comercial de las mercancías. 
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2. El agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, tanto en la aduana 
de entrada como en la aduana de salida. Para estos efectos, no será necesario activar por 
segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

3. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, ésta se limitará al 
cotejo de los números de candados o precintos fiscales consignados en el pedimento 
contra el que físicamente ostenten los contenedores, remolques o semirremolques. 

 Tratándose de aduanas que cuenten con inspección de rayos gamma, el reconocimiento 
aduanero podrá ser practicado utilizando las imágenes obtenidas con la utilización del 
equipo de rayos gamma. 

4. El traslado de la mercancía deberá efectuarse en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

5. La empresa ferroviaria deberá presentar el pedimento ante el funcionario designado por el 
administrador de la aduana de arribo, para cerrar el tránsito. 

 En el caso de que la empresa ferroviaria no presente el pedimento en los términos del 
párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá entregar una copia adicional 
destinada al transportista únicamente para efecto de que la aduana proceda a concluir el 
tránsito en el sistema, siempre que se constate que las mercancías arribaron a la aduana 
de salida y abandonaron territorio nacional. 

6. La conclusión del tránsito se realizará una vez que la mercancía haya salido del país, y en 
caso de que el resultado de activar el mecanismo de selección automatizado sea 
reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes obtenidas con la 
utilización de equipo de rayos gamma. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 3.7.10. de 
la presente Resolución, las mercancías listadas en las fracciones I, y VIII del Anexo 17 de la 
presente Resolución podrán trasladarse en tránsito internacional al amparo de esta regla. 

3.7.16. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea de 
personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de comisariato, 
procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el tráfico 
aéreo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, cuando éstas arriben vía marítima a la 
Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 

1. El interesado presente un aviso a la Aduana de Veracruz mediante escrito libre previo al 
arribo de las mercancías, en el que señale la descripción y cantidad de mercancías que 
serán objeto del tránsito internacional. 

2. El agente aduanal cumpla con lo dispuesto en la regla 3.7.9., numerales 1 y 3 de la 
presente Resolución. 

3. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de los 
sellos fiscales y de los números de contenedores, consignados en el pedimento, contra los 
que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará la información a la aduana de 
despacho a fin de que en esta última se practique la revisión documental del pedimento y 
de los documentos que se le acompañen. 

4. El tránsito deberá efectuarse en un plazo máximo de 4 días naturales. 

5. Procederá el tránsito internacional de las mercancías de comisariato aun y cuando se 
encuentren listadas en el Anexo 17 de la presente Resolución. 

6. Cuando la empresa que preste los servicios de almacenaje, manejo y custodia de las 
mercancías en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sea distinta a la 
empresa autorizada para prestar el servicio internacional de transporte de personas, esta 
última deberá anexar al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías un escrito 
libre en el que asuma la responsabilidad por el no arribo de las mercancías de 
comisariato. 
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 Para los efectos de esta regla, se entiende como mercancías de comisariato procedentes del 
extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el tráfico aéreo, las 
siguientes: 

1. Productos alimenticios. 

2. Bebidas alcohólicas. 

3. Bebidas no alcohólicas. 

4. Artículos de perfumería, tocador, cosméticos y de limpieza. 

5. Artículos y utensilios para el servicio de mesa y cocina. 

6. Productos editoriales, impresos publicitarios y etiquetas. 

7. Productos textiles y sus manufacturas. 

8. Mobiliarios de servicio en general. 

9. Artículos eléctricos y electrónicos. 

10. Equipos de seguridad. 

3.7.17. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación y 
exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques 
y semirremolques, se estará a lo siguiente: 

A. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

1. El agente aduanal elaborará el pedimento en el que anotará el número de bultos y la 
descripción comercial, cantidad y valor de las mercancías tal y como se declaró en el 
conocimiento de embarque, o conforme a la información de la factura que las 
ampare o del valor declarado para efectos del contrato de seguros de transporte de 
las mercancías. 

2. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de los 
sellos fiscales y de los números de contenedores, remolques, semirremolques o 
carro de ferrocarril, consignados en el pedimento, contra los que físicamente ostente 
el medio de transporte, y se enviará la información a la aduana de arribo a fin de que 
en esta última se practique el reconocimiento correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea de 
reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la aduana de 
arribo a fin que en esta última se practique. 

3. La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías en 
transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección automatizado 
determine desaduanamiento libre y se hayan detectado riesgos en materia de salud, 
sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, seguridad nacional, en los demás 
casos, la aduana de inicio permitirá que el vehículo inicie su recorrido. 

4. La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado que 
reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas siguientes al arribo de las 
mercancías, o en su defecto, del primer día hábil siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en los 
términos del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá entregar 
a la aduana una copia adicional destinada al transportista o una impresión simple del 
pedimento, que cuente con el código de barras, aun cuando la misma no contenga la 
certificación del mecanismo de selección automatizado ni la firma autógrafa del 
agente aduanal o de su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en el 
traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa transportista 
encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, podrá optar por enviar 
vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías. 
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5. En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección automatizado 
hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de arribo recibirá los 
pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y procederán a la conclusión 
de los mismos, siempre y cuando el medio de transporte hubiera arribado a la 
aduana y se constate la presencia física de las mercancías en el recinto fiscal 
o fiscalizado. 

6. En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección automatizado 
determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo recibirá los pedimentos que 
amparen el tránsito de las mercancías y procederán a la conclusión de los mismos, 
debiendo corroborar la presencia física del contenedor, remolque o semirremolque, 
en el recinto fiscal o fiscalizado; cotejar los candados oficiales y los números de 
contenedor, remolque o semirremolque o carro de ferrocarril; llevar a cabo la 
inspección física de las mercancías, así como en la revisión documental del 
pedimento y de los documentos que se acompañen. 

7. En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el pedimento no 
coincida con las que se transportan, procederá la rectificación del pedimento en los 
términos de la regla 3.7.6. de la presente Resolución. 

B. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 

1. En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que ampare la 
exportación o retorno de las mercancías, o factura en el caso de pedimentos 
consolidados conforme a los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, declarando 
la clave correspondiente de conformidad al Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, asimismo se deberá declarar el identificador que corresponda conforme 
al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago de las contribuciones 
correspondientes y cumpliendo con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables al régimen de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 
automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el recinto 
fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que proceda el 
“Despacho a domicilio”. 

2. El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación o retorno 
que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la exportación”, que 
forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución o con la factura, 
en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 37 de la Ley y 58 
del Reglamento. 

3. Se deberá presentar el pedimento o factura a que se refiere el numeral anterior ante 
la aduana de destino por la empresa concesionaria del transporte ferroviario, por los 
agentes aduanales o por la empresa transportista encargada de presentar los 
pedimentos para su cierre, en los términos de lo dispuesto en el rubro A, numeral 4 
de la presente regla. 

4. La aduana de destino recibirá los pedimentos o facturas a que se refiere el numeral 
2 del presente rubro y procederá a la conclusión del tránsito, siempre que el medio 
de transporte hubiera arribado a la aduana y se lleve a cabo la revisión de las 
mercancías con el listado de intercambio y, en su caso, con las imágenes de rayos 
gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 
siguiente: 

1. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la persona 
autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de inicio, en caso 
contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor del ferrocarril. 

2. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de los carros 
de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 
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3.7.18. Para los efectos de los artículos 43 y 20, fracción VII de la Ley, las empresas de transporte 
ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán transmitir 
electrónicamente al SAAI la información contenida en la guía de embarque que ampare la 
mercancía que se introduzca o extraiga de territorio nacional, incluyendo el número de 
identificación único, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración General 
de Comunicaciones y Tecnologías de Información, conteniendo los datos generales de la guía 
de embarque, los datos del equipo ferroviario y los datos del remitente y consignatario. 

 Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, los datos que las empresas de transporte 
ferroviario deberán trasmitir, son los siguientes: 

A. Datos generales de la guía de embarque: 

1. Clave del ferrocarril. 

2. Número de identificación único. 

3. Fecha de emisión del número de identificación único. 

4. Número y tipo de guía. 

5. Tipo de operación. 

6. Aduana-Sección de cruce y de despacho. 

7. Patente del agente aduanal o número de autorización del apoderado aduanal 
(opcional). 

8. Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

9. Peso neto. 

10. Unidad de medida de comercialización. 

11. Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

12. País de carga-origen y de descarga. 

13. Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando el país 
de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, Estados Unidos 
o Canadá). 

B. Datos del equipo ferroviario: 

1. Tipo de equipo. 

2. Número de identificación del equipo. 

3. Cantidad de equipos. 

4. El número y tipo de contenedor, en su caso. 

C. Datos del remitente y consignatario: 

1. Tratándose del despacho de mercancías de exportación: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC o CURP (opcional). 

b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. Tax ID (opcional). 

2. Tratándose del despacho de mercancías de importación: 

a) Datos del remitente: 
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1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. Tax ID (opcional). 

b) Datos del consignatario: 

1.  Nombre, denominación o razón social. 

2.  Domicilio convencional. 

3. El RFC o CURP (opcional). 

 Las empresas de transporte ferroviario podrán rectificar los datos asentados en la guía a que se 
refiere el rubro A del segundo párrafo de la presente regla o desistirse de la misma, el número 
de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del pedimento 
correspondiente. 

 El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento o en el código de barras 
asentado en las facturas, según corresponda, el número de identificación único, por equipo 
ferroviario o contenedor. Asimismo, para el caso de facturas y Partes II, deberán asentar en el 
código de barras el número de identificación del equipo ferroviario o número de contenedor, 
conforme al Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho 2 horas antes del 
cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las facturas, según corresponda, 
que amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para su 
registro de entrega en el SAAI. En el caso de tránsito interno a la exportación, el agente o 
apoderado aduanal deberá entregar a la aduana de salida 3 horas antes del cruce del ferrocarril 
los pedimentos o facturas, según corresponda, que amparen las mercancías exportadas. 

 Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o facturas presentados a la aduana conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía 
electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 

1. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional la lista de intercambio, al 
menos con 2 horas de anticipación al cruce del ferrocarril, conteniendo la siguiente 
información: 

a) Identificación del tirón (clave del ferrocarril, aduana de cruce, consecutivo y dirección 
del tirón). 

b) Fecha y hora estimada de cruce. 

c) Número de identificación del equipo ferroviario. 

d) Tipo de equipo ferroviario. 

e) Tipo de carga. 

f) Tipo de servicio del equipo ferroviario. 

g) Número de identificación del contenedor, en su caso. 

h) Tipo de servicio del contenedor. 

i) Número de identificación único a que se refiere el numeral 2 del rubro A del segundo 
párrafo de la presente regla, de cada uno de los equipos ferroviarios y contenedores. 

j) Posición del equipo ferroviario en el tirón. 

k) Posición del contenedor en el equipo ferroviario que lo transporta. 

 Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada 
equipo ferroviario o contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente 
documentado y el SAAI proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un 
acuse electrónico de validación. 
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2. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar por cada carro el “Aviso 
electrónico de arribo conforme a la regla 3.7.18.” al SAAI, conforme a los lineamientos de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, cuando el 
ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, momento en el que 
se considerará activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará vía 
electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la empresa de 
transporte ferroviario de que se trate. 

 Antes del cruce del ferrocarril, deberá enviar vía electrónica al SAAI la información 
correspondiente a la lista de intercambio, conteniendo la información señalada en el 
numeral 1 del presente párrafo. Una vez recibida la información de la lista de intercambio, 
se verificará que cada equipo ferroviario o contenedor declarado en la misma, se 
encuentre debidamente documentado y que el pedimento que ampare las mercancías 
transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará a la empresa 
de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

 Cuando el número de identificación único generado conforme al segundo párrafo de la presente 
regla no se haya utilizado dentro de los dos meses siguientes a la transmisión al SAAI de los 
datos generales de la guía de embarque, los datos del equipo ferroviario y los datos del 
remitente y consignatario, las empresas de transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 

 Para los efectos de la presente regla, en el caso que se introduzca al territorio nacional equipo 
ferroviario con mercancía sin contar con documentación aduanera que las ampare, podrán 
optar por aplicar lo establecido en la regla 2.4.6. de la presente Resolución. 

3.7.19. Para los efectos de los artículos 125, fracciones II y III y 127, segundo y último párrafos de la 
Ley, las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 170 del 
Reglamento podrán efectuar la consolidación de carga por vía terrestre de mercancías cuya 
exportación o retorno al extranjero hubiera sido tramitada por diversos agentes o apoderados 
aduanales y exportadores, a efecto de promover el tránsito interno a la exportación, siempre 
que se cumpla con lo siguiente: 

1. Se promoverá el tránsito interno a la exportación, por conducto de agente o apoderado 
aduanal dentro de los 3 días siguientes a aquél en que se hubiera presentado la 
mercancía para su despacho en la aduana que corresponda. En este caso, la mercancía 
podrá permanecer dentro del recinto fiscal o fiscalizado, en tanto se tramita el régimen de 
tránsito interno. 

2. Al tramitar el pedimento que ampare el tránsito interno a la exportación, el agente aduanal 
o apoderado aduanal deberá transmitir los números de pedimento que amparan las 
exportaciones o retornos al extranjero en los campos del “bloque de descargos” conforme 
al Anexo 22 de la presente Resolución. 

 La salida de la mercancía de la aduana de despacho para su traslado hacia la aduana de 
salida, sólo podrá permitirse con la presentación del pedimento de tránsito a que se refiere 
el párrafo anterior. 

3. El traslado de las mercancías se deberá efectuar únicamente por empresas inscritas en el 
registro de empresas transportistas autorizadas conforme a la regla 2.2.12., rubro B de la 
presente Resolución. 

4. La mercancía deberá asegurarse en los términos de la regla 2.14.3., numeral 1 de la 
presente Resolución. 

5. Los plazos de traslado serán los previstos en la regla 3.7.4. de la presente Resolución. 

 Si las mercancías no arriban a la aduana de salida en el plazo señalado, no se 
considerarán exportadas o retornadas. 

3.7.20. Para los efectos del último párrafo del artículo 131 de la Ley, las empresas que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.4.9. de la presente Resolución y con permiso emitido por 
la autoridad competente para transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional de 
dicha mercancía durante la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar un 
pedimento clave T7, conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, a más 
tardar el día seis del mes de calendario siguiente a aquél de que se trate, en términos de lo 
previsto en el artículo 84 de la Ley. 
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 Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 3.7.9. de la presente Resolución, 
el tránsito internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte establecida a través 
del gasoducto señalado en la autorización expedida por la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, identificando las características y ubicación de los medidores 
a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

 En estos casos, no será necesario que la empresa encargada de la conducción del gas natural 
obtenga el registro de empresa transportista de mercancía en tránsito a que se refiere la regla 
2.2.12. de la presente Resolución. 

3.8. De la Elaboración, Transformación o Reparación en Recintos Fiscalizados 

3.8.1. Para los efectos del artículo 135 de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados para realizar la 
elaboración, transformación o reparación de mercancías, son los que se dan a conocer en el 
Anexo 20 de la presente Resolución. 

 Las personas que destinen mercancías nacionales al régimen de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, en términos del párrafo cuarto del artículo 135 referido, 
deberán presentar ante la aduana correspondiente el pedimento de exportación en el que 
conste tal circunstancia. Asimismo, el titular del recinto fiscalizado autorizado deberá presentar 
el pedimento mediante el cual destine las mercancías a este régimen y cumplir con todas las 
formalidades del despacho. En este caso, se podrá presentar un pedimento consolidado en 
forma mensual, siempre que se trate del mismo proveedor. 

3.9. Del Recinto Fiscalizado Estratégico 

3.9.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su solicitud 
mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social actual, 
en la cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo pagado de $600,000.00 y, en su 
caso, modificaciones a la misma, en donde sean visibles los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble 
por un plazo mínimo de 10 años. 

3. Autorización del inmueble habilitado para la introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, donde se ubique el inmueble por el que se solicita la 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

4. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de 
revisión en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 
100 y 100-A de la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, 
deberán manifestarlo indicando el número de registro o autorización que les haya sido 
asignado. 

5. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

6. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional 
de la respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

7. Los planos en los que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

8. La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de televisión y demás 
medios de control conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Planeación Aduanera de la AGA. 
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 Cuando se presente la solicitud de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico para la elaboración, transformación o reparación, adicionalmente a lo 
dispuesto en la presente regla, se estará a lo siguiente: 

1. Para los efectos del numeral 1, primer párrafo de la presente regla, se deberá acreditar 
como mínimo un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 

2. Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad 
instalada de la empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

3. Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y 
fracción arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos 
de elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la 
descripción comercial y la descripción y fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las 
mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a 
cabo dichos procesos. 

 Tratándose de empresas que soliciten una autorización de recinto fiscalizado estratégico dentro 
de un recinto portuario o colindante al mismo, a una Administración Portuaria Integral, además 
de la documentación señalada en la presente regla deberán proporcionar lo siguiente: 

1. Documento con el que acredite su legal establecimiento dentro del recinto portuario. 

2. Cumplir con los lineamientos en materia de operación, seguridad y control que determine 
la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

 Para los efectos de la presente regla, la AGA emitirá la autorización correspondiente en un 
plazo no mayor a tres meses contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá que 
la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se 
requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. 

3.9.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135-A, penúltimo párrafo de la Ley, las personas 
autorizadas en términos del propio artículo, estarán obligadas a lo siguiente: 

1. Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el del 
SAT, así como llevar un registro diario de las operaciones realizadas. 

2. Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, 
vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior, debiendo al 
efecto además, permitir a las autoridades aduaneras el desempeño de sus funciones, 
estando obligados a denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas 
infracciones a la Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en 
su poder. 

3. Cuando se extraiga mercancía para destinarse a alguno de los regímenes aduaneros 
previstos en el artículo 135-D, fracciones I, IV y V de la Ley, entregar las mercancías que 
se encuentren bajo su custodia previa verificación de la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos o en las facturas que les sean presentados para su retiro, 
así como del pago consignado en los mismos. 

4. Dar aviso de inmediato a las autoridades cuando de la verificación de los datos asentados 
en los pedimentos o en las facturas a que se refiere la fracción anterior, detecten que el 
pago no fue efectuado o que los datos no coinciden, caso en el cual retendrán el 
pedimento y los documentos que les hubieren sido presentados para retirar la mercancía. 

3.9.3. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de 
manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución, deberán de cumplir con lo 
siguiente: 



Miércoles 30 de abril de 2008 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     91 

A. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras que no estén sujetas al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y normas oficiales 
mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y 
seguridad nacional, las mercancías se destinarán al régimen con el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos”, que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 

1. Previo a la introducción de las mercancías al recinto fiscalizado estratégico deberán 
efectuar la transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el primer 
párrafo de este rubro. El aviso se deberá imprimir con el acuse electrónico del SAAI. 

2. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el aviso a que se 
refiere el numeral anterior, anexando los documentos a que se refiere el artículo 36, 
fracción I, incisos a) y b) de la Ley. El personal del módulo de aduanas emitirá la 
certificación de la introducción de mercancías en el formato de aviso. 

3. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante 
transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por 
sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas en el aviso, efectuar la rectificación 
de los datos correspondientes, en un plazo de 3 días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se introdujeron las mercancías al recinto fiscalizado 
estratégico. 

B. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras que estén sujetas al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y normas oficiales 
mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y 
seguridad nacional, para destinar las mercancías al régimen se deberá elaborar por 
conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de identificadores la clave correspondiente 
del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución: 

1. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el pedimento 
correspondiente, anexando los documentos a que se refiere el artículo 36, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley. El personal del módulo de aduanas emitirá la 
certificación de la introducción de mercancías en el pedimento. 

2. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante 
transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por 
sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas, efectuar la rectificación de los 
datos contenidos en el pedimento para aumentar o disminuir el número de piezas, 
volumen u otros datos que permitan cuantificar las mercancías, así como asentar los 
datos de las mercancías no declaradas, en un plazo de 3 días hábiles contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se introdujeron las mercancías al recinto 
fiscalizado estratégico. 

C. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se destinarán al régimen con el 
formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 

1. Previo a la introducción de las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, la 
persona que recibe las mercancías deberá efectuar la transmisión electrónica al 
SAAI del aviso a que se refiere el primer párrafo de este rubro, declarando que se 
trata de mercancía nacional o nacionalizada; y la persona que enajena o transfiere 
las mercancías deberá asentar en el pedimento que ampare la exportación el 
número del aviso y concluir el despacho a la exportación de las mercancías. 

 Cuando la persona que transfiere o enajena las mercancías efectúe la exportación 
mediante pedimento consolidado en los términos de los artículos 37 de la Ley y 58 
del Reglamento, la persona que recibe las mercancías deberá efectuar la 
transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el párrafo anterior, por 
cada una de las remesas. 
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2. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el aviso a que se 
refiere el primer párrafo de este rubro, anexando la factura o, en su caso, cualquier 
documento que exprese el valor comercial de las mercancías. El personal del 
módulo de aduanas emitirá la certificación de la introducción de mercancías en el 
formato de aviso. 

3. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante 
transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por 
sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas en el aviso, efectuar la rectificación 
de los datos correspondientes, en un plazo de 3 días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se introdujeron las mercancías al recinto fiscalizado 
estratégico. 

3.9.4. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y las reglas 3.9.3. y 3.9.6. de la presente 
Resolución, para el retiro de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, en el mismo 
estado, del régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá cumplir con lo siguiente: 

A. Tratándose del retiro de mercancías para el retorno al extranjero las de esa procedencia o 
de la exportación definitiva de las mercancías nacionales o nacionalizadas, las mercancías 
se extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico con el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 

1. Previo a la extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico se deberá 
efectuar la transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el primer 
párrafo de este rubro, declarando si se trata de mercancía extranjera o de mercancía 
nacional o nacionalizada, mismo que será impreso con el acuse electrónico del 
SAAI. 

2. Presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado 
estratégico para la extracción de mercancías, con el aviso a que se refiere el 
numeral anterior, anexando la factura o, en su caso, cualquier documento que 
exprese el valor comercial de las mercancías. El personal del módulo de aduanas 
emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el formato de aviso. 

B. Tratándose del retiro de mercancías extranjeras para su importación definitiva o de 
mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, se 
extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico con el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 

1. La persona que enajena o transfiere las mercancías, previo a la extracción de las 
mercancías del recinto fiscalizado estratégico, deberá efectuar la transmisión 
electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el primer párrafo de este rubro, 
declarando si se trata de mercancía extranjera y si la misma es originaria de 
conformidad con algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial celebrado por 
México; o de mercancía nacional o nacionalizada. El aviso se deberá imprimir con el 
acuse electrónico del SAAI y se deberá de entregar una copia a la persona que 
adquiere o recibe las mercancías para su importación definitiva. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la declaración de que la mercancía califica 
como originaria de conformidad con algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial celebrado por México se podrá efectuar con base a que cuenta con el 
documento de origen válido conforme al tratado o acuerdo comercial 
correspondiente o con base a la declaración recibida en el formato de “Aviso de 
transferencia/recepción de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico” a que se refiere la regla 3.9.5. de la presente Resolución. 

 En el caso de que la mercancía sea enajenada por un residente en el extranjero de 
un país Parte de un tratado de libre comercio o acuerdo comercial celebrado por 
México, el mismo podrá expedir el documento de origen correspondiente con base 
en el cual la persona que adquiere o recibe las mercancías para importación 
definitiva pueda aplicar la preferencia arancelaria que corresponda. 
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2. La persona que adquiere o recibe las mercancías deberá elaborar por conducto de 
agente o apoderado aduanal el pedimento de importación definitiva, indicando en el 
bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, pudiendo aplicar las preferencias arancelarias 
de los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales celebrados por México 
conforme a lo declarado en la copia del formato de aviso a que se refiere el numeral 
1 del presente rubro o con base al documento de origen a que se refiere el tercer 
párrafo de dicho numeral e indicar el número del aviso correspondiente. 

 En este caso, para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 56 y 
segundo párrafo del artículo 135-D de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, 
bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones 
aplicables, que rijan al momento de la extracción de las mercancías del recinto 
fiscalizado estratégico. 

3. La persona que adquiere o recibe las mercancías deberá presentar las mercancías 
ante el mecanismo de selección automatizado del módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico para su importación definitiva, con el pedimento y los 
documentos a que se refiere el artículo 36, fracción I de la Ley, así como con copia 
del aviso a que se refiere el numeral 1 del presente rubro. En el caso de que el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento aduanero, 
éste consistirá en la inspección física de las mercancías, en el conteo de bultos y en 
la revisión documental del pedimento y de los documentos que se acompañen. 

 Para los efectos de este rubro, la persona que extraiga las mercancías del recinto 
fiscalizado podrá efectuar la importación definitiva de las mismas, siempre que cumpla con 
lo previsto en los numerales 2 y 3 del presente rubro. 

C. Tratándose del retiro de mercancías para destinarse al régimen de importación temporal 
por empresas con Programa IMMEX; o al régimen de depósito fiscal, se extraerán del 
régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme al procedimiento establecido en el 
rubro B de la presente regla y con los pedimentos de importación temporal o de 
introducción al régimen de depósito fiscal, según corresponda, a nombre de la empresa 
que adquiere o recibe las mercancías. 

3.9.5. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías en 
el mismo estado sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de 
conformidad con lo siguiente: 

A. Tratándose de la transferencia de mercancías dentro del mismo recinto fiscalizado 
estratégico; o de la transferencia de mercancías de una persona autorizada en un recinto 
fiscalizado estratégico, habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la 
presente Resolución, a la misma persona en otro recinto habilitado, se deberá efectuar la 
transmisión electrónica del formato de “Aviso de transferencia/recepción de mercancías 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico”, que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución, tanto por la persona que transfiere las mercancías como por la 
persona que las recibe. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso que transmita 
la persona que transfiere las mercancías, con acuse de recibo del SAAI y con la factura o 
nota de remisión. 

B. Tratándose de la transferencia de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico, 
habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, a 
otro, se deberá efectuar por la persona que transfiere las mercancías, la transmisión 
electrónica del formato de “Aviso de transferencia/recepción de mercancías sujetas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución y la persona que las recibe deberá elaborar un pedimento en los términos de 
la regla 3.9.3., rubro B de la presente Resolución con el que se destinen las mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
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 El traslado de las mercancías se deberá efectuar en un plazo de 20 días naturales y 
ampararse con la impresión del aviso que transmita la persona que transfiere las 
mercancías, con acuse de recibo del SAAI; copia del pedimento pagado con el que se 
destinen las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico a nombre de la 
persona que recibe las mercancías y con la factura o nota de remisión. 

 Si el traslado de la mercancía se efectúa por medio de transporte carretero, éste se podrá 
efectuar únicamente por empresas inscritas en el registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 

 Para los efectos de esta regla, la persona que transfiera las mercancías deberá declarar en el 
aviso, si la mercancía califica como originaria de conformidad con algún tratado de libre 
comercio o acuerdo comercial celebrado por México y/o el número de documento con base en 
el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías para efectos de cuotas 
compensatorias y cupos; y entregar copia del aviso a la persona que recibe las mercancías. 

 Para los efectos de la presente regla, la persona que recibe las mercancías deberá efectuar la 
identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante transmisión electrónica el arribo 
correcto de las mismas o en caso de diferencias por faltantes, se deberá de efectuar la 
transmisión electrónica del aviso con los datos correctos o efectuar la rectificación del 
pedimento, según corresponda conforme a los rubros A o B de la presente regla, en un plazo de 
3 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se recibieron las mercancías e 
informar a la persona que transfirió las mercancías a efectos de que esta última tramite un 
pedimento de importación definitiva por la mercancía faltante en los términos de la regla 3.9.4., 
rubro B de la presente Resolución. En el caso de que la empresa que recibe las mercancías no 
efectúe la corrección de los datos del aviso en el plazo señalado o no informe en dicho plazo a 
la empresa que le transfirió las mercancías, será quien deba de tramitar el pedimento de 
importación definitiva que ampare las mercancías faltantes. En el caso de que las mercancías 
no arriben en el plazo señalado en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en la regla 
2.12.12. de la presente Resolución y en caso de no arribo, la persona que transfirió las 
mercancías deberá tramitar un pedimento de importación definitiva por las mismas en los 
términos de la regla 3.9.4., rubro B de la presente Resolución. 

3.9.6. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de 
elaboración, transformación o reparación, deberán de cumplir con lo siguiente: 

A. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras, se destinarán al régimen 
mediante pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2, indicando en 
el bloque de identificadores la clave correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución: 

1. Deberán presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado del 
módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la introducción 
de mercancías, con el pedimento correspondiente, anexando los documentos a que 
se refiere el artículo 36, fracción I, incisos a), b), c) y d) de la Ley. En el caso de que 
el resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, 
el personal del módulo de aduanas emitirá la certificación de la introducción de 
mercancías en el pedimento y en el caso de que el resultado del mecanismo sea 
reconocimiento aduanero, éste consistirá en la inspección física de las mercancías, 
en el conteo de bultos, así como en la revisión documental del pedimento y de los 
documentos que se acompañen. 

2. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante 
transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por 
sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas, efectuar la rectificación de los 
datos contenidos en el pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u 
otros datos que permitan cuantificar las mercancías, así como asentar los datos de 
las mercancías no declaradas, en un plazo de 3 días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se introdujeron las mercancías al recinto fiscalizado 
estratégico. Lo anterior, sujeto a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 89 
de la Ley. 
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 Para los efectos del presente rubro, se podrá optar por elaborar un pedimento consolidado 
que ampare la introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico en 
los términos de los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento. 

B. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se destinarán al régimen con el 
formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.9.3., rubro C de la presente Resolución. 

3.9.7. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y la regla 3.9.6. de la presente Resolución, para el 
retiro de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, después de haberse sometido a 
un proceso de elaboración, transformación o reparación bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, deberán cumplir con lo siguiente: 

A. Tratándose del retiro de mercancías para el retorno al extranjero las de esa procedencia o 
de la exportación definitiva de las mercancías nacionales o nacionalizadas, las mercancías 
se extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico con el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 3.9.4., rubro A de la presente Resolución. 

 Tratándose de productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación que se retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán 
del régimen de recinto fiscalizado estratégico mediante pedimento con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de identificadores la clave 
correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, cumpliendo con 
lo dispuesto en las reglas 3.3.27. y 3.3.30. de la presente Resolución, según corresponda. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán presentar las mercancías ante el mecanismo 
de selección automatizado del módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado 
estratégico para la extracción de mercancías, con el pedimento correspondiente, 
anexando los documentos a que se refiere el artículo 36, fracción II de la Ley. En el caso 
de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, 
el personal del módulo de aduanas emitirá la certificación de la extracción de mercancías 
en el pedimento y en el caso de que el resultado del mecanismo sea reconocimiento 
aduanero, éste consistirá en la inspección física de las mercancías, en el conteo de bultos, 
así como en la revisión documental del pedimento y de los documentos que se 
acompañen. 

B. Tratándose del retiro de mercancías extranjeras para su importación definitiva o de 
mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, se 
extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico mediante pedimento con la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de identificadores la 
clave correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, pagando 
previamente las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias que 
correspondan. 

 Deberán presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado del 
módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la extracción de 
mercancías, con el pedimento correspondiente, anexando los documentos a que se refiere 
el artículo 36, fracción I de la Ley. En el caso de que el resultado del mecanismo de 
selección automatizado sea desaduanamiento libre, el personal del módulo de aduanas 
emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el pedimento y en el caso de que 
el resultado del mecanismo sea reconocimiento aduanero, éste consistirá en la inspección 
física de las mercancías, en el conteo de bultos, así como en la revisión documental del 
pedimento y de los documentos que se acompañen. 

 En el pedimento correspondiente podrán declarar la descripción y fracción arancelaria 
correspondiente a la mercancía en el estado en que se enajena o transfiere, debiendo 
determinar y pagar, por los insumos extranjeros incorporados en las mismas, el impuesto 
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general de importación y cuotas compensatorias correspondientes. En este caso, para los 
efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 56 y segundo párrafo del artículo 
135-D de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de cambio 
de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no arancelarias y 
prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la extracción de las mercancías del 
recinto fiscalizado estratégico. 

3.9.8. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y las reglas 3.9.6. y 3.9.7., rubro B de la presente 
Resolución, tratándose del retiro de mercancías extranjeras, para su importación definitiva o de 
mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, después de 
haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación dentro del régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, se podrá optar por determinar y pagar el impuesto general de 
importación y cuotas compensatorias que correspondan a las mercancías en el estado en el 
que se enajenan o transfieren y para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 56 
de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, 
cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones 
aplicables, que rijan al momento de la extracción de las mercancías del recinto fiscalizado 
estratégico, excepto cuando: 

a) El impuesto al comercio exterior aplicable a la fracción arancelaria de la mercancía 
extranjera sea superior al impuesto al comercio exterior aplicable para la fracción 
arancelaria del producto que resulte de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación. 

b) El impuesto al comercio exterior aplicable a la fracción arancelaria de la mercancía 
extranjera sea un impuesto al comercio exterior específico o mixto. 

c) La fracción arancelaria de la mercancía extranjera esté sujeta al pago de cuota 
compensatoria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías resultantes de un proceso de elaboración, 
transformación o reparación bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, no podrán ser 
consideradas como nacionales mexicanas ni podrán aplicar preferencias arancelarias derivadas 
de los tratados internacionales de los que México sea parte. 

3.9.9. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías, 
después de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación, 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de conformidad con lo 
siguiente: 

1. Tramitar en la misma fecha los pedimentos que amparen el retorno o la exportación a 
nombre de la persona que efectúa la transferencia y de introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico a nombre de la persona que recibe las mercancías. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el 
pedimento que ampare el retorno, se deberá anotar el número de autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico de la persona que recibe 
las mercancías; y en el de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico el 
número de autorización correspondiente a la persona que transfiere las mismas. 

2. Al tramitar el pedimento que ampare el retorno o la exportación a que se refiere el párrafo 
anterior, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el número y 
fecha del pedimento de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico que 
ampara la transferencia de las mercancías. 

 Tratándose de productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación sujetos a lo dispuesto en el artículo 63-A de la Ley, se deberá de determinar o 
determinar y pagar el impuesto general de importación de los materiales no originarios en 
los términos de lo dispuesto en las reglas 3.3.7. ó 3.3.8. de la presente Resolución, según 
corresponda. 
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3. Al tramitar el pedimento que ampara la introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el número 
y fecha del pedimento que ampara el retorno o exportación de las mercancías. 

 El traslado de las mercancías se debe amparar con el pedimento de introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y con la factura o nota de remisión. 

 Tratándose del traslado de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico, habilitado 
conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, a otro, el 
traslado de la mercancía se podrá efectuar únicamente por ferrocarril o por empresas inscritas 
en el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito a que se refiere la regla 
2.2.12. de la presente Resolución, en un plazo de 20 días naturales, conforme a lo siguiente: 

1. La persona que enajena o transfiere las mercancías, deberá presentar las mismas ante el 
mecanismo de selección automatizado del módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la extracción de mercancías, con el pedimento de retorno o la 
exportación correspondiente y la factura o nota de remisión. El personal del módulo de 
aduanas emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el pedimento, en el 
caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento 
aduanero, éste consistirá en la revisión documental del pedimento y de los documentos 
que se acompañen. 

2. La persona que adquiere o recibe las mercancías, deberá presentar las mercancías ante 
el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la introducción de 
mercancías, con el pedimento de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
correspondiente y la factura o nota de remisión. El personal del módulo de aduanas 
emitirá la certificación de la introducción de mercancías en el pedimento. 

 Para los efectos de esta regla, la empresa que recibe las mercancías deberá efectuar la 
identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante transmisión electrónica el arribo 
correcto de las mismas o en caso de diferencias por faltantes, se deberá de efectuar la 
rectificación al pedimento de introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico en un plazo de 3 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se 
recibieron las mercancías e informar a la empresa que transfirió las mercancías a efectos de 
que esta última tramite un pedimento de importación definitiva por la mercancía faltante en los 
términos de la regla 3.9.7., rubro B o 3.9.8. de la presente Resolución, según corresponda. En 
el caso de que la empresa que recibe las mercancías no efectúe la rectificación del pedimento 
en el plazo señalado o no informe en dicho plazo a la empresa que le transfirió las mercancías, 
será quien deba de tramitar el pedimento de importación definitiva que ampare las mercancías 
faltantes. 

3.9.10. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las mermas resultantes de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación dentro del recinto fiscalizado estratégico se deberán 
descargar del sistema de control de inventarios transmitiendo el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. 

3.9.11. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas autorizadas para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en la regla 3.6.21., 
numeral 6 de la presente Resolución. 

3.9.12. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, los desperdicios se podrán destinar al mercado 
nacional causando los impuestos de importación, conforme a la clasificación arancelaria que les 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de régimen. 

 Para ello, se tomará como base al valor de transacción en territorio nacional. En este caso, las 
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de monedas, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

3.9.13. Para los efectos del artículo 135-B, cuando se ingresen o retornen mercancías por una aduana 
fronteriza o marítima y dichas mercancías se vayan a destinar o procedan de un recinto 
fiscalizado estratégico ubicado en una aduana interior de tráfico ferroviario o aéreo, éstas 
deberán ingresar o salir en tránsito interno por ferrocarril conforme al procedimiento previsto en 
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la regla 3.7.17. de la presente Resolución, no siendo necesario anexar al pedimento los 
documentos que acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias 
exigibles para el régimen de tránsito interno conforme a las disposiciones aplicables. 

 Cuando en un mismo convoy se transporte mercancía destinada a diferentes personas 
autorizadas conforme a la regla 3.9.1. de la presente Resolución dentro de un mismo recinto 
fiscalizado estratégico habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la 
presente Resolución, podrán optar por acogerse al procedimiento establecido en la regla 3.7.12. 
de la presente Resolución. 

3.9.14. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, y la regla 3.9.2. de la presente 
Resolución, las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma 
automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo las 
empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24 de la presente 
Resolución. 

3.9.15. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al artículo 
14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, bienes nacionales o nacionalizados 
adquiridos en territorio nacional cuya compra se considere como gasto de conformidad con la 
Ley del ISR, para la introducción de los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo 
de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico con una relación de los mismos en 
formato libre y con la leyenda de “Introducción de bienes conforme a la regla 3.9.15. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”. 

3.9.16. Para los efectos del artículo 135-C, fracciones I, II, y III de la Ley, la maquinaria y equipo que se 
introduzca al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá permanecer bajo dicho régimen, 
durante la vigencia de la autorización a que se refiere el artículo 135-A, tercer párrafo de la Ley. 

3.9.17. Para los efectos de la regla 3.9.4., rubro B de la presente Resolución, tratándose de maquinaria 
y equipo, para la determinación del impuesto general de importación, en la extracción de dichas 
mercancías del régimen de recinto fiscalizado estratégico para su importación definitiva, podrán 
considerar el valor en aduana declarado en el pedimento o aviso con el que introdujeron las 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, disminuyendo dicho valor en la 
proporción que represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en 
territorio nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se trate de 
bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que 
el número de días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

4. Reglas de Interpretación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación 

4.1. Podrán importarse en diversos momentos y por diferentes aduanas las mercancías 
desmontadas o sin montar todavía, clasificadas arancelariamente como un todo al amparo de la 
Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE contenidas en el artículo 2o., fracción I 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para lo cual el 
interesado deberá observar el siguiente procedimiento: 

1. Presentar aviso ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su 
domicilio fiscal y, en su caso, copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará 
dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se 
importe. 

 Quienes efectúen más de dos importaciones al mes, deberán presentar un aviso, cuando 
menos con 5 días de anticipación a la primera importación del periodo, el cual amparará 
las importaciones efectuadas en un periodo de 6 meses. 

 A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso correspondiente. 

2. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se deberá 
presentar un aviso, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al 
domicilio en el que será usada dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación 
al inicio de su utilización. 
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 Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en la presente regla, 
mediante un solo pedimento y en una misma operación o cuando se efectúe la importación de 
conformidad con las reglas 2.6.8., rubro A., numeral 2 y 3.7.3., numeral 3, inciso b) de la 
presente Resolución, no será necesario presentar el aviso de referencia. 

4.2. Para los efectos del inciso d) de la Regla 9a. de las Complementarias para la aplicación de la 
TIGIE, contenida en la fracción II del artículo 2 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, las muestras son los artículos que por su cantidad, peso, 
volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar a dudas, que sólo pueden 
servir para demostración de mercancías o levantar pedidos. Se considera que se encuentran en 
este supuesto, los productos, artículos efectos y otros bienes, que cumplen con los siguientes 
requisitos: 

1. Su valor unitario no exceda del equivalente en moneda nacional a un dólar. 

2. Que se encuentren marcados, rotos, perforados o tratados de modo que los descalifique 
para su venta o para cualquier uso distinto al de muestras. La marca relativa deberá 
consistir en el uso de pintura o tinta que sea claramente visible, legible y permanente. 

3. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización, excepto que dicho 
empaque se encuentre marcado, roto o perforado conforme al numeral anterior. 

4. No se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma de 
polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su 
clasificación arancelaria. 

 Para los efectos de la presente regla, muestrario es la colección de muestras que por su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que 
sólo pueden servir de muestras. 

 Las muestras y muestrarios a que se refiere esta regla se deberán clasificar en la fracción 
arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando en el pedimento correspondiente el identificador 
MM que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y en ningún caso 
podrán ser objeto de comercialización. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de muestras o muestrarios de juguetes, el 
valor unitario de los mismos podrá ser hasta de 50 dólares o su equivalente en moneda 
nacional y podrán importarse un máximo de dos piezas del mismo modelo, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del primer párrafo de la presente regla. 

4.3. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras amparadas bajo un 
protocolo de investigación en humanos, aprobado por la autoridad competente, deberán 
declarar en el pedimento la fracción arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando el 
identificador “MI”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, así 
como asentar en el campo de observaciones del pedimento los siguientes datos: 

a) Denominación común internacional, denominación genérica o nombre científico de la 
muestra a importar. 

b) Número de Autorización de Protocolo emitido por la autoridad competente. 

 Para los efectos de esta regla, las muestras y los productos resultantes de los procesos a que 
sean sometidas, no podrán ser objeto de comercialización, ni utilizadas para fines 
promocionales. 

5. De las demás Contribuciones Causadas por Operaciones de Comercio Exterior 

5.1. De los Derechos de Trámite Aduanero 

5.1.1. El derecho establecido en el artículo 49 de la LFD, es aplicable a aquellas operaciones 
aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente 
en términos de la Ley, inclusive para el caso de operaciones por las cuales no se esté obligado 
al pago de los impuestos al comercio exterior. 
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 No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de los formatos oficiales que se 
encuentran establecidos y forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución, que se enlistan 
a continuación: 

1. “Aviso de exportación temporal”. 

2. “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

3. “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”. 

4. “Constancia de retorno de importación temporal de contenedores”. 

5. “Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones”. 

6. “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 
mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 

7. “Solicitud de autorización de importación temporal”. 

8. “Aviso de tránsito”. 

9. “Declaración de internación o extracción de cantidades en efectivo o documentos, 
efectuada por empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores o 
empresas de mensajería”. 

10. “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”. 

11. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción 
XVII de la Ley Aduanera”. 

 Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el DTA 
mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando el 
“Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior”, a que se refiere el Anexo 1 de la 
presente Resolución, así como las diferencias de las demás contribuciones que correspondan. 

5.1.2. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 
territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, 
pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV, primer párrafo de 
la LFD. Cuando se dé lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, se pagará 
el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción I de la LFD, sin que éste llegue 
a ser menor a la cuota señalada en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

5.1.3. Para los efectos del artículo 1o., último párrafo de la Ley, no estarán obligados al pago del DTA 
quienes efectúen la exportación o retorno, la importación definitiva o temporal de mercancías 
originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo, siempre que tales operaciones se realicen con alguno de los países Parte de los 
siguientes tratados de libre comercio: 

1. TLCAN, de conformidad con el artículo 310 y Sección A, del Anexo 310.1. 

2. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, de conformidad con el artículo 3-11. 

3. Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con el artículo 3-10. 

4. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia 
y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, de conformidad con el artículo 
3-10. 

5. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, de conformidad con el artículo 3-13. 

6. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, 
de conformidad con el artículo 3-09 y el Anexo al artículo 3-09. 

7. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Nicaragua, de conformidad con el artículo 3-11. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los pedimentos de rectificación, 
siempre que la preferencia arancelaria, aplique para todas y cada una de las mercancías 
amparadas en el pedimento de rectificación correspondiente. 

 Tratándose de pedimentos parte II. Embarque parcial de mercancías, no se estará obligado al 
pago del DTA, siempre que la totalidad de las mercancías transportadas por el vehículo de que 
se trate, hayan sido declaradas en el pedimento al amparo de una preferencia arancelaria en 
términos de alguno de los tratados relacionados en el primer párrafo de la presente regla. 

 Lo dispuesto en esta regla, será aplicable siempre que: 

a) Declaren en el pedimento a nivel partida, la clave del país y la del identificador respecto de 
la mercancía que califica como originaria, conforme a los Apéndices 4 y 8 
respectivamente, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

b) Tengan en su poder el certificado de origen válido emitido de conformidad con el tratado 
respectivo, que ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el 
pedimento correspondiente para el despacho de las mismas. 

c) Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado respectivo. 

5.1.4. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Estado de Israel y 3(9) de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del 
Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos por una parte, y la Comunidad por otra; así como del artículo 6(5) del 
TLCAELC, quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías originarias, 
incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, bajo trato 
arancelario preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad con el Tratado en inicio 
citado o la Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 de conformidad con el 
segundo de ellos; podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 

1. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 
anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado o la Decisión, en su 
caso, conforme a los Apéndices 4 y 8, respectivamente, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

2. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida emitido de 
conformidad con el tratado o la Decisión, según se trate, con el cual se ampare el origen 
de las mercancías al momento de presentar el pedimento de importación para el despacho 
de las mismas. 

3. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado o la Decisión. 

5.1.5. No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de las copias del pedimento de 
importación a que se refiere la regla 2.6.8., rubro C. de la presente Resolución. 

5.2. Del Impuesto al Valor Agregado 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 24, fracción I de la Ley del IVA y 35 de su Reglamento, el 
retorno al país de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá el efectuado en los 
términos del artículo 103 de la Ley. 

5.2.2. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR que se encuentren relacionadas en el 
Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, no estarán obligadas al pago del IVA 
por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos del 
artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley, incluso cuando los bienes objeto de donación, 
que sean propiedad de residentes en el extranjero, sean entregados en territorio nacional a 
través de las empresas que cuenten con Programa IMMEX, siempre que se cumpla con el 
procedimiento establecido en la regla 3.3.14. de la presente Resolución. 
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5.2.3. Tratándose del artículo 9o., fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen similar 
las operaciones que se efectúen por empresas que cuenten con programa de empresa de 
comercio exterior autorizado por la SE. 

5.2.4.  Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso b) de la Ley del IVA, 112 de la Ley y 155 del 
Reglamento, las empresas que lleven a cabo una operación de submanufactura o submaquila, 
siempre que cuenten con la autorización de la SE y hubieran presentado aviso ante la autoridad 
aduanera para realizar operaciones de submanufactura o submaquila, considerarán exportación 
de servicios, la prestación del servicio de submanufactura o submaquila, aplicando la tasa del 
0%, en la proporción en la que los bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron 
exportados por la empresa con Programa IMMEX que contrató el servicio. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX deberá proporcionar a la empresa que le 
realiza el servicio de submanufactura o submaquila el “Reporte de exportaciones de 
operaciones de submanufactura o submaquila”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 La proporción se obtendrá dividiendo el número de unidades retornadas y transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX en el semestre inmediato anterior, que corresponda a las 
mercancías por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila, entre el número 
total de las unidades por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila en el 
mismo periodo. Los semestres comprenderán los meses de enero a junio y de julio a diciembre 
de cada año de calendario. 

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con el 
“Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución, al momento de emitir la factura correspondiente, se 
considerará que los bienes objeto de la operación no fueron retornados o transferidos y por lo 
tanto, no se podrá aplicar la tasa del 0% de IVA. 

 Las empresas con Programa IMMEX que en el último reporte anual, a que se refiere el artículo 
25 del Decreto IMMEX, hubieran determinado como porcentaje de exportaciones un cien por 
ciento, podrán proporcionar copia de dicho reporte a la empresa que realiza el servicio de 
submaquila en lugar del “Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o 
submaquila” a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, la empresa con Programa IMMEX deberá presentar un 
aviso asumiendo la responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del 
Código, por el pago de las contribuciones que se pudieran causar, incluyendo los accesorios, 
por las diferencias que resulten entre la proporción manifestada a las empresas que le presten 
el servicio de submanufactura o submaquila y la proporción real. 

5.2.5. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la Ley del IVA, la 
enajenación de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice conforme 
a los supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas siempre que 
se efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la regla 5.2.6. de la 
presente Resolución: 

1. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 
importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX cuya entrega material 
se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con Programa IMMEX, a empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

2. La enajenación por residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a otra empresa con Programa 
IMMEX, o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional. 
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3. La enajenación de mercancías importadas temporalmente que efectúen las empresas con 
Programa IMMEX a residentes en el extranjero, cuya entrega material se efectúe en 
territorio nacional a otras empresas con Programa IMMEX o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para 
su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha empresa con Programa 
IMMEX, no se sujetará al traslado y pago del IVA, siempre que la mercancía enajenada 
permanezca bajo el régimen de importación temporal, sin que en este caso se requiera tramitar 
los pedimentos a que se refiere la regla 5.2.6. de la presente Resolución, siempre que la 
empresa con Programa IMMEX cumpla con las obligaciones en materia aduanera y fiscal al 
transferir, retornar o cambiar de régimen la mercancía. 

5.2.6. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, las enajenaciones o transferencias 
de mercancías que se realicen conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, 
se considerarán exportadas, siempre que se efectúen mediante pedimento, aplicando la tasa 
0% de IVA y se cumpla con el procedimiento establecido en el segundo párrafo de la presente 
regla: 

A. La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancías que hubieran importado 
temporalmente las empresas con Programa IMMEX, a otras empresas con Programa 
IMMEX o ECEX; 

B. La enajenación de mercancías que realicen los proveedores nacionales a residentes en el 
extranjero, de mercancías nacionales o importadas en forma definitiva, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a empresas con Programa IMMEX siempre que 
se trate de las autorizadas en sus programas respectivos o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para 
su introducción a depósito fiscal; o 

C. La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico a 
empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de las autorizadas en sus 
programas respectivos; o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 El procedimiento y requisitos para la aplicación de la tasa del 0% de IVA, es el siguiente: 

1. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen el 
retorno o exportación virtual, a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de 
importación temporal o de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que 
recibe las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos de retorno o exportación virtual y de importación temporal o de introducción a 
depósito fiscal a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en aduanas 
distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías; y el pedimento 
que ampare el retorno o exportación virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito 
fiscal. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno o exportación virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado 
ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera 
tramitado el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, 
siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 
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 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el 
pedimento que ampare el retorno o exportación virtual, se deberá anotar el número de 
Programa IMMEX de la empresa que recibe las mercancías, en el caso de las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes, el número de autorización para realizar operaciones de comercio exterior en el 
régimen de depósito fiscal; en el de importación temporal o de introducción a depósito 
fiscal, el que corresponda a la empresa que transfiere las mismas y tratándose de 
proveedores nacionales su RFC. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno o exportación virtual a que se refiere el 
párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir los campos del “bloque 
de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, 
fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal, de las mercancías transferidas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
presente numeral, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno o 
exportación virtual y el que ampara la importación temporal o la introducción al depósito 
fiscal, se tendrán por no retornadas o no exportadas las mercancías descritas en el 
pedimento de retorno o exportación virtual. La empresa con Programa IMMEX o persona 
que cuenta con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que haya efectuado la transferencia será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios, por las mercancías que conforme a este párrafo no se 
consideren retornadas. Tratándose de proveedores nacionales, que hubiesen obtenido la 
devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las 
mercancías que conforme a este párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el 
reintegro del IVA correspondiente. Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre el 
valor declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito 
fiscal y el de retorno, siempre y cuando el valor declarado en el pedimento de importación 
temporal o de introducción a depósito fiscal sea mayor al que se declare en el pedimento 
de retorno. 

2. Las empresas que efectúen operaciones al amparo de esta regla, podrán tramitar un 
pedimento consolidado que ampare el retorno o exportación virtual y un pedimento 
consolidado de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, que ampare las 
mercancías transferidas a una sola empresa y recibidas de un solo proveedor, 
respectivamente, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el procedimiento 
establecido en la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

3.  Las empresas con Programa IMMEX que reciban las mercancías objeto de transferencia, 
deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma definitiva dentro de los 
plazos señalados en el artículo 108 de la Ley. Las ECEX deberán retornarlas en su 
totalidad mediante pedimento en un plazo no mayor a 6 meses, contado a partir de la 
fecha en que se hayan tramitado los pedimentos a que se refiere el numeral 1 de esta 
regla. 

 En el caso de que las empresas con Programa IMMEX o ECEX, no efectúen el retorno o 
la importación definitiva de las mercancías en los plazos del párrafo anterior, deberán 
tramitar pedimento de importación definitiva y efectuar el pago de las contribuciones y 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el numeral 4 de la regla 1.5.2. de la 
presente Resolución. 

4.  Las empresas a que se refiere esta regla deberán cumplir con lo establecido en la regla 
5.2.7. de la presente Resolución. 

5.  Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a otra empresa 
con Programa IMMEX, ECEX o a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
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depósito fiscal, ubicadas en el resto del territorio nacional, se deberán presentar 
físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 
acompañadas con la copia del pedimento que ampare la importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que recibirá las mercancías. 

 Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación temporal al definitivo, 
en el pedimento correspondiente se deberán cubrir las contribuciones actualizadas en los 
términos del artículo 17-A del Código, a partir de la fecha de la transferencia y hasta que las 
mismas se paguen, así como las cuotas compensatorias correspondientes y anotar en el 
recuadro de observaciones del pedimento de cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo, el número y fecha del pedimento que ampara las mercancías importadas 
temporalmente. 

5.2.7. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, el enajenante deberá 
anotar en las facturas o notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de 
Programa IMMEX o el número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el 
del adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, 
copia de la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de las 
mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 
para su introducción a depósito fiscal, en la factura expedida se deberán anotar los números de 
registro de la empresa que recibe las mercancías, conforme al párrafo anterior y declarar que 
dicha operación se efectúa en los términos de la regla 5.2.5 ó 5.2.6., según corresponda. 

 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con la 
factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.6.1. de la presente Resolución. 

5.2.8. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, las empresas que 
efectúen dichas operaciones, podrán tramitar en forma semanal o mensual un pedimento 
consolidado que ampare el retorno virtual y un pedimento consolidado que ampare la 
importación temporal o introducción a depósito fiscal de las mercancías transferidas y recibidas 
de una misma empresa o persona, respectivamente, siempre que se tramiten en la misma 
fecha bajo el siguiente procedimiento: 

1. Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes de 
calendario de que se trate, según la opción ejercida, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir al sistema electrónico, la información correspondiente a los pedimentos 
que amparen el retorno o la importación temporal o introducción a depósito fiscal virtuales, 
indicando el número de la patente o autorización de agentes o apoderados aduanales, 
número y clave de pedimento, RFC del importador y exportador, respectivamente, clave 
que identifica el tipo de operación y destino u origen de las mercancías. 

2. Las facturas o las notas de remisión que amparen las operaciones de transferencia, 
deberán contener además de lo señalado en las reglas 2.6.1. y 5.2.7., de la presente 
Resolución el nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho, número de la 
factura o nota de remisión que se tramita en el sistema de los pedimentos consolidados y 
número de los pedimentos bajo los cuales se consolidan las mercancías. 

3. Se deberán presentar, a más tardar el día martes de cada semana o dentro de los 
primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen el retorno virtual 
y la importación temporal o introducción a depósito fiscal en los que se hagan constar 
todas las operaciones realizadas durante la semana o el mes inmediato anterior, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías, señalando en el campo respectivo, 
todas las facturas que amparen la operación y anexándolas a los mismos, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 1 de la regla 5.2.6. de la presente 
Resolución. 
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 Los pedimentos a que se refiere la presente regla se podrán presentar en aduanas distintas. 

5.2.9. Las empresas con Programa IMMEX; proveedores nacionales; o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que reciban 
la devolución de mercancías que se hubieran transferido con pedimentos en los términos del 
procedimiento de las reglas 5.2.6. y 5.2.8. de la presente Resolución, podrán: 

1. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y de personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
tramitar un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, y la empresa que devuelve las mercancías, el respectivo 
pedimento de retorno o de extracción de depósito fiscal, cumpliendo con lo dispuesto en 
los párrafos segundo y cuarto del numeral 1 de la regla 5.2.6. de la presente Resolución, 
sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

2. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las mercancías, 
deberán tramitar un pedimento con clave K1 de desistimiento del régimen de exportación 
definitiva, anexando al pedimento copia del documento con que se acredite el reintegro del 
IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la devolución, o efectuado el 
acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo de la exportación, en su caso, 
el documento con el que se acredite el reintegro del impuesto general de importación en 
los términos del “Decreto que establece la devolución de impuestos a la importación a los 
exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto 
publicado en el mismo órgano informativo el 29 de diciembre del 2000 y sus posteriores 
modificaciones, y la empresa que devuelve las mercancías, el respectivo pedimento con 
clave K1 de desistimiento del régimen de importación temporal o de depósito fiscal. 
Ambos pedimentos deberán tramitarse en la misma fecha, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. Al tramitar el pedimento de desistimiento del 
régimen de importación temporal o de depósito fiscal con clave K1, se deberá asentar el 
número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare el desistimiento del régimen de 
exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe la devolución de las 
mercancías. 

5.2.10. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 3.8.1. de la presente Resolución, las 
personas residentes en el país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten con 
autorización para realizar la elaboración, transformación o reparación de mercancías en 
recintos fiscalizados, o las que enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega 
material se efectúe en territorio nacional a las citadas empresas, podrán aplicar la tasa de 0% 
del IVA a la enajenación de dichas mercancías, siempre que presenten simultáneamente en la 
misma aduana el pedimento de exportación y el pedimento por el que se destinen las 
mercancías al régimen de elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados. 

 En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan únicamente a 
operaciones celebradas durante el mes de calendario inmediato anterior, entre una misma 
empresa autorizada y un mismo proveedor. 

5.2.11. Las mercancías que conforme a la Ley del IVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en 
su importación, son las identificadas en el Anexo 27 de la presente Resolución. 

 Los importadores, agentes o apoderados aduanales, previamente a la importación que 
pretendan realizar, podrán formular consulta mediante escrito libre ante la Administración 
General Jurídica o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda, cuando consideren que por la importación de la mercancía no se está obligado al 
pago del IVA y en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual 
se clasifica dicha mercancía, anexando, en su caso, las muestras, catálogos y demás 
elementos que permitan a la autoridad ubicar de acuerdo al uso o destino de dichas 
mercancías, que se trata de aquellas por las que no se pagará el IVA por su importación, de 
conformidad con la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 
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 La resolución que emita la autoridad aduanera amparará las posteriores importaciones que, por 
las mismas mercancías sobre las que versó la consulta, se efectúen en el ejercicio fiscal en que 
se emita la resolución, debiendo anexar al pedimento correspondiente copia de la resolución. 

5.3. Del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

5.3.1. Los contribuyentes que importen las bebidas alcohólicas a que se refiere la Ley del IEPS, 
podrán adherir los marbetes o precintos correspondientes en un almacén general de depósito 
autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el almacén que le expida la carta de cupo 
y ante la aduana correspondiente, que están inscritos en el padrón de importadores por el 
sector de vinos y licores, así como en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas y 
acrediten el pago de los derechos por concepto de marbetes o precintos conforme lo establecen 
los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

 Los importadores deberán acreditar a los almacenes generales de depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere esta regla, el haber efectuado el 
pago de derechos por concepto de marbetes o precintos. 

 No será aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del Código, a los contribuyentes 
que cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, retiren de la aduana los 
envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un almacén general de 
depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a dichos envases. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o deterioro a 
que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, colocados 
indebidamente. 

5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en caso de extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la mercancía 
a importar o importada, el contribuyente deberá notificar ante la misma autoridad a la cual 
solicitó los marbetes o precintos, las causas que generaron dicho extravío, pérdida, destrucción 
o deterioro, presentando, en su caso, la documentación comprobatoria correspondiente. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o deterioro a 
que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, colocados 
indebidamente. 

5.4. Del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

5.4.1. Para los efectos de los artículos 1o., fracción II y 5o., inciso a) de la Ley del ISAN, también se 
encuentran comprendidos en dichos supuestos las importaciones definitivas a territorio nacional 
de vehículos como los siguientes: los automóviles de turismo y otros concebidos principalmente 
para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar (“break” o “station wagon”), los de 
carreras y los especiales para el transporte de personas en terrenos de golf. 

5.5. Del Impuesto sobre la Renta 

5.5.1. Para los efectos de los artículos 31, fracción XV y 172, fracción XIII de la Ley del ISR, cuando 
se trate de mermas o desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean 
retornados, destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva o 
consumidos en el caso de las mermas. 

 Tratándose de refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un Programa 
IMMEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el momento en que se 
efectúe la importación temporal. 

 Para los efectos de esta regla y del artículo 106, segundo párrafo de la Ley y 146 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente al amparo de la fracción V, del artículo 106 de la Ley, siempre que 
no se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser deducidas 
hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas o 
importadas en forma definitiva. 
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Segundo.- Los Anexos de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007 
estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2008. 

Por lo que corresponde a los Anexos 6 “Criterios de Clasificación Arancelaria” y 18 “Datos de identificación 
individual de las mercancías que se indican”, se incluirán los criterios y los datos previstos en los mismos, 
durante la vigencia de la presente Resolución. 

Tercero.- En los casos en que la presente Resolución haga referencia a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008 y en tanto entre en vigor la citada Resolución, será aplicable la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007. 

Cuarto.- Los Cuadernos ATA que se emitan de conformidad con lo dispuesto en el Convenio ATA, podrán 
utilizarse para amparar la importación y exportación temporal de mercancías, de conformidad con lo 
establecido por el Capítulo 3.5. de la presente Resolución, a partir de la fecha en que surta efectos la 
autorización emitida en los términos de la regla 3.5.1. de la presente Resolución, para operar como 
garantizadora de Cuadernos ATA. 

Quinto.- Las personas morales que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Resolución, hubieran presentado su solicitud de autorización para actuar como garantizadora y expedidora del 
Cuaderno ATA en México y que en dicha fecha no se haya resuelto en forma definitiva deberán cumplir con lo 
dispuesto en la regla 3.5.1. de la presente Resolución. Para tal efecto deberán cumplir con los requisitos 
previstos en la convocatoria para actuar como garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA en México, que 
al efecto publique el SAT en el DOF, para otorgar la autorización correspondiente. 

Sexto.- Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, las personas que deseen donar al Fisco 
Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso a sus Organos Desconcentrados u Organismos 
Descentralizados o demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR, siempre que la mercancía solicitada en donación no requiera del 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, podrán optar por aplicar el siguiente 
procedimiento. 

1. Los interesados deberán realizar el trámite vía Internet ingresando a la página www.sat.gob.mx y 
accesar al programa “Sistema Automatizado de Donaciones del Extranjero”, para lo cual deberá 
contar con la Clave de Identificación Electrónica Confidencial (CIEC) y la Firma Electrónica Avanzada 
(FIEL) del destinatario final de la donación. 

 Capturarán los datos generales solicitados en el programa citado, debiendo señalarse expresamente 
y anexando en el mismo: 

a) La finalidad de la donación. 

b) El domicilio legal del donante, señalando invariablemente: la calle, número exterior, código 
postal, municipio/ciudad y país del que se trate. 

c) En el caso de vehículos, se deberá anexar copia del título de propiedad y fotografías. 

d) Escrito del donante, solicitando la autorización de la donación y señalando el destinatario final, 
así como, documento con el que se acredite la representación legal del beneficiario. 

 La mercancía solicitada en donación deberá declararse en el Anexo 1 de dicho programa, 
seleccionando dentro del catálogo de mercancía publicado en el sistema; cuando la mercancía que 
pretenda donar no se encuentre especificada dentro del catálogo, deberá apegarse al procedimiento 
establecido en la regla 2.9.7. de la presente Resolución. 

 El SAT dará a conocer el catálogo de mercancías mediante el “Sistema Automatizado de Donaciones 
del Extranjero”. 

 Concluida la captura se deberá firmar la declaración con su Firma Electrónica Avanzada (FIEL) y se 
enviará vía Internet a través de la página de Internet del SAT. El SAT enviará a los solicitantes por la 
misma vía, acuse de recibo electrónico, el cual contendrá número de folio con el cual se recibió la 
solicitud. 
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 La utilización de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que corresponda a cada beneficiario, 
equivaldrá a la firma autógrafa de éstos. 

2. Una vez recibido el formato y sus anexos el SAT a través de la Administración General Jurídica, 
procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 

a) Si del análisis del formato y sus anexos, se observa que se omitió alguno de los datos 
requeridos o no se anexó la información y documentación, el mismo se tendrá por no 
presentado. Asimismo, si del análisis efectuado se encuentran causas para no aceptar la 
donación, la autoridad comunicará el motivo del rechazo. 

b) La clasificación arancelaria y descripción de la mercancía declarada en el formato, se verificará 
que no requiera del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias para su 
importación definitiva. La aceptación de la clasificación arancelaria de la mercancía declarada en 
el formato no constituirá resolución firme. 

c) Cuando la mercancía declarada en el formato tenga que cumplir con regulaciones y restricciones 
no arancelarias debido a modificación en la Ley se notificará al beneficiario tal circunstancia, en 
el entendido de que se podrá efectuar la donación apegándose al procedimiento a que se refiere 
la regla 2.9.7. 

d) Una vez aceptada la donación la Administración General Jurídica, notificara al beneficiario, que 
puede enviar la mercancía a la aduana o sección aduanera que señaló en el formato. La 
aceptación de la donación de la mercancía, no prejuzga sobre la veracidad de su clasificación 
arancelaria. 

3. La mercancía donada al Fisco Federal en los términos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo 
de la Ley, por la cual se hubiera otorgado la autorización para su internación al país, deberá 
presentarse directamente a la aduana señalada para su despacho, el cual se llevará a cabo 
presentando la forma oficial impresa previamente mediante el Sistema Automatizado de Donaciones 
del Extranjero por cuadruplicado y su Anexo. Unicamente cuando la descripción o la cantidad de la 
mercancía presentada a la autoridad aduanera para su despacho no coincida con la declarada en el 
formato o su clasificación arancelaria sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la 
aduana asegurará dicha mercancía. 

 Una vez despachada la mercancía, su entrega se hará de inmediato al destinatario final o a la 
persona autorizada para recibirla, mediante constancia que se entregue en la aduana por la que se 
realice la importación, previo el pago que se haga de los gastos de manejo de las mercancías y, en 
su caso, los que se hubieran derivado del almacenaje de las mismas, los cuales correrán a cargo del 
destinatario final. 

 La persona que acuda a retirar las mercancías de la aduana, deberá acreditar su personalidad como 
representante legal del destinatario final de la donación. Tratándose de personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberá 
acreditarla mediante poder notarial. Si el destinatario final es la Federación, Distrito Federal, Estados, 
Municipios, sus Organos Desconcentrados u Organismos Descentralizados, bastará con la 
presentación de una copia de la constancia de nombramiento oficial y, en su caso, original de carta 
poder, en la cual se le autorice para recibir las mercancías. En ambos casos se deberá presentar una 
identificación oficial con fotografía para recibir las mercancías donadas. 

 Efectuado el despacho de las mercancías sin que el destinatario final o la persona autorizada para 
recibir la donación se presente para recibirlas, la aduana las almacenará en un recinto fiscal o 
fiscalizado y la Administración General Jurídica, notificará al destinatario final que cuenta con un 
plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los costos de manejo y almacenaje que se hubieren 
generado, apercibiéndolo que de no hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación 
aduanera. 

 Las notificaciones al destinatario final o al donante a que se refiere esta regla podrán efectuarse por 
correo electrónico o por servicio de mensajería o correo certificado. 

 No podrán donarse conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, 
las mercancías siguientes: 
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a) Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se encuentren en 
territorio nacional. 

b) Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona. 

c) Cuando el donante sea residente en territorio nacional. 

d) Las que se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

Séptimo.- Para los efectos del artículo 89 de la Ley, el artículo Tercero transitorio del PROSEC y el 
artículo Tercero transitorio del “Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza publicado en el DOF el 30 de junio de 2007, tratándose de 
empresas maquiladoras y PITEX que no hubiesen efectuado el pago del impuesto general de importación 
correspondiente en el pedimento que ampare el retorno ni mediante pedimento complementario, podrán 
tramitar la rectificación del pedimento de importación temporal, aplicando las tasas del impuesto general de 
importación previstas en el PROSEC, por las importaciones temporales realizadas durante el periodo 
comprendido entre el 20 de noviembre de 2000 y el 5 de septiembre de 2006, asentando el identificador “PS” 
de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2008, siempre que en la fecha en que se realice la rectificación del pedimento de importación 
temporal cuenten con la autorización correspondiente en los términos del PROSEC y que el trámite se realice 
dentro de la vigencia de la presente Resolución. 

Octavo.- Las personas morales que cuenten con el registro de empresas certificadas a que se refiere la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución, para obtener el programa a que se refiere el artículo 3o., fracción V del 
Decreto IMMEX, en la modalidad de terciarización, deberán solicitar a la AGA su incorporación de 
conformidad con el rubro K de la citada regla y cumplir con los requisitos establecidos en el mismo. 

Noveno.- Las empresas maquiladoras y PITEX que a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Resolución no se les asigne un Programa IMMEX conforme a lo establecido en el Decreto IMMEX o cuando 
su programa sea cancelado de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto, deberán cumplir con lo 
dispuesto en la regla 3.3.26. de la presente Resolución. Para tal efecto, deberán utilizar para el retorno de las 
mercancías las claves de pedimento J1, J2 o H1, según corresponda y para el cambio de régimen la clave de 
pedimento F4 o F5 y anotar en el pedimento respectivo el identificador MQ o PX, de conformidad con los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, 
conforme a la publicación en el DOF del 14 de mayo de 2007, en los plazos establecidos en la regla 3.3.26. 
referida. 

Décimo.- Durante la vigencia de la presente Resolución las empresas que cuenten con registro de 
empresas certificadas conforme a la regla 2.8.1., rubro H de la presente Resolución, podrán utilizar el “Aviso 
de importación y exportación de mercancías de empresas certificadas registradas conforme al rubro H de la 
regla 2.8.1.”, publicado en el DOF el 21 de agosto de 2006, para realizar sus operaciones con pedimentos 
consolidados. 

Décimo primero.- Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las personas que a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Resolución hubieran efectuado operaciones al amparo de las reglas 2.6.14., 2.6.23., 
2.6.24., 2.10.5., 2.10.7. y 2.10.12. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2007, y en el pedimento de importación definitiva correspondiente se hubiera asentado incorrectamente el 
número de serie, procederá la rectificación de dicho pedimento siempre que la discrepancia entre el número 
de serie correcto y el declarado en el pedimento no exceda de tres caracteres, de conformidad con lo 
siguiente: 

1. Tratándose de casos en que se hubiere levantado un acta de hechos ante la aduana, en la que se 
haga constar el error, así como el número de serie correcto, el importador, por conducto de agente 
aduanal, podrá tramitar ante la aduana en que se haya levantado el acta correspondiente, un 
pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, debiendo anexar el pedimento de 
importación definitiva objeto de la rectificación, así como la copia del acta de hechos respectiva. 

2. En los casos en que no exista una acta de hechos levantada por la aduana, se podrá tramitar ante 
cualquier aduana, un pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 
22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, debiendo anexar 
el pedimento de importación definitiva. 
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Lo dispuesto en el presente artículo procederá siempre que los datos consignados en el pedimento objeto 
de la rectificación coincidan con el documento que acredite la legal propiedad del vehículo y el número de 
identificación vehicular asentado en el pedimento de rectificación coincida con el de la calca o fotografía digital 
que se anexó al pedimento de importación definitiva. 

Para los efectos del presente artículo, no procederá la rectificación del pedimento respecto del número de 
serie, cuando de su rectificación resulte un fabricante, ensamblador o país de procedencia, según 
corresponda, o un año-modelo, distintos a los autorizados al amparo de las disposiciones señaladas en el 
primer párrafo del presente artículo. 

El trámite conforme al presente artículo podrá realizarse hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Décimo segundo.- Para los efectos de la regla 2.6.22., último párrafo de la presente Resolución, 
tratándose de operaciones de tránsito interno a la exportación, que se hayan efectuado antes de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, en las cuales no se haya modulado algún pedimento o factura en la aduana 
de salida, podrán presentarse ante la aduana por conducto de agente o apoderado aduanal para su 
modulación en el SAAI antes del 31 de agosto de 2008, siempre que: 

1. Se presente el formato denominado “Relación de documentos” a que se refiere la regla 2.6.22. 
referida, que se haya presentado en la aduana de despacho, donde aparezca listado el pedimento o 
factura que no fue modulado en la aduana de salida. 

2. Se presenten los documentos probatorios del ingreso de la mercancía al país de destino. 

3. Los pedimentos o facturas que correspondan a la consolidación de carga, hayan sido modulados en 
la aduana de despacho con el mismo número de operación en el SAAI. 

4. No se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la autoridad 
aduanera, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir 
irregularidades. 

En caso de que al pedimento o factura modulada en términos del presente procedimiento, le 
correspondiera reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

Décimo tercero.- Las empresas del sector aeronáutico que a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Resolución, cuenten con registro de empresa certificada en los términos de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, podrán solicitar en escrito libre a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, su 
incorporación al rubro M de la citada regla. 

Décimo cuarto.- Para los efectos de artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006 y el 
Acuerdo-JG-Servicio de Administración Tributaria-IE-3-2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de abril de 2007, durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la presente Resolución y 
hasta el 30 de junio de 2008, los contribuyentes que hubieran solicitado a la entonces Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que le corresponda, la condonación total o parcial de créditos federales 
consistentes en contribuciones, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios, así como de multas, 
relacionadas con operaciones de importación temporal efectuadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108 de la Ley Aduanera, siempre que se haya obtenido resolución favorable por parte de la 
Administración Local de Recaudación correspondiente, deberán registrar el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias, multas, recargos y gastos de ejecución no condonados que hubieran efectuado a través de 
formulario múltiple de pago, en el SAAI, conforme a lo siguiente: 

1. El contribuyente deberá tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento de 
importación definitiva virtual, clave “A3”, por cada pedimento de importación temporal respecto del 
cual haya solicitado condonación. 

2. En dicho pedimento se deberá asentar el identificador “CO”, conforme a lo establecido en el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

Lo anterior con el objeto de que los pedimentos de importación temporal señalados en la solicitud a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo, materia de la resolución que emitió la Administración Local de 
Recaudación correspondiente, sean cerrados electrónicamente en el SAAI, sin perjuicio de que la autoridad 
pueda ejercer con posterioridad sus facultades de comprobación. 
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Décimo quinto.- El servicio de “Pago Electrónico Centralizado Aduanero” podrá utilizarse a más tardar el 
15 de julio de 2008, en las Instituciones de Crédito autorizadas para tal efecto. En aquellos casos en que una 
Institución de Crédito solicite la implementación de este esquema en una fecha posterior a la señalada en el 
presente artículo, el plazo para iniciar la recepción de pagos será determinado por la Administración Central 
de Contabilidad y Glosa de la AGA. 

Décimo sexto.- Las empresas de la industria química que a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Resolución cuenten con registro de empresa certificada en los términos de la regla 2.8.1., podrán solicitar a la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, su incorporación al rubro L de la regla citada. En 
caso de no haber solicitado dicha incorporación, si a la fecha del vencimiento de su registro requieran 
continuar con el registro como empresa certificada, deberán solicitar su incorporación de conformidad con lo 
previsto en el rubro L de la regla 2.8.1. 

Décimo séptimo.- Para los efectos de la regla 2.1.2. de la presente Resolución, durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2008, toda persona que ingrese o salga de territorio nacional y las 
empresas de mensajería y de transporte internacional de traslado y custodia de valores que lleven consigo o 
transporten, respectivamente, cantidades en efectivo y/o documentos por cobrar, o una combinación de ellos, 
superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares, deberán cumplir con lo 
dispuesto en la regla 2.1.2. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 
publicada en el DOF el 27 de abril de 2007. 

Artículo transitorio 

UNICO.- La presente Resolución estará en vigor del 1 de mayo de 2008 al 30 de abril de 2009, con 
excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en el último párrafo de la regla 1.3.1. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 
31 de octubre de 2008. 

II. Lo dispuesto en el último párrafo de la regla 1.3.11. de la presente Resolución, que entrará en vigor 
el 31 de octubre de 2008. 

III. Lo dispuesto en la regla 2.1.2. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de junio de 2008, 
excepto el último párrafo, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2008. 

IV. Lo dispuesto en la regla 2.3.3. de la presente Resolución, en lo que se refiere a los lineamientos 
establecidos por la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA, respecto de las 
cámaras de circuito cerrado de televisión, que entrará en vigor el 1 de julio de 2008. 

V. Lo dispuesto en la regla 2.4.10. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 5 de enero de 
2009. 

VI. Lo dispuesto en la regla 2.4.16. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 5 de enero de 
2009. 

VII. Lo dispuesto en el último párrafo del numeral 4, del rubro A de la regla 2.6.8, que entrará en vigor el 
1 de julio de 2008. 

VIII. Lo dispuesto en la regla 2.7.3., numerales 1 y 3 del cuarto párrafo de la presente Resolución, que 
entrará en vigor el 31 de octubre de 2008. 

IX. Lo dispuesto en la regla 2.7.10. será aplicable a partir del 30 de mayo de 2008, a los pasajeros 
provenientes de Centro y Sudamérica; a partir del 1 de noviembre de 2008, a los pasajeros 
provenientes de Canadá, Europa y Asia; y a partir del 1 de enero de 2009 a los provenientes de los 
Estados Unidos de América. 

X. El “Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes”, previsto en la regla 3.3.18., 
numerales 2 y 3 de la presente Resolución, que entrará en vigor el 5 de enero de 2009. 

XI. Lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del rubro A de la regla 3.6.5. de la presente Resolución, que 
entrarán en vigor 2 de junio de 2008. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 
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1 DE MAYO 
DIA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por los derechos laborales y la 

libre organización de los sindicatos. La efeméride tiene su origen en la represión sangrienta de una 

manifestación obrera en Chicago, Estados Unidos, acaecida apenas comenzado el quinto mes de 1886. 

A partir de ese hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa por sus derechos, en el que expresaban sus exigencias, entre las que 

destacaban, en aquel entonces, la reducción de la jornada laboral a ocho horas, las indemnizaciones médicas, 

el rechazo al abuso de niños y mujeres en los centros laborales, la exigencia de condiciones dignas y seguras 

de trabajo y el descanso dominical. 

En México, la batalla de los trabajadores por esas demandas había empezado con la organización  

de sociedades mutualistas y hermandades de trabajadores, que de una práctica que no rebasaba la 

autoayuda fueron pasando, a principios del siglo XX, a una militancia activa en salvaguarda de los derechos 

laborales, lo que llevó a las más conscientes de estas organizaciones a enfrentamientos y epopeyas 

legendarias, como la de Cananea, Sonora, en 1906, y la de Río Blanco, Veracruz, en 1907, que sufrieron la 

represión del régimen porfirista y que son actualmente referenciadas como detonantes del movimiento 

revolucionario que se desató en 1910. 

Durante la Revolución mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. Sus afiliados comenzaron a conmemorar públicamente el 1 de mayo 

como día internacional del trabajo a partir de 1913. Posteriormente, este grupo de obreros unidos por la 

misma causa, selló una alianza con la Revolución constitucionalista, que incluso llevó a sus huestes hasta los 

campos de batalla, lo que contribuyó a que las peticiones históricas de las organizaciones obreras alcanzaran 

rango constitucional en el artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza.  

La conmemoración del 1 de mayo se convirtió en una celebración vigorosa y tradicional, en la que lo mismo se 

apoyaba al gobierno, que se le exigía el cumplimiento o mejora de las leyes laborales; también se expresaban 

los conflictos con el capital y se hacían públicas las demandas económicas y sociales de los obreros. 

Es incuestionable que año tras año, esta histórica fecha continúa siendo la plataforma expresiva de los 

sindicatos y las organizaciones laborales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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